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A L R*P S E N O R , 
Y P A D R E M U Y I L U S T R E , 

FRANCISCO DE RA VAGO, 
D E L A COMPAÑIA DE JESUS^ 

CONFESSOR DEL REY, N . S. acc. 

Rmo. P, Y SEÑOR, 

L L ib ro que dedico à V.S.Rmâ» 
và ordenado à dejar un perpetuo teftimonio 
de lo obligado que me reconozco à las fin-
guiares honras con que V . S. Rma. fe ha 
fervido favorecerme. N o es m i in tención 
folicitar fu Protección por eñe medio : n i 
bufeo manifeftar los conatos de un animo 
¿abonqfo , para lograr fomento : pues aün-
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que ellos motivos fu el en alentar à los qué 
dedican fus eftudios à Perfonas del elevado 
caraí ter de V . S. Rma. y aunque parecen j u f 
tos y con todo eífo no tienen lugar en m u 
porque la anticipada dignación ^ con que 
V.S.Rma. fe firviò favorecer misEfcritos^ 
antes de tener yo la honra de rendirme per-
fonalmente à fu obediencia , me obliga à 
que efte reconocimiento fe publique orde
nado j no à empeñar fu Patrocinio ^ fino à 
manifeftar una perpetua gratitud del que 
logro , fin haverle merecido. 

Otro fuperior induftivo es manífeftar eí 
zelo j imparcialidad ^ y desinterés ^ con que 
V.S.Rma. mira por el bien público /quan
do fin accepcion de Perfonas, y aun por lo> 
que à m i toca ^ fin mas mérito que el que ha 
querido atribuirme , protege esfuerza y 
fomenta lo que juzga de alguna utilidad* 
Efte amor es el único que confidero haver 
movido à V.S. Rma. para que por fu medio 
y por fu influjo haya yo confeguido el 
inopinado c imponderable honor de que 
nueftro Catholico Monarca fe disnaíTe to-
mar bajo fu Real Protección eítos conatos;. 

con-



concediéndome ya focorros liberales, para 
que por falta de medios no dejaíTe de publi
car lo efcrico; ya honras multiplicadas y i n -
terponiendofe con nueí l ro SSmo. Padre Bc-
nedido XIV- à fin que me concedieífe los 
honores y fueros de Provincial abfolutOj 
para que fin atención à otros cargos pudief-
íe continuar mis tafeas 5 y finalmente feña-
landome fu Mageftad una honorifica Pen-
fion annual en fu Real Theforeria^ para cor
tear las expenfas precifas de la Obra, 

Todo efto es tanto mas digno de que y o 
lo preconice quanto no debo confiderar en 
ello mér i to de m i parte, fino un ardiente 
zelo y que reyna en nueí l ro Catholico Mo-
narca,, y en los Miniílros à quienes fia la ins
pección j para promover (entre otras gravif-
iimas atenciones) el bien publico de las le
tras y como uno de los brazos del acierto y 
fama de las Republicas ; fin que nos puedan 
dàr otra prueba mas real de femejante zelo: 
porque fi la Corte fomenta afsi una Obra^ 
que no merece mas calificación , que la de 
un buen intento ¿ que fera en las de feliz 
cgecucion? Si afsi protege lo que viene à fer 
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como un enfayo , ideado dentro de las efc 
tixcheces y efcafez de una Celda j . q u é fera 
en las que pueden concebiríe con grandeza^ 
y reprefcntarfe con acierto? Que estuerzo. 
no tomarán los eruditos con femejante 
cgemplo , para cmpeñarfe en obras digna}s 
de la Real Protección? Yo confieflb ^ que 
mientras mas coníidero la falta de m i méri
to para las honras que han llovido fobrc 
m i j tanto mas me complazco de que afsi 
vera el Públ ico la benignidad del Cielo en-
que vivimos ¿ y los influjos que pronoftíca 
à. los laboriofos en el campo de las letrasj 
pues el que mas quiera exagerar m i impro-
porcion 3 eífe mifmo hará rcfaltar el zelo de 
la mano fuperior que nos domina». 

A efte fin, Rmo. Señor^ me he vifto pre-
cifado à fe ryo el Panegyr iña de mis hon-: 
ras j mirándolas no tanto por la ley de pu
blicar el beneficio , quanto por el mas alto 
fin à que fe ordenan^ de dàr aliento à otros:, 
y como V. S. Rma. ha fido el Mecenas, por 
cuyo medio nueftro Augufto fe ha dignado 
difpenfannc tantos bienes; debo en primer 
lugar rendir por fu mifma mano m i l ininorr 

ta-



tales gracias à nueftfo Catholico Monarca^ 
de que fe haya fervido dar tan patentes 
pruebas de fu animo Serenifsimo fobre el 
bien de las letras: y. defpues manifeftar à 
V . S.Rma. el ín t imo reconocimiento de m i 
cftrechifsima obligación j ò por mejor decir^. 
dàr à entender al Púb l ico lo que n i me es-
licito , ni defeo callar; para que afsi tenga 
una nueva fatisfaccion de lo abiertas que: 
eftàn las puertas de V . S. Rma. para promo
ver quanto vaya ordenado al bien c o m ú n . 

Sobre efta inevitable gratitud confpirx 
à cohoneftar mi defeo la proporc ión del l i 
bro \ todo, eclefiaftico y fagrado en el af-
funto •y y por tanto nada ageno de los gra
ves negocios y que tocan à la inipecckm de 
V . S..Rma. ofreciendofe aqui una de las ma
terias mas importantes que pueden ocurrir 
en el gobierno de una Iglefia Nacional^ co
mo fon los Concilios:. que fi en tocias las. 
Naciones merecen particular atención ,, de
be fer muy notable en los de Efpaña > por 
las circunftanclas que fe envuelven en ellos: 
pues refervando para fus próprios irnos l a 
individual de. los CanoneSj.es caracter de. 

Ef-



Efpana la fingular piedad que fus Reyes dc-¿ 
jaron perpetuada en los Concilios : viendofe 
en ellos fu firme propenfion à quanto era 
del bien de las Iglefias: fu zelo en proteger 
à los Prelados, para la frequência de los Sy-
nodos: fu efméro en proponer materias d ig
nas de fer eftablecidas en los Cañones ; fu 
empeño en que fe reformaíTen los abufos: 
fu folicitud para confervar en vigor la anti
gua Difciplina : fu cuidado en que los go
bernadores de los Pueblos miraífen en p r i 
mer lugar à las fagradas máx imas : y en fin 
fu firmeza en confirmar y foílener lo decre
tado por los Padres. 

De parte de los Eclcfiaílicos vemos una 
finifsima reciproca correfpondencia à fus 
Reyes: una folicitud continua en mantener 
a los Pueblos en la debida fugecion y amor 
à fu Monarca : una providencia efpecial fo -
bie la indemnidad del Soberano^ y de f u 
Real familia : un zelo tan efmerado por fu 
bien, que llegaron i formar Canon j para 
que cada dia fe hicieífc oración à Dios en el 
Venerable Sacrificio por la falud del Rey, y 
de la prole Regia j como fe practica cnEfpa--

ña 



na mas ha de mi l y quinientos años ^ defde 
el feifeientos y noventa y tres., en que fe tu
vo el Concilio decimo fexto de Toledo. De-
mas de cito complaciendofe los Padres de 
vèr tanta piedad en fus Monarcas., huvo lan
ce en que congregados en un Synodo Na
cional, prorrumpieron en dar gracias à Dios, 
de que huvicífc criado una alma tan iluítre> 
como la que diò al Rey Catholico reynan-
te j fegun fe apunta aqui en la pagina i y d . 

Todo eílo j Rmo. Se í íor j es efeito de 
aquella firme alianza, que defde la conver-
fion de los Godos contrajo nueftra Iglcfia 
con fus Principes : y como de efla liga reful-
ta lo floreciente de un Imperio , y fe halla 
tan proclamada en eftaObra^no dudo ferà 
agradable à V . S . R m a . v è r aqui renovadas 
las máximas con que nueílros Prelados ef-
forzaron Ja piedad del Soberano : ver la Po
litica íagrada con que los mifmos Reyes me
recieron el g lor ió lo didado de Catholkos; 
el modo con que le confervaron, unidos con 
la Iglcfia : los motivos con que ¿íta preconi
zo,a fus Principes, ya por el zelo que mof~ 
traban contra los enemigos ele la Fe *, ya por 



cl alivio que daban à losPucblos^condonarf-
do tributos ¿ ya por leyes juftas que p o n í a n 
para el mayor bien de la Republica : y en fin 
quanto parece que puede conducir para la-
firme concordia de unos y otros y en perpe
tua cftabilidad de la gloria del Reyno: y fien-
do todo tan próprio del caraóter y fo l ic i tud 
deV.S.Rma. quedaré yo con la guftofa fatif-
faccion de que perfona y obra deben de-
cirfe y no mias y fino todas de V. S. Rma. afsi 
por la proporción de la materia y como pot 
la perpetua fervidumbre en que me dejan 
conftituido fus finezas. 

R*í0 S E Ñ O R , 

B. L . M . de V . S. Rma; 
Su mas obligado y reco-' 
nocido ícryidor 

F r . Henrique Florez. 



V r C T A M E N m L S m O R DONT P E D R O D E CANTOS 
Benitez, del Confejo de S. Mag. y Alcalde de la Cafa y Cor-, 
te j ty-c. 

M . p . s . 

HE vifto el Tomo fexto de la E/paña Sagrada , compuéf-
to por el P. M . Fr. Henrique Florez 3 del Orden de San 

AugufHn , que V. A. remite à mi cenfura : y como efta Obra: 
ie halla ya conocida en el Público, y recibida con el aprecio 
correfpondiente al prolijo trabajo con que fu Autor fe ha de
dicado à formarlas me parece fatisfago con la íenciila ex-
prefsion de que no hallo en efte Tomo cofa que perjudique 
à Ias Regalias de S. Mag. Pragmáticas y Leyes de eftos Rey-
nos : refervando al mérito de la mifma Obra lo que el uí<> 
fueie anticipar en credito del Autor, Afsi lo fíenlo: falvo3&c^ 
Madrid y Abril 18. de 1750. 

D . Pedro de Cantor Benitez.-
I » » nm*i . ¡ . i • " • 1 ' . -• •• 1 1 * í . 

L X C E N C I 4 D E L C O N S E J O . 

Tiene el Autor licencia de los Señores del Confejo , para' 
imprimir efte Tomo V I . de la Efpana Sagrada : como 

mas largamente confta de la Certificación dada por Don Jo-; 
fcph Antonio de Yarza, Efcribano de Camara mas antiguo,-
en 21. de Abril de 1750. 

"APROBAD 



A P R O B A C I O N D E L M. R. P. Fr . GB'ROhlTMO 
de Salamanca , de la Sagrada Religion de Menores Capuchinos^ 
LeBor que ha fido de "Theolog/a, Difinidòr, y dos z-eces Pro
vincial en fu- Provincia de la Encarnación de las dos Caftillas. 

E leído con la mayor atención, que puedo, el fexto To
mo de la E/paña Sagrada , que remitió i mi cenfura eí 

ieiíor Vicario de eíta Villa y Corte de Madrid. Y apenas 
conclui fu lección , quando entre admirado , y guftofo , fm 
libertad de Cenfor, exclamé Panegyriíta con Erafmo : Ingens 
iaborl Mirandum opits\ defunt tamen codquales gratice. Noble 
aííunto la idea de cita Obra! fu continuación de trabajo im-
meníb: y empreíla caíl impofsible fu complemento , y perfec
ción. Pero el corazón heroyco y gencrofo de un Efpañcl to
do hijo de la Patria, no havia de elegir menos aífunto, que 
c! que por mas arduo es mas gloviofo : Ni el ingenio , erudi
ción y Íabiduria de un hijo del Grande Auguftino empica los 
vuelos de fivpluma de Real Aguila , fino para remontarle à la 
mas fublime y cxcelfo. 

La Obra es verdaderamente admirable en todo : bien 
ideada , y con maduro juicio: gloriofamente emprehendida: 
trabajada con mucho cftudio, y diligencia : difpuefta con be-
llifsimo orden y amena variedad de noticias : continuada con 
infatigable defvelo: enriquecida de ineftimables teforos de 
ntieflra antigua y primitiva Iglefia: firme y conftante en la 
folidèz de monumentos de la mejor autoridad: Obra tan ca
ba ̂ y perfefta, que nunca viò igual en fu genero nueftra Ef-
paña , t ni tan acreedora à la immortalidad de la fama. Y pa
ra decirlo de una vez, es obra dignifsima de fu Autor el 
Rmo. P. M. Fr. Henrique Florez., quien femejante al fabio A r -
chitefto , que elogia la Sabiduría Divina en el Eclefiaftico, la 
continúa , y perficiona de día en dia con el laboriofo defvelo 
de fus vigilias. * 

Verdaderamente que no fabrè decir , quál fea mas digno 
de alabanza en el Autor : fi la erudición copiofa y univerfal 

con 
( i ) Aliquot annts nihil generis ejufâem abfolutius feriptuw. 

PJin.lib.4. Epiít.22. (z) E t vigiliafnaperficiet opus.Zcdu3$, 



con que efmalta fu Obra, ò la Juiciofa Cnílscon que diípo-
ne , y fepára lo verdadero y cierto, de lo fingido, y fàbuloíb? 
Pero que me fufpende? Efte fextoTomo es en todo femejante 
à los cinco que le precedieron en la Prcnfa. Y todos feis for
man un hermofo ramillete de Flores , que en fu fe gura efpe-
ranza ofrecen copiofos dulces frutos de honor y gloria à nue£ 
traEfpaña: por lo que toda Efpaña debe rendir immortales 
gracias y eternos honores à fu nobilifsimo Autor. 

Pero qué honores, que gracias, que aplaufos feràn igua
les al mérito incomparable del Autor? Confieflb que ningu
nos. Mas en efta ocaüon , fin fonrogear fu modeftia, me pa
rece muy oportuno aquel elogio que el Cardenal Bona diò à 
la fabiduria de Origines : Rarum fapientia fydusl Utinam non 
caducuml Es el Autor noble hijo de Auguftino, en cuya Reli
gion , Cafa propria de la fabiduria, fon herencia las Ciencias, 
y todos fus hijosEftrellasde eííbCielo, que brillan en per
petua eternidad de erudición y do&rina. Y entre tanto Af-
tro fera fin duda el Maeftro Florez aquella feliz EftreJIa , que i 
echaba menos el mi fino Auguftino 1 para decorólo defagra-
vio de Minerva en contrapoílcion de Venus : Quid quod Venus 
babeat Stellam , & Minerva non babeat? Ojalá que ias Flores, 
que apellidan cftaEftrelIa , nofean fatal pronoftico ala be
lleza frágil y caduca de fus excelentes prendas! Viva paraluf-
tre de las Ciencias i para defagravío del honor d e E í p a ñ a , y 
para Corona florida de fus Ingenios. 

Con efte corto elogio pudiera cerrar mi Aprobación , y 
quedaria defahogado en parte mi afe&o, y menos expuefto à 
cenfura de adulador , fi lo exquifito de la Obra, los méritos 
del Autor , y aun la obligación de Aprobante > noegecutáran 
mi pluma à mas individual gratitud y alabanza. 

Ya se y o , que efte punto de Aprobaciones panegyricas fe 
pretende hacer Problema dtfputable è indifinible. Lachufma 
defpreciable y enfadofa de los Catones de la Critica , como fe 
lifongean de Didadores en la Republica de Minerva, conde
nan por abufo intolerable, y adulación importuna, qualquier 
elogio del Autor , porque fe perí'uaden malamente, que al 

Apro-
( i ) AuguíliH. lib. i . de Confen. Evang. cap. 23. 



Aprobante incumbe folo el declarai, fi el Lib'rd èftà efcrité 
conforme à los Dogmas Sagrados de la Fè Catholica, las bue
nas coíhimbres , y Regalía de fu Mageftad. Pero efcnbir c\o-\ 
g\os estomarfe voluntariamente el empleo dePancgyrifta , y 
excedei fu comifsion. 

Raro genio y capríchofo diftaraen de hombres! Efta efpc* 
cie de Cnticos es la que un difereto llamó gente áfpera y. 
feroz : Griticormn gens afpera & ferox. Yo digo que fon here
ges de la Politica mas racional. Por huir el eícoílo de una 
inocente lifonja , no es prudencia eftrellarfe contra el rufticõ 
peñafeo de una ingratitud groífera. Por el mifmo cafo, que 
à un hombre doàco le cometen la revifsion de un libro , le 
mandan, que de un teílimonip publico de la calidad pofidva. 
de la Obra. Si el Autor en el ingenio es un Phenix, íi la Ob n 
por fu perfección fe vocea immortal, y fe remonta hafta t i 
Firmamento : íi el Aprobante la halla de grávifsima utilidad 
al Comuu , de honor y gloria para la Patria, y de interés à-
las cqftumbres Chriftianas ; por qué ley quieren eftos cejudos 
Críticos , que fe le nieguen al Autor nobiiifsimo los mereci
dos elogios y aplaufos; 

Degemos à eftos hombres con fu capricho, y fepa Efpa-
fía j que al nobiiifsimo Autor de efte Libro de la Efpaña Sa
grada , fe le deben de juílicia immortales gracias , fin que el 
mayor elogio pueda peligrar por excefsivo: i pues al que v i 
ve dia y noche dedicado todo al defagravio y honor de EA 
paña , íi enmudedeflfen los hombres, ò ingratos , ò groíTcros, 
las piedras mifmas de Efpaña publicarían los méritos del 
Rmo. M. Florez. 

Efta excelencia gozan las Obras verdaderamente grandes 
que como el Sol tienen fu lengua de luces y rayos , que pre
gonan à todo el mundo fu gloria , como dice Phtlon. * Verdad, 
c.s, que por efta parte feria ociofa qualquiera alabanza mia, 
pues tiene tantos Pancgyriftas el Autor, quantos Monumen

tos 
(r) Nequs cnimpcriculum eft, ne f a nhnhm , qiioà ejje maxi-

mum debet. Pün. lii>.8, epiít. fin. ( i ) Veré bom exfeípfis natu-. 
rditcr vocem emittunt: nam nec Sol, n?ç tuna opus bahent inter' 
pnte. He Sacrif. Abel. 



tos de la Iglcíia de Efpaña fiCa à luz, Pero aunque fu fama 
vacíe ya por el Orbe , y aunque todo el Orbe fe haga len
guas ca fu aplaulo, y el Cielo publique fus alabanzas, fer i i 
delito en el Aprobante no concurrir con algún cfpccial elogio, 
del Autor. 

Et quamquam camfamavolat, cum Maximus orbis 
Solvitur in píaufus , ^ pLxujibus accinit i/Etcr, 
Nil pracone opus eft : fctlus eft tamm alta filtre. * 

Siguiendo pues efta maxima politica y razonable , reflexiono 
aquel cfpiritu noble y gencrofo , fu corazón excelfo , magná
nimo , y mayor que el de Alejandro , con que arroftrò intre-; 
pido à una empreífa reputada hafta hoy no folo por árdua, fi
no totalmente impofsible. Efte generólo efpiritu , y cfta em
preña tan árdua, piden de jufticia, que fe le numere en la 
clafe de los Heroes de Minerva, y fe le conceda lugar preemi
nente entre los ingenios mas eruditos de nueftra Efpaña. Su 
aplicación y continuo eftudio en regiftrar Archivos , en ad
quirir noticias , leer manuíemos, y moiuimeiHos recónditos 
de Ja antigüedad , y deicubrir las prccioíidadcs de la Primiti
va Iglcíia Efpanola , nos le acredita otro Hercules infatiga
ble y laboriofo , Cobre cuyos hombros deícaníá feguro y fir
me todo el Ciclo EdcíiaíVico de Efpaña, 

Su copiofa y univerfal erudición de todas Facultades, cow 
'que enriquece fus Libros , publica fu entendimiento capacif-
funo y adornado de las Ciencias, que concurren à hacer un 
hombre univeríálmentc docto. Aquel candor ingenuo con que, 
fideÜfsimo amante de la vcrdadjfigue ficmprc fus luces,(¡11 ad-
hcfsion à partcs,fin refpeto à períonas,fin preocupar el juicio 
de la autoridad, ni fentencia mas aplaudida, ennoblece fuma-
xnente fu Criíis, y la acredica íiuil, exacta, juicioíá, prudente, 
Chríítiana , piadofa , y libre de aquel melindre mas que en-' 
fadofo del rigor cílvangero , que tiene infamada de impla, y 
facrilcga , la noble y utilifsima arte de la Critica : y verdade
ramente puedo decir, que fu pluma fe afsimila mucho à. 
la boca de Dios, cuyo cara&er es feparar lo preciofo de 

Tom. V I . i r i r lo 

(r) Carolus Rícxus lib. 2. Carm. Pancg. 1. 



Io vi l , f efto es , lo verdadero de lo falfo. Yen fin corona to
das fus prendas con la mas noble de rodasen mí eftimacion,-
que es aquel ayroío zelo de verdadero Efpañol, con que m i 
ra por el 'honor de la Patria , deslucido de h emnlacioji ef-
trangera , à quien dieron la mana los. baíbu'dos Efpañoles, 
que íiendo en la verdad Proditores de la Patria, pretendea 
que los veneremos por iuftifsimos Ariftides. Tod¿is cftas pren
das caracterizan al M. Florez de un nuevo Colón de otras I n 
dias mas apreciables y ricas, que las que rindió aquel Héroe 
à laMonarqui.i de Efpaña , quanto excede el oro finifsimo 
de las antigüedades de nueftra lylefia y la antigua Diiciplína 
de lascoñumbrcs en que fe fundó , à la preciolidad defprc-
ciable de la Plata de Megico, y del Oro del Peru. Separei 
Mundo, y acaben de entender los malos Criticos de Eípana, 
que Efpaña en todos Siglos y Edades, produce ingenios de U 
finguJaridad del Phcnix , fin que tenga que envidiar la erudi
ción novelera de los Eftrangeros. 

Sirvió fin duda à nueftro Autor para tan gloriofa emprefVi 
el ver quanto florece hoy en las Naciones de Europa, y lo 
Util y neceífario que fe coníidera para las controverílas 7 el 
punto de hiftoriaÉcleíiaflica , ya fea la univerfaí de la Igle-
l ia, en que con tanto efméro y çloria trabajaron el Cardenal 
Baronío, fu Compendiador Efpondano, Abrahan Zobio, Ray-
naldo , Pagio , GraveíTon , y otros: ó ya fea la particular de 
las Iglefias Nacionales, y próprias de ciertos Reynos. Nuef
tra Efpaña carecía de Hiftoria de fu Iglefia, acafo y fin acafb, 
porque las continuas Guerras que padeció en todos tiempos, 
y la inundación de las Barbaras Naciones que la dominaron, 
la hicieron del tedo impofsible por la falta de Monumentos 
precifos , ó no fer fácil encontrarlos verídicos y auténticos, 
como íe requieren. Pero que impofsible no vence el amor ;\ 
la Patria? Fabrica Heroes como cl M. Florez, que emprendan 
lo mas arduo, y à coila de fu defvelo venzan lo que parecia 
del todo impofsible. 

No puede negarfe que la demafiada propeníion de los 
Theo-

( i ) Si feparaveris fretiofum à v i l i , quafi os tncum eris. Te
rem. 15. v. 1?. 



Theotogos de Efpaíu à las futilezas de h MetapKiílca, retar
dó efte y otros puntos pra&icos en todas ias Facultades, y 
pudo dàu algnn motivo, aunque aparente , para que los Ef-
trangeros nos hayan vendido en el mundo por nada eruditos, 
y totalmente inhábiles para lo que con melindre mugcril lla
ma el italiano BELLE LETTERE ; y nueftros Críticos Mo
nos de los Eftrangeros , Bellas letras. Y en verdad , que mas 
de una vez fon bien feas , y horribles, y por lo común fúti
les y indignas de eíKmacion y aprecio. 

Pero quando en efto fe haya notado algún defedo de apli
cación, no puede atribuirfe à la Nación , como incapaz de 
cífa erudición. Yo tengo por cierto, quedeíde que íe movie
ron las difputas de Ciencia Media , y Phyíica Predetermina
ción con tanto ardor de las Partes, padeció Efpaña notable 
quiebra en todas las Ciencias. Es verdad que florecían en
tonces unos ingenios monftruofos, aquellos grandes Theolo-
gos Domingo Bañez , Diego Alvarez, Thomas de Lemos, Zu
mel , Luis de Molina , Gregorio de Valencia , Gabriel Vaz
quez, el Exímio Suarez, y otros muchos ingenios capacifsi-
mos para la Ciencia univerfal, y que elevaron la Theologia 
à fu mayor perfección : pero es igualmente cierto, que los 
fuceífores de elfos Gigantes degeneraron en Pygmcos,compa-
radoscon fus Maeftros , fin que pudieíTe Efpaña coníolar fu 
pérdida con lo de David : Pro Patríbus mis mtifunt tibí Filij; 
porque enardecidos en las fobredichas difputas , fe viò toda 
fu Theologia redundante de inútiles Qncftioncs puramente 
Metaphificas, y de las que fe dicen de fupuefto impofsible, 
quando al mifmo tiempo losTheologos de las otras Nacio
nes peleaban gloriofamente con los Hereges fob re cí punto 
gravifsimo de las Tradiciones , de la Autoridad de la Iglefía, 
y fus Concilios , de la Infalibilidad del Romano Pontífice, y 
fu Poteílad Suprema , y Monárquica , del caraderde la ver
dadera Iglefia de Chrifto , y Religion , con otros puntos de 
la Hiftona Eclefiaftica , neceífarios à un Theolugo conluma-
do , y perfedo. 

No digo efto, porque pienfe aprobar la cenfura , que la 
emulación eílrangera ha dado contra los Ingenios, y Autores 
Efpañoles. N i Toy j ni fere jamás de diAamen que fus ínge-

2 nios 



mos fon mas floridos que ios de Efpaña: foío advierto la orrúf-
íion de nueftros Efcricores , y el dcnnafuido eftudio de nucíteos 
Theologos à eflas Mctaphyucas, ias mas veces inútiles. No 
ignoro que aquellos grandes Efpañoles, que dejo ya referi
dos , fueron bien inftruldos en quanto pertenece à las contro-
yeríias : y que fin agravio de Nación alguna, las fuentes pu-: 
ias , y criftaíinas de donde bebieren todos, Ton Efpañoles. 

Las controverfias del gran Cardenal Belarmino es Obra, 
cxcelentifsima, y la mas perfefía que goza laTheologia Dog
mática. Pero cómo fe puede negar que le precedieron los cé
lebres Efpañoles Alfonfo de C a í r o , Andrés de la Vega , Pe
dro de Soto , y Domingo de Soto, y el que fue primero fin fe-
gundo Melchor Cano, en aquella Obra primorofa, y admira
ble de Locis Tkeoiogicisí De efíos Autores Efpañoles temó fin 
duda mucha luz aquel infigne Cardenal. Y en fin , abjit invi-
dia , qué ignoró el Eximio Suarez , que pudiefle íaber Eftran^ 
gero alguno? 

La verdadera fabtduría , y univerfal erudición , no fe ca--
lifica bien por fola la multitud de Libros , que fe imprimen, 
ni por la corpulencia de los Tomos, ni por la novedad varia 
de afíuntos, ni por correr la pluma libre en las fentencias, y, 
menos por llenar los libros , y fus hojas de locuciones fantat 
t i c a s y de fànfarroníídas : fino unicamente en tratar bien la 
verdad , y afianzarla con los mas fóiidos,y feguros funda
mentos. Defengañe'monos , que la libertad Pirrónica } que 
reyna en los Eftrangeros , para difputarlo todo , dudar y ne
gar quanto quieren , no adelanta las Ciencias, antes las cor
rompe , y ias confunde. 

Eftc engaño , eñe embelefo , eíle fatal hechizo , que faí-
famente llaman erudición , y bellas letras, tiene fafeinada 
mucha parte deEfpaña , donde hay un vulgo de preíumidos 
ignorantes , que fe petfuaden es carafter indifpenfabíe de Sa
bios el fer Noveleros, y arbitrar novedades eíbañas, y con 
afpccto de monñruos. Que ceguedad ran miferable! Abranfe 
los ojos de la reflexion , y fe hallará, que todos cflbs Nove
leros no hacen otra coía, que deíenterrar los hue fibs áridos 
de antiguas opiniones, que por hediondas fepultaron los me
jores Sabios de la antigüedad* 



, No puedo 'contener ía pluma en éfte aííurito.- Dè aqui pen- " 
á c por !a mayor parte el honor de la amada Patria Efpaña,' 
y el credito de fus Sabios. No apreciare en un comino, 
que me digan que la ocafion es importuna > y bufcada de pro-
pofito : porgue endefenfade la verdad fe debe arguir opor
tuna , y importunamente, efto es, en toda ocafion , y tiem
po , que no es jufto, que el error , por no haver quien fe le 
oponga ? prevalezca contra la verdad* 

Hoy fe leen con la mayor eftimacion las Obras de tresAu-
tores Efpañoles, que cada uno de ellos afpira por diverfos 
rumbos à la Monarquia de los Críticos. Y tengo obfervado, 
que todos tres arrojan por bafa fundamental de fu Monarquia 
fantaftica, ò Republica Platónica, lo que lo es también del 
Pirroniímo mas rígido. 

T O D O L O Q U E SE D I S P U T A SE IGNORA: 
pronuncian muy fatisfechos; y aquí fundan. Que fundamen
to tan leve, y defpreciable! Pallan de veinte Tomos los que 
eferibieron eftos Críticos, y no quifieron advertir, que, à 
fer verdad fu propoficion fundamental, los veinte Tomos fón 
la obra mas inútil, que fe ha efertto en el mundo i porque 
en todos ellos apenas fe halla aífunto, que no fea agriamen
te difpntado, y por configuiente todo fe ignora, y no hay en 
ellos una verdad demoftrada. Que tiempo tan perdido,ef--
cribir tantos libros para enfeñar al mundo ignorancias! Que 
buen defengaño de errores, el que folo firve de multiplicar 
Ja ignorancia , multiplicando dudas, y difputas de fantafial 
Hà! Que cierto es, que eftos malos Críticos no pretenden 
otra cofa, que confundir los entendimientos, y la verdad en
tre las fombras del Pirronifmo. Si todo lo que fe difpnra íe 
ignoradlos Myilerios infalibles de nueftra Santa Fe, y fus 
verdades carbólicas, no íeràn tales mientras hay Hereges, 
que nos las difputen. 

A todos ellos Críticos los remito à efta Obra de la Efpa
ña Sagrada. En ella difputa el Autor efpecialifsimos puntos 
de nuellra Hiítoria Eclefiaftica, ya con los Eftrangeros, que 
émulos jurados de nueílras glorias, han pretendido obfeure-
cerlas con las fombras de la difputa j ya con nueftros Efcrito-
res, que ó por falta de teíUmonios verídicos, ò por fobra de 
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adutecKJw, han pfufcado la verdad con voluntarias, ficciones» 
y excelencias mal fundadas. Diremos por eflb , qae todo 
quanto el Autor aquí difputa lo ignora? El afirmarlo feria la. 
mayor ignorancia. Se difputan muchas verdades j a l moda 
que el Angélico Do&or Santo Thomas pufo en atrum los Myf-
terios mas Soberanos de la FèCatholica, no porque ignôraf-» 
fe fu verdad infalible , fino para fu mayor claridad , para dar
la à coHocer à los que la diíputaban , por ignorancia > ò ma
licia. Losentendimientos de los hombres no pueden íer igua
les , ni todos conocen igualmente la verdad. Lo que uno cor 
noce con cierta ciencia, y por dcmonftracion , como fe fuels 
decir., otro Lo ignora , y lo»quiere poner à pley to , y difputa. 
Bueno fuera , y ridiculo modo de opinar, que la ignorancia de 
efte , y fu terca obítinaeion gozara poder pava quitar del en
tendimiento del.Sabio la verdad que ciertamente tiene cono
cida. Reuicgo una y mil veces de aquel Pirtoniímo ignoran
te ; Tpdo lo que fe difputa fe ignora* 

Nadie me cenfurepor extravio, ni fe perfuada que efta 
reflexion es a^ena de mi comifskm de Aprobante : porque t o 
da ella mira a dàr à conocer una prenda ,0 mejor diré u n 
privilegio ÍIngularifsimo , que admito en el Maertro Florez. 
Ya fon feis los Tomos , con la Clave Hifiorial, que antes d e 
efte tiene dados à la Pienfa de efta Obra de la Efpaíía Sagra
da. Yfiendo los puntos dehiftoria , y mas de nueftra Eípa-
ña , tan expueftos à interminables, difputas, ninguno en eftosJ 
Reynos le contradice , ni ha havido quien fe oponga à quan
to tiene eferito, Naes-privilegio cfpecial? 

Noi faltara quien diga , que es fortuna, ò feliz eílrella de 
cílcEfcritor nobilifsimo. Yo digo que no es fino mucho me--
rito , y excelencia de fu pluma : Gloria invidiam vic i j i i : dijo 
SaJuftiodc otro, no con tanta razón como yo díTMaeftro 
Florez. Hay glorias tan excelias , por bien merecidas, que no 
fube à fu aira efera ct negro humo de la emulación : al mo
do que las rubes no trafcienden à la cumbre del Olimpo. O 
ferà , que d Mueflio florez cícribe tan ajudado à la verdad, 
y con fundamentos uin feguros , que ni la Crifis mas eferupu-
loía encuentra en que egercer fu rigor. 

Eícnbe como verdadero Etpañol, fiem pre amante fino de 



h verdad , y 5c ta Patria, con fóla una pluma., ptfro toda de 
(finifsimo oro. No como-el ¡ovio, qne fin pudor fe 'gloriaba 
tjuc tenia dos plumas para iiiftoriat los hechos, y fuceílbs de 
ios Principes de iu tiempo, una de oro , y ocra de-hierro, íe-
gun que los mi irnos Principes le pagafíen en hierro , ò en oro. 
Ni eferibe tampoco como el Florentino Poggio» que hifto-
-riando las-'grandezas de Florencia, manchó mucho papel ea 
lifongear la Patria, y defdorar otras Ciudades': por Ira que 
juftamente fe mereció que le digeíTe un Satyrico : Que ni fue 
mal Ciudadano, ni buen Hiftoríco. 

Dum Patriam laudat, temnit dum Poggius h&ftcmz 
Nec tnalus tft Cives, nec bonus Hiftoricus. 

Del Maeftro Florez diré yo que es buen Patricio y fidelifsimo 
Hiftoriador>à cuyo efmerado eftudio,y continuo defvelo, 
debe ya nueftra común y fideíifsima lutria Eípana lo que tan
to deíeaba, que es una Hiftoria completa de fu Iglefia , y de 
Ja Difciplina con que la fundó nueftro Glodofo Patron San
tiago , y la educaron en las coftumbres Chriftianas , y Evan
gélicas fils Prelados Apoftolicos. 

Ya nada tiene que envidiar Efpaña à ia curiofidad eftran-
gera en el punto de hiftoria. Las Naciones Eftrañgeras que 
pueden envidiar à Efpana los dos Hetoes, y Principes de la 
¡Hiftoria : el Padre Juan de Mariana en la C iv i l , y el M-aeftro 
Florez en la Eclefiaftica. Eftos dos Heroes dividieron entre si 
el Orbe Hiftoríco de Efpana , al modo que Alejandro Sexto, 
también Efpañol, dividió el Nuevo Mundo de -las Indias en-
Ke dos'Reyes Efpañoles, tirando una linea fobre las Islas de 
Cabo Verde , con que feñaló rumbo à fus conquiftas, dando 
iús de Oriente ^Portugal ̂  y las dé Occidente à Cáftilla. 

Aqui mt ocurre lo que pafsò con Alejandro defpues de la 
conquifta de la Perfia. Pretendía eíle Principe paitar tus ar
mas viftoriofas -del Oriente a] Poniente , y fngetar efteà fu 
Imperio. Pero recelofos fus Aulicos , y Capitanes de la in-
-couftanciade la fortuna j y que acafo perdiefle en Occidente 
el renombre de-Grande., que le havian grangeado fus vidto-
riasen Oriente , procuraron diífuadirle aquella empreífa con 
.una belliísima lifonja : O Grande Alejandro, le dicen: à Her
cules fue bailante algo maS'de la Grecia , para que la fama le 
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proclamaflfe cl primero 'de los Herdes, y Mcciio-Dios: y lá 
mayor parte del mundo no ferà baftantc para que Alejandro 
fea un fcgundoHerculcsi Creed que ciertamente Alejandro 
ícrà el Hercules del Oriente , y Hercules el Alejandro del Oc
cidente. 

Por la Hiftoria del Padre Mariana fe dijo yaqueEfpnña 
tiene un Hiíloriador folo, pero perfecto, La Francia ningu
no : y la Italia medio. Hoy con razón íe puede gloriar Efpa-
íía, que goza en el Heno de perfección fu Híftoría. Una es, 
y dos fus Hií tomdorcs, ambos Primeros, y ninguno Según-; 
do i porque fiel P, Mariana fac el Hercules de laHiftoria Ci
vil y Politica; cl M.icftro Florez es Alejandro en la Hiítori.i 
ísagr.iJa y Edcfiattica. 

V porque es precifo ya concluir mi Aprobación y Dicla-
men , lera el mayor elogio que yo pueda dar al Maellro Flo
re?, el que diòS. Hraulio al (.Jran Dodor de lasHfpañas S. líi-
doro , con la debida y jufíu proporcic-n , que fe puede conve
nir , y lo 1c debe apropriar. Dice pues, vjuc dcítinò Dios con 
amante providencia à cftc Sapientifsimo Do&or S. Ifidoro en 
aquellos últimos tiempos , fofíegada ya la tempeftad horrible 
de calamidades y miferias, que padeció en la inundación de 
Barbaras Naciones, qual una. luz , 6 brillante Sol, de las F,f-
pañas, para reftaurar fus antiguos Monumentos , y que no 
envcgcciclVc Hfpaña en la rufticidad que tenia introducida el 

[ Imperio de Vándalos, Suevos y Godos. « 
Proliguc luego individuando lusdcfvclos del Santo Doc

tor , y Ias luces de doctrina que diò à toda Efpaña , y le apli
ca lo que eferibiò Ciccton de Alirco Varron , y lo refiere Sah 
Auguííin en fu Ciudad de Dios: * Nos in nuftr.x urbe peregrin 
fiantes , errante/que tamquam bofpitcs tui libn quxji domuni re-, 
duxtrunt , ut pujiimus aliquando , qui & ubi ejjer/ms agnofeere*. 
'J'u dt.itcr/i Patria , Tu. deferiptioves Uthparum, Tu Sacrorum 
Jw:t , 7,'i S.iccrAoíum , T u dowcjiicaniyTu publicam difciplinatn, 
TtiSedium, lir^ionamy Loccram) Tu omnium Divinaram, bumt»-, 
nArumqut' rernm noítdn.i 7genera, ojfk'uxj caufat aptruifli. 

To-
(T) D.Braulio /';; Vdogio Iftdor'iyiQm, j . l í ifp. Sacne,pagiq6%i 

(2) Augull. dcCi-vit. Ucii'iib.á. c(ij><2+ 



v Todo ¿fto "debió Roma à Marco Vaftori pòí confefsiolS 
.'de Marco Tulio Cicerón. Efto mi fino debe Efpaña à fu Doer 
tor S. Ifidoro en pluma de S. Braulio ; y efto nuevamente de^ 
•be Efpaña al Maeftro Florez, fi mi juicio no me.engana. Ias 
calamidades , miferias, y ruñicidad, que padeció. Efpaña. en; 
l a dominación de Vándalos, Suevos, y GodoS;,,eítas mifmas» 
fi no mayoresl loró muchos figlos defpues qive la dominarorí 
Jos Moros del Africa. Defde aquel mi fe rabie tiempo vivieron 
nueftros mayores errantes como huefpedcs y peregrinos , c 
ignorantes de fu nobilifsimo íer , y origen de las excelencias 
de la Patria que vivían , de los fundamentes de fu Iglefia , de 
,1a Üifciplina Chri í tbna, Evangélica, y Catholica, en que.los. 
. criaron fus Fundadores Apoftolicos*. 

Pero ya , gracias al Cielo ? nos amaneció à todos la luz 
en la Efpaña Sagrada del Maeftto Florez. En fus librosutilif-
limos nos enfeña quién fomos , que Patria vivimos tan glorio-; 
fa , qué Iglefia la de EfpaSa tan Catholica , pura y EvangeU-í 
ca en fu antigua, y primitiva Difciplina : ya fabemos las Le-
yes ? y EíUtutos Sagrados de fus Venerables Concilios, el 
zelo ardiente de fus Prelados , las Sillas de fus Obifpos, las 
Provincias de fus Metropolitanos. Y en eñe Sexto- Tomo coa 
efpecialidad vemos afianzada la Primacía de Efpaña en la San-i 
ta Iglefia de Toledo, y fus Arzobifpos.. Y en fia en cfta Obra 

: e nos dà noticia cierra è infalible de los nombres, géneros,, 
y oficios de quanto.pertenece.à la'Religion^, y Cuito Divino»' 
Puede defearie mas en efta Obra? No es digno fu Autor de 
.€jue toda-. Eípaña le tribute immoçtalcs.konoíes! Digo qtie ¡si 
una y mil veces. ... _ >. ¡ . 

.-..Y:à.qúÍGiv.c-fcrnçulofo ^tiifiere dudar de efta tan debida' 
gratitud , preguntaré, arguyendo con el Grande Auguftino: 
» Q:.ié:i d¿ los Autores Efpañoies bufeò con mayor curíofi- ¡ 

dad , ni igual empeño , los monumentos Sagrados de Efpaña?. 
Qu'.én los halló, y recogió mas doctamente? Quién los refle
xiono mas atento? Quién ítipo diftinguitlos con mayor at^u-

de-
( i ) Quis M. Varrone curioJJus ifta quxjt-viñ Quis inventt doc-

thi'í Quis conjidwavit attentiuíi Quis difi'mxit acutiusl Quis 
li^snthts^kniufqus c o n f e r i u Augult. ubi fup. 



üfizafY tfuiétt tos efcríbiò íoft mas 'dirpõíícloft", C'ótt ttlcfot 
^irdcn, y con todo t i lleno -de perfección debido? Ninguno 
-cierto. Es vec-dad que el Autor no ílguc con rigor las forma-
Kdadesde híâoriaj tw eferibe con eftiio afluente, dulce , y 
florido ,1o-que algunos edun menos en eftaObra, pero eífc 
reparo es áefpreciable , por hijo de la ignorancia. No elogÉa 
Túlio à Marco Varron , dice S.tn Auguitin , de eloquentifsi-
mo, ni de muy facundo , y florido eftiio : que en efía prenda 
Je fue fuperior el mirmo Cicerón: pero le llama do&ilsimo, y 
de insenío mas agudo, y perfpicaz. 

Efta prenda bafta para cumplido elogio de nueftro Autor. 
La Obra no es hiftoria formada, es una Crifis Chronologic 
en que fe zanjan los fundamentos fólidos , y fe ordenan la=s 
materiales mas preciofos , y principios conftames, y verdade
ros , para tira Hiftoria completa de la Igleíia de Efpaña , con
forme aldecurfo de los tiempos. Y efta efpecie 'de eferitos 
no pide tratarfe con afedado efméro de Rhetorica , íino coa 
fülidez , y agudeza de ingenio ; conCriíis juiciofa, y pura , y 
con fuma i idtíerencia por la verdad de los fuceífos. Todo lo 
qual es como carader del Maeftro Florez. Sin que en efte Sex
to Tomo halle mi cuidado que poder ccnfurar,ni advertÈc, 
T >do el es muy conforme à los Sagrados Dogmas de nueftra 
Santa FèCathoiica , y en utilidad de las buenas coítumbres: 
de mucho honor, y gloria para nueftra común, y nobilifsima 
.patria Efpaña. Ais i de corazón lo ííento , y afsi lo afirmo-
.'Salvo mejor juicio. E:i eñe Real Convento de Capuchinos dei 
Santifsimo Ch-rifta 4c 4a Paciencia. Madrid , y Abril 14. 
de 1750. 

Fr. Geronyim de Salarmnca* 
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L I C E Ñ C 1 A D E L O R D I N A R I O . 

^„ el Licenciado Don Thomas de Nagera Salvador^ 
del Ordea de Santiago , Capellán de Honòr de S.M. 

ínquiíidor Ordinario , y Vicario de eíla Villa de Madrid, y; 
i t i Partido %íkc. Por lapreíentc , y por loepe à Nos toca, 
damos licencia paia. que fe pueda: imprimir2.c imprima el 
Sexto Tomo de hEfpaña Sagrada, >.ccn)piiefto por el R. P. 
A'í. Fr. Henrique Florez , del Orden de N - P.. S.. Auguítín: 
atento quede nudtra orden ha fído. reconocido-, y no con
tiene, cufa que fe oponga à nueílra Santa F è , y buenas cos
tumbres. Fecha en Madrid en diez y fíete de Abri l de miJL 
ícteclemos y cincuenta,. 

Licenciado Nagtra*. 

Por fú mandado^ 

Miguel Alameda». 



'APROBACION D E L Rmo, P. M. "Fr. 'FRANCISCO J A V / E R 
Vazquez , del Orden de N, P. S. Augujiin , Maeftro de Nu~ 
ttnero de fu Provincia del Peru, y 'hoy Afsiflente General d f 
Jas Provincias de Efpafía. 

SI hcenfurade una Obra , para fcr ingenua, debè redu^ 
cirfe à decir finecramente el juicio , que fe hace de ella» 

digo, que la que contiene cfte Texto Tomo de la Bfpaña Sa
grada fulamente en el famofo nombre de fu Autor tiene tan 
calificada aprobación, que no debe comprehenderfe en la 
formula común de bufear para imprimirfe cenfuras, que la 
atrediten digna de falir à luz. No me atreviera à dàr cfta pfo-
por.cion por eferito , fi no pudiera eferibir también las prue
bas. Anos hà, que es notoria ia varia , y efmcrada erudición 
de nuertro Autor. El fruto primero de fus eftudios juveniles 
merece tanto aprecio en las Univcrfidadcs, y Clauftros , que 
aun íicndotinn compendiofa Thcologia , que le obligó à ef
eribir la obediencia para inftruccion de la Rcligioia juventud 
de fu Provincia , le ha conciliado credito no pequeño entre 
los Sabios. En fay ado en crifól tan puro fu religiofo zelo^que-
dó tan bien difpuefto à confagrar fus dcfvclos al bien común, 
que folo eftc fue defdc entonces el único fin de fus cuidados. 
Tanto puede la virtud de la obediencia en un animo religio
fo , que aun ha viendo ceflado cí motivo de obedecer por l l a 
ve r ceílàdo el derecho de obligar, no fabe el fabio obedien
te poner en otro afíunto la mira de fus talentos. Animado de 
cAe noble impulfo , fe dedicó (por precepto que le impufo fu 
próprio arbitrio) al bien publico ae fu patria. Regiftrò con 
cftudiofiísima atención los monumentos antiguos, y moder
nos de fu hiftoria ; y cotejando unos con otros fus documen
tos , hallocafi todo cl efplendòr de Efpaña obfeurecído. Vio , 
que las faífcdadcs neciamente creídas, ü obftinadamentc au-
torízadas, havian reducido à una tan lamentable confufion fu 
fagv.ída hiftoria , que aun las verdades mas claras eftaban cx-
pucllas al injufto combate de las dudas. Bien conoció, que 
era árdua cmprcAà dilsipar tanta confufion , que apoyada de 
todo genero de autoridad patricia , y eArangera , cftaba apof-
fcfsionada por muchos íiglos del derecho de impedir à £fpa-



ña fus mas admirables lucimientos; pero cómo cí amor since
ro de fu patria en la mifma arduidad que conocía le í'ugcria 
eílimulos à vencerla , deliberó enerar en la efeabrofa carrera 
de componer la hitloria de las Iglefias de Efpaña. 

Premeditada ya efta Obra grande, diò al publico un Com
pendio de historia univerfal, con titulo de Clave hiflorial^ 
Preíènta en fus breves lineas la (agrada ferie de los Pontinces 
Sumos , Emperadores , y Reyes, íin omitir fu exacta Chrono-
logia fe ña lar en los figlos re fpe ñivos los Santos Padres, que 
iluílrarou la Iglcfia Caiholica con fus admirables doctrinas , y 
virtudes: los Hereges, que pretendieron edipfavla con fus 
fallos dogmas : y los Eícntorcs,que florecieron en todos tiem
pos. Efta Obrilía, que compufo unicamente para aficionar la 
juventud al eftudio de la hiftoria, aumentó mas el credito 
que le havia ya conciliado fu Epitome Theologico ; porque 
los Varones Sabios, que no fojamente cemprehendieron ía 
grande utilidad para inftruir la juventud > fino que vieron d i 
bujado en ella como en pequeno grano el grande árbol de la 
Hiftoria Sagrada de Efpana , levantaron fu nombre baila la 
aira efphcra de fu eílirnacion , y aprecio. Aun el empeño de 
impugnarle lo que dijo como probable fobre la hiftoria de 
cierto iluftre perfonage , contribuyó también à aumentar fu 
fama j porque exponiendo en fu fegunda imprefsiou las prue
bas , que por no dcfmentir la propríedad de Epitome , omitió 
en la primera : hizo confiante, que lo que fu impugnador pre
tendia que adorafíc como cierto, era folamente probable, y. 
que es tal el cara£ter de ingenuidad que profefia en quanto 
ííice , que nada de lo que no es cierto, por mas que fe vifta 
de piedad, cáütiva fu entendimiento > pites la piedad es, à lo 
Ríenos, imprudente , quando no la acompaña el derecho de 
la verdad probada. 

La noticia de efta Obrilladifpufo los ánimos à defear coa 
íinfia fu Obra grande , en que ya no folamente la juventud 
efperaba hallar doftrina , fino aun los Varones Sabios fe pro-
metian ver averiguadas las verdades de los fuceífos de la Sa
grada Hiftoria. A efta anfiofa expectación de todos ha cor-
refpondido el regocijo univerfal con que fe han recibido los 
cinco primeros TomQS de fu Efpana Sagrtda, en que fijando 



las mas feguras reglas de la Chronologia, y Gcographia, irr* 
gcnuos crifoles en que fe apuran las verdades, íenala el tiem
po, en que fembraron los Apodóles el Tanto grano del Evan
gelio, taa maravillofamcnte propagado por la predicación 
de fus fíete heroycosDifcipulos , y tan religiofamente culti
vado en los Sagrados Jardines de laslgleíias dcE ípaña , que 
fus copiofos frutos han merecido el renombre de Catbolko à 
fu terreno. Pava prueba de lo que afirma como cierto, lo qae 
propone como verofimil, lo que refiere como probable , y lo 
que impugna como falfo, defentierra con eftudiofif imo des
velo algunos documentos , que fepultados en la incuriofídad* 
ò el olvido, no han podido hafta ahora fervir de apoyo à la 
verdad ; y definida con diferecion juicíoía otros inftrumemos 
de la maleara infiel de la verofimilitud con que han enga
ñado à los Hiftoriadores patricios , cuyos indiferetos anti
guos Chroniconcs han Feguido los eftraños, con perjuicio 
grave de la verdad en los mas importantes fuceíTos de las 
Igleíias de Efpaña. 

Es increíble el conato , que por muchos años ha aplicado 
para lograr el defeubrimiento de efte teforo efeondido. Sin 
perdonar trabajo alguno ha regiftrado Archivos , ha vifitado 
perfonalmente lugares famofos por algún monumento anti
guo , ha eílablecido correfpondencia con otros Sabios, íii 
confultado Academias, y fe ha valido del Favor de Iluftrifsi-
mos Señores Obifpos, cuyas Santas Iglefias archivan algu
nas memorias , de que ha adquirido noticia fu cuidado > ya 
por la que le ha miniftrado la atentifsima le&ura de la hiílo-
ria antigua, y ya por las luces que le han dado fus pruden
tes reflexiones , fundadas en una continua, y juiciofa combi-
Jiacion de efpecies > haciendo de efte modo por inflantes pre-
ciofos defeubrimientos de la verdad que bufea. Ha copiado 
-de próprio puño muchos documentos originales ,.pero con 
tan prudente , è infatigable pluma , que cotejando los uno* 
con los otros, ha notado lo que en ellos fe halla corrompido, 
ò por variación de la íignificacion, ò pronunciación de las vo
ces , 6 por la confufion que caufa el tiempo, que todo lo de
vora , u no hay mano que repare continuamente los monii-
mentos j que arruina. A eíle gran trabajo de fu entendimien-
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to , y no pequeño de fu cuerpo, que bsfta à h.icei- immorral 
íli memoria en los futuros figlos, y à con íH tu irle en el prefen-
te tantos deudores, quantos leen fus Eícritos: ha añadido el 
continuo de delinear Mapas Geographicos, confonnandofe 
con la? reglas de la antigua, y moderna Geographi.i, à fin 
de moftrar j como dicen , con el dedo los nombres antiguos, 
y modernos de las Sillas Epifcopales, y deslindar las jurifdic-
ciones que tuvieron. Por la translación de unas , por la union 
de otras , y por la incurííon de los barbaros , han padecido 
tan portentola variación las Iglefias , que fin el admirable tra
bajo de nueftro Autor, de ninguno halla aqui practicado , no 
era pofsible darles ío que Ies toca con derecho verdadero, 
fegun fus antigüedades, privilegios, y coftumbres» Injuria 
reda de los Sabios , y aun de los que folo pueden confiderar 
faperficialmente cita parte del trabajo de nneftro Autor , de-
teiieniie en ponderar el gran concurfo de dones necelíãrios 
para hacerlo tan perfefto, y puntual en todo ; pero también 
feria injuria de la verdad no decir , que todo fe lo ha adquí-r 
rido fu induftria fola , fin mas auxilio que el Divino. 

Para tener de coíecha propria los preciofos frutes que 
produce en beneficio de Jahiíloria. el fóüdo campo de i& 
Ciencia Monetaria , fe ha aplicado à entender, y defeifrar las 
figuras confnfas , y caraftéres abreviados de las Medallas an
tiguas , hafta poíleer efta Ciencia en grado tan heroyco, que 
fare ce no haver hecho otro eftudio en todo el tiempo de fa 
vida. En fu pobre Celda, donde fe ven con delicia los origi
nales de las Cartas Geographicas que ha delineado , vera el 
Curíofo un Monetario que ha compueílo con tan prolija díf-
tíibucioh alphabetica , y Chronologica, que al mifmo tiem
po que recrea el entendimiento , facilita el ufo de las Meda
llas que tiene en el depoíitadas, no folamente comprando 
quantas fe le han prefentado, y haciendo venir de lejos las 
que le han facilitado otros Sabios , fino regiftrando períb-
nalmente hafta defvanes de cafas viejas, de entre cuyas ba-
furas ha libertado algunas , que fon otras tantas precio fas, 
margaritas. 

Confíderando à mis folas varias veces todos eftos admira
bles progreífos hechos en la fonda literaria por un hombre 



ib lo , deítkmdo de todo favor ageno,me he fingido ver un 
cfpaciofifsimo terreno cubierto todo de envejecidas maleza^ 
y que un hombre folo fin mas auxilio , que el de fu grand* 
efpiritu , capaz de arroftrar las mayores arduidades por amoi 
à fu patria , defarraygando troncos apoíTefsionados del tef̂  
reno por muchos figlos , arraffàndo bofqués , que de tiempo 
immemorial impedían aun al Sol que regiftrafie con fus raydj 
el fuelo que ocupaban, y derrocando peñafeos que por mu. 
dio tiempo incultos havian desfigurado ios lindei-os de fus 
varios diftñtos , hafta borrar de la memoria de fus dueños fus 
derechos: llega ai glorio ib fin de defeubrir la her mo fura deí 
terreno , poner en ufo fus precioíidades hafta entonces ignO-

. radas, y dàr i los patricios noticia de los lindes que dividen 
tinas heredades de otras , y aíTeguran fus dominios. Efta fié* 
cion, que ha fido algunas veces delicia de mi imaginación, es 
Verdad que fiempre admiro con regocijo en nueftro Autor. 
Porque fin mas auxilio que el de fu grande alma , zeiofifsimi 
del mayor Luftre de fu patria , ha emprehendido, y confegui-
do derrocar fortifsimos peñafeós de razones apoyadas en It 
autoridad de muchos fabios perfonages , defarraygar enve-
geeidos arboles de antiguas inconfideradas tradiciones,deíe^ 
redar bofques de enmarañadas falfedades, y exterminar" o trat 
varias malezas > que parecían haverfe confpirado à confundis 
toda la hermofura del mas venerable terreno de fu patria. -1 

Es admirable , que un hombre folo haya podido vencei 
tan graves dificultades , pero es mucho mas admirable , que 
•las haya podido vencer (no digo todas) un folo hombre , tan 
deítituido de todo medio necefíario, que no pudiendo fin in
decencia de fu citado , y fu per fona, verter otro fudor , que 
el que le ha exprimido ia fatiga de fu continuo eftudio, ni aun 
ha podido pagar las expenfas de la erudición con que ha íluf-
trado fu patria , recurriendo al arbitrio del famofo Griego 
Clcantlics , que con el precio del fudor que vertia ; regandg 
huertos ;\ la inclemencia de la noche , compraba la erudición 
que aprehendía i la luz del dia. A la gloria de cite célebre 
Cíoanthcs El pañol añade tantos realces el cotejo de fus gran
des hechos con fu habito corporal, que con titulo mas ^jufío 
Je conviene, cu mi difamen , el renombre de Grande, que :le 



dàn Ins hifcqrias à Alejandro^ tas grandes hazañas de eíle fvi-
mofo Ctmquiftador llegaron à fer mayores en la eftimacion 
de aquellos que pudieron cotejarlas por fus ojos con la pe-, 
quena cftatura de fu cuerpo, no obftante que tuvieron parto 
en ellas los Parniemones, los Ephcftioncs, los Ciitos, los Per-; 
dicas, f otros muchos Heroes tan grandes de alma , y cuer
po, que cada uno era capaz de emprehender, y confeguir por 
si fob cofas grandes. Pues quánto mayores no deberán fer en 
el aprecio de los que pueden cotejar, como yo , el débil 
cuerpccillo de nueftro Alejandro Efpañol, con los grandes 
defeubrimientos , y conqutftas literarias que ha hecho, fin e l 
auxilio de otros Parmenioncs , ò Epheftiones eruditos? Aun
que Alejandro mas eludió que llenó el Oráculo , cortando 
con el filo de fu efpada el nudo, que no pudo defatar fa 
induftria, refieren fus.hiftoriasefte hecho, como uno de los 
mas iluftres teftimoniós de la grandeza de fu alma. Pues que 
fe podrá decir de nueftro Autoc y que «o ha eludido „ fino fa-
tisfecho. los votos de los Sabios, ião cortando- un nudo, fino 
defatahdo muchos, mas enmarañados que el Gordiano, ;t 
esfuerzos de fu admirable induftria en delinear Mapas, defei-
frar Infcripciones , y dàr al público Medallas nunca conoci
das? Que fe podrá decir al ver los muchos nudos Gordianos, 
que ha defenredado, fin mas filos que los de una pluma ma
nejada de fu brazo tan endeble como una mimbref Se podrá' 
decir, y diré yo con verdad , que le conviene mayor , y me
jor grandeza que à Alejandro. Una grandeza , que llenando 
ya el efpacio que limita el Pyrinéo, fe eftiende mas allá 
aplaudida del Orbe literario; una grandeza, que celebran ad-. 
mirable , no fojamente los Eruditos , que han aprobado los 
•anteriores volumenfcs de fu hiftoría , fino aun aquellos que fia 
•eftàr obligados por ley alguna à decir el difamen que bar* 
formado de ella, la han aprobado de oficio, como el Iluftqfsí-H 
mo , y Reverendifsimo Padre Macftro Feyjoo, de la Sagrad» 
Família Beneditina , quien no ha dudado hacer delas Hitigas 
literarias de nueftro Autor 'aflimto digno de una de fus Cartais 
Eruditas. Convienele finalmente una grandeza , que ha podi
do llegar al Trono Soberano de nueftro Monarca y (que Dlo$ 
guarde) en cuyo Real aprecio ha hallado nueftro Autoj: el mas 
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claro teftimonio de fu grandeza i pües Te ha dignado Tu Mag. 
patrocinarle con tanta humanidad , que le ha procurado p o i 
Indulto Pontificio, no folamente las eíTenciones que gozan los 
M M . RR. PP. MaeíVros Ex^Provinciales de fu Provincia, fino 
otras muchas, que confultando fu mayor commodídad para 
el eftudio , le colocan ea,el alíO grado de un honor recomenr 
dable; le ha miniftrado medios para coftear las imprefsionesj 
y facilitar los documentos que huviere menefter para conti^ 
nuar fu Grande Obra; y finalmente le ha dado en eílas p r i 
meras exprefsiones de-fu^eal generofidad, y agrado 3 fegm 
ras arras de fufomentojbbéríino, para que pueda hacer i ' p i e 
firme mayores progreíTos .en fucarrera, - * - ; / 

Aunque todos eftos aprecios, y eftirnaciones prueban baf* 
tantemente, que el credito.de nueftro, AuçoEife halla ya cor 
•locadoen tan alta efpherajque no alcanzan formulas comu
nes para aprobar fus Obras : conducè al mifmo aífiinto con-
íiderar , que el empeño con que fe aplica à manifeítar el ef-
plendor may1(í)rvdeilasJgleíÍa^.deEfpaña, à eftablecer los fõr 
beranos derechos.del ívlènà.íca> y à- inípjrar à todos los.mas 
puros fentiniientosidé religion -,• y ;cpftümbres, previene.tada' 
cenfura dirigida á deeit'fi tienen, ò no . tienen fus Efcritos ala
guna , ò algunas exprefsiones poco: conformes con la pureza 
de laFè Catholica, con las reglas del Moral ÇhníHano , g 
con los Juftos derechos del Monarca , que fon los fines à que 
fe ordenan las que comunmente llamamos Aprobaciones. N i 
el error, (quién es el que hafta.ahora no lo ha cometido en- la 
hiltoria?) en que por falta de dOcumentos.-j por confufion de 
efpecies, ò por. equivocación de voces , huviera incurrido ea 
la hiftoria contenida en efte Sexto Tomo, pudiera fer , (fi yo 
lo hallára) aífunto de. mi cenfura para corregirlo, pues, foío 
debria ferio dejiitadvexteii,ciá.para?que 1Q,corrigiefle fu pro
pria mano 5 porque préviuiendolo todo fu religiofifsima móK 
deítia ha fuplicado à; los Leaores de fus Libros, que le a á -
viertan fus errores para emendarlos, y ha eíhmpado ya en Ar 
Tomo tercero las correcciones de aquellos, de que le han da
do noticia algunos Sabios. . . J 
_ Eftas mifmas razonesique -me perfuadieron à decir al priñ--

cipio, y à volver à decir ahora., que las Obras de.nueftro A u -
• •. t o r 



tor no deben fugetàrfe ya à formulas comunes cb 'aprob-irfe 
para íàlir à luz: me obligan à afirmar, que folo puede íer cea-
fura digna de fus precioüfsimos trabajos, ponderarlos bien, 
y aplaudirlos. Efte dictamen me movió à emprchender ún pa-
neí>yrico en fu elogio 5 pero à la mitad de-mis borrones folcè 
la 'pluma , porque conüdere que verían los ojos de los eftra-
ños mis exprefsiones como partos de hermano , que ama fu 
perfona con efpecial eftimacion , y venera fu erudición con 
fumo aprecio. A efta confideracion añadieron otra mis pró
prios ojos. V i ) que quanto havia eferito era tan inferior, que 
no alcanzaba à explicar dignamente la alta idea que tengo 
formada del admirable agregado de dones que le ha concedi
do el Criador, y que tan réligiofamente ha empleado en be
neficio común de fu patria. Efto, que v i , y conocí , me de
terminó ã renunciar del todo mi primer intento ,tpero no mi 
efperanza de que lo egecuten otros , que libres, por eftraiíos, 
de toda fofpecha de apafsionados *y-diiça36s: de:rae>oreí ta
lentos que los míos, correrán la pluma con libertad, y expon
drán al publico en fus elogios la idea digna de tal Autor. No 
lê harán en efto gracia alguna: cumplirán si con dos obliga
ciones , porque los mifmos elogios , de que hicieren omena-
ge debido à un Litetato tan benemérito de Efpaíia , ferviràa 
de eftimulos à otros, que tomando de fu cánfada mano (no 
es immortal) la antorcha que le alumbra en la car rem que 
hace tanto mas gloriofa, quanto mas dificil de hacerle fin tro
piezo, correrán por la mifma fenda à defeubrir nuevos JúP-
tvçs k h Sagrada E/paña. Afsi lo üen to , falvo , &c. En efte 
Convento Real de San Phelipe de Madrid à 16. de Abril 
de 17 yo. 

Fr. FrancifcoJavier Vazquez.* 
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LICENCIA DE LA ORDEÑ. 

EL Maeftro Ft. Frandfco Martinez, Ptovmcial de k Pro^ 
vincia de Caftilla, de la Obfervancia del Orden d é l o s 

Ermitaños deK. P.-S. Auguftin, &c.' ; 
Haviendpvlfto la AprobacioiA que hadado el Rmo. Pa-. 

'dre MaeftroPr.íraüdfco Javier Vazquez al Tomo fexto de 
Já E/paña Sagrada , que ha compuefto N . P. M . Fr. Henrique 
Florez i por la preíente le doy licencia, para que, cumplien
do con los Decretos del Santo Concilio de Trento y Leyes 
"de eftos_Reynos, pueda dàr à la Eftampa dicho Libro. Y man
do en^irtud- de fama obediencia , que ningún nueftro infe-í 
tior.-fe lo impida. Dada en efte nueftro Convento de N . P. S¿ 
íAuguftin de Salamanca , fellada con el Sello menor de nueA 
tro Oficio, y refrendada de nueftro Secretario en 4. de M a i 
yo de 1750.. 

f r . Francifco Martínez,^ '; 
... üqyigcial. ' 

gor mandado de N . P. M . Provincia!s? 

. 1 • t Fr . Manuel Tellez,-
; Secret. h 

Y _ " . ' - ' ' • T * . . . . MI • • • u f j 
F E D E L C O R R E C T O R . i 

EL Tomo fexto de la Efpaña Sagrada, compuefto por e l 
P. M . Fr. Henrique Florez, Cathedratico de la Umver-i; 

fidad de Alcalá , del Orden de San Auguftin, correfponde 
ç m fu original. Madrid, y Mayo "16. de 1751. J 

Lic. D. Manuel Ltcardo deRfotra} 
Correct. Gen. por S. M . 

S U M A D E LA T A S S A . 

TAíTaron Jos Señores del Confejo à ocho maravedís ca-^ 
da pliego de efte Tomo fexto de la Efpaña Sagrada} 

como mas largamente confta por Certificación de Don Jo-
^ P ^ ^ ^ k o d e y a ^ a ^ e n i i . d e M à y o d e 1751. 



A previne en el Tomo precedent^, xjue-humateria 
dç.efte fe havia de reducir .ià;là Santa'.Iglefiâ- de 
Toledo en quanto Metropolitana :: y correfpoit^. 
diendo hk> ofrecido,, (defpues dé Una larga• de^ 

;, , •tención por falta de papel igualai que. en el año 
ípafTado í1rviò\para los principios de efte libro) empiezo de^ 
jclarando los, fueros de aquel l io t io t , con todo lo que mira à 
los Concilios antiguos 4e Toledo, qüeLforman una de las print 
cipàle^plana^dftfus.mas fobrefaltentes excelencias. > 

. Sobre çftós hay que atender à las particulares circunftaii4 
cias , no foío por la Chronologia, Cañones , y puntos: de Já 
Hiftoria , í\nQ <pot' los conceptos Comunes de la. Difciplina 
antigua ; en que nò podrá menps.de.eñranar algunas cofas el 
que ignorando la prá&kejLden^quiíttQj^glíJS' qiúsrsu¿mcdit 
I9 aníigiiOf|>€í£ |oíi?i0derno. * feerCa de efto debo pr'evenir; 
qiiejncí invento" doctrinas nuevas, ni finjo Documentos: doy 
los textoscomo eftán; y ufo de los reconocidos por legitimos: 
pero previniendo la debilidad de algunos Ledores menos 
káyiles, esfuerzo, ò declaro el fent.ido que me parece ver-
¿adero : v. g. quantos eílranaràn lo propúefto fobre;que:los 
l i^^S.no folo cbiivoc^ban, Cno;que1eonfii:maban.los!Gonci-' 
îps? Bien creo que fravrà algunos,: mas por Jo mifmo procin 

rp lo pripiçro poner delante el hechò. , dándole c o i m í e halla 
autenricado en las.Attas: y luego manifiefto el fentido ert 
que debe^etKeixderfe efto és> de poteftttd de Prateccion.; no 
^u^toxitAtiy^^ti dej^gimen : - jaiiadiendo.-]que/,à iblo'Ip'sPcela^,. 
dos Eclefíafticp^içortíífpçnde-Ia acción corno à Interpretes de 
los Çanones .,.y à los Principes Civiles Como à Protectores de 
la Iglefia ; que es el fin para que Dios íes dio ia Poteftad, co^ 
mo con el Papa San Leon , y otros Santos Do£tores¿ ejípohgóí 
en la materia. : Si con eílas, y otras declaraciones, quiete al
guno abufar , fera deftroncar los penfamientos del modo yi 
coníhuccion en que fe hallan: y.effo no fera ya la mente dcl> 
Autor: pues las fentcncias fe deben extradar , nò defnudar} 
mente, ñno. coat raid as al intento y fentido. en que í'e ex*i 
ponen. "' * •• 
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Otra pre^hciónâe^ÔTtace'fi'en'qyanto: à^lòs Con cilio j , -
fcgun íe haJliin.enJas Édieionçs. de .Loayfa, y de Aguirre: 
porque haviendofe conciliado eftos Autores un gran reí peto 
entre lasígmpcs de Itkas p^c fu-i-Bentoy fama'; creerá algui 
•nó ,'qu¿;£lJawn&girló$ vartias: vèces, es querer deslucirlos; 
JBieniejosnm parece^ue rftòy «Ig.-efia Atención ; teniendoia 
imicameriteíde bufear la verdad i pêro fi hallada cfta , juzg¿ 
no haveria manifeftado los demás i creo tener obligación de 
deícubritia, fin reparar en agena autoridad. Algunas veceS 
me parece difculpo a>Ios mencionados Efcritores, atribuyera 
do£ l yerro de lo que defço;coi;fegir, à los Amanueníes poco 
fieles de quienes fe valieron Í y afsi; rengo poí^Jo , le fucedio 
à Loayfa. En el Tenor Agtiírre conTfíbnyò • Li fàma y autori
dad extrinfecadel primer Editor,' para no adelantar , ni cor
regir lo que con buena fé juzgaba eftàr exado ^ y aísi no h i 
zo mas que copiar lo que Loayfa diò , poniendo fu atención 
en aumentar la Colección1 con muchos Monumentos. Por tan-i 
to enio.que toca• à las pÍezas<'Conciliares, no recurro en'mi's 
citás:à As-uirrei-fmolàí-oáyía^ porqúfe la Edición de cfte es'là 
quc^á^ íegu ido los demásiíltñ cüidarde acudir à los manus
critos: i, porque no les ha patecido neceflario ,'Como mê'pare
ció à mi : pues embarazado cón diferentes dudas, tuve qué 
paíTar al Efcorial, à reconocer las que tenia fobré fubfcrip¿ 
cionesde Obifpos, que porahora fon de mi-inftituto priiíeH 
pal. Defpues fe me proporcionó otra ocaíion- ftias- oporrúnaí 
por haverfe traído àMadtld los Códigos Go'thicGs MSS. de 
Concilios, que fe guardan en aquel Rear Mdnafterb: y ba-
llandofe eftos en elGavinete deí feñor Don B k t Antonio Na f i 
/m^Bibliothecario Mayor del Rey nuéftto Señor , (que 
eftos dias ha paffado à mejor vida, fepultãndofe-en él un co--
piofo- cáudabde erudición)' rfo'folo' tuve ^oportunidad para-
confultarlosV -fino que.el-mifmo- BibnõtheCario Mayof , íe 
fir vio de fr^ñqueárme humanifsimamente una Copia de rodas 
las fubferipòones de los Concilios dcEfpaíía, íegun fe hallan 
en los exptóflados man-H-fcficos. En fuerza de efta >: y de M 
'ijue^eJíaminè y cotegè por mi mifmo y es prècifo corregir,* 
o añadir.^ i© que fe-tee en Loayfa; púes muchas veces hay. 

notable-diferencia entre fu Edición y y los Códigos manuP.» 
enros. 

Con": . 



Concluidas las material qticrpertenecqii %t eftado antígyo. 
iíe la Santa Iglefía de Toledo, prpregjiimos con lo empezado 
en ei totno 4. à cérea de los documentos geríerafes j próprios 
de nueftra Hiftoria , por dàr lugar à ello el cuerpo de eíte 
Libro. Ofrezco aJgunâíS Hezás'feáfta hoy^nOípublicadas^pégo^ 
fi ha.de mirarfe mi ttibaio » debe/eftiiíraríe mas lo que'fe hk-
Ikba antçs dado. à. luz; .puesj defeandóiaddant^r,!.y daílor; 
a^ui mejor que crt ninguna'O.ftá Edición,.' ha fido tal- mi cq-
nato, que folo quien tenga experiencia en efta línea, la po^ 
'4rà conocer :. porqué: fobre efc mpléfto1 cotejo de diferentes 
textosjfe añade e\ mas. eípinofo dé laChconoíogia:: yr efte porí-
l0\niiírnp que. no folo .cs; defapacible, ú m de ingrata leccioaí 
para jos que no cuidan , de los tiempos » pide cu el Efrntor^ 
línarobufta intención:, que le dé tenacidad ett tin trabajo, 
que íirve para pocos, Pero en- fin por lo miüno conviene que 
algunos le tomen à fu-carga: y u na JogfO . el acierto, 
ine; contea to jcoa^fpérJá tá 0 ^ p1$mm&faaât9 nüSio-s^ 
tentos .- . b:;<? - ' 

i- v: ir. 



'ÂDyEQFENClÀS S O ^ ^ E ; ! E L TOMO K ; 
y foke una me)?¿i Ob)'0 publicada en tftyma. 

'Hf^iEngo dicho rqueeíi cada. Torno- irè-advir tiendo-Io que 
-JLi 'íca digno dc .nota* , ò-corfcegir, robre los pfecèdbntes^ 

yeraíconfequencia advierto ,; que cn el Tomo qtrintò, ̂ àgl1 
a.70. col . i . íc evrò U Era DCXXKVIII."íiplicada à la muerte: 
dei Metropolitano deSevilía, Honorato , fuceílbr de San líldo-
ro.jAísi¿la iàiprimiò RòdHgo C-ara-eri el Çonvento Jurídico^ 
dfiScyijl*/fbr.iiv por'ddnáeinos guiamos fi< fero tàlta un ^u-1 
mcnrjfiiialí y debo icenfo DCLXXVIIM^(íí^jí>cohfi>rmfe la ef-
Tampò el rfiifmo Aiitou iobre cl' ChrbrticOn-de Maximo pag.-. 
233.' cuya Frn córrcfpordiò al anO'dc'^r.- y de eftc inodo-
íalc-bicn tedo lo que allí 1c deja dicho , fui necelsitar maç' 
corrección, que en lo que mira a! numero deia Era. ; 

. , Eíto es lo mas notable ^ que haíla iipy -íc- ha' obfervado;' 
lo demás fe reduce à erratas materiales, que podrán condo-J 
nar losLetores; yporf i alguno las quiere corregir, preven
go las figuicntes.Pag.n5. col.I.Un.23. Cartbagena7yMunta, 
ieafc Cartbagena, y Erija. Pag.218. col.2. l i n . j . dice 388. lea-
fe Pag.264. col.2. Wn.j.unoj Icalcjino. Pag. 394. Jin.14, 
cn el Griego ica,(>¿M@h Icafe 7rct(>á\¡(0>. Pag.420, ün. ante
penult, col.i. ttiga, 1. Higa. Pag.448. lin 20. jujlt, I . injujtè. 

Sobre lo dicho cn el Tomo 3. acerca de la Predicación 
dc Santiago, nos ha dado ocaíion de advertir algo un Mo
derno eferito, que acaba de publicarfe cn Roma ; y afsi ve%d 
fe la figuieme rcfpueíta. 



9 ( E S f O ' n ' í > E S E A L A N U E F A 0!B^À 
del Mae/lro MamacbL 

F^ N e l nnó paíTadò de' 1750. faliò à luz en Roma el To-*-
¡/Yno 2'. de la Obra intitulada : Origines & Anti quit atef • 

Chriftiana ; fu Autor el'PsM.'Fr.Thomas Maria Mamachi j de
la efdarecida Religion de Santo Domingo : quien al ílegar à-
tratar del Origen y progrejfo de U Religion Chrtfiiana en Efpafia-
en el càp.23. dei mencionado Tomo , me hace el honor de 
publicar mi nombré repeíidifsimamenre y como que toda Ia-
difputa tLene f̂u fondo principar en lo recopilado en mi To
mo 3, Y aunque el examen principal de la materia le refer
vamos para mejor ocafion ; conviene hacer defde luego a 1-̂  
Çmm prevenciones ípbre el-modo con que extrafta mi Obray, 
enquanto ala Predicación de Santiago-, pues algunas veceí' 
fe remite el expreflado Autor à mi fegundo examen^repítiendo 
rfflPiHfteWifflírfo ¿júéréiihoS dilatar el manifeftár lo que 'feri¿' 
tifíros. • ; : ' , ' ' 
- '•Primeramente refiriendo eh lapaç.278. num.3. lo que d i -

gimós no oponcrTe à la Venida de Santiago à Fipaña, y ex— 
preífando la Epoca de la feparacion de los Aportóles , puede 
íer.j dice j que los que antes defendían lo contrario faciimen-»-
fe nos-còncédaf!Io eft able eido álli r Ac de- Jzpocba divijtonis' 
?lf$JlòÍorútn 'qtíéã fcrihit- '{Flbreiitís^ fatile jonajfe concedente. 
'qui contra ipfmn'fo'gnánK Y fegün efto' celso ya aquel grani 
árgutó'érito>1 fefífjréco'ñízádó'-por el-Müeñro Karàl- ^ íobrej 
qtteSánrííigd'no^iido venir à Efpana ,'por haver muerto an-;, 
t^s de la difperíion de Jéis Àpoftòles : cefsò digo , pues ya pa-t 
rfècè' que no fe halía'efiíacia en' feme/ante medio , para im
pugnarla Ven'idh de Saiitiágo : y por tanto hemos adelantado^ 
aigó'íííh'cña califa. : 

X-à mí'ümo digb del fegundo argumento de Natal , en que 
íe. Vafiò:4e'la difpíita atribuida al Arzobifpo de Toledo Don 
Ródrigoicn el Goñcilio Lateranenfé: de lu qual afirma ya re- . 
dondaiiierrte él MaeilroMamachi, fer efpuna , y:que fe ha---
ll'a tlemoflrado en mi libro , haver errado mucho Natal , y 
otros} que en virtud de fiquei teítmionio negaxon U Venida 



dc Santiago : Fl'oretius cap.^.Ç.i.Tom,^. Hifpanix Sacra:'pltfc 
ribus demonflrat , errare vehementer Ñatahm AkxandrümJ 
alio/que , qui Roderhum Archiepifcopum Toletanum , Rornam ad 
Concilium Lateranenfem venijfe * , contendijfeque numquam 
S„ Jacobupt iter Hifpmkum jufcepijfex cut : tquidem vehemente^ 
ajfentior, affirmoque fpuriam ejfe controverfíam illam 7- quati^ 
t&itap&m inter Tohtarwrn eumlem Compoftellanum AntifU 
titem ferunt, etfi àLoayfa, publicata. pag.2%6. num.2. Luego 
hemos adelantado otro paflb, ceñando ya aquel niidofo ar
gumento que obligó al Cardenal Baronio à mudar fentenciaí; 
que tanta fuerza hizo à Natà l , àTi lemont , à Baillet ,- y a : 
otros; confeíTandofe ya de ningún valor > como efpurio , 5̂  
apocrypho. . ••: 

S)E L A AUWXJDAV D E SAK ISUDOUQ, 

LAS -decaàsxUaiS de M^tnachi/ç ordenan à dàr nuevo ç o ^ 
lor àlos argumentos que impugnan la Venida de Sán^ 

tiago i à cuyo fin niega en el num. a. de la pag. 280. que/ íei 
de San líídoro el Tratado de. Qrtu & Obitu Patrumr adoptan-, 
do lo que Cenni pronunció , de eftàr lleno de fentencaasí 
ineptas è indignas de la gravedad del Santo. Mas como ya' 
moftramos , que lo alegado por Cenni no convence fu inteiK 

' t o ; fuera bueno que MamacM huvieíTe declarado lo que 
juzgaíTe oportuno contra nueftra refpueftaj al modo, quej 
procuró esforzar otros conceptos. Pero como ni refurne , 
iníla lo refpondido fobre las fentencias que Cenni tuvo por 
ineptas í tampoco nos obliga à adelantar en efto. 

. Solamente repara, en que entre los. Autores que cité a-
cercado fila Epiftola Canónica de Santiago fe ha de recono^ 
cer ptecifamente por obra del Menor , no refiero, à ninguno!, 
de ios Occidentales antiguos. Y à efto reípondo , que ni mè" 
fue piecifo , cuidando unicamente de moftrar la facilidad 
con que Cenni efciribiò , no haver havido hombre que a t ó -
buycíKià Santiago el Mayor laÇpiftola.Çanoniça ,; que Jt^ 

^ FtUt aigtin verbo* / i 



'defiere-Sanífitfofb en la dtatto Obra. Contra 'aqnclía lociir 
cion de Cermi, alegue yü los Aurores 'que baftaron pata pro
barla falíá , pues di no íblo uno , íino muchos hombres, qué 
la atribuyeron à Santiago el Mayor : y añadí la exprcísion 
deque me cenia à e t t e n n , y no por eftàr petTuadido à que 
Fuefle del referido Apoftoi la Epiftcrta Canónica , l ino para 
íalvar , que pudo escribir San Ifidoro lo que aunen, tiempos 
mas claros afirmaron otros. 

En quanto àla opofícion que en aquel Tratado del San
to parece haver con otros., ya rcfpondimos en el Tomo 3. y 
aunque aípii procuró adelantar el M . Mamachi, viene à pa
rar fu.esfuerzo en decir y. que eftà viciado aquel Efcrito, fin 
que haya mayor motivo para ello, que el contenerfe allí la 
Predicación de Santiago en Efpaña : lo que es dejar la ques
tion en el eftado antiguo : pues nofotros moftramos que nin
gún antiguo dejó de reconocer aquel Tratado por obra legir 
tima del Santo , y añadimos la calificación del Señor Marca,-
Arzobifpo de parls^qücteílificó leerfè la Venida de Santiago 
en aquel Código Ifidoriano de San Germán , efcrito mas de 
ochocientos años antes del 1658. por lo que fe defvanece 
(dice aquel lluftrifsirtto) la fo(pecha de íi algún afedo à las" 
cofas de Efpaña , vició la claufula, pues fe incluye en aquel 
antiquifsimo MS. confervado en Francia : y mientras no fe 
defeubra CodigO en que falte , ò fe convenza la interpola
ción',, podra Efpaña alegar el teílimonio de San líidoro^con-
tenidò en obra que reconocen fer fu ya San Braulio, y San 
Kdefonfo,'fin que falte en ningún MS. aun de los mas anti
guos que fe han viílo. 

•Conéluyé "Mamachi la nota del numero citado , diciendo-
que'rio quiere detener fe en lo que a ñ a d o , fobre^que acá fa
de be leer fe pradicavit, donde el texto de San Ifidoro dice 
firipfit : Jo que infla reponiendo que ferà inepta la repetí-: 
cion del'pr'aáicavti* Pero no fe enteró bien de mí mente, 
ni de mi efcrito. No de mi efcrito : porque no digo yo, que 
donde dice ftripjit fe ponga pradicavit-; fino que algunos 
recurrieren à falvar la dificultad incluida en el Tratado cita
do de San Ifidoro(quando dice que Santiago el Mayor eferibià 
unaEpiftola) refpondiendo que fe quite clferipfit > y quede 



.&)1G ci'Vcrbo pradicãvit , en que acaba el periodo del Santo: 
en cuya fupoficion no debió Mamacht eftampar fu inftancia, 
pues ccíTa la repetición que imaginó ; no fiendo intento de 
Jos alii citad,os , que fe repita aquel verbo , fino que fe fnprif 
jna el precedente. Tampoco fe enteró de mi mente : pues-exr-
preíTamcntc dífsicnto del recurfo de aquellos Autores , y lç 
¿mpugno ,con mas eficacia que Mamachi: luego de mnguisi 
modo me ledebe imputar, fcafe mi Tomo ¿ .pag . ioó . ; 

Comfoftelana. 

I^JRofiguc diciendo en lapag.281. queMondejar, Aguírrev 
y yo, no moflramos, que el Hymno de Santiago inclui; 

do en el breviario Muzárabe , fea mas antiguo, que la inven
tion del cuerpo del Apoftol : reproduciendo otra vez mí 
nombre , íobre el miíinu concepto en la pag.2%^.mm-t^. Por 
Jo que à m\ toca , digo, que fe vea lo eferito deíde el n. 114» 
donde moftre , que los Hymriosen Efpaña fon mas antiguos 
que el Concilio quarto de Toledo, aun incluidos los que 
pertenecen à los Aportóles. Propufc también un Código dç 
çarcíter Gothivo legitimo , donde fe halla el Hymno de San
tiago , fin que fe pan ios íü origen, y teniendo-fu material efn 
ctitura la antigüedad de ochocientos años à lo menos. Dcfa-
tamos lo que Blauquíni, y Ccnni alegaron en contra : fin que 
ttosopongan documento pofitivo tan antiguo, como lo pro--
pueíto en favor : y rcfpondiendo à lo negativo de un modo, 
que no fabemos como lo impugna Mamachi, pues no fe hace 
çargo de ello : y aíVmiicníias no convenzan fu intento los 
que afirman íer moderno aquql Hymnp , prevalecerá \% 
pofiefsion. -r * 

Fn io que M.: machi fe contrajo map ami libro , fue en 1̂ " 
ríiiloi ia Compoílclana: pero en ninguna cofa dio menos à 
entender, que me lunieüe leido. En U pag.iKt.num.i. dice^ 
que el Autor de aquella Hiftoria , fegun fe epiige de m\ 
Obra , no antecedió ali igio X. y acafo ni al XI . ni al X I I . de, 
lo que infiero, no hayeríe enterado de mi libro , donde fir-

' me-



memente fe expreíTa deberfe reducir aquella Hiftoría à la 
entrada del Siglo doce > efto es , al año 1109. en que la efta-
ban efcribiendo fus primeros Autores : y por tanto la cita 
de mi libro no debió, iuterpolarfe con los^ambages de-qpe 
fegnn lo alli eferito , íe colige , no anteceder la Hiftóriá 
Compoñelana al Siglo X. acafo ni al X I . ni al XU-.-.fino con^ 
traherla al año de 1109. • Pero debiendo de parecer-tiempoi 
muy reciente .el del Siglo X I I . qtiifo reveftir el concepto de; 
alguna mayor antigüedad, para dàr colorai intento de queí 
entonces n.o fe hallaba admitida en Efpaña la Tradición. 

Lo mas graciofo es , que defpues de referir las palabras' 
con que aquella Hiítoria dice, que Santiago fe quedo en Ge-i 
rufalen predicando , eftando ya repartidos por el imínelo los 
Apoftolefr, pregunta Mamachi ? qué refpondo yo à- efto? y en 
lugar de refuoiir mis refpueftas , dà una que río es mia: 
Refpondeo-, inquit (Floretins) Jíifpania & Hierofolymis verbum 
Dei pradhavit. Quàm id. reSfà+rtfpQfHitaf y ipft: viifrit; i No he 
de fer yo eliqiie vea la legitimidád de mi refpuefta, mientras 
no haya quien la impugne : fino el que fe ponga à examinar 
mis alegatos, haciendofe cargo de ellos; pefando lo que ha
ga mas fuerza, y proponiendo lo que advirtiere en contra^ 
Entonces es ya de cargo del Autor , reducir à nuevo examen 
fu refpuefta. Pero tan lejos eftà Mamachi de inftar misfolu-
ciQnes, que una fola que ofrece ? nò la reconozco por. mia; 
pues no verá que yo pruebe el intento en virtud de la Hif-
tória Compõftelana : antes bien no quiíe difsimular el decir 
que nofeexprefía alli la Venida de Santiago: y fobre efto 
ofrecí las reípueftas, que ni inftaj ni refume aquel Autor. 

Refpondilo i . que el fin^de laHiftoria Gompóftelana no 
fué hiftoriar la Vida del Apoftol j fíptí precifamente la del Ar-
zobifpo Gelmirez , como confta pôr fus mifmos Autores.Rcf-
pondi lo 2. que la Predicación de Santiago en Efpaña es ac-* 
cion que pertenece à fu Vida: y afsi no hay que éftrafiar Ja 
callafíen los que ncK'refirieron la Vida del Apoftol. Refpondi 
Jo 3. que folamente miraron à lo que fe lee en la Sagrada Eft 
critura en quanto al fin de Santiago : Sicut ex veritate Evan
gélica diáicimus: y como alli no fe explica la Predicación en 
jEfpaíía, no .eftuvicron obligados à hiftoriaria. Refpondi lo 4. 

que 



que tampoco refirieron , que prcdicaíTb fuen J.o GcniLilr» 
en Jadea , y en Samaria : y con todo cfTo no baila aquel lücn-
cio", para impugnar-la afirmación, incluida en el Urcviario, 
ven Itt'COrtñfióaciOtvdeSopluonio fobre los Varonet i'ulUes 
ác SaaVCieiío'nymo. Rcfpondí lo 5. que el capiculo 1. de aque
lla Hiftoria-empieza por la Traslación del cuerpo de Santia-
go ryquien aísi procede , no neccfsita expreflar las accio
nes de la Vida, íino decir el lugar donde fue el nunyrio, 
para tomar de alli la Traslación. Refpondi lo 6. que la Iglc-
f u Compoftelana no fe fundó por la Predicación del Apoftol, 
fíno'f)or la circunftancia d e fu cuerpo: luego no tuvieron 
prcciíion de referir fu Vida, fino el modo con que el Cielo 
Ja doto con fus Reliquias. Refpondi lo 7. que aquella Obra 
fe eferibió en l.i entrada del Siglo XU. tiempo en que ni en 
Efpaña, ni fuera de ella, fe lec^qiie dudaíle nadie de la Veni
da de Santiago: pues aun los Críticos modernos no piden tex
tos poltenores al deíeubrimiento del cuerpo , contentandofe 
condecir que no antecedió la Tradición al Siglo IX. fino que 
empezó con la manifeftacíon de las Reliquias. Luego havicn-
doíe- eferito la HiíVoria Comppftelana trecientos años def-
pucs de aquel Aiccffo , no omitieron la Tradición fus Auto
res, por ignorarla, (pues ciertamente era notoria antes de fu* 
dias) ni por duda que ta Iglefia de Santiago tuvieííe de 1Q que 
las demás abrazaban fin efcrupulo, fino porque no; era cofa 
perteneciente à fu afiunto. 

Eíto es (aunque no con cfte orden) loque alíi refpondí-* 
mos al íilencio de la Hiftoria Compoftelana : y efto es lo que 
debe refumir quien intente hablar de mí rcfpuefta i añadien
do lo que juzgara oportuno para inflarla: al modo que ci-
tahdOíaUiMamachi cldicho de Cenni, en que fe atrevió à 
pubUcatyquc tenia à -aquella' Hiftoria por únantelas ficciones 
mas famofas,infta bien Mamachi, quefi afsí han de difibl-
verfe las dudas , no luvrà ninguna tan perpleja , que no pue
da corrarfe facilmente. De cfte modo podia haver refumido 
^examinado mis refpueftas, reponiendo las ínftancias que ie 
parccicílen mas urgentesí mas no difsimular lo rcfpondido ¡ y 
mucho menos trasformarlo à fu arbitrio. 

^0-



S O S ^ E LÁ À U 7 0 \ W - A ® D E S Ã H 
Geronymo. ' . ; 

EN la pag.285. n . i . opone una autoridad de San Gerony
mo, que dice intenté yo .conciliar, cp^ ,otra Í pqtO^eá 

vano: Hieronymum fibi f^c//ww.»/>/>^rF/^í/áx;.<?^.3&»§/íf//¿ 
tom.i. Wfpania Sacra, fid frujita. Aqui cometió el mirmo 
defe&o, y no me citó bien : pues en aquel lugar no traté yo 
de la autoridad alegada por Mamáchi ; y afsrni'bien , ni mal 
la pude conciliar. Pero aun prefeindiendo de la cita, debió 
dàr rázoia.de fu cehfura, alegando la refpueftà,dada, en el §.4^. 
y mostrando los principios por donde no .la juzgabairuficien-» 
te : pues de otro modo es tan urgente la íbíudon 'y^uçipodrà 
alguno juzgar-, fe eximió de exprçfiarla,: porno tener cofa 
firme conque rebatirla. Y íl nq renovemos la.memoria. «Ar
guyen los EítrangeroS) que Sa^.Fabit^'píedfcój^doiide-.Qtros 
no havi^u pr^ieado ; y efto.es cierto , .pues ío cxprcflàSan 
Pablo, Pero íí pretenden , que folamçnte anunció el Evange
lio , donde no fe havia oído, cito es falfo, porque no lo dijo 
afsi el Apoftol: y es de fé que predicó en Antioquia, en Ge
ni (alen, y en Roma, donde no fue el prinrem que anunció 
el nombre del Señor.: También moftrè ,-'qiie;q.uando,San Ge* 
ronymo usó de las palabras dcSan/Pablo^no las.pudo alegar 
£n el fentido abíoluto,en.que no fon verdaderas (eíto eŝ  que 
folo, prçdiçó ^.dond^LOtrftnp. havia predicadó) íliao. eon icon* 
tracción a^-fextp>í• ^.k'materia de que trata: puesdelmodo 
que, dijo u/que, aà Htjpantat, pudo-decir ufqUG ad Italiam, fin 
m?:fS®ifl$8 fe; d«ja&, da y^sifitoqueífidÍJ&còrfQbjce<fondá+ 
mento propsip- '^wtfâl&fa.d\faX£n£h'h xqüc fi.huv'iera'dicho 
ufque ad It aí i am, no explicaba toda la Esfera de la carrera 
'Ãpoítylica j Ja qual declaró bi^vdjciendíj ttfgvçy^ Hi^anip) 

. 'porqué ĉfta fue'la Mèta ócé'ideñtaH^ 'y "la'qüé más hacia al 
texto del Propheta Artiò^^fde que 'trataba, Effudit aquam 
fuper fackm terra , por verfe mejor la extenfion fobre la faz 
.de-l^-tiepra í'tecuFrÍQJndo'defde; GéíufaííèA JsaftaiEfpañáV' q«c 
infiftiend^^.ltalia.i.Otras folucioniSiditnos^g-Contra quienes 
•nQ.es.ba^aí^de-tir.y^uo.no-IOniaáGienteS) í lno fe dàrazón 

- que 



que prepondere, cfpCcialiTicntc, quando m aim fe mencio
nan: v.g. fi yodigera, que Mamachi intento deíatar la auto
ridad dcSan Geronymo, que los EfpAÍíoíes citan en fu favor, 
y añadiera que fue en vano, fin dàr prueba ; pudiera defay-
rarme à mi miffno en la cenfura , ò perjudicar al ccnliirado: 
à cfte,'<n lõsque me creyeífen: y à mi, entre los que bufeaf-
fen la'prueba que no hallaban. Pues para ocurrir à uno, y à 
Otro, pongamos la aiitorídad, y fu rcfpucíia. 

Alegan los Efpañolescl texto en que San Geronymo dice, 
Saue el Efpíritu Santo dividió à los Apoftoles, para que uno 
f u è f e á l a t Effafais, otro al llyrico, &c. y como clUynco 
íiie elTKcatrO dcSánPablo , y San Geronymo atribuye à 
¡otro las Efpanas , infieren , que ellas pertenecieron à Santia
go: pues fuera de San Pablo, á nadie fe Kan atribuido mis que 
a cite. Qué rcfponde Mamachi? Dice , que las voces alius ad 
Jiifpanias , alius ad Illyricum , denotan à un folo Pablo , por 
íer peculiar àcílc Apoftol la predicación en el -Ilyrtco y en 
Bfpaíía, fin dar mas apoyo para ello, como verás en fu pag. 
28^ Aquí podemos ufar de fus palabras , Quàm U reãe ref-
pondeát, ip/s vidtrh, y Añadir, qu« aquello no folo es rcfpon-
der con la conctufion , fmo violentar la locución de San Ge
ronymo: pues fiel Santo quifo denotar à un folo Apoftol 
por las voces alius & alius , no pudo ufar de palabras mas 
.oportunas para publicar diltíncion de perfonas ; como fe vh 
en el Symbolo atribuido i San Arhanauo, donde confefTamos 
la diftincion de las Perfonas Divinas por la mi lina locución, 
alius Patert alius Filius, alius Spiritm SdnStm : y como no de
bemos decir que San Geronymo ignoró la encrçia de aqúe-
llas voces, no debemos aprobar ia folucion,quc míifta en de-
pit , que alius & alius denotan una mifraa Porfona. 

• r " • ; < • • • 

COntcntãndofc Mamachi con rebatir los argumentos: pòí 
medio de \ina claufula común, que no pmebtt hada en 

partlcuiar., dicfi que omite Monumento deí Pilar-, porque 
coa 



"Con razón fe halla reprobado por los Eruditos : Nihil de Ma-
ñumentis Caferjagufianh dico, quá jure ab eruditis reproban-
tur (pag.i-jç.num.i.) No citamos ya en tiempo de fentenciar 
ias cofas por fola la autoridad extriníeca de los Modernos : y 
¿fte es uno de rales caíbs: pües el M . Natal fue fin duda 
uno de los citados eruditos : y haviendole refpondido en' 
nueftro libro , probando que no convenció lo que intentó; 
debiera el que tomó à fu examen nueftro eferito , proponer 
lo que fe le ofrecía contra aquellas refpueftas , y no con-
tentarfe con decir, que los eruditos fientenlo contrario: pues 
también los eruditos de aquella claíTe preconizan contra la 
Venida de Santiago la Difpura atribuida al Arzobifpo Don 
Rodrigo : y ya confieíía Mamachi, (efi fuerza de lo que viò 
en nueftro libro) que en efto no fe portaron como eruditos. 
Fuera de que rambíen hay eruditos que admiren no conven
cer fe fertalfolo que fe cree à cerca del Monumento del 
Pilar: pues fin meternos con Efpañoles , vemos que los Pa
dres Jefuitas Antuerpienfcs propuficron al findei tratado de 
ia Predicación de Santiago , dia 25. de Julio, loque toca al 
PÜar de Zaragoza : y para omitir otros , bafta por ahora la 
autoridad del Cardenal Lambertini (hoy N.SS. P. Benedifto 
XIV.) quien figniendo al Cardenal de Aguirre , reconoce en 
fu Obra de Beatif. lib.4. p.z.cap.io.n.20. nofer increiblc)que 
Santiago , íi otro Apoftol, dedicafíe à Dios una Capilla en 
nombre de la Virgen: porque la dignidad incomparable de 
la Madre de Dios, hace que no fe deba medir por ninguna 
otra criatura , por fer fuperior aun à los Efpiiitus Celeftiales; 
y afsi ni dà egcmplar, ni le toma de la calidad del culto de 
otros inferiores: debiendofe añadir , que la acción dcSan-
tiagono fe ha de reconocer fin que medtalfc algún efpccial 
Jnflujo del Efpiritu Santo, en cuya fupoficion fe dclarma 
quanto contra aquella piadoia Tradición oponen los Moder
nos. Veafe lo dicho en ei cap .3 .§ .u . del Tomo 3. 



SOWRB L A JUTOÍ(IT>AÍ> ©E SAU J U L I A N ^ 
y de Beda. 

PJloíiguêLMamaehÍ en la pag.285. n.3, diciendo, que mí 
cmpeíío fue dàr por legitima qualquiera Obra , que i n 

cluya la Venida de Santiago , por mas que haya que íufrir 
en ella; y que por tanto admiti como de San Julian la que los 
Doctos le niegan : Floretius hoc induxit in animuni •> ut mod? 
adventumjacobi defendat, quidvis firendum, atque conceden-
dum putet. Itaque Commentariorum librum in Nabum, quem 
vhi- doéli Juliano Toletano Epifiopo adimunt, eidem adjeribi 
uportere contendit. En efto no fe informó como debia de mi 
l ibro: porque fi le huviera manejado de efpacio, notara, 
que teniendo prefentes diferentes Efe ritos , donde fe indu- . 
ye la Venida, de Santiago 5 tan lejos eftuve de adoptarlos, 
que antes bien me defeartè de algunos con total exprefsion,. 
y de otros, con el defprecio y fiíencio de no ufarlos. Pues • 
canftar¡4Q efto por mi Obra ; cpn que razón permitió Mama- . 
chi defayrarfc con laa^foluta , de que en el texto donde fe : 
halle ja Venida de Santiago , fue mi animo fufrir y conceder • 
qualquiera cofa , por el precifo titulo de contener laVenida-
del Apofto! à Efpaña? 

Por ventura , no leyó en mi libro (pag.i 12.) que no quiCc, 
reconocej por legitimo el teftimoniodc San Braulio (mas an
tiguo que San Julian) por mas que ufaron de él otros Autores? 
Por ventura no vio allí (6 debió ver, para impugnar), que deí^ 
precié lo atribuido à Turpin Rcmenfe, y à otros mencio.oa-
dos en común j por mas que fe inculca en ellos la Predicación 
deSantiago^ Por ventura no viò en la pag.126. que no quite 
reconocer por legitima la claufula en que una Copia de la. 
Hilloria Qompoftçja.na, exprefla la Venida del Apoííol? Por 
ventura vio e.ji mi libro el Concilio I . Bracarcnfe, atribuido 
al año de 411. en que íc menciona Santiago , y San Pedro 
Ratittcnfe como fu Difcipnlo? Leyó acafo, que yo alegus 
alguno de los Pfeudo-Chroniconcs, donde fe preconizarla» 
cofas de Santiago? Pues íl mi animo fuera el que imaginó 
Mamachi, de conceder qualquiera cofa , donde fe hallaífè 



la Venida del Apoftol, bien claro es, que nó huvícra yo onVt-
tido aquellos teftimonios. Luego haviendolos defpreciado, 
no tuvo fundamcntOj para decir lo que dijo. 

Si fe mira la materia en que declaró aquel di&amen, tara-
poco le aplicó bien fobre el eferho de San Julian : pues no & 
punto de que yo fea Autor : confiando , que Henrique Cani-
íío fue el que publicó aquel Tratado en nombre cL'l Santo, 
Tacándole de un Código MS. de Baviera : y que le cita como 
tal la Bibliotheca de Mireo , fin que Fabrício notaíTe nada 
en contra , ni Don Nicolás Antonio en fu Bibliotheca anti
gua lib.?, n.418. ni Labbe en la DifTertadon ingerida en 1 s 
Efcritorés EdefiaíUcos de Belarmino pag.247. de la Edicio» 
del 1728. y que ufaron de aquel texttf, antes que y o , el 
Marqués de Mondejar, el Cardenal de Aguirre , y otros: de 
modo que yo folo cuidé de vèr, ñ Natal convencía de apo-
crypho el documento , y ya vimos que no. Luego no tuve 
necefsidad de hacer en efte lance el animo que Mamachi me 
imputa. Ni urge lo que ahora añade con Fr. Miguel de Santa 
Maria, diciendo que Felix no refirió aquel Tratado entre las 
Obras de San Julian. No urge, digo; porque tampoco expref-
sò la Vida de San lidefonfo, de quien hafta ahora no he leído, 
ni oido , que nadie niegue fer de San Julian : y por tanto el 
fílencio de una cofa pequeña , (como íiicede en el cafo) no 
baila para fentenciar. 

Lo mifmo digo à lo incluido en lapag. 286. n.z, donde 
nota Mamachi, que yo me engañé como Ferreras, en men
cionar por Obra del Venerable Beda la de Excerpta & Collec
tanea , que fe incluye en el Tomo 3. de fus Obras. Pues fo
bre atribuirme los títulos que yo no doy à aquel Tratado , y 
omitir los que ufo ; calla los inductivos alegados, que no fe 
redngeron à la autoridad de Sixto Sencnfc , fino principal
mente à la Carta de un Difcipulo del mifmo Beda , reconoci
da por Baronio como autentica; y juntamente, porque las du
das fobre aquel Tratado no nacieron antes de las excitadas 
fobre la Venida de Santiago, fiendo afsi que antes fe hallaba 
teftimoiaiado à favor del Venerable Bcda. Luego el que no 
juzguen legitimo aquel efe rito los que niegan la Venida de 
Santiago, no bafta para la decifion , mientras no den pruebas 
que obliguen aldiílenfo délo que antes citaba recibido. 



S) B L O Q U E M À M A C H Í ' E S C Q J B B 
/obre el Breviario. 

E^ N e l numero figuientc de la mifma pag.iSé. dice, quíí 
j yo eftribo y.confio grandemente en la autoridad del 

Breviario Romano: refpondiendo por fu parte , que en el 
Breviario hay mucho que ncccfsira corrección : Nititur Fio* 
retiusytnaximeque Bre-uiarij Romani auftoritate conjidit. cap.^^ 
§.i.tom.3.pag.4.i.feqq, Pero con fu Ucencia digo y que tam
poco fe enteró bien en cftoi dándonos ocafion à que recele-^ 
mos del acierro de fu Obra , en orden à otras Naciones , a 
vifla de la ligereza, ^ poco informe con que procede en lo eír 
criro modernamente fobre la nucíUa; pues no vera, que cite
mos al Breviario entre las pruebas poíltivasdel afíiinto : lo 
que no faltaria , íl en aquella autoridad huviera la confianza 
que cftc Autor imagina. Unicamente cifamos al Breviario 
en el lance de referir el eftado de la queftion , por fer efta 
una parte de lo acontecido en el proceflbdc la caufa; y jun
tamente quando llegamos à la rcfptiefta de Natal fobre el 
Rezo Muzárabe. Entonces, viendo que recurría à fi ei Bre
viario Muzárabe citaba aprobado por la Santa Sede, le eftre-
chamos a>n el egcmplar de otros aprobados con autoridad 
Apoltolica de diverfos Pontificcs; convenciendo concftOjque 
íi no le hacia fuerza aquella autoridad, no la debía echar me
nos en el Muzárabe : pues otros Breviarios hay con tal apro
bación (y aun algo mas) y con todo eflb no le baftaron à Na
tal para fcguirlos : Icnal que aquella autoridad no alcanza 

Eâ a dàr ley : y por eflb no infiüimos en ella entre las piuc
as. 

Pero fí alguna vez debiera decidir, nunca mejor que en 
aquella materia : en fuerza de las notables circunftanciaSjque 
cxpulimos en el §. i . de las qualcs no hizo mención Mama-
chi ^ pues .ilii vimos , que la cofa fe examinó en juicio con
traditório : y que aun airavcfandofc la reputación de los M i -
niftros Romanos, por eiíàr va los Decretos publicados,* coii 
todo eflb fe deshizo lo hecho: íeñal que los indutivos ale 
gados fueron de autoridad muy poderofa , quando obligar» 

1 àltr. 



u Rema , à mudai de opinion : y cilas fon circunftancias tan 
notables, que din recomendación particular al punto deter
minado en fuerza de ellas. Con todo eíTo no tuvimos en eílo 
la confianza publicada por Manuchi , pues no influimos cu 
ello, quando alegamos las pruebas politizas. 

La principal confianza eftuvo en ver que los Modernos 
no oponen cofa , que convenza repugnante el afíuntojcomo 
enquanto à las dos mas capitales (de la Difperííon de los 
Apoftolcs , y de la Difputa atribuida al Arzobifpo Don Ro
drigo) confieíla. ya Manuchi. Moviónos también el ver que 
tampoco defarman firmemente las autoridades alegadas: y 
ahora podemos añadir otra confianza, viendo la folucion que 
dà cite Autor al texto ya citado de San Gcronymo ; con la 
experiencia de que no añade cofa que obligue à mudar de 
opinion; antes bien ofrece algunas que la esfuerzan: y fe 
deja fin refponder à teífiinonios anteriores al deícubrimicn-
to del cuerpo de Santiago , los qnales por fer legítimos au
mentan la confianza , no folo en quanto à rebatir cl intento 
de los que reducen la Tradición al Siglo IX. ò íiguientes; fino 
en quanto à ci\ableccr la Venida de Santiago : porque docu
mentos anteriores al defeubrimiento del cuerpo , ciertamen
te fuponen alguna Tradición antiquifsima, por no haver otro 
recurfo para atribuir à Santiago las Efpañas en tiempo que 
fe ignoraba cl fido donde citaba fu cuerpo. En efto fe fundó 
nueftta principal confianza, para falir al publico fofteniendo 
la Tradición ; y no en lo que Mamachi imaginó: pues cier
tamente antes de ver fu Obra , tenia yo manifeftado en el 
Tomo 5.mi fentir fob re la autoridad que defiero al Breviario. 

© Ê L A F E N W A D E S A N P A B L O * 

EN quanto à la Predicación de San Pablo no tenemos opo-
ficion: perohaviendofe remitido à eílc fitio enquanto 

al examen de la autoridad de San Inocencio , que alegó poc 
argumento poíltivo contra la Venida de Santiago; también 
.nofotros examinaremos aqui lo que dice fobre eílo. 

Dijo el Sumo Pontífice San Inocencio, que en Efpana»' 



Italia, &c. nadie inftituyò Iglefias, fino aquellos que Salt 
Pedro , ò fus SuceíTores , ordenaron de Sacerdotes: y fi n õ 
(añade) lean , ü en eftas Provincias fe halla, que otro Apoftol 
predicafle, De aquí arguyen, que Santiago no predicó en Ef-
paña. Refpondiinos, que aquella autoridad fe ha de entender 
contraída al aífunto en que fe profirió, refpondiendo à una 
confuirá hecha por un Obifpo de Italia fobre Ritos Ecleíiaf-
ticos: en cuya linea reconocimos por Autores à los Varones 
Apoftolicos confagrados por San Pedro, como probamos con 
San Ifidoro, y con San Julian , y Felix , Metropolitanos de 
Toledo. Añadimos fer efte el legitimo fentido, no folo por 
quanto San Gregorio Séptimo entendió aquella Decretal del 
mifmo modo, ufándola en materia de Ritos i fino porque 
entendida como fuena, no admitiendo en Efpaña , ni en Ita
lia, mas enfeñanza de Apoftol que la de San Pedro j afsi no es 
verdadera : pues no fe debe dudar, que San Pablo predicó en 
Italia, y aun en Efpaña, fe gun Natal, y Mamachi. Luego aísi 
como el filencio del nombre de Sati Pablo, no excluye fú 
Predicación; tampoco la de Santiago, por no Oponerfe nin
guna al aífunto de que los Ritos provienen de S.Pedro. 

A cerca de efta refpuefta folo entra bien Mamachi , en 
que yo no aprobaífe el recuríb de íi el Papa erró, como refii-
me en el num.3. de lapag.283. pero en el'fifi de''aquel' hu
mero, parece no le gufta el dicho de que San Inocencio trata 
de los Ritos que fe deben guardar en los Divinos Oficios, 

# recelandofe de íi efto es violentar el fentido. # Pero que el 
Papa trata alli de efte aífunto, no fe debe dudar, como co
nocerá qualquiera que lea aun folo el exordio de la Carta; y 
vea que San Gregorio V i l . la c i tó , quando perfuadiò à los 
Efpañoles al ufo del Oficio Romano. La atención debe cftàr 
en el medio de que San Inocencio fe valió para inducir à la 
uniformidad de los Riros: y efte fue, que ningún Apoftol 
diftinâ-o de S. Pedro (alius Apojioloram) enfeñó en Italia, Ef
paña, &c. lo que fe debe contraer à la preferipcion de los Ri

to?, 
; & Floretius de Dhinis Officiis agere Innocentiunt arbitffc-
tar, Verum is quo que videat^ ne Innocentij verba in aliumfttiz 

fum. contorcpieat, quam ipfa çojluUnt. pag. 184. 



tos, determinados por San Pedro , y propagados , en lo que 
mira à Efpaña, por los Miniftros que el mifmo Apoílol nos 
envió. Pero afsi como la Venida de eftos no excluye la 
precedente de San Pablo , tampoco fe opone con la anterior 
de Santiago. 

Veamos ahora que refponde Mamachi à la inftancia , de 
que San Inocencio no mencionó à San Pablo en Italia, ni 
en Efpaña; y con todo eflb no debemos excluirle de ambas 
partes. Refponde lo i . dando las palabras de Baronio, eu 
que, íobreel a ñ o é i . num.5. dice, que como San Pablo enfe-
ño en Roma del modo que S. Pedro, y el Papa excita à aque
llos contra quienes eferibe , àqueí igan/w Ritos deUIgleJta 
Homan* , de ai es, que no debió exceptuar à San Pablo. 
pag.288. 

Primeramente debernos advertir à Mamachi , que no 
eílrañe la explicación arriba dada (de que San Inocencio 
trata de los Ritos) pues ya aqui adopta el mifmo aquel re
cur ib , dando las palabras de Baronio : Cum igitur idem Inno-
centius agens de traditis in Occidente Apoflolicis inftitutis , eos 
in quos feribit, provocet ad Romana Eccíefia RITÜS , tyc, lue
go íi aprueba con Baronio, que alli fe trata de Ritos , no me
rece aprobación , quando viendo lo mifmo en mi refpuefta, 
fe recela de íi hay violencia en el fentido. 

En fegundo lugar prevenimos al mifmo Autor, que Baro
nio usó de aquella folucion , quando permanecia en el fentir 
de que Santiago predicó en Efpaña: y quando eferibió, que 
era fe cierta , è indubitable , que San Bernabé predicó en 
la Liguria, y erigió la Iglefía de Milán; pues todas tres cofas 
fe incluyen en un mifmo l ibro, que es el Tomo 1. de fus 
Anales : luego fegun Baronio , no folo no excluyó San Ino
cencio la Predicación de Santiago en Efpaña , pero ni la de 
San Bernabé en Italia : componiendofe todo con el recuríb 
à los Ritos: y por tanto la primera folucion de Mamachi, ale
gando à Baronio, califica la explicación que dimos à la Carta 
de S. Inocencio, y no excluye la Venida de Santiago. 

Refponde lo .2. que pudoS. Inocencio atribuir à S.Pedro, 
y à los enviados por é l , la inftitucion de las Iglefias de Efpa
ña, aun fupuefta la Venida de S. Pablo, porque fe debe creer, 

f W 4 q«c. 



que cl Aportol emprendió fu viage con voluntad , y con-
ícntimicnto de S. Pedro: Propterea, quodiditer ¿b eo vohm-
tate, atque confenfu Petri fufcepUmfuiJfe credendttm / / í .Crea-
fe aísi en hora buena. Pero por que fe ha de creer que S.Pe
dro negó cl mifmo confentimiento à Santiago? Ni dónde ek 
tàn las pruebas para eílo? Interin que las bufea , veafe lo di
cho en el Tom.3. cap.3.num.92. 

Rcfponde lo 3. Mamachi , que no ignoró S. Inocencio la 
predicación de S. Pablo en Efpaña , tan preconizada por los 
Antiguos: ni podra decir la negó , quien fepa, que el que 
Calla no niega : Silcntem neg&jfe numqunm. Aqui debemos 
reconvenirle, que fi no niega el que calla , no debe Mama
chi arguir, que S. Inocencio excluyó la Venida de Santiago: 
pues el que calió la de S. Pablo , eííc mifmo dejó de expreftar 
la de Santiago. Rcfponde á efto, diciendo , que hay diferen
cia ; porque aquella, y no ella expedición , fe hallaba tefti-
monud.i por Jos Mayores, inflo yo ahora de muchos modos: 
el i . que la fama de la Venida de S. Pablo pudo conducir pa
ra expreíTarUjinas no para callarla. El 2. queft eílacs buena 
refpucfta, debe Mamachi reconocer por buena la arriba da
da fobre clfilcncio de la Hifloria Compoftclana: porque no 
folo fe verifica que el que calla , no niega , íino que al tiem
po de eferibirfe aquella Hiftoria andaba tanto, ornas afama
da en el Occidente la Venida de Santiago, que la de S. Pablo, 
quando eferibió S. Inocencio: pues trecientos años antes de 
la Hiftoria Compoftcíana conneflan los Críticos Modernos 
que íè introdujo la Tradición de la Venida de Santiago ^ no 
pidiéndonos textos de todo aquel cfpacio, por los muchos 
que fe les pueden dàr: y no aísi fobre la Venida de S. Pablo 
antes de S. Inocencio , pues ningún Latino anterior la havia 
cxprcíTado: luego ni era entonces tan notoria como la de 
Santiago en el Siglo X I I . ni fe debe decir que la Hiftoria 
Compoftcíana niega, quando calla, como S. Inocencio. 

Inflo lo 3. queS. Inocencio de tal modo calló el nombre 
de S. Pablo, que le excluyó, quando dijo que ningún Apoftol 
diftinto de S. Pedro cnleñó en el Occidente : luego íl efto no 
fe opone con la Predicación de S. Pablo en Italia , y en Efpa-: 
i i \ (fino predfameme con el afíunto de qu.elos Ritos proven

gan 



gan de otro Apoílol diftinto de S. Pedro) fe infiere, que por Ja 
autoridad de S. Inocencio no fe hace argumentó poíitivo 
contra Santiago: y afsi no hizo bien Mamachi en alegar aquel 
texto como prueba pofmva contra la expedición de aquel 
Apoftol. 

Antes de pallar adelante advierto , que fobre la Venida 
de S. Pablo citamos à S . Clemente en la Epift.i. ad Corinthios 
de la Edición de Cotelèr en Amfterdàm año de 1725. y à cer
ca de efto prevengo, que fe quite el dictado de Padre, aplica
do alli à Cotelèr, pues no fue Religioí'o : y el año 1725. fe 
corrija en el de 1724. errado en mi imprefsion. Pero 110 
puedo aprobar, que Mamachi corrija aquella cita, redu-: 
ciendola alano de 1742. porque no tuve obligación de re-: 
mitirme à Edición de tal año (fi la hay) no fiendo única , co-i 
mo no lo es: pues antes fe hizo la de Pans en el año de 1672.; 
la de Antuerpia en el de 1698. y la de Amfterdàm de 1724.: 
De qualquiera de eftas Ediciones fe puede valer elEfcritor, 
fin que haya ley que le obligue à citar determinadamente 
aquella de que ufe Mamachi; fi es que hay tal imprefsion 
del año 1742. pues fi la ultima fue la del 1724. es prueba, 
que la Edición de Mamachi falló errada en veinte años: y. 
dado eftoj bien podra condonar que la mia íalicíTe errada en 
uno. 

C O K L A T A B I D A D ©E SAN VAftLO, 
fe defama lo ¿¡ue Mamachi opone contra la Venida 

de Santiago. 

SUpuefta con Mamachi la Expedición de S. Pablo píerderi 
toda fu fuerza otros argumentos que hace contra la de 

Santiago; recurriendo al íilcncio de los Concilios de Toledo, 
de Braga , y de Eliberi. Nofotros le añadiremos los Conci-, 
lios de Sevilla, de Zaragoza, de Tarragona, y de otras Ciu
dades de Efpaña i preguntándole , f i leyó en alguno de ellos 
la Venida de San Pablo? y como dirá que no ; dà licencia à 
que le volvamos à preguntar 5 porque opone contra Santia
go, lo que no prueba nada contra S. Pablo ? Si dice , que 



efto confta por otros textos j añadiremos , que ya cíTo es 
defamparar el intento de la inftancia que nos hacia por los 
Concilios, quando èl mifmo arguido con la paridad de San 
Pablo, apela à otros jueces : y de eñe modo le dirán los Ef-
pañolcs , que también hay otros textos à favor de la Venida 
de Santiago: y que aun defeartandofe de algunos , quedan 
otros anteriores aldeícubrimiento dei cuerpo del Apoftolj. 
contra los quales no pufo ninguna infta^cia efte Moderno. 

Demás del filencio de los Concilos, arguye con el reparo 
de que no conftan muchos convertidos en Éfpaña por Santia
go , como eferibe en la nota de la pag.284. dejando antes 
dicho(en la pag.sy^.n^.) que con tal que los Efpañoies pon
gan à efte Apoítol en Efpaña , fe matan poco por fi hizo, 6 
no, fruto. Aqui debemos fuplicar à Mamachi, que nos haga 
el favor de explicarnos los frutos que fabe haver confeguido 
en Efpaña el Apoflol de las Gentes S. Pablo. Y que nos diga, 
en que parte de fu Tomo 2. pufo tanto empeño en feñalar 
los efedos i como en moftrar la canfa._ Y mientras tanto le 
remitiremos à nueftroTomo 3, donde ü le parece que hay 
poco , y tio à fu güilo; le eftimarhnos que nos de mas, y. 
mejor. 

El hecho es, que las inftancias tomadas de la pandad de 
S. Pablo fon tan urgentes , que podemos recelar, haver fe mo
vido algunos à negar la Venida efeftiva de efte Apoftol, por 
no verle precitados à foftener la Tradición de Santiago. "Pero 
en efto miíino fe conoce la poca eficacia con qye la.inipug-
nan, quando fus argumentos vàn à contradecir un punto 
tan autorizado por los Padres , como es el de la Venida de 
S. Pablo: y afsi para tales Efcritorcs poco importara, que tu-
yieíTo tantos textos la de Santiago, 

Concluímos pues, que aunque no haya teftimonios per-' 
petuos defdc el Siglo primero en adelante; tampoco hay do
cumentos pofuivos que convenzan ferfalfos los que exilien, 
ò prueben íèc repugnante la aífercion : y afsi aunque los Crí
ticos modernos digan no fer punto de los indubitables de fé 
cierta en la Hiftoria (lo que ni pretendemos, ni necefsitamos) 
tampoco deben tratarle como repugnante, ò quimerino: pues 
el primer Eftcangero, à cuyas manos ha ilegado.mieítro ef-

crí-



crito, concede ya lo que ninguno hafta hoy : íirviendo antes 
de eftorvo, por un lado lo defayrada que fe viò defde el Si
glo paflado la Hiftoria Ecleñaftica de Éfpaña , manchada con 
ficciones modernas; y por otro el que los mas eferibieron en 
lengua Caftellana , poco familiar à los de fuera, como parece 
le fucede al M . Mamachi; pues eftando algo difufo mi Tra
tado , y en lengua no vulgar para Italia, es lo mas honorífico 
reducir àefte motivo , mucho de lo que decimos no ha en
tendido. Pero fí fe aplican à examinar la cofa, informandoíe 
fin parcialidad de lo expuefto en favor , nos podremos lifon-
gear de que à lo menos templarán el rigor con que parces 
han excedido en ia cenfura. 

I N -



I N D I G E 
DE L O S C A P I T U L O S » 
í y §§• de efte Tomo fcxto. 

T R A T A D O V I . - . . > 
la Iglefia de Tole-

ido, en quanto jVletro-
politana. .. . i 

Cap. t §. I . Proponenfe los 
fueros Metropoliticos , y 
explicafe la formalidad de 
las Cartas Canónicas, que 
llamaban Formadas, pag.r. 

§. I I . De los Obifpados que 
tuvo debajo de fu jurifdi-
cion la-Metropoli de To
ledo en tiempo de los Go
dos, 10. 

Cap. I I . De los Concilios de 
Toledo, 12. 

§. I . De fu autoridad, impor
tancias, y fama, 12. 

§. I I . De como los Reyes 
convocaban y confirma
ban los Concilios, 18. 

^ §. I I I . Del modo con que fe 
celebraban losConcilios>28. 

$. IV. Si ios Concilios de Ef-
paña en tiempo de los Go
dos deben dcdrfe Cortes 
del Reyno? 37. 

DIJfertacion I . Sobre el Con
cilio I . de Toledo, 49. 

§. I . Pruebafe que antes del 
Çoncilio intitulado priniq-

. ro:, huvo otro en Toledo 
. .. cerca del año 396. en qiie 

Te empezó à proceder con-
, tra losPriícilianiftas, 49; ; 

§.11. El Concilio I . de Toledo 
no fe puede remover del 
año 400. ni fe debe confun
dir con otro del riempo del 
Papa S. Inocencio. Prué
bale que no puede reducir-
fe al Municipio dtCeknis 
en Galicia, 55. 

§. III. Defcubrefe una nota
ble equivocación, y confuí 
ííon fobre el afíunto, ¿5. 

§. IV. Mueftrafe contra TV/Í-
mont, que los veinte Caño
nes del Concilio de Tole
do no fe hicieron en tiem
po de S. Leon , fino en el 
año de 400. 72. 

§. V. Pruebafe que la Regía 
de Fè fe hizo en el Conci
lio I . de Toledo : y expli
cafe el orden, y dias de las 
Sefsiones, 77. 

§. V I , Explicanfelos motivos 
de que fe haya dudado en 
eftc punto, diífolvíendo las 
dudas. El Coíefrorde citas 
A f e floreció en d fin del 

Si-i 



Siglo V. por lo qúé no fon 
originales fus dichos, pero 
si venerables por tan no
table antiguecbd. Gloria 
fingular de la Santa Iglefiá 
de Toledo por la Regla de 
Fè de efte Concilio, 86* 

§• VII . Las A£his de las Pro-
fefsiones de Fè fe hicieron 
en el Concilio I . de Tole
do. Impugnafc la opinion 
contraria dePagi-, y lo que 
efcribiò Qusfnèl contra efta 
parte, 96. 

§*VIII. La Sentencia Difíni-
tiva es del año dç 400. y 
nodel Concilio de Zarago
za. Explicaferycorrigenfe 
algunos-términos, 101. 

§• IX. Del Cífma que rcfultò 
en Eípaña defpues delCon-
cilio I . de Toledo. Carta 
de S. Inocencio , y nuevo 
Synodo Toledano en aqueí 
Pontificado 5 impugnando 
à los que intentan reducir
le à la Galia, 112. 

S- X. Concilix) del' tiempo de 
S. Zcon , eh que fè repro
dujo la Regla de Ia Fè del 
Toledano I . Trátale contra 
Qucfoèl del que fe tuvo en 
Galicia , moftrando que no 
fue en CeIenis,con otras 
cofas notables, 119. 

Cap. 111. Del Concilio Segun
do de Toledo. Provincial, 
Año de 527, 130. 

Epocas'del Reynado de Ama-
Jarico. Explicafe nn texto¡ 
de S. Ifidoro , y corrigefç 
à Loayfa, 130. 

Cap. IV. Del Concilio terce-í 
ro. Nacion&l. A ñ o de 58̂ .; 

Subfcripciones de los Obif-
pos que concurrieron al 
Concilio I I I . Toledano , y¡ 
nombre de fus Sillas, 146. 

Cap.V. De los Synodos Tole
danos, fuera denamerojen 
tiempo de los Reyes Reca-
redo, y Gund'emaro, 154. 

§. L Impugnafc Baluzio, y fe 
corrige laEdicion de LoayJ 
fa fobre ef Concilio de Re-
caredo, moftrandojque fue 
Nacional, 154, 

§. I I . Del Synodo y Decreto 
. de Gundcmaro, 158, . 
§. IIí. Otro Concilio Toleda-j 

ñoi159^ 
Cap.VI. Del Concílio quarto1 

de Toledo. Nacional. Aña 
de 63 3. 160. 

Cap* V i l . Del Concilio qnin-j 
to. Nacioml. Año de 6$6,; 
167. 

Corri gen fe algunos Autores^ 
167. ; 

Cap.VIII. Del Concilio fexto.: 
Nacional.Año de 638. 172.' 

Corrrgcnfe Loayfa y Agüita 
re, 172. 

Cap. IX. Del Concilio fcptn 
íno. Nation al. Año de 6 4 ^ 
180, Coc-* 



Corrigen fe las EdicianeSjiSo. 
Cap. X. D:Í Concilio odavo. 

Cap. XI . Del Concilio nono. 

Çap. X I I . Del Concilio deci
mo. Nacional. Año de 6^6. 
ipy. 

Cap.XIII. Del Concilio once. 
• Provincial. Año de 675. 

Í99. 
Cap. XIV. Del Concilio do

ce. NacionaL Aíío de 68 r. 
- 205. 
Cap. XV. Del Concilio trece. 

Nacional. Año de 685. 20^. 
Corrií^enfe las Edic¡ones,209. 
Gap. XVI. Del Concilio ça-

tQccc. Provincial. Año. de 
684. 218. 

Cap.XVII.Dcl Concilio quin
ce. Nacional. Año de 688. 
221. 

Cap. XVII I . Del Concilio 
XVI. Nacional.Año de 693. 
223. 

Corrigen fe las Ediciones, allf. 
Cap.XIX. Del Concilio XVÍL 
.Nacional. Aíío de 654. 228. 
Cap.XX. DelConciüo X V I I I . 
. antes del 702. 231. 

Dàfe noticia de que eftuvo 
incorporado con los demás 
Concilios, a!lr. 

Dijfertacion I L Si la Santa 
íglcíia de Toledo fue Pri
mada de las Efpañas en 
tiempo de los Godos, 237. 

§. I . EftaMecenfe algunos fu-
pueftos íobre el citado , j 
modo de proceder en 
duda, 237. 

§. I I . Impugnanfe los quepa^ 
ra eílablecer la PrimacU 
iníiften en ios feis pntrie-
ros Siglos,y medio, 241. 

§. I I I . No prueba PrimacUc 
hecho de haver juzgado. 4 
Toledano à Obifpo de di-
verfa Provincia , ni le per
judica la falta de efte fuent 
en el eftado de la DiídplL-
na antigua, 249. 

§• IV. Del fuero particular de 
Toledo fobre que fu Preli-
do eligieífe, ò no fe hicief-
fen fin fu acuerdo las elec
ciones de Obifpos de qual-
quíera Provincia , en que 
fue fuperior à todos I05 
Metropolitanos, 260. 

§. V. El Prelado de Toledo 
tuvo el fuero de confagrar 
Obifpos de diverfaProvin
cia , conviniendo en eJk 
con Primados, 273. 

§. V I . Otro honor de que el 
Toledano precediefle , y 
prefídieíTe à todos los Me
tropolitanos de Efpaña, fia 
refpeíto à mayor antigüe
dad, 278. 

§. V i l . Otros efedos de las 
prerrogativas próprias cíe 
Toledo en el eftado anti
guo , que la mueftran _fu-

pe-



perior à las demás Igkfias, 

§. VIII . De la Bula de la ref-
tauracion de la Primacía 
de Toledo, dada por Ur
bano 11. 298. 

Cap. ultún. De losSantosde 
Toledo, y de fu Arzobif-
pado,503. 

Apéndice I , De las Aftas de-la 
Confefsion de Santa Leo* 
cadia, 313.. -

Apéndice 11. Aâtas de las Pro-
fefsionesjy Sentencia Difi^ 
nitiva del Concilio I . de 
Toledo, 31.9.. ; , ,. .\ 

Apéndice //í.:Carta;deES:.feio-
cencio Papa àdos Padres 
del Concilio I» de Toledo, 
fegun la lección que rcTul.. 
ta de les MSS. deSiraion-
d o ^ Couñanr, 325. 

'Apéndice I V . Concilio de To
ledo del tiempo del Rey 
Gundemaro, año de 610. 

Decreto del Rey Gundema
ro á favor de la Metrópoli 
de Toledo, 333. 

Apéndice V, Bula de Urbano 
lí . rcítituyendo al Arzo-
biípo D, bernardo, y à íus 
Suceífores en la antigua 
Primacía de Efpaña, 337. 

Apéndice V I . Chronologia de 
un Efpañol Anonymo del 
Siglo Texto , baft A hoy na 
publicado j 341. 

Apéndice V I L Chronicon de 
ias Eras de los Martyres» 
hafta boy no publicado) 345. 

Apendite V I I I . Cana del Rey; 
Kecaredo à S. Gregorio M . 
no exhibida por nueílroá 
Hiftoriadores j pero publi
cada por Baluzio, 351. 

Apéndice IX . Del Chronicon 
dei Biclarenfe iluílrado» . 

§.1. Vida, y íàntidad delAu-
tor Goíicilíos.á-qu'e a t 
íiftiòk Conigeníe alguno». 
EfcriDores fobre firmaste 
Conciiios/353. 

§.JL. De - las-Ediciones cfel 
Chronicon derBicUrenfer 
Notas de Aguirre en la íix-

, ya. • Fama de S. Hermene
gildo no dcnigiada por los 

. Coetáneos. MSS. antiguos 
por quienes và arreglada 
efta Edición, 362. 

Notas fobre el Chronicon del 
Riclarenfe. 

Nota I . Dificultad de redu
cir lósanos de losReyna-
dos à los años vulgares* 
Methodo de que usó el Bi
clarenfe, y razón de los 
años marginales, 392* 

Nota 11. Sobre el año de la 
muerte del Rey Leovigil-
do, y principio de Recarer 
do , notando que efte no 
tuvo mas que una Epoca* 
Trataíê del añodel Marty-
rio deS.Hermenegildo,4ook 

No-



Nota I I I . Sobre los punto* 
masobfcwos que fe leen 

. en elBiclacenle en orden 
à la Geographia de Efpa-, 

, na, 404. 
Nota ultima fobre el Gonci-

: liabulo de los Arianos en 
Toledo, t'enido en el año 
de 580. 415, 

'Apéndice X. Continuación.del 
. Ghronicon del Biclareníe, 

bafía boy no publicada, 419. 
'Apéndice X I . Del Chronicon 

de MeÜto , Efcritor Efpa-
ño l , hafta boy no pubíicado: 
y del Chronicon de S. IÍI-. 

. doro, 453. 
De la- Chtonotogia líidoria-
. na, no explicada hafta hoy, 

r4pmdkeXlIt Hiftoriadç Jog 

Godos, Vándalos, y Sue
vos , efcrira por S, Ifidoro, 
Mas perfeóia que en -toits 
las Ediciones anterior es.,^6^, 

Elogio de El'paña por S.lií-
doro , no incluido en las 
Ediciones de las Obras del 
Santo , y mas corre&o, que 
en Grocio, y que en Lab-
be, 473. 

Diví líiduri Hifpal. EpifcopI 
Hiftoria de Regibus Go^ 
thorum, 474. 

HiíloHa Wandalorum, 498; 
Hiftoria Suevorurcij J03. 
Notas fobre Us Eras , y anos 

Imperiales del documento 
. precedente, 507. 

4pendice ultimo. Hiñoria det 
.Rey Vamba , eferita por 
g. Juilian de Toledo, 525?, : 

ESPA-



T R A T A D O v i . 
LA IGLESIA DE TOLEDO 

cn quanto Metrppolkana* 

G A P . I . §. I . 

Proponen/e tos fueros Metropoliticos , y explica/è id 
fir mal i d ad de las Cartas Canónicas} tjue llamaban. 

Formadas. 

ESPUES de 
haver confi-
derado ci ef-
rado antiguo 

• de la Santa 
Iglefia de To

ledo en quanto Silla Pontifi
cia, por fn origen, progref-
íos , y Prelados ; conviene 
proponer lo que lacorrcfpon-
de por Metrópoli $ porque 
una cofa es la razón particu
lar de Silla Pontificia , y otra 
la formalidad de fer Matriz. 

2 Por concepto de Ca
thedra Epifcopal no coticé. 

TomVL 

ponde al Prelado mas que la 
jurifdicion ibbre Parroquias, 
la ordenación de todos los 
Miniílros defde Presbytero 
à bajo, y quanto mira à la 
buena admtniftracion de Sa
cramentos , y paito de las al
mas, que en una palabra fe 
reduce al cargo y autoridad 
de Qbifpo. 

3 En quanto Metrópoli' 
añade íobre eftos fueros los 
de Cabeza de Provincia , tê -
niendo jurifdicion fobre 
Obiípos > como çftos fobre 
los Clérigos j por lo que 



z v Efpa fía SagYtida. 

nombra Metropolitano,© Ac-
zobifpo. 

4 Ya digimosj que el "Pre
lado de Toledo fue el Metro
politano de la Provincia Car-
thaginenfe, defde que coníta 
% eílatíles las Primeras Si
llas. Moftramos también el 
tiempo, y competencias que 
huvo en órdén à fer recono-' 
oida por única Metrópoli, no 
íblo de la Carpetania,fíno de 
todo lo que incluía el ámbito 
de la Carthagincnfe : de fuer
te, que dcfdc el año de 610. 
coníta no poder fer recono
cido otro Primado en aquella 
PrOyincià, mas que. el de la 
I^leQa •, de Toledo. Mucho 
antes havia egercitado efte 
fncro; como fe probo por el 
Concilio I I . y por las Cartas 
.de Montano: pero íbbrcvi-
Jiicndo diíTenfiones dcfpucs 
del Concilio I I I . de Toledo 
por algunos Obifpos, que in
tentaron reconocer otro Me
tropolitano parcial dentro de 
la inií'ma Provincia , fue pre
dio ocurrir à la moílruofidad 
de dos Cabezas, y fe cortó 
aquel Ciíina por el Synodo 
dei referido año de6io. De 
lo que fe infiere , que no em
pezó Toledo à fer Metrópoli 
eftabie en aquel ano, íino que 
ficndolo ya en el Siglo ante-
íredente, logró deíde aquel 

Tri i t .6 . Cap. l . 
tiempo el que de tal fuerte 
fueffe reconocida por Capital 
de toda la Provincia Cartha.-
ginenfe, que ninguna otra 
Iglefia pudieíle participar de 
tal honor. 

5 Supnefto pues por la 
dicho en el Tomo anteceden
te; que antes del Siglo V I . ya 
gozaba-Toledo de fer Metro-
poli permanente, es precifp 
reconocer eh fu Prelado los 
fueros próprios de los Metro
politanos : conviene à faber, 
que tenga Obifpos Sufragá
neos à quienes prefidir, los 
quales fuera de lo que perte-

• nece àfusParroquias, no pue
dan hacer nada íin fu acuer
do , defiriéndole el honor de 
fu Cabeza, y cediéndole la 
primacía en el afsiento. Lo 2* 
deben pender de el para las 
confagraciones'' de .Igleílás; y 
de Obifpos, de modo que no 
fe haga nada de efta linea fin 
fu avilo. Lo 3, pertenece à 
fu cargo el convocarlos i 
Concilio Provincial, y preíi-
dir en el. Lo 4. ciebe cono
cer en las Caufas que ocurran 
entre los Obifpos Sufraga-
neos; y fer el quien los de las 
Cartas Canónicas, que lla
maban Formadas, para quan
do huvicíVcn de hacer viage 
largo. 

6 Eíte derecho de dar las 
Car-



S)e la Metrópoli de Toledo. 
Cartas Formadas confta ha-
ver fe incorporado en el Có
digo de los antigaos Cañones 
ufados en Efpaíía , pues lee
mos en el Indice, que Ningún 
Obifpovaya lejos fin la For
mada del Metropolitano : Ut 
Bpifcopus fins formata Metro-
poli t m i longms non proficifea-
tur> lib, ^.tit. 4. citando para 
ello al Concilio Carthaginen-
fe III . í ; í .28. Eracfte un file
ro de tanta jurifdicion , que 
fervia para todo el mundo; 
por lo qual difputando N.P.S. 
Auguftin con Fortúnio, Obif-
po Donatifta, íbbre qual era 
la Iglefia Catholica , ò Uni-
vcríal, y afectando cl herege 
generalidad en los de fu Sec
ta, redujo el Santo la difputa 
à compendio, elh'cchandole 
à que digcífe , fi podía dar 
Cartas Formadas para qual-
quiera parte que fe las pidief-
fen : y como era manifiefta-
mcntefalfo, que fus Cartas 
fuefíen recibidas por los Obif-
.pos de la.Iglefia Catholica, 
brevemente pafsò à otra cofa 
el herege, viendofe cftrecha-
do por a l l i ; como refiere el 
•mifmd Santo en laEpiílola 44. 

\ 7 En el Concilio de Elí-
beri hallamos ya mención de 
efte fijero Metropolitico,men-
cionado por titulo de quç el 

3 
Obifpo de la Primera Silla,-
fea principalmente à quien 
pertenezca el derecho de exa
minar las Cartas Comunica
rias , ò Formadas , informan-
dofe de la legitimidad por 
preguntas hechas al mifmo 
Portador, para ver fi unas co
fas corrcfponden con otras. 
Afsi por efto, como por lo fo-
lemne y frequente que es la 
mención de eílas Cartas en 
los documentos antiguos, nos 
parece conveniente fervir à 
los principiantes con alguna 
noticia de lo que quieren de
cir eílas Formadas. 

8 Según la mención deí 
ElÍbentano,yLaodiccno Can. 
41. confta , que el ufo de las 
Cartas citadas fue anterior al 
Concilio Niceno: y afsi Ja re
ducción que fe hace à aque
llos Padres, no fe debe enten
der de primera introducción, 
fino del modo de formarlas 
artificiofamentc para evitar 
los fraudes. N i eftranes, que 
en la Catta,que anda en nom
bre de Ático y Prelado de Cons
tantinopla , fe cite para efto 
à los Padres del Niceno, fien-
do afsi que en los Cañones 
que tenemos no fe halla tal 
mención: porque fin recurrir 
à la opinion délos que fintie-
ronhaverfe hecho en aquel 
Concilio mas Cañones que los 

A 2 que 



r4 Efpctña Sagrada* 
que perfeveran , es pofsible 
que íb tratafíè allí de la mate
ria, fin reducirla àCanon,por 
íèr cofa de las que debían e £ 
tar refervadas al conocimien
to de los Padres, y no del 
vulgo, à quien no conducían. 

9 Prcfcindicndo pues del 
origcn,confta por el Concilio 

Trat. 6. Caf A : 
donenfe; de la qual fe hace 
mención exprefTa en el Indice 
de nueftros antiguos Cañones 
lib. 3. tit . 2. Quomodo fiat for-' 
matatEpijioUAttici C.P.Epif*. 
copi y qua eft in fine Griecorut& 
Conciliorttm, ex integro ; y ía. 
ponen à la letra los Códigos 
MSS. del Eícorial, el Vigila-

- s f- — -
de Eliberi, que muy defde el no, y Emilianenfe 7 de quiera 
principio de la Iglefia fe in- la tengo copiada por Juan 
trodujo el ufo de aquellas Vazquez del Marmol, y es la 
Cartas, formandoias con unas mi fina que anda impreífa, ex-
ciertasNotasfecretaSjquefir- cepto que al fin no tienela 
vieflen como de cara¿i:er,para interpolación de Valete in Do-

" m'mo , que ya Gerarão Rod&l-
pbo notó de adulterina , en eí 
tratado que eferibiò fobre 
ellas Cartas. 

31 Dice pues aquella for
mula , que en primor lugar fe 
pongan las iniciales griegas 
del Padre , Hijo, y Efpirítu 

diftinguir à los Catholicos de 
los Hereges , Cifmaticos , ò 
ApoiVatas: de modo que nin
gún Obifpo podia recibir à la 
Comunión de los Fieles al 
que viniefle fin las Cartas 
Formadas, dadas por fu Pre
lado, y fe hacia fofpechofo, fl 
el informe que daba de pala- Santo, que fon TT. t». ¿t. lapri-
bra no corrcfpondia à lo el- mera de Xiar^ , la fegunda de 
crito, como fe infiere del Ca- tò f , y la tercera de X V ' d K 
non 58. del Eliberitano. 1 en cuyas tres letras fe deno-

ÍO El arte con que fe for- tan los números 481. porque 
maban las Cartas 1c explica v. vale 400. 80. y *. 1. A 
en una que anda en nombre cilas fe havia de juntar la ínl 
de Atico, Obifpo de Conftan-
tinnji/a , referida por Ivon, 
Burcardo, yGracian, y puef-
ta al fin del Concilio Calce-

cial del nombre de S. Pedro, 
que es también jr. que vale 
otros 80. A cfto ultimo fe 
opone Natal Alejandro {en la 

(1) Interrogentur hi qui Conimunicatorias iitteras tradunt, 
m omnia refle babeant ¿ fuo tefiimonio çomprvbent. Eliber^ 
.Can.jB. 



©i? la Metrópoli de Toledo. 
Diff. i? , del Siglo I ' / . ) no que
riendo ailnúm*, que cíhx Se
gunda ^ . denote el nombre 
de S. Pedro , fino el de el Ef-
piuitu Santo , *. w. efto es; 
t t y w •TrvtZfAit: porque de otra 
ñierre , dice, no huvíeran ex-
preífado enteramente el nom
bre del Efpiritu Santo , fí po
nían folo el Santo ct'ywv, y 
no el Efpiritu im^/x». Con
tra efto milita h exprefla de
claración , que fe lee en la 
Epiftola de Atico , donde la 
íegunda TT. fe aplica à S. Pe
dro : y como ellas notas eran 
arbitrarias, pudieron recibir
las los Padres en aquel íenti-
do ; afsi porque la contrac
ción immediata del Padre , y 
del Hijo determinan íuficicn-
tcmente la inteligencia del 
Efpiritu Santo por el Alpha 
de la voz Ayiov ; como por
que mandando que fe apunte 
defpues el nombre delObif-
po , cuya es la Carta , parece 
muy congruente el mencio
nar primero el de el Principe 
de losObifpos S. Pedro. En 
fin en íignos voluntarios , co
mo eran ellos , debemos reci
bir la accepcion en que los 
ufaron los antiguos : y efta 
fue entender à S, Pedro por 
la fegunda TT. 

12 Profeguian las Notas 
de la Formada 3 aííadiendô 

ias iniciales de los nombres 
dei Obifpo que eferíbia la 
Carta; del de aquel à quien fe 
dirigia , y del que la llevaba. 
Itciijla primera letra del nom
bre de la Ciudad donde cita
ba el Prelado : y la Indicción 
que corria. 

13 En Africa fe mandó en 
el Concilio Milcvitano 11. del 
año zpó. tit. 20. que fe ana-
diellc el dia de la Pafcua > ò 
el de la precedente , fi aun 
no fe fibia cl dia dz aquel 
año:excomLiIgando al Clérigo 
que fe atrevieíle à caminar 
nn Formada, En Efpaña pare
ce fe introdujo lo mi lino, 
pues para el modo de hacer 
ellas Cartas, no folo citan la 
Epiftola de Atico, fino tam
bién (en la claufula íiguiente) 
el Canon Milevitano mencio
nado , aunque dándole nom
bre de Carthaginenfc o£tavo> 
fegun fe folia intitular. 

14 Como todas las letras 
fon en el Alphabcto griego 
numerales , fe recogía al fin 
la fuma que refultaba de las 
iniciales referidas: y aparte 
fe ponían los números de no-' 
venta y nueve , que en Grie
go fon lo mifmo que Amen: 
porque la primer <& vale 1. la 
fegunda f¿ vale 40, la tercera 
« vale 8. y la ultima y 50. yj 
junto todo fuma xcix. 
' " ' " A l Eft* 



6 E/paría Sagrada 
Efta era la forma arti

ficial de las Cartas que lla
maban Formadas: por Lo que 
con razón mandaron los pa
dres delConcilio de Eliberi, 
que fe hicieflen preguntas à 
los que las trahian , para ver, 
ü todo correfpondía: pues (i 
el Portador no era legitimo, 
no fabria los nombres del que 
la hizo, &c. y para que no las 
falfcafien , las difpufieron con 
aquel artificio ignorado del 
vulgo. Los Eunomianos in
ventaron para los de fu Se¿ta 
unas cifras particulares, como 
refiere Sozomeno. lib. 7. cap. 
17, pero no apruebo que.Na
tal en el Jugar citado disa ha-
ver fidoefta la ocafion de que 
los Carbólicos carafterizaflen 
fu s Ca r r a s Co m u n i cato rias 
con aquellas Notas > fiendo 
antes, en fu opinion, arbitra
rias. Lo contrario fe infiere 
del Canon Eliberitano , y que 
tiendo nueíh'as Formadas mas 
antii^uasque Eunômio, es mas 
conforme decir , que eftos in
ventaron para si otras cifras, 
y no el que nofotros las em
pezamos à ufar con aquella 
ocafion. Ni fe puede decir, 
que antes de los Eunomianos 
ufaban mieflros Prelados de 
Notas arbitrarias: porque no 
era pofsible que piidíeífen en-
tenderfe y comunicarfe por 

TrátÂ. Cap,!. 
el Orbe , fi no tuvieran No-* 
tas prefijadas. Luego no pen
dían de arbitrio particular: 
y folo en fu primera inftitu-
cion debemos reconocerías 
arbitrarias. 

16 El nombre general e n 
de Letras Canónicas , afsi lla
madas por eftàr eftablecidas 
y autorizadas por los Caño
nes. Eftas fe dividían fegun 
las períbnas y materias. Unas 
fe llamaban Formadas, de que 
vamos hablando , y eran Co-
municarorias entre los M i -
ñilbos de la Iglefia , fegun la 
forma explicada. Otras fe lla
maban Dimijforias , con las 
quales podía un Obifpo or
denar al Clérigo de diferente 
Dieceíi. Otras Comendaticias^ 
las quales fe daban à los que 
havian padecido algo en Ja 
fama , quando quedaban re
conciliados , abfueltos, ò de
clarados inocentes. Otrasj7á-
c ifc as y que fervian para paf-
far à Ja Corte, (fegun algu
nos) ò para los pobres que 
viajaban; (fegun otros) ò eran 
dadas por el Papa en fuerza, 
de la paz de unas Iglcfías con 
otras , en que no necefsita-
mos detenernos, (como ni en 
las de los Confefores del nom
bre del Señor) bailando, y 
aun fobrando, lo que fe ha 
apuntado fobre las Fonna-

dasj 



S)e U MetYofoli de Toledo. 
das, para entender lo que fe 
quiere decir en el lance que 
leas pertenecer al Metropoli
tano dar Fondadas à los Obif-
pos, quando falgan de la Pro
vincia. 

17 El juzgar las Caufas 
del territorio de la Metrópo
li es fuero correípondiente à 
la íuperioridnd que tiene por 
Derecho fobre todos los Su
fragáneos ; pues las dtflenílo-
nes de los miembros fe deben 
dirimir por la Cabeza : y co
mo el Metropolitano lo es de 
toda la Provincia , no pueden 
aduar ultimadamcntc los Su
fragáneos fin intervención de 
fu "PreUdo. Ertc con otros 
Obifpos debía juzgar fus Cau-
fis; v en cafo que las Partes 
pidicifen feñalamiento dejue-
ces, tocaba al Metropolitano 
el feñalarlos. Si el punto no 
era de Obifpos, y con todo 
eflb pertenecía al bien común 
de la Provincia , tocaba tam
bién al Gefe el conocimiento 
del Reo, en quanto à los efec
tos comunes, v. g. de expe
lerle del territorio de la Me
trópoli , como hizo el de Mé-
rida con un herege en el año 
de 448. fegun el Chronicon 
de Idacio. Si de fuera fe ape
laba à la Provincia confinan
te , havia de fer al Metropo
litano j como praíticò S. Ifí-. 

doro con el de Toledo, S. He
ladio, remitiéndole un Obif-
po reo de la Betica, fegun to
do conítará al hablar luego 
de la Primacía. 

18 El tercer cargo que 
apuntamos arriba fobre con
vocar y prefidu- los Concilios 
Provinciales , es efeélo de la 
mifma razón de fer Cabeza: 
yafsi lo vemos practicado en 
Efpaíia antes que los Reyes 
fe mezclalfen en efto,coino 
diremos defpues al tratar de 
los Concilios Toledanos. Ef-
tas Cartas Traãorias , ò Con
vocatorias del Metropolita
no eran tan obligatorias , que 
el Obtfpo que no las dieíís 
cumplimiento, quedaba apar
tado de la comunión de ios 
demás , como fegun Cañones 
antiguos decretó el Concilio 
Tarraconenfe del año 516. 
tir. 6, El prcfidir à todos cu 
el Synodo fin atender à ma
yor antigüedad fue también 
honor próprio de Cabeza, 
defde que fe hicieron cílables 
las Metropolis , y fe halla 
practicado en el Concilio fc-
gundo Bracarenfe, como que
da probado. 

19 El fuero de confagrar 
à todos los Obifpos Compro
vinciales es la raiz de toda la 
excelencia del Metropolita
no : porque fi no me enganoy 

A 4 vie-



g EfyânâSagrdíá. Trdt.6. Cdp.i; 
viene aqui cl argumento de tropolitano no pueda obraren 
S. Pablo, quando en la Epif- perfona , no fe haga fin íu in -
tola à ios Hebreos cap.*], pro- flujo, difpoíícion, ó confírma-
¡bó la fuperioridad del Sacer- cion : y afsi lo que hacen los 
docio de Melquiledec (figu- demás y tiene toda fu firmeza 
rativo del Meíías) fobre el por aquel: y aun en cafo que 
antiguo de Levi , por quanto el Metropolitano no pueda 
Melchifedec bendijo à Abra-" ordenar por s i , quedaba el 
lian 5 y fui duda alguna (dice confagrado en obügacion de 
el Apoftol) el que recibe Ia prefentarfe à fu Gefe?como fe 
bendición es inferior al que mandó en nueftros Concilios,' 
bendice. Perteneciendo pues de Tarragona, de Braga, y de. 
al Metropolitano la bendi- Toledo , preferibiendoie el 
çion , ordenación, ò confa- termino de dos mefes, que 
gracion de todos los Prelados defpues fe alargó à tres,quan-i 
de fu Provincia , como ícha - do todos debían confagraríe 
lia reducido à los Cañones en en Toledo , como luego diré-i; 
el IV. deVNiceno es precifo mos. 
flue en efto fe maniñefte co- 21 Eíle Derecho Metras 
311o primordialmente fu exee- politico es el único que ex-* 
lencia y rupevioridad. preñaron los Padres del Con-. 

20 Y debemos advertir al cilio Toledano del año 610.. 
principiante , que en todas quando redugeron toda la. 
las materias de los Cañones, difienfion de ios que negaban 
de que iremos tratando, no fe à Toledo el fer única Metres 
atiende al precifo cgercicio poli de la Carthaginenfe al 
de la acción exterior, fino à precifo concepto de que al
ia poteftad ; porque en eíla es gunos Obifpos paílaban à 
donde eílencialmente fe fun- confagrar à otros fui acuerdo, 
da lo que llaman Derecho : y del Toledano; porque reaí-
afsí con energia digeron en mente manifeftaban en efto 
aquel Canon 4. los Padres del el principal efc&o de no reco-. 
Niccno, que al Metropolita- nocerle por Cabeza. Lo ¡nif-. 
no corrcípondia ía autoridad, mo figuió S.Julian, Metropo-
la poteftad , ía principalidad Ütano de Toledo, quando pa--
çn las Conía^raciones , Cpncs ra expreílar el deforden que 
aquello fignifica la voz «Z%(&) havia en la Gaíía Narbonen-
de.noiando que aunque el Me* fcjen tiempo del Tyrano Pan-



la Mctropóli de Toledo: 
lõ, fe comentó con dccir,qiTe 
el Abad Ranimiro fue ele¿lo 
Obifpo fin atender à hdí fpo-
íicion del Rey, ni del Metro
politano , como verás en el 
mím.6. de la Hift. de Vamba, 
en el ultimo Apéndice. 

22 El fuero de confagrar 
las Igleíias no podia tampoco 
fer egercitado por los Obif-
pos fin orden del Metropoli
tano , como fe lee en la Epift. 
9. de S. Gelaíio à los Obifpos 
de Lucania, tit.4* y 25. En el 
Prelado de Toledo tenemos 
una excelente prueba de efte 
honor,quando Montano eferi-
biò à los de Falencia , que no 
podían llamar para confagrar 
Iglefias à Obifpos de diverfa 
Provincia; porque aunque la 
Efpofa del Señor no tiene mas 
que un 'tálamo, en todo el 
mundo, y fus Miniaros la fir-
Ven iguaímente unidos todos 
en una mifixia fé , y caridad, 
con todo eífo tiene cada 
miembro fus límites , cada 
Provincia fu esfera , y cada 
Rey los Eftados que Dios le 
ha encomendado: en fuerza 
de lo qual manda que le avi-
fen en femejantes lances, para 
qtie por s i , ò por eí Obifpo 
que le pareciere conveniente, 
íe haga la confagracion de las 
Iglcfias.. 

.23 De alíi provenia otro 

fuero Metropolitico, de que 
ningún Obifpo pudieífe ena-̂  
^enar los bienes de fu Iglefia 
íin acuerdo del Metropolita-* 
no: porque como no debía 
dedicarfe el Templo fin eftàr 
antes afianzado el Dote(como 
fe exprefla en el Bracareníè 
I I . tit.5.) de ai es, que afsi co
mo la confagracion pertene-; 
cia al Prelado fuperior , tam
poco fin fu acuerdo debían 
enagenaufe los bienes r y pop 
tanto con total exprcfsion in
girieron nueftros antiguos Pa
dres en el Indice de fus Caño
nes efte fuero Metropolitico: 
if*?/ EccUfia inconfulto Metro-* 
politano Epifcopo non alienan-
âce. Co.ncil. Carthag. V. tit.A¿ 
(l ib.^tit .^.) 

24 El gran cargo de los 
Metropolitanos le manifefta-
ron los Padres del Concilio X, 
de Toledo, quando en el De
creto de Poratnio, al colocar 
en la Sede Bracarenfe à San 
Fruítuofo, no folo le propu-
ficron, que tomafle à fu cargo, 
à todas las almas pertene
cientes à ia Iglefia de Braga, 
fino à todos los Pueblos, y 
Obifpos de fu Provincia, con 
quanto pende, y es parte de 
la Metrópoli: Omnem Metro-
polim Provincia GalUcia^unc-
to/que EPISCOPOS, populo/-*, 
que Conventus ipfius, omnium-* 

• qus 



lo Efparía Samia* Trat.6.Cap,T< 
qus Curam animarum Braca-
renfis Ecclcjiá gubernandam 
fuftipitns , it A componat , 
cuyas claufulas aunque gene
rales., mueftran no íolo lo ge
neral del fuero Metropolici-
co, finóla grandeza del car
go , pues debe cuidar de to
dos fus Obifpos. 

§. ii. 
De los Qbifpados, que tuvo de
bajo de fu jurifdicion la Me

trópoli de Toledo en tiempo 
de los Godos, 

25 " r \ ^ t0(*0 lopropuef-
L / to fe convence, 

que no puede haver Metropo
litano íin tener otros Obifpos 
Comprovinciales à quienes 
prefidir, por quanto la razón 
de Cabeza dice orden à los 
miembros. Ya explicamos en 
el tomo 1. pag.126.que podia 
haver Arzobi/po fin tener Su
fragáneos,por el predio fuero 
de gozar de independiencia 
de Metrópoli : pero por lo 
mifmo fe infiere , que no pue
de reconocerfe Obifpo Me
tropolitano fin Comprovin
ciales ; por no íer pofsible 
Provincia íin tener à lo menos 
ti-es Sillas Pontificias , cuyos 
Prelados formen un como 
cuerpo particular ante quien 
fe ventilen las Caulas, con 

modo deciíivo , y juntamente 
puedan fer confagrados Joj 
Obifpos dentro de fu Provin
cia , lo que nopuede hacerfe 
fi à lo menos no hay tres. Por 
tanto la razón de Provincia, 
el concepto de Primera Silla, 
y de Cabeza,piden que no ha
ya Metropolitano íin Obif
pos. 

26 En efte fuero tuvo 
tanta excelencia el Toledano, 
que defpues de la Divifion de 
Provincias hecha por Conf-
tantino Magno , afsi como 
ninguna fue tan dilatada co-
mo la Carthaginenfe , tampo
co huvo Prelado que tuvieííe 
debajo de si tantos Obifpos. 
Eftos fueron los que en el 
Mapa antecedente íe expref-
faron. También los mencio
namos en los Cataíagos de 
Provincias, propueftos en el 
Tom.4. Pero por fer cite el l i 
tio de la Cartluginenfeen fin-
gular, conviene entrefacar de 
aquel concepto común los 
que pertenecen à eí\a Metro-
poli , fegun fu cftado antiguo 
del tiempo de los Godos , y 
mirado lo que re ful ta de los 
Concilios Provinciales, que 
fon los documentos mas fir
mes : porque loque pertene
ce à Cataíagos, ya vimos en 
el Tomo 4. que ni tiene firmer 
za, ni íuficiente generalidad. 

H 



S)e la Metrópoli de Toledo! i i 

27 El modo con que he
mos ofrecido tratar de cada 
Obifpado en fíngular es fe-
guir el orden Alfabético : y 
afsi para correfponder à eño, 
como para íeñalar aqui los 
límites à que fe extendió To
ledo en quanto íglefia Metro
politana , nos parece conve
niente dejarlo proye&ado 
defde ahora. 

Limites Metropoliticos de 
Toledo. 

Acci. 
Arcabrica. 
Bafti. 
Beatia. 
Biqaftrum. 
Caftulo. 
Complutiim. 
Dianium. 
Elotona, 
I l i ic i . 
Mentefa. 
Ore turn. 
Oxoma. 
Palentia, 
Sxrabi. 
Sccobia. 
Scgobriga. 
Se^ontia. 
Valentía. 
Valeria. 
Urci. 

28 Todos eílos conftan 

pertenecer à la Metrópoli de 
Toledo, por haver afsiftido 
à fus Concilios Provinciales/ 
Pero no todos exiftieron à un 
mifmo tiempo j no obftantc 
que cada uno alcanzó el de¡ 
los Godos, por lo que los po
nemos : v. g., Caftulo y Beatia, 
no confta que coexiftieíTenj 
pues quando empieza à íonar 
en los Concilios el nombrc: 
de BeattOr, no fe oye mas el 
de Cafluio. Lo mifmo fucediò. 
con Bigaftro y Cartbagenai 
por quanto folo hallamos 
Obifpo Bigaftrenfc, quando 
ya no fuena el Carthagincn-
íc. Pero omitimos àCartha-
gena , porque nunca fe lee 
entre los Concilios Provin
ciales, (ni Nacionales) de To
ledo : y el Catalogo fe funda, 
como íe ha dicho, en las fubf-
cripciones. Por cito ponemos 
à Èlotona , pues fe halla en el 
Synodo Provincial del año 
610. aunque luego , fe fupri-
mió , anejándole à Itici , co
mo confta por las firmas del 
Ilicitano , que afirma ferio 
también de EJotona. 

29 Con los Obifpos de 
todas eftas Igleílas egercitò 
el de Toledo los fueros Me
tropoliticos, que dejamos ex
plicados : en que fe vè haver 
íido fu jurifdicion la nías am
pia , pues ningún otro Metro-

po-



I % Efpana Sagrida. T r a t , C a j i . i : 
politano tuvo tú tanto territo- fuero Mctropolitico en el quê 
rio, ni tan crecido numero de los congtega; porque defde 
Sillas Sufragáneas, no havicn- elConcilio Antioqueno cfta-
do paflado el que mas, de ca- ba ya prohibido que ningún 
torce;y el Toledano tuvo à un O'oilpo congrcgaíTe Sy nodos,-
mifmo tiempo diez y nueve. fino los Metropolitanos, co-

30 De todas citas Sillas mo fe mandó en el titulo 20,-
en particular fe ha de tratar y S. Martin Bracarcníe lo in-
dcfpues del concepto de la íertò afsi en fu Colección, co-
Metropoli: y afsi por ahora mo también fe lee en el Indi-
bafta referirlas como miem- ce de nueftros antiguos Cano-
bros, para que fe vea haíla nes lib.^. tit.tô. De todos ne-
donde fe extendió la Matriz, ccfsitamos tratar , por fer una. 
debiendo concurrir todos à de las principales planas de 
Toledo , para las funciones cfta Igleíta , y aun de laHif-
que pendían del Primado de tona Éclefiaftica ; en que no 
3aProvincia, faltan algunas dudas qne dif-

31 Entre todas las prer- folver, no folo por lo que mi-
rogativas de Metrópoli nin- ra à los conceptos generales 
guna ha hecho mas famofa à de los Concilios, fino por los 
IaSantaIgleíiadeTolcdo,que particulares de cada uno ¿ y 
la de fus Concilios. De eftos afsi empezaremos por la r i 
fólo los Provinciales arguyen zon común. 

C A P I T U L O 11, 
los Concilios de Toledo en generd^ 

% 1. 
fu autoridad a importancias ,y:fama,1 

X T TNÀ de las cofas que importancia , autoridad, y fa-
han enfalzado mas ma, han hecho célebre en el 

el nombre de la Santa íglefia Orbe el nombre de efta Igle-
'de Toledo, ha íido el crecido fia , y por ella el de Efpaña, 
numero de Concilios celebra- íiendo perpetuos teftigos del 
>íos en ella , los quales por fu zelo que reynaba cu nueíbos 



(De los Concilios deToledo. 13 
Padres acerca de la Diíciplt-
na , quando vemos en ello 
tanto efinèro , íbbre Ia fre
quência dz losSynodos , qual 
en i^iui ámbito de tiempo no 
folo"no íeleeen ninguna otra 
Metrópoli , pero ni en otra 
Region : pues defde el año 
527. hafta eí 703. hallamos 
en ella mas de diez y fíe
te Concilios , fuera de otros 
con que antecedentemente 
eftaba confagrada defde el 
año 39(5. como luego dire
mos. 

2 Efte crecido numero (à 
que para el concepto prefen-
te fe debe añadir otro no me
nor de las demás Igleftas de 
Efpaña) mueftra cl zelo de la 
Cafa de Dios con que nueftros 

das, reduciendo à eíle medio 
la corrección de los abufosj 
afsi como los Padres del Corn 
cilio I I I . y IV. de Toledo atri
buyeron la licencia de los ma
les àla falta de Synodos ; de 
que nuevamente volvieron à 
quejaríe en el Concilio X L 
donde viendo que en diez y 
ocho años no havian podido 
congregar fe , lloran la infeliz 
conílitucion del tiempo, en 
„ que quitada (dicen) la luz 
j , de los Concilios, no folo 
„ havian aumentado los v i -
„ cios, fino que prevalecía la 

ignorancia , madre de los 
„ yerros. Mirábamos (aña-, 

den) encendida la olla de la 
confuñon de Babylonia, la 
qual RÓ foio no permitía 

Prelados figuiendo los primi- „ congregar los Synodos , fi-
tivos Cañones, miraban por ,y no que enlazaba à los mif-
el bien de las almas j juntan-
dofe para corregir los defor-
denes, y eftablecer quanto 
podia afianzar la Difcipüna 
Eciefiaftica , que era el fin pa
ra que defde los primeros Si
glos íe mandó tener cada año 
dosConciliosjò que en cafo de 
diñcultad,nodejaífede cele-
brarfe uho,como defde eí año 

mos Sacerdotes en diíTolu-; 
ciones. La infeliz Ramera, 
pintada en el Apocalypfi, 

„ aumentaba con fus galas y, 
„ alhagos fu comitiva, por-

que filtaba la dífciplina 
j , Eciefiaftica,hija de losCon-
„ cilios: y no haviendo eftosy 
j , no folo faltaba la correc-
„ clon j fino que cada día fe 

521. intimó à los Obifpos de „ iban empeorando las cof-
Efpaña el Pontífice Hormif- „ tambres;1 

Afsi 
(1) Anno/a feries temporum >fubtraBa. lüce ConclUorum, 

montara vitia auxtrat? quàmmMrm omnium errorum ignoran-
tiam 
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Ies ,'manifcftaron bien los'Páj 
dies eu Tus juntas, que no 
pendia de ellos la omifsion; 
y ha querido Dios que duraf-
ícn hafta hoy tantos efectos 
de fu zelo > quantos fon los 
Concilios que tenemos. 

4 A cfta frequência y nu
mero de Concilios Toledanos 
fe /unta una tan venerable 
autoridad de fus Cañones- en 
el aprecio de la h»leíia Ca-
tholica , como correfponde à 
Ja f'antidad de fus doctrinas, 
todas fanas > uniformes con el 
clpintu commi y lentido que 
anima à los Fieles de todo el 
Orbe, conforme fe reveló por 
los Profetas y Aportóles , y 
como eftà ' recibido por Jos 
Concilios Generales , Tradi
ciones , y declaraciones dé la 
Iglcíia. La '- Fè prceómzada 
por los trecientos' y diez y 
ocho Padres del Concilio N i -
ceno , es caracter tan apro
priado à nucíh'os Synodos; 
que fe empezó à poner por 
bafa dcfde el Concilio prime-

• ', > ••. :'. ' t.-. . i'.-j.-.- • ..•,.,-< • •• ro 
ti am otiòfis tneniibur inge¥eb¿í. Gérnehamus etiçttt, quomodo Ba-* 
bylonicj cònfUjionis .olía fuccenfirj nunt; i&mpoYa 'Co'nciliortm 
averteret, nunc Sacerdotes Domini r'efolUtis moribus irretirctl 
Purpurattf cnim mcretricis fcqticb.wtur i nv it amortó, quia JEccle-

t Ji.iftici conventtti mn aierat difciplina , nec. erat qtfi errantiim 
Corr/gerct paries, cam firmo divinut baberetur extorris. Et quia 
non erat adanandortm Pontijicum tilla' praceptlo 3 crefcebat ift 
wajusvitadetmor. Concil. X l . Tol. in Exord. : -

1.4 
'3 Afsi Ilo^ban aquellos 

antiguos Padres, y afsi mof-
traban la importancia de los 
Synodos., que fiíe la que Ies» 
obligó à celebrarlos con tan' 
notable frequência, qual ea 
ninguna otra parte, como he
mos prevenido. Aun mayor 
que la de los monumentos 
confervados , era la decreta
da : pero ni todo lo que huvo 
fe conferva; ni tampoco baf-
taba la íólicitud liclcílaílica 
Cntrc tantas turbaciones Ci
viles , pues citas folian no 
permitir á los Padres los 
Coim-eílbs. En Toledo (fue
ra del eftorvo común del 
tiempo, de los Gentiles, cjuc 
tcnian prohibidas cftás jutv-
tas) huvo aun defpues del Si
glo quarto las turbaciones 
del tiempo de los Godos Aria-
nos (cii que íblò obtuvieron 
licencia para un Synodo) y 
ias del fin' del Reynado do 
Reccíviiuho y principios de 
Wamba. Pero al punto que fe 
yencieion los cftorv.os.civi-» 



íDe tos Concllihs de Tolédo. • 
ro Toledano, teniendo tantas 
nuevas aclamaciones, quan
tos fueron los lances en que fe-
tocaron los puntos de la-Fe.-
El myfterio de la Procefsion' 
del Eípifitu Santo no fé vio 
en ningún Concilio de la Igle-
íia con la exprefsion de que 
procedia , no folo del Padre, 
fino' del H i jo , antes que en 
los Concilios de Toledo. Eí 
entonar eí Symbolo en la Mi'f-
fa empezó en eí Occidente 
por el tercero Toledano, cO-
mo digimos eh el Tomo 3 -

$ Las hecegias- de Áffoj 
Prifciliano, Máeedoñio, Nef-
torio, Eutyques, y Apolinar, 
íe hallan anathema tizadas 
haíla con los nombres de fus 
miimos Sectarios; con todas 
quantas puedan nacer , pol
la firmeza con que preconiza
ron los infalibles Dogmas. -

6 Los Cañones de ía Dis
ciplina antigua de ía Igleíla 
fe hallan tan renovados è in-, 
culcados, que defpues de la 
Fé íes dieron la primera aten
ción nueftros Prelados , em
pezando defde el primero de 
Toledo con la exprefsion de 
qire no fe procedieÜc à nada* 
antes de convenir todos en la 
Difciplina eftablccida en el 
Nicenb. 'En. el Concilio 1L 
infíftieron en que no folo rê -
çibiefle nuevo valor todo Jó 

eftáblecido hafta alíi,íinó' que 
fe decrctaíle de nuevo quanto 
fe confiderafle. que faltaba : y; 
perfiftiendo en el reílableci-
miento'de.ío antiguo, profi-. 
guiéroñ deíde el tercero , au
mentando nuevos Cañones, 
tan utiles ,.que recibidos y, 
adoptados por ía IgScfta, lle
nan taht'as planas en el cuer-r 
po. del Derecho Canónico^ 
que fHVapartára lo extraftak» 
do_de :los_Con_dliosJoléda-í 
nos, qu^ar^muy_¿imin_utgj; 
y"neno'de_vack)s. -Portanto» 
piuTcTdecir:fuñamente!el Pa-» 
pa Urbana 11. qiie -el qiie na 
ignore^...ios,Cañones , iabtà 
bien las utilidades que por la 
I gle fi a_d c J o 1 celo j;efu[t a roa 
paralo s o go c io s Ec 1 e fia ftU 
eos > como afirma en eí Ref? 
cripto dado fobre la .Prima* 
cia^que ponemos en el Apen-r 
dice V . El Santo Papa Ino^ 
cencío I . hizo honoriüca me
moria del Concilio L Toleda-f 
no, intimando fe ílgúiefle lo 
que.alli fé havia, eftáblecido^ 
en la conformidad que verás 
en fu Carta dei Apéndice 3. . 

7 La fama de aquellos 
tan venerables Decretos voló 
Juego por todas las. Regiones 
del Occidente > • mencionan^ 
dofe eftos Congrcflbs en las. 
híftorlas que fe eferíbian aun 
efo las Provincias Eftran^cra^ 
' • ' l o 
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lo que no fe lee afsi de ios 
Concilios Provinciales de o-
trosReynosjdando à entender 
en efto lo íbbreíalientes que 
eran los de Efpaña. Con efta 
general adopción de las Na
ciones han merecido , y lo
grado en la íglefia una taí 
aprobación , que por ella tie
nen los Canoniftas y Theolo-
gos en los Concilios de Tole
do copioíos y eficaces argu
mentos. Afsi decía el Señor 
D . Cíuiftoval de Ro;as?Obif-
po de.Cordoba , Prcfidente 
del Concilio Provincial To
ledano del año 1565. que los 
Concilios Toledanos anterio
res fon tenidos en tanta vene
ración, que los recibe al mo
do de Sagrados Oráculos Ta 
Iglefia, mereciendo tanta au
toridad y credito, que los Su
mos Pontífices y Concilios 
Generales no fe han dedigna-
do de citarlos con grande ve
neración para apoyo de ma
terias del Dogma , y de la 
corrección de las coftumbres: 
Certè Concilia Toletana , qme 

^ unte nos celebrata nofeuntar, 
tanta acceptatione digna, ftmt 
habita , ut •veluti facra oracula 
univerfa pené Ecdefía fufeepe-
rit : tantamque auBoritatem 
&* jídem ajfecut&funt, ut Sum-
tni Vontifiees, O" Concilia Ge-
neralia in fide cunfimunda, & 

in moribus corrigendh , magnó 
venerations citare non dedtg* 
nentur , como fe lee en clDer 
creto antepuefto al citad» 
Concilio. 

8 Formabanfe aquellosSy-
nodos por unos Padres íingin 
larmente ver fados en las fa-
gradas letras, y que no foía-
mente debian tener fabídos 
los Cañones antes de orde-
narfe, (como fe lee en el IndU 
ce de los antiguos de Efpa
ña íib.i . tit.48.) fino que ac
tualmente fe leían eftando 
congregados en el Synodo. 
Por efto fe hallan citados no 
folo los Cañones de íos Con
cilios Generales, fino los de 
otras Regiones fuera de las 
del Oriente , como eran las 
de Africa , y Galia , fin omi
tir las Decretales autenticas 
de los Sumos Pontífices , que 
ingirieron en el Cuerpo de 
los Concilios, y Cañones : y 
como fe hacían teniendo por 
delante las Reglas de los Pa
dres de las demás Naciones, 
íalian las de Efpaña como 
una quinta eí ienda, ò Rami
llete de todo ¡o mas puro» 
que podia acomodai-fe à e íh 
Region. Tal vez tomaban de 
lo acordado en Africa , tal de 
lo eftablccido en las Galias; 
y ellas reciprocamente fe va
lían de io decretado en Efpa-
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ña , como nota Sirrr.ondo , ha
blando de ios Concilios de b 
Galia. 

9 De aqui fefulta fer ios 
Concilios de Toledo unas de 
las Piezas de mayor impor
tancia , y autoridad , no folo 
por el confentimiento gene-
raí con que los ha abrazado 
y aprobado la Iglefia, íino 
por fu materia; ò bien fe mi
re la condenación de las he-
regias que fe incluyen en 
ellos , (fin haver punto que 
diferepe del Dogma) ò por lo 
oue toca à la Difcipíina Ecle-
íiaftica , ordenado todo à ha
cer reflorecer la primitiva , y 
à cftableccr lo que fegun el 
curfo de los Siglos ©ra mas 
conveniente. De modo que 
en la edición del Cabilonen-
fc hecha con la Geographía 
de Ptolomèo en Ulma , año 
de 1485. dice fu Autor en la 
palabra To¡etum,ciuccn aque
llos Concilios Generales To
ledanos fe profefsò la Fè por 
todas las Naciones del Occi
dente : Hie ab anno Domini 
doo. in atea Domini celebra-
ta funt decern Concilia Genera-
lia> & publica profeffa fanBa 
Fides Catholica pro Nathnibus 
Occident is. 

10 Finalmente, gozaron 
los Concilios Nacionales To
ledanos del fcllo de fentencia 

Tom.VL " • 

17 
irrefragable, dcclarandofe en' 
ellos íer decifiones ultimas, 
à. que no fe debía contrade
cir, ni intentar anular , no fo-i 
lo en lo que mira à las can
ias de Fe, pero ni en las ma
terias Eclcfiafticas. Afsi lo de
clararon los Padres en el Con
cilio o£lavõ , decretando en 
nombre del Efpintu Santo, 
que nadie fe atreviefle à de
jar de cumplir , à invertir , ò 
impugnar, lo harta alli efta-
blecido , ò que en adelante 
fe formaíTe con acuerdo ge
neral de los Prelados : Ab hoc 
ergo Spiritu Sanffo fuccenfi.... 
plena decerni?nus unanimitaPe 
connexi, ut qua mm que pro ¿7-
dei canjis , Ecclcjiajiicijqus ne-
gotiis , aut in prateritis gcjfis, 
aut in prafentibus conjtitutisy • 
aut futuris etiam in Decreth, 
veljtnt, velfuerint definitiones 
con/cripta , univerjali au£lo~. 
rítate, nullus his deinceps con̂ , 
tradicere audeat: nullus ea ever-, 
tere prafumat: nullus non itn-
plere contendat, tit. XI Lo. 
mifmo fe renovó en cí Conci
lio X V I . tit.7. Y pues los mif. 
mos Padres recomendaron 
por si la autoridad irrefraga
ble de los Synodos , (exco
mulgando , y privando de fu 
honor al inobediente, ò mur-.. 
murador) bien podemos pafs 
far à oiro concepto. 

B " §.IL 
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§. I I . 
De como los Beyes convocaban 
y confirmaban los Concilios, 

Derecho Ca
nónico era próprio 

de la autoridad Metropoliti-
ca el convocar los Synodos, 
çomo del Concilio Antioque-
no extradò S. Martin Braca-
renfe en fu Colección de Ca
ñones tit.18. Convocante Me
tropolitano Epifiopo y tyc. Lo 
mifmo ib praólicò en el Con
cilio fecundo de Toledo.don-
de publicaron los Padres,<¡ue 
el Metropolitano Montana los 
convocacU para el figuiente 
Synodo. 

: 12 Defpues que los Sue
vos y los Godos abrazaron 
la-Fé , ya no vuelve à fonar 
mas lá ccJlivocacion hecha en 
nombre del Metropolitano, 
fino precifamente en cabeza 
del Rey, y con exprefsion de 
precepto : como en lo refpec-
tivo à los- Suevos confta por 
los'Contlüós de Braga,-cuyas 
AAaS exprefían fet congrega
dos ex- precepto gloriofifsimi 
Regis. En Jo que mira à los 
Godcs hallarás Jo mifmo en 
el Concilio tercero de Tole
do , que fue el primer cele
brado defpues de fer Catho-
lieos: In umm convenire man<-

dãvit congreg.iri jíi/siriHii 
Synodinn , como digeron los 
Padres , y el mifmo Rey : de 
fuerte que de allí adelante 
no fe ove mas orden de con
gregar Concilios Nacionales, 
ò Provinciales, que el man
dato del Rey : y porque cfto 
podrá caufar alguna novedad 
al que ignore lo antiguojeon-
viene ocurrir al efcrnpulo. 

13 Sabido es, que el p r i 
mer Concilio General Nice no 
fe convocó de orden del Em
perador Conftantino , coma 
confia no foío por Eufebio,; 
Socrates , y los demás hiftb-
riadores Griegos , íino por la ." 
Synodica del mifmo Conci
lio ; dirigida' à los de Egypto, 
y exhibida por Gelafio Cyzi-
ceno cap. 33. y por Theodo-
retolib.i.cap.9. donde.íc lee:. 
Quo ni am D é grafía-, ^ MAN** 
DATO fanBifsimi Iniperatorii 
Conjiantini, qui nos ex variís 
Provinciis , & Ci-vitatihus in 
unum congregavit, tyc. Lo 
mifmo coníl¿ por el fegundo 
Synodo General , donde Jos 
Padres refieren haverfe con
gregado de orden del Empe- ' 
rador Theodofio : en cuya 
conformidad ex'prefsó S. Iñ-
doro en el Chronicon, que 
Conftantino , y Theodoílo . 
fueron los que congregaron ^ 
eílos Synodos. Lo mifmo por -

el 
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el Epliefino , General tercero, 
en cuya Acción primera fe 
dice congregado por decreto 
de los Emperadores Theodo-
fío y Valenciniano: de modo, 
que para omitir mas teftimo-
nios, baila eldelSynodo oc
tavo General, en que todos 
Jos Concilios anteriores fe di
cen congregados por los Em
peradores : Hofiis, omnes pra-
teritis annis, ab Imperatoribus 
Synodos ejfs coaBas* A¿1.5". §. 
Leélis, 

14 Afsi.Io reconoció tàm-
l>ien, el Sumo Pontífice.San 
Leon ervlas Caitas eferitas à 
Theodõfio yiqtie le ponen en 
Jas Adas del Calcedonenfe, 
ntfm. ig. y 20. donde dice, 
que el Emperador mandó 
juntar el Concilio Ephefino: 
Quod babsri apud Bphefum 
prcecepijlis : y para refarcir los 
daños del legundo Concilio 
de Ephcfo (Conciliábulo de 
Diofcoro) previene al Empe
rador el Santo Papajque man
de congregar un Synodo Ge
neral en Italia: Generalera Sy-
nodum jubeatis intra It ali am 
celebrari 7 como fe lee en el 
num. 20. que antecede à la 
Acción primera del Calcedo
nenfe. Afsi también S, Gre
gorio Magno, quien compa
deciéndole del deforden con 
que cu la Galio, fe afcendia al 

Sacerdocio,efcrÍbiò à la Rey
na Brunichilde , dieiendoía 
que mandaflè congregar un 
Concilio: Synodum fieri jufsto 
vefira eonfiituat, lib. 7. epiíb. 
114. ai. 113. 

1 y A efte modo los Go
dos , émulos de la grandeza 
de Jos EüiperadoreSjíigiiierort 
la mi fina prá&ica de íer ellos 
Jos que convocaífen los Con
cilios : de fuerte que ni los 
Jiavia, quando no querían; ni 
fonaba otro nombre en la 
convocación , como fucedia 
en los congregados por los 
Emperadores. Por tanto el 
Papa S. Leon I I . correfpoti-
diendo à lo que fus anteceífo-
res pradicaron con los Prin
cipes , eferibiò à nueftroRey, 
Ervigio , fobre que mandaflc 
congregar un Concilio , eti 
que nueftrosObifpos fubfert-
bieflcn à la condenación de 
Apolinar, como fe ve en la 
mifma Carta de S. Leon I I . y 
en el titulo 1. del Concilio 
XIV. de Toledo. 

16 Pero aunque los vaíla.-
llos no podían tener congref-
fos públicos fia la voluntad 
del Soberano , tampoco falta
ba la de los Metropolitanos, 
(como ni la de los Papas en 
los Concilios referidos) Los 
Obífpos eftaban obligados 
por ÍaLey,à congregatíe una 

B 2 vez 
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vez en el aíío en fuProvin- mo precedente , num, 10. 
ci í i jy en el lúgac que fena- 17 Concuman pues am-3 
laflfe eí Metropolitano , como bas poteíUdes, Ia dei Metro-. 
fe decreto en el Concilio IV*. politano como interprete de 
cíe Toledo, tit, 3. El Concilio los Cânones: la Real para la. 
de Merida dice , que Te con- egecucion de la junta publica 
gveguen en el tiempo que fe- de los Padres: pues como def-
m í e la voluntad del Prelado, de cl tiempo de los Emperâ-
yelprecepto del Key-.Tem- dores Gentiles eftaban probt-
pore quo Concilium per Metro- bidos los Congreílbs^que JUZA 
politani voluntatem , Rè- gabán y llamaban en voz 
giam jufsionem, elefáum fuerit Griega Phratrias , y aun dcf-. 
sqrere , como expreííh en el pues de la paz creció la au-
Jritul. 5. volviendo à incul- toridad y veneración de íoà 
.car ambas cofas en el titulo 7. Prelados unidos en fus Sy-
jF/m Concilium , ubi Metropo- nodos ; por tanto fe mezcla* 
íitanus elegerit.... qua res non ron en las juntas Concilia*-
-extm-MegUm lagttur voluntad res las Poteílades Civiles , no 
-tern. Sunt nonmlli qui pro hoc íblo para - âzt paffo . franco] 
admnitionemfui Metropolitâ- fino para que no fe tuvieflfcn 
ni Regiam jufsionem acci- fin fu orden , à caufa deque 
píuèt, & minimè intplent, &c, podia haver coyunturas eti 
-En cl XI . de Toledo tit, 15. que fueiibn* perjudiciales 
•'Tempore quo Principis vel Me- ra lo politico; y como pot 
fYop&Iitani eleãio definitritx otro lado es muy importan--
.donde el vtl fe ha de. enteii- te à la Igiefia el poder y pro-
der copulativamente: al rno^- teccion de los Reyes , por 
do que en el exordio del To- tanto caminaban acordes unos 
ledano tercero fe dicen con- y otros, 
gregados los ObifpoS de to- - . 18 -En Efpaña fue tan fíná 
da Éfpafia , y de la Galia efta union , como publican í.is 
Gothica : Totias Wfpania, vel Aftas de los Synodos. No ~fe 
Gallia : y claro cíU , que mcrian los Principes en hacer 
no debe entenderfe difyun- por si Cañones i pues bien fa-
tivamente , (irnos ñ otros) bian que no eran Lcgislado-
ij.no determinada y copula- res Eclcfiafticos 5 pero cuida* 
tivamentc , unos y otros, ban de que fe formaflen por 
Vpafe el Apeniice 3. del to- los.Jueces legítimos. Tampo

co 
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'Co los Metropolitanos in ten- no provenga por la parte del 
taban 'turbar la paz del Rey- ' Rey : i en lo que fupo.ien, 
rio por medio de movimicn- no poder fe juntar fin la vo
tos públicos contra la voJun- luntad del Soberano: y ana Ci 
tad del Soberano : y afsi ve- el punto fe mira metaphiiica-
mos, que S. lldefonfo no con- mente, puede imaginarle laa-
gregò ningún Synodo:no por- ce en que el Soberam los 
que el Santo no fuefíe bien 
zelofode la obfervancia de 
los Cañones, ni porque fueífc 
menos diligente que los de-

obligaífc à celebrar el Syno-
do, como v.g. fi haviendo a l 
gunos públicos deforden^s 
entre los Ecleílafticos, ella

mas Prelados; fino porque em vieííen negligentes los Pre
di ver fa la Conftitucion del lados. Efto,aLnique en la prac-
EftadOíy la índole del Rey en tiçamo íe puede ad nitir pm-
el tiempo que correfpondio à dentemente , por el zelo que 
fu Pontificado , y en lo que debemos fuponer en los Pre-

' ' rt "** " ' "?" lados , con todo eflb conduce 
para la formalidad d i l lance 

miraba à ella Provincia. 
ip En fuerza de eílo fe 

Ve, que entre los dos Eges de 
quienes pendía el movimien
to para juntarle à Synodos, 
era el de los Reyes tan preci-
íb , que fin cite no podían 
tnoverfe , y fu falta bailaba 
para difculparlos en la omif-
íion de la obfervancia, como 
fe prueba por el Decreto i 
del Concilio XI . donde exco
mulgan à losObifpos de toda 
la Provincia, fi cada aíío no 

en que el Rey podia ufar d »l 
rigor de fu Soberanía ; pues 
fupuefta la omifsion de los 
Obifpos en coyuntura de la 
publica necefsidad , entonces 
como ProteÉlor de los Caño
nes , y en fuerza de la obfer
vancia de los Concilios que 
por ley particular confirma-, 
roria , havian ya pallado à 
Ley del Reyno , podia el Rey 
valerfede fu Soberanía, m.ui-

fe juntan à Synodo , con tal dando que fe junraífjn à cum-
(dicen) que el impedimento plír lo cítableddo por los Ca-i 

Tom.VI. B3 nor 
(1) Quod fi deinceps abfquc edebratione Coneilij ami unius 

meta trmjierit, omnes in commune Pontificeí fuperioris cenfur# 
fententia. obnoxios retincbit: id eft>fi ñufla Jibi impediente Prin-
cipis potejiate folius propria voluntatis libido y ad cdebrmdum. 
Concilium non collégerint. 
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nones, y proveer , como Jue- mente interna: no porque la 
ees privativos , el remedio junfdkion Real lea Éíp in-
contra los males públicos. De uial; ò Eclefiaftica , f inopor-
hecho en el Concilio X I . de que al fu premo derecho cita» 
Toledo, tit. uU. vemos , que 
elogiando los Padres al Rey 
(Vamba con el gloriofo titulo 
de Reftaurador de la Difciplí-
na Eclefmfticajno folo le atri-

vinculada la protección de ía • 
Iglcíla, en cuyos lances obran : 
como egecutores de las leyes :: 
efíablecidas por los Padres: f 
con poteftad no de régimen, & 

bqye.n el haverlos juntado en fino de protección , fobre lo 
aquel Synodo, fino la deter- que es muy digno^ de poner 
minacion de que annualmen-
tedebieffen concurrir à Con
cilios, i 

20 Por cfto afsi el Conci-
üo IV. de Toledo en el Exor-
diOjCcmolos Padres del Con
cilio de- Mériida,,.íio,rolQ atri-
Vuyevon al Soberano el cui-
4ado de' lo GivU,fiuo también >, «^.^«««u j -
la infpec.Gion de la buena dif- „ la Eclefiaftica difcipIina.Pe* 
pofidon de lo Eclefiaftico: di- „ ro no ferian necellàrias en 
çiendo los primeros: Non /o-̂  „ h Iglefia aquellas Potcftá-

por delante el teftimonio ¡de 
S.IÍidoro, que en el l ib. 3, 
Sent, cap.51. dice afsi: 

21 „ Algunas veces egêr-i 
„ citan Tu Soberania dentro 
j , de la Igleíia ios Principes 
„ del. Siglo 7 para que con 
Í, aquella Poteftad fupreçia. 
„ defiendan y den vigor ~ 

fe,)1» in rebus humanis, verum 
etíâm in Caujis Divinis foliei-
tus tnaneat: y los fegundós:De 

facularibus San£ia illi manet 
tura: O1 Ecclefajiica per divi-
nam grAtiam refiè difponit 

des , fi no fuera por la uti l i 
dad de que lo que el Sacer
dote no alcanza à egecutar 
por medio de la exhortan 
cion de la doftrina^lo haga 
cumplir el Principe por el 

ter-
(1) Wamhanò Regi gmtiarütn ãõiiones perfolvimusy cujus or~ 

dinatione collefti, cujus etiam Jiuàio aggregati fumus ; qui Eccle--
ftaftictf difiiplinó bis nofiris f&mlis novus reparator occurrensy 
omijfGS Conciliomm ordines non jolum reftaurare intendit, fed 
etiam annuis recurfibus celebrandos INSTlTUJTj ut ad alternam 
wormn correãionem annuo tempore alacriter concurrentes i juxta 
Prophet* vaticiniujn , quod in nobis defraSímn eft ãlligetur , t̂ * 
quoé, abjettum efl redwatur. Concil. X I . de Tol. t i t . u i t i m / ' 
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jy terror de fu dominación. 

Muchas veces fe aumenta 
„ el bien del Reyno de los 
„ Cíelos por medio del Rey-
j , no temporal, conteniendo 
„ los Principes con la fuerza 
„ de fus brazos à los que 
„ puertos dentro de la Iglefia 
„ obran contra la Fè , y con-

tra, la Difcipiina : y hacien-

„ fu tutela : porque ò ya íe 
„ aumente, ò ya fe difminuya 
„ por medio de los Reyes la 
>, paz y la difcipiina de la 
„ Iglefia , les ha de pedir 
„ cuenta aquel que la fió à 

fu poteílad. i t 
22 Podían pues los Reyes 

mandar juntar ios Synodos: ^ 
pero (como ya notamos) tatn-J ' 
poco necefsitas empeñarte ett o 
que aquel fueíTe mandato r i - \ 
gurofo: porque en todo aquel 
tiempo de los Godos, en que 
reynaba tanto el zelo de los 
Cañones en los Padres , tanta 
union entre el Sacerdocio y 
el Imperio , que parece fe 
univocaban las poteítades, 
mas nccefsitaban nueftros 
Prelados de facultad , que de 
eftímuío : pero aquella mif-

B 

„ dò que la mifma difcipiina poco necefsitas empeñarte en «p*^* ^ 
,? à quien la humildad de la " 

Iglefia" no puede imponer 
„ en el cuello de los fober-
3, bios, no folo fea reducida 
>, à pradtica por la Poteftad 
„ del Rey, fino que tenga pa-
„ ra con todos la debida ve-

neracion. Sepan los Princí-
3, pes del mundo, que han de 
„ dar cuenta à Dios por la 
„ Iglefia que les ha puefto en 

^ 4 ma 
(i) Principes Saculi nonnumquam intra Ecdefiam poteftâtis 

'adepts culmina tenent, «f per earn potejiatem Difciplinam Ec^ 
dejiafticam muniant* Caterum intra Ecckjíam Pote/iates necef-

faria non effent, nijt ut quod nonpravalet Sacerdos efficereper 
doBrin<e fermonem, Pote/tas hoc imperet per difcipiina térro-* 
vem. Scepè per regnum terrenum c&lejle regnum projicit, ut qui 
intra Ecdefiam pofiti contra.fidem & difciplinam Ecclefue agunt, 
rigore Principum conter antur : ipfam que difciplinam , quam Ec~ 
défice bumilitas exercere non pravalet, cervicibus fuperbomm 
potefiai Principalis imponat, ut venerationem virtute potefi-
tatis impertiat, Cognofcant Principes Saculi Deo deberé fe ra-
tronem reddere propter Ecdefiam quam à Chrifio tuendam fufei-
piunt: nam five augeatur pax & difcipiina Ecclefia per fideles 
Principes ¿ Jive folvatur ; Ule ab ets rationem exiget, qui coram 

•potefíati fujtm Ecdefiam credidit. 

ti** 



2 4 Efpand Sngraâã. Trat .6. Cap.i, 
ma union retardaba tal vez 
el juntaríe los unos, por eftàr 
Jos otros ocupados en guer
ras , ò con algún eftotvo. 

23 El modo pradico con 
que fe debe explicar la con
vocación de los Concilios, 
es que primero coníideraba 
el Metropolitano lascircunf-
tancias que hacían aíTcquible 
el efe£k>, fegun la necefsidad, 
oportunidad , y calidad del 
eftado de las cofas: y hallan
do que urgia la obligación, 
daba parte al Rey; el qual no 
folo concedia facultad para el 
congrefíb, fino que enviaba 
fu decreto, en que intimaba à 
los Obifpos, que para tal dia 
concurrieften perfonalmente 
à tal Ciudad, para tal fin, fe
gun refulta por los textos 
arriba referidos , en que lee
mos afsi la voluntad del Pre
lado, como el orden del Rey, 

24 Si el Concilio havia de 
fer Nacional, parece muy ve-
rofimií, que la proptieíla fe
ria del Prelado de la Iglefia 
Real, el qual por la immedia-
eion y valimiento que tenia 
con cí Soberano , reprefenta-
ria la urgencia dclCongrcfib 
Sacerdotal, y aprobada íe ex
pediria à todas las Provin
cias la Trattoria en nombre 
de fu M.igeÜ.id como mani-
ficílan los Concilios ; y afsi 

como en los Provinciales ' 
bemos que no iba ioío el De
creto del Rey, fino in ter vi- ; 
niendo también el orden del í 
Metropolitano (como expreí í 
fan las palabras dadas deí^ 
Emeritenfe)del mifmomodof 
parece coníiguiente que ea j 
los Nacionales fe daría el ot- * 
den Real à los Metropolita
nos por medio del Prelado de 
la Corte, en efpecial defde 
el Concilio X I I . de Toledo, fi 
antes fe mezclaba en efto. el" 
Metropolitano mas antiguo, \ 
que era el que prefídia i por- ] 
que no podemos probar que ; 
no interviniefie en los Conci-. \ 
líos Nacionales alguna potef- í 
tad Ecleíiaftica , como fin ; 
excluir el decreto del Rey íè \ 
mezclaba en los Provinciales; l 
y en efta fupoficion es mucho 
menos de eftrañar, que los t 
ladres defiríeííèn íu convoca- ¡ 
cion al mandato del Sobera- ̂  
no, pues iba efte fundado en • 
la jurifdicion del Ecleíiaftico; • 
por lo que digeron en el VIL 
de Toledo que fe havian jun
tado , Tara noflra devottoney 
quam Jíudio....Regis. 

25 No fe contentaba la 
poteftad principal (eflo es la 
del Principe , en fraile de los 
Godos) en moflxar fu Protec
ción fob re mandar que los 
Padres fe juntafíen à Sy nodos. 



fDe los Concilios de Toledo. 
fino que anadia la de confir
marlos. Efta acción de dar 
Ley Confirmatoria del Con
cilio, podrá también excitarei 
efcrupulo de algún inerudito, 
que mirando à que los Reyes 
no pueden formar Cañones, 
eftraííe la confirmación de lo 
que no hacen. Pero afsi lo 
uno como ío otro era para 
bien de la Iglefia y del Éfta-
do: porque al modo que los 
malos Principes perjudican à 
la verdad con Leyes que fo
menten el error (como Nabu-
codonofor mandando adorar 
el Simulacro) afsi también ex
tirpan los errores,quando dan 
Ley en favor de la verdad: y 
entonces fu ven i Dios como 
Reyes, porque hacen lo que 
no puede hacer ningún parti
cular , como delicadamente 
obfcrvò N . P. S. Auguftin en 
la Epift. 185. {al. 50.) cap.6. 
donde añade, que fi la Potef-
tad Secular d i Ley prohi
biendo el adulterio, también 
iá puede dar en favor de la 
Religion, por no fer menos el 
que todos guarden la te debi
da à Dios, que la de la Efpofa 
à fu Marido : y afsi concluye 
en otra parte, que los Reyes 
íirven à Dios como Reyes, 
quando mandan lo bueno y 
prohiben ío malo, no folo en 
ío que mira à lo Civil, fino en 

*5 
lo que toca à Religion: In hoe 
Reges, Jicut eis divinitm pr<ec¿-
pitur}Deo ferviunt in quantum 
Reges fmtyfi in fuo regno bona, 
jubeant, mala-probibeant, non 
folum qua pertinent ad huma
nam focietatem , verum ettam 
qua ad divinam Relrgtonem: 
lib, 3. contra Crefcon, cap. 51. 

26 En efta conformidad 
deck San Leon al Emperador 
Leon (en la Epift. 75. puefta 
en la parte 3. delCalcedon. 
num.25.) que en ninguna co-
fa podia moftrar mejor fu po-
teílad y piedad,que en decre
tar el que nadie trafpaííafTe 
lo cftablecido en el Calccdo-, 
nenfe , poniéndole delante, 
que no le havia dado Dios la 
Poteílad Imperial parad pre-
cifo gobierno de lo mundano, 
fino principalmente para pro
teger la Iglefia , con el fin de 
que reprimiendo los atrevi
mientos nefarios, defendiefle 
los EftatutosEclefiafticos:D¿-
bes incunõianter adverterê Rê  
giam potejlatem tibi non folum 
ad rnundi régimen^ fed maximè 
ad Ecclefia prajtdium , eje col-
latam , ut aufus nefarios com-
f?rimendo& qua bene funt jla~ 
tut a defendas ̂  &* veram pacem 
bis qua funt turbata reftituas. 

27 Baile para prueba de 
todo,el fucefio del íegundo 
Synodo General , en cuya 



E/pana Sagrada. Trat .é. Cap.i. 
Nuncupatoria à TKeodofio el 
Magno (que fe antepone à los 
Cañones) empezaron los Pa
dres dando gracias al Señor, 
que diò ai Emperador fu po-
teftad para la común paz de 
laslglefias,y para la confir
mación de la fana dodrina: 
Qui ve/Ira pietatis impcrium 
conjiítuit ad communem pacem 
Ecckjiarutn-, 0* fana fidei con-
Jirmationem: y dándole cuen
ta de lo que decretaron en el 
Santo Concilio, le piden, que 
a-ísí como favoreció à la ígle-
íia con las Cartas convocato
rias para el Synodo , dé tam
bién fus Letras confirmato
rias de lo á&uado: Rogamus 
igitur Clementi am tuam, utper 
literas quoque tu* pietatis RA-
T U M HABBÁtüB. CO.VC/-
h l j DEGRETUM j ut ficut 
Uteris , qaibus nos convQcafti,. 
Ecclejlam honors profecutus eĵ  
ita etiam finem eorum qua de
creta funt, obfignes. 

28 A efte modo los Go
dos que figuieron à ios Em
peradores .en la acción de, 
convocar los Concilios, abra- -
zaron también la practica de 
la confirmación : citando efto 
tan remoto de fer ufurpacion 
de agena poteñad , que los 
miímos Padres , congregados 
en el Concilio trece de Tole-
dQ}y defeando dàr total-vigor. 

al precedente , recurrieron à 
ia Real Confirmación , para 
que fegun ella fucile caftigado 
el tran-fgreifor : Qui contra fu.-* 
pradiSiorum capitulorum de
creta venire prtefumpferit, 0* 
Ecclejíaftic¿e excomunionis fen-i 
tentia feriatur , AD L E 
G E M GLORIOSI PRINCÍ-
PIS, QU*¿£ I N CONFIRMA-. 
TIONE E J U S D E M CONC& 
L I J fa0a e/i y teneatur obno
xias: tit.g. El dar pues los Re-* 
yes fu Decreto en favor de lo 
eftablecido por los Padres,era 
moílrarfe tan unidos con ellos, 
que nunca mas correfpondiati 
à fus defeos, obrando entona 
ees los Reyes como Reyes,fe-. 
gun la fraile de S. Auguftin, y 
como confederados con el 
Rey del Cielo , fegun S. Sixto 
I I I . en la Epift. à Juan An tio-* 
queno,infertada en el Ephefi-
no part, 3. cap. 42. donde 
viendo que los Principes Ci
viles foílenian la condenación 
de los errores Neftorianos, dà 
à Dios la gloria, de que tenga 
confederados configo los Re
yes de la tierra : De qua re 
nos convenit gloriari, qui cakf-
tem Regem videmus fcederatos 
Reges habere terrarum. 

29 La acción mifma de 
juntar à los Obifpos para que 
juzguen,y el aplicar fu poder 
para autorizar lo juzgado ,.eŝ  

l>ue-
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buena prueba de que no fe 
arrogaban los Principes la po-
teftad que no tienen,para exa
minar lo fagrado, ni difeernir 
entre lepra y lepra ; fino va-
Üendofe de la jurifdicion del 
Tribunal legitimo, procedían 
al uío de Ja poteftad que Dios 
les diò acerca aun de las cofas 
de la Divina Religion , (como 
habla S. Augftin) fofteniendo 
con. fu derecho íupremo , y 
con la efpada dada por Dios, 
lo que fegun S. Ifidoro, no al
canza la humildad de la Igle-
fía à prafticar: y una vez efta-
blecidoya elGanon por los 
Padres,puedela Regaña mez-
clairfe ftafta en lo que por si es 
Eclefiaítico, como en el vigor 
de la .excomunión,y degrada
ción, defpues de fentcnciadas 
por la Iglefia. Afsi fe viò en 
la confirmación del Concilio 
Hf. de Toledo: donde el Rey 
Recaredo renovó las excomu
niones fulminadas por el Con
ci l io , por quanto ya en eíío 
era egecutor de los Cañones 
el que no podía fer Legislador 
Ecleíiaftico : y por lo mifmo 
fubferibe diciendo, que difi
nió con el Synodo; no porque 
el Rey fea Juez de lo fagrado, 
fino porque accediò,y añadió 
fu Decreto en apoyo de las 
difiniciones de los Padres, 
compeliendo à la egecucion 
aun de lo eípiritual por los 

medios próprios de fu Sobera
nía, ya con la confifcacion,ya 
con el deftierro , y ya con Jas 
demás penas que tenían" por 
juftas : Quod non pravalet Sa~ 
cerdos per doSlrina fermonem, 
Poteflas hoc imperet per difii-
plinç terrorem, como fe dijo 
arriba con San Ifidoro. 

30 Fuera de la protección 
de la Iglefia,havia en las con
firmaciones de ios Synodosj 
en quanto decretado fu vali
miento por los Reyes, la cir-
cunftancia efpecial de que 
deípues- de mandados obfer-
yar por el Monarca", paílàban 
à fer Leyes del Reyno, cuya 
obfervancia podia y debia íer 
zeiada por el Príncipe. En 
eíta conformidad fe valió el 
Rey Egica, en la Ley con que 
confirmó el Concilio XVII.de 
Toledo, de la autoridad y v i 
gor en que fe mantenían lás 
demás Leyes confirmatorias 
de otros Concilios , para de
cir que fegun ellas feria te
nido por excomulgado > y reo 
de ias penas alli expneftas, 
quaíquiera que fe atrevieíTe à; 
trafpaífarlas: Quarum omrimn? 
Conjiituüo;ntm decreta quicum-
que teweranda credideriñt, ob-

fervare nolmrint, venerari ne~ 
glexerint, cujuslibet Jint gene
ris , perfonce, vel ordhüs, S E 
CUNDUM P R E C E D E N -
T I U M CONCIUORUM LM-; 

GES 
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GES , QU^E I N CONFIR-
MAtlOHE EORUM SUNT 
PROMULGATE, five 
municatione , Jive etiam dam-
no, maneant ufquequaque dam-
nati. Por tanto no folo llama
ban Ley al decreto de la con
firmación , fino que exprefia
ban las materias à quienes da
ban el vigor de Ley, para que 
íi fe quebrantaban por algún 
licenciofo, pudíeífen fer vin
dicadas por la poteftad. 

51 Reduciafe pues aque
lla acción de confirmar los 
Concilios , à dàr firmeza con 
los Padres, (fegun la volun
tad, y. libertad, que. tuvieron 
al decretar) à todo lo que ha-
vian eftablecido: y como lo 
que miraba à la DifcipHna fe 
enlazaba con el gobierno ex
terior, y pertenecía al efplen-
dor del Reyno, juftamenteío 
adoptaban los Principes, dán
donos que alabar por la bue
na conduda de una union 
entre el Sacerdocio y el Im
perio, tan eftrecha, que ni los 
Obifpos fe defeuidaban del 
bien de los Monarcas , ni el 
Rey de promover el bien de 
ias Igtcfias. 

32 •De aquella union re-
fulcaba también que no folo 
tomaban à fu cuenta los Re
yes el convocar los Synodos, 
y autorizarlos con fus Leyes, 
uno que proponían lo que 

juzgaban 11 til al bien publico. 
Aí'si Recaredo manifcito à los 
Padres del Concilio I I I . de 
Toledo , que fu folidcud no 
fe contentaba con mirar à lo 
civil , fino que atendiendo 
también à loque podia diri
gir à fus pueblos al Cielo, 
havia determinado que el 
Symbolo de la Fè fe cantaífe 
en la Miífa , fegun ufaban 
las Igleílas del Oriente , para 
afianzar en los dogmas à fus 
vaíTallos : por lo que les pidió 
que le ingirieífeu entre los 
demás Cañones del Concilio. 
Otros propufieron otros pun-t 
tos, como Chintila las Leta
nías de Diciembre , y Ervigio 
Leyes contra los Judios: pero 
nada era arrogarfe la potef
tad fagrada, fino moftrar que 
ordenaban à ella la Civi l que 
Dios les dio; por lo que fue fu 
Reyno muy feliz mientras" fe 
mantuvieron protegiendo lai 
Conítituciones de la Iglefou: 

§. I I I -
Del modo con que fe celebraban 

los Concilios. 
33 Ç O b r e el orden coií 

que fe congregaban 
los Concilios tiene Efpaña U 
gloria de fer fuya la forma, 
que anda propueíla en las 
Colecciones generales de 
Concilios : y afsi por eftàr i n 
cluida lafubftancia en uno de 

l o s 



los Concilios de Toledo* 
los Concilios de Toledo , co
mo por fer útil para algunos 
puntos hiftorbles, conviene 
no excluirla del tratado ge^ 
neralde los Concilios. Halla-
ib en el Código MS. VigiJano 
de la Real Btbliotheca del Ef-
coriaí: y ha viéndola publica-
•do Loayfa , Aguirre , y- los 
•Coléftores pofierioresj podrá 
wetla alii en latin."el que qui-
ficrc: bailándonos arreglar à 
ella el Caftellano, que es afsi: 

34 Una hora antes deia-
lir el Sol íé èchabaade k;Igk^ 
íia todos los- -qBC/.hayjarfefr 
-eíla:'i y cená te ' i aá^uer tas fe 
jim'tabatí' -'los • Oíliarios. en 
aquèlía por donde havian de 
xntrar los Prelados. Concur-
-riendo ya todos los Obifpos, 
entraban à un tiempo, y-fe 
colocaban etilos afsientos íe-
gun el orden de fu confagra-
cion. Defpncsde eftàr fenta-
dos los Prelados por fus anti
güedades , llamaban à los 
Presbyteros que havian juz
gado dignos de afsiftir al Con-
cilio,y entraban folos, fin que 
fcmezclàfíe con ellos ningún 
Diácono ; pues fi havian de 
entrar algunos de eftos,lo ha
cían defpues de los Presbyte
ros : y hecho ya el Circo de 
los afsientos de los Obifpos, 
fe fentaban los Presbyteros à 
fus efpaldas,y los Diáconos 

eftaban de pie en frente de los 
Prelados.Ordenados los Ecle-; 
íiafticos en aquella conform i-: 
dad entraban algunos Segla
res feñalados y fobrefalíen-; 
tes, efeogidos por los mifmos 
Padres del Concilio: y fí-
guiendofe à e'ítos los Nota^ 
rios, que havian de recibir yr 
aguarlas caufas que ocurrief.-
feny fe cerraban las puertas. 

• 35" • Hilando afsi todos etf 
filencio -decía- el Arcediano; 
Orad: y al punto fe poílraBaíi 
todos.en^ tierra,^ orandoifecíre-; 
támenre-'coh iílffntor y-.gemi-
d'os. '••Entoticés levantimdofd 
uno de los Obifpos mas anti
guos , y quedandofe poftrado-
todo el Circo , decía en clara 
voz efta Oración : Aqui ella-
mos Soberano Efpiritu : aqui 
citamos, entorpecidos con las 
fragilidades del pecado, pero 
efpeciáí mente congregados, 
en Vneftro nombre. Venid Se
ñor à nofotros 5 afsiftidnos; 
defeended á nueílros corazo
nes. Enfeñadnos lo que debe
mos hacer: moftradnos donde 
nos debemos dirigir: y obrad* 
lo que debemos obrar. Sedí 
Vos folo el que fugi era y for
me nueftros juicios, pues fois 
Vos folo el que con el Padre 
y con el Elijo gozais nombre 
gloriofo. No permitais, (pues 
amais infinitamente lo juíto) 



30 Efpana Sagrada 
que fcamos perturbadores de 
la jufticia i que nos guie el 
yerro de la ignorancia, ni nos 
tuerza el favor , rli nos cor
rompa el interés , ò accep-
cion de las perfonas i fino 
juntadnos a Vos mifmo efi
cazmente por Vos miílno, pa
ra que feamos uno en Vos , y 
en nada nos apartèmds de la 
verdad: de modo que con-
gregados en vueftro nombre, 
de tal íuerte manCjjòmos la 
judicia con moderación de la 
piedad , que no díferepe aqui 
en nada nudlra fenrencia de 
la vucftra,y delpues coníi-
gamospor lobiôn hecho, pre
mio 1 eterno * concediéndole 
Tu , que con el Padre y Con 
el Hijo permaneces un Dios 
por infinitos figtos de los 11-

3 5 Quando era Concilio 
Nacional de diverfos Metro
politanos , anadian mas Ora
ciones , y rcfpondicndo todos 
à la ultima Amen, volvía i de
cir el Arcediano : Ltvantaosi 
à cuya voz fe levantaban , y 
Tentaban con mucha compof-
tura, y filcncio. Entonces uno 
de los Diáconos, revertido de 
Alba , y puefto en medio con 
el Código de los Cañones, 
lela los Capítulos pertene
cientes à la celebración de 
los Concilios, conviene à ía-

.Trat.6. Cap.t. 
betel tirulo iS.tlel Calccdo-
nenfe j el 18. de la Colección 
de S. Martin Bracarcnfe : el 
tit. 3. del IV. Toledano : el 
15,(071.) del Aajathcnfc : el 
Sermon de S. Ambrofio fob re 
la paz , ti otros Cañones, íe-
gttn lo qiie al Metropolitano 
le parcciclVe mas oixir cuno. 
Concluida tífta lección exhor
taba el Metropolitano al Con
cilio en efta forma: 

37 Dcfpucs de las fu plicas 
que hemos hecho à Dio s , me 
convierto, -Saueifsimos Sacer
dotes , à volbtros, exhortán
doos en el nombre de Dios, 
que recibáis con toda piedad, 
y procureis cumplir con fuma 
reverencia, quanto os fuere 
propueftoch orden à las co
fas de Dios , de los Sagrados 
Ordenes , u fde la& ^ ^ a s 
coílumbres. Y fi acafo ili-u-
no de vofotrosfinricre de di-
verfo modo lo que fe di^eréj 
podrá fin recelo hacer íu rc-
picíentacion , para que exa
minada por todos la duda, no$ 
enfeñe , ò pueda fer eníeña-
docon la ayuda de Dios. De
más deeftoen el mifmo nom
bre os conjuro , fobre que 
ninguno atienda à la accep* 
cion de las perfonas, ni fe 
aparte de lo verdadero por 
favores , ò dones 5 fino que 
rodo quanto ocurra en el 

Con-



(Del orden del Concilio. 3 i 
CongreíTo fe mire con tanta tra mano à vueftro Siervo N . 
integridad , que ni tenga lu- Dadle firme rectitud en h Fe, 
oar entre nofotros la difeor- y continua obíervancia de 
d í a que atrepelle la jufticia,, vueftra Ley. Concededlc,qne 
n í fe entorpezca h foíicitud florezca cu una tal honeftidad 
ò vigor de nueftro orden, pa- de coftumbres, que fea del 
r a decretar la equidad. agrado de vueílra Magcftad: 

38 Concluida efta adío- y que de tal modo prefida 
cucion hecha .al Synodo Na-- ahora à los Pueblos, que fe 
clonal y entraba el Rey con corone defpues con los Bien^ 
fus Magnates, y puefto entre aventurados. M 
e l Circo de los Obífposy el ' A l punto fe decía 
A l t a r , con las efpaldas à los nofler , y empezaban Ias Ben-
Prelados y la frente al Altar, diciones figuientes: 
oraba un poco; defpúes ¿ie Bendígate , Serenifsimo-
Cuya Oración, fe convertia à Principe, el Señor de las Vi r -
Ios; Padlres , y,' pòílrandofe à tudes, y Dios Omnipotente- • 
f u v i f e ^ y levãntandoíe , fe Amen. 
encomendaba à las Oracio- Infpirete el hacer miferi-
nes de los Obifpos, y hablan- cordia , y templar la jufticia. 
d o con. el Concilio les hacia Amen, 
u n a breve y religiofa exhor- El que te dio el Rey no, 
tacion, fobre que obraífen lo eíTe mifmo conferve tu cora-
j ü í l o j remitiendofe , quando zpn ilefo de los daños de los 
tenia .que reprefentar, à un Pueblos. Amen.-
Pliego que les daba: y al pun- Y T u que por reverencia 
t o que acababa el Rey de ha- del Señor veneras micítro. 
b l a r , decía el Diácono : Ore- Concilio , feas con todos los 
mos. A efta voz fe poftra- tuyos coronado por largos 
b a n en tierra los Prelados, ligios de los figlos. Amen» 
quedando el Rey vuelto al Por los méritos de N . Señor 
O r i e n t e , en cuya conformi- Jefu Chrifto , que con Dios 
d a d fe decia efta Oración: Padre, y el Efpiritu Santo, 
D i o s Rey que gobiernas el es glorificado Díospçr los ñ -
R e y no de los Reyes, haden- •. gíos de los figlos. 
d o l e fublime , fi le riges , y , 39 Dadas eftas Bendkio-
arruinandefe íi le defampa- nes, volvia à d.gcircl Diacon. 
r a s j afsiftid Seaot con vuef* * no ; En nombre de N . Señor 

' Je-" 



3 * E/pitpit Sagrada. Trat .é . Cap.z* 
Jefu Chriflo idos en paz : y 
diciendo rodos Deogratias, fe 
retiraba el Rey : entrando en
tonces otros PuesbyterosjDia-
eonosjy Religiofos, à ok la 
doítrina que fe les daba. Y 
coneldiícurfo del tiempo fe 
añadió , que el Arcediano le-
yeíle el Canon i . del Conci
lio XL. de Toledo , fobre que 
no huviefle el mas mínimo 
tumulto micntras íe hacia el 
"Synodo. Defpúcs fe lela tam
bién el Concilio Ephefino : y 
fe trataba no folo del Myftc-
rio de la Trinidad , fino de .fi 
en todas las Iglefías fe obfer-
vaba uh.miímò orden en los' 
Oficios , como fe eftableciò 
en el Concilio IV. de Toledo: 
leyendo para efte fin la Epif-
tola de S. Lepn à Flaviano, 
acerca de los errores de Eu-
tyques, y los Cañones que 
tocaban à la uniformidad .de 
los Divinos Oficios: de mo
do que no fe podia paflir à 
ninguna otra cofa, antes de 
«Quedar acordes en ei Myítc-
xio Deifico, y t n lo que toca
ba à Ordenes SagradosVy Ófi-
cios: para lo que tenían feña-
lados los tres primeros dias, 
en que fe decían Letanías : y 
era Regla general que ningu
na materia fe controvirticííè; 
fin leer primero los Cañones 
que tenian conexión CGII 4 
»fiunto. • • "'• r 

40 Para empezar el Con
cilio en el fegundo dia , de
cían efta Oración : Inclinan
do Señor las rodillas de nuef-
tros corazones , te pedimos 
la egecucion del bici-i que de 
Tiefperamos, afín que cami
nando acia T i con pronta fo-
licitud , formemos un buen 
juicio de lo que es dificil de 
dífeernir : y amando la mife-
ricordia florezcamos en el cf-
nidio de la acción que te fea 
agradable. 

41 En el tercer dia empe
zaban el Concilio con la Ora-,, 
cion figuiente: Pedimofte,Se-
ñor , unanimes con voces del 
clamor interior, que afianza
dos con la firmeza de tu gra
cia nos hagas incontraftables 
pregoneros de la verdad , y 
que con toda confianza poda-; 
mos publicar vueftras pala-:, 
b'ras, 

42 En cl quarto día fe 
proponían Jas demás caufas 
que ocurrían , fuera de los 
niyltcrios acordados en las 
tres primeras Sefsiones. Pára 
eítò fe echaban fuera todas 
las Perfonas Reíigiofas que 
entraron à la inftruccion de 
la doctrina cfpirimal , que
dando folamente algunos fe-1 
nalados Presbyteròs, à quie
nes el Metropolitano tenía 
por conveniente hacerles efte 
v: ho-



Í W orden del Conálióí i t 
honor. EíhHdo todos por fu 
ouUn , y juntandofe cada dia 
en 1A confotmidad ya feñala-
fia , empezaban à txatarfe Jos 
negocios de Jas caufas ñn 
ruido, ni tumulto : y fi algún 
Cierigo, ò Seglar., de los que 
citaban fuera del Concilio 
tenia que repirefentj.r, acudia 
al Arcediano de Ja Metrópoli, 
dándole cuenta de fu caufaj y 
eíle la paflaba ànoticia délos 
Padres ; los qiulcs daban iw 
cencia <à la Parte para que en-
traílè y expullellc fu caufa. 
í' 43 Ningún Obifpo: podia: 
opartarfe del Gongrcñb haftai 
que llegaíte la hóra de diífoí-
ver la Sefsion : ni tampoco 
podia ninguno aufentarfe del 
Synodo , hafta que fe liuvief-
fen concluido las caufas, à fin 
que todos fubfcribieífcn por 
íii propria mano lo que pedia 
común deliberación. 

44 Dos ò tres dias antes 
de diífolver el Concilio vol
vían à vèr con nueva diligen
cia todos los decretos que ha-» 
vían eftablccido: y en cí uIti-> 
mo leían publicamente en la 
Igleíia los Cañones determi
nados en el Santo Concilio, 
rcfpondicndo al fin: Amen. 

45 Leídos en la Iglefia 
ios .Cañones fe volvían. à la 
Sala del ConciHo,y alli firma^ 
ban todos lo eftablccido.. -
' 'íom.FL 

45 Entonces el Metropo-; 
litano avifaba el dia en que 
caia la Pafcua figuiente; elí--
giendo los Obifpos i • que; ha-
viafs .de venirà' celebrarlarob' 
e l , juntamente cpn la Paf
cua'de Navidad. Publicabafe 
también el tiempo eii que ha-
vía de celebrarfe el Concilio 
del año' ílguiente : y conclui
do todo fe poftraban en tierra; 
à,la voz del Arcediano , que 
decía Oremos-, y orando todos 
muy. devotamente, uno de los 
Mayores decía efta Oración: 
. 470 Nò.hay> Señor, nin-. 

guna virtud humana, que cotí 
torál perlcccion pueda dar 
expediente à los juicios de 
vueftra voluntad : por tanto 
pues vucflros ojos ven nuef-
tra imperfección ; os pedimos 
que perficioneis loquedefea-
mos concluir con un fin per-* 
fetto de equidad. A Vos, Se-* 
ñor , ocurrimos en los princi
pios de la Acción : à Vos tam-. 
bien acudimos en el fin, para 
que condonéis los excefibs 
que haya havido en nueíh'os 
juicios : conviene à faber; 
que perdonéis la ignoranciaj 
condonéis el yerro, y deis 
perfecta eficacia à los defeos 
de ía perfección. Y porquan
to la ni i fina flaqueza nos hace 
recelar, fi acafo la ignorancia-
pós indujo u algún yerro, ò ílí 

C la 



34- E/pana SdvnnlatTrdt>6. Cap 
la precipitación' del aféelo, 
nos hizo deslizar de la juíVi-
cia; por tanto os pedimos, os 
rogamos, que (i en la celebra-
cion.de, efte Concilio Hemos 
iíiciu-ridoen algo, condonán
donoslo Vos , fe tenga por 
perdonado ; à fin que quando 
queremos diííblvcr elSynodo 
congregado , fea micftro pri
mer fruto la abfolucion de 16 
que hemos pecado; y afsi à 
los tranfgrefforcs fe les figa 
el perdon,y à los que os con-
ficíTin, el premio fempiterno. 
Por los méritos de N . Señor 
jefu Clinfto,&c. 

48 Immediatamentc echa
ban la Bendición , diciendo; 
F.l Hijo de Dios Padre, que es 
principio y fin, os de el com
plemento de la Cavidad. 
Amen. Y el que hizo que per-
ficionaílcis el Goncilio,os pvn 
riíicjuc de todo contagio de 
delito. Amen. Para que libres 
de toda culpa,y abíucltos por 
eí Don del Efpiritu Santo, 
volvais felizmente fin daíio à 
vueftras Sedes. Amen. Yendo 
fienipre delante la luz de la 
Divinidad de N . Señor , que 
Jo gobierna todo por los l i 
gios de Jos figlos. 

49 Concluida la Bendi
ción, y diciendo el Arcedia
no : Levantaos, fe daban la 
Paz unos à otros, empezando 

por el Metropolitano , qué-
femado redbia el ofeulo de 
todos: y hecho mutuamente 
efte oficio de caridad,deda el 
Diácono: En el nombre de N . 
Señor Jefu Chrifto camine
mos todos en paz. Refpon-
dian Des grafías; y afsi que
daba el Concilio concluido. 

;.50 Eftc es todo el orden 
,de celebrarlos Synodos ãnti-
guos en Eípaña, fegun le pu
blicó Loayfa, facahdole deí 
Código MS. Vigilano , fin 
mas diferencia , que propo-
nerfe aqui con modo hiftoijal 
lo que alli con modo dite^i-
vo ; pero todas fon clauíulas 
lacadas de aquel methodo* 
Es mas extenfo que el dado 
en las ediciones antiguas de 
Concilios , tomado de la Co
lección de ífidoro MercMcr, 
el qual aunque no confia qué 
fucile Autor Eípañol ( y hoy 
es indubitable , que no fueS. 
Ilidoro de Sevilla) con todo 
eflb fe valió para cfte docu
mento , no tanto del Concilio 
IV. de Toledo, quanto de al
gún Código de Concilios de 
Efpaña, en que eíluvicílèn Us 
Oraciones y ciaufulas que no 
confían por aquel Concilio: 
pues el figniíicar alli el modo 
de-celebrarlos , fue para dar 
autoridad canónica à ;aquel 
metliodo,., y que unifonne-

m;en-



©(7 orãcndel Cvmlh* 3$ 
mente fe obfervañe por to-
dosjtenicndolc completo» err 
lo que mira ;i Oraciones y cir-
cuníbúicias fíngulares , .en clí 
Ceremonial común de los* 
Concilios, ò al principió deí 
libro de los Cañones. Todo 
efto fe debe atribuir à S. Jfj-
dorp, à lo menos en fu forma
lidad , -porque afsí lo aurorízí.' 
la combinación del tiempo, yt 
Ja identidad de las pahbras 
del Canon 4. del Concilio IV, 
Toledano, que fue-prefidido; 
por el mifmo Sanco * y en pire* 
l'éncia de un tal; IDocíor nd 
podemos ífeclr qíflc fiicfic 
otro el que'tuviefle la acción 
de difponcr aquellos Caño
nes. 
- 51 En el tirulo 3. del mif-
mo Concilio IV. de Toledo fe 
propufo por tiempo apto pa
ra celebrar el Concilio, el did 
18. de Mayo, por caufa de la 
templanza de la' Primavera, 
En el antecedente , tir.jS. fe 
havia feííalado el O t o ñ o , diá 
primero de Noviembre. Pero 
como las concurrencias va
riables no permitían cftabili-
dad , fe verificó lo prevenido 
por otros Cañones de que 
pcrtenecieíTc à la diferecion 
del Metropolitano la elección 
del tiempo y del lugar: y efto 
ya tenia advertido el I I I . de 
Toledo que fe hiciefle al fin 

del Concrlio en que citaban 
actualmente.» p.iríi evitar los 
gados de Cartas convocato
rias: <m cuya conformidad in 
timó à los Padres del Conci-» 
lio IX. cfc Metropolitano de 
Toledo, el dia del Concilio 
íiguiente , diciendo que íè 
volverían à juntar en prime
ro de Noviembre del año íí-
guiçnte en la mi fina Ciudad. 

'-5:2 De hecho huvo Con
cilio en el año íiguiente, pero 
no"e;n aqueldia fcñiilado, (ino 
en i ; de Diciembre; de loque 
fe infiere , que ocurriendõ 
algún eftorvo, fe veían pre
citados à variar. - Kxprcílafc 
aHi mi lino (titjtlt?) que ya ha-
vian dado cuenta del dia en 
que al año íiguiente havia de 
eclebrarfe la Pafctia, diciendo 
que'afsi 'eíto,' como el tiempo 
del Synodo futuro , ic decla
raba entonces en cumplimien
to de los Cañones antiguos: 
prueba de lo tenaces que eran 
en la Difciplina. Añaden 
también ,-que el volveríe i 
Juntar para el año figuiente, 
era à fin de eftablecer lo que 
ocurrieíle , ò fi no havia def-
orden que corregir, gozar-fe à 
lo menos en fu junta del bieti 
de la Paz: Ant qua profpexeri-
mus congrua decern.tmus, âut 
follas pads conventu lattwurt 
de donde fe infiere, que el no 

C 2 ha-



3 ¿ E/panaSagrain. Trat.'é. Cap.i: 
havcrnos quedado monumen- 54 A continuación del 
to de los .Goncilios.anualcs. orden"de celebrar los Conci-
(pues hay muchos anos ífin lios pufo Loayfa otra Pieza^ 

/Goncilios) ò ;fttepor;no havee mtkulada, Pia Regia^ò Exlior-? 
(cafa que decretai'?,-ò porque tacion al Principe , facadx.de 
Hos accidentes Civiles no-die- los. Códigos Albeldcnfe , y¡ 
ítoñlugar para los.Congrefíbs Etniliancnfe. Eíla no era par-
^Ecleíiafticos. ; , ...-JÍ; L - te fie Concilios , ni tenia for-; 
• . .53", :No; íef.prefcribc.Cftiia zpfa conexion-con ellos, íicn-i 
S9M3â*jlâ:{írecçdentç ctñuftie-* pEopcia deLrienapo pn que 
Be-.de días que.havian dei^lís poronabátT los íleyes 5 à-loi 
tarfe en el Concilio ; porque qual'es deípueS de ungirlos 
n i el numero de caufas éjra ponían por delante las ob l i -
ftempre; uno mifmo , ni.paira guiones de. fu cargo , fegun 
guando huviefle pocas que* íe manificllan en las Sagradas 
j&jn. Ocupar tantos, dias como Letras, reprefentandolcs J à 
par le i laucç..eri que,ocurricít. Ley del. Rey de' Reyes,, .y e l 
í e ^ u ç l l á s . .Ji,h\rd Indiíki'.ds W>d9 de, lograr feliz Reynar 

(¿anones tenían adôptadjóy dp.- Í.ES cofa muy devota , y 
¡quei.tílGoiicUio noipaíTaíVe de digna de que no fe apartaífs 
^uij-ice diasr: Ufi non̂ atyplius de.k' v.ifta deilos Pi'incipes: 

Mes quindecimjfy.Çtyné? pçro por, no pertene,çerràT-0-í 
tf&ift&n&fnfm ¡Bpifiopíti Goncilios, profcguiíèmp.fr^oti 
¿it^xó.infint Pero, eíiq. era lo .que teneiiíOs comenjzado: 
.por ocurrir à voluntarias di1- bailando prevenir que la U n -
Jaciones,, proveyendo > que cion de los Reyes (que confta 
fe Preladpsmo .tuviíííòrt con por aquel inílrumento, como 
jahuel'pretextó aufejicia's lar- también por el Concilio XIf¿ 
€a§;de-jks/Ig"lífias.EíiíU.'praCt en ías palabras d!el Rey , y,etji 
,tjea •fieníiia'fOí.iQ de l^s-nogo1 Qtros-variostextos) nq era coy 
ciositiecefsitiando-ya^rtias^ya atio Ift Sacerdotal, fino Realy 
inenos dias: y aísi vemos, que al modo de los Reyes de íf-
•çn el Concilio XIV. tardaron raèl,en que .fueronJoj_p):irne-
iTolgslicte di^s: enelXIJ, diez ros eutreiJosJéy^s Cü.riília-

üitú¡,cn el iX.v.einte y tres, DPS. tós _<te Ej j^ í i r^ y: {¡c_ m -
íi\oq trayierrata.en ios aumer gíiíL:'6^^ta.:Corte .-p^x itian^ 
ÍQS-Í ¿atoo r e z e l o y fe diià d^ l^ r iõBi fpo •L4e. «Joledc^ 
ílefpues. =, ' que les Bacía entonces la ex

hort 



67 los Concilios, erm Cortes} 
liortaeioñ del camino Real 
para reynar. 

§. IV. 
Si los Concilios de E/paña én 

tiempo de los Godos deben 
decirf r Cortes del 

Reyno l 

orden precedente 
del Concilio fe dice , que en
traban algunas perfonas Se
glares de diftincion , y efpe-
cialmente viendo que en .los. 
mifmos Concilios firmaban, 
los Varones iluftres del Pala^ 
cio , fe ha 'heího muy común 
el decir, que los Concilios 
Nacionales de Efpaña eran 
juntamente Cortes , ò Comi
cios del Reyno. El moderno 
Cayetano Cenni (tom, 2. Vijfj 
4. cap.q.) no quifo admitir eP 
to; y con razón : porque bien 
mirada la cofa, no fue afsi. Eí 
Cl . Thomaíino (en el tomo 2. 
de la antigua y nueva Difci-
plina . lib. 3, cap. 50. num.X.) 
iníiílc, én que fueron Cortes: 
mas no alega para ello bue
nas pruebas: y como es punto 
que derechamente pertenece 
à la naturaleza de los Conci
lios de Efpaña , conviene no 
omitirle. 

56 Defde el Concilio 
Tarraconenfe, del año.516, 
.' fom.VL ' 

previnieron los Padres, 'tit* 
nlt. que al convocar el Me
tropolitano los Concilios in-v 
timaíTe à los Obifpos,qne tra-
geílen coníigo no foloPref-. 
byteiros de fu 'Dieceíi , ílno 
también algunos fieles hijos •. 
de la Igleíia Seglares : E t aU-~ 
quos defiliis Ecclejia S<eculari-, 
busfecum adducere debemP; Ert. 
«I HI . de- Toledo tit.18.al dif-
penfar por lo largo de los ca-v 
minos y póbrezá de las. Igle-^ 
fias fobre que no huvieífe dos 
Concilios al año , fino uno,. 
mandaron1 que conçúrrieflea 
también los Intendentes y; 
Jueces de los Pueblos en vir-' 
tud de un Real Decreto dado 
para efte fin; de modo que ef-
ta difpoficion fue original
mente Real , en quanto à la 
determinación de las perfo
nas Seglares; y los Padres l a 
adoptaron para admitirlos en 
fu Synodo, nô como partes, ò 
Jueces de lo Eclefiaft3Co(ni 
aun como AíTeíTores) fino de
terminadamente para que ios 
Jueces de los Pueblos tomaf-
fen Ley de los Prelados en 
orden al modo con que de
bían mantener y promover el 
bien efpiritual decretado, por 
los Eftatutos Ecleíiafticos: 
-Judices veré lacoru-my vtl Aálo* 
res Jífcalium patrmoniorumjex 
D E C R E T O gloriojifsimi Mor 



E/paña Sagrada, Trat.è. Cap.i. 
Mini nojiriyjimul cum Sacerâo-
tali Concilio in unum con-
venhnt: U T D I S C ANT, quàm 
pié & juftè cum Populis agere 
debeant, &*e, 
. 57 De modo,que defean-

do el Rey Catholico que to
das las Leyes de fu Reyno 
tuvicíTen por baífa y blanco 
ei aprovechamiento efpiri-
tual de fus ValTallos ; mandó 
que los principales Miniftros 
eiñeíTen el lado de los Prela
dos , para templar el rigor 
con la piedad, y tuvielTen por 
delante las Xeyes de la ígle-
fia j para no perjudicar à na
die. íSío contento con obligar 
à los Jueces à que aprendi'ef-r 
fen de los Obifpos el modo de 
gobernar al fubdito, teniendo 
üempre por delante la Ley de 
Dios; difpufo que los Obifpos 
fucilen Infpe&ores del modo 
con que los Intendentes fe 
portaban con los Pueblos; 
amoneftandoíes y corrigién
doles de qualquier exccíTo 
que vieCfen : y ft no fe emen
daban , que dieífe el Obifpo 
cuenta al Rey , fegun-tenia 
difpuefto fu Mageftad: y el 
Concilio añadió, que fi def-
pues de amoneftarlos no lo
graban la emienda , que los 
excíayeíTen de la Iglefia; pro
veyendo en tal cafo el Prela
do con las perfonas de mayor 

gravedad el modo de que la 
Provincia no carecieíTc de 
Tribunal: Sint etiam profpec* 
tores Epifcopi S E C U N D U M 
R E G I A M ADMONITIO--
N E M j qmliter Judices cum 
Populis aganty ita ut ipfos pra-
monitos corrigmt , aut info-
lentias eormn auditibus Prin-
cípum innotefeant. Quod' j i 
correaos emendare nequive-
rint; O1 ab Ecclejía , & d com
munions fufpendant. A Sácere 
dote vero Ó" Senioribus delibe-
retur, quod Provincia fine fuo 
detrimento pr^Jt are debe at j u 
dicium. 

58. Efte es el primer teftl-
moriio que tenemos fobre la 
afsiftencia de los Jueces al 
Concilio en tiempo de los 
Godos Catholicos : y efte 
también uno de los mejores 
indices de la piedad de aque
llos Principes, quando vemos 
renovado para todos los Jue
ces lo que en un folo Ambro-
fio defeò cl Prefeito Romano 
Probo, diciendole que fe por
ta fíe en fu Intendencia como 
Gbifpo : Age non ut Judex, fed 
ut Epifcopus, En EÍpaña cui
daban los Reyes de que todos 
fus Miniftros públicos Civiles 
fueífen como Paftores de al
mas, no como deftruidores de 
haciendas , ni precifamente 
-como Jueces Civiles, fino co

mo 



St los Concílios eran Cortesl 39 
ífío Padres de ios pobres; por 
lo que difpuíieron que llevaf-
fen llcmpre por delante el go^ 
bierno de la Iglefia, y firmaf-
fen fus Cañones,afsi para que 
las dos Poteftades hieieflen 
mas formidable la fracción de 
Jos Decretos , como para que 
ios miínios Jueces eftuvieden 
nías obligados à fu obfervan-
cia y protección, por fer pun
tos firmados por fu mano. . 

5:9 Efte fue-, el fin de que 
entraíTen y fimaíTen en-, los 
Synodos Nacionales los M i -
nifttos Civiles , como fe. ma* 
nifiefta , ij.Q folo.por las pala
bras -daldftSfdel Concilio I I I . 
de .Toledo Í . (primero de los 
Çodos Catholicos) fino por el 
oBavo, en que primera vez fe 
hallan las firmas de los Varo
nes iluftrcs de la Corte: don^ 
de hablando el Rey Recefvm-
tho^con e.Uos j los exhorta à 
que fin apartarfe en cofa al
guna del confentimiento de 
los Obifpos prefentes, procu
ren cumplir conftantemente 
quanto fe determine , jufto, 
piadofo,y del agrado de Dios: 
Vps etiam lllufíres Vivos 
Mjurms ohtejior ut ad 
cunBa veritatis ac diferetionis 
ju/lifsim<8 formulam ¿ta áni
mos dirigatis, ut nihil ã con-

fenftt prçfentium Patrum.fanc-
toru/vque Virortm , aliorfum 

mentes ãucsntes obtutà , quid-: 
quid innocentiíe vicinuin^quid-
quid juftit'ue prox'miun , quid-
quid à petate 7ion alienu;ny vel-

Joli Deo cognoveritis exijiere 
placiturum, infianter, moàeftèy 
0" cum omni dignemini inten
tions C O M P L E R E , &c. 'Yt 
para mayor firmeza en ambos 
ordenes, Eciefiaftico, y Civil , 
ofrecía el Rey toda fu Real 
protección en favor de quan-̂  
to.íalli.fe eílablecieíTe '. Orrinia 

favente Deo perjiciam , Ú1 ad-*. 
wenfus' omnimodam controver-
Jiarum querellam principali 
auâloritate muniam ac defina 
dam, 

60 En el Concilio X I L 
añadió el Rey Ervigio hablan-; 
do con los Padres , que allt-
tenian à los Intendentes , d i f i 
pueftos à recibir lasSenten-í 
cias que promulgafien, y ha-i 
cer que íe pufieífen por .óbr* 
en todas fus Provincias los 
Decretos que por cftàr pre-; 
fentes al tiempo de fu forma
ción percibieron original
mente de boca de los mifmog 
Obifpos: lit qui A prtijlofunt 
Reiigiojí Provine i arum Redo
res, & Clarifsimorum ordmum 
totius Hifpania Duces, promul~ 
gationis vefim fententias co~, 
ram pofiti pranofeentes^o illas 
in commijfas Jibi icrr&rum la* 
titudines inoffenjibili exerant; 
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judiciorum infiantU, quo pr<e- na mas que para rendirla de-
fentialittr afsijientes perfpicua lants delThrono de la Ig!e-
erJs veftri concepermt infti- fia?Los Jueces parecían Obif-
tuta. pos : y los Obifpos daban ley 

61 Aun mas claramente a los Jueces. Unos y otros 
habló el mífmoRey Ervigio emulando la mayor gloria de 
en el Concilio figuiente, don- Dios, ordenaban el gobierno 
¿e formando dos claflTcs , una temporal à laconfecuciondet 
de los Prelados de la Iglefia, bien eterno , Norte que debe 
y otra del Rey con fus Minif- fer de todo buen gobierno, 
tros; les atribuye à los Padres Pero que hay en todo efto 
el repartimiento de la dodri- para afirmar que los Concilios 
na faludable , y fe toma para fueíTen legitimas Cortes? Jun-
si, y para los Tuyos, la cgecu- tas eran generales del Reyno; 
cion de lo que decretaren ? à mas no tenían como las Cor-
fin dice, que predicando vo- tes por affunto los intereífes 
forros, y egec atando nofo- temporales del Eftado, fino de 
tros , fean ambas pactes .uma arreglar el Eftado à lo inva-
Ĉ làT par^ "culto -de Dios: riablé , como les cofrefponác 
QuAltUñ Àfrm doBrimm r-cfi- à ios Concilios. Si los Jueces 
ptrgit'u falutarem in populis, concurrían al Synodo Nacio-
Cbmftum Dominum in emolu- nal, para aprender , A\f~ 
tftfnt* juflitia capiatis; ut & cantee.) Sí para no apartarfò 
Vvbiipr&dicaatáibus yú* Nobis en nada del confentimiento 
implentibus qtig divinis oculis de los Padres '(ut nihil d con* 
(ompUcent ifit utrifqut parti- ftnfuprtfentiumVtârum&c} 
bus & in hoc /aculo de lucro Si para enterarle bien de lõ 
arfimarum ineffabile gaudium, que promulgafien los Obifpos 

&. in futuro de perventione (ut promulgaiionis veftr* 
fUrñiHtispr&mium inconvul- fententias, &C.) Si para poner 
fam. por obra las palabras (ut <9* 

62 A vifta de eftos,y otros Fobispradicantibus, & Nobis 
teílimonios , (cjuc no nos ha- implentibus, &c.) quién à víf-
cen falta) quién no atribuirá ta de eito hará à los {ueces 
la prefencia de los Jueces al de los Pueblos Jueces de los 
Ooncilio_ à una envidiable Concilios? Ni quién juzgará 
conftitucion de tiempo en Cortes , ò Comicios de 11a 
.que pareée no fervia la Coro- Reyno,al Congrefíb donde 

no 
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no tiene voto el Civil y Poli-
tico? 

63 Es verdad que en ¡os 
Synodos fe trataban algunos 
puntos refpe¿tivos al Reyno 
y al Efhdo; pero no era civil
mente, ó en quanto mira à lo 
temporal y mundano, fino en 
quanto cae bajo la jurifdicion 
de la Iglefia , y del fuero in
terno: v.g. tratabafe de la pa
cifica y general acceptacion 
de un Rey, en quanto legiti
mo Monarca: pero no infif-
tiendo en la ley de los votos 
de Eleitores, fino'para ábfol-
ver à los Püeblos de la ley del 
jú.rãrçienfò hecho à otro, y 
dedjaíàflé obligado à la fide
lidad debida al verdadero 
Principe reconocido por tal; 
como fucediò en el Concilio 
X I I . y efto aunque por la ma
teria del objeto es Politico, 
por la formalidad del jura--
mento es Eclefiaftico; y (apo
ne la elección del Soberano 
hecha en congreíTo C i v i l , ò 
en circunftancias y medios 
próprios de aquellos à quie
nes por las Leyes mundanas 
correfponde la nominación, 
ò aclamación del Soberano. 

64 Lo mifmo en otros va
rios negocios tocados en los 
Concilios defde el I I I . (en di
ferentes títulos, y del IV. en 
el 75.) los qualesfe trataban 

en los Synodos pór las forma
lidades conexas con el fuero 
Eclefiaftico; afsi como las Le
yes de los Principes Seglares 
tocan algunos puntos (agra
dos , pero por el concepto1 
que mira à lo Civil . Tal vez 
parece que no fe defeubre 
forzofa conexión con lo Ecle
fiaftico : pero ò iba ordenado 
al aprovechamiento cfpiri-
tual por medio de la paz y 
concordia entre el Sacerdo
cio y el Imperio, ò defeendia3 
de comifsion efpecial del So
berano , que ya que tenia allí 
unidos à los Prelados y Va
rones iluftrcs , defeaba que 
el tal Decreto, por fer del 
bien común , fueífe también 
aprobado y promulgado por 
los Padres , à fin que el Pue
blo tuvielfe la fatisfaccion de 
la equidad y utilidad de la-
materia , quando los mifmos-
Paílores de las almas la da
ban póf honefta y laudable; 
y en tales lances folian ex-
preífar los Obifpos la volun
tad del Rey , y el confenti-
micnto de los Proceres y Jue
ces , pór fer materia que' l ê 
requeria , y era dígiVa de qiié 
ía Iglefia la apoyafie como 
honefta. 

65 Todo efto fe fundaba 
eñ aquella laudable liga, que 
podemos decir ofenfivay dé-^ 

fen-? 
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fenfivíi , entre cl Rey y h 
Iglefín: confederado aquel en 
defender quanto cfta decre-
taííe conveniente para el bien 
de los Fieles : y los Prelados 
empenados mutuamente en 
zelar contra los que maqui-
naíTen ofenfas contra el Prín
cipe y la "Familia Real; por 

Concilios quarto , (t/t. yy.) 
quinto (í/f. 2.) y fesfto (f /f . 
16, ) fe explican cn cfte ul t i 
mo diciendo ? que fe guarden 
los antecedentes Cânones cf-
tablecidos contra los que in
juriaban; à Jos hijos de los 
Reyes en fus honores , òb ie -

j , nes > porque (fuera de los 
fer efto prohibido en la Ley. textos fagrados que dejan ya 
En efta conformidad decía alegados) es digno , dicen, 
Thomafmo, hablando de los „ que Ia íglefia dè feguridad à 
Concilios Efpaña , que es „ las prendas de aquel por cu-
dificil de explicar, en qu¿ l i - „ yo régimen la gozan : y fon 
nca havia mas motivo de „ tantos y tales los beneficios 
aplaufo ; fien la obfervancia „ que hemos recibido de 
y humanidad de los Reyes „ nueftro Soberano , que fue-
çara con-lo.s,Prelado.s:; ò^Q.a: „ ra. largo el querer expref-
la vecíproeavetierac.ipt) 4? ¡efc jy.íatlíxs pues el j pot largra-. 
tos•-'gáta conidios,^niicipes?j „ GÍ^.¿e<(Í>io¿, nos concedió. 
Tiifficiie âièiu in utro plus ef- la Paz :,èl jrçfcatò laÇarU 
fet quod miremur \ an obfer- „ dad,qLie eftabaeomo cauti-
vantU O1 bumanitas Regum in „ v a : por fu medio eftamps 

„ en quietud : fu liberalidad 
nos tiene ricamente^dota-

„ dos : él por fu bondad per-
„ donó à los reos, y enfalzò 
„ à los buenos : y íi de nuef-

^ atraparte quifieramos cor-
çplumidad de los Reyes con- „ refponder igualmente, nos 
tra dos pérfidos, que olvida- „ faltaran, los medios , con-
!dos aun de la Ley natural „ tentándonos por efto con 
tonfpiraban contra la perfo- „ la prontitud y, defeos del 
tía y Ia Família Real: à lo que „ afedo. 1 Afsi protegía la 
Ocurriendo los Padres en los Igleüa , à quien afsi la prote-

Èpifiôpos, an vUtfsim pronif-
jimaBpifcopomm infieges ve-
neratio'i (De Vet, Difiipl, p.-z. 
lib. 3. c. 50. nitm.2.) Sirva de 
egemplo el gran cfméro de la 
Iglcfia de Efpaña fobre la in-

gia! 
(1) Vignum ejiyut cujus reg'mine babemusfecuritatem, ejus 

fofteriüti decreto Concilij mpertiamus quietem, Venique tanta 
er-
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gia! y para conocer eí carac- eí dictamen de íos Padres dô 
ler de aquella mutua concor- la IgleGa : y eftos viéndola 
dia, me remito à loque verás juíta la aprobaron. Y para: 
mas adelante en los mifmos que no Te digefíe, fi trafpafia-. 
Concilios. 

66 De efla linea es el tex
to que alegó Thomaíino para 
probar que los Concilios eran 
Cortes, citando el VIH. de 
Toledo en la cíaufula: Cum 

ban fus límites , no folo la 
publicaron en nombre del 
Rey, fino también añadieron, 
que afsi lo fentian los Proce
res del Reyno; à que ellos 
accedieron con toda la Cíe-

omni Palatino Officio , JtmuU recia, para que fuefle mas in -
que cum Majorum , Minorum- violable la Sanción. En efto 
que Conventu, nos omnes tam 
Pontífices,quamSacer dotes y&c. 
Cuyas palabras no fon de los. 
Gañones Conciliares, ííno,de; 
un Decreto que los Padres 
publicaron en nombre del 
Rey : Decretum editum in no
mine Principisypoz fer Civil la 
materia fobre los bienes que 
adquirían los Reyes, aunque 
también Eclcfiaítica , por ios 
modos licitos, ò ilícitos de fu 
repartición : mas viendo eí 
Soberano que era muy jufta 
la Ley, quifo que también los 
Padres la examinaflen , en 
fuerza de aquel zelo laudable 

que prueba hay, de que los 
Concilios fueífen Cortes? Ya 
no defcubro.enello, masque 
ios dos brazos, Eclelíaftico,-y-
Seglar , que unidos en ui> 
cuerpo afpiran concordemen
te à un mifmo fin , concibien
do la Ley elEftado C iv i l , y 
acudiendo con ella al Ecle-
fiaíiico , para darla mas fuer
za y extenfion. 

67 El afsiftir pues los Le
gos al Concilio , no prueba 
que cíle fuefle Aílamblea C i 
vil , pues ya fe ha dicho el 
fin por que afsiftian ; convie
ne à faber, para fer iníhuidoi 

de aflegurar fu conduda con en la difdpHna que los Pa
dres 

trga nos noftri Vrincips extant beneficia,, ut longum fit figillu¿ 
tim eapromere lingua, Ipfe enim auBore Deo nobis pacem ; ipfit 
•quafi captivam reduxit Charitatem ; ipfius ope qmeti; ipfius fu -
mus hrgitione ditati: ipfe medicamine bonitatfs fuá O1 re/spe¿ 
percit-, & reãos fublimavlt: cuifidignis voluerimus refpondere 
beneficiis , non tantis extamus copiis virtutis, quanto voto fufji* 
cirnus voluntatis. Tolct. 6* t i t . lé . • •• ' 
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'dres decrctaflcn ; y egccutar 
obligados con fu mifma fir
ma : en la que no digeron, 
que ellos decretabaa i fino 
que fubfcfibian con gúfto à« 
Jo que havian afsiftido: H<£ç 
inftitutâj ubi interfuiy mnuens 
fubfcrtyfi: haiblandocomo tef-
tigosjiio como Jueces. El que 
Zos Padres aíegafíen el con-
fentimiento de los/Proceres,' 
también íè dijo provenir de 
que la materia era de aquel 
origen, pero por fer jufta y 
m i l para la paz delReyno y 
de la Iglcfía, acudían los Prin
cipes à que efta la confirmaf-
íe." Que el Rey convocaílè 
losSynodos)y^dieffeLey con
tra los tranfgreíTores , mutho 
menos los podra remover de 
la linea Eclefíaftica , como fe 
viò en ios egemplos de los 
Orientales : y afsi por ellos 
principios no fe deben con-
fundir los Concilios con las 
Cortes del Rcyno. 

• 6% Si preguntas, fí havia 
'Juntas Civiles que no fueíTen 
Synodos? Digoque si : lo prir 
mero , porque el Congrcífo 
para elegir Rey no era Con
cilio , aunque también con
currían Obifpos, como conf
ía por el IV. de Toledo tit.~¡%, 
y por el V I I I . tit.io. En efte 
lance hacían el principal pa
pel los Proceres del ReynOj, 

por fer punto c i v i l , y el voto 
de los Obifpos era para que 
concordes las voluntades de 
unos y otros, no huvieífe tur
bación en el Reyno , conte
niendo los Prelados como Pa
dres la ambición del menos 
oportuno : DefunBo Principe 
Primates totius gentis cum 
eerdotibus fmcejforem Regni: 
Concilio commmi conftituantz. 
ut dum unitatis concordia à no
bis retinetur, nullum, patries 
gentis difsidium per vim atqua 
ambitum ortatur. Tol.q. tit.j<$. 
En eñe lance ves que fe po
nen en primer lugar los Pro-
ceres , por fer materia pro
pria de fu esfera: y hallamos 
egemplares, en que ellos fue-, 
ron los que elegían fin Con
grego de Obifpos, como íè 
v iò , quando muerto Recef-
vintho fuera de Toledo eli
gieron los Señores de fu Cor
te à Vamba en el mifmo dia 
en que murió Recefvíntho, y 
en el mifmo lugar. Antes de 
eílo havia también fido elec
to y reconocido Gundemafo 
fm Concilio de Obifpos , co
mo fe ve por los que concurs 
rieron a felicitarle en Toledoj 
los quales al firmar el Decre
to fobre la única Metrópoli 
de la Çarthagipenfe oçpreíla-: 
ron que fe tallaban en Tole
do con motivo de recibir , al 

Rey; 
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Rey: Dum in urbem Tohta-
nam pro occurfu Regio ad-ve-
nijfem .: (como pufo en fu fiiv 
ma S. Ifuloro, y el Metropo
litano de Mérida) en lo que 
ya le fuponen eleito. 

69 En eíla mifnia confor
midad vemos que ninguno 
de los Concilios que tenemos 
fe eelshro en ocaüon de elec
ción de Rey, fino fuponicn-
dole ya reconocido y coro^ 
nado , como quien por tal los 
convocaba:v.g. en el V. de 
Toledo íe expreíTa. que empe
zaba entonces, à reynãr Chtn-
tila , (t it . i .); peto el 'Synodo 
no fe tuvo à cite fin, confían-
do /que, fe celebró en tin de 
Junio 3.en cuyo ultimo dia 
confirmó el Rey el Decreto 
acerça de .las Letanías man
dadas en el Concilio : y como 
diremos al hablar del V I . de 
.Toledo, fe hallaba ya Rey 
Chinrila defde el dia dos de 
Abri l precedente. El Conci
lio XI I . fue también.en el ano 
X.del Reynado de Ervigio: 
pero el Synodo fe tuvo en 
nueve de Enero ¡ y el Rey fe 
hallaba coronado y ungido 
defde 21.de Odtubre del año 
antecedente, como probamos 
en el Jomo 2. y aun el mifmo 
Rey dice alÜ à los Padres en 
fu Pliego /que ya le»tenian 
reconocido por Monarca;^^ 

ceptum regnum yfícut jam wef-
tris adfenjionibus teneo gra-
turn, ka vcjlrarum beriedíSlio-
num perfrmtur áefinttionibus 
confeerandum. Lo mifmo el 
XV. de Toledo , año I , de 
Egica : pero el Concilió/e ce
lebró en once dé Mayo ; y el 
Rey reynaba en 24. de No
viembre del año precedente: 
y afsi fe convence , que nin
gún Synodo fe tuvo por mo
tivo civil de elección, ó co
ronación de Rey. Y coma 
tampoco fe podia elegir Pnn<n 
cipe fin Côngreflo de Jos 
Proceres delRcyno, fe vé una 
clara diferencia entre los Sy-
nodos y las juntas Politicas; 
por lo que no hicieron bien 
los que las equivocaron. 

70 Otras Cortes Civiles 
eran las de promulgar Leyes; 
las quales aunque fe hacían 
con prefencia de Magnates y 
de Obifpos, no eran Syno-
dos, porque entonces no ern 13 
Jueces los Prelados , fino tef-
tigos-, que aclamaban el va
lor de las Leyes 5 y el Thea-
tro era muy diferente i-pues 
entonces fe manifeftaba el 
Rey en el Throm>; de fu Par-
lacio con>l35o,bcranàa de Mo
ría rea > pero en la junta Ecle-

/fíãftiçaife humijlaba haftoi al 
{fíjelo y.'comp' hijo de la Igle.-
.fía> ai .ver à íti Madre coi^gre-

ga-
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gada à juzgar : Hamo proftra-
tus y dice el Orden del Con-
eüio. En el libro 2. de las Le
yes de íos Viíigodos tit. 1. en 
que fe hizo el Congreflb para 
promulgai" las Leyes , muy 
lejos de poftrarfe La Magef-
tad , fe hacia refpctable y 
formidable por la grandeza 
con que preñdia en fu Thro-
Ho x Sublime in Tbrono fereni-
tafis noftree Celfitudine rejidtn-
te videntibus cunciis Sacerdoti* 
bus Dei y Seni&ribus Palatijyat-
qtte Gdrdingis , earum mani-
feflatio cUruit. Lo mi lino fe 
repite en el tiu V- Judiciali 
prafidtns Throno coram- uñü-
verjis D é fanfíis Sacerdotibus, 
tunóitfque Officiis Palatinis, 
& ( . De fuerte , que aunque 
en unos y otros lances con-
¡cutrian OlSifpos y Magnates, 
folo eran Concilios, quando 
'fojos los Obifpos eran Jueces 
•fobre puntos Eclefiafticos ; y 
Cortes •, quando la materia 
era civil precifamente. 

71 Para ocurrir Thoma-
ílnoà la novedad que podia 
caufar el que los Legos afsif-
tieílen al Concilio,fe contentó 
eon prevenir, que en los tres 
primeros dias , en que trata
ban de la Fè y difciplina dc 
'los Clérigos , no intervenian 
los Seglares , como fe vé en 
plConciUòXVlI.í /M. • Y f c -

gun'efto, no fe puede decir, 
que faeflen Cortes las de los 
tres primeros dias , pues eran 
de puros Sacerdotes, y en ma
teria fagrada. feo fegun lo 
dicho tampoco puede apli-
caríè à los dias íiguientes 
aquella formalidad Politica, 
por no fer verdad , gtie lbs 
negocibs fueífen mefra-menre 
temporales, fino elevados''át 
fuero efpiritual , eft que de 
ningún modo eran Jüeces los 
Legos, fino teftigos que pro
tegían à los Padres. 

72 N i es verdíid Que an
tes del Concilio XVH.: 'tio xf-
fiftieflen los Seglares à la doc
trina de Fé que fe conferia en 
los tres dias primfcros ; ptíes 
lo contrario confta no folo 
por el orden-de 'celebrar el 
Concilio (donde fe ftípõ#&"í:á 
entrada de los Legos nombra
dos, antes de empezar el Sy-
nodo) fino cxpreílamente por 
el XI I . de Toledo t i t . 1. don
de dicen : Pritni diei Synodàli 
exordio conjidentibus Epifto-
pis , atque Senioribus -Palatij 
univerjisi habita primum ejl di 
S. Trinitatt collatio, y 
realmente como los Seglares 
no afsiftian como jueces, y 
las doétrinas Chriftianas fon 
comunes para todos los Fie
les, no havia precifion de que 

Eíoçews no eftuvieíTen 
pre-! 



•Si los Concilios eran Cortes} 4 7 
prefentes; antes bten el Papa 
Nicolao I . en la Epift. 8. al 
Emperador Miguel, dice que 
los Emperadores folo afsiftian 
à los Synodos en que fe tra
taba de la Fé , por no fer pro
pria de los Clérigos, fino co
mún à los Seglares : Dicite, 
qa f̂umuSy ubi nam legiftis Im-
feratores antecejfbres vejlros 
in SynodãUbui conventibus^ in-
terfuij/}, nifi forfitan in quibus. 
de Jide tr(i£iatum eji > quee non 

folum ad Chricos, verum etiam 
ad Laicos, & ad omnes omnina 
pertinet Chrifiimos^ paft med, 
Aísi parece fe obfervaba en 
tiempo del Concilio X I I . re
ferido. 
. 73 Pero en el XVIÍ. teni
do trece anosdefpucs, decre
taron los Padres que Las mate
rias de los tres primeros dias. 
fe trataften fin afsiftencia de 
los Seglares: Nuílo Samlarium 
ajsijlente, como exprellan ea 
cí titulo i . Efto no era por
que no oyeífen las do&rinas 
de Fe , fino porque en aque
llos diás (i¿n que el orden del 
Concilio intimaba el examen 
de 1Q que tocaba à los Sagra
dos Ordenes ) conferian lo 
que corrcfposidia à la correc
ción de los Sacerdotes, como 
dicen los miímos Padres del 
Concilio XVIÍ. Trium dierum 
fpatiit gercurrente je junio, de 

Myfterio Sanfi<e Trinitatis, 
aliifque fpiritu.iübus ,five pro 
moribus Sacerdatum corrigen-
dis j, nullo Sitcíilarimn afsiften-
te y inter nos habeatur. co'/atiot 
y tuvieron por conveniente 
los Padres , que en canias de 
corrección de Sacerdotes ef-
tuvieflen falos.los EdcfuíK-
cos. 

74 Afsi fe viò que dela
tándole un Obifpo de un pe-» 
cado muy grave, por medio 
de un pliego que prefentò al 
Concilo X. fe juntaron los 
Padres fecrctamerite à exami* 
naralreo, fin afsiftenciar de 
ninguno que no fueil'e Obif
po, como cxprellàn en el De
creto de Potamio : Tune foli-t 
taric tAntum y fecrctimque ad-
unatií Pontificibm Dei 7 
Poreflo,. y por otros lances 
que debieron de ocurrir in-; 
opinadamentc fobre eiccefTos 
de Sacerdotes , refolvierou 
que los tres dias primeros, ea 
que debían vent i la ríe cftás 
canias,, fe tuvieífen fin afsil-; 
tencia de Seglares , miranda 
al decoro y reputación del 
EíladoEcleíiaíHco. i 

75 Efto và en ftipoílcion 
del texto propuefto en el fe-
ñor Loayía, , donde fe lee: 
NullaSfcuUrtum afiijiente : lo 
que no fe hallaba aísi en 
aquclCodigo anti gua MS.que 

tuvo-
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tuvo el fcíior Carranza, y era 
del Monafterio de Sahagun, 
de. quien lacò y publico los 
Concilios Toledanos pofte-
riores al X I I . que hafta en
tonces no fe haviam dado a 
luz-. Ai refumir pues el Syno-
do XVII. (que no pufo à la le
tra, por.eftàr mal confer vado 
el Código) dice, que en el-ca-
piíulo2. fe intima el ayuno 
de tres dias con Letanías , à 
fin de. merecer la infpiiración 
de la Sandísima Trinidad , y 
que no fe admita por enton
ces ningún negocio Seglar: 
JSIullumij(CCHÍare negotium ad-
Mittentu>j comoverás en la 
pa'g.480. de la Edición de Sa-
Íá:manca,iáño de 1 S e g ú n 
eña lección, no fue la mente 
del Concilio, que no afsíftief-
fen los Seglares en los tres 
primeros dias , fino que en 
ellos no fe trataífe de nego
cios fegíares, efto es, de pun
tos que no fueífen concer
nientes à ía Fè , Ritos, u Or
denes Sagrados. Peto como 
aquel Manufcrito Gothico de 
que usó- el feñor Carranza, 
no eíhiba bien coníèrVado, es; 

- poísibIe,qiie no fe percibieíle 
.bienlacIaLifuIai y qüereal-

metite cftuvicfle como la de' 
Loayfa : Nulh Sçcuhriúm 
apúpente : probandofe por ef
to que defde el OJITCÍILO 
XVÜ. no entraban los Segla-: 
res al Concilio cirios tres.pri-¡ 
meros dias: mas de acjui'-no ftí 
infiere , que losSynodos pre
cedentes fueíTen Cortes Civi¿ 
íes:' pues en eftas tienen votó 
los Diputados del Reyno; y 
en los Synodos eran folo tef-
tigos y protedores. En ks 
Cortes no fe tratan materias 
de difciplina Eclefiaftica, ni 
de Fe , que eran los aífuntos. 
del Concilio: luego afsi por 
la calidad de las materias de 
unos y otros congrefTosycotno 
por la diferencia de 'losjue-. 
ees, no deben confundiríe, íl-i 
no dàr à Dios lo que es de: 
Dios, y al Cefar lo que es deí^ 
Cefar. : ' N ' 

76 Efto es lo que en co-í 
mun pertenece à los Concia 
líos de Efpaña , refervando 
para cada Iglefia, y para' cada 
Synodo , la contracción afus 
circunftancias individuales; 
como en orden à los de Tole
do fe ira proponiendo en lo 
figuiente. 

DIS-
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D I S S E R T A C I O N 1. 
SOBRE EL C O N C I L I O P R I M E R O 

de Toledo. 

§. 1. 

vPriicbâfe que antes del ConáHo intitalado primero} huDo, 
Otro en Toletlo cerca del ano 3 9 6 . en que fe empego 

à proceder contra los Trifcilianiflas. 

't Ç O N tantas y.tan gra-
- ' v 3 vcs las dificultades 
C¡ue acerca del Concilio I . de 
Toledo han embarazado à los 
Autores ; que al primer pafib 
Kcccfsitamos detenernos en 
fu examen ; porque no folo 
íe han propagado à decir, 
qize no pertenece à eftalgle-
fia y Provincia > fino también 
à quitarle la antigüedad, y 
aun los Cañones. El aíTunto 
es muy grave : la materia per
pleja ; los Autores gravifsi-
mos: mas por lo mifmo deben 
no defpreciarfe los conatos, 
que fe ordenen à fu declara
ción. 

2 Primeramente debemos 
fuponer,quc aunque en la fe
rie de los Concilios de Tole
do no fe numeran mas que 
diez y ocho > con todo eíTo 
110 fe debe dudar que huyo, 

mas ; porque fuera de los niH 
mcrados, tenemos en cíCo--
digo Emilianenfe otro Syno* 
do Toledano, celebrado crt 
el año Xlí. de Rccaredo por 
Mayo , que correfpondc al 
año 597. de Chriílo. Tany. 
bien fe halla en los Códigos 
MSS. otro del año I . de Gun-
demaro, que fue el de 610. 
y ni uno ni otro entran en el 
numero d.e los 18. Toleda
nos. 

3 Lo mifmo digo de 
otros mas antiguos : uno an
tes del que intitulamos prime-" 
ro ; y otros pofteriores i efte, 
en tiempo de S. Inocencio, y 
de S. Leon , comoduego dire
mos. Añadiendo pues eftos 
cinco à los 18. numerados, 
rSÍkíí|iL^3 * De rodos tcnc-
mós A&as, menos de los mas 
antiguos j y delt ultimo de los. 
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Godos, que fue el XVII I . Pe
ro aunque de efte no hay Ac
tas , y fe mantienen las de los 
i'efendos del año 597. y del 
610. con todo eflb entró 
aquel en numero , y eíVos no, 
por lo que fe dirá en fus lu
gares : notando ahora, que 
en tiempo de los Godos fe 
graduaron los números y or
den de los Concilios Toleda
nos en la mifma conformidad 
en que hoy los tenemos; pues 
afsi confta por el Indice de 
los Cañones antiguos de que 
uso nueílra Igíeíia: y aun el 
Concilio XI I I . que menciona 
en el titulo 9. el Synodo an
tecedente del año 1. del Rey 
Ervigio , le intitula duodeci
mo , que es el orden con que 
los mantenemos. 
- 4 De aqui refulta, no de
ber eftrañarle ? que digamos 
ha ver fe celebrado en Toledo 
un Concilio extranumeral an
tes del primero : porque efte 
titulo fe entiende de ios que 
fe mantienen : y viendo , que 
aun hoy perfeveran algunos 

..que no entraron en numero, 
menos deberá eftrañarfe la 
excepción en aquellos cuyas 
Adas no exiften, como fucc-
deen el que precedió al lla
mado primero > y en otro Ge
neral que le íiguiòfUÍ medio 
.del Siglo quinto j cuyas no

ticias fon preciías para m 
confundir lo que toca al pci
mero. 

5 Que antes del ConcllÍQ 
I . de Toledo huvo otro en la 
mifma Ciudad (que no fe po
ne en numero) confta por la 
Sentencia Difinitiva,, que da
mos en el Apéndice I I . por fer̂  
bafa para la controverfiá. Y 
para que en puntos tan ohf-
curos y remotos procedamos 
con alguna claridad , debes 
renovar la memoria de que 
tenida en Zaragoza un Con
cilio cerca_del_sno_ 38Q, con
tra Prifcilianoy fus fequaces; 
y condenados algunos de los 
que fomentaban los errores, 
refultaron tantas turbacio
nes , que eoftò mucha fatiga, 
apaciguarlas. Uno de los re-
CLirfos de los culpados fue 
acudir al Obifpo de Milán, 
S. Ambrofio, que florecía co
mo Sol entre los Aftros. Pro-: 
puíjcroníe unos medios, que 
al Santo le parecieron fufi-; 
cientes para terciar con- Jos 
Obifpos de Efpaña , eferi-
biendolos que con aquellas 
condiciones podían admitir à 
los que havian de fechado , y 
quedar todos unidos en ver
dadera Paz, 

6 Uno de los Caudillos 
de tanta turbación fue Sym~: 
phojio j à quien algunos hacen 

Gbif-
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Obifpo de Orenfe. Efte no 
fue malo aí principio, íegun 
cl coimtn fencir cis recono
cerle los Autores por uno de 
Jos que firmaron en el Conci
lio eirado de Zaragoza: mas 
defpues de la muerte de Prii-
ciliano parece que fue per
vertido, como í'c infiere de 
la mencionada Sentencia D i -
fínitiva: y no contento con 
fer malo , pafsò de perverti
do à pervertidor, eníeñando 
los errores à un hijo luyo 
carnal, llamado Dictinio, que 
aumentó la turbación porme-
dio de unos perveríbs Trata
dos, que eícribió , autoriza
do con el caraíier de Obifpo, 
-à cuvo honor íe elevaron los 
qüe "fentian con é!. Eíla elec
ción fue muy dolorofa para 
los Obifpos Carbólicos, vien
do que ponían al Lobo por 
Pallor. S. Ambrofio que íoli-
citaba el remedio del de (or
den , propufo en los Capítu
los de Paz, que no tuvieífe 
efecto efta elección , y que 
Di&inío fe qucdatle precifa-
mente Presbyrcro, añadien
do entre otras condiciones, 
que los Sectarios condena
rían lo malo que havian apro
bado ; con cuya mediación y 
fantas providencias de Am
brollo > refolvieron nuelUos 
Prelados admitirlos à todos à 
la comunión, -

7 Pero tan lejos eftuvíe-
ron los Priícilianiílas de cum
plir lo que havian prometí-
do , que paflaron à confágrar 
à Dttiinio en el Obifpado (de 
Ajlorga, fcgim la tradición de 
aquella Iglelia) contra loque 
havia acordado S. Ambrollo. 
Viendo los Obifpos Catholi
eos que los Sectarios no folo 
no fe reconciliaban , fino que 
profeguian en las turbacio
nes , ordenando Obifpos de 
fu ficción en las Iglcíus, (una 
de las quales fue Brjg* , en 
que pufteron à PaUrm,Vx\Cci~ 
lianilta) convocaron un Con
cilio general cnToledo /cer
ca del ano 396. y antes del 
intitulado prii/icYd , que fe tu
vo en el de 400. A cite Sy no
do llamaron à Sympbofío , y a 
todos los de ÍU Secta , para 
hacerles el cargo de por qué 
no cumplían las condiciones 
que ellos mífjnr^ havian ofre
cido à S. Ambrofto? y junta
mente para ad nitirl >s à la 
Paz, fi las cumplían. Concur
rió perfonalmentc Sympho-
fio : pero íegun indica la Sen
tencia Difmitiva poftenor, no 
eftuvo allí mas que un dia, 
retirándole fin efperar la Sen
tencia , ni dar lugar fuíicien-
tc para ella. En aquel dia ref-
pondiò à los cargos, dicien
do que ya fe havia apartado 

D 2 de; 
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'de loque decían los Prifci- p Siguióle en todo T>ic-
jkniílas. Pero como no per- tinio , condenando no fob 
feverò en el Synodo, ni ella- los efcritos.y períbna de PviC 
ban allí prefentes los Sequa- ciliano, fino los que el mifnio 
ees ? no pudieron los Padres liavia eferito, Paterno , Obif-
proccflàr cfta Caula. Averi- po de Braga > confcfsò fet 
guaron luego que Sympho- verdad , que quando le hi-
l io no citaba defprendido de cieron Obifpo, era Prifcilia-
3a mala dodrina ; pues 6 ha- niña ; pero que luego, Icyen-
bíó falfamentc lo que dijo, ò do las Obras de S. Ambrofio, 
le volvieron à pervertir los conoció ios errorcs.Los Obif-
Se¿\artos , en vifta de que pos T/omo , Vegetlno } y el 
defpues refieren havcrle ha- Presbytero Coma/ioy figuieron 
liado envuelto en malos l i - à Symphofio en la Profelsion 
bros, como fe explicará. 

8 Viendo que el mal cre
cía j volvieron à convocar de 
nuevo Concilio en Tole
do , en el año de 400. que es 
el Synodo que llamamos pri-
fnero. Concurrió no foloSvm-

de la Fè. Lo rnifmo hizo el 
Obifpo Rufino , fegun la Car-, 
ta de S. Inocencio , que fe 
pondrá en el Apéndice 111. y 
de efte modo empezó à lo-
grarfe la paz , aunque no du
ró mucho , por el Cifma que 

phoíio, fino fu hijo Di¿tinio; diremos defpues. 
tocados ya de Dios para ha
cer una verdadera conver-
íion. Reípondió entonces 
S'yrnphoíio , que cl haver 
coufmrado à Diclinio contra 

10 Todo ello confta afs't 
por la Sentencia Difinitiva, 
íegun la perecbimos y com
probaremos en el Oifcurfo de 
la Dulertacion , por ícr tranf-

lo difpucfto por S. Ambroíio, ccndental. Y conlla que las 
fue por cxtoiíion del Pueblo; Converfiones fueron buenas, 
obligándole aquel miímo mo- no folo por no haver vuelto 
tivo para los que ordenó en al vomito , fino porque D i c i 
otras Iglcíias, porque todas tinio murió lentamente, y ce
las plebes de Galicia tenían lebra fu fiefta la Santa Igleíía 
tenacidad en el Partido. Dií- de Aftorga. Demás de eíto, 
culpado con eílo , y viendo afsi à Diàinío , como à Sym-
principalmcnte que abjuraba phoíio , y Com afio los dà t i 
los errores Priícilianiftas , y tu lo. de/anta memoria cbCo-
à í i i Autor, fue reconciliado, leiloe de las Aftas del Conr 

CÍr 
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cilio L dc Toledo, (en ía con
formidad que hoy las tene
mos) el qual eferíbió al fin del 
Siglo quinto , quando ya ha-
Vian muerto: lo que prueba 
que todos fallecieron dentro 
del gremio dc la Iglefia , de
jando buena memoria. 

i i Supuefto el referido 
procelTb , (bafa de quanto fe 
ha dc tratar) deducido con 
prolijo examen de las Adas 
del Concilio del año 400. em
pezamos infiriendo,que antes 
del primero^ de Toledo , fe 
convocó cot$ren ia ni i fina 
Ciudad , cerca del año 396. 
Pruebafe por la Sentencia D¡-
finitiva (dada en el año 400, 
feguti fe moílrará) donde CK-
preíTamcme fe dice : Prius 
inditiutn in Toletana Urbe Con-
cJJTurrt de dinar ant: luego an
tes del año 400. huvo otro en 
Toledo. 

12 Que no folo fue con
vocado (como eferibiò Ferre
ras) fino efectivamente con
gregado, y compuefto de baf-
tantes Catholicos , confta lo 
I . por la palabra declinarants 
aplicada à los reos; pues no 
pudieron apartar fe de la que 
no eftaba congregado. Lo 2, 
porque luego fe añade, que 
refpondiò Sympholio al car
go: Patuit refpondi/fe Sympho-
jium : y quien refponac à lo 
. T o m Y L 

que íc recargan , fu pone ya 
formado el Tribunal. Por otra 
parce coníh, que el deícargo, 
ò rcfpuefta referida en las 
Aftas , no fe debe atribuir aí 
año 400. fino alSynodo ante
cedente : porque immediata-, 
mente fe propone, que def-
pues ic hallaron envuelto eti 
malas doctrinas: Debinc repc-
rimusy&c. y decir defpues, ò 
debinc, no fe puede aplicar 
à refpueíla dada enelSyno-
do del ano 400. en que fe ha
llaban actualmente, y 1c ab-
folvicron, fino à deícargo da
do en otro antecedente , def-
pues del qual (y antes cH año 
400.) hallaron no fer firme la 
rcípLiefta. 

13 Lo 3. porque del Con
cilio reñido cerca del ano 
396. y no del de Zaragoza an
tecedente y debe entenderfe 
la claufula de qucSymphofio 
eftuvo prefente folo un día, 
por lo que íc dirá num. 151.7 
Concilio à que afsiftiò Sym-
phofio , aunque no perfeve-. 
rafle cu e l , fue cfeclivamcn-, 
te congregado, y tuvo algu
nas Scfbiones , aunque por ía 
aufencia de los reos no pu-
dieíTen concluir fe las caulas; 
ílendo precifo para ello con
vocar otro en el año dc 400, 
Lo 4, confta , que la primera 
refpueíta de Symphoüo no J>1 puei 
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pv.cMc rcduciffe al Synodo de 
Zaragoza,en fuerza de ÍCL* da
da à los cargos de no cumplir 
lo acordado con S. Ambrofio: 
y refpueílas, y cargos que fu-
ponen Cartas de S. Ambrofio, 
fon poíleriores al Concilio de 
Zaragoza , por quanto de re-
íulta de la Sentencia dada 
alli, acudieron los culpados à 
Italia, y el Santo eferibiò à 
Efpaña , como exprcífa la Di -
finitiva del año de 400. Lue
go la refpuefta dada por Sym-
pliofio à cargos que fuponen 
Cartas de San Ambrofio, fue 
defpues del Concilio de Za
ragoza. Pot otra parte fe 
prueba , que antecedió alSy* 
nodo de Toledo del año 400. 
como mueftran las dos pri
meras razones : luego es pre-
cifo reconocer otro Toleda
no anterior, mencionado en 
lasmifmas Adas, y que por 
Jas pruebas alegadas fe diga 
no folo convocado, fino con
gregado, y de algunas Sefsio-
nes, aunque no del todo per-
ficionactoVporla auíeñcia~3e 
los que debian fer juzgados. 

14 En que año fueffe de-
tenninadamente, no podemos 
refol verlo, por falta de docu
mentos. D. Francifco de la 
Huerta à\cz en fus Anales de 
Galicia (fobre el año 396. ) 
que es eoyftante, qué fe cele

bró en el año 396. en que 
Ferreras dijo haver fe ideado 
el congregarle. Pero ni aun 
Ferreras diò por conftante el 
año , eferibiendo unicamente 
que por efie tiempo parece que 
trataban los Obifpos de cele
brar un Concilio; infiriéndolo 
de las Adas de la Sentencia 
Difinitiva. Pero como en ef-
tas no hay principio,que con
venga al año 7,96. mas que al 
97. o al 98. le dejaremos en 
efta incertidumbre , conten
tándonos con decir , y citarle 
con la exprefsion de cerca del 
ano-^çô. para que afsi fe diA 
tinga del celebrado en el año 
de 400. 

15 Sobre la materia que 
fe aduò en el Concilio de cer
ca del 396. no hay tampoco 
mas veíiigio , que el meneio* 
nado, de haver afsiftido alli 
Symphofio un folo dia , y la 
refpuefta que dio : lo que no 
pudo perficionarfe por no ha* 
ver tiempo y partes neceffa^ 
rias para hacer el procelTo,= • 

16 El Doctor Huerta an
duvo mas liberal; pues aplica 
à efte Concilio del año 390. 
la afsiftencia de todos los 
Obifpos de Galicia, mencio
nados en la Sentencia Difini
tiva , diciendo que los puntos 
incluidos en ella fueron las 
acciones de aquel Synod o; 

en 
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en cuya conformidad propo
ne aqui la Sentencia Difiniti-

, y no en el Concilio del 
año de 400. Yo la refervo pa
ra efte, y de ningún modo Ja 
aplicaré al prefente de cerca 
del año 396. La razón (íi no 
me engaño) es convincente: 
porque en la Sentencia Difí-
nitiva fe da ya por difunto à 
San Ambrofio , tratándole de 
Janta memoria: y juntamente 

y mencionan àSan Simpliciano 
Mcs^-fuceilbr del Santo en la Silla 
.„3V. de Milán, y como ral Obifpo. 

Eílo no pudo a&uarfe en el 
año 39Ó.: en q'uie vivia S. Am-' 
brofío, y San Simpliciano no 
era Obifpo. Lomifmo prue
ba el ver que en aquellas Ac
tas fe propone la memoria del 
Sumo Pontiftce San Sincio, 
como difunto j y en el año 
396. confia que vivia, como 
verás en el Propyleo de los 
Padres Autuerpienfes , y en 
Pagi: y por tanto no pueden 
anticiparfe eftas Adas al año 
396. ni removerlas del año 
400. por lo que fe dirá. 

17 Otras cofas añade el 
referido Autor en prueba de 
que antes del año 400. huvo 

}JV en Toledo Concilio'Vlo que 
?q¿ tenemos por cierto : pero ni 

•'^¿ufon tales los medios de que fe 
vale, ni necefsitamos detener
nos en ello > à caufa de que 

por el difeurfo de e l i D;:fer-
tacion fe conocerá no fundar-
fe en buenos documentos. 

§. I L 
E t Concilio I . de Toledo no fe 
puede remover del año de 400. 
ni /e debe confundir con otro 
del tiempo del Papa San Ino

cêncio. Pruebafe que no puede 
reducirfe al Municipio 

de Celenis en 
Galicia. 

18 " V / A digimosenelTo-
X mo ÍV. que en To

ledo fe tuvo en el ano de 400. 
un Concilio, el qual entre los 
que perfeveran fe intitula pri
mero. Moítramos en el Idach 
iluftrado , que fegun la mente 
de Idacio, no puede remover-
fe aquel Concilio del referido 
año : y à vifta de una tal au
toridad de Efcritor Efpañol 
y Coetáneo , parece que fo-
bran las demás : mas no fobra 
quanto confirma una fentcn-
cia tan digna de autorizarfe, 
por las dudas que fobre ella-
han excitado los Autores. 

19 Añado pues al teíH-
monio de Idacio, y en confor
midad de como le publica
mos, la Era 438. propuefta 
(fegun Don Juan Bautiíia Pe
rez) en dos Códigos MSS.Go-
thicos del Concilio (uno de 

O 4 los 
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los qualcs fue cl Lucenfc, el 
mas antiguo de quantos fe 
llevaron al Efcorial) y efta 
Era fue el año de 400. 

20 Confirma fe pou el Con-
fulado de Eftílicon (atribuido 
à efte Concilio por todos los 
MSS. antiguos) el qual cor-
tefpondiò al año de 400, pues 
aunque es verdad , que tuvo 
fegundo Confulado en el de 
'405. no permiten recurrir à 
efte los demás teftimonios: y 
afsi fe viò que haviendo fe-
Salado Baronio el Confulado 
fegundo, fe retrató defptics, 
iníiftiendo en el I . próprio 
del año 400. Efte primer 
Confulado fe puede confir
mar por quanto los Códigos 
MSS. feñalan aquel Coníul, 
fin añadir Colega, ni numero 
de Confulado fegundo: lo que 
prueba que hablaron del pri
mer Confulado, en^el quaUip 
fe_ponianqta numeral : y íi 
huvieran entendido el fegun
do, digeran Stilicone I I . aña
diendo el numero, como fe 
acoftumbraba. Juntamente 
propufieran, íi no el numeró, 
à lómenos el Colega, dicien
do Stilicone & Anthemo. 

21 A vifta pues de que ni 
exprefihron numero, ni Cole
ga, es fcual que hablaron del 
primer Confulado, en cf qual 
fio debía ponerfe nota nume-

ral, ni era n^cefiario^xprefiar 
el compañero en el empleo? 
no^pórque realmente no le 
tuvieífe EftUicon en el primer 
Confulado , fino porque -en 
Efpaña , ò no conocieron el 
Socio , ó no ufaron fu expref-
fíon , como vimos en los FaC-
tos Idacianos , en cuyo año 
400. fe lee: Stilicone V.C.Con* 

fule: y en el 405. Stilicone //„ 
&* Antbemio , poniendo en ef. 
te fegundo no folo el num. I I , 
fino el Colega: pero en el pri
mero, folo à Eftilicon: y como 
efte mifmo methodo fe obfer-. 
va en el Concilio , inferimos 
por el modo de expreífar el 
Confulado , que fe debe con-
traher al primero 3 y no al fe-; 
gundo. 

22 Fuera de las notas 
Chronologicas referidas en el 
titulo del Concilio , hay otra 
terminante en el egemplar de 
las Profefsiones, cuyo titulo 
contrahe todo el hecho al 
mes de Setiembre de la Era 
438. que es el año de 400. 
Demás de eílo la materia de 
aquellos documentos obliga 
à no afrailarlos al fegundo 
Confulado de Eftilicon, como 
fe dirá: y afsi no puede remon 
verle del año referido. 

23 Pero aun mas notable 
es, que el fundamento por 
quien algunos rpdugeron el 
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Synodo al Cohfulado I I . de 
Eftilicon, no permite tal cofa. 
El fundamento fue una Carta 
del Papa S. Inocencio I . dirigi
da à los Obifpos del Concilio 
Toledano ; y como efte Santo 
Pontífice no alcanzó el Con-
filiado I . de Eílilicon, ílno el 
I I . por tanto recurrieron à ef
te. Mas que de alli no fe pue
de inferir tal año , me parece 
cofa demoftrable en fupofi-
cion de la Carta del referido 
Papa, que no vieron entera 
losEfcritores antiguos, por 
no haverfe publicado cabal 
hafta quçf.ía diò el CI. P. Ja-
cobo Sirmorido : y afsi fon 
difculpables los anteriores. 
• 24 Sobre efto fe ha de 
notar , que el Concilio I . de 
Toledo es el de 19. Obifpos 
prefididos por Patmino : y fin 
añadir mas, fe convence con 
fola fu explicación, que no 
debe reducirfe al tiempo de 
San Inocencio. Explicafe fu-
poniendo , que aunque en al
gunos. Códigos fe lee dirigida 
la Carta del Pontífice à los 
Obifpos del Synodo Tolo/ano, 
debe-entenderfe Toledano, co
mo proponen Carranza,Surio, 
Sirmondo, y Couftant, y di
remos defpu'es. Demás de ef
to debe tenerfe por cierto, 
que no dirigió el Papa aque
lla Carta à los Obifpos del 

Concilio I . de Toledo añual^ 
mente congregado^ y prefí-
dido por Parruíno, (que es el 
Synodo de que vamos hablan-* 
do), fino de refulta de lo que 
alli fe a d n ò , recibiendo à la 
c o m u n i ó n i diverfos Obifpos 
que havian fido tenaces Prif-
cilianiftas. Efta acción no à 
todos los Obiípos. les p a r e c i ó 
bien : y fueron de tan rígida 
difciplina algunos de ellos, 
que no quifLcron condefcetiH 
der à recibir à los que huvief-
fen ca ído . De eñe modo fe 
hallaron nueftras Iglefias tur
badas con el Cifma delos Lu-
ciferianosr y defeando ocurrir 
à efte daño un zelofo Prela
do de los que fe havian halla
do en el Concilio I . de Toic-
áOy llamado Hilario, refolviq 
ir à la Sede Apoftolica, acom
pañado de un Presbytero^ue A / Í 
hafta en el nombre de Elpidia r 
parece llevaba la efperanza 
del remedio. 

25 Viendo el Paftor uni-
verfal S. Inocencio, que e n j l 
m'tfyno_Jeno deJa Fè (afsi habla 
de Efpaña) eftaba violada la 
Paz de eftas Iglefias, y «per
vertida la Difciplina , (pues 
nunca viene folo undeforden) 
compadecido por los infor
mes de Hilario , y esforzada 
con los alientos de fu Oficio,' 
eferibiò à los mifinos OblC-i 

POSÍ 
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pos, que fe havian congrega
do en Toledo , y debían con
currir allí de nuevo , dando 
las providencias , que en Ef-
pafía difícultofamente podían 
tomar por si íolos los Prela
dos; à caufa de militar entre 
ellos la difeordia. 

26 Eftc es el hecho y mo
tivo de la Carta > como verás 
por ella mifina en el Apéndi
ce. Pero lejos de inferir por 
fu contexto , que el Conci
lio I . de Toledo fe tuvieíTe 
en aquel Pontificado , confta 
Suponerle ya concluido ante
cedentemente fegun prue
ban fus palabras en el tit. t i 
donde dice : Dudum in Concia 
lio Toktano : y en el tit. 3I c i 
ta también el Concilio cele-; 
brado en Toledo : infiriendo-^ 
fe de aqui, que le fuponej 
con tanta antelación, quanta 

Ju> « w ^ f e a la que dieres à la palabra 
dudum. 

27 Y que el Concilio To
ledano fupuefto allí por el 
Papa , no es el que antecedió 

^Hwal año de 400. fíno determi-
^^^rt-M-nadamentc el de el Confuía-

¡JC do de Eftilicon , confta con 
certeza por el tit. 5. donde 
afirma , que havia ya muerto 
Patruino , Obifpo de Mérida, 
( Prefidente de aquel Synodo) 
y que tenia por fucefibr à 
Gregorio; luego nò habla con 

Trat .é . íDi t fcr tJ . 
el Concilio del año 400. fu-
poniendo al de cerca del 396. 
porque en ninguno de eftos 
años havia fallecido Patrui-
noj fabiend'ofe que vivia fíett» 
do Confuí Eftilicon. 

28 De efte hecho cierto 
fegun el contexto de la Car
ta , fe infiere que por ella no 
puede reducirfe el Concilio 
loprefidido por Patruino , a l ^ 
Confuíado I I . de Eftilicon, ni 
al Pontificado de S. Inocen
cio; por íer impofsible pro
bar tenido en aquel tiempo 
un Concilio pre íí d ido por el 
que en aquel tiempo , y. eri 
aquella-Carta fe fupone muer
to.. Tampoco püede dedrfc¿ 
que el Papa habla en erte do
cumento con el Synodo prir 
mero de Toledo , prefidido 
aÊlualmentc por Patruino leu 
fuerza de la mifma razón , de 
que ya fupone celebrado 
tiempo antes el tal Synodo» 
(dudum in Comi li o'Toktano) y 
vèr , que menciona como di
funto al que le prefidiò. 

29. Lo que puede, decirfe 
es^que habla con los Padres 
que havian concurrido al 
Concilio prefidido por . Pa
truino en el año de 400. à fin 
que cortaíTen los daños de la 
refulta, intimándoles por me
dio ¡del mifmo Obifpo Hi la
rio } que volvieífen à. juntar fe 

en 
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rcn Toledo , y congregados 
Icycficn la Carta del Pontífi
ce , que les prefcribia los re
medios. Afsi fe verifica à la 
letra el tirulo de la Carta: 
Vniverfis Epifcopis in Toleta-
na Synodo conjiitutts. 

30 Pero eñe Concilio de 
S. Inocencio precifamente fe 
debe diftinguir del primero 
del ano 400. dándole poíte-
rior , no folo al 402. (en que 
empezó à fer Papa S. Inocen
cio) fino algún tiempo def-
pues, pues empieza diciendo: 
Sapé me, nimia cum teñe-* 
ret curaífóticitumy.&c, lo que 
denota fer ia acción algo dif-
tante del principio de fu Pon
tificado : y del Concilio pre-
-íidído por Patruino no pode
mos dudar , que fue anterior 
al Pontificado de S. Inocen
cio,ni removerle del año 400, 
por lo dicho, y por lo que fe 
añadirá , tratando de las par
tes del Concilio., Del tenido 
en tiempo de S. Inocencio; 
volverémos à hablar en el 

§. 9. : • 
31 Snpuefto pues , que el 

Synodo de 19. Obífpos , prc-
fidido por Patruino , no fe 
debe atraflar del año 400; 
(no obflante la Carta de'S: 
Inocencio) refta la mayor di-i 
ficultad de feñalar lo que fe 
aòliiò en aquel Concilio. La 

razón de dudar nace de que 
fegun le tenemos confia de 
quatro partes , en cada una 
de las quales fe traslucen iü-
du&ivos que autorizan la du
da. Las partes fon , la 1. el 
mifmo Synodo en quanto à 
Jos Cañones de Difciplina 
Eclefiaflica, que fueron vein
te ; y à efta parte la intitula
ron Conjlitucion del Concilio 
Toledano, firmada por diez y 
nueve Obífpos. La 2. es la 
Regía de Fè} compueíta de iSt 
Artículos contra todas Ids 
heregiasy • en. efpecial corí-
tra ios Prifcíííaniftas. La-j". 
incluye el Egemplar de las 
Profefsiones de la Fè , que h i 
cieron los dos Obifpos Sym-
pliofio, y DÍ¿linio, y el Pref-
bvtero Comafio. La 4. es el 
EgempLir de, la Sentencia Di~ 
jinitiva trasladado de las A o 
tas del Concilio , como fe ex
hiben aqui en el Apéndice 2. 

32 Todas eftas quatro 
partes fe'incluyen bajo el t i 
tuló-de Concilio I . Toledano, 
reduciéndolas nofotros à cfte 
numero , y exprefsion de par
tes , para proceder, por medio 
de efta partición con menos 
confuíion en.: una. materia, 
dander!-no folo el todo , fino 
Cíuqla- 'paft'te ,• e-ftà cubierta de 
tales dificultades , y ofufeada Vi 
con tantas complicaciones; 

que , 



6o Ê/pana Sdgráía. 
que no folo no fe tiene por 
cierto que todas fneíTen Ac
ciones dei Concilio I . Tole
dano, fmo-qiie dando caíl por 
fupuefto no fer fuyas las maŝ  
culpan al Coledor , por ha
ver juntado en uno lo que 
.afirman pertenecer à diver
sos Concilios. 

33 En lo .que mira à ía 
Regía de Fè no fe oye otra co-
ía mas que fe debe reducir al 
Synodo del tiempo de S.Leon, 
tenido medio Siglo defpues 
¿del que ahora tratamos. De 
las dos ultimas partes ya dí-
gimos que havia también 
quien las omimefíe en eñe 
Concilio del año 400. y las 
antepuíiefíe en otro Synodo, 
dejando al de Patruino con 
fola la Conjiitucion de los 
veinte Gañones. En quanto 
à efta pávte de los Cañones 
tampoco falta quien la omita 
en el Concilio del ano 400. 

J y lo que mas es, llegó à du-
1 dar D. Nicolás Antonio, í¡ 

fe tuvo en Toledo , ofrecien-
¡¿xu- n^fa-$ 'doálcgatosjen;prueba de que 

f t , fe tuvo en Galiciaj Qib.z.Bibk 
J ,(J^et- à num'1 yo.) y aunque fe 
y ^^contuvo en orden al aífenfo, 
i ^^ ldando fundamentos para lo 

U / / /¿*fopucf to; parece diò mas v i -
f f tJ iyJ ¿^veza alo primero. De lo que 
f ^ ^ M ^ r e f u l t a , que no folo no eonf-

eft-

Trat .6 , í ) t j fevtj ; 
do del aiío de 400. fino que 
puede dudarfe, fi fe tuvo en 
Toledo. 
. 34 Eftas y otras dificulta
des, que fe irán proponiendo, 
mueftran fer no poco árdua la 
materia, efpecialmente quan
do las mas principales fe ha
llan foílenidas por los prime
ros hombres. Por otra parte 
fe hace cofa muy dura el de
jar como péndulo un Concí
lio tan notable como efte, fin 
firmeza en los puntos que le 
tocan : y que al empezar Ja 
ferie de los Toledanos, fe de-
ge el Primero vacblando eri 
tanta incertidumbre. Ya d i -
ge , que él punto es muy obf-
curo : pero fin decirlo yo, po
drá conocer fu gravedad, è 
importancia , quien fepa que 
de aqui penden^ como de tex-* 
to mas antiguo, noticias de 
notable gravedad? bailando 
para esforzar los conatos eí 
ver que fue Concilio Nacio-
• l i i i coJ2gi^gadopara__el__ai-
límtb mas ferio de quantos 
puecTén õfrêcer£ejêE_la Igiçi. 
fia , y eiTlin , que es el pri
mero de Toledo. Por effco he 
procurado no perdonar à tra
bajo : y digo , que he medi
tado en ello algunos a ñ o s , à 
fin de difeulpar à los Varones 
gravifsimos que impugno; los 
qiíaies ó no pudieron,:ò ao 

juZrt 
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juzgaron heceflario el dete
nerle tanto. Ni tampoco en 
materia tan obfeura te aífe-
guro mas acierto que el que 
juzguen losdodos en fuerza 
de los fundamentos que fe 
aleguen : para lo qual no cui
do de la autoridad éxtrinfeca 
de los Autores modernos; 
porque los mas íe han ido 
copiando unos à otros. 

35 Digo pues , en primer 
lugar: que no fe puede dudar 
prudentemente, que el Con
cilio, ò Conftitucion de vein
te Cañones , eíhblecidos por 
diez y nueve Obifpos , prefi-

*5 ^ didos de Patruino, fe celebró 
en Toledo. Confia lo i . por
que todos los Códigos MSS. c 
impreilbs, y quantos docu
mentos he vifto que hablen 
de cíic Concilio, afirman que 
Ic tuvo en Toledo ; no íolo 
en el titulo , donde expreflan 
têleti babiti, ò Concilium To-
letanum, fino también algu
nos en el fin : Explicit Confti-
tutio Concilij Toletani, como 
leerás en Loayfa, yen Aguir
re. Lo 2. porque ei mifmo 
texto empieza publicando ef-
ta verdad, por las palabras 
expxcffàsiConvenieatibus Epif-
copts in Ecdefiâ Tolito, &c,hs 
quales fon parte legitima de 
las Adas, y próprias de la for
mula condüa.r,en que fe debe 

expreííarel fitio del Congref-
fo , como fe vè prafticado en 
los Concilios antecedentes de 
Eliberi, y de Zaragoza , y en 
los pofteriores : de modo que 
no fe ha vifto Código MS. ni 
edición antigua ò moderna, 
donde fe omitan las citadas 
palabras: haciendofe por ello 
muy cftraño el peníamiento 
de Don Nicolás Antonio , íb-
bre que fe pueden excluir las 
palabras : In Eeslefia Toleto-y 
que le parecieron ingeridas, 
por fer totalmente opueftas a 
fü idea. Pero ni la cxprefsion 
del lugares incongrua en la 
formula conciliar , (fmo pro
pria de tollos los Concilios) 
ni podemos, contra la te de 
los documentos uniformes, 
quitar, ò fofpechar intrufion, 
en unas voces , fin las quales 
quedara vago el Synodo,con
tra la pradica de los demás 
Concilios. 

36 Lo 3. porque no folo. 
en el Indice de los Cañones 
antiguos de Efpaña , (que no 
viò D . Nicolás Antonio) fino 
en el Concilio X I . de Toledo,' 
tit. 11. fe cita una Sentencia 
de las decretadas por ios 19. 
Obifpos, con cxprefsion de 
Toledano , y de primero. En el 
mencionado Indice fe cita del 
mifmo modo muchas veces: 
y para atropelar femejantes 

¿o* 



6z E/pana Sagrada, 
documentos , Ce necefsitaban 
Jas demoftraciones que hafta 
hoy no fe han hecho. 

37 Aunque lo dicho baf-
ta para autorizar la fenten-
cía , quiero añadir otra irre-
frasable del Chronicou de 
Idacio, cuya claulula nos ler-
virà como de farol, para pro
ceder con luz en cfta compe
tencia. Dice pues aquel coe
t á n e o , que en la Provincia 
Carthaginenío, y determina-
.damenteen la Ciudad de To
ledo, ic junto efle Concilio 
del año 400. //Í Provincia 
Cartbzgtnmji in Civitate 70-
LETO Synodus Epifcoporum 
çontrahitur: in qua , quod gef-
tis continetur , Symphojius , O' 
DiBinius, & altj cum bis Gal-
Ucia Provincia Epifcopi, Prif-
cilliani feòlatorcs , hitrcjitn ejus 
blafphemifsifflam cum ad ferió
te eodem profefsionis fu* ftihf-
criptione condemnant. Statttun-
-tur quddarn etiam obfervanda 
de Eccie/t\e difciplina , commu-
•nicante in eodem Concilio Or-
tigio Epifcopo, qui delems fae-
rat ordinatus , fed agent i bus 
P rife i Hani ft is pro Fide Catbo-
lica pulfus factionibus extda-
bat. 

38 Eftc preciofo tcftimo-
nio es una armadura general 
para quanto-.mira àu.-iender 
Jas partes del Concilio 1. de 

Tut ' .é* fDtj f i r t . l 
Toledo : firviendo por ahorá 
la primera daníula de que fe 
tuvo , no en la Provincia de 
Galicia, (cuyas turbaciones y 
partido predominante cie Prií-
cüiano no permitia la paz ne
cesaria para el Svnodo) fino 
en la Provincia Carthagincn-
fe, en la Ciudad de Toledo. 
Y que efle fue el mifmo Con
cilio de que vamos hablando, 
confia no folo por las Notas 
Chronologicas, (que expnfi-
•mos en el Idacio iiufhv.dj) f i
no por ias partes d^ los Ca
ñones de d:ícip[ina , y Pro
fesiones de Fò , que le adju
dica , con ¡a drcuníLincu 
de afsiftir Symphofio , D i g i 
nio , y Ortiz , que todo es 
próprio del Concilio primero, 
como luego diremos. 

39 De paflb prevengo, 
que aunque defpues cita Ida
cio à un Obifpo Symphofio 
en el año 437. es diverfo del 
que nombra ahora : pues eftc 
era viejo en el año de 400. 
(como fe lee en las Acias del 
-Concilio de eíte año) y por 
tanto el que treinta y líe
te años dcfpucs fue a las Ga-
lias por Embajador , era di-
verfo. Lo miímodigo de un 
DiBinio , que nombra en el 
año 462. (que debe corregir-
fe en el 460.) pues ni á eñe le 
llama Qbifpo ,,nt (auaque Jo 

fuef-



©f/ Concilio I. deToledo. é 3 
ñi'efíe) fe puede equivocar 
con el Didinio del L\ño 400. 
que murió antes, como conf
ía por la Carta de S. Leon à 
Toribio. 

40 Fuera de eftos funda
mentos poíitivos hay el de 
no tener fuerza lo contrario, 
çn que D. Nicolás Antonio 
eftrivò para proponer por 
egercicio el penfairuento de 
que fe tuvo aquel Synodo en 
Galicia, y que debiera ex-
churfe de las Adas el nombre 
de Toledo. Los alegatos fe 
reducen à que en el margen 
de Loayfa fe lee: Hic Conven-
tus municipiis Celenis acias 
eji: y como los Geograplios 
colocan à Celenis en Cilicia, 
debe reducirle alli el Conci
lio* Item : el Übitpo que pre-
fid ò era Paterno,Patrono, 6 
Fatruino , Obifpo de Braga; 
y per tanto infiere que fue 
junta de Galicia,y node Car-
petania , à vifta de que no 
íiendo Concilio Nacional, 
(fegun parece por el corto 
numero de Obií'pos) viene 
bien que prefidiefle elBraca-
çenfe en fu Provincia , pero 
no en la Carpetania. Y por
que no le opongan , que folo 
de un Obifpo fe afirma perte
necer à Galicia en las 111 i finas 
Act'ts (lo que mueftra no ha-
yerfe tenido alli el Concilio^) 

dice , que todo quedará lía-
no , quitando aquella expref-
fion , y aplicando el nombre 
del lugar de Celenis, no i ia 
Silla de un Prelado, fino al l i 
tio del Synodo. 

41 Eílos alegatos no cor
re fponden al mérito de tan 
gran Varón ; aunque en parte 
es difculpable por ignorarle 
en íu tiempo la Silla verdade
ra de Patruino , que no fue la 
de Braga , fino de Mcrida,co-
mo confia por la Carta de 
S. Inocencio, tit, 5. y aun por 
las Adas de efte mifinoCon^ 
cilio fabemos que el Obifpo 
de Braga era entonces pAtev-
no y ditfmro de Patruino, pues 
elle prelidiò , y era luez ca 
el Synodo : aquel fue juzgado 
como reo: y no es poisible" 
que aunque los nombres fcan 
parecidos convengan à una 
mifma perfor.a, quando conf
ían fer de Juez , y de reo. 

42 Ni es verdad que fueí-
fe Provincial, y no Nacional, 
aquel Concilio : porque cita 
calidad no pende eflencial-
mente del numero de los 
Obiípos, fino de la variedad 
de las Provincias: y fabemos 
que de la Lufitania concur
rió Patruino : de laCarthagi-
nenfe Afturio : de la Tarraco-
nenfe Oíympio : de Galicia 
Ortiz ; y el no determinar 

mas 



'¿4 Bfparía Sagrada. Trat.6. (DifjevtJ. 
frus Sillas en los diez y nue
ve , es por falta de comprin
cipios qne Tupian el filencio 
de las fubferipcioncs , donde 
íolo firmaron como Obifpos, 
fin exprcífar de donde : pero 
en los referidos tenemos do
cumentos que lo mueftren, 
como ie irá diciendo. 

43 Demás de eílos 19.hu-
Vo otros , como Sympliofio, 
DicYmio, y otros de Galicia, 
íegun exprcíla Idacio en las 
palabras dadas. S. Inocencio 
añade , que un Obiípo;]lama-
do J u a n , accedió por fus V i 
carios i la admifion de Sym-
phoño y Didinio (¿/í-.^.) En 
lance pues donde huvo tan
tos reos, y jueces ,.fe ve, que 
no podia fer el Synodo Pro
vincial , porque nunca huvo 
provincia de tan crecido nu
mero de Obifpos : ni debe
mos echar de menos las fir
mas de los que no eran Jue
ces, fino reos. Demás de eílo 
cí Concilio de Eliberi no tu
yo mas que el referido nume
ro de 19. Obifpos i y por ha-
ver fido de diverfas Pcovin-
cias , no fe puede reducir à 
Provincial. Luego ninguno 
de eílos alegatos en contra, 
puede prevalecer contra los 
antepuertos en üvor de fer eí 
Synodo Toledano. 

44 El púany: argLuaeijtq 

de la lección marginal dé 
Loayfa, es el que ha ocafio-
nado la mayor confuíion eu 
efte punto. Pero fe debe mH 
tar , que no es facada de ni tu 
gun Código MS. de Efpaík, 
fino del texto impreíTo anti
guamente , como denota 
Loayfa , quando aííade exĉ  
ello es, lo irnprcflb , 0 exeufo: 
Ni tampoco aquella lección 
fe pufo en la edición antigua, 
de Su rio con la mi fina letra 
que lo demás del texto,, fino 
con diferente , moftrando 
que no tenia igual autoridad: 
lo que no fu cedió en la chm-
fula primera , donde unifor
memente queda declarado et 
fitio de la Igltfiz cíe Toledo, fin 
que ediciones antiguas , ni 
modernas alteren nada cta-ef-
to : y en fu conformidad pa-̂  
rece no fe necefsitaba otra 
cofa para excluir el recurfo 
al municipio de Celenis, por 
quanto un mi fino Synodo no 
fe pudo tener en Toledo y 
en Galicia en unos mi finos 
dias: y como la lección de 
que fe tuvo en Toledo es frr-, 
me en todos los documentos, 
y no la de haverfe congrega* 
do en Celenis ; iolo efto batí 
taba para anteponer la prU 
mera , en que ningún Código 
dà lugar para duda; y excluir
la fegunda incompatible, y 



KW Concilio I . de Toledo* 
aefautorizada, por no hallar-
Tc como texto legitimo aun 
en las ediciones , donde eíH, 
y potque falta totalmente c:i 
los MSS. que tenemos. Pero 
fuera de eíto definerece mu
cho mas por lo que và à ex
plicar fe. 

§. i n . ; 
Peftubrefe um notable equívo-

tacim, y confufion fibre 
el ajfunto. 

4 í T O'mas notable es, 
i t que fin remover el 

Edición antigua de Sum, " 

COnvenien-" 
itibusEpif-

copis in Eccíc-
£Ia Toleto , id 
CÍl j Patrono, 
•Marcello, A l i -
Ciano , A prod i -
fu> , jocundo, 
Oíympio , Se
vero , Aftcrio, 
Hilario , Lapa-
dio, Euftochio, 
Exuperantio, 
Sereno , Floro, 
Leporio, Aure
liano, Lampa-
dio,.Leona,* Ll!cen£;s m.bjs 
Gallia, Lucen- COlIVClltLl & ITKl-
úo^Hic Conven- nicípíj C Îcni-i, 
tUS municimh oesdecem & no-
Celews acrus cJL 
JJIi funt qui <T ¡ 
fom.VI. in 

Synodo de fu legítimo lugar, 
(qual fue Toledo) y fin infiftir 
precifamentc en nuefíros Có
digos MSS. puede por ellos 

i explicarle te lección de las 
antiguas ediciones , que ha 
dado tanto que hacer à los 
Autores. Pata efto debo po
ner por delante el texto con-

i forme le imprimió Surio , an-
I tes que Loayía pubücaífe el 

fu yo i y juntamente el de ef-
te , p'ara que fea cí concept^ 
mas cabal. 

Edición de Loayf¿y 

C> Onvenien-
J tíbusEpif-

copis in Ecde- » Î m-o» 
fia Toleto, id 110> &t:-

. como en 
en, ai'atrmnus, si '.vio -.pe-
Marcellus , A- rofm-v^ 
phrodiílus , L i - r'uw h 
cianus JucL in -Xt ' k 
chis , beverus, tra, 
Leones, Hiluri-
us, Oíympius, 
Orticius, Al lu-
rius, Lampidi-
uSjScrenus/fío-
r ías , Leporius, 

¥ Statins , Aure-
De G a l - li?nus» Lampa-
U c i a , diusjExuperan-, 
yeco- tiusdcGallicia^ 
mo al Lucenfis Con-
de Su- ventus,Municí-; 
rio. pij Cclcnis, * 
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Edídon antigua de Surio* 

in alfis gefiis 
adverjus Prifci-
Irani feBato— 
res & haref.m, 
quam adjlruxe-
rat , Ubellarem 
dtdere fenten— 
ti am) coníidcn-
tibus presbyte-
riSj &c. 

'46 El texto de Surio eftà 
fin duda alguna adulterado, 
diminuto y redundante: pues 
le falta el nombre de Orticio, 
que íabemos por Idacio ha-
ver afsíftido al Synodo; y fui 
•rectrérir a los Códigos MSS. 
y al texto de Loayía , confia 
por la edición de Surio fu af-
•íiflencia , pues le exprefla al 
•dar las firmas en el fin del 
Çoncilio; Y no obílante, que 
al principio omitió el nombre 
de aquel Obifpo , ofrece el 
numero de veinte: Tiendo afsi 
que aun contando à Orticio, 
íblo fueron 19. como confta 
aun por el texto marginal de 
la edición del miímO Suriò. 
En Ju^ar de Galicia- (nom
brada en íes Códigos cor
rerlos para explicar la Pro
vincia del Municipio de Ce-
lenis)pone à Gallia y como 
nombre de Obifpo : y donde 
liaviade expreñar la voz Lu^ 

Edición de Loayfa. 
omnes decern & 
novem ifti funt,qui 
6¿aliisgeftis adver-
fusPrifcilliani fec-
tatores, & híerefim • 
quam adftruxerat, 
libellarem direxerc i 
fententiam* Confi-
dentibusPresbyte- » 
riSj &c. 

cenfiy aplicada al Convento» 
Jurídico de Lugo , introduce 
un Obifpo Lucentio : cuyos 
dos yerros motivaron , que 
fin contar à Orticio fe hallen 

\ 20. Prelados, íiendo afsi que 
! aun con é l , íolo Iiuvo 19. co
mo fe vé en las firmas que 
ofrece el mifmo Surio, donde 

' fe lee Ortygio , y no GaHi¿t% 
ni Lucentio. 

47 A viña de efío es clara 
la poca fé del texto de la edi-

! cion antigua , donde hay tan 
graves yerros: y pues aun allí 
fe pone finnemente la cele-

] bracion de efle Synodo en U 
\ Lglejia de T'oledo ,poca fuerza 
: debe hacer la chufula 5 que 

con diverfa letra parece que 
denota otra cofa : efipedaí-
mente quando fe ofrece en 

1 el margen una lección legi
tima , qué declara no men-
c.onarfe Cele-nis por lugar 

^ del Concilio j fino por nom
bre 
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bre de la Silla de un O'oifpo. 

48 Pero demos que Ja 
clauíuh en que fe entiende 
celebrado eiSynodo en Ce-
lenís , fuefíe de una mifma 
letra , que la demás del tex
to. No podia tener mayor au
toridad que lo redante : y 
pues ya moftramos que íe ha
lla adulterado ; de ningún 
modo debiera prevalecer con
tra k fé de los MSS, del Efco-
rtal , donde no hay tal claufu-
la , antes bien el modo con 
que la dio Loayfa, y pufo Su-
rio al margen., defeubre que 
la otra.fue veftiglo de efta , y 
en fuerza'de los yerros apun
tados fe infiere , que íe debe 
envendar , ò entender arre
glándola à ella : porque en
tendido el texto de Surio co
mo fuena, tiene complicación 
repugnante , de fer Concilio1 
de Toledo , y de Celenis. Uno, 
u otro íe debe defechar : D. 
Nicolás' Antonio arguye en 
favor de Celenis: yo por To
ledo. Pero aquel alega un, 
tpxto , que no hace fe , no fo--
\o por fus yerros, fino porque 
aüi mifmo fe fupone firme
mente Toledo , fin que en ef-
to haya la variedad que en 
Çelenís. Yo iníilto en lo que 
confta por teftimonios irre
fragables : doy textos MSS. y 
impreffos, donde no hay tal 

efpecie de haverfe celebrada 
el Concilio en Celenis : luego, 
eílo es lo que debe prevale- "J1 
cer. 

49 Pero lo mas es, que 
me parece he defeubierto el 
motivo de la equivocación^ 
pues oreo que aun admitida 
la claufula conforme fe lee en. 
Surio,no fe debe decir que 
fe tuvicífc en Celenis el Con-, 
cilio. Para cito «has de reno
var la efpecie de que la voz 
Convento no íignifíea deter
minadamente congregación 
actual de las que llainamos 
Concilios, fino diftvito de ju-
rifdicion , como explicamos 
largam¿nrc en el Tomo 4. 
defde la pag. 146. También 
has de faber, que Celena , ò 
Celenis, pertenecía al Conven
to Jurídico, que los Romanos 
colocaron en Lugo , como 
confta por el texto de Loay-
fa , y por la claufula margi
nal de Sucio, corrcfpondien-
do afsi à lo que Píinío eferibe 
lib. 4. cap. 20. donde pone à 
los Cihms en el Convento de 
Lugo , confinante con el de 
Braga, pin alíñente d¿bes te
ner prefente que el Obiípo 
OrtScio (uno de los de eitc 
Synodo) fue Obifpo de Cele
nis ; y que le echaron de cita 
Silla los pLifcilianíítas , como 
refiere Idacio. 

E 2 Su-1 
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50 Supucílos eftos prin-

«ípios digo , que la claufula 
de Snrio: H/V Conventus Mu-
nicipiis Celenis aáíus eji , no 

, "qüicrc'decit, como los Auto
res han juzgado , que cfte 
Concilio fe tuviefie en Cele
nis 5 fino que el Obifpo Or t i -
cio fue arrojado de Celenis, 
Município deV Convento de 
Lugo; de modo , que la voz 
Conventus no denota Synodo, 
fino el Convento Jurídico , ò 
Chancillcria, de Jos Roma
nos en Lugo 5 y el verbo ac-
tus efi, tampoco figniñca alli, 

VC^*" fer- celebrado 7 {\no fir echado 
J fuera , de modo que agere fea 

lo mifmo ô xç. fugare , y âSius 
lo. que ídacio dice pilfus. En 
cuya conformidad, autoriza
da con los prefupueílos, fe 
enerva toda la fuerza de los 
que por la claufula rererida 
han querido reducir efte Sy
nodo à Celenis : pues yo 
mneftro un fentido legitimo 
corrcfpondientc à lo hirto-
riado por Idacio 5 y que falva 
3a complicación repugnante 
que fe inculcaba en el texto 
de Surio , fi fe entendiera en 
el vulgar fentido : fiendo im— 
pofsibleque un mifmo Con
cilio fe ccíebraífe en la Igle-
íla de Toledo , y en Gali
cia y efto baila para que 
aunque aquella lección no 

tiene autoridad , con todo 
eíTo , admitida, fe la de ún 
fentido autovizable , y que 
aquiete , fin perjudicar à lo 
que aquel ntilm'o texto fu-
pone , de haver fe tenido el 
Synodo en Toledo. 

51 Añado en confirma
ción, y para declarar mas ei 
concepto, que en el orden 
con que Surio propone ias 
Subfcripciones, tiene Qrtygio 
(que es el mifmo que Orticio) 
el ultimo lugar: y como fubí-
ertbian por fus antigüedades, 
y por las mifmas fe ponían fus 
nombres en el Exordio, infie
ro que en eíle fe debió referir 
Orticio el ultimo de todos, 
como fe prueba por aquellas 
firmas. A cite Prelado favo
rece también la circunftancia 
de fer el Obifpo defpojadode' 
la Silla de Celenis. Viendo' 
pues algún curioío la noticia 
en Idacio, la trasladó alCo-
digo Conciliar, añadiendo la 
Nota referida , de que havia 
fido echado fuera de fu Silla: 
como fe infieredo 1. por cftàr 
la Nota en ultimo lugaL-,dori*-
de correfpondiò la mención 
de Orticio, fegnn el orden de 
aquellas Subícripciones. Lo 
2. porque , fegun La mífma 
edición de Surio, vemos que 
efta claufula es de difiinta 1&-
^ i Y P0i* tanto tomada de 
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Sliverfo "principió de menor 
autoridad, v.g* de alguna pre
vención marginal i al modo 
que Surio mantuvo otra en 
t i margen: pero con la dife
rencia de haver trocado los 
textos 5 pues el que pufo fue
ra, debia eftàr en el texto,por 
íer la lección formal, con cu
ya daufula tenia perfección 
el fentido : y al contrario la 
que ingirió dentro con letrá 
diferente mueftra fer adicioni 
pues fín ella queda corriente 
el texto: y afsi folo debe re-
conocerfe, ò tolerarfe , como 
Nota marginal, y de ningún 
modo como parte del texto, 
íegun prueba el ver que no 
fe halla tal clanfula en los de
más MSS. y que aun allí fe 
propone con diferente letra. 

52 N i contra la explica
ción dada me debes oponer 
la ley grammatical, de íx ha 
de fer a$us eft Conventu , ò 
Conventus, en genitivo, pues 
de ambos, modos fe pudo 
proferir: ni tampoco , fi falta 
iMcenfis, como contradivo, 
Ò exprefsivo del Convento 
Jurídico: pues diciendo que 
expelieron al Obifpo del Con
vento del Municipio de Ce-
lenis, fe denota la jurifdicion 
de la Chancilleria à que per-
.tenedái y eíla era la de Lugo, 
fuera de que es precife con-

feífar, que hay yerro de lati
nidad en lacíaufula de Surio. 
poniendo Mumcipüs donde 
no puede tolerarfe tal voz; 
porque Celenis no era Muni
cipios, fino Municipio , ni el 
Concilio podia tenerfe en di-
verfos Municipios à un tien> 
po, Y íi corriges el Munich 
pits en Municipio , mudare ya 
el Conventus en Convmtu : y 
aun fin mudarle , tengo mejor 
latinidad, que la propueftaen 
Sürio. En la Edición de Mer~ 
/ /«hecha en Paris en el año 
1524. fe halla His Conventus 
Municipiis i lo que mueftra 
mas deforden en lacíaufula. 
Otro cgcmplar he vi tio MS. 
donde dice : Is Conventus : de 
lo que infiero,no folo que por 
titulo grammatical no hay 
mas apoyo para el vulgar 
concepto , que para el mio; 
fino que todo aquello esvef-
tigio de . apelar la clanfula fo-
bre el Obifpo precedente, de 
quien fe entiende el Is , òel 
H» , y no del Concilio: al mo
do que la otra clanfula mar
ginal de Surio : De Gállitu 
hucenjls Urbis Conventu, C&V, 
no debe aplicarfe al Synodo. 
ni à todos los Obifpos prece-
dcntçs , como juzgó Morale: 
lib. 11.cap. 25. fino determi
nadamente al ultimo Prelado, 
porque en 'Galicia no pude 

P i ha-
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haver tantos Obifpos, fobre Idacío que los Prifcilianiftas 
los demás reos que meneio^ tenían deípojado à Ortkio 
nan las A¿hs. de Ia Silla de Celenis: y fin 

53 Si preguntas, por qué duda no quitarían à efte; para 
foto fe declara la Silla de efte poner'.òtro mejor, fino pata 
í>bifpo, y no de los demás? introducir, à uno de fu Seâ:a: 
-Refpondo , que huvo razorí en cuya conformidad mandó 
efpccial; y tanto que aun Ida- el Concilio que à Ortigio íè 
•cio no exprcfsò tampoco mas le reítituyeíTen las Igleíias de 
íglefia, que la de uno ; y efte que .le:hayian echado , anu-
ftie Ortkiô , Obifpo de Cele- lando con efto la intrufion deí 
nis. El motivo fue, íer Silla Sectario. En vifta de efto, co
de Galicia ; donde ardia el mo es pofstble admitir, que 
fuego de la perfecucion de viviendo Ortigio huvieífe en 
los^Prifcilianiíkis , con tanta Celenis otro Obifpo Catholic 
vivacidad, que por fer cite co, digno de fentarfe como 
Catholico le echaron de fu Juez en el Circo de los demás 
•Iglefia , como refiere Idacio: Prelados que no havian íe-
=y por lo Vnifmo que concurrió guído à Prifciliano? 
à T o l e d o - t u v o el Coleftor 55 Si Exuperâncio fuera 
por conveniente expreífar fu el puefto por los Sedarlos en 
Provincia y Cathedral, para Ceícnis en lugar de Orticio, 
que fe viefic, que aun alli ha- debia fer juzgado, y no Juez: 
via Prelado que mnntuvicfic debia, aun en cafo de haverfe 

la verdadera doctrina , y pu-
diclfe fer Juez con los de~ 
más. 

54 Pero aqui ocurre otro 
eílervo en el orden con que 

•nos propone Loayfa aquellas 
firmas; fegun cl qual no apela 
•iobre Orticio la exprcfsion de 
Ja Silla ,íino fobre Exuperan-
(io. Contra eflo fe me ofre
cen graves diñculrndcs , en 

convertido , hacer fu Profef-
•íion de Fé, como Sywphojio^ 
Diéiinio: debia à lo menos pu
rificar fu nombre , como Pa
terno : debia fonar algo de ef
to en las Adas , como e» 
los referidos ; efpecialmente 
quando à efte le admiten à 
firmar, lo que no fucediò en 
ninguno de los otros : debia, 
al tiempo de mandarfe que à 

prueba de que no debe pie- Orticio fe le reftituya fu Si-
valecer efta lección. La ra- lia , darfe alguna providencia 
zon es , porque fabemos por fobre Exuperâncio. Nada ré 
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eftohay: ni Idacio mencionó 
à talObifpo, Tiendo mas no
table fu afsiftcncia al Concw 
lio , que la de Oríicio. Pues 
eómo es pofsible, que admi
tamos apelar la Silla de Cele-
fiis , fobre otro fuera del Je-
gitimo Catholico, cuyo nom
bre leemos en Idacío ? Yô  
confieflTo , que no reconoceré 
à Exuperanciõ ;en pacifica 
pofleision de la íglcíla deCe^ 
lenis (como propone Loayfá 
en el Exordio) à vifta de man
dar los mi irnos Padres, que à 
Orticio fe le rcftttuyan fus' 
Igleíías ; y 'dccl.t-rar Idacio 
que fu Cathedra era la de Ce
len is. 

56 Autorizo cito mi fino 
con las Ediciones de Crabbe, 
y Surio, donde vemos à Orti-
gio firmando en ultimo la
gar , conforme le menciona 
Morales lib. r i . cap.4. y aisi 
tengo textos en mi favor, los 
quales en efto convienen con 
lo que re ful ra por legítimos 
documentos. Las demás Edi
ciones , y aun Códigos MSS. 
-tienen menos firmeza en eíle 
pinito ; pues aun en Loayfa 
vemos , que no graduó bien 
-losnúmeros de las Subfcrip-
jciones , aplicando el de once, 
al que en el Exordio pufo por 
fegundo-, y afsi de los demás. 
•Los mifmos Códigos del Ef-

corial, tampoco eftàn unifor
mes del todo ; no folo porque 
cú el que falta el nombre del 
Obifpo Severe » fe altera ía 
graduación de los dem¿s,íino 
porque poniendofe feguido 
lo que fe tomó de dos colu
nas, fue muy fácil incidir en 
lo que incurrió Loayía , de 
juzgar undécimo al fegundo, 
quarto aí oòlavo, &c. Y aun 
de aqui faco yo apoyo para 
ipi penfamicnto ; porque en 
la Edición de Loayfa, y en los 
MSS. que no omiten ningún 
nombre , hallamos (en el 
Exordio) que à Orticio 1c 
correfponde el decimo lugar: 
pon los nueve reliantes en fe-
gunda coluna : y fi empiezas 
tomando el primero de la 
una , con el primero de la 
otra , alternando harta el fin 
en cfla conformidad, veras, 
que el decimo de la primera 
(Orticio) fale el ultimo de 
todos ; y como efto deja à 
Exuperâncio ultimo de la otra 
coluna , donde tocan folos 
nueve /advertirás la facilidad 
que huvo en defordenar los 
nombres al juntarlos', ponien
do por ultimo aí de la fegun-
da coluna,debiendo efto con
venir al ultimo de la primera, 
como prueban los fundamen
tos alegados, y el egemplar 
de las Ediciones antiguas. -

E 4 Epi-i 



Ufpana Sagrada. T r a t . é . (Dijfert. t. 
de Toledo , íi no explicamos 
lo que aduaren en el. Y em
pezando por la primera parte 
de los veinte Cañones , halla
mos que Sebaftian de 77//-
mont no quiere reconocerlos 
como formados en el Conci
lio I . de Toledo del año 400, 
fino en otro del tiempo de S. 
Leon , como dice en el tomo 
XV. Articulo XIX. de la vida 
del mifmo Papa : y aun añade 
que el atribuirlos al Concilio 
del año de 400. es fin funda
mento , y opneílo à los tér
minos expreíTos de las Adas. 

59 Eíta es una de las co
fas mas eítrañas, que he vifto 
en Efcritorcs de eítos tiem
pos. Bien se , que no ha fal
tado alufion para reducir al
go de efte Synodo al tiempo 
de S. Leon , como diremos 
defpues : mas para extraher 
del año de 400. los veinte 
Cañones, y efpcdaímente pa
ra decir que el colocarlos aili 
no tiene fundamento, y qué 
es contra los términos expref-
fosde las Acias,-1 me parece 1 
à m i , que no íblo fon dichos 
fin fundamento , fino contra
rios à las Adas del Concilio: 
y ya que Tilemont no prue

ba 
(1) NousãVôns ancore ees 20. Canons , que quelques uns atr 

tribuent au Condle de V an 400. fans an avoir aucun fondetnenty 
0- (ontre les termes fxprès des aães, TUIcmpijt tom. 15 .pag.454 

1 * 
. Epilogando lo expuef-
to , rcfulta que el Conci
lio I . de Toledo fe debe atri
buir firmemente à efta Igle-

^ v t n t c ' í i a i fin queobfte la lección 
de las Ediciones antiguas, por 
no fer legitima, ni hallarie en 
los Códigos MSS. de Efpaña: 
y aun admitiéndola, hay mo
do de exponerla , entendién
dola , no como vulgarmente 
fe ha juzgadOjde fitio de Con
cilio , fino de Silla Pontificia, 
que por razón efpecial fe de
claró en un Obífpo de Gali
cia, el qual fue Orticio > cuyo 
nombre debe preceder à la 
claufula,reconociendole nom
brado en ultimo lugar,fm que 
obften las Ediciones moder-

; nas, como fe ha eftablccido. 

§. IV. 
Muefir&fe contra, Tilemont, 
que los veinte Cañones del Con-

ciíiô de Toledo no fe hicieron 
en tiempo de S.Leon ,fino 

en el año de 400. 

58 NO bafta haver pro* 
bado, que el Con

cilio de los diez y nueve 
Obilpos prefididos por Pa-
truino > no debe removerle 
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Ha un dicho tan cftraño, fian-
dofe en las A¿tas,cicbcmos no-
fotros alegarlas para vèr lo 
que refulta de ellas,y de otros 
irrefragables teftimonios. 

60 Primeramente el titu
lo de la Conílitucion de los 
2o. Cañones , dice fer del 
Concilio tenido en Toledo 
en los tiempos de Arcádio y 
Honorio , fíendo Confuí Efti-
l icon; fin que fe alegue, ni 
fembaya vifto^Çodi^o^uejip 
convenga en efto: y bien cla-

• ro es, que Cañones eftableci-
dos en aquel Imperio , y en 
el Confulado de Eftilicon 
(aunque fueíTe cl I I . ) no fe 
pueden reducir al tiempo de 
S. Leon ; fundo irdubitablc 
que el Confuí , y los Empera
dores havian muerto mucho 
antes de aquel Pontificado. 

61 Lo 2. confta por el 
mifmo Concilio , que el Obif-
po Preíidentc Patruino , fue 
el que proponía lo que havia 
de eftableccrfe , fegun eftylo 
antiguo : Patruinus Epifcopus 
dixit , 0-c. Y conftando que 
mucho antes de S. Leon ha
via ya muerto Patruino, co
mo fe lee en la Carta de S. 
Inocencio, (que dejamos ci
tada , y fue reconocida por el 
mifmo Tilemont > en el tomo 
X. art. 3. de la Vida de aquel 
Santo) íe infiere , fer impofsi-

ble que Cañones decretados 
y firmados por Patruino,Obik 
pode Ménda,fe eüablecieíTeti 
en tiempo de S. Leon. Lo 
mifmo digo en vifla de que 
Afturio, de Toledo, fe halló 
en aquel Concilio, y firmó 
los 19. Cañones 5 pues uno y 
otro correfponden al tiempo 
que dice el titulo de fer Con
fuí Eftilicon: como también 
la aísiftencia de Orticio , que 
no vivia en tiempo de S.Leon, 

6% Lo 3. fe ve por la pro-
puefta de Patruino , que ante 
todas cofas fe trató guardar 
igualmente en todas las Igle-
íuis el Concilio Niceno : y ef-
to no fe debe reducir à otro 
del tiempo de S. Leon , conf-
tando por la Carta de S. Ino
cencio , que ya havian de
cretado los Padres del Con
cilio de Toledo, que fe hU 
ciefien las Ordenaciones fe
gun el Niceno. Efto no lo ha
llaras mas que en elSynodo 
prefidido por Patruinoiy fien-
do cofa anterior à S. Inocen
cio , fera defacierto reducirlo 
al tiempo de S. Leon. 

63 Efto es lo que deno-: 
tan las Aftas del Concilio en 
quanto al tiempo de la pri
mera parte de los Cañones, 
fin que en efta haya la mas 
minima alufion al tiempo de 
•̂ÍÍCOÍI. Pues cómo podré-
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mos aprobar, que fea contra los reos , no tocan á la Difcí-
los términos expreffos de las Ac- plina Eclefia(\ica; ni habla de 
tas, el poner ellos Cañones cito Idació, que dcfpues de 
en el año de 400? Tan lejos 
eftà de ello , que antes bíeri 
fera contra ellas expreflimen-
te el remover efta Gonftitu-
cion del Concilio del tiempo — — „ „ ^ r « _ ™ 
dç Arcádio y del Confulado fia. Luego es precifo atrí-
de Eftilicon , recurriendo à buir al Concilio del ano 400. 
otro en que no vivían los los veinte Cañones que com* 
Obifpos que formaron y fir- ponen fu primera parte 
marón los Cañones. " ^ -

mencionar las Adas de Jas 
Profcfsiones , añade y con-
tradiftingue los eílablcci-
mientos que fe hicieron fo-
bre la Difciplina de la Igle-

64 Ya dige que hay alu-
fion para atraáar otras partes 
del Concilio ; pero también 
queda moftrado , que para la 
primera de que hablamos, no 
hay el mas mínimo funda-
tu en to en fus Aftas. 

65 Fuera de eftas hallo 
otro irrefragable teftimonio 

66 Lo único que pudo 
mover à Tilemont, es el exor
dio de la fegunda parte (ó 
Regla de la Fe) donde fe di
ce , que los Cañones y la Re-
'gla de Fè , fe formaron por 
unos mifmos Padres. Mas de 
aqui foío fe infiere , que afsi 
lo uno como lo otro fe hizo 

-._7-._0 en el año de 400. en quien. 
•en el que dimos de Idació al foío ( y no en tiempo de 5, 
num. 37. Habla alli fin duda Leon) fabemos que vivían 
del Concilio celebrado en Patruino ; Aíturio, y Ortició: 
Toledo en el año de 400. y fin que obíte, para lo que mi-
dice , que también fe citable- ra à la Regla, la mención de 
-cieron algunos puntos de Dif- S. Leon , como fe probará en 
ciplina Edcfiaftica : Stafuun- los §§. íiguientes. 
-tur quadam etiam obfervand'a - 67 Omito lo que dijoTi-
ds Ecckfite difeipliña , lemont , que los Padres del 
Pregunto : quales fon los Ca~ 'Concilio Toledano del tiéní-
nones de difciplinaEdefiafti- po de S. Leon , parece que 
ca?Poca erudición fe necef- examinaron lo aáuado contra 
fita para conocer , que la Re- 'los Prifcilianiítas en el Coli
gia de Fè , ni el egemplar de cilio del año de 400, de cil
las Profefsiones, ni el de la yas Adas,'dice, facaron di-
Sentencia Difinitiva contra verfos extrados. -(tom* i j -

PaS-



(Del Concilio L de Tohdo: 75 
pag. 45^.) Omitolo , digo, 
porque , fi en el año de 400. 
no fbi'maron los 20. Caño
nes , ni la Regla de Fè , fegurc 
afirma , no tuvieron que ex
tractar de alli los que fe jun
taron cinquenta años defpues 
en tiempo de S. Leon. La ra-̂  
zon es : porque lo que en fu 
opinion no fe hizo antes, nò 
fe pudo extradar: y de efta 
claíTe fon las dos;partes..pci-t 
meras. Las dos ultimas dç los 
egempíiires de las Pirofc'fsíó-í 
nes , y Sentencia Difínitiva 
fon las únicas que end Jomo 
8. art, 16. de lorPrifcilianiflas, 
atribuye al año de 400. Pero 
Profefsionesy Sentencia dada 
medio Siglo antes , à que tin 
fe ha de reproducir , quando 
ya havian muerto los recon
ciliados y los reos? Y aunque 
fe quiera decir, que fe extrac
tó como formula correfpon-
dicnte à un lance femejante; 
què texto fe alega para ello? 
No las A£tas de las mifmas 
Profefsiones y Sentencia: por
que eflas las tenemos del mif-
mo modo que Tiíemont las 
aplica al año de 400. íln in
terpolación de termino quç 
fuene, ò aluda , al tiempo de 
S. Leon. Luego no puede de-
.fir que entonces fe extractó 
lo a¿tuado antes , quien nie
gue que fe hizo en el 4119 de 

400. la Regla de F è , que es la 
única, que fabemos fe extrac
tó en tiempo de S. Leon. N o -
fotros atribnircmos^al Conci
lio I . la Regla de la/Eè': y fo-
10 en eíle fentido huviera ha
blado; con fundamento aquel 
Autor. 
. 68 Probado , que no íe 
deben remover los 20. Cano-f 
nes , del año de 400. refta dar 

1 íipticiíi <¿e cllo.s, çi?. compen
d io , para que fe .yaya defcti-
briendo la Disciplina de aquel 
tiempo i en cuya conformi
dad iremos practicando lo 
mifmo en los íiguiéntes. 

Cañones del Concilio, 

69 TJRimcramcntc acor-
_ i daron los Padres, 

que todos obfervaflen el Con
cilio Niccno, fin que feoycf- -
fe diverfidad en el modo de 
las Ordenaciones de los Clé
rigos. Y hecho eíte fupueftp 
general palfaron «à otros Ca
ñones. 

El 1. preferibe la continen
cia de los Clérigos , prohi
biendo , que afeienda à Prefr-
bytero el Diácono que llegó 
à fu muger, aun antes de la 
prohibición decretada por los 
Obifpos Lviíitanos : y que no 
fea elevado à dignidad Ponti
ficia elpresbyterojque incurr 

rió 

0-0* 
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t \ò en la mifma incontinen
cia , antes de la mencionada 
prohibición. 

2. Que losPenitentes (ef-
to es, los que defpues de bau
tizados cometieron algún cri-

y. Que ü pecaren Ias mu-J 
geres de los Clérigos puedan 
caftigarlas los maridos grave
mente, excepto con lo que 
induzca muerte: y no deben 
ni aun comer con ellas, (i no 

men ò pecado gi:avifsimo,por que hecha penitencia Ce vueL-. 
cl qual hacian publica peni- van al temor de Dios, 
tencia) no fean admitidos à 
las Ordenes, fino de Oftiario, 
ò Leftorcs , y ello en cafo de 
necefsidad, con t a l , que no 
lean la Epiftola, ni el Evange-

8. El que defpues debain 
tizado fe haga Soldado , no 
afeienda al Diaconado, fi fue-í 
te admitido en la Clerecía. 

__ _. p. Que ninguna ProfeíTa, 
Jio: y fi eran antes Diáconos, ni Viuda , rece en fu cafa con ^ 
fe reduzcan à Subdiaconos, el Clérigo, 
con tal que no háganla im- lo . El que tenga obliga-, 
poficion de manos , ni toquen cion legal, no pueda fer orde-yr's, 
Jas cofas ¿agradas. f nado fin coníentimiento del ^ 

3. Que el Leftou que fe Patrono, y con tal que fea de 
café con Viuda , no afeienda vida aprobada. 
de Lcftor, fino à lo mas à 11. Si algún Poderofo 
Subdiacono. defpojare à otro, y no oye 1̂  

4. Si enviudando el Sub- amoneftacion del Obifpo, fea 
diácono, fe caía de nuevo,fea excomulgado , hafta que reí 
reducido à Oftiario, ò Lc&or: tituya lo ageno. 

s y íi tercera vez fe cafare, fe 12. Que ningún Clérigo / 
abílendrà por dos años, y lúe- íe aparte de fu Obifpo, para 
go comulgará entre los Legos irle con otro, 
reconcüiandofe por ía Peni- 13. Que fea excomulgado y 
tencia. el que nunca comulga. 

5. ̂  El Clérigo que no acu- - 14. Que fi no fume ía fe . 
<ía à la I¿Iefia ai Sacrificio ma dada por el Sacerdote, 
«jtiotidianojfca depucftojfi no fea excomulgado, 
mereciere el perdón del Obíf- 15. Que nadie trate con 
po por la fatísfaccion. 

ó. La Doncella con/agra
da à Dios no tenga familiari
dad con yarones-

el excomulgado: y f i lo h i - ' 
ciere, fe tenga también poí 
excomulgado. 

16. Si la confagrada à 
Dios3 



\ 

(Del Concillo L âe Toledo? 77 
Dios, faltáre à la CafUdad, pos cftos 20. Cañones: y por 
no entre en la Iglefia , fí no ellos fe ve el cfpiritu de difei-
hace penitencia por diez años: plina de aquel tiempo; en que 
(y lo uiííhioel que la violó) la penitencia eftaba en fu v i -
Si fe casó, no fea admitida à got: y aunque lees que los ca
la penitencia, fino deípues de fados eran admitidos à la Cle-
vivir caitamente por muerte recia, también ves, que una 
del marido, ò aunque viva. vez ordenados debian apar-

27. Que fea excomulga- tarfe del ufo del Matrimonio, 
do cl caiado que tenga eon- guardando la pureza que re-
cubina. . ... quiere el Aítai^eípecialmente 

iS. Si la Viuda del Obif- en los grados fuperiores , de 
po, ú otro Clérigo , fe cafárer que trataremos en fufitio, 
ningun Clérigo, ni Reíigiofa 
trate con ella; ni comulgue, §. V. 
Uno en la hora de la muerte. Pruebafe 7 que Lt Regla de Vê fe 
(EJIo es, porque quando fuma- hizo en el Concilio I. de Toledo; 
rido fe ordenó con Aprub.icion _y exfiiic.ífc c! orden y dias 
de l.i irtuger , ofrecieron cajli- de Us Sejsiones. 
dad) 

19. Si la hija del Obifpo, 70 T^VBfpucs de los Ca-
confagrada à Dios , faltare i nones referidos 
Ja pureza, ó fe cafare , no fea propone el Colc&or de las 
admitida à la Comuuion,fi no Actas del Concilio I . de To-, 
hiciere penitencia muerto el ledo , una Regla de l e , com-
marido: y íi viviendo el , fe puefta de diez y ocho Art i -
apartare, y penitente pidiere culos, en que fe condenan 
la Comunión , .fe la dará en todos los errores de los Prif
ei articulo dela muerte. cilianiftas. Efta es la que J!a-
' 20. Qiie 'folo el Obifpo mamos fegunda parte del 
haga el Chrifma : y nadie le Concilio, fegun hoy le tene-
adminiftre fino el Presbytcro mos: y no folo fe duda,^ fue 
en anfencia del Obifpo , ò de Acción del primero de Tole-
fu orden , fi eftà prefente. do , fino que fue le darfe por 
Mencionale aqui el Arcediano, fentado entre los Autores cía-
diciendo, que acuerde à los íicos y no claíicos , domefti-
QbifpoS efte decreto, cos y eftrangeros , que no fe 

firman Juego los 19, O bife hi^o en ¡el Synodo del año 
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de 400. fino en otro muy pof-
terior del tiempo de S. Leon. 

71 El fundamento noca-
rece de aluíion que los dif-
culpe; pues fe toma de las 
mi (mas À d a s , que en el Ex
ordio de efta parte , dicen: 
Incipit regula, Fidel Catholica 
cpntra omnes bcerefes, & quàm 
máxime contra Prifcillianos, 
quàm Epifcopi Tarraconenfesy 
Carthaginenjes , Lujitani , & 
Btetici fecerunt, & cum pre
cepto Papa Urbis Rema Leonis 
acl Bakonium , Epifcopum Gal-
licite tranfmijferunt. Ipjl etiam 
0 fupr^riptAj)iginH_CsAjiSr 
num capitula ftatuerunt. 'm 
ConcjjiojtoletanpA ,eítc pe
queño exordio fe figue el tex
to de la Regla : Credimus in 
unum Denm , tyc. antepuerto 
en la edición de Surio el titu
lo: Affertio Fidei eju/UemCon-
cilij. Credimus, Ó'c. 

72 Viendo pues los Au
tores , que aqui fe hace ex-
preíla mención del Papa San 
Leon , el qual no empezó à 
ferio hafta el año de 440. rc-í 
folvieron que aqui re halla
ban envueltos dos Concilios; 
uno del año 400. y otro de 
medio íiglo defpues: y que 
efta parte y Concilio en quan
to à la Regla de Fè , no debió 
fer colocada en el año de 400. 
fino rcfemrla para, oteo que 

Trat.6. B i j f c n . l 
fe tuvo de orden de S. León 
(defpues del año de 446.) co
mo aqui fe decíara,y fe confir
ma por el Concilio Bracaren-
fe I . donde hablando del mif-
mo Sumo Pontífice , refiere: 
Cujus etiam precepto Tarraco-
nenfesfá Cartbaginen]es Epif
copi y Lujitani quoque O* Bati-
eiyfaéio inter fe Concilio Re
gulam Fidei contra Prifcillia-
nam. hterefim cum aliquibus 
Capitulis conferfbentes (erto es 
los 18, Artículos) ad, Baleo-
nium tune bujus Bracarenfis 
Ecclefia Prafuhm direxsrmt. 

A vifta de ello , infieren 
no fin fundamento los Auto-
rcs,que efta parte es dei Con-, 
cilio tenido en tiempo de San-
Leon ; y que afsi no fe debió 
infertar en el Toledano I . 

73 No obrtante la gene-:', 
ralidad de efta opinion entce. 
los mayores hombres , y el 
fundamento referido, me per
filado, que no fe debe excluir 
dei Concilio I . de Toledo la 
mencionada Regía : y que el 
Colèdor de las Adas no es 
culpable en haveria in fer Un 
do aqui, fino, à lo mas,en que 
no la colocarte antes de los 
20. Cañones, que es el ordea 
con que fe hizo, coma fe ex
plicará. 

74 Que la Regía de Fè fe 
debe, reconocer por parte, del 

Con-



(Del Concilio L de Toledo. 79 
Concilio L de Toledo , y que 
como tal la reconoció y citó 
la Igíefui antigua de FXpaña, 
coníta por cHníjgne^doen-

/ m e n ^ O i ^ ' i í l ^ o r J o s E f c r i -
/ tores Etpanoles jintei'iores à 

efte^T^Io) del In^Uce^c^niie f̂--
tros antiguos Canones^ufadp 
enj iemj^de^Tfidorp. AIH 
fe ve muchas veces alegada 
efta Regla de Fè , y fíempre 
con el titulo de Concilio I . 
de Toledo , correfpondien-
do puntualmente las claufu
las citadas con el numero de 
los Artículos que incluye, co
mo fe lee en todo el libro 
oElavo i diciendole antes en 
el lib. 4. tit. 4. con toral cx-
prefsion : ReguLx Fidei habita, 
in Concilio Toletano / . 

75 Lo tnifmo prueba el 
Exordio referido de las Aftas, 
donde cxprefla el Colector, 
que los Obifpos , formadores 
de la Regla , cílbs mifmos hi
cieron los veinte Cañones an
tepuertos de la Difciplina 
Eclefiaftica : Ip/ietiam Ó* fu-
fraferipta viginti Canonum 
Capitula ftatutriint: y fi fe le 
dà credito (como fe debe) en 
lo que dice alü , (obre que 
aquella Regla fue remitida i 
Galicia en tiempo de S. Leon, 
no fe le debe negar , quando 
afirma , que los que hicieron 
los GmoneSj eífos mifmos dif-: 

pufícron la Regla: pues uno 
mifmodice las dos cofas; y 
como los Cañones fe hicieron 
en el año de 400. lo mifmo 
diremos de la Regla. 

76 Confirmaíè por el t i 
tulo referido de Surio : pues 
allí fe expreíía , que la Regla 
de F è , fue eñablecida por los 
Padres de aquel mifmo Cos-
cilio I . de Toledo : AJfertio 
Fidei ejufdem Concilij. por e£. 
to no debemos aprobar el re
paro de Pagi ( íbbre el año 
405. n. IÍÍ.) que aí excluir del 
Concilio I . la Regla de la Fé¿ 
alega, leerfe antes de ella en 
Loayía: Explicit Conft'rtutio 
Toletani Concilij , como que 
lo íignicntc no es ya de aquel 
Concilio. Pero aquella ex-
prefsion no denota que alli 
le acabaron todas las Adas 
del Synodo, fino precifamen-
te la parte , que llamaron 
Conjl'ttucion del Concilio, eílo 
es, los 20. Cañones : y afsi 
queda lugar para que acaba
da efta parte , empiecen las 
demás > como de la Regla de 
la Fe afirman los teltimonios 
que vamos alegando ; y def-
pucs probaremos fer también 
del año de 400. los egempla-
res de las Profefsioncs, no 
obftante que fe figuen al E x 
plicit Conflitutiô Concilij. Por 
lo que mira á la Regla 3 aña

den 
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den las ediciones antiguas 
una prueba irrcfragablcjfubf-
tituyendo al fin la firma de 
los Obifpos , Patruino , Mar-

^ celo y que fon los del año 
de 400. y afsi aunque fe íiga 
al Explicit Conjlitutio,wo pue
de excluir fe efta Reda de las 
partes de aquel Concilio. N i 
obíla , que en la Edición de 
Loayfa no haya firmas def-
pucs de la Regla, pues no folo 
tenemos textos que las pon
gan, fino que es precifo reco
nocer Subfcripcioncs, confi
tando, como fe dirá , que fue 
enviada à Galicia : y eílo no 
podia fer fin remitirla firma
da, por los Padres que forma
ban el Synodo; luego hallan-
dolíi firmada por Pat ruino y 
&c. es precifo decir que fe 
hizo en el primero de To
ledo. 

77 Otra prueba fe toma 
'de las Acias de las Profefsío-
nes de la fe , fegun las quales 
refulta,que en el mifmo Con
cilio I . de Toledo del año 400. 
fe hizo la Regla de Fe , en la 
Scfsion primera, tenida feis 
dias antes de la Conílitucion 
de los XX. Cañones de la Dif-
cíplina Hclefiallica. Dice pues 
afsi el texto : Incipiunt exem-

s piar i A Profcfsionam in Con-ci-
' lio Toktano contra fsBtitn Prif-

cUlimu E r a C Q C C X X X V U L 

Aqui vés claramente, que eftí 
Acción fue del año 400. que 
es la Era 438. Profigue em
pezando TSS'V.POJÍ babitmn j i t m 
Concil'mm Kal. Septembrihm 
( 1. de Setiembre) tertio No
nas Septembris (dia 3.) pofídi-
verfas cognitiones tune habitas, 
jub die o ¿Javo Iduum Stptem-* 
brium (día' 6.) excerpta funt 
de pienariis gtftis Profefsiones^ 
&c. Y mas abajo: E r a qua fu-
pra (la 438.) fub diem tertium 
Iduum Septembrium (día 11.) 
Profesiones, De fuerte 
que por efio fe diftingue lo 
actuado en el dia primero de 
Setiembre , en el dia 3. en el 
6. y en el 11. de aquel mes, 
pero con Ja efpecialidad de 
que el Concilio fe tuvo en el 
cíia 1. Po/i babitum jam Con~ 
d Hum Kal . Septembribus. Pre
gunto : que Ce entiende aqui 
porei Concilio? Fueacafola 
Conílitucion de los vélente 
Cañones? Digo, que no ; por
que eíta Conílitucion fe hizo 
en el dia fíete de Setiembre, 
como firmemente proponen 
las Ediciones antiguas y mo
dernas, y los MSS. que mane
jó Loayfa : Conftituüo Conci-
lij....fub die feptimo Idus Sep
tembris , como fe lee en el ti
tulo. Tampoco debe enten-
derfe por Concilio, en aquel 
fentido, la Acción de las Pro-

fef-! 
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fefsiones; pues cfl:as fe empe
zaron à extrañar en el dia 
feis, y fe reprodugeron en el 
once; en cuyo dia íe leyó tam
bién Ja Sentencia DifinitWa: 
Die qua feipra , &c. Pues que 
cofa podremos atribuir al pri
mer día, que merezca , como 
aquí fe dice, el nombre de 
Concilio7; 

78 Refpondo , que la Re
gla de Fè , con fus 18. Ar t i -
culos. Fundóme en los fun
damentos alegados: y en que 
fupueftos los funeílos errores 
que defdc cí fin deí Siglo 
quarto tenían turbada la Paz 
de nueftta Igíefia , no es pru
dentemente imagii^-ble , ni 
havrà quien nos pcrluada^quc 
anduvieílcn los Pailorcs tan-

• folicitos en el bien de la Dif-
• cíplina exterior , formando 
20. Cañones 5 y que defaten-
dieilen , ò fe dcfcuidalleu del 
principal alTunto dela Fè. Si 
¡a lieregia es la peíte, que in
ficiona y perturba la Nación, 
donde ella el remedio de tal 
mal, en fiipofidon que CXCÍIH 
yamos la Regla? Cómo la 
junta de Medicos fe olvida 
del motivo principal que los 
liízo juntarí Yo sé , y todos 
deben faber , que cuidaron 
mycho de que fe deteftaílc el 
nombre de Prifciiiano: pues 
cómo no recetan el antidoto 

Tom.VI. 

de que fe debe ufar ¿ontra el 
veneno del error? St aim en 
tiempo de Paz, y fin conta
gios , fe efmeraron nueftros 
Prelados en dar principio à 
fus juntas por el prefervativo 
de proteftar la Fè ; cómo es 
pofsiblc, que quando aqueíía 
vacilaba,y faltaba en muchif-
fimos, faltaífen ellos à la obli
gación de proponer la norma 
de lo que todos debian crcery 
y de lo que debian dereílar?. 
Yo confieflb que aunque ha
llara menos textos en prueba 
de que la Rcçla contra los 
Prifcilianiftas íe hizo en el 
Conciliei, do Toledo , rcfol -
viera , por la naturaleza de la 
a£tuai coyuntura , que no fe 
olvida ron los Padres del prin-
cipal punto de la Fe. Tenien
do pues fobre cÜolos funda
mentos que fe vàn alegando^ 
digo, que la Regla dogmática 
fe hizo-antes que los 20, Ca
ñones, en el dia 1. de Setiem
bre, en que el Cole&or de las 
Aftas dice que fe tuvo cl Con
cilio , aplicando por antono-
mafia ella voz à la materia 
mas importante de la Fè. 

79 Pero porque cfle pun
to fe halla generalmente con-
tradecido, y pende de el una 
gran gloria de la Santa Igleíia 
de Toledo,quiero añadir otra 
prueba poíitíva» que juzgo 

B irrci 
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irrefragable ; tomada de las 
Aftas de la Sentencia Difini-
t iva, de quien luego proba
remos , que no puede remo-
verfe del aíio de 400. 

80 Dicefe alli , que el 
Concilio envió à Galicia una 
Forma , para que fi los Obif-
pos de aquella Provincia la 
admitían y firmaban, firvieA 
fe de eftablecer la Paz : Ac-
cepta FORMA a Concilio mif-
fa i f i fubfcripferint, etUm ipji 
in cdleftis pacts contemplatio
ns conjiftmt. Immediatamente 
a ñ a d e , que íi no fubíeriben à 
Ja Forma remitida > fean de-
pueftos de fus Iglefias : Si au-
tem fubferiptionem FORMiAZ, 

• quam mijimus , non dederinty 
Ecclejias quas detinent non re
tine ant. 

81 Pregunto : que Forma 
es efta? Es laConftitncion de 
los veinte Cañones? No : por
que aquella es puramente de 
Difciplina Eclefiaftica,fin me-
teríeconlos errores de Prif-
ciliano, ni aun mentarle. Se
ia el Egcmplar de la Senten
cia Oifinitivaí Tampoco; por
que la Forma , ò Formula , fe 
havia enviado antes à Gali
cia ; y la Sentencia Difinitiva 
fe ertaba haciendo adual-
niente: ni hay en ella metho-
do de-Formula que deba fubr-
cribiríe. Pues fuera de cito. 

Trâ t . 6 . (D'tJfert.I. 
qué otra Forma podremos 
entender? Digo que la Regla 
de Fè , hecha en el dia 1. de 
Setiembre > de la qual pudie
ron decir con verdad , en el 
dia once , que ya la havian re
mitido à Galicia à los Obif-
pos que no aísiílieron al Con
cilio : y folo de efta podemos 
afirmar, que efpcraban ver íi 
fubferibian , porque alli fe 
hallan anathematizados todos 
los errores de Prifciliano. 

82 En efta fupoficion,que 
me parece la mas autorizada, 
(fuera de lo que refultarà, 
delatando el fundamento con
trario) diftribuyo el Conci
lio y fus Acciones en el orden 
figiúente , conforme fe colige 
de las Aftas. 

83 En el dia 1. deSettem- / 
bre fe celebró el Concilio/ 
por medio de la Regla de la 
Fe , contra los errores aftua-
les que por ella fe condena
ban : y efta parte es la que el 
Coleftor llama Concilio, por 
haver fido el motivo princi
pal de la Convocación ; y por 
tanto debió fer el primero y 
principal atTunto, de quien fe 
dice Pofi babitum jam Comi' 
Hum Kalendis Sept. Efta es 
también la que fe intitula 
Forma , que es lo mifmo que 
Regla. 

84 En cl dia tus fe empe
zó 



(Del Condito I , de Toledo, « i 
zò à conocer de varios pun
tos , que no fe exprefUm ; pe
ro debieron fer refpedivos al 
orden judicial de las caufas 
de los Obifpos que fe nom
bran defpues : Pofi diverfas 
cognitiones habitas tertio Nonas 
Sept. (efto es, el dia 3.) El dia 
dos fe omite ; y me inclino à 
que fue por fer Domingoj 
(Cyclo Solar 17. letras Do
minicales A. G.) y como el 
aííunto era judicial, ob fer va-
ron la fiefta ; en cuya confor
midad decretó defpues el 

^Concilio Tarraconenfe, tit. 4. 
que ningún Obifpo , ni otro 
inferior jüzgafle canias en 
Domingo. 

8 j Empezaron pues los 
proceífos en cl dia 3. que era 
Lunes; y crtos fueron proíi-
guiendo haíla el Jueves, dia 
6. en que formadas ya Aftas 
generales, fe extrañaron de 
ellas las Profefsiones de Sym-
phofio , Dictinio, y Comafio, 
que citaban prelcntes : Sub 
die 8. Iduum Sept. excerpta 
funt de plenariis gejlis Profef-
JioneSy Ó'c. Nora bien cl Pic-
nariis gejiis, que denota ha
ver fe a¿tuado mas: aludien
do à lo mifmo la voz excerp-
t& (que imprimió primera vez 
Morales) y no excepta , como 
copió el Amanucnfe de Aguir
re. 

86 Al dia figuiente ,fíete 
de Setiembre ( Viernes ) fe hi
zo la Conftitucion de los Ca
ñones deDifcipIinaEclcííaíH-
ca : Conjlitutio.,.ffiib die fep~ 
timo Idus Sept. El Sábado y 
Lunes figuiente fe emplearon 
en difponer la Sentencia Dí-
finitiva, que fe leyó publica» 
mente en el Martes, (once de 
Setiembre) defpues de re
producir las Profefsiones, en 
que Comafio parece fue el 
motor de la ratificación, pues 
dijo , que no temia repetir 
muchas veces lo que una pro
nunció , para gozar fe en la. 
ratificación : Non timeo fre
quenter dierre , quod fcwd di-
xijfem , itt gãitdcxm. Publica
da la Sentencia , fe concluyó 
el Concilio. 

87 El orden referido de 
Sefsioncs no tiene contra si 
autoridad f ni razón : antes 
bien fe califica con la razón y 
textos afegados , fin que pue
da haver duda mas que en la 
primera Acción de la Regla, 
fobre fi es cita la que debe 
entenderle hecha en el dia 1. 
de Setiembre , fegun las pa
labras : Poft habitum Concia 
Hum Kal. Septembris. D. N i 
colás Antonio dijo en el lib. 
2. w.146. que alli fe habla del 
Concilio tenido en tiempo de 
S. Leon, Pero con fu licenciar 

E 2 d n 



84 Efyana Sagrada. Trat .6 . fDíjfert. L 
'digo , que no puede aprobar- removida aquella acción del 
íe tal cofa : porque ío repug- día i . de Setiembre , no hay 
na la Era 438. à que fe con- otro en que poderla colocar; 
trahe la acción : y juntamente fegnn mueftra el orden de 
â materia, en que empiezan 

à hablar y hacer fus Profef-
{iones de Fò , Symphoíio ? y 
D i â i n i o , que eftaban ya d i 
funtos en tiempo de S. Leon; íiaftico , para no remover del 
y afsi es pvecifo entender la formación de la Regla: por-
aquella claufula del día del que como declararon los Pa-
Conciiio en que fe formó la dres del Concilio X V I I . de 

fsiones referido. 
89 A efte primer dia fa-̂  

vorece también lamifma na
turaleza del gobierno Ecle-

Regla. 
88 Para efto nos dà otro 

apoyo el mifmo Cole£tor,que 
en el Exordio de la Coníli-
tucion de los 20. Cañones, 
dice que los 19. Obifpos pre-
fidido's por Patruino, dieron 

Toledo , es orden inalterable 
bufear y cuidar primero de 
las cofas de la Fè, que de otro / 
qualquier negocio : Necejfa-' 
rius ordo depofeit, ut fecundum 
Pauli Vas eleBionis ediótum, 
ante initium quarumcumque. 

fentencia por eferito, no folo caufarwn , regnum D ú quara-
contra los Senarios de Prif- tur : en cuya conformidad 
ciliano, fino contra fu here- empiezan por los Myfterios 
gia : Ornnes decern Ó" novetn de Fè , antes de pallar à la 
ijli funt, qui -O1 düsgeftis ad- Difctplina Eclcfiaftica^ fiendo 
verfus Prifiilliani fd'ialores, afsi que no havia la nccefsi-
'&* JIts£RESIM quAM adjiru- dad, que en el año de 400. 
xcrat, IMlarem dire'xerc fin- en que la Fe citaba combatí-; 
tentiam. Aqui reconoce y da. Luego el mifmo orden, 
atribuye à eftos Padres del dignidad, y circunftancia de 
año de 400. otras Adas , ò tiempos , obliga à que no ex-, 
Gefia y fuera de los 20. Cano- cluyamos del primer dia del, 
nes , exprefiando no folo el Concilio laSefsion refpeítiva. 
Proccflb formado contra los à la Regla de Fè :pues aun 
Prifcilianiílas , fino la Sentcn-, en tiempo de Paz nos propufo-
cia dada contra la heregia: 
y t ien claro es , que fola la 
Regla . de Fè es la contra-

el orden de celebrar los Con-, 
cilios , que los tres primeros' 
dias fe emplcaífen en la aten-î  

íüítoria; à .Ja Jicregia, y que don de los Myfterios. 
De 



'!Dèl Concilio L de Toledo'. 8 J 
• 90 tódo eito fe infle- 'ghífe, que efta era preciía^ 
r c q u e f i en algo hemos de mente del tiempo de S, Leony 
culpar al Colc&oi- de lo ac- previno en el Exordio de los 
tuado en el Concilio I . de To- Cañones, que los Padres fus 
ledo , no ha de fer, en que in- fbrmadores,compuíiei:on Kirri-: / 
girieííè alii la Regla de la Fè, bien la. Seriteñcia contra la he~ 
imo en que no la pufieíTe an- regia de Prifiiliano , que es ía 
tes de todo , pues precedió à Regia de Fè. Y al poner eftíi,; 
Ja Conítitucion de los Cano- repite la niifma prevención^ 
nes. diciendo que fue hecha por 

91 Pero aun en aquella los Padres que formaron lOs 
poípoficion parece que tuvo .veinte Cañones precedentes; 
dífeulpa : porque la Regia de con Jo qual contrajo la i dos 
Fè , con fus 18. Capítulos fiie cofas à un mifmo año, efto es 
reproducida, y enviada à Gar al de 400. porque los Obíf-
licia en tiempo de S. Leoni, pos preíididos por Patruino,; 
como el mifmo declara ,.y el ciertamente fueron- próprios 
Concilio I . Bracarenfc. Efta de aquel año , y no vivían ca 
fegunda acción fue 47. años tiempo de S. Leon. A vifta. 
defpues del Toledano prime- de unas prevenciones y de-, 
ro , (en que fe hizo > con los daraciones tan expreífas del 
veinte Cañones) y como del Colettor , no es razón quê 
Concilio del tiempo de S, por la fencilla mención del 
Leon no quedó mas docu- nombre de S. Leon , fe ex-
tnen to que cl de haver ufado traygan citas Aftas del año. 
Jos Padres de aquella Regla, de 400. contra ía mente exr 
remitiéndola otra vez à Ga- prcííà del mifmo Colector; 
lícia, por fer el cafo idéntico; pues , como prevenimos, í» fè 
de ales , qucelColcdor tuvo le cree en uno , no hay moti-
por conveniente pofponerla vo para no darle credito en 
à los Cañones, à fin que afsi lo otto. Y lo que mas es; te-
-tuvieíTemos el orden de los nemos legitimo fentido eá 
dos Concilios ; uno el del ano que falvar fus dichos: lo tjue 
de 400. en que pufo los Cano- baftaba para anteponer nuef-
nes ; otro del tiempo de S. tro fentir; pues el común no 
-Leon , que denotó en la pof- puede conciliar todas las 
poficion de la Regla. claufulas, como fe vio en 77-

92 Y .para que nofejuz- Impnt, que eftrechado con 
Tom.VI. ' " ' F3 las 



8¿ E/pana Sagrada. Trat .6. (Dijjert.l. 
las dificultades, extrajo del ron feulo también las piezas, 
año de 400. la Conftitucion Eito procedia bien > fiel do-
dc los Cañones, contra lo que enmento fuera puramente 

original: pero el mifrao de
clara no fer afsi, lino inter
polado por un Colector del 
fin del Siglo quinto , el qual 
anadió de fu y o algunas clan-
fulas , moftrando en ellas y 

firmemente refulta de las Ac
tas. 

§. V I . 
Explic&nfe los motivos de que 
fe haya dudado de efie punto, 
disolviendo las dudas. E l Co-
le £i or de eftas Aftas floreció en por ellas , que no eferibia en 
ti Jin del Siglo V. por lo que no el año de 400. fino mucho. 

SÍ venerables por tan notable 
antigüedad. Gloria Jingular de 

la Santa íglefia de Toledo 
£or la Regla de la l é 

de efie Con-
alio. 

S3 

Jbn originales fus dichos, pero dcfpucs. 
94 Confia efto con certe^ 

za por el Exordio de la ter
cera parte , donde retroce
diendo y expreílando el año 
de 400. con la Eva 438. nmef-
tra referir etlo en tiempo pof-
terior. Extraftaronfe,dice;las 

TOdo lo expuefto Profefsiones de Symphofio, y 
hafta aqui recibe Diftinio , Obifpos de fanta 

mayor fuerza, moftrando,que memoria , y de Comafio tam-
no tiene valor lo que (e alega bien de fanta memoria, que 
en centra. Para efto hemos ENTONCES era Presbytc-
de fuponer que todas las per- ro; las qualcs Profefsiones hi-
plcgidadcs que han fatigado rieron eftos entre otros evi el 
à los Autores, y obligado à Concilio Toledano : Excerpta 
remover del Concilio L de funt de plenariis ge/lis Profef-
Tolcdo lo que no fe le debe fones Dni Symphofij , & Dní 
defraudar , provienen de ha- Di í i in i j JantU memoria Epif-
ver juzgado fer origínales, 
fin interpolación , las Aftas 
que hoy tenemos: en fuerza 
de Io qual han formado fu 
critica fegun lo que promete 
cada termino : y como mu-

coporum, & Dni fanóltf memo-
ria Comafij , TUNC Presbyte* 
r i ; quas inter reliquos habue». 
runt in Concilio Tolttam, 

95 Aqui vés claramente 
que habla de fuyo un Coleo 

chos fon pofteriores ai Con- tor que floreció deípues del 
cilio I , Toledano, concluye-, año de 400. à que reduce la 

Ac-



!DÍ7 Concilio h de Toledo; « 7 
Acción: pues en el aíío tic 
400. efto es en l.i Era in
troducen his Ad.is à Syinpha-
ÍÍO, DiclStiio , y Comaiio, ha
blando : D/ã/mus dixit, &c, 
y el que recoge aqui las Ac
tas Jos fupone difunvos,quan
do ios trata con el dictado de 
íanta memoria; lo que no po-
dTTdecir el Notario del ano 
de 400. que eftuytefle reci
biendo las dcpoficioríes. Aña
de el Colector, que Comaíio 
era entonces Pre&bytcro : tune*. 
en lo que manifiefta que ha
bla en tiempo,pofteríor, y no 
en el año de 400. pues efte 
digera ahop&y y 'no entonces. 
Item. Que eftas ProfcLsioncs 
Ion del Concilio Toledano : lo 
que no explicara alM el No
tario de las Actas originales; 
pues haviendo prevenido al 
principio , que fe juntaron los 
Obifpos en la Iglcfia de To
ledo, fe explicara defpues di
ciendo, enefteConçitip. Mas el 
Coledor pofténor, como no 
hiítoriaba originalmente la 
acción durante el Synodo,no 
cefsitò retroceder alaexpref-
íion del Concilio » diciendo 
que era el Toledano de la 
Éra438 . 

96 Lo mifmo prueba el 
Exordio de la Regla de Fé, 
pueíto en el num. 71. el qual 
por todas fus claufulas dà vo

ces , de que no es original del 
año400. lino poíterioi* àSaa 
Leon, pues le menciona i y 
vuelve à ufar la fraile dei 
Concilio Toledano : moftrando 
por todo el periodo , que 
aquel Exordio es glolla fuya, 
y no parte de las Actas origi
nales , como confia lo x. poc 
decir: Empieza la Regla contra 
todas las heregiaŝ y efpecialifsi-
mámente contra los Prijcilia* 
nijias: lo que no intitularan 
aísi los Padres del año 400. 
que no formaban Synodo Ge
neral Ecuménico , fino parti
cular , contra determinados 
errores. Lo 2. por la expref-
fion de que los Obifpos Tar-
raconcnles , Carthag'uienfes, 
Lufitanos, y Beticos,hicieroii 
aquella Regla: y en el año de 
400. no fe elcribieracftò afsi> 
fino precilhmcnte como Re
gla de efie Concilio, en que cf-
taban anualmente congrega
dos los Padres que concurrie-! 
ron dediverfas Provincias. 

97 Lo 5. porque añade 
haverfe remitido ã Galicia en 
tiempo de S. Leon : lo que no 
pudo eferibirfe en el año de 
400. defde cl qual pallaron 
quarenta años baila fer Papa 
S. Leon. Lo 4. por la fraffe de 
que hicieron los Cañones en 
el Concilio Toledano los mif-
mos que compufieron la Re-í 

F 4 gla; 



gla : y eitos na digcran en el fi quitas cíta daníiila, queda-
Concilio Toledano ,Tino cn ^ rà aquella parte pura, pues 
Concilio, como queda notado. 
Pero el Colector pcftcrior 
necefsitò prevenirlo afsi, pa
ya quefevieíVe que la forma
tion prin\era de Ia Regla , re
producida en tiempo de San 
Leon , pertenecía al Concilio 
tToledano, en que fe hicieron el fentido, fino mas corriente, 
los 20. Cañones precedentes y encadenado. 

fin ella, 1c enlaza mejor lo fi-
guicnte, Conjidentibus Pref-
byteris , tyc, con lo prece
dente , Convenientibus Epifco-
pis ; y al si es prueba de fer 
interpolación , quando fin 
ella , no íblo queda perfeito 

.del año 400. 
: 98 Otra interpolación del 
Colector es la del Exordio de 
Ja Conftitucion de los Cano-
.nes, donde para enlazar eíta 
¡primera parte con las rcítan-

pp El no haver diñingui-
do los Autores lo que es pró
prio del CoJc&or , de lo que 
pertenece , fegun el mifmo, 
al ano de 400. ba lido la cali
fa de las dificultades : peró 

4tes,'añad'e ác-íwyo^Omnes de- feparando lo que^-confta fer 
cem&t nov.erñ ifii funt, qui & aditamento , ceffan los argu-
fliU gefiis adverfus Prifcillia- mentos, y las perplcgidades, 
pifeèlatores, & b r̂efim quaní y complicaciones con que fe 
aâjiruxerat., libelldrem diré- han embarazado., y pretendi-
fcene fententiam , cuya cía ufo- do dàr por viciadas las A¿tas: 
Jft/íiQ es: del ano de ^ao. en v.g. los que intentan dar por 
xjue ni fe contaba el numero apocryfas las de las Profefsio-
.de losObífpos , ni-íe hablaba «es , infiíten en los didados 
jde prerci ito, ni fe nccefsitaba de fanta memoria, que fe apli-
la cxprefsion.-de que eran fu*, can- à Symphoño y Dictinio: 
Çías las demás; A^la-s.i pues ü .y D; Nicolás" Antonio al ira-, 
$q4,g eftiiba Jiíritd^. y fivmadó pugnar que'S. Toribio fuce-
(porjos Qbifp©s> claré es, qué clieüe à .Oictinio en la Silla de 
;fobrài'Íael'deeir,"qtifôlos j-ue^ Aftorgá , fe vale deque efte 
ees eran Unos iMfmbs. Pero el jera ya muerto en el anode 
Co leitor poíter-ior que epilo
g ó las Adas nejceísíLÒ decir-
Iq afsij por quanto diò las pic* 
¿as-fuclras, v jiO:tudás íirma-

400. como infiere por el dic-
udo inferido.(/;£>.3.ra. 11 o.) 
, íioò Todo efto cefía con 
Ja. dirtincion propuefta , de 

.das poc ios Prelados ^alña. Y quo aquel titulo, uo es origir 



p e l Concilio L deXçfedo. 8? 
n i l de las Actas, fino añadido 
por.el Colector, como con
vence el mí lino documento: 
porque íi alHíe introduce ha
blando DicHnio , cómo es 
pofsiblc , que en Actas de 
aquel mifino tiempo fe le fu-
ponga nuierto? Si alli fe le 
trata de reo, refiriéndole en
tre ios Sechirios 5 à que fin 
le honrarían , ni darían el t i 
tulo de Tanta memoria, Tiendo 
tan pervería la de lo paíTado 
halla la converfion? 

101 Luego es precifo de
cir que eftos términos los in-, 
giriò de Tuyo el Colector; el 
qual pudo, y debió tratar à 
Didinio como difunto , pues 
havia fallecido mucho antes, 
y coh feliz memoria , pues Te 
convirtió tan de corazón, que 
le celebra como Santo Tu Igle-
fi.i de Aftosa. N.P.S.AuguT-
tin hablando (en el libro con
tra ÍZtntí'actum ad Confentium) 
dei Obiípo Di&imo, refiere 
•la fama que corria ya por el 
mundo de que havia fido Ca
tholic;) , convirtiendoTe del 
error Prifcilianifta : lile puta-
tur fiiijfe CiíboJicm , atqus ex 
-illo errare correHus, cap.^. El 
Papa S, Leon aplaudió Tu cor-
jeccion, diciendo, que Sa me-
-ffioria de Dictinio Tc debe 
ramar , no por la caída , y mar 
ios lifcro?, fino por la repara^ 

cion: Si aliqu/d mémOrl<£ Die-
tinij tribusndum putant, repa-
rationem ejus magis debsant 
amare, quamhp/am, Epift.93. 
al. 15. adThuribiur/i, tit. 16. 
El Concilio I . Bracarenfe ex-
prefia también la converíion 
de Di&inio, quando en el Ca
non 17. condena los libros 
que eTcribiò antes de conver
tir/e, ETcribiendopucsel Co-
ledor de eítas Actas delpues 
de S. Leon , pudo con razón 
tratarle como difunto, y de 
Tanta memoria ; como hizo 
también con Sympliofio , y 
Comafio , que ninguno vivia, 
y todos Te convirtieron de co
razón, pues no vuelve à Tonar 
mas cofa que deTdiga > antes 
bien la converfion de Sym-
phoTio íirvió de cgemplar pa
ra otros, como Te lee en la 
Sentencia Difinitiva, y acaíó 
por ello le tratan alli los Pa
dres, deTpues de convertido, 
de Religlofo viejo. Con efto, 
y lo que fe dirá en el §. 8. 
contra Qnefnèl, fe deívanc-
cen los argumentos en que 
tanto han mfilYido los Auto
res. 

102 Por lo que mira àlos 
pucflos defde el num.71. ya 
.queda reípondido , que aque-
Jlas no fon palabras orig'ma-
_lcs., fino del Coleclnr poftc-, 
rior à San Leon , cl qual alli 

mil-



p o Ef f ana Sagrada. T}'àt<6, Differ 1.1. 
m:fmí> cxprcíTa fer la Regla 104 También fe debe ad-
dc que hablamos, propria del 
ano 400. en que fe formaron 
los Cañones , que antepone: 
y afsi milita en nueftro favor; 
y le tienen contra si quantos 
recurren al tiempo de S.Leon, 
para decir , que no fe hizo 
halta entonces. 

103 Sobre cfto has de no
tar , que las ediciones ante
riores à Loayía tienen yerro, 
diciendo de la Recia fer he-
cha por los Padres ex precep
to Pap* Leonis. Nueftrus MSS. 
no dicen afsi, fino fuponicn-
dola hecha , añaden , que la 
remitieron à Galicia, por pre
cepto del VA\y\:Quam Epif-
copi..., fecerunt, CT" cum pra-
ceptô Pap<€.,,. tranfmijferunt; 
y no es lo mifmo hacerla de 
orden del Papa , que enviar
la por fu precepto eftando ya 
hecha. Si no fe huvicra he
cho hada mandarlo S. Leon, 
claro es, que no pertenecía 
fu primer ie'r al año de 400. 
Pero no dicen efto los textos 
corregidos, fino que hecha, 
fue remitida à Galicia en 
tiempo de aquel Santo ; y 
ello es verdad ; mas también 
fe falva con ello lo que deci
mos , que formada en el año 
de 400. fe reprodujo medio 
Siglo defpues, por ocurrir la 
inifina necefsidad. 

vertir, que el precepto del 
Papa no fue para que hicief-
fen Regla de FJ, fino para que 
juntaílen Concilio , en que 
curafTeu las recaídas de ios 
Prifcilianiftas , como confti 
por fu Carra à S- Toribio , y 
lo dice exprcílam.ínrc el Con
cilio I . Bracarenfe en las pa
labras del argumento puerto 
en el num. 72. Cuius pracep- . 
to... Epífeopi... f.icio inter fe / 
Comi lio , regulam ftdei... conf-
cribentes... ad Balcomum,., di~ 
rexeruiit : de fuerte que el 
precepto fue para que fe jun
taílen à Concilio , en vida de 
que retoñaba en Galicia la 
heregia de Prifciliano : y co
mo para eftc mifmo fin fe ha-
vian ya juntado en el año de 
400. formando para fu reme
dio la Regla con 18. Artícu
los ; no neccfsitaron lós Pa
dres del tiempo de S. Leon 
mas decretos , que reprodu
cir y enviar de nuevo à Gali
cia los antiguos, por quanto 
proviniendo la recaída de 
unos mifmos principios > de
bían ufar del mifmo medica
mento. Efto pidió que copiaf-
fen y firmaííen de nuevo la 
receta: y efto es lo único que 
afirma el Concilio I . Braca
renfe : Cn que por ello fe 
oponga à lo que dejamos re-

fe-
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ferido : al modo que S. Leon 
pudo enviar i\ Efpaña el Sym-
bolo Coinlantinopclitano, fin 
que el decir que precedieíle 
para eíto algún Synodo , en 
que ie refoivieíTe eícribir à 
los Efpanoles remitiéndoles 
aqueíia Regla de Fè , probaf-
í'c que no la havia antes: pues 
aisi tomo íabemos que prece
dió à S. Leon el Symbolo 
arreglado en Conftantinopla, 
también fabemos que le pre
cedió la primera formación 
de la Regla del Concilio I . de 
Toledo, porque nos lo dice 
el Colector de las Aftas de 
que vamos tratando. 

105 El tiempo en que flo
reció efteEfcntor fue poile-
riot al de S. Leon , pues fu-
pone el Concilio tenido de fu 
orden : pero me parece mas 
antiguo que el Concilio I . 
Bracarcnfe , como infiero por 
la uniformidad de fus pala
bras y las del Concilio , las 
quales mueftran, fer tomadas 
urcas de otras. El Colector 
no las tomó del Concilio de 
Braga , fino al revés i porque 
la individualidad con que ha
bla de las acciones del Tole
dano primero , y las palabras 
mifnias de las Actas , deno
tan haver diilado menos del 
año de 400. que los Padres 
del Bracarcnfe , los quales no 

fe juntaron ha fia ciento y fe-
fenta y un ano dcfpues del 
Toledano: tiempo muy apar
tado, y en que las funeftas 
guerras de Wandalos, Suevos, 
Godos, y Romanos, que ar-
dieion en Galicia , parece 
fueron caula de que no fe 
mantuviefien enteros los Pro-
ceflbsdel Toledano. 

106 De hecho hoy no 
gozamos de las Actas totales: 
y eftas exiítian en tiempo del 
Cole&or , como nuieAra fu 
modo de proceder en el ex
t ra jo que hizo: de loque in
fiero fer mas antiguo que el 
Concilio I . liiucarenfe : por
que fi en aquel tiempo exií-
tieran las Actas totales del 
Toledano, era difícil que fe 
huvieran perdido , fiei do ya 
tiempo de Pax : mas prece
diendo la recopilación del 
Colector , cito milmo pudo 
cooperar à que no Ce mantu-
vieííc lo demás : y aisi no fo-
lo fue mas antiguo que el 
Bracarcnfe > fino cercano al 
tiempo de S. Leon , u del fin 
del Siglo V. De lo que infie
ro , que aun las interpolacio
nes ftiyas , pueítas en los 
Exordios de las Adas > fon de 
mucha autoridad , por la ve
nerable antigüedad que in
cluyen. 

107 yiíto 3 que no hay 
prin-
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principio firme para excluir 
del Concilio I . de Toledo la 
Regla de la Fè , refta otra 
•"erave dificultad en fu mate
ria ; no tanto por el numero 
de Artículos, quanto fobre fi 
cftà interpoliida en lo que 
mira al dogma de que el Ef-
piritu Santo procede del Pa
dre y del Hi jo , pues fe lee 
aqui la partícula Filioque. 

108 Afsi como es lo mas 
común de los Autores el re
mover dei Concilio I . de To
ledo eíta Regia , también lo 
esc! que la palabra Filioque 
fe ingirió por mano mas mo
derna. Pagi dice que no debe 
haver duda en efte punto ; y 
afsi fe lee al pie de la novifc 
íima Colección de Concilios 
por Coleti. Qucfnèl,reducicn-
do la Regla al tiempo de S. 
Leon , dice que el Papa la 
remitió à losObifpos de Ef-
p a ñ a , ó q u c eftos larccibie-
ro'i de N. P. S. Auguftin por 
ni:dio de Paulo Oroíio. Si 
S. Leon la envió à Eípaña,fu-
pone la facò del Código Ro
mano , intitulado Libellus Fi-
•dei Codicis Romani: y no ha
lla'id ofe en cftc la partícula 
'Filsoe¿ue , fe infiere fer adi
ción moderna ; al modo que 
entre las Obras de N.P.S. Al i 
gn frin fe lee aqu-dla Regla 
•con mas Artículos que en el 

Concilio Toledano , ingeri
dos con difeurfo del tiem
po. Los Padres de la Con
gregación de S. Mauro , refi
riendo en el tomo ç. de las 
Obras Auguftinianas, que el 
Código Romano es , feguu 
Qucíhél, da un Obifpo Ef-
pañol j (Gregorio Eliberitano) 
añaden que la palabra Filio
que , incluida en el Sermon 
235. del Apéndice del tomo 
5. de N . P. S. Auguftín , es 
añadida , por no balhrfe en 
el referido Código Romano, 
como dicen en el titulo del 
citado Sermon. 

109 En quanto al numero 
de los 18. Artículos de la Re
gla , decimos, que afst fe ha
llan firmemente en nueftros 
MSS. como afirma Loayfa, y 
confta por las ediciones anti
guas : fin que para el afíunto 
del Concilio í. de Toledo de
bamos atender à otras Reglas 
fcgtm fe hallan entre las 
obras de Geronymo y Auguf-
tino, fino como fe ponen en 
los MSS. del Concilio. 
• n o En quanto à la pala

bra Filioque convienen los mas 
iluítres Efcritores modernos 
en decir que no es de aquel 
tiempo: mas yoquifiera que 
propuficran pruebas : pues 
ya vimos , que aunque tanir 
bien convienen en reducir la 

for-
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Formación de la Regla al 
tiempo de S. Leon,es raasau-
toi'izable lo contrario. 

11 r El decir con Quefnèl, 
que Efpaña recibió aquella 
Regía de Africa , ii de Italia, 
l o reputó Paçi por tan volun
tario , que dijo fer frivolo y 
fin fundamento, como expref-
fa íbbre el año de 405. n. 17. 
Qne en el Código Romano 
no fe lea Filio que > tampoco1 
perjudica , en fupofidoá .dé 
que la Regla no vino 'delta--
Üa: y aunque huvieffe venido, 
tampoco es argumento , ha
biendo , como íabemos , que 
en los Concilios de Efpaña fe' 
halla aquella partícula mu
cho antes de íbnar en los Có
digos de Italia. 
. 112 Si con Baromo,y T i -

Icriiont, fe admire , que en el 
Concilio del tiempo de San 
Leon expreflaron los Efpaño-
les la partícula; arguyo, y 
pregunto y o , porque no pu
do fer antes? -vLa Fè llempre 
ha fido invariable : ni éfta, ni 
Ihs Efcrituras Divinas , ni las 
Tradiciones Apoftolicas , fe 
pueden alterar. De allí pro
viene quanto fe propone creí
ble : allí fe incluye : de alli fe 
deduce efta , 6 aquella parti
cular exprefsion , fegun obli
ga la necefsidad de las here- ' 
gias modernas, que fe oponen 

T. âe Toledo: 9 Í 
à lo que eftaba incluido en 
aquellos principios infalibles, 
creídos implicitamente por 
los Fieles, aunque por falta 
de exprefla contradicion np: 
fe huvicflc propuerto la ex-i 
prcfsion. 

113 Pues fi mucho antes 
de San Leon fabemos que ha
via nacido la heregia dePrif-
ciliano (la qual pecaba contra 
la Eè Catholica en quanto 
mira al Efpiritu Santo) ñ efta' 
heregia precedió al Concilio 
I . de Toledo (como es indubi
table) que inconveniente' hay 
para que los Obifpos Efpaño-
Ies congregados en el ano de 
400. à contradecir aquel y 
otros errores , ufafícn de una 
expreísion Catholica , para 
cuya propoíicion explicita 
huvo entonces la mifma ne-
ccísidadj que en tiempo de S. 
Leon , por fer una mifma la 
heregia i Yo à lo menos de-
feára, que feñaláran, y pro-, 
báran el cftorvo , que prohi
ba reconocerla propucíta en 
el año de 400. y no en el de 
447-

114 Por S. Leon fabemos 
(en la Carta à Santo Toribio' 
t it . i . ) que los Prifcilianiíhs 
confundían las tres Pcrfonas 
Divinas, culpándoles el Santo 
aquel error , por medio de 
unas claufulas en que explicó 
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la Procefsion del Efpiritu 
Sinto> no folo del Padre,fmo 
del Hijo, diciendo que no 
hachn uno al Padre, que en
gendró ; otro al Hijo engen
drado ; y otro al que procede 
de los dos: Alius qui de utrfi
que procedit. Aquí ves expli
cado , que el Efpiritu Santo 
procede del Padre y del Hijo: 
y efte fue el primer Papa que 
manifeftò por eferito aquella 
verdad Catholica: pero antes 
cílaba creída, y expreíTada 
por otros Santos Padres, co
mo mueftra mi Chrijliano 
Lupo en la Differtacion de el 
o&avo Synodo General, .ale
gando à los dos C y r í l o s H i 
lario , Bafüio, y Athanafio, 
&c. 

i i ) Pues fi los Prifcília-
mftas fe oponían à la verdad 
Carbólica de la diftincion de 
Jas Perfonas Divinas > qué in
conveniente hay en recono
cer, que los Obifposdc Efpa-
ña fe opufiefíen al errror, 
moftrando la diftincion que 
la Perfona del Efpiritu Santo 
tiene de las del Padre y .del. 
Hijo , por medio tan eficaz 
como es laconfcfsion de que 
procede de los dos ? Verdad 
era ya revelada por Dios: co
nocida y creída eftaba ya en 
Ja Iglefia : pues que eílorvo 
fe alega , para que congre

gados los Padres à rebatir uS 
error que fe oponía i la dif
tincion del Hijo y del Efpiri
tu Santo , ufa fien de una ex-
prefsion Cathoüca, derecha
mente opuefta à la heregia? 

I I 5 Sobre no alegarfe 
prueba en contra , la ofrece
mos nofotros en favor. Da
mos los Códigos MSS. del 
Concilio I . de Toledo , que 
unifórmente la incluyen en la 
Regla: damos el mifmo texto, 
el qual no permite, que fe di
ga nuevamente añadida la 
partícula, por fer tal la ene a-
denacion de la materia, que íl 
fe quita aquella voz, queda 
deftruido eí contexto : lo que 
no fu cede en términos inge
ridos; pues fin ellos , queda 
aun mas congrua la Oración, 
como vimos en las claufulas 
añadidas por el Cole&or. 

117 Dice pues afsi el tex
to: Spiritum quoque Par arfe-
turn, eje, qui nec Pater JJt ipfe, 
nec Filiusy fed à JJatre Filioque 
procedure. Supucfta la men
ción previa del Padre y del 
Hijo, (que no puede decirle, 
no fer propria del año 400.) 
es infeparable la recopilación 
de las dos Perfonas para pro
nunciar la Procefsion: porque 
fi expreífadas antes/ubfumic-
ran à fola la del Padre , d i 
ciendo que procedia de elj no 

i m -
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impugnaban el error deque 
el Efpintu Santo no fe diftin-
guta del Hijo : y eílo no pue
de decirfe: ni tampoco fefu-

'• pone dicho, fi excluyes la 
expreísion de que procede del 
Hijo. Luego mirado el con
texto no puede decirfe inter
polada la palabra Filioque; 
porque faltando efta fe def-
truye la daufuía, y no fe im
pugna el error del que con
fundia al Hijo con elEfpiritu 
Santo. Efta es la razón de que 
en ningun_Codigo imprefe^ 
n i MS. fake aquella voz en el 
Q^ns í i i ' i i j ^ j ro l^á01 y fino 
nos exhiben ninsun texto del 
Concilio, en que falte, ni hay 
autoridad , ni razón > que la 
excluya 5 por qué razón fe ha 
de dar por fupuefto que no es 
ftiyaí No fot ros alegamos en 
prueba de que si,tantos textos 
impreíTos y MSS. quantos fe 
han vifto hafta hoy: moftra-
mos que en el ano de 400.ha
via tanta necefsidad de ex
presar efta verdad, como cin
quenta años defpucs, fiendo 
unamifma la heregia : alega
mos el mifmo documento, 
que no permite recur ib à voz 
interpolada : decimos que los 
Autores contrarios no prue
ban fu propuefta : luego es 
precifo fentcncíar por nuef-
tra parte ; y no remover dei 

Concilio I . de Toledo ni la 
Regla de Fè , ni la voz Filio-
que, que fe contiene en ella. 

118 De aqui refulta una 
gloria finguíar de los Prela
dos de Efpaña , y de la Santa 
Igleík de Toledo; en la qual 
le oyó primera vez la exprek 
fíon conciliar de la verdad 
Catholica, de que el Efpintu 
Santo procede del Padre y 
del Hijo , como de un princi
pio. Eíte dogma no íolo no 
fe havia referido en ningurt 
Concilio anterior , fino que 
tardó muchos Siglos en po-; 
nerfe en el Symboío. Propu-
folc el feptimo Synodo Gene
ral (Niceno Segundo; del año 
787.) Abrazóle umverfalmcn-
te la Iglefia en cí Florentino: 
pero à todos íe anricipó Eí-
paña : Toledo fue donde pri
mera vez fe oyó la expreísion 
conciliar de efta verdad, pro-
ílguiendo firmemente en fus 
Concilios Nacionales del Si
glo fexto y feptimo, y paflan-
do de aquí à íer recibida de 
Francia y Alemania > y final
mente à Italia , y à toda la 
Chriftiandad , conforme hoy 
nos la propone el Symbolo. 
Veafe el Tomo j.pag.z^o. 

S-VIL 
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§• V I I . 
Las Aãas de las Profefsiones 
de, Fè (puefias en el Apéndice 2.) 

Je hicieron en el Concilio I . de 
Toledo, fonpugn&f r la opinion 
. contrariâ de Pagi ; / lo que 

eferibio Quefnèl contra 
eft aparte, 

í:T19 C!^^re el tercer pun-
O to Concilio L 

'de Toledo (que fon las Pro
fefsiones de Fé de Symphoílo, 
Diílinio., y Comaíio) leerás 
en las Notas de la Colección 
Gcneuí novifsima de Conci
l ios , que efta parte no pue
de decirfe propria del prelen
te Goncilio: y que fl no fon 
fingidas j como fofpecha 
Quefnél > y con èl Balneio en 
el Prologo à fu Edición de 
Concilios , fe deben reducir 
al Syndo pofterior del tiem
p o de S. Leon. Eita nota es de 
Pagi fobre el a f i o ^ j . n.17. 
exceptuando la cita de Balu-
!CÍo? añadida por el Editor. 
. .120 Defgraciada ha fido 
la fuerte d,c eftc Concilio:unos 
le quitan los Cañones: otros 
la Regla : otros las Adas f i -
guientcsi y hafta el titulo de 
Concilio Toledano: pero nin
guna de eílas colas es digna 
de adoptarfe. 

121 Que ías Profefsiones 
no fe pueden remover del 

año 400. y del Concilio To
ledano, confta exprcífamen-
te por Idacio, en las palabras 
dadas num. 37. donde vemos,) 
que le atribuye ella parte,/ 
mencionando las Aftas de las 
Profefsiones de Symphoíio y 
los demás : In qua, quod 
GESTíS coniinetur, Sympho-
fus, & DiBinius harejint 
Prifcilliani cum adfertore 
eodem PROFESSfON/S fug 
fubferiptione condenmant : y 
afsi no debió decir Balneio, 
que efta pieza^ es una delas 
no mencionadas por lòs An
tiguos. 

122 Lo iniíino" afirman 
las Adas, donde fe exprefla 
la Era 438. contrahida à k 
Acción de las Profcísiones. 
Lo mifmo fu Colectou , que 
no Iblo nos propone efta Era, 
fiiiolajconcracdon- alConcilio 
Toledano tenido en aquel ano 
contra la feda de PrifeiLiano: J 
Incipiunt exemplaria Profef-
jtonum in Concilio Toktmo 
contra JcBam Prifcilliani» Era 
CCCCXXXrm. Lo mifmo 
el Papa S. Inocencio, que fu- / 
pone en fu Carta las Profef- ' 
fioncs y reconciliación de 
Symphofio y Did in io : y cla
ro cftà, que S. Inocencio I . no 
pudo hablar de Concilio te
nido en tiempo de San Leon 
(ante cuyo tiempo murió) y 

por 
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por "tanto'de ningún modo fe fície de la letra, por loque 
pueden reducir eftas Adas al aunque del todo no tomó par-
medio del Siglo V. fino con- tido, diò mas color al expueí-
trahcrlas ai año de 400. y to, rcfolviendo , que à lo me-
reconocerlas mencionadas nos fueron recopiladas por 
por los Eícritores immedia- algún imperito, truncadas, ò 
tos. interpoladas por algún here-. 

123 Son tan poderoíbs ge. De aqui nació que Balu-
eftos textos que no permiten cio adoptafic la fopecha: y 
pofponerfe à otro: y afsi las aun el Cardenal de Aguirre 
aluíiones que hay encontra, infertò en el tomo 2. de fus 
deben exponerfe con fu luz, Concilios las Notas de Quef-
y no obfcureccrlos con nin- nèí(defdelapag.2i<r0findií^ 
guna fombra: aunque fegun folver lo que contradice à l a 
el íyítema proyeílado de fe- verdad: y ello nos obliga à 
parar lo que es texto originai, nofotros à examinar el punto, 
y lo que es del Cole¿tor,que- 126 Primeramente quiere 
da todo corriente. enervarQucfncl loqueen la 

124 Para efto hemos de Sentencia Difinitiva fe con-
fuponer, que el intento de los tiene, iobre que à Diítinio 
que fe han indinado àdar por defpues de convertido fe le 
efpurias eftas Acks , provino guarde fu Igleíia , alegando 
de unas dificultades que no en contra un tcíUmonio de 
pudieron defatar, por no ha- Idacio (cuya autoridad pon-
ver diftinguido lo legitimo de dera con nizon) en que refie-» 
lo interpolado; y por otra an- re haver fido arrojado Di¿K-
guftia voluntaria , como fe và nio de fu SÜla , y entrado en 
à explicar. clia Santo Toribio : Ditiinius 

125 Quien mas esforzó AJlurhenJis Epifcopus, cui ob 
eftos conatos fue Pafcual I'rifciWani h<zrejim, qu&m pro-* 
Qííefnèl y fobre la Epi.ft.15. de Jltebatur , e]cBo cum ali is ejttf-
S. Leon (que es hoy la 93. à dem feã<e Bpifcopis, faccefsiS 
Santo Toribio) donde preten- Turibius. 
de dar por efpurias las dos ul- 127 Pero quién le metió 
timas partes del Concilio, à Qnefnèl en eftas anguftiás? 
fundandofe en un teftimonio N i yo lo sè; n iè l lofupo. E l 
falfo, y en las complicaciones cafo fue, que defpues de pu-
que incluyen fegun la fuper- bücada fu obra > conoció lo 

tom.VI, Q poco 
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poco cauto que anduvo en 
atribuirá Idacio aquellaclau-
fula, pues ni es fuyaj niQuef-
nel fe pudo acordar de donde 
la havia Tacado, como fe ex
pufo en el Tomo 4. pag. 418. 
donde dimos fus palabras, to
madas de la fegunda Edición: 
y afsi cae c\ argumento , pot 
eftribar en fundamento falfo. 

128 Opone lo 2. que en 
DifHnio havia motivos efpe-
ciales para no fer admitido, 
por haver e feri to en favor de 
Prifcíliano, y fer fuconíagra-
çion contra lo diípueito por 
San Ambrofío. Pero ello no 
tanto es contra la fé de las 
À&as, en quanto à que fue 
reconciliado , fino contra las 
entrañas maternales de la 
Iglcfia , que vuelve à recibir 
en fu gremio al que fe aparta 
de é l , con tal que à la apoíla-
íki, fe figa e) arrepentimiento: 
y por el bien de la Paz fabe 
mantener en fus honores al 
convertido que la havia tur
bado, como confía por diyer-
fos íuccílbs. 

i2p Opone lo 3. que ef-
tas Acias no fe han vifto mas 
que en un MS. publicado por 
Morales. Pero omitiendo las 
inftancias de tal medio, por 
otros egemplares, de que no 
ie ha defeubierto mas que un 
Código , es indubitable la 

exiílencia original del prefen-
te , por hallarfe teftimoniado 
en Idacio , que afirma y men
ciona las AHas de fas Profef. 
Jtones. La falta de otras co
pias es defgracia del tiempo, 
no folo mirada la antigüedad» 
fino las cafuaíidades moder
nas : pues hoy ya no exifte ni 
aun el Código mencionado 
por Morales , haviendo fido 
uno de los que perecieron ea 
cí funefto incendio del año 
1671. como 01 con dolor en. 
la Bibliotheca del Efcorial ea 
el año 1746. en que fui à re
conocer eíta Pieza por las di
ficultades que en si envuelve 
fegun la publicó Morales, co
mo diremos en el num. 15y. 

130 Opone lo 4. los dic
tados de fanta memoria , que 
aunque en otra ocaílon fue
ran tolerables , no lo pueden 
fer, dice , en la que fe hallan 
abjurando los errores. Pero 
ya vimos , que aquello es de 
tiempo poílerior , añadido 
muchos años defpues por el 
Cole&or , que eícribia quan-r 
do ya havian muerto los que 
fe convirtieron. Y afsi no fe 
debe fofpechar por tales vo-; 
CCS) que fean documentos fin
gidos por algún aficionado à 
Prifcíliano ; porque fon tan
tas las execraciones que repir 
te de fu error,yde fu peribna, 

que 
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"que no permite duda en de- 133 Las con d i don a íes? 
cir que no era pro fe flor de Si erravi, corrigitc Si 
aquella Secta. quos rr.de condídit libros , cum 

131 Añade finalmente ipfo autlore condemno, fon ex-
Quefnèl, que allí no fe meu- prcfsiones de quien por todos 
clonan los errores de Prifci- modos quiere condenar el 
liano , fino tal qual ; y aun 
efto entre las perplegidades 
de condicionales , y compli
caciones j que luego fe ex
pondrán. 

132 Aqui es precifo con-
feftar, que fegun tenemos las 
Adas incluyen difícultadcsj 
pero no talcs que fean iníb-
lubles. Parte creo fe remedia
ra , íl permaneciera el MS. 
Parte, íl fe deícubncra otro: 
y todo , fi huviera aquellas 
A£t:as completas de que fe 
Valió etCoK:tL>or, y mencio
na, quando dice : De plenariis 

error, no de quien le intente 
difsimular; pues juntamente 
ufa de otras que excluyen 
toda tergiverfacion : Seèiam 
qua redtatd eft, d.wmo cum 
auHore. Omnia quce inventun-
tur contra fidetn , cum ipfo 
auSlore condemno. Omnia quç 
Prifcillianus ant male docrtit, 
aut male fo'/pj/t , cum ipfo 
auSlore condemno. 

i ^ / j . comralicv la dc-
tcílacion à \o malo, es porque 
los Hereges mezclan algunas 
verdades, para diísimv.lar los 
errores: y queriendo Dicti-

gefíis. Pero pues hoy note- nio abjurar quanto havia cf-
neiric-s mas texto , que el co- cri to , con la predfa excep-
piado por Morales ; de folo cion de fi incluía algo bueno, 
cite debemos hablar : y en dijo que lo condenaba todo. 
primer lugar rcfpondo , que 
el no mencionarle todos Jos 
errores de Priíciliano , folo 
prueba, que no tenemos com
pletas las Actas generales , f i 
no unas partes: y afsi no po
demos exhibir lo que falta: 
pero por lo que exilie fibe-

excepto el nombre de Dios*. 
Excepto nomine Dci oh.r.ia 
an at hem at izo. Teniendo pues 
tan nbíbhitas expreísiones, 
debemos cricnder las demás 
condicionales, no como ref-
tri&ivas ,ílno como enuncia
tivas , de que de qualqn.ier 

mos que fe abjuraron todos modo que fe juzgue erróneo, 
los errores de Prifciliano. fi ervò/ic vel f e , en todo lo 
SeBam qua recitata efl-} damno detefta. 
mm mtiore. 135 Fuera de cito me 
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IOO Effmâ Sagrada* 
inclino à que muchas tic cilas 
dudas provienen de cftàr im
perfeto cl e£çcmplar 5 no te
jiendo Profefsiones mas que 
de tres, fiendo afsi que huvo 
mas j como fe infiere de Id^-
cio , y confta por la Carra de 
San Inocencio : y pues faltan 
piezas enteras , que mucho 
que no eftèn cabales todas las 
claufulas de las que nos han 
quedado^ Con todo eílb no 
fe opone contra la legitimi
dad de lo que hay , coíá ,que 
no fe pueda diflblver con fun
damento , como has vifto : y 
aun adelante fe moftraiàn, y 
corregirán algunos yerros en 

- d §. hg. 

13d El mifmo Quefncl 
pretendió dar falida à las di-
neulrades que proptifo; y pa
ra eíto diftinguiò en Diclinio 
dos caldas, apoyándolo con 
Jo que íc lee en fu miíina Pro-
fefsion : in priori compreben-

Jione mea , & inprincípiis con-
verjionis meâ  qugcumque conf-
cripjii omnia me tot o carde ref-
puer.e : de la primera, caída 
enriende la reftttucion de Si
lla que decrete) clToledanoj 
y,dc la fegunda, el que por 
.ella entró S. Toribio en fu 
Obifpado. El Card, de Aguir
re j dice que difieultohunen-
te fe podrán defatar las du-
rfas de otro modo > que el 

Trat .é . íDiJfer t .h 
fignificado por Qncfnèl. 

137 Pero con fu licencia 
digo , que efte no es el modo 
de difíblverlas: lo 1. porque 
efto fe ordena à conciliai' las 
Actas con el teftimonio ima
ginado de Idacto ; de que ya 
digimos , que no debía ale
garle , porque ni es de Ida-, 
cio, ni lo puede fer, como di-
reinos al hablar de AJÍorga. 
Lo 2. porque en Dictinio no 
huvo dos caidaSjfmo una con
tinuada hafta el ano de 400. 
en que fe convirtió : por lo 
que San Leon (en las palabras 
dadas num.101.) no le atribu
ye mas que una. Lo 3. por
que el texto citado por Qucf-
ncl no prueba las dos caldas 
que él intenta ; conviene à fa-
bcr, una antes del Concilio,' 
y otra defpucs. La razón es; 
porque texto del año 400.no 
puede refenr,ni probar,caida 
poílerior à tal año, íi noque 
fea tomado de algún Prophe-
ta; lo que alli no íe verifica. 

138 Es pues el fentidode 
las palabras (in priori compre-
henjhne tnea , & in principas 
converfionis mea) no de dos 
caídas , fino de dos cargos, 
uno que fe le hizo en tiempo 
de San Ambrofio, y otro def
pucs de muerto el Santo , co
mo fe infiere de la Sentencia 
Difinitiva 1. Tampoco 

la 



Concilio L de Taleclo. 101 

la' voz convsffion denota alít 
abjuración cid error ; porque 
en ios principios de la conver-
íiondice que eferibiò la doc
trinaperverfa , que -luego 
condenó : y claro eftá-que en 
los principios de la conver-
iion à la verdad , no huvicra 
eferito, ni eferibiò , los erro
res. Es pues aquella voz . de 
converjíon-lo jnifmo que decir 
el tiempo en que mudó de 
cftado, paífando del Seglar ai 
Eclefiaftico , como dejamos 
notado en el Tomo 4^^.417^ 
Entonces empezó Didiuiòi-ã 
defender por ¿eferito ' i fPpifci-» 
liano eñ aquel-infame libró* 
intulado Libra (por citar ¡di
vidido en doce queftiones, ai 
modo que Ja libra en doce 
onzas) de quien trata N . P. S. 
Augultin en el libro contra la 
Mentirá ad Con/entmm,cap.̂ . 
y afsi de aquellas palabras no 
pueden irí ferir fe dos caidás 
en el fentido pretendido por 
.Quefnèl, eito es, una ante
rior, y otra pofterior-al Con-
«cilio y-y aunque fe iníirieranj 
folo podian fervir para defa-
tat el primer argumento, qué 
es el menos digno de fer ale
gado. 

139 Por cfto parece que 
íqtñfo ocurrir àtodoQuefnèl 
¡añadiendo, que citas Aftas, ó 
*fGn de algún indodo, i\ de 

algún herege PfifcilianiíHi 
con lo que parece que qui ib 
cortar, no defatar el nudo. 
Pero cita refpuefta no L-Ude*-
biò adoptar el C<>rdciiaÍ^da 
Aguirre, el quaí no reputó 
por cfpurias las-Aftas, ni'por 
hijas legitimas de algún Pfif-
cilianifta.* La refpuefta de las 
dudas alegadas es la í'olncioti 
dada.haftiíaqui (con loque 
íc áíiadirà) u otra que fe':d¿A 
ciibra;*mas congtuà i cm t-zt 
qué no íedeílruya la autori^ 
dad de las Aftas. Y porque la 
mayorfíobfcarld^d''praviana 
dfc f ia ' ; Sentencia '!E)ifíivifívá'¿ 
conviene Cxamin'arlá í^ár 'a-
damente. 1 - 1 

§. V I I I . ' 
La Sentencia Difinitiva es del 
año dt 400Í y no del CtincHió 
•de Zaragoza, Explicafe : y 
- cvrrigenfe algunos ter-. ''' 

minos Í '• '•• « 

140 EL egemplar de l i 
Sentencia Difíni-

tiva es la ultima parte agre
gada à las Aftas del Concilio 
I . de Toledo: dela qualdigí-; 
mos en el num. i6. que no 
puede aplicarfe al año 396.-
por las razones alli dadas : y 
ahora-anadimos, que fe debe 
reconocer propria del ano 
400. del jnifmo modo que laí 
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I o i E/pana Sagrada. Trat. 6. ^Dijjert, L 
Adiis de las Profefsioncs, por 146. donde quiere anticipar1 
quanto es fu apendicc,y par- ella Sentencia Diñnitiva al 
le infeparable, donde íedà la Concilio de Zaragoza,pidien-
Sentehcia tegun y con men- do atención à losLcrores , y 
cioni expreíla de la detefta- diciendo luego, que es 'admw 
cipa previa de los errores, rabie inconñderacion, querer 
Añaideíe, para mayor confír- afirmar que vivia San Simpli-f 
maçipn,la Era y dia: Era qua ciano porque fe cita al l i , pues 
yiíf r a : die qua fupra. La Era también fe cita S. Ambroíio 
¡es 1* 438. (año 400.) el dia que-no vivía en el tiempo del 
^ que le remite y precede ex- Concilio de Toledo. 
preífado , es el once de Se- .142 Yo temo que fe alu^ 
tiembre ( fub ditm. tertium ciñó mucho efteEfcritor:piies 
Jdmm Septembrium) y afsi no conforme tenemos la Semen-
podemos remover' la Scnten- cia (en cuya confíderacion 
cia del año y dia manifeftado habla de ella) de ningún mo-r 
£n çjila-, JJO mifmp prueba Ja áq fe puede reducir al Con-? 
ci.taídtl CopciiÍQ:antecedente cilio de Zaragoza de cercá 
Toledano mencionado en t b dçl año 380. no folo porque 
ta parte; y por tanto fue pof- alli fe dice: Diu deliberantibat 
terior al.año 396. Fue tam- verum, poji Cafaraugufimum 
bien antes 4el tiempo de San Concilium; fino porque à San 
Leon, y aun del Pontificado Arobrofio fe le trata de difuh* 
de Sa.n Inocencioi-como cohf- í o , con el didado de;fa!ità 
ta"lo 1. pof el decreto de: que memoria : y en el año de 380. 
à Orticio fç le rçftituyan fus no havia muerto el Santo , ni 
IgJeíias (lo que no pudo fer -murió en algunos años def-
jcn el medio del Siglo V> í n pues. . Lo ,mifmo por la Era 
c]ife havia muerta, feguñ el 438. que fe antepone- à la 
.ÇtvçpnÍçQp,í^J.díiç.ÍQ|); y l o ,¿Sen téndá j . I a qua! cn^ninguna 
.por la mçnçiipn d&Si §impl^ .opinjon puede reducirle .¿i 
,ciano, que murió: gn.tí»«^ & èoiXCÍUo de Zaragozia. 
^fjirjccjKip; y ŝ si; es preçjfo . ,143 JS3i fe puede negar 
çedncirlo rodo al año de 400, que el Egemplar de la Sen-

141 Contra çfto tuvo - un tencia Pifinitiva fupone vivó 
cÇ^rpÍA emppño. el. AI. Tanéz. % %. Simpíicíano,. y noà; S ĵi 
en el Tomo 1. de la Era y Fe- Ambroíio 5 no folo parque"'à 
.-cĥ s 4^ lipaiia *; sap. W .pag» efe lp.;dà el trata d f fanty 



Concillo L de Tohátl t o s 

memoria , y no à aquel; fino 
porque expreflimente dice 
que íc efpere ía refpucfta de 
Ja confuirá que afsi à S. Sim-
pHciano, como à otros citaba 
•Hecha: Bxpiâfantes quid Pa
pa, quid Sanãas Simplicianus, 
Mcdioianenju Epifcopus j reli-
quique Ecciejiartim referibant 
Sacerdotes. Pregunta, íi efpe-
tarian refpucfta de, un Obif-
po , à quien tuvicfien pot 
muerto ? luego es cierto, quç 
al d¡¿lar efto , juzgaban que 
vivia S. Simpliciano.' En rea*-
lidad no era afsi .rporque :ya 
-havia paíTadoà mc;or vida ea 
•€l;diaiiaí.rdeíAgQftó[ de aquel 
aSodé. ífòo* como exprefla d 
Bíéviario Auguíbniano: pero 
no havia llegado à Toledo la 
.noticia por la mucha diítan-
cia , y por el corto efpacio de 
dias que huvo entre:la muer
te del Santo y. el Concilio } y 
afsi le trataron como vivo , y 
con el didado exprefío de 
Obifpo-de Milán f Ao que no 
pijiede' reducirfe al tiempo del 
Cóncilió de Zaragoza, en que 
-ni»crá Obifpo, -ni lo fue en 
jnuchos anos. lluego efta 
Sentencia no fe puede apli
car al Concilio de Zaragoza, 
mi al Toledano del año 396. 
en que S. Simplidano no era 
Obifpo, por vivir S. Ambro-
£0 ; ni al año 405» en que no 

podian ignorar los Obifpos 
de Efpaña la muerte de San 
Simplidano r que havia (uce* 
dido cinco años antes : y afsi 
debemos infiíUr firmementffi, 
en la Era 43,8. y año de 400..; 

144 Antes de profeguir, 
y apartarnos de la mención 
de los Obifpos dcMUan,.prc*. 
vengo, qoepara la cònfulta 
de los Obifpos de Efpaña - i 
S. Simpíicianó, no esnccç^ii. 
jrio iníiftir en Io que contai 
ronio diceii comunraente lo« 
Aurores , íbbre que JQÍ d* 
Milán eran Legados; Pontrfi*' 
cios. Efi!o no me parece re* 
tuFÍb nccefTario y nr conform* 
con lo que refulta de hisAdAS. 
L a razón es, porque mual-
mente nos dicen , que eípera-
ban refpuefta de otros- Obis
pos1: Reliquique Bccíejtamm 
refiffibant Sacerdotes; y como 
no rodos fe han de decir Le^ 
gados Pontificios para eftâ 
caufa, fe infiere que el eferi-
bir à los de Milan; no era por 
comrfsion efpecial, fino por ¿7 ycjp^^ 
razón común à otros fobre^ ^¡J ^ 
fal'tentcs Prelados, en quienes 
no fe reconoce el honor de 
Legados Pontificios. 

145: Demás de efto, ex-: 
pretfan alli mifmo^ue haviafi 
eferiro al Papa que era enton-

xék î quando dicen que fe ef̂  
ipcraíft fu refpucfta ¿on la de 
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104 Efpaw Sagrada. Tvat.6\ tDiffertJ, 
los otros : Expectantes pari Ambrofio (oxpreflados en las 
exemplo , quid Papa j qui nunc Adas) y otros que no fe exr 
//?,• quid 3. Simphoianus, 0*e\ preñan j entre cuyas Sedes 
y claro e f t à q u e Ja Carta al entiendo la Turonenfe , del 
¿c:Milán no pendei de-fer Le- gloriofo.San Martin , y;la-:dp 
gado, quando cdníta el fceeur- Burdsos, por. fu Obiípo. DeR 
fo al miíma;Juez fupei-ior, y ^ — 1 — " — J " 
à otros que no eran fus Vica-
.rios.,:""i;. - :> ••• -[^ 
t, ^1^6 El motivo de tantas 
par tas .ñ ic 'porque •Prifcilía-
tió i y.muchos de fus Difcipu 

fin , que havia actuado con
tra PrÜciüano , fegun- dice 
Sulpicio. 
•147 En prueba de que ¿I 

recúrrir i . fuera provino ¡de 
haverfe mezclado otros Obi-íi. 

J - J ~ I - ~ s 

los;, ;íaUendo fuera de Efpaña; rpos en las>Gaufas de los Piif-
íe.valieron de S. Ambrofio, à cilianiftas , vemos que .nuef-
•fin qüe:coti fu intctcefsion y -tros Prelados proceden: libre-
jicçrtafdas o providencias ;fb mente en orden á i o s q u e ' n b 
<f5np.uüeífen; Jas;cofaSi «ion.- Xenian contra si ningunaiprei-

f twnhebfèrlçgr&Vivàflndteicl iViaifenkncia^^omo.felee'ex* 

$&t&ypotla^UiConfkqnoiaicltt IpreíTan^ente. ¡en la Perfo'na de 
lip^.PrifcilianUtasiCoinamujcfí- Vtegetíno y'á'-quien'rccibenr-fin 
Jja. la; Sentencia: Difinitb'a; Atftriccion., pero expreffando 
MiJCrto..S*p -A-íiiferoííi^anwi quciícontra' eílc: no-fe laawia 
iqiíÇ.fç-logMfo-taaià^ te dftntéiicíiulo nadavantecedeñ-

-en; íâ Sil-ta-iwt Üfeíitt-Saii x?*ximtc:^ÍV\qwms{hull&*ffs^ 
¿.¡¿tipíiciántíA rVfofrqfil íaiiSanto nialitibiÀiéiâ ' f u m i t r a r ú r h j e n ^ 
y-do&O'QUQ/ áu^idtsfíie Afeirça 4entuv¡ Ai-cQntcartoy.-dcrbtTOs 
le con'íuít-aba-.N. P; S.- Aügjuf- tdiceiíique reíbhteràhddsObif-
f i t>y eonjpjdrt/aqu *Üh uScilè íp^Siüpn fuJ tados .uUtMe-stfeáj 
^Ccjh&víí r̂ftjScwjÜó»fyavfefCTiD- fâf&i-fo/hitiâ&Ki •H îqvihiŝ qa^ 
-íWfÍpiKfc-:!»íCOiDjKííkiQOsde ^u^lm^PurLíEjHfcopiñiiudisá-
-fiyn^mcajtcl-j Igsv.Rreiaàste «de jíífeílò(p^jqííe e f ^ e UuChmn-
Efp.iña à'elíaVy'à'Oíi'ia.$eJi .ná^n ¿fc-dmule íorlet;proinettò 

.fupra, qije en oi^untmodoJ-ia- Jiyi.Vdz&fydt; cxpeçm&t .Comi-
fVÍ̂ 7:,Jjitqr,vénÍ$iíi>¡er1 líii^onfr- yn^hft&ft^ mdt'.frMf i/p'm 
-ppfté'«H Í4S:qWi) Iffí íutírQÓlla [fiituiM pwfcdecepsfrat távasf-
4 ^ ^ ^ íi pífííiilídaffPíáiin -m<{M#S (2^¡no]'ptíP/qtíaj'¿k(l1k 

v 1. 0 die-: 



. 1 r1Dél CónciÜ'o 

dieron'àMUan,y à otras Iglé-
fias, los Prelados de Efpana. 

•148 En fuerza delas ra
zones dadas; confta que ía' 
SciUCticiade que vamos há-, 
blando no fe puedeí decÍD 
hecha en el Concilio de Zara
goza , y reproducida en To
ledo , fino formada aqui pri
mera vez en el año de 400. 
en que .ño vivia S. Ambrofio, 
ní fe í ãbk la muerte^ de San 
Simpliciano, pero ya le fupo-
nian Obifpo de Milán, como 
realmente lo era, en. aquel 
flíioj, -Lo.-iqiie ;di04-,mdtiYo?4 
»Yím€Z para 'áplicàrla à Zara-
g02^*fue5ljéèr ^uiiPo/? Cafar-
augujhantim Concilium in quo 
Sèntentia in certos quofdám 
diHa.fucraty 0 c. Pero efto 110 
iãvorece à fu opinion , pues 
3a Sentencia incluída emeftas 
qxA-mxús no es de l a quç ha-
bkíííó^, hedia enTóledoj fi
no otra <!jjue fc'.mcñetona y 
¿Tapone publieada mucho an-
Xti c»-Zaragoza-;-.la quál -fe 
cita^ ahorá .como .' .diadas en 
íáJqitd-Concilio 7;jítí corboire*-
^rodneída cn TolodíO.. 'Confia 
dà d-iftii)C«iin entre-ia Senten
cia del Toledano, y. Is de Za
ragoza., por quantt;. la de To-
(ledo/p formó cün ¿mioh-a' de:-
l:ibétacionide^iiííSfdÔtíIaSej(i>-

. tencia '̂qu e .fe :diòhe n; i^arago-

ram (afs% empieza) poj Gafar* ^ 
wgHftwUmConciiwrn, &Ci\ y 
Sentenciáis ' deí. t<mv diveirf(>$. 
tiempos íjiugares-, yjueees^ 
fón dirafasi . J - 1 

149' ííAñadefe.,: que, à - l ^ . 
Sentencia- dada, en Toledo 
precedieron las Cartas que 
alli fe citan de, S. Ambrollo: 
las quales.fueron poíletióres 
aLGoncilio de Zaragoza., co-
moí expreflan; las rni.ímas; Acr 
tas:. y ^fsi fueixjn-diíei'fas lai 
Sentenciasuna anterior y^y 
Otea-pofteriar. ^Ni: tampoco 
fe difetencián folo en el tiem? 
po./fmo en la materia ; por-r 
que la de Zaragoza in certos 
quvfdam fue íegun Sulpicio 
{lib, 2. al fin) contra Inflan-
cio , y Salviano , Obifpos., y 
contra;.Helpidio y - Prifciha*-
-no ? Legps. J-a de Toledo.no 
fuexontra ninguno de .eflos^ 
fino: .cóihtí'a Sy mphofio, Dí£t't> 
nío, y otros : y afsi no ÍQ puér-
de decir que efla fue la -for* 
mada- veinte .años :antps;.cti 
i2ái:agQZí| > fiiiQ muy diy'erfas,^ 
•por el.ticrbpo , lúgar -y j u e - ^ - U ^ 
ees >íy1ícos. -

i¡50'i, Supueño / qtíeLefta y ^ 
Sentencia Difinttivà) -ítdiizò ' t***1 
-en:Tokdo. en ei año dc.40o.'**'*,i 
.reítamotrasfdifitíulmdeí.Aíbre Iy 
Xn ícontéxto ,i 'que debemos 
-confeífar- tiene • defectos yji 
¿díK puntos (trunoados., ya de 
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t o é E/paña Sagradà* T r â t . 6 . (DijJereJ. 
• emtas i y como no fe fabc cl nombre de Sympojio, quft 

y mas. que de un MS. Gothico, comunmente entienden los 
S que ya no exilie, no podemos Autores fer el miímo de que 

autorizar por aquel medio vamos hablando : y aun el 
hs emiendas , ni ocurrir à lô MS. Colbertino de la Carta 
qiie fobre efto oponen los de S. Inocencio pone la voz 
Autores. No obftante algo fe Sjmpojio en lugar de Sympho-
püede aclarar por el contex- íío, como dice Couftant: aun-
t o y por la naturaleza de las que cite diftingue entre los 
coras , que es el unicó recur^ dos, previniendo que el Sym¿ 
fo .'.en v tales lances. Y para phofío dél Concilio de Tole" 
aclarar algo , prevengo que do no es el de el Cefaraugufi 
leas el Apéndice 2. §. 2. en taño : pero no lo podemos 
cuya Tupoticion adoptar , por fundarfe en el 
- '151 Digo, que el primer falfo fupuefto de pertenecer 
período no fe debe entender eftas Adas al tiempo de S» 
apliçando toda fu materia al Leon: y afsi no fe prueba qué 
Concilio de Zaragoza, (men^ el Sympoíld del Cefaraugufi 
ciobádo alli) fino al de Tole- taño fea diverfo del que aho-

--^ do -tenido cerca del año de ra fe menciona , fmo.uno mif-
396. del qual debe entender- mo , como afirman común* 
fe lo hiftoriado en aquel pun- mentedos Autores con Baro^ 
to. La razón es,porque aque- nio num.5j. d c l año 405-.' : 
lia larga deliberación quedi- i j a - En'Êfta fupofícién no 
ce fe tuvo defpues del Conci- es pofsible entender: dei Coti
llo de Zaragoza , no puede cilio de Zaragoza el dicho de 
entender fe del Concilio de que Sy mphoíio afsíftiò folo 
Zaragoza; pues lo uno fue un dia: porque hallando alli 

¿antes; y lo otro defpues: Diu Tu nombre entre los que fir" 
»•àl^^-dclíberàntibus goft Cafarau- man los Cañones., es precifo 
fUt*,to'guflanum Concilium, Tampo- reconõcer que eftuvo mas dp 
J j j f ••codebe entènderfedc aquel efpacio, y que fue Juez: lb 

i*7 Synodo el dicho de que Sym- que. no fe verificó eh el Sy-
^AcH*.pk0f10 n0 cftllvo pcefente nodo de que và hablando la 
tlfw-* mas que un día. La razón es. Sentencia , diciendo qüe no 

porque entre los Obifpos del quifoieftàr prefente àda Cau-r 
Concitib de Zaragoza halla- ía , .y í^ue .declinó la Schcen-
mos en elíexordio y en el fin, cia j íbfial deque ya era uno 

dç 



CàncttiôLtteToledo* 
de' los reos, pervertido def-
pLtcs del Concilio de Zarago
za. Luego en aquel primer 
punto (c menciona,no folo el 
Concilio .Cefaraugufta no^fí--
no otro pofterior, tcnido.':cn 
Toledo cerca del año -$96, 
(¿el quaí no folo fe entienden 
la.s palabras prius indiflum in 
Toleizna urbe Concilium eUcliv 
mrant x íjno Ú. dicho d¿;quc 
Symphofio no afsiftici mas 
que ,UP día.^dccUnatido lue
go la Sentencia..Item, debe 
emehderfe de efte Synodo de 
Tóledp dej mQ %g6u ia::larga-
deliberaeiQn'.-qiie- huvo def-
piíes^crCancilio de Zarago
za : la dificultad de oir en el 
3 lOs.que fueron fentenciados 
en el Cefarauguftano , (pues 
unos havian muerto ; otros 
no quitieron afsiítir) y final
mente la paciencia que mof-
traron en. cfpcrarlos , y en 
ibiieifar reducirlos alcumpli-
micnto de las condiciones de 
paz propueftas por S. Ambro-
fio Veil Cartas poller i ores al 
Concilio': de Zaragoza , que 
dejan mencionado. Todócfto 
taca al Toledano anterior al 
año 400. Al Cefarauguítano 
no pertenece mas que las dos 
expreísiones de poft Ctefarau-
gttJianuwCjinciltítmty lz dç las 
Cartas deS.Ainbroíio quaspofi 
iüud Conciliurn ad nos tniferat. 

: 1̂ 3 Pertenece .'tatóbierf 
a l ' Concilio; Toledano del 
39*5. la refpuefta quofe.'refc. 
re de .Symphofio , dé que ya: 
fe havia. .apartado: de- J A doc-
trina de los Martyrés (efto cs* 
de los : perverfos dichos;ds 
Prifciliano y fus compañeros^ 
à. quienes llamaban Marty res 
los Senarios) Efta refpuefta es 
del dia en que çftuvo.prçfentc 
1̂ Toledano del gp^* Aporque 

cft; la 'Séntenciá promulgada 
en el año de 400. (de que va
mos hablando) dicen que def-
pues. hallaron .los Padres que 
engañado por muchos havia 
hecho'algunas cofas contra-» 
rias à fu refpuefta-: Debinc de-
ceptum y tentumque per pluri* 
mos /ecus aliqua gefijfe repe-
rirnus : en lo que fe ve, que 
aquella refpuefta fue anterior 
al Concilio prefente del año 
400. en que la refieren de 
pretéri to; y propria del 3:9.5* 
(en que ya fuponian las Car
tas de S. Ambrofio) por lo 
que en el año de 400; dicen, 
que defpues- hallamos'. ( Deb/ne 
reperimus) eftoes, defpues del 
396. como fe empezó, à notar 
num. 12. 

154 Pero aqui debemos ad
vertir ,que quando añadei^no 
havérle hallado envuelto en 
ninguííós Übrqs apocryfos , ò 
doctrinas nuevas, 'compueftas 

por 
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par Pvifciliano ; tn e i lo(r i 
fuéra afsi) arguia bien Quef-
ncl»diciendo que parece in
ventado (con lo que fe figue 
de .Di&inio) para, negar., ó. 
aminorar las caídas: y es cier
to ,que miradas ias ediciones, 
hace fuerza; pues leemos: St-
CJÍS Aliqua gefijft . reperimus, 

'.yt tfi" nullis-, Ubris • àpòcrypbis , aut-
. novü fQipntiis ; qu&s Prifcil-, 
Uanus cottipofuerut involutum. 

' T>i£iÍTÍium epfjíolis altqmntáj' 
penrlapfim, ^ c . 

: : Í55 Pcro:rengo por cier-
tQ¡y que hay coraras áiatcria-
les- del'copian ce -J pbniendo 
»»////c^Mjf;yôn.lugaci:de non-
nüUm\iy'pene.fapfum en lugar 
de ptynh La razón esrporque 
el mifrrio contexto pide que 
íè lea afsi j y es muy veroíl-
m i l , que hallando el copian
te dos nn juntas en la voz 
nonnullis (puefta la primera 
en abreviatura para denotar 
el «o»} creyeílc que fobraba 
la una , y trasiadaíle nullis. 
|E1?Hecho es-, que,al contexto 
p'-ifcpVigna la.lección de »»/-
'is t p̂ s. ha v i end o di c bo que 
Jaallardii.- haverfe portado 
Sympliofio en algunas cofas 
contra.' lo que havia dicho: 
(de: que fe ha vía apartado de 
Ías''oeâ:atÍGs) -Dehine. decepa 
tutnyffum dtquA gejijfe repe-
mtims-l Wife;: puedepurificar 

aquel fecus, fino anadiendd-
en prueba la voz nonnullis li-' 
bris apoci'ypbis involutum ;dc 
fuerte que el fentido fea;: 
,, 'No correfpondiò à la pala-r' 
„ bra , porque defpues le ha-: 
„ llamos envuelto en algunos 
tt libros apocryfos , efto es, 

en dodrinas mievas com-; 
„ pueftas por Prifciliano. 
:Í^56..'. Confinnafe: porqu^ 

como féhalla impreífa la ciau-j' 
fula, es contraria à si mifma.^ 
Dice, que Symphofio ent̂ a--, 
nado apoílatò. de lo dicho 
antecedentemente : y que le 
hallaron reo en algunas cofas' 
opueftas: dsceptum yfecus ali-¿ 
¿LÚA gefijfe .reperimus. Dónde; 
eftà aquel engaño , y aquellas-
algunas cofas contrarias , ft al 
punto añaden , que en ningún 
na mala dodrina eítaba en-f 
vuelto? Clara es la contMdic-
cion: y para falvarla , debe
mos verificar el primer dicho, 
con el fegundo de algunos 
malos libros , excluyendo el 
nuHis) y anadiendo;ízo»wa//íV„ 

i57rr Lo mifmo5-calificarla; 
Profefsion de la Fè , que. le 
hicieron hacer: pues fi conf-
tára que na fe havia mezcla
do cu ninguna mala do¿tnna,' 
no tenia que abominar los U-; 
bros de.Prifciiiano; pero obli-: 
gandole, como le. obligaron, 
à dcteftai; aquellas malas docr 
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trinas , fe infiere que le ha-
vian hallado envuelto en ma
los libios. 

158 De aqui infiero, que 
hay otra errata en la Profe£-
íion de Symphofio; pues don
de dice : Si quos male condidit 
libros, cum ipfo auBore con-
demm , fe debe leer : Sic quos 

^ male condidit, &ct La razón 
es: porque immediatamente 
precede el dicho de Comafio, 
que abfolutamente y fin con
dicional abjuró todos los ma
los Jib ros de Prifcüiano: Quos 
male condidit libros , cum ipfo 
auSiore condemno : y al oir 
Symphofio aquella expref-
fíon , la adopto por fu parte, 
diciendo que delmifmo mo
do los deteílaba el : Sic quos 
male condidit libros, &-c. La 
razón es , porque ni antes, ni 
defpucs hay principio para 
entender la condicional Si. 
3Sío antes : porque Comafio 
habló abfolutamente : Quos 
male condidit. No defptiesj 
porque Didinio , figuicndo à 
Symphofio , pronunció fin 
condicional la deteftacion de 
las malas doftrinas y libros 
de Prifciliano: Omnia qua aut 
malè docuit , aut male firifcfit, 
cum ipfo auãore condemno. 
Pues fi lo que antecede y fe 
ligue , es abfoluto , no hay 
jirotivo para no entender del 

mifmó modo lo qué média. 
159 Añado , que Diftinfo 

aprobó quanto habló fu Pa
dre Symphofio : Qutecimquc 
locutus eft , loquor : y como 
Didinio no relamió el dicho 
condicionalmente, fe infiere 
qtie Symphofio no habló con 
condición , fino abfolutamen
te , como repitió fu hijo, y 
antes lo havia dicho Coma-
fio , fu Presby tero. Demás de, 
efto j el mifmo Concilio po-" 
Oe por norma de otras abju-» 
raciones de ios libros de Prif, 
ciliano à la de Symphofio; 
luego efta no fue condicional, 
dolofa , ò tergiverfante , fino 
qual defeaban los Padres : y 
por tanto cciVati las dudas de 
Quefnèl; y por el mifmo tex
to fe infiere, que en lugar 
àcSiy debe fubftítuirfe Sic. ' 

160 Vifío que la Copia 
hecha por Morales filió irh-
piefia con algunos deslices, 
no tendrás que eflrañar fe 
añada otro. Eñe es el que 
Di£i:inio cftuvo cafi caldo en 
algunas Cartas : Epiftolis al'h-. 
quantis pené iap/um : y digo, 
que en lugar de pené debe 
leerfeplene. La razones, por-, 
que la caída de DÍ¿tínio en 
nada fue mas total y cumpli
da , que en lo rcfpeítivo à 
Efcritos ; por lo que no folo 
empezó fu Prpfefsion conde-, 

pan-? 
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nandolos todos , fino que ea 
la Sentencia Difinitiva fe aña
de à las palabras dadas, que 
condenó y pidió perdón de 
todas aquellas Cartas: Epif-
tolis mlíquantis... Upfum , quas 
omnes fuá Profefstone condem-
nans, &e. luego no puede ad
mití ríe diminución de pené, 
fino la ampliación de plenèi 
pues Di&inio fue tan Prifci-
lianifta en fus eferitos, que 
como dijo S. Leon (en la Car
ta 93. tit. n5.) los que ieian 
fus papeles, no Ieian à Di£li-
nio (ya convertido) fino à 
Prifciliano : Non Diãinium, 
fed Prifcillíanum legunt: lue
go no puede decirfe caí! caí
do en eferitos > fino plena
mente engañado: Epiflolispie-
nè lapfum, quas omnes fuá Pro-
fefsione condemnans, correSlio-
nem petens , veniam pojlulâ-
ret, 

161 Efto es lo mas obs
curo de la Sentencia Difiniti
va : lo reftante tiene menos 
petplegidad : y fe reduce à 
deponer à algunos Obifpos, 
Hetenas , Donato- y Acurio, 
y Emilio , y à todos los au-
íentcs, que no quifieflen fir
mar la Regla de la-Fb, remiti
da por el Concilio 5 à los qua-
les los privaron de tratar con 
los convertidos. A otros los 
admitieron à que gozaílen de 

fus Sillas , pero no à la comii-
nion,hafta que vinieífen las 
refpueftas de las confuirás he
chas à otras Iglefias : previ
niendo, que los que fe man
tenían en fus Sillas, y no erara 
admitidos à la Comunión de 
los demás, haíla recibir las 
Cartas de à fuera ; eftos no 
ptidieíTen ordenar à Clérigos 
en aquel intermedio : y que 
velaífen los Prelados en no 
permitir que los depueílos 
tuvieífen juntasen cafas par
ticulares , 0 IcyeíTen libros 
apoctyfos. Y finalmente man
dan, que à Orticio le fean ref-
tituidas las Iglefias de que le 
havian dcfpojado los Prifci-
Haniftas. 

162 Finalmente debemos 
advertir , que no todos los 
Obifpos reos, incluidos en la. 
Sentencia, eran Gallegos; por
que fabemos que el error cun
dió por muchas partes , lle
gando no folo à Falencia, yh 
Abila , fino à Cordoba; y aun 
Gerona participó del defor-
den de la Difciplína , fegun 
la Carta de S.Inocencio, tit. 2. 
Hallandofe pues edendida la 
infección por muchas partes^ 
no hay fundamento para re
ducir todo el mal à Galicia-
Ni tampoco podemos afirmac 
que huvieffe tantos Obifpa-
dos en una Provincia que en 

aquel 
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aquel tiempo no paííaba del 
Duero, ni llegaba à Palencia; 
y en tan corto límite no de
bemos reconocer tantos Obíf-
pos , como allí fe mencionan, 
que fon à lo menos trece: los. 
diez por cftos nombres -.Aeu-
rio, Anterio , DiBinio, Dona
to y Emilio , Herenas , Ifonio, 
Paterno 9 Sympbofio , y Vegeti-
no: fuera-de eftos fe añade 
una exprefsion .general / de 
los demás Gallegos que cpneUr̂ x 
rieron al ConciliOy év> Reliqui 
qui ex Provincia Galtaeia ad' 
Concilium (del año 396.) cert~ 
veneranty&c. Eftos debían fer 
dos, ò tres , quando menos: 
y no tuvo tantos Obifpados 
Galicia en tiempo de los Ro
manos , en que era de menos 
extenfion que en el de los 
Suevos, por lo qual no pode
mos afirmar que todos los 
doce , ò trece Obifpos reos, 
fucilen Gallegos. 

16$ Tampoco de aquel 
numero de Obifpos fe puede 
probar igual .numero de Si
llas i porque dclde el fin del 
Siglo IV. fe empezaron à ha
cer ordenaciones ilícitas de 
Obifpos , ya defpojando de 
íu Silla al CathoUco,y po
niendo un Sedavio, (como fa-
bemos de Orticio) y ya po
niendo Obifpos donde no ha-
yia Sillas, como refiere S. Ino

cencio , culpando los exceífos. 
de uno,llamado Pufino, que 
contra la voluntad de Jos 
Pueblos, y contra la razón de 
la Difciplina, fin acuerdo def 
Metropolitano , ordenaba O-; 
biípos en lugares obfeuros,; 
llenando las Iglcfias de cícan4 
dalos : Epifcopum losis abditi*. 
ordinafie, tyc* A villa de lo", 
q.ual hay principio para decir 
que havia mas. Obiípos.que' 
Ob.ifpádos /aun dado qué 
todos los Prelados mencioria-s 
dos como reos en la Sentehw: 
ciá , quieran reducir fe à GalU: 
cía j para lo que no delcubroi 
fundatnento. 

164 Ambrofio de Mora
les , cquivocandofe con la 
mala puntuación de las pala
bras marginales de Snrio (da4 
das en el num.45.) refirió que 
rodos los 19. Obifpos, que 
firman los Cañones del Con
ci l io , eran de Galicia, y del 
diftrito de la Chancilleria de1 
Lugo. Efto n& debe enten-
derfe afsi: porque repugnaa 
19. Obifpados en el Conven
to de Lugo : y à eftos debían, 
anadirfe luego algunos dé los 
Obifpos reos , reducidos à 
Galicia en la Sentencia Difini-
t iva: y ít juntas el numero 
de tp. Jueces con el de otros 
reos, lacarás"un numero,qual 
no folo en Convento, pero n i 

en 
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it** 

en Provincia de Efpaña, fe 
viò jamás. Es pues el Ten tido 
de aquella claufula, que el 
Obifpo ultimo y immediato a 
las citadas palabras , era de 
Galicia, y del Convento de 
Lugo, en el Municipio de Ce-
lenis. Aqui debe ponerfe pun
to i y empezar con mayuícu-
la la voz Omnes.19. ifti fmt f 
de modo que el fentido fea: 
Todos eftos fon 19. y no : Tb-
dos 19. fon de Galicia. Enten
dida afsi la claufula marginal 
debia colocarte por texto, y 
facar al margen la que Sudo 
pufo dentro : anteponiendo 
punto à la voz Omnes, pata 
que no fe' aplique.à la claufu
la precedente. 

IÍ>5 Concluyo diciendo, 
'que ía Sentencia Difinitiva 
publicada en el Concilio To
ledano, no fue aprobada por 
nauchos de los Obifpos Ca-
tholicos que no afsifticron al 
Synodo ; los qualcs repugna-
fon que Symphofio, Didinio, 
y otros que deteftaron los 
errores, fueífen admitidos a 
la Iglcfia : y de efte modo 

empezó un funefto Cifma, 
que dará materia al 

§. íiguiente. 

§. IX.-
Del Cifma. qus refulto en Efpai 
ña defpues del Concilio I . dé 
Toledo. Carta de S. Inocencioj 
y nuevo Synodo Toledano er» 

aquel Pontificado', impugnan-, 
do d los que intentan 

reducirle à la 
Galia. 

t66 • ^ O n c í u l d o el Cotia 
cilio Toledano dé 

eí año 400. no fe concluye
ron las antecedentes turba
ciones ; antes bien el medio 
que fe efeogiò para lograr la. 
Paz , fue feminatio de una 
nueva guerra, movida no ya 
tanto contra los Se£tarios, co
mo entre los mifmos Cat ho
lleos , que fe dividieron en un' 
funefto Cifma. 

IÓJ Fue' el cafar*que IQ$', 
Padres del Concilio 1. de T o * 
Icdodefeofos de extinguir el 
fuego que fe excitó con la 
Seda de los Prifcilianiftas, 
condefeendieron con Jos :qiic" 
havian errado, af.Merlos arrecí 
pentidos , y que abjuraban 
las malvadas doctrinas: admi
tiéndolos no folo à fus hono
res , fino à la Comunión de 
los Fieles, con tal que en efto 
ultimo convinieifen los Prela
dos de fuera de eftos Rey nos y 
à quienes tenían confukados. 
El efecto nos dice , que fue 

apro-i 
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aprobado poi todos los 19, 
Obifpos el Decreto , pues 
muy poco defpucs hallamos 
admitidos à la comunión Ca-
tholica à los reconciliados 
efpecialmente à Symphofio > y 
DiBinio, que havían fido los 
mas perjudiciales: pero por 
Jo mifmo fintieron defde lue
go muchos de los Prelados 
jnas feveros, que fe les hu-
vie/Te admitido y reconocido 
en el honor de Obifpos ; y 
no folo no quiíleron condef-
cendet en ello, fino que fe 
apartaron del trató con los 
Catholicos que los havian ad
mitido. De cfte modo íe ha
lló Efpaña turbada con el 
Cifma de los Lucifcrianos: y 
como la divifion es madre de 
defordenes , prefto fe vio vul
nerada la Diícipiina Eclefiaf-
tica , haciendofe Configra-
ciones fin acuerdo de los Me
tropolitanos , trafpaíTando los 
límites prefijados ? violentan
do la voluntad de los Pue
blos , y ordenando à perfo
ras que no tenían proporción 
para las Dignidades. 

ió8 Viendo cftas turba
ciones el Obifpo Hilario, que 
mencionamos en el www. 24. 
informó perfonalmentc al 
Fontifíce > (que era ya S. Ino
cencio) y fe hicieron Adas 
de todo en prefencia del Sa-

ero Confiftorio. .Viendo el 
Sumo Pallor, que crecía eí 
deforden en Efpaña, deliberei 
algún tiempo fobre la provi
dencia del cumplimiento de 
los Cañones que pertenece à 
la infpeccion de la Cabeza fu-
prema de la Iglefia j y à eftc 
fin expidió una Decretal, lle
na de doÀrina y gravedad, en; 
que aprobó la admifsion de 
los reconciliados , con los 
ejemplos deque ni 5. Pedro^ 
m :S. Thomas,perdieron üi$ 
honores de Apoítolcs, ni Da-: *,: 
vid eí -de Profeta, porque hii-; 
vieílen caldo; pues el llanto, 
y la converfion deftruyen los 
errores, que hacían defiriere-:., 
cer las Dignidades. 

169 Exhorta à todos á '* 
que fcan uno en la admvfsioiV', 
de los que havia recibido el 
Concilio de Toledo , propo^ 
níendo el modo de acabar 
con el deforden , por el exa-'* 
men de algunas caufas parti-
culares, que llegaron à fu no* s 
t icia; anulando las nulas or* 
denaciones, y explicando pa-: 
ra en adelante las calidades 
de los que debían fer Minif-
tros de la Iglefia. 

170 Sí con el affunto de 
efta Carta, fe junta el de Pa-
truino en el Concilio I . de 
Toledo , refulta , que en Ef
paña no folo huvo al fin del 

n SÍ-
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Siglo I\C la .turbación de la 
here'gía de íosPcirdltaniñas, 
fino iOU:a. d¿ efcandalos y ciC? 
ma en qiiantb àola DAfcipliria 
¿b las Gi'denaciones de Cléri
gos., que fe hacían injufta-
iriente , como denota Patrui-
pp:, quando 'dijo.: .Siñguli coe-

^ firfitfi in -EcckJiis. nojlris frcsrô. 
dmèrfa i O'inde.tania /cánda
la junt 'qua_ u/que ad fcbi/ma 
pervenerunt. De cilo es la ma
yor, parte de la Carta de S. 
Jpoceiroii), culpando los arro-

C^¿£Í+ jos de Rufino > y Minício,que 
w .ordenaban Obifpos, en dón-

cíe y como no debían : pero 

¿t* ¿o ^0 ê exPreffa na^a de ello en 
^ i ¿ v T ^ Sentencia Difinitiva, orde-

* C ^nada toda al juicio de los Sec-
y , * tarios: mas en común fe ocur-
^Uh-k^jf^xló en el Concilio à tal defor-

^ / p í * " * ĉ cn ' conviniendo los Prela-
s / au dos en que fe obfervaflen las 

^ ^ I l e g l a s d e l N i . [iceno. No pare-
r ce que bailó la providencia, 
r í £ « # ^ v í f t a de que fegun la Carta, 

t̂ffe j í {¿» proíiguiò Rufino con el defor-

7/^^'¿A'rF*",.ConcÍlÍo de Toledo havia pe
dido perdón de-fus exceííos: 
y afsi juntando los documen
tos del Synodo y de la Epi flo

j a , fe diflingue la materia de 
ios Cifmas. Vcafe en el Apén
dice 3. ella Carta, donde fe 
pone (mas corre&a que en 
Sirmondo, y Aguirre) por fer 

la prueba de lo que queda di-: 
dio, . 

171 Sobre ella fe ofrecen: 
algunas dificultades : la 1. íi 
fue dirigida à los Obifpos 
congregados m Toledo y como 
fe lee en las antiguas edicio
nes, ó en Tolo/a t como pro
ponen muchos MSS. Pedro 
Ro/ello procuró esforzar la 
lección de Tolo/a, en Ja pag. 
201. de fu Obra de Antique 
Gallias inter at que Hifpanias 
in divinis & bumanis rebus 
communione. Pero, en favor de 
Toledo militan Sirmondo , Pa-
gi,.Fleury , Tilemont, Dttpin, 
Couftant, y otros, por eftàr 
pidiendo cito la materia, que 
toda es de nueílras cofas, ex̂ -
hortandp à la Union , que no 
coníla haver faltado en aquel 
tiempo entre los Obifpos de 
las Gaíias. En el ultimo titu
lo expone el modo con que 
en adelante debian hacerlas 
Ordenaciones : y como eílo 
no fe fabe que eftuvíeíTe per
vertido en las Galias, fe in
fiere que no habla con los 
Obifpos Galicanos , fino con 
los Efpañoles, donde corria ei 
Cifma , y con el el deforden, 

172. N i obíla , que diga 
Obifpos de E/paña , Provincias 
de E/pana , y no Provincias 
vuefiras, como pretende Ror 
icio que hablaría, íi tratara 

con 
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con losHfpaííoles.. No obfta, poniéndole :no en alguna Me*-
Vuel vo 'à decir ; porque de tropoli , fino err unáSufcágíí-
otras tales locuciones eflàn iiea, quando ní aunpor aquel 
llenas algunas DccrctalcSj.que tiempo fe ha oído que los 
Tiendo dirigidas à Obifpos Galicanos tiivieíTen. particip-
v. g.-de las Galiasi, incluy-eñ íaB-Synodo cn-Tolófa.^ T a i ^ 
la ^expreísion "de Brovkmks pòtíb^ôrr-cfponde. à -la praítr-
Galicams , y no ptecifaniÉrl* carj.^ methodo mas opojüiuiíd 
te vuejiras. La razón de am- Hei remedio j fegiin el qüal fb 
bas partes es , porque,nocon^ congregan los Synodos Pró-
iviene- que l a ' determihacibtt vineiales y Nacionales, en lk 
de la .'ProváQciá'Con ' jquien Ifè Hegipn d^nde prevalecen; loS 
"•háblaypendei preoifamente-de :»'í¿s^:y.arsiv^im'©s que êii-áâ 
un íobreeferito ^fino: del «íífl pi im^rd Gòntraf!¡WLfciHafté», 
mo texto :.y: aísilpàhi:'mayor -AplpaíTaVo'ñ' Jos E'ípañoles \ 
contracción;, íyí determina1- Jas.Galias ;^fino los Gálica* 
clon d"eífo-Pi^^ià>iht^eíra«- nos concurrièròn (fegun Sul-
xlaj, (ib iéxpoe^l i por • fu- prol- p idò) à Zaragoza , íitio pro-
jprio nombre en la inaterinv ^ porcionado para el confín de 
•IÍVJIT^'» .'Yl-vérdaderamente, à las (Salías ;*'y para los Efpand*; 
qué fin havia de recurrir el leá Merididnaíes.'' . 
Papa à unos Obifpos de To- . 11-74 El; CÁ.'. Sírmondo-ha^ 
Joía t pai^i apagar -un fuego, viendo dicho -en la' primera 
-que foíoiardla en Efpaííai: BI z à i à & n ú b dfta:Carta:, qiíe'fe 
Pontificeiporiisliblovyi epor debja;gtiardár 4a» unfoHpcíóri 
.medifo'-deí lh. (paría, diuigidíiíi -aidigDív á^Tokdofj.y' 'm-Xch 
los mitrcTeflados*, eS-eiipuopwi) loídt j^:añüdfó'(íeí>:ílas' iNota$ 
•y. legitimo arbitro d ê l a í az j plofthumas, (dadas erí el tomo 
•ntí. por- medio' deJunosiObif- 2. del Apéndice de la Colee-
•pós!,:q^e'.nÍ£Õrioeiàn-.las:Igle- -cion Labbeana y en ia- no-; 
ilas• dei:l-osjdc'acà^/iii-¡eftában -Miísima-'de GoUti; tom. ^../GOIÍ 
renteradòs dcilxis.'ta!ufks^ quel 4^.>.qi(ie''^i íconftáraí hav^rfe 
-jas Q^tticbáciones1: £i hp.^qde ¿ii'ígidbiiá €átcai dét PQntiiifii 
digas,, quedos^ípañóleipafí- c e à los Obifpos del Synodo 
Xaron ài.-Xolbfa-, y.nos.intro^ Tolófano.^ •OT> friera-.*cofa ab-
*<lúzcasrouia ^oncíliQ: de /idós ówdaly qne-ifc "trataÜ^iíeri 'ta 
-Nacionds cjvounca ^viftp .,Í;ÍÍÜ Galiarrcjtufas dc. |ò'á :Eípanô* 
pidQ ia.nkjgtu^idaeiífiente^ íes ^coaí^ndo^ qua las Galb 
i ' j , H 2 .ca-i 



1 1 6 Efpáña Sagrada. T ra t . é . fDiJfert.t 
ícanas fueron fentenciadas en Ĝ U.as , recurra à uña Cartã 
iin Concilio de Tuçin. .,.,. de S. Leon. Pero tampoco es 

175 Mas por ü alguno prueba del intento: porque 
pretende vaierfe de efto para Io que S. Leon hizo , fue en-
.esforzar, que no. fe antepon- cargar à los Galicanos que 
;ga la lección del Syĵ odo To- ¿comunicaífen à los Efpañoles 
fedam i digo , qné-.fi.conftára fií afllinto, que era de la con* 
(el Synodo; Tolo fano fobre denacion de los errores ana-
puntos de Efpaña, como el thematizados en^el Calcedo-
Taurinenfe para los de la Ga- nenfe , tenido en el oiifmo 
Jia , es cierto .que no fuera ;aíá'o de la.Gárta;, efto: es , en 
.ningún abfurdo : porque el ;el 451/7 como la materia era 
jde Turin fe tuvo à-.pcticion de gozo ¡común para la lgle^ 
'jác dos Obifpos, de la Galla, íiá^quifo el Pontífice que fe 
como declara el titulo: Epi/- .cxtendielfe luego por todo el 
coporum Galli* rogatu-.y aun Occidente la noticia. (Epift., 
.Ciiel texto del Exordio fe ex̂ - -j üOHallabafe adúalanente era 
,pixfla,ci3ngregado;.aUi íí¿¿;j>o/̂  -Roma.im Obifpo enviado por 
•ttilatianm- ProvJn($Mítmfí&lf los Galicanos con-.Carta para 
Mt íSacerdotum^ v$i jcóriftárà .c|Paipacefpondialcs eftepor 
pues que los Preladò$-;dé Efi- ;ci mifmo medio: y ya que to 
paña fehuvieífen compróme- nia quien llevaífe la noticia à 
tido en los Galicanos , como las Galias, íes encargó à eflosy 
;CÍtos en. los de. Italia, ni era .que la cámu nica fíen a Efpa-, 
íabfurdo, ni cofa fin egemplart Í3a:, por la vecindad dê  unos 
.Pero en nueftro eafõ y nqihiu- ,COH otros .̂ía qual hácláíine
rvo, tal compromifio, copftant mos coítofo .y mas pronta el 
do quie la providencia de la avifo. Con efte fin , y en eff 
Pa,z fe otigihò. de un; Obifpo tas circunftancias' pafsò à Efe 
ífpaiSplv.¡que',.acjtdSó;^, jmmè»- paña :porlà;Galíaila'; noticia? 
diatamente ál^Qntifice i y ef- ¿3S,bifiÉ)fo v&pque -aqüi. no té* 
te por si diíp.ufo lo :.q^.iqs Jlice dejSendcnCia ,\fírío;unioíí 
-mifinos Naturales debiáñ eg¿^ üc .texritorioconfinante, y cáñ 
curar. ridad fraterna*: Ya tocamos 
-.-. J J 6 Tampoco ha faltado algo de efto en el tomo 3. deft 
Sqnien pára dàí alguna depen- .dé la^ag.^y. pòr ahora fe iri^ 
"dencia^à Efpana sm compara^ fiere •> que no firve de egem-j 
cioh) de-los;» Obifpos de ¿ai glaç para icduçir. 'àjX®Mi' 



©<?/ Concilio L âe Toledo* ' 
¡et :Synodo en que ei Papa 
S. Inocencio dií"pufo fe reme
dia (le el Cifina que andaba 
por Efpana. 

177 La iegimda dificul
tad que ocurrc-ifobrei, eftai 
Carra, es fcnalar el Concilio 
de Toledo con quien habla, 
pues por no diftinguivle bien 
algunos, quifieron reducir al 
405-. el Synodo de l^õo ; de 
^ue vamos hablando. Ya:di-
gimos, que no fe puede apro
bar efto, pues lamifma Çar^ 
ta fupone difunto al. Obifpo 
Patmino que prefidíò el Con
cilio , como fe expufo defde 
el nuni. 26. Por tanto algu
nos qué conocieron no poder 
atraiiarfe aquel Concilio al 
tiempo de S. Inocencio , re-
íbh'ieron, que hablaba S.Ino-
cencio cqnjos Obiípps £ue 
atMltieron jü Prjmero -Tole-
dan o ,'"fin querer reconocer 
otro diftinto ,.como juzgó 
^orales , creyendo que la 
Carta del Papa era refpuefta 
à.la Confuirá que menciona 
la Sentencia Difinitiva. 
- • 178 Efto no fue afsi, co
mo confta por la mifma Epif-
tola , (que no viò entera Mo
rales), donde fe v é , que fue 
efedro del, rgcurjb que hizo 
à i ^ ^ o ^ o ^ U i U r j Q y y no por 
confulta de los. Padres del 
Synodo. N i podemos decir 
•T.TBM. VI. 

que el Pontífice habíe^coft'fo^ 
los los Obifpos del Toledano'' 
I . fino con todos los de Efpa'-
ñ a , pues la materia era CO"-Í 
mun.a todas las Provincia^ 
y e l Cifma .no provino por-'kwí 
Padres del Concilio ; queíád-í 
mitieron à Symphofio y Dici» 
tinio , fino por parte dé Í©á 
demás , que. no aprobando la 
acción, fe apartaron dcvellos; 
l o que prueba que; haf)lá coa 
losrque rio afsifticroEi ííl CòptÂ, 
c i l i o , mas que con losvque \â 
compufíeron. t 

179 Digo pues!> que dirí^ 
giò fu Carta à todos Ios_Obif-i 
pos de Efpaña que fe juntaf-^ 
feñ en Tolcdoiy con cítos afsi 
congregados a¿\ualmcntc,ha-í 
bla el Santo Pontífice; Univer^ 

Jis Eptfcopis in Toletana SynoA 
do CONSTlTUns. Dc efte tí-* 
tulo fe infiere, que no habl í 
con los del a ñ o ^oo . • ücfíddá 
fu Carta muy p o f t e r i o r á ¡íci 
menos en CÍRCO , ò feis kñosj 
como fe dirá : y afsi es necefe 
fario reconocer en Toledo 
o t r o Concilio, congregado ert 
el Pontificado de San ínocenij 
cio , y de orden del Papa, pà-H 
ra que fe verifique e l titiriój-. 
y aun la materia , en que dà 
diverfas Providencias,las qua1* 
Ies no podían pra&tcarfcjíma 
juntando un Synodo. Sobró 
efte mamfeftò. fu mente e| 

H z Sa^d 



11.8; E/pana Sagrada, Trá t .6 . Z)tjjert.l. 
Santo, en h infcripcion de la Toledano > como reconocen 
Carta , y afsi fe lo intimaria Vafeo, Garivay , y otros; y 
al Obilpo Hilario , que fue el aun fe ha colocado en la Co-
movií de todo. N i es creíble lección novifsima de Conci-
que los Prelados de Efpaña lios. Morales procedió mal 
tuyiefíen tamifsion en matdria informado en la Epoca de San 
tan, grave , que fe ordenaba à Inocencio, que redujo al año 
dar concordia à todas las de 4.01. debiendo fer un año 
Iglefias: por lo que debemos defpues : por lo que (fobre lo 
fuponerle. dicho) no es mucho, que ex-
:: 180 Tampoco obfta, que cluyefíeefteSynodo. 
efte fegundo Concilio no fe 181 En orden al año de^ 
halle entre los demás; pues terminado hay la dificultad 
tampoco fe recogió el que de que no incluye firma aque-
precediò al año de 400. y íi lia Carta: pero fabemosque 
para aquel baila la mención es poftenor al año de 402. en 
incluida en la Sentencia Dif i - que empezó el Pontificado de 
nítiva i para efíe es fuficiente San Inocencio; y en el exor-
lactei Papa en fu Carta, pueá dio de la Epiftola mueftra que 
ajii.maniíieftá unai voluntad; tardó algo en efcribirla. Por 

' féria de que fe tenga > y no otro lado dà à entender fu 
tenemos fundamento para contexto , que antecedió al 
decir que los Obifpos no cor- 409. en que entraron los Bar-
^efpondieron. Añado que baros en Efpaña.'¿ y empeza-
a^uel Synodo fe debía redu- ron las guerras, y diviuones 
CÍr al cumplimiento de la de dominios; que no havia, 
¡Caria : y no fiendo necefla- quando fe eferibió la Carta, 
rias mas Adas, no debemos pues toda ella fupone Paz, y 
CChar menos fu recopilación, libertad: por Io qual la debe-
beftdndp que-nos perpetuaf-r mos colocar antes del 409. en 
icn la Epiftola , como lo hU que, entraron los Alanos,Van-
-cieron, ingiriendola éntrelas dalos, y Suevos: dejando re-
pécrcrales Pontificias, y ci- ducído el Synodo,qne en vir-
íándola con frequência en el tud de ella fe congregó en 

•Jndice de los Cañones, en cu- Toledo, al cfpacio^interme-
lib. 1. t i t . i . fe cita quatro dio, qual fue el cercano d 

'veies. Por tanto digo, que fe año de 40 j . 
jiiebe:: admitir otro Synodo 



©e/ Concilio L de Toledo. *19 
§. X. • 

Concilio del tiempo de S, Leoriy 
en que fe reprodu je ia Regia de 
la Fé dc¿ Toledano I . Tratafe 
contra Qucfnèl del que fe tuvo 
tn Galicia, r/ioftrmdo que no 

fue en Celenis, con otras 
cofas notables. 

182 f^On la Carta de S. 
V ^ j Inocencio y Con^ 

cilio tenido fobre fu aíl'untOj 
parece que fe acabó la tur
bación del Ciíiria , pues; no 
vuelve à Tonar mas por aquél 
tiempo: pero como immediaí-
ramente íbbmvino en eT año 
xie 409. la irrupción de log 
Bárbaros ; dbrò'. poco aquel 
bien, turbandofe de nuevo 
ias Provincias con inhumanas 
•guerras, cuyos defordenes no 
íolo no permitieron arrancar 
3as raices de la Seèla ' de los 
•Prifcilianiftas» fino que vol-
-vicron à brotar de nuevo, re
novadas por los -malos libros 
qqe perfeveraban, y por al
gunos que en Galicia feguiaft 
Tüciiltámcnte' fu partido, Def-
•tubiérto en fin el contagio fe 
empezaron à poner pronta
mente los remedios , por ha-
Jlarfe proveída la Provincia 
de unos excelentifsimos M i -
niftros. 

• 183 El primero que ad
virtió los malesfuc Santo Tot 

ribio de Lievanajel qual voir 
viendo de fus peregrinación 
nes halló renovados en Gaiíl 
cia los errores que fe hayiafi 
condenado antiguamente.Dió 
cuenta con piefteza à dós 
Obifpos famoíós de la Pro
vincia, Idacio, y Cepomo,i ñt\ 
que velaífen y zelafien fobr^ 
los efcritos:apocryfos que'itíx 
feftaban las almas: y como la 
peíle fuellé creciendo mas dé 
din en dia, no bailando y à 
las providencias domefticaà 
recurrió fuera à la Siiia-Apotft 
roliça :, preíidida á'íla fazon 
por San Leon, Magno', y Prii 
mero , à quien encaminó â uií 
Diácono , llamado PeruincOj 
con Carta, y un Commonito-
rió de todos los errores que 
de-nuevo1 fe liavian encrüdtf*, 

.; i «xS/p-'E! 'Sant'ifsimo Padre 
rcfpondíó con una Carta, coV 
mo fuya , llena de gravcdad> 
efpiritu, y doftrina, dada en 
a í .de ' Ju l íó del año 447. (en 
que fueron Coníules AUpioy y 
Ãrdabure) que entre las del ' 
Santo es la 93. (al, 15. y p i . ) 
y fe halla incorporada en el 
Código de nueftros antiguós 
Cañones. AUi no folo • reca-J 
pitula el Santo las abomina-; 
dones de los Prifciiiániílas,: 
refutando fus blasfemias,, fino X 
que juatamente difpone íc 

H 4 ten-á 



l i ó E/pana Sítgrada.TraB. 6. ^Differt.t 
tenga un Synodo Nacional, mofo à quien tanto quiíierorí 
f)ara cuy o • fin eferibiò otra enriquecer los Autores , quo 
O r t a à todos ios Obifpos de 1c atribuyeron quanto deja-
iBfpana', encargando à Tor i - mos.aplicado al Toledano del 
ói 'd.que la comunicafle ato- año de 400. porque folo à 
sdós := y-que íi huvieíTe algún eñe, y no al de S. Leon cou-
¿mpedimento para la concur- vino l o q u e allí fe contiene, 
í è t ó a de todos , no dejaífen Lo único que nos confia ha-
sie'jítntaffe à Synodo Provin* verfe a £ i u a d o e n e f t e , es la 
XiiàLlpsv.de Galicia, velando ¿ c p í o d u c c i o B de la Regla de 
í í i ello los Óbif^os Idacib, y Fè , que por los dos t e f t imo-
(3cponio con el mifmó Tori- nios referidos fabemos fue di* 
¿io , à fin que quanto antes ligida à Galicia por losObiA 
fe . aplicaífe el remedio à tales pos de las d e m á s Provincias 
óialeS. fengregados en Synodo. Efr 
X J O I S J Recibida eflaimpor* -tos coníiderando la aduál 
t^jife-prQv^dênqia, y p^ítici- cc^nítitucion que los obligó à 
pa<tp.a:fcQa0S'jeicir4cii Pontic juhtarfe , y viendo que' eca 
p¿\ú , Ap'cocUraroii los: Padres idéntica con el eftado dét 
cor'refponder en el modo pof- año de 400. no necefsjtaroñ 
fible, juntandófo loa de las Jiacer nuevos,DecretosyíÍnó 
quatro.Fro.vín.ciiaSj C^tthagi* tV.alcxfe .del medio eftableci 
nenfe, Betica.'>; Jmfazúz-My 
g^â^Vácoaéâfe i; poftquarfto la 
jde, Galicia , dominada .de los 
fiacyos , nó pudo .concurrir 
jGonílas.demas. . '."Í -ÍÍ J 
í^iQé- : E t Gobcilío;tehiáo.^ 
«OÍ^S qiiatx.O: PrjoyLacias .rq* 
f é t i da s jt-díhQrde^d^iStóíséafe^ 
(Crojofi^, exptefla^enteopar^éí 

íl.Q eoñtra los errores de Prift 
•.ciUarto .(queen ambos lances 
fueron el motivo de las jurir 
-tas) conviene à faber la Regla 
¡de la. Fe con fus. 18. capitut 
los; ja quab reprodugeron , y; 
¡etívi^íoaa-GivUcia.;-,;.;' s .¡.í 
ící i §8: ::, Puedefe [ jiiuorizar 

eftp coji la n\ifma fèlta de Ao-
¿e. Braga I . en fias apalabras í^s-cícl G.oncilip del tiempo 
jdada;s num.jz.xo.m^t^mb'iéú derSanjLeori;, de que no tet 
jpor.efÇòle&or 4e Jas Ádas mwos mas. co l ecc ión t i j 
4el; C&p'dlio ;I.:de Toledòjjen i^a^jqUe.Ja mclvüda,en los 
^ i é^Qrdi'o.de laPieglii de!E6 documentos alegados.; pero 
< ni) ic^fí: .'^ftc > Synodo del .c<w\Q'no eonftá qué'fe a^uaí-. 
fkmpQde^a¿vJLeoçiesplifa^ fe'«iiUimáijque.rieconojícrjji* 

J ¿. U nue-í 



S)eí Concilio í . de Toledo, x z x 
"nuevo la Regla y fus Capita-
los , y rdolver enviarla à 
JSalccnio Metropolitano de 
Galicia , para que efte la pro-
pufieíTc à todos; por tanto no 
fue necefiario recopilar mas 
Actíis, que la de añadir entre 
las del primero Toledano Ia 
noticia de que aquella Regia 
de Fe fue enviada por los 
Obifpos Tartaconenfes, Car-
.thaginenlcs, Ludíanos, y Be-
ticos, à los de Galicia,quando 
fe congregaron de orden de 
San León. De efta noticia afsi 
perpetuada, fin mas çírcunf-
-tancias, ni Adas, infiero, que 
&quel Synodò fe redujo à fola 
la providencia referida: opor-
íüna y inficiente en aquel 
lance ; pues como el motivo 
de la junta íe reducía à los 
errores de Prifciliano , baila
ba una Synodica en que to
ados los Obifpos de Efpaña 
íubricaílen la Fé .que con-
feíTaban contra aquellos de
lirios , obligando à quantos 
íjuifieífen fer tenidos por Ca-
íholicos à que la profeiTalTen 
çon los mifmos Artículos. 

189 Lo único que fe pu
diera conceder à los que re-
dugeron la primera forma-
don de efta Regla al tiempo 
de San Leon, es que entonces 
añadieron el ultimo anathe-
PW; que dice : Si\guis,in bis 

erroribus Prifciííiani feSiam 
fequitur , vel projjtetur , aut 
aliud in falutari bapíifmo, 
contra Sedem S. Petri faciatf 
anathema fit.. El ver ella men
ción expreíTh cb la Silla de S. 
Pedro , puede hacer recelar,' 
que fe formó eíte Canon en 
tiempo de S. Leon : porque 
como ya entonces fe havia 
mezclado el Santo en la con
denación expreíla de los erro
res, huvo mas induftivo para 
interponer la autoridad deS. 
Pedro: y cerno el Cole&or de 
las A&as floreció defpues de 
San Leon , nos dio la Regla, 
como fe dirigió por los cita-, 
dos Padres à Galicia. 

190 Viendo que eftos 
Prelados eran de quatro Pro
vincias , es precifo confeífar 
que no fue Synodo Provin
cial , fino Nacional: y es co
mún en los Autores el fentir 
de que el lugar en que fe tuvo 
fue Toledo. Yo no hallo para 
efto mas prueba , que la bien 
fundada congetura , de que 
defde el año de 396. no te
nemos egcmplar de qué fe 
celcbraífe ningún Synodo Na
cional fuera de la Santa Igle-
fia de Toledo. San Leon tolo 
previno, que fe efcogteífe uti 
lugar oportuno para todos: 
Ad eum locum qui omnibus op~ 
port mm Jit > &ct tit. 17. - # 

CO- . 



I l l Efpana Sagrada. Trat.6. íDiffèrtJ* 
como Toledo es cl centro de 
todas bs Provincias , à fob 
cila debemos recurrir mas 
oportunamente. 

191 Viíto , que eldefeo 
del Papa fe cumplió en quan
to à la junta General dc bs 
quatro Províncias, refta vèr, 
íi ios Obifpos de Galicia cor-
refpondicron en tenet por fu 
parte elSynodo mandado, ya 
que no pudieron concur t i l .1 
Toledo. Convienen los Auto
res en que le huvo: pero cl 
fundamento que alegan , to
mado del primero de Braga, 
no es por si folo convincen
te: pues folo fe dice a l l i , que 
San Leon eferibiò alSynodo 
de Galicia: Aci Synoàum Gal
lada ./criptafita direxitiy 
como vimos que también ef
eribiò para congrefíb de to
das las Provincias (que no 
pudo tenerfe por bita de b 
Gallega) pudiera también de-
cirfe que en aquellas palabras 
fe denota un Concilio que 
debió haver > mas no que en 
efe&o le huvieífe, firviendo 
de impedimento para el de 
Galicia , lo que no los permi
tió concurrir à Toledo. 

192 No obífcante digo que 
le huvo, en virtud de otro 
teftimonio de Idacio, que ha
blando de las Cartas de San 
Leon en el año 447, dice, que 

algunos Gallegos no abraza
ron tan ünceramente como 
debían los eferitos del Papa: 
De harefum blasphemiis difpu-
tatio plena- dirigitur , qua ab 
aliquibus Gallacis fubdolo pro* 
bata? arbitrio. Para efto pa
rece preciíb fuponer que hu
vo junta de Obifpos en Gali
cia, en la qual íe propufo la 
doctrina que el Santifsimo 
proponía en fu Carta i pues 
folo afsi fe pudo defeubrir 
que algunos b recibieron 
aparentemente , ó con modo 
dolofo; lo que mueftta que 
defpues manifertaron diferen
te fentir, pues algunos de los 
inficionados citaban bien ha
llados en el contagio , como 
moftró ¿l efefto; pues mas dé 
un Siglo defpues no fe havia 
arrancado la raíz. Defde qÜá 
fe congregaron, empezaría el 
remedio , que tomaria mas 
fuerza , dofpues que llegaííe 
el eftablecimiento de los 
Obifpos de bs demás Provin
cias ; porque el Metropolita
no Balconio obligada à todos 
à que firmaíTen la Regla de U 
Bè, por medio de la qual fe 
configuiò la Paz, fegun fe in
fiere de que no vuelve à fonar 
turbación , fino folo tal qual 
propenfion à Prifciliano. 

193 En ünodeeftos lan
ces, quando llegó ia Carta 

dd 



© e / Concilio 1. de Toledo. i t s 
"del Pontífice, ò la Regla di t i 
gicia por los Obifpos à Braga, 
parece preciíb confeífar que 
huvo Synodo en Galicia: por
que no es imaginable omif-
fion en materia tan grave en 
prelados tan zelofos como 
Toribio , y Idacio , y junta-
jnente en el empeño en que 
pufo á Balconio la Synodica 
de los d e m á s Obifpos. 

1Ç4 El lugar en que fe 
tuvo fue fegun Don Juan Bau-
tifta Perez (en la Chronologia 
que pulimos en el Tom.2.pag. 

el Municipio dcAquts-
Celenis, Efta o p i n i o n ha p re-
Yalecido td.ríto , que no folo 
k íiguen los Autores aun mas 
claficos,' fino que Baronio di
ce conftar afsi por antiguos 
monumentos , como expreífa 
fobre e l año 447.num. 16. Yo 
me alegrara faber > .que mo
numentos fon eftos ? Si recur
res al Exordio del Concilio I . 
de Toledo , ya digímos, que 
no fe halla tal cofa en los Có
digos MSS. del Efcorial, ni la 
voz de Ceknis es a l l i indicio 
de lugar del Concilio , fino 
de la Silla de un Obifpo. Y 
aunque en las antiguas Edi
ciones fe lee : Hic Convenías 
Municipiis Ceknis a&íts eft, 
también vifte > que no es tex
to conciliar,, fino Nota aña
dida con diferente letra; ia. 

qual tiene diferente fentido 
del que fe pretende , como 
todo fe explicó en el §. 3. 

195 Fuera de eílo la par
te en que fe lee aquella voz 
es determinada y unicamen
te en la Conjíitmion de los Ca
ñones : h qual no fe puede re
mover de Toledo, ni del año 
de 400. fegun queda proba
do. Pregunto ahora : Podrá 
aplicarfe al Pontificado de S. 
Leon un Concilio tenido 
quarenta años antes de aquel 
Pontificado? Claro es,que no. 
Y como el Concilio que los 
Autores reducen à Ceknis es 
el de San Leon , fera también 
cofa clara que cfto no pudo 
convenir al Synodo donde 
leemos la palabra Ceknis: cf
to es en la Conílitucion de los 
Cañones: en cuya fupoficion 
queda totalmente defautori-
zado el decir, que al medio 
del Siglo V. huvo en Celenis 
Concilio : pues el único tex
to donde fe menciona tal voz 
con alufion à Synodo , es an
terior à tal tiempo en mas de 
40. años, y. no fe debe dudar,i 
que aquel nombre Celenis 
perteneció à la Sillí* de un 
Obifpo de los que concurrie
ron al Concilio I . de Toledo. 

196 Digo pues , que no 
encuentro fundamento para 
reducir à Celenis el Synodo-

de 



1 1 \ E/pana Sagrada. Trat-.é. ''Dijfert.L 
'de Galicia en tiempo de San cea la junta de los demás Pre^ 
Leon : porqué el único que Jados. 
fe ha fignifkado , eftriba en 198 Sobre el año de cftos 
equivocación , ò mala inteli- Concilios, afsi del Toledano, 
gencia de la claufula. Fuera como del tenido en Galicia, 
de cito no defeubro teftimo- /abemos que no precedieron 
nio antiguo , que lo afirme: al 447. por Julio, en cuyo dia 
antes bien el que formó las a i . firmó San Leon fus Car-
Lecciones del Rezo nuevo de tas, en que mandaba fe tu-
Santo Toribio , dcfpues de vieflen los Synodos.Harta me-
liablar del Concilio de Tole- diado de Agofto no debemos' 
do , pone el de Galicia en un reconocerlas pueftas en AC 
Municipio que llama Uilenen- torga, donde era ObifpoSan-l 
fe: y íi efte no es el Ceíenen- to Toribio. No fe defcuida-
y*, tienes ya otro argumento via cl Santo en comunicar-
contra los que recurren à preito à todos la voluntad del 
Celenis. El hecho es que ni Papa: pero por mas que acce-' 
tino, ni otro fe lee en el dnti-' Icraíle las Providencias de 
güo' Leccíonario de Aftorga, Curforcs, no pudo efedtuatfó 
Íegun leda Tamayo : y afsi eíConcilio General antes del-
nos confirmamos en que no Otoño , porque era precifo' 
hay fundamento para infíftic dar parte à todos los Metro-
en el Municipio de Ccíenis. politanos, y ver i l los Reyes 

Ip7 Lo mas veroíimil nos permitían el congreflb , lo 
parece decir , que fe tuvo en que no podria efeduarfe an-
Braga i porque lo común ha tes de Octubre, ò Noviem-
fido cclcbrarfc Jos Concilios htt: y afsi no podemos anti-
tn la Metrópoli, y mientras cipar el Synodo Nacional del 
no confie la excepción, debe- Otoño del 447. antes bien las 
ihbs'feguir la Regla mas co- diftancias permiten le apli-
liluñí 'Aeílo puede aludir-la qucmos 'á la Primavera* íw 
acción 'de los demás Obifpos," g'uiontedel 448. 
que remitieron 3a Regla de la 199 Los Gallegos como 
Fè à Balconio , Obifpo de fueron los primeros que fu-;-
Brága: ò bien por fer el Me- picron la voluntad Pontificia, 
tfropoliítano (pues le nombran y-podian juntar fe mas pron-. 
Còmb pòi1 antonomafia Obif- tamente, lo hicieron afsi lue
go 'de.•<Salicia) ò -porque alii go , fegun-prueban Ja&'pala-* 
^- bras 



S)el Concilio L de Toledo: H f 

bras dc Idacio , referidas por Toribio , fegun el Concilio 
cl on cl año 447. y viéndolas Bracareníe: y afsi no folohiH 

vodiverfas Carras en diferen--contrahidas à efte ano ? no 
tenemos fundamento para re-
niovcc de alli ía intimación 
que de las letras Pontificias 
hizo à los Obifpos de Galicia 
Santo Toribio. 

200 Pafcual Qnefnèl en 
Jas Notas que reprodujo 
-Aguirre tomo 2. pag. 203. n., 
52. dice que fin duda.paíTa^ 
ron muchos me fes entre re-r 
cibir S. Toribio la C a r t a y 
enviar à cada Obifpo lasXí-
tras Pontificias , para que; de-
liberaífen fpbre la junta. Aña
de., que no pudiendo tenerfe 
el Syaodo,General, fe empe
zó, à tratar del de Galicia: y 
que fabiendo cfto el Papa por 
nuevo avifo dc Santo Tori-
•bio , ò por rcgrcííb del Por
tador que vino con la Carta 
ipara las quatro Provincias, le 

tes tiempos, fino diverfos To-i 
ribios : y el Concilio de Gali
cia fe debe diterir mas de Iq 
que hemos dicho. 

201 Efte punto incluye 
muchas partes.,(y una bien 
trafcendental para otros fi-
tios) careciendo de funda
mento; en lo . priüfipa,! >.deJl 
affqnto. ; : ; •: 

; Primeramente fe dicefííí 
apoyo , que S< Toribio¡ tar-: 
dafie mucllos mefes en remi
tir à los Obifpos cl orden del 
Potuince : y tiene centra si 
el zelo , y folicítud del Santo» 
que haviendo andado tan íó-
licito antes de recibir las Car-i 
tas de S. Leon , y fiendo eftás 
urgentes; np es creíble deten* 
ciot^ en el expediente de.'uri 
negocio tan grave, y tan de* 

fiareciò çpniveniente volver h ftado por el mifmo que ha dà 
eferibir alSynodo de Galicia, comunicar los Ordenes? an* 
que fe difponia, ó. eftaba ya 

.juntado. Éftas fon, dice Quef-: 
riel, las letras que el Braca-
renfe I . menciona remitidas 

tes bieo lai naturaleza de lafc 
circqnftancias nos obliga à 
decir, que no perderia initan--
te.cn poner los medios co&% 

Ipor S. Leon al Synodo de Gali- ducentcs para el logro.: Y -{t} 
fia por medio del Notario como es verofimil, al vfcr que 
Toribio: pues las primeras, pertenecía Galicia rà *.doBíini<J( 
•dirigidas à S. Toribio , vinie- de Principe muy diveffp, cõ4. 
ron por fu Diácono Per-vinco, m ú ò no.fcr pofsiblc concu'ñ 
y.eftas por el Notario de la rir/todas las Provincias à una 
¿ede Romana, que, fe. üamq Jglefia; .dc.bçrcmps decir qua 

m 



i % 6 EfpanaSagrada. T i 
toda Ia íitencion de-Toribio 
fue congregar el Synodo de 
Galicia, mientras los demás 
Ob'ifpos diíponian el fu yo; 
piles rodo efto és-conformé 
cón la naturaleza del nego-' 
cio gravifsimo , • puefto eñ' 
mano de un Prelado muy em
penado y fólicito en curar el 
mhl- ¿júe pediíi pronto 'teme-

' -'-ao;2-;.'¡Lc>; 2. 'é's voluntarió 
decir , que Toribio cfcrtb'ió 
feguitda vez ál Papa, ò que 
cftd fupo-las dificultades incí-
d'eíltés por íegrefíb del Por-
iaÜor de4a primara Carta, Lb 
COAtéíri'd cohíla'-, por - la mif-
ma¡ Epiftblb.-d:ê S'.i teon >, ly 
por Idacib y dftnde Vemos que 
cl!Pòntífiice efcril^iò por mt1 
diò-de-iun ÉMjicofio deAftói^ 
t^aVqiiG'ld l l e v ó las Letrastííi 
^iTtiribiOryfiendo-cfte P ó ^ 
tador Subdito-de Toribío'-V-fé 

. ¡mfiete' q\.ve< nò tuvo"que VoU 
ve\* à Roma - c l que trajo-las 
Gártáts dsi-Santifsimb: y k c t ñ -
figUlfettíômettte ípèr-règíeífo 

fRií^ue'lUtótw t̂ífi s^efettibis) 
p t ê l n&imJd ta-HrôgreíTo.ví b 
oí 203 .Y<á''3a' vcrdadv qúè 
íiaviauie 'afitttUcyrti' S- T a ú i 
b io j írii el Papa?, en: ' tiuéí/ab 
<3»tiras?' Aquél havla ya-'imáa 
nifeífaílà -toda- la ©n'fe tm cd adi 
efte Im-kt^dcetado cl.'.usíç^ 

•at .é .Dijfert .L 
remedio , de condenar los cr-; 
rotes por s i , y mandar fe con-
vocafle Synodo General , ò à 
lo menos Provincial de Gali- ' 
cia. Llegó el cafo, de que los 
Gallegos no pudicífen con-* 
currir con las demás P r o v i n 
cias: pues que necefsita To
ribio eferibir de nuevo à Ro
ma? ¥à éíla havia prevenidò 
aquel -lance. „ Si hiivieréj 
^ce> alguna d i f ic t i l t ad para'eS 
ft Concilio General ¡ -à' lo ttte-
„ nos p r o c u r a r á s que quanto 

antes fe remedien 1 os males 
con un Provincial de Gali-

,yCh.:Quo citius "del -Provin-
tiãli-GonventitrsTHedium tantis 
vulneribüs adferatús. Dxé.a. ¿C-
ta'ultima r c f ü l d c i O n ' ñ o hay 
que cohfultar, ñ ique intimâr 
de nuevo i/fino antes bien él 
tiempo'que- fe haviá de gaftkt 
fin •necdfüidád',' en fe'cucf-it-'̂  
I-falta , t ó m a r l e piAr^juntaf-Ql 
Syftddo', pues y&r t i Paga'lo 
tenia mandado. - : : "l-1 

.204 'Solo rdfta'éí recurfo 
db- quien-diga ^ qué lai-Catitá 
dtindè5 fé'-lee-aquello bo-¡es! -la 
fffhiléííít p o r mano cdcPeruim-
tfi)'/ fi'riov otra- dirigidáí p o í ^ l 
í^otariò Toribio. A eílo digo 
fer falfo ; puís en la Carta de 
•S* Le'an'á Toribio , ¡ t r a í d a pbr 
el Diacóno.PeDvmcd ,:que.'e'S 
donde fe lee e l o rden referí-^ 
do , álU'inifmOí r e f i e i ^ e l Bfcpá 

que 



(Del Concilio I . :ãe 'Toledo, 
que efcribe otra para todos 
los Obiípos , encargando à 
S. Toribio , que cuide de en
caminarla à las demás Pro
vincias : en fuerza de lo qual 
no queda arbitrio para atri
buir à diftintos Portadores la 
Carta común à los Prelados 
de Efpaíía, y la particular pa-
•ra que huvicflc quanto antfcs 
-un Synodo en Galicia , pues 
uno y otro fe lee en unaniif-
nía. 

205 Supongamos que S. 
Toribio , con Idacioy CepO ;̂ 
nip (à quienes encomendo el 
Papa eíte negocio) manifefta-
ron luego el orden y la Carta 
u todos los Obi (pos de Gali
cia i 110 folo porque -a(si rc-
Ailra del teftimonio alegada 
de Idacio , fino porque no es 
rrciblc que Prelados tan ze-
Joíbs ib deícuidaflen en cum
pl i r lo que les manda el Papa. 
Congregado aquel Concilio 
en virtud de las Cartas traí
das por Pervinco , pregunto,, 
.qué- necefsidad hay de otras 
nuevas de S. Toribio al Papa, 
y de efte al Synodo de Gali-
ciai Si con la primera fe juntó 
e l Synodo , vuelvo à pregun
tar ; quanto duró? El que di
g a que S. Toribio eferibiò fe-
gunda vez à Roma , eftanda 
en el Concilio, y que recibió 
a l l i la rcfpuclta , (fcgun.la fu-

perficie de las palabras del 
Bracarcufe , que menciona 
efcritosdel Papa al Synodo de 
Galicia) efte necefsita decir, 
que duró el Concilio de Gali
cia algunos mefes , pues algu
nos fe neccfsitan para ir y ve
nir dcfde Galicia àRoma, ef-
pecialmcntc en tiempo en 
que no havia Pojlas, turba
das eílas Naciones con guer
ras de diferentes Principes : y, 
una dilación tan prolongada 
en Synodo Provincial > no tie
ne apoyo, aun en otros Na
cionales , y por tanto para ícr 
admitida necefsita de apoyos 
irrefragables, los que no hay; 
antes bien fe inhere fu falte
dad por el Silencio de Idacio, 
que hablando de aquel tiem
po no refiere tal cofa» y no 
era para paílarfe en blanco: 
luego la brevedad con que 
trata del punto, prueba que 
la junta fue breve, y que .no 
huvo necefsidad cíe mas Car
tas del Papa , que las dadas 
à Pervinco , íegun el mi fino 
Idacio. 

206 Digo pues que et 
leerle en el Concilio Braca-r 
renfe,que el Pontífice envió 
letras al Synodo de Galicia, no 
fe >debe entender de fuerte, 
que ellas feandiftintas de las 
que trajo à S. Toribio fu Diá
cono Pervinco , íino en el 

fen-



12,8 Efpana Sagrada. T r â t . 6 . fDiJfert.I. 
fentido que de la Carta de S. 
Inocencio digimos fer dirigi
da no à Obifpos que antes 
cftuvieffen ya en Concilio, fi
no que dcbian juntarfe en 
virtud luya,con los quales ya 
congregados hablaba el Papa. 
A eftc modo dijo clBracarenfe 
<que S. Leon dirigió fus Ef-
crítos al Synodo de Galicia, ef-
to es , à un Synodo que man
dó ¡untar al l i , en el qual for-
zofàraentc havian de leerfe. 
Y aun fe puede añadir, que 
'entendieron la voz Synodo, 
por lo mi fino que Obifpos del 
territorio de Galicia, del mo
do que ufaron aquella voz 
once años defpues en el Con
cilio lí. Bracarenfe, como ex
plicamos en el tomo 4. y afsi 
cefla el intento de poner íe-
gundas Cartas en virtud de 
aquel texto. 

207 El que fe dé titulo de 
Notario à Toribio, tampoco 
prueba diferencia de Epifto-
las , pues las mifmas que Per-
Vinco trajo à S. Toribio, eflas 
fo r f las que el Bracarenfe dice 
remitidas al Synodo de Gali
cia por Toribio, Notario de 
fu Sede: pues de eftas dice el 
Concilio que fueron contra 
impiam Prifcilliani feSlam , y 
lo mifmo dice Idacio de las 
c¡uc vinieron por Pervinco: 
Çorttrò FrifcilUaniJias. Todo. 

eito conviene identicamente 
à Ia Carta que tenemos de S,; 
Leon à Toribio : pues alli ex-r 
pone el Santifsimo tan por 
menor las abominaciones de 
los Prifcüianiftas , que fue
ra fuperfíua otra qualquieri 
Carta fobre el aíTunto. 

208 El que llamen N&tfr 
rio à Tonbio,no excluye que 
efte fea Santo Toribio 5 por^ 
que fegun Baronio , conviene 
aquel di&ado al que en una 
Provincia cuida de notificar 
al Papa lo que pafluj como di
ce fobre el año 447. n. 12. 
Convino eílo à S. Toribio, 
pues hizo notorio al Papa lo 
que paífaba en Galicia : y mi
rando á eílo los Padres del 
Concilio Bracarenfe , como 
también à que S. Toribio fue 
el que notificó al Synodo lo 
que le efcribióel Papa, dige-
ron , que S. Leon eferibiò aí 
Concilio de Galicia, por me
dio de Toribio, Notario de 
u Sede. 

209 Quefnèl, y Pagino 
afsienten a Baronio, y pot 
tanto ponen (como Morales 
lib. 2. cap. 26.) por diftintosal 
Toribio Notario , y à Santo 
Toribio. Pero, como digi
mos, no obligan à efta diftin-j 
cion las palabras del Braca
renfe : antes bien fegun Ida-i 
fio laDjfputa plena de San 

Leon 



(Del Concilio I . de Toledo; i t ? 
Leon contra los Prifcilianif-
tas fue la que vino al Obifpo 
Toribio , y cita mifma fue 
la recibida fraudulentamente 
por algunos Gallegos , lo que 
indica' fer cita la propuefh 
en el Synodo de Galicia, pues 
era la que intimamente toca
ba y exponía la materia. 

210 N i debemos inílílir 
mucho en el rigor de la voz 
Notario, cotejándola con la 
accepcion de los mas anti
guos : porque no fue ufada 
por el mifmo San Leon, fino 
pueíta en un documento poC-
.terior à aquel tiempo en mas 
•de cien años (qual es el Con
cilio Bracarenle) y entonces 
con el largo dominio de las 
Naciones barbaras havia em
pezado yaà decaer el cfplcn-
dor y accepcion rigurofa de 
algunos términos : al modo 
que en cL fegundo de Braga 

hallamos que tomaron Ja voz 
Synodo en una íignificacíou 
qual difkuitofamente fe ha
llara en otros documentos 
mas antiguos. No debemos 
pues eftrañar que llamen No
tario de la Sede Romana ? al 
que notificó las Letras del 
Pontífice: y en efta fupofi-
cion fe deberá excluir de 
nueítras hiftorias el Toribio 
que introducen en Galicia al 
medio del Siglo V. diftín-
guiendolc. de Santo Toribia 
Obifpo , pues no hay baftan-. 
te fundamento pava ello : y. 
afsi concluyo que por medio 
de las Cartas venidas i cfto 
Santo fe celebro eLConcUio de 
Galicia en tiempo de S. Lcony 
fin que fe pueda decir, que fe 
tuvo en Celenis , ni fe deba 
confundir con el primero de 
Toledo, à que es razón dar yfl 
fin, para palíac à ottos* 

1 o m . V l CAPI-
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13Q Ef f i lm Sagrada. Trat.6. Cap.3. 

C A P I T U L O I I I , 

D E L CONCILIO SEGUNDO DE TOLEDO, 
. Provincial. Año de 527. 

•Épocas del ^ynado de Amaluko, Expiicafe un texto de 
' _ San Ifidoro > y corrige fe a Loayfa. 

DLXV. aíío de 527. como fe 
previno en el Tomo 2. pag. 
192. (donde puíimos la Chro-
nologia de Concilios del O . 
Don Juan Bautifta Perez, con 
las prevenciones de Loayfa) 
Reynaba entonces el Rey 
Amalar ico j y corria fu año •Y; 
quando fe celebró el Gonci* 
Jio j Como expreíTan.fus-A&as 
en ei título, añadiendo que fe 
contaba el día 16. delasKa^-
lendás de Junio > que 'fae el 
17. de Mayo* 7 - u h 

: 3 Convienen en da Era fe*-
ñalada los Códigos, Lucenfe^ 
Hiípaíetiíe, Vigilano, y Tole
dano , fegun tcftifica Juan 
Vazquez del Marmol en un 
MS. que le guarda original 
en ini eftudio con el Indice 
que el Señor Perez hizo del 
Hifpalenfe: y fiendo tanta ía 
autoridad de ellos Códigos 
conteftes , no fe puede apro
bar la opinion de Pagi con 
Batonio, que reducen eíle 
Concilio al año 531. fuPdán
dote en la exprefsion del.año 

lo dicho hafta 
v f aqui coníla que huvo 

.'en Toledo quatro Concilios 
antes del año 450. El uno fe 
celebró cerca del año 395. 
-(dé que hablamos defde el 
•mun.ii.) 'Otro en el de400. 

^ tqàe es el'intitulado 1. (de que 
95- diablámos defde el nm-n.iS.) 

" ~ -Otro en tiempo de San Ino-r 
^ cencío : tenido cerca del año 

405. (como fe dijo defde el 
•num. 177.) y finalmente el del 
Pontificado de San Leon,con-
,'Vocado en el 447. de que fe 
trató en e l§ . precedente. En
tre ellos folo pone en numero 
el del año de 400. pues folo 
de efte tenemos A£hs forma
les, aunque no completas : y 
como no conviene pervertir 
el orden que dejaron prefija
do ios Antiguos , profeguírc-
mos con el en los Concilios 
íiguientcs, en ninguno de los 
quales hay tantas dificultades 
como en los precedentes. 
" 2 El Concilio intitulado 

Segundo fe tuvo en Ja £ra 



(Del Concilio 11. de Toledo: 

V . del Rey Amnlarico, y en" 
que fe gun San ludoro empo
zó aquel Rcynado en el año 
526. Si al avió 526. añades 
cinco,icüütíxui el 531. en que 
le ponen no folo aquellos Au
tores , fino el Colector de la 
Edición novifsima de Conci-
iios Nicolás Coletí. 
. 4 No obftante digo , que 
no puede adoptarfe aquel 
fentir, porque Amalanco tu-: 
vo dos Epocas 5 una en que 
empezó à reynar , viviendo 
Theodorico , y otra que fe 
contó defde Ja muerte, de ef--
te : y ÍI lbs Autores referidos 

vieran conocido aquellos 
cios principios, fm duda hu-
vieran convenido con Li au
toridad de nueftros Códigos 
MSS- La primera Epoca fue 
en el año 522. en que vivien
do Theodorico empezó Ama-
larico à gobernar por si , co
mo fuponc y prueba laErade 
efte Concilio , quando aneja 
fu.año'y/al 527. Lafegunda 
fye íquAndo por muerte de 
Theo.doríco (que antes havia 
gobernado pox fu- nieto Ama-
larico) quedó folo el nieto : y 
cíto-fue en el año 526. en 
que San ifidoro introduce el 
gomputQ.de lósanos de Ama-
lajificô V• -por -quanto1 en aquel 
año murió Theodorico. Dif-
tinguidos ellos dos principiei 

fe falva el computo de'ias-Ac^ 
tas dei Concilio , y de la Hif-: 
toria de San Ifidoro : pues las1 
Adas miran à la primera Epo
ca del 522. en que defpues' 
del 17. de Mayo empezó a 
reynar Amalarico , viviendo 
fn abuelo: y San Ifidoro aten
dió al 526. en que murió 
Theodorico. 

5- Lo mas notable es, que 
aun el mifmo San Ifidoro co
noció eftas dos-Epocas: pnc£ 
diciendo (en fu breve Hiílo-
ria de los Godos, que damos 
en el Apéndice i2.)que Theo
dorico dejó el Reyno de EC-
paña à fu nieto Amalarico, 
añade , que fe fue à Italia , y 
que reynó algún tiempo con 
toda profneridad: Hifpanié 
Regnum fnperjliti Amala-
rico nepoti fuo reliquit. Inde 
Italiam repetens aliqtiamdm 
omni cum profperitate regna-
vit. Aqui ves claro , que v i 
viendo Theodorico empezó 
à reynar fu nieto: y que aquel 
reynó algún tiempo en Italia 
dcfpues de dar el Reyno de 
Eípaña à Amalarico : luego 
es indubitable que* fegunSan 
Ifidoro empezó à reynas 
Amalarico antes de la muerte 
de fu abuelo , efto es, antes 
del 525. en que fegun et 
Chronicon coetáneo publica^ 
do por Cufpiniano , .y poé 

12 Pañi 
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Panvinio , falleció Theodo-
xico por Setiembre , fiendo 
Confuí Olibrio folo , fin Cole
ga. En efte mifmoano 526. 
introduce San Ifidoro àAma-
larico , refiriendo que murió 
en él Theodorico: luego ha
bla de la fegunda Epoca , y 
con exprefsion que fupone la 
primeva , à que atendió el 
Concilio. 
. 6 San Ildefonfo conoció 
también la primera Epoca del 
año 522. pues tratando de 
Montano (que prefidió efte 
Concilio) dice , que rigió ia 
Iglefia de Toledo por nueve 
iiñós,reynando Amalanco. Si 
efte no tuviera mas Epoca, 
que la del año 526. (en que 
murió Theodorico) no eftre-
chára San Ildefoníó el Ponti
ficado de Montano à folo el 
reynado de Amalanco : por
que dcfpues del año 526.folo 
vivió cinco añoSjComo afirma 
San líidoro^y fe confirma por 
los Concilios Ilerdeníe,y Va-
letitinOjque fuponen fu muer
te , y entrada del fuceífor 
T'heudis en el año 531. Si 
Amalarico no tuviera mas 
años de Reynado que eftos 
tinco , no contrageraSan I I -
«lefonfo al efpacio de efte 
Key un Pontificado que le ex
cedió en quatro añosj porque 
£s practica del Santo M a l a r 

los Reynados que alcanzaron' 
los Obifpos , efeogiendo los 
principios de unos,y los fines 
de otros , para caracterizar 
bien ios Pontificados : y co
mo quatro años de exceífo es 
efpacio notable , fe infiere 
que íi Amalanco no huviera 
vivido mas que cinco años, 
aplicara San Ildefonfo à Mon
tano los quatro de otro Rey-
nado : y no haciéndolo, fe 
comprueba , que conoció la 
primera Epoca del año 522. 
defde el qual al 531. vàn los 
nueve años de Montano, cor
riendo iguales con diferencia 
defpreciable, fi huvo alguna. 

7 En efta fupoíicion fale 
bien el año V. del Rey Ama-, 
larico, en que fe tuvo efte 
Concilio , con la Era 56^ 
(año 527.) fin que fenecefsi-
te corregir ningún numero. 

8 Otro empeño tuvo Bi-* 
nio con Baronio , queriendo, 
reducir el Concilio al Rey. 
Theudts, fuceífor de Amala-
rico , contra la fe de las EdU 
ciones y Códigos MSS. que 
afsi en el t i tulo, como en el 
fin del Synodo, expreftàn uni
formes à AmaUrico. El funda-: 
mento que les movió, fue vèr 
que San líidoro refiere de 
fbeudis, haver concedido li'4 
cencía à los Obifpos Catho-r 
iicos (no obftante fer herege) 

pâ -



Concilio 17. de Tbleâó* ' n s 
paia que tuvieífetj un Conci
lio en Toledo. Pero cfto no 
bafta para negar que huviefle 
alli otro en tiempo de Ama-
iarico i porque San Ifídoro no 
le excluye pofitívamente ;• y 
folo negándole el Santo, pu
diéramos removerle del tiem
po de aquel Rey. Añado,que 
fi huviera de reducirfe à 
-Theudis , no folo debia cor-
regirfe ei'npmbKe, de Amala-
rico , fino la Era, y .el año 
quinto del Reynado , Juntan 
mente con etaíío 531.; à que 
recubrió: Bmio. con, Baronio: 
porque , en^ofá t* . no; era 
jquinto,4eXheud,is., finopri^ 
i^ero. Y.à eftò.di^o yo ¿ que 
con qué licencia fe atropella 
la fé de tan infigncs Códigos, 
fin â poyo en Ediciones:, ni en 
MSS? San Ifídoro no niega, 
que huviefle Concilio tn To
ledo .en tiempo de Atnalarico: 
pues por qué hemos de negar
le noiotros contra la autori
dad de: ¡tan venerables roonu-
ttipntos que lo afirman? 
^ 9 Qneriendo Vafeo falvar 
las... dos autoridades de las 
Aftas ;del Concilio , y de la 
hiftoria de San Ifídoro, dijo, 
fobre el año 530. que en 
tiempo de Theudis fe tendría 
otro en Toledo, del qual ha
bló San Ifídoro. Lo mifmo 
-ÍIntiò el feílor Pcrez ea el Ca-

rom.VI. 

talogo que dimos de CôncH 
lios en el Tomo 2. donde fiie-.' 
ra del prefente, de Amalada 
co , admite el "que no-exiftey 
citado por San ifídoro -eft 
tiempo de Theudis. - ' T 

10 Yo no me inclino a 
efto, porque no hallo funda--
mento para que el Santo dtnw 
tieíle^ el Cdhcillo Il/de Tole-í 
do, introducido en el cuerpo, 
y colección de los Cânones* 
y refífieíTe; fòlamence!,otr"c>^ 
que ni hay, ni (abemos cjue íc 
haya havidô: .efpetfialmente 
qilando el: motivo qiie; alega^ 
par&hatbr la^cofa notaljlé, '^ 
que el Rey fiendo he'rege dio 
licencia à los Cat holleos pata( 
tener un Synodo en Toledo.' 
Efta circunftancia no convinoi 
menos à Amalanco!:y:qüe' a 
Theudis, antes.biemeníaquel 
efa mas digna de notarfe guei 
en eílé: porque de,Amalaricoí 
fojamente fabemos que per-? 
mitieíTe el Synodo de que ha
blamos: Theudis diò licencia 
para mas: pues en fu Reyna
do huvo Concilios en Valen-; 
cía, y en Lérida: y.mas nota-4 
ble era referir ía> accion(dè 
Amalarico, por fer unica,qu'e 
la-pcrmifsion de Theudis,que 
fe extendió à otros Synodos.; 

11 A vífta pues de que S.' 
Ifídoro no menciona Synodos 
de Amalarico, ..y de Theudis*' 

l l fe 
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fino uno Tolo , debemos prc-
fumir , que no omitió el mas 
notable , fino • que: habló; de 
e í t e p u e s folo refiriendo los 
GQS ,0 pudiéramos .admitir el 
de TheudÍ5:: .mas.qua rulo no Teniendo pues'el Santo pre-
reconoce mas que uno, y por fente aquel Concilio , y con-
mptiiVQ .Común à. Amalarico viniéndole à efte la circunf-
( q u i l l fue' el de,-la heregia) rancia ponderada por él mif-
nyiiCjirrt£,|peEruadire à.qúe la mo., de que Tiendo herege e l 
raenjg légitima' deLSanto no Rey, le pérmitieire , no pode-
fuèííè:.aplicar e l .Concilio.II. mos p e r f u a d i r n ô s q u e 

cèdenueftros antiguos Ca
ñones formado , ó formaliza
do por é l mifmo San líldoro, 
como afirman algunos Sabios, 
y declararemos en fu fitio. 

de Toledo al tiempo del Rey 
Amalarico, à quien folo favo
recei* las notas: Chronologivi 
cas , y las claufuías de los 
.Coditos íConciliarés MSS.!. 
. .la^.Puês 'qué'; diremos, ral 
teftimbmo de Sáu Ifidoro^qué 
folo./rèÇere el- Synodo en 
Xh&udis? Refpoido, qüeifüé 
çfiuyifaçil.trafjioctÂríe la oton-
fulajid© jun.!Reyjiado:à otto 
porj algún ;cojJiante,poniendo 
çliinal.dQLprecedente:al prin
cipio del que fé figue ; pues 
fe hallan egempíares de tales 
inveríiones en puntos confi-
jnantes; .STà vifta de las razo-
nes alagadas , mas fàcilmentc 
po.demosü admkir '¿fie recurr
i ó ,íque:dedr jdé^San; Ifidol-ó 
que.omitió: el Concilio Tole
dano 11. de Amalarico, .quan-
.do nocra pofsible que fe .le 
pcultaíTen las Adas que aun 

ha-
blaífe de otro no conocido 
en Toledo > ni mencionado 
en documento alguno , ni tari 
notable en el Reynado dé 
TheudisjComo en ci de Amar 
IaTÍcoí\pues aquel dió íicíéii-
oiaípara diveríos Synòdosièíle. 
p^rafolouno. . ; 

M'J .Ctnams del ComílhJ ' 

'cícron los Padres 
fue dàr fuerza y vigor à rodos 
los Cañones antiguos, íl algu
no con el tiempo eftaba def-
atendido ; y que fe decretaflè 
de nuevo quanto no eftaba 
piievenido por los antiguos: 
eh. cuya fupoficion formaron 
cinco Cañones. 

El 1. trata de los Jóvenes / 
dedicados à la Iglcfia, que fe ' 
criaban 

.0.v..^, que 
en un Colesio àvifta 

hoy .exilien y fe liallan cita- del Obifpo ; difponiendo que 
4asiy¿éiü:íidadas en el Indi- en llegando à los 18. unos fe 

• \ Ies 



(Del Concilio I I lie Totedòv i s $ 
fcs cxploraííc public .mien te 
ia voUi'uad ibbrc c[ cihuio 
cjuc eícogian. Si elegían cl 
Eclcfiallieo , pL'omeriaii cafti-
dad, y à los veinte años fu-
bian al Subdiaconado : à los 
25, al Diaconado, íiendo juz
gados dignos de uno y otro. 
Si fe calaban, ò incurrían en 
contado femenil, eran exco
mulgados como facrilegos. 
EJ que efeogia el eftado Scr_ 
glar, y fe cafaba , podía fer; 
defpues admitido à los Orde
nes Sagrados, con tal que re-
nunciaíle el comercio de Ja 
nniger. 

El 2. que el educado en 
\ cflalgleíla, no pudicllc paf-

far à otra, ni el Obiípo reci
birle fin acuerdo del próprio 
Trelado. 

E Í3 . que ningún Clérigo 
defde el Subdiacono arriba 
tuvielle familiarmenté en fu 
cafa ninguna muger. 

El 4. que íi algún Clérigo 
plantó viñas en tierras de la 
íglefia, ò algún otro fruto pa
ra mantcnerfe, pueda poseer
los mientras viva: y que en 
muriendo pallen al Derecho 
de la Iglefia, fin poderlos he
redar otro, fino con acuerdo 
del Obifpo, en recompenfa 
de fervidos que el tal huvícf-
fc hecho à la Iglefia. 

El 5. que ningún fiel fe cafe 

con parieiita: y fi lo hiciere, 
fea caftigado tanto mas gra
vemente, quanto fea mayor 
el parentefeo. 

14 Firmaron ocho Obif-; 
pos; y aunque no todos, eran' 
de una Provincia , .no- fue 
Concilio Nacional , pues no 
fueron convocados, fino Iva-. 
Hados allí por accidente. Uno 
llamado Marciano , ò Martia-
m , citaba alii defter ratio, por 
c^xiU de la Fè , como explica 
en fu firma. Otros dos (que 
llegaron algo defpues del Sy-
nodo) eran de la Provincia 
Tarraconenfe : uno de Egara, 
llamado Nebridio; otro de Ur-
g è l , llamadoJttjh , hermano 
del precedente. Y no me pa-. 
rece mal el difeurfo de Ferre
ras , fobre que ellos dos ven-
drian en feguimiento de la-; 
caufa de Macacino > à fin que^ 
fueflè reftituído à fu Iglefiac-
y l i fue afsi, feria también-
efte de la Tarraconenfe. 

i y Dcfde aqui fe empie
za à ver el perjuicio que nos 
causó Loayía en el poco cui
dado que pufo fobre el orden 
de las fubferipciones de los 
Concilios, y en que Aguirrt 
le figuieíTe fin examen, aquie
tado con la buena fédeaqueL 
Autor. Pone uno , y otro à 
Nebridio en tercer lugar ( y 
los figuen las ediciones poí-

14 te-
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teriorcs) dando n o poco que 
hacer à los Autores , y obli
gándome à mi à borrar lo 
que antes tenia efcnto?def-
pues de 'haver vifto en los 
Códigos MSS. del - Efcorial/ 
que n o hay tal cofaifmo c o n 
forme pufo las firmas Loren
zo Sucio , dando el ultimo y 
penúltimo lugar à Jpebridio y 
Jufto\'tn cuya cohformidad 
firmando los demás dis. &* an
no quo fupra j eftos dos no 
ufan de aquella exprefsion; 
pues llegaron concluido el 
Conci l iocomo declaran en 
las iniünas afirmas. Yo duda
ba ÍL habrían hecho nueva 
Copia y.para que eftos firmáf-
íen fegun Tu anti guedadj pero 
viendo que ni lo inipreíTovni 
losCodigos citados MSS.guar-: 
dftn-el orden propueílorpoC' 
Loayfa , no podemos'csfbr--
zar j lino retratar eí peiífa--
miento. 

16 Confia por cfte Con
cilio que Toledo era Metro-
pplij ^%blc por aquel tiem-
pò ,5; Goino '.explicamos: aft.1 «b 
tomo píecisdéJiDe.: y .qiiehfit 
Prelado ,<ra quien coñvocíibáj 
los Synodos, puesafsi lò;pu-' 
blican. los Padres en la con-
filufion dèliConcilio. i. - . 

• 17 Eí firmarle en elmrf-
mo dia en que fe dice tenido 
(die quo Jupra) hace lelacion 
aí dia 17. de Mayo expreíTa-
do en eí titulo. Pero no de
bemos entender, que no du-
ràíTe el Concilio mas que un 
dia i fino que tratando antes 
y confiriendo lo que fe ne-
cefsítabá decretar , cftable-
ciãn , y publicaban folemne-í 
mente lo acordado , y en 
aquel mifmo dia lo firmaban; 
con ló que concluian el Sy-
nodo. Poco defpues llegaron 
los dos Obifpos Nebridio y 
Julio ; y leyendo lo decreta
do ,10 aprobaron j y. fubferi-
bieron. 

18 Prevengo que aunque 
hablando de eíío Morales ha
ce à Nebridio Obifpo de B i -
gerra en Languedoc, fe.equivo
có : pues confia por'los Có
digos MSS. que lo era de E g a -
ra en Cataluña. Su firma fue:' 
Nibridius in Qbrijii nomine 
Epifcopus Ecclcfia Catholicá 
Eg^renjis , hanc conftituttonem 
cmfiiccrdotUM' ?monim'¡ i n T o -
letjtMiurbe habitam , cum pojl 
aiiipíantúni temporis advenif-

fem , falüd autforitate prifeo* 
rum Cmonum relegi) probaviy 
0* ftíbfcripfi. 

CAPI-
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C A P I T U L O I V . 

DEL CONCILIO TERCERO DE TOLEDO. 
N a c i o m L Año de 585), 

lieos , fino también de los 
Arianos convertidos. Hizoíe 
afsi à primeros de Mayo de la 
Era DCXXVIÍ. (627) como 
cxpreíTan unanimes los Códi
gos de Toledo, con el Lucen-
fe , Vigilano, , y Hifpalenfe: 
fin que debas oponer el que 
Loayfa cita al Hifpalenfe pa
ra la Era 629. pues ya nota
mos en el tomo precedente, 
pag. 372. que aquel Autor 
confundió al Código Emilia-
nenfe con el Hifpalenfe. Y 
aunque el Emiliancnfe pone 
la Era 629. fe conoce que fo-
bran dos unidades, no folo 
por la uniformidad de los de-* 
más MSS. fino por el tefUmo-
nio irrefragable del Biclaren-
fe, que aneja eñe Concilio 
al año quarto de Recaredo, 
(como expreílan también las 
Aftas del mifmo Synodo) y al 
o Si avo- del Emperador Maurí-i 
cio, qnc uno y otro conviene 
á la Era 627. (ano 589.) y no 
à la 629. ní tampoco al año 
590. en que mi Moderno i n 
tenta colocar el Concilio,con-
tra la Era declarada en los 
Códigos, fin apoyo, y con 

ma-

;i T AS continuas guerras, 
Jj , y variedad de Prin

cipes , que dominaron en Ef-
pana halla el tiempo de Leo-
vigildo , juntamente con la 
periecucion de los Arianos, 
no dieron lugar para que lüs 
Prelados Catholicos fe pu-
dieílen juntar en cafi dos Si
glos à Concilio general de 
todas las Provincias. Llegó en 
fin el defeado dia, en que los 
Godos abjuraron las blasfe
mias Arianas , reynando el 
glorioíifsimo , Orthodoxo , y 
Catholico Recaredo, aclama
do con cílos honoríficos dic
tados por los Padres del Con
cilio tercero de Toledo , de 
que ahora tratamos. 

2 Haviendofe convertido 
el Rey, y con fu egemplo - to
da-la Gente Goda, en la en
trada del año 587. en la con
formidad que fe dijo en el 
tomo precedente , (Trat. 5. 
cap. 2 .§ .4 . ) difpuíb Recate-
do , luego que fe vio en paz, 
que fe juntaíTe un Concilio 
General de todos fus domi
nios , con afsiftencia de los 
Qbifpos nó folamente Catho-
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mala inteligencia de la Epoca 
dcRecarcdo ,7 dei Proceflb 
dei Chronicon del Biclarcnfe. 
' 3 Congregaronfc los Pa
dres de las íeis Provindas (in
cluida la Narbonenfe) en el 
dia quatro de Mayo del refe
rido año 5B9. como mueftran 
las Adas i y el Rey les habló, 
dándoles cuerna del fin para 
que los haviíi congregado,, 
conviene à Caber, paira que no 
folo dieffen gracias à Dios y 
fe gozaífen por la Converílon 
de los Godos, fino para que 
reftauraflen la DifciplinaEcle-
fiaílica, que con las guerras y 
heregias precedentes eftaba 
vulnerada,'y olvidada, à c'au-
fa de la falta; de Concilios, 
pero que pues por la gracia 
de Dios fe havia ya removido 
aquel eftorvo , podían tener 
el gozo de reducir à fu ef-
plcndor los Cañones , previ-
mendofe primero con oracio
nes, y ayunos, para pedir à 
Dios luz , en tiempo de tanta 
obfeuridad. 

4 La alegría y ternura, 
con que los Padres oyeron de 
boca de un Principe civil, 
(antes herege) claufulas tan 
próprias del zelo de un Padre 
cfpintuaí} no parece que la 
pudieron referir individual
mente, contentandofe con de
cir en las Adas, que todos 

prorrumpieron en dar gracias 
à Dios, y mil aclamaciones 
à tan religiofo Rey. Prom.uí* 
garon tres dias de ayuno y 
oraciones , que le acabaron 
en el dia fíete de Mayo: por 
lo que dige , que fue en el 
quarto la primera junta , fí-
guiendofe los ayunos en e l 
cinco, feis , y fíete. 

5 Volyieronfc à juntar en 
el dia ocho : y citando to
dos fentados por fu orden 
de antigüedad , volvió el Se-
renifsimo Principe a iluf-
trar con fu amable prefenda 
aquella venerable Aífamblea: 
y dándoles cuenta brevemen
te: de líi Converfion que ya 
íftbian , Içs ofreció un Pliego 
en que maniíeftò Ia Fè que 
profefíaba, autorizada con las 
decifiones de los quatro Con-; 
cilios Generales , •Nicertoy-* 
Conftantinopolitano , Ephefi-
no, y Calcedonenfe. Pidióles 
que íe leyeífen : y hecho afsi, 
declararon fer aquella la Fè, 
que codos debían abrazar y 
profeífar , anathematizando à 
quajquiera que ÍIutieiTe otra, 
coía. ; , 

. 6 Viendo él Rey que to-i 
dos aprobaban fu Confefsion, 
volvió à ratificar, que aque
lla era la Fè que profeífabay 
publicándola con la boca, con 
el corazón , y con la dieílra, 

pues 
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„ verdaderíimente Apoftoli-
j , compiles cumplió cotí :el 
„ oficio de Ápoftol: fea ama1-
„ ble à Dios y à los hombres, 
?j pues tan míiraviiloí;imente 
n glorificó à Dios'en la tier-
j , ra Í y fea alsi por naeítro 
„ Señor Jefu CbriUo , que 
„ con Dios Padre vive y vey-
?, na en unidad del Eipiritu 
„ Santo por rodos los ligios 

pues la firmó con fu mano, 
figuicndole la Reyna en la 
miima confefsion , y en fubf-
cribir los Dogmas. 

7 A l ver erto , y no pu-
dlendo contener fu gozo los 
Padres del Concilio , volvie
ron à dàr gracias à Dios , y 
'alab'anzás al Principe , con 
linas tan tiernas aclamacio
nes , que por únicas en todos 
hueftros Concilios , y por fer 
digiro de repetir à Dios las 
gracias por tan fobrefaliente íiguieron todos los Obiípos, 
beneficio , no deben omitir fe. Clérigos, y Proceres de los 
.i,-Gloria à Dios (dedaíi) ;Pá- Godos , ' que antes 'fueroñ 
*>, drêj Híjo, y Eipiritu Santo, Arianos / repitiendo la Con-
ij 'qué fé'flá dignado conceder fefsion de la Fé , y abjurando 
¿,"á fu Tglélla Paz y Union, folemnemente la hcregia,que 

Glória à 'nueftro Señor Jefu ya havian deteftado en el año 

de los íiglos. 
8 Al egempío del Rey fe 

•„ Chrifto, Dios, que por el 
l) valor de fu precioíifsima 

Sangre congregó de todas 
?, las Naciones fu Catholica 

primero del Rey , como digi-
mos en el Tomo precedente! 
Hecha por los Obifpos Avia-
nos la Pròfefsion de la Fé,fue-

•„ Iglcfia. Gloria à nueílroSe- ron admitidos por los Cat-hóJ-
7, ñor Jefu Chrifto, Dios, que lieos , para que unanimes for-
?, unió à la verdadera Fé à tan maífen y fivmaffen ios Dccre-

iiuftre Gente de los Godos, 
„ haciendo de todos un Re-
, j baño debajo de un Paftor. 
,7 À quién fino al verdadera-
„ mente Rey Catholico Re-

caredo dará Dios mereci-

tos Conciliares; configuiendo 
con ello mas "firmeza en los 
Godos Seglares convertidos, 
( à viíta de que fus antiguos 
Obiípos firmaban los Myfter 
rios, y Cañones) y juntamen-

,j miento eterno?A quién fino re quedando los mifmos Obif-
3, à eíle dará Dios eterna Co- pos mas obligados à !a obfer-
„ roña? El ha fido el que au- vaiieia de jo eílablecido , por 
„ mentó nuevos Pueblos à la háverlo firmado por fu mano. 

• merezca mérito 9 Unidos ya todos en un 
cuer-

i , Iglena 
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cuerpo , y en un mifmo efpi-
ritn , volvió el Rey à exhor
tarlos fobre U reftauracion 
de la Difciplina Eclefíaílicajy 
corrección de los abufos, y 
exccílbs de coftumbres » ex-
premindo que no fe reducía 
Ju defvelo al gobierno civil de 
fus VaíTa'Uos , fino à quantos 
bienes efpirituales podían ha
cer fieles à fus Pueblos: y afsi 
para afianzar à todos en la Fe, 
determinó que en la Mífia fe 
cantaífe clSymbolo, confor
me ufaban las Iglefms del 
Oriente , encargando à los 
Padres que ingivieflfen cite 
Decreto entre los demás que 
formaíTen. 

10 Con efto paíTaron los 
Obifpos à eftablecer lo que 
pertenecía à la Difciplina 
Eciefiaílica , que fegun el Bi-
clarenfe corrió por cuenta 
de San Leandro , y del Abad 
San Eutrópio , los quales def-
dc los primeros dias tendrían 
dífpueílo lo que havia de pro-
ponerfe en el Synodo, y fe 
redujo à veinte y tres Ca
ñones , en la forma íi-
guientc. 

Cañones del Concilio» 

X r L 1. que fe tenga por 
prohibido quanto 

prohiben los Cañones anti

guos: y por mandado, qüatH 
to tenían prevenido. 

El 2. que fe introduzca el 
Symbolo en la Miíla. 

El 3. que no pueda el 
Obifpo enagenar los biezies 
de lalglefia. 

El 4. que pueda haceí 
Monafterio de alguna de fus 
Parroquias , aplicándole lo. 
que no haga falta à fu Iglefia, 

El 5. que los Obifpos, ò 
Clérigos convertidos , no co
habiten con fus mugeres: y el 
que conociere de nuevo àfu 
niiigcr, fea reducido al grado, 
de los Le&ores. Los Catho-; 
líeos antiguos íl tuvieren mu-; 
ger fofpechofa donde hab í -
tan, fean caftjgados fegun los 
Cañones 5. y las tales muger-
zuelas fean vendidas por el 
Obifpo , repartiendo el prç-í 
cio à los pobres. 

El 6. que los Efclavos líber-" 
tados por el Obifpo, queden 
libres, pero fin apartarfe del 
Patrocinio de la Iglcíia. 

El 7. que en las mefas de 
los Sacerdotes haya lección 
/agrada , para evitar fabulas 
ocíofas. 

El 8. que ningún Clérigo 
codicie los Donados aplica
dos por el Rey al fervicio de 
la Iglclia. (Eftc Canon eftà 
muy difícil de percebir fu fen-, 
tido) 

Ei 
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El 9. que las Iglefuis de los El 16. que el Sacerdote, el 

Arianos ya convertidos per- Juez, y eí Señor , procuren 
tenezenn con fus bienes al deítmir del todo la Idolatria. 
Obifpo de cuya Silla erau El ly.que lean caíligados los 
Panoquias. que mataren fus hijos;hacien^ 

El 10. que nadie impida el do algunos cíh impiedad par í 
propofito de Caftidad en las volverfe à cafar. Y afsi para' 
Viudas, y Doncellas: y fi qui- cfte, como para el Canon pre
fieren cafarle , fea con quien cedente , interpufo el Rey fu 
ellas quifieren, fin que pue- autoridad, para obligará los' 
dan fer obligadas contra fu Jueces à la pefquiía del mal. 
voluntada paralo qual ínter- - E l 18. que ya que por la: 
vino también difpoílcion deí diítancia y pobreza no podia 
Rey, por lo Civil. haver dos Concilios al año, 

Él 11, que los Penitentes fe concurrielTen à uno los Obif. 
arreglen al modo de la Peni- pos , y Jueces , fegunfedijo 
tencia de los Cañones anti- en la pag.37, num.56, 
guos. El 19. que los dotes de las 

Eí 12. que fe corten el ca- Iglefias toquen al manejo y 
bello, ò muden el vertido, los jurifdicion de los Obifpos. 
que han de hacer penitencia. El 20. que los Obifpos fe 

El 13. que no pueda un Cíe- porten con moderación con 
ligo litigar contra otro ante fus Parroquias fegun lo que 
]uez Seglar , fino ante fu les conceden los Cañones, y 
Obifpo. Jio con nuevas exacciones q 
• El 14. que los Judios no cargas, 
tengan muger , manceba, ò El 21. que los Jueces no fa-i 
efeíava Chriftiana , y fi en tiguen con fervidumbres à los 
ellas tuvieren aígun hi jo , fea íiervos de las Igícílas, para lo 
bautizado : que no rengan que imploran la protección . 
cargos públicos, fegun en to- del Rey. 
do convino el Rey con el El 22. que los cuerpos de 
Concilio. los Religiofos fean llevados à 

El 15. que fi el fiervo del la fepultura con íblos Canti-
Fifco hiciere, y dotare algu- eos de Pfalmos, fin darfe gol-
na Iglefia, procure el Obifpo pes en los pechos , ni cantar 
ratificarlo con la autoridad el lúgubre Cántico que fe 
¿el Rey. »frba. 
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^1,23'. que en las ficílas.dc cios del Dogma , y t i ; la Dif-

Jos Santos no fe permitieíTen ciplina Eclefíaftica , hizo S. 
danzas, y cantares torpes. Leandro un Sermon de Grn-
, 12 Formados, tan ¡aluda- cías en alabanza de Dios y de -
bles; Cañones dio. el Rey ü v ia íglefia , por la converfioa. 
qaçificmaçion, para que ninr de tantas almas; manifeftan-
gWfíQ de-fus VaíTallos fe atre^ do el efpecial y nuevo gozo? 
vicíle: à contravenir, òdefprè-* de aquella folemnidad , por 
qiarlos, en.el fentido que ex- la novedad y grandeza del 
^Ufamos en.elcap.2.'§.2..Bir-- aífuntoj pues fi antes havia 
mçveftít Ley el Rey à conti-; gemido nueftra Iglefia largo 
nuaçíon del Concilio; y dèf- tiempo' por la infidelidad y 
pues fe /iguici'on por fus an— perfecucion de los Godos , ya 
tiguedadeslasdelosübifpos, debia medirfe la alegria fe-
y Vicarios. Concurrieron gun lo largo de la tribula-
tambien algunos AbadeSjaun- cion , al Ver que te convcrtian 
que no fe -menctoníus en- las- en Corona de honor los que 
Aftas V pero,"por el Bíclarenfe antes la tegieron de efpinas 
fabem.os que afsiftiò San 'iEu- por la infidelidad, 
trbpio-.i Abad.entonces deli, 'De'fpues de tenido eftc1 
Monafterio. Sccvitano , del Concilio eferibío el Rey al 
qual dice que juntamente con Papa S. Gregorio dos Cartas, 
SiUi.Leandro pendió todo eí una de las quales.ponémos ert-
peíb. y, manejo del Concilio: c)-Apéndice 8. S. Leandro le 
Summa tamen .Synodalis ne- eferibiò también , dándolo 
gotij penes S. Leandrum Hif - cuenta de la Converfion de 
pdenfis Ecdeji<£ Epifcopum,®* los Godos,y de las Virtudes 
fyo-tifsinmrn Eutropium , Mo- del Rey , como íupone la ref-v 
ngf imj • .Strviteiflj . Abbatem . puefta del Santo , que; es la 
/^ lyà -v i f taLdé . l a .aüiñcneia^ 1̂3. del lib. 2. El ;SantirsimQ 
de eftc Abad es muy .creíbleP-celado-no fabía .cómo maní-; 
qtíe .con<uu'ieílen .otrosy en teftar íu goz,o, fegun tocamos 
e.fpeciaí los mas íbbreíalien-' en el tomo precedente , al ha-
tes , como el mifmo Biclarcn-. blai:. de la Converfion de los 
fe;, que lo era de fuMonafte-, Godos , pag. 220. donde fe 
riOjllamado entonces BJctaro;; puedevèr, aunque mejor ieji! 
yNunto, Abad de Mérida. las Cartas .del mifmo S. Gce-i 

,13 "Concluidos los nego-i ^oúOyl ib . i .Epi j i .^ i .y libityh 
Epijí.i2%t " En 



Tí el Concilio I I I . de ^Toledo.- j.43 
14 En orden à los Prela

dos y Vicarios que concur
rieron al Svnódo thay algu-
•na variedad Infla en el nu
mero ; pero lo mas común 
en quanto à eílo es que fue
ron íefenta y dos, como dice 
cl Atzobifpo D. Rodrigo , y 
fe prueba por los Códigos 
MSS. del E feo r ia l , donde no 
fe hallan mas^Prelados : infiJ 
riendofe lo mifmo del texto 
dei Biclarenfe , que aunque 
comunmente fe pone LXXÍI; 
te', infiere deber leerfe ÍMIL 
(quitando, un decenario) co
mo i m ^ m i ó ' B a í n a g e ; 'pO'r̂  
que no 'IVa-y Veftigio para tan 
crecido, numero , y la vecin
dad de las notas mueílxa fer 
añadida la una X. y afsi aun-' 
que en Loayfa y ' Aguirre ftí 
numeran 68. '•has; de quitár 
de aquí , lo primero am nu
mero > que aplicaron à la fír-
•tnà del Rey i y demás de efto 
elde los cinco nombres i i i t i -
iTtos , que no fon de Obifpos^ 
ílnoi de Vicarios : y de efté 
modo quedan 62. Prelados 
en Perfona. 

• 15 Sobre los Metropoli
tanos que afs:lV¡eron , hay 
muchos yerros; • Primerá.men-
te en las- andgults Ediciones 
lê ' omitió ' eí 'nòiírbrcde-S. 
Lean-iro , qnc' rio- fairá -en 
nuciiros Códigos Mi>i>» Üo - i . 

ponen, prefenre al Metropòli-
Uno de Tñnv.^olifi , dándole 
nombre1 Efhvati-7 lo "que 
fue mala lección deia Iglefi.i 
Tyrafoncnfe y (que esTárazO-
na) en lugar de Ia qual pufie-
ron Tarraconenfe Í pues en 
aquella ponen à Eftevan las 
MSS. 'Enttt? los demás Obif-
pos hay mucho de for den y 
eormpcion'de voces en aque-* 
Mas Ediciortó's/por lio cono-i 
cep los Eftrartgerós noeíh*arS 
antiguasSillas. 

.E,a 'hifeia de Dotf 
Rodrigo fe lia i la aun maS' vU 
ciad'a;en eíta "parte dé los Me* 
tropoítt.inos, diciendo qnc 
afsiftiò cl de Tarragona lla
mado Eüphemio , y el de To
ledo 'Htiadió. (lib.z. cap. IJ.^) 
Eíib- J10 fue >A fsi i-porque ert 
nínchos afî sf deipx^SHio pre* 
fidiól en Tufedo San Heladiój 
ni !Euphemio fue de Tarrago
na , lino de Toledo ? comá 
confta por los Códigos MSSi 
y por el Catalogo Toledano* 
Pero de aqui nació, que Vafeo 
ílguicndo la Edición antigua, 
fniíieflc por de Tarragona 'á 
Bftevan : y el CI. Don Anto-^ 
nio AugutVin íiguiendo à Doií 
Rodrigo coloco erttfe losare-
lados de Tarragona à-^Euphe-
mio;'aunque previno que laS 
Ediciones \<* Concilios ic ha
cían de Toledo. - J 

Ei 
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17 El hecho es, que ni aííos defpues congregó etí 

Eftevan, ni Eviphemio fueron Zaragoza , y le preíldiò. A 
de Tarragona j fmo de Tara- vifta de lo qual fe,hace muy ¡ 
zona aquel, y de Toledo ef- veroíimíl fu afsífiencia al ter-
te. Según la edición de Loay- cero de Toledo por medio de 
f a ,y los Códigos del Efco- Vicario, à caufa de no per
nal , no afsiftiò , ni por si, ni mitirle la Talud , que acudíef-
por Vicario, el Metropolita- fe en perfona. Es verdad que 
no dç Tarragona ; por lo que en nueftros Códigos no fe ha-
tpe^erfuadi . algún tiempo à lía aquel Vicario j pero eíto 
que .eftaria vacante al cele- no nos debe embarazar , te- j 
brarfe el Concilio: pero cò- niendo como tenemos defcu-
mo cada dia fe defcubren bierto otro MS. de optima ' 
nuevos Códigos , quifo Dios nota con el qual fe autoriza, 
quer parecieífe uno , donde Añado que en algunos de los 
leemos haver concurrido por MSS. del Efcorial faltan algu-
fir Vicario el Metropolitano nas firmas de Vicarios : y con 
de Tarragona j que fe llamo efto no fe hace eftrañable, 
Artêmio y y fu Vicario Bfie-. que no fe halle la delTarra- j 
van. Confta afsi por un Ge* conenfe : pues fi bafta que el 
digo MS. calificado por Lab- defefto de uno fe .fupía por 
be con el didado de optima otro; lo mifmp fe -.verifica en 
nota y el qual libro era de efte lance, pues alegamos.MS* 
Claudio Hardy Senador Parir antiguo donde fe halla, 
í i en íc jyponc en primer lu- 19 Mas fuerza puede lla
gar de los Vicarios al figuien- cer eí que en el mifmo Codi-
te : Stephanus in Chrijli nomi- go Pariíieníe fe incluye un 
pg Presbyter vicem agens Arte- Obifpo Commundo de Egita-
0 i _ Metropplitani Tarraconen- nia, (hoy Idaña) el qual no. 
Jis Bpifcopi ftibfcripji.f AfsHo fe menciona.-en nueftros Cor 
imprimió Nicolás Cokti -en el digos: y doy à efto mas fuer-
tomo <5. de la Colección no- za, por quanto algunos MSS. 
yifsima de Concilios, col.714. contrallen el numero de los 
.. 18 Efta es una precioík Obifposà LXIL y fuponien-
tipticiíi, que tiene à fu favor do à Commundo, refulta uno 
el haüarfe autorizado elnom- mas, como también fe debe 
bre de efte Metropolitano en decir.de los Vicarios, íi fe 
yn Concilio que, à los tres añade el de Tarragona. Pero 

tam-; 



SíeiConciHo I I I . de Toledo, 
'tampoco nos debe aterrar ef-
te reparo : porque como no 
confta aquel numero de 62. 
por el texto del Concilio, fi
no por el título , debemos 
prefumir que los Copiantes 
le expreflaion fegun el nu
mero de fubferipciones que 
havia en el Código que te
nían por delante : y pues.ha-
Kamos defeubierto teftimo-
nio de unObifpo mas,(que 
falta en los otros) tenemos 
fundamento, para decir que 
fueron 6^. y feis Vicarios.. A 
íhi me hace.mucha fuerza el 
^onílderar qtíe etv libro con-
Xervado en Francia no es ima
ginable íofpecha de ínrerpo-
Jacíon en el nombre de Com
inando y y en una Iglefta como 
la Egitanienfc , la qual ni aun 
íeria conocida por el Efcri-
biente de aquel Código : y 
afsí lo reduzco à que efe£ti-
Vãmente: íe hallaba del mif-
mo modo en otro MS. mas 
antiguo por. quien fe hizo la 
£o'pia; y no defeubro funda,-; 

mento para rebatirlo , pues 
en Loayfa fe deja como va
cante aquella ígleíla,. y no 
hay con quien pueda equivo-
carfe el nombre á z C o m m u n -
do. Por tanto ufaremos del 
documento fin recelo. Vea-
fe otro egemplar en el cap.5. 
num. 7. del Concilio IV. y cu 
el Synodo V. num. 11. 

20 Concurrieron pues to
dos los Metropolitanos de las 
feis Provincias i los cinco per-i 
fonalmente, y el de Tarra
gona por Vicario. Preíídiò el 
de Me'rída Maffona, que era 
el mas antiguo; Y porque cu 
el diícur.ío de efta obra hemos 
de recurrir muchas veces à 
las firmas del Concilio, poc 
incluirte en ellas algunas pri-^ 
meras menciones de Obifpar 
dos, que no fe oyeron antes; 
me parece mas conveniente 
proponcríasr aqui , y dar
las con las prevenciones de 
Loayfa, fuera de otras que he 
obfervado en los Códigos 
MSS. del Efcorial.. 

'SUBS-i 
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S U B S C ^ l ' P C l O N E S D E L O S OBISfOS 
que concunieron al Concilio 111. Toltdano, y 

nombre de fus • Sillas. -

9. Manfana. E x c . 

:tt. Huji i t fub'fcríp- 2, 
t í o detftin E x c . 
* Catholka i a 

• M S S . 

"\. ,Í • \ 
3 . Mice t iu í . C.ÁÍ Í ( -

Si. Tn MSS. K U I -
giofio , Nit igi-
fio j y Nigi f ío . ^ 

AíTona, 1 in Chrifti nomine Eccle-
ÍIÍC Caiholicx Emeritenfis Metro

politanos Epiícopus Provincia; Lufitaniae, 
his Conítitutionibus, quibus in UrbeTo-
Ictana interfui, annuens fubfcripfi,, 
Euphcmius, in Chrííti nomine EccleflíB 
Carholicíc Tolctanx Metropolitanus Epií
copus Provincia: Carpetaniíe , his Confti-
tutionibus , quibus in Urbe Tolctana in-t 
tcrfui, annuens fubícripfi. 

Leander, 2 in Chrifti nomine Eccleíise ^ 
Spalenfis Metropolitaiius Provincúe' Bs^ 
tiese , his Conftitutionibus j quibus in Urr 
be Tolêbana interfui, annuens fubfcripfi. 

Migetius '3 in Chrifti nomine Narbonenr 
•fís Metropolitanus Epifcopus Galliíe Pro
vincias , his Cònftitutionibus , quibus 
in Urbe Tolctana intcrfuj, annuens fubf
cripfi. " 

Pantardus, in Chrifti nomine Ecclcfííc Ca-
tholicx Bracarenfis Metropolitanus EpiA 
copus Galliciaí Provincia, his Conftitu
tionibus, quibus in Urbe Tolctana inter-
fuij annuens, tàm pro me , quàm pro fraA 
tre meo Nigilio 4 Epifcopo de Civitatc 
Luc í , fubfcripfi. 

Ugnus , in Chrifti nomine Barcinoneníls 
EcclefixEpifcopus, his Conftitutionibus, 
quibus interfui, annuens fubfcripfi. 

* Maunla. 7. Mutila, * in Chrifti nomine Valentin* 
(debe leer/e Palentina) Ecdcfix Epifcopus, 
his Conftitutionibus, quibus inteifui, an-s 
nuens fubfcripfi. 



{Dèl Concilio TH: de Toledo. 
8. Aidortius, i In Chrifti nomine Eccleiia; 

Oretanx Eptfcopus, his Conftitut'onibus, 
quibus intcrfui, annucns iubfcripfi. 

íp. Scdarus 1 in Chriíii nomine Betcrrenfis 
'Ecclcfix Epifcoptis fubfcripii. 

l o . P.ilin;itins , in Chrifti nomine Ecclcfiie 
Paccnfis Epifcopas íubícripíl, 

ir.Joannes, in Chrifti nomine Mentefatiie 
Ecdefias Epifcopus fubfcripii. 

IX . Mutto Setabctana: Ecdefiic Epifc. fubfe. 
13. Petrus GiTonotienfis Ecdefi^ Epifc. fubfe. 
14. Stephanus Tyralfoncnfis 3 ,Ecclefi£e Epifc. 

fubfe. 
' I j . Gabinus 4 Ofccnfis Ecclefia; Epifc. fubfe. 
16. Neufila Tudenfis Ecclefi^ Epifc. fubfe. 
17. Paulas Qlyfipppneníis EcdeíIíeEpifcopus 

fubfcripii. 
.iS. Sophronius Egarenfis s Ecctcfix Epifco-
- pus fubfcripii. 
<X9' Joannes Egabrenfis Ecclefiar Epifc. fubfe. 

(Loayfa Dumitnjis Monaft.) 
•go* Benenatus * Elcncnfis Ecclefia; Epifcop. 

fubfe. (Loayfa. Egabrienfis) defpues.dei 
qual pone: jaan. Hlnenfis. 

i z r . Polybius Ilerdeníís Ecclefix Epifc. fubfe, 
22. Joannes Dumienfis Monafterii Epifcopus 

fubfe. 
23. Proculus Segobrienfis Ecclefia: Epifcopus 
^ : fubfe. 

¿ 4 . Ermaricus Laniobrenils 7 Ecclcila; Epif
copus fubfcripii. 

¿ Simplicius Gcfarauguftana Ecclcfix Epif
copus fubfcripii. 

g ó . Conftantius Portucaienfis Ecclefia; Epif
copus fubfcripii. 

27, Simplicius Urgelitanx Ecclefia; Epifcopus 
fubfcripii. 

j ; 8 . Aftcrius Auccnfis 8 Ecclefia Epifc.fubfe. 
; K 2 Aga-

1 4 7 

C . MS. 

a . Seilu&iu in C . 
MS. 

3. T c r r i c o n e n í i í , 
, ' iti Ç. MS . . , 
4. C . A . Gahinius, 

alias OQ'oíicaüs, 

y. A l j i i Agarcuf. 

€ . Joanne? in C. 
MS.Al iàs Agra* 
genfis. A l i w 
Agabkiif i i , 

7, I .inibrenfís in 
C . MS- L.-UÚÓ-
brenf. alias L i -
boicufis j vc l 

8. A u i c n f . E x c . 



it. Unus MS . T r -
cadiccnl1, C . A . 
Ivcacik-idiccns. 

a. C.A. Ubiligif-
clus. 

3, Velenfe , vel 
Vel icnfc . E s el 
Valerknft. 

'4. Aufcnfi. C Á . 

53 . Joannes Vcleniis 3 Ecclefia; Epifc. fubfc. 
iiiinila Vefenfis Ecclefise Epifc.fubfc. 

148. Jifpana Sagrada. T ra t . t . Cap.^i 
2p. Agapius Cordubenfis Ecciefise Epifcopus 

fubfcripfi. 
30. Stephanas EUbentana;Ecclefis Epifcopus 

fubfcripfi. 
31. Petius. Arcavicen. 1 Celtiberias Ecclefia; 

Epifc. fubfc. 
32..Wiliçifculus ^ Eccleíias Valentina; Epifc. 

fubfc. 
3 
34-

.35. Philippus Lamecenus Ecclefia; Epifcopus 
fubfcripfi. ' 

3(5. Aquilinus Aufonenfis 4 Ecclefia; Epifco
pus íiibfcripíj. 

37. í3ominicns Irienfis Ecclefia Epifc. fubfc. 
•38. Sergius CarcaíTonenfis Ecclefise Epifco

pus fufcripfi. 
39. Bafilius Ilipenfis í Ecclefix Epí fc fubfc. 
40. Leuterius Salmanticeñfis Ecclèfiíê'Epifr 

copus fubfcripfi. 
41. Eulalius 6 Italiceñfis Ecclefia; Ep. fubfc. 
42. Julianus Dertofahíe Ecclefiíé Epifc. fübíd. 
43. Fi'oifckis ítem ibi Epifc. fubfc. 1 ' 
44. Theudorus Baftitana; Ecclef Epifc.fubfc. 
45. Pcrrus ílliberiraníc ( lee AbdcritauíE ) £c-

clef. Epifc. fubfc. 
46. Becilla Luccnfis EccIcf.Epifc.fubfc. 
47. Petrus Scgobienfis Ecclef. Epifc. fubfc."" 
48. Gardingns Tudcnfis EccIcf.Epifc. íubfe. 
49. Tigridius 7 Agathenfis Eccléf. Ep. fubfc. 
59. Argiqvitus Portucakníí's Ecclef. Ep.fubfc. 
51. Liílioius Aceitan^ § Ecclef. Epifc. fubfc. 
52. Cclfinus Valentina; * EccIeí.Epifc. fubíc. 
53. Thendevicns 9 Cafiulonenfis: Ecckfias 

Epiícop. fubfc. 
54» Belarus Tuccitaníc EccIcf.Epifc. fubfc. 
5^. ProtogenesSagoutmíe i0Ecclcfiae Epjfco-

pus fubfcripfi, ' - - A .'.' 

f. TttC. MS;H5-
liplenfis. 

Tu C . MS. E o -

y . TÍ»:a1íoMS.,G¡-
.' .gi'ídiüs. ' 
8. Atius.MS. A c -

c l j n x , 
V Emil.C. Palen-

$ . Ihcudor . C . A . 

j o . Unus MS. S e -



r. Mumiiis. C . A . 

i . C . A . E m i n e n C 
8c in alio H e m i -
ncnf. 

3. I n alio MS, 
lutucnfib, a l iás 
i^utubcnJib. 

, ? &e t Concilio I I I . de Toledo, 
'J^.Muminius 1 Cahhorritana; Ecdefia; Epif-

copus fubfcripii. 
'57. Alicius GerundenfísEcdefí^Epifc.fubfc. 
58. Pofsidonius Eminienfis 1 Ecclefk Epif-

copus fubfcripn. . 
59. Thalafsius Aftoricenfis Ecclef. Ep.fubfc. 
60. Agnppinus Ovítatís Lutubeníls 3 Pro-

viiici¿e Gallix Epifcopus fubfcripii. 
61. LUiolus PampUonenfis Ecclef.Ep.fubfc. 
62. Jaqumtus Caurtcnfis Ecclef. Epifc. fubfc, 

Sigu'enfe los Ficarias. 
6$. Galanus AL-chiprcsbyter EmpuritatiícEc-

clefia; agens Vices Domini raei Frudluo-
n Epifcopi fubfcripfíi • • 

6$. Serva.ndtis Diacontis Eccleiiac Aftigitana; 
;ágdnsj Vicõs Domini mci Pegail; Epifco-

; -: . p i , ftibftripfi. 
Hildemirus Aixhiptcsbyter Auricnfis 

-r ' Ecclefcc agens Vices Domini mei Lupa-
- t i Epifcopi, fubfecipii. 

r66* Gencfms Archidiaconus'Ecclefia; Maga-
lonenfis 4 agens vrcem Dominimci'Boc-

- \ Dtf Epiicopi fubfcripii. 
'6j'. Valerianu*5Archidiàeonds Ecclefí* íjíe- • 
- ... -mafenfis-i agens •'-vicem Domini- mci ' ^ Mafcnfi* 

peiagij Epifcopi fubfcripii. 
. MObifpo de Lugo eflà-incluida vit h<fuhf-

0ifñ(m quinta, \ :\ .'. . 

4. Mal abort Cii i i [ ' 
• M S . ittms. • 

... i -.Í 

ÍA . «A- eitos debemosrañadir Ia 
«)bf<?fvaffi:andei¿abbc, repVo-
ducídaal fin de las firmas pre^ 
¿edences en Harduino , yCfc 
'Uf!, cft ofta foÈmh;;' : :' 

21.- In t&rjUUolum. .• cfr-i Jt£ 

quintum hac inferuntur ínCáA 
dice MS> opthna nota viri cía*, 
rifsimi CUudi Hardy, Semt'o-i 
ris Parifietifis, .. r"> 

: GoíUrnundüS ín Gbrifti WCH 
niinc E^ifcopu? Egedeníis:EcJ 
Ckúx fubfcripii. . .. -I 
'..- i -IJJialus in Chrifti nomine 

K a ftift 



i £o B/pana Sâgraia, Trat. 6, Cap.q.. 
•Epiffopus Acritana; EccleílíE fi los Pueblos no pudieíTcn 
iubfcripfi. (leafe Aceitaría) ñifrir dos Prelados, fe apair-

Deinde poft Jaquintum: tarian todos, para fcr coloca-
'Stephanus in CKrifti nomine - 4os uno por uno en las Igle-
TreSbytcr Vicem agens Arte- fias vacantes, como ofrecie-
nú Metropolitani, Tarraco- ron en la Epiítola 128. entre 
neníls Epifcopi Iubfcripfi. Ias Auguftuiianas de la nueva 

Galamis Vicem agens Edición, y refiere el Santo 
Pruftuofi Epifcopi Impori- ené. BrevícuIo,cap,^. En Ef-
tani. paila fe mantuvieron ambos: 

Aquel LilioJo Accitano le y uno de los dos, que firman 
tienes aqui en el num.51. La con una Igléfia:> era nueva-
Iglcfia de Commando es la mente convertido cómo 
de Idafta , llamada Egitanias conftaporlas Subfcrípciones 
pero eferita con mucha va- de la Proteftacion de la Fe, 
riedad, Iditana, Egiditana, y hecha por los Obifpos Aria-
Egedana , de que lacò el Co- nos defpues de la. del Rey, 
piante de aquel Codiço Ege- donde firman ocho-corrverti-
âetife. Jaquinto. fes ¿íiütimo • .•ctoSj.-ehicft'a fbrnja; • -> 
entre los Obifpos: y afsi el fe- . í 23 . "r. Ugnus ih.Chtifti no-
guirfe à èl Eftevan , Vicario mfae EpifcopMs, >jmàthemati-
del Tarraconenfe , mueftra ..^í?«í b^jjis Mana dogmata 
h^yci firmado en primer l u - fupmm damnata ,Eidem banc 
gar entre los Vicarios , como Sa^BarnKJatbalimin yqmtn in 
Je correfpondiapor hacer Ecckjiam CatboMcam veñiem 
veces de un Metropolitano, credidi, manu mea de tuto cor-
Yea fe el num. 18. de fubfcripfi. 

22 El haHar-fadqsi.ObiC-...-.' Muñía inChrífti nomine 
pos en una fola Iglefia ya d i - Epifcopus, anatbemaPizans ha* 
gimos fue por have i* fe confer- refis Ariana dogmata fuperim 
váíl©'.el>..\Ari$nò -íC^iweçtída fàtâMtKy&tóWÀmSifarféiam 
juntamente-eon elCatholicefi Q&foVwéiu ^a)nm Bcckfim 
aj modo que los Obifpos de CathoUcwnvenitmçredidijtphr 
Africa ofrecieron à. los'Do- nu m̂ a 4t\totP còrde fiibfçrXpJty 
patflfirts .v: que íe les guarda- 3.' Vbiligifiulm \ íte GhtPfi 
tÍíiífü.hoj]or , por el bien de nprpine t®'ç. afsjt.efte, coipq 
la paz , conferyandofe Obif- l^sYfguienrèV firman á ú miA 
f©sfinieritrâ8 vivleífen^y^que 1150 njpdo.^uéi.los pteceden-

'1 , a " .'• ; Jtes; 



^Deí CcndUo 111. cWTôteío. 
tes: con Tola h diferencia que 
los cinco figuientes exprclla-
•roa fus Sillas'-, lo que no de-
clararon aqui los tres pro^ 
pueftos , pero las manifella-
ron en las Subfcripciones del 
Concilio , donde vemos, que 
Ugtto era de Barcelona : Muri-
la de Falencia : Ubiligifculo de 
¡Valencia , como fe lee en ías 
íirmásé. 7. y 32. 

4. SumíU in Cimjii nomine 
Civitatis Vefenjís Epifcopus 
anatbematizanf, &c. Eíte era 
Obifpo de Vifeo. en Portugal, 
y repitió fu firma en- el lu 
gar 34. ' : i 
' 5:. Gardtngus inChriJlí no

mine Civitatis Tudenfis Epif
copus, &£. Efte fue Obifpo de 
-Tuy, cuyo nombre fe halla 
'con la mifma Iglcfia en la 
fubferipcion 48. ' ; 

¡ 6. Bccild in Chrijli nortiirte 
Civitatis Lucenjis Epifcoptis, 
{pç. Fue Obifpo de Lugo, y 
y firmó en el lugar 46^.: 
iX f^Argi'obitüs in <3mftpw&-
+#Me>- Cihitath Port'agaUnflj 
Ê îfcopusy &c. Era Obi'fpo de 
porto y repitió fu fii-ma en 
el numero 50'. 

24 8. Froifclus in Cbrifii 
-nomine -- Civitatis Den-ofana 
- Epifcopus^yc, Fue 'Preiado de 
•Tortofa; cuya fubferipcion fe 
•halla en el num. 43. Por te> 
que no puede dudarfe , que 

los Obifpcs de las fincas 6. 
7. 32. 34- 43- 4 ^ 4 ^ f j o . 
fon de Obiípos Arianós con
vertidos à k Fè CatholÍca'7" à 
quienes por efta converfión 
fe les confervò la Sede mreñ-
tras vivieron. Entre eftos hu-
vo una diferencia ; que unos 
tenían compañeroCatholico: 
otros quedaron foíos T fin ve
rificarle dos en una Iglefiá: 
porque en Barcelona ,-Palen-
c í a , y Vifeo , no fe lee mais 
Obifpo que el Ariano conver
tido : de lo que infiero , que 
:havíendo muerto los Obífpos 
Cathoücos , y hallandofe ac
tualmente vacante cada una 
de eftas Sillas, quedó por Pre
lado único el que antes pufo 
allí Leovigildo. ' 

25 fEn las otras cíntíò (y 
•no en mas) havia dos Obifpos 
•aun tiempo , porqueFroiíclo 
de Vortofa tenia porcompá-
nero â-Julian, GathoHco, que 
firmó antes que e l : Argiovito 
'd,¿ Pofáó, à Confiancio , que 
jfirmò en el mim.26. Becila de 
Lugo à Nigifio , cuyo nom
bre fe halla con Pantardos én 
el num.5. Gardingo de Tây à 
Ncufiía del num. 16. Vvíli-
gifclo de Valencia à Ce-lfino 
<àèY 'hum.52.' - En folas eftas 
íáíficO Igl'efias havia dos Obif
pos:'jorque aunque en Loay-
fa, y Aguirre fe icen eqJl(^ 

K 4 nu-. 



1 y * 
humeros 31, y 46. (yen el 
orden que yo he puefto , 30. 
y 45.) Eftcvan de EUberi, y 
Pedro lliberitano > confia fer -
Abdcritarfo cfte ultimo, y no 
de Eliberi; no tanto por leer-
fe al año íiguiente Pedro Ab-
deritano en el Concilio de Se
villa , quanto^ por no haver 

- raas.Obifpos Arianos conver-
: t idòs , que los ocho expreflfa-
dos: y Obifpo que no íe con-

. virtieífe , no entraria à fer 
Juez en el Concilio : el con
vertido firmaria > como los 
otros ocho, fu Proteftacion: 

. y afsi no tenemos fundamen-
¡to. para reconocer entre las 
. firmas de los convertidos nin.-
„gun nombre, que rio fe lea 
en las Proteftacíones; y por 

- otro lado le tcnemos.para. re-
: ccjnocer al Obifpo de Abde-
.ra-, pues le hallamos al año 
. figuicnte cu Sevilla con t i 
mifmo nombre de Pedro, y 

, SiiJa Abderitanaj afsi como en 
: Ja de Eliberi fe lee alli el E f -
J t y à n ; ,que..-aqui, Pero quita 
_toda duda lo que D. Fernan
do de Mendoza afinfla ^ f o -
bre el Concilio Eliberitaho 

.çap. 1. §. Nte pluris. referí ) 
,donde pone , que en los me
jores Códigos no fe lee Pedro 
.illiberitanó, feo Abdcvitano: 
.y.afsi q̂ueda autorizado lo 
¿ropuefto^ gero yo_ cjuificra 

nos huviera declarado que 
Códigos alega. Surio pufo al 
margen Abderitana : y fi no 
aludió à efto Mendoza j .añar 
diré yo el teftimonio mencio
nado de Surio. 

26 Por los mifmos princi
pios fe conoce la errata de la 
fubferipcion 7. donde Mauri-
Ja! (ó Murria) fe atribuye à 
Valencia, introduciendo tres 
Obifpos en efta Igiefía, (pues 
fuera de Maurila firman co
mo Valentinos Vviligifclo, y 
Celíino) lo que no puede ad-

.micirfe , porque ni huvo dos 
Arianos à un tiempo, ni dos 
CatholicoSi DeMaürila çonf-
ta por.S. Ildefonfo que fue an-
teceílbr de Conancio en la Si-
.11a de Palencia , y. aun talgu-
.nos Códigos <,MS& $ç 
m i fino Co n c i 1 i o-; de- Toidcfa 
ponen fu firma con el expref-
fo nombre de Patentin<e, y no 
Valentiníc, fegun Mendoza al 
margen de aquel párrafo c i 
tado: y el fe ñor Perez et* lá 
Lnotà fohrc la vida^ de,Conan
cio (éferita, por. S. Ildefonfo.) 
diceifqüieiMurila.firma en efté 
Concilio como Obifpo Palen
tino , ; nó Amalenfe , ;que era 
(.fégun dice ) la lección,,i^n-
preífa: y afsi no debe tludtir^ 
fe que el Amanuenfe permu
tó trna letra por otra, potiien1-
do palentina; por Pakntm*.-



(Del Concilio H I . de Toledo. 

,E1 Código Emíliíinciife pufo 
;àCcifmo en Patencia : en lo 
¡que fe ve Obifpo eneftalgle-
Sn : pero Cclíino era de Va
lencia , y Mamila el de Fa
lencia. 

27 Hallabaníe vacantes 
muchas Iglcílas al tiempo de 
.efte Concilio, íegun mueftra 
la falta de Prelado, y de- Vi-. 
cario i pues los que no pudie
ron concurrir períonalmente, 
enviaron quien hicieíTe fus 
veces , como fe viò enel de 
Lugo, Ampurias/ÉcijajOrén-' 
fe, M.ag^Içmvy Nijnes: y ^fsi 
las Si fias vqaé'de" mngun • Aio-
do fe mencionan , eftatiatj va
cantes. Tales fueron Malaga, 
y Med¿na/tdon/a,Cft la Betica. 
Briton/a en Galicia. Ahila, 
Coimbra , Ebora , y Caliabrkt 
(íi eftaba ya erigida ) en la 
Lufírania. Alcalá,. I l i c i ; Ofm^ 
y XJrci, en la Carthagínenfe. 
Él Obifpo de Carthagena fe 
hallaba en Conftajiti.nQpla.. 
Bigafiro , y Dénia , no confta 
/u0ífen Sillas por. entonces» 
Solo Ja Provincia Narbonen-
íe éííaba fin vacante , pues 
concurrieron todas fus ocho 
Sillas. 
, 28 Con eftas pyevendo-
ji^Síno tendrás que fatigarte 
en bufear entre' aquellas 
Subfcripciones à los que decn 
jnos que no concurrieron. Y 

añado que de intento no ha 
contado entre las Vacantçstcfí? 
Ia Carthaginenfe la Íglefí¿ 
Val&rienfe, no obítante, que 
Loayfa no la pulo con efta 
terminación entre las Stibí-
cripciones: pero debe enten
der-fe en mi num.33. donde 
los Códigos-ponen Vf/í»#f en 
lugar de VaUrimJts, ficndo 
lo uno abreviatura de lo otro; 
y aísi lo entendió el míímo 
Loayfa , quando en la Nota 
recapitula los Obifpos que 
concurrieron con el Toleda
no , donde exprefla à Juan 
Vahñenfe. 

29 De las dos Subfcrip
ciones 24.y 58. donde íe Icen 
Laniobriay y Hrninio , fe trata 
en otras partes,por no fer nc-
celTario diftrahernos del prin
cipal aífunto. 

30 . A-y illa de fuceífos d« 
"tanta magnitud como los quq 
fe efeâuaron en -efte tercer 
Concilio., me admiró, que el 
forrriadof de las Lecciones 
del Oficio nuevo de San I f i -
doro digeífe que el mas céle-i 
bre de todos los de Efpañ^ 
fue el quarto Toledano^ fien-
do afsi,c]ue no huvo en-èl cir-
cunftancia que ígnalaíTe à la> 
de la^Profefsion de la Pè hev 
cha -por los Godos i por lo 
que íe debe anteponer y.aplU 
çar à efte tercer Concilio, laj 



i 5"4- Efpafía Sagrdda. Trât .6 . Cap.4. 
mas ncertada critica del Cl . gran Synodo, por el mucho 
Don ]tian Bautiíla Perez, que numero de Cañones, que alli 
hablando de elle Synodo en fe eftabiccieron: pero no es 
íti Catalogo, le diò la-prima- lo mifmo ÍCÍ* grande en el- nu
cía de excelencia íbbre todos mero de partes, que fer el 
los de Efpaña : Omnium Wf- primero en excelencia : y co-
gmienjíum celeberrimum,quod mo la Fé proteftada en el Ter-
in eo Gens Gotborum' abjurata cero es cofa mas íbb refalierr-
bàtréfi Ariana ad Catbolicam té qüe la Difeiplina Eclefiaftí-
Fídem eft converfa. Bien sè; c i i , fübfcribimos aldiélamen 
que • -el quarto Synodo fue de que efte fue el mas célebre 
muy celebre, y nombrado el de todos. 

C A P I T U L O V. 

D E L O S S Y N O D OS TOLEDANOS, 
fuera de numero, e(n tiernpo de los Reyes 

Recaredoj y Gundemaro. 

Impugnafe 'Balu^io, y fe corrige la Edición de Loajfa, 
fobrç d Concilio de ^caredo, yno/lrando, 

que fue Nacional. •• 

• ^ T ^ ' N el año X I I . del Rey es él primero , queconfta ha-
' F^j' 'Recárèdo;dia 17.de. verfe celebrado en aquel 
Mayo \ fe congregò en Tole- Tértíplo. 1 ' 
do otro Concilio , (en la Era 2 No fe halla efte Çonci-
DCXXXV. año de 597. de lio mas que en cl Código 
Chjrifto) TuVofe en Id Igleíia fiíriilí'ánéñíe, como previno 
^rètbrienfe!dè San Pedro1, y Lo'áyia-Y pero me caufá^mü1-
SftrfPablo, fita en un Arrabal cha eftráñeza , que el CU Ba-
d¿'lá.Ciudadrcomo fe Ice cu íuzio fe declarafl'e contra ef-
el Concilio'XII. tit.4, y efte te , y elTigniente Synodo erí 

ei 



f̂Delos-X-onctltos futra-ie-MnfttQ. 
el Prologo de fu Colección, fen; como ni tampoco del te-
dudando de fu fé ; y lo que nido en tiempo de Gundema-
mas es alegando en Tu favor ro; que juntaremos con el de 
al C!. Donjuán Bautiíla Pe- Recaredo (de que vamos tra-
rez, de quien dice q u e / ^ i - tando) por havedos juntado 
cionemfacitdefalfitat eQioruw) Perçz, y Baluzio , y fet cor 
Conciliorum. Previno antes, mun à am]?QS Synqdos la fof-
que los Efpañoles, efpecial- pecha pretendida por Balu-
mentc los aficionados à la z io , ocurriendo noforros à 
Primacía de Toledo, fueron ello , porque no cunda el te fr
íos que empegaron à publicar timonio que(fi no me engaño) 
Adas de Çynodos. no mención levantó' aí feñor,Pérez , pués 
nados por los Efcritor'es. ah-r yein^queiHarduino adoptó 
tiguos, y que fi fe confidctat: la-mifiha-cita- para la fofpe-
por dentro , fácilmente fe cfríi, diciendo que Perez ha-
conocerà., que no fon verdaT via fofpechado fer efpurio el 
deras. Para efto alega las Ac- Concilio fub Gundemaro. 

tíis de las Profefsiones deFé 
del Concilio' I , de Toledo, 
publicadas por Morales , con 
la Carta de Santo Tor ibio à 
Jdacio, y Ceponio , y el De
creto de Gyndcmaro; autori
zando fu ' íknir con el feíior 
Perez, à quién atribuye lo 
expreflado. • .< 

: 3 • En nada de efto nos pa
rece que tiene tazón éfte Ef-
critor. De las Profefsianes 
publicada^ por Morales ya 
tratamos /en la DiíTertacion 
del Concilio 1. de Toledo: 
ahora folo nos toca lo que 
mira al Synodo preíente , de 
quien decimos que Don Juan 
••Bautdfta:Percz^ noTofpechò 
-faFfedad , ni i dio' fiiíidamento 

4 Digo pues,que el lenor 
Peréz no finriò mal del Con-
cilio de Recavedo , ni del de 
Gundemaro : antes bien los 
pufo firmemente en fu Catá
logo de Concilios Toledanos, 
£omo/verás en mi Tomo 2. 
pag^ 1P4. , Del Synodo de 
Gundemaro. folo dijo ( en el 
Prologo , ò Carta, que ante
pufo à fu Colección MS.de 
d,e Concilios) lo que debia 
decir Contra los que intentan 
probar por aquel Concillóla 
Primacía de las Efpañgs: con^ 
viene àfaber , qae nò rtieríe 
conexión con tal empeño, 
como bjsnJQs diçho y dirò-
r§p$ jen; :ia;Diirert3cion del 
Hmmado. P-ero efto bien cldr-

.pata qué oírosla."id'pesdufe >3c[acTolamente va COÍIT 
tra 



*'í f é • E/fana Sagrada. T ra t . é , Cap, 5. 
tra los que violentan Ia inte-
Jigcncia del Decreto, no con
tra Ia legitimidad dei Docu
mento , à quien dà por au
tentico j y por tanto ic expli
ca, y propone por norma pa
ra entender ias firmas dei 
Egairenfe. 

5 Fuera de efto folo aña
de que dud a el motivo de que 
no etftraflen cn numero eftos 
dos Synodos de Racaredo , y 
Gundemaro : refpondiendo 
•que fe puede atribuir à fu pe
quenez , pues el uno no tie
ne mas que dos Cañones, y el 
otro fe reduce à declarar la 
tínica Metropúli, que dçbia 
haver eh la Carthagiftenfe (f^ 
efta es una refpúefta-múy-ftf* 
ñciente: y fobre todo el du
dar de porque no fe pufieron 
cn numero , no es bailante 
para atribuir à cite CÍ.Varon> 
que los tuvo por efpuríos; 
pues fobre lo dicho anadc> 
que no puede juzgarle vero-
íiinil que los Godos poíterio-
res ignorafíen la exíftencia de 
ellos Synodos, cftando tan 
reciente fu celebracioni-

6 Juntafe à efto'la auto
ridad del Código EmÜianen-
fe j en que fe halla eí de Re-
caredo, y la del Albeldenfe,y 
Sórienfe, que tienen el de 
Gundemaro: cuya antigüe
dad no es jcomo-juzgò, Balli-

zio, del tiempo de Don 
fonfo VI. 'ei que ganó à Tole
do, de quien alega lo inclina
do que fue à cita Santa Igle-
íla, como que efto contribui
ria para que fe fingieífen 
aquellos Synodos. Eíio no 
fue afsi: ni tiene mas funda
mento para .ha ver fe eferito, 
que el haver equivocado Ba-
luãío los libros de eftos Con
cilios con el Código de que 
Morales facò las Profefsiones 
del Concilio I . de Toledo: de 
cuyo Código dice, que pare
ce fe cfcL ' ibió para el Rey 
Don Alfonfo el Sexto. Pero 
cómo aquellas Profefsiones 
no'-tiéhén conexión con Pri-
maciajm cofá que engrandez
ca à la Santa'Iglfefia fobre lo 
indubitable del mifmo Syno-
do I . refulta, que ni . aun es 
fofpechofa la circunftancia de 
que el libro fe huvieíle eferir 
to para el referido Principe. 

7 El Albeldenfe , y Emi-
lianenfe tienen mas alto prin^ 
cipio, pues efte fe empezó 
i z y anos antes de la con-
quifta de Tok'do';y< aquel fe 
aĉ abo' con anticipación de 
113. años antes de la rcílau-
racion de aquella Iglefia.: y 
fe hallaron uno y otro cn ter .̂ 
'ritorip que no tenia /cone
xión con la Metrópoli de To
ledo, fuera de que la mifma 

ma--



jmáteria dc los textos prueba 
no íer fofpcchofa: el cftylo 
y efpiritu la califica de legi
tima :à diferencia del Syno-
;dn Bracareníe J'ub Pancratio, 
que traraBalnzio de antiquif-
íimo , fiendo una de las pie
zas mas apocryfas de quan
tas fe inventaron en el Siglo 
pafíado , como moftraremos 
en fu fitio. 

8 La materia determina-
•da en cfte Synodo de Recare
do fe redujo , lo i . à renovar 
ei decreto de la cailidad en 
ios Obifpos , Presbyteros, y 
Diáconos : lo 2. que el edifi
cador de alguna nueva Iglc-
íu haya de tener un Prcsby-
tero , ò à un Diácono , fi no 
alcanza la renta para mante
ner al Prcsbytcro : y fi fuere 
menos la renta > elija clObif-

. po un Oüiario que cuide de 
•la limpieza.'-dclí lugar, fagrã-
do, y encienda las Lamparas 
-de las (antas-Reliquias. Eftc 
Decreto tiene vicio en el tex
to latino fegun le imprimió 
Loayfa : pues ò falta algo, ò 
debe IccriC' Preslyteruw de-
fervientem habeat,áo^âc dice, 
.Presbyter dejerviens. 

9 Loayfa pulo en el titu
lo , que concurrieron diez y 
íeis Obifpos : pero no impri
mió mas que el nombre de 
trece , por- lo que Ferreras di? 

j o , que no debía Ilamarfp Sy
nodo Nacional , à vifta de .tan 
corto numero. Sobre cfto hay 
dos colas que notar : la i .que 
los Concilios Nacionales no 
fe intitulan tales por el nu
mero de Obifpos > lino poria 
diverfidad de las Provincias 
de cuyas Sillas concurren : y 
como en cfte fe hallaron los 
Metropolitanos de Lufitania, 
Narbona , y Toledo con 
Obifpos pertenecientes à cin
co Provincias; de ningún mo
do fe le puede negar el tirulo 
de Concilio Nacional i pues 
tales eran los de Africa, à que 
no concuman mas quedos ò 
tics de cada Provincia, por 
evitar.gaftos y fatiga de tan 
largas diftancins. A cfte mo
do fucedió en nuefíro cafo, 
pues de la Be.tica concurrie
ron.dos: de iá Narbonenfe 
otros dos: de. Tarragona jo 
mifmo: de Lufj'tania ires: y 
de la Carthagincnfc cinco. 
Otro mas huvo , cuya firma 
frita. 

IO Lo 2. que hade no-
tarfe es, que Loayfa cometió 
aqui un gran deícuido , fian-
dofe de malos Amaiuienfcs, 
que omitieron con gran per
juicio el'nombre y Silla de 
dos Obifpos que fe hallan en 
el Código Emi lia nenie de 
quien Çico el Concilio. Ellos 

fon, 
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fon, el uno S. Juan de Valí- imprimió Loayfa , pàg. XI. 
clara , y eí otro Lauro, Pa- donde añade , que efte Syno-
cenfe : y por refarcir efte da- do no fe halla mas que en el 
•ño , conviene darlos aqui, Íe- Código Hifpalenfe (nombre 

>n que eíUn en que • dio mal al Emiliancnfe) >gun el orden con que 
el MS. 

Mafona, Emeritcnfe. 
Mígecio, Narbonenfe, 
Adelfio, Toledano. 
Morro, Serabttano. 

< Pedro, Arcavicenfe. i 
Afterio, Aucenfc. 
Eleutério, Cordobenfe-
Juan j Oxomenfc. 
J u a n, Get u n d e n fe. 
Baddo, Eliberirano. 
Licerio, Egiranienfe. ; 
Lauro, Pacenie. 

", Gehefio, Magalonénfe; s 
Eftevan, Oretáno.-:-
lofimb, Elboreníe. 

En efto tampoco procedió 
con acuerdo, pues como afir
ma el feñor Perez, le ponen 
también otros MSS. Gothi-
cos, feeun dice en el Catalo
go de Concilios. En la Carta 
previa à los Concilios de Ef-
paña, exprefía los Códigos, 
Albcldenfe , y Sorieníe ( no 
Sarraceno como im prim iò 
Aguirre tom. i . pag. n . ) De 
-hecho, fe halla hoy efte Sy-
rDpdo en • tres Codigós que fe 
-amdnttónen : en:el Vigi land, 
'jel Emüianerife, y el Souíenfe, 
-que es el del num' 12. mas 

I i Aun afsi falta uno,pa- antiguo que los precedentes: 
ra el numero X V I . prometí- ydecomo eftàenel Vigikuo, 
do en el titulo del Concilio: 
quiera Dios fe defeubra nue
vo CodigoCothico ? en que 
fe halle. 

§. n . 
D e l Synodo y Decreto de 

Gundemaro. 

tengo yo Copia hecha al 
tiempo de llevarle al Efco-
rial. 

13 El motivo de efte 
Concilio , fue ocurrir al Cie
rna de los Obifpos de la Car-
thaginenfe , que intentaban 
eftablecer otra Metrópoli fue

l s T H N el año I . del Rey ra de la Toledana: lo que de£-
C Gundemaro , Eira de aquel dia y año de 6ÍQ. 

D C X L V I I I . (í548)añodeí5io. quedó prohibido , yrecono-
fe tuvo otro Concilio en To- cida Toledo por única de to
ledo , en el dia 23. de O&u- da la Provincia, Formaron y 
bre , como fe expreífa al fin; firmaron efte Concilio, quin-
y no eu el dia primero , como ce Obifpos, fuera del de TQV 

1c-: 



Síelài Condfíô}fuera 'âfrfumèrfí, 1$$ 
ledo (que era entonces Aura- te T r ^ x . ^ . §.¿. donde expJi-
Jio) el qual no fe hizo Jtidz; / ç&mos 1® que perteneció ai 
porque era Parte. _ Cifma de que fe ocaíionò eA 
r 14; .Er^-confequçncia de la,» - te Çoncilto, y Decreto. • / 

'torrobòracioiS que los Reyes 
anadian con fus Leyes fobre \ ' §.' I l l , 
lo eftablecido por los Obif- Otro Concilio Toledano. 
pos, diò Gurídemaro fu Decre
to , en que confirmó la refo- . ly "p^Efpues del Synodo 
lucion.de los Prelados, aña- L / precedence , y an-
diendo contr;\ los rranfgref- fes delquarto, que fe figue, 
fores, fobre las penasdecre- huvo en Toledo otro Conci
tadas en el Synodo, las de l io Provincial, preíldído por 
fu Real indignación. Y por San Heladio , en cl qual fe 
quanto el Concilio no.fuq juzgó la Caufa de un Obiípo 
mas que Provincial de, los de Cordoba , remitido por S. 
Obifpos de la Carthaginenfp, Ifidoroal Tribunal del Me-
y havian concurrido à Tole- tropolitano de Toledo , el 
do los de diverías, Provincias qual como confinante con la 
à celebrar la entrada del Rey, Betíca, podia reconocer jun-
folicitò eftc , que todos fubf- to con ayunos Sufragáneos 
tribieflen. íu Decreto , como en las caulas , ó apelaciones 
io hicieron 16. Obi(pos,cn- de aquella> y otrasPrpvin-
tre los quales el primero fu© das. . < . 
¿ianrJíidqío , CPn tr^s jM t̂rçn .'. i ^ í v S y n o d p ^ n o s / c q n t 
politanos (eKde.MérÍda,eí de ta por una Carra de San j í l -
Tarragona, y el;de- Narbona) doro eferita para eílc fià àS. 
i o s demás Obifpos firmaron Heladio. No fe mantienen 
finíjoiden" de antigüedades, fijs Ajftas > pues .fe reducirían 
conforme ocurrían \-pues r\p» à dar por bien hecho lo ac-
pftaban en Synodo; fegun no- tuado por San Ifidoro; porque 
taremos en c\B i clare rife ihtf- era punto muy patente en el 
tr&ào , por ler cite Bidarenfe Canon. Tratamos de eftama-t 
el que fublcribiò primerp en- teria en la Dülertaeiort fobre 
tre los Sufiag.vneos, fin tocar- la Primacía , por fer una de 
iepor. la antigüedad de Or- las pruebas en que mas rnfif-
^icnacion, ten los modernos; y afi>i nos 

¡Veaíe el Tomo .preceden- remitimos à ella. 
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C A P I T U L O - V L 

DEE CONCILIO QUARTO DE; TOLEDO. 
'Nacional. Año de 0.3 3, t 

I T T N e l a n o tercero del 
'; C i Reynádo ;d&i Sííè-

ttando^Efa DGLXXí. (671) 
áft&.de'¿3'3..fe congregó en 
Toledo el Concilio intitulado 
quarto , dia de las Nonas de 
Diciembre (que fue el día 5-.) 
y no en tlnono de Diciembre, 
que imprimieron Loayía, 
-Aguirre, y los-que adoptaron 
dcfpucs'el íiumeto del titu* 
16. Go'ttfta ^ue fue •el dia cin
to, ò dia 4. de las Nonas, no 
folo pot teftimonio de juan 
iVazqnez del Marmol, ai ha-
bíaí: del Código LHccnfc', f i 
no por el miíino Loayfa, pag.-
11 . donde pone die Nonas De-
temb. 
• 2 Convienen en la Era fc-
ñ a l a d a ^ y i ) los Códigos L - i -
Ceníe, Hifpalenfc, VigÜano,' 
Eriiiliaríéhfey y' uno de .Tole-* 
dójpor lo qüc aunque'en ôtL-o: 
fe lea un año menos (fcgtúv 
Loayft) fe debe reputar def-
C i ú d ó del Amarmenfe , como: 
prueba la uniformidad dé los 
demás: y afsi debemos-redu-
é k k fimacmente al año de 
633> 

- .3 Fue Concilio Nacional 
de:todas las Provincias de :Ef-
pana , y de la Galia Narbo-
neníe ,''en cuyo lugar pufic-
rón la*- Ediciones* antiguas 
Gallicia éiv íugár de G a t t i * , 
acafo por juzgar los Copian
tes q ú t fe'tVConcilios de Ef*-
paña' era- impertinente la exv 
prtífsiòíi 'dè-4tvGrtlia ••> -fm ad
vertir qutí la Narbonenfc per-
féñetía à EfpAna en aquel 
tiempo^ 
• 4- Tuvofe.cn; la Bafiíica. 
de ^ntaj^é^cadia : y1 es e l 
primero qué;: noí cohiiaiihaj: 
ver fe celebrado e;mHgl 'cíÍai 
Hilando alÜ los Padres con
gregados fue el R^y con fus 
Magnates al Concilio : y en-
comenda'vdofe humildemenw 
te à fus Ovacióneseos "exhor* 
tò k qü'ú CigiúaMó' tos Cano-
nès' auti^uos :eftableci-cílen 
quartto'convenia à los dere-, 
chos EcLefiaíticos, y reforma
ción de las coftumbres.Gozo-í 
fos los Prelados con oir dtí 
bo'ch del Principe lo que ellos 
por si mas defeaban, eftable-r 
cicron los Cañones íigtúentes. 

Can 



. \ {DCICOÍKÍUO IV. de Toledo; - U i 
Cartonei del Concilio. EI i r . que no fe diga el 

AleUtyA en Qnarefma , ni en 
*y T~*L T . fue protcíhr la el tila i . do Hnero , ni en los 

17^ Fe füíemncnicme. dias en que como en Qnare£-
Y.\ 2. que todas las Igle- ma no fe come mas que peces 

fias gn-rdaflen un mifnio Rito y verduras, abftcniendofe de 
en los Divinos Oficios : de roda carne, como algunos fe 
que tratamos largamente en abílenian hafta del vuio. 
e l Tomo 3. deíde la pag.241. El 12. que el verfilío Ua-

F.l 3. que pues la corrup- mado Lauda no fe figa à la. 
c iou de las cOíhmibres prove- Epiílola, lino al Evangelio, 
nía. de la omiísion de los Sy- El 13. que no fc-omitari 
nodos, en que fe corrigen los -los Hymnos en el Oficio DÍT 
abuíbsyfe uivicífe de allí ade- vino. 
lame uno cada ano. El.14. que el Benedicitt fe 

'.. . El 4. preferibe 1̂  forma diga publicamente en el Píll
ete celebrar los Concilios :'db pito en todas las Millas So
que tratamos en el cap.2. §.3. lemnes. 

- El 5, que antes de f.pipha- El 15. que al fin de cada 
n í a fe averiguafic el diadela Vbtiww te üx^xOloria®-honor, 
Paícua ,'para celebrarla à un Pa tr i . 
tienipp en todas partes. El 16. que en los Refpon-; 

El 6. 'quo en el Bautiíltio Torios le añada Glor ia , quan-: 
.íe. ufaílc. una fola immerfion do no fon fúnebres. . > ; 
en el agua. .El-iy. que fea cxcomuls 

¿1 7. qiífe el Viernes San- gado el que no admita el lí-i 
to fe predique la Pafsion,y fe bro del Apocalypjt. 
celebren /pubiicajnente : los El 18. que no de el Sacbr̂  
Oficios. dote la Bendición al Pueblo 
r . El 8. que no fe quebrante defpuesde comulgar, fino an-, 
.el ayuno de aquel dia. tes. 

Él s?. que fe bendiga la El 19. trata de las calida-
Lámpara , y el Cirio en el Sa- des del que ha de fer elefto 
bado Santo. , Obifpo, y circunftancias de 
. El 10. quclos Clcricos di- fu Coníagracion. 
gan todos los dias el Pater El 20. que los Levitas ha-
n o j i e r en fus Oficios, y no en yan de tener 25. años, y 30. 
folos los Domingos. los Presbytcros. 

TenuVL L El 
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El 2 i . renueva la caílidad 

de los Sacerdotes. 
1:1 22. que los Obiffios 

tengan à í\i ladopcrfonas de 
buena fama , que aileguren 
la buena reputación de fu 
vida. 

El 23. que hagan lo mif-
mo los Piesbytcios, y Diáco
nos ,que no pueden vivir en 
el Conclave del Obifpo. 

El 24. que los Clérigos 
mozos vivan juntos en uh 
Cíaufh'o : y el pupilo viva 
debajo de la tutela del Sa
cerdote: metiendo en Con
ventos à los que falten àcfto, 

£r El 25. que como la igtiOr-
r'ancia es madre^de todos los 
-errores, debaa faber los Sa
cerdotes la Sagrada EfcfkÜ^ 
ra, y los Cañones. 

El 26. que eí deputado à 
gobernar una Parroquia de-
.ba tener el libro de admínif-
trar los Sacramentos. 

El 27. que prometan ante 
•el Obifpo vivir cadamen
te , para que íe obliguen nus 
à ..la ¡pureza con cfta profef-
fion. 

El 28 que el Clérigo de-
pucflo injuftamente , íea ref-
tituido , recibiendo el diftin-
tivo, del Báculo , Alva, ò Pa
tena, que correípondiò à fu 
grado , quando le ordenaron. 

El 29. que fea depueílo 

Trat.6. Cap.6. 
de fu honor el Eclefiaftico 
que confuiré à Agoreros > ò 
Supcrfticioíos. ; 

El 30. que los Sacerdotes 
comarcanos de tierra de ene
migos no puedan fin comif-
fion del Rey envbr, ni recibir 
nada de fuera , só pena de fer 
caíbgados por^l Concilio. 

Él 31. que no pueda eí 
Sacerdote fer Juez en caufa 
de efufion de fangre. 

El 32. que los Obífpos de
fiendan à los pobres : y fi no 
bafta fu reprefentacion con
tra el opreíforj den cuenta aí 
R,ey. • • 

El 33. que el ObifpO no 
-pueda tomar mas que la ter
cera .parte de las Oblaciones, 
ry rentas de las Igtefias: y fi 
excediere, de cuenta «1 Con
cilio el Fundador deMá^Igkr 
íla, ò íus parientes/ y here
deros. 

El 34. que fea del ObiC-
po la Igleíia polfeida pacifi
camente por treinta años, 
aunque fucile antes de otro, 
.con tal que no eftè la Parro
quia fuera de la Provincíâf. 
t̂ eafe tom./̂ .pag. 112. 

El 35. las Iglcfias que fean 
fabricadas de nuevo , perte
necerán al Obifpo cuyo fea 
el territorio Diecefano. 

El 3.6..que los'Obifpos viíi-
ten fus Dieceíis cada año."* 

E l 



{Del Concilio 1V\ de Tokãoi 
Eí 57. que fe retribuya lo 

paitado con el que huvierc 
dado algo à ía Iglefia. 

El 38. que fi los fundado
res de las Iglcllas, ò fus hijos,-
llegaren à verle en necefsí-
dad , fean alimentados por la 
milhia Iglefia. 

El 39. que los Diáconos 
reconozcan fer mas que ellos 
los Presbytet'os,y no les ufur-
pen el primer Coro. 

El 40. que eí Levita no 
ufe mas que de una Eftola. 

El 41. que todos los Clé
rigos ufen igual ton fura/ 
cortado todo el pelo por la'. 
parte de arriba , y dejando à 
bajo un circulo à modo de 
Corona: prohibiendo el ufo 
de los Leitores en Galicia, 
que mantenían cabellera, con 
«na Coronita en lo mas alto 
de la cabeza , fegun eítilaban 
los hereges. 

El 42. que los Clérigos 
no tengan en fus cafas muge-
res, que no fean madre, her
mana, tia , ò hija tenida antes 
deTervir à la Iglefia. 

El 43. que la criada, ò 
muger eítraña, que viviefVe 
deshoneftamente con el Clé
rigo , fean vendidas por el 
Obifpo. 

El 44. que fean excluidos 
del Clero los que fin acuerdo 
del Obifpo fe cafaren con 

t é 3 
viuda, con repudiada, ò cori 
muger publica. 

El 45. que fi algún Cíe-
r u p en alguna pendencia to
mare armas voluntariamcnte> 
ò fe hallare con ellas, pier
da el Grado, y fea metido en 
un Convento. 

El 46. el Clérigo que de
moliere algún fepulcro haga 
penitencia tres años excluido 
del Clero. 

El 47. que los Clérigos 
ingenuos fean efíentosclcrtra-
ba;ar en obras publicas, para 
dárfe, à Dios libremente: lo 
que fe decreto pot voluntad 
del Rey. 

El 48. que los Adminif-
tradores de los bienes de la 
Iglefia fean elegidos del pró
prio Clero. 

El 49. qué el Mongc no 
pueda volver al figlo. 

El 50. que no fe impida 
al Clérigo el pallar à Reli
gion , pues eseftado mas per
fecto. 

El 51. que el Obifpo no 
fe porte como Señor, fino 
como Padre con los Monaf-< 
terios , poniendo alli Abades,'-
y los demás Oficios, "y corri
giendo lo que fea contra la 
Regla. 

El 52. que el Mongc que 
falga del Monafterio , y fe 
cale, fea vuelto al Monaf-

L 2 te-
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te rio > diputándole à peni
tencia. 

El 5-3. que losRcl^iofos 
vagos tic la Region propria, 
fean reducidos al Clero, 6 al 
Monaftcvio. 

El 54. que fi alguno en 
peligro de muerte pidió el ef-
tado.de penitente, íin conílar 
de pecado publico , puedá, fi 
convalece , fer admitido al 
Hilado Eclefiníbco ; mas no 
l i publicamente nunífeftó 
culpa grave. 

El 55. que rodo penitente 
qnc dege el habito de peni--
tenci.a,, lea reducido à ella. 

El 56. la viuda que dego) 
el trage Seglar, y tome el Re-
ligioío., no pueda volvcrfe.à: 
caiar. 

El 57. que los Judios no 
han de ler obligados con 
fuerza à. creer , excepto los 
q 11c fueron bautizados en 
tiempo del Rey Sifehuto. 

El 58. que ninguno pa
trocine à Jos Judíos . 
Í. El 59. que los Judios, 

sueltos Chriftianos , íi vuel
ven à judayzar fean reprimi
dos : y í] circuncidaren à los 
hijos , •íèan eflos (epatados 
de los padres 5 ft à los fiervos, 
reciban libeitad : decretado 
efto con acuerdo del Roy. 

El 60. que los hijos de los 
Jmlios.lean apartados de ios 
padres. 

El 6\. que los hijos fieles 
de los Judios bautizados no 
fean privados de los bienes 
de fus padres, aunque los pa
dres reincidan en judaizar. 

El Oí- que el Judio bauti
zado no comercie con el Ju
dio infiel , para evitar la re
caída. 

El6%. que el Judio cafado 
con Chriftiana , fea feparado, 
íl no fe hace Chriftiano ; y 
los hijos figan la condición 
de la madre. En el matrimo-» 
nio de Chriftiano con Jaque 
no lo lea , figa el- hijo la Re--: 
ligíon del Padre. • 1 

. EÍ64. que fi el Judio con-' 
vertido,prevarica , no pueda-
fer admitido por teftigo, aun-5 
que diga que es Chriftiano. J 

El 65. ;que ni el Judio , ni* 
fus hijos , puedan tener ca#¿v 
gos públicos j hecho efte de-'1 
creto con voluniad del Rey?: 
y declarado afsi^ara obli
gar à los Jueces de Provin- '•• 
cias à que fui pendan las in-
trufiones fraudulentas. 

El 66. que ningún Judíos 
tenga Siervo Chriftiano: de
cretado afsi con voluntad del 
Rey. 

El 67. que los Obifpos por 
si no puedan dar libertad à 
los ficrvos de la Iglefia^ 

El 68. y los fíete íiguientés.-
tratan de los Manumifíbs^y 



í-íbertos'de las Iglefia. ' 
Í El 75. fe.ordena à la ¡fegu1-' 
ridad del Rey no , contra l'ó'á 
que faltan à' la fe jurada ai 
Prindpc,raanifeftando la fueN 
za con que fegun la ^divina; 
Efcritura obliga la immuni-í 
dad de.la íalua del Rey i fo'-J 
bre lo quál repitieron tf'éá 
veces la .excomunión y con-' 
dçnacion' 'del que intentaré 
alguna trxyciori contra la: vi^ 
da , ò Cetro del Soberano, 
induciendo à todosà la fe' de-' 
bida., y fenalla. obediènciai' 
Exhiartareuti/tambifed al Reyy 
y à fus fuceifòres1 fobre'la 
moderación con que fe de
ben portar con fus Vaflallos: 
declarando por excluidos de 

conlbrcib^y privados de 
honores y de bienes nó folo ;v 
Suinthila , (que por miedo de 
fus maldades,, dejó el Cetro), 
fino à fu muger^, à fus hijos, 
y à fu.htírmàno GtU j que.fue 
compañerolrfuyD en los nia
les, infiel) al hermanó , y al 
Rey fuceífór Sifemmdo , en; 
cuyo tiempo fe tuvo eíle 
Concillo. Con cfto dando 
gloria à Dios , y gracias al 
Principe , ratificaron con 
acuerdo del :Rey la firmeza, 
de lo decretado. 

Eíle Canon fe volvió à re
novar en otros Concilios: y 
en la Sentencia promulgada 

cõntra el tyrano Paulo et¿ 
tiempo del Rey Vamba , fe 
alegó por fundamento , cofiló^ 
verás en el Apéndice ultimo^ 
num. 3 7. 

6 • Concurrieron à efté 
Concilio todos los feis Me
tropolitanos de Efpaña, fien-
do' el único en que fe halla-1 
ron juntos perfonalmcntc. 
Prefidiò à todos el de Sevilla, 
qüe era S. IJtdoro; el 2. fue 
Stliia de Narbüna : el 3. Ere
van de Metida : el ¿\.]uJlo de 
Toledo : el 5. Julian de Bra
ga : eí 6. Audaz, de Tarragona. 
Y advierto, que Loayfa pufo 
en quinto lugar al Tolcd.mo, 
pofponicndole al de Braga: 
lo que no íc debe tolerar; 
pues no folo las ediciones anv 
tiguas , firioi rodos los MSS.' 
del Efcorial , convienen en 
poner antes al de Toledo,que 
al de Braga. 

7 Sobre el' numero de 
Obifposprevieive,Marmol que 
hay.fuimVariedad cnel Lu-
Cenfe : puès en el titulo fe po
ne L X . en el principio del 
Concilio, LXV1. y en las fir
mas LXH. y Vicarios VIL 
Loayfa imprimió LXVL en eí 
texto marginal de la pag.327. 
En la pag. 330. pufo LXIL 
Efte es el numero de liibf-
cripciones que imprimió: y 
aunque algunos Códigos no 
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ponen mas firmas que fefen-
ta , emitiendo à Hilawo. As 
Çpmpluto , y à Antonio Sí-, 
gobrienfe ••> con todo eflb fe 
Rallan eílos cn"otro§-;y afsi 
juntándolos todos , ¡refulran 
LX1I. En una o ja de perga
mino en Gothico , que fue 
del Monafterio dç Celanov.a»; 
y.me la comunicó.elRmo, P. 
Maeftrp Sarmiento , Bencdic--
t ino, donde Te incluye parte 
del Indice de los Concilios 
y Decretales que contenia 
aquel gran libro,, fe lee que 
à efte Concilio concurrieron 
feícnfíí y feis Obifpos , (como 
del LuCenfe previno Vázquez 
del Marmol) declarado por 
letras el Jex Epifioporum^ y, 
precediendo (pot corte .de-Ja; 
çja) la filaba final.deTexagin-^ 
ta. El mifmo numero de fe-
fenta y feis exprefia elPacen-
íe. De aqui infiero , que po
demos cfperar nuevos deícu-
brimientos; pues en las anti
guas ediciones fe halla entre 
los Vicarios un Obifpo (mal 
colocado) que fe nombra 
Domnslo , como verás en Su
rjo tom. 2. pag. 738. Efte 
Obifpo no fe incluye entre 
Ips expreflados en Loayfa : y 

afsi los,Códigos"defcubiertofc 
díin luz y argumento para 
prujehas cofas , pero no com 
yencenpor fu filencio la ex-
clufiva de lo que fe halle en 
otros i como fe confirma en el 
cafo prefente por el Emilia-, 
nenfe , donde faltan muchas 
fubferipciones. Y eílo i i rve 
para confirmación de lo dw 
cho fobre el Concilio 3. cap. 
4. num. 19. Añadiendo que: 
en el Indice impreííb por 
Couftant en fu pag. CXVI l . fe 
lee el numero de 46. y aün-: 
que el 4. eftà errado ; el 6* es 
veftigio del 66. arriba men-; 
clonado. 

8 También prevengo que 
aunque Loayfa <no .previene 
Yàriedad,- >de Códigos en e l 
orderilde: las Siibfcripciones, 
la hay en los MS5. p^és en alr'-
gunos precede Sifaldo de Am-
purias (que es el 14. en Loay-
ía) à Vigttino de Bigaftro. 
También los nombres tienen-
diverfidad ; y efta fe irá de
clarando en fus fitios. 

El Concilio V. tit. 2. Ilaw 
ma à efte , Vniverfal, y Gran 
Synodoj y realmente es el mas 
numerofo en decretos entre 
todos quantos tenemos. 

CAPI-
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~ 0 e l Concilh VideTMedd, \ \ \ 

C A P I T U L O V I L 
x6y 

DEL CONCILIO QUINTO. NACIONAL* 
Año de ó^ó* . . . . i 

Corrigen fe algunos Autores, 

r T T N el ano I . dél Rey 
Chintila íe tuvo el 

Concilio quinto , en la Eta 
DCLXXUII . (Ó74.) que fue el: 
año de 636. Convienen en la 
Era los Códigos , Vigilano, 
Emiliánenfe , Hlfpalenfe, y 
ios dos de Toledo. El Lueèn* 
fe pufo un año menos , Era 
673. lo. que ^ciertamente es 
yerro del Copiante , como fe 
convence por expreflar aquel 
(como los demás Códigos) ei 
ano primero de Chintila, y' 
cite año no concurrió con Ja 
Era 673. fino cgn la ¿74. y la 
675. Pruebafe por -el mifmo 
Código Lucenfejque eontraw 
he" él Concilio figuiente (VI. 
de Toledo) aí año fegunda 
def Rey v feñalando la Era 
676. (decia 666. pero es evi
dente que el Copiante omitió 
un decenario , y fe debe en
tender ¿76.) en cuya Era con
viene el Vigilano. 
• t Según efto digo que es 
errata el reducir el Concilio 
del año primero de Chintila à 
la Eva 67$. porque en tai cafo 

era impofsible que el Concí
lio del año fegundo fe tuvieíTc 
en la Era 676. à vífta de que 
un añodeReyhado no puede 
concurrir con tres Eras,< à 
tres años naturales, fino pre-
cifamente con dos : luego ha-
viendó concurrido el año TCH 
gundocon la Era 676. no pu
do concurrir el año i .con la 
Era de tres años ante» , 073; 
y por tanto cLConcilio quin
to , celebrado en el ano í. de 
Chintila, no fe puede remo-; 
ver de la Era 674. 

3 Cónfírmafe cfto pór los 
mefes de uno y otro Conci
lio : pues el V I . fe tuvo por 
Enero; y e lV. fue pofterior 
à Marzo , y antes de Julio, en 
cuyo' intermedio empezó à 
feynar Chintila , como dire
mos en el cap. figuiente: y 
fupuefta aquella Epoca en eí 
Rey , y el tiempo íeñalado en 
los Concilios , es repugnante, 
que el quinto'fe tuviclfe en 
lá Era673. fiel V I . fue en el 
año fegundo del Rey , y en 
la Era 676. 

L 4 No 



16 9* Efparía Sagrada:. Trat. è * -Oáfy. 7. 
4 No expícílan' loíGodi^; 

£os cl dia , ni mes en que le 
tuvo cfko Concilio V.; pero, 
legun el Decreto Real confir
matorio , confta haver'fujp-én'' 
fin de Junio, pues firma el 
Rey en el dia vrltitDO./dciJn-
nio. Y à vifta de que por el 
Concilio X>I.. íabémos qiie; el 
Çiçy-.díòiJaJ^ey^Cohfirmato-
ria cn.el miímó día en que fe 
acabó el Syñodo, diremos ha
berle concluido eJ q¿tinto, en 
ukimodcjimiodt'í ano 6^6. 
Klji t io fue djiiifmo que en_eí 
(;~Qiíq)3Q antecedente., lajBa-: 
ÍÍ[ica tíe.S;. Leocadia ,-à-q,uierí» 
í¡iV auibofi MtcwoSí; tiotiwlftík 
Q^ejfora ^ x . Lo dicho Í93 
íi>ô 4. pág.,42'., :-.( , •; /• 7 
: . .1 • 1 " • ' í •• . . -i 

-1 „., Çanones del Concilio, . ; ) 

,:5¡ TUwtos alli IQS Obifpos 
fcJ concurrió el Rey, coi* 

fus Proceres y.y cncomendan-
doíè à las oraciones de los Pa
dres Con el rendimiento', y 
Êxhorracion . acoftunibrada, 
les .prppjifo.j- ;¿ix%kii^9i :.por 
Dios (alsi-habla iCjConcilio) 
un Decreto , dfc que en todo 
fu Rey no fe IdcieíTcn Leta*-
;íias, por rres dias deíÜe c\ 
.xg.de.Diciembre.j cojiitj,cfcc-
tivamentc. cílablecieron los 
padres- eiyidtitulo 1. contra
poniendo à ios nueyos modo$ 

'dó.'pecar, Ia nuèva coftumbre 
de aplacar al Cielo por tal 
médio. ' . . v . : .. ¡ 

' Él 2. renueva el decreto 
-75. -del Concilio precedente 
fobre la indemnidad de los 
^Rcyès, an'Adlóndo también el 
que fe debe amar , fervir , y 
no defraudar en nada los bia-
nes-IcgitifHos de fus hijos. 

El 3. que fueíle excomuf--
^ado'el que fin' nobleza; ib-; 
brefalicntc de Godos, y 'fin 
común elección , inttíntare fer. 
Rey : obligándoles à cila los 
males micvosrque experimcn-i 
caron^fobre ello j y à 'males 
iaueyos4diceD¡)jfe han .etc aplir 
ear mievpS'̂ EQiriedios.. -
l-/iEl^.-jqíieiQoaio contra-* 
rio ádaÚ«lígi¿on:tíl penfar, ili^j 
cit^oiéhteieh id que.jeft^ por; 
vénir-ijytquerer íàbet quandeu 
morir.à çl.Rey , para'f fyçeder-í 
Ic, fea excomulgado ol qu.e. 
incurriere<enKllo.., > > 

El 5. que fea excomulga-i 
do el que maldigcre' al Pnn-> 
cipe i pues fi el iijaldeUidoti 
no entrará ^n-el-Gielo'.ybúer» 
fe puede :exclulp de -lajglefii. 
al que *afstquebranta ,el pce-s 
ceptodeDios. ( E x o 4 . i t * l . 1 1 

El 6. que no fe 4efríiudç 
nada-à los . que. han fervido 
fielmente à : los - Reyes i pues 
fj no hay' ficráez&envç&ú j ijafe 
die quc i tá íav i rks^ r-: n-i'ds.l 

' El 



^A&el 'Cmit io f?. de XoktU, "\ ,\ 6$ 
yi-quecn todos los Con- •• 7 A ¿ftos ocho decretos 

cilios de Efpañ.i te lea al fin fe íigiiiò el ultimo de darlos 
el Decreto 7 5 . del Concilio fuerza con la firma , dando 
IV. de Toledo , eítablccido gracias à Dios , y aclamacio-
para íeguridnd de la vida d'e nes al Rey , por el zelo de Kl 
ios Réves. ' Fè > y la buena intención que 
r, El 8. qiie en todos los de- manifeftaba. 
litos fobie cuyas .materias íè 8 Fue Concilio NacionaI> 
formaron los decretos prece- fin que fe deba tolerar que 
dentes , pueda . e l Principe Cokt i pteviniefle en el titulo 
perdonar à los que fe emen- lo contrario, llamándole Pror-
dai'eti-.) • • • - v^ncial. Xo mifmo pufo Sú> 
Y 6* A.vifta dé efto fe cono- r i p j pero efte^precc tomo M 
ceM'la barbarte que todavia V9Z BrovinciaJ latamente, en 
peífeveraba en los Godos à quanto .contrapuerta à Syno-
cerca de introducirfe en el do Ecuménico , ò Univerlil de 
Tlirono por malos medios; toda la Iglefia j como fe infie-
y juntamente que fe havia vif- re, de ver que aplica el nom+ 
to mucho deforden repetidas bre de Provincial a l Concilio 
veces en de fear- al Rey la tercera, y al quarto de Tole-
muerte , lo que era no íblo do- , -que indubitablemente 
contra la Ley Divina , fino fuero;)-, Nacionales : y íi no 
tonrra el bien publico : y pa- cnttírjdip, afsi aquella voz, Je 
ra reprimir aquella infame corj-egiremos del mifmo md* 
propenfioo,rertQvarOíi lospa-í d o que à Coleti. En die .nó 
éx&B muchas .¡jvece*' fus exco-i liay lugar al fentido en que 
nuiniones., poniendo por d¿i falvamos à Surio j porque en 
Jante el refpeto que Dios el Concilio figuienre , V I . de 
nganda tengamos à los Prin- Toledo, dice fue Nacional: y 
cipes i y la fidelidad jurada quien usó eftc nombre en e l 
por ;loS! Pueblos. La repeti- fexto , no debió llamar Pro-3 
cion de,;eftoslí)ecrctos es in- vincial al quinto. • , 
4ice de las recaídas en e l v i - p. Que fue Nacional e l 
cio: y pues con perjuicio de V. conftapor e l mifmo Syno-. 
las almas fe-inventaban-míe- d o , que en e l exordio dice; 
vosjmodos.de pecar ,-jufto erà que fe formaba de Obiípos de; 
que l©s:í?adres infiíFieílqn en- diverfas Provincias: y afsi-fe, 
poner nuevos íeiuçdios. yè por las firmas. Lo mifmof 
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i y o Efpana Sdgrada. T r a ã . 6. Cap,7, 
fe convence por el Concilio 
V I . t i t . iS. que citando al V. 
íc llama Univerfal, efto es, de 
las mas Provincias de Efpaña. 
N i obfta , que el numero de 
Obifpos fueíTe corto: pues ya 
notamos, que los Concilios 
lio fon Generales por tener 
mas vocales que los de una 
Provincia , fino por fer con
vocados de dlverfas Provin
cias , aunque no concurran 
todos los de cada una , con 
tal que afsiftan algunosjcomo 
íucediò en efte lance; pues 
firman todos los de la Car-' 
thaginenfe,algunos de la Tar-
raconenfe i uno de la Luíita'-
nia : otro de Galicia , y oteó 
dé la Narbonenfe. De lá'Be-
tica no huvo ninguno. Aguir
re dice fue por hallarfe va
cante la Metrópoli en el diá 
30. de Junio en que fe tuvo 
el Concilio : lo que no fue 
afsi, pues mas de un mes an
tes era ya Prelado de Sevilla 
Honorato, fuceífor de San If i -
doro , como probamos en el 
Tomo precedente : y afsi el 
motivo no fue efte , fino otro 
que ignoramos. 

10 El numero de Obifpos 
que concurrieron fue fegun 
Loayfa (pag.376.) veinte. En 
la pag.XII. diceque unos Co-
digoS poncn XX.otros XXIIIÍ. 
pero que el numero de firmas 

favorece à lo primero, pues 
Ion veinte las fubferipcionés; 

11 Yo no acabo de admi
rarme , como eferibiò efte 
Autorfemejantes cofas: pues, 
fin falir de fu Edición hallad 
ras que ciertamente fueron 
mas , viendo que pone 24. 
firmas , numeradas con efta 
Anna: las 22. fueron de Obis
pos prefentes , y las otras dos 
de Vicarios , uno del Obifpo 
de Cazlona Perfe.verancio i y 
otro del Segobricenfe Anto* 
nio. El Pacen fe, y con el Don 
Rodrigo, refieren el mifmo 
numero de XXIV.'Obifpos: 
y añaden, que por el libro.de' 
los Cañones' fe conocerá la 
excelência' de' la Junta* no fo-
lo en'lo que mira àlos Obif-; 
pos, y Vicarios, fino en quan
to à los Varones iluftres del 
Palacio que afsiílièron al Sy-
nodo. Según hoy le tenemos 
en ningún Código hay firmas 
de Palatinos : y afsi fe confir
ma lo dicho, fobre que por el 
íiiencio de los Códigos ac* 
tuaies, no fe prueba excluir^ 
via de ló-cjue apunten: dttosí 
pues aqui ves que alguÁosno 
conocieron mas- que veinte 
Obifpos , otros XXIV. el :P¿-
eenfe propufo Varones Pala
tinos : y hoy ninguno los tie-i' 
n'e. ©õn Rodrigó •àset qtip 
aísiftiò SelvA , Metropolítaíiq' 

de 



S)elConcílio V , i t T o U i o : 171 
Í{È Narbona (es errata el leer-
íe 2L\\\ Tarragona) tampoco fe 
h'alíá'efte Obífpo en los Co-
Higos defcubiertos : luego es 
verdad lo cxpuefto. 

12 También fe debe no
tar que Loayfa en lugar de 
atender à la variedad que 
en eí orden de las firmas re-
fultaba por los MSS. fe con
tentó con mirar à lo que ef-
taba impreflb j Tiendo efto lo 
menos necefíanó , pues qual-
quiera puede confultar las 
Ediciones, y no los MSS. 
6 1$ Digo pues, que en el 
Código Vigílano, y en el Gp-
thico del num. 12. fe ponen 
en tercero y quarto lugar, 
Braulio de Zaragoza , y Oya, 
11 Ola t de Barcelona (que en 
Loayía ion el 9. y el 10.) En 
quinto lugar eftà Clarêncio de 
Ácc i , figuiendofe luego los 
demás como en Loayfa , con 
ía exclufíon de Braulio , y. 
Oya ,\aútepueftos. En algu
nos nombres hay mucha va
riedad , como fe dirá en cada 
Iglefia. 

' 14 Concluido y firmado 
el ConciliOjdiò el Rey fu Real 
Decreto , confirmatorio de 
quanto fe havia eítablecido 
a l l i , haciendo efpecial men
ción de los tres dias de las 
Letanías de Diciembre , en 
que manda à todos fus Vafía-

llos , y Magnates , Condes, 
Jueces ,.y: de otraqualquiera 
condición, que en tales dias 
cefíen de todo negocio , de^ 
dicandofe à Dios en lagri
mas y en ayunos , para íatik 
facerle por las culpas. Dado 
en Toledo, à ultimo de Junio 
del año I . de fu feliz 'Rey-
nado. 

En el Chronicon del 
Monafterio Alerfpachenfe(en 
Baviejra) copiado por el Pa
dre Crendelio , Jefuira , y 
puefto en la fegunda parte 
del tòita0 3. del The foro de 
los Monumentos Eclcfiañicos 
que fobre las Lecciones anti
guas de Canifio publicó Baf-
nagej fe dice, que por el año 
(537. fe tuvieron dos Synodos 
en Toledo, en que fe promul
garon , y firmaron muchas 
cofas de la Fé Catholica, y de 
la Religion Chriftiana : ¿37. 
Tune etiam Synodus'bis habita 
eji in Urbe. Toletana , ubi p lu -
r i m a de Fide Catholica , & Re-
ligone Chrij l iana pronmlgata 

f u n t y & feriptis roborata. 
La Chronologia de cíle Au
tor no tiene mucha firmeza, 
como fe infiere en elle año 
637. en que pone el Imperio 
de Heracleonas , haviendo f i 
do quatro años defpues: pero 
junto al año feñalado no hu
yo masque el Concilio V. y 

y i . 



i j t E/pana Sagrada 
V I . los .quales parece fe de
notan (fino hay etirata) en U 
palabra bis, pues uno fue en 
el 6^6. y otro en el 638. por 
lo que parece infiftiò en el 
año intermedio. Por otro la
do parece qnifo denotar el 
Concilló IV. del año 63y.-.pon 
lo que dice de muchos pdiv-
tos de Fe, y DifcipUna Ecle-
fíáftica. De quálquiér modo 

que fea, ílrve para conocer Ib 
famofo de eftos Synodos..To
ledanos, quando en elSigltí 
XII . . en que fe eferibiò aquel 
Chronicon (concluido en el 
1167.) fe hicieron parte de 
uña hiftoria formada en Pro
vincia tan remota, y .íift co-, 
mevcio con Efpaíía, qual era 
la Baviera. VÍ 

C A P I T U L O V I I I . ' 

D E L CONCILIO SEXTO. N A C I O N A L . 
Año de 638. 

Corrigenfè Loayfa , y\ Aguirre* 

r ' f ' T ^ N el año fegundo del 
JLJ mifmo Rey Chinti-

l a , y en la Era DCLXXVI. 
(676) fe tuvo à nueve de Ene
ro del ano 638. el Concilio 
Sexto de Toledo. La Era fe-
ñalada fe lee afsi en el Códi
go yigilano por letras, no 
por números , como previ
no Marmol, y conviene con 
ella el ano del Rcynado, y 
dia del Concilio : por lo que 
fe deben reducir à cita fuma 
los Códigos que diferepan de 
aquel numero. El Lucenfe, 
y los dos Toledanos, citados 
por Loayfa , pulieron la Era 

666. con -evidehte.etrata .dc-
falrar un decenario ,; como^ 
prevenimos en el tomo 2, 
pag. 195. ( y aquí en el cap, 
precedente) porque fi el Coa-
cilio antecedente del año I . 
del Rey fe tuvo en una Era 
que no bajaba de fetenta en 
ninguno de aquellos Códigos; 
(poniendo todos dos XX. Co
bre el cinquenta de la L.) es 
impofsible que el Concilio! 
figuiente tenido un año def-> 
pues en el numero del Rey-, 
nado , fucile diez años antes, 
fegun los decenarios de la 
Era : y afsi donde ponen: 



©?/ Coñcüio vt.-de Totedéí 
LXVT. debieron añadir una 
X. yexpreRarLXXVÍ. 

2 Lo inilino digo del Có
digo Hiípalcnfe,donde íe leia 
la Era 674. que es la mifma-
del Concilio antecedente , y 
fe debe leer V I . en lugar de 
M I . como fe convence por la 
circunftancia de los me fes, 
pues tenido un Concilio por 
Junio, y otro por el Eneró íl-
guiente , es indifpenfable la; 
diferencia en la Era, que fe 
alteraba à 1. de Enero : y afsi 
todos deben arregíarfe al: Vi
gilarlo , y à otros dos MSS. ci
tados por eí feñor Pere2,don-
de-fe-pone la Era 676.'^año 
de 638.) 
• 3 Convienen los Códigos 

en que corria cl ano fegundo 
del Rey : y aunque Aguirre 
quifo introducir cl ano Urce*--
rs. empezado-(como dice w e l ; 
mi fino titulo del- CònciKòy y) 
en fus Notas) nó le debemos ' 
fegüir, fíno inííffir firmemen
te en el año fegundo no aca
bado , pues ni en. dos mefes 
defpues fe concluyó. 
• 4 La razón de dudai'jquc 

le moveria para hacer aquella 
corrección en los Códigos, 
fue que el Concilio antece
dente fe tuvo dos años antes 
que efte , feçiin la Era : y à » 
dós años de diferencia en una . 
í p o c a , le pareció correfpon- 1 

dian otros dos de exceflb -en' 
la otra: y como el primer 
Concilio fe tuvo en el año I . 
del Reynado , añadió à efíe 
computo las dos unidades'de
la Era, para que afsi refultaf-" 
fe año tercero. Pero aunque' 
las Eras fe diferencien en dos 
años , no debe aumentaríè 
mas que un numero en la Epo
ca del Rey. La razón fe pro-
pilfo én eí tomo 2. pag. 189. 
proviniendo de lòs principiòb 
diferentes de uno y otro com
puto. La Era aumentaba uni
dad en el dia- primero de Ene-: 
ro r.y cómo entre el Concilio 
V. y V I . huvo dòs Kaiyhdas 
de Enero , fue preciío qúe el 
fegundo Concilio tüviefie dos: 
unidades mas , que la Era del' 
primero; teniendofe efte en 
la Era 674. y el figuiente en 
la f&fé í - y ^ ••v 

En e\ numero de los' 
años del Reynado nd es rfí^í,' 
porgue eftos no fe miden por ! 
Enero, fino por el dia en que 
los Reyes empiezan à reynar. 
Cbintila empezó muy cerca : 
del primer dia de Abril del . 
año 636. cfto es en çldWdos ''. 
de aquel mes , como 'feprlié- : 
ba por la Chronologia dada 
en el tomo 2. pag. 180. pues 
fi tomas la Epoca del fucefTor 
Chindafvintho " j retrocedien-'' 
dolos años, mefes, y días,.;' 

que 



174 E/j)¿tna Sagrada. Trat.6. Cap.$. 
que la Chronica de los Viíi-
godos léñala en Tulga , y 
C h i n t i l j y v c ú s , que eííe Ch in -
tila empezó en el día dos de 
Abrji de la Era ó y q . año de 
636. en cuya conformidad el' 
Concilio quinto , tenido en 
ultimo de Junio de aquel 
mifmo año , y Era , precifa-
ipente fue en fu año I . y à ios-
principios de: Cu . Rey nado,. 
como exprcífa el Concilio en 
el tit, 1. (Ch in t iU Regis initio): 
y eiaafsv, pues no tenia tres 
mefes cabales en el Throno. 
Siguió efle año I . hafta 1. de-
Abril del año (537. y el (e-
gundoirhafta'j- de Abril del' 
año ¿38.. en que fe cumplía 
c\ año dos,: luego el Concilio i 
Sexto (de que hablamos) cele
brado en el dia 9. de Enero 
del mifmo año 638. indubi
tablemente incidió dentro : 
4cl año Jegmdo de Chinrila, 
y no en el tercero ; pues para 
empezar cfte faltaban dos me
fes y veinte y quatro dias. 

^ c (Jh^Ji^ 6 Celebrófeen elPrcto-
£u vZ-¿- ¿í'-rioToledano de_la Igléíi<x_de-
c ^ i - t j * * Santa" Leocadia, como dicen 
Cà-íi ^t-^tr-jtes À â a s : I n Pratorio Tolete-

no in Ecclefia S. Leocadia. Efta-
locución parece obfeura, fi 
por Pretorio Toledano no en
tienden lo mifmo que Corte . 
de Toledo: y para fu inteli
gencia prevengo , que los 

Apodóles SanPedro, y Satí 
Pablo tenían en Toledo una 
Bafilica , llamada Pretorienfe-, 
nombre que no la debia cor-, 
reípondee por concepto de 
Corte, pues era razón común 
à todas las Iglcfias de la Ciu
dad. Tampoco puede redu-
cirfe à eftàr cercana al Pala
cio que huvieíTe dentro dê  
Toledo , pues fabemos por el 
Concilio XI I - tit. 4. que la 
Pretorienfe de San Pedro , y 
San Pablo eftaba en un Arra
bal : I n fuburbio. Debemos 
pues reducirlo à que junto à 
aquella íglefia de los Aportó
les havria algún Palacio , por> 
el qual fe intitularia Preto
rienfe, En el cafo prefente no 
dicen, que la Igleua de Santa 
Leocadia era Pretorienfe, fi
no que el Concilio fe tuvo ea. 
el Pretorio Toledano en la-
I^Iefia de la Santa. Efta Igle-
íta no eftaba dentro , fino en 
otro Arrabal aja orilla delTa-
;o, donde fue Jepultada^ ala; 

~qual por efte"reípeto de fus, 
Reliquias acudían los Padjces> 
à tener los Concilios , que fe 
dicen congregados en la Ba-' 
filie a de la Santa , como fe lee 
en el Concílio XVII . In Eccle-

fía glorio/a Virginis & Confef
forts Chrifti S* Leocadice , qua 
efl in Suburbio ToletAno'^ ,ubí. 

fanSlum ejus corpus requiejçit. X 

E t 
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:' 7 - Eftando pues fuera de 
la Ciudad efta ígleíía, no po
demos entender el Pretorio 

.por concepto de cercania al 

.Alcazar que los Reyes tuvief-
íen dentro de Toledo; fino al 
modo que el Arrabal de la 
Baíilica de los Apollóles te
nia algún Edificio , ò Palacio 
contiguo que la denominafíe 
Pretorienfe af&i también el 
Templo de Santa Leocadia 
tendría otro,edificado por los 
Reyes à devoción de la San
ta, para refidtr alli en la efta-
cion- del Invierno , y Prima-
vera,ieçi cuyo tiempo incidie
ron todos los "Concilios cele-
•brados en ella : y enefpecial 
ie hace efto mas creíble por 
•haver ya precedido la fabri-
f ó ü . , que fegun. San Eulogio 
hizo alli el Rey Sifebuto , en 
cuyo lance es muy verofiínií 

-que fabricaíTe Palacio; alano-
do que Phelipe H. levantó d 
Tuyo, junto al Templo que 
erigió à San Lorenzo, en 'el 

:iValie'derEfcorial: y en Ma-
-<!Hd Te i tieneiv también los 
.'Reyes junto al Monaíterio 
íReal de San Gcronymo. 

8 Y añado, que pues efle 
Concilio no fe dice celebra
do en la Iglefia Pretorienfe 
de Santa Leocadia, fino en el 
Pretorio que havia allí, fe ha
ce también creiblCj que no fe 

tuvo en la mi fina Iglefiaj fino 
en algún Salon edificado à 
propoíito para tener Conci
lios, como 3e tenian los Arzo-
bifpos de Toledo en fu Pala
cio de Alcalá, y fe llamaba la 
Sala de Concilios, donde efec
tivamente fe juntaron algu
nos. A efte modo es verofimil 
que huvieííe en la Iglefia de 
S. Leocadia una Pieza Real 
para efteefefto, de quien'cfi^ 
tendamos àla letra el dichón 
de que eftc fe celebró en el 
Pretorio Tòhdano , que ejlh en 
la Jglejia de Santa Leocadia. Y 
/i.éfta refpucíta no aquietare, 
podra fervir de incentivo pa
ra que otro nos declare mejor 
el texto del Concilio. 

Cañones del •Concilio» • "' i 

' & /^OngVeg'ados alli los 
i ' X¿j • • -Padres ; empezaron 
por la Confcfsion de la Fè, 
como fe acoflumbraba en los 
Synodos Generales : y efte 
fue el :primer Canon. 

El 2. . que fe obfervaficn 
cada año las Letanías iníli-
tuidas en el Concilio antece
dente del año I . del Rey, co
mo fe pra&icaba. 

El 3. que pu-es fe havia 
Dios férvido de ablandar la 
perfidia Judaica, por medio 
del ardor de la F¿ del Rey, 

,que 
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que no permitía vivir en fu 
Reyno al que no fucíTc Ca-
rhoíicoiprimeramcnte fe dief-
fen gracias à Dios-j porque 
háyfci• criadp'. imít Alma tah 
iluítre /llenándola del fervoi: 
í l e I a F è , y de fu Sabiduría.; 
Jo regundo,que fe debía pro
curar mantener .aquel ardor 
;4d R ê.y; y el itrábajo dé los 
SPxelados:' y pata .-que en ade^ 
lan'te . ho- fe friíftcaífe', deter-
.minaban , con acuerdo de los 
Magnate's de Palacio, que na-
'sddé.-fubieífe à fer Rey , íln ju
rar antes entre las demás conv-
4ÍdKJ3c^í, .queiaioqpÊriródnk 
•̂ 1'jJtijdaMraoi ^fpi^fisrüe^pcxcq 
-fiíve-ipxodurà^ s i btenvífi'n© 

5^fe pone.cuidadò>dn'Ja);perfeK 
veranda: y afsi el que que-
bra ruare , efta' •pxomi^i"-^ fea 
maldecido , y anathematiza-
«dij dèLaiKe . cle i^ios-^y" fiirnt 
/de: • materia • coixífeufiible al 
fuègo eterno : fupôniendo, 
¿jue renovamos (dicen) quan-
to .-en- el Concilio/ Univerlal 
(efto es, en.el 4,)jfe éftabieoiò 
acÉKa'rddlosJudieifi..<:. 
'' E l ^ q u e feif.bxcbmu%a> 

do el Simoniacó y quc^adfyuix 
riere por doaes í'los- Grados 
Edefiafticos. . . 
;; Eí j . . que los Clérigos que 
téCBban;.al£un ufu&uch) de. Ia 
Igleüa hagañ declaración 
por'lefonCOL^^arJ.. qu6viio.. fe 

Hga perjuicio à los bienes de 
la Iglefia: y íl no, fean pri
vados de ellos. 

El 6. que afsi elReligiofo, 
como la Rdigiofa, Doncella, 
ò Viuda , que defampararou 
el eftado y Habito que toma
ron , fean reducidos à é l , : y 
-íl no quiíieren , fean exco
mulgados.. 
!-. El 7. qiie lo mifmo fe eii-
tiéada de los que .defampara-
ren el habito de Penitentes; 
fegnn lo antes decretado. 

£ 1 8 . qü&.el mozo cafado 
que' en peligro de muerte 
í3ii<áíbf$ò. P,eniceacia^ íptw^da íi 
csíoyakcb , y Ti tiene rpeligro 
ri^-iinjáotatinenciál i> mi-veriál 
ufo '.déi.Matrimonio > íhíafta 
4»è 'entrando .mas xn^edad 
pijedaíxon teñe efe,:; perp Q^la 
múgep.xfe- itímAetblv tid&pa^gUa 
blPenitente ^afarfci y i loí tni^ 
mo fe,entienda de ambòs fe-
ÍÍOS : atendiendo èn todo à lo 
que fobre efto difponga el 
lObifpo.. . • ' • : ( . :.r';-> 
- •; £ 1 9 . qué íos.Xibertcis r,de 
la Jglefía frenueven J ía i dfedfc-
rácion ;de ferlo< , ante, c a ^ 
nuevo Obifpoprefentartdtffe 
la: Carta de libertad dentro 
del primer año , y confçfTanv 
dO'férManumiíTo.s de: la.-Iglb-
íi.a a volviendo, à fervidUitubFC 
perpetúa.,/fi nó i o . hkiexeá 
aísi*; -.: . . ' . , ^s—i 

El 
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"io; que los hijos de 

'aquellos Libertos fean edu
cados por ia Iglefía, y no por 
Otto Patrono. 
: El 11. que ninguno fea 
condenado no haviendo le
gitimo acuíador. -

El 12. que el.que íe refu
gie à los Enemigos en caufa' 
perjudicial à la Patria , pre
tendiendo fer ^defendido dé 
Uxs Contrarios.;víl'ácafo fuere 
cogidoa, fea. excomuigádo^y 
cerrado à. larga penitencia. 
Pero fi conociendo fu^maí'íé 
acogiere à la. Igleíja- /le-ívalga 
la intercefsion.dei Sacerdote, 
por la 'reverônciíi del Jugar, 
para que el Rey ufo con el de 
piedad, fin faltar à la juíli-
cia. 

El 13. que los Proceres 
del Palacio fean reíperados 
en todo por lós mas mozos: 
pero que también .Aos ancia
nos amefi > y dén.bue'h egem-
plo a los menores.. 
..., EL 14. que los. Criados fie
les de los Reyes gocen y díf-
pongan.libremente de loque 
adquirieron en remuneración 
de fus fervicios , íegun el 
Concilio antecedente, Perofi 
alguno fuere tray dor al Rey, 
ò no firvicre bien , quede en 
arbitrio de fu Mageftad lo que 
fe debe hacer , pues no debe 
dudarfe de la poteítod, de 

aqtielà quien Dios delegó e£ 
gobierno de todo. Si deípties 
de muerto el Rey fe defou-
briere la trayeion , fea eoníiít' 
cado quanto la Real liberal^ 
dad le concedió. 

El 15. que las Iglcíias gOJ 
cen firmemente los bienes quô 
los Reyes y los demás las ha
yan concedido juíUmente,-
pues fòn alimentos de los po
bres. 
, El 16. confirma ló "decffei 
tado en el Concilio antece-1 
dente .acerca de los hijos del 
Rey, fobre que fean amadoS> 
y no perjudicados en nadaí 
por Jas razones dadas en . el 
cap.2 • n.65. 

El 17. renueva el Canon 
contra los que viviendo el 
Rey proveen fuceflbr: y que 
•ninguno lo pueda fer por ty-
ran ia ,ò ufurpacion de potef-
tad ; ni íi tuvo Habito de Re
l i g i o n ^ fi por ignominia le 
cortaron el pelo , ó defeien-
de de Siervo , íi de extrange-
roífíno de fangre Goda, y, 
de prendas y coítumbrcs cor-
refpondicntcs. 

El 18. reproduce elCanotí 
ultimo del Concilio 4. contra 
los que maquinaren dano à lã 
Vida, óThvono del Rey, ful
minando el divino Anathema 
de eterna condenación: y que 
el Rey fuccífor vengue el de-

M iU 
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Jito cornó en injuria hecha à 
fu Padre, íbíteniendole toda-. 
Ja Gente, de los Godos : y (i 
fueren omiííos , fean . todos 
opróbrio de las Gentes. 

En el 19. dàn gracias à 
Dios, y al Rey , pidiendp al 
Çielo firmeza para cumplir 
lo eílablecido , y bendiciones 
para el Principe. 
.- 10 Fue Concilio Nacio
na l , en que fe hallaron los 
Metropolitanos de Narbona, 
de Braga , de Toledo , de Se
villa , de Tarragona , y folo 
fairò el de Merida; pero en-
yiò Vicario. 
... 11 Eftrañaras. que diga 
haver afsiftido el .Metropoli
tano de Tarragona , íiendo 
aísi que ni Loayfa , ni Aguir^ 
re mencionaron tal cofa: pe¿ 
ro con mas fundamento eftra-
í í o y o el que no lo digeflèn. 
L^io y otro pufo en quinto 
Irgar à Protajiocon titulo de 
Obiípo de Valencia, previ
niendo al margen la lección 
4e ias antiguas ediciones,qne 
|VWan;£cc/f//<f Plaeentina: lo 
que con razón impugna 
Aguirre, pues en tiempo de 
los Gcdos no exiftia la Igle-
íia de Plafencia : pero exclui
do, pfto fe ratifica en que fe 
haya de leer Valencia , ale
gando MSS. antiquifsimos. 
£s cierto > que fe hallan Có

digos en donde fe Ice Valenti-
nd yçomo conftapòr el EmiV 
üanenfe, y .únó de los dos Go-
thicos que exiften en Toledo; 
pero también es verdad, que 
el mas.aritigüo de Toledo , y< 
todos los demás del Eícorial, 
dicen que fue de Tarragona*; 
y el pequeño del Eícorial pó-; 
ne la firma afsi: In nomine 
Dni ego Prat Apus SanBa pri-i 
ma Sedis Tarraconenfis Eecle-

ji& immeritò Eptfcopus his 
Conjlitutionibus d nobis editú 

fubfiripjiformuhjqucdc nin
gún modo puede equivocar
le con Valencia. 

12 A vifta de que teñe-; 
mos cinco Códigos Gothicos 
con la exprefsion de Tarra
gona , fuera mucho mas im
portante ,: que los Efcritores 
nos huvieran dado en lugar 
de la Iglefia de Valencia ; ]& 
de Tarragona , expreflada en 
tantos MSS. y no huvieran 
privado à cfta Santa Igiefia de 
la mención , y antigüedad de 
eíle Metropolitanojni à mi me 
huvieran dado tanto que ha-: 
cer, como trabagè , antes de 
vér los Códigos MSS. en pro-* 
bar que Protajio no podia fer 
Dbifpo de Valencia , fino de 
Tarragona : pues aunque fola 
una razón bailaba para con
vencer el empeño , con rodo 
effo, viendo que no fe daba 

leer 
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íficcióti variante,juzgaba que 
cftárian uniformes todos los 

.MSS. y paraoponcrfc àcfto 
era necefifario ofrecer mucho 
pefo, que contrarreftaíTe, Ya 
baila poco1, por^caufa de fer
inas aurorizado lo que mita à 
Tarragona, fegun losmifmos 
Códigos MSS. 

13 :E)igo pues , que aun 
fin eftos no debía tolerarfe 
qiiePratafio fe diga Obifpo 
de Valencia. La razón '¿Sy' 
porque en efte mifmo Con
cilio, y en Ia ed/piòn de^oay-
fk (copiada por Aguirre) fe 
pone eryuk^m^jlugar un V i -
oariodéí Óbifpo-de V'alencia 
Mujitacto. Pues cómo es pof-
íible que Prota/ío fucile al 
mifmo tiempo Prelado de Va
lencia i Protafio fe halla pre-
fente : luego no afsiftíò por 
¡Vicario. El Obifpo de Valen
cia no eftuvo alli en pérfona: 
Pro.tafioicsk luego fon de dif-
tintasjígteíias i pues no era 
tiempo aquel de dos Obifpos 
juntos , como en el Concilio 
tercero., De Mufitacio fabe-
mos porelSynodo preceden
te , que era Obifpo de Valen
cia : de Protafio fe fabe por 
el fignientc , que lo era de 
Tarragona , y en ambas par
tes firma en el lugar que le 
toca, antes de los.Sufraganeos 
mas antiguos; .luegq-el Pro-

tafio del Concilló V I . es el-
mífmo que fe lee como Tar-
raconenfé en et feptimo: y 
por tanto aunque no huviera 
tantos MSS. obligaban eftas-
razones à reconocerle como 
tal:, y no de Valencia ; por
que de lo contrario fefeguia' 
el abfurdo de admitir Vica
rio de un Obifpo prefente. 

14 Afsj Loayfa , como. 
Aguirre pulieron en el titulo; 
dél Syhbdó el humero de 
Obifpos: pero fí confuirás las 
firmas n2_!}a^^is m^_q-UC 

^47. porque omitieron a uno, 
que fue el Obifpo de A flor
ea , llamado Ofiando , el qiíat" 
íe debe ingerir en el num.44. 
entre Tunila de Malaga , y 
Juflo de Acci: pues aísi 1c po
nen , no folo los MSS. del Ef-
corial , fino la Edición de 
Surio i «y no debemos defratí-
dar à efta Santa Iglefia de un 
Prelado qiie es fuyo con cer
teza. De efte modb fe verifi
can los 48. Obifpos, fuera de 
cinco Vicarios, 

15: - Demás de efto hay 
que notar, que en el Vigilano 
precede el Obifpo Laudcfre*-
do de Cordoba , à Vigitino de 
Bigaftro, pero en .el Emilia-
nenfe eftà , como en Loayía, 
pofpuefto, en el num.8. Jun
tamente prevengo , que el 
Obifpo fcPorto , que aísifticr 

M 2 à 
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à-cfte Concilio no fe llamó digos: el EmíHancnfe 'Afiulfoy: 
U/tbefi3como imprimió Loay- y Surio Agiulpho, el qual fír-
íà.en c l texto de la firma 2,9. na a en el Concilio IV. (n.47.) 
lo-que,ha dado pcafion para con nombre idéntico , en. 
que en los Fallos de aquella los citados Códigos , y en 
IglctUfeJntrodiigcfç cftçco-; otros '.¿.ñfiulfow • per-Jo ¡que' 
mo o'fíayo Obifpo ; diflitito debe excluirfé de las Edicio-: 
de Anjiulfo , Tiendo afsi que nes el nombre de XJJibefo, co-' 
es uno mifmo, pues el Vigila- mo perjudicial : pues ha oca-:: 
no p otros, dos 'del,Efçorial, ¡ fionado-:1a, introducción de 
y aunía Edición de Surio, no urt; Obifpo que no huvo,obíi-
ponen à UJibefo , fino à Au-J gando à formar dos de folo, 
fwlfoj como fe lee en dos Cp- uno. , "•-

C A P I T ü L O I X. 

DEL CONCILIO SEPTIMO. N4CI0NÃL: 
1 Año de 6^6.; - • • \ :¡ 

CorrigenfèlasÈâictones;,' ;: - [ 

t T 7 L Concilio feptimo fe . en file por Oílubré fexclé^ 
iu¿ tuvo en el. año quin-. brò cl Concilio. •' • > 

to del .Rey GhÍndafvintiio»Era. a' Empieza fin exordio pon 
DGLXXXIV. (684.) como di- el Canon r. contra-todos ios 
cen unanimes los Códigos Legos > ò Clérigos, que ma-i 
MSS. Eíla Era fue el año 646.. quinando perjuicios contra el 
à Í-5Í dé lasKalendas de No- Rey ¿ ò cohtrá el'.Reyno , fe 
viembre , efto es , a 18. de. paflen ài otra Nación , para 
Oclubre , por lo qtic corref4-- lograr ei :efe£lo j à los quales 
ponde el (¡oncilio al año V. como à pérfidos, y enemigos 
del Rey , que empc/.ò à rey- del bien- publico ¿ excomul-^ 
nar en diez tío Mayo del año gan, y privan de bienes, pi-
Í42.;como fe dijo tomo 2. diendo para ello la protec-j' 
.pag.180. y afsi el año V. em- clon de los Principes. . Í 
pezò en 10. de Mayo del 6^6. £1 2, que pueda un Sácere . 

do-
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3o"te acabar la MifTa que otro 
por accidente repentino no 
pudo pcrficionar : y para que 
110 fe abufe de efto , manda 
'que ninguno diga MiíTa def-
pues de haver tomado el mas 
minimo alimento, ò bebida, 
y que fuera del repentino ac
cidente nadie dcge de acabar 
la Mifla , fó pena de excomu
nión. 

El 3; que el Obifpo que 
llamado no acuda pronta
mente à las Exequias del 
Obifpo difunto (fegun íe man
dó eii el Concilio de Valen
cia) no diga-MiíTa-en un aíío, 
111 íe le dé la Comunión : y fi 
los Clérigos primeros de la 
ta:l Iglefia fueren omillbs en 
a vi far. al Obifpo vecino > ha
gan por un año penitencia en 
un Convento. 

El 4. que por quanto los 
Obifpos de Galicia extenua
ban las Parroquias en las Vif i -
tas con graves exacciones, 
mandan que no puedan reci-
bifmaís que dos fucldos por 
cada Iglcíia , exceptuando las 
de los Monafterios. Que no 
fean onerolos en la Comitiva, 
ni fe detengan mas que un 
dia. 
- El 5. que fe recojan à los 
Monafterios los que andan 
fuera , fin ciencia , y fin ho
nor 5 v que en adelante no fe 

Tom,VI , 

de la Profefsion , fino à los 
que viviendo en elMonafte-' 
rio fe les halle bien inítruidos 
en la Regla , en honeftidad, . 
y fantadoftrina. 

El <$. que por reverencia 
del Rey y de la Silla Real, y¡ 
por confolacion del Metropo
litano , concurran cada mes a 
Toledo los Obifpos comarca
nos , fegun les avifare el Pre
lado , excepto los días de la • 
Siega y de la Vendimia. Y' 
acaban dando gracias à Dios, 
y al Principe. 

3 Fue Nacional de qua
tro Metropolitanos , Oronda 
de Mérida, Antonio de Sevi
lla , Eugenio de Toledo > y 
Protafíoaç Tarragona. Loay-
fa en el titulo del Concilio, 
y en la pag.XH. imprimió que , 
concurrieron treintítObifpos; 
y afsi coníta por algunos Có
digos : pero íl vàs à las fubf' 
cripciones, no hallarás mas 
que veinte y ocho Obifpos. Lo 
cierto es,que afsifticron trein
ta , no folo por el teftimonio 
de los MSS. que lo expixílan, 
fino porque en el Lucenfe¡ 
havia , fegun Marmol, trein
ta firmas. Hoy no fe propo
nen mas que 28. veamos 
quienes fon los dos que fal
tan. 
, 4 Digo,que uno de las-

omitidos es Tagoncio, Obifpo. 
M3. «te 
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'de Valeriíi, cl qual firmó afsi: 
Tágontius Deo -rriiferante He-
clejiíe V&UritnJis Bpifcopüs k<ec 
Jlatuta definiens fubfcr;pfi. El 
orden en que firmó fue def--
pues de Eftevan Aftigitano, 
y antes de EgiU Oxomenle, 
de fuerte que le toca en 
Loyfa el undécimo lugar , y 
à E g i l a e l i 2 . Confta afsi por 
tres Códigos MSS, del Efco-
rial y él Emilüncnfc , el Vigi-
Jano , y el de el 11111x1.12. 

y El fegundo Obifpo de 
los omitidos es Euftoquio de 
Abilvi:cl qual firma aísi: Euf-
tochiüi in Xpti nomine Eccle/ia 
Avelenjis Epifcopus bac Jlatu
ta dejiniens fubfcripji. El lu
gar de fu firma es defpues de 
MAUTUJÍO Oiretano, y antes de 
fo&n Caui'ienfe,que en Loay-
fa correfponde al numero \6. 
dando à Juan el 17. Aqui co
metió Loayfa el defeuido de 
poner à Maurijio en Abila, 
facando al margen la lección 
de Oretam en lugar de Abe-
hnf&i y parece que cita al Co-
digt* Albelden/e:, pero en efte 
no fe omite (como el omitió) 
a Euftoquio de Abila : y afsi 
hizo mal en dar dos. Iglefias 
aun Obifpo, debiendo ave
riguar à qual tocaba Mauri-
Jio : y digo que efte fue de 
Oreto', Euftoquio de Abila. 
Çonftatodo lo dicho por los 

Códigos citados: y pôr tantó 
fe debe colocar' entre los 
Obifpos de Abila efte Prela
do Euftoquio, que no fe halía 
mencionado en fu Catalogo,' 
y quitar de allí à Maurufio 
(MaurofiOjó Maurifio) que no 
es fu yo , fino de la Iglefia de 
Oreto. 
. 6 También debernos no

tar que en algunos Códigos 
(en el Vígilanojy el del 0.12.) 
falta la firma de Protaíio de 
Tarragona , que fe halla en el 
Emilianenfe, yen otrós:y pa
rece pcecifh para cumplir c\ 
numero de treinta. Pero me 
parece que no la ínt roduge-
ron en el íltio que la corref
ponde, porque fe figue- à Eu
genio de Toledo,y debía pre
cederle. La razón es y poique 
eftc Prora fio era Obifpó?en 
tiempo del Concilio antece
dente , como confta por los 
Códigos citados, y por la ra
zón dada en el cap. preceden
te num.13. Entonces na era 
Obifpo de Toledo el Euge-. 
nio que fe halla en efte, como 
probamos en el tomo prece
dente: lueco era mas anticuo 
el Tarraconenfe, que el Tole
dano : y por tanto debió in*" 
troduciríè fu firma antes que 
la de Eugenio. 

7 En efta fupoficion debe 
ícr Protaíio el 3. y Eugenio 

ei 



íDel CoñciUo T I L de Toledo. 
el 4. Vpor quanto Loayfa no 
previno ias variedades del or
den de las firmas que refultan 
entre fu Edición , y los MSS. 

185 
tan en algunos MSS. pero íe 
hallan en otros. Introducien^ 
do pues d.Donnmdei en el u l 
timo lugar (en que le pone el 

J j O— ^ - - - j - - * , ~ — j — — 

conviene darlas aqui fegun fe En)ilianenfe,y otros dosMSS.) 
hallan en el Vigilano,y otros, y daiído à Protajto el lugac fupliendo no folo los dos omi
tidos por Loayfa, fino à Pro
tajto de Tarragona , y à Do~ 
numdei de Ampurias, que fal-

r. 
2. 
3-
4-

6. 
r> 
8:, 
9-
JO. 
I I . 
12. 
I3-
14. 

18. 
19-
20. 
21. 
22, 

24. 
3-5 • 

Orden de los MSS, 
< • ' r i 

ORoncio de Merida./ 
Antonio de Sevilla. 

Protafio de Tarragona. : 
Eugenio de Toledo. 
.Hilariode Alcalá. 
Deodato Egabrcnfc. 
Eparcio Italicenfc. 
Eftevan Aftigitano. 
Tagoncio Valcrienfe. 
Egii.i Oxomeníc. 
RichimiroDumienfe. 
Sififclo Elborenfe. 
Anferico'Segobienfe; 
Uviderico Scgoncienfe. 
Uviniballlicitano. 

-Mauruílo Orctano. 
Euíloquio Abelenfe. 
Joan Caui'icnfc. 
Egcrcdo Salmanticenfc. 
Servufdei Caliabrenfc. 
Vafconio Lucenfe. 
Gotomaro Iricnfc. 
Farmo Vifenfe. 
Sonna Britonienfe. 
Gudeftheo Aurienfc. 

(que decimos perte.necerlc) 
tienen efte orden los treinta 
Prelados , fegun los Códigos 
Giothicos. 

Edición de Loayfa.. 

r. 
2. 
3-
4-
I-
6. 
7-
8. 
9-
10. 
r r. 
12. 
13 
14. 
15-

16. 
17 
18. 
19, 
20. 
21 
22 
23 
24 

o Roncio de Mérida.-
Antonio de Sevilla.! 

Eugenio de Toledo. 
Protafio de Tarragona.; 
Hilario de Alcalá. 
Sififclo Elborenfe. 12. 
Recimiro Dumienfc. 1 r"̂  
Deodato Egabrenfe. 6. 
Eparcio italicenfc. 7. 
Eftevan Aftigitano. 5. 
Egila Oxomenfe.. io.-
Aufedco Scgobienfe. 15': 

Ubidei'ico Segoncienfc.r4. 
Ubinibal Ilicitano. 15, 
Maurifio Abclcnfe. Oreta-. 

no. C. A. 
Joan Cauricnfc. 18. 

Égercdo Salmanticenfe.i^ 
Servusdci Caliabrenfe. 20. 
B.ifconio Lucenfe. 21. 
Gotomario Irienfe. 23, 
Earno Vifenfe. 23. 
Sona Btitanienfe. 24. 
Gaudefteo Aurienfe. 25". 
Ubitarico Lamccenfe. 26. 

M 4 Ar-i 



M í ttfpanaSagrada. Trai .6. Cap.ç: 
Orden de los MSS. 

b.6. Uviririco Lamecenfe. 
27. Armenio Egitanienfe* 
28. Ademiro Tudenfe. 
2p. Ancfio Valentino. 
30, Donumdci Empurítano. 

'Edición de Loayfa» 
25. Armenio Egitanienfe. 2*7̂  
2¿. Adi miro Tudenfe. 28. 
27. Anniano Valentino. 294 
28. Donundeí Empuritatlo. 

8 Sóbrelos treinta Obif- orden que en Loayfa en los 
pos préfentes, concurrieron MSS. por lo que tambieiv 
otros once por Vicarios: y aun conviene proponerlos, 
jen quanto à eftos hay diverfo 

1. Valentiniano Arciprcfte por Laudefredo de Cordoba^ 
2. Cri fp i no Abad por Neufredo de Lisboa. 7 
3. Uviíicníb Presbytcro por Pimento Aíidomenfe. 
4. Paulo Presbytero por Candedato Aftuncenfe. 
5. Magno Presbytcro por Marcos Caftulonenfe. 
6. Conftancio Presbytero por Theuderedo Pacenfe (eÊi 

Loayfa 7.) 
$\ Reparato Presbytero por Etherto de Eliberi (en Loay^t 

Ta 6.) aplicándole al Pacenfe omitiendo al de Elibert, Yj 
àfu Obifpo Etherio,y dando dos Vicarios al Pacenfe. . 

8i Clemente Diácono (Loayfa Decano) poxjuan lüpUnfeí ; ^ 
9 . Ambrofio Diácono por Giverico Mcntcfano. 
j o . Egila Diácono por Vigitino Bigaftrenfe. 
11. /mthacelo Diácono por Dudila de Malaga» 

Todos eftos firman di- ful tores, fino como Jneces> 
'clcndojque dijinian las deter- del modo que fu Obifpo cu-a 
mínaciones allí pueftas j por- yas veces haciaUa 
fliie no afsiftian como Con-

GA-



r- '&et Concillo F i l l . deToted¿¿\ ;k 8 í 
- A 

C A P I T U L O X. 

. D E L C O N C I L I O O C T A V O . • 
: NacionaL Ano de 6 ¿ 3 . ' 

% T ^ L oftavo Concilio 2 Tuvofe en la Tglefia de 
SUJ fue en tiempo de Re- los Apofloles , efto es , en la 

cefvintho , corriendo fu año Pretoricnfe de San Pedvo, y 
¡quinto j , como expreífan las San.Pablo., cohio ©xprcfía el 
Aftas,, en la Era DCXCJ. Pacenfe, Hilando ya IosPá¿ 
( 6 ç i ) k i6 . dQ Diciembrejpor dres fentados-por fu orden, 
cuya razón fe conta ba Ja Era concurrió el Rey , encomen-
feñalada > y año V. del Reyj dandofe humildemente à fus 
pues comoife dijo en la Vida Oraciones , i que corrcfpon-
de San Udefonlb, empezó à dieron los Prelados con ada-
reynar Reccívimho en el dia macior.es gozólas, y gracias 
21 . de Enero , y en Ja Era reverentes. Entrególes im 
687. (fegun lo dicho temo 2. Pliego, en que declaraba l i 
png. 17 7.) por !o que empezó Fé Catholica que creia, y jun* 
fu ano quimoen 22. de Ene- taincnte, que pues havian dcA 
ro de la Era feñaiada 691. y cretado antecedentemente 
como el Concilio incidió derí- ¡que fueífe irrevocable la fen¿ 
tro de aquella Era por D i - tencia dada contra ios que 
ciembre, correfponde lo uno maquinaflen contra la vida 
con lo otro puntualmente, del Reyj ò bien de la Patria, 
Efta Era confta afsi por los defeaba templaílen e] decre-
Códigos MSS. exceptuando to de tal modo que ni fe fal-
elLucenfc, que pufo un año tañe à la fidelidad del jura-* 
menos: pero fe vé fer errata, mento, ni dcjaífe de havet 
por el dia, mes, y año quinto alguna puerta para la piedad* 
del Rey expreílados alli co- 3 Demás de efto exhorto 
1110 en los demás , fegun Vaz- à los Padres à que miraffen 
qnez del Marmol, Jos quales con toda vigilancia , juílicia, 
precifamente concurrieron y mifericordia à las canias 
con la Era 6gu año de 6.53. que ocurrieíTen, y al eftabl'e^ 
y 119 con U Era 6^0^ S^ícatOj y declaración de los. 



Effam SâgYãda, Trdt .é .Câp.xol 
Canoncs,dc fucneque cl Rey quanto coi-refponde à la Fè 
logiMÍle cl defeo de lo bueno de mi Scñoi:, y Redcmptor 
à que anhelaba, y los Padres Jefa Chdfto , promulgando 
el frutç de la bienaventiuan^ .fentencía agradable ^1 Señor, 
za/qüe les botVefpondia. tue- ^y à mi fé; para que afsi como 
go fe convirtió à \o~? Vacone^; Ala Divina Piedad me diò el 
iluftres , encargándoles qbe re'gimen de unos VaíTallos 
no fe apartaíTen en cofa algu- Fieles, con quienes debe íèr 
n'a del confentimien]o de- a- glorificado por m i ; afsi ram-
ciuellos Santos Padresj^pro-i bien me conceda ventajas fo-
cuçaíTên çumpli^.qilantoviefl bre los Infieles , en •quienes 
íen que era del agrado, 'dé vea yo cumpiii&'te voluntad 
Dios $ pues correfpondiendo de Dios, y que fe verifique 
à tqn faludabtes defeos dei haver venido à nofotros fu 
Soberano, ferian agradables venerable Reyno. 
à Dios, y el milmo Rey efpe- 5 Leido à la larga por los 
raba fer accepto al Señor en jPadres lo epilogado aqui,die-
Jomifmoen que aplicaba fu ron gloria à Dios por la Bé^ 
iàvor à lo que decretafifen*, -y devoción del Principe, y 
pues prometia foftener con fu -paíTaroiít! à ̂ ftablecer los ürt 
poder,y con la ayuda de Dios «guientes decretos, 
quanto bueno, jufto, y pío ef- - i 
tableciefl'en. . Cañones del Goncilio. ^ 1 
; 4 Y por quanto fe ha fer^ , • ' ' -
VÍdo Dios (añadió el Rey) T 7 L 1.. fue proteílar la Fè 
arrancar de efte Reyno todas . d Carbólica, fegun la pro^ 
las. herégias, dejándonos Iblo malgaron los Aportóles, y eP 
que.corregir y caftigar la per- tablecieron los Synodos Ge-' 
fidía Judayca, en que algunos ncralcs contra Ario, Macedo-
fe mantienen ,: y otros mas aiio, Neftorio y Êutiques > y 
culpablemente teincklen s os conforme fe repite en la'Mifc 
pido , y os conjuro por-la'Di- íà. 
vina Trinidad, por la Encar- El 2. fue controvertir el 
ración del Hijo de Dios,v por punto reprefentudo por el 
fu venida à juzgar los vivos, Rey, fobre f i debia mitigarfe 
y Ipsjxiuertos, que fin aceep- la fentencia dada contra los 
don .de í?cr fonas , ni mirar à pérfidos, que faltaridó'dbjN 
favor, determineis fobrceílo rametuo de fidelidad Ucílít-» 

. - bãà' 



.-Bel CòniilioFIIL de Toledo: ... 1 8 7 
han el Reyno de tumultos y conos que no guarbaban cáf-' 
efcandalos: y defpues de lar- tidad , y aun íe cafaban;; lo: 
go examen , y clamores'alEÍ- que les prohiben.'1 -
pititu 1 Santo para que los El 7. contra los qws'bóW 
aiaipibralTe , reíolvieron ? qué' pretexto de queno ftie á'ga-P 
pudieíTe el Rey perdonar à to fuyo el ordenarfe, volvían' 
los que conviniefíeparalapu- ai íiglo, y fe cafaban : à los 
bíica quietud , de modo que quales obligañ; à mantenerfe' 
por ellos no pudieíTe Ja Patria en la gracia recibida , exco-* 
padecer ningún daño: porque mulgandolos, y mandándolos 
el juramento que fe havia he-: cerrar de por vida en un M o l 
d io no miraba immediata- nafterio , fí volviereri aí^ ñ~; 
mente à puntos de ia Ley de glo.^ 
Dios , íino al bien de la Re- ' El 81 que no fe ordene à'; 
publica : y havia llegado lan-̂  quien no fepa bien los Ofi^ 
cé én que era dañofoiei rigor; cios Eclcfiafticos, y fob re el 
univcrfal , y afsi no obligàba^ conocimiento de la Ley de 
en quanto era mayor mal. Dios no fe halle à lo menos 

El 3. renovó la excomu- medianamente inftruido en 
nion contra ios que por do- letras. 
nes fubian al fumoSacerdo- El 9. contra los que co-: 
cio. mían carne en Quarefma, fin-

El 4. recomienda la pirré- obligarles la necefsi'dad^edad, 
za en los Obifpos, de modo,' 0enfermedad. - •. •• 
que fea privado deshonor deí^ Ei 10. que en falleciendo 
Orden, y del lugar, el que fê  el Rey fe elija otro en Tole-
manche con taiííõy ò particu- do, ò doñde muriere el decef-
lar fàmiliaridád de mnger. ! fori, por los Prelados, y Seño^ 

$. Íntima lo mifmo à resdelpalacio: y que el dec 
ios demás Sacerdotes ,'manw to defienda la Fe contra -"là-
dando à los Obifpos la foliei- perfidia judayea, declarando' 
tud i y que al reo le metan en alli los Padres el modo coii 
un Monaílcrio , por toda la que fe debe portar, y que los 
vida íl no, hay otro remedio; bieneŝ  de la Corona paífcrt al 
y la muger fe aílegure con fuceífor, .tocando^ à los here-. 
tal cautela , que nO'pueda' derós def difunto los que te-
yerfe con el complice-. nia-antes de fer Rey : de 

J*l 6. contra los Subdia-í modo que antes de fer coro-
nado 



x8 8 E/paría Sagrada. Trat.é. Cap, to; 
nado jure obfervar eílo pun
tualmente. 

Ei i i . que ninguno pueda 
quebrantar los Cañones efta-
blecidos en los Concilios : y 
que al celebrarlos , cedan al 
voto de los mas los menos, y 
íi no, fean feparados, y exco
mulgados por un año; 
aoi El iz. fue contra los Ju-
dios^ correfpondiçndo à Ia. 
propucfta del Rey , con re
novar quanto fobre efto fe 
havia decretado en el Conci
lio quarto. 
; Eí 13, fe reduce àdà rg ra 
cias à Dios , y al Rey por la» 
perfección del Concilio ^aSd^í 
diendo aclamaciones al Pnn-: 
cipe: io que aunque no es-
nuevo Decreto, con todo effo 
fe numera fobre los demàsyi 
pdr fer ratificación de lo pre
cedente : y aísi vemos que al 
recapitular en el Concilio 
XI I I . lo aftuado en el XI I . 
dan titulo diflinto al ultimo 
de acimiento de gracias. En 
cl.de abora hay eípe^ial ma-: 
tivo pata, numetarle,, - pues, 
añaden, que aprueban Una: 
Ley del Rey, y el Decreto 
que publican en fu nombres 
de los quaies dicen , que fe 
iiifer.ten en las Adas.. , 

6 El Decreto dé los Pa-, 
dres dadoítvnombre del Rey 
íc coloca; dcfpues de las fubf: 

cripciones , y fe reduce a qué~ 
los bienes que antes de fer 
Rey tenia Chindafvintho,; 
paiten àfus hijos j y al rey-. -
nante en quanto ,tal lo que 
entró en manos de fu padre 
Chindafvintho defde el dia 
en que fubiò al Throno. . i 

7 La Ley promulgada en -
el mifmo Concilio por.el Rey, 
fe ordena à reprimir la avari— 
cia de los Principes fobre la 
mifma materia de los bienes 
del anteceflbr ,.y por el modo 
de, aumentar los Eftados pró
prios con 1 daño de los Vaf-
f&Uos. . • * ' 

8 : FueGoaeilio Nacional^ 
concurriendo los Metropoli
tanos , Orondo de Mérída, 
AtttpwñÁz Sevilla^ Eugenio de: 
Toledo, y Potamio de Braga.j 
Elitiumtita' de'todosvlos'j&re-
fçmtes fué 52. cómo expref-
fan los Códigos, y conlta por 
las firmas. Pero fe debe no
tar que en los MSS. hay muy 
diverfo orden del impreflb 
pi)L-,-Xoayfa , pües Egcredoy 
Obifpo de Salamanca , firma.; 
en el lugar 1 .̂ y Loayfa le 
pone en el 23. 

9 Defde el .num. 34. hay 
mudia divevfidad, por lo que 
conviene prevenitla en Ja.fbr-
mafiguiente. 

34. Afcila ( ò Aprila ) Der^ 
tolano. 

Adeo-



: ^ e l C è i M V m . 'Je ToieJái 
35. Adeodato Pacenfe. Efte fe pofponc efi''â'Hu-

nos Códigos al num.44. • ..w •/ 
36. Froila Mentcfano; ' • ' : . - • > < :it 

37. Bacauda Egabrehfe. •• ' ; : o ; A 
38. Felix Valentino* - ' . . • . f / 

- 39. Maurelo Utgfelifâtb.o^r- ^ . n. -1 
40. Afcafíco-PàidntitfO";'-; * r"' • 
41. L i torio Aucehfc. •' .•' • • • í ' • 1, • 
42. Sonna Aurienfc. • j 
43. SUcbcrto Coiiimbvicetifc,-
44. Taio C^famíiguftano. 
• • vAdeòdàtò ftitfenfe;^^W-Codígo pond acjui à 

-Muftbh Ofò8*ife. K i ^ ^ í í J le-pafo àíribaíiít 

'45; -Fosforo-Cormibenfe. '-•""/• ' 
: < 4i5..Giberio'-Bi^ííftrenfe.!'-V - ?'. •« .'.'• ,•; , i 

. • '47. Ermcnfred^'ljucetife;/- • ̂  : ^ . ' ^ - H ••• : 
48. Celedonio Cálabriònfe." • 
49. Julian Accifáno. 
5*0, Servodeo Baftitano. 
51. Baldtiigio Aircavicenfe. o 
52. EuCcbio Ofcenfe. . 

"IO El Código Vigilano,y4 v.e.; : 's í" ' :.. '.r ; õ / ; 
cl Código del num. 12:. omi 
tieron àServandò Elipl^nfc^ 
por lo que les^ta-Uróeriíel -'.Cl i : : ' . ' - Í. 
mufliero. Endos MSS/ha5- aif/.TTSSTE* es r eí primei 
iia-, el- orden qué propone •: '( '• ConcilioeA^que fô 
Loayfa'defde el num.3y-.doh^ halla'n fitmas de Abadw-, con 
de pone à Valentino'.' la .circúhftancia de- anteceder 
Pero en el orden que dà à à los Vicarios de los Obíípos, 
Egeredo de Salamanca tiene lo que me pai'ece: digno de 
contra si à los Códigos qu& que fe eftrañe , y.aun de que 
he viílo, y aün à la Edición' íè reduzca à inverfiofiíde Jos 
deSurio, que le pone tam- C o p i a n t e s ' p á e s i a l 'Vicario 
bien en el num.16. le competen :e:l honor de aquel 

por quien hace las veces , ce
diendo folamente al Qbifpo; 

m 



i p o E/pana Sagrada. Traú.é* Cap.xo. 

S 

¿sn ciiyí confirmación verás 
en Lo.iy fa, y en el EmiUanen-
fe, que los Vicarios preceden 
à los Abades; en el Concilio 
X I . y en el XV. preceden 
también en el Código,: del ' 
num.12. y pues tenemos apo
yo de MSS, con todas las Edi-, 
clones del Concilio XL pare-, 
ce debemos fcntenjtíar. poc 
los Vicarios. 
/, Lftayfa futtlÒ'el titulo 
jlç los Abades con el mrnu 12. 
pero los dos últimosno fue
ron Abades, fino el Arcipres
te 7 y Primicerio de Toledo,. 
En el Código Vigilano fe.po
nen en primero y feguodo-üi-' 
¿ar las firmas de Bumerio , 
Ildefonfo , que en Loayfaj y ; 
en otros Códigos tienen el 
5- 73-

13 Los Vicarios tienen 
también en algunos MSS. .0^ 
den diverfo del imprcllb > en 
cfta conformidad : el de Da-
mío: el Egareníc : el Iterden-
fe (filra en algunos) el Dia-
|\iç|i(ç:.d Oxomenfe:, elUr-
çit^nio;? eilrienfe c el O.lbno-
benfe íLpLBritomenfe : y el 
Tudcn fe. En todos diez. . 
• 14 También fe lia de no
tar, que en el Vigilano, fe an
teponen al Dumienfe dos 
ípaiJares diferentes de los ci^. 

tados, que {on-Asfalio Arci-
prefte, y Guterio Diacono/iti 
decir porque Iglefía concur
rieron. 

15 Es también efte Con
cilló ¿1 primero: en que fe 
hallan firmas délos Varones 
iluftres de Oficios Palatinos: 
los quales en unos Códigos 
fe'.íedüceÉüa 16. fegun pufo 
Loayia;:</en otiros hay tres 
nvis, .Ric'cira, Comes Fatrimo-

L niowrtij áJbenedarius , Comes 
SMn'ffaww :&. Dux. Cuniefre-
dusy Comes••SpataHorurn. Pero 
eftos eftàn repetidos : lo que 
notamos para que fe vea la 
incuria de Ios-Copiantes. De 
la aCsiftencia. de los Varones 

;ilu.ftre£.à los: Syñodos trata-, 
mos en el cáp.a.> § .4 . De la 
calidad de los,;;pfictos que 
exprefla.n en fusfirràáâ, w f e 
el tratado q«¿ -fin^nòmb^ô' 
de Autor, dtftinto imprimià 
Loayfa pag.4J5.. y fe repro-? 
dujo en el tomo 2.de la Efpa* 
Ha iluftrada , pag. 195". coii 
nombre. de Pedro Pantinoi 
Flamenco^ que vivió en To^-
ledo^ en tiempo : que Loayfa 
trabajaba la.o.brá de los Con¿ 
cilios, y le ayudó en ella, co-. 
mo eferibe en el tom.2.' dc fu 
Bibliiotheca Auberto Mireo. 
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©*/ Cançilíò JX^de Toledo, ¡ 9 * 

C A P I T U L O X L 

t> E L C O Ñ Ç I L I O N O N O . 
• ProvmciaL*Año de ( í fy . • ;-

j \ pues fe tuvo el 
Concilio nono , corriendo el 
año feptimo de Recefvintho, 
y Era DCXCIII . (693.) año 
de 655. Convienen los Códi
gos en los números feñaía-
oos, exceptuando el Vigila-
no que erró poniendo un 
año mas à la Era, pues ei año 
del Rey no permite tal nume
ro , haviendo fido el Concilio 
por Noviembre. 

2 Sobre el día en que fe 
tuvo hAy en Loayfa una gran 
inconftítncia ; pues en la pag. 
12. dice, que fue el 1. de D i 
ciembre ( die Kálendarum De-
cembriun?) En la pag.477. pu
fo al margen deltitulOjS./Cíi/, 
Üecembr. que es el 24.de No-' 
viembre. N i uno,nÍ otro pue
de aplicarte al día en que fe 
empezó el Concilio , pues 
confia por el texto del exor
dio que fue el dos de Noviem
bre : Poft diem Kálendarum 
Novembrtúm , como verás en 
Loayfa, pag.478. y à efto de
bemos eítàr. 

3 EI dia en que fe con
cluyó fe dice en el texto de 
Loayfa (al fin) quarto Kaknd, 
Deeembr. que es el 28.de No
viembre : y al margen pone 
alli QÓlavo Kal, Deeembr.. tjue 
es quatro dias antes (el 24.de 
Noviembre) y efla es Ja lec
ción del Código Vigilano , y 
de la Edición de Surio. Unaí 
de las dos eftà errada: y yo 
creo que ambas : porque la
be mos que procuraban dete
ner fe poco en los Synodosy 
como hemos notado muchas 
veces : y no hay fundamento 
para decir, que tardafíen en 
efte à lo menos veinte y tres--
dias, que es lo que refultaba-
de las lecciones referidas : y 
por tanto me inclino , à que 
donde dice oSlayo fe lea deci
mo o£tavo Kal. Deeembr. pues 
aun de eñe modo huvo trec& 
dias para el Concilio, efpa-: 
cio fuficicntc para lo que en 
él fe trató , y aun mas dilatar 
do que ei empleado en otros. 

4 Tuypfe en la BaüJka' 
de la yivgen~5anta Ma_ria> 



E/pana Sagrada. T r a t . é . Cap. i t : 
que era la advocación de la 
Cathedral, comp infiero por 
el Concilio Xí. donde à efta 
Igleíia fe la aplica el concep
to de fer la Silla : y en fa fir
ma de Gudila en el .míímO; 
Concilio expreffa íer Arcedia
no às h Sede Regia de Santa 
Maria , .lo que prueba fer .-ef-
t>i lalglefia Mayor, donde ef-
Uban los Títulos de las Dig
nidades. 

Cañones del Concilio. 

O í. que decretaron 
, fue que fe tngírief-

fen. Cn ,cl' cuerpo.de los Cano-, 
nçs los Decretcís> qu¿. faltan 
ban: lo que. (como, notaremos 
en otra parte) abracó lo efta^ 
blecido defde el Concilio'IV. 
en adelante ; pues la ultima 
Colección que havia , era del 
tiempo de San líidoro , y ya 
havia mucho que añadirla. A 
eílo mandan que fe dé la mif-
ma autoridad y reverencia 
que à los Cañones antiguos; 
y para 'corregir bien los. de-, 
teños de ÍQSvíubditos, empe
cemos, dicen, corrigiéndonos, 
à nofotros : fobre lo qual. 
formaron los Decretos íi-
guientes. 
, El i . que no fe defraude 

n^da de los bienes, que diò 
á'iínaJglcfi¡!,cl que la edificó. 

ò dotó : y fl fe enagenáre al-i 
.̂ go por algtin Miniftro, pue
dan los herederos del Funda* 

rdor, dk-cqpjta al Ol^ifpo-: ^ 
^fí eí OÈifpò es él que defiratr-* 
, da, .acq4a.n al^Msrropolita^ 
no: y fi eíte lo hiciere , dèt̂  
cuenta al Rey. 
- ;El-2.i que:mientrasVívári 
los -Fundadores de la^ Igle-
fias fcuiden por si de ellas , y* 
preferiten à los Obifpos Mw 
niftros idóneos para que fean 
ordenados por ellos: y f i los 
Fundadores no hallaren fu-
gctos idóneos, los ponga el 
Obifpo con acuerdo del Fun
dador : de modo que fi el 
Qbifpo puliere alii Miniaros 
defatendiendo la voluntad de 
los Fundadores , fea nula. fiî  
Qíderiactoti v jy -.débd para 
vérgvienza.ifuya.; ordenar, allí 
los. condignos'que ;el' ÍBÉBfttei 
dor elija. 

El 3.que de todos los bie-̂  
nes de la Igleíia que íe dèn à 
otro, fe expretle en la Efcri-
tura la caufa , para que conk 
te lo ¡ufto, ò fe evite el per^ 
juicio. 

El 4. que el Clérigo Ad--
miniftrador de los bienes de 
la Igleíia aplique à favor de 
efta lo que comprare: y fi tie
ne hacienda propria , fe re
partirá proporcionalmente 
entre efta, y la que adminif-

tra 



m X ü n c i & TXl de-Toledo. 
fra Üe la Igleíia lo que adqui
riere ckfde cl dia en que fe 
ordenó i y lo correípondiente 
à fu hacienda tocará à fus 
herederos : lo que huviere 
a'dquirido por donación , â  
íni'ftad, ti oteo título perfo'-
nal, pertenecerá à fu arbitrio 
pl difponer de .ello: y fi mu
riere fin haverlo deíHnado, 
foçará è-fu Iglefia. 
ÜÍ /Etr.y. .que fí el Obtfpo 
'WmtQi hacer- Mpnafterio^o 
lina-Parroquia» y .dotarle cOn 
Jos bienes-de ifu Igleíia , ¡tío 
pueda dar mas 7 que :uno dé 
cada cinquenta : y fi la dota
ción no.es de Iglefia fugeta à 
^egla Monafticano pueda 
4àr,.;iDíis' que, la . centefiina 
parte. 
:. El 6. qüc püedan los Obif-
pos aplicar i la Iglefia que 
.cjuiíiercn la tercera, parte que 
Jes, toca;à'çllo$. r¡',,, 

'Çlc7^;ílUç^os r.pajcientes 
¡del pbif|>QTÍÍfi)Atõt no tomen 
nada de fus bienes ,. fin 
npiipia del Metropolitano : y 
jen la muerte de efte eíperen 
^Sucçflbr, ò al Concilio ; en 
ía del Presby tero,, ò Diácono, 
dèn cuenta al Obifpo. 
- El 8. que en las difpofi-
cíones hechas por losClerigos 
injuílamente, no fe compute 
Ja poífefsion tricenal defde 
$1 dia en que % hizo la. Ef-
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critura, fino defde que mu-i 
rieron. : 

Eí 9. que no pueda el 
Obifpo que fue al funeral de 
otro recibir mas que una libra; 
de oro., fi el difunto; era rico:: 
y media > fi era pobr& Q.ie' 
haga inventario de todo., .y, 
le remita al Metropolitano. 

El 10. que fean Efclavos 
de U Iglefia los que nacieren, 
de Clérigo defde Subdiacpno 
arriba. > yjqs» tfadçes .íèan,caf-, 
tigados. fegutíi Derecho, para-
V.èpfi afsMe remedia la incon
tinencia de los Clérigos. 

.El i r . que fi el Obifpo 
quiere meter en la Clerecía 
à los Siervos de la Iglefia, los 
de libertad y pueda afeen-
derlos fegun fus me.ritps; pero 
fino fe corrigen enlómalo, 
fean perpetuamente Siervos, 
i-.- .El 12. quelaHbertad.-de 
los Siervos de la Iglefia i}0> 
cuente defde-.que.fe ^hizo-ila 
Efcritura, fino.defde que mti-. 
rió-el-Sacerdote quehihizo», 

El 13. que los Libertos no 
puedan caíarfe. con perfonas 
ingenuas, ò libres : y fi lo h i 
cieren, quedarán fus hijos, erj 
fervido de las Jglefias, .. 

El 14. que fi los Liberto^ 
de la Iglefia cafandofe con 
ingenuas no vuelven al debi-
dq'obfequio (como también 
fus hijos) fe aplique à Ufele; 



19 4. Efpafía Sagrada, 
ft.1 tocio lo que los padres , ò 
hijos adquincion de la Igle-
fia, ÒJpotCú patrocinio. 

• El 15, que los Libertos, y 
itis hijos íirvan obfequíofa:-
ménte à la Igíefia que íes diò 
Mbêrtad y fiño fean caftiga-
dos. 

El 16. que eftos no pué-
'dan enagenar los bienes que 
íecíbieron dte íá lglefík. ' -

1 El 17. qué lo's Júdiós bau
tizadas celebren cón los Obif-
pòs las Fieft'as íolemnes. • 
- 6 E n é l i S . dan gracias k 
Dios y al Principe : y í'upo-
líiendo qiie ya fabian el dia 

ítiífmó Tòrcd'o'; ;^Atabòfé bftè 
en cl diâ arriba 'ex^ueftó> 

; 7 Fue Concilio Provincial 
de los Obifpos de la Cartlia-
gínénfe: pues aunque concur
rió Tapn de Zaragoza, fue 
cafiiál-'- fu afsiftencia', y no en 
fb'erza de convocación que 
huvieíTeúdo à la Provincia 
Tarracoñéhfe >'J>ues ía miñna 
razoñ háyiía para las demás, y 
no fe convocaban idos fbla-ŝ  
finó una> ò tódás: No hávien-
tío'pues concurrido de ningu-
iia;_otra Provincia , de la Betí-
^ca^tuíítániaj Galicia, y Nar-
tSpflky k& friieba que. no fe 

T r a t . é . Cap. 1 1 , 
convocó SynodoNacional yy 
que eí Obifpo de Zaragoza, y 
etdeUrgel , que fe hallaron' 
en e l , concurrieron por ne
gocio particular. En el deZa¿ 
tago^a fe defeubre la- veroifi-. 
niilítnd fdê qúe'liavria Vueltcí 
de Rom a con los Morales dé 
San Gre; gorio , que íegun t i 
Pacenle fue à bufear de or^ 
den del Rey Chindafvíntko] 
y de vuelta debió acudir á la 
Corte,à dàr cuentâ de fu bueti 
éxito* y to'm'ó entonces íe ce^ 
lebraba el'Coricillo 'Ie cOnVÜ 
dò el Metropòlitano , fegiuii 
fe pradicó en el Segundo de 
Toledo^ Èl de Urge! ,'ó'le vi^ 
nò-ãaoiiafalíandiâ >'-ò eftabiá 
alii a-ñiegockl de^u Iglefia , b 
Perfona. i 

Mvitm todas'fis?rõ^ diez 
yfeis* í •uñVickúo^ féis 
de? ( entre quteu'es San l i f e 
fonfo ? como en el Concilio 
anrecedetite)el'ArcipTeítè , y 
el Primicerio de Toledo, 'leíá 
mifmos que en el prece-dèfttiéí 
y quatro Vá'rohes iluftres¿Pre¿ 
fidió San Eugenio MerropolK 
t a ñ ó l e Toledo. ¿Et ordert'ás 
las fi'ímás -ntí" côrrèfpondé al 
de otros'CónciliOs, nife pu^i 
de corregir1 eft tadqs los 'Obií-
pos à un tiempo , por la in* 
conftáncia de losCodigoSjquê 
à un miímo Prelado le ántêí-
ponen ypofponen en d i v ^ 
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fgs Concilios. Efto coníjftiq argumento de ^n^igued^dy^f 
¿p : que faltando la firma de no folo quando nay: firm.çzg 
liijosObifpos en alguaosMSS. en el orden de.fubíçribk., Áí«-
Jas ingirieron en otros fuera go fe corregirá , al "tratar (Je 
de fus fitios: por lo que en cada Iglefia en particular 
tales lances no puede hacerfe " 

C A P I T U L O X I I . 

b E L C O N C I L I O D E C I M 0 ¡ 
;' Nacional. Año dé 6 j ó * " ' 1 

los Códigos 

• J1 A Xj^no figui,ente>':ojG-
i/jLb.-taxípf^ Rec-efvin-; 

tlio, 6;6.¡de C h á í t o , v 'Era 
DCXCIIII. (¿94.) fe congregó 
cl .Concílio decimo en cl dia 

de Diciembre , fegun afir-
J& n̂ uniformes. 
MSS. 

.2 Lo 1. que fe decretó 
fue , ,que por eftàr ocupado 
el dia de la Anunciación en 
celebrar la Pafsion , ò.Refur-
reccíon del Salvador, fe dedi
que 1̂ día .18. de Diciembre 
para-ía folemnidad de la Vir-v 
§en- -

El 2. que el Clérigo , ò 
Monge , que violare cl jura
mento hecho en favor de la 
indemnidad del Rey , y del 
bien del Reyno , fea privado 
del honor de la dignidad , y 
lugar, fin poder fer reftituido 
fino .por yoluníad $d Rey. 

El3; que por quanto al-í 
gunos Obifpos ponían à:fUÃ 
parientes, ò amigos por Pre
lados de Monafterios , 6 Igle-
fus, no fea licito cgecutar tal, 
cofa. 

El 4. que la viuda que;!^ 
tente guardar.caftidad.en.yefí 
tido de J^eligioíV r • hág$ f^ 
Profefsionipòr eftiíita^eiancç 
del Miniftro de la Igjefia ,:;.y¡ 
no pueda, mudar el t^age, fiuo 
trahep/ficniprc en ÍÍV cabeza^ 
aJl-gLin veíp encarnado, ò ne
gro , para que fea patente fu. 
propofito. . 

El 5. lasque anteceden^ 
temente recibieron veílidP.de, 
Religion no puedan dcfpren-, 
derfe de el por ningún pre
texto? metiendo'las en Monaf-
terios, fi no baíta la amonef-, 
ta^cion : entendiendofe efto 
aun de las que por si recibig-, 

N 2 rbií 



t y é E/pana Sagrada. T r a t . é . Cap.i z; 
ion: él. Habito fin manó del fel que voluntariamente fe 
SaCé'rdote , lás quáleS dèbe-* acusó'; ni los Padres fe acabai 
ràíi traite^ cubierta lá: cábc¿ ban,de perfuadir que.la caída 
zay y-hac'ér eferíturá' de'fii fliéíTe ta l , qual álli fe exprètí 
Profefsion ;: excomuígàndò à faba. Volviéronle à conjurai 
las tranfgi-efíbras, y metien- en nombre de Dios , que dê -; 
dolas en Conventos. claraífe, fi fe acufaba à si mif-

El 6, que no puedan .yol-í ' mo f^ltando-íi la verdad , ò fi 
Ver al figlo los Hijos i qule- lo hacia por alguna violencia 
nes fi^s^ivdrçs ofrecieron à la exterior que le obligate ^ 
T^onfura, ò Religion : ni ofre- -pronunciar tal mal. 
cerlos afsi los padres mas que Entonces haciendo fuyo 
en el efpacio de los diez aííos el reo el mifmo juramento del 
primeros, debiendo dcfpues nombre del Senor7con lamen-
atender à la voluntad^ de los table voz, bánadb todo'̂ en lã-
hijos. • ,-; grimasj y repnitiiendo el tro-
"• El 7¿ que' ninguno pueda gel ideólos follozos que le cot-* 
Veridet Efclavós' Ghriftiarios 4|ían al había, à impulfos del 
àJtidiosyòGenttieâ.-1 •">"•• • dõldr, éontefto fer fuya la^fin 

3 Concluyeron Ios-De-4 n'éíte cUlda confeífada ; Cm 
creeos dando à D i ó s - y al *i81^riGÍà^^ritHédô;hiáS que; 
P.riiicipe las gracias acòftum- de la eterna confufion, ¿'én 
feradas. Pero luego fe les con- cuyo rbcohóciínieVitó' Sííádftò, 
virtió el gozo en"llanto reci- que fe havia retirado'de-fti 
biendo un Pliego dcPotamio, Iglefia caíi por nueve mefes,* 
Metropolitano de Braga, que en que eftuvo haciendo peni^ 
fe^d'elató yolorítariament'e de teheia en una cueva, -'.'rxri 
ü.n pecado carnal, que havia Viendo los Padres táñela-1' 
¿tíníi?tidó-.TtáTpaí&d0S'l*osPa-í ra y humilde corifefsión , -y 
dres de dolor al vèr poftrádoí que ya el mifmo reo fe háVia 
al Cedro /' júntahdbfe í&re- fètirâdo de'fñ honor > fe ton
tamente fin afsiftencia máá tentaróii Cop deílinarle à per
qué de Pontífices, y del míf- ' petua penitencia: y en fii lu-
mo'reó le preguntaron mas' gar nombraron para la Silla'de 
çorí follozos y lagrimas > qué Brag¿'-'=á- Fhtttftiofo^qiie erá 
córi voces , fi era fuyo aquel Obifpo de la Dumiêníb ; au-
PliegO í y aquel deígraciado torizandô el1 Decretó d'ádo 
contenido ? • JSÍo podia negar contra Potamio con el-CeAie-i-

' l io 



, - (pel- Concilio 7C. de Toledo* 
lío dê Valencia de la Galia. 
Potamío corrcfpondiò en 
limpiarfe como jufto , de la 
mancha que contrajo como 
flaco j tanto que el Breviario 
Eborenfc (en la Vida de San 
Frucluoíb Bracarenfe) le apli
ca los di&ados de Venerable y, 
defanta memoria. 

4 Hizofe efte Decreto en 
el miímo dia i . de Diciembre 
en que fe publicó el Concilio: 
y le firmaron los Obtfpos que 
concurrieron al Synodo, aun
que en algunos C0dig9s.no f© 
ponen las firmas /que hay en» 
otros , excçptuíHido la de 
Fruítuofo' Bracarenfe , que 
parece no* firmó por cíUr in
cluido en el Decreto. 

5 En el mi fino dia firma
ron los Padres otro Decreto, 
en que declararon fer el Rey 
Cumplidor y Patron del Tef-
tamento.queSan JVlaj:tÍn Bra
carenfe Kizo /obre el Monaf-
terio de Dume ,,qtfc èl havia 
fund^íiò.:, Y como fe puopur 
íieíTe que Recimiro fu Obiípo 
havia repartido indifereta-
niente fus bienes à los pobres 
con perjuicio de la Iglcfia, fm 
haver en ellos precita necef-
íidad, ni dejar para mantener
la ? declararon que era nulo 
fu Teftamento en algunas co
fas : y que todo lo que era 
fuyo j fe aplicaífc à la Iglcíiaí 
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hafta que efira tefarcíeíle lo 
que la havia perjudicado en 
fus utenfiÜos. Que en quanto 
à los Libertos, y lo que les 
havia dado, fe dejarte à la diA 
crecion de Fru&uofo. 

6 Fue Concilio Nacional 
de todas feis Provincias, aun
que folo concurrieron veinte 
en Perfona : Eugenio de Tole
do, con nuevos Sufragáneos: 
Fugitivo de Sevilla.: FruÕiuof» 
deJ Braga , afceñdido à efta 
Silla en el mifmo Concilio 
por depoficion de Potaimo* 
ílendp antes Obifpo Dufnien-
fe : y maá tres Obifpos de 
Galicia: uno de la Narboncn-
fc : tres de Lufitania; y uno 
de Barcelona. 

7 Por Vicarios afsiftierorf 
cinco de la Carthaginenfe* 
con el orden que propone 
Loayfa : pjert? en el que ofre^, 
ce fobfplos Ob i tos hay;var; 
tiedad , pues otro Código lo$ 
pone de efte modo. 

1. Eugenio de Toledo. 
2. Fugitivo de Sevilla. 
3. Frucluofo de Braga, • 
4. Marco CaíUiloncnfe. 
5. Uvidcrico deSiguenza; 
6. Maurufio de Orçto. 
7. Egeredo de Salamanca.: 
8. Athanafio deSetabi. 
9. Balduigio de Arcabrica¿ 
10. HermcnfrcdoLucenfe. 

£ x Mag. 



X 9 § E/pana Sagrada. Trat .6. Cap.12. 
11. Magnario de Acci. 
12. ElpMio de Aftorga. 
i g . Zofimo Elboreníc. 
.34. Eftevan Valerierífei 
15. Flabio de Porto. 

Aqui acaba un Código:. 
Otro pone deípues de 

Eftevan à 
:. 16. .IJvitarico Eknénfe. 
- v . i ^ jDadilaXompiutentê. 
. j%¿ Quirico de Barcelona. 

i ç . CeíTario de Lisboa., 
20. Euíicio Scgobrieníc. 

.Otro pone defpucs de 
Fia vio de Porto à 

Uvitarico Elenenfe.' 
; Dadila Complatenfe. ' 

Quiíicode Barceloflav 
^•::Í: t-eíTárit? deXtábaaii -

Euficio Segobrienfe.-

v 8 En las firmas dc-Ios De-
teetos que dejamos referidos 
hay mayores varicdadés,piics 
•aun Ies Códigos , que ponen 
unas y otras liibfcripciones, 
no convienen en el orden de 
tna parte con el de otra ; lo 
que-pteverigo para que le vea 
cftàp copiados con poca firme
za en eftapàrtèiy que por lo 
mifmodebemos atribuirade-
fe¿to de los ('ópiantes el que 
no fe hallen firmas deAbades: 
«Ipüeís haviendo aísiftido y íir-

mado enConcíllos anteceden
tes y figuientes, no es creíble 
qúe fáltaíTen en eíle:antes bien 
es1 perfúaíion común -de los 
Autores , que San Ildefonfo 
intervino en el Synodo ; tan-; 
to que à el le defieren el De
creto primero íbbre Ia íblèm-' 
nidad de la fieíta de la Vir--
gen; y por entonces no era 
mas que 1 Abad Agalienfe, 
pues San'Eugenio prcíidia en 
Ja Silla. Por tanto digo , que 
fe debe atribuir à defeáo de 
Copiantes, ò imperfección de 
Códigos, el no hallarfé "fir
mas de lõs Abhdes>yj Varones 
ilüftres Palatinos. 

Apõyafe rio folo ton la 
falta de firitias aun de O b i t 
pos én- 'âlgtínòs ;MSS. fino à 
vifta de qm en d Vígiláno fe 
omitió d ^ & p i t M c r ^ p i n ^ 
El mifmo faltaba tambien":én 
el texto del Lucenfe, y le in-
fertaron ai fin , comó teftifica 
Marmol, añadiendo que tam-
poco tenia los dos Deortetós 
de Potamio , y del Monáfte-
d ó Dumfe:nie;Pues entre tan
tas faltas' y deforden • dé- fir^ 
mas ; que mucho redüz&v 
mos à la inctu-ia de los Co
piantes , Ja omifsion de-los 
Abades, y yarones Úüftres?,* 
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C A P I T U L O X I I I . 

D E L C O N C I L I O O N C E , 
^¡Provincial* Ano de 675. 

t T i / í UY defeado fue de 
I V A los Padres el dia 

de efte Synpdo, porque en 
diez.y pjçha aííqs txQ havian: 
podido congregarfe^.y cono-: 
cicndo los dfiiios qjLie ocaíio-
naba la falta de Concilios en* 
tan prolongado efpacÍQ;quan-

fue él llanto- mieotrai) vie* 
ron eldeforden fin freno,tan
to creció el gozo al ver que 
yapodian reprimirle. Vcanfe 
fus palabras en el cap. 2. de 
cfte Tratado, num.2. 

2 A villa de lo que los 
Padres lloran ios males que 
pcafiqij&bjatí'la, falta >d£. la luz 
$le: IQSXO'polios., fe infiere 
que el myftayerfe tenido nin^ 
giinp en tanto tiempo no 
idebe, xeducirfe^ à incuriíi ;de 
;ío$ Metropolitanos; , finol:à 
que ías .circunílancias no lo 
permitieron : cfpccialmente 
haviendo florecido en el ef-
pacio intermedio el glonoíb 
Padre San Udefonfo ; de cuyo 
zcío y fantidad no podemos 

. fofpechar omifsion en mareria 
tan importare. Lo cierto es. 

que en todo fu Pontificado, y;, 
algunos anos dcfpues, no ha-y 
VQ/CáncUio en Toledo, por
que ifabemos por eftfc, que cai 
18. años no fe tuvo ninguno^, 
que'fueflfe Nacional, ni partid, 
cular -de ella Provinciaí 

3 . Qual fuelle la caufá-, cs> 
muy diíicil de acertar , y nb 
aun fe halla controvertida la-
duda entre nueftros Autores..: 
Por lo que mira al tiempo de 
San Iklcfonfo , efto es, al quç 
huvo defde el Conciliei' X.. 
hafta los años , últimos del 
Santo y atribuyo lá falta de 
los .Syhpdo&.à la- grande ;tur-?' 
bacion dç la guerra movida 
contça. el Rey Uec'ifvintho 
porJos Vafcúnes, fegunefcri-» 
be ¿íido,ro,Paceníe , y mas 
individualmente TayonObif-* 
po de Zaragoza en la Carta «à 
•Quirico de Barcelona y adonde 
dice que fe .llamaba.Froj/a* el 
rebelde .motor de tantos ma
les, como alli menciona. 
,.,4.../A efto, fe añade, que 

\cn tiempo de San Ildefónfo 
pare.ee que fe havia maleado 

N 4 Kc-



a o ò Efpana Sagrada. Trat.6. Cap. 13 ^ 
Rcccfvintho , íícndo antes fed ita necefsitas temporum v r 
bueno, luego malo; como in- res aiterit mimorum , ut nec 
fiero de que elPacenfe le lia- deleftet vita propter imminen-
ma Flagiciofo : yC ix i l a , ha- tia mala.;Afsi debe leerfe toda' 
blando de él en la Vida de la dáufula, que juzgó Acberi 
San lídefonfojle trata con du- myy defeítuofa ,.por faltar en 
ras exprefsíones 5 diciendo ñi MS. el verbo âeleBet: pero 
que el Santo le reprehendía, fiipliòle por otro Martene en 
como fe vio en el Apéndice 8. el tom. 3, del Spicilegio de la 
del lomoprecédente.El Gbif- ultima-edición pag, 315. don-
po de Palencia Don Rodrigo de dà entera la Carta, que re-. 
Sanchez de Arevalo , añade: produgimos en el Apcnd. 7.; 
Huit-auUm pefsimus: nam fa - precedente, 
crificabat Dxmonibus. 6 De aqui fe infiere, que 

5 Lo cierto es , que por havia mucha turbación y de£-
el miíino San Udefonfo fabe- orden * en la claífe fuprema,-
mos, que vivía ea una ço- que no podia fer arreglada 
^untuca tan delicada, y taív por el Santo: lo que precifa-. 
tuncfi&'poelbs -males ^ué fé- mente debe reducítfe al Pa-
temian , que Ai aun dãbá ga- lacio, y afsi no era tiempo de 
na de vivir. Afsi lo dijo, ef- que el Rey convocaíTó à Con-
cribiendo à Quirice de Barce- cilio, à lo menos para Toledo, 
lona j que le exhortaba à que en tieíiipo que Siân Ildefotitó 
no tuvieífo ociofa la pluma: pudieííe folicitarle y preíldír^ 
y cí Santo íc refponde, qiie de íc. Y digo cfto para ocurrir à 
i l i gufto era emplear ia vida y lo que puede decirfe, en vifta. 
Ja lengua en meditar y tratar de que viviendo el Santo htP-
de la Ley de Dios; pero tal vo un Synodo en Mènda:pucâ 
es?,: dice, la conftitucion de con lo prevenido fe ocurre à 
los i tiempos,: y de tal modo efte; reparo : poique aquel 
acongoja - los árthtips /'"qufe - t i i ' Concilio no era Toledano' $ y¡ 
aun dcleyta el vivir , por nò pudó el Rey tener menos re
ver- ios males que amenazan: -paro en que ie huviefle en 
Igttur ut prcecipis appeterem Lufitania, que en permitirle 
loqui-frequenter, & hoc mibi en Toledo. Demás de efto fi 
pia'devotione adeft, ut in medi- el Rey eftaba ya convertido à 
fationé -legis Dei lingua fimul mejor confejo (como fe infie-r 
& viu-Jflffflium nonbaberet; xe del modo con que. 1c ttata 



Del ConciIio"XL de Tók'do* l o r 

cl Synodo Emeritenfe ) no era 
ya tiempo de que San Ildc-
fonfo foliciraíle otro para fu 
Provincia , porque eftaba 
muy quebrantado de falud , y 
efectiva mente pafsò à mejor 
vida al mes y medio defpues 
del Concilio de Merida, Por 
tanto aunque ya el Rey fe ha-
HaíTe mas benigno , no podia 
el Santo intervenir en el Con
cil io , por las varias moleftias 
que le fobrevinieron en los 
últimos años 5 por las quaíes, 
como eferibe en fu Vida San 
Julian , no pudo aun perficio-
nar los Efcritos que tenia 
empezados , como fe lee en 
el Apéndice 6. del Tomo pre
cedente, cap. 15. 

7 Juntandofc, pues , las 
guerras, genio , y aufencía 
del Rey (pues murió fuera de 
Toledo) no pudo aun el fu-
ceíTor de San Ildefonfo con
gregar Concilio en los últi
mos años de Recefvintho , ni 
•en los primeros de Vanaba, 
•pói* la rebelión que en Ia Gá
lia Narbonenfe excitó el Ty-
rano Paulo. Reprimida la re
belión , y quedando ya en paz 
el Reyno , fe juntaron en el 
a ñ o quarto del Rey Vamba 
los Obifpos de la Provincia 
Carthaginenfe en la Era 
DCCXÍII. (713.) à fíete de 
JSIOYÍemb;:e del año £75. f o n -

vienen en la Era íos Codigosí 
y correfponde puntuaimentq 
con el año quarto del Rey, fe--
gun la Epoca declarada en el 
Tomo 2. 

8 Tüvofe el Concilio en' 
Ja SedeToledana de h Virgen 
Maria : y colocados los Obif: 
pos por fu orden , propufo el 
Metropolitano en el dia pri
mero lo que debia tratarle en 
aquellos tres' dias fobre la Eé 
de la Trinidad- deifica j como 
efe divamente fe trató j y al 
tercer dia fe pronunció cía-, 
ramente quanto debia creer-; 
fe y confeíTarfe en el aílunto. 

Cañones del Concilio. 

9 A L dia 4. empezarori 
X V ôs Decretos Syno-

dales, mandando en el prime-i 
ro, que el Concilio fe debe ce
lebrar , fin tumulto , con pa
labras blandas, fin converfa-
ciones vanas , ni rifas, ni al
tercaciones : excomulgando 
por tres dias al que lo que
brantare. 

El 2. que no ceífe el Me
tropolitano de inftruir '> à los 
Sufragáneos , y eílos à fus 
Subditos, de modo que todos 
eftèn bien informados en 
la Ley de Dios, y fea fre
quente la lección. 

El 3. que en todas las 

'v-
\ 

\ 



2,0 2.' E/paríâSagrada. Trdt.é. Cap.is* 
Provincias fea uno mifmo el 
modo de los Divinos Oficios, 
íiguiendo todos à la Metuo-
poi i , aun los Monaftenos. 

El 4. que no haya difeor-
dias entre los Sacerdotes, 
¡nandando que no lleguen al 
Altar , hafta que fe hayan re
conciliado. 

El .5, quç el Prelado no 
pueda -arrogarfe nada con 
fuerza ?fmo fegun orden ju
dicial , aplicando penitencia 
al que faltare. Y en particu
lar ocurren al excedo del 

.Obifpo , que fe manche con 
.OlViger Ahija, P .parienta de 
los Magnates : al qual privan 
del bpfíQ^vjcph -4#ieno , y 
excomunión perpetua, excep
to en la hora de la nnierte: 
extendiéndola pena del De-

. creto al homicidio , ò injuria 

. ̂ iavc dd noble, de fus hijas, 
o-mugeres. 

El 6, que no pueda el 
Ecleíiaftico mezclarfe en jui-

^cio de caufa de muerte , ò 
.^runcaeton de.miembros,aun-
que fea elteo de la familia de 
la Iglcfia. • 

Él 7. que las correccio
nes fe hagan delante de dos ò 
tres , y no fin oir los defeat-
gos , ni por capricho próprio 
con odio , mas que con defeo 
de la emienda: y que íc firme 
la Pemtencu» -para queiiem-

pre confte la jufticia. 
El 8. contra los Simonía-

eos , que dan por precio los 
Sacramentos. 

El 9. que no fea confa-. 
grado el que haya dado, 0 
prometido algo por el .Qbif-
pado: y que íi defpues de or
denado fe Cupiere la ílmonía, 
fea excluido de la Iglcfia, y, 
defterrado por dos anos: pu-
diendo fer reftituldo , ([ cum
pliere bien la penitencia. 

El 10, que todos los Pre
lados antes de fer confagra-
dos proteften late, y vivir en 
juíU.cia-, y piedad , fin con-
tifíycnh a los Cañones en na-, 
ÀÃÍ çonplpfequio y pever;ncia 
del'que es fuSupenor. 

: Êl,i i . explicó lo dicho en 
el Gpncilio I . deTplpdo con
tra los que-.no fuíñerv- \$Í Eilr 
chariíVia, diíicndo que no fea 
excomulgado eí que por en
fermedad no pueda pafíar la 
formad el que por demencia, 
ò falta de ufo de razón la ar-
roge : pero s i , fuera de eftos 
lances : y fi fuere infiel, fea 
defterrado y azotado. 

El 12. que fi llega peligro 
de muerte al queellá hacien
do penitencia, fe le admita à 
la reconciliación: y fi muriere 
antes de fer reconciliadOypue-

• darecibirfe lo que ofreciere 
por fu alma, hacien4P,íí$g-

mo-



(Del Concilh X L âe Tolefo: 
niorU de cl cn hi Iglefi.i. 

E! 13. que cl SaceiJore 
efpiritado , ó ñenetico , no 
fe llegue a! Airar , infla que 
libre por un año juzgue eí 
Obífpo que es capaz de í'cr-
yir el Oficio. 

Hl 14. que filo permiten 
Jas rentas, y cl numero de la 
Clerecía , haya prevenido 
Miníftro que acabe lo qne 
por accidente repentino no 
pueda, perficionar el que lo 
empieza. 

El 15. que todos lósanos 
haya Concilio , en el día que 
el Rey , y el Metropolitano 
diípufiercn , fin qne falte 
ningún Obiípo fin caufa , ò 
necefsidad > sò pena de fer 
excomulgado por un ano: y 
la miíina pena u curran todos 
los Prelados de la CartKagi-
neníe , fi dejaren paílar un 
año fin juntarfe, con t-al que 
la omilsion no provenga pot 
agena póteftad del Principe. 
- .En él' 16. ponen fin al 
Gòricilio- dando gracias à 
Dios» y al piadoíb Rey Vam-
ba , aclamándole Reftaurador 
de la Difciplina Eclefiañica, 
por quanto queria qne cada 
año te tuviefle Concilio. 

10 Fue Concilio Provin
cial d : 17. Obiípos, entrando 
el Metropolitano de Toledo 
que los prefidiò, y era Quiri-* 

¿ 0 3 

co , fucefibr de San ridefonfo. 
AfsiíUcron por Vicarios los 
Obifpos de Segobia, y Arca-
brica , componiendo entre 
todos 19, de modo que no 
faltó mas que el Obilpo de 
Mentefa, para verificarfe que 
afsifíieron todos los Prelados 
de la Carthacrinenfe. 

11 El orden de las firmas 
tiene diverfidad del publica
do por Loayía j pues en el 
Emilianenfe es como Te figuc. 

1. Quirico de Toledo. 
2. Athanafio deScUbi. 
3. Argcmundo de Oreto. 
4. Leandro de Uici , que 

cn Loa y fu es 6. 
5. Juan de Bigaftro. 4. 
6. Gaudifcalco de O l 

ma. 5. 
Los demás como en 

Loayía.- -
Eñ otros Códigos ^fsi: 

•3. Argcmundo .oVétano. 
4. JugnjJigaflreníe. 
5. Godiícalco Oxomenfe. 
6. Leandro de Uici. 
7. Palmacio de Uici. En 

Loayfip. 
8. Concórdio de Palen-

cia. 13. 
<?. Heterio de Bafti. 11. 

10. Adíelo de Alcalá. 14. 
11. Felix de De'nia. 7. 
12. Riclula de Acci. 10. 
13. Rogato de Baeza. 11. 

Saia-. 



l o 4 Êff an a Sagrada. 
JA. Smntherico de Valen

cia. 8. 
i y . Memorio Segobrienfe. 
16. Egica de Siguenza. 
17. Gaudêncio de Valeria. 

12 En el Emilíanenfe fe íl-
guen los Vicarios, y luego los 
Abades, que en otros antece
den à los Vicarios: y eftos 
fon, 

Liberato, Diacono,' por el 
Obifpodc Scgobia Sin-
duíto. 

Egila , Diácono, por Mu-
nulo Arcavícenfe (Kar-
taginenfe , pufo el Co
piante en lugar de Ac-

' cavletiíe j ò Archavtcen-
fe, como fe lee en otros) 

'23 En quanto \ los Ãba-
'dcs debemos fuponer, que en 
algunos Códigos no hay mas 
que tres : Julian, Involato, y 
'Anila ; y no explican el nom
bre del Monafterio. En otros 
íe hallan cinco : Julian de la 
Isleña del Monafterio de San 
Miguel. : Valderedo del de 
Santa Leocadia: Gratindo de 
SiP Çofinc \ ^ & a Damian: 

T r a t ú . Cap.13; 
Abfalio de Sania Cruz : y 
Florencio de Santa Eulalia: íí-
guíendofe GudiU Arcediano 
de Toledo. De modo, qne ni 
en los dos MSS. que fe man
tienen en la Santa Iglefia de 
Toledo , ni en los del Efco-
rial fe halla exprefsion del 
Monafterio de San Julian 
Agalienfe , fegun imprimió 
Loayfa en un Abad que nom
bra Avila. Propuíble en fu 
Edición Surio : y figuiòlc 
Loayfa 1 fin prevenir que fal
ta en nueftros MSS. Veafe lo 
dicho en el Tom.5. íobre la 
Vida de San Ildefonfo, donde. 
Íe menciona el Agalimfe, en 
laspag. 277. y 510. 
-. 14 .En efte Concilio cre

yeron nueftros Autores que 
fé havia hecho la.Divifíon de 
Obifpados ^tribuida à Vam-
ba j y.no folo lo ingirió' àfsi 
Loayfa en fus Notas,íino que 
Aguirre lo colocó en el t i tu
lo. Pero ya en el Tomo ^de
jamos declarado , que no hur 
vo tal Divifion, en efte, ni e». 

CA-



§)el Concilio X 1 L de toledo.; 

C A P I T U L O X I V . : ; 

D E L C O N . C I , L I O D O C E ; 
Nacional. Año de 6$ i . ; 

' i p j * L Concilio XIL fc tu-
J' -JEr v-o-en-el año prime
ro del Rey Ètvígio fucef^ 
íbr dé Vamba / en' la íErá 
I>CCXlX.r(7i90añode 681. 
à nueve de Enero;, ( cinco dé 
fus Idus1) domo fe lee "catinos 
Códigos, Tiendo ehata de 
los que eti lugar de Enero, 
pufíei'dn Mayo, pues confia 
que el Concilio fe acabó en 
25. de Encvo. Lo milino di
go de la Era que en el Lucen-
fe tenia un año menos, (po
niendo 718.) la que pteciía-
mentc fe debe" co^régk pol
los CodigOs^queí'exprefíán un 
ano mas , feñalando la 719, 
pitós':eH Enero de- (aifíS.- nó 
eira Rèy Er vigío y ¡como conf
ía pOf lo dicho en eLTom.i. 
< 2'.-Gongregofe en la Igle-
íiá Pretorienfe dĉ  San Pedro, 
y San Pablo, en que havia fi
do ungido cl Rey Vamba,co
nfio •eíCL'ibe ;Sa'n Julian en fu 
Hííloria n. 4.- Concurrió alli 
el Rey Ervigío en el día re
ferido , y defpues de las ce-¡ 
fcmotiias acoíturabradas, ha

bló afsi al Concilio; „ Hd' 
„ hay duda , Padres Santifs^.' 
j , mos, que los Concilios fir-; 
3, ven de remedio àlos males 
„ del mundo : y pues lo co-
„ ndecis , y fois la Sal de la 

tierra-, procurad aplicar los 
„ medicamentos convenicn-
,, tes i examinando lo que de 

mi parte hay que reprefen-
taros, que pava no fiarlo à 

„ la memoria , ni alargarme, 
„ lo veieis brevemente en 

efic Pliego. ^Recibido pôr 
los Padres, le dieron gracias 
de que .los cbnvidaíle y ' m o -
vieíle à corregir los deforde-
nes: y def^edido con las ben
diciones : acoíVumbradas ( y 
expueftas en el cap.2,) vicrorí 
que el Pliego fe reducía à que 
de n uevo rcco nocieflen la 
fuccfsion legitima en ' el 
Throno , con las Leyes'qlíe 
havia dado contra- los Judios, 
pues queria , que en fu tiem
po, no íe-faltafic á- los Caño
nes tan juftamente cftableci-
dos para extirpar teda mala 
femilla. Otro s i , que pues 



£Q& E/pana Sagrada. Tra t . é . Capii^* 
Yamba havia dado una Ley 
en que declaraba infames à 
Jos defertores del Egercito, y 
à Jos '.nobles que no le fe-
giriaft-, ¿krlaiqual refultaban 
varios inconvenientes, quena 
templarla por fu clemencia, 
defeando que por teftimonío 
de iós.mifmóS' Padres.pudicC-
jfeá íetjreftitüidbs k fu honor, 
y-¡admitidos à fer teíligos de 
canias , ios que havian falta
do à Ja tal/Ley. Y general
mente,, :que apartaííende la 
Igleíia quanto no les páre-
cieíTe bien, y que fin accep-
çion de jpetfonas refolvieCeij 
íjuím-tQ-les .parccic-flè.:Ooavçr 
nieóce 5 puesípqta, la. pronta 
egeeucion de todo tenían aiü 
à los Duquesv è Intendetíte* 
•de-ias Provincias. 

Cañones del Concilio, 

...3 X TIfta la Reprefenta-
V cion del Rey,.em

pezaron los Padres ;por la 
PcQfòfsion de la Fe : y luego 
reconociendo la legitimidad 
de la elección de Ervigio,poir 
Citar beclia con acuerdo de 
los Señores del Palacio por 
[Vamba , en virtud de lo qual 
cí.Prelado de Toledo San Ju-
Ifanítíavk ungido en el Rey-
no.al eiprcíiado Eryigio; re
conocido, todo ofto, rçíblvie-

ron que citaba el Pueblo ab-
fiielío del juramento de fide
lidad preftado à Vamba , el 
qual aunque vivia, no ppdU. 
ya reynar por haver- recibido. 
Habito de Religion,y la Ton-
fura'- y afsi que todos debiaa 
fervir y obedecer à Ervigío, 

El 2. qué no fe imponga 
el. Habito, de. peajteheia à 
quiep no íe pida ; de atgim 
modo: pero que- obligue el 
ya inipuefto à los que fe vie-, 
ron en peligro de muerte. . . 

El 3. que fi el Principe 
perdona al que pecó contra 
fu Cetro, ò Reyno , efte ta l 
feastambiçn admitido à la Co-
n^union 4e ia Igíefia, y de los 
Pueblos: , 

: ...Eb 4* que no fe pongaj 
Obifpo.jen Villa?,dortde ncí 
huvo nunca Obifpado :1 anijrt 
lando el que Vamba pufo en 
Aquis: y que el confagrado 
en aquel lugar fuelle coloca
do en ialgleíia que vacalTe^ 

El j . que por quanto al
gunos Sacerdotes que. decían 
mas de una iMiíTa al día , no 
comulgaban mas que en la 
ultima, mandan que comul
guen en todas. 

El 6. que pudieffe el Me
tropolitano de Toledo elegit*, 
y coníkgrar Obifpos para 
todas Jas Provincias, porúetv-
do en cada . Silla vacante. Jo§ 

que 



© f / Concilio X l L dé Toledo, 

que ni Rey con informe dd 
Toledano le paicciellen dig
nos, Hn cipjrar confulu de 
Ins Içleíias: peio que eí con-
fã^rxido dcbieíle prefentàrfe 
dciuro àc tres meies ante fu 
Metropolitano ; "y Io mifma 
fc cntcntticflfe etc los demàs 
Reitores de las igíeíias. 

El 7. que pudicílen vol
ver à Tus honores los nobles 
¿jue havian faltado à la Ley 
qaç Vívmba pufo contra los 
que no le ííguieíTcn. en - Ia 
Campaña , por enya' falta no 
podian tefíificar: reítituyen-
dolos à eftc honor con acuer
do y voluntad del Principe. 

El 8. contra los que fe 
àpatran de fus mugeres , fin 
que intervenga culpa de adul
terio : à ios que excomulgan 
jJiicnms vivan feparados. 

El 9. que fe guarden 1̂ 5 
Leyes promulgadas contra 
ios J u d í o s , de que fe forma 
un extraélo por menor. 

El 10. que goce de immu-
nidad el que fe refugie à la 
Iglcfia , excomulgando al que 
la quebrante cu el ámbito de 
treinta paflbs, y fiendo cafli-
gado por el Rty, con cuyo a-
cueido fe eftableciò el De
creto. 

El 11. que los Sacerdotes, 
y Jueces arranquen de raiz, 
quanta Idolatria vean en los 

Efclavos , azotándolos, y ciU 
fregándolos , cargados, de 
yerro, á fus Amos , con t ú 
que el Amo ofrezca zelar fo-
bre evitar la reincidencia; 
pues fino fe encargada eílóy 
deberán los tales Efclavos 
paífar à la difpoíiciôn del 
Rey. Si algún ingenuo íe 
mezclare en Idolatria , ferà 
excomulgado, y defterrado. 

El 12. que cada Provincia 
tenga Concilio erv eídia i . def 
Noviembre , excomulgando 
al que falte. 

En el 15. concluyen rati^ 
ficando, y firmando lo decre
tado , con las gracias debidas-
à Dios , y al Rey : y expref-
fando que le acabó el Conci
lio en 25. de Enero(8. kal¿ 
Febr.) 

4 Fue Concilio Nacional 
dé-^.íO'bifpofr', y eurre eHos 
quatro Metropolitanos -Julian 
de Toledo: Jul ian de Sevilla: 
Liuba de Braga; y Efttvan de 
Merida. En algunos Códigos 
precede el de Sevilla al de 
Toledo ; pero no lolo en los 
dosGorhtcos que fe mantie
nen hoyen la Santa ¡«lefia de 
Toledo , fino en otros del Eí-
corial, fe halla antepucíto el 
Toledano al de Sevilla, como 
diremos en ía Diífertacion de 
la Primacía, §.5. En el Indice 
Gothico, que pondremos al 

ha-r 



¿o 8- E/paña Sagrada. Trat. 6. Cap. 14. 
hablar del Concilio XVill .re- no Segobricníe. 
mata en ocho el numero de los 11..Memorio Segobnenfe, nó 
Obifpos que afsiftieron al Arcavicenfe; ni pofpueC» 
prefente : lo que mueítra ha- to al lugar 1^. 
llaríc mas completo aquel 12. Speraindeo Italicenfe ctí. 
Codigó,, quelos que hoy te- Loayfa 11. 
nemós::I - ••' r 13. Ge ta Eüplcnfe. '12. 
\: 5: En quanto à los Sufra- 14. Trudemundo Elbprenfei-. 
gáneos erró Loayfa en poner Lo demás como en Loayfa, 
por Obifpo Segobricnfe à 
Simpromòi y por Arcavicenfe Por Vicarios concurrieron 
à'Memorio. Efto fue al rebès: el de Alcalá, el de Dénia, y el 
porque- Sempronio era Obíf- de ValenciaJten quatro Aba* 
po Ar.cabricenfe, como íe vé des , 7 1 5 . Varones iluftres. 
en el Concilio XIU. y Memo- En el tnifmo dia 25. de-
rio era Segohneenfe , fegun Enero firmó el Rey la Ley 
confta por el Concilio X I . y Confirmatoria del Concilio, 
afsi lo califican aÍgun05(Go.i . Efte fue; el ultimo en las 
digpç MSS* de. çftç mi(ip.o.S|rn Colecciones antiguas, que.fe 
nqdó: dqn^e UjiUamoŝ  cif den imptiiniçron antes de la de 
diferente del publicado,por GatranzaV 'las qualesmo te-
Loayfa j que debe darfe aísií niari mas, que un fragmento 

del Concilio, (deGÍi$Qterdq 
í.o. Simpronio Arcabricenfei figuicntc ' . , ", i " ' 



©*?/ Concilio X t t í dtToMo. 

C A P I T U L O X V . 

D E L C O N C I L I O T R E C E , 
Nacional, kno de ^83 . 

Corrlgenfe las Ediciones* 

i T 7 N el alio quarto del 
- -; C i mifmo Rey Ervigio, 
\ quatro de Noviembre de la 
EraDCCXXI. (721.) año de 
683. fe tuvo el Concilio trece, 
como todo coíifta por losCo-
digos MSS. y conviene con la 
Çhronologia cftablecida. 
• 2 Cclebròfe en la mifma 
Igleíia de San Pedro > y San 
Pablo; y concurriendo allí el 
Rey díò à los Padres el Plie
go acoítumbrado , el qual fe 
reducía à proponer algunos 
puntos que 'necefsitaban de 
remedio, y queria egecutar-
los con examen, y confejo de 
los Padres , porque lo que ef-
tos detcrminafTen unidos en 
ct nombre de Dios , aquello 
era lo que fe debía eftableccr: 
y que cumpliendo el Rey lo 
que lalglefia predicafle, am
bos brazos formarían un cuer
po en el Reyno del Cíelo. 
Leído por los Padres , empe
zaron fus Decretos por la 
Confefsion de la te 3 v paf-

. Tom.VL " ' ' ' 

faron à las demás Scfsió^ 
nes. 

Cañones del Concilio, 

' 3 I I T L i . que atendiendo' 
JLL à la clemencia y vo

luntad del Rey fueífen reco
nocidos en fus honores los 
que havían fido privados de 
ellos por complices en la re
belión delTyrano Paulo,pues 
el Principe no folo los per
donaba, fino que mandaba fe 
les rcftituyeAen los bienes 
que permanecían cnelHfco: 
y que pues era efto tan pía-, 
dofo , nadie fe atrevieífe à 
quebrantarlo ; y íi lo hidef-. 
fc? fucile excomulgAdo. 

El 2.que no pueda fer de-: 
puefto de fu honor, ni pade
cer otros daños graves (allí 
exprefíados) elObifpo, ni el 
Procer, finque fea jnzgado 
en CongreíTo de Sacerdotes, 
y de Señores. 

El 3. que por quanto, el 



a i o EfpamSâgf.aàa. 

Rey fe dignaba perdonar los 
tributos que fe debían hafta 
el año primero de fu Rey na
do, iiofolo daban vigor à cfta 
piedad , fino que excomuiga-
ban a quien contravinieííe. 

El 4. confiderando Jos 
Padres los grandes beneficios 
que la Igleíia recibía del Rey, 
quifteroiA retribuir, mirando 
por cl .biçn de fu familia , h i 
jos, y imiger , llamada Liubi-
goto y y quantos fe enlazaífen 
con fu fangrCjde modo que à 
nadie Je fiicflc licito perjudi-
çarlos.en nada , excomulgan
do, à quien ínjuftamente los 
damífe. ' 

5 El 5. que muriendo el Re y 
lio, por eftb há de permitiríe 
el deshonor de Ia Reyna: y 
afsi que nadie la abara à nuc-. 
vocafamienfo, ni trate con 
ella impuramente, aunque fea 
Rey : y fi fáltate à ello, iba 
fu nombre borrado del Jibro 
de la vida. 
i El 6. fue con acuerdo del 
Rey , fobre que ningún Sier
vo , ò Liberto pudiefle alcen--
der à Oficio Palatino , ò ad-
mifiiílrãr la Real Hacienda, 
excepto los que fueífen Sier
vos, del Fifco : los demás fe 
debían mantener inferiores à 
fus/Señoxcs, ..y fin dañarlos à 
ellos, ni à fu pofteridad. 

El 7. que el Sacerdote 

Tra t .6 . Cap. 1 j . 
que por venganza de odio 
perfonal haga defnudar los 
Altares, apagar las Lampa
ras , ò ceflar los Oíicios , fea 
privado del honor, fi-no-hi
ciere penitencia ante el Me
tropolitano. 

El 8. que ningún Obiípo 
dege de acudir llamado por 
el Príncipe, ò por el Metro
politano , à tratar algún pun
to neçcfíàrio; excomulgándo
le ü lo deja de hacer , no ex
hibiendo legitima diículpa, 
autorizada. 

El 9. que fe tenga nue
vamente por firme lo eftable^ 
cido.en el Concilio antece
dente en fus 13. t í tulos, que 
repiten: y demás de exco
mulgar al tranfgrefíbr, aprue
ban que fea reo de lá Ley da
da por el Rey en confiima^ 
cion deí Concilio. 

El 10. que el Obifpo, ò 
Sacerdote que en peligro de 
muerte fin confeííàr pecado 
recibidle penitencia, pudief-
fe volver al Altar , recibien
do la reconciliación por eL 
Metropolitano. Mas l i con-
fefsò pecado, arbitrará el Me
tropolitano , fegun las cir-
cunítancias j y fi le tiene, pe
ro no fe atreve à publicarle, 
quedará à la voluntad del 
reo. 

El 11. que ninguno reci^ 
ba. 
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ba, ni ampare al Clérigo , ò 
Monge , vago , ò fugitivo, 
bajo las penas alli fcnaiadas, 
íi no le entrega à los ocho 
dias. 

El 12. que no fea exco
mulgado el que en caufa con 
fu Obifpo acuda à valerfe del 
Metropolitano. Y lo miímo 
en el orden judicial reftante, 
del que gravado por fu Me
tropolitano recurre al de otra 
Provincia ; ò al Rey , fi los 
Metropolitanos no le oyeren-
En eftos lances el que quando 
apeló eftaba ya excomulga
do , deberá fer tenido por tal 
en el Tribunal à que apela, 
hafta que por los Alegatos 
coníte , fi la excomunión fue 
jufta, ò injufta. 

El ultimo fue ratificar, y 
firmar lo decretado , dando à 
Dios y al Principe las gracias 
ácoftumbrádas. 

4 Concurrieron quarenta 
y quatro Obifpos con quatro 
Metropolitanos , Julian de 
Toledo , Ltuba de Braga, 
Ejie-van de Mérida , y F/orr-
Jindo de Sevilla: porque Su-
niefredo de Narbona , y Cy-
priano de Tarragona no pu
dieron afsiítir períbnaímente; 
pero enviaron fus Vicarios: y 
afsi fue Nacional. 

5 Sobre los Vicarios me 
parece que fe ha mezclado 

mucha cohfuíion, no folo en 
los Autores, fino en los Có
digos MSS. Morales fobr.e 
haverfe contentado con únós 
no completos, y defe&uofos, 
confundió la Silla de-Urgeí 
con ladeVique, eílrañando 
que la primera no fe nombraf-
fe Aufetana , como fi Urgel 
huvieíle tenido tai nombre 
en algún tiempo : y anadien-* 
do, y omitiendo otras cofas, 
en que no necefsitamos dete
nernos, pues folo lo apunta
mos, para que ninguno in filia 
en las fubferipciones confor
me las propone Morales. 
Loayfa dice , que fumaron 
por Procuradores 27. Obif
pos : y afsi refulta por la fu
ma de Vicarios que ofrece; 
pero como al Obifpo de Ta-
razona le atribuye dos Vica
rios , fe infiere, que fegun fu 
edición los Obifpos no fue
ron 27. (como los Procurado
res) fino 26. Efte fue uno dé 
los defeuidos de la edición de 
Loayfa, pues el Vicario del 
num.21. que aplica al Obif
po Aitfterio de Tarazona , no 
fue de efte , fino de Jacobo 
Gemndenfe , como coníta por 
el Gothico del Efcoriaí , d ; l 
num.13. y afsi debeañadiríb 
efte Prelado Gcrundenle , o-
mitido en hs Ediciones. De 
efte modo talen 27. Obifpos 

O 2 por 
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por Vicarios. Pero hay tanta 
variedad en los MSS. fobre el 
numero, nombre , y orden de 
los Vicarios, Obi ípos , y Si
llas, que diñeultofamente po-
drèmos arreglar el punto, 
mientras no fe defeubran 
nuevos Códigos. En el Lu-
cenfe no havia fegun Mar
mol mas que XXV. Vicarios: 
en otros hay menos: y aun fe
gun Loayfa faltan los ocho 
uJtimos en muchos MSS. Efto 
ya pudiera componerfe, aña
diendo à uno lo que confta 
por otro , y formando un to
tal de lo que refulta por to-
dosi, Lomifmodigo del or-
detii puçs;baftaba prevenirlas 
variédades j dòndé no alcan
zaba otra difpofición. 

6 Lo mas difícil es lo que 
toca à los nombres : pues al 
Vicario de Eftevan de Carca-
iona le llama un Código C¿-
truino y y otro Sifuldo. Al de 
Felix Oianienfe Je nombra 
lino Sefuldoy otro Samuel. A l 
de Eufrafío de Calahorra le 
llama uno Citruino , otro Au~ 
derico: lo que prueba , que 
Jos Copiantes confundieron 
los nombres paífandofe de 
una à otra linea ; por lo que 
también invirtieron las anti-
guedaddes , y turbaron el 
numero, omitiendo algunas 
íSubfcripcione& 

7 De aqui fe infiere , qué 
no pueden darnos Ley ea 
punto el\rano unas firmas tat> 
defordenadas. Es el cafo que 
entre eftos Vicarios fe men
cionan dos Obifpados nunca: 
oídos en los demás Concilios: 
uno Vttcenfe, ò Aticenfe, y 
otro Bsrecenfe-, con la circunf-
tancia de llamarfe en ambas 
partes Potentino el Obifpo : y 
juntamente el Vicario del 
Uticenfe fe llamaba Leopardo, 
cuyo mifmo nombre fe halla 
en el renglón antecedente del 
Obifpo Berecenfe. Sobre ef
to digo, que para admitir dos 
Obifpados nunca oídos , no 
pueden darnos Ley las firmas 
de los Códigos donde hay 
tanto deforden : porque la 
calidad del nombre Potentino 
(que no es vulgar) hace ffof* 
pechar que no convino à dos 
Obiípos à un tiempo , Uno à 
uno. El nombre del Vicario 
Leopardo (también poco co
mún) aumenta la íbfpecha: 
porque en el Código del num. 
12. fe dà al Vicario de Ppr 
tentino Uticenfe j y en el MS. 
del num.13. fe aplica al V i 
cario del de Altorga ¿ como 
verás en Loayfa: pero con la 
circunftancia ( no prevenida 
por Loayfa) que en el Códi
go donde hay el Pet entina 
ÚtUenfe} no fe lee el Poten* 

tínà 



<Del Concilio 'Kill, de Toledo: 
'tino BèCerenfe: à vida de Io 
qual podemos afirmar que el 
nombre de Potenúno no con
vino mas que à un Obiípo, 
cuya Silla eílà mal eferita. 
Iten, el Vicario Leopardo que 
fe aplica alUcicenfe no difta 
del Berecenfe dei modo que 
Loayfa le pufo (con nueve 
Vicários entre los dos llama
dos Leopardos) fino que eftàn 
feguidos en los MSS. de mo
do que los dos qiíe ponen à-
Potentino Berecenfe, le colo
can en el renglón figuiente al 
que en Otro»Codigo fe lee 
Leopardo por Potentino Vti-
cenfe: y efta immediacion en 
libros donde vemos trocados 
Jos nombres del Vicario ante
cedente con el figuiente , nos 
obliga i decir, que fucediò 
ío mifmo en los dos Obifpos-
Potcntinosque fe multipli
caron , püefto aquel nombre: 
en dos Códigos con titulo de 
Berecenfe , y en otro con el 
de Uticenfe : pues eh unos y 
otros precede Potentino • al 
Obifpo de Acci Riecila : y ef
ta' identidad del lugar en los 
MSS. prueba que fue uno fo-
lo. Añadeíe que el Leopardo 
que un Código pone por V i 
cario del Uticcnfe , es en otro 
en aquel mifmo fitio y orden 
de firmas el nombre del Vica
rio del Obifpo Aftui'icenfe: 

luego aqui huvo inverfíon,' 
aplicando el nombre del V i 
cario Afturicenfe à ía Silla1 
Becerenfe: y como erraron la; 
voz Aíturicenfe eferibiendo 
Aticenfe , afsi también erra
ron la Silla de Potentino, tro
cando los Vicarios , y las Si-
lías , que no teman ningún: 
renglón en medio. 

8 He dicho Aticenfe don
de Loayfa pufo Uricenfe, por
que en el Gothico rara vez; 
tiene diferencia la a de la u; 
y aun quando la tiene, es taiv 
delicada , que fe necefsita; 
pra&ica en el determinado 
libro de que fe hable , para 
diílinguh'la: y como el Co-^ 
digo que pone el Potentino 
Aticenfe es en el fulo donde 
el otro eferibe Afturicenfepo
demos fofpechar que el pri-j 
mer nombre fue abreviatura5 
deí' fegundo , pues tenemos^ 
muchos egemplares de que 
omitan letras iniciales eftos 
MSS. y afsi el que uno abre
vió de Afturicenfe en Vricenfe, 
otro redujo nÚticenfe: y YÍÍ 
aqui el modo con que fe1 nos-
introdujo una Silla, que tanto 
ha dado que hacer , como la 
Uticenfe y nunca conocida en 
Efpaña. 

9 Loayfa fe inclinó , à 
que feria Obifpo de Africa, 
que habría pallado à Toledo. 

P i k 



^ 14- Efjsana Sagrada* 
à -algún negocio, y de eñe 
modo admitió à Potenuno 
Gbiípo Uticenfe. Pero efto.. 
niaua fe debe recelar: por
que el Uticenfe que imprimió, 
Loayfa no concurrió al Con
cilio en perfona, fino por V i 
cario : y quién ha vifto , ni 
imaginado en Efpaña Vicario 
de un Obifpo Africano ?. Cía-.-
rq elU que repugna:pues no 
envia Vicario el que no es 
convocado por Derecho : y 
en Eípaña no havia jurifdi-
cion para convocar à los Afri
canos. ' i 

10 OtrOs quieren, que 
fvieííe Silla dé Efpana: la Upi-
ffiíj/í. Tero efto nq pjjfcde^Utj 
torízarfe. Sabemos que Apia
no mencionó: en Efpana una 
Vtica; y que ¡en el Itinerario 
dé;Antonino fe coloca entré 
Cordoba, y Gazlona : pero es 
ncceíTario probar que exiftia 
en tiempo de los Godos': y 
que íi períevçraba , tenia Si
lla : lo que no puede afinnar-
fçl» à vilb de que en 'ningún 
Gon^ilio/firma tal Obifpo: y 
el leevfc en efte-, digo yo que: 
ro hace fé , ^or- las -razones1 
dacías; pues el Código que 
pone à.Potcntino Uticenfe, 
omite ai Berccenfe 5 y el que 
p'onc à c í e , le coloca donde 
otro "al Uticenfe i y afsi no 
hay lección firme de Uticen-

Trat.6. Ca¡).i$: 
í c q u e no pueda leerfe'Afti-
cenfe, Afturicenfe, ó B¿re
cen fe , de que hablarèmos 
defpues. 

11 Dirá alguno , que el 
no leeríe el ObifpadoUticen-
fe en otros Synodos no excluí, 
ye que le huviefle en tiempo 
de eíte; fabíendo por el ante
cedente , que el Rey Vámba 
erigió algunas Sillas , que ní 
huvo antes, ni. perfeveraron 
defpues ; y tales ferian la U t i ^ 
cenfe, y Berecenfe. 

12 Pero tampoco- fe pue
de afirmar efto: en el aíllinto:' 
porque íabémos por el Con-, 
cilio XIÍ. t i t .4. que Vamba^ 
pufo un.Obifpo en la Iglefia 
Pretoriénfe de Toledo,y otro 
llamado Çuniuldo en la Villa 
de4quis. iNinguno de eftos 
dos corteutd-iò altGonci:Uo';XI. 
ni X1L iñ.XUI. de,. Toledo:;, 
porque el Concilio XII . anuló-
aquellas Sillas., Pues fi en jas.i 
dos que íabémos inrtiruidas. 
por Vamba, no afsiftió nin
gún Obifpo à Ids Conciliosj^ 
por qué. razón hemos'de afir-, 
mar eílo de las que nurica.-
confta haver havido l Y íi 
fueron Sillas nuevas dcl'Reyv 
nado de Vamba , cómo no 
fttena ninguna en- el Concilio. 
Xí. y XII . ni por si, m por fus 
Vicarios 'í El mciivo que le^ 
ñaló el X I I . para no. per^ 



0el Condito TCIIL Je Toledo., 
fnnh aquellas Cathedras , fue 
porque nunca las huvo en 
tales fítios: en fuerza de lo 
q ua I i n a nd a ti que Cun.'uldo 
fueíTe refer vado para la pri
mera Silla que vacaííe (con 
efte nombre fe lee luego el 
Obifpo de Itálica) por quanto 
no tuvo culpa en fu confagra-
cion , como parece que la 
tuvo el de la Iglcfia Preto-
rienfe, pues le dejan exclui
do. Si el Obifpo que inocen
temente fue ordenado en 
tiempo de Vamba, no es re
conocido , fino fufpendído 
pqr.Jqs, Padres cómo es pof-
fible que admitamos à dos, à 
quienes era común la mifma 
califa» y de quienes no hay 
fundamento para for recono
cidos como tales? 

13, Digo , pues, que ni 
eLUticeníe., ni el BereCenfe 
fon nombres legítimos de Si^ 
lias, fino corrupción de otra 
voz ,y . g. Britonienfe , ò Af-
tunçenfei.pues <\ Aftnriccnfe 
és el. Obifpo que precede , y 
de quien fue Vicario Leopar
do, Efte- -no 'fubfcribiò por 
Potentino-, fino por Aurelio 
de Aftorga : el Vicario de 
Potentino fe Hamo Habito: y 
donde leemos Berecenfe, pue
de fer voz desfigurada de 
Britonienfe , pues falta efta 
Silla en el Concilio. A todo 

eflo obliga e lvèr que no fe 
nombran en Efpaíía femejati-
tes Ciudades; ni hay funda
mento para admitir Si/ías, 
donde no hay pueblo famo.-
To , ni reftimonio que lo aíTe-
gure; como fucede aqui, pues 
el único Documento de eftas 
firmas no hace fé, cftando 
tan viciadas. 

14 Añado en confirma
ción otro gran yerro que im
primió Loayfa entendiendo 
mal una firma, pues dio cu 
eí numero 25. la firma de un 
Abad Juan , poniéndole por 
Vicario de Regincio Obifpo 
de Oca: Joannes Abbas, agem 
'vicem Reginci. Epifcopi Auccn-
JÍS. Aqui hay dos yevros-.uno 
poner Vicario dei Obifpo de 
Oca , fiendo afsi, que entre 
los Obifpos pufo cn undecir 
mo lugar al ObifpO:de OCâ  
•como prefente , con elnoiíX'-
bre dc Stercorio Auceníe: y 
fi eftuvo prefente el Obifpo 
.de Oca , cómo havia de en
viar Vicario í Otro yerro es 
.poner à un tiempo d >s Ooi l -
pos en una Iglefia; el uno ih-r 
mado Stercorio > y el otro Re-
gincio : lo que no fue afsi. 

15 Al hablar Loayfa de 
las Subfcripciones dice que 
concurrieron dos Obi í ¿JOS 
Aucenfcs, Stercorio , y Regi-
w/V/tf (afsi llama al que antes 

O 4 fir-
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ifirma Regincio ) porque efte 
por enfermedad , ò edad ha
rria renunciado el Obifpado, 
y por efíó envió Vicario , y 
ílienan dos Obifpos. Pero 
tampoco fe puede adoptar 
cito : lo i . porque fuera del 
tiempo del Arianifmo, no hu-
vo dos Obifpos en ninguna 
de nueftras Iglefias: lo 2. por-
.que-Stcrcorio era muy anti
guo, fegun prueba el firmar 
undécimo entre 48. y Regi-
nicio era muy moderno , fe
gun le pone Loayfa , antepe
núltimo de todos los aufen-
tcs que firman por Vicario : y 
havia de fer al revés , fi Rfegi-
nicio huviera tenunciado, y 
entrado en fu lugar Sterco-
rio , pues cfte havia de fer 
muy moderno , y aquel muy 
•antiguo: lo 3. porque fi Re
t i ñ i d o fe aparto de la Digni
dad , y fue otro Obifpopor 
íu Iglefia Auccnfe, no necef-
fitaba enviar Vicario , ni dàr 
ias veces à otro que aímifmo 
áuceííbr : pues no hay egetn-
plar de que enviaífe Vicario 
ci que ya no era Obifpo. 

]i5 Pero fobre todo debe 
prevalecer el que ni huvo V i 
cario por Obifpo Auccnte , ni 
Obifpo que (c Jlamafle Re-
:gincio j ni Rcginicio, fino 
Aregtft, el qua! era Obifpo de 
JSiincs'cn la Galia Karbonen-

fe, y envío por Vicario al 
Abad Juan, t i t o me ha cof~; 
tado bañante foiicitud, por
que nunca pude entrar en 
que afsiftieífe Vicario de una 
Igleíia , que tenía Obifpo 
prefente en el Concilio: y fi
nalmente halle que en el Có
digo Gothico del Efeoñal 
del num. 13. díceafsi: Johan
nes Abba regineum aucenjis 
efs sir. Aqui fe incluye el 
Obifpado Neumammfe , fin 
que le falte ninguna letra , y 
folo hay divifion de la dic
ción , como acoftumbran a-
quellos Efcribientes Gothiços 
-en otras muchas palabras. 
-•Ténemó.s'pües al Obifpo Ne-
maufenfe, ò Neümaucehíé, 
cuyaoSilIa faltaba éíi Loayíà. 
Rcfta vèr , qukiv la prefídía 
por entonces : y digo y que 
el Obifpo Aregio , menciona
do, y elogiado por San Julian 
Toledano (Prefidcnte de cfte 
Concilio) en la Hiftotia de 
Vamba que ponemos en el 
Apéndice ult imo, como-ve
rás en t i num. 6. y ' eñ cfta 
conformidad debe leerfeafsi 
la firma referida : Johannes 
abb. aregi nemaüfcnfis, como 
fe convence por el veftigio de 
regineum at'.cenjis, que es de 
aregi neinaucenjís , fin que le 
falte , ni fobre ninguna letra; 
y de elle modo no folo íè 



fevita el inconveniente del 
(Vicario Aucer.ie, quando ci
ta prefeme cl Obií'po de cfta 
Iglefia i fino que reftituímos 
* ías Subferipeiones el Obif-
po de NimeSy que faltaba en 
Loayfa , como antes añadi
mos el que omitió de Gerona. 

17 A vifta de efto, quién 
dejará de reducir à vicio de 
Efcribientes ignorantes los 
nombres de los Obiípados 
U ticen fe, y Berccenle, íiendo 
monftruofidades en la Hifto-
ria Edcfiaftica de Eípaíía? 
Si de un Obifpó de Nimes, 
hicieron uno de Oca ; qué 
mucho que los dos nombres 

. referidos, fcan desfiguración 
de algunas delas Sillas legi
timas que havia por entonces 
en Efpaña, y no le leen entre 
Jas de cfte Synod o ? Las que 
faltan fon la Britonienfe , Ca-
labrienfet y Dumenfe : Juego 
aquellos nombres fe deben 
reducir à algunos de cflos, fi 
e í ' Uticcnfe no fe aplica al 
Aíluricchfe, por las razones 
'dadas. En fuerza de las qua-
les concluyo, que fcgnn los 
Códigos MSS. dcfcnbicrtos, 
y exiftentes, no podemos re
conocer mas que un Abad 
llamado Leopardo y cl qual 
fue Vicario de Aurelio Aftu-

- ricenfe , y no de Potentino 
Uticcnfe ; y que el Obiípo 

Potentino fue uno , y no dos 
de efte nombre ; cuya Silla 
fue no Bcreccnfe, fino una de 
las tres referidas , por fer las 
únicas que faltan entre Jas 
Subfcrípciones. 

18 Concurrieron también 
cinco Abades,y el Arciprefte, 
A r c e d i a n o y Primicerio de 
Toledo: con 26. Varones Huf-
tres de Oficio Palatino, 

19 A las Subfcrípciones 
fe figue la Ley del Rey, en 
que perdono los tributos que 
no fe havian pagado en todo 
el'ticmpo antecedente al año 
primero de fu Reynado. Elle 
Decreto íe diò antes de em
pezar el Concilio, en cl dia 1. 
de Noviembre : pero como 
los Padres le aprobaron , y 
mencionaron en el; titulo ^ 
le pufieron al fin> incorpora
do en las Aftas. 

20 Immcdiatamente fe 
coloca la Ley Confirmatoria 
del Concilio, numerando uno 
por uno todos los trece De
cretos : firmada en Toledo 
en el dia 13. de Noviembre; 
cíto es nueve dias dcfpucs de 
aquel en que fe empezó ; el 
Concilio. ; >"-

21 , Efte.Conciüo j -y Jos 
figuicntcs , fueron dados à 
luz por Fr. Bartholonic Gap-
ranzat del Orden de Predica
dores, que defpucs lle»ò à fer 
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Arzobifpo de Toledo. No diò 
Jas firmas de los que aísiftie-
ron i y aunque en el titulo 
pufo el. numero de 58. Obif-
pos (como fe lee en la pag. 
428. de la Edición de S,ila-
mánca año de 1549.) debe 
leerfe 48. como fe cftampò 
allí en la pag.441.De los Aba-

Trat.6, Cap.i 6, 

des dice , que faeron 9. y à 
los Vicarios dà el numero de 
26. lo que mueftra fer aquel 
Código diverfo de los que 
hoy fe mantienen: . peco r é 
celo fer uno de los que perc* 
cieron en el incendio de U 
Real Bibliotheca del Efcorial 
del aíío de 1671. 

C A P I T U L O X V I . 

D E L . C O N C I L I O C A T O R C E . 
Provincial. Año de 684 . 

N el año figuiente, 
qui rito "del ^Rey Ef-

v ig io , E r a D C O ü ü I , (722.) 
y año de!68-4. fe tuvo â 14. 
de Noviembre el Concilio 
X I V . de cuya Chronologia 
tratamos ya en el Tomo 2, 
pag.^5. 

2 El fitio en que fe tuvo 
fue en la Igleíia ya mencio
nada : In pftetriõMQrata Eccle-
.fia> fegun fe leceil el titulo 1. 
Pero'íeguhiteriemos las Adas 
no precede mèácion -de Igle-
fía: por lo que parece aluden 
à la expreífada en el Concilio 
antecedente , que fue la de S, 
Pedro,, y San Pablo, 
• .hip -.'El'motivo fue para con
denar-là heregia de Apolinar, 
por quanto el Papa eferibiò 

al Rey .que mandaífe juntar 
losObifpos, para fubfcriblr 
al Sexto Synodo General, cu
yas Aftas envió à E-fpaña^on 
Carta para; todos los Prela
dos , co mo fe lee eii ehtitulo 
i . y 2. del prefenté Concilio. 

4 Llegaron eftas Cartas 
del Papa, San Leon [ I . en oca-
ílon que las [glefias de Efpana 
acababan de celebrar el Sy
nodo XIIÍ. y nô  folo fe ha-
vian ya feparado, fino que él 
rigor de las Nieves no permi
tía que fe volvieífen à juntar 
por entonces : y afsi reíblvie-
ron, que los Obifpos de la 
Provincia Carthaginenfe ce-
lebrafíen Concilio con inter
vención de los Vicarios de 
Jas demás Provincias , y^íjiie 

luc-. 
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luego fe promulgaíTe en ro
das. 

5: El Metropolitano de 
Toledo (que era San Julian, 
fuceífor de Quirico, à quien 
el mifmo Papa havia eferito 
fobre el mifmo aíliinto) ref-
pondiò prontamente , dando 
razón y difeulpa de no juntar 
Synodo Nacional por los mo
tivos referidos , pero firman
do y confirmando el Sexto 
Syrtodo : à cuya refpuefta diò 
titulo dé Apologético, y citaba 
ya encaminada à Roma, antes 
do tener fe efteSynodOj como 
fe dice en el titulo 4. 

6 No obftante como la 
materia era fobre puntos de 
Fe , que pedia Synodo Nacio
nal , convenia que la fubf-
cripcion fucile común à todas 
las Provincias. Para cito dif-
puíicron , que fin aumentar 
incommodidades , ni gallos, 
huviefle un Concilio de los 
Obifpos de la Carthaginenfc, 
con prefencia de Vicarios de 
los Metropolitanos , à fin que 
luego en cada Provincia fe 
tuvieíTe nueva junta en que 
fe promulgaflc lo cftablccido 
en eíla. Concurrieron pues 
los Vicarios de Cypr¡ano>Tw-
raconsnfe , de Sunicfreâo de 
Narbona , de Ejievun de 'bAé-
rida, Julian de Braga , y Fio-
refinda de Sevilla: todos los 

quales unanimes con los/Obif-
pos Carthaginenfes. volvieron 
à aprobar lo que ya havia ido 
firmado à Roma en el primer 
•Apologético : confdlando que 
lo decretado en el Sexto Sy
nodo debía fer admitido, por 
eífàr conforme con la dodri-
na deINiceno, Conílantino-
politano, Ephefino , y Cal ce-
donenfe; y que fe infertaria 
immediato al Calcedonenfe? 
como decretaron en los;titu^ 
los'5. 6. y 7. ' 
. 7 En el titulo 8. ínílrvH 

yert. a los Pueblos contra ios. * 
errores de Apolinar conde
nados en. cí Sexto Synodo:. 
predicando que en Chriilo 
hay en una Per fona dos na
turalezas diftintas, c inconfu--
fas , y dos volunudes , una 
Divina, y otra Humana, cor-
refpondientcs à las dos natu
ralezas, como exprefian en .e-l_ 

anathematizando en el fi-' 
guíente al que difmínuya, 
quite , ò defraude algo de la 
Divinidad en Jefa Chrifto, 
Hijo de Dios, y de la Virgen 
María ; ò que le niegue lo 
que es próprio , y de perfec
ción de la Humanidad : pues 
à un mifmo tiempo fe debe 
confeííar Dios , y Hombre 
verdadero en unaPerfona. Y 
el Apologético que fe publi
có en confirmación de ellos 

dog-
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dogmas » marutan que fea re
verenciado como las Epífto-
hs Dccrctales,por ferinftruc-
t ivo , y mil para la Difciplina 
Ecleíiaftíca, como fe lee en 
el t i t . I I . 

8 El 12. y ultimo es de 
gracias à Dios, y al Rey, por 
3a perfección del Concilio; 
expreflfando , que fe acabó en 
Domingo,20. de Noviembre, 
que fue cfpacio de fíete dias, 
defdc el 14. 

9 Concurrieron folo los 
Obifpos de la Carthagincnfe: 
diez y íietc en per fona, y dos 
por Vicario: y como no huvo 
ningún Obifpo de otra Pro
vincia , no podemos intitular-; 
Ic Nacional , por no haver 
precedido convocación co
m ú n , mas que precifamente 
para Vicarios de las primeras 
Sillas : por cuya afsiftencia 
puede decirfe Nacional en el 

valor, y autoridad, pero Proí 
vinclal en quanto à las perfo-
nas. Concurrieron también 
cinco Abades, y Felix , Arcí-
prefte de Toledo. Los Vica
rios fe numeran 10, en Car
ranza, y en Loayfa ; pero no 
correfponden à otros tantos 
Obifpos , fino precifamente 
à fiete : los dos de Falencia, y 
de Valencia; y ios cinco fue
ron de ios Metropolitanos de' 
Tarragona,Narbona, Mérida, 
Braga, y Sevilla : con la dife
rencia , que el de Mérída , y, 
el de Sevilla no enviaron mas 
que un Vicario: los otros, dos 
cada uno; y por elfo es mas el 
numero de los Vicarios , que 
el de los Obifpos, 

El orden de las firmas de 
los Obifpos tiene mucha in-
verfion, como fe irá notado 
en cada Iglefia. 

CÀ-
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C A P I T U L O XVII. 

D E L C O N C I L I O Q ^ U I N C E . ; 
Nacional. Ano de 628* 

X T T N el año primero del 
XZi Rey Hĝ Víjjà once de 

Mayo de la Era DCCXXVI. 
(j'26.) año de 6,88. fe tuvo el 
Concilio quince, como coníhi 
por las Aá:as,y Códigos MSS. 
cl Luceníc, Vigilano, y Emi-
lianenfe, que convienen, en 
los números feñaladós,y cor-
rcfponden à la Chronologia 
fcñalada en clToni.2. Loay-
fa citó al Código Wfpalenfe 
para cíle Synodo , por haver 
dado aquel titulo al Emilia-
nen/e: pero nunca mejor que 
ahora fe ve fu equivocación, 
confiando por Don JuanBau-
tiíla Perez en çl Prologo MS. 
que hizo fobre el Código 
Hifpalenfe, que no fe incluía 
aHi efte Concilio XV. y afsi 
no puede cit^rfe aquel libro 
para tal Concilio. 

2 Tuvofe en la Igleíia 
Pretoricnfe de San Pedro, y 
San Pablo, donde concurrió 
el Rey , y con las ceremonias 
acoftumbradas les habló , y 
entregó un Pliego, en que les 
decia, declaraílen lo que de

bía egecutar fobre dos jura
mentos que el Rey Ervigio 
le hizo hacer: uno al darle 
en cafamiento à fu hija, obli
gándole à que en todo mi-í 
raífe por las caufas de fus h i 
jos ,Tacándolos bien de ellas; 
otro à labora de lamuerte, 
íbbre que antes de fubir al 
Throno juraria no negar jus
ticia à los Pueblos. Las dos 
cofas eran incompatibles: 
porque para hacer jufticia, 
era precifo no defender à Jos 
hijos de Ervigio , porquanto 
el padre hizo algunas injufti-
cias: y aun obligó à los Pue
blos à jurar la defenfa de fus 
hijos. 

3 Leída la Reprefenta-
cion por los Padres , empe
zaron por laConfefsion de la 
Fe : y trataron de lo que el 
Papa San Benedi&o I I . havi;! 
reparado en el Apologético, 
de que tratamos en el Conci
lio antecedenre , à que ya 
San Julian havia refpondido 
en el año de 686. (efto es, dos 
años antes del Concilio XV-

de 
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de que hablamos) pero los 
Padres volviendo à reconocer 
jos puntos, declararon, 

4 Lo 1. que en Dios pue-
'tf.c decirfe que la voluntad 
engendró la voluntad , confi-
derando, no lo relativo , fino 
lo abfoluto , y en fentido 
idéntico y real, en el qual 
no fe diftinguen en Dios el 
ser , el entender, y el amar. 

5 Lo 2. que en Chrifto 
hay tres fubftancias: Alma, 
Cuerpo , y Divinidad: fobre 
lo que ya tratamos en el To
mo precedente en la Vida de 
San Julian , quepreíidíò eftc 
Synodq. . 

6 Explicado lo que toca 
à U F é , paíliiron à deliberar 
fobre la propuefta del Rey; 
y reíblvicron que no le obli
gaba el primer juramento, 
acerca de los hijos del Rey 
difunto , en quanto incluía 
accepcion de Perfonas ; ni 
tampoco debia perjudicar à 
unos por otros , fino mirar à 
los Pueblos , fin defraudar à 
los Parientes, y dàr à eitos 
lo que les pertenecía por juf-
ticia. 

7 En el fegundo punto 
del juramento que Ervigio 
hizo hacer à los Pueblos fo~ 
Jjre la defenfa de fus hijos, 
refolvieton, que no fe oponía 

i que fe alegaílc, y juzgaffc 

contra ellos lo que era con
trario à la jufticia , à fin que 
fe declaraífe lo juíloi y afsi 
que en lo honefto lesdcbian 
defender. 

Con efto concluyeron el 
Synodo , dando gracias à 
Dios, y aclamaciones ai Rey 
Egica. 

8 Fue Nacional, con pre-
iencia de cinco Metropolita
nos : San Julian de Toledo; 
Smiefredo de Narbona : Fio-
refmâo de Sevilla : Faújiino de 
Braga : y Maximo de Mérida. 
Cypriano de Tarragona envió 
fu Vicario. , 

9 Fueron entre todos fe-
fenta y un Obifpos , como fe 
•vé en las firmas, y del Códi
go Lucenfe afirma lo mifmo 
Marmol. El orden de Concór
dio Palentino , y Mumulo 
Cordubenfe , fe invierte én 
algunos Códigos: pero debe 
prevalecer el publicado , por 
fer conforme con el que fe 
halla en el Concilio XÍIÍ. El 
Obifpo de Baeza, Regato , fe 
halla también fuera de fu pró
prio lugar, como probaremos 
al hablar de fu Igicíia en el 
Tomo figuiente. 

10 Los Vicarios fueron 
cinco: pero en el Código Go* 
thico del num.12. eftàen fe
gundo lugar el de Floro Men-
tefano: en 3. el de Lettberjço 

de 
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deUrgèl : en 4. el Abad Gun-
dila por Agripio de Oflbnoba. 
Loayfa (con. otro Código) 
pufo ea lugar de Gundila à 
£>4»/W¡ y todos con orden 
diferente i excepto en el pri
mero de todos,qLie fue el V i 
cario del Tarraconenfe. 

11 Afsiitieron nueve Aba
des, fegun algunos MSS. y el 

Arcediano, y Primicerio, 6 
Primiclerio, de Toledo. E l 
Código del num 12.'añade à 
Felix Arciprcfte. 

12 Concurrieron también 
17. Varonesiltiftres de Oficio 
Palatino, que firmaron : y à 
todo fe figuiò la Ley del Rey 
dada en confirmación del 
Concilio. 

C A P I T U L O X V I I L 

D E L CONCILIO X V L N A C I O N A L 
Año de 69 3. 

Corrigen/e las Ediciones. 

' E N el ano fexto del 
mifmo Rey Egica 

(cinco dcfpucs del Concilio 
precedente) y en la Era 
DCCXXXI . (73105 dos del 
mes de Mayo del año 69^. fe 
congregó el Concilio decimo-
fexto de Toledo. La Era fe-
ñalada fe halla en el Código 
Lineen fe, fegun Marmol, y en 
otros del Efcorial, y de Tole
do: por lo qual, y por el año 
fexto del Rey , junto con el 
dia del mes, confia fer errata 
de Amanuenícs la de otros 
Coditos , que pulieron la Era 
XLVÍ. en lugar de XXXÍ. ío-
bre DCC. 

a Tuvofc en la mifma 
Igleíia Pretorienfe de los A-
poftoles, donde concurriendo 
el Rey en la forma acoftum-
brada,les habló, y dio à leer l o ' 
que tenia que proponer, que 
defpues de las exhortaciones 
regulares fe redujo en cfpe-
cial, à que proveyelTen re
medio fobre la mala aísifien-
cia de culto , que hdvia en al
gunas Iglcítas, y la ruina qtíe'í 
muchas padecían: recargando 
fu atención en que fe extír-
paífe la idolatria de "algunos 
Efclavos i; la perfidia de ios 
Judíos, el vicioSodomítico, y 
la trayeion al Rey, 6 à la Pa

tria, 



a. i £ EJfana Sagrada. Trat. 6. Cap. 18. 
tria, con todo quanto Ies pa-
recieflc que en los Cañones 
neccfsitaba de remedio. 

3 Leído el Pliego del Rey 
Con notable gozo , por el fer
vor quemoftraba, empezaron 
lasSefsiones por la confcfsion 
de la Fe, y luego paííliron à lo 
qug pertenecía à la Difdpl i -
na Eclefiaftica , y corrección 
(ie las malas coítumbres. 

Cañones del Concilio. 

"4 1 ?L i . que fe guarde lo 
X_J eítablecido antes 

Contra los Judios, añadiendo 
que fean libres del tributo 
que pagaban al ÇiCao-te qtie 
íe convirtieren : porque los 
ennoblecidos con la Fè,del?en 
íer tenidos, y mirados como 
nobles entre los hombres. 

El 2. que todos los Sacer
dotes, y Jueces velen Cobre la 
inveftigacion , y extirpación 
de la Idolatria, bajo las penas 
allí feiíaladas contra el que 
no lo zele. 

El 3. contra ía abomina
ción del vicio Sodomiticojde-. 
poniendo, y defterrando para 
íiemprc al Obifpo, Presbyte-
ro, ò Diácono, que incurriere 
en tal vício : y à los demás, 
defpues de graves penas, fe 
les niegue la Comunión , aun 
en la hora de la muet te > ñ no 

hicieren digna penitencia.' 
El 4. que fean excomul

gados por dos mefes los que 
intenten darfe muerte defef-
perados, íi quiftere Dios que 
no lleguen à perder la vida; 
pata que con efta penitencia 
aprendan àcfpcrar. 

£1 5. que íi el Obifpo re-, 
cibe las Tercias de fus Parro-
quias,debe reftaurar los Tem
plos, y fi no , los inifmos Fie
les j de modo, que el Obifpo 
no pueda recibir nunca mas 
que las Tercias; ni dar tierras 
de las Igíefias por eftipendios. 
Que la Igleíia que tuviere 
diez Efçlavos, goce de Sacer-, 
dote próprio: la que n o , fe 
agregue àotra . 

1 El 6. que el Sacerdote no 
cpnfagre en KMifla pan ufual, 
fino hoftiadifpueftai à propo-
íito para el fin: excomulgan
do por un año al tranfgrcf-
íbr. 

Eí 7. que cada Obi/po 
promulgue en fu Dieceft Los 
Decretos del Concilio, que fe 
tenga en la Ptovinda, para_ 
que nadie ignore lo que fe 
corrige,nidege de cumplirlo, 

El 8. que atendiendo los 
Padres à lo que el l ley favo-
recia liberalmente à las Igle-
fias, y à los Pueblos, debían 
correfponderle en algo , para 
lo qual mandaban; queiiadie. 

fe 
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fe1 atrevíefle à danar, ni per
judicar à fus hijos , ò parien
tes : y que en todas las Mifias 
fe haga oración por e l , y poc 
los Tuyos, mientras viva. 

El 9. que defpues de Dios 
fe ha de guardar fidelidad à 
los Reyes, como fus Vicarios, 
pues fon Chriftos, ò Ungidos 
de Dios, y nadie puede Jlegar" 
à ellos fin que experimente 
caftigo. Haviendo pues faltíi-

2 1 5 
el Rey quifiere perdonar ^ 
alguno: concluyendo con re-, 
petir por tres veces una for
midable Excomunión contra 
Zos tranfgreílbrcs. 

El 11. incluye gracias à1 
Dios , y aclamación al Prin
cipe por Ja conclufion del 
Concilio. 

5: Defpues de efto fe po-; 
ne un Decreto con titulo de 
X I I . el qual fue hecho antes 

do à efta fidelidad, debida, y db empezar el Synodo'; como 
jurada , el Prelado de Toledo confta por fu materia. Fue el 
Sisbtrto , conjurandofe contra cafo, que como Sisberto, Me
la vida del Rey, y de otros, tropolitano de Toledo, havia; 
por lo que ya le havian de-
puefto de Ja Silla; decretaban 
que tuvieíTe total valor aque
lla determinación, y que fe 
¡nfcrtaíle en las Adas del 
Concilio: quedando Sisberto 
depuerto, y defterrado para 
fiempre , fin que pueda co
mulgar mas que à la hora de 

incurrido en el crimen de lefa 
Mageftad , era precifo feguii 
los antiguos Cañones depo-, 
nerle: y como el Prelado de 
Toledo prefidia por cite tiem
po los Concilios por honor 
de fu Sede, empezaron los 
Padres por aqu í , declarando 
la vacante de la Silla , y pro-

la muerte , excepto íi la pie- veyendo en ella à la perfona 
dad del Rey le perdonare an- nombrada por el Rey,que fue 

la de Felix, Metropolitano de 
Sevilla : cl qual defdc en ton-*, 
ees quedo por Prelado de To-i 
ledo: y concluyen los Padres, 
que cftc fu Decreto , hecho 
en Sefsion preliminar, fe in-i 
corpore con las Aftas de lo 

.tes. 
El 10. que pues el común 

'exccíTo de maquinar contra 
la vida del Rey y bien del 
Reyno, pedia grave y fcvera 
cenfnra , refolvian , que afsi 
el que comcdcfíc efte mal, co
mo toda fu pofteridad , fueíTe demás, que fe difinirá en el 
excluido de toda dignidad Concilio, cómo vuelven à ra-
Palatina, con perpetua fervi- tifícar en el titulo 9. donde 
dumbre del Fifco; excepto Q dicen, que ya eílaba depuef-

TQWVL " " P to 
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to SUberro > y que tuvícíTe 
valor y lugar entre los demás 
Decretos Conciliares aquel 
de la Seísion preliminar. Con 
efto no eftraíkràs el ver qué 
defpues de concluido el Sy-
nodo en el titulo n . fe lee 
Cn el fígniente , que todavia 
no havian comenzado : pues 
efto fe pufo aüi infenadopor 
íe.capítülacion , no fegun ei 
orden del tiempo,, 

6 Lo mifmo digo de la 
Carta del Rey>puefta defpues 
de la confirmación del Conci
lio : la qual no correfpondc 
a l l í . po rque fe, hifieíTe dcC-
pues i iftiaD.porquetauaqttc fe 
hizo: antes<fiD.cl dia Í vde. Ma* 
yo) fe infecto en .his Aâ:as> 
por fer Reprefentaciotl Real 
fobre lo que debían los Pa
dres decretar contra el cri
men de lefa Mageftad: y afsi 
antecedió à ladcpoficion de 
Sisbevto: pero fe pofpufoà la 
confirmación del Concilioj 
porque la confirmación del 
Rey no debía caer fobre Car
ta, ó: Pliego fuyo , fino fobre 
las Acias ConcUiàrcs, comoXe 
colocó. La Ley ConfirmatOr 
ria tiene aquí el titulo 13. 
pero me parece mejor que no 
fe ponga en numero con los 
Cañones de los Padres, por 
quanto.no fe numera en los 
lernas Concilios. 

7 Fue Nacional de todas 
las Provincias de Efpaña , fal
tando la Narbonenfe , por 
çaufa de una plaga , que lla
man inguinal, la qual no les 
permitió venir à Toledo: pe
ro mandó el Rey en la Ley 
Confirmatoria (donde refiere 
efto) que fe juntalfen en Nar-
bona todos los Sufragáneos, 
y accedieren à las firmas del 
Synodo. 

8 Concurrieron todos los 
demás Metropolitanos; prefi-
diendo Telix de Toledo : íl-
guiendofe Faujiino de Sevilla: 
Maximo de Merida : Vera de 
Jarxagona; y Fd'tx Bracaren-
fei-que afcendiòdefde Porto, 
y retuvo efta Iglefia. Ei Co¿ 
digo,del num.13. le hace Bra-
carenfe, yDumienfe: pero en 
lugar de Dumknfe (q¿e felta 
en el MS. del num.20,) debà 
leerle Portucahnfe , por cónf* 
tar que de aquí, y no de DiH 
me, afeendiò à Braga. . 

ç El numero de Obifpos 
que concurrieron dice Loay-
fa en el titulo que fue de LX* 
pero en las firmas hallarás 
folo 5 8.pues aunque fuma. 594 
fue por yerro de omitir el nu-r 
mero 22.En mis coptas no hay 
mas que 58. pues aunque pa
rece incluirle otro fobre a-
qucllos, es por eftar repetido 
ífidoro de Setabi, Ambrollo de 

Mo-



®cl .Concüíó X F L c k Toledo.. 
Morales pufo también dos 
Veces al Obifpo Suniagifo : y. 
eftos dos Prelados repetidos, 
pudieron fer caufa de que los-

"Copiantes pufieílen en el t i 
tulo LX. Obifpos. Pero con
viniendo todos los Códigos 
MSS. en tal numero,no le de
bemos corregir, como Coleti, 
fino efperar à que nos dèn 
-luz otros MSS, 
- l o • Otra cofa notable es, 
'c¡ue Loáyfa pone en el num, 
8. à Èrvigia, como Obtfpo 
Betwrenfe; lo que. no puedd 
admit i r ie , conftandò por lo 
d icho , que losOtufpos de lá 
Narbonenfe no~ afsiírieron al 
Concil io, por la plaga ingui
na l . Los dos citados MSS. le 
çferiben Vetefcnfe; y es erra
ta, pues no huyo tal Siüa.De-
befe reducir efte Prelado 
Vigio à la Tglefia C'dlabr'ivñfeí 
pues en el Concilio antece
dente fe halU Ervigio en Ca
labria, con la antigüedad quo 
aqtii fe fe difiere, efto c ^ à t p 
plies de Gaudêncio de Vale-
t í a , y mucho antes de Fruc-^ 
tuofo de Otenfe , que en cite 
Synodo XVI, fubfçribc en el 
l i i^ar imniediato defpucs de 
Ervígio; luego fe íígue aquí 
Gauí i l a de Ampurias i que 
también en el Concilio ante
cedente fubfcñbió defpues 

de Ervigio:pero à vifti de que 
en eljXV. precedió Candila à 
Frutiuofo de OrcnfcjCon mu
cha anticipación^ fe infiere 
qué en el'XVI." dcben-niuidíh* 
fe,los renglones , poniendo à' 
Gaudila antes que à Fruchio-
íb :,pGrque fegin: notamos 
michas veces , fnelen los Co
piantes invertir Lis fuluas db 
ios Obifpos que!!no t̂ien'ea 
QÍZQ :eíl tJiedio, A <r̂ <-; \ > 
' JV • Finalmenre debemos 

advertir , que en aquellos 
MSS, nb (e dà à la Iglefi^ 
Egaltrfc&fe el Obifpo Arcefin-
íítí,^quien.Lo3iyfi pone como 
tal en el num.41. Efte Prelado 
Arccfmdo fe exprefla allí Egl-* 
tanienfe: y afsi debemos ref-
tituirle àefta Iglefia , y aíáa-
dirle alCatalogode Pereynty 
que acaba en el antecefíbr 
Mònefohfo, covão & ye en íu 
çap.'i4v . 
' fia Demás de los feíènta 
Obifpos concurrieron tres VU 
eari<ftsde ;âu;fentes,cinco Aba
des, y 16., Varones Uuftrcs, 
cómo imprimió Loayfa ; • y. 
Vazquez del Marmol certifi
ca , que los mi tinos números 
de unos y otros confiaban en 
el Código Luccnfe. Afsi tam
bién el MS.* que nunejòCar-; 
ranza. 
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'* % 8 E f í ana Sdgr ¿da. Tra t í6 . í a f . i $>\¡ 

C A P I T U L O X I X . 

D E L C O N C I L I O XVIL N A C I O N A L . 
Ano de 69^* 

!* À Lanoí lguientc , fep- dios, que unieñdofe con los 
J \ . tiiYlo dei Reynado dc Africa havían fraguadó 

'del mifmo Egvca en ía Era una general traición contra 
©CGXXXII;: (732.) à nueve los Chriftianos, como confta-
'del mes de Noviembre del ba por los informes y confef-; 
año¿5p4. fe congrego el Con- íiones que verían. Demás de 
cilio XVU. cuya Chronolo- efto debía reprimir fe la infa-. 
gia confta por la del prece- nia de algunas. Sacerdotes, 
dente, pues cada uno de los que deeian Miífas deDifun-; 
números fe diferencia propor- tos por algunos vivos con i n -
cionalmerité en una fola uhi^ tención depravada de que les 
dad,: fteñdor'cfte-vy, el^recc^ è^tafife lai vida. Ot ros í , que 
dente los doS tmicos Synodos pues ;el enemigo de las 
generales entre losqualcsno almas no ceíTaba de felicitar 
Jiuvo año intermedio, lo que el mal;, fe proeuraffe el bien 
nó íe verificó mas que entre con orfcdQtres.'y ayuiíos , fe
el nono ydccimOjXllI.y XIV. ñabndo'tres dias de Letanías 
nunque no fueron unos y defpties dc concluido el Con-
otros Nacionales , como lo cilio , y que profignicíTen ca-i 
fueron eílos. da mes hafla fin del año , pa'rá 
- 2 Tuvofe cnjla Iglcfía ex- que no perecieíTe ninguno de 

t^a muro?de Santa Lcpcadja, quantos Dios íe havia dado 
donHc eííãBà el etierpo de. la, por VaílaUo.s: y que afsi íb.bre 
Santa, fegun exprefTan losPa- eftojcomoen quanto ocurrief-
dics en el Exordio, Concur- fe, decreraííen lo quC mas. 
riendo alli el Rey , les dio el convinieíle. 
Pliego ncoftumbrado en que 
decía , que mirando primero Cmonei del Concilio, 
àlas cofas de la Fé, ocurrief- 5 T | Aviendo empezada 
fen juntos con los Proceres à J T ! los Padres por ía 
ÉCprimiila audacia de los J11- Confeísion dc la Fèj decreta-; 
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(Del Concilio X F I I de Toledo. zz? 
ion lo Y. que los tres prime
ros dias dei Concilio fe em-
pica fíen ficmprc en los Myf-
terios de Fe , y caufas de los 
Sacerdotes , fin afsiftencia de 
Seglares: en la conformidad 
que fe explicó en el cap. 2. 
num.yj. 

El 2. que las Pilas dclBau-
tifmo fe cerraflen , y fellaílen 
con el Anillo del Obifpo def-
de el primer día de Quarefma 
hafta el ]ueves Santo , fin 
abrirlas fino en cafo de gra-
yifsima ncccfsidad. 

El 3. que todos los Obif-
pos de Efpaíía y la Galia la-
vaíTen los pies de fus Minif-
tros en el Jueves Santo. 

El4. que ninguno ufe de 
los Vaíos y Ornamentos de 
ia Iglcfia para próprios íuyos. 

Él 5. que ícadcpuefto el 
Sacerdote que para dano del 
vivo diga. MiíTa de Difuntos, 
defterrandole para fiempre y 
privándole de Comunión (ex
cepto en la hora de la muerte) 
aísi al Sacerdote, como al que 
1c incite. 

El 6. que por fer tan co
mún el pecar, y el faltar à la 
fé prometida, fe tengan Leta
nías en cada mes, por el bien 
de la Iglcfia , felicidad del 
Rey, y ialvacion del Pueblo. 

El 7. que en atención à 
ios grandes beneficios que 

recibían del Rey , debían de
fender fu familia , mandando 
que^ nadie confpiraflfe , ni da-
ñafle à Ia Reyna Cixilo , y à 
íus hijos, bajo la pena de ex
comunión , y de que fu nom
bre fueíTe borrado del libro, 
de la vida. 

El 8. que todos los Judios 
fcan hechos Efclavos, y con-
fiícados todos fus biencs,pucs 
no folo havían judaizado def-
pues de bautizados, ílnoqtie 
havian confpirado contra el 
Reyno. Que quien los reciba 
por Efclavos, aflegure no per
mitirá de ningún modo , que 
vuelvan à fus Ritos- QMC los 
hijos no puedan habitar con 
fus padres dcfde los fíete 
años , fino que fe entreguen 
à muy fieles Chriftianos , y 
que puodan cafarlos con 
Chrifiianas. 

Concluyeron dando à 
Dios y al Rey las gracias: y 
luego diò el Principe la Ley 
Confirmatoria , para que nin
guno trafpaíMe lo cítableci-
do en los ocho Decretos. 

4 Fue Nacional, como 
conlta por el Exordio, donde 
fe dice , que concurrieron 
Obifpos de las Efpañas, y de 
la Galia. Pero tenérnosla def-
gracia de que en ningún Có
digo fe mantienen las Subf-
cripciones. El Arzobi fpo 
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'% 3 0 Efpand Sdgróãa.Trat .é. Cap, r 
Don Rodrigo dice , que afsif- uno. Eftà muy maltratada h 
rieron los Metropolitanos Fe- letra > pero de fijo fe conoce 
l/x de Toledo, Faujtino de Se- que cu efte huvo L X I . pu-
x'ühfMaximo de M é r i d a , ^ ^ diendofe dudar, fi huvo ai
de Tarragona, y Felix de Bra- gun numero mas. Franqueò-
ga, los quales afsiílieron tam- me efte bella fragmento el 
bien al Concilio precedente: Rmo. P. M . Fr* Martin Sar-
y es muy verofimil que hu- miento y Benedidino > que ha-
vieífe muy poca diferencia llandole dcfatendido,penetrò 
de los Prelados de uno y otro, luego fu importancia , por el 
pues no huvo mas que año y conocimiento que tiene de 
medio de diferencia : y aun los documentos antiguos , y, 
parece que haviia mas Obif- en fuerza del aprecia que ha-
pos en efte > pues afsiílieron ce de ellos , por conocerlos, 
algunos de la Galia, lo que no En virtud de efte fabemos, 
fucediò en el antecedente. que huvo Codito donde fe 

5 En una oja de pergami- confervaban las firmas, como 
tío eferita en letra Gothica,. dà à entender también lo ex-
que fervia de Indice à un lí¿ puefto del Arzobifpo Don 
bro de Concilios, y era del Rodrigo. Diosquiera, que la 
Monaftcrio de Celanova en folicituda&ualdefcubra algo 
Galicia, he vifto , que fe in- de lo mucho que nos. ocultó 
cluia cfteSynodo, y el Co- la incuria antigua* Lo inclui-
leitor tuvo Ja curiofidad de do en aquella oja, lo póndré¿ 
poner el numero de los Obií- mos en el capitulo fígmentc*" 
pos que aísifticron à cada 



^eHomlio X f l l t de Técdo.. 

C A P I T U L O X X . 

D E L C O N C I L I O X V I I I . 
Antes del 702. 

$)afe notkit de que efliCPO incorporado con los demás 
Concilios, 

í T"%EL Concilio decimo 
l_J oitavo trata Ifidoro 

Pacen fe, quando dice , cjue el 
Metropolitano de Toledo Fe
lix celebró algunos Concilios 
aun viviendo los dos Princi
pes Egica y Uvitiza: Per idem 
tempus Felix Vrbis Regia Tole-
tana Sedis Epifcopus ¡gravita-
tis & prudentia excdlcntia ni~ 
vita pollct, & Concilia fatis 
preclara etiam adbuc cum am~ 
bobas Principibus agit. Si Fé
lix tuvo algún Cpncílio def-
pucs que Egica adoptó à fu 
hijo Uvitiza ( como prueba 
la fentencia del Páccnfc) es 
precífo decir, que aquel Con
cilio fue el decimo octavo; 
porque cl XVII . no fe tuv^ 
en tiempo, de Uvitiza ; conf
iando por lo dicho en el To
mo 2 . que Egica no adoptó 
à fu hijo hafta el año 698, 
quatro años defpucs del Con
cilio XVIÍ. y por tanto cfto 

no es el.que líldoro atribuye 
à Felix en tiempo de rcynar 
los dos Principes, Padre y; 
Hi jo , fino otro poítcríor, te
nido defpucs de cftar adop
tado Uvitiza , cfto es, defpucs 
del año 698. y muy cerca d ; 
cite año: porque parece vero-
fímil, que Egica cuidaífe do 
aífegurar y arreglar el Impe
rio de fu Hijo; haciendo cele
brar eíte Concilio al tiempo 
que los Obifpos concurrían à 
reconocer fu adopción. 

2 ElArzobifpo Don Ro
drigo dice que fe celebró cf-
te Concilio para arreglar el 
Rcynado de Uvitiza : Super 
ordinatione Regni Concilium 
çdebravit : pero como tuvo 
diferentes Epocas aquel Rey,, 
no baíta elta fentencia para 
refolver el tiempo , pues fe 
puede entender de quando 
empezó à reynar íblo por la 
muerte del Padre: y de hecho 
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z 3 2, Efpaffa Sagrada. T r a t . i . Cap.iài 
\o reiitrc Don Rodrigo def-
pnes de expreflar la muerte' 
de Egica. Pero el Pacenfe fu-
ponc el Concilio viviendo los 
doŝ  Reyés: y mas fé debe ha
cer el que vivió en, el mifma 
íiglo , que el que diftò feif-
cientos años. Añade à cfto la 
"vccofimiUtud de que .Egica 
en el principio del Reynado 
de fu hijo quexria affeguraríej 
y deberás reíolver , que el 
Concilio íe tuvo , quando el 
Pacenfe di¿e, que reynaban 
Jos dos Principes i efto es, an-
tcs.sdel auo 702. muy ce,rca 
del 69$. en'que fué. adoptado 
Uvitiza j o cercá' del 700/ en 
que empezó à reyftar folo, 
no obftantc que vivía el Padre 
ya decrepito. , 

3 Eñe Concilio no fe con
ferva : pero dicv&Don Rodri
go que fe tuvo èn la Igíefia 
de San Pedro extra huiros de 
Toledo, que era la P*etorien-
fe : y añade , que no eftà in
corporado en el cuerpo de 
los Cañones. Pero aunque 
fuera fepáradò nos alegrára
mos mucho de que fe defeu-
hiieíie , para utilizamos de 
fus Cañones, y ver los nom
bres de Obifpos y Sillas que 
afsiftieron 5 pues parece pre
dio confelTPar que fue Nacio
nal , haviendole congregado 
para iníUm àUvitiza en fu 

Reynado j que al principio 
fue bueno , como expreíla el 
Arzobifpo Don Rodrigo. 
, 4 Lo que añade, de ño 

hallarfe efte Concilio en él 
cuerpo de los Cañones ? folo 
prueba que Don Rodrigo no 
le viò j ni le havia en las 

' Colecciones que mvieííe por 
.delante i como ni hoy le te-

' nemos en las que fe confer-
van. Pero. es cofa muy nota
ble el faber, que efe&ivamen-
te eftuvo incorporado eñe 
Concilio en algunos Códigos; 
coiuo fe convence por la oja 
Gothica citada tn el cap. an
tecedente, num.5. donde def-
pucs de expreñar cí Concilio 
XVII . Toledano con el nume
ro de los Obifpos que afsiP-
tieron, profígue en.laTinen. 
fíguicnte: Synodus XF/J/.TV-
letani Concillj L . . , . Epi/copo-
ritrn. Ei numero eftà mal con-
fervado , corno también la 
ultima dicción : pero fe co
noce la L . y que huvo mas 
notas numerales. En la linea 
íiguiente empiezan los Syno-
dos Bracarenfes, fíguiendofe 
el Indice de los Sevillanos y 
el Emcritenfe, con el nunjero 
marginal de LXVI . en!el Se-
Viiíano primero r con el de 
LXVII . en el Sevillano 11. y 
de LXVIII ; en el Emcriterifeí 
loquees muy digno de atNí 



- (Del Condito X f ^ t t t de Toledo. . ^33 
vertirfe por denotar una Co- una Colección completa 
lección lamas completa que quiero no defraudar al Pu Wi
fe ha vifto , con tres tirulos co , y proponer aquí lo que 
mas, que la publicada por reinita dej expreífado docu-
Cenni i pues la de cite acaba mento Gòthico membrana-, 
en el num. LXVH. y la citada ceo > que fe eferibiò en el Si-
oja remata en LXX. Item, en glo X. fegun la cafta de letra; 
Cenni quedaron mi meros fin y para no faltar à la fidelidad, 
contracción à Concilios ; lo fupUrc con letra diferente lo 
que no fucede en efta oja : y que no puede leerfe bien, pe-
por fer muy importante para rq confta porfusmifmosconxi 
adelantar en la materia de principios, . . . . 

Epifioh Montaní Epifcopi fratribus..;; 
in ímitorio Palentino commanentibus 

£p/ftoía ipfius Montaní Epifcopi adTuribiun^ 
'46 Synodm tertía Toletani Concilij fexa 

ginta í/uorum Epifcoporum cum confirmatiq 
ne i^cír.iredi Principis , & fubferiptione 

codem Concilio, & homelia Lean-
dri in laude Hcclefix , ob converfionem Gentis.; 

^7 Synodus quarta Toletani Concilij 
Jcxüginxa fex Epifcoporum. 

"48 Synodus quinta Toletani Concilij XX Epifcoporum.; 
49 Synodus fexta Toletani Concilij univerfii/» 

^«íidraginta OCÍO Epifcoporum. 
j o Synodus feptima Toletani Conóli j 

Epifcoporum. 
51 Synodus octava Toletani Concilij 

ç/;/»^«ííginta duo Epifcoporum, & decrcturn 
Synodi «niverfalis editum in nomine Prin 
cipis iZícefvinthi, & lex edita in eodem Con-* 
cilio ab ipfo Principe. 

52 Synodus nona Toletani Concilij XVI 
ii/w/coporum. 

53 Synodus decima Toletani Concilij XX eporum 
¿4 Synodus undécima Toletani Concilij 

* . , . Epifcoporum» 



1^4- B/pana Sagrada. Tra t .ú .Cap.zo . 
5 5- Synodus duodccima. Toletani Concilij 

/r/'ginta o£to Epifcoporum. 
¿6 Synodm X I I I . Toletani Concilij. 

Epifcoporum 
-5-7 Synodus X I I I I Toletani Concili; 

deçem & feptem Epifcoporum 
5:8 áj/ffo¿¿us XV Toletani Conci i j . . . . 
59 Synodus X V I Toletani Concili; LX Epifcoporum 
60 Synodus XVÍI Toletani Concilij L X I . Eporum. 
61 Synodus X V I I I Toletani Concilij L . . . . . . . . 
•62 Synodus Bracarenfis prima.. . 

V I I I . . . . 
6-$ Synodus Bracarenfis fecunda XII . Eporum. 
64 Synodus Bracarenfis tertia, quod funt 

capitula ex Orlentalium PatrumSynodis 
ÀMarxmo Epifcopo hordinata atqut colle&a 
quod funt excerpta ejufdem. 

L X V . Synoiias Bracarenfis quarta VIH Ep5rum. 
L X V I Epiftola Epifcoporum de Concilio Spalenfi 

ad Pegalium Epííl miifa , qua; eft: Synodus 
prima Qdo Epifcoporum.. 

L X V I I . Synodus Spalcnfis fecunda o&o Eporum. 
L X V I I I . Synodus Emcretcnfis X I I Eporum. 
LXVUI l . Sentenrix quie in veteribus exemplaribus Conci-

Jioruui non ha ben tur > fcdà quibufdam in ipfis 
infer ta funt. 

L X X Epiftola; diverforum Patrum numero centum tres. 

5 Immediatamente empie- de LXX. como fe convence 
za el t i tu lo y texto del Con- por los precedentes: en fuer-
cilio Niceno , que esa quien zade los quales, fi retroce-
coirefponde el título I . en el des, correfponderà àcada t i -
Indice de nucfh'os Cañones tulo el numero íeñalado: pe-
antiguos. Dcície el numero ro ufamos de los Arábigos, 
LXV. profigue claro el tex- por quanto no íe leen los 
to , con el único defeuido de Romanos, por cílàr recorta-
haver puefto en el ultimo t i - da la plana. Eftc numero dç 
tulo cl liXXX. çn lugíii*, tibios ps el publicado por 
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fDd Concilio X V t t h de Toledo; 235 
Ccnni en el Código de los 
antiguos Cañones de Efpaña: 
peto defde el Concilio XVIH. 
hay una unidad mas en cita 
o ja , por caufa defalcar alli, 
el X V I I I . que aqui fe pone en 
•numero- Luego fe aumenta 
el Synodo Ementcnfe,que no 
íc incluye en el Indice de 
Cenni : y por el Concilio 
X V I I I . y ei de Merida > hay 
en nueftro documento dos 
unidades mas. De lo que fe 
infiere, que la Colección i/i-
cluida en el libro de que fue 
Indice fa referida o ja , érala 
mas completa de quantas fe 
confervan : y fabemos por 
e l la , que el Concilio XVIII . 
(por quien fe ha dicho todo 
efto) cíluvo incorporado en 
el cuerpo de Concilios , aun
que no en todos: lo que no 
nos debe embarazar , à vifta 
de que en los Códigos Vigi
larlo > y Emilianenfe del ÈÍ-
c-oriai y (que fon los mas abul
tados de quantos hoy fe con
fervan) fritan algunos Conci
lios Toledanos , que hay en 
otros : y afsi no es mucho 
que falte e iXVIII . fabiendo-
fe que le huvo en otro Có
digo tan antiguo como ellos. 

6 Et P. Matiana, hablan
do en lib.6. cap. 19. de efte 
Synodo , dice que fe citable-
çicron en el cofas contrarias 

à las Leyes Ecleíiaftieas , y 
que por eífo no fe halla , ni 
convino que fe incorporaffe 
en los Códigos de los demás 
Concilios. Pagi, y otros pof-
teriores à Mariana , adopta
ron fu dicho , fin detenerfe à 
bufear comprobaciones au
tenticas > y antiguas, de una 
efpecie tan injiniofa à los 
Obífpos de Efpaña : en cuya 
fupoucion no receláramos 
afirmarla , pues debe antepo-. 
Jierfe la verdad. 

7 Pero no íbío no defeu-
bdmos tcíHmonios en fu apo
yo , fino que fe hallan algu
nos , capaces de prevalecer 
por lo contrario : lo 1. por
que fegun el libro antiguo 
Toledano , que cita el feñor 
Pérez en la Chronologia da
da en el tomo 2. pag. 197. fe 
tuvo efte Concilio en el año 
I. de Uvitiza. Lo mifmo conf
ía en la Hiftoria General ; y 
el Arzobifpo Don Rodrigo 
lo contrahe también al prin
cípio de aquel Rcynado ; co
mo luego Morales': Cía ri va y 
( l ib.8. cap.46.) cxprcíla el 
año primero de Uvitiza: de 
lo que fe infiere,, que el Con
cilio fue bueno : pues no íbío 
ellos Autores, fino el mifmo 
Mariana y confieíla >. que los 
principios de aquel Rey fue
ron buenos, con mueílras de 



2,3 6 E/pana SarraJa. Trat. 6. Cap. to. 

óptimo Rey nado : y no 
havicndo probabilidad para 
cxtrahcr el Concilio del prin
cipio de fu Imperio , no po
demos decir , que fe citable-
cícflfcn entonces las abomí-
meiones que repugnan en 
tal tiempo , pues no folo los 
Obifpos, fino el Rey , fe ha
llaban contenidos en lo ho-
ncílo. 

8 Lo 2. porque el Pacen-
Ce elogiando los principios de 
Uvitiza, pone en fu Reynado 
'à Felix, Metropolitano rfeTo-
kdo , celebrando Concilios 
en vida de efte,y de fu Padre: 
y aun dcfpues de muerto Egt-
ca , infiftc en referir el gozo 
con que Efpafia fe hallaba en 
el Reynado del hijo, introdu
ciendo con aplaufo al Mctro-
polirano Gunderico. En fuerza 
de cfto correfponde el Conci-
Jio XVIÍÍ. al Pontificado de 
tino de los dos (y foio á Felix 
favorece el Pacenfc , pues en 
Gunderico no refiere ninçu-
no) fin que haya fundamento 
para reducir al tiempo de tan 
plaufíbics Varones, eftablcci-
micntos opueftos à laDifc i -
plina Eclefi.irtica : pues afsi 
uno como otro^tienen à fu fa
vor la faina: y aun los demás 
Prelados que havun de con

currir, precitamente haviati 
de fee los mas del Concilio 
XVII . (haviendo mediado tan 
corto efpacio) los qualcs no 
fe deben infamar con la nota 
de pervertidores de las Leyes 
Ecieíiafticas, íiendo Autores 
de las referidas en cL capitulo 
precedente. 

9 Lo 3. porque fegun la 
o ja dada , fe incorporó efte 
Concilio con los demás : y 
no havia de tener plaza en 
tan fagradas Planas, lo que 
fueífe tan conocida corrup
ción. Por tanto, en cafo de 
infiftir, en que no fe halle 
efte Concilio en otras Colec
ciones , es mas autorizado, 
decir con Baronio fob re el 
ano 701. n. 17. que dcfpues 
de la pcrverfion de Uvitiza, 
le arrancaron fus fequaces 
del cuerpo de los Cañones-, 
no queriendo el Rey fufrir 
lo que de fu orden , y con fu 
confirmación fe havia efla-
bíceido , contrario à fus dif-
folucioncs pofteriores. Y 
aunque en los mas de los Có
digos faltó aquel teftimonioN 
no dejó de conícrvarfe algu
no , cuya copia fe introdujo 
en efte de que tenemos Indi
ce, con antigüedad de cerca 
de ochocientos anos. 



DISSERT ACION I I 
SI LA SANTA IGLESIA DE TOLEDO 

fue Primada de las Efpañas en tiempo 
de los Godos? 

§- I . 

flftabUcenfe algunos fupueftos /obre el eft ado 9 j mòâ§ 
de proceder en ta duda. 

utilidad de que pues han há-i 
bíado las Partes interefiadas,; 
le oyga à algún imparcial,' 
que procede acartas víftas da 
unos y otros. Lo mas fenfi-
ble es, que mientras mas im-
parci-dlmentc fe trabage el 
afíunto, fe hace defagradablc, 
no folo à una Parte, fino à 
ambas Í porque quando mu
chos pretenden una mifma 
cofa indivifiblc , no es pofsi-
ble contentar-'¡Viodos ; y íi 
admite partición , no agra
dece el uno lo que 1c dány 
juzgamlofc dcfayrado por lo
que le quitan. 

5 Pero en fin como efta obra: 
va ideada à efeoger lo que 
refuíte de buenos documen
tos, no debe detener, ni el re
celo de los defayrcs del vul
go , ni la impoísibilidad de 

ii-i 

tj rTpOdas las dificultades 
X que nos han eger-

citado harta aqui, parece que 
no tienen aiduidad à villa de 
la que ocurre ahora; no tan
to por las materias que cn-
cierrajquanto por las circunl-
tanei.is de los poderoibs em
peños con que fe han aparti
dado diferentes Autores,con-
ducida yala efpecte à un ral 
genero de conftitucion , que 
por fu. altura parece nos :exi^ 
mia à noíbtros de tocarla, re
curriendo à la fentencia del 
Poeta : Non noftrum inter vos 
tantas componere lite.f. 

2 Eftc rieígo , òcenfura, 
no es baílame pava hacernos 
retirar , alentándonos , ya la 
precifion de nodejaven blan
co una Plana tan principal de 
Ja Efpafia Sagrada ? y ya la 
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lifonqcar , ò concordar los trata de lo que pudo fer, fino 
Partidos; bailando proponer de io que fue en el Imperio 
Jo que al" erudito, al impar- de los Godos: y efto? contra-
cizX , y ,aun al intercíTado, le hido à la Primada .Gençql 
^omrgúe à Conocer que aque- -de las E/panas'-, no 4e un^ ii 
Uo.es lo que remita de hs dos Provincias, fino de todas 
pruebás, £n el Tribunal de Ia íeis; lo que no pudo convenir 
Critica no fon irrevocables à.dns Prelados: y afsi debien-
las fentencias. Siempre que do ícr uno íolo, preguntamos, 
fe aleguen mejores documeft- fi eíle fue determinadamente 
tos, fe dà entrada y favor à la el Metropolitano de la Pro-
Parte .- pero H no puede auto- . vincia Cíitthag'inenfe^ cfto es, 
rizar" tu prctehnon con inf- el Toledano? 
trunientos legnimoá que ha- 4 Primeramente fe debe 
gan fé, no deberá quejaríe de fuponer , que ía voz Primada 
los*Jueces; Efto quiere decir •& aplica fiempre aPerfoaas 
qufeib queaqui tóas fe mira de primera excelencia, aun-
íbn las; ¡Prueba^; pues, jamais que fea eni ei orden Civil> 
fe llegará .àfdefcubíií: Hver- como vemos en el Concilio 
dad*fi formáre.Parñdo ia \u -VI. de Toledo, ^ .13 . y en el 
íonja. Por tanto el modo con -XI. t i t . 5, donde fe llaman 
tjue nos debemos portar con Primados: los que:;¡ñ^nen. los 
cada Iglefia , es defechando primeros Oficios eri Falacio, 
fin accepcion de partes lo Pero en la linea Edefiaftica 
que hoy , aclaradas mas las tiene dos íignificaciones efta 
cofas , no puede foftenerfe; voz: una en quanto mira al 
pero también esforzando en Gefe fuperior de una Provin-
favor de cada una (fea la que -da : y otra en quanto corref-
fuere) quanto ceda en fu ho- ponde al Prelado que tenga 
nor, fiíe puede ¡defender pru- alguna preeminencia fobrq 
dentemente, ' . ' -otras .Provincias, 

No necefsita efía qnef- 5 En el primer fentido fe 
tion contraherfe à diverfas intitulo Primado qualquier 
Iglefias , examinando la pre- Metropolirano,porferCabeza 
tenfion de cada una en íingu- de toda ñi Provincia, à quien 
lar: .o bien porque los De- deben recurrir . todos los 
rechoS'de otras fe tocarán en Sufragáneos. Afsi fe pra&icò 
fu fitioiò.porque ahorayio fe en Africa , dando titula-de. 

Pri~ 
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Primados de-líis Provincias al los Metropolitanos dentro 
que dentro de cada una era fu Provincia. En fuerza de 
el mas antiguo: yen nueílra cílo fe conoce ta-njbien , qug 
-Efpaña hallamos el miímoti- el mencionado Synodo y-be-
l u l o de Primado aplicado à creto de Gundemaro no tiç-, 
todo Metropolitano, coma fe Aen conexión con el aflunto 
lee en el Concilio I . de Braga de la Primacía de ¡as E/pañas, 
en el Canon 6. (Confervato pues expreííamcnte fe orde-
Metropolitani Epifcopi Prima- nan à conceder al Prelado 
tu) y en el de Zaragoza I I I . de Toledo el honor de único 
t i t .2 . (Omnes confinitimi Epif- Metropolitano dentro de fu 
copi annua vicijsitudine Pri- Provincia Carthaginepfe , y; 
matum fuum inquirant, O'c.) en toda ellaj. al modo que uno 
Lo mifino fe verifica en el folo era el que prefidia en las 
Synodo de Gundemaro , don- demás Provincias , como e l 
de hablando de la Iglefia de Rey manifiefta: SJc&. Batica, 
Toledo, fe la aplica el nom- Lufitania', vel TarraconenJiSy 
bre . de. Primacía: Uujus Sa- &c . J¡ngulo$ nofeuntur habere 
ervJaitSla Ecclejía Toletana Metropolitanos'-, Ha ÜJ Cartb^ 
jtrifnatuw. Lo mifmo en el ginenjis^ intentando con 
Decreto de aquel Rey : Hono- cfta providencia cortar el Cif-
rem priryiatus per omnes Car- ma que havia de dos Metro-, 
thaginenjis Vrov'mcia Ecclcjias politanos dentro de la Pro-
Toletanee Sedis Epifcopum ba~ vincía, cp.mo ejíplicamçs en el 
here ofiendimus. tomo precedente : . peto .fin-

6 De aquí fe infiere, qj.ie dar al Toledano fiiero íiiguno. 
no fíem.pre que leas la voz fobre.otras Provincias. Con 
Primado en un Obifpo , has cfto no tendrás que eftrañar, 
íleíjujzgar lo fue en el fentido que no ufemos aqui de aque-
en-que fe controvierte j por- líos Documentos (tan proco--
que en el referido documen- nizados por algunos) porque 
to vés cite honor aplicado à no los juzgamos concernien-; 
Toledo, y no es del que tra- tes al punto de la duda, 
tainos, fino ura Primacía pre- 7 Infierefe también por 
ciíamentc limitada a las Igle- eñe prefupucfto, lo inútil del 
fias de la Carthaginenfe'j al trabajo de.algunos, que po¿-
modo que en los textos pre- la fcncilla mención de la voz 
cedentes fe aplica à todos Primado, pretendieron extra-, 

her 
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her de Tolcdó aquel honor, 
y aplicarle à otra Iglefia:fícii-
doafsi, que las pruebas ha
blan preciíamente de Prima
da Metropolitica j efto es, de 
aquel honor y precedencia 
que el Metropolitano goza 
dentro de fu Provincia ; la 
qual no es difputable en nin
guna de las Matrices. 

8 Reducefe pues la con-
trovcríia al fegundo , y pró
prio fentido de Primado , en 
quanto fuperior , no folo à 
Sufragáneos, fino à Metro
politanos , de modo que los 
preceda , y egercite algún 
fuero fobre ellos, ò fobce fus 
íglefias. 

p 'fattibiên fe ha de fü-
poner que efte honor no le 
ha de correfpondcr por titulo 
puramente per fonal y adven
ticio, de que fea fobrefalien-
tc en doctrina, fantidad, anti
güedad , ò por comifsion ac
cidental, y temporal, fino por 
fuero próprio y eftabíe de fu 
Silla : por lo que tampoco 
íirven para efta decifion los 
¡Vicariatos que los Sumos 
Pontífices concedan àefte , ò 
aquel Prelado, paradetermi-
hado fin , ò tiempo, fino que-
'da aquel honor prefijado y 
continuado en las Pcrfonas 
for el precifo titulo de Obifpos 
efe tul Silla, pues folo cite es ti 

Trat.é.tDijfertJL 
que puede denominar Prima
da à la Iglefia ? y à todos fus 
Prelados : en cuyo fentido fe 
ventila la duda. Veafe el to
mo i . dcfde la pag. 136. don-
do tratamos de efto , y no es 
neceíTario repetirlo. 

10 Otro tranfcendental* 
fupueílo es el que mira àdif-, 
tinción de tiempos y de luga-
resj porque como efte es pun
to de Difciplina Eclcfiaftica, 
no es como la Pe , invariable 
en todo Siglo y Nación , fine» 
fugeto à lo que fegun la va-, 
riacion de dreunftancias , fe 
hace mas útil y commodo à 
la Idefia. De lo que paíTa en 
un Reyno no fe hace buen 
argumento para otro : y tal 
vez'aün aquella" mifma Na
ción fe gobernaba en un Si
glo con modo diferente de lo 
que ufaba en otro: v.g. 'en 
Efpaíía gozaron los Metropo
litanos en el Siglo V I . de Ja 
exprefsion de aquella voz, y 
del honor de precedencia, 
que no tenían en el Siglo IV. 
Africa dio ficmpre la Prima
cía de una Provincia al Prela-r 
do mas antiguo:y efto 110 per-; 
feverò fuera de Africa : luego 
es precifo diftinguir de luga
res , y de tiempos ; por lo 
que infiero, que para cftable-
c e r ò negar , Primacía en 
Efpaña, nobafta, ni fe debe 

fe 
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iñílftir en Ia Difciplina de terior bien diverfo del que 
otros Reynos, fi fue divcrfa: tenicin antes, 
ni aun cn Ia que huvo acá en 12 No faltará en Efpafjii 
los primeros Siglos ; porque Igícfia que fc glorie de íer Ia 
negado aquel fuero en el Si- mas antigua: pero de allí no 
glo , no íblo primero ,"fino podemos facar la Primacía, 
en eJ Texto , pudo introdu- mientras no ofrezca pruebas 
ciríc en el feptimo; pues, co- de haver convenido los Pre

lados en deferirla cite honor. 
Otra querrá valcrfc del ma
yor poder y grandeza de 
Ciudad , 11 de Corte: pero 
aunque nos ofrece un bello 
fundamento para Ia fabricai 
necefsita añadir haver fido 
reconocida por primera entre 
todas las Iglefias. Ni bafta 
que en un tiempo fucile una 
pequeña , y otra grande , íi 
fc mudaron los tiempos en 
aquel en que tiene entrada la 
difputa: y aísi de que ayer no 
fuefie Primada , no fc puedç 
arguir que hoy no lo fea. 

mo fe va notando, es precifo 
diftinguir de tiempos para 
arreglar Derechos. 

n Efte tiempo que deci
mos fe atienda, no es el de la 
mayor antigüedad de una 
Igleíia, fino el del eftado en 
que los Padres de la Igleíia, y 
las alternaciones del Imperio, 
conftitLiycron las cofas, def-
caeciendo unas, y enfalzan-
dofe otras. Afsi fe viò , que 
fiendo Jerufalèn Igleíia mas 
antigua" que todas las demás; 
y Antioquia mas que Roma; 
con todo efib fue aquella Su
fragánea de Cefarea; y cfta 
no permaneció Patriarcal pri
mera. Sin haver empezado 
Conftantinopla por fuero de 
MetropolijUegò à fer Patriar
cal : y haviendo fido Jerufa
lèn la primitiva , tardó mu
cho en tener Patriarca. Cayó 
Jerufalèn : medró Conftanti-

§. IT. 
Impugnanfe los que para efta^ 
blecer la Primacía injijien en 

lor feis primeros Siglos, 
y medio. 

13 B VL tiempo à que de-
be contraherfe la 

nopla: y atemperandofe los duda es el Siglo feptimo,por-
Padres à eftas variedades, que antes no hallo funda-
amanecieron unos Siglos con mento con que pueda decide 
itn afpetfto de gobierno ex- haver fido Primacía ninguna 

Tom.VI. CL clc 
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de las Iglefias de Efpanaifien-
do muy de admirai', que con 
tanta confianza hayan tribu
tado algunos à Toledo eftc 
honor, no menos quedcfde 
.el Siglo primero , fin alegar 
documentOjantes bien defay-
.rando con femejante lifonja 
Ja gravedad de tan venerable 
Iglefia , y exafperando el ge
nio de los que aman fenciíla-
mente la verdad. 

14 En los tres primeros Si
glos no folo no faeToledoPri-
mada, pero ni aun Metrópoli 
permanente, conftando que 
antes de Conftantino Magno 
no havia Provincia Carthaei-
•nenfe, de cjiiien luego&e Ca
pital Toledo , eftando antes 
incorporada con la de Tarra
gona.En el tiempo en que fue 
parte de la Tarraconeníe, 
quién podrá decir, que Tole
do era Metrópoli, fuperior à 
Carthagena, y Tarragona? Y 
íi la Ciudad eftaba fugeta al 
Convento Jurídico de Car
thagena , y la Iglefia no era 
Metropolitana, cómo podre
mos deferir à fu Prelado ho
nores de Primado de las Efpa-
ñas? Claro eftà, que fí no era 
ni aun Cabeza de Provincia, 
ni tenia Sufragáneos, menos 
podría fer fuperior à los Me
tropolitanos. 

T n i t . 6 3 i p n . l t 
1$ Aun defpues de fer 

Provincia la Carthagincnfe, 
no podemos probar que el 
Obifpo de Toledo fucile pot 
fuero próprio de fu Iglefia el 
primero de toda la Provincia 
en el efpacio que huvo defde 
el medio del Siglo IV- al me
dio del Siglo V. porque míen-
tras duró el Imperio de los 
Romanos , era Carthagena 
Metrópoli C iv i l , y no confia 
que la Eclefiaftica eftuvieííe 
fijada en determinada Silla 
antes de la entrada de los 
Vándalos. Con la venida de 
eftos quedaron las Provincias 
independientes unas de otras, 
aun en la dominación Civi l , 
en que antes reconocían à un 
mifmo Emperador: y aunque 
el Señorío de los Alanos , y, 
Vándalos duro poco > fe manu
tuvo en Galicia el de los Sue^ 
vos por cerca de dos Siglos 
en que la variedad del ReynJ 
de eílos y de los Godos, im _ 
pidió el mutuo comercio de 
Prelados,de modo que ni el de 
Braga podia eíhblecer nada 
fuera de fu Provincia, niel de 
Toledo tenia la mas minima 
jurífdicion en Galicia, por lo 
que ni aun huvo Concilio ge
neral defde el año 400. harta 
el 585?, en que ya el Godo era 
vínico Señor de Efpaña, y de 

-ja 
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la Gaíía Narbonenfc : y afsi 
en aquel efpacio de los Sue
vos, ninguno piulo fcr Prima
do de ambos Reynos. 

J6 En el Concilio de Eli-
beri hallamos al Obíípo de 
Toledo precedido de doce 
nías antiguos. En ell.de To
ledo del ano 400. fe lento y 
íübfcribió en undécimo lugar. 
En el I I I , en que gozaba ya 
de la exprefsion de Mecropo-

nor en los Concilios citados, 
quifo componer uno y, otro, 
diciendo „ lib.12. cap.19.foh 

122. qtic el firmar quarto y 
„ no primero (en el Concilio 
„ IV.) no hay duda, fino q.;ic 
„ fue por humildad,y por dar 
j , egemplo de ella: con lo que 
parece , que quifo dejar falva 
la Primacía , defatando el ar
gumento hecho por falta de 
precedencia. Pero tan lejos 

litano, y del fuero de prece- eftà de que no haya duda en 
der à todo Sufragáneo, fue que aquello fue ceder el hiçar 
piefidido del Prelado de Me
rida. En el quarto precedie
ron al Toledano San Ifidoro 
de Sevilla, Selva de Narbona, 
y Eftevan de Mérida : y afsi 
en otros Concilios pofterio-
res, en que cada uno obfer-
Vaba el lugar de fu antigüe
dad ; manifeftando con efto 
que entonces no havia nin-

por humildad , que no d^&a 
hayer duda en que. no fe mez
cló en efto la humildad; com-j 
fe vé en el Concilio de Elibe-
r i , donde el Toledano fe an
tepufo à feis Obifpos: en cl I . 
de Toledo firmó antes de 
otros ocho: en el I I . prefidiò 
à todos los que concurrieron; 
por quanto no eran Metropo.-

gun Primado en Efpañai por-: lítanos, y el si: en el I I I . pre-
cjue fer Primado, y no fer pri- cedió à San Leandro de Se-
mero en honor y precedencia villa j à Migecio de Narbona, 
robre Metropolitanos , no fe y à Pantardo de Braga : en el 
compone bien ; ni hallamos ÍV. firmó antes q-ie los Me-
egemplar de que los Patriar- tropolítanos de Braga , y de 
cas, Exarcos, y Primados ha- Tarragona. Pues que efpccic 
yan fido prefididos de infe
riores. 

17 Ambrofio de Morales 
conociendo que el fuero de 
preceder era iinpreícindibíe 
del Primado , y que el Tole
dano no gozaba de cite bo

de humildad es la que le ante
pone à tantos? Si cede à unos 
por humildad ; por que pre
cede à otros? Penden acafo 
de fu arbitrio los fueros- infe-
parables del honor de fu 
Silla? 

Qjs Lo 
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i8 Lo cierto cs , que cn 

.iquci tiempo todos los Obif-
pos tomaban el lugar que les 
correfpondia por fu antigüe
dad de ordenación , con el 
jirccifo privilegio de que el 
Metropolitano precedicíTe al 
que no lo era , íiu mirar à la 
antigüedad, como reconoció 
el Autor de la Defenfa de la 
Primacía de Toledo,pag.276. 
pareciendole que con cito 
quedaba falva la autoridad 
del Primado, Pero nos debía 
explicar , que Primacía cs 
aquella que dà lugar à que el 
Primado fea precedido y pre-
fidido de otro que no es Pa
triarca? El Primado debfe fer 
fuperior à los Metropolita
nos cn jurifdícion y honor; 
porque íi folo egerec fupe-
rioridad con Sufragáneos, no 
fale de la esfera de Metropo-
Jitano. 

i p Dcfdc el principio del 
Siglo fexto ya vemos cn los 
Concilos de Tarragona,v To-
Jcdo , introducido el fuero de 
qiic el Obifpo de la Metrópo
l i preccdieffe , fin tefpcto à 
amiguedad , à todos los que 
fueflòn Sufragáneos. Pues fi 
al principio del Siglo VI . no 
era ya componible el honor 
de Primado de una Provincia 
con el fubferibir por orden 
fie antigüedad ; cómo ícrà 

'pofsible que deípuesfe cóní-
padecteife la Primacía legiti^ 
nía fobre diverfas Provincias 
con Ja circunftancia de que 
concurriendo diílintos Me
tropolitanos no los prefidieíífe 
el Prirrado? Si cn e r Siglo 
fexto no podía fer Metropo
litano fin preceder à quantos 
no lo fue (Ten (aunque fuelle 
menos antiguo) cómo en a-
qucl mifmo tiempo podremos 
reconocer fer primero entre 
Jos Metropolitanos , fiendo 
precedido de ellos? 

so Lo único que pode
mos admitir entre nueílros 
Prelados es,qne haftahacerfe 
eftables las primeras Sillas 
dentro de cada Provincia,pre-
fidieífe el mas ahtiguojel qual 
aunque allí fuefle Metropoli
tano , fi concurría à.Goncilio 
Nacional, no llevaba confígo 
mas honor de precedencia, 
que el de fu antigüedad : de 
modo que íl el Sufragáneo de 
otra Provincia era mas anti
guo, fubferibiria primero,co-
mo inferimos por el primer 
Concilio Nacional tenido en 
Eliberi: y aun por el de Zara
goza^ el deToledOjprimeros,' 
pues aunque en ellos no fe ex-
preflan las Iglefias à que per
tenecía cada ObifpOjCon todo 
eflb por los nonvbrcs de los 
Prelados hay algún veítigio 

de 
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dclo mííino. Dcfpucs ya ve-
mos,queihcchas í.is Metrópo
lis cftablesj no fe atendia ala 
antigüedad en el Gefe , fien-
dolo en cada Provincia el que 
preíidia en la Metrópoli. De 
aqui arguimos, que pues no 
era componible fer primero 
en la Provincia con ceder el 
lugar à otro mas antiguo, 
tampoco puede reconocerle 
Primacía' mientras la Prefi-
dencia penda de antigüedad: 
pues el fer primero y fupe-

M í 
como el Concilio fe tuvo an
tes de Conftantino, no havia 
Provincia Carthaginenfe; n i 
Toledo puede imaginarfe pri
mera Silla de la Tarraconen-
fe, mientras fue miembro de 
efta; pues por entonces no ha-; 
vía primeras Sillas permanen-
tes;y en cafo que las huvieíTe, 
no fe podia extraher aquel 
honor de la famoñisima Me
trópoli de Tarragona. 

22 A todo efto obliga ío 
que fe propaílâ una liíonja 

rior à los Metropolitanos es fundad^ en ignorancia , con 
imprefcindible deí honor de perjuicio no folo del interés 
Primado^fpccialmcntc en un de la verdad, fino dcfayrando 
tiempo en que el fer cabeza el honor de la Sama Isle fia 
de Provincia no era compo
nible con ceder el Ir.'-V i" à otro 
inferior,por antiguo que fuel-
íe. Vcafe cl §. 6. 

21 Mas intolerable fe ha
ce el dicho de los que figuien-
do al Autor del faífo Chroni-
con de Dextro , eferibieron 
que el Concilio de Eliberi fe 
congregó por mandado del 
Prelado de Toledo , como 
Obifpo de la Primera Sede de 
las Eípañas: fin reparar que 
el que manda congregar el 
Concilio no podia íentarfe y 
fubfetibir en decimo tercio 
lugar, y que en aquel tiem
po no folo no era Toledo pri
mera Silla de las Eípañas, pe
ro ni de fu Provincia j porque 

de Toledo , à quien han per
judicado las adulaciones mas 
que la emulación ; pues fi:m-
pre que fe deícubre algún ci
miento falfo preconizan los 
émulos la ruina de la fabrica, 
como fi fus grandezas eftri-
váran en impofturas de tan 
infelices Arquitectos. Tengo 
por muy probable, que fi los 
gue han eferito por Toledo, 
1c huvicran contenido en lo 
que juicioíamente podian ca
lificar , cftuviera la caufa en 
otro cftado ; pues lo que mas 
ha llegado à exafperar à mu
chos , ha fido el defgraciado 
modo, con que queriéndola 
cnfalzar , la han defayrado. 
La gravedad de la materia, 

Q3 . e} 
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el honor y reputación no folo 
de la Santa Igleíla de Toledo, 
í'mo de las demás de eftos 
Rcvnos , y de fus antiguos 
Prelados, pide que fe trate 
con la mayor feriedad è im
parcialidad , bufeando en los 
documentos legítimos loque 
debe refolverfe, y no pruebas 
pava la refolucion anticipa
da, porqué la preocupación 
perjudica no íolo al que in
tenta eftablcccr , íino al que 
fe empeña en impugnar. 

23 A elle motivo atribu
yo el que en nueftros dias fe 
haya cícrito, que la Primacía 
de Toledo es mas antigua 
que el Concilio Niceno , y 
que por no conocerfela el ori
gen fe puede reducir al tiem
po de los Apollóles , quienes 
por medio de los fiéte Apof-
tolicos difpufieron laGerar-
quia de Efpaña, repartida en 
Obifpos , Arzobifpos , y Pri-
tnado, dejando eftablecido en 
Toledo aquel honor fegun 
Jar Ceñas , que para Igleíia 
Primada fe requieren j efto 
es, que álli fe congvegaífen 
los Concilios Nacionales: que 
fu Prelado juzgaffe las caufas 
de los demás Obifpos : que 
eíte reíida en la Ciudad Rê  
gia ; y que fea el que con/a
gre los Arzobifpos: todo lo 
qual , dicej fue próprio de 

¡Toledo. • 

24 Si para efto nos alega
ra pruebas antecedentes"'al 
Concilio Niceno, bien tuvié
ramos que agradecer fu dil i
gencia : pero tan lejos eftà de 
proponerlas, que fegun laS 
feñas que dà para conocer la 
Igleíia que los Apoftolicos fe-
ñalaron por Primada, ningu
na fe verificó en Toledo , ni 
en otra de las de .Efpaña". 
Porque el Concilio de Blibcri 
(anterior al Niceno) y el I . de 
Zaragoza (pofterior à los dos) 
no fe congregaron en Toledo, 
y no fueron Provinciales , nt 
fàltò à ellos el Prelado de To
ledo, fegun los que en el de 
Zaragoza leen Audencio don
de fe eferibe Augencio 5 y de 
la afsiftencia deMelancio al 
deEiiberi, ninguno pone du
da. Vè aqui ya dos Concilios 
de Prelados de diverfas Pro
vincias que no fe congrega
ron en Toledo. Que fus Obif
pos no juzgaron las caufas de 
Otros de diñinta Metrópoli, 
confia por la de Bafiíides y 
Marcial (expuefta en el tor 
1110 4.) Y ya confieífa el mo
derno Defenfor de la Prima
cía de Toledo, que no fe halla 
egemplar antes del Siglo fep-
t imo, el qual es muy diftante 
del primero de los fíete Apof
tolicos. 

. 25 Que no era Ciudad 



S)eia fprimâàa de Toledo w 2 4-7 
•Regia la de Toledo en los pri
meros Siglos ? es precifo que 
lo confieílen quantos üibcn 
que no tuvo aquel honor haf-
ta los Godos. Y aun ya 
moftramos que no era Capi
tai de Provincia harta que 
pafsò algún tiempo defpues 
de Conftantino Magno: de ío 
que fe infiere que en el efpa-
cio antecedente no havia alli 
Arzobifpo, ni Metropolitano: 
y por tanto no fe puede decir 
que en Toledo fe debian con-
fagrar los Arzobifpos, ni aun 
los Obifpos , hablando de los 
primeros Siglos antecedentes 
al Concilio Niceno ; porque 
entonces ni era Metropolita
na aquella IgleíTa, ni havia la 
Provincia Carthagincnfc : en 
cuya fupoficion decimos, que 
Tolo por preocupacion,y falta 
de noticias, fe puede atribuir 
la Primacía à Toledo en los 
Siglos anteriores al quarto, 
injuriando à tan .venerable 
Iglefia , con pretender impu
tarla lo que ios eruditos co
nocen noferfuyo. 

26 Decimos pues, que fe 
debe infiftiren el Siglo fepti-
mo : porque en todo el efpa-
cio antecedente no fe defeu-
bre veftigio de que huvieífe 
Primacía en Efpaña , antes 
bien los que exiften , obligan 
à decir que no lahuvo. 

27 Aun dentro de aquel 
Siglo es neceflario excluir 
notable efpacio: porque en ct 
ano de 610. íabemos fue de
clarada por única Metrópoli 
de toda la Provincia Cartha
gincnfc, dándola el honor co
mún à las demás Capitales, 
que antes la havian defrauda
do los Obifpos que fin dar 
parte al Toledano paflàban à 
confagrar Prelados , como 
confia por el Concilio tenido 
en aquel año, reynando Gun-
demaro: y fi en la entrada 
del Siglo feptimo fe hacían 
fin acuerdo del Toledano las 
Con fag rae iones de Obifpos 
de fu mifma Provincia,mucho 
menos cftaria reconocido por 
Primado, pues en cafo de fer
io , no folo los de fu Provin
cia , fino los de otras , debian 
darle parte. 

28 Cerca del medio de 
aquel Siglo, ya pretenden al
gunos, que huvieífe Primacía 
en Toledo, reynando Chin-
dafvintho, del qual dicen,que 
facò privilegio del Romano 
Pontifice , para que fegun el 
beneplácito de los Obifpos 
de Efpaña gozaífe aquella 
Santa Iglefia de efte honor. 
Afsi el Arzobifpo Don Rodri
go lib.2. cap.21. En Don Lu
cas de Tuy no folo leemos 
cfto mifmo, fino que fe pro-

Q.4 P0-' 
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pone en nombre de Sun I I - mafia dignitas ejfet Hifpal'ii 
defoníb, en h continuación vel Toleti : y bien fe ve Ja 
de lasChronicas de San líi- incompatibilidad de que fe 
doro, que fe le atribuye. pufieíTe en Sevilla el privite-

29 Por lo que mira al gio, fi fe fupone que antes por 
nombre de San Ildefonfo ya pecados perfonales de Theo-
'digimosy probamos en fu V i - difcJo fecaftigò ala Iglefíay 
da, que no efcríbiò tal Con- quitándola fu honor , y tra£-
tinuacion;y que folono vicn- jadandoíe à otra: fegun lo 
'dola , ò viéndola èn tiempò qual no podia el Rey íacar el 
de poca luz , fe podia imagi- Privilegio difyuntivo^íino de-
nar fer obra fuya: pero ya no terminado à la Silla-de fu 
es razón atribuir al Santo Corte. El Arzobifpo D. Ro-
aquel montón de fabulas. d^gp fe explica dicÍendo,qLie 

30 El modo con que allí x l Privilegio fefacòpara T o -
fe propone cl cftablecimiento ledo, por quanto defde lo an
de la Primacía en Toledo, es tiguo havia íido aquella ia 
diciendo , que fe trasladó de Primada : Ut Prm<tti<e digni-
Sevill'a , por las maldades dtí taŝ effkt Toleti ^ficut futrat ab 
un Prelado que introducen mtiquo., Efto no lo pufo el 
fuecfíbr de San Ifidoro , Ha- Tudenfe : y afsi parece que 
mado Theodifclo. Pero por lo cada uno habló fegun fu de
dicho en el Tomo precedente vocion , y no infiftiendo en 
png.270. coníh, que no luivo documentos auténticos : por
tai fnccflbr del Santo en aque- que íi negamos , que Scvííía 
lia Silla ; ni fe lee en fu Cata- huvieífc tenido la Primacía 
logo antiguo ; ni hay men- que diecn^è trasladó à Tole-
cíon , ni noticia de tal lioin- do , creo que no havrà quien 
bre antes del Siglo X I I I . fien- nos lo pruebe. Si pregunta
do una de las cofas apocryíàs mos à Don Rodrigo, qué Pri-
adoptadas por los que no te- macia era la que defiere à fu 
n ian íüzcníos Siglos obfeu- Iglefia defde lo amiguo^ò qué 
ros. entiende por aquella antigue-

31 El privilegio Pontifi- dad; no faltara quien rcfpon-
cio para la Primacía fe pone da por él , que habla de Pri-
en el Tudenfe , no detcnm- macia legitima defde los prí-
nado à Toledo, fino indife- meros Siglos. Pero primero 
jcnic à ¿ña y à Sevilla : Vrh es que nos prueben , que cra^ 

" Me-
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Metropolitana citable en cí haver fu'perior à los Metro-
Siglo quarto, y defpues fe tra- politanos , ni veftigio de otro 
tarà de como era Primada en honor fuperíor, haftael tierna 
la entrada del feptimo, quan- po que luego fe dirá en favor 
do no precedia à todos, y ha- de Toledo: y entonces no fué 
cían Confagraciones fin fu por Privilegio de la Santa 
acuerdo. Sede , fino por confentimien-

32 Si pedimos que nos to y decreto Conciliar dé los 
mueftren el Privilegio obte- Obifpos de Efpaña, concor-' 
nido de Roma por el Rey des con la voluntad de fus 
Chindafvintho, ò que nos di- Reyes. Y como Chindafvin-
gan en que documento au- thp vivia al medio del Siglo 
tentico fe mencionó antes del -feptimo , reynando ya ; én 
Siglo X I I I . creo que havrà aquel tiempo con fu hijo Re
mucho que efperar: y por cefvintho 5 fe infiere , que no, 
quanto mucho de lo que hu- podemos eftabíceer Primacía 
vo, fe perdió, ños contentaré- en Toledo antes del año éjo., 
mos con que fe mueftre al
gún apoyo, cgcmplar , 6 fun- §. I I I . 
damento para atribuir à un No prueba Primacía el hecho de 
Rey Godo el que recurrió à haver juzgado el Toledano â 
Roma para obtener de la San- Obifpo de aiverfa Provincia: w¿ 
ta Sede alguna Bula, Rcfcrip- le perjudica la falta de efte • 
to , ó Privilegio para alguna fuercen ele/lado de U • 
Iglefia: y mientras tanto di- .. . •'Difciplina antigua. 
remos que el genio de los Go
dos, y la practica de la Iglefia 34 A Ntes de empezar à 
de Efpaña en aquel Imperio, X \ . proponer lo que 
no permite decir que Chin- hay de pofitivo en el aflunto, 
dafvintho facaife íemejante conviene examinar otro dif-
Privilegio. curio en que han fiado mu-. 

33 Lo mi fino fe autoriza cho los Dcfenforcs de la Pri-
por los efedos; pues ninguno macia Toledana, el qual fi ef-
fc defeubre en orden à que tuviera bien fundado en laDif-
huviefie Primacía en Efpaña ciplina antigua de eilos Rey-
en algún tiempodefpncs, per- nos, íin duda era poderofifsi-
feverando el gobierno del rao argumento, no íolo con
modo que citaba antes, fin tra lo dicho hafta aqui, fina 
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para eítablecer legitima Pri
macía antes del año 650. en 
•que ya fe intenta fuponcr, 
•que el Metropolitano de To
ledo fentenciò por fuero pri
vativo de fu Silla una caufa 
deObifpo de diftinta Provin
cia : y íi efto fuera afsi, te
níamos la caufa fentenciada. 
.Pero yo me inclino à que efte 
medio es ineficaz, ftn que ne-
ccfsitcmos,ni debamos alegar
le , por quanto fe fabe el mo
tivo de aquel hecho , tan in
conexo con lo que fe preten
de eftablccer , que no folo no 
ha via entonces en Efpaña 
Prelado , que por fuero pri
vativo juzgaífe lascaufasde 
divérfas Provincias / pero ni 
es cierto que le huvieílè en 
todo el tiempo de los Godos, 
por no fer efto componible 
con la Difcipiina Ecleíiaftica 
que fabcmos haver obfcrva-
do nucftra Iglefia. 

35 Pata efto fe ha deno-
tar^que las caufas de los Obif-
pos no pertenecían à deter
minada Silla , que ultimada-
mente y por apelación, de-
biefle dàr la ultima fentenciaj 
citando expreflamentedecla
rado, que efto pertenecía al 
Concilio, y en cafo de dif-
cordar los Jueces , fe acudief-
fe , no à tal Prelado , fino va
gamente à alguno de los Me

tropolitanos confinantes , e[ 
qual junto con otros Obifpoj 
terminaífe la caufa. Afsi íc 
eftableció en el año 341. en 
el Concilio Antioqueno , Ca-. 
non 14. del qual fe valió San 
Martin Bracarenfe para intro
ducir en la Colección de fus 
Cañones la fentencia, de que 
fi algún Obifpo viere diver-
fidad de votos en los Prela
dos que le Juzgan, teniéndole 
unos por reo,y otros por ino
cente > en tal cafo apele al 
Metropolitano confinante: Si 
quis Eptfcopus in aliquibusju-
dicamrj & viderit ipfos Epff-
copos qui in Provincia funt jn* 
ter fe in judicio diferepare , «f 
alij videantur eum qui judica* 
tur jufiifiça.rs , alij condem-
nan j pro definitione hujus dif* 
fenfíonis hoc placuit fanUo 
Concilio , ut de vicina Provin
cia alter Metropolitanus con-vo-
cetur Epi feo pus , ut per eum 
confirmetur , quod fecundum 
reèium placu-it Ganonem. t i t . 

^6 Lo mifmo fe recopilo 
en el Código de los Cañones 
de que usó nueftra Igleíia , en 
cuyo Indice del lib.3. tit.19. 
fe propufo : De Epifcopis aecu-
fatis: ut J i una pars eum in~ 
nocentem , altera judicave~ 
r i t rcum ••> alter Metropolitanus 
cum aliquantis Epifcopis ve^ 

mat, 
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nrat, ut contentionem Aiffolvat. ros humanos de ira , ò aver-
L o mií'mo halí.mios también ííon , no dieffen L\ fentencia, 
en el Concilio IV. de Toledo como fe aftahleciò íegun Ca-
t i t .28 . donde fe fupone , que nones antiguos en el Concilio 
~1ÍI caufa de depoficion del I I . de Sevilla, prcíidido por 
O b i í p o , Presbytero, òDiaco- San Ifidoro en el año de 6igt 
no fe ha de ver en fegundo tit .6. porque el Obifpo, dice, 
Synodo $ Epifcopus, Presbyter, puede folo dar honor à los 
attt Diaconus , fe àgr&âu fuo Miniílros, pero no puede qut-
injujie dejefíus, infecunda Sy- tarfele por si folo: al modo 
nodo innocem reperiatur , tyc. que en el orden Civil puede 
Lo mifmo en el Concilio XIII . el Señor dàr libertad à fu Ef-
t i t . 12. donde tratando del clavos pero no volverle à ef-
rccLirfo que debe hacer al clavizar por si folo, debiendo 
Metropolitano el que fe juz- para efto acudir al Pretor, 
gare gravado por fu Obifpo, 38 Vifta la caufa ante lotf 
y alargando la queftión al Obifpos de la mi lina Provin
ca fo en que la moleftia pro- cia , quedaba lugar para fe-
Venga por cí Metropolitano, gunda inftancia , recurriendo 
í u p o n e q u e í e haga el recur- al Metropolitano de una de 
fo al de otra Provincia : Quod Jas confinantes, cl qual junto 
etiam inter Metropolitanos con- con algunos otros, concluía 
venit obfervari; fepragrava- la cania , como fe vé por los 
tus quis à Metropolitano pro- teftimonios alegados, y por 
prio,ad alterius Provincia Me- el fragmento que fe cita por 
tropolitanum moUñiam prafu^ del Concilio I . de SevilÍa,pro-
ra f u á agnofeendam detulerity puerto por Loayfa , pag. 24^. 

donde fe manda , que la caufa 
37 En efta conformidad del Obifpo fe trate 6 por los 

fe •verifica, que la primera inf- que el Metropolitano fe fíale, 
tanda era ante los Obifpos de ò por los que fe elijan de al
ia mifma Provincia, no folo gima Provincia confinante: 
en las caufas mayores de los Per Epifecopos judices caufa 
Prelados , fino aun en las de finiatur Jive quos eis Primates 
los Prcsbyteros , y Diáconos, dederint yfeve quos ipfe vicinos 
à quienes no podia deponer ex confenfu elegerint. Líaman-
uii Obifpo folo, fino unido fe aqui Primados los Metro-
con otros, à fin que los afee- politanos, porque citas pala- . 

bras 
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bras fon del Código de los 
Cañones Africanos tit . 120. 
donde (como notamos) fe lla
maban Primados los Obifpos 
de cada primera Silla : y en 
Africa vemos la mifma Difcv-
píina , pues en el Concilio 
Milevitano lí. del año 411$. 
tit.22. feeftablecíò , que las 
caufas de los Pr.esbyterps > y 
los demás Ordenes Inferiores, 
fe rfinaiicen ante los Obifpos 
comarcanos: y en cafo de no 
bâftarles efto, acudan à los 
Metropolitanos , ò àlos Con
cilios Africanosj de modo que 
no pudieíTen apelar/fuera de 
Africa. ; En el titulo.antççe-; 
dente hablando dp los Obif
pos , ufan'de ks palabras da
das : Per Epifcopós judices 
Mufa Jinidtur , five qm$ eis 
Primates dederint , five quos 
ipji vicinos ex -confenfu Pri-
ynatis elegerint. En la Colec
ción de los Cañones Africa
nos , al proponer Aurelio lo 
decretado en el Milevitano, 
fobre. las caufas de los Pref-
byteros r a í k d i ò , que el mif-
mo orden fe havia eftablecido 
en las délos Obifpos: Si de 
judiciis Epifcoporum fuorum 
quejli fuerint, vietni Epifcopi 
eos cum confejifu f;ü Epifcopi 
audimt, ^ inter eos dejiniant 
adbibiti ab eis Epifcopi : quod 

CMproyocandum pu-. 

taverint , non provocent ad 
tranfmarina judicia , fed ad 
Primates fuarmn Provincia-
rur/iy aut ad univerfale Conci
lium jficut & de Epifcopis fa* 
pe conjlitutum eft. (Cod. Can. 
Eccl. Afric. í/í.28.) Lo mifmo 
fe repite en los tirulos 121. y 
123. tomados del Concilio 
Milevitano , à que afsiftiò N . 
P. S. Auguftin ; de fuerte^que 
fegun eítos Cañones , no ha
via en Efpaña, ni en Africa, 
Prelado determinado, à quien 
por fuero privativo de fu Sí-
lia pertenecíeíTe el conoci
miento de las caufas de los 
Qbífpos, debiendofe concluir 
eftas i ò por el Metropolitano 
confinante^ ò por el Concilio, 
Q. entonces fe congregaba a l 
guno Nacional, como fe v iq 
en Efpaña en los dos grayi ís í -
mos lances de deponer al Pre
lado de Braga (en el Concilio 
X. de Toledo,) y en la depo-
ílcion del Toledano (hecha 
en el XVI.) uno y otro Con
cilios Nacionales. 
. 39 Supuefta aquella anti
gua Difciplina fe ve, no tener 
eficacia para probar la Prima
cía antigua de Toledo el fu-
ceííb en que tanto fe infiíle, 
de que el Metropolitano de 
là Betica , San ííidoro , remi-
tieííè al Toledano la caufa de 
un Obifpo de Cordoba, que 

m 
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"̂cra Sufragáneo del Santo. Fue Cânones, hi quería dejar di 
cl cafo , que un Obifpo de dàr toda la p e r f e c c i ó n a t 

-Cordoba incurrió en un pe- toridad pofsible à Una cauf. 
•cado carnal , en que citaba tan grave , para que nunc 
' confeflb : y haviendo el Santo pudicíte haver íbfpecha en íi 
'Metropolitano conocido y redituddela juíticia.Por tari 
íi¿tuado en el delito de fu Su- :to , aunque el reo confeñab. 
fraganeo (por lo que le in- él delito, le remitió al Tribu, 
tiníla HifpaUnfe Sacerdote, nal confinante : de lo que in-
por fer de la Metrópoli de Se- fiero, que el recurfo à otrí 
Tilla) le remitió i To ledo, pa- Metropolitano, no fe usó pre; 
xa que eíte Metropolitano, cifamente en el lance ded i l 
junto con algunos Obifpos de . cordar los Jueces i porque ét 
Tu Provincia, dieífe él ultimo eíte de que vamos hablandd, 
valor à la fentencia de Depo- no fe puede imaginar, qui' 
iicion, que intimaban los Ca~ cónfeflado por la Parte el de 
nones. Afsí confta por la Car- lito (agnito à vobis confefsioni, 
•ta de San Ifidoro', quinta en í/o^i^huvieíTc Juez^ue dií" 
el orden de la Edición Real de crepaffe en la fentencia . d̂ ; 
Tus Obras, tomo 2. pag.395. Depoficion , tan firmemente 
cuyo fobrcefcrito dice : Do- intimada por los Cañones: y 
minis meis, & Dei Servis, Hei- afsi digo, que la acción de Sar 
¿adio,ceterifque qui cum eo funt Ifidoro fue efeito de un grar 
coadunati, Epifcopis , Ijidorm. defeo dd que la caufa quedad 
Helladío era el Metropolita- í t parafiémpire-autorizada. • 
no de.Toledo^ r ' . 41 A eíto miraron tam-
^ 40 Efte fuceífo es una bien los Padres del Concilio 
puntual comprobación de la X. de Toledo , que por otro 
í)ifciplina antigua , fobre que pecadoTemejante depufieron 
JaS cáufas de los Obifpos fuef- de la Silla de Braga à fu Obi£ 
^ n egecutoriadas en el Con- po Potamio: y no obftante cf. 
cilio de algún Metropolitano lar tan confeito , que el•míft 
confinante , defpucs de fen- mo fue delator de fu delito^ 
tenciadas por los Prelados de refoívieron, que era-coilvc-, 
3a primera inftancia : y como nicnte mirar à lo futuro,y que, 
San Ifidoro era tan infigne para obviar nuevo pleyto crj 
Canoniíta , no ignoraba lo eíta caufa, fe ingir'icflc la fien-, 
«que citaba prevenido por los tcncia de los Padres ? quê  

in-' 
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intiman la Dcpoficion aun à 
los que por si mifmos con fie f-
f^n el pecado : Quia-verò ad 
futura projpicere convenit, ne 
exoriri pofsit in flatu pacts 
quadam commotio l i t i s , 
Era aquel Concilio Nacional 
con afsirtencia de Metropoli
tanos , y Obifpos de Provin
cias diftintas: y no obftante 
h ceftitud de tan venerable 
Tribunal, miraron à lo que 
citaba por venir, por íer cau-
fa gravií'sima de un Obifpo, 
que confenTiba fu pecado. Ef-
tcera el mi fino cafo del Su
fragáneo de San Ifidoro : y 
mirando el Santo à que eí pro-
ceífo podia.rec'ibvr iiuevo Se
llo por el Tribunal de los 
Obifpos confinantes , no qui-
fo que faltaífe aquella fubf-
cripcion, al modo que def-
pucs los Padres del Concilio 
X. añadieron ¡i fu Decreto la 
fenrencü de otro Concilio, 
porque hallándole en Synodo 
Nacional , no prevenia el or
den judicial otro recurfo , y 
aun cfta acción fue en ellos 
de fupererogacíon , para que 
en adelante no fe tergiver-
fafl'e. 

42 Todo efto và en fupo-
fteion de que ni luivieíTe ape
lación por la Parre del reo, ni 
difeordia en los Jueces de la 
Becica; puc.sfi.Kuvo alguna 

T r a t j . <Differt.TL 
cofa de eftas, en tal cafo fue 
precifa la acción de acudir fe-
gun la Ley à otro Metropoli
tano confinante i recurriendo 
à fu Tribunal no por fuero 
privativo de tal Silla, fino por 
concepto de diverfa Provin
cia, en que la independencia 
alfeguraba una fentencia libre 
de particulares pafsiones con
tra el reo: y como la Cartha-
ginenfe y la Lufítana confi
naban con JaBetica, debió 
el Santo remitir la caufà à 
uno de eftos dos Metropolita
nos, Efcogió determinada
mente al Carthaginenfe, que 
era el gran Varón San Hela
dio; pero ü huviera recurri
do al de Mérida , con quien 
también confinaba, procedia 
fegun laDifciplina de aquel 
tiempo , que íolo le mandaba 
acudir à uno de los cercanos, 
fin determinar Silla fija para 
las caufas de todas las Provin
cias, como fucediera íi el Pri
mado de aquel tiempo tuviera 
anejo à fu Sede el fuero judi
ciário, lo que no fe verificaba 
enEfpaña, fegun confia por 
los textos alegados, 

43 De aqui fe ligue , que 
el argumento tomado del re
ferido hecho de San ííidoro, 
no es eficaz para probar Pri
macía en Toledo , pues fin 
ella , hizo el Santo lo que 

preí" 



T>e lagrimacía'de Toledo. 
prcfcriWan los Cañones de 
aquel tiempo, v fe dà legiti
ma refpucfta à codas las ptn-
delaciones , que íobre eíte 
iuccífo propone el Defenfor 
moderno de la Primacía de 
Toledo en los capítulos 12. y 

M í 
flncontroverfia alguna en-ia 
Santa Igleíia de Toledo, 

44 A todo cfto fe puede 
refponder con firmeza, que 
el recudo à diverfa Provincia, 
fue porque no fe ejecutoria
ba Ja caufa harta for viíh cu „ , ^ . . j - ^ . . . ^ ^ J - ' ^ l «lll.iL V i l 

13. de la fegunda Parte, don- íegundo Tribunal de algún 
de defpues de trece cjas de Metropolitano confinante^: y 

r",:" - ' ' '^ '1 queriendo, Ò debiendo San 
líidoro d¿\r toda la fuerza p o £ 
ííbie, ò neceífaria , à ia caufâ  
que pafsò por Tus manos. 

folio , en que pidió rcípuefla 
de por que fue aquel Obifpo 
remitido à Toledo, fi en Se
villa havia autoridad parade-

- ~ ~ v v . * I i Í'V ' v - ^ , 

ponerle, epiloga lo efparcido, cumplió con lo determinado 
diciendo , que íegun aquel por Ja Ley de acudir à d i -
recurfo , es precifo reconocer verfa Provincia : Alter Metro-
en Toledo alguna autoridad y politanus cum ali quant is Epif-
juriídicion para íadepoficion C0Pĵ  veniat, ut contentionem del Obifpo de Cordoba. Pues 
qué autoridad es cita? De 
puro Metropolitano no pue
de fer; porque aquella no la-
Je de los limites de fu Provin

cia > y la del Cordobés no era 
entonces la Carthaginenfe, fi
no la Betica , donde fue fen-
tenciada primeramente fu 
eaufa/egun correfpondía por 

dijfolvat j palabras y Canon 
extra&ado por el mifmo San
to , fegun Jos que le hacen 

tor de aquella Colección 
antigua , confíderada en lo 
que no paila del-Concilio IV. 
de Toledo, y I I . de Sevilla, 
como la propone Couflmt en 
ei Proemio de las Cartas de 
Jos Papas pag.ny. Obede-

Derecho. Pues por qué (dice) ciendo el Santo à la Ley , diò 
pafsò en fegunda inftancía al toda la fuerza à la fentcncia. 
Prelado de Toledo? Sin duda 
havia en cfte mayor autori
dad que en el Metropolitano 
de Sevilla : y como cita no 
puede fer otra que Ja de Pri
mado, fe infiere, que en tiem
po de San Ifidoro fe hallaba 
aquella Dignidad cftablccida 

acudiendo al Metropolitano 
de Toledo: pero fi huviera 
recurrido al confinante de 
Merida , quedaría Ja caufii 
concluida con roda y la mif-
ma formalidad con que la 
egecutoriò San Heladio. 

45" Havia pues en eíte en 
quan-
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quanto Metropolitano potcf-
tad de conocer en fegunda 
inftancia de las caufas de di-
verfas Provmcias^fin queefto 
le correfpondieíTe por dere
cho privativo de tal SUla, fino 
por jurifdicion concedida 
igualmente à los que confina
ban con el, de modo que fus 
caufas debían mutuamente 
terminarfe por los Obifpos de 
diílinta Metrópoli , como 
mandaba cl Canon. Pero efto 
tan lejos eítà de probar Pri
mada , que antes bien Ia ex
cluye en quanto ala linea dei 
fuero judiciário : porque fí 
huviera alguna Silla à quien 
fola pertenecieífe conocer las 
caufas de todos los Obifpos, 
digeran los Padres en fus Ca^ 
nones que fc acudicífe cu las 
dudas à tal Prelado , y no in-
fiflieran en lo que precifa-
mente nos proponen, de que 
fe recurra à Synodo Nacio
nal , ò aide algún Metropoli
tano confinante : por cuya 
razoa no remitió San Ifidoro 
cl Subdito al Prelado de To
ledo por si folo, fmo junto 
con otros Obifpos , como 
coníla por el titulo referido 
Jic fu Carta. 

46 No contento cl men
cionado Autor con probar 
por ella el Primado, adelanta 
fu peníamiento à que por D i 

vina difpofaion correfpondia 
à Toledo eí honor de juzgar 
à femejanre delinquente , co
mo infiere de las palabras del 
Santo: Vobis folicitudo Pafto-. 
ralis incumbit, veflroque jud i 
cio delinquentium errores dif-> 
entiendas çenfura Divina difj 
pofuit.Fcro fiproíiguiera ade-
Jante, viera que el mi fmo San
to manifiefta el fentido de Ja 
Divina difpoficion, ò ccnfiira, 
por medio del texto que pro
pone: Cenfura Divina difpo^ 
f u i t , dicens: Sacerdotes Jia-
bunt in judiciis meis 9 & judi-
cabunt inter Santfum & politic 
turn. Hme igitur vocem Domh 
fíi agnofeentes, cum effuftone. 
lacrymarum vejiramfanffita-
tem depofcitnuS) tyc. El Santo 
cxpteíla bien, claro el {encielo, 
en que propone pertenecer à 
los Obifpos por Divina cen
fura el juzgar y dilUnguir de 
los pecados: pero afsi como 
el referido texto no habla de 
autoridad privativa concedi
da à los Obifpos de Toledo, 
(como es de fé) tampoco |a 
acción y palabras de San I f i 
doro /fundadas fob re aquel, 
texto , (junto con lo preveni
do por los Cañones) conven-i 
cen fuero particular en Toler 
do, para que à folo fu Prelado 
fucilen à parar las caufas-
EcleíiaíUcas , lo que íc,re-,. 

qué-
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qiietia para probar la Prima
cía por tirulo del fuero judi
ciário. 

47 No obftanre que no 
hallamos eficacia en aquel 
medio para eftablccer legiti
ma Primacía en Toledo , de
cimos , que tampoco obfta la 
falta de tal fuero, para poder 
arguir verdadera Primacía, 
en el fentido en que luego di-
rèmos.Por efto fupufímos,quc 
para: puntos de DifcvpHrta 
Ecleíiaftica (qual es efte) fe 
debe atender mucho al tiem
po , y à la Nación de que fe 
trata : porque en- unas fe go-í 
bernaban \oi Padres con dif-
tinto methodo que en otras, 
como fe dijo de los Metropo
litanos Africanos: tal vez en 
una mifma Region fe varió la 
Difciplina con el tiempo, co
mo fe prueba fin falir de Ef-
paíía, ni dela materia pre-
fente, por la renovácibn'dé lá 
Primacía de Toledo , que 
quando fe eftableciò por Bula 
de la Santa Sede , incluyó el 
fuero judiciário , y efte no te
nia lugar en el eftado anti-
guoj como fe deja dicho. 

48 Los Primados que fe 
eftablecíeron por Privilegio 
de la Santa Sede , llevaban 
configo aquel fuero , aunque 
con aleuna Refervacion , co
mo del Theííalonicenfe fe Ice 

. Tom.VI, 

en Ia EpiftoIa 84. de S.Leon I . 
à Anaftafio. Orros fe eftable-
cieron fin Privilegio for that 
del Romano Pohtifice, por 
confentimiento delasmifmas 
Iglefías por mérito de la Ciu-. 
dad Matriz de toda la Na
ción i los quales como no fe 
erigieron por titulo de hacer 
veces Pontificias , no era pre?, 
cifo que incluyeffen el fuero 
privativo -de .Apelación en 
caufas de diverfas Provinciasi 
bailándoles infíílir para el or
den judiciário en el methodo 
antiguo prefijado en los Ca
ñones primitivos,de que unas 
Naciones fueron mas tenaces 
que otras. 

49 De efta linca fueron 
las Primacías de Africa y Ef-
paña; en las quales fegun los 
Ganoneslcitados fe termi
naban las caifas xle los Obif-
pospór el: Synodo. Nacional» 
ò Provincial de algún Metro-, 
politano'confinante , fin que 
en una ,, ni en otra parte fe 
anejaíle efte fuero à deter
minada Silla : antes bien en 
Africa eftaban tan en fu fuer
za los Cañones de que folo el 
Concilio general, ò los QbiC-
pos fcñalados, concluyeífen 
las Èaufas, que poíicivamen-
te tenían .prohibida la apela
ción', comoTelec en los tex
tos • referidos j y en el t i tu-

R to 
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\à 122. de los Cánones Afri- tliAgo !e dignaíTc de v/fitar k 
canos, donde defpues de fe- Provinda en que fe tenia el 
5¿íar el recurfo à los Obifpos Synodo, efto es , hacer/e pre-. 
vecinos, prohiben que le ape- fentt à ella én el tiempo en 
le à otro: A.Judicibur-autem, que los Padres concurrían• al 
quos, communis confenfus ele- Synodo, como nota Labbe al 
gerit y non liceat provocare, pie de aquel Canon : Vijttare 
Donde fe ve , que no íblo no hoc loco e/i adejfe Concilio pie--
eftaban reducidas las caufas nario, @*c. De modo , que el 
al Primado por derecho pri- Qbiípo de Garthago no tenia 
vativb,:però ni ecadicito, ape-̂  fuero alguno para juzgar pri-» 
lar à e l , defpties de vift'as por vativamente:las taufas de los 
los Obifpos comarcanos, • Obifpos defpues de eftàr ac-

50 Ni yo defeubro vefti- tiiadas por lòs jueces refpec-
gio de que el Africano tuvief- tivos. Y con todo elfo no ha* 
fe fuero particular de cono- vrà quien .diga / que. no ,fue 

' eer . en las cauías de diverfa Primado verdadero de toda 
Provincia : por .quanto lo! qué Atea. , conftahdo 'que/rteniá 
leemos en el Codigo^Africanp otras .prerrogativas Primacía^ 
t i t ;$¿: dejvlíitát-; taSÍProyin- Ies .y por5 h pôtcfftad :de co.nfa
cias , no fe debe entender eñ grar.los.Oliifpos de todas las 
el común fentido de $utz dç Pjrovuieias,xonvocarlos à Sy-
Vijtta, (como entendió Tho¿ nodpsNacioñaíes.íy preíidir-
mafiño lib. 3* cap, 77. de Vet; Jos , .&C.' : : ;J T; J;C;'...:; :; -AK. 
0- Nov. Difciph) fino de que 51 A efte modo aunque 
ci Obífpo de Carthago con- Ja Igieíía de Efpaiia no defi-
cumefíb al Synodo Nacional rieííe el fuero judiciário à fo^ 
aun quando fe celebraífe en la lo el Prelado de Toledo , por 
Mauritania; porque fegim lo mantenerfe , como la de Afri-
xlecretado) debian repartirfe ca , en la Difciplina antigua, 
las celebraciones dé los Sy- de que las cauías fueflen ege-
nodos plenários.por todas las cutoriadas por los Obifpos 
Provincias, no convocándolos comarcanos , con todo eíTo 
íiempre auna mifma Iglefia, no fe debe echar de menos 
-como fe determinó en el Con- lo que no le hizo falta al Pn-
-cilio Hiponenfc , à quien cita mado Africano ; porque afsi 
-el mencionado Canon, decre- uno como otro gozaba de 
tarido. que el Qbifpo Car- otros honores Primaciales, fe-
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gurí luego moftrarcmos ha-, íedo , 'fino por la'excelencia', 
blando 3e la del Toledano: de la Matriz común y coníeñ-
firviendo lo propuefto para timierito de hs Iglefiásj d ren 
prueba de que no fe mida lo- ner derecho de .que k elío§ 
antiguo por lo moderno > y acudieíTen por apelación las 
fe .vea que el-gozar - de mas>! caufasj y que^m.;depender de? 
ò menos fueros* es accidental otròlás jii^aí&Uj n® es eflfenA 
en muchas- cofas variables cjal requííito: para la Prima--
fegun el tiempo , y fegiin las cia, fino formalidades perte-
Naciones;; como'digimos ha4 necientes à nías ò menos ex-̂  
blando delosMetroplolitanov celencia , y dependientes'del 
en .quienes con el tiempo, fe- conceptajde.fii.orjgeji ^íle.-Ja 
fueron-introduciendo algunas' Keglàn-, eaUdadrde JarMairiz,1 
formalidadesque no .tuvieron, y rde los tiempos: fíh las fcjua*. 
antes : pues en los príméros les-, puede haver verdadero. 
Siglos ni. gozaron del dií^ado Primado,; cop tal que como fe; 
de Metropolitánxisv-ni de iAr- dijtí de. los1 Metropolitanos^' 
zobifpos, ni eftttvie'roh anejos no fálten los conceptos eflen-
á'detferminada Silla en tedas ciales; de; fer fuperioc' 'à cftos, 
partes , ni pudieron juzgar pendiendo de el. las Confa-
Caufas por si folos , íino graciones de todos ios Prcla* 
acompañados con otros Obif- dos, y prefidiendolos.por fue^ 
pos. Con todo eífo eran, ver- rode fu Silla. , • . , 
daderos Primados de íii Pro'4 53 Confuyo.'pues , que 
.vincia,por gozan de íotròs ÍKH aliriq^a en tiempo, de los\ Gp'ü 
ñores. íofeparábles dé aquellá ct̂ s. no xonfte / expreíTameritê 
Bignidadj guales eran el pen- que en Efpaña huvieífe algún 
dercd'e 'ellos ks Confagracio- Prekdo , -à quien por fuero 
Jies, dé todos fus ObífpoSjCon* privativo perteneciefle la ape-
.Vecatlosl.-aGoncilib•, y-prefi* lacioh de Lis caufas Ecleíiaííi-
dirlos , y qüe fin-fu acuerdo cas, no obfta para admitir 
ño fe hiciefie cofa notable cd verdadera Primacía , fi huvo 
lá Provincia. • : alguno à quien põrjfitçflo.efe 

52 A efte modo huvò fu Igíefia fueflen debílas las 
también algunos accidentes prerrogativas cxpreflCidas,:pòr 
en los Primados, ò Exarcos; fer. formatidades^jfepnrables 
jorque el íer eíbablecidós por ení -h Ditdplina antigua dô 
ios Sumos Pontífices , ó: ño bílbs ReyuOs: j como en Ja d« 
- : " l \z los 
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los Padres Africanos. Y afsi pues, en aquel mifmo Siglo; 
mirado lo cííencial è infepa- y digo, que afsi como los De-
rable del Primado , le bafta, fenfores fe han propaííàdo à 
que por el precifo :concepto darla una antigüedad, que no 
de fer Obifpo de tal Silla7ten- pueden probar; afsi también 
ga nó foto?.camoí los demás han faltado los opueftos ert= 
Metropolitanos Jurifdicion rio querer reconocer unosho-*-
íbbre Obifpos , fino fuperio- ñores que parece no pueden^ 
Hdad;à .íos Metropolitanos, rebatir. N i en lo uno , ni en 
Budicndrfegun; DerechcuGa- lo. otro.nos mueve la^müla-
nohico fobfcaE-fuéra'de.'fu-Pib^ cion ;, :rii la pafsion, fino pre*.1 
Vlnciay y. fiendole accidental cifamente 16 que nos parece 
la mayor ò menor exceienciái 
en el módo :y circunftandas 
del obrar, como confta por 
lo dicho hafta a q u í , y cote-

fadedüce de los documentos 
legitimes fegun los quales 
decimos, que defpues del me
dio del Siglo feptimo, quando 

jandojlas-calidádes del Pri*- ya nociólo--fe havia engrana 
mado Africano con i los ̂ Ei£aE-í decido Toledo con prefencia 
cos ^òPnnã^dpstdel Gíierite, 
cri qmèneá RMÍatàs ipótéftad 
para que íe àpeic 'à ellos, y 
no en el Piimado de Car
thago. 

§.' I V . 
Vcl futro particular de Toledo 

continuada del Throno de los 
Godos,fino con1 losCeleftiales 
favores dc: la gloriofa Santa 
liéocadia , y la Defcenfion 
de la Virgett * <eftando ya el 
Reyha y! las ;Iglfrfi^s en- ímá 
finoular harmonia , figuiò à 

fibre que fu Prelado eUgiejfe> la Santa Iglefia Toledana una 
ò no fe hiciejfen f in f u acuerdo tan buena fuerte de exceleór 
las Elecciones de . Obifpos de cia. fobre todas las del Impe-
- cualquiera .Provincia: en que • rio de los Godos, como la que 

enfadó à la Ciudad: y afsi 
comovefta por la fortuna del 
Throno llegó à lo que la fal
tó en los primeros Siglos , de 
<fer Capital común de todo el 
Reyno i afsi también la Igle-

ipÉuebas de que huviefle en fía que al principio no gozo 
'Toledo Primacía. Refta aho- aun del fuero de Metropoliy 
ta examinar , fi lahuvodef-: obtuvo con;el tiempo .fer la 

f u i ftiperior. â-todos los'; 
Mttropolit'anos, . 

'54 T J Emos vífto, que an^ 
J ~ ± tes del meoío del 

Sisío feptimo no ocurren 
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primera Silla de rodas las de que fi por un lado rio tenia lo 
Efpaña : verificandofe aqui lo que h difcíplina de aquel 
mifmo que en el Oriente con tiempo no pedia , ni era infe-
Bizancio , la qual fin haver parable de verdadero Prima-
empezado mas que por Sufra- do (aunque algunos lo gozaG-
ganea , llegó con el favor de fen) por otro la cnnoblecian 
los Emperadores, y con el y. enfalzaban prerrogativas 
aílenfo de los Padres, à fer no en algun modo mas altas que 
menos que Patriarcal prime- las de hoy, 
ra defpues de la Romana^ an- 56 Eftas conftan por el 
teponiendofe no folo à fu an- Concilio X I I . del año 681. 
tigua: Capital, y Matrices mu- -dónde le coheedierofí Ügs Pan
cho mas antiguas , fino aüh-á dies' cierta efpécie' dé juríÁ. 
los mifmoS'!';Patriarcas del dición fobre todas lasProvín-
Qriente. 'A efte modo Tole- cias de Efpaña, diciendo, que 
do cmpezò;GOii)o miembro'de pueda cí Toledano elegir Sa
las Provincias1 dé Tarragóna CeíTores en todas laslglefias 
y Carthagenà; pero emulan- que vacaren en quulqutcrct 
do defpues los Reyes Godos Provincia , ordenando allt 
las^glorias de los Empcrado- Obifpo al que el Rey eligie
res , elevaron por excelencia " re , afiegurado por juicio del 
defuThrono la Sede de To- Prelado de Toledo de que el 
ledo al honor de fer la Prime- fugeto era digno; Placuit om~ 
ra de fu Imperio, por deter̂ - nibüs Póntifícibus Hifpaniaj ut 
in in ación y cóñfentimiento fafoó' privilegio uwuftujujfyué 
general de todos los Prela- Provincia , Ucitum maneat 
dos. deinceps Toletmo Pontificia 

j5 El tiempo en quelle- quojmmqus Regalis poteftas 
gò Toledo à aquella altura elegerit, & jam diã i Toletans 
fue el de Ervigio (fuceíTor del Epifcopi judicio dignos ejfe pro~ 
Rey Vamba) y de San Julian, baverit^ in quibuslibet Provine 
fegundo defpues de San Ildc- cits in pracedentium Sedibui 
fonfo , que prefidiò el Concí- pr^ficere Pvdfuhs^ & deceden~ 
lio Xíl. de Toledo, tenido en tibus Epifiopis ELIGERE 
el año de 681. defde el qual SUCCESSORES , tit . 6. Efte 
hallamos ya à eíla Iglefia con es él texto mas honorifico, 
unos tan réíevantes honores que tiene Toledo à fu favor, 
fobre las dçmàs de Efpaua3 Reducefe à dos partes; unq, 

'íom.VI. ' R3 áá. 
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de confagrar Obifposdc di-
vcríii Provincia : otra de ele
girlos. Üc aquella íe 'tratará 

. ene l§ . figuieme : en efte de 
Ja elección, por fer antes que 
h confagracion > eñ el orden 
del tiempo. 

57 Sobre el fiaero de ele
gir puede haver duda : pero 
también foiucion.;:_JLa duda 
é s , ,que por çí, miftno CanpQ 
confta fer ia plcccion propria 
del Rey i y parece , que no 
pudo pertenecer à dos. Pero 
efto no tanto es contra el ho
nor del Toledano , quanto 
contra el mifmo .ConciltOj 
ÍD^de exprefíamenjie fe djçe, 

gir íuceffotés en todas tas .Si
llas que vacaren: Decedentihus 
Epifeopis eligere fuccejfores. De 
efte modo lo entendió Tho-
mafinoenel l i b . i . de la Dif-
cipíina <intí^LVi,cap.3o.mini.4. 
hujus Conaíij Paires Toletano 
Metropolita id addidere juris, 
ut Hifyania Epi/copos in pof-
terum SOLUS EUGERETyO-
Ufas in vacantium Epifcopa-
¡ium Eerfejtarum pojfefsionem 
initteret, quos Rex nominajfet, 
Aísi también Morales lib. 12. 
cap.53. „ Se le d.iCdÍcc)^ran-
y de autoridad y poderío al 
a, Arzobifpo de Toledo en 
v r/í^r-Obiípos: pues le con-
p ceden í que . . . nombre y 

„ ponga, fucejfor / 'el qtlal Con 
„ la aprobación del Rey que-
„ de por Prelado. Afsi tam
bién Padilla tomo 2. foí, 
299. b. donde expone el 
j j Canon, diciendo , que pu-

diefíe el Metropolitano dé 
>, Toledo nombrar y ponet" 
„ íuccflbr en aquel Obifpado: 
j , y que cl que afsi fueííè por 
.3, el nombrado , aprobándolo 
.„ defpues el Rey, quedaffc 
,y por Prelado de aquella» 
„ ígíeíla en que havia fidó 
i , nombrado por el Metropoli-

taño, &c. y añade (en las 
palabras que fe 'darán en el 
.num.68.) otras mas vivas' ex* 
prefsiones, como verás gilí., . 
. 58 Yo creo,'que afsi al 
Rey, como aLPrelado de To
ledo fe.puede:defçrir la elec
ción : pues aun hoy Venjos ea 
Efpaña , que el Rey , y?,.^ 
Camarade Caítilla eligen el 
fu gero que ha de fer corçfa^ 
grado: la Camara elige al que 
la parece digno del honor $ y 
el Rey al que Juzga mas con
veniente : uno proponiendoí 
otro nominando libremente*' 
Defde el tiempo de los Go
dos reconocieron mieitros 
Prelados en fus Monarcas la 
Regalia de la libre elección, 
como fe ve (fuera de otros 
textos) en elle Canon, donde 
expreílan , que para ordenan 

Su-



We la f rimada de Toledo: z6$ 
SuceíTores en las Sedes , efpe- nia honor fapci-ior à los Me-
raban Ja libre elección del tropolitanos , para cl qual no 

fe ha deícubierto otra voz 
mas que la de Primado, quien 
folo (omitidos 1 )s Patriarcas) 
puede obrar fuera de fu Pro
vincia. 

59 Aun mas añadió Tho¿ 
aiiafino en el lugar citado ¿ d i -

Cm?Pr'eft0^ar'1 ' Per0 n0 ê 0P0ne m* \ à eíto el fuero Aci Metropo-
S litano de Toledo : pues folo 
v ^ f ^ eligía proponiendo , ò en 
^ <f quanto determinaba-la ido-
í»**'*neidad del. fugeto \ -ele modo 
Ci& qüe! la'elecdon . de ¿los Obif- ciendo, que eU'Liero del To-

pos stribuüda1 cu efte Cánoft ledano fue- fuperior al de 
'afí.Tótedansíp folo'llagaba-4 «tfds'Primados,qhe.no Ikga* 
cfe'fbo porrvoktntad'del 'Ré^, • Ton à tanto : - Bo fotefiath 
y confíguíèntemente nb pp- m i l i umqUamveriermt Prima
nte perjudicar à làHegalia. tes. Del Primado del ílyrico 
Teniendo: pues lbs ^Toledanos leemos; en Id Epiftola 84. de 
à fu favorj qíre íu Prelado bli- -San Leon , tít.ó. que lôs Me-
gia fuceílbrds en las Sillas de tropolitanos tenían obliga-
qualquiera Provincia , fegun 
las palabras dadas del Conci
lio; y fegun la inteligencia de 
los Autores citados, pueden 

de aqüi fuperioridád Canpnes l i b . i . í/í.49» por ef-

cion de darle cuenta de "las 
-Elecciones hechas en fus Pro
vincias , como fe recopiló en 
el Indice de nueftrosantíçuoâ 

arguir 

dos los Metropfolítafiò^ ' I4 eópum Privatum• tenentem re* 
j*azon es; porque al Me tropo- ferai.Epiji. Leonis ad Anaft. 
liíano le tocaba fífofieme el ik .6, 69. En el Toledano fe 
influjo en las eleccibnés de: fú 
provincia , de modo que nin
guna fe hiciefle fin,íu:acu'er¿ 
do : pero no fe extendían ni 
aun un palmo fueta d é l o s tér
minos de fu Metrópoli. En el 
Toledano no havia reftric-
cion : à todas las Provincias 
fe alargaba fu fuero : I n qui' 
buslibet Provinciis : y afsi te-

Verificó y1 que defpues del 
Concilio X I I . ninguna elec
ción fe podia hacer, na folo 
dentro de fu ¿Metrópoli, pero 
ni en todas lasdcmàs Provin
cias de ellos Rcynos, fin fu 
noticia y aprobación > como 
es innegable à v i lk deí Canon 
referido : luego aun prefein-
diendo del rigoi de la voz 

l \ 4 Í/Í-



^ 4 B/fana Sagrada. Tra t^ , (Dijfert. II. 
elegir, convenia con el men- polUanos de Africa por la U-
ciunado Primado del Uyrico cencía que tenia de poder fa-
en el fuero de que las-EleCr car de qualqqiera Iglefia y¡ 
ciones no tuvieíTen efedo eQ Provincia à los Clérigos que ' 
¡ninguna Provincia fin fu apro- fueífen poftulados para los i 
bacion :. y recurriendo àque cargos,fin que eftoconvinief-
por si cligia con el Rey , ef- fe à otro Prelado; pues dicen' 
cribló Thomafmo , que era , que era fuero peculiar de fu • 
ñiperior .à.. otros Primados, Sede. Efta mi fina licencia' 
ptíes 'eli'giaa-jtocefíbics còDCjedieron à la de Toledo-
concurriendo à ellò con los los Efpanoles , diciendo, que 
Ele¿lorcs , fino aprobando, ò le pertenezca ordenar Obif-
confírmando la elección: y pos y Redores' en todas las 
jefto à lo menos, íl no mas, Igleíias que vacaífen en qual-, 
convino al Prelado de Toledo quiera Provincia: lo que for-
jdefde el citado Canon. zofamente incluye el fuero 

6o Del Pximado Aftkano del Primado Africano , fobre 
rabeólosip.õr.,cl CorxçiUp.-ÍU» pp4er extraher de qualquiera 
rííCarthagp^ t k ^ . t ^ U f t i â e íglefia y Provincia para otra, 
privUegiodc fu Iglefia-fel po- ¿iCletigó,, que fueflepoftu-
der facar dé qualquiera Pro- lado:,y.afsi cómo aquello era 
.yincia al Clérigo que pidieífe privilegio de la Sede de Car-
algun Pueblo para confagrar- th^go^ también ílo fue de la 
Je Obifpo, ò por Redor: Fuit Toledana , pues en ningún 
femper Itcenthi huic Sedi, unde 
suclkty & de cu'jus nomine f u i / -
Jet convenías y pro dejiderio cu-
ptfque Ecclejia ordinare Epif-
çopum.. . linde h'ceat. voluritati 
tuafemper Utotte quem vo-

' T 

Metropolitano leemos feme-
jantc poteílad. 

6 i Y es muy de reparar, 
que aquella excelencia del 
Primado Africano no pendia, 
ni efhivaba en que hicieíle 

ht, ut Pr<epofitos plebibus^wj por si las elecciones , ni aun 
hcdejíis conflituas , quipojiu- las propueftas , conftando por 
lati fuerint , O1 unde volês. cl citado Canon , que íolo fe 
Erte honor del Primado de extendía à los Clérigos , que 
Carthago creo que es cimas fucilen poftulados, por las 
oportuno para manifeílar ci Igleíias: y con todo eífo por 
de Toledo : pues aquel era poder facar al cledo de qual-
fupcrior à todos los Metro- quiera Provincia donde eíhi<? 
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viefTe , para confagrarlc en Ja 
Iglefia vacante, eva ixípctado 
y mirado como Primado: lue
go teniendo elle mi lino fuero 
cí Toledano , con la mayor 
excelencia de que por si íblo, 
fin dependencia de ígleíias, 

nen femejante fuero ? como 
eferibiò en la pag.124. OcUf4 
re fe, digo, porque fi nos pro
bara, que el privilegio no l le
gaba à la facultad de otros 
Primados , fruftraria elaíTun-» 
to: pero no le defrauda ; con-; 

eligieífe con el Rey los fuceí- fcíTando que en el Toledano' 
fores, y los confa^rafife , fm havia mas que en otros. Para 
reftriccíon de Provincias i pa- igualarfe con el Tliefaloni-
rece que no folo fue igual, cenfe le bailaba el derecho de 
•fmo íépecioc - al hohon-de Que-los Metropolitanos tu-; 
PtroS Primados:; fin que pue
da perjudicarle' el excefíò; 
porque fi el tener la precifa 
factiítad queen orden :à.efta 
linea gozaban -otros Prima
dos,, le.baftaba para partici
par, de un mifmo honor; por 

vieílen qfue darle cuenta ide 
las elecciones:; de modo que , 
ninguna confagracion fe h i -
ciefíe Cxú fu ãciíerdo : y como 
en "Efpaña no podia ninguna 
elección tener efeflo , fia 
aprobación del Toledano,' 

quèrdzon le podra defraudar confta que gozaba un privilej 
e l tenerla con mayor plcni- gio tan honorífico,'ó.mas,qu'tf 
tud? El no llegar à la mifma 
excelencia,quaíquiera lo gra
duaria de falta: peroigozarlaj 
aun con m'ayoraiit0fida;d/> no 

el delllyrico. AÍ:Africanò d é 
tal modp le.-excedia'elde fifn 
.paña,? en, el fuerojde dünpütH 
xitnk lal>ekceioh- (fco' q'uoinof 

debe -defdecÍJí ídc./áqu«Í; h6¿ tenia el de Afnca)qne léfígiía-í 
laba en ;la íheultad de podei1 
facar à mialquiér Clérigo' de 
una Iglcía para otra fuera de' 

_ 62 Con efto parece' .que 
i b .ocurre al-modo-CÓD q'«e 
intentó evadirfe el Autor del 
Memorial de Sevilla, dicien-
do , que el nombrar perfonas 
paraObifpos delasSilíai-va^ 

iu Provincia : luego él excef-
fo incluye cL honor de otirt^ 
Primados, aunque con mH 
excelencia : y portanto ño^d 

cantes no firve para elevar al puede decir q ü c elToícdano 
Toledano à la; Dignidad de uo-.fueíTeitan perfedo como 
Primado , por quanto los P'ri- otíos , fino que digas que el 
ciados nunca tuvieron, nltie- Angel ( V.g.) no es tan pce4 

few 
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fêftamcnrc racional como el ta la fubftancia de! fuero (pues 
hombre , por ferio en un a l ó m e n o s queda lo que en 
grado mas perfecto. otros Primados) ni tampoco 

63 Con efto puede eftre- fue afsi; como confta por ei 
char fe mas el argumento. O mifmo Canon : para cuya in--
la faestltad-que el Concilio teligencia conviene renovar 
X I I . concedió al Prelado de lo apuntado fobre la Regalia 
TolMo incluye imprefeindi- de los Godos, que fe hallaban 
ble.mente; el honqr de elegir en poflefsion de elegir los 
aMveV.Rey, ò feifalva fin ele- Obifpos. El modo quefeob-
gk./ con él fuero' ptedifo de fervaba en efto , era primera-
aprobar -y confagrar- por. si? mente dando; parte al Rey de 
?i inuftier.es. fen eftovle focaras la vacante : luego confultaba 
igual con los Primados refe- el Soberano à la Igleíia del di»-
ridos. Si dices que el fuero funfo fobre la perfona que 
concedido al Toledano en juzgaba mas digna para el 
aquçlrfàandn eŝ  fuperiatÜ los cargo'), <fift que efto le precié 
. ¿ém^ jccÔrifieiFas.qtie-'íp^di'i íaíTcla. '- 'eleccion , como 

dèJÒtrossHa-telec- eotafta-por' la Carta 13. de 
ciómiy entontes .te hallas con San Kxáórá-ib San Braulio , y 
V,na juEÍfdiciori que fe exteft^ pot eftetfmfmo èanon de que 
¿la fobre ifeis'Provincias ; lo habkmcífe^ donde <fb publica 
que no .puede'convenir à un libre la1 elección:'deí'Re^iüft 
puro Metropolitano; y no fo- quando fe expreña qiie efp'e*-
lo-¡incluye; fíl fuero do otros raba la Confuirá'de las Igle-
Primados , en quanto àe lec- fías y en las palabras que lue-
ciónes y confagracidnes ,íino go fe pondrán, Rcfuclto en 
qUe-les excede 5 y afsi no le fin el Principe enviaba la no-, 
p.ftedü defraudar,: minacion delqud elegía, par^ 
.'. Otro*recurfo del' re- ticipandóli ai Metropolifáfí6 
ferido.Autor füe decir con y Obifpds de la Provincia 
Mariana , que el privilegio dé rcfpeftiva.; los quales viendo 
nombrar Obifpos-fe redujo al que la perfona era digna, 
hnçc en que el Rey cíluvief- aprobaban la eleccion? y con-
fe.a.ufcnte Í y confirmarlos y fàgraban al fugoto en la Si-
çpilfagrarlos quando efhivief- lia'. 

íç: ^Míente. • Pero ,eftò ái.guí. 6$ .Viendo los Padres que 
• • ' en 



la Trimàcta de Toledo» ft ^7 
• én eltas diligencias folla gaf- to/¿»7 , nafeitur fempe'r ^ nof-
tiirfc mucho tiempo , raidan- ordini de relatione talium 
•do cl Rey en elegir, por eípe- dificultas, & RigitepoUflatiy 
•rar Ias Coníiiltas ; y las Igle- dum confultum mjirum pro 
Has en gozai* de Paftoc, por fubrogandis PontiJUlbtu f u j i i -
Ja diltancia que muchas tc- net, injurio/a nmefsitas. Unde 
nian de la Corte : yiendo por placuit oMnibus Vontifu'wus 
otra parte los perjuicios que H i fpan i a , ^ . profigue loda-
•ías prolongadas vacantes oca- do cn el num. 50. 
íionaban al Culto, y à los ex- 66 En todo eílo no halla-, 
-pedicntes Eclefiafticos; refol- ràs claufula , ni palabra , que 
vieron de común acuerdo, eflreche la poteíiad del Tole-
juntos en Concilio Nacional, dano aí tiempo de la aufencui 
ocurrir à eftos daños, elevan- del Rey, fundandofe el privi-
do al Prelado de Toledo al legio en el defeode coitar ios 
fuero de que por si eligieflTe perjuicios que ocaíionaba Ja 
con el Rey , y confagrafle los dirtancia entre algunas Ciu-
Obifpos de todas las Provin- dades y la Corte; lo que ficm-
cias, de fuerte que no huvieí- pre le verificaba nun citando 
ĉ que cfperar Confuirá de los Reyes cn Toledo, como fe1 

Iglefias-ni aprobación de otro vé cn las Iridias del Algarve,-
Metropolitano: lllud quoque de Galicia, de Cataluña, y de 
collationi mutua decernendum la Galia Narbon?nfe. Luego-
pobis oceurrity quod in quibuf- fin fundamento fe contralle la 
dam Civitatibus decedentibus elección de los Obifpos à 
Epifcopis propriis, dum differ- lances de la aufencia del Rey. 
tur diti ordimtio fuccefforis. N i obfta tampoco elconcep-
non minima creatur 0" Officio^ to de que fe hicieííc aquello 
rum Divinorum offenfo, O1 por evitar los perjuicios de 
Ecclefaflicarum rerum perdi- las largas vacantes. No obfta, 
tio. - Nam dum longe , lateque digo, porque también la Santal 
dijfitfo tra¿lu t err arum com- Sede inftituyò cl Primado-dtfP" 
meantium impeditur celeritas líyrico, para ocurrir à Jos da-
nuntiorum , quo aut non queat ños de la mucha diílancía de" 
Regis auditibus decedentis Prç- Provincias , como manifeftò' 

fults tranjitus innotefei , aut San Leon en la Carta citada, 
de fuccejfore morientis fcpifco- t i t . i . y con todo eíTo era ver-: 
p i libera Principis eietfioprafr dadero Primado : porque e/te> 
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honor fe califica por los fue- los Padres en cl Concilio fi-
ros; no por los inductivos, guíente, confirmando quanto 
Quién podrá imaginar-, que í'e decretó en efte> y anadien^ 
la Igleíu deEfpaña havia de do que valga para fierrpré; 
hacer lo que hizo,fm motivo? Iteratò incowvuíjibilis nofir^ 
Tuvolé muy grande, que fue definitionis ajfenfu ea ipjn 
el de el bien común de las geflayproutgefia,funt,velconf-' 
Iglefias : y afsi el pleyto no cripta , Q M t f l TEMPORUM 
eílà en cl indudivo que mo- t^fíERNITATE valitura de-
viò à nueftros Padresypara ce- ctmimus, y para que no fe 
der y defprenderfe de los fue- dudafe , ÍI quedaba inclui
ros de cada uno en efta lineâ, da aqui la poteftad conce-
íino en el privilegio concedí- dida al Toledano , la expref-
do al Toledano, mirándola faron con voces terminantes: 
naturaleza de lo concedido: De concejfaToktano Vontifiá 
pues íi tiraron à cortar los generdis Synodi potejiate : y 
perjuicios , .poniendo en él aun íln mencionarla, quedaba 
úOos^fuerosiPrimaciales, .fcoh compréhendída en la claufu¿ 
qae- püdteffe extenderíeA t©- la , ipfa gefiaprout gtfia /unt> 
das feb-Pto^ihdàS5-.daEO éftàj v'el con/cripta , en que mani-
que ni efto podia hacerfe fin fieftan, que no reftringen na-, 
motivo , ni puede perjudicar da dé'do'eferito-én el Canoa 
al honor el fin con que fe de que hablamos-y fino, que 
hizo. todo lo confirman u t . j a tà t , 

67 Tampoco le difminu- añadiendo que valga para 
ye la poca duración, que hu- fiempre : luego el recurfo à la 
vo defde aquel Canon hafta corta duración del Imperio 
la pérdida de Efpaña , como de los Godos , no firve para 
apunta el Autor del Memo- tin aífunto en que fe bufea el 
rial, num, 116. La razón es, fuero y el derecho, 
porque el fondo de la dificul- 68 Solo pudiera hacer í 
tad efiriba en fi huvo tal ho- fuerza , y aun enervar lo di- ' 
nor en tiempo de los Godos, cho, fi fuera verdad lo que 
y fi de fuyo pedia fer perpe- eferibiò Don Francifco de 
tup. El que infiíte en la corta Padilla en fu Centuria 7. cap. 
duración, fupone la exiften- 58. donde alega y dice con. 
¿ a . Que de fuyo era durable, el Tudenfe, „ que al Rey Er-
fe declaró cxprcíTamcnte por «vigio no le debip de agra-, 

» dar 
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y, dar eíle Decreto, pórpare- fuentes originales acudaa ef-
„ cede , que aquella pree- tos, y otros Autores, à beber-, 
„ minencia , que fe daba al en arroyos, no folopoco l im- , 
3, Metropolitano de Toledo, pios, fino pofitivamente tur-\ 
„ era en perjuicio de fu Co- bios , como fucede en el pun-' 
„ roña Real, como verdade- to de que hablamos. Prunera^, 
„ ramente(dice) lo era poder mente es falfo, que elTtiden-
„ elegir el Metropolitano de fe digeífe, que huvo tumulto 
^ Toledo Obifposames que fobre efto, ò que al Rey le 
jyfueíTen prefentados por el defagradaíTe aquel Decreto;, 
„ Rey , y poder no inftituir à pues no encontramos tal cofa, 
a los que el Rey prefentafle,. en fus Efedros. L^fegu^d^ 
„ fi le parecieífe no fer dig-: que aunejue^o. ¡dtgerá^ (cpmo 
„ nos los prefentados. Y tam-) dijo lo .ultimo.^del PriviljBgáqj 
3, bien era en perjuicio de los Pontificio fobçe la eflfeiicionf 
& otros Metropolitanos , qüe de los Metropolitanos) feri* 
3) el de Toledo pudieffe inf- eíla una de las cofas en que'fe; 
3, tituir y confagrar Obif- puede probar que hablo fin 
í)!pos , que nofueten fus Su- lima, al modo que moftramos 
>, ftaganeos. Y dice el mifmo fer falfo lo que dijo en orden 
j> Don Lucas (profigue Padi- al Primado de Toledo en 
3,-Ha) que efte Rey Ervigio tiempo de Chindafvintho, y, 
3, alcanzó del Papa , que nin- lo demás que fe ha CiXpueftq 
3, gun . Metropolitano fueífe en otros Libros. •> 
3, fugeto .al .de Toledo. Afsi . 70 ,, En . el càfa,pref«Tte 
Padilla. Y añade Efpondano conftá que ni el Rey vínolos 
con Baronio (fobre el año Obifpos tuvieron ítnfabor 

ld8i.) que huvo tumulto en eon tal Decreto.: lo primero 
el Reyno , y que los demás fe vé exprtfifamente en la Ley, 
Gbifpós obligaron âl Rey, à Confirtriatoria•; del Coneilio^ 
..que mudaffela conduta, mo- donde con toda claridad diji? 
.viéndole à que obtuvieífe del el- Rey, que todo lo* 
-Papa el Privilegio de que nia- en.el Synodo, afsí c o ^ h a v l á 
•gun Metropolitano eftuViefíe íidpicfejâp-^ô^ítt-ipia^Qfiídie^ 
fugeto al Primado, finí? al Pa- Xmiofrú aferiaíabiôn .debía 
pa, como eferibe el Tu_deí)ffi. sjfersíkÇé©dídp:.CW3ftt irrefía-

; 69 Aqui tio-puedó.mènçis gttoie .autoridad,,formando 
'¿e e f t r a ñ a r g u i e háyi«h4e ' fccy^pMa qsa^mera. ^ufs 
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fe atrevieííe à la fracción: 
Sicut pio devotionis noftra Jiu-
dio aita f u m , ita inconvuljt-' 
bílis nojira legis valido oráculo 
emfirmentur: y para que no fe 
dudaíTe de fi elDecreto de que 
vamos hablando, era de fu 
Real agrado, le entrefacacon 
cxprefsion entre lo que man-
díi -qttó'fé guarde: 'Txém às port*' 
áfki^olefitto-iPontifiú Getíer'dH 
Us Synodipoteftate, &c. 
> 71: , Departe de losObif-
pQS,:donfta lo efporítaneo >del 
Privilegio, quando expreñan,-
^ue -à todos los Obilpos de 
Efpaíku des ' agrado -: Placuip 
cifítmbüs. Bontificibús ffifpante* 

defpues lo íimteton ¡ y que fé 
tumultuaron contra la con-
çefsíon, hallamos que jutitan-
dòfeàlosdos añosfiguientes 
en el Concilio X I I I . Sel año 
683. - proponen que fe hizo 
todo de común confentimien-
to:Vnammi confenjionisnoflrd 
judicio, volviendo à confirmar 
rieJioévo eli Privilegio , ex^ 
préñátidélé-- ú entre • los- que 
ni anda ron • íqus?! fe tuvieíTeh 
por válidos pára fíempre:ífí*w 
de cómejfa Toletano Pontifici 
•Generalis Synodi potejiate i üt 
"Upifsofl alterius Proviwix 
-eu^ttmmvení'ia Pfincipum th 
?VféwRtgia> ordinentur. t i t .ç . 

finque les movió, de evitar
los perjuicios íeguidos de la 
prolongación de las vacantes:, 
pues el zelo del remedio pe-, 
dia perílftencia, y no una pro-, 
vífion de quatro dias.-

72 Afsi como los Padres, 
ratificaron en el Concilio fí-
guiente fu Decreto , también 
eLReyivolviò àdàr^otra Ley. 
Gonfiriiiatoria de la renova
ción del Privilegio incluido 
fegunda vez en el titulo 9. del 
Concilio'XIII;- Pues fi todos 
decretan uniformemente, no 
folo los Padres , fino el Rey: 
íi unos y'otros perfiften y re
nuevan à los dos años la mif-
tna' concefsion , • mandando 
qué fea válida para fiemprei 
dónde eftà'el difguftò , ni la 
re.tratacÍoíi?í A vifta.de ünos 
teftimoniosí-áft tààtentÍGos4e 
los mifmos 'Obifpos , y .del 
Rey, qué autoridad merece 
fobre lo contrario el que cf-
criba feifcientos años def-
pues, fin darnos documento 
que le fie? - • > 
. 73. - Ya efcribiò Garivajr 
'Hb.%. ¿^. '43. que el Tudeníe 
j , recibió.manifiefto engaño", 
-v porqtie como Efcritor (dt-
• j , ce) que en el progreíTo de 
,,'fu Hiftoria fe dà à conocer 
•^-fiempre, no 'íer nada propi-

cio y devoto à la Primacía 
n de Toledo^ eianifeftò- qab-

» r e r 
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>>': rc'r fuffentar la parte de los Primacla.,,today|g miel Rey, 
» Arzobifpos de Santiago, ni los Met^p_QHtanos,ni todo 

fiendo Autor del diftrito un Concilio, Nacional pudier 
y, delReyno de Leon. Padilla raíl haverfelos dado, porque 
por el extremo contrario U: iuçifdicion de BruTiádojjpéS 
quiere defender al Tudenfe, jurifdicion Pontificia , eomt> 
tratándole de libre y verda- refueive mm.i.vz. ...h¡ j 
dero Hiftoriador. Pero el he- 75 Ya citamos no tanta 
cho. es que D. Lucas de Tuy en la quefiion de la Poteftad 
tan pre'fto dà como quita la del Toledano, íino en la dei 
Primada,, fin firmeza , ni apo- Concilio Nacional para pun-
yo de fus dichos, y contra- tòs refpettivos à íu Dieceíi; y 
yendo lo antiguo al afpe&o es algo de eftrañar-im feme? 
de las cofas de fu tiempo, /ante corte en efte Autor,ha-
porque por la falta de cultura viendo dicho en la entrada 
defuSiglo, creia que fíenv de aquelnumeroj quealelec-
pre havian, tenido aquel efta- to por el Rey para la digni^ 
do* fiendo cierto que fue muy dad Epifcopal fe-le conferia 
diferente, como fobre el cafo el cargo fin inrervencion ni 
prefenre mueftran los teft't- aun del Sumo Ponrifice , à 
monios alegados; fe gun los quien de derecho, dice, toca-
quales no podemos decir, que ba la aprobación , como hoy 
de parte del Rey, ni de ios íe praá ica , y entonces (aña-
Obifpos huviefie el mas mi- de) ni aun efta ciretmftancia 
nimo reíentimiento^i mucho intervenía/. Aqui pudiéramos 
menos lo que dice Padilla, de .prfigühtar fi la ;j\irifdicióíi ^ 
que no feria por voto de los Epifcopal es Pontificia? .y ai 
.Metropolitanos, ni fin voces; oír que s i , pues dice tocaba 
pues los mifmos Padres afir- al Surtió Pontífice por dere-
man que fue à gufto de todos, cho la aprobación, volver à 
y por unanime confentimien- preguntar, fi en aquel tierna 
to. po intervenía fu coníenti* 

74 El Autor Sevillano miento ü aprobación para la i 
queriendo falir de un golpe Confagraciones de Ips Obíf-
de efte lazo tiró à cortar el pos? Refpondc, qu^qo,-como 
nudo, diciendo, que. aunque .es ccmftante'.. Pues quién diò 
los fueros incluidos en aquel aquella poteftad à los Obif-
Decreto fueífen derechos de ;pos?';Si Jendo Pontificia, no ¡f 
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pendía de Referipto Pontifi
cio ; por que fe echa de me
nos en la Primacía? 

yd , Sm meternos en los 
Exarcados 'del Oriente ,- po
díamos, pccgtmtar à aquel Au
tor, íi viò alguna Bula Ponti
ficia en que la Iglefia de Car
thago fe erigiefíe Primada i ò 
íi algún Sumo Pontífice trató 
de Vicario fuyo al Carthagi-
nenfe? Item, 11 las Metropolis 
que de cierto fabemos havia 
permanentes en Efpaña, fe 
ericieron por Bula Pontificia? 
tYÍItodoefto incluyejurifdi-
cion efpiritual? 
. 77 > Demás de efto, fi jun
ios rdòs " Prelados en Sínodo 
M^ctoria^ 7 põídian .fôtiÉàíE ''<8£ 
nones .̂ que obligaban^ todas 
fus Iglefías, y deponer .Obis
pos , y Metropolitanos , fifi 
acudir àItal ia; que les falta 
para poder conceder por si al 
Metropolitano de la Ciudad 
Capital de todo el Reyno, un 
honor fuperior à los demás? 
Defde el Concilio Calcedo-
nenfe del año 451. eftaba ya 
decretado .en él Canon 17. 
que íi por Imperial autoridad 
fubieíTe alguna Ciudad à mas 
honor, pudiefTe lo Hclefiafti-
co atemperarle à lo Civil, co
mo digimos en el tom.i . pag. 
•l30.'Hailandofe pues Toledo 
por. difpoficion de los Reyes 

en la mayor grandeza de fu 
Throno , havia fundamento 
en los Cañones, para que los 
Padres elevaílen al Obifpo de 
Toledo • à mayor- excelencia 
que todos los demás. Proce
diendo pues conformes con el 
Canon , y eftando congrega
dos en Synodo Nacional, tu-! 
vieron poteftad para decretar 
lo que hicieron, fm necefsi&é 
para dentro de fu Reyno de 
intervención de afuera , afsi 
como ñola havia, parajun-
tarfe para eftableccr Caño
nes, para deponer à Obifpos 
y Metropolitanos , para con-
fagrarios, y para quanto con-: 
venia: al gobierno de fus feis 
Provincias, como fucedia en 
lofc Prelados de otras Partes:yt 
afsi por;él común ufo de hoy 
nd fé concluye bien ¡contra 
lo que fe prááicabà 'ánÜigub^ 
mente: quedando en fu vigor 
el argumcntOjde que las Igle
fías de Efpaíia concedieron à 
la de Toledo, y no à otra, el 
honor fuperior à todo Metro
politano , de influir en las 
elecciones de fuera de fu Pro
vincia, de modo que ninguna 
fe hicieíTe fin fu acuerdo , y 
aun con mayor excelencia que 
Ia praticada eh ella linea poí 
otros verdaderos Primados. 
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§. V. en las pahibras: In quibudibet 

El Prelado de Toledo tuvo'el Provinciis inpnecedenttum de
fuera de confagrar Obifpos de dibits prajicere Prafules.. . I ta 

diverfa Provincia, convi- tamen ut qui/quis Ule fuerit 
niendo en ejlo con ordinatus , poft ordinatiom's 

Primados. Jka tempus infra trium men~ 
Jlum fpatium proprij Metro* 

78 / ^ X T R O honor de los politani prajentiam vifurus 
que prueban fupe- aecedat. Lo mifmo confirmó 

rioridad à todos los Metropo- el Rey, y los Padres del Con-
lítanos en el Toledano , es el cilio figuiente , por las pala-
de, poder confagrar à Jos bras Epifeopi, alterms Propina 
Obifpos de diftintás Proyiri- eia cum conniventia Prmeipum 
cías, como confta ppr el mif- in Urbe Regia qrdinentur , co
mo Concillo XI I . en el tit.6. mp digimos^num.yi. y 72., 
por las palabras ya padas ,.dé So Efta-ppteftad es (a que 
que hacemos re^exion à.par- mas çaija&enzò al Primado 
te, porque pudp eftàr un fue- de Africa,el qual tenia el mit
ro íiá el otro, como cftuvo en mo fuero de confagrar los 
Cl Primado de Africa , el qual Obifpos de diverfa Provincia, 
confagraba , pero no elegia como fe prueba por el Conci-
los Obifpos : mas los Padres lio, llamado Africano, tit. 16, 
de Efpaña defirieron ambos donde el Obifpo de Carthago 
honores al Prelado de Tole- Aurelio dijo, que frequenter 
do, previniendo, que el Con-r mente * y cafi cada Domingo^ 
íagrado fe prefentaífe dentro havfa que confagrar Obifpos: 
de tres mefes. delante de fu Crebro ae pene per Domini cam 
Metropolitano , como eftaba diem ordinandos habemus, lo 
decretado en el Tarraconen- que no podia fuceder, fi foía-
fe, tit.5. aunque allí por ha- mente ordenara los de fu Pro-
blar de los limites de una Pro- vincia,como notó cl Cardenal 
vincia, folo preferibieron dos de Noris de Symdo V, cap. 10; 
mefes,y aqui tres^por incluir- y afsi ordenaba , à lo menos, 
fe mas diftancia. à los de las Provincias confi-

79 El fuero de que al nantes , y fi alguno era con-
Prelado de Toledo pertene- fagrado por otros* no fe hacia 
cíeífen lasConíagraciones de fin fu acuerdo, como fe viò 
todos los Obifpos, fe exprefsò en la Confagracion de N.P.S, 

Tom.VÍ. ' " " S Áu-
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Auguftin, fegnn refiere en fu 
yida Pofidio 5 y con toda ex-
preísion confta por el Conci
lio Carthagincnfc I I I . como 
digímos num.6o. Y f i e n 
Africa era fuero Primacial el. 

. poder confngrar al Obifpo de 
qualquicra Provincia , claro 
eftà qiie énEfpaíía tendría la 
juifma fuerzan - --'.-i v^v.;^ iv. 

8 i La razon^es, porque 
fíendo indubitable que la 
Confirmación de losObifpos 

'^eleótos pertenecia à los Me
tropolitanos , de modo que 
no; pudieflen fer confagrados 
fin fu acuerdo h fiefripre y. en 
qUalquiéra' J>à'rt^ ¿ Ande^ltai-

aquel fuetò-, fobfé dívèrfás 
MetropòliSjlè conftituírà Me-
tropolitano comun de divert 
fàs Provincias, que' es -fer Pri
mado, ò Exarco de la Diecefi 
Nacional. El Prelado de To
ledo tenia por fuero de fu 
Iglefia, y por Cañones de dos 
Concilios Nacionales efte Prt-

, vilegio :: luego era por efte 
t i tulo füperior à los Metro
politanos dé cada Provincia, 
incluyendo en si la poteftad 
que cada uno tenia para den
tro de fu territorio , y la que 
à ninguno fino à é l , y àlos 

• Primados, les pertenecia, de 
¿ftenderíe à los Prelados de 
dívèrfasfrovincws. 

82 A efte fundamento 
refponde el Autor del Me
morial de Sevilla , con las 
miíhias evafiones ya impug
nadas- , de que duró poco 
tiempo ; que no era fuero de 
Primados el poder confagrar 
Gbifpos (como eferibe al fin 
del num.iai.). y finalmente 
que los Prelados de Efpaña 
juntos todos no podían con
ceder al Toledano aquella 
fuperioridad. La corta dura
ción accidental ya digímos 
que no perjudica à la exce
lencia del fuero, quando por 
naturaleza de la concefsion 
es perpetuo , como lo fup la 
de efte. Que no convino à 
otros Primados, es falfo, co
mo fe ha vifto en el de Africa, 
•y en <éi tTheífalonicenfe fo-
bre el Ilyrico :' y aun ^1 mif-
mo EfcritOr confieífa, como 
debe (en el num.119.) que los 
Primados del Oriente tenían 
derecho de que fe les avifaf-
fede la Elección, y „ harta 
„ recibir fu coníentimicnto 
„ no fe paífaba à confagrarlc: 
„ y fi el Primado queria con-
„ fagrarle , el Metropolitano 
„ eledo tenia obligación de 

ir à fer confagrado por fu 
„ Primado. Ya ves aqui defe
rida al fuero Primacial la 
coníagracion de Obifpos fue
ra de íu Provincia : y como 

al 



; Dé la $Ymdc!dJe Tokch: 
al Toledano le perteneció ef-
te derecho fobre Obifpos y 
Metropolitanos de todos los 
Dominios de los Godos,no fe 
le puede negar el mifmo ho
nor. . . . 

83 Enquanto à que los 
Obifpos de Efpaña pudieron 
conceder al de Toledo el fue
ro de las Confagraciones, hay 

;no folo la evidencia de que 
- de hecho lo hicieron , fino la 
prueba- de' que procedieron 
conformes con el. Ganon, por 
ferCiudad elevada àCapital 

. de todo el Reyno: y .que ha-
llandofe jiínfosten Synodo 
Nacional tuvieron autoridad 
de poner y quitar Leyes;, que 
fueífen obligatorias entre 
ellos, aunque no para fuera 
de fus Provincias. N i obftala 
formula de arguir , de que 
nadie puede dar mas1. de:-io 

• qué .tiene; : No.obíta >hdigp: 
porque- aunque. àntes:,mng(i-
.110 .era Primado e!n eflos Rey-
nos , havia pôreftad en los 
Primados de Provincias para 
conceder, por utilidad cómun 

. de las Iglefias , la que cada 
uno tenia , defiriéndolas aide 
una determinadamente : y 
unidas aquellas facultades en 
uno le conftimian fuperior à 
todos. No havia pues Prima
do antecedentemente ; pero 
havia poteftad en las Iglefias 

juntas para eftablecerle en ÇvC 
Diecefi común : al modo q:ue 
en la elección de un Rey,nin-
guno lo es antes de.ia eIec-( 
cion r pero el cuerpo tieiic 

,. poteftad. para, ¡hacerle. Lo 
'mifmo en la elección-de los 
MetropoütanoSjdOnde'no ha
yo Primado. Ninguno de los 

, Obiípos Eleitores , 0 Çonfa-
: grantes, era Metropolitano; 

y tenían facultad p^radlaeer-
, le. Afsl/fe yiò 'quáçtfdçknoef-
-.trás Provindas. .paflaron^dc1 
primeras Sillas defukorias-à 
Metropolis.eftables: en -nin-

• güna Provincia la haviá' per
manente 5 y en todas luivo 
poteftad para anejarla à de
terminada Iglcfia , fin depen
dencia , ni intervención ¿de 
voluntad agena , por precífo 

.confentimientO: de. fus^rela^ 
-•idos>at?reg!ados à los Canonçs, 
"XiAmiràn&ràíki iitilidàdoqo-
c mun, Como hicienori Jos.Obif-
. pos de Galicia ,en Ja el'eecion 
de la nuevá Metrópoli de 
^Lugo. . . •.; • 

r: = 84 Del fuero de la: Con-
íiigracion en la perfona - à 
quien toca por Dere.chox^fc 
infiere iraprefcindíblementc 
fuperioridad al Confagrado; 
porque ¡a raiz de h que tiene 
clMfetropolirano en fu Pr.o-
vinda,; y el Obifpo en fu Die
cefi » proviene de pender de 

S 2 ellos 
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'ellos las Oídcnacionès , por nos , avguye cl Ter primero: 
donde les compete la Prima- pudiendofe decir que tampo-

-cia dentro de fu refpe&ivo co fue del todo peregrina la 
territorio. Temendd pues el voz de Primado en tiempo de 
Toledano aquel Derecho fo- los Godos: pues la ufa Felix 
bre los Obifpos de todas las en el elogio que eferibiò de 
Provincias , le convino reali- San Julian : Poft fan£l<e me-
dad de Primado. Y digo rea- mona Qutricum idem egregias 

• lidad , porque ha viendo for- Julianus pnefaté Urbis ejt 
• finalidades Pritftaciales^ fcíà mótus-PRIMATU; y aunque 
¡ qneftíon de voz infiftir en el alguno la quiera contraher a 
• tituío : y en materia tan gra- concepto común de las Me-
' ve no debemos embarazarnos tropolis, fegun lo prevenido 
con queftiones de nombre, en el num.5. podrá otro re-
quando confie del hecho : al poner, que fignifica mas, por 
modo que aunque los Metro- quanto en tiempo de Felix 
poIitanosMio ílrmaífen , ni fe - gozaba ya fu Iglefia de fupe-
intituláfíbn.-PriinadoB'de fus r doridad à otras Metropolis: 
JBróvinciasen^Eípa^íítcoitto í-.y} oLunodo que por-feme jantes 
fe ufabá ert: Afiríéa' í^nó fe i'fi- - fueros damos a l Primado de 
ficre que no tuvicífen-aqui, j-Gatthago mas-rigor qu'e à los 
como a l l i , verdaderos hono- , Metropolitanos Africanos., 
res , y fueros de primeros y aunque, les f-faefFôVcomum4a 

• Primados de todos los Obíf- voz Primado s afsi también fe 
posComprovinciales.Ni tam- puede conrralKt' hablando de 
poco el Primado Africano Toledo defpucs del Concilio 

' firmaba como Primado de XI I . por la circunílancia de 
Africa, bailándole los fueros fus mayores fueros. Omicíen-
en que citaba reconocido,co- . do pues el ufo de la voz , por 
mb ObiíVo'dc- tal Iglefia, à la no hacer falta '•> bafta vèr, por 
qual correfpondian los ho- el Canon citado, que Toledo 
iiores. > ' ' quedo con jurifdicion fobre 

85 En Efpaña como no fe diverfas Provincias por el De-
intitulaban Primados' los Me- recho de lasConfagradones. 
tropolitanos, tampoco lo ufa- 86 Dirás , que tampoco 

'ba el Toledano: pero laViif- baila efio ; por no haver fido 
nfà Excelencia, que le hacia fuero peculiar del Toledano; 
íuperior à los Metropolita- pues aun defpucs del Concilio 
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pódíati los Metropolitanos proponiendo , ò aprobaadó» 
hacer las Confagracioncs por fino por el Toledano; tampo? 
s i , quando quiíieíVen, como co podían coníagrat' ya po^ 
confia por el mifmo Canon, s i : fin que efto perjudique â  
quando añade : Salvoprivile- privilegio de cada Provincia, 
gio unmfeujufqae Provindp: y que intentan de;ai- falvo , co-
íi à cada uno le queda falvo mo no le perjudica la ceísion 
fu fuero, podrá hacer poi* si del Derecho de que las Elcc-
la Coníagracion quando qui- cíones no fe hicieíTcn fin a-
fiere. Refpondo , quclaim- cuerdodelMetropolitano;por-
munidad del privilegio de ca- que cu el lance de concedeje 
•da Provincia no fe puede en- al Toledano las dos colas po-
(tender en el fentido de la inf- nen la claufula de Salvo f Ó'c, 
tancia , de modo que los Me- luego afsi como eíla fe veri-
tropoliranos pudieíTen hacer fica en lo uno, quando ya no 
por si las ConíagracioneSjdeA pueden egercitarlo por si, de^ 
de que cedieron al de Toledo mifmo modo en lo otro, 
aquel Derecho. La razón es. La razón de todo es,por-, 
•porque aquella inteligencia que la excepción no perjudn 
deftruye el fin del Canon, en ca, quando defeiende de la 
que intentaron los Padres cor- voluntad del que tenia ei De-t 
tar los daños delas prolon- recho,como fucediò en eílc 
gadas vacantes, por medio de lance. Juntamente fe ve, que 
q̂ue folo el Toledano confa- los Padres no intentaron man '̂ 

-grafte por si, y hiciefife las tener loque cedían,fino ^que 
elecciones con el Rey. Si def- por la tal concefsion nosíc 
pues de efta concefsion inten- perjudicafie el privilegio de 
tafíen ufar de los antiguos cada Metropolitano fobre fu 
fueros, de informar al Rey Sufragáneo; por lo qual ex-
fobre las elecciones, y apro- preíTaron , que los Confagra-
bar por si la Real nominación, dos por el Toledano debief. 
quedarían los perjuicios anti- fen prefentaríe ante fus Gefei 
guos en fu sèr, con las mif- dentro de tres mefes. Efie 
mas demoras; y no fue efta la fuero , y los demás que no fe 
intención de los Padres : lúe- oponen à la concefsion , es lo 
go afsi como no podían , ni que fe entiende por la clau-, 
debían egercitar el fuero de fula Salvo privilegio uniuftu-
influir por si en las elecciones, Provinda ; pero no fe 
. Tom.VL " S i pq<£ 
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puede entender de modo que otro,de que por titulo predfo 
deftrnya lo concedido, ò pr i - de ral Silla pvecedieffe ciPre-
ve al Toledano de fu fuperio- lado de Toledo à todos los 
ridad: al modo que quando Metropolitanos; lo que es ho-
Urbano I I . reftautò aquella nor legitimo Primacial , y 
Primacía , uso de la miíina uno dê  los que mueftran la 
:daiifula de que fe mantuvief- primacía de una primera Silla 
fen/alvos los privilegios de los dentro de fu Provincia ; víen-
Metropolitanos ¡como verás en do que porral Iglefia precede 
fu Refcripto, y .enia Q.rta al fu Prelado à los demàs/in ne-

• Legado Raynerio , impreífa cefsitar de mayor antigüedad 
por Baluzio en el Apéndice de Ordenación. Hallando 
de los Primados de Pedro de pues en el Toledano el mifmo 
Marca» Documento VL Lúe- honor fob re Metropolitanos 
go afsí como cfta exprefsion de diverfas Provincias, ofrece 
np difminuye el fuero Prima- un nuevo fuero próprio de los 
ciaí , tampoco perjudica en Primados, 
jnueftro.. lance; pues en ambos , 88 El modo con queín-
Xe entiende la immunidád de tenta perfuadirle el Defenfot 
todos los demás privilegios moderno de la Primacía de 
ordinarios. Infierefe pues,qi;e Toledo > es defde el Concili© 
defde el Concilio X I I . era ya rçono-r ; defeartandoíè dè los 
.tan próprio del Toledano el a'nteéederites > "Coma qud.!fí<? 
fuero delas Elecciones y Con- le perjudican,* porque alprin-
íàgraciones en todas las Pro^ úpio (dice) no eftababien for̂ -
.vincias, que ninguna podia mada la Iglefia, hallandofe los 
jiacerfe fin fu acuerdo , en lo privilegios fm ufo , y aun 
^jue ÍÍ no excedia > convenia fin noticia ? como eferibe en 
-çoAiptroslegitimosPrimados» la pag.^Sj. Pero fi aquelpriñ* 

" r: ' . úpio duró hafta :el Concilio 
' V I » fiúno'^ del año 655. muy iar-

Otro honor de que el Toíeâam gos princípios dà à Ia infíincia 
precediejfe y pre/dteffe à todos de la Iglefia, teniéndola como 
los Metropolitanos dt E/pañat informe por efpacio de feif-

/ m re/peth à mayor an- cientos años : y fi halla el ci-
tiguedad. tado Concilio eftaban los prir 

'$7 À LOS cxpreíTados vilegios de la Primacía íin 
j t \ fueros fe juntó ufo} y aun fin noticia j no s¿ 

- yo 
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yo , como funda Primada en 
Jos Siglos antecedentes 5 pues 
no podemos reconocer Pri
mado fin ufo de fus fueros. 

89 EL hecho es,que ni aun 
el Concilio nono es buen me
dio para probar precedencia 
Primacial,que exceda à la co
mún de los Metropolitanos. 
La razón es , porque aquel 
Concilio nó fue Nacional, íi-
nb Provincial con afsiftencia 
cafual de dos Obifpos Sufra
gáneos de la Tarraconeníe, 
fin que concumíTe ni un folo 
Metropolitano yen cuyapre^ 
cedência por fuero de tal 
Igíefia es donde fe verifica el 
honor de legítimo Primado: 
luego no haviendo concurrido 
al Concilio IX. ningún Obif-
po de primera Silla > no pue
de deducirle por el lo que fe 
intentai porque mucho antes 
fe verificaba y ^ , que eLMe4 
tropolitano iantecedièffe . ál 
que no lo era , aunque el Su
fragáneo fueíTe mas antiguo. 

Tampoco firve para eí 
fin, el ConcilioX. del año fi-
guíente 6^6. porque aunque 
es verdad que en aquel Te 
hallaron los Metropolitanos 
de Sevilla y de Braga , pre^ 
cediéndolos el Toledano Eu
genio: también nos confia que 
era mas antiguo en Ordena
ción ; porque en tiempo del 

Concilio V i l . era ya Obifpò' 
aquel Eugenio, y no lo eran 
los de Sevilla y Braga i que 
concurrieron al X . fino fus 
anteceífores : y afsi por eftp 
titulo no fe explica fuero de 
Ja Silla, fino de la Perfona.' 
PaíTando mas adelante halla
mos que tampoco firve el 
Concilio X I . por haver fido 
Provincial fin concurrencia 
de Metropolitanos.; El XIÍ. 
•fue Nacional j pero aqtii nos 
hallamos con un grave emba
razo , de que en la Edición 
antigua de Surio, feguida por 
•Morales, Mariana, y otros, 
fe pone en primer lugar aí de 
Sevilla; con cuyo fundamento 
clama el Autor moderno, qué 
eferibiò contra Toledo , acu-
fando a Loay^, de que invir
tió aquel orden. El Defenfor 
Toledano > que refpondiò al 
•Memorial de Sevilla, recurre 
à cofas que no v i ò , (quáles 
eiran los Quadernos dé Con
cilios remitidos à Roma por 
el Señor Quiroga, y Don Juan 
Bautiftá Perez) fin decirnos, el 
orden de Sub fe r l pelones que 
incluían; y alegando losCon^ 
cilios de Carranza , ydeCa-
bafucio, en quienes no hay 
firmas de Obifpos, de que fo
lo és Ja duda; :y folo trahe à 
fu favor las Ediciones pofte-
riores à Loayfa 5 paíTando-ea 

S4 blan-
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• bianco las de Merlin, Crabbe, 
y Surio, donde eftà el funda
mento de la duda , y que por 
tanto no queremos difsimu-
larla. 

po Efte punto no fe pue-
,'de decidir por las Ediciones, 
Pero mirados los Códigos 
MSS. dela RealBibliotheca 

- del Efcorial, hay mas tefti-
tnonios à favor del Toledano: 
.porque clEmüianertféjle tiene 
en primer lugar , en efta for
ma: julianus Regia Vrbis Me-
tropolitanus Epifcopus , &*c. 
En otros dos Códigos le pone 
.también primero eLdeToIe-
;do,y luego el de Sevilla : 
limus inMgnus Urbis Regia 
Toletana Sedis Epifcopus, O'c. 
En el Vigilano, y en otro pe-
íjueíio íubfcriJÍe primero el 
Sevillano, con el mifmo nom
bre de Julián ; con que fegun 
e/los documentos tenemos un 
leftigomas à favor del Prela
do de Toledo : y añadiendo 
loiros dos de los MSS* Goth i -
cos que fe guardan en aquella 
Santa ígleíia, donde fe pone 
en fegundo lugar e l -.de: Sevi
lla, debe prevalecer el de To
ledo. 
- p i Puedefe añadir tam
bién otra no defpreciablc re
flexión j.de que fe debe fof-
pechar : ljaveríe mezclado en 
Efte p'uÁlQ'alguna equivoca^ 

cion, nacida del nombre de; 
Julian que promifeuamente 
fe aplica, afsí al de Toledo, 
como al de Sevilla. Lo cierto 
es,que en elCatalogo antiguo 
de los Prelados Sevillanos no 
fe halla tal nombre Ac Ju l ia» , 
defpues Fugitivo , (que es el 
que firmó en el decimo Tole-; 
dano) n i antes de Florejtndo, 
Florentino, ò Florencio, que 
fubfcribiòenelXIII . En eftc 
intermedio fue el Concilio 
X I I . de que vamos hablando: 
y entre Fugitivo y Florencio 
nos dà el Catalago antiguo à 
Bracario , el qual ni fe lee en 
el Condo X I I . ni en otro do
cumento que yo fepa. Su
pongamos , que Bracario fe 
llamó también Julian (pues, 
no hay otro recurfopara fal-: 
var ia ferie del Catalogo y 1^ 
de los Concilios) Supongamos 
juntamente, que el Catalago 
tiene vicio en la multiplica^ 
cion de poner entre Antonio 
y Faufiino quatro nombres 
que no componen mas que 
dos Prelados. Noobftante ef-
to no fe puede dudar, que erv 
tiempo del Concilio X I I . fe 
llamaba Julian el Metropoli
tano de Toledo , fegun aque
llos Codigosr^ni tampoco que 
e l nombre de Julian aplicado, 
por aquel tiempo al de Sevi-
Jla padeció una gravifsima 

equi-: 
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Equivocación en los Manuf- Julian Sevillano : tenemos 
critos por donde fe hizo la egemplarcs donde, aun quan-i 
Edición antigua de Concilios, do le hay, precede el Tòleda-j 
donde leemos à Julian Sevi- no: tenemos que en el Cata-i-
llano éntrelas firmas del Bra- logo antiguo no fe lee entre 
carenfe I I I . del ano 675. (feis los Metropolitanos de Sevilla 
años antes del XI I . de Tole- el nombre de Julian; tenemos 
do) í iendo afsi, que no huvo que fe aplicó'mal à uno de 
tal Metropolitano de Sevilla aquella Santa Iglefia en el 
en el Concilio de Braga? ni Concilio I I I . Bracarenfe en 
mas fundamento para ello, las Ediciones antiguas : luego• 
^ue* el haverfe llamado Leo- ni ellas, ni los Códigos MSS.. 
áhijío Julian el Bracarenfe donde el nombre dejulian fe 
iqué gobernaba aquella Igleíla aplica en primer lugar al Se-
por entonces. villano, pueden decidir nada 

92 A vifta de una tal à favor de tal Prelado, fíendo' 
'equivocación es muy temible, mas autorizable que femez-
que en los Códigos citados ció alguna equivocación, na-, 
huviefíe padecido una fuerte cida del nombre del Tolcda-; 
íemejante el nombre de Ju- no , por algunos que le hicie-i 
lian en las firmas del Concilio ron común al de Sevilla. 
X l l . con motivo de fer nom- 93 En fuerza de efto fe; 
bre próprio del Toledano , y infiere, que.no debió quejar fe 
de andar vacilando por aquel tanto el Autor del Memorial 
tiempo otroPrelado deSevilla, de Sevilla de lo que hizo 
mal intitulado Julian, y peor Loayfa, ni arguir de alli Ma-' 
aplicado à talíglefía, en la riana, que acafo el Metropo-
íirma del Concilio I I I . Braca- litano Sevillano no quifo ce-
renfe. Confirmafe todo efto der al de Toledo nada de la ' 
ton un egemplar notable , de dignidad, que egercitó en los 
que en el Código Emilianenfe Concilios nguientes , prece-
firma en primer lugar el Ju- diendo à todos por el Dere-' 
lian de Toledo , y no hay tal cho de la autoridad que fe le 
Subfcripcion de Obifpo de defirió en efte Synodoiiwtf^: 
Sevilla, íiguiendofe en fegun- fis Hifpaknfís Toletano Prx-
do lugar Lmba Bracarenfe. Juli de digniiate noluit quid-
Tenemos pues egemplar MS. quam. concederé j cum in fub* 
¿onde HQ haya, t ¿ nombre de Jequentibus Conciliis fvimum-
- .. i /ffn 
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inter Patrss Toletanus locum 95- Para efto hemos de 
PRO JURE CONCESS^ fuponer, que todos ios Me-
AUCTORItATlS oceuparit. tropolitanos del Concilio X I I . 
Üb.ó.cap.i*/. Según lo dicho, fe hallaban ele&os y confa^ 
ceíTa aqüeíla congelara, que grados en el Reynado de 
và en íupuefto no cierto de Vamba , como fe convence i 
que precedieíle el Sevillano: villa de que el menos antiguo 
pero fe ve, que efte Autor re- (que era Eftevan de Mérida) 
conoció; betverfe echado ahora fe hallaba prefidiendo. en fu 
el fundamento de Ja Pr'macia> Igleíia en tiempo de aquel 
no Cbloiporque expreíTamente Rey., fegun leemos en el t i tu
lo dijo afsi poco antes , fino lo 4. de efte Synodo: y íi el 
por Ib que añade , de. qué menos antiguo perteneció al 
prefidiò los Concilios íiguien- Reynado de Vamba, no pue* 
tes por el Derecho de ía au- den reducírfe al figuiente de 
toridad decretada en efte : y Ervigio los mas antiguos, co-
afsi parece que ü huviera v i t mo es indubitable. También 
tQ. los Gódigosy que^ponén ó* debe fuponerfe, que el menos 
prifoér.liigafc al Toledano,¡no antiguo Emeritenfe no folo fe 
tuviera que retardar el eger- hallaba cohfagrado en úem-
cicio que le dà defpues, por po de Vámba/fino que alcan-
t i tu lo , no de antigüedad,íino 20 fn-' Reynado. por algún 
del fuero aplicado à la Sede tiempo ; con'ftando ' por- cité 
en efte Synodo. Concilio , que el Rey le mo-

P4 Yo creo, que efeftiva- víó à erigir una nueva Silla, 
mente empezó San' Julian à «n íitio donde nunca la havia 
egercitar en éLConcilioXIL havido, efto es, en un Lugar-
el.honor depreceden à todos cilio llamado Aquis, donde 
fl!j"iiefp,e£i:0'ámayor ahtígue^ havia unMonafterio, y don-
^d^yií&^ógi^aujjocizár.efté dé defeanfaba- el Venerable 
concepto,TO^tanàoqwe aló' Cuerpó'He'San Pimenio^ Con-
menos es mas fundado que é l feífor. De hecho el Rey logró 
opueílo , parece que nó folb fudefeo, y el Emeñtcnfe con-
reciben nueva fuerza los Co- fagró por Obifpo del referido 
Higos que 1c ponen preíídien^ Monafterio à un Sacerdote, 
dó' ^ fmo qne tendrá mayor llamado CuniuldOy el qual go-
apoya 61 honor de que fe và berhò' aquella Igiefia, no co-
tratando.. . nio Abad, fino como Obifpo; 

haf-
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hafta que luego c l Concilio 
X I I . lo anuló. Todo cito no 
pudo efechuufe fin algún ef-
pacio de tiempo: pues prime
ramente debió el Rey mani-
feftar al Meuopolitano fu in
tención , fobre levantar el 
nuevo Obifpado : y lograda 
la condcfcendencia dcl Prela
do, necefsitaron tratar de la 
dotación , y elegir fugeto, 
que fueíTe de la aprobación 
de los Obifpos à cuya Provin
cia tocaba : lo que preciíã-
mcnte pide muchas idas y ve
nidas : y aun ajuftado todo 
efl:o,reft:a convocar à los Coií-
fagrantes , que ha vían de fer 

• èi Pacenfe, cLde Coria, ó 
Ebora; pues íi recurres à otros 
mas diftantcs, tendrás que 
gaftar mas tiempo -. pero aun 
infiftiendo en eftos mas cer
canos , te necefsita efpacio, 
-para que ddõcuimdos deios 
negocios .de Tu»Jgleflas , fe 
congreguen en-el l i t io defti-
nado, y convengan en el dia. 
apto para todos. Hvzofe en 
fin la función antes que re-
nunciaíle Vamba , cfto es, an
tes del 14.de Gftubre del año 
680. pues coníta por el Con
cilio , que fe havia efeftuado 
todo lo referido , durante 
aquel Reynado : con que fi al 
tiempo neceffario para la 
erección de nueva. Silla j y 

confagracion del Ele&o, aiia^ 
des la íupoíicion de que antes 
de eíto era ya Eítevan Me
tropolitano de Mérida, creo 
te perfuadiràs à que no es 
mucha antelación el decir; 
que el Emeritenfe fue coníã-
grado nueve mefes antes de 
acabarfe el Reynado de Vam
ba, y que en aquel efpacio,no 
folo pudo fer enfaldado à la 
Metrópoli , fino que pudo ef. 
tablecer nueva Silla, y coník* 
grar à otro con todas las dili-* 
gencias previas referidas. 

Dado eílo fe infiere, que 
San Julian no era mas anti-
guorpues folo alcanzó à Vam
ba en ocho mefes y medio, 
cuyo efpacío parece fe necel^ 
fita para admitir praticamen
te la confagracion del EmcrU 
•tenfe, y que hicieíTe lo refe-
«rido; 'Í;NO obílante por fer 
^ofsible; que todo aquelio^fe 
efe¿hiafle en menos tiempo, 
te quiero conceder, que fuef-
fe afsi, y que efe6tivamentc 
pudieííe el de Mérida fer con-
fagrado defpucs de S. Julian, 
de modo que el Santo fueflb 
mas antiguo , como deííata 
el orden de las firmas: y antt 
añado, que fi yo viera à San 
Julian firmando en penúltimo 
lugar, con antelación à folo 
el Emeritenfe, nó infiftiria 
en el argumento ptopucftoj 

poc 
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por Ter pofsible metaphyíica-
menee h prattica de Io refe
rido, no obftante que el de 
Merida fueíTe menos antiguo 
que San Julian. Pero lo que 
mas urge, es vèr que el Santo 
no folo precede al Emedten-
fe, fino à otro mas antiguo, 
que era el de Braga; y aun fe-
gun ios Códigos citados pre
cedió al de Sevilla, que era 
mas antiguo que los dos : y 
aquí entra mi reparo , fobre 
que San Julian no firmó en 
efte Synocío por fuero de an
tigüedad peí fonal : pues el 
corto efpacio de ocho mefes 
y medio en que precifatnente 
alcanzó al Reynadó de :Vam-
ba , no bada para decic > que 
precedió à tantos Metrópoli-, 
taños por titulo de antigüe
dad de Ordenación, confian
do que aim el menos antiguo 
fue.confagrada en tiempo de 
aquel Rey , con tanta antici
pación à fu renuncia, qual fe 
neceísita para verificar las 
acciones referidas, las quales 
ÍI no Üenart el çfpacio de los 
ocho mefes y .medio .,le ocu
pan tanto,queno quéda lugar 
para que el Toledano adqüi-
riefle precedencia no folo fo
bre el Emcritenfe, fino fobre 
Otro, ü otros, mas antiguos, fi 
huviera de firmar por orden 
predio de antigüedad perfo-

nal: y afsi digo , que aunque 
pudiera aquel pequeño efpa
cio darle mas antigüedad 
que la del Emeriteníe(no obf-
tante que en efte hallamos 
cofas que parece necefskan 
los ocho mefes y medio) COJÍ 
todo eflb el vèr que no folo 
precede al de Metida , fino à 
otro mas antiguo que efte, y 
aun à otro que precedió à los 
dos, fe hace-mas verofimil, 
que firmó fin refpe&o à ma
yor antigüedad, por no fer 
praticamente perfuafibie, 
que quien era tan moderno ai 
tiempo de-la renuncia de 
Vamba , los precediefíe à to
dos en fuerza de mayor ántH 
guedad. . 

Añade fe , que el.firmaf 
San Julian con tanta antela
ción , fue en un lance, en que 
los Padres havian elevado à fu 
Silla à unas prerrogativas fu-
períores àlas demás Iglefias: 
y los que enfalzan la Sede, 
precifamente honran à fu Pre
lado. Pues íi la Silla de Tole
do precedia ya en honores à 
las demás Iglefias ; por qué 
razón no ha dé preceder à to
dos fu Prelado? Luego el vèr 

?[ue firma en primer lugar, 
lendo tan moderno, y que 

efto fue quando fu Igleíia aca
ba de fer enfalzada fobre las 
demás de. eílos Reynos, mufe 

ye 
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ve à decir que prcfuiiò, no 
por mayor antiguaiut de 
Ordenación , fino por privile
gio próprio de fu Silla. 

96 Confirnnfe todo efto 
por el egemplar del fuceííbr 
del Santo, llamado Felfx : el 
qual aunque era Metropoli
tano menos antiguo que los 
demás ^ con todo eflb prefidiò 
el Concilio XVI. Y como en
tré el Concilio XI I . y el X V I . 
ño adquir ió Toledo nuevo 
honor, fe infiere, que afsi co
mo Fcíix precedió à todos 
por fuero de fu Sede, del mif-
mo modo los prefidiò San Ju
lian. Que Felix tuvo el primer 
lugar en el- Concilio X V I . es 
conftante en los Codigos^m-
preífos y MSS. Que era Me-
tropolirano mciHis antiguo 
que el de Sevilla y Merida, 
(que firmaron en fegündo.y 
en tercer lugar) -fe convence 
por el hecho de que éftos al-
íiíHeron al Concilio XV. pre
cedente en qiie todavía no 
era Felix Metropolitano: lue-
.go el precederlos cri el Con
cilio fíguientc no fue por fer 
Metropolitano mas antiguo, 
fino por fuero de la Silla de 
Toledo , en que ya no fe mi
raba i la antigüedad de Or
denación, .; 

Efte fundamento es tan 
urgentç ^ que aunque fe mire 

con vigor Efcolañíco de futi
leza y formalidades metaphy-
íicas, debe preponderar; y 
afsi para manifeftar fu fuerza,' 
conviene ver lo que fe puede 
refponder , proponiendo la 
folucion con mas viveza de 
lo publicado hafta hoy. Dirás 
pues, que Feüx era menos an-, 
tiguo en razón de Metropo
litano , mas no en razón de 
Obifpo : porque fi; lo fue-an
tes en otra Iglefia, le fervirii 
la antigüedad de fu confagra-. 
cion, para preceder à los Kíe-
tropolitanos menos antiguo^ 
que e l , como fe verifica dfc* 
ciendo , que fue Obifpo de 
Iría , en cuya Iglefia leemos 
el rmíino nombre de Felix 
defde el Concilio X I l . en que 
no eran Obifpos los MçtrOr.' 
politanos del Synpdo XVI . y 
afsi trasladado el Felix de 
Iria à Sevilla, y luego à Toíèrí 
do , firmaria en primer lugar 
por fer Metropolitano mas 
antiguo en confagracion , ya 
que no en el honor de Me
tropolitano. 

Efta es la única fqluciori/ 
que fe puede alegar; ,p$£# 
como vàfundada en el precifo 
concepto del pombre dĉ  Fer 
Ux , no debe prevalecer, fa-
biendofe que en dift'mtas per-
fonas fuele haver, un mi lino 
nombre , en efpccial quando 

no 



2 8 6 E/paña Sagrada. Ur at, 6 .<Dijfcrt.ll. 
no es de los mas irregulares, 
como no Jo era el de Felix, 
pues en el Concilio X I I . ve
mos, que fe llamaba Felix c l 
Obiípo deDén ia : en el XV. 
-y en el XVI. fe lee el mifmb 
nombre en los Obifpos de 
íria, y de Porto ; en un Axci-
-prefte de Toledo; y en el Me
tropolitano de Sevilla > luego 
là conveniencia de la voz, no 
•prueba identidad en las per-
ionas. N i añade nueva fuerza 
•e\ decir , que quando fe oye 
Félix Hifpalenfe ( que luego 
país.ò à Toledo) ceíTa el Felix 
de UiaV Nò añade, digo, poír-
Qxit \ & mifjiíO fuceder éñ'ltís 
-ÁéVAki : lf>ii&s ^ü'ando fiféñ'a 
Felix Pqrfueiifé , no fe oye 
mas'el de Iria: y al nombrar-
fe el de Sevilla, no fe men
ciona el Felix Arciprefte: lue
go por el argumento 'de 'la 
voz , no fe prueba que el 
Iríenfe fueíTe traslàdado à Se
villa 3 y no à Porto : ñi que él 
Hifpalenfe-.no. fucile el que 
t t ò t àntês Arciprefte ; pués 
igualmente, ceffa: el didado 
de und>!c[üáh*dtí fe oyé él del 
ptro. '•' : ' l • 

Añadefe, que ni lá Igléfia 
de Iría, ni la de Sevilla , tie
nen tradición, ni monumento, 
de femejante traslación ;dc 
Félix i como fe ve , ' por la 
Iriénfe, en fu Chronícon , y 

en la Hiftoria Compoftehna: 
y por la de Sevilla } en Doti 
Pablo de Efpinofa , Sevilla
no , que ninguno mencionó 

• talefpecic, aunque hablaron 
" de Felix : y Don Nicolás An
tonio , que la citó ? no quifo 
aíTentir à ella , por falta de 
fundamento : pues aunque fe 
íée aquel nombre en un Obif-
po de Iria, refolviò que debió, 
dàr mas,pruebas el que bnf-
catfe'credito : Hunc tamen Fe-
Ucem Irienfem Hifpalenjib'us 
inde tnaffum infuli t , ut ere-
damas, alüs tejlimoniis per-
vinceñdum eft. lib. ') . Bibi. vtt. 
num.fyii. Luego no haviendo 
adoptado- tal cofa ninguna 

-Igleíiít, y íiendo in fuficiente 
-la alufioB ;del hombre , no 
•-puede' calificarfe fin mas 
rpruebâs v pues de o'ttá fuerte 
ilenariás de traslaciones ^e 
Obifpos las Iglefias antiguas, 
fi baftára el argumento cita
do, de la voz, diciendo v. g. 
que el Eugenio Toledano del 
Concilio V. fue antes Egaren-
fe , por leerfé el mifmo nom
bre en aquella Ig[efia,quando 
fe celebró el Concilio quar
to , y ceífar el Eugenio de 
Egara , al fonar el de Toledo: 
y afsi de otros: lo que no folo 
es infuficientejfmo que tiene 
contra si al rigor de los Ca
ñones antiguos. : 

De 
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97 De aquí fe toma otro quién havia de' prefídir en Ja 

argumento , fobre que el Fe- Metrópoli à viíla de los mcr: 
Jixdelria no fue trasladado à ritos del Santo? Vacando 
Sevilla, y defpues à Toledo: pues aquella Iglefía en fus 
porque el punto de Trasla- dias, y no Tiendo Prelado mas 
ciones fe debe reftringir que de un Monaílerio , da-
quanto fe pueda , por los mu- maba la publica utilidad por 
clios Cañones antiguos que la perfona de un Varón tan 
las prohibían , como fe reco- Tanto y tan dofto. Lo mifmo 
piló en el Indice de los reco- fe verificó defpues en San 
nocidos enEfpaña , lib.iJit. FrLt6tuofo,Obifpodel mifmo 
^8. en cuya conformidad fo- Monaílerio Dumienfe; eleva-
lo debemos admitir entre los do por los Padres del Conci-
Antiguos las que manifieften lio X. à la Sede Bracarenfe (de 
publica utilidad autorizada; que dcpufieron à Potamio) 
ò contenernos à las precifas noíblo por lo qnefobrefalian 
que confíen por algún docu- los méritos de San Çruftuofo, 
mento irrefragable : para lo fino por la efpecval razón de 
qual conviene recopilar las la_ Silla Dumienfe , que no te-
innegables entre nueftros nia mas feligresía, que el Mo-
Prelados , omitiendo la pri- nafterio, y la familia de los 
mera (intentada en el Siglo Siervos; por lo qual puefto. 
V.) por haver fido anulada Tu Prelado en Braga gober-
porel Papa San Hilario, 'no naba.commodamente- el Mo
tante por titulo de Trasla-' mfterkt, fin que fuefTe neceí-' 
cion , quando por incluir he- farío poner nuevo Gbiípo en 
rencia de un Obifpo à otro Dume, mientras vivia c lá r 
enla Sede de Barcelona. cendido,como fe viò en tiem-
: 9.8 San Martin Dumienfe p ó d e l o s dos referidos, que 
pafsò à Braga defde la Silla de mantuvieron la dignidad Du-, 
Dume : pero cfto no íblo mienfe,fin que íeTea aíli otro 
confira por San Ifidoro , y por Obifpo en todo el tiempo qu.c 
los Concilios Bracarenfes, íi- San Martin , y San Fruduofo 
no quemanifiefta notoria uti- tuvieron la de Braga. Y afsi 
lidad : puesfiendoel reftau- en las Traslaciones de Dume 
rador de la Difciplina Ecle- à Braga huvo fobre la u t i l i -
íiaftica en Galicia , y como dad de las petfonas > la cir-
Apoílol de aquella tierra, cunftancia particnlau del Mo-
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íiafterio Dumienfe , que no 
admite pandad , ni puede 
fetvLr de cgemplar para otras 
partes, pues no folo citaba 
dentro de la Diecefi Braca-
reñíe , fino que por fu .cerca
nia- era como un Arrabal de 
la Ciudad , cuyas ruinas fe 
defeubren detrás de los Mu
ros de Braga vieja, como re
fiere y fe explica mi Gerony-

. mo Román en la Hiftoria iné
dita de aquellaSanta Iglefia, 
que tengo manuferita, copia
da del original, que los Pa
dres de nueftro Colegio de 
Coimbra fe firvieron comu
nicarme por medio delP, M . 
Fr: Manuel de la'Cruz , trien-' 
cidnado en el Prologo del 
Tomo 4. A vifta de ello , y 
que aquel Monafterio no te
nia mas Diecefi que los Mon
ges y la familia de los Siervos, 
no fírve de egcmplar para 
otras Traslaciones , pues no 
havia que divorciarle de 1̂  
primera Efpofa, ni tenían qüe 
íàlir del terreno de laDieceí^ 
en que ¿liaban , quandó pre-
cifamehtc paitaban à lá Ciúw 
dad de Braga : confiftiendó 
todo ello en la efpecial cir-
cunílancia de que folo por 
honor de San Martin fe con
cedió al Monaílerio, qne fu 
Abad fe confagrafle Obifpo. 

99 Excluidos cftos dos fu-

Trdt.6.<DiJfert.tT. 
cortos de razón de vcrdideca 
Traslación, en eifentido en 
que fe enrienden las demás» 
no quedan mas que las efec
tuadas en el Concilio XVÍ. 
donde depueíto el Metropo
litano de Toledo , colocaron 
en fu lug^r al de Sevilla, traf-
Jadando à efta al'de Braga , y 
elevando à Braga al de Por
to. Eftas fon las únicas legi
timas Traslaciones que nos 
confian , hechas todas à Me
tropolis , en lance de publica 
utilidad , como fe infiere por 
haverias efeftuado un Co n ci
lio Nacional, y de unos Rar 
dres tan zelofos del Cano'n> 
qual mueftra el hecho de no 
hallarle en Efpaña otro egem-
plar: y viendo que folo ahora 
lo pradican, es feñal que tu
vieron gravifsimo indu&í vodç 
publica utilidad. Eftafe tcáf-
luce en el mifmo fuceífo de l 
Toledano depuefto, y por los 
Concilios de aquel tiempo; 
donde vemos que prevalecia 
la mfidsUdaüi à los Reyes, 
çónfpicaridò contra Xys. vidas 
nò folo los Seglares, fino aun 
los Ecleílafticos, como refiere 
el mifmo Concilio X V I . tí t.9. 
£fl enim quorumdam Sacula-
rium , & (quod pejus eft') Sa-
cerdotum , improhanda fatis 
obftimtio, tyc. y de hecho 
fue depucftoSisbcrto Mecror 

po-; 



!De la QrimacU de toledo; 
'poíítano de:ToIedo, por cri
men de lefa Magcftad. Vien
do pues los P.ukcs el nefgo 
que amenazaba al Rey no y à 
la Iglefia una tan delicada 
coyuntura , conocieron fer 
de publica utilidad el poner 
en las Ciudades Matrices unas 
perfonas de fidelidad y pru
dencia conocida , quales t'uz-
garo'a à,;lQS Prelados referi
dos:, por lo que en tan grave 
lance requrriprori à Trasla
ciones , autofizadas con la 
Becefsidad de la particular 
conftítucion., ,, , ' ; , i , . 

Pero deuios à. Cayetano 
Cénrtí .(tom.2.phg.i^8.) que 
no hiiviefle ninguna neceísi-
dad, para remover al de Bra
ga , y al (.le Porto. Ello aun
que parece temerario (pues 
no íblo no \\\y fundamento 
para: el lo , fmo que lo con
trario fe ve calificado por un 
Synodo Nacionaí> y>pQr tan
to fupòne grave indudivo 
para el, hecho) dado en fin, 
que hoy no fepamos la util i
dad que les movió j con todo 
cíTo debemos admitir las re
feridas Traslaciones, por ha-
llarfe autorizadas en un irre
fragable documento , qual es 
el Concilio XVI- De aqui ar
guyo, fobre que no debe afir-
marfe la traslación del Obif-
po Iricníc à Sevilla (à cuyo 

T&m.VL 

fin fe antepufo lo cx'puéfl:o)'> 
no folo por no haver veftigio 
de utilidad , fino porque no 
teniendo tcíHmonio ninguno* 
en fu favor, milita contra ella' 
el rigor de los Cañones anti
guos, y Ja pra&ica de los Go
dos: pues no tenemos egem-
plar de que antes del Conci
lio XVI . htcicflcn ninguna n -
gurofa traslación : y la del. 
Irienfe debió preceder al? 
Concilio pues antes'dú é l / 
íè hallaba Felix en Sevilla-: 
luego íi pafsò allí deíde Iriay 
fue efte afcenfo anticipado^ 
al citado Concilio, y antes de 
nunifcíhrlc la confpiracion 
y trayeion de Sisberto:. lo 
que hace que no fe deícubnt 
utilidad enfemejaní-c trasla-i 
cion , pues la de lasfiguten-
tes fe fundó en la necefsidad 
de remediar los daños-que 
defpues ocurrieron. DeincJs 
en fin , que finjas Ja utilidad 
que no puedes probar: aqlií 
te eftrechari el ToIcdano,pi--
diendo teflimonio en que te 
fundes : pucsfi aun las trasla* 
•ciones hechas defpues de pu
blicada la confpiracion , ,tiO 
fueran admitidas, à noconf-
tar en un texto irrefragable; 
cómo podrá afirmarfeía an
terior, no hiftonada por nin
gún antiguo? Aun las que fe 
hallan expreífadas en el Con-

T cU 



2$'o* E/panà Sagrada. Tracé . (DiffirtlL 
ciíióXVÍ.ticnen quien las moT qiie no prueba , íino que fu-
tege, de opueftas à los Cano- pone, la traslación: y contra 
nes en lance que no íupone aquel intento milita1 la prac— 
neeefskted (como las;, culpa1 tica del rigor, de los Cañones, 
Cenni) pires qué diremos«dc< queeftà en ül fuerza y vigor, • 
una, que no foloino tiene- x- mientras no alegues texto:-

irrefragable que pruebe 3¿ 
excepción : lo que no fucedc: 
en el hecho referido: pues, 
el ^modo en que le entièndé* 
lá inftancia , es opuefto aí r i-^ 
gor de los Cañones, y à ia/ 
pradica antigua,en que nohu-i 

fu favor ningún Concilio, pe
ro ni teftimonio de un Ínfimo 
Efcritot? Diremos v.xjiic'td*: 
niendo contra'•'Siiàiibs.IGàboU 
iie& antiguos y-á-lal prirdíéaTdq 
riueñrá Igleíia» ¿n -todo: el 
tiempo anterior al Gònciliò; 
X V I . ' .y al lllenciò de lòs Au- voexcepcionjUiego noes bue-̂  
tore's j no , puede fer admiti- na inteligencia-, quando auií 
da*. '• • el mifmo Canon clama Contra? 
; 'j'oo iMas ílguiendoía ideai ella.;'Al contrario , el qút re-

•"éoi'Jadéli-ĝ zar ;è\ cárgiimenra duce la prefidencia del íreJá-
y 1 las- inflrárioiasbfegun-fítadq dò de Toledo à fuerò 'dé fu 
rigor ^odrialgu-no ireípon-i Sede ', no. folo fe dibra de la 
der , que fobre la identidad anguftia de introducir una 
del nombre entre el Feltx traslación que no. confh, y 
Irienfe y el de Sevilla, hay no folo deja'en? Cu . í aê tz^à 
el hecho de verle preíldiendo los Canons quela -prohiíyian,' 
el Concilio 5 lo que fegun la íino que và- conforme con el 
pra&ica de aquel tiempo1 pe*- Canon ,6: del Concilio X1L 
dia mayor antigüedad' de luego*; efta inteligencia es la 
confagracion , y efta no pue- anteponible, Y por tanto fe 
dé falvarfe ÍTÍ no le fupone* deshaíde^lâínftancia, negan-
mbs- prefidiendo antes en doy qúe fcí-ffefipG'de cele* 
otra IglefiaV que'dcbíó-de'fér bradei Còíicílio-XVI. fe atétí* 
la de fría, por no l e é r f eaqM diéíTe -.y^ á'la praftica primii-
nombre mas que eh * efta eh tiva deque prefidiefie el mas 
los Concilios immediatos al antiguo. Efto no fue afsi, ni 
X V I . parece' que fe puede probar 

Efte es e] único recuríb eí que perfeveraffe: porQti.ç 
cjue'Ce puede alegar: mas no Como aquel fuero pértenecè 
paéecobaftante folyeioni por- à Difciplina Eclefiaftica, n£ 

•• es-



•cs'precifo que fea invariable; 
antes bien fobemos que fe 
alteró , empezando à fubfeti-
•bit los Prelados en Svnodos 
Nacional es , fm rcfpcdo à 
Metropolis, ypnílando def-
pues à que el Metropolitano 
precedicllc al que no ío era, 
aunque el Sufragáneo tuvicflfc 
mayor antj«ucdad : y afsi 
•conffci no ícr invariable oí 
-fuero de preceder: y no lo 
fíendo, es mal modo de ar
guir , cl querer probar lo que 
pafsò en el Concilio XVÍ. 
ipor'paridad de loque íeufpt-
ba en el tercero , y decimo: 
-porque en el tiempo inter-
;medio huvo la novedad , de 

4 p l 

elevada la Sede, precllãmehte 
fe cnl'alzó el que ib ficnta 
en ella. Negando pues (por 
la doctrina dada) que en tiem
po del Concilio X V I . fe aten-
dieflè ya à las praftiíaj! primi
tivas , cefla teda la inftancia, 
y recibe nueva fuerza el prin-
-cipal argumento, pues fe nie-
•g«xaquello, fundándolo en el 
-ConciJio.'XII. y en que Felix 
•eira Metrópolitafiòaiidno$'.aÁ-
dgiio, como lo era en reali
dad , íin que contra cfto fe 
alegue cofa anteponible. 

IOI : Pero aun jcftj otra 
notable reflexion en prueba 
de que Felix prefidiò el Con
cilio XVI . por titulo preeifo 

difponer el gobierno de otra del honor de la Iglc í ladeTo-
fuette : y afsi como por el ledo.Fundafe eftc reparo en el 
ufo de que cu tiempo del mifnio Concilio t i t , 1 2 , donde 
Concilio X . confagrafie cada - fe exprefTaí, que ño convenia 
Metropolitano à fus Sufraga- empezar cLConcilía., fin po
neos, no fe arguye.lò.-ihump 
en tiempo "del Concilio XVI . 
.tampoco fírve. aquel medio, 
para arguir prcccaencias,por-
•que fe altero dcfde el Conci
lio XI I . en-que concedido à la 
Sede de Toledo el fuero de 

¿ner prinrero quien prefidicílè 
'ejvla Cathedra déToIedo en 
lugar deí que havian depuef-
to : Non cottgrurt, nos prius 
Concilium incboapc , «///... in 
lòco ejus alius ftterit jubrogx-
t'usy Tolítana Sed/s Catbedram 

confagrar Obifpos dc diver- ret-enturus. Dc aqui fe infibrè, 
fas Provincias, quedó elevada que el Toledano era el cjuc 
à unos honores fnperiores à debia empezar y prefidir el 
los demás Metropolitanos Synodo^ par el preeifo con-
(pues nunca pudo ningún otro cepto deferMctropolitano de 
coníagrar alObifpo dc Pro- ' Toledo, atendiendo i los Uo-
vincia agena ) v. por tanto ñores de la Sede, v no a la ca-
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z y i E/pana Sagrada. Trat.6. (Differt. Tf. 
lidad delapcL-fona. La razon 
es , porque íi no le toca à cl 
dàr principio al Concilio ? à 
qué fin fe contienen de em
pezar , antes de proveher 
aquella Silla? Para aumentar 

. los v®tos no fe necefsitò la 
proviíion; pues hecha fe que
daron los precitos que h avia» 
quando cftaba vacante, por 
caufa de haver pueítoén To
ledo al Sevillano, en Sevilla 
al de Braga , y en efta al de 
Porto, que mantuvo las dos: 
y afsi no fe aumentaron los 
Vocales. Tampoco fe necef-
ÍÍN> dar Prelado à Toledo, 
€oíi fin deífHenar el numero 

• de los Metropolitano's': ;1Q I . 
porque aun áfsi faltó umiOqüc 
era el de Narbona) lo i . poi-

• que nunca fe necefsitaron to-
. dos. los. Metropolitanos,, ha-
viendofe ten ido .algunos Con
cilios con fofo quatro,y .óteos 
con tres. N i debió prbcifar^l 
que fe tuvíeíTe el Corieiliof/én 

. lá jinifoia IglellaN -de Toledo: 
vpòffe^re habiendo'. ÍAotVqpoli-

dos, qu^fartahacerel - d ^ t ó -
(Íedo? Por yentítrautio. vptrede 
el Metropolitano tohgregar 

: Concilio en Ciudad, de Silla 
. -.Vacante y y aun .donde1 no ha-
riya>Sede? SÍ alguna vez fe de-

bfemi difsinuilar- la füta del 
pbi'fpo. del fuio donde fe tie

ne el Synodo , nunca mefoí 
que en el lance del Concilio 
XVI . pues como acababan de 
deponer al Prelado de Tote-
do , tenían buena refpueftá 
para profeguir fm e l , aun eñ 
cafo que imagines congruen
cia en que haya Obifpo en eí 
fitio del Synodo.Viendo pues»-
que no folo no fe atreven ¿ 
celebrarle, careciendo;Tole1-, 
do de Prelado, fino'que ex-, 
preffan no convenir empezar 
el Concilio fm pones quien 
ocupe aquella Silla, es feñaí, 
que a efte le correfpondia el 
influjo en el principio del Sy-. 

-nodo, lo que esTec Pcefictenf-: 
te. :De hecho el que pvríieron 
prefidiò^ fiendo Metropolita
no menos antiguo;- parque los 
Padres no-; anduviecom íolict-

, tos; fofoz&.é^tnwòWá&ék^. 
taba; Obiíbó de mayor anti-* 
guèdadV fino en que carecia. 

Vdfc^rélado: y afsi foio cui^-
',dár0n de IpsPrivüegios de La 
-Sede. .' 
viorixSi.k^àtiá^fto no hace 

-•cierMavque. ¿1 rhifmo tiempo 
. proveyeron los Padres las Si
bilas dcSeviíla,yde Bragajque 
; vacaroir pot -él afcehfo.de-Fé-

lix y y con todo eííb (dice) fio 
loS elèvò áPtimado'S' acuella 
anticipada proviíion. ;Áefto. 

ref-í 



S>e la (Primacta de Toledo, 
circunftancias 
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iêfpondiò bien el Autor dela circunftancias de que traraní 
Defenfa de Toledo, que el losTheologos; mas no para 
Concilio nunca íignifkò ne- perfeverar , y profeguir fia 
cefsitarfela prefendadelSe- cabeza en las deliberaciones 
Villano, ò Bracairenfe, pa
ra empezar elSynodo, co-. 
mo lo dijo hablando del Pre
lado de Toledo : y afsi á folo 
efte favorece el argumento. 
Inlla mas cí Sevillano : que 
pues los Padres tuvieron au
toridad para deponer à Sif-
berto, es feñal que no necef-
íitaban del Prelado de Tole
do. Pero efto parece que es 
inftar contra el mifmo 
Concilio 5 culpándole de que 
digcfle lo que dijo : porque 
íí tiene autoridad para depo
ner al Toledano ; à que fin 
dice neccísitmle para empe
zar el Synodo? El cafo cSyque 

ordiHarías. A efte modo la 
Iglefia particular de Efpafía 
congregada en un cuerpo te
nia autoridad por los Caño
nes , para deponer al que ías 
Leyes mandan : mas no para 
profeguir en fus Sefsiones fin 
Prefidente, que fuefie como 
Cabeza de aquel cuerpo : Jo 
que fe debia hacer, ò bien 
reconociendo al que era mas 
anticuo, fegun la primitiva 
difciplina, ó poniendo Pre
lado en la Silla > que tuvicf-
fen reconocida por primera. 
Efto ultimo es lo que fe veri
ficaba en Efpaña acerca de 
Toledo defde el Concilio 

uno, y otro fe compone bien: X I I . lo primero es lo que ufa-
porque los miembros unidos . ba Africa; pues quando havia 
tienen autoridad para, nom
brar cabeza; para declarar la 
legitima en el lance de duda; 
y para deponerla en el preve
nido por la Ley : mas no tie
nen autoridad para proceder 
fin cabeza en ias deliberado-

algúnaduda fobre elGefe, fe 
empezaba el Concilio exami
nando à quien correfpondia 
fer Primado , como expreífa 
N . P. S. Auguftin en la Epift. 
59. (al.217,) Q¿ti mux'iTné aáf 
Concilium venire debuit, ut de 

nes ordinarias , como explicó ipfo primatus ordine coram 
bien el Defenfor de Toledo omnium Numidarum Epifcopis 
en la paridad de los Concilios Ecüefianm primitm ageretur. 
Generales, que pueden decía- A l modo pues que en Africa 
rar la cabeza legitima de la empezaba el Concilio, reco-
Iglefia , quando hay cifma, ò nociendo al que debia fer te-
deponerla , en el fentido y nido por Primado^ en fu Pro-

'íom.VI. vm-: 



EfpaHa Sagrada. Trat.ó.&ijfertJL 
vinda, y no profeguian íin cl por extraordinarias eircunf-
en Ias Sefsioncs ordinariasi rancias fe haga tranííto de ma-
afsi taatbien cn FXp.ina quan- yor à menor Iglcfia : pero eito 
do ya no eradeíuírorio el ho- fíendo cofa notablemente ir-
nor.de prefidir los Synodos, regular , no puede fervir de 
empezaron los Padres por Ia regla para Io común , ni aplt-
accion de poner Preíídente carfe à un fucefíb donde no 
cn la Sede de Toledo; lo que conrte la inferioridad. En el 
es feñal de que le reconocían lance de la traslación de Felix-
por cabeza. .Veafe el eap.18. dcfdc Sevilla à Toledo, no fe 
del Concilio 16. n. 5. donde puede decir que pafsò de ma-
cxplicamos el motivo de que yor à menor ; pues la Ciudad 
haviendo fido efta acción por fer Corte, y la Igleíía por 

fus honores , era (à ío menos 
defde el Concilio XII . ) mas 
excelente que Sevilla : y afsí 
las círcunftancias pueden ca-» 
lificar que la traslación in-

preliminar del Concilio, íe 
puíiefíe al fin, en el tit.12. 
. 103 Otro argumento fe 

faace comunmente para la 
Primacía de Toledo,.por el 
.precífo titulo, de que.Felix cluyò afcenfo, pues no fede-

• paífaffe de Sevilla à Toledo, beconfiderar el hecho efpe-
Es cierto, que fegun propufo culativamente por si fblo, f i 
en el Canon primero del Con- no contrahido al todo de 1<> 
<üio Sardicenfe,Ofio, Obifpo que fe ha.expuefto. • y ; a k ¿ -
de Cordoba , no intentan los 104 A l fuero de prefidít 
Prelados paíTar de una Iglcfía los Synodos correfpondia el 
mayor à otra menor , fino aC- de- convocarlos , que es otra 
cender .: por . lo que inferia formalidad de las primeras 
O í i o , que les movia la.ava- -Sillas, explicada en el Conci-
iieia^y ambición : Nullus'énilk lió fegundo xilçToledo,donde 
lBpÍjcopm .dâbUc inveniri po- fe defiere''la convocación al 
tuit y qiti à majori Civitate in -mifmo qué fe hallaba prefi-
winorem trmfire fluduerii; diendo elSynodo. Efte fuero 
ande confiat, eos ardenti plum no es tan próprio de los Pre-
babendi tupiditate fttccendi,&' lados, que no pueda convenir 
magis arrogantia fervire, itt también en algún modo à los 
videantur majorem habere po~ Principes civiles: pues ya vi-
tejlaitm. También puede ha- mos en la pag.18. que defde 
yer lance particular, en que el Concilio tercero de Tole

do 



fDe la Trimaàa de Toledo. 
do fe hacía la convocación 
en nombre de eftos : pero 
tampoco excluía el orden de 
los Metropolitanos, como alli 
fe moíhò , hablando de los 
Concilios Provinciales: y al 

%9$ 
más,no faltan otras confirma
ciones , que aunque cada una 
de por si no llegue à conven
cer ; cc:i todo cílb.en fupoíi-
cion de lo ya dicho , d in mas 
fuerza al concepto, fi fe mira, 

modo que eftos (e juntaban como debe, lo que refalra-díí 
por difpoíicion deí Primado todo. 
de la Provincia , tratando efte IOJ Una es > qnc el Pana, 
con el Rey la neccfsidad del San Lcon 11. al remitir à Ef-
Synodo , y comunicando el paña las Adas del Concilio 
Rey à los Obifpos fu Decreto fexto General, à fin que nuef» 
por medio del Metropolita- tros Prelados fe jnntaílen , .y 
noj afsi también los Naciona
les fe debían efeduar pordif-
poficion del Prelado de la 
Iglefia primera de todo el 

lás fubfcribiefTen ,-no cfcrihiò 
à ningún Obifpo de eílos 
Reynos mas que al de Tole
do; manifeftando en eft.) que 

Reyno , que era el de la Cor- tenia à fu Sede por fupertur à 
íe'i avifando el Rey por fu todas las demás, pues la ma-
iíiedio à los demás, por vc-
rificarfe en e l , en orden fi las 
cinco Provincias , lo mifmo 
que en cada Metropolitano 
con la fuya. 

§. v n . . 
Otros efeSios ele las prerrogttti-

teria no era particular à fu 
Provincia, n t e f e í t o d j con
fuirá que le huvieílc hecho 
el Toledano , fino acerca de 
juntar-Concilio Nacional, :Y, 
aunque es verdad que no,vi« 
.via ya el Prelado cuyo norm-
bretnoftraba el fobreefciito; 

vas próprias de Toledo en el no perjudica efto à la eminen* 
eft ado antiguo, que la muef- cía de la Silla: porque no acu-

tran fuperlor à las demás 
Jglejias* 

AUnque los fueros mani-
feflados hafta aqui tie

nen inficiente valor para per-
fuadir al imparcial la exce
lencia del Metropolitano de 
Toledo fob re todos los de-

dia à tal Prelado por la cali* 
dad de la perfona, (ino por la 
excelencia de fu Iglefia. Vea-
fe lo dicho en orden à efta 
Carta en el tomo precedente, 
donde hablamos de Quirico, 
que fue para quien vino. 

106 Otra acción , que 
mueftrala fupermridad de U 
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•2-9̂  EfpajíaSagrada. Trdt.6.T>íJfert íí; 
Sede Toledana fe mantfeftò cfto por la exprefsion de Fe^ 
en la refpuefta de la Carta l ix , que en el elogio deí San-
citada : pues no pudiendo to le aplica el de haver fido 
jtintarfe todos los Obiípos de eximio en la defenía de to-
.Eípaña , pava fubfaibiv al das las íglefias : In âefenjiont 
Concilio íexto General , y omnium Ecclejiarum eximus, 
jrefponder por cftc medio al como verás en el Apéndice 6. 
defeo del Papa San Leon, to- del tom. 5. cap. T6. num.5. y 
nao la acción à fu cargo el efta folicitud por todas las 
Metropolitano deToledo(que Igiefias , dà à entender que 
era à la fazon San Julian) y todas pertenecían en algún 
dirigió áRoma la refpuefta, modo àfu infpeccion: loque 
fubícribiendo al referidoSy- junto con lo demás alegado> 
,hodo General ? y calificando denota y favorece al cargo 
lo a&uado en Conftantinopla Primacial, 
contra el infeliz herege Apo- 107 Defpues de la entrada' 
linar > por medio del famofo de los Moros hallamos que 
.Apologético primero j como el Arzobifpo de Toledo BU-
refiere Felix en fu vida, y pando congregó- un Concilio 
confirma Ifidoro Pacenfcjque contra la. heregia de los M i -
•ambos reducen al Santo fa gecianos , que^ andaba por 
refpuefta, y no à otro algún la Provincia de Sevilla: y de 
Ghifpo : lo que prueba que hecho eonífcal aue. Ja extio-
"el de la Sede Toledana era d guió , como refiere èl mifrrfò " 
que rojnaba à fu cargo los en el fragmento de la Carta 
negocios comunes de nueftra à Fidel , que dimos en el 
•Jgíefia. Y haviendo reparado Apéndice 10: del tomo pre-
•cl fucefibr de San Leon (Be- cedente § , 3 . Algunos dicen-, 
nediélo I I . ) en algunas clan- que. aquel Synodo le congre-
fülas del primer Apologético gó Elipandp en Sevilla: pero 
de San Julian , no falo íatisfr- yo no hallaprueba autentica 
zo el Santo à las dudas , fino para efto ; pues lo que el mif-

3ue congregados los Prela- mo dice, de que emendó con 

os de Efpaña.en el Synodo los demás Obifpos à ios I f -
XV. hicieron fuya la doftrina paiitatios, fe entiende de los 
del Toledano , reproducien- que erraban en Ja Betica » no 
dolã y firmándola en aquel de que el Concilio fe tuvieífè 
põncilió. Confirmafe todo en Sevilla. Y fi fe Jiallarea 

prue-
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pruebas de que Elipando fobrcfalicra el de Bmimmiay 
congregó y prefidiò al U aquel entonces no era menos notar 
Synodojferà mayor la urgen- ble el de ArzobifpOyò Primero 
cia: ínterin baila ver , qne de losObifpos, por noeftár 
fu folicicud fe extendía à di- recibido y ufado como aho-
verfas Provincias : pues por ra. 
tanto no folo pretendió cor- 109 Verdaderamente el 
tar el que juzgaba error en decir Elipando que le feria 
lasAflurias,antcsdedàrcuen- ignominiotb , que cundiefle 
taà los Obifpos, fino quede- por AíUirias el que juzgaba 
cía le feria injuriofo, que fe mal, fino le rcmediabajmucf-
oyefle en los términos de tra que fe tenia por de fu inf-
Toíedo , el que no fe extin- peccion el ocurrir at pnblico 
guía tal error: añadiendo, contagio en qualquiera Pro-
que fi procedían con tibieza, vincia; pues la de Aílurías y, 
y no le deñerraban , daría Montañas de Liebana , no 
cuenta à los Oblfpos , como eran de fu Metrópoli. N i obf-, 
verás en la Carta deleitado ta el que fea parte quien lo 
'Apéndice* dice j pues en materias de rc-

108 Todo efto denota prehcnítoi^como era aquella, 
que el Toledano citaba re- fe funda el que paila à cor re
putado y reconocido en Ef- gir en reconocida autoridad, 
paña por Prelado à cuya foli- porque fino, fe tuerce à def-' 
citud tocaba mirar por el bien doro lo que intente egecutac 
de las Provincias con fuperio- por honor. Lo mifmo mani-
ridad en cada una: porque de fieíla la amenaza de qne daría 
otra manera- pudieran dedi- cuenta à los Obifpos : y Lü 
nar fus inftancias los de Allu- queja de que no acudicílcn à 
rias, diciendo que quien le cl àconfuUaríe , preguntan-, 
daba jurífdicion fuera de fu dole lo que fe debía feguir. 
Provincia: y no fe lee tal co- como hizoAfcarico Biacaren-
fa , fino antes bíen una fuma fe : todo lo qual indica que 
reverencia (aun quando le co- era fuya y que pendia de el 
nocían apartado de la verdad la caula general; lo que prue-
del Dogma) tratándole con ba que eílaba reconocido por 
los dictados de Arzobifpo , y primero enere todos ios Obif-. 
Eminent i/simo} títulos tan de pos de cftos Reynos. Fix\>ref-
fingular honorjoue fi aun hoy famente le reconoció por tal. 
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íii antagonifta Alcuino, quan
do en cl principio de fus dos 
libros contra Eltpando , dijo 
en la Carta dirigida alObif-
pojic Lcon , al de Narbona, 
y à otros, que Elipando era 
el primero en dignidad en Jas 
partes de Efpaña : Eumdem 
Mlipantum ficut dignitate , i t a 
çtiam perfidia malo primum 
ejfe partibus in Mis agnovi, 

i ro Omito algunas cofas 
que fueicn alegarle ; porque 
no las juzgo eficaces para 
nueftro aííunto. Tal es el t i 
tulo 5. del Concilio VII . de 
Toledo, donde fe manda,que 
pocxeípetodei Rey, y de la 
Sede-Regia, como : también 
por coníblacion del Metropo
litano , concurrieíTen por me-
fes àTolcdo los Obifpos co
marcanos fegun fueífen avifa-
dos por fu Prelado: PlacuitjUt 
pro reverentttt Prinàpis^ac Re
gia Sedis honore, vel Metropo-
litani Civitatis ipfius confola-
tione , convicini Toletana Sedis 
Mpifcopi, juxta quod ejufdem 
Pontifiçií admonitionem accff̂  
perint , fingulis per' annum 
menfibus in eademÚrbe debeant 
commorari, Pero como por 
entonces, y aun en el Conci
lio fíguiente , todavía , no 
•píecedia el Toledano à los 
demás. , no alcanza para de
cirle pdmeso por honor, de iu 

Siila. Conoccfe por eflro, que 
Toledo iba creciendo cada 
dia en honores que la cnfal-
zaban fobre todas las Iglefias: 
pues aunque defpues fe man-! 
dó en el Concilio de Mérida, 
tit,6. y en el XIII . Toledano 
tit.%. que los Sufragáneos 
concurrieíTen al mandato del 
Metropolitano, fue precifa-
mentc para la folemnidad de 
las Pafcuas, confagracion de 
Obifpos, ò algún particular 
negocio. Pero en Toledo era 
para refidencia continua/ex
cepto en los mefes de cofe-
cha, y vendimia) de modo 
que al lado del Prelado To
ledano huviefíe fíempre algún 
Obifpo, por honor particular 
de la Real Sede , y compañía 
del Metropolitano. Efto no 
lo tuvo otro,-cnfpnccs*..ni 
defpues: y afsi mueftra, que 
por fer Toledo única Corte 
delReyno, fue creciendo fu 
Iglefia de día en dia hafta 
llegar à fer la primera en ho-
.nores y excelencia , como lo 
fuedefde él Concilio X I I . fe
gun fe ha declarado. 

$. V I I I . 
De la Bula de la Reftauracion 

de la Primacía de Toledo 
dada por Urbano I I . 

Ecobrada Toledo 
del poder délos "'R' 
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Moros por el Rey Don Alón- Bernardo del Palio y honores 
ib el V I . en el año de 1085. Primaciales en el tenor co-
fue predio que à viña de los mun à otros Primados. Y por 
fueros que en tiempo de los 
Godos la enfalzaron íbbrc 
otras Iglcfias, renacicííe iiuf-
trada en correfpondencia al 
cfplendor antiguo : mas co
mo algunas de las Sillas Pon
tificias gemían todavia bajo 
el yugo de los Saracenos , fin 
poder tributar el antiguo 
confentimiento ; y otras aun
que eftaban libres del cauti
verio , tampoco podían con
currir , por tocar al dominio 
de diferentes Principes ; por 
tanto fue precifo que el pri-
nier Arzobifpo de Toledo 
JDon Bernardo , Monge Bene
di t ino j rccurrieflTe à la Santa 

for elle el primer reícripto 
Pontificio à favor de la Pri
macía de Toíedo,te daré aquí 
traducido lo formal, reíer-
vando el todo para el Apén
dice 5. por quanto en Loay-
fa, en Aguirrc,y en las Colec
ciones poílcriores de Conci
lios no hay mas que un frac-
mento defectuofo. Eí feñoc 
Caftejòn pufo toda la Bula:pe-. 
ro no como fe halla puntual-, 
mente en el original. Yo la 
tengo muy exacta 7 copiada 
por el feñor Doftoral Infan
tas : y la daré hafta con los 
Sellos, y con el Monograma 
del Benevakte en el Apéndi
ce V. Sede, para que proveyeíle 

lo mas oportuno y ncceííario 
- fobre el orden gerargíco de Urbano , Obi/po > Siervo de ¡os 

efta gran Monarquia,que con Siervos de Dios, al Revercnàif-
favor del Cielo iba cada dia Jtmo hermano Arzobifpo de To-. 
adelantando en la reftaura-
ciòn de fus antiguas Sillas 
Pontificias. 

112 Era à la fazon Sumo 
Pontifice Urbano I I . Monge 
del mifmo inftituto que Don 
Bernardo : y exponiéndole 
cfte la notoria excelencia de 
Ja S. Iglcfia de Toledo fobre 
las demás Provincias anticuas 

ledoBernardoy à fus Jucejfo-
res para fiemprc. 

113 ^ X l O t o r i o es à to-
» I N I dos los que far 

„ ben las inftituciones decrc-r 
„ tales de los Santos,dc quan-

ta dignidad fue lalglefia de 
j , Toledo dcfdc lo antiguo* 

quanta autoridad tuvo en 
de eflosReynos ; fe digno fu „ las Regiones de Efpana , y 
Santidad de reveílir à Don „ dclaGalia, y quantas uti l i -

» dar 



F3O0 EfpaHa Sagrada. Trat,6. (Dijfert.IL 
dadcshan provenido de c)la 

¿, en los negocios Edeílaíli-
cos. Pero creciendo los pe-

„ cados del Pueblo, mececie-
„ ron que fueíTe la Ciudad 
•y, tomada por los Saracenos, 
•„ y tan aniquilada Ja libertad 
•v de la Religion Chriftiana, 
„ que cafi por trefcientos y 
„ fetenta años no floreciòalli 
„. ninguna dignidad Pontifi-
9t cia , hafta queennueftros 
7, tiempos compadecida de 

fu Pueblo la Divina Cíe-
•pt meneia , fue reftaurada la 
„ Ciudad de Toledo y expe-
„ lidos los Saracenos por iò-
„ licitud del gloriofifsimo 

Rey Alfonfo , y por virtud 
?, y fuerzasde iosChriftianos: 
„ íirviendofe la Divina Ma-
„ geftad de que Tu Charifsi-
„ mo hermano Bernardo fuef-
3f fes ele¿lo primei Prelado 
„ de aquella Ciudad, por vo
l u n t a d y unanime coníèn-
„ timiento de los Pueblos, 
„ Obifpos , Príncipes , y del 
„ excelente Rey Alfonfo. 

„ Queriendo pues rioíp-
tros cortefponder à Ü mi-

„ feracíon de la Divina gra-
'„ cía, y atendiendo àlos pe-
>, lígros de los Mares y tiem-
„ po que has gaftado enacu-
•„ dir à la autoridad de la ígie-
„ fia Romana, no nos nega-
„ raos à reftiruir la autoridad 

Chriftiana de la mifma Tgíe-
#, fia de Toledo : alegrando-
j , nos y dando , como es ra-
„ zoi^muchas gracias à Dios, 

de que fe haya dignado 
„ conceder en nueftro tiem-
j , po à los Chriñianos una tal 
„ vidoria: y defeando efta-
„ blecer y aumentar con fu. 

ayuda el eftado de la mif-
j , ma Ciudad en lo que à Nos 
„ toca , afsi por la benevo-
„ lencia acoftumbrada de la 
„ IglefíaRomana, como por 
>) la reverencia digna de la 
„ Iglefía de Toledo, y por las 
„ fúplicas del muy excelente 
„ y clarífsimo hijo el Rey A l -
j , ronfo, te damos , venerable 
„ hermano Bernardo, el Paüo 
)f de la bendición délos Apof-
„ toles San Pedro y San Pa-
„ blo, conviene,.aiaboft* la 
„ plenitud de toda la d í g n i - ' 

dad del Sacerdocio , y poc 
„ eftablecimiento de nueftro 
„ Privilegio te conftimimos 

Primado de las Efpafus fe-,rj 
„ gún confta haverlo fido 
î.-arttigti'aiTtierttfc los Prelados 

¿j. de- êífa mifma Ciudad. To-
dos los Obifpos de Efpaña 
te mirarán como Primado: 
y fi entre ellos fe excitare 

„ alguna duda, acudirán à 
T i , quedando falva la au-

j , toridad de la Iglefía Roma
na y los Privilegios de Jos 

„ Me, 
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>, Metropolitanos>lkc. Dada 
?> en Anagni por mano cic 

Juan Diácono de la Santa 
.3, Romana Iglcfia , y fcllada 
„ del .Señor Urbano I I . Papa 
?, à 15. de Octubre del año 

de la Encarnación del Se-
„ ñor mít y ochenta y; ocho, 
„ .en la Indicción undécima, 
>, año primero del Pontifíca-

do^del mifmo Señor Urbano 
¿,'Papá., • 
• : 1-14 í Efte afflinto: es ya 
própr io deleitado moderno, 
por feguirfe à la reftauradon 
•de la Ciudad: , pero tamhieh 
Tapone y hace expreffa Èela-
. cion à lo antiguo : y imirada 
efía formalidad, decinlos que 
fègun lo expueílo hafla aquí 
pudo Toledo fin injuria de 
ninguna Igleíia de cílos Rey-
nos pedir la inveftidura de 

. primera Silla ^precediendo 
< à todos los Metropojitanòsi y 
tpxefidiendolos f e^r-Goncilío 
^Nacional : de modo- que. íln 
. f u .prefencia no .fe a¿tuafe 
'Bingmi.punto Synodal j en 
- í an to grado que aun en cafo 
de Vacar la Sede, fe proveycf-
fe ante tedas cofas de Prela
do , en conformidad à lo que 
las mifmas Igieíias decreta
ron en el Concilio X V I . de 
Toledo, donde mandaron que 
aquella determinación, acor
dada en la Sefsion preliminar 

del Synodò , fe infertafíe en-; 
tre las demás del Concilio, 
para que fe perpetuaíle y tá*¿ 
vieífe el mifmo valor que lasít 
.demás, Veafe el num.ioi . -í 

. 115 Tuvo también dere-i" 
cho la Igleíia de Toledo para-
pedir una jurifdicion que 110 
eíluvieífe ceñida à los limites 
de fu Provincia, fino extendi
da à todas ías de Efpaña, no 
fojo por derecho antiguo 
de los Pueblos y Clereeia,"-etx 
quanto à poftular los 'Obif-í 
pos de qualquiera Provincix* 
(como fe dijo defde.el nume
ro jtí.) fino en quanto ai 
egercicio de confagrar en fu 
Iglefia à todos los nombra
dos : de modo que íln fa 
acuerdo ò comifsion , nopaf? 
faífe ningún Mctropolitanó :a 
la • confagradon de¡ 'ningwh 
-Súfiraganéo v fegun. lo 'expueA 
to íleíde el.numeraypyy £ n 
q ü t ningún Pxunadp-ide.Pro^ 
vincia .pudiefle.íjuejáirfe cok 
razón , de .-que; ¡e; defraudaba 
fu derecho :,4mes no. folo lo 
decretaron afsi - à. _fa.var del 
Toledano los Metropalíiianos 
antiguos, y Õbífpos que con
currieron al Concilio XI I . f i 
no que deciararon fer libre y 
espontanea la concefsion , ra-
tifícandofe en el Concilio 
X I I I . los Metropolitanos que 
fe hallaron prefent-js, convie

ne 
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HC à Tuber , el Bracarenfe 
Liub¿,c[ E tisiriccnfe Eftevan, 
©ÍSevillano Flarsfinío: como 
tarfibien-por fus Viçados , el 
N.irbonenfc Sumtfredo, y el 
iTarràçonètife Cypriano: coa 
'otros 44; Obifpos pxefentes, 
y 2 y. por Vicarios; todas los 
quales 'teítifícaron en el Cow-
cilio Xítl.: que lá- pbteftad 
deferida al Toledano en el an
tecedente era por.confenti-
micuto unanime: de todos los 
Pontífices deEípana ; y que 
debiáferle propria para íiem-
pire: Omni temporum ¿terni-
iate -.valitura, como fe dijo 
num.67. 
•; i t6 ¡Avifta-de .edo., uin-
guna Iglefu pudieraceclamar 
juftainente contra las expref-
íadas pretenfiones del Tole
dano al tiempo de fu reftau-
racíoiii pues fus mífmos Obif
pos , unidos en Concilio Na
cional, reprefentando lalgle-
fia de eftos Reynos, fe dieron 
.por obligados para ílempre à 
areconôeet en èl los mencio
nados fiíesos. .: • 

pues fi .lá 'que'ftion no es 

d * voz f que le falta ;il Tole
dano para la Primacía ? El 
tuvo aun mas que otros Pri
mados', en el fuero de elegir, 
y.fer -el único 'que propuíiefíc 
al Soberano la perfona que 
debía fer prefentada para el 
cargo : y bien fe ve, que el 
haver fido mas, no lé -debe 
precifar á¡fer menos. El cuyo 
el fuero de. poder: Íacar de 
quaiquiera Iglefia y Provin
cia al-Clérigo nominado por 
el Rey, para.corifagraile en 
otra, como el Primado de 
Africa. El prefidiò en todos 
los Concilios Nacionales def-
de el duodecimo. El convino 
-con el de Carthago , y. con 
:otros, en el derecho.de las 
Confagraciones fóbre ageoa 
Provincia, Saqueh.pues la 
-.confequencra' Paites, èMs 
Jueces,' que i nofotros nos 
bafta exponer lo que refulta 
de los textos , no con modo 
deciíivo , fino precifamente 
como los entendemos; refer-
vando las competencias pof-
teriores, para quando llegue
mos à fu fiúo. 

n 
< • - . - . ^ . CA-



!De los Santos de Toledo. 3.03-

C A P I T U L O U L T I M O . 

(De los Santos de Toledo , y de ./H. AiXobifpndo, 

UNA de las cofas mas 
próprias de la Hif-

toria Sagrada de qualquíera 
Nación es la dalle de 
Santos., conque el Cielo íe 
digno iluftrar aquella Patria; 
aísi para la imitación de fus 
virtudes, como para que ios 
Pueblos recurran à fu pode-
rofa intercefsion. Toledo ha 
fido muy feliz en efta linear 
fiá'viendo producido Santos y 
Santas excelentes , no fulo 
dentro de los limites de fu 
Metrópoli , y Silla , íino den
tro de fus Murallas : y fo que 
mases, y digno de empenar 
todos los corazones Toleda
nos à una perpetua fervidum-
bre dela Reyna del Cielo,fuc 
el haverfe dignado de bajar 
la mifma Madre de Dios à 
honrar el Templo que defde 
los primeros Siglos , parece 
que fe deftinaba à tal favor, 
intitulandofc Sede de Santa 
Marta. Efta fiefta la celebra 
rodo el Avzobifpado en cl dia 
figuiente al de San Ildefonfo, 
por haver fido efeito de los 
méritos de efte gloriofifsimo 
Prelado j en cuya yida la de

jamos referida en el Catalogo • 
del Tomo precedente. Men
cionárnosla aqui en primer; 
lugar, por fer die el que toca 
à la Madre de Dios. 

2 San Eugmh , primer 
Prelado de Toledo. Veafe? 
Tomo 3. y el Catalogo de ios 
Prelados de Toledo,TomQ , 
• * 3 Santa Leocadia, Virgen i 

confagrada à Dios, natural de 
Toledo, nobilifsima por el 
nacimiento , y mas ilníb'C por • 
la muerte, havicndola logra
do por confeflar la Be de Jeíu 
Chrifto. Lo mucho que fo-
brefalia fu Virtud y Nobleza' 
obligó, àDaciano, à mandad 
que Ia trageífen à fu vifta > y., 
ver íi la podia cegar con el; 
culto de los Idolos, apartan-; 
dola de la te del Celeftial E l -
pofo. Para efto empezó fu af-
tucia por promeíías y lifonjasv 
de que fiendo tari noble, ;nq 
4ebia portarfe como' Siéi'váí 
del Crucificado, La Santa 
defprcciando fus palabras,fir-
me en la Fe , y refuelta à dàr 
por ella la vida , pufo fu ma-* 
yor honra en fer Efciava del 
verdadero Dios, y que por 

ni a-



'3P4" Efpám Sagrada. 
ninguna promefíh, ni tormen
to negaria la Fe debida à fu 
ífpofojefu Chrifto. Viendo 
Daciano una confefsion tan 
foleirme, y conftante, mandó ' 
que la cerrafTen en un eftre-
cho y lóbrego calabozo, 
ideando medios con que qui
tarla la vida cruelmente, para 
que íkvieíTe de terror à los 
demás. • 

4 Dejándola afsi'encarce
lada con tal fin, pafsò à cebar 
fu furia en la carne y fangre 
de otros Santos y Santas, l le
nando toda ia Provincia de 
terror por los inhumanos mo
dos vcpn que las furias infer-' 
Kales'teíbgenatvdàr lamàet-
te á'lós Siervos de Dios. Re-
fonò hafta en la Carceí de 
Leocadia aquella cr-ueldad, 
efpecíalmente la egecutada 
en Merida con h Virgen. E u 
lalia , cuyos efpantofos tor
mentos commovieron tan in
timamente las tiernas y pia-
dofas entrañas de Leocadia, 
que pidió à Dios la conec-
diefíe :el fin de fus dolores, 
por no oír las execrábles blaf-
femias de fu nombre. Conce
dióla el Señor fu petición, 
trasladando à fu Gloria el im
maculado efpiritude fu Sier-
va , que con el honor de la 
Càrceí> lobreguez, immun
dicia , arabre , fed , y malos 

Tfat.'€.Capjdt. 
tratamientos, fufridos por la 
Fè, mereció la corona de ver
dadera Martyr. 
• 5 En los .Concilios Tole

danos', y e í í d Código Vero-
nenfe fe lee el nombre de 
Gonfeffor , tomado en féntido 
antiguo de los que morían 
por la confefsion de la Fejauc 
aunque no perdiefien la vida 
por medio del cuchi llo,fuego, 
ò fieras , eran verdaderos 
Martyres , como eferibe Saa 
Cypriano epift.37. Afstfuce-* 
diò en nueftra Santa : no mu
rió por efufion de fangre:mo-
tivo porque algunos no la in-" 
titulan Martyr: pero perdió 
la vida en feguimíento de ía 
catifa de la Fè , 'yen el actual 
tormento de una molefta Cár
cel, con todo lo que alli fe 
fuele padecer. En fuerza .da 
eílo , las Aftas de fuConfíríV * 
Hon y muerte fe intitularon 
Pafsion de Santa Lfocdcííd, co
mo las alega Adon , tratando 
de Santa Eulalia de Barcelo
na; Seriptum in Pafsione S, 
íeocadU (dia 12. de Febr.) Y 
hablando de nueftra Santa en 
el 9, de Diciembre, refiere de 
ella el tormento de las dure
zas y moleftias de una eftre-
.cha cárcel: Dirá carceris cuf-
toâiâmacerata tf i . El Pacen fe 
tratando dfci Rey Chintila , y 
del Concilio que congregó ea 

To^ 
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T o l e d o , la Mama Virgen y 
Mar ty r de Cbñfio: y es tefti-
monio mas de un figlo ance-
rior ai de Adon Viencnfe. 

€ El Hymno del lirevia-
f io Muzárabe exprcíla que 
padeció las penas de fer caíU-
gada por el Pretor, fer carga
da de cadenas, y eftàr encar
celada hafta la muerte. 

Hscc namque Virgo nobilis . 
E í o r t á claro germine, 
Confcfla Chriftum fortiter, 
Pocnas libenter pertulit. ' 

Çorrcf ta juflTu Prrfidis, 
Vacis ligatur ferréis:' 
\Jx vincuíí-rum pondere 
Fidcs Puella: cederct. 

Hile per abfiinentiain 
d i r i f t o pl.icere co^itans, 
Lauduni repetid it grarias 
rrccunK-jtie defert viclimaS 

Sed mox Beata* Eulalia; ,„ 
Mortem facratam comperit: 
I n carcerali vinculo 
Oelo refudit fpiritum. 

En el Miflal Muzárabe fe 
Cxprcfla en la Jnlachn , que 
venció con fortaleza tormen
tos en el cuerpo : Cruciatus 
fortiter vinccbat in corpore, 
como verás al fin del Apéndi
ce I . y a(si no folo padeció 
en la preparación del cora
z ó n , fmo en cl efeito , y por 
ia Pé , peçícvcrando en fu 

confefsion haííà Ln muerteí 
por cuya razón al referir Her-
manno Contrajo los nom
bres de los que padecieron 
en la Perfecucion de Dioclc-< 
ciano , pone à Leocadia eti 
Efpaña , con Eulalia , y Julias 
fin darlas mas titulo que el 
de Vírgenes, aun en el lance 
que las exprefla entre los 
Martyres: ín perfecutione Dio^ 
tktiani.. . pafsi junt..>In H i f i 
p.attia Leocadia1', Emérita Gw¡4 
tate Eulalia & Julia, Virgínea 

. 7 Los MartyrolOgios , y 
Breviarios la celebran en ntie-i 
ve de Diciembre. Afsi el Mar^ 
tyrologio Romano pequeño^ 
y el actual. Adon , Ufuardo,* 
y el Fuldenfe , con los Bre
viarios antieuos y modernos.: 
De aquí infiero , que la San» 
ta.eftüvo mais de un año en la 
Cárcel , íi fue eft©, el dia do 
íu tranfitó. La razón es, por
que confta haver muerto deí̂ -; 
pues de S. Eulalia, de Mérida» 
y de refulta del martyrio do 
efta , como exprefian fus Ac
tas , y el Hymno que fe aca
ba de alegar. Santa Eulalia fe 
celebra no folo en el Marty-
rologio Romano pequeno, fi
no en el Carthaginenfe de 
Africa , y otros muchos, en 
el dia diez de Diciembre: lue
go fi ambos dias fon de tran-
fito , es precifo decir j ,que 

y s. 



jotf E/pana Sagrada. Trat.é. Cap. ult. 
S. Leocadia cftuvo mas de un ta encarcelada mucho antes 
año en la Cárcel > y que mu- del Diciembre de 304. y haf-
riò un año defpues de S. Eu- ta el año figuiente por el mifc 
laJia i porque efta falleció en mo mes , eíluvo padeciendo, i 
cl dia diez, y aquella en el 8 El P. Juan Bautifta ¿0-
jiueve i lo que pide diverfos fcrio toca efta dificultad en el 
años , no ficndó pofsible que día 9. de Diciembre del Mar-i 
Leocadia murieííe el dia an- tyrologió de Ufuardo^mpref-
tes queEulalia, fegun los do- fo en el tomo 7, dc\ Aãa 
cumentos alègados-, que afir- Santforum de Junio i y- re¿ 
man haver muerto de refulta ponde, que la: única íblucion 
de ok el martyriodeS. Eula- es reducir la afsignacion de 
lia-: y afsijdado que ambos' los días de eftas fieftas al ar-. 
dias'fon de •traníito, es pre- bitrro del Antefignano -de 
cifo decir , que como el mar- Adon. Pero en lo que mira à 
tyrio de Eulalia fue en el año S.Eulalia, fe vè coritrahidà 
de 304^ à diez de Diciembre; al x. de Diciembre en el Mar-
4'fègCin moftrarèmbs en fu Vi-^ tyróíogio de la Iglefia de Car
dai)¡ t i Ai Leocadia' fue àníue- tliago-, de quien dificultofa-
ve del mifmo mes , :però del mente fe probará ddeender 
año figuiente 305. Difícil fe de quien ignoraífe el dia del 
hace , que tardalíe un año en martyrio de la Santa, fiendo 
llegar à Toledo la noticia de fu antigüedad tan: ceícàriá al 
los tormentos de Eulalia: pe- fuceífo , cómo mueftra el que 
ro también es difícil, quedo- aune! todo del documento no 
cumentos tan antiguos conf- llega mas que al principio de 
piraífen à un mifmo dia que la perfecucion de losVanda-
no fueífe del tranfito en una los. De S. Leocadia tampoco 
y otra Santa ; y afsi tengo por podrá per fuadir , que fu 
mas verofímil, qite ya que à Iglefia no là ceíebralfe antes 
Toledo llegaífe la noticia con que el Antefignano de Adon 
mas anticipación, no la 'oyó la ingirieífe en fu Martyrolo-
S. Leocadia tan preito , por gio; ò que efte no redbieíTc 
cílàr cerrada en la Cárcel: y de Efpaña el dia de la Santa, 
por tanto fue muy prolonga- como recibió el nombre: por-
da fu pafsion y prifion , pues que no fe puede decir , que 
defdeToledo pafsò Daciano Toledo celebrafle à S. Leoca-
3 Luíitamà, dcjApdo i la San- día con noticia del dia deri-

' V " va-



•iDe los Santos,de Toledo.. 307 
Tfado de afuera , à vifta de 
.que no folo en los antiquifsi-
mos MSS. Toledanos, fino en 
el Código Veronenfe de Blati-
quini, confta firmemente el 
dia p. de Diciembre : y afsi 
infíftirèmos en la refpuefta 
dada, que tiene también à fu 
favor el Efcrito de Cixila, 
quando dice, que pocos días 
clefpues de ía fieíta de S. Leo
cadia fe celebraba, viviendo 
S. lldefonfo , la principal de 
ia Virgen nueftra Señora, co
mo vimos en el Apéndice 8. 
precedente ; lo que prueba 
que la Santa fe celebraba, al
gunos dias antes del 18. de 
piciembre, como fe verifica 
£n el dia p. 

De efte modo fe ocurre 
también à lo que eferibiò Bai-
llet , pues redneiendo el mar-
tyrio de las Santas Eulalia, y 
Leocadia, al año de 304. no 
^dmite , que el día 9. dc-Di-
çíembre fueíTe el del feliz 
tranfito de S.Leocadia. Ocur-
refe, digo , porque nofotros 
damos textos antiquifsimos 
en favor de aquel dia , contra 
el qual no leemos texto , ni 
razón: pues la alegada de fer 
la muerte de S. Leocadia pos
terior à la de Eulalia , prueba 
bien que no futieron en un 
año 5 mas no fe alega repug
nancia en que S. Leocadia 

muriefie en el año fíguiente a 
S. Eulalia , mientras no fe 
pruebe que llegó à Toledo 
algún Decreto del Pretor , íi 
del Emperador , para que fol-
taíTen à los que eílaban pre-
fos por la Fe defde el año an
tecedente. Y no menos prue
ba fe requiere para enervai; 
los textos alegados. 

9 Sobre ía aparición de. 
5. Leocadia, à S. lldefonfo, y; 
el Templo que la edificó el' 
Rey Godo Sifebuto, tratamos 
ya en el Catalogo, como tam
bién., que no fue la Igleíia de 
la Santa la primera de los 
Chriftianos de Toledo. Vea-
fe el tomo preced. pag.194. 

10 Tres Iglefias fe erigie
ron con fu titulo : una en la 
cafa en que vivió , junto à la 
Parroquia de:S. Román : otra 
en, la Cárcel donde, murió, 
junto al Alcazar: y otra .doñ* 
de fue Sepultada , fuera de la 
Ciudad en la Vega, cerca del 
Rio Tajo. All i fe celebraron 
los Concilios , quarto , quin
to , fexto , y 17. efcogicndO' 
la S. lldefonfo , y otros Arzo¿-
bifpos,para fu fepulcro. Man-
tuvofe alli el Sagrado Cuer
po hafta el tiempo de ios Mo
ros, reynando Abderramen, 
en que le retiraron los Chrif
tianos , como à los de otros 
muchos. Santos , fegun di^i-r 

V 2 mos 



3o8 Bfyana Sagrada. Trat.6. Cap. tilt: 
mos en el Catalogo , cap. 5. 

11 Con e.l difcLirfo del 
tiempo fue à parai: à Flandes 

•al Condado de Harmonia en 
la Díecefi de Cambray , por 
motivo de un Conde de Han-
nonia, que vino à militar acà 
contra los Moros y y cobran
do devoción con efta Santa, 
logró fu Cuerpo para iluftrar 
•con èl: fu Provinciá, como coa 
UftKtrdo dice Pifa en ía Hiílo-
ria que al fin de la deToledo 
;pufo de los füceífos de la San
ta , fol. 11. Depoíítòfe el Sa
grado The foro en el Monafte-

TÍO de'S.Gislen : y'eLRey D. 
-Phelipe I . logró una gran Re
liquia, de la Santayque cedió 
à la Sarita Igl'efu de Toledo 
en el año de 1500. excitando 
con cfto el defeo de confe-
guir el todo, ó lo mas, como 
defpues de algunas diligen
cias feconííguió en el año de 
,1587. por medio de un Padre 
de la Compañía de Jefus,lla-
mado Miguel Hernandez , na
tural de Mora , junto à Tole-
dd r e i qual hallándole en 
Flandes, fupo que en el cita
do Monafterio le guardaba' eí 
Cuerpo de S. Leocadia , Vir 
gen Toledana ; y temiendo 
con grave fundamento, que 
tío; fueífe maltratado por la 
turbación è infolencias de los 
'J-lereges, dió cuenta al Arzq-

bifpo D. Gafpar de Quiroga 
y al Capitán General Alejan 
dro Vame fio > que gobernaba 
en Flandesjlogrando tan buen 
éxito, que coníiguió le entren 
gafíen el Cuerpo. De todo lo 
que pafsó en tan prolongado 
viage, facó un libro , a qttg 
me remito. Baronio teñifica 
que en fus dias entró en Ro;. 
ma el Sagrado Depoíito 
ra pallar a Efpana , con pom
pa muy folemne, como eferir 
be en el Martyrologio. Pifa 
refiere la entrada que hizo en 
Toledo dia veinte y feis de 
Abril del ano 1587. defde él 
qual fe conferva allí reftituidá 
à fu Patria la Santifsima Pa¿ 
trona, fin que fe pueda dudai; 
prudentemente de la identi
dad, por los teítimonios que 
verás en los citados libros. ' 

Vean fe las Aftas de:fu 
Confefsion en el Apéndice I . -

12 S.Dmtafo , à quien 
algunos hacen natural de Ma
drid 5 y por tanto de la Die^ 
cefi de Toledo: pero le refera 
vamos para otro fitío , que 
juagamos muy próprio , por 
no pender de ninguna opi
nion particular : y entonces 
fe vera, fi fue Efpañol. 

S. Heladio. 
S, Eugenio I I I . 
S. Itdefonfiy 
S. Julian. 

Pa 



©e' h i Santos de Toledo. '309 
I>c eftos tratamos ya en eí 
Catalogo de los Arzobifpos 
de Toledo , en el tomo 5. 

S. Eulogio , eledo Arzobif-
po de Toledo , de quien tra
taremos en Cordoba. 

Santa Obdulia Virgen. 

13 cfta Santa fe lee 
1 y en el Martyfolo-

gio Romano, diíj 5. de Se-: 
tiembre: ToUti Sanã* Obtiu-^ 
lia Virginis. Lo . mifmo en el 
Kalendario Muzárabe , con 
folo titulo de Virgen , y Ofi
cio del Común. El Breviario 
Toledano , anterior à la edi
ción del Muzárabe, la cele
bra en el mifmo dia cinco con ; 
título de Virgen. Los Oficios 
nuevos de aquella Santa Igle-
fia la añaden el de Martyr, 
fm proponer nada próprio;. 
por lo que también, nofotros , 
nos remitírèmps al"Común.. 

Santa Marciana, Virgen, 
y Martyr. 

14 d día- doce de 
XZt Julio celebra eí 

Martyrologío R,omano à efta 
Santa, reduciéndola à Tole
do , y expreífando que fue 
martynzada , arrojándola à 
las fieras, y dcfpedazada por 
un Toro : Toleti S, Marciana 
Virginis & Martyris } qua fro 

fide Chrifti bejliis ohjtBa, at-¿ 
que n tauro difeerpta t márty-
rio ebronatur. En el Breviario 
Muzárabe fe celebra en el 
mifmo dia una Santa de e f e 
nombre, fin exprefsion que 
la manifiefte Toledana, y aun 
parece fer diverfa^de la que 
c| MartyroíogtO fxone-defpe-
dazada por Un Toro , pues-
aquella aunque fue herida 
por tai fiera ,..mürió^àimpuL-
fo de otra , que usó de ar-i 
mas diftintaá d é ' las del Toroi; 

At fera perriix corpore, 
Et macuíofo tegmíne, 
Lethali DENTE ad ulti-í 

mum 
Membra puella; laniat. 

En Africa huvo una Santa 
Marc ianaque feguri Pedro 
Qalèfiíio fue*dèfpedazada por 
up Leopardo: lo qúe es muy¡-
conformeepn el Hymno cita
do , por convenir à cfta fiera 
la ligereza de «cuerpo, man
chas de la piel , y ufo del bo
cado. Baronio dijo que era 
una mifma Santa , trasladada 
à Toledo. El Oficio no men-' 
ciona traslación. Entre ios 
nuevos Rezos Toledanos , es 
todo del Común: y afsi tam
poco infiftirèmos en lo p ró
prio , pues no lo ufa fu Igíe-
fia. Yeanfe los Continuadores, 

* Y 3 d« 



3 io Efpana Sagrada. Trat .óXap. ulp, 
cíe Papebroquio fobre el día el territorio de Burgos. H-
12. de Julio en los ?ntermif- Rey defeofo de la falud de fu '• 

fas, ; hija , la permitió el viage : y 
J En el Kalendario de los' como efedivamente fanaíTe, 

Oficios nuevos de Toledo fe recibió allí el Bautifmojfa^ 
ponen eftas dos Santas como bricando una Ermita donde' 
naturales de la Dieceíi: pero acabó fu vida ; obrando Dios 
infiftimos en la cxprefsion del por fu medio mil maravillas, 
Martyrologio Rpmano,que Pifa Ferrario, y otros ponen 
laS'Contrahe*. à; Toledo. 1 íli feliz tranfito en el año de 

' ; 1047. à nueve de Abr i l . Ta-
Santa Cajtlda Virgen. . mayo en el Martyrologio fo--

bre el 15.. de Abril recurre à 
15 T?Ue hija del Rey Mo- diveríb dia y año. Baftanos la 

X / ro de Toledo , Ca- cita : y que hafta hoy fe man-
non , muy inclinada à lo bue- • tiene el fitio de losBaños^con-
no , y por tanto bien afeita à nombre de S.Caftlda , y/vir- ' 
los jÇhtiftianos, a quienes fo- tud para fanar de muchas en-
còrria con Umofnas: Un día fermedades. En la edición del! 
que .llevaba :en fu regazo Cabilonenfe fegún eftà al fin • 
alimento para los Cautivos de Maurolico fe l e e e n la pa-> 
Chrirtianos-que eflaban en- labra Toíetum •: Hie Cafilda 
caree lados en fu mi fino Paia- cujufdam MâumWéhiàn&mmy-
cio , encontrándola el Padre, Wmápisfilia^eYgâ CWifticinos 
y preguntándola qué llevaba, officiofa i iñ Boetio fonte fan-
reípondió que Roras,loque^ guinis profluvio cditus libera-
el Padre vio fer afsi , y la t a , ib i deincep vixi t non Jim 
Santa obfervò #uevo milagro, tnultis fantfitatis indiciis, cui 
eri- confervarfe vianda para- à pofteris aedès in colle juxta 
los Cautivos lo que antes pa—, fohtem conjiru&a. Falta efta 
ra eí difsimulo aparecia flo-! claufula-en la edición de UI-
res. Afsi lo expreila el Bre- ma del año i486, y e n lade 
viário antiguo de Burgos cor- Roma de 1508. por lo que la 
regido , añadiendo, que fo- recelo interpolada porMau-
breviniendola una enferme- rolico. Rezan anualmente de 
dad incurable , fue avifada laSanta los Arzobífpados de: 
por Dios, que fanaria, íl iba Toledo y de Burgos. Pape-
à los Baños de S. Vicente, en broquio eferibe íu Vida en 

~" el 



(De los Sanios de Toledo. 
fcl día 9. de A b r i l , donde nos 
remitimos. 

Sm Gumejinâo, Presbytero, 
y Martyr, 

reli? "TAE efte Santo no 
J 9 za la Santa Iglefía hoy , abreviado y reducido 

i f í 
cana en LiGampina.d^ la-miA 
ma Ciudad- Viniendo de alli 
à Cordoba,fue martyrizado 
con otros en el año y dia fe-
ñalado. Su nombre fue efco-
gido por muchas Familias no
bles, que aun le mantienen 

Gomez,, a 

S.JuJio-, y Paflor, Martyres. 

17 T^Scos benditos Santos 
X Z , 'fueron naturales de 

la piecçíl de Toledo,de quie
nes trataremos en la Silla de 
Alcalá. ; 

S. Giraldo, Capifcòl de To-;, 
ledo, y Arzobifpo de Braga. 

S. Pedro, Arcediano de To-

de Toledo , por lo que le pof-
ponèmos , no obftante que es 
mas antiguo, haviendo pade
cido martyrio en Cordoba en 
trece dé Epero de la Era 8po. 
año de 8 j 2 . como eferibe San 
Eulogio lib. 2. del Memorial 
de les Santos cap. 9. donde d i 
ce , que fus Padres eran de 
Toledo , y que Tiendo aíin ni
ño fueron con èl à Cordoba, 
donde llegó à fer Presbyte-
ro , y Cura de una Iglefia cer- ledo , y Obifpo de Ofma. 

V 4 •/ ^. 
(a) SanBus Gumefindm Presbyter- ex ópptdo Toletmo ,:ol¡ñt 

cum utroqtte Parente fotr fldftuc ptifvúltts Còrdtibarnvèntèns^ yq-
tivo genitorum dffieóluper facrum Ckricatus ordinem caleftrddf-* 
criptus militite apud Bafilicam SanBorum tr ium, qua Faujlus, 
Januariuf, Martialis Martyres prafentialibus corporumfuo-* 
mm favillis quiefeunt, digna pad agogorum educatíone in Dei t i -
more elarefeit. Vbipofi aliquod tempus in fanSio Diaconij minif-
terio confecratus, demum cujufdam campania Cordubenjts Eccle~ 
fiá Sacerdos adokfcens praficitur. Inde ad urbem defeendens cum 
beato Servo Dei monacho , qui tunc in fupradiSlo Santuario ad-
buc juvenis cum Paulo Presbytero reclufus manebat, Principibus 
tyjudicibus ambo afsijientes fub confefsione cdterorum occubue-
re , Idibusjamtarij Era oBingenteJima nonagejima. Quorum cor
pora furtim â Chrijiianis fublata y in Baflica Sanffi Cbrijiopho-
r i Martyris , qua ejt ultra amnem in parte meridiana reVgiofo 
cuhu extant recóndita, S. Eulog. l ib .2, Memor. San&or. 



E/pana Sagrada* Trttt. 6. Cap.ult. 
tf.julianyArccdhno de To

ledo, y Obifpo de Cuenca. 
S. Tho?nãs de VilUmeva, 

natural dei Arzobifpado. 
S. IJidro y Labrador. 
S. Diego, de Alcala. 

; Eftos pertenecen al eftado 
'moderno , à que nós remiti
mos , en fus refpe&iyos f i -
fios, . ..... .. , 
.V. 

Santos de la Metrópoli 
de Toledo, 

FÜera de los Santos refe
ridos , que, fon próprios 

de la Ciudad, ò Diecefi de 
"frpledp, en quanto Silla Epif-
t o p à l , púdèmos aplicarla o-
tros que nacieron ò murie
ron , dentro de la jurifdiccion 

'<le fu Provincia, y por tan
to fon próprios de fu Me tro-
poli , 

18 Tales fueron los Apof^i 
tolicos S. Torqmto , y .S". / « -
dalecio , Obifpos de Acci , y 
de Urc i , Sillas de la Diecéíi 
Metropolitica deToledo,don-
dç refidieron y murieron. 

19 Por la razón de naci
miento pertenecen à efta mif-
ma Metrópoli los gloriofos 
'hermanos , S. Leandro, S. Ful
gencio , S. Florentina, y S. IJj~ 
doro, naturales de Carthage^ 
na ; aunque por fu grandeza, 
y feliz tranfito , honraron 
también à otra Provincia, è 
Igleíias, como declararèmOS 
al tratar de la Betica. ; 

20 S. Frutos , natural de 
Segobia, fue por la mifma ta
zón Santo de la Metrópoli dé 
Toledo, como 5. Fandila de 
Guadix , y otros^ue reipec-
tivamente fe i t M ' é ^ í W d ^ 
gn fus Igleíías.; 



• f)e Ids ÀBas ie Santa Leocadia.i "31 j 

A P E N D I C E I . 
DE LAS ACTAS DE LA CONFESSION 

de Santa Leocadia. 

L AS Aftas de Santa 
Leocadia tienen í.i 

recomendación de hallarfe 
citadas en el Siglo nono por 
Adon Vienenfe , el qunl para 
:dàt autoridad al Martyrio dp 
Sahtá Eulalia de Barcelona,"y 
a los de SJCucufate .; y S. Fe
lix , r ecur r ió (en el. dia diez 
de Febrero) à Jas Aftas de ía 

«Pafsron de , Santá' Leocadia: 
Scriytum (dice) in Pafsione 

'Sancfte' Leocadia. Efte inftru-
iñento parece fer el mifmo 
que exhibimos ,• pues fe ha lía 

'en el la mención exprcíla de 
Fe lg í , Cucnfate , y Eulalia; y 
aun A d o t i ? y el Marfyrologío 

: Eomano , tomarón^dé '.áqír i 
'.las voceà con qtie eipíreíTa-n 
"la muerte de ntieftra: Santa: 
Geníbtts in'Oratione pojitis^-aç 

^íe hallan puntualmente en 
cfte Documento , con las f i -
gu íen tes , impollutum f p i r i -

' tum Chrifto reddidit. 
2 Domingo óeorgi en fu 

inuevo Adon iluftrado > dice, 
fobré el dia 9. de Diciembi'e, 
que no fe hallan las Aftas ge-

1 nuinas de la Santa : 'Aâa fin
iera non fuperfunt \ y quç fe-

gun Sokrio tienen los Padres 
Antuerpieníes Jefuiras, algu
nas manuferitas que dar à 
luz , las qnales mas pare
cen Panegyris , que Hiftoria; 
-Según éfto fon diftirítàsde laà 
:que aqui ofrecemos;: pú'ékéP-. 
tas parece que no"incluyen 
clauíulas que excedan la l i 
nea puram'ente hi.ftorial, fin 
diftraccion.à conceptos Pan tí-. 
gy ricos. 

3 El genio, y color del 
Efcrito me parece de nofab^ 
antigüedad. El cílylo ha pa
decido algo ppr, las Cppia'rf, 

"ió np'défifáuda^á ^tlgWé'dád, 
ycomVfe.'Vq 1 btipf-áfàii-
' méritos. ' : "•" : 

4 Los,que rtiehan fervi
do pàrá el' 'egêmplar que 
ofrezco fon los Breviarios 

' antiguos del Siglo XV. .de 
Toledo, y de Burgos ¿con él 
Eborcnfe del SigWXVl¡ly Wn 
MS. del P. Juan de Mariana. 
Y advierto qué el P. Mariana 
eítampò eftas Aftas en fu hiír 
tória latina lib.4,cap. 13. pe
to con todo eífo infifto en can 

m 



314 fc/faña Sagrada. Trat:é. Jpend.L 
tar cl MS. porque hay alguna zar la fubftancia de la Hífto-
variedadjy qualquicra pue- ria, omitió muchas claufulas. 
de confultar lo impreíTo. De De los tres refulta el todo 
las Adas que d iòTamayo, JIO que propongo, fin que hay^ 
quici o hacer mención ; por- voz que no confte por alguno 
que las vició con interpola- de ellos : y quando la varie-
ciones voluntarias. dad es de alguna importan-

Hitando para ir à la Ira- cía , la prevengo^ con las No-
prenta cftç pliego, llegó à tas de B. que fignifica el But;, 
mis mapc^un gran libro MS, genfe : E.. el Eborcnfe: A^. 
çnpergamino de oja Átlanti- Mariana : T , _elToledano, 
caique es de la Bibíjotheca f Compruebafe por eftc 
.de los Padres Franciícanos de Documento , que la Perfecu-

Juan de los Reyes de Tole- don de Diocleciano alcanzó 
dojobtenido para el fin de co- à las Galias : paes por lo mif-
piarle,por benignidad7y fran- mo que hay fundamentos pa-
_qiie?a ^lel.Rnjç. P. Fr. Pedrp .ra la afirmación y.negación, 
JuarieciQ ¿e Molina, General /es importante la comproba-
id^.'to4a pr^?11 A^S^Francif- cion que fe halle para deter-
,cq> dç>p4^ e ^ e ottíis muchas minar. Pero no puede .difsí-
Pafsiones de Martyres ie íñ- mularfe que porr cita no fe 
cluyen eftas Aítás : pero rio , puede eílablecerpçífçcucion, 
añaden.nada d lo que v&pzó- más q i p en la Gaiia^Jar^iv-
puefto.befde el tomo íigiiién- nenfe /por fer iqúei^f'C 'aiBÍ-
tc em^ezaròmos à eitai^y úti- "no real de Italia para Efpaña; 
lizarnos del mencionadoCodí- .y íàberfe/quç entró .Daciano 
go:anticipando defde'ahorala . poriósPyrinèos , como cpnf-
mencion ; afsi. para 'dàr efte ta, por los.'Martyrios de Ge-' 
Aupvo^poyo à las A A ^ t f 1 - ^ f e s ? I ^ a ' L0 mucho 
^g'üientp.Sv^ópp'jpór^b e í^ i - ^juç^f^jò-jSaiqàfep.' póí¡ Efpa-
Vfeár íá -^añt^ ,^ f ígunBfce : - ^a.', y'.lo poco que duró la 
, yiatio pone ^a pieza entera, "Perrccüc^on (pues no pafsó de 
/encogiendo precifameate.; las dos años) no permiten decir, 
'partes que correfpoñdian al que fe internafle ó"diftragef-
orden de fus Lecciones; pues fe por las Calías, fino preci-. 

';cl;Bi4rgenCe no pone el final* fámén'te por laKarbonenfc, 
^eÇÊBprênfe.qinitiò çl princU y.no dé afsiento,fino como 
. pio f èl'dfi.-TolèdQ, por, abra- de paflb 3 pues, eí dpftihp fue 

a 
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à Efpaña, fegun confía por la tor de his Gallas. Por tanto el 
Infcripcioh puefta en el To- daño que hizo allí, debe con- ' 
mo 1. pag.243.donde vemos, traheríc à Jas Ciudades que 
que fu titulo era Prejidentede eran camino para venir acá, 
las EJpañas, que eselmifmo refervando fu fuerza y enco-
deftino, que exprefian citas no principal contra las Pro-
Aftas,^ evertendam Spaniam, vindas de Efpaña. 
fin que fe lea haver (ido Pre-

A C T A S D E L A C O N F E S S I O N , 
y Pafsion de Santa Leocadia. 

1 T N temporíbus illis, dum poft corporeum Salvatoris ad-i 
1 ventuni^ pro redemptione noftra fanguínis ejus cftu-

fionem, ad inferos defeenfionem, à mortuis reíurrcftionem, & 
in Carlos afcenfioncm , Evangélica eruditio fenfim arque gra-
datim Apoftolorum doctrina in cmnem tervam refulíiflet; fe
ro a tandem in Spania: finibus innotuit: eratque rara fides, a 
£e ideó magna, quia rara. Delubra vero Gentilium in omni 
Joco facrilcga effiifionc fanguinum, taurorum , hircorumque 
fumabant. Etquoniam nonnulla; CivÍtates,Oppida, Vici,Caf-
tella, plena erant fanorum, monftruorum, aliifque imaginibus 
ex auro, argentOj & omni nietailo b (erant) colebantur prie- b 
terea in effigie deemoms; propterea fides in Chrifto pullu-
láns inter tantàs-rabtes Paganorum palpitabat : conventictila 
vero nominísChrifti facratifsimis & abditifsimis locis à pau-
cís & perfeftis ingrediebantur peragenda : & quantum cref- . 
cebat Chrifti nominis dignitas, tüntum deficiebat execranda -
calamitas: ita pervenitc ut in nonnullis urbibus pcrfcâíe fi- ;c 
dei flagrarent incendia ; ut non jam per latebras occultándòy; 
fed publicó Ecclcfia; Sacerdotibus, & cmni 'prxpoiíereAp; 
Clero. , 

2 Qua fama non folnm Italiam totam 7 fcd&Bizantinm-
peragravit. Qua: caufa fuit , ut inipüfsimum Datianum Pía:-

fi-
(a) M . y eí T. /era tandem tyània. M . omite finibus. 
(b) M . fine fianorum , monflrorumque imaginibus ex aurO} 

¿rgento non erant. (c) M- y el T.fiebat. 
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fidcm Diocletianns & Maximianus Imperatores ad cvcrteri-
d.nm , magisquam ad gubernandam , dcftinarent Spaniam,' 
Primum• namque GalHam , ut lupus crucníus intravit : i b i , . 

* que ex fatiatus fanguine Mar ty rum, ac cadavera a crapulatus 
í> rúftans, Spaniam aggrcíTus eft. b Fclicem, Cucufatem , Eula-

üam, & alios, quorum nomina longum cfí fcriberc , gravifsi-
mis tormcntis afticicns, Deo animas confccravit innocuas :ac 
poílinde felicifsimam Cicfarauguftam qnaíi Ico fredcns iter 

fc c arripuit. Quanta ibidem Ividibi'ia,quanta verbera,quotCru-
ccs-,.qüotque eífuíiones fanguinum in ea operatus fuerít , Üa^ 

d g&átaceit, ipfa quacrigata & eft Chriftianorum fanguínibus' 
terra loquctur : co. quod mil l us except u? fuerit qui tali fitu 

c c non tencat redivivos ac florcntifsimos cineres Mar tyrum 
locus. 

_3; Inde alacri profectu Complutenfem ingreditur Civ i -
f tatem. f Pro cruorc lac truncatis corporibus fundens, geminas 

margaritas in diadematc noftris Regisaffigendas , & innocen-i 
tu;,dignitate_ velut. auro confpieuas, Juftum & Paftorcm à 
.terra "ad. GKIOS per feratem impietatem pius Dominus fuf-
cepit.. ; ; 

4 Dcinde adveniensToIetanamCivitatem ingreíTus coepit: 
fagact tndagtnc perquirere membraSandorum: ib ique repe— 

g rit g DéodicatamSanctamLeocadiam, genere nq\^ílif§img^b 
(iiobiiiori tamen propofito mentis ornatam : qua; noti di'elms, 
non nodibuspervigili cura ab orationc ceifabat. Qu i cum 
earn prarfentari fuis confpeftibus prscepiflet, ita affatus eft; 

i* Cur te tarn levis h & vana deludir circumventio, ut dc tarn 
pxíEçIaro genere nata dcrelinquas cerimonias Deorutn noftro-
'^ÍHÃ.^efcio cui Cíiriílo te proferas Tervituram. Cu i beata 
l^p^ 'd ia , cum grandi audacia ita ad hsec _ refpondit: „ Non 
'„ ;ma tua fuafip a propofito C h d í t i j cui; me integram vovi , 
>t revocat : non illufio verborum tuorum, nec blandimcnta 
•n natalium qinbus me fuadere conaris, retrahet à í e rv i tu te 
Miyei ptomifsionc Domini mei Jefu Chr i f t i , qui nos pretiofo 
i± Anguine fuo redimens magna induit libértate, 

-y Fre-
(a)..,B. j:_a.davtf&. (b) T . ingrejfus eft. (c) falta iter en el T» 

. (d) KçQllitta. (e) M. bajludijitu. ( f ) M . Protinus pro 
irmrs. (g) B. càpit. (h) E. labilis.. 
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•5 Fremcns i taque Datianns prceccpit miíitibus araifsimis 

Vinculis beatai» Lcocadiam colhgatam in carcerem mui i j 
cositans qualibus tormentis vel pocnis earn poífet affii^cre. 

6 Properans itaquc Eboram * ingrcfius officium omne « 
k pr^monet , u t indaginc percurrentes Chriftianos quof-b 
cumque inveni íTent , ejus tribunal! pratfentarènt. Statimque 
rcpertum adolefcentem^uemdam nomine Vinccntium, « cu-c 
jus meritum n o m i n i comitabatur fuo comprchenfum ejus conf-
pedibus fiftunt, c q«em cum Sabina & Chrifteta.cjus Sorori- c 
bus, in Abulenfcm Ovitatem profequens , digna pro Chnilo 
muñera confecravit/ Profcdufque ab Ebora à Emeritenfcm i 
ingreditur C iv i t a t e tñ . Illico tribunal fibi preparan príEcepir: 
multofque Santos crudeiiter fanguinefufp tranfmifit adDo-
minum. Inter quos Sanftam Euíaliam multis cmdatibus,miü-; 
tifque verberibus afñiítam, igne applicato Domino coniecra-; 
Vit..e ;e 

7 Cumque tadn crudelium ejus geftorum. in Toletanam 
Urbem ad beatarh Leocadiam percunifiet fama , genibus in 
oratione pofitis i n .eodem quo retrufa tenebatur confcfsionis 
loco, oratione completa fuum Domino commendavit & emi-¡ 
fit ípiritum. E l Breviario antiguo Ehorenfe dice: Impollütum 
Deo reddidit fp i r i t um , quinto Idus Decembris; ad Jaudem 
Chri f t i , qui Mar tyres & -Confeiforcs juos corpnat in pace'j 
Mariana: Dno commehdavit fpiritum , qui Martyres & Coá-¡ 
feíTores fuos c o r o n a v í t in pacç: cui eft. honor ^igloriayVirtiisy 
&Potéftas i ^ & c u l a ^ e u l o r u m . Amen. ¡ ; r ., ¡;\ 

7 • V . ORA-: 
(a) B. y e l E b . Ehoràm. lA.ííelborain, I .Elboram. 
(b) E. conquijitóres frctmonet. (c) Afsi M.falta en los Bre-i 

Viários lo incluido entre las ce. (d) T. âb Abula.. 
(e) Hallafe t o d o efte punto en M . y en el Toledano Eran-f 

cifeano. 
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ORACION DEL MISSAL MUZARABE 
en la fieíla de Santa Leocadia. 

D 
I N L J T I O . 

Jgnum & juftum eft Omnipotens Pater tibí in honorera 
•Gonfeíforis tuíe Leocadiíe gratias agere per Jefum 

Chriftum Filium tuum Dominum noítrum : cujus nec fides ne-
ccfsitate fexus v^riatar, nec virtus teneritudine muliebriuin 

a/hufr1-- artium enervaca diíTolvitur. Invidum enim Eccleíia; Catho
lics capuc ita fuis raembris fubrogavit virtutís augmentum, 
ut non folum viros fui nominis teíles in certamine viítores 

^ per patientiam cedderet Í vcrum etriam foeminis triumpha-
lemcoronam per toierañtiam condonaret. Implacabilis quip-
pecarnifids furor exquiílca fupplicia membris maliebribus 
admovebat, fed virilis in foeminis virtus inlata cruciamenta 
tenebaC; Nec enim debutt fremitum viri forraidare torroris, 
qua: intimo palatio mentis pra:fenti fruebatur pr^fidio Saú 
vatoris: & quoniam invidi Regís auxilio utebatur in corde, 
cniciatus fjrtiter vincebat in corpore. Sed in his qmnitius 
ChriftusDominus Unigenitus tuis continuis laudibus eft gto-
rificandus, qui eft ubique laudabilis, ubique mirabilis , qui & 
Mariam Murem iniibatam ab omni corruptione fervavit , & 
Leocadtamfamulam fui nominis fidelifsimam teftem in ora-
tione fufcepit. Et íicut Mariana feck Virginem permanere 
j íoí lpar tum, ita Leocadiam Viftricetn fecit eiTe poll tranfi-
'tum. Quern conlaudant omnes Angelí & Archangeli , ita 
Vicentes t' SbnQtiis, &<;. -

APEN' 



3)e las Aãas del Concilio LíkToledo. 

APENDICE I I . 
A C T A S D E L A S PROFESSIONES, 

y Sentencia Difinitiva dei Concilio I . 
de Toledo. 

§ . . I . 
i n C l T l U K T E X E U T L A ^ I A f®¿)FESSÍONUM, 

In Concilio Toletano, contrafeBm Tri/cilliarii 

ERA CCCC. XXXVII I . 

X T J Oft habitum jam Concilium Kal. Septembribus, tertíó 
X Nonas Septcmbris , poft diver fas cognitiones tunc 

^habitas , fnb die oftavo Iduum Septembríum exccvptx funr 
de plenariis gcftis profeÍMonis Dcmini Symphofí; , & Domi
ni Diét ini j fandtíc memoria: Epifcoporum , & Domini fandíe 
memoria; Comafi;, tunc Prcsbytcri, qnas inter reliqtios ha-
buerunt i n Concilio Toletano, de damnatione Fricillianij 
vel fedtae ejus j in hunc modtim. ' 

2 Poft aliquanta, & inter aliquanta eodem tempore aítaj 
D i d i n i u s Epiícopus d ix i t : Audite me, optími Sacerdotes, 
corrigi re omnia : quia vobis correttio data eíV. Scriptnm çíi 
enim ; Vobis datx funt claves Rcgni Ca:Iorum. Scd peto à 
vobis , u t claves nobis Rcgni , non porrx apetiantur Infcrni. 
HÍEC , 11 dignamini, omnia ante óculos pono. Hoc enim ia 
me r cprcher.do , quod dixerim miam Dei & hominis cífe núL 
turam. Item dixit: Ego non foltun corrcftioncm vellram ro
go, fed & omnem pvxfuniptioncm meam de feriptis meis ar
guo, arque condemno. Item dixi t : Síc feníi, tcftis eft Dcur. ¿ x ^ ^ 
Si erravi > corrigitc. Item dixit: Et paulò ante d ix i , & nunc 
iterum repeto: In priori comprehenfione mca in princi-
piis converilonis mese, qujccumquc conícripfi, omnia me 

to-
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roto cordc rcfpucre. Item dixi t : Excepto nomine DcÍ,om;^ 
nía anathematizo. Item dixi t : Omnia quee inveníuntur contra 
fid cm , cam ipfo audorc condemno. 

3 Sy mphofms EpUcopus dixit : Juxta id quod paulo ante 
Icáum efl: in membrana ncíeio qua , in' qua dicebatur films 
innafcibitis , hanc ego doitrinam , qua; aut duo principia di-
cic , am filium innafcibilem , cum ipfo auftorc damno,, qui 
fcripfit. Item dixit:Ego fcâam, qux rccitata eft, damno 
ctim auQrorc. Item dixit: Ego feâam malam, quae rccitata eft, 
damno cum au£tore. Item dixi t ; Date miht chactulam ; ipfls 
verbis condemno. Et cum accepíffet chattulam , de fcripta 
çêcitavit: O .unes libros ha;rcticos, & máxime Prifcilliam doc-« 
trinam, juxta quod hodie ledum eft, ubi innafcibilem fiiiuia 
fcripuíTe dicitur, cum ipíb au¿t.>rc damno. 

4 Coraafius Presbyter dixit: Nemo dubitet,me cum do
mino meo Epifcopo.femire , & om i'u daimare > qua; damna-
vit,Sc nihil ejus prasferrc fapicntia;, niii folum Deum. Atque 
ideó, nolo me:dMbitetis altud eíT- fadurum, al:terve fenfiitum, 
quam41104 prpfeíTis.eft ::sicpcoii\de quom.>do dixit Epifco-
pus-meus ,queiu fequoD, quicqid Ulc damaavit, & 'ègd 
damno. 

5 ERA, qua fupra, Tub diem tertmm Iduum Septembriunij; 
profefsiones fanilx memoria: Epircoporum domimSynlphoG;, 
& domini .Di¿tinij hn&x memorixComaiij tunc Presleytc-
r i . Comafius Presbyter dixit : Non timco frequenter diccre.» 
qnoifem?! dixiilcm , utgaudeam. Sequor au£tonratem E p i ¿ 
copi m á Symphofij, fcquor fapientiam ienis, Scncio quod dir 
x i : fi jubctis ex chartula relegam. Oaines id fequantur , qui 
voluerint veítro hierere confortio. 
' 6 EtComafius Presbyter ex chirtula b ^ i r : Cum catholi-
cam & NicjcTiam fidem fequamur omnes , & fcriptura rccita
ta . I t , quam Donatus Presbvter, ut legitur, ingefsit, ubi Prif-
cillianu.s innafcibilem die filium.dixit, conftat hoc contra N i -
Ciciiam fiiem eft; dictum : atque ideó Prifcülianiim hujus dic-

, t i auctorem , cuín ipfms didi psrvcrfitate , & quos male con-
didit libros, cum ipfo auftore condemno. 

Sic 7 Symphofius Epifcopus dixit : Si quos male condídit l i 
bros, cum ipfo audorc condemno. DiclimusEpiicopus dixit: 
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Tcquo^ (entcntiam domíni mci & p a t r i s m e i , & genitoris & 
doíloris m c i , Symphofij: Qjxcumqac loquutus c í t , loquor. 
Nam fcriptum legimus : Si quis vobis alitor cvangeíizaveric, 
prastcrquam quodcvangclizatum cft vobis , anathema fit: & 
ideircò omnia , qux Priícilliamis , aut male docuit, aut malfi 
fcripfit, cum ipfo audorc condemno. 

i . I I . 

EXEMTLAT^ m F F m m v M SEKTENTIM 
translate de geftis. 

Í J ^ \ I C qua fupra , Epifcopi dixcrunt: Legatnr íccipturà 
J J fentcntix. Ér legit: Etfi diudcliberantibus verum, 

poft Carfaranguftanum Concilium, in quo fentcntta in certos 
•quofque d i ¿la fuera t , Tola tamen una die, prxfente Sympho-
ilo , qui poflmodiim declinando fentcntiam , prxfens audire 
contempferat, arduum nobis cilct audire jam di¿tos, literis 
tamen fan ¿tac memoria Ambroílj , quas poft illud Concilium 
ad nos miíTcrat; ur íi condem na fie nt > qux perperam egerant, 
& impIefTein conditiones , quas prarferiptas literx còntincr. 
bant, rcvortercntiu- ad pa cem (adde qua; fan£bcmcmoriíeSy-í 
ricius Papa fuafificc) magnam nos conftat prxttitiíTe patien--
tiam : & íi prius indiétum inToletana urbe Concilium dcclin 
narant, ad quod illos evocaveramus , & audiflemus , cut non 
tmplefíent conditiones, quas íibi ip f i , fanfto Ambtofio pra>; 
ifente, & audiente pofuifTent, patnit refpondiife Symphofium, 
fc à recitatione corum , qua; dicebant martyres , rccefifle , ac 
'de hinc deceptum renrumque , per plutimos focus aliqua go- • nyr>n'í^vA 
fiíTe reperimus,nulljs libris apocryphis,aut novis fcicntiis,qua( 
rrifcillianus compofucrat involutum : Di&tnium epiftolis ali-t uw *̂*'' f 
jquantis pene iapfum , quas omnes fua profefsione condem-* » * 
inans, corrcfbioncm petens, veniam poftularct. Qjem conf^ 
ta t , ut Symphofius fecit, qtixcumque contra fidem Catholi-, 
tam PrifciUianus feripferat, cum ipfo auftorc damnaCTc. CÍC-
tecum extortum fibi de multitudine plebis probaret Sympho-í 
íium , ut ordinarct Didinium Epifcopum, quem fanítus Am-i 
brofius decrcviíTet, bonsc pacís lo^um tenere Presbyterij> noa 
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accipere honoris augmentum. Confitentur etiam illud quofl 
alios per divcrfas-EccLefias ordinaflcnt, quibus decrant Sacer
dotes ; habentes hanc fiduciam , quod cum iliis prope modum 

'toriüSGallióS-feBtiret plcbiüm mnltitudo. Ex quibus ordi-
:natus eft.PàtérnusBrachaveníis Ecclefiíc Epifcopus. In hanc 
vocem conteísionis primus erupicT& fedam Prifcilliani fe 
feifle j fed fartum Epifcopum liberatum fe ab ea , leftione U-
brorum fanfti Ambrofij elte jurarer. 

2 Item Ifonius nuper baptizatum fe à Symphofio, & Epif
copum faftum, hoc fe tenere, quod ih prasfehti Concilio'Sy m-
phofius profefílis eft, refpondit. 

3 Vcgetinus verò olim , ante CxCirauguftanum Conci-
lium Epifcopus factus, íimiliter libros Prifcilliani > cum aufto-
re dam na vera t ; nt de carteris afta teflantur. De quibus qui 
con fu hm tur Epifcopi , judicabunt. 

4 Herenas Clericos ínos fequi maluerat; qui fponte , nec 
^nterto^atijPti-fcilUíinu'm cathoUcum ,-fífnfl:umque manyrem 
•íèiaíAiaífent, ktqpít ipfe níque ad finem , catholitum hnnc efle 
rdídífòt»'^fcíftituttettcm áb Epifcopis paífum. Quo di£to om-
-nes fan£tõ'S , jarta plurímos quiefeentes , aliquos in hac luce 
durantes, fu o judicio deduxerit in reaturrvHunc cum his 
omnibus, tarn ibis Ocricis , quam diverfis Epifcopis, hoc eiV, 
Donato, Àcnrio >, Emilio , qui ab eornm prorefsiôneírfeceden-
tes maluiifenr fequi conforrium pcrditoñim , decerríñnus ab 
SaCcrdotio fubmovendum , quem conftarct ctiatn de reliquis 
verbis fuis conviftum per tres Epifcopos , muiros quoque 
Prcsbyteros , five Diáconos , cum perjurio eflc mentitum, 

5 Vcgetinuw aurem , in quern nulla fpecialirer dicta fue-
•rat ante iententia , data profefsione, qiiam fynodus accepip, 
ftatuimuTébmfn'ünioñ'i noftra; eíTe reddefí^uití*-

6 Patcrnum , licèt pro cdt'liolica fidei"veritate,& publi
cara: haircfis errore, libenter atnplexi , Ecclefiam in qua Epvf-
copus fue rat conftitutus ,'teiTere permifsimns; recepturi etiam 

-in Bottram communioncm cum "Sedes Apoftolica refcripferii. 
-' 7 • Relic]ui qui ex provincia Cíal'líccia ad'Concilium conve-
•fiét'aht, & in Symphoiij'fcmper Commnnione'dliravcranc, ac-
•cejptà forma à Concilio mií1h-,'fi'fubícripfcnnt ,'ctiam ipil ih 
•'£5dcfti$'pácis- contemplationc coníiftant ; expeítantes pari 

" exem-
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exemplo , quid Papa , qui nunc eft,.quid fan Aus Simplicia-
nus Mediolancnfis Epiícopus, rclíquiquc Ecclcfiarum refed-
bintSacerdotes. Si autem fubferiptionem tormx,qium mif-
fimus, non dcdciint, Ecclefias quas detinent, non rctineantí 
ñeque his communicent qui rcvevTi de Synodo, datis ptofef-
fionibus ad luas Ec.cleíias reyeL'tccunt. 

8 Sané Vcgetinum folum cum Paterno commnnicarc d^-
crevímus. Symphofius autem fenev religiofus, qui quod ege-
iit fupra feribimus, in Ecclelia fuá coní i íht , circumípccíiíir 
circa eos» quos ci rcddemus, futurus, inde cxpcclabit com-
munionem , unde prius fpem futura; pacis acceperat. Q^od 
obfervandum ctiam DiAinio , & Anterto eftc decrevimus. 

9 Còuftkuimus autem, priufquam iliis per Papam, veí per 
Sanftum Simplicianum compiunio redditur,non Bpifcopos, 
non Prcsby teros, non Diáconos ab illis ordinandos ; tu Icia-
musfi vei nunc íciant, fub conditione cemifsi, tandem Syno-: 
dica: fententia; pra:ftarc revetentiam. 

10 Meminerint autem fratres & Cocpifcopi noflrí cnixèS 
éxcubandum , ne quis comnumione depuUus, coUcftioncs f i -
.ciat per inulicrum domos, & apocrypha , qux damnata lunc 
legant j ne communicantes his, pari focictatc tencantur. Q^TO-
niam quicumque has iulcepcrint , certum cíl eos ctiam gra-
viori fententia retinendos cífe. 

11 Fratri autem noftro Qrtygto Ecclefías » de quíbus pnU 
¿usfuerat y pronuntiavimus cíle reddendas. 

A P E N D I C E I I I . 
f ^ E r E N C I O H E S SGBtilB L A C A f t J A 

figuiente. 
L C l . Padre Pedro COK/- porque dcfgracia fe halla firf 

tant de la Congregación continuar, pues no llega Ip 
deS. Mauro , hizo unas opor- publicado mas que al ano de 
tunas prevenciones , antes de 440. Alli pues advierte , que 
dàr laCartA de S. Inocencio cita Carta fe diò incompleta 
en fuiluftreObradelasEpif- antes de Sirmondo , y que 

: t o l a s 4 e - W Ç a i ? ^ s , q u c n o s è efeftiyaijacnte fe encentra 
X 2 -

E 
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de cftc modo en muchos MS. 
de la Colección antigua de 
Jos Cañones de Efpaña s por 
Io que fofpcchò haveria acor
tado el Autor de aquella Co
lección , haíhi que la halló 
entera en otros cgemplares 
antiguos de la mi fina Colec
ción , quales fon el Colberti-
no , el Coisliniano ^el Urgc-
lenfe, el Gerundenfe , y eí de 
Ripol l : en cuya fé no duda
mos poderla toda entera. 

Anade , que en dos MSS. 
halló el titulo de Tolctana S'y-
vodo y y no Tolo/ana • y que 
liaviendo también en otros el 
• TiOmbxc dt ToIotana , fue fá
cil que algtmós fubftituycflfen 
Tolojana: pues aun-cnel cuer
po de la Carta , donde fe lee 
generalmente 'Toktnno Conà-
lio , pufo el AIS. Oorbcyenfc 
Tolo/ano :• de elle modo le in
trodujo en el Titulo aquella 
voz;debiendo leerle Toleta-
na , no folo por la autoridad 
de los MSS. que lo ponen aísi, 
í iho por las razones dadas 
defdc la pag. 114. 

En quanto à la duda de 
¿i que Concilio Toledano ef-

'cribiò S. Inocencio, rcfolviò 
'bien Couftanr, que debe en-
tenderfe el del ano 400. no 
como anualmente conçreça-
'do, uno de modo que el Papa 

diga haver eferito à-Jos 
padres que compuíícron a-, 

qnel Synodo. Veafe nncftr^' 
DiÜertacion I . dcfde el m\m¿ 
177. pag. 117. Lomas nota
ble es^ue para deducir Couf-
tant eñe concepto fe pufo à 
tratar del Concilio 1. divi
diéndole en tres partes 5 y d n 
ciendo , que nadie havia ex-í 
plicado ei modo , de cómo 
pueden concordarfe entre sij 
ni cómo fe hayan de reducir 
à un mifmo Synodo: pues haf-
ta ahora tolo confia entre los 
eruditos, que la Regla de Fe 
pertenece à otro Concilio del 
tiempo de S. Leon , y que 
erró -el. Cole&òr en ponería 
bajo el titulo del Concilio I . 
Anade, que ni la tercera par-i 
te fe une bien con aquel Coa-, 
cilio : pero que todo quedará 
corriente , fi íe aplican aque
llas partes al tiempo de 5. 
Leon j poniendo un nuevo t i 
tulo, que ofrece a l l í , y no 
neceísitamos dàr aqui , lííon-
geandonos de que huviera ha
blado de otro modo aquel y 
otros clariisimosVarones, f i 
huvícran tenido delante lo d i 
cho en nuedra Diflcrtacion. 
Luego para rcíblver, que S. 
Inocencio elcribiò à los OWf-
pos,que concurrieron al Con-: 
cilio L de Toledo , no es nc-. 
ceflario defnudarlc, ni quitar
le lo que los Padres le dieron. 

••La Carta toda, entera- dice 
aísí. 

APENi 
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APENDICE I I I 
CARTA DE SAN INOCENCIO PAPA 

à los Padres del Concilio 1. de Toledo, 
fegun la lección que refulta de los 

MSS. de Sirmondo/y CouíUnt. 

I K N O C E H T I U S U H I F E ^ I S m S C O P f t 
in Toletana Synodo conftitutis, dileBi/smis fratribus,' 

in Domino falutem, • 

S^PE me & nimia cum tenerct cura folicitum fiipei- dif-
^ feníioíie &fchifniateEccleruVram , quod per Hiip.imae 

latiüs m dies ferperc , & citatiorc grada inccdcrc f.iiiui pro -
loquitLifi neceíliirium tempus cmcriit , quo non police emen-
datio tanta difFcrri , & deberet congrua medicina provideri, 
Nam fratres noítri , CoepU'copus Hilarias & Elpidius Presby
ter, parcial unitatis amore permoti, partlm qua laborat pro-
vinci i pernj¿ie > ut oportuit, excitati, ad Sedem Apoftolicam 
commearunt, & in ipíb finu Fidei violaram intra provindam 
pacem, difciplins rationem eíTe confufam, & multa contra 
Cañones Patrum , contempto ordine , regulifque ncgle&is, 
in ufurpatione Eccleíiarum fuiíTc commiíTa , nec concordiam, 
in quaFidei noftrac ftabilitas tota confiftit, pofle rctincri, cúrn 
dolorc &gemitu profcquuti funt. QLIX in conl'clVu Prcsby-
terij aclorum confeítionc tetinentur , & poííunt vobis IcÜior 
ne monftrari. 

T. 
Jam primum , quod ad ipíamFidcm atrinct quodBxtici 

Vel Carthaginenfes Epiícopi, pujpter Gallíciorum comnui-
nionem à pace omnium düccdcrant, orta dilleníio e(\ : qune 
non folíim non minuitur , verúm ctiam per dies ítnguíos i lu 
dió contentionis augcíur, cum obtinendi propoíito unuíqaif-
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que quod volui t , seternum orbcm mal i , & circulum quem-
dam de tali animofitate fccerunt; cum utique bono cuiquc 
in rebus talibus vinci melius f i t , quàm malo, more pravum 
propofirum quod femel placuit obtinere. Nam quae alia caa-

Ja ,& fuperioribus temporibus illius Luciferi .prater pertina-
ciam fuit,-quae eum retraxit à concordia i l lorum, qui Aria-
íi©rum"'haeréíim prudentt:-'cónverfione damnaverant? Eodcm 
ftudiopoftprifciliiani deteftabilem fedam, omnium mérito 
deteftatione damnatam, receptos in CatholicamFidem cos 
qui confiKo"fanioM-ebnverfi f l in t , ^gerrimè aliquos tuliffe 
cognovimus. Quibus fa£tum utile & ipfam Ecclefiarum pa-
ccftj difplicuiírc^etegifur, Nam aim unitauspTopofito afquc 
concordia ? ipil! qüoque S'ymphofius ^tque Diâinius dait-
name's prav'am^^refim í int ' recépt i , ut perXonis'talibüs;am-
putatis extingueretur penitus innata díflènfio , inventi funt 
quibus rede fa£ta ipfa corredio difpliceret. Et nunc Eccle-
fiâs difsident, qu^ ino^ .módica, à. fe animofitate ^difsímülant. 
Qu òdifi faniqrcj.c0nfiÜo':á^ác^4^Íbus'íUjífeí^iító cor-
re&iói &"iftatus Gathpliç3& í idé i jn tege í permánerèí , &! nul
lum fcándalum çoucordiam rebus ómnibus utilera-corru-
piíTet. Quacro enim , quare doluerint 5ytnphofium. atque 
Didin ium, aliofque qui deteftabilem h^refimiamna^erunt, 
receptos in Fidem Catholicam tune, fuAífê j.̂ Num; quod noã 
aljquid.de honoribus amjfermt qUQs habeb.amli^p^Siquoi 
hoc pungit aut ftimulat, legant Petrum Apoftolmn poit la-
crymas.hocfuiiTe quod fuerat. Conilderent Thomam poft 
dubitationem illam nihil de prioribus meritis amifiíTe. Deni-
que David Prophetam egregium poft manifeftam confefsio-
pem fuam prophetis fuse meritis non fuiffe privatum. Quòd 
fi emendatio converfionis, & . errores ipfos amputat, & retinet 
dignitatem, quie % l u m ratio eft, viam redi & iter.quod din¿ 
gat ad falutcm , propofito pertinaciie nolle retiñere? Quarc 
incumbendum eft diledioni ve i te , & bonis Sacerdotibus ad-
hitendum, quatenus praeeunte dodrina in unitatem Catholi
cs Hdei onines qui difperfi funt, congregentur, & eireinex-
pugnabile unum corpus iricíjsidt, quod fi feparctur inpartesy 
adouinespatebitlacerationis injurias, & ex fefe pefteiii pa-
tietur internam 3.quando fecum compago ipfa confiigit.. Sed 

. . . te 
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háeC generaliter de unítatís refonnatione omnes , tamquam 
íingulis fcripca fint, accipiant Sacerdotes. Dehinc in partes 
animum fupct omnibus diledio veftra , qux proponentur, in--
tendat. 

11. 
Non enim latere potu i t , quod Ruffinus atque Miniciu* 

Epifcopi in alienis Ecclefiis, contra Nic^nos Cañones , EpiC-
copos ufurpaverunt ordinate. Ha;c ne quis fibi audeat vendi-
care faltem nunc à nobis eft falubriter providendum : ne i m 
proba ufurpatione difsimulatio in deteriusconvalefcat; & fiat 
de confuetudlne regula, qua; non vcniat ab ipfa qua; litteris 
mandata eft, difciplina. Qua in re Hilarij fratris & confacer-
dotis noftri querela primkus audiatur, qui afleruit Ruffinum 
contra Ecclefiarum pacem omni oppugnatione füiíTe verfá-
tum , & dudum in Concilio Tolerano errorís fui veniam pof-
tulaiTe, & nunc cum Metropolitano Epifcopo ordinandi Sa
cerdotes Pontifkium deberetur, contra populi voluntatem & 
difciplina; rationem , Epifcopum locis abditis ordinafte, Ec-
clefias fcandalis mifcuiflc. Dehinc Tarraconenfium Epifco-
porum eft caufa traftanda, qui pari modo Minicium in Gerun-
denfi Ecclefia-Epifcopum ordinaiTe conqucfti funt; & juxta 
Nica:nos Cañones ferenda eft de tali ufurpatione fententia. 
Illorum etiam Epifcoporum , qui à Ruffino, veí à Minkío con
tra regulas ordinati funt, habeatur plena difcufsio; ut quia 
perperam fa£H funt, intelligantid quod vitiofo initio adcpti 
funt, fe.diutiús obtinere non poíTe. 

I I I . 
De Joanne quoquc Epifcopo , cujus in Synodo Toletana 

fuper receptis Symphofio atque Didinio per legatos confen-
ÜJS accefsit, & cui probabilis vifa ilia corredio , examinen-
tur quae poftea funt fecuta ; & prorfus fuper omnibus, quo
rum in dubium venit de ceifatione communio , plena ínqui-
íitio veftigetur: ut fecundum decretum Synodi Toletana:, 
vel communionis confortio propter aboJendam fufpicionem 
fchifmatis milceanturj vel fi qui fiierint deprehenfi, qiu ab-
nuant concordiam & conftituta pladtorum , à communione 
Catholicse Fidei per dile&ionis veftra fententias abdicentur: 

?C4 BS 
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ut jam non internum malum , quod taciturn non dcfínit fer-̂  
pere, fed rchiimaticorum manifefta profcfsio contagioque vi-; 
tetur.. 

I V . 
Nam de ordinationibus , quas prava; confuetudinis vltio 

Hifpaiiienies Epifcopos celebrare cognofcimus, fuerat aliquid 
fecundum majorum traditionem ftatuendum , niil perpende-
remus ne perturbationes quamplurimas Ecclefiis movere-
mus. Quorum fadum i t a ^ ^ r e h e ^ m u s , j^propter .ni ime-
rum corrigendoruin^a qu3e_quoquo^ modo_Ji£ta_fun£ , Jn^ 
^ ^ i u m non vocemus^^fed Dei potiüs judicio dimittamus.-
Quantos enim ex his, qui pofFacceptam baptlími gratiam in 
forenfi exercitationc vcrfati funt ', & obnnendi pertinadam 
fuiccperunt, adfdtos ad Sacerdotium eflfe comperimus , è 
quorum numero Ruffinus & Gregorius perhibentur ? Quan
tos ex aliqua militia j qui cum poteftatibus obedirent , ne-. 
celTariò pr^ecepta funt exfcquuti? Quantos ex curialibus qui 
dum parent poteftatibus , quae fibi funt imperara fecerunt? 
Quantos qui voluptates & editiones. populo celebrarunt, ad 
honorem Summi Sacerdotij pervenific? quorum omnium ne-
minem ne ad foc'ietatem quidem Ordinis Clericorum opor-
tuerat pervenire. Quse fi Ungula difcutienda mandemus, non 

í módicos motus aut ícandala Hifpanienfibus Provinciis, qux-
bus mcderi cupimus , de ftudio emendationis inducemus.: 

JJdcircò remíttenda hxc potius putamus. Sed ne deinceps fi-v 
milia committantur, dileftionis veftríc maturítas providere 
dcbebit, ut tanta: ufurpationi faltem nunc finis necefíarius 
imponatur. Eo videlicet conftituto, ut (i qui poll: hsec adver-
fus formas Canonum, vel ad Ecclefiafticum Ordincm, vel ad 
ipfum Sacerdotium venire tentaverint, una cum creatoribus: 
iiiis ipfo, in quo invent! fuerint, ordine & honorc privemurw 

V. ; i " 
Gregori; etiam Emeritenfis Epifcopi^ 4qm in locum Pa-

truini venerabilis recordationis eft ordmatus , querela , 
qua eft, audiatur: & fi contra mcritum fuum paflus eft inju
riam , in invidos honoris alterius vindicetur : ne pofthac in 
¡quem^uam bonorum fpiritus fadionis infurgat» 

v r . 
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V I . 

Et quamvis dileâioni veftra;, fratres chafifsimi, regulai 
Nicienae íint cognitae, fecundam quas-ordinationes faciera • ., 
das eiTe per fententiam decernitis; tamen aliquam partem,qua5' < 
deordmationibuscft provifa, inferendam putavi, ur iecun- A 
dum hanc ordinationes inpofterum celebrandas , ne cui in-
terpretandi aliter Hbcrum arbitrium relinquatur, Ac primutn 
qua; funt prohibita digeruntur. Ne quifpiam qui port baptif- v • 
mum militaverit, ad Ordinem debeat Clerica'tus admitti: 
neque qui caufas poft acceptum baptifmum egerint; aut qui r ' 
poíl acceptam Dei gradam adminiftravennt: neque de cu-
rialibus aliquem venire ad Ecclefiafticum Ordinem poííe, qui 
poll baptifmum vel coronad fucrint, vel Sacerdotium quod1 
dicitur , fuftinuerint j & edítioncs publicas celebraverinr. 
Nam & Hoc de curialibtis éft cavendum , ne iidem qui ex 
curialibus fuerint, aHquando à fuis curiis, quod frequenter 
videmns acddere, repofcantur. Qua; omnia rationabiliter 
prohibita oportet modis omnibus cuftodin. 

Quales veto eligendi funt in ordine Clericorum, evidcná 
forma declarar. Id eft , qui ab ineunte a;tate baptizad fuc
rint , & Le&orum officio fociati; vel íi majores f int , cum 
fuerint Dei gratiam confcquuti, ftatim fe Ecclefiafticis Or-
dinibus mancipaverint. Et fi uxores habuednt, qusrendum, 
ü uxorcm virginem accepednt; quia fcriptum. eft in Veteri 
Teftamento : Uxorm~vkginm^antpiarSaMfUoi. \ E r 'atibi: A ? / 
Sacerdotesjnei Jernehjubant. Neque qui duas uxores habue- ' 
r iF: quia' Pauius Apoftôlus á i t : ÜniUS Ütiovis vimw. Nec illú'd 
deberé admitti, quod aliquaqji pro defenfione pravi erroris. 
opponunr , & aíferunt, quòd ante baptifmum uxor accepra 
non debeat imputari, quia in baptifmo òmnia dimittuntur: 
pon intelligentes hujufmodi, quod-foía in-baptifmo peccata' 
dimittuntur, nec uxorum numerus aboletur. Nam fi à Dea 
(ut fcriptum eft) pngparatur viro uxor, & quod Deus eon~ 
junx í t , homo non feparet; & ipfi auftores generis hiirçani in 
origine à Domino benedicuntur; quomOdo inter peccata, 
ifta crcduntur poife dimitti? Quod ft fecundum illos qui i ta 
credunr ver um eft Í ergo omnis jüftítia, qux à catechumenis 
ante baptifmum fuerit operata, per baptifmum auferetur. 
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Nullns crgo contra Apoftolum tale aliquid fentiat , ncc ad-
mittat: féd fídèliter intelligat, mius uxoris yirum , five ante 

^ ^ i a p t i f m u t n , five poft baptifmum , efle nominatum. Si enirñ 
uxor ante baptifmum accepta non ducitur ín numerum 5 nec 

* * * f i l i j ex eadem fufeepti inter filios poterutit numeran. Quod 
fV^-quam abfurdum íi t , atque alíenum , prudentia veílra me-
xyJ¡b ^us «ftimabit, Unde nemini liceat interpretan aüter Divinas 

' l Scripturas, niíi quod re¿fca ratio pcrmittit : ne dura remedia 
* ^ fibi iniqua ad excufationem preparant, & corrupiíTe legem, 
Uw- & regulas evertiífe judicentur. Sed ea.tenenda funt, qu^ & 

Divinarum Scripturiarum feries contkiet , & à Sacerdotibus 
m i l i radone funt inftimta, E t alia mann: Bene valete, frar 
tres charifsimi. 

APENDICE IV. 
CÓNCILIO DE TOLEDO DEL TIEMPO 
? del Rey Gundemaro año de ^10. 

I K K O M Í R E D O M i m n o S T ^ I J E S U C H ^ l S T h 
Conftitutio Carthaginenfium Sacerdotum, iñToletanet 

« . Urée apud SanBifsimum Ecclejiá ejufdem AntiJiitem» 

I / ^ O n v e n í e n t i b u s nobis in unum 9 pro religione , 5cfí-i 
V ^ i de, quam Chrifto debemus, placuit; ne quid ultra, 

in nobis abfurdum , vel inlicitum oriatur, alterna conlatio-
nc decretum juftifsims promulgare fententi^ 5 quo perfpicuè 
clarear inter nos » or.do , ac difçiplina Ecclefiaftic» dignita-i' 
tis, & agnofeatur fraterna concordia pacts. 

2 Tali ergo difpofitione necefl'arium contuentes, oh 
ftudium noftri ordinis, communi ele&ione decrevimus, con-
gruum eíTe provida difpofitione judicium, fatenteshujusSa-
c|o^nfts Toletan^ Eccleíia; Sedem Metropolitan! nominis 
liabere auftoritatem, eamque noitris Ecclefiis, & honoris, 
anteirc potgftate » & mentis. ' • " 

Cu-i 
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t^50nniyentia nupcrcli^itur, fedjam dudum^exifter^ an- e y í ? 
tiqiiorum Patrum Synodaíi fcntentia declaratur ; ea dum'ta-
xat Concili/ forma , qu^ apud Sandum Montanum Epifco-
-pmnin eadcm'Urbe íegitur.habita. Proinde ergo difpofit-io-
nem noílram inftrufta: conlationis definitione" celebrantes, 
clegimus , nequis ultra compróvincialium Sacerdotum inani, 
aeperverfa contentione obnitatur hujus Sacrofana? Eccle-
jfi^ Toletanx Primatum contemnere : ñeque pervicaci íchif-
matum iludió ad SummosSacerdotalium infularum Ordincs, 
•remota hujus Sedis poteftate, à nobis quempiam , íicut hac-
tenus fadütíi' eft , provehere. Talem itaque ípecialiter à,no
bis , ac fuceíToríbus noftris defferri dignitatis honorifícen-
tiam hiiicEcclefíse pollicemur , qualem in Decretis Sandto-
rum Conciíiorum beatifsimi Patres Metropolitanis Eccleílis 
decreverunt. Hujus ergo., & nos-reverentia obfervatíoncm 
fideli cuftodiapoUicemur: hujus honorificentiam conferva-
r i diligenti profpedu à fuccelToribus noftris, per metas fe-
quentium a:tatum, volumus. Sané quicumque ex nobis, vel 
fucceíforibus noftris ha:c ftatuta tranfeenderit, anathema fit 
Domino noftro Jefu Chrifto ; atque culmine Sacerdotal! 
dejectus, perpetua excommunicationis fententia praedam-. 
netur. 

Faíta conftítutio Sacerdotum in Urbe Toletana, fub die 
X. Kalendartim Novembrium , anno regni primo piifsimi, atr 
que gloriofifsimi Gundemarí Regis. EraDC.XLVII I . 

I Protogenes Santo Ecclefííc Segontienfis Epifcopus, 
hanc^decreti noftri profefsionem , pro firmitate fubf-
cripíí. 

i Theodorus Santo Ecclefíx Caftulonenfis Urbis Epifco^ 
pus fubfcripíi. 

3 Minitianus Santo Ecclefias Segovienfís , fubfcripfi. 
4 Stephanus Santo Ecciefia; Oretana: Epifcopus, fub A 

cripfi-
5 Jacobus MentefanccEcclefia: Epifcopus , fubfcnpii. 
^ Ma^nentius Sand^ Ecclefix Valerienfis Epifcopus, 

. . . . futrcdpfi' Theo. • 
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7 THeodofius Sanita Eccleílas Arcaviceníis Epifcopyg. 

fubfcripíi. 
8 Marinus Santo Eccleíias Valentina Epifcopus 7 fubf^ 

cripíí. • 
• Conantius SandzeEccleíix Palentiníe Epifcopus , futxf^ 

cripfí. . 
•SO» Porcarius Santo Ecclefi^ Segobrieníls Epifcopus,fub'f^ 

cripíi. 
[II yincentius Santo Eccleíía; Bigaftrenfis Epifcopus¿ 

fubícripfí. ••. i 
12 Etcrius Santo Ecclefía* Baftitanat Epiícopus> fubícripfív 
[13 Gregorius Santo Ecclefix Oxomenfis Epifcopus, fubf^ 

cripfí. 
:14 PríEfidius Santo Ecclefí^ Complutcníls Epifcopus,. 

fubfcripfí. 
%% iSanatUis Santo Ecclefía: Hqtanae Epifcopus, fubferipí^ 
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DECRETO DEL REY GUN D EM AR O 
à favor de la Metrópoli 

de Toledo, j 1 

I N C I P I T D E C R E T U M PIISSIMIj 
atque gloriofifsimi Principis noftri^ 

Gundemari Regis. 

ERA DC. XL V I I I . 

FUVms CunâemâYUs í ^ x 3 Venerahilibus tpatribns noftrh 
Carthagmenjibus Sacenlotibus. 

\ l T I cè t Regni noftri aira in difponendis atque gubern 
1 , nandís humani generis rebus promptiísima efíe vi-: 

cleatur ; tune tamen majeñas ncílra máxime gloriofiorí deco-; 
ratur fama vírtutum , cum ea, quse ad divinitatis & religio-f 
íiis ordinem pertinent, ícquic^te re¿tifsimi cramitrs dirporítinr 
tur : feientes , ob hoc pietatem noñram ? non fotum diutur-
n um- temperalis imperi; confequi t í tulum, fed 'eàam jeterno-

: run í adipiíeí gloriam rfieritorum. NonnuJíam^ çmxn in di/èi-
plmis Ecclefia'flicis contra Canonnm auftoritatem per mo
res a procedentium temporum licentiam ííbi de ufurpatione 
pneteriti Principis fecerunt :Ita ut quídam Epifcopoi'imi Car-
thagihenfis provinciíe non revereantur contra Canónica; aiíc-
toritatis fententiam, pafsim ac libere contra MetropolitÍN 

"na; EccleíiíE poteftatem , per qnafdam frarrias, & confpiratio-
nes , inexploratíE vitx omnes b Epifcopaii officio provehi, at-

•que hanc ipfani prtefatíc Eccleíix dignitatem , imperij- noflri 
folio fublimatam contempere, perturbantes EccleíiaÜici or-
dinis dignitatem c ejufqueSedis auftoritate , qtiam pjáícaXü-
' . . . - nq-

(a) Loayfa : moras procedentium^ (b} Porté homines^ ; 
(0 ítoay/a ?. v w i t t á n 
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foonum dccltftf íentcnthi , abutcntos. Qnoi nos ultra modo 
úíqLic in perpetuam fieri nequáquam pcrniiitiuuis: led hono-
rem Primatus, juxta antiquam Synodalis Concilij auclorira-
tcm , per omnes Cirthagineníis provincia: Ecclefias , Toleta-
n:c Etclcfia; Scdis Epifcopum habere oftendimus : sumque in
ter fuos Cocpifcopos, ram honoris prxcellere dignkate, quam 
ñomiuis : juxta quod de Mctropolitanis per finguías provin
cias antiqua Canonum traditio íanxit, & auctoritas vetus per-

"mífit. Meque eamdem Carthaginenfem provinciam in-anci-
piti duotumMetropoIitanoruin regimine contra Patrum de
creta permittimus dividendam; per quod oriatur varietas 

. ÍCíiifautum, quibus fubvertatuu ftdcs, & unítas. feindatur. Sed 
a hxc ipfa fed es , ficut prjedita a eft antiqua no minis fui, * 
* a,c noftri cuhu imperij , i t a & totius provincise poUeatEccle-
,f ik digmtatc , & prarcellat poteftate. 

lilud autcm quod jampridem in genevali Synodo Concili; 
Toletani, à venerabili Euphimio Epiicopo , manus fubferip-
tiorve notatum eft , Catpctanix provincice Tolctanam eíTe Se-

, 4em Mettopoiim--, nof i;>ufem igOoranti'ae fententiam cort i- . 
. gÁmvvsifcientes proculdübjo Cavpetanicc regioncin non eíTe 
, .provinciam, fed partem Cacthagineníis provincia:, juxta quosi 

antiqua return geftarum monumcmadeclarant. Ob hoc, 
. quia una eademquc provincia eft, deçermmus, ut ficut ^ietir 

ca , Lufitania , vel Tarraconenfis provincia, vel reUqvifE ad 
rcgni noftri rcgimina pertinentes, fecundam antiqua Patrum 
decreta , fingulos nofcuntur habere Merropoliranos, ita ¿C 
Carthagineníis provincia unura, eumdemque quem prifcaSy-

t nodalis declarar auñoritas , & venerctur Primatem , & inter 
ojnnes Comprovinciales fummum honorct Antiftitcm , neque 
quidquam contcmpto codem ultra fiat, qualia hadenus arro-
gantium SaccrdotLim.fupcrba tcntavit prxfumprio. Sané per 
hoc aucloriratis noílrjt ediílum, amodò tk vivendi damns tq-
liorcm, $£ religionis, vol innoccntia: legem j nec ultra po.ft-
tnodum inordinata liccntia ab Epifcopis fimilia fieri patimur; 

, fed per noftram ciementtam prxteritx ncgUgentisc, pietatis 
"> • i i n -

<• ^a) Loayfi pr tdi t l iwi eft. MS. pradiSla eft. * Padilla Tu
ple alii venerathne. •; 
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intuitu , & veniain damus, & induígentix opem ¿onCcdiauis.] 
& dum íit ma^na culpa hadenus dciiquifle , majoris tamen 
ac incxplicabilis ccníura tcncbit obnoxios, qui hoc noftruti. 
decretiun, ex au&oritatc priícorum Patrum veniens, temej-a, 
rio'aufu violare tcntaverit, nec ultra veuiam deliñi,.faciamuí 
admiísi , adempti 7 fi dehinc honorcm ejufdcm Eocleíia: qtii-
libet Carthagineníium Sacerdotum contempí'ei-it; fubitunu;. 
proculdubio itiobedicns tam degradationis, vel excommunica-. 
tionis Ecclcfnfticx ícntcntiam , quàm ctiam noftrx fcvcritatií 
cenfiuram. Noscnim talia in divinis Ecclcfils dií ponentes ere-
diintís íideliter Reguum Impcrij noílri ita divino gutjenncuic/ 
regi, ficut & nos cu I turn ordinis 7 zelo juftitia: accenfi, & cor-' 
rigere •ftUdeiíüis , & in jberpetuum perfeverare diíponimus. 

Elavuis Gundemarus Rex , hujus edifti conftitutioncm pre/ 
confirmatione honoris Sancta; EccléfiK Toletanic, propria iia-; 
nu fubferipfi. 
- I Ego Ifidorns Hirpajçn_fís Eçclqfia: provincíx Bxtfca;Mc-

tropolita-nus Bpifcopus, dum in Urbcm Tolcnvnam prcí 
occiii'íu Reglo advcnüleni agnitis his coiilUuuionibu^ 
adfeníum p\xbui , atque fubfcripfi. 

2 Ego Innoccntius Emcritenfis provincia; Lufitania: Me-' 
tropoiitanus Epifcopus, dum inUrbem Tolctanam prcí 
occur fu Regio advcniAcm, agnitis his conttitutionibuí 
adíènfum praibui, & íiibfcripfí. 

3 Ego Eufebius Tarraconenfig Ecclefix Epifcopus, fubf-
cripn. 

'4 Ego Sergius Narbonenfis Ecdefia* EpifcopuSífiibícripíl. 
5 Ego Joannes GcrundcnfisEcclcfia; Epifcopus, SS. 
6 Ego Ilcrgius Egarcnfis Epifcopus, SS. 
7 Ego Liccrius Ecclcfia: Egxditana; Epifcopus, SS. 
8 Ego Maximus Eccleíix Cxfiivanguftanx Epifcopus, SS. 

• p Ego Mumius Eccleíix CalagurritaníE Epifccpus, SS. 
10 EgoFI -Lidius Ecclcficc Tyraífonontis Epifcopus, SS. 
11 Ego Eiias Eccleíix Cauricníis Epifcopus, SS. 
12 Ego Goma Eccleíix Olyílpponcnfís Epifcopus, SS. 
13 Ego Fulgcntius Eccleíix Aftigitanx Epifcopus, SS. 
14 Ego Emi la Eccleíix Barcinoncníls Epifcopus, SS. 
,15 E^o Thcudorus Ecclefia; Aupfinx Epifcopus, SS. 
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, x6 Ego Joannes Pampilonenfis EcclefixEpifcopus, SŜ  

17 Ego Benjamin EccSefia: Dumienfis Epifcopus, SS. 
18 Ego AgaptusTuccitana; Eccleiix Epifcopus, SS. 
Ip Ego Gundemarus Ecclefia; Vefcnfis Epiicopus»SS. 

,. 20 Ego ArgebertusPonucalenfis Ecclcfix Epifcopus, SS; 
. 21 Ego Tcveriftus Salmanricenfis Ecclefix Epifcopus, SS. 

22 Ego VitulatiusEcclefiatLavericcnfis Epifcopus, SS. 
33 Ego Leontiarms Lotobcnfis Epiicopus, SS. 

, 24 Ego Pifinus Ecclefia: Eliberritana: Epifcopus, SS. 
'•ay Ego Juftinianus Ecclefiic Abelenfis Epifcopus, SS. 

26 Ego Venerius Ecdeilx Caftulonenfis Epifcopus, SS.-

Efte ultimo Obifpo Vencrio es el único que entre todoi 
íosde Ja Provincia Carthaginenfc fubferibe al Decreto , por 
ejuanto los demás de cfhi Provincia concurrieron al Synodo, 
y entre ellos el antcccflbr de Vencrio : pero muerto aquel, 
y confagrado prontamente Vencrio, le hicieron fubícribjr e l 
fecccçto, como fe en el tomo íiguicnjc. 



APENDICE V. 
B U L A D E U R B A N O SEGUNDO, 

reftituyendo al Arzobifpo D, Bernardo, 
y à fus fuceífores en la antigua 

Primacía de Efpaíía. 

URBATSIUS Epifcopus, fervus fervorüm D c i ; Rcvcrerir 
dlCsimo Fratri Bernardo Toletano Archiepifcopo , ejuf-

que fucceíforibus, in perpetuum. Cunftis, Sanâorum Decre
tales feientibus inftítutiones, liquet, quantx Toletana Ecclc-
fia dignitatis fuerit ex antiquo, quanta; in Hifpanis , & Galli-
cis reeionibus auftoritatis exti teri t , quantauque per earn in 
Ecclefiafticis negotiis utilitates acereverint. Sed peccatoruin 
populi multittidine promerente , à Saraccnis eadem Civitas 
capta, &adnihi lum ChriftianaReligionis illic libertas re
dadla cft, adeò ut per annos CCC.os pjene LXX.» nulla illic 
vlguerit Chriñiani Pontificij dignitas. Noftris autem tempo-
rilms Divina populum fuum refpicientc mifericordia , ftudio 
Ildefoiifi j gloriofifsimi Regis , & labore Cbriftiani populi, 
Saracenis cxpulfis » Chriftianorum juri Toletana eft Civitas 
reftituta. Igitur volúntate, & confenfu unanimi Comprovin-
cialium'Populorum Pontificum, arque Principum , & Ildefon-
ñj Excelentifsimi Regis, te fratex cliarifsime Bevnarde pr i -
mum illiqs Urbis poft tanta témpora PríCÍulem elipi Divina; 
placutt examlni Majeftatis. Et nos ergo miferationi íupcrnae 
gratia: refpondentes, quia per tanta terrarum,mariuniquc dif-
crimina Romanas au&oritatcm Ecclefia; fuppliciter expetifti, 
audoritatem priftinam Toletanx Eeclefia; reftitucre non ne-
gamus. Gaudemus cnim, & corde ketifsimo, magnas , ut de-
ce t , Deo gratias agimus , qnod tantam noftris temporibus 
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tia ergo Romanx Ecclefice folita , & digna Toletana: Ecclefia; 
reverentia, turn chariísimi fiüj noftri, prxftantifsimi Regis I I -
defoníl piccibus invitati, Palleum tibi frater Ven. Bernarde, 
ex Apoftolorum Petri , & Pauli benedidione contradimus: 
plenirudinem fcilicet omnis Sacerdotalis Dignitatis. Teque, 
ficut c j u f d e m ^ U r b i s ^ i ^ m t ^ j j n 
toils Hrrp^marum RegnisPnmatem, pnvUcgi j noftrt^ jandio-
neltátuimus. Palleo naque in MTílífFmñ celebrationibus uti 
dêbebis tañtiim in príECÍpuis feftivítatibus. Tribus diebus ¡n 
Nativitate, in Epiphania, HypopantonjCoenaDomini, Sabba-
to Sanfto, tribus diebus in Pafcha, in Afcenfionc, Pentecofte: 
tribus Solemn i tatibus Santo Mariie, Sanfti quoque ^Michae-
iis, & Sandi Joannis Baptiftx : in omnibus natalitiis Apof
tolorum, & ebrum Martyrum , quorum pignora ín veftra Ec-
clefia requiefeunt: San¿ti Martini quoque, & Ildefoníí Con-
feflbrum, & omnium Commemoratione Sanftorum, in Confe-
crationibus Eccleriarum, Epifcoporum , Clericorum , annuo 
confecrationis tUEedie, natali etiam Sanftt Iíidori,&Leandri4 
Prmiatem te univerfi Hifpamaruir) Paules re jp ic ian tÔ^ad 
-te, íi qvúdintei- eosquaftioncdigñum exortutnluen^, refe
rent. Salva tamen Romana; auftorÍtatc^cíTeí^_, &_Metro-
pofíta^orum PnvileíTs íinguj¿rurm Toletanajn ergo Eccle-
fianrjuríTpcrpetübubi,tuifquc, EDivina prajítttérit gratiaj 
fucceííbribus Canonicis, tcnore hujus Privilegij confirma-
.mus, una aim omnibus Ecdcfiis,& Dioccefibus, quas próprio 
jure nofeítur antiquitus poficdiíle i prxripicntcs de iis qua; 
Saraccnomm ad pr<xfens rubjacentdli toni,ut cum easDco pJa-
euerir poreftati populi reílituere Chriftianijad debiram Eccle-
íiac veftrap obedicntiam referantur. IlJarum etiam Civitatum 
Dioecefcs, qua: Saracenis invadentibus, Metropolitanos pró
prios perdiderunt, veftra: ditioni eo tenore fubjicimus,ut quo
ad fine propriis extiterint Metropolitanis, tibi ut próprio, de-
beant fubjacere. Si vero Metropolis quxlibct in ftatum fuerit 
priíHnum reftitutajfuo quaeque Dicccefís Metropolitano ref-
tituatur. Ñeque tamen ideo minus tua debet ftudere frater-
nitas, quatenus unicuique Metrópoli fuá: reftituatur gloria 
Dignitatis. Ha:c & cetera omnia, qua: ad antiquam Toleta-
»ix Sedis Dignitatem > atque nobilitatem j probari poterunt 

-per-
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pcçtinuiífc, aiiâoritate cert*! Scdis Apoftolicíc conccfsionc, 
nos tibi, tuifque fucceílbribus perpetuo pofsidenda concedi-
mus atque fírmamus. Te Revercniilsime Frater aftvctione in-
tiftu exoetamus, quatemis dignum jte tanti honore Pontifi-
eij femper exhíbeas, Chriñianis ac Saracenrs íine offeníione 
femper efle procuraos, & ad fidemlnüdelcSiCOnvcrtere, Deo 
largiente, verbisftudciis^exemplis. SÍc,çxterius PalletDig-
nitate & Ptimatus prattbgdriva pWel t i s \rt bcutts hom'mnm, 
ut intcrius virtutum: cxcellentia pollfcas coram iupcrria: 
oculis Majeftatis. Plane hoc noftrx Privilegiam (andionis » fí 
quis in craftinum Archiepifcopus, am Epifco'pus cjiiis Rcrf, 
u quis Princeps, íi quis Dux , n quiy^larchio , i l quis Prxfec-
tus, fi quis Judex, fi quis Comes, .fí qiíi,s Vice-Comes, fi qua 
perfona magna, vel parva, potçns aut^mpotens ícientèr in-
fringere , vel aufu temerario violare prafifumpfcrit, fecundo, 
tertiove commonitus^fí non fatisfaítionc 'congrua emendave-
rir,àCKrifti , &Ecclefííc corpore auftorit^tc cum potcftatis 
Apoflolicae fegregamus. Confcrvantibus aurem pax a Dco, & 
mifericordia prasfentibus ac futuris fecuiis conlcrvctur. 
Amen. Amen. \ 

Y z Da-
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Datum Anagniae j per manus Joannis Diaco-
ni S.tçRom,sEccl.sPfignatorisDni Urbani 
íecundi Papae. Idibus Oétobris. Anno 
Dominicas Incarnationis milleíimo j oc-
togcfimo odavo Tdicitione undécima. 
Anno Pontificatus ejufdem Dñi . Urbani 
Pap*, primo. 

S 

APEN-
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APENDICES GENERALES 
E N CONTINUACION D E L IDAÇfò 

iluflrado/puejlo en d tomo 4. > 

APENDICE V I 
C H R O N O L O G I A DE U N ESPAÑOL 
1' ... 1 , Anonymp 4eI;Siglo fcxto. :, L 

Haf ia hoy hó puMictda; 
' N el mÇw0 Siglo ..fexto 

en que Idado , Obifpo 
'de Galicia , cfcribiò fu Chro-
jnicon, continuando el de San 
Geronymo, florecía en Efpa-
ña otto Efcritor, cuyo nom
bre ignoramos , por lo que le 
ponemos con diftado de Anor 
nyrno. Eft.e efcribió antes 
;que cppç^y^fi^ hldacio 
brçve GhT^nicppi ^ml?osdef--
pues del medio del Siglo V I . 
£1 primero en el año de ¿62+ 
y el fegundo en el de ¿69. 
Pero aunque eí Anonymo 
acabó de eferibir fíete anos 
antes que Idacio, con todo 
efíb debemos pofponerle, por 
quanto Idacio continuando el 
Chronicon de San Gerony
mo, y de Eufebío, fe enlazó 
con ellos por el feguimiento 

'fom.VI. 

dtí nriás mifmas Epocas Chro'-s 
nólogicás.' 

El tiempo en que eferibià' 
efte Anonymo contta haver, 
fido en el año de 562. cor
riendo la Era Efpañola tfocv 
como expreíTa al fin del 0.2., 
y afei tiene ya de antigüedad, 
fttillehnto y ochenta: y ocho 
aüíof,.. Que fue Efpajíol coníw 
fa por el ufo:de la EráEfpa-í 
ñ o l a , fariiiliarúnicamente a 
los de nueftra Nación .> ftni 
.que fe pueda térgiverfar e i 
computo , ni decirfe adven-; 
t ic io; afsi.por la reduçciqri 
que hace de la Erá à los años 
comunes con la revaja dé los 
precifos treinta y ocho años; 
como por hacer la fuma con-
trayendola al año en que cf-; 
cdbia > cara&crizandole fe-, 

Y 3 £UI* 
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gun los dos principios de la 
Era Efpauola, y la Chriftiana: 
y por quanto p un preció
lo cfoctimento para nueftri 
Chronologia , no folo en 
quanto al exceííb de la Era 
Efpañola à la Chriftiana, fino 
en lo ^ue mira ala voz de 
Natividad del Redemptor; le 
£]t^os,^,!y . alegíimQS en' :el 
tomo 2, pag.7. 

AUi mrímof'-digímos el-
MS. de donde le hemos to
mado, que es de un libro de 
pergamino de la' Uníverfidad 

Altfeiià yén donde-oftàu lás 
Chronicas de Eufebio'yílos 
Cdhdhuadorês ¿fegüh qüeda 
^ revè iv^ -e^ et tomo 4. pagi 

Elle documento tiene cr
iados bailantes números, y 
kl-gimas voces : pero no he 
«¡querido alterar , por darJe 
•fielmente como fe halla: pero 
tjuando por el contexto fe 
tonoce eí yerro, doy ia cor-
¡reccion en un parenteíis, de
jando intado él texto : v.g. 
en ¿I num.2, dà defde Adán 
% Chriílo- fiep* años: lo que 

T r a t ó . ÁpenLVÍ, 
no fale bien: pues furnando 
las partidas , defde Adán al 
Diluvio , con lo que huv^ 
defde el Diluvio à Abrahan, 
y. defde cite jiafta Chvitto, 
refuhan 5199. que fon los 
años feñalados en U K ilenda 

.deKíwidad» defde la Crea
ción del Mundo harta el Na-

\ci^MtVÔs;ehnfto. •. 1 3 
• • Lo miímo fe verifica en 

él hum 3,. donde-en lugar de 
5752. debe leerfe 5761. co-

. mo dice el parenteus: puesí l 
con los 5199. que huvo delu
de Adán Chrifto, juntas. Ids 
:¿6t. que fenalá'efte Aiitóc 
•defde Chriílo halla el año eri 
•que eferibia, refultan 5761* 
•íiñ' que íe evite el yerro dé 
-losf-yyi. aun encalo de ad* 
TÓiti't los 5169.que antes cor* 
reghnós, porque tâiíibien 'fa* 
Jemal: y aim en los nume* 
ros que èxíílen en eíla íégurfi 
da partida , hay veíligio pata 
la corrección q ie hacemósj 
pues *la penúltima unidad 
•fue en fu origen X. y algún 
Copiante la hiio U como al 
ultimo -nútnero. 
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A m ^ E V U r i O O M N I U M T E M f O ^ U M , 
, Jtmulque nuncJcrupulofe colleãa. 

I \ B Adam ufque ad diluvium anni fí. CC. XJJ.L-
J \ A diluvio ufque ad Abraham unni DCCCCXLII .-

,'Ab Abraham ufque ad Moyfem , & exitum Ifrael de Egyptd 
anni DV 

. A Moyfe ufque ad Salomonem, & TempH a;dificationem,anni 
* CCCC.LXXX 
'Ab .jedificatione Templi ufque ad captwitatem Samaria anni 

C C L / .. • 
"AcaptivitateSamariiEperSenachenb ufque ad captivitatem 

Hiecufalqm , &.Templum incenfum , per Nabuzardam, 
a n n i . C ^ y ; ^ 

A captívítaté ufque ad reftaurationem anni LXX 
A rcftauratione TempH ufque ad Hircanum rcgnaveruntPouy 
'* tifices per annos "CCCCLXXXIII. 

.Poft quos alienígena regit à regno Herodís ufque ad X L I I . 
annum Augufti, In quo natus eft Chriftus Dom'mus, annii 

- XXXII I . • i . \ 
3 Ab Adam ergo ufque ad Nativkatem Chrííl-i anni v. 

A diluvio ^fgue á4-íitioyi^tém Chn'fti arihi a. DCCCCLVIÇ. 
Ab Á^á^apVfí jue ádKátívitàtem.Ghrifti anni u.XV. . : ' \ 
"Ab egrefltiMoy'a deEgYPtoanni t . CCCCIX. 
A Salomone , & asdificatione TempH anni X XXX. 
A'Nativitate Chcifti -ufque nunc, id eft, ufque ad Eram DG. 
1 anni DLXÍI. 
3 Fi.uut ergo íímul ab Adam ufque in Eram prxfentem anni 

v: DCCLII . (KDCCLXI.) 
A diluvio uíque ad idem anni f i n . DXXX. 
Ab Abraham ufque ad idem anni fí. DLXXVIII . 
'A Moyfc ufque ad idem anni ÍT. LXXUII. 
A Samfon & captivitatc Troix anni T. DCCXLIII I . 
A Salomone & prima, asdificatioiac TempH 1. DLXUII 
A pcophctia LGxix, & Oiympiade prima an. T. CCCXXXVIU 

Y 4 A 
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A rcftaurarionc Tcmpli Tub Dario anni t . L X I I I . 

Aâbrcviatio- Ebdomadarum Vaniel, 
'4 LXX Scptímanx quas primum pofuit, quíE faciunt annòá 

CCCCLX à primo anno Darij in annum / Herociis im-i 
plcntur.* 1 

Jteni in cònfequentíbus ponit Ebdomadas V I I . & L X I I . qua: 
* finiul L X I X faciunt annos CCCCLXXXIII qui ergo à fe

cundo E h u i j q u o Templum resedificatutn eft , in annum 
i ' 'XVIU. Tibívtj coíyijputantur, cujus temporibus paifus eft 

Dominas nofter. , 
Jtemtertia DanfcrponitEbdomadas L X X I I . quie fhciuntr atw 

nos DII I I . , qui dç anno XXXII . Artaxerxis computantu^ 
quo tempore perNchemiam reicdificati func muri & plu^ 

• tex Hieruf alem; & ex ípfo anno in annum I I I I Vcfpafianiy 
iub quo Hierufalem iterum fubverfa eft y complentur áup i 
ft™-,. ; ' / , 

^f^ j K pBma xdifícatioiíe TenipH ufque adriòviEímam rui5: 
^ pet ^ i m nv, ann'̂ - ̂ T; > CX'H*;' 
% novifsilEa tóiña Templi üf^ue i d difperílóneni* Judarorurií 
:. per HadSanam ânnrplus-minus í i ^ " .t: : .r 

Anno uCque . ad Urbem çonditam » anní t CCÇ*:alitc'r u 
• 'CCL'IÍIÍ.'-' ' " ' s- "'F ^ ' . ^ ' ' ^ .f,. -

'Ab, i peen dio Sodomy uíque ad ídem, ánm;T GLXr': ' * . 
A fame'Egypti (ub Jofeph, & à Moyfe Pharao anni D C C V ' 
A L ina f & Scokpio^quotum coniueio prius Araazonum atsn 

ni CCCLXXX 
l&b excidio Troia; anni CCCCXXX 
•A Sardánapalo & A r b i e , qui regnum Afsyriorum in Medos 

tranftulit an. LXILII ., 
!Ab Urbe condita ufque ad Imperiunl Gaij Tufn Caefaris anni 

OCX 
Ab Urbe condita iifque ad Kativitatem Domini anni DCCLV 
A Narivttate Domini ufque ad Conftantinum anni C C C C X U , 

(fobra un centenario ) 

Anni Sacerdòtum fíehraomm. 
é Ab exitu Ifrael de £ g y p t o ufque ad Saíomoncm , S i 



(De tin jinonymo medito* "345 
aedifícatíonem Templi fuerunt Principes Sacerdotum XII^ 
annis DCXII. 

A Salomone uíquo ad captivitatemTcmpli incenfiper Nabu-í 
P zardam fuerunt Príncipes Sacerdotum XVIU annis CCCQ 

m. Vl.dicbusX 
Poft captivitatem LXX annorum,rcgreíVo Jcfu Filio Jofadech,-

ab ipfo fuerunt Príncipes Sacerdotum per fuccefsioncsXV.-
per ann. CCCCXIIII. ufque ad Antiochum , qui occiílò 
Honia Príncipe Sacerdotum fuftinuit Alchimum > qui licet 
de genere fuit Aaron, non tamen de ipía domo. 

Poft hunefuit joatha, cuifiicceísitSimon-germanus, & huíc 
Hircanus,•& Ar i f tobu lusqu i&icgnum & Sacerdotiunx 
junxit. • . ' 

7 Ordo autem Machabbaeorüm hie eft: Mathatias, Judas^ 
Joathas, • Johannes> & Eleazar , SimonJohannes filias Si-
monis , ipfe Hircai>us Pontifcx, qui primus Xenõdochia 
inítituit. Huic fuccefsit Pontifex Ariftobuhis, qui fimul & 
diadema impofuit poft annum captivitatis CCCCLXXXIIIÍ 

• 8 >/ Poft Jnmc Alexander , cujus fili; fuerunt Hircanus , & 
Ariftobulus, ufque quosPontiíicatus ]udxorumfuit. 

A regno autem Herodis ufque ad excidium Templi per Tin 
turn fuerunt Principes Sacerdotum per mixtünv género 
XXVII I . an. CXII . •>• - 1 - C . ".v 

A prítdicatíone autem Domini , ,qui ' b a p t í z a t ^ é í l - a 
' Johanne, ufque ad Caypham Pontifieém ?'7qiíando pááílis 

' eft, anni I I I I . nam Valerius Gratus ekpxtllb. Anahiá; Sâceb-
dotem conftituit Ifmaeíum filiiim Anniíe: muta to hoc , Si
mone filium Csenovi: mutato hoc fuccefsit Cayphas, cüi 
jofephus fuit cognomentum, fub quo paíTusíeft Dominus. 

Explicit Uber CbrvnicoruM* J 

APEN-í 
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APENDICE V I L 
CH R ON I CON DE L A S ERAS 
< de ios Martyres» i 

Hâfla boy no jHibUcado. : 

Unque no fabeai'os- el 

ifigtuente Chronkon , cort to
da cílo le pofponèmos al an

tecedente por razón de la 
• materia , pues aquel empieza 
.'antes de los'aííos de Chrifto, 
i y . efte. íigue. .defdc. fu. naci-
jifliento' hafta l a ràuerte. á e S . 
^M^M'm.,) (pidr muyo iterrpmoí,-
y principio-djabemoà pofpo-

, -Hallaíc efte .Documento: 
en un Código Gothico muy 

.'antiguoqne fiie de Miguel 
¿Ruiz de Ázagra * Secretario 
de-Jos Principes de Bohemia, 

• elogiado .por Ambrofío de 
iMouales en el Prologo de fu 
tamó^.(e.n el .foi, .de ia fig-
natura ĵf 10. b.) y hoy fe 
conferva entre losfcMS&dfr. Ja 
Santa I^lefia de Toledo. Tu-
Vieroníe en fu poder Mondes, 
y Juan Vazquez del Marmol: 
y eíte facò por fu mano una 
copia del prefentc documen
to , la qual fe halla original 
ç a mL^ftudio. Yo me he va-

i. 

Udo no folo de la citada co-
• pía, fino- del- nñfnio Originâl 
Gothico , cort; quien la cote
jó el Tenor Do&oràl de Tole
do D.Juan Antçniò de las In* 
/antas , con puntuaUfsimo eF-
méro,.notando hafta lo ma
terial del camfter;, .quando 

. podia haver..algtfna dud.a^ De 
eftos dos. puntuales ,extra£t^s 
refulta el que doy aqunapli-

. cando al margen algunas I9-
r.^cudoncSilb^rbar^., y .Colecíf-

mos deLarttiguA;C<?p?a.i?.F ,̂ à 
quien , y rio a l principal A-«-
tor y creo Te deben reducir ; y 
aunque no altera el concepto 
la corrección , con todo ^eífo 
quiero fer fiel en exhibir el 
texto, como ef t i , redu.cíen-
do al margen lo qué dentro 

,;d¡e la materia pudiera diftra-
her, aunque manteniendo lo 
que fuera de los folecifmos es 
indicio de la Gotbica anti
güedad , à excepción de los 
dyptongos que el MS. no ufa, 
y yo propongo. 

La exprcísion de las Eras 
es 



r (De Ihs'.Ffas'Je hsMaftjtes.' h 5,47 
csmuy eftimable; dedncicn- meres 5 p c r l o . que a'Jg;nfinfe 
dofe por ellas cí año que cíie veces tendremos que añadir 
Autor fefh-Eò à los Marty rios; prevenciones. Debajo: dè cai-
aijnqíie COTÍ el tiempo y di- da Era "damos la reduccitJ'a 
ve"rfidad de copias , íe desfi- del año que correfponde. 
gurò lakgi t imidádde los nú- ' - • ' " • " T 

I H N O M I N E < D 0 M I N I I N C m U N T : 
Era. , a.í» quibus Martyres pa/sijunt* ^MS-

at in 
In Era xxxviii; TEfus Chrtftus Eilius Dei in Beth-

':' • . . ¿ I lem Judse nafcitur. . " / • ? 
In Era xl i i . Erodes Infantes occidi. juf-
Ano^. i i r . 
In Era Ixix. Jftoannes Baptifta decollatus eft fub 
A. 3_í. imperioTibeti/Gacfaris.' 
In Era Ixix. Ghriftus ad Pafsioncm venir b anno h 
A .31; Tiberij XVIII . v1^10"* 
In Era cviii. S. Petrus , & Paulus pafsi funt fub 
A; 70. Nerone Csefare. 
in Era exxxix. Adfumtus eft S. Jhoannes Apofto^ 
A. tor . Ins iiib Trajanb c Impera tore. Au,;- ..c.\ . , 
In Era cxlvi. - Simón Cleave filiiis CfüCífi'gitur > in Tw-iw, 
A. 108.: 1 : > hiíhcroTolyina'. 'fuh';Tfia'janá Iiftpfc-v ^ 

i . fà tore . r - ..• .. :-.;<I', 
In Era civi.' Paíík d funt i i j . fílias-San^a Sofffae, Par"* 5 
A. 118. Spes,Fide^&Chantase :&Eicp-.Ka,¡ul¡í. 

therius f Epifcopus fub Adriaaa& f 
Itnperatore. Euletemw^ 

In Era ccvii. PaiTws, eft Sandus Felix Epifcopus. ^J* 0t' * 
A. 16$?. Nolenfis, & Sanfta Felicius^citra ^ . A 

V I I , fiiiis fuis fub Marco AurcT Marccllanoj 
lio h Antonino Imperatorc. & 

Paf-
•(g) Debe/ÍT- Hadriano , como confía, pot* ta-.Era y.Atio , en 

que yâ havia muerto Trajano : y otros Martyrofogios le reducen 
también À Htdriano. (h) Según la Era feñalada debe leer/e Mari 
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In Era ccxix. Pafla eft Sanda Eugenia fub Com-
•A. i8 r . modo Imperatore. 
I n Era cclx.^ Pafsi funt SS. Fncundus & Primiti-
A.'22 2. vus, fiib Attico & Prctcxtato ¡ „ * . 

.Confulibüs. Pi-oteíbt^; 
InEra cclxvi. Pafla eft SanctaCa:GÍliafub Aíexah- . . 
A . 228. dro Imperatore. 
l a Era c c . i u . Pafsi funt SS. Xiftus Epifcopus, & 

.,. a ' Laurentius Diaconus, & Ippoly-
. , / 'X -", • t t i sV& SS.. ChriftophóruS' Tub 

Decio a Imperatore. 
• - ' PaG- . : • : 

co Aurelio Antonino , en lugar de Marcetiano & Antoninos 
porque no -huvo tal Emperador Marceliano. [El Martyrologfo 
Romano exprejfa à Marco Antonino, (i) E l Confulado de A t d -
co y Prctextato//íí en el año 242. âe la Era <óulgar 9 én que hay, 
dos decenarios de diferencia : pero como ejie Martyrio fe antepon^ 
d Imjkrio de Alejandra- Severo, (a quien fe figuio aquel Confuía^ 
^ j é ^ i M e r e , q u e el Autor , Q. el Copiante• Hallaron los numertft 
errados, o qkê\ fiitâbém¡ponw' .en la Bra •cclxxt.Ji fe'-ftdmife fik 
Confutado, To le excluiré: pues el Martyrio fue eft ando AttiçQ 
en Éfpana > antes defer Confuí xy afsi fue fub' hxúco.ipero n$ 
en faConfulado, ¡ > : I V - , ; ; . i o r .v.\ 
(a) Debe decir CCXCVI. año 258. cónftanday4 entfcfo.SiÚ'o&o^ 

que en aqueiand fae ¿Lniart'yriopoco -• 'antes'Úel de S, Cypriano^ 
Pero afíui hay erratas de números, coma fe- vé por la Era antece-* 
dente 7 que tiene muchas ̂ unidades mas , que las figuientes i lo. qué 
repugna en e{ orden de tiempos. Elvefiigio del Original denota leí 
Era C.CXLíf/. pemhun afsi faltan muchos anos para el Imperio 
fafteein 1 à quien recurre efle Autor ¿y aun ft lee afsi en el Cbro-
nicori de Eüfebjo: pero ya notó Efcaligero, (num. 2267.} que fine 
intrafo, pues falta en dos MSS. y fegun Pontac {col. 648.) falta gy, 
muchos mas i Lo cierto es que S. Lorenzo padeció fub Valeriano: 
pero en muchos documentos fe reduce à Decicí, porque haviendo-
fe enlazado la perfecucion de uno y otro fin paufa intermedia ? fb* 
iiutáórñbrarfe coúo tma fub Decio & Valeriano ,fegM -iiabla 
S^Qerbny'mo en los Efcritores Eclefia/licos cap. 83. Cotejando, ef-
ta Braípn\las jiguientes.}debe leerfe'GCXCI/I. .pues.'los Márty?, 



(De las Eras de los Martym. 
InEraccxlviii. PaíTus eft Sanítus Cyprianus Epif-

3 (ccxcviii.) 
(A. 258.) 
In Era cclvnii. 
a (ccxcviiii.) 

"(A. 259.) 
In Era cccx. 
A. 272. 
In Era cccxiii. 
a (cccxxti.) 

*A. 384. 

copus fub Valeriano ÔcGaUieno 
Impperatoribus. 

Pafsi funt SS. Fru&uofus Epifcopus, 
Augurius,& Eulogius, b fubVale-
riano & Gallieno Imperatoribus. 

Paila eft Sanda Columba Tub Aure
liano Imperatore. 

PaíTus eft Sanítus Chriíantus & 
Daria , fub Numeriano Impera
tore. 

b 
Elg* 

In Era cccxx-
vi i i . A. 290. 
In Era cccxlvi. 
A. 308. 

In Ei 

Ttídoíí,?. 
a 

Eolalia E-
mcictcnfc. 

In Era cccxxvi. Pafsi funt SS. Julianus>& SS. Sebaf-
A . 288. tianus, & Sanâkis Hadrianus fub 

Diocletíano & Maximiano. 
PaíTus eft SS. Romanus fub Diocle-j 

tiano & Maximiano. 
PaíTus eft SS, Vincentíus,& SS. Fe

lix , Cofmas & Damianus , & 
Theodofia, c 

Eulalia Emeritenfís, d Jufttw & Paf-
tor , fub Diocletíano & Maxi
miano. 

ira ce..111. Quiriacus Epifcopus cum Matre 
fuá Anna , fub Juliano Cacfare. 

I p -
rhs de S. Cypriano y S, Frufíuofo rmejlran que el Copiante f u 
fo L , en lugar deCy a/si por CCXUÍÍ, debía fubfiituirfe CC-
XCÍII. y lo mifmo en las dos Bras que fejiguen, como pide tam
bién el preceder LXFI. /obre dos CC. En ejla conformidad fe 
acerca el documento à la verdad : pues aunque los años no fon del 
todo puntuales , confía, que à S. Cypriano le pone (fegun las ulti
mar unidades) en el año antes que aS, Fru£luofo(lo que fue ajsi') 
A S.Lorenzo le anticipa cinco años mas que à S,Cypriano, {lo que 
no fue afsi, aun en la opinion que pone à S, Lorenzo en el 256.) 
Tero en fin puede utilizar la mente referida de ejle Autor. 

(a) La Era CCCXIII. debe leerfe CCCXXIL Año de 384. en 
que otros documentos ponen aquel Martyrio : y confía que en la 
£ ra CCCXIII. no era Emperador NummanOz 
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Ipfe Crucem Domini invenit 
cum Matrc Conftantitñ Impcra-
toris. Eo tempore erat S Tti An
toni] Monachi.4 & 

In Era ccccxlvi. Obiit San£tus Martinus Epifcopus 
A. 40,8* c Turonicie Sedis. 
InEra ccccxlviii. X V I I I I . Menfe Martio à';DÍocle*,. f 
A. 410. e t íano&Maximiano Imperatori- impeiato--

. bus f-EcclefíiB.fiíbyerfse.jCunt. -res. 
. APEN-

(e) No vivió tanto S. Martin : ni tampoco fu? h affblamn 
de las Iglefías m la Era que aqui fe pone, haviendo renunciada., 
ya Diocleciano y Maximiano : y afsi en eftos últimos números hay 
erratas, nofalo en quanto àlaEra:•, Jino en quanto al dia de la 
deflrucdon de las Jghfias^ que aqui fe denota el 19, de Marzo, y 

falta die, con quien debe concordarfe Mênfis Mart i ] , En efie Mes 
pufo Eufebio el fuceffo: Lavando, en el antecedente , hablando, 
efe d$ la publicación del EdiBo &n la Corte de Nicomeâia3y aquel 
del tiempo emquefe publicó, dúnds Eufebio vfâiaí 
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APENDICE VIIL 
C A R T A D E L R E Y R EC A R E D O 
à San Gregorio Magno no exhibida po í 
nueftros Hiftoriadores; pero publicada por 

Balucio (tom. 5". Mifccllan.) aunque con 
algunos defe¿tos_, del modo 

que la damos. 

m c m r EPISTOLA ^OCHA^EÍDI ^EGIS 
Gotlmum ad Seatum Gregorlum ^omenfem 

Epi/copum direBa* 

DOmino San£to ac Beatifsimo Papx Gregorio Epífcopo 
Rocharedus. Tempore quo nos Dominus fuá mifera-

tione nefandx Arriaiiít hxreíis fecitefíc difeordes , •meliora*-
tos fídei tramite intra finus fuos Catholica GÒUigit Ecclefia. 
Voluntatis tunc noftrse fuit animus tam reverentifsímum v i -
n im, qui pra; carteros polles Antiftites , omní intentione ani-
mi deleSantèr inquirere, & tam dignam acceptam à Deo rem 
pro nobis hominibus modis omnibus laudaret. Unde nos mul-
tafque regni curas gerimus , diverfís occaiionibus occupati, 
tres ptxterierunt anni voluntatem animi noftri minímè fa-
tisfacere. Et poft hoc ad vos ex Monafteriis Abbates elegi-
mus , qui ufque ad tuam prxfentiam peraccederent, & mu
ñera à nobis direda Sanfto Perro offerrent, tua; fante re-
vcrentiic falutem nobis manifeftius nuntiarent. Qui prope-
rantes , jam pene litora cementes Italiae, in illis v i maris ad
venir quibufdam fcopulis prope Mafsilia inherentes, vix fuas 
potucrunt animas liberare. Nunc autem Presbyterum quern 
tua gloria ufque ad Malecitanam Urbem direxerat oravimus 
cum ad jpoftrum venire confpeétum. Sed ipfe corporis infir-
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iBitate dctentus nullatenus ad regni noftri folium valuit pcr-
accedérc. Sed quia certifsimè cognovimus eum à tua fanCti-
tate fuifle dircdum , calicem aureum defuper gem mis orna-
turn dirextmus, quem, ut de tua confidimus fan£titate, illa 
dignam Apoftolo, qui primus fulget honore , ofFcrre digne-
miiiL Nam & peto tuam celfitudinem nos facris tu is litteris 
aureis opportunitate reperta requirere. Nam quantum té 
veraciter diligam tu ipfe peitoris foecunditatem infpiranteDo-
mino latere non credo. Nonnunquam folct ut quos fpatia 
terrarum five maria dividunt, Chrifti gratia ceu vifibilitrec 
glutinare* Nam qui te minimè prsefentialiter cernunt; bo-
num tuum illis fama patefcit. Leandrum vero Spalenfis Ec-
cléfíxSacerdotcm tujcin Chrifto fan&itati cum omni vene-
rationc commendo, quia per ipfum tua benivolentia nobis 
eft lucídata, & dum cum eodem Antiftite de tua vita lo qui-, 
mur, in bonis a£fcibus veftris nos minores eíTe cenfemus. Sa-
lutem verò tuam j reverentifsime & fanítifsime vir , audirc 
deledor, &: peto tuas Chriftianitatis prudentiae, ut nos gen» 
tefque nóftras , quae noftro poílDeum regtminc moderantury 
&véftris'funt àChrifto adquifitíe temporibus communi D o 
mino tuis crebro commendes orationibus , ut per eandem 
rem quos orbis latitude difotiat, vera in Deum aáa charitas 
felicitei copvalefcat* 

APEN-, 
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A P E N D I C E IX. 
DEL CHRONICON DEL BICLARENSE 

iluftrado. 

§. I. 
Z . W A T S A N T W A ® ©,E¿ A U T O % 

j ' Concilios a que afsiJliò. Comgtnfe: algHttosJZ/-
critores /obre firmas de Concilios. 

con el credito de cílc gr.irv 
Varón , 6 por librarfe de k 
fuerza con que combatia los 
errores ; procuró atrahcvlc à 
fu partido con todos los me
dios con que un Rey puede 
empeñarfe en conqutftar. Na^ 
da le baltò à Juan para apar-
tarfe de h verdadefo Fè: defi 
preció las promefías, pisòvloi 
interéíTeS', menorpíeciò lai, 
honras y amenazas, y en firt 
antepufo la caridad Divina à 
las iras del Rey; fufriendo no 
folamentc el deftierro cort 
que le deftinò à Barcelona, íi-' 
no una conrradicíon y perfe-
cucion prolongada por cfpa-
cio de diez años , en que 1c 
egercitaron los Arianos. Na
ciendo en fin la Paz con la 
muerte del Rey , y defc.mdo 
retirarfe del mundo, fundó 

Z U4 

íi " C L Autor de efteChro-
ÍZA nicon fue San Juan 

Biclarenfc, Godo por familia, 
Lufitano por Patria, y natu
ral de la antigua y famofa 
Ciudad de Scalabis, (fita al 
Rio Tajo , antes de llegar à 
Lisboa) conocida hoy por 
Santa Irene , cuyo nombre 
ocafionò el que tiene la Ciu
dad de Santaren. • Siendo Jo-
Ven pafsó à cftudiar à Conf-
tantinopla, donde fe mantuvo 
diez y fíete años : y havien-
dofe iluftrado con la erudi
ción Griega y Latina , fe ref-
tituyò à Kfpaña en tiempo 
que cl Rey Ariano Leovigil-
ido perfiguia cruelmente à 
los Catholicos. La fama de 
fu fabiduria llegó luego à 
noticia del Rey Í y ó bien 
por querer autorizar fu Sç£a 
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un Monafterio que íe llamò 
Bidaro , por to que le intitu
lamos Biclarenfe. 

2 Efto es lo que, entre 
.otras cofas, efcñbe San Ifido-
ro, fu Coetáneo (fegun fe irá 
exponiendo) y afsi de- eílo, 
como de lo que el mifmo Au
tor dice de s i , y lo que conf*-
ta por los ÇonciliQSyy Efcri-
tbres> infiero que nació cerca 
del an9 540. y, que de edad 
de unos diez y ocho años 
pafsò à Conftantinopla i de 
donde volvió cerca del 575. 
en que tenia 3 5. años con po
ca diferencia. En el 586, edi
fico çl Monafterio, teniendo 
y a ^ ó . años de- edad. Por efte 
tiempo agrçgandofele algu
nos Monges eferibió, como 
dice San líidoro, una Regla, 
no íolo útil para los Religio
sos, fino para codos los teme-
rofos de Dios. Todo fe ne-
cefsíta probar, por no hallar-
fe propueílo en los Autores, 
v .3 Que en el año 586. ( ò 
muy ,cerca dé el , en cuya 
Conformidad fe ha de enten
der todo efto) fundó el Mo
nafterio, confta por haver c i 
tado deílerrado en Barcelo
na , y períeguido , mientras 
duró la vida de Leovigildo: y 
afsi no pudo retirarfe à fun-
¡dar , hafta que con la muerte 

del Rey fe acabó la perfecu-
cion y el deftierroj lo qual 
fue cerca del fin de Abril del 
año 581$. como fe dijo en el 
tomo 2. pag.159. y por tantp 
defde entonces pudo empe
zar la obra, que tendría muy 
ideada en los diez años que 
eftuvo padeciendo , y es muy 

. creiljle que no .dUatafíe. fus 
defeos de foledad al puntií 
que los pudo praticar. Re
trocediendo los diez años del 
deftierro, confta haver em
pezado en el 576. y como 
no podemos eftablecer mu
cho tiempo entre fu arrivd 
à Efpaña , y los intentos del 
Rey fobre atraherle à fu Sec
ta (pues fu fama y la vivezá 
de Leovigildo no permiteti 
tardanzas) por tanto reduci
mos fu regrefíade Conítan-
tinopla al ano antes 575:. deA 
de el qual al figuicnte hajs 
lugar proporcionado para 
que el Rey le tentaíTe y def-
terraíle. 

4 Diez y fíete años cftu-
vo en Conftantinopla , como 
fe lee firmemente en la Edi
ción Real de San Ifidoro, y es 
precifo confeíTar fegun ei 
proceftb de fuhiftoria. Reva-
jandolos del año 575. en que 
vino à Efpaña , re ful ta que 

à aquella Corte en 
ci 

llegó 



(Del fBiclarenJe ilujtrado. - j 5 $ 
yjS.-^vívíendo el Empera- atrahec à fu Seda,no debien-

dor Juftiniano, cuyo Imperio do hacer cafo de un mucha-
proíiguiò (fegun el mifmo Bi- cho, quando havia tantos Va-
clarenfe, y elTunnenfe) hafta roñes fobrefalientes, De aqui 
el año 566. efto es, feís años infiere bien efte Efcritor, que 
defpues de eftàr en Conftan- no eftuvo en Conftantínopla 
tinopla elBicíarenfe. Mantu- folos fíete años, fino 17. por-
vofe allí hafta el año 57 j . co- que haviendo ido allá ado
rno fe ha dicho: y por fu obra lefeente (como afirma San 
fabemos que dos años antes Ifídoro) fe volviera à los fíete 
(en el 573)íe hallaba en aque- años tan joven que no debie^ 
lia Corte ; y habló como tef- ra fobrefalir j ni tuviera ma-
tigo de vifta fobre la mortan- durèz para fundar à los diez 
dad que huvo allí en aquel años fíguientes, y fer Padre 
año : In qua inulta milita bo- de Monges. En la Chronolo-
minum vidimus defuiffe : Io gia propuefta fale todo pro-
que es prueba de ir bien or- porcionado j pues tenia 35. 
denado el computo, que lie- años , quando volvió à Efpa-
Vamos. Añade San Ifídoro, ña : y 46. quando empezó a 
que fe hallaba en la adolef- fundar, defde el 5815. en ade
cénela , quando pafsò à cílu- lante. 
d iar :y fíendo edad muy pro- 6 Mantuvofe en el Mo-
porcíonada para aquel fin y naílerio hafta el.ypr. (muy 
viage la de 18. años, fe infie- cerca de quatro años)pues 
re, que nació muy .cerca del en el 589. no era Obifpo; ha-
540. comoié ha prevenido. irandofe:entonces en la'Silla 

5, . Otra'cónfirmaciQn fe de Gerona Alicio, ( à quiert 
toma del efpacio de fu vida, fucedió) como fe lee en la 
que llegó hafta el año de fubferipcion 57. del Concilio 
621. y por la proporción que I I I . de Toledo. En el año 592. 
del nacimiento fcñalado re- ya prefidia en Gerona , ílen-
fulta en favor de lo propuef- do uno de los Obifpos que 
to , y de la Dignidad Epifco- concurrieron en aquel año al 
pal: pues como notó bien Concilio I I . de Zaragoza : en 
Don Nicolás Antonio Hb. 4. fuerza de Io qual feñalamos 
n. 104. es precifo confefiar fu elección en el 591. en que 
que tenia mas de treinta años, tenia 51. años , edad muy 
quando Leovigildo te defeó proporcionada para fufrir la 

Z, 2 car-
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carga pjftoiral: y ni fe le pue- ano VIL del Rey' Recárcdd,; 
de quitai', in añadir numero que fue el 592. de Chrilto. 
notable: no" añadir; porque 8 Sobre cfto debe notar-
con íolos eftos , confta que fe, que losObifpos firmaron 
vivió ochenta y un años, co- en aquel Synodo con la ex-1 
mo fe verá ; y fin gravifsimo prcfsion fola del nombre y-
fundamento , no podemos Dignidad , fin explicar ía 
cargarle: mas edad. Tampo^- Igleíia. De aquí nació que no 
co fe le pueden quitar mu- haya firmeza en los Autores 
ehos años de los 51. pues de- fobre la Silla de que fue cada 
biendo preceder algunos en uno. El fe ñor Loayfa dice 
el regimen ? cOablecimicnto, que jadera Obifpo àcMen-
y fundación del Monafterio, tefa: lo que me parece pediar 
Ü de los y i . , quitas numero una comprobación notable-
notable, no queda en edad para afirmaríc, pues el Obi im
proporcionada para la pro- po Men te fan o no pertenecía-
denciá y madurez que pide à la Tarraconcnfe , ni podía
la fundación de :un Monaftc- convocarle eftc Mctropolíta-
TÚo-: ,y afsi ehtonces fe 1c de- no. Padilla qutfo corregir à 
ben, aplicar los, 46. feñalados, Loayla , y dijo que Juan era, 
dando cinco defdc que em- Obifpo de Elna. Pero contra 
pezo la fabrica halla fet elec- cfto milita cl mífmo in con
to Obifpo; pues de otro mo- veniente : porque la Silla de 
do-no fe combina prudencial- Elna , nunca perteneció à 
mente el todo. Tarragona : y afsi debían dàn' 

7 * Con la fama que fu l i - texto irrefragable.El que Pa
tera tura , prudencia, y ho- dvUa alega en fu favor, es?quc 
neftidad , extendió por todo tres años antes firmó en To
ei Reyno , (efpecialmcnte en ledo un Obifpo de Elna , Ha-
Cataluña , donde vivió en mado Juan ( y creo que jo 
fu deílierro y . Abadía) le CIH mifmo le moveria à LoayfaT-
gió el Clero y Pueblo de Ge- para recurrir à Mente fa, pues 
roña por fu Obifpo. Efta elec- en el tercero de Toledo i l i 
ción la pongo cerca del año mó por efta Iglefia otro del 
•591. porque en el 592. fe ha- mifmo nombre) Pero por la 
íla ya Juan Obifpo , en el mifma razón pudieran reenr-
Concilio tenido en Zaragoza rir à Dume , yàEgab ro?cu -
à primero de Noviembre del yos Prelados convenían er* 



Del 'Biclarenfe Hufirah: 
el nombre : y ninguno de ios 
quatro concurrió á Zaragoza, 
ficndo de divcrfa Provincia. 

9 Ei Cardenal de Aguirre 
pone otra nota de Dormer, 
que hace à Juan , Obifpo de 
Élna, y cita à Loayfa fobre 
que el de Mcntefa fue Julian^ 
lo que impugna , diciendo 
que por nquel tiempo no fe 
lee en inferipcion alguna 
Obifpo Menteíano. Admiró
me , que el Cardenal aña-
dieíTe à Loayfa efta fola No
ta, fin ocurrir à tamas equi
vocaciones , como aquí fe 
incluyen ; porque fobre no 
tocar à Tarragona , ni Elna, 
fii Mentcfa , es falfo que 
Loayfa ponga por Obifpo de 
Aícntcfa à Julian Í leyendoíc 
claramente que .1 elle lo da 
la Igleíia de Tórtola , y à 
Juan la de Mentcfa. Que por 
aquel tiempo no fe lee Obif
po Mentefano , es notabJe 
defeuido , conftando la fubf-
cripcion del Prelado de aque
lla Igl.efia en el Toledano 10. 
y en otros muchos: de modo 
que folo puede tolerarle, 
confundiendo cite nombre 
con el Gicnnenfe de Jaén , à 
que reduce à Mentcfa. Pero 
quién leda licencia para con
fundir dos nombres tan dif-
tintos, y medir la antigüedad 
de la Iglcfia de Mcntefa por 

TomVL 

3S7 
la novedad del nombre cíe 
Jaén? De efto hay mucho en 
los libros; pero ía Epoca del 
Obifpado del Biclarcnfc, que 
intento averiguar, me obliga 
à no difsimularlo. 

i o Digo pues , que el 
Obifpo llamado Juan en el 
Concilio 11. de Zaragoza, fue 
el de Gerona , de quien va
mos hablando : pues cfte mtf-
mo nombre perfevera en el 
Concilio Barcínoncnfe, teni
do fietc anosdcfpues, y apli
cado al Obifpo de Gerona, 
con la antigüedad correfpon-
diente à eftc tiempo. Luego 
lulo à cila Iglefia conviene 
aquel Prelado. Confinnafc; 
porque entre los trece Stifra--
gáneos, que compuíleron eí 
üynodo , folo à la Iglcfia de 
Gerona fe puede reducir el 
Obifpo , llamado Juan. La 
razón es, porque de los diez 
labemos las Iglefias: Sofronio 
fue deEgara^ Eftc van de Ta-
razona I Julian de Tortofa, 
Simplicio de Urge!, Aftcrio 
de Oca , Mumio de Calahor
ra , Lilioto tie Pamplona, Ga* 
lano de Ampurias , Gavino de 
Oca , Aquilino de Vique. Pa
ra cumplir el numero de to
dos los Sufu.igancos no faltan 
mas que quatro : y confia que 
el de Barcelona no aísiftiò, 
pues antes y defpues de aquel 

Z 3 Sy-
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Synodo prefidia en efta Igle-
íía Ugno y cuyo nombre no fe 
mezcla en las firmas : y afsi 
Juan no toca à Barcelona, ni 
à ninguna de las once fcñala-
das. Tampoco puede aplicar-
fe à Zaragoza , porque aqui 
perteneció el que íe llama 
Magno , que fe gun Loayfa,cs 
lo mifmo que Maximo , cuyo 
nombre fe lee en el Concilio 
de Barcelona del año 599. 
aplicado à la Iglcíia de Zara
goza. Ni he viíto, que en ef
ta Igíefia ponga nadie por 
Obifpo en eftc tiempo , à 
Juan , fino à Magno , ò Ma
ximo y como propone Carri-
líô - en el Catalogo de los 
Obifpos de Aragon ; ò à Sim
plicio , el que firmó en eí 
Concilio I I I . de Toledo : pe
ro à Juan ninguno le pone 
antecefibr de Maximo. Lo 
mifmo digo de Lérida (que es 
otra de las Iglefias que reftan) 
pues tampoco he vifto quien 
la dé por efte tiempo Obifpo 
llamado Juan : y folo puede 
apHcarfela el fe gun do Julian 
que firma en el Synodo, por 
fer efta la Iglefía que refta pa
ra cumplir el numero de Su
fragáneos y Obifpos cuyos 
Hombres fe leen en eftas Ac
tas.'"Al contrario vemos que 
en Gerona empezó por aquel 
tiempo à fer Obifpo uno lla

mado j ^a» , cuy o nombre per-
fe vera firmemente : vemos 
que de los trece Sufragáneos 
que concurrieron , ni Juan 
puede atribuirle à otra Igle^ 
fía j ni dar i efta mas Pre la* 
do que à Juan : vemos tam^ 
bien, que no faltó mas que 
el Obifpo de Barcelona, don
de no podemos reducir à 
Juan': luego no haviendó 
mas Sillas en la Provincia,fo-
lo à Gerona fe la puede apli* 

y en efta fupofidon fue car 
el Bicíarenfe eleáro muy cer
ca del 591, al fin de efte año» 
ó principios del ílguiente; co
mo fe infiere de que firma en^ 
tre los menos antiguos. 

11 Pero acerca del orden , 
de las fubferipciones debe~| 
mos- renovar lo prevenido en , 
otra parte, que aunque es' 
buen argumento, quando fe^ 
halla conftancia en los Codiw 
gos, y no hay firme razón del 
lo contrario, con todo eflbj 
no convence por ahora, fien-^ 
do cierto que hay yerro: v,g./ 
en efte Concilio de Zaragozas 
fe lee primero à Juan , que i ) 
Galano , lo que es inverfion ( 
conocida del Copiante : por- j 
que tres dias defpues de efte I 
Concilio , haviendofe ya re- I 
tirado diez Obifpos , y que-j' 
dandofe folos tres con el Me
tropolitano , firmaron un De-* 

ere-
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; crcto fobre cl Fifco de Barcc-
I lona, en que Galano fe ante-
/ pone a Juan. Lomifmofevè 
cn cl Concílio figuicntc de 
Barcelona: y como la unifor-

\ midad dc dos fubfcripdones 
fe debe anteponer àunafola, 

; debe prevalecer ía mayor an
tigüedad de Galano, del mo
do que perfevera en las fi-
g mentes. Pero aun fuera de 

) efto confia , que ò los Ama-
\nucnfes traflornaron las fir-

3 59 
goza , antes que Ilergio de 
Egara, porque realmente era 
mas antiiiuo. 

o 

12 En el Decreto dc Gun-
demaro, fe mudó el orden,' 
firmando Ilergio, no íolo pri
mero que Maximo, fino antes 
de Mumio de Calahorra , qvc 
debía preceder à los dos : eti 
vifta de lo qvial infiero, que 
como cftc congrefib dc Gun-
deniaro, no fue propriamente 
Concilio (fuera del que tuvie-mas de eftosSynodos, ò los ron losObifposCarthaginen-

Obi'fpos no guardaron pun- fes) ílno puramente un De-
tualmente íu antigüedad, por creto' Real; le dieron à fir-
canfa de la mezcla de los Pre
lados Arianos convertidos, 

!quc es à lo que puede atri-
buirfe eldefordende las fubf-
cripciones de aquel tiempo: 

, v.g. en el Concilio de Barce
lona del año 599. firma Gala-

mar à los Obifpos fegun fe 
pufieron por delante; y afsi 
no debe dar argumento, pues 
confta con certeza que los 
Obifpos Sufragraneos no 
iubícriben por fu orden. 

13 En el Concilio IV. de 
! no primero que Froifclo(íicn- Toledo hay otro yerro , po
do afsi que eftc era mas anti- niendo à Nonnito, fuccflbr 

, guo, como fe convence, por- del Biclarcnfe, antes que k 
que diez anos antes hallamos Conancio ; ílendo indtibita-

; àFroifclo, Obifpodc Torto- ble que eftc era mas antiguo 
• fa, firmando cn el Concilio que aquel : pues Conancio 

I I I . de Toledo , en que Gala
no no era Obifpo de Ampu-

/rins , fino Arciprcfte, como 
confia por fu firma, dada con 
eftc cara&cr en nombre de 
Fruchiofo Empuritano , à 
quien fucedió cn la Süía. En 
eí mifmo Concílio de Barce
lona firmo M.;ximo de Zara-

era Obifpo de Patencia cn cÜ 
año dc 610. en que firmó cl \ 
Concílio fub Gundemaro : en 
el mifmo ano firmó eí Bicla
rcnfe el Decreto del Rey:lue- \ 
go Nonnito que le fucedió ' 
precifamente era menos anti
guo que el Obifpo contem
poráneo dc fu anteceífor; y 
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el Amanucnfc íifsi aquí erro 
poniendo un 
otro , pues 
pudofiicilitar el defaúdo, no 
haviendo otro Prelado entre 
los dos. Por tanto el argu
mento que fe haga de dos 
immediatos , no convence, 
íl no hay mas comprobación: 
y como en los-Sy nodos del fin 
del Siglo V I . tenidos en la 

renglón por 
la itmnediacion 

de Gundemaro , fobre que ñQ 
huvieífe en la Carthaginenfe 
mas Metrópoli que T o l e d o , 
Concurr ió al Concilio Ega^ 
renfe, tenido en el dia 13 . d ^ 
Enero de la Era 652. que fué 
el a ñ o ¿14. Y efta es la u l t i 
ma acción que fabemos de e l 
como Prelado. -

1 5 Por caufa de la S í Ha de1 
Gerona le nombran aígunoá, 

Tarraconenfc , no hay firme- con titulo de Gerundenje : pe-: 
za en el orden; no inilfto en ro fe debe cuidar mucho n ó 
moftrarla antigüedad del Bi- equivocarle con o t r o . Ha;-. 
clarenfepor las firmas; baf- mado también Juan ? y Ge^ 
tando lo propuefto para afir- rundenfe, que vivió nueve Si
mar , que antes del y92._fe glos defpues , como preveni

mos en el tomo 4. pag- 125". 
Y por evitar coníunon tanr 
perjudicial; nunca le nombro 
Gerundenfe, fino Biclarenfei 

Zaragoza del año 592. y fir- cuyo ti tulo le provino p o r e l 
m ò e l Decreto fobre clpifco Monafterio que (como fe h a 
de Barcelona, fegun la edí- dicho) fe llamo Bi claro, (tiro 
cton dcLoayfa. Concurrió cu Gacaluña ; y fegun Gero^ 
también al Sy nodo Toledano nymo Pujadcs lib. 6. cap 

fub Reccaredo en el año 'de cftuvo à dos leguas de Jkfopt-
595v aunque Loayfa omitió blanch en las faldas de las 
fu firma; pera fe •baila en el Montañas de Pradas, donde 
MS. Gothico Emilianenfe;co- hoy la Villa de Valle lora yÁcn-
mo prevenimos aqui pag. 157. tro del Arzobifpado de Tar-
Afsiftiò demás de efto al Con- ragona , y à fu Noroeñe , per-
cilio de Barcelona del año teneciente à la Abadía de 
599 . donde explicó fu Silla; Poblet. Efto parece muy p E O -
y fu humildad, firmando Joan- bable , y autorizado por per-

haUaba confagrado Óbifpo 
de Gerona, 

14 Afsiftró como tai Pre
lado al Synodo referido de 

y 
üépfeccator de Gerunda. En el 
año. de ¿10. fe halló en To-
¿cdo, y ^ubferibió al Decreto 

fonas de aquella tierra , con
tra quienes nó tenemos fun
damento para oponernos, 

aun-
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Suaquc el Macftro Diago re- folo le llama Santo", fino San*-
turre à otro fido junto à tifsimo; y (añade Tepes en fu 
Guifona (lib.2.cap.21.) -y afsi tomo i . £01.415.) for tal es 
-nombramos algunas veces à celebrado de los antiguos* 
nueftro Autor con titnro de Corbera .enfu Cataluña iluf-
San Juan de.Validara , que trada pag.113. Drago-zn los 
por la reducción prOpuefta es Condes de Barcelona, fol^p',-
lo mifmo que decir Bidaren- Pujades lib.ó. cap.62. Feliu, 
íèj manteniendo la orthogra- Anales de Cataluña tomo 1. 
phia antigua de BicIaro> y no pag.180. Roig Antigüedades 
*]a moderna de Valídara^por- de Gerona pag.: 261. donde 
'que:aquella es-la;que fdhalla porre -fu vida con tirulo de 
en San Ifidoto;*" -! : - Sáhjuan. Don.Nicolás An-

16 Sobre la virtud'y fan- tonio lib.4. Bibl, Vetf. 11.112* 
tidad d-el Biclarenfe hay el donde dice : Plane vita ejus? 
grave fundamento de l o ^ í i e centeflata etiam viiraculis 
padeció por la fe en el pro- Janét i tas , locum Jib i fecit in 
Jongado:-efpacio :de diez Ecclejia 'Fafiis: y otros, 
a ñ o s , fegun efteftimenio de 17 El tiempo de fu vida 
S a n l í i d o r o , y haver floreei- fe alargó hafta el año de 
do en milagros fegun Dome- 611. ó muy cerca de é l , co-i 
'nec en los Santos de Cataluña, mo afirma Don Nicolás An
dia feis de Mayo. Fa-vorecele tonio , feguido del moderno 
también la ackmiacion'de Ef- £*iego Bâa-bófa Machado en 
critores , ,:qtte v;le aplauden fu ÊiblíMtiectifc&fitandtom.T. 
por Santo > y lé poñeh efilos, V* Joan pag^yé.'ífín que fe 
Santorales r y Martyrologiosi pueda prolongar trias tiempo», 
como Ferrario en la nueva pues aun en aquel año tenia, 
Topographia del Martyrolo- fegun. lo que fe ha dicho, 
gio Romano V. Gerund a. ochenta anos de edad: y fa-
XJvion en el Martyrologio Be- bemos por San Udefonfo, que 
ncdi£tino, à 6. de Mayo.^fíi- muy cerca de atjuel año :\t 
rieta , Santos de Efpañaíib.5. fu cedió en la Dignidad Non-
cap.57. Domenec Santos de nito , de quien afirma el San-̂  
Cataluña lib 2. Cardofo y t o , que gobernó la Silla en 
Tamavo en fus obras , Agio- tiempo de los Reyes Suinthi-
Jogio Lufitañó , y Martyró- la y Sifenando, eño es, defde 
Jogio Hispano. Tri ímio no -el 621. (en que empezó Suin-

thila> 
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thib) hafta el 6^6. en que 
ya no vivia Sifenando.Si Non-
nito empezó en el 621.es pre
d io poner la muerte del an-
•tecefíbc Juan, por aquel tien> 
po i pues confta, que no duró 
Ja vacante, diciendo San 11-
defo^fo , que fu elección no 
fe hizo por deliberación pro
longada de los hombres , fino 
porpronra determinación de 
Dios : y afsi muy cerca de 
e f t e a ñ b f o i . es precifoefta-
blecer la vacante y la elec
ción : defpreciando la opi
nion de los que pnficron ia 
muerte del Biclarenfc en el 
año de 631. pues fiendo eftc 
el ultimo 'de Suinthila,nò pu-
íieraSan lldefonfo aNonni-
to en un Reynado , que fue 
próprio del anteceífor de 
aquel Prelado. 

18 Demás de efto confta 
por el Concilio IV. de Tole
do (del año 633.)queNon-
níto era de los Obifpos mas 
antiguos ; pues aunque Te ati-
tepufo à Conancio, por yerro 
del Amanuenfe , no fe puede 
negar , que es de los mas an
tiguos, teniendo (aun pof-
puefto à Conancio) mas de 
cinquenta Obifpos defpues 
de si: lo que no pudiera fer, 
fi folb dos años antes huviera 
fallecido fu anteccílbi". N i Ja 
Chronologia del Biclarçnfe 

permite tan larga vida , pues 
paflaria de noventa años , Jo 
que no puede admitirfe fm 
texto irrefragable, Pero fo 
bre todo, ni efta3ni la opinion 
de que murió e/i el año de 
625. tienen conformidad tan 
puntual con el teftimoniode 
San lldefonfo , como la feña* 
Jada del año 621. pues el 
Santo, midió los Pontificados 
por los IXeynados con mucha 
atemperación de uno à otro: 
y afsi debemos feñalár la 
muerte de San Juan , y U 
elección de Nohnito en el 
principio de Suinthila, àque 
confpira el conjunto de todo 
lo propuefto. 

_ §. n . 
De ¡as Ediciones del Chranicon 
del Biclarenfc.Notas de Aguir
re en la fuya. Varna de S.Her
menegildo no denigrada por ¡04 
Coetáneos. Manufcritos anti' 
guos por quienes và arregla

da ejla Edición. 

i p TP^Emàs de la Regla 
JL-p que eferibió para 

fu Monafterio , compufo el 
Chronicon prefente , empe
zándole defde donde acabó 
Yi&or , Obifpo de Tunezjef-
ro es, defde el año primero 
dejuftino el Menor (año ele 
5^6,) hafta el quarto deRe-

ca-
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caredo , y o&avo dei Empe- Chronicbn antes de fubir àJa 
rador Mauricio , ( 589. de SiUa,yque íc promulgopron-
Chrifto) que fe reduce à vein- tamente, fin dictado de Obif-
te y tres años , empezando po , Te toma del titulo de ia 
deíde el tiempo en que vivió Obra, legan fe halla en el l i 
en Conftantinopla, haftaque bro de las Chronicas f à q u e 
fue eleito Obiípo j pues los dice San líidoro que añadió 
fuceífos en que acaba los ef- fu Hiftoria) Efle libro de Jas 
cribiò en el año de 590.(fien- Chronicas era un conjunto de 
do próprios del año prece- las de Eufcbio Cefarienfe,San 
dente por entero) y en el fi- Geronymo , Profpero, Sulpi-
guiençe , empezó à fer Obif- cio, Idacio,y Viftor Tunenfe^ 
po, como fe deja dicho. à quien continuó; el Biclaren* 

20 No obftante fer tan fe: y fegun fe halla efte libro 
corto el efpacio de fu Chro- en la Bibliotheca de San I I -
nicon , mereció, que San Ifi- defonfode Alcalà^nanufcriro 
doro le aplaudieífe con el en pergamino , dice al acabar 
elogio de. muy úti l Hiftoriã, el Chronicon de Vi£tor: Hac± 
pues realmente incluye mu- tenus V i ã o r Tunnenfis. Ab h/e 
chos fuceífos no explicados biftorittm ducit Venerabilis 
en otros Documentos , y en Pater nofier Joannes Abbas, 
que fe interefla mucho la Monaj ier i j Biclarenjis Tunda* 
Hiftoria de Efpaña , por ha* tor. Del mifmo modo fe le« 
ver atendido à ella con ef- en los MSS. ..de xjiUe usó Ma^ 
mero , como Patricio, y como riana., y en las Edici.ones de 
Coetáneo. Defpues que fu- Efcaligero, qué-fé citaran 
biò à la Silla , fe promulgó fu Juego : infiriendofe ahora, 
Efcrito, como infiero de San que el libro de Jas Chronicas 
Ifidoro , que haviendo acá- citado por San Ifidoro, es eftc 
bado el libro de Viris illuftri- donde fe hallan los Eí'critores 
bus muy cerca del año 610. expreflados : y que lacontir 
celebra ya el Chroniconjdan- nuacion del. Tunenfe efe rita 
do à fu Autor el titulo de por el Biclarenfe fe ingirió 
Obifpo Gerundcnfc.También originalmente en aquel libro 
fe infiere lo miímo de la Re- de Chronicas que havia en el 
g h , que eferibiò ; pues ya la Monafterio de Biclaro , del. 
havia vifto San Ifidoro. Otra qual fe tomó y publicó la 
prueba de que compufo el Copia de que hablamos, fer 

gun 
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gun prueba el dictado de Biclarenfe , fieiido afsí que Je 
niteftro Venerable Padre Abad, nombro , al hablar de l fucef-
loquees exprefsion propria for Nonnito : y parece que ft 
del título que tenía efta Obra huviera mas e í c r i t o s , huvicra 
en el Monafterio Biclarenfe. practicado con San Juan la 
•Infíerefe también, que la acá- que con San G r e g o r i o . El ca-; 
bò antes de fer Obifpo , pues fb es , que aun h o y no fe t'te-
fe publicó fin tal didado, con ne mas noticia, que de l Chro. 
lòs.ptecifos títulos de Abad nicon, y de la Reg la : y deet 
y Fundador. tos folo el Chron icon fe ha 
- s i Añade San Ifídoro, publicado,-teniendo ya feis 
que fe decía cftàr eferibiendo imprefsíones , en l o que ha 
otras cofas: Multa alia f c r i - llegado à mi n o t í c i a -
ben' âicitur. Efto favorece à 23 L a i . E d i c i ó n fe hizo 
lo dicho, fobre que San Ifido- en Ingolftad en e l año de 
ro acabó el libro de Varones 1600, no en los Tornos de las 
iluftres cerca del año 610. Antiguas Lecciones de Canifio. 
(once años antes de morir eí 
Biciátenfe) y que por enton
ces eftaba también compo
niendo otras Obras San Juan, 
como prueba el feribere, que 
debe leerfe afsi, y no fcripfijfs, 
como pufieron al margen de nifio usó"del egemplar faca-
fus Ediciones Mireo, y Fabri- do de Efpaña por A n d r é s - ^ 
cio ; y Aguirre en el texto coto, pues elle fe le comuni-
principal. có al Senador AuguftanoMar-

22 Aquellas Obras que eos Velfero , y de efte parece 
fe decía eftàr eferibiendo el que pafsò à C a n i í i o . EI mif-

(como eferibieron V o í í o , y 
Don Nicolás A n t o n i o ) fino 
antes de imprimirfe aquellos 
Tomos , en obra à parte con 
elTunenfe,&:c.D.NÍcolàs An^ 
tonio fe pei'fuade. a que.Ca-

Biclarenfe , rio llegaron à no
ticia de San Ifídoro , como 
añade el Santo : y creo que 
por quedar imperfe&as, no 
íe publicaron ; pues San Ilde-

mo Padre A n d r é s Efcoto dà 
à entender efto en e l tomo 4. 
.de la Efpaña i iuf t rada , quan
do en el Prologo à Idacio di
ce , que fe publ icaron prirae-

fonfo que añadió en San Gre- ra vez en Ingolftad los Chror 
'góno Ma^no los eferítos de nicones del Tunenfe y deí 
qtie San Ifídoro no tuvo no- Biclarenfe hallados por el en 
íicia ; no añade nada en el Efpaña; lo que i n d i c a fer ef

to* 



Del Siclaren/e ilujlraio» 
tos. los publicados en Alema
nia.' Don Nicolás contralle à 
la Santa Igleíia de Toledo lo 
cjúe Efcoto dice en común de 
Éfpaña: y efectivamente el 
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vilegió del Rey de Francirr, 
dado en el año 159^. en que 
fe exprcíía, no citar halla 
entonces publicado el Chro-
nicon del Biclarenfe : y aun 

P. Labbe , en las DiíTertacio- el mifmo Efcaligero dice al 
nes fobre losEfcritores Ecle- fin de aquel Chronicon, en la 
íiaflicos j dice afíertívamente, 
que Canifio usó del Código 
Tacado de Toledo por Efcoto. 
,Yo tengo alguna duda fobre 
efto: por quanto Don Juan 
Bautifta Perez ( que manejó 
bien los MSS. de Toledo) 

citada edición , que le copió 
del traslado de unos Amigos,1 
tres años antes de la Edición 
de Ingolftad. La tercera fe 
hizo en Francfort, año de 
1608. en el tom.4. de la Ef-* 
paña iluílrada, copiando la 

dice en la ISÍota al cap. 44. de primera de Canifio, con la ex 
los Varones iluftres de San prefsíon de Nunc prirnum ift 
Ifidoro j que tenia efte Chro- lucem editum ab Henrico Ca~ 
nicon copiado de un antiquif- nijto , lo que debia haverfe 
fnno l ibro Gothico , y no omitido, para no alucinar à 
conviene con el publicado en los que no tengan noticia de 
'Alemania , como verás def- las Ediciones precedentes. La 
pues : y f i Efcoto, y Perez fe quarta fe hizo en Amfterdàn 
huvieran guiado por un mif- en el ano de 1658. en que fe 
mo MS. de Toledo, parece reptodujo y fe aumentó Ja 
que convinieran las Copias, Obra qué con titulo de The-
En fin lo cierto es^que Andrés faurus temprum, fe havia im-
Efcòto facò efte Chronicon prefíb antes en Leyden con 
de Efpaña , y que fe hicieron las Notas de Efcaligero. La 
traslados en Alemania, fiendo quinta fue la del Cardenal de 
Canifio el primero que le pu
blicó cnlngoiítad. 

24 La fegunda Edición 
fe hizo en Leyden en el año 
de \6o6. en ía Obra de Eu-
febio con Notas de Efcalige
ro , la qual eftaba difpuefta 

Aguirre, en el tom.2. de fus 
Concilios , imprefío en Roma 
en el año de 1^94. La fexfa9 
y ultima de que tengo noti
cia , es la de Antuerpia, en e l 
año de 1725. en el tom. 1.del 
The foro de los Monumentos 

antes de la imprefsion de In- Bclejhjticos, publicados por 
goíftad, como fe ye en cIPri- Çanifio, reproducidos y au-; 
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nientádos por Jacobo Ba/na- y le hizo padecer mucho pe* 

ge en quatro grandes tomos diez anos. A viftade efto le 
" * " pareció al Cardenal de Aguuv 

re , que algún Ariano vició 
el Código delBiclarenfe , poj; 
no haceiTe creíble , que el 
mifmo Santo Abad hablaíTo 
tan indecentemente de San 

de folio, 
25 El Cardenal de Aguir

re , al imprimir et>Roma el 
tomo i . de la BibUotheca an
tigua Hifpana de Don Nico
lás Antonio , pufo al margen 
de aquel libro en la pag.227. Hermenegildo , fabiendo 
la cita de la Edición del Biela- bien, que fu perfecucion fue 
renfe , que dos anos antes 
havia hecho en el tomo 2. de 
los Concilios , expreífando 
que añadió unas Notas y 
prevenciones muy necefTa-

por defender la Eè Catho-
lica. 

26 Profigue esforzando 
lo propuefto con los Marty-
rologios antiguos de Ufuar-

ths;Cum Notts quibufdam,five do, Adon, y Vandelberto (à 
monitu aâ LeSiores apprimè que anaejimos con Georgi el 
necejfario. Eftas Notas fe ha
llan en el mencionado_tom.2. 
de Concilios , pag.422.donde 
previene que imprimió el 
Chronicon del Biclarenfe fe-
gun le publicó Canífio , y 
que ofrece aquellas preven
ciones , por quanto parece 
que íin duda citaba viciado 
el egemplar de que Canifio 
fe valió, à vifta de la poca de
cencia con que fe expreífan 
en aquel texto las cofas de 

Martyrologio Fuldenfe) los 
quales celebran por Martyr 
indubitable à San Hermene
gildo , y que ni en San Gre
gorio Magno, ni en el Turò-
nenfe, ni en otro de aquel 
tiempo, fe léelo que aqui¿ 
fino muy diftinto. Qne tam? 
poco en los egemplares' dtí 
Biclarenfe, ufados por Mo
rales , Mariana , Baronio , el 
Tudenfe , y Don Rodrigo, 
parece fe leían las cofas que 

San Hermenegildo , y fegun hay en efte contraJa fama de 
fe enfalzan las deLRey Lea^—San Hermenegildo : pero co-
vigi ldo, fitndo afsi-qúc efte- mo fe hallaba en Roma el 
fue enemigo declarado de los feñor Aguirre , quando eferi-
Catholtcos, pues por tanro bia aquello , y confiefía no 
no fplo quitó la vida à fu hijo tenia modo , ni tiempo_p_ara 
Hermenegildo , fino que al bufcai' en.Efpaiía lòs egem« 
niifmo Biclacetxfe le defterró, piares de que ufaron Maria

na 
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na y los demás; por tánto,di- res , era neceífario haverlòs 
ce no pudo darle caftigado vif to , ó moftrar que atribu-. 
fcgun los MSS. y afsi repro- yeron à nueftro Auror dau-
dujo el de Canifio, previnien- fulas diftintas de las que te*-, 
do no íolo aqui, fino en las nemos : lo que no es afsi: an-
margencs del Chronicon , los tes vemos en algunos toral 
Jugares que juzgó viciados identidad en la exprefsion 
por algún Ariano. que mas cffefazonò al Carde^ 

27 Eftas prevenciones me nal ; pues todo el fundamen-
parecen muy miles por lo to de fu queja eftriba en que 
que mira à inculcar lafama el Biclarenfe llama rebelde y, 
del gloriofo Martyr San Her- tyrano al hijo que movió Ja 
nienegildo, que mereció te- guerra al padre: fraíTe pun-; 
nerpor Hiftoriador de fu di- tuaímente refumida por al-
chofa caufa al SS. Pontifice gunos de los citados ; pues 
Gregorio , à quien con razón Morales (aunque no alega los 
íiguieron los Martyrologios textos en Latin) pufo en Ro-
y Iglcfias. Pero en orden à manee el concepto con la ex-, 
que el Biclarenfe denigra el prefsion de levantarfe el hijo 
crediro de San Hermenegil- contra el padre , y copió al 
do, ó que los Elpañolcs cita- Biclarenfe en que quando 
dos tuvieron diverfos MSS. Leovigildo gozaba entera paz 
del Chronicon , donde no fe en fu Reyno, fe le movió lue-
halfafie lo que tenemos hoy, go guerra dentro de fu cala 
y el Cardenal, juzgó viciado por fu mi fino hijo. Y confia 
por los Arianos ; no puedo que notó Morales la dificnl-
condefeender : porque de tad de los términos faãione 
Mariana me confta haver te- Gofvintha Meginte. (que yo 
nido él mifmo Chronicon que creo fer yerro en lugar de 
doy aqui con fola la variedad Inguntba , como fe previno 
de términos que propongo en el Tom.5. pag.203.) lo que 
entre las Lecciones diverfas. mueftra identidad entre ct 
Morales, y los demás expref- MS. que tuvo , y el que te-i 
fados, no citan al Biclarenfe nemos. N i podemos prefü--
cn punto alguno con dtfe- mir otra cofa con fundamen-
rente modo del que le dio t o : pues los Códigos que pu-
Canifio : y para decir que dieron ufar eftos Autores fe 
tuvieron diveríos egempla- reducen à los que conocemos} 

s i 
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cl antiquifsimo Gothíco, que las palabras del Bíclarenfe; ! 
copió el feñor Perez , el que tyrannUem affumens. Pues fi 
tenemos en Alcalá, eferito en San Ifidoro, u el Tudcnfe , fi 
el Sicrlo trece , el del P. Ma- Don Rodrigo , fi Vafeo , pó-
riana*, o el de Portugal, ufa- nen à boca llena efta expref- ^ 
do por Vafeo: y todos eftos í ion, qué fundamento teñe- i 
convienen en lo que Aguirre mos, para atribuirla à algun | 
ílipone no haver tenido los Ariano? En elTuronenfc íè \ 
antiguos. halla aun mas dura locución, \ 

28 Los lugares en que llamando miferable à S . Her^ \ 
reparó , y previno eftàr v i - menegildo, y que le amena- \ 
ciados por los Arianos , fon zaba el Divino juicio,por peo-
aquellos en que fe lee: Tyran- far matar al padre, aunque 
mdem ajfumens. Tyrannum era Herege : Nefciens mije? 
filium, y rebellem (como verás judicium Jibi imminere V>ivU 
enlósanos 11. y 14. de Leo- ram , qui contra genitorem, 1 
vigildo) Sobre efto no pode-, quamlibet hareticum ^talia co
rnos decir, quefaltaíle en el gitaret, lib.6. Hif l .Franc .n .^ ; 
MS. de Don Rodrigo, pues Mucho mas afpero es eíto, 
expreffamente eferibe lib. 2, que lo que fe lee en ei Bielas 
cap.14. Hermergildum filium renfe; y no he vifto que algu-
contra imperium TTRANNl- no lo atribuya à vicio de los 
ZANTEM: pero tampoco in- Arianos, 
fiero que Don Rodrigo tu- 29 En vifta de efto nós 
vieífe al Biclarenfe, pues no hallamos en un cftrecha,d¿>n^ 
dá mueftra alguna de haverle de por un lado parece que ur-
vifto -y copiando unicamente ge el honor del Santo , y por 
(en efto) à Sanlfidoro , que o t r o s í délos Efcritores Coe- ' 
en la Hvítona deLeovigíldo táñeos, y Santos, Mas yo 
dice : Herminigildum filium creo, que no debe cortarfe 
Jmperiis fuls TTRANNIZAN- por ninguno. Para el lo debe-
T E M , &c. EnlaHiftoriadê mos diftinguir la l inca Civil 
los Suevos dice el Santo , que y Politica , de la Eclefiafticà 
el Rey Miro ayudo à Leovi- y Sagrada. Hecho San Her-
gildo contra el hijo rebelde: menegildo Catholico por mc-
Adverfus rebellem filium, O'c. dio de San Leandro , y de fit 
1*0 mifmo repitió cl Tudcnfe,' muger Ingundc , empezaron 
pag.42. Vafeo pufo àla letra à mirarle con fmgular amor 
''• no 



&e¡ fBictãrènfc iíuflrah. 
nô folo las Ciudades que fu 
padre le havia fcñalado para 
que las gobernaíle como Rey, 
uno otras que no pertenecían 
4 fu Rey no. Ettas no tuvieron 
mas titulo-para negar la obe
diencia àLeovigi ldo, que el 
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fen defpojar al Rey y al pa-¡ 
dre de los Dominios que pa
cificamente pofíeia, pronun
ciaron fer rebelión, pues haf-
ta ahora no fe delcubre otra 
cofa , ni dirèmos que murie
ron Martyres los que perdie-

fer Herege. Con motivo de la ron la vida en aquella guerra, 
igualdad de Religion perfua- La corona de Gloria, que ga-
dieron los Catholicos à Her
menegildo , que lev'antaíTe 
Vandera contra el padre. El 
Santo Joven condefeendiò 
con los Pueblos, y de hecho 
divididos los Godos,unos con 
el hi jo, y otros con el padre, 

nò San Hermenegildo, U me
reció defpucs , por haverle 
propuefto el padre, que fí ab
juraba la Religion Catholica, 
y comunicaba con él en Ios-
errores, volveria à fu gracia. 
El Santifsimo Confeflor de 

empezó la guerra civil, fnnef- Jefu Chrifto , firmifsimo eir 
ta en cfta linca por las muer- la /verdadera Éè , defpreció el 
tes y defgracias^que ocafio- Reyno temporal, la libertad, 
nan las guerras. Confia efto y la vida , por no negar à 
no folo por el Bicíarenfe,fiuo 
porS.Ifidoro en el Chronicon, 
alano 5780. Gotbi per Her-
tnenegildum Leovigildi Regis 

filium bifarie àivifi > mutua. 
ç^M; vajlantur. Las mifmas-
Voces pone à la letra el Con
tinuador de Mario Aventi

no negar 
Chrifto : murió por efta catw 
fa: y efta es la que le dio la 
corona del marty rio: en cuya 
conformidad fe lee en el 
Chronicon de la Bibliotheca, 
Urbino Vaticana, queimprn 
mió Schelftrate al fin del to
mo 1. pag.593. Gotbi per Er* 

cenfe , que acabó de eferibír minigildum Levigildi Regis fi~ 
nueve años defpues que San Hum bifarie diviji , mutua cadf 
Ifidoro , aquel en el aao 515. vaflantur, & ipfe martyrio co« 
(quinto del Emperador Hera- ronatur.Vcm fi huviera muer-
dio) y e f t e e n e í 6 2 3 . ambos 
Coetáneos , como el Bicla-
renfe. Mirando eftos à la l i 
nea Politica, y no hallando 

to en el curfo anterior de la 
campaña, en que el padre 
procuraba recobrar las Ciu
dades que fe le havian rebe-

derecho en lo Civil , para que lado, no le celebráramos, co
las Ciudades y el hijo quifief-, mq hoy le veneramos. 

Mi-
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tcftimonio de la caufa feliz 
de IA muerte de San Henne-

Udo , diciendo dei Minif-

370 
30 Mirando pues los Ef-

crirores Coetâneos al curfo 
politico de la Hiftoria>refirie-
ron la diíTenfíon c iv i l , el or
den del rebelión , el proceílq 
de los cercos de las Ciudades, 
fu rendición, el deftierro, pri-
í ion, y muerte del que fe ha
via levantado contra el Rey. 
Pero en efto no hallo defayre 
contra la Ctuiflíandad , y fir
meza de la fe' de San Herme
negildo , fiendo diverfas l i 
neas ; y que el aplaufo del 
Santo no proviene por no ha-
verfe contentado con los Do
minios temporales que Ic 
dieron, y à que no tenia de

ne o tro que le degolló, que acabó 
con una muerte feifsima:^//^ 
bertas interfefior Hermenegih 
âi morte turpifsima perimi-
tur : y afsi es feñal, que en 
lo demás miró al concepto 
hiftorial de la guerra c iv i l , 
y que no tenemos motivo de 
afirmar que los Arianos t í -
cribíeron lo que fe halla eni 
el Chronicon de nueftro Au-« 
tor , y de otros Coetáneos; 
porque eftos ufaban de las 
voces con mayor libertad^ 
mirando masen efto à la hif-

recho envida de fu padre; íl- toria Politica , que à la Ecler 
no por lo referido; á cuya di- íiaftica. 
cha le condujo Dios, por la 
ocaíion en que le pufo la re
belión de ios Catholicos, que 
le aclamaron fu Rey contra 
cl Ariano. San Gregorio Tu-
xonenfe le trató de miferable, 
ò defdichado, mirando pura
mente à la muerte temporal, 
que de allí fe le havva de fe-
guir, al. tiempo que le pone 
ideando la del padre. Pero 
en Ja caufa de la muerte , no 
contradice à la verdad, ha-
viendo dicho antes , que la 
perfecucion del padre nació 
del odio de la Religion, co
mo afirma en el lib.^.mm.^ç, 
11 Biclatcníc diò aun mayor 

31 Sirve, también para 
aqui lo antepuerto, de que 
efte Chronicon fe facó del 
Monaíteno Biclarenfe , y por 
tanto fe publicó como falio 
de las manos de fu Autor. Y 
aunque los Arianos quifieíTen 
adulterarle, no huvieran pre
valecido en tiempo que exif-
tia el original , y el mifmo 
Autor. Fuera de que los 
Obiípos todos eran ya Ca
tholicos , quando íaliò à luz 
efte documento, fin que hu-
vieíTe quedado ningún fec-
tario de Ario , como fe infie
re del fin del Chronicon.Pero 
U> mas es la uniformidad que 

-fe 
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fe íuill.i en todas ias Cofias 
que han quedado, confonnes 
con la noticia que dà San lü-
doro. El Santo aplaude la 
utilidad de cita Hirtoria; lue
go en fu tiempo fe mantenía 
intacta,y fin vicio de los Aria-
nos: y quando en ia entrada 
deí Siglo feptimo (en que el-
cribio aquello San Ifidoro) no 
lahavian adulterado los He
reges , no tenemos funda
mento para decir que fe vició 
defpues: lo i . porque ya no 
havia Arianos en Efpaña : lo 
2. porque las claufulas que 
fe notan , tienen fcnttdo le
gítimo , próprio de un Hiflo-
riadoL' Coetáneo, fin vitos de 
fer dtdtadas por Heredes, co
mo fe deja dicho: y le com
prueba , porque entre tantos 
como tuvieron cftc Chront-
con , no he virto quien le 
notafle de adulterado por 
Arianos ; antes bien el Cl. 
Perez , hablando de la Hifto-
riaque fe halla aqui (y como 
fe halla aqui) del Rey Lco-
vigildo y la aplaude como 
dodifsima: Noflrorum Regi'.m 
Leovigildi & Reccaredi hijío-
riamper fingulos Iwperatvrum 
mnos doãifs imc perfequitur, 
(cap. fâ . de Viris illuji. IJtdori 
Edi t . Matrit . ) Lo mifmo di
go de Don Nicolás Antonio, 
que no opufo nada contra Ja 
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pureza de cftc Documento. 

52 De aqui infiero , que 
las Ediciones precedentes no 
deben fer culpadas , por cofa 
que defdiga del Diclareníe, 
fino por falta de exactitud 
en las lecciones , y no haver-
Ic cotejado con varios MSS. 
como defeaba cl fefior Aguir
re, Yo he podido praá'catr 
lo que no coníigutò aquel 
Eminentifsimo , haviendu lo
grado tres prectofos MSS.uno 
en el Colegio Mayor de San 
Ildefonfodc cita Únivcríidad 
de Alcalá, que es deí Siglo 
X I I I . otro en la Santa Igleíla 
de Toledo , que es la Copia, 
del fenor Perez , de que dijo 
haveria facado de un aiui-
quífsimo libro Gothico. Otro 
cl del Cl. P. Juan de Mariana: 
y aun pudiera añadir cl que 
tuvo Juan Vafeo^iws figuien-
do el mifmo aíTunto de Chro-
nicon que tomó cl Biclarenfc, 
nos le diò cafi ¿1 la letra. No 
obíhntc por haver perifraf-
feado algunos términos, le 
omito ; contentándome con 
añadir cl de Henrique Cani-
fio, dado por Efcoto en la Ef
paña ilufirada, tom.4. y pre
viniendo lo que es de cada 
uno con la nota de la letra 
inicial. 

C. denotad MS.Complu-
tenfe. 

Aa 2 I L 
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H. la Edición de Henri

que Canifio en Efcoto. 
M . el MS. de Mariana. 
Seal. Jas Ediciones deSca-

Jigero, 
T. el MS. de Toledo, del 

fen or Perez. 

De la Edición del Eminen-
tirsimo Aguirre re faltan tam
bién algunas varias lecciones, 
que no pongo , porque con-
fiefía, que no tuvo MSS. y 
que figuíò la Edición de Ca-

--niíio : en fuerza de lo qual 
atribuyo à erratas, ò arbitrio 
del Amanuenfe, las varieda
des que hay, v.g. en el año,! . 
de'Juftino pone receptoruni en 
lugar de receptum. En el año 
4. Baflitanits, conviniendo los 
MSS. y la edición de Canifio 
en BaJlanU. En eí año 8. ope
ra en lugar de opes: y afsi de 
otros, como appeluntur por 
pelluntur,: computatis por am~ 
Jftftatis ; lliyrium por l l l y r i -

cum : Domini en lugar de De?-
minis, utilitatem, por vilita-, 
tem , tyc. 

33 Otra cofa muy impor
tante es la Chronoíogia de 
eíte Chronicon , en que los 
Autores han defeonvenido, 
por no averiguar bien la 
mente del Autor. Sobre efto 
leguirèmos el methodo que 
fe diò en vel Chronicon de 
Idacioi añadiendo al margen-
Ios años de la Era vulgar 
Chriftiana , à que deben re-
ducirfe los fuceffosjpor quanta 
to es muy importante para ía 
comprobación de cada cofa,: 
ver la encadenación del todo, 
y que la harmonia de las par
tes no permite alteración en 
una, fin que de ella fe figa t o 
tal perturbación. Afsi de ef-
to, como de otras individua
lidades que fnponen el texto^ 
fe tratará defpues de él ,. en 
las Natas que le feguiràn. 
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T E S T I M O N I O ®E S A K iswo^p, 
en elogio del Btdarenfe , fegun la Edición 

cap. 44.. de Viris illuftribus. 

JOannes Gccundenfis Ecclefíx Epifcopus , natívitatc Gó-i 
thus. Provincia; Lufítanix , ScaJabi natus. Hie, cum 

cíTet adolefcens, Conftantinopolim perrexit, ibique Gra;ca 
& Latina eruditíone munitus poft decern & feptem annos 
in Hifpanias reverfus eft, eodem tempore quo incitante Leo-
vigildo Rege Ariana fervebat infania. Hunc fupradidus Rex 
cum ad nefandx h^refis cmdelitatem compellecet , & hic 
omnino refifteret , exilio trufus & Barcinonem relegatusy 
per decern anños multas ibfídias & perfecutiones ab Arianis 
perpeffus eft. Qui poftea cbndidit Monafterium , quod nomi
ne Biclaro dicitur, ubi congrégala Monachorum focietate 
ícripfit Regulam ipil Monafterio profutnram , fed & cunáis 
Deum timentibus íatis neceffariam. Addidtt in libro Chro-» 
nicòrum ab anno primo Juftini Junioris principatus ufque in 
annum oftavum Mauncij Principis Romanorum, & quartum 
Reccaredi Regis annum , hiftorico compoíitoque fermonc 
valdc utilem hiftoriam i & multa aliafcribere dicicur3 quce a4 
noftram nptitiam non perveaerunt^ 

Tom.Ft. A a j ÇLÕ, 
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E L O G I O D E L ( B I C L J ^ E K S E 
en los (Brctiiârios antiguos (Bracarenfe , j Eboren/e, 

dia 16.de Abril, ^"e/ííí de San FruBuofo 
(Bracarenfe, 

Emorare non pigeat Joannem Monachum , poftea Ge-
rundenfem Epilcopum , virum fuo tempore maximis 

comparandum , five lingua: tarn Grxcaz , quàm Latina; ele-
gantiam , five Sandarum Scripturarum eruditionem , ílve 
morum & vita: fanctitatem , five contra Arianos pro Catho-/ 
Jica Fide bbores, fpeclare velimus. 

• Tratan también de nueíhro 
Bíclareníe todos los Efcrito-
res de Bibliothecas: peroco-
ijao no añaden nada al tefti-
mpnio de San Ifidoró ;, nos 
bafta el del Santo Do&or. 
Don Nicolás Antonio en fu 

Bibliotheca Hifpana antigua 
iluftrò mejor que ningún 
otro lo que pertenece à nuef-
tro Autor en quanto à fus 
eferitos, y à fu vida : pero lo 
principal queda ya meneio-, 
nado. 

CURO-
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C H R O N I C O N 1 
J O A N N I S B I C L A R E N S I S . 4 

PO í l Eufcbium Csfarienfis EccleíiíC Epircopum , Hierony-;** 
mum toto Orbe notum Pi:es byte rum, necnon & Profpc-

r u m i virum rcli^iofum , atquc Victorem Tuncnfis i Ecclc- r 
iiaí Africana: Epilcopum, qui hiftoriam omnium pené gen-^ 
t i u n i , iutiima brcvitate <Sc diligcntia contcxcrc vifi i i i n t , & « 
uTque ad noftram cctatem congèriem .perduxcfunt annorumi 
&'qusE a£la funt in mundo ad agnitioncrp áóíVram tranjnvflç-
r u n c ; Nos ergo in adjutorio D. N ; Jefu Chrifti, qua: tempori- * 
bus nolhis acia iunt , cx parte quod oculata fide providi-¿ 
mus, i Sc cx parte quod 3 ex rdatufiddiutn dididmus, ftudui- j 
mus ad porteros notctcenda4 brevirtylo trarmittere. ^ 

-Afio/; Qnintadccima ergo Indictionc , ut didum eft, í Juf- % 
# ã a — tiniaiio mortuo , JulUiuis Junior, nepos ejus, Roma^ t 
¿"i01* , norum dticitur Impcrator. 

Ronianoium LUI. regnat Juftinus Junior, an. X I . 
5^7 qui Jurtinus anno primo regnifui ea quíc contra! Syno-• 

dum Clulcedonenfcm fucrant commentata dertruxif, 
Symbol unique Sandorum centum quinquaginta Pâ  
crum Conftantinopoli congccgatorüm, & in Sy nado 
Chalccdoncnfi laudabiliter reccptum , in omni Bccle-
fia Catholica à populo concinendum * intromiíir, 6 
priufquam Dominica dicatur Oratio. Armeníoruhi 
gens, & ibcrorum , qui à pra:dicationc Apoftolorum 
Chrirti fuíccpcruntFidcm , dum àCofdra; 7 Per far um 7 
Iniperatorc, ad ctilturam Idolorum compdlcrenraf, 
renuentes tarn impiam jufsioncm, Romanis fe cum Pro-

Aa4 vin* 
; ( i ) W.TunnunenJis. T . Tunnonenfis. M.TünenJiSy antepon^ó 
eft A Lección , por hallarle TÚWKC ert Polybio lib. 14. al íin. 
Qi^&X + ptrvjdhnus^ (3) H. . qua.. (4) M . notefeenâo. (5) En el 
Chronicon delTunncnfc. (fi) M . concmendam. (yl^rCo/draéi 
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vrnciis i fuis , tradiderunt; qux res inter Rom.-inos Q 
Pcrías pr\cis foedera rupit. i 
. Anno 11. memora t i Principls in Regia urbe ^theriuj , 
& Addeus, 5 Patricij, dum Juftino mortem vellent ve-, 
nrno potíus quam ferro,pcrMcdieos infevre,detc£U ca-: 
pitali fententia puniri jufsi> prior à feris devoratus,-
fecundus incendio 4 concrematus interiit. Juftinus fi-
lius Germani Patricij , coníbhvinus juftini Imperato-í. 
ris , fa&ioneSophiíe Auguftve in Alexandria occidkur. 

His temporibus Athanagildus $ Rex Gothorutn in 
Hifpania vitícfinem (ufcepit, & Liuva ^ pro eo in regi 
num provehitur. 

Anno I I I . Juftini Imp. Garamantes per Legatos pa-
ci 7 Romans Reipublicx & Fidei Chriftiance fociari 
denderantespofcunt, 8 quiftatimutrumqueimpetrant. 
Theodorus, Praefr&us Africa:, à Mauris interfedtis eft, 
Mauritarum 9 gens his temporibus Chrifti fidem reci-
pit. io 

Hujus Imperatoris I i anno I I I . Leovegildus, ger-
manus Liuvani Regis, fupcrftite fratre,in Regnurn 
Citerioris Hifpania; conftituitur, Gofvintham, reli&am 
Athanagiidi, in conjugium accipit, n & provinciatu 
Gothorum , quas jam per rebelliones H diveribrum 
fuerat diminuta, mirabiliter ad priftinos revocat tcr-r 
minos. , 

Anno I l I I . Juftini Imp. qui eft LeovigUdi Regis fe
cundus annus, TheocliiUts, Magiftcr Militum Pipv'm-

ciae 
. ( i ) T . comprovinciis. (2) C. rumpit. (3) T . Addiãus. M . Ad-
dus. H . pone al margen Addeus : y efte es el nombre autoriza
do entre los Griegos. (4) Afsi el C. los demás incenáiis. (5) Af-
ü el T. los demás Athamildus. (6) Por las monedas confta,fer 
«Inombre Liuva {^T.pacem. (8) Q.popofcerunt, (9)C. Mat-
turitarum. (10) C. recepit. (1 i)Afsi el C. otros imperij. (12)Af-
f i e l C . y T. pero la ínferipcion de Alcalá de Guadayra, los 
Códigos Góticos, y la Moneda citada por Yafíez, Livvigildo,, 
( i 3) C. wçepit* (1 A) H. jam r e b t l t i m ; M . Y ci C ¡ ro r à t l l m 
pe; cl T.per rekííinneu 



5MM. 7 cias Africansc,à Mauris bello Tupcratus iateriit. 
Leovigildus Rex locaBaftaniíc, 1 & Malacitanas ur- 1 

bis,repulfis Militibus vaftat,& viftor folio rcdit. Juf-
t í n u s Imperator perTiberium exciibitorumComítepi 
¡n Thracia bellum genti barbarorum ingcri t , & victòr 
Tiberius Conftantinopolira redit. 

In Provincia Gallxciee Miro poft Theodomjrum 2 * 
Suevorum Rex efficitur. 

Anno V. Juftini imp. qui çft I I I . Leovigildi Regis. . 
annus , Juftinus Imperator Anneniam & Iberiam , re-

I pulfís Perfis, Romanas provincias facit, & bellum Per- 3-
farum Imperatori 3 per duces parch, 4 Amabilis,;í Ma- 4 
gifter MUi t i^ Africanx 6 à Mauris occidiryt* ç 

Leovigildus Rex Afinodam 7 fortifsimam civitatem 6 
proditione cujufdam Framidanei, no£te occupat j & 
militibus interfedis memoratam urbem adGothorum ' 
rcvocat jura. 8 % 

Donatus , Abbas 9 Monafterij Servitani, mirabilium 9 
operator, clarus habetur. 

572 Anno V I . Juftini Imp. qui eft Leovigildi Regis Till . 
annuSjGepidarum 10 regnum finem accepit^quià Lon- xo 
gobardis pntlio fuperati, Cunicmundus11 Rex campo u 
occubuit , & thefauri per Trafaricum Arianse feAa;-. 
Epifcopum, 6¿ Reptilanem Gunicmupdi nepotem, Jus
t i n o Iixiperatptí Goflftantinopolim ad in.çegrurà per-
d u i l i funt. 

; Leovigildus Rex Cordubam Civitatem din Go-
th i s rebellem node occupat, & caifis hoftibus pro-
pr iarñ facit: multafque Urbes & Caftella , interfecta ' 
rufticorum multitudine, in Gothorum dominium rcvo-; 
cat, 

M i -
Çi) Baflanite, veafe la nota 5. (2) C. Theudemirum. M . Tbeu-

âomirum. (3) H . Imp. C. Imperatori: en M . falta. (4) Seal, 
al margen peragit j y lo permite el C. que no pone mas que, 
pit. (5) M . Amibalis. C. Amabilis, (6) C. Africa. (7) Forte 
AJtdonam. V . la nota 3.n.2. ( fyT. jus . (9)T. Abba. (10) C-
jBgipidorutn. (11J T « J ^ . QumtmundttsK 
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Miro Suevorum Rex bcilum contra Aragones i 
ver. Domnus 1 Helenenüs Eccleíiíe Epifcopus clarus 
habetur. 

Anno V I I . Juftini Imp. qui eft Leovigildi V . annus, 
Alboinus, 5 Longobardorum Rex , fadione conjtigis 
lua; à íuis nocte inrerñcitur. Thefauri verò ejus cum 
ipfa Regina in Reipublica; Romance ditionem obve-
niunt, & Longobardi fine Rege & thefauro reman fere. 

His diebus Liuva Rex vita; finem acccpit, & Hifpa-
nia omnis , Galliaque Narbonenfis, 4 in regno & po-
tcilate Leovigildi concurrit. Juftinus Imp. gravi infir-
mi rate concutirur; qux infirmitas ab aliis quidem ce
rebri motio, ab aliis da:monum vexatío putabatur. In 
Regia urbe (Confl ant inopia) mortalitas inguinalis pla
ga; exardefcit, in qua multa miJlia horn in um vidimus 
dcfuiilc. s 

Leovigildus Rex Sabariam 6 ingreíTus Sapos vaftat, 
& provinciam iplam in fuatn redigit 7 ditionem : duof-
que filies fuos ex amiffa cônjuge , Hermenegildum & 
Rcccarcdum, confortesRegni tacit. 

Lcgati gentis Macuritarum s Conftantinopoíim ve-
niunt, dentes Elephantinos , & Camelopardam 9 Juf-
tino Prir.ripi numera aflfcre.ntes, 10 fibi cum Romanis 
amicitias colloc.un. 

Püít Joanncm Romana: Ecclefix Bcnedietus ordina-
tur Kpiícopus: prícfuit ann. I I I I . 

Maufona Etncritenfis Ecclefix Epifcopus in noftro 
dogmate clarus habetur. 

574 Anno IIX. Juftini, qui eft Leovigildi V I . an. Perfx 
cum Romanis pads feeder a rumpunt, & congrefsione 
ficta, Darás, Civitatem fortifsimam bello fuperant: & 

ex-
( i ) V. Ia nota 3. num.3. (2) M. y el T . Dominus. C. Dan-

ninus. H. y Seal. Domnus, (3) C. Ahinus. T. Albernus\ 
(4) Afsi el C. en ottos fc pofponen à la voz Leovigildo las de* 
Galliaq* Narb. (5) C. defeciffe. (6) V. la nota 3. n. 4. (7) M-
y<i-Giredegiti (8)C. Mavurritarum. (9) Afsi elC. otrosCii* 
melos Pardalim, y Camelo pardalim^ (-iq) C. offer)fttes.̂  ^ -
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!Del S idam/e iluftraio, 
cxia multitudine militum i Romanorum 
urbcm ingrefsi depopulati funt. 

His diebus Lcovigiidus Rex Cantabriam ingçefíus, ^ 
provincia; pervafores intcrficit * , Amaiam j.ocqupat, 
opes eorum pervadit, & Provinciam in fuam revocat / 
ditioncm. . . ' 

Juftinus Imp. Tiberium , quern fupenus exciibito-
rutn Comitem dixímus , Cacfarem facit, & non imulto 
poft Imperial! faftigio provehit, & Reipublic^ Princi-;" 
pern defignat. HujusTiberij Cxfaris die prima in Re-r., 
gia urbe inguinalis plaga fedata eft. 
< Anno IX. Juftini Imp. qui eft Leovjgtldi Regis V I L 

_ annus jCofdroes Perfarum. Imperatòr,cum nimia mul
titudine exercitus ad vaftandos Romanprum términos 
prbmovet. Cui Jüftiriiánus Dux Romanic Militiae, & 
Magifter Mili tum Orientis, à Tibério deftínatus bel-
lum pàrat , & ih campis4 qui inter Darás & j ^ o z i - % 
mos i ponuntur, fbrti pugna congreffus , habensfecum f 
gentes fortifsimas, qua; bárbaro iermone Heiman nun-
cupantur , memoratum Imperatorcm bello fuperat; 
quo cum fuo exercim in fugam verfo, caftra ejus per
vadit 3 & Provincia; Perfidís 6 fines vidor JuftíTiianus 0 
vaftat, exuviafque 7 eorum pro triutppbcGonftantino- 7 
polim dirigir: XXIII-L.Elôphàntaç .injer cetera! qai 
magnum fpeâaculutiiRQmanis,im^ 

. i i i h t ' p t x Q x ? .v.em-de 'ilíaè]lâbjÍs.rE©maoQrHpi, perfa- 8 
crum multitudo ad nimiam viiitàtem nummp público 
yenundata;? funt. . # 

Leovigildus Rex Aregenfes montes « "mgreditur, "r? 
VAÍpidium lociSeniorem cum uxore & filiis captivos n 

• . du-
(r") A í s i e lC. falta militum en otros. (z)C, inter fecit, '($)V. 

la Ñ o t a 3. n.io. (4) M . y el T . campos. (5) M . Daros, & Ne~ 
zimos* C . Niiivios (6) Afsi e l T . otros Pérfidat- (7) H . excu-
Uafqite -. (8) H. y ScaL^rf^w. Entre Románorum y Pería-
r t im p o n e n una- laguna, que falta en los MSS. (9) Sca l .ü í -
mtnãata,-.(io)-U.yScú.mQntibust El Ç.montes. ( u ) Aís ie l 

^ t L , Senioresi; 
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À t o s . dticit, opefque ejus , & loca in fuara rcdigit potcfta-* 

tern. Aramundafus Safacenorum Rex Conftancinopo-
lim venit, & cum fthemate 1 fuo Tiberio Principi 
cum donis Barbarias occurrit: quia Tiberio benignc 
exceptus, * & donis optimis exornatus 3 ad Patriam 
abire permiíTus eft. 

576 Anno X. juftini Imp. qui eft Leovigildi Regis M . 
an. Bandarius 4 gener Juftini Principis , in Italia í à 
Longobardis prxlio vincitur, & non multo poft inibi 
6 vita; finem accipit. 7 Romanus filius Anagafti Patri-
eij, Magiftcr militia: gentis Suevorum Regem vivum 
ccepit, quem cum fuo thefauro, uxore, & filíis, ConG-
tantinopolim adducit; & Provinciam ejus i n Roma-, 
norum dominium redigit. 

Leovigildus Rex in Galileia Suevorum fines con
turbar, &àRcgeMirone per Legatos rogatus, pacetn 
eis pro parvo tempore tribuit. Sclavini 8 m Thracia 
multas Urbes Romanorum pervadunt, quas de popu-^ 
latas vacuas relinquere. Abares littora maris captiosè 
bbfident , & navíbus 'littora Tluaciae. naviganribus fa-
tis infefti funt. 

Poft Benedidum Romana: Ecclefííe Pelagius j u n i o r 
ordinatur Epifcopus: praeft annis X I . . 

577 Anno XI . rçgni fui Juftirtus diem claufít extrem umj 
& Tiberius fingulare obtinuit Imperium. 

Romanorum L I I I I . Tiberius regnat annis V I . í 
Anno ergo I . Imperij Tiberij , qui eft Leovigildi 

IX. regni annus 9 > Abares Thracias vaftant, & Re
giam Ürbem amuro longe lo^bfident. 
- Leovigildus Rex Orofpedam ingreditur, & Civi-
tates atque Caftella ejufdem Provincia: occupat, & 
iiiam Provifidam facit: & non multó poft inibiRuft i t i 

re-
CO T. fchematc. (2) T.fufceptus. (3) C. adormtm, . 

' (4) C Baudarius. (5) falta in Italia en los Códigos 5 po--
nelo eiC. (6) Afsi eí C. y M . falta en otros, mibi (7) C. -«-J-
etpit.. (8> Ç. Sclavibmt. (9) Afsi el C; otro^ Uov ig i l i i amm; 
tX> (10) H . lon¿o{ ottos; hngfK, " . ... 

1 
I 



(Del ^idaren/e ilu/lraâo. 38X 

rebellantes à Gothis opprimuntur, & põft híec integra 
à Gothis poísidctur Orofpeda. 

578 Anno I I . Tibcrij Imp. qui eñ Leovigüdi Regis an. 
' X . Gennadius Magifter Mil i tam in Africa MattrosvaA 

tat. Gafmulem fortifsimum Regem , qui jara tres Dii-i 
ces , fuperius nominates Romani exércitos , interfecer 
r a t , bello fuperat , & ipfum Regem gladio inter-
ficit. 

Tiberius Mauricinm excubitorum Comitem Magif-
trumMiiitiíE i Orientis inftituit, & ad repugnandum i 
Perfis direxit. Romani contra Longobardos . in Italia 
lacrymabile bellum gerunt. 

Leovigildus Rex extin£i:is undique tyrannis, & per-
vaforibus Hifpania; fuperatis, fortitus requiem pro-
priam cum plebe refedit, & Civitatem in Celtiberia 
ex nomine filij.condidit, quije Reccopolis nuacupatur, 
quam miro opere , & moenibus , & fuburbanis ador? 
nans, privilegia populo novícUrbis.inftituit. 

Joannes Presbyter Eccleíiíc Emeritenfis clarus ha-
betur. 

'57P Anno I I I . Tiberij Imp. qui eft Leovigüdi Regis * ¿ 
X I . annus, Abares à finíbus -Thracia: pelíuntur3& par
tes Grxcise, atque Pannonia: occupant. • 

Leovigildus Rèx Hermenegildo filio íuq: filiam Sif-
berti Regis Erancorum in matrjmonium 3. traqit, & 3 

i Provincias partem', ad règnandum tribiii t . / Lcovigildo 
ergo quktá pace regnante adverfariorum fecuritatem 
4 domeftica rixa conturbat. Nam cod cm aunofilins 4 

. e;us Hermenegildus, faftione Gofvintha; í Rrgina: ty- $ 
ranñidem aftumens in Hifpali Qvitate rebcliione fac
ta rccluditur, 6 & alias Civitates, atque Caftclla fe- ¿ 
cum contra patrem rebellare fecit. Quse caufa in Pro
vincia Hifpaniae, tarn Gothis , quam Romania, majo-

ris 
"(1) T . Militum : otros militi<e. (2) Afsi el C. falta regfo 

en otros. (3) G. matrimonio. (4) C. /ecuritate. falta en Seal. 
(5) parece debe decir Inguntba, fegun fe previno en el tom. 5 ^. 
pag. 203. (6) H . mkdit: los demás mluditur* 
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Años, ris exirij, qua:n aivci-ÍArtonun infjíl.itio fait, r 

Njvelíus 1 ConipÍLitcnus Epilcopus chrus ha-* 
betur. 

8o Anno IIÍI. Tiberij, qai cft Lcovigildi X I I . an. Mau
rícias Magifter Militam Orion tis coiitra Per fas bcllum 
movet» & repulía Perlara.» mulEitudinc»in Oácnrc 
hyemavit. 

Leovigildus Rex in Urbem Toletanam Synoduti 
Epifcoporum fe to 3 Arianx congregar t ¡k antiquam 
hsereftm noveilo errore emendat, dicens : Dz Roma
na religione ad noftram Catholicam Fidem venientes 
non deberé bapttzari,fed tantummodo per manusim-
pofinonem, & communionis perceptionem 4 ablui Í , 
& gloriam Patri per Filiam in Spiritu Saníto dari *,. 
Per haiic erg o íedattioncm plurimi noílroram cu-
piditate potius quam impulfione 7 , in Arianum dog
ma decÜnant» 

581 I Anno V. Tiberij, qui efl: Leovigildi XIIL an. Lon-
j gobavdi in Italia Regem fibi ex fuo genere eligunt, 

vocábulo Antharich 8 , cajus tempore & Milites Ro
mani omnino funt cxü , & términos Italias Longó-
bardi fibi occupant. Sclavinorum gens Ilyricum & 
Thracias vaftant. 

Leovigildus Rex partem Vafconisc occupat, & Ci-
vitateni qua; Vidoriacum ? ntincupatur,condidít. 

Tiberias Imp.Maurício 10 Magiftro Mili tam Orien-
ds filiam fuam in conjugium " tradit. 

582 Anno V I . T iber i j , qui eft Leovigildi XI I IL an. T i 
berius vita; terminum dedit, & Mauricius pro eo Ro-
manorum Imperator efficitur. 

Ro-
(1) H. pone defpues de /«ff unos puntos, que faltan en 

otros. (2) H . Nonellus. (3) M . Secdoms. (4) Afsi M . e í T . y 
otros pracfptionem. (5) Otrospollui, y al margen ablui. V. la 
Nota 4. (6) Afsi el C. otros dare. (7) H . y Seal, cupiditatt 
potius impulfi. Los MSS. impulfione. El T . añade quam , como 
lacottcfpondc. (8)T. Autbaricb. (9) V . la nota 3. n.i8.(io)El 
T . añade Maurichj que falta en otros, ( M ) M . in conjugew. •, 
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Ròmanorum L V . Mauricíus rcgnat ann. XX. 
Lcovigildus P.cx exercitum ad cxpugnandum tyran-

num filium colíi^it, 
Ar.no ergo LMaurici j Imp. qui eft Leovigüdi Re

gis X V . an. Leovigildiis Rex Civítatem Hiipalenfcm 
congregato exercitu obildet, & rebellem filiijm gravi 
obiidione condudit; in cujus folatio 1 Miro Stevo-
rtimRex ad expugnandam Hifpaíim advenir, a- ibiquc 
diem cJauiit extremtim. CuiEburicus fiJius in Piovtn-
cia GàUdccix in Regnum fuccedit. Interea Lcovigil-j 
dus Rex fupradidani Civitatem nunc fame , nunc fcrr 
ro , nuncBiEtis condufione, omnino conturbar. 

AhnôI I . Mauricij Imp. qui eft Leovigildi XVI . an. 
Leovigildus muros Italicse 3 antique Civiratis reftau-
rat i quae rex maximum impedimentiun Hiípalenfi po
pulo exhibuit. 

His diebus Andecain Gallsecia Suevorum Regnum 
cum tyrannide aftumir j & Sifeguntiam 4reli£am M i -
ronis Regis in conjugium accepit. Eboricum Regno 
p r iva t , & monafterij Monachum facit. 

Leovigildus Rex filio Hermenegildo ad Rempubli-
cam commigranre , Hifpaíim pugnando ingredirur, 
Civitatcs &CafteUa, quas filius occupaverat, ccepk; 
& non multo poft memoratum filium in Cordubenfi 
Urbe comprehendit, & Regno privatum in exilium 
Valentiam mittit . 

Mauricius Imp. contra Longobardos, Francos per . 
conduítelam movet : qua; res utrique genu non parva 
in tu l i t damna. 

Eutropius Abbas Monafterij Servitani, difcipulus 
S. Donati, clarus habetur. 

Anno I I I . Maurici j , qui eft Leovigíldi XVII . an. 
Mauricius per Duces bellum infert. 

j Leovigildus Rex Gallxcias vaftat. Andecanem $ 5 
I Regem comprehenfum Regno privat; Suevorum gen-

tem, 
T.fola t ium. (2) C. advenit: otros devenit. (3) T. Italia, 
Sifegutim.(')) C. AndtMnmi otros Andefanim. 
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Añoi , tcm, thefaurum, & patriam, fuam in poteftatem redi

gir , & GothorumProvinciam facit. Hcimenegilcíus 
in Urbe Tarraconenfi à Sisberto interficitut. Franci 
Galliam Narbonenfcm oceupare cupientcs cum exer
cita ingrefsi: ín quorum congrefsioncm Leovigildus 
Rex 1 Reccaredum filium obviam mittens , & Fran-
corum eft ab eo exercitus repulfus , & Provincia Gal-
lia; 1 ab eorum eft infeftatione liberara. Caílra verá 
duo cum nimia hominutn multitudine, unum pace, al-
terumtb&Uo oceupac. Caftrum verò quod Ugerno 3 
vocatur ^ tutiísimum valde in ripa Rhodani ftuminis 
ponttur; quodReccaredus Rex fortifsima pugna ag-, 
greíTus obtmuit, & vidor ad patrem, Patriámque re-

Í dit. Andeca verò Regno privatus tondètur , & hono-
re Presbyteri 4 poft Regnum honoratur. Non du-

? dum 5 quod in Eborico Regis filio , Rege íuo fee erat, 
patitur, & exilio Paceníi Urbe relegatur. 

Malaricus ¿ in Gallsccia tyranniíiem aírumenSjquafi 
regnare vult; qui ftatim à Ducibus Leovigiídi oppreA 
fus, comprehenditur, & Leovigildo vinítus pr^fen-í 
tatur. 

Leander Hifpalenfis Ecclefíse Epifcopus clarus ha* 
berur, , ; 

586 Anno l i l i . Maurlcij Imp. qui eft Lcovigiidi Regis 
XIIX; annus , Aurharic 7 Longobardorum Rex -cam 
Romanis congrefsione fada, fuperat, & Cíefa müldtur 
.diae Militum Romanorum, Italia; fines occupat,, 

Hoc anno Leovigildus Rex diem claufit extremum, 
& filius ejus Reccaredus cum 8, tranquillitate jRegni 
ejus-fumit fcepfta.:' -' ' •'; •! 

58^ Ânno V. Mauricij Imp, 9 Romanorum, qui eft Rec-
y caredi Regis pfimús feliçitèr annus , . Mauricius Thep-

587 dofium filium, ex fiíia Tiberij Imperatorís natura, Ca;-
$fo t ,un , i \ » "fa-

Çi) T. añade Rex. (2) H . GalUtUsx Seal. GaUacU : ambos 
tnargenG^/rf, como en e lT . (3) V. ia nota 3. n.19. (4) C. 

ífesbyterij. (5) R , dubiunt; M : dudttm. (6) H. Malutitus. 
(7) H. y ScxUAnthm* dutbms. ($) C. y M . cum, H¡ m% 

C, Pçincipis. 
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jHotê t fa^enj facitt pdagio juniore mortuo, Romana Écclc-: 

ÍIK Gregorius in Epifcopatum fuccedit ; pr^eft ann. 
X V . 

Romani per Francorum ad;utorium Longobardos 
vaftant, Ôc ProviaciíC Italix partem in fuam redigunc 
poteftatem. 

Sisbertus interfedorHcrmenegUdi morte turpifsima 
perimitur. 

Reccaredus primo Regni fui anno , menfe X. Ca-
tholicus Deo juvante efíicitur, & 1 Sacerdotes Se&íe 1 
Arians fapienti colloquio aggreíTus , rattone 1 potius a 
quam imperio converti ad Catholicam fidem facit, 
gentemque omnium Gothorum &.Suevorum adunita-
tem & pacem revocat Chriftians Ecclefiae : Sete 
Ariana; gratia Divina in dogmatc veniunt Cbrifr 
tiano. 

Defiderius Francorum Dux, Gothis faris infeftus, à 
Ducibus Reccarcdi Regis fuperatur , & cxfa Franco
rum multitudinc in campo moritur. 

Reccaredus Rcx aliena à praedccc(Tortbus direpta, 
ôcAfcoB fociata , placabilitcr rcítituit. Ecclefiarum & 3 
Monafteriornm conditor, & dítator efficitur. 

587 Anno V I . Mauricij, qui eft Reccaredi íecundus an
nus, quídam ex Arianis, Sunna 4 Epifcopus, & Segga, 4 
cum quibufdam tyrannidem afíumere cupientes dete-
guntur.: conv iâ i , Sunna exilio traditur , & Segga 
manibus amputatis in Gallxciam exul tranfmitti-
tur . í s-

Mauricius Thcodofium filium, í quem fupra Ca;- 5 
íarem diximus ,-Romanornm Imperatorem facit. 

ry8S Anno V I I . Mauricij Imp. qui eft Reccaredi I I I . an
nus, Uldila 7 Epifcopus cum Gofvmtha Regina iníl- 7 
diantes Reccaredo manifeftantur , & Fidei Catholicíc 

. T o m . V I . Bb com-
(1) C. qui, los demás O*. (2) C. idem>, los demàs rattone. 
(3) H.fco. (4) C. Suitna. (5) H . exulms mittitur. C. exul 

frfflfrnitPitur* {6) C. añade filiumfuum* (7) C. Uldida, 
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Año}, coirjinmioncm , quam Tub Tpccic Chriftiana quafi 
iiitnentes projiciunt, publicantur. Quod malum in 
cognitioncm hominum dcductum Uldila exilio con-
demnatur, Gofvintha verò Catholicis femper ínfefta, 
vita; tune terminum. dedir, 

Francorum exerci tus à Gonterano 1 Rege tranfmiP-
fus Bofone ducc, in Galliam Narboncnfem obveniunt, 
& juxra Carcaííbncnfem urbemeaftra metati funt:cui 
Claudius Lufitania; Dux à Reccaredo Rege direclus 
obviam, inibi oceurrit, cum quo congrefsione fa¿Va, 
Franci in fugam vcrtuntur; & dircpta caftra Franco-
r u m , & exercirus à Gothis cacditur. In hoc ergocer-
tamine gratia Divina, & Fides CathoIica;qiiam Kecca-
rcdus Rex cum * Gothis fideliter adeptus eft , eflfe 
nofcitur 3 operara. Quoniam 4 non eft difficile Deo 
noftro fi in paucis una in multis y dctur victoria : nam 
Claudius Dux vix 6 cum CCC. viris, LX. mtllia ferme 
Francorum nofcitur infugaflc, & maximam eorum par
tem gladio trucidaífe. Non immeritò Deus iaudatur 
temporibus noílris in hoc prxlio eíTe operatus , qui íí-
militer ante multa temporum fpatia per manum Du-
cis Gedeonis in trecentis Viris 7 multa miilia Atfadia-
nirgrum, Dei populo infeftantium , nofcitur extm-
xiífe. 

yS^ Anno IIX. Mauricij Imp. qui eft Reccaredi Regis 
INI. an. Sanda Synodus Epifcoporum totius Hifpania;, 
Gallia;, & Gallaicix, in Urbe Toletana prxcepto Piiu-
cipis Reccaredi congregatur , Epifcoporum numero 
LXI1. 8 in qua Synodo intererat memoratus Chriftia-
nilsimus Rcccaredus 3 ordinem converfioiiis fiuc , & 

om-
(x) Otros: Gotberamno. (2)C. cumGothis: otros in. V-

torn. 5. pag.21^.(3) C. cognofcitur. (4) H . Quewadtnad-uin. 
(5) W.jjve in pauc'iSyfive in multis âetur. Seal. Si in paucis una 
in multis, como en los tres MSS, El C. par-vis, M. y el T,pau-
eis. (6) Afsi cl C, v M . falta vix en otros. Í7) Seal. M C C C la 
M . debe fer in. (8) H . y Seal. LXXIÍ. Bafnage L X I L lo 
dicho fobre el Concilio I I I . de Toledo, pag.143. 



fDel 'Biclarenfe i luf lrado. 3 87 

omnium Sacerdotum vel gentis Gothicx confefsioncm 
tomo icriptam manu iua Epifcopis porrigcns,& omnia 
qua; ad profefsionem Fidci orthodox^ pertinent, in-
notefcens: cujus tomi ordinem dectevit Sanita Epif-
coporum Synodus Canonicis applicare monumentis. 
Summa tamcn Synodalis negotij penes Sandlum Lean-
drum , Hifpalenfis Ecclella: Epiícopum , & Bcatifsi-
mum Eutropium, Monaiterij Servitant Abbatetn, fuit. 
Memoratus vero Reccaredus Rex, ut diximus, Sancto 
intererat Concilio , renovans temporibns noftris anti
quum Principcm Conftantinum Magnum Sandam Sy-
nodum Nicaenam fuá illuftraíTe prxíentia: 1 necnon & 
Marciannm Chriftianifsimum Imperatorem; cujus inf-
tantia Chalcedoncnfis Synodi decreta formata ^ funt. 
Siquidem&in 3 Nicxna Urbe Ha:refis Ariana & in-
itium fumpfit, &damnationem meruit, radidbus non 
amputatis. Chaícedone verò Neftorius & Etityches, 
4 una cum Diofcoro, ipforum patrono , & h^rcfibus 
propriis, condemnati funt. In prafenti verò Saníla 
ToietanaSynodo Aríj perfidia, poll longas Catholico-
rum neces , arque innocentium ftrages , ita radicitus 
amputara eft, iníiftente Príncipe memorato Reccaredo 
Rege , ut ulterius non pullulet,Catholica ubique pace 
data Ecclefiis. Hn:c ergo nefanda Hacrefis, iecundum 
quod fcriptum eft: De domo Domini exiet tcntatio, ab 
Alexandrina Eccleíia> detegente S.Alexandro,ejnfdem 
Urbis Epiícopo, per Arium Presbytcrum inolevit, qui 
inNica;na Synodo CCCXVIII. Epifcoporum judicio, 
5 vigefimo Impctij Conftantini Senioris anno , Syno-
daliter damnationem cum próprio errorc fufcepit. 
Quacpoft hxc non folum Orientis & Occidcntis par
tem maculavit, fed & Merid'unam , & Septemtrionis, 
plagam, & ipfas Infulas, fu a perfidia irrctivit. A vige
fimo ergo Imperij « Conftantini Principís anno , quo 

Bb2 tcm-
(1) H . potentia. El C. y Seal, prafentia. (2) C.firmataXX) f^ta 

in en H. (4) M.y ScüMutychius^) M.cn lugar àcjudiciu pone 
Jndicliom XIIL. (6) E1C. imperij falta en otros. 
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'Años, tempore hícrefts Ariana imtium fumpfit, ufqueinoc-

tavum annum Mauricij PrincipisRomanornm , qui eft 
Reccaredi qnartns Rcgni annus, anni funt CCLXVK 
i quibus Ecclefia Catholica hujus hsrefis infeftatio-
nelaboravit: fed favente Domino 1 v ic i t , quoniaiEt 
fundata eft fupra 3 petram. 

In his ergo temporibus., quibus omnipotens Deus 
proftrato veternofiE hxrefis veneno pacem iux refti-
tuir Ecclefiac, Imperator Perfarum Chrifti fufcepit Fi-
dem , & pacem cum Mauricio Imperatore firma-, 
vit. 

Reccaredo ergo Orthodoxo quieta pace regnante 
domefticie infidiae prjetenduntur. Nam quídam ex cu
bículo ejus, etiam Provincia: Dux , nomine Argimun-; 
dus , adverfus Reccaredtim Regem tyrannidem aíTu-
mere cupiens, ita ut fi poííet, eum & Regno privarety 
& vita: fed nefandi ejus confilij deteda machinatione 
comprehenfus, & in vinculís ferreis rcdaftus, habita 
difcufsione, focij ejus impiara machinationem con-
fefsi, condigna funt ultione interfe&i, Ipfe aurem 
Argimundus, qui Regnum aíTumcre cupicbat, primurn 
verberibus interrogatus > deinde turpitcr decalvatus, 
poft hice dextra amputara, exempíum omnibus in To-
letana Urbe , afino fedens , pompizando dedit; & do-
cuic fámulos Dominis 4 noneffe fuperbos. 

Hajla 
(1) C. anni eclxxx. ELT. ccixü. H.. y Seal, ccíxvi. parece 

debe decir eclxiv. que es el efpaeio intermedio defde el año 
325. del Niceno ( que el Autor fcñala en ei ano XX. del Im
perio de Conftantino) hafta el 589. del Concilio I I I . de Tole-

"* do. (2) H . y Seal. Veo. E1C. Domino, (3) M.fuper..(q) Afsi el 
Ç a H . y Scai. domnij. 
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Hafta âqui Us Ediciones del Biclarenfe; y los MSS. de 
Mariana, y Tere .̂ El Complutenfe añade immedía-

tamente e/le Epilogo* 

• i /""^OlUguntur omnes anni ab Adam. ufque. ad diluvium 
. \ _ j anni n . CCXII. 

A diluvio ufque ad Abraham ánnj DCCCCXIÍ. (DCCCCXIÜ.) a 
Ab Abraham verò ufque ad Nativitatcm Domini noftri Jefu 

CUriíH fecundum Carncm anni 11. XV. 
Fiunt fimul anni v. CLXVII I I . 
J Porrò à Nativñate Domim noftri Jefu Chrifti ufque irf 

annum VIH. Mauricij Principé Romanorum anni D L X I I . 
B (DXCÜ.) 

Fiunt fimul omnes anni ab Adam ufque:inannum VIH. Mau
ricij PrincipisRomíinorum , qui eft IIIL annus Rcccaredt 
Gothorum Principis , in qiío eft Era DCXXX. & à princi
pio mundi anni v. DCCLXI. 

3 Ufque DCLIIII . verò Eram, in qua Beams Ifidoms Chro-
nicam fuain condtdír, in quinto Eradij (Keraciij) Impcrato-
ris anno, & quarto Sifebuti Regis Gothorum , fiunt omnes 
ab initio anni v. DCCCXV. ( v. occlxxxv. c ) 

Deindc ergò ufque, his temporibus , in quo eft Era 
DCCLXXX. crevcrunt anni CXXVL qui additi ad fupe-
riorem fummam faciunt omncs annos ab Adam ufque iir 
p^fentem Eram, qua eft DCGJUXXX., v. DCCCCXI. 
Poft hzec quippb fuperfunt ufqne ad fincm fcxt.x hujus 
a:tatis, vcl introitum feptima: a:tatis , in. qua Domini m 
Majeftatc prxilolatur adventus anni (afsi acaba) 

Nota I.fobre cjic Epilogo. hafta fu tiempo reftaba en las 
Chronicas precedentes , es 

TOdo lo incluido en los precifo confelTar , que afsi 

números 1, y 2. tengo como los antecefíbres forma-
por cierto que fue del Biela- ron Epilogo, de los tiempos 
l'cnfc : porque como fu in- que hiftoriaron \ no fe def» 
tento fue continuar 1Q que cuidada nueftro Autor ca 

Tom.FI. ' Bb 3 guar-a 
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q-iarJ.u- aquel methodo ; y 
por tanto formaria también 
recopilación de los años haf-
ta donde alcanzaba fu Efcri-
to, que afsi en el texto, como 
en el Epilogo , coníla fue el 
íjnarto de Recarcdo: y como 
no folo concuerda uno con 
otro, fino que tenemos MS. 
que lo califique , no podemos 
dejar de reconocer por obra 
del Biclavcnfe la referida re
copilación i ello es, lo inclui
do en el num.i. y 2. porque 
defde el 3. no fe le debe de
ferir , àviíla deque hablan
do en fu Proemio de los Hif-
toriadores , incluidos en el 
cuerpo de las Chronicas, no 
menciona à San Ifidoro , de 
quien habla el Epilogo: y Jo 
que antes no fe nombra , no 
debe entrar ea la recopila
ción. 

Teniendo pues alli otro 
Continuador que eferibiò en 
la Era 780, año de 742. à efte 
Jfe le debe atribuir el enlace 
con el Chronicon de San líi-
doro , y no folo el mal Latin 
de ufqm his timporibus, &fc. 
fino las erratas que hay de 
algunos números i aunque en 
ello pueden haver infinido 
otros Copiantes , que es à lo 
¡que mas me inclino. 

Nota 11. jobre ¡os números del 
Epilogo. 

POR las fumas declaradas 
en el mifmo texto fe co

noce , no folo que hay erra
tas, fino el modo de corregií 
algunas: v.g. al fin del num.i. 
dà la fuma de 5169. la quaí 
no refulta de las cantida
des precedentes , íl la de 
D C C C C X I I . no fe hace 
DCCCCXLII. En efta con
formidad fale puntual el nu
mero de 5169. Pero demás 
de efto parece fe debe anadie 
à la primera partida la mifiiu 
L. que falta en la fegunda: 
porque à villa de los 2015. 
años que pone defde Abra-
han halla Chriílo , fe infiere, 
que el Autor figuíò la Chro-
nologia de Eufebio : y como 
en eíte , y en San Geronymo 
hay en las dos primeras Épo
cas una L . fob re el X.(que 
falta aqui en ambas) debía
mos añadirla en las despar
tes , poniendo en la primera 
2242. y en la fegunda 942. 
(como fe ha corregido) en 
cuyo lance , ferà la fuma to
ta l , no 5169, (como aqui fe 
halla) fino 5199. como en San 
Geronymo,y en otros ; en cu
ya conformidad vifte en el 
Anonymo del Apéndice V I . 
que las dos primeras Epocas 

tie-
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tieíncn los mifmos números 
de 2242. y 942. que debie
ran haver fe p îefto aqui: pe
ro no ponemos mas que la 
una corregida > por quanto 
folo afsi fole bien la fuma en 
que acaba el num.i. de 5169. 

3 9 t 
eftà la Era , fale bien la fuma 
total íig'uicnre : la qnat no fe 
debe atribuir aí Biclarcnfe 
(en el modo que fe halla) fino 
al Continuador del Siglo oc
tavo, que aííadiò de fuyo no 
íolo ío ílguiente (dcfde el 

con la qual v i profíguiendo, num.3.) fino la exprcfsion de 
por lo que no alteramos mas que en el ano 4. de Rccarcdo 
que la una partida (denotada 
con Ja a marginal) pues aque
lla corrección tale deLmiímo 
texto, à vifta de que folo afsi 
confia la fuma íiguiente de 
5169. 

corria la Era 630. lo que no 
fue afsi, fino la 627. ò 6i%. 
Mas por no invertir el docu
mento , baila ía prevención. 

En el num. 3. pone bien ía 
Era 654. (Año 616,) aplican-

La fegunda (notada con dota al año en que San Ifufo-
la b ) es también indubitable, ro acabó fu Chronicon : pero 
que no puede for 562. fino 
592. como fe convence por la 
Era íiguiente (630. año de 
592.) y por la fuma total de 
5761. la qual reinita de los 
5169. de arriba, y de eftos 
592. que fe añaden ahora: y 
afsi debe prevalecer la cor-

hizo mal en dar por turna to
tal el año 5R15. de la Crea
ción del Mundo : porque cite 
numero fe acerca al leñalado 
por San Itidoro , mas no aí 
fytletna de cite Continuador, 
pues fe diferencian en treinta 
años , dando el Santo deítlc 

reccion fegunda : aunque cfta Adan al Diluvio 2242. y el 
mifma debía corrcRirfe de Continuador folos 22:2. Si 
nuevo, reduciendo Tos 592. 
años de la Era 630. à 5:89. de 
la Era 627. pues en cfta, (y 
no en la 630.) fe contaba 
el año quarto de Rccarcdo, 
que concurrió también con 
el año 590. y afsi hay dos 6 
tres años de diferencia entre 
el año verdadero, y el aqui 
propuefto. Pero no he queri
do alterar, porque conforme 

igualamos auno con otro en 
la primera partida, difcrcpaii 
de ella todas las fumas de eílii 
continuación , menos la prc-. 
fentc (que es primera del nu
mero 3.) y no es ra/on alte
rar a todas por una, fino,an
teponer la uniformidad de la 
mayor parte i como fe hace 
con la corrección del numero 
5815. en 5785, pues aunque 

Bb 4 aquel 
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aquel es el de S, Ifuioro, (con fale bien lo que añade , dx-
f o h una unidad de diferen- ciendo que hafta fus dias ha
cia) no puede fer adoptado vian pafiado defde S. Ifídoro 
por el Continuador, que no l i ó . años, los quales forma-
íigue la mifma Epoca , y que ban el total de 5911- fegun 
forma todas las demás fumas concluye al fin: y como efto j 
en fupoficion de que defde fupone, no el 5815. fino el : 
Adán al Diluvio no huvo mas 5785". refulta , que efte Con- j 
que 2212. años. tinuador eferibiò el numero ! 

Convencefe, que el nume- 5785. que damos en la cor- : 
ro 5815.'debe cortcgivfe en reccion , notada con fac, y; j 
5785. porque folo con eftc no el de 5815". | 

N O T A S SOBRE EL PRECEDENTE j 
Chronicon del Biclarenfe. 

N O T A L 

fDificultaâ de reducir los anos de los ^eymdos â los 
años pulgares. Methodo de que uso el iBiclarenfe, 

y ra^on de los años marginales* 

LA cofa mas notable y rcs,como expreíTamente conA 

trafccndental à todo el ta por íu Eferito , que no ex™ 
Chronicon es el orden de los prcíTa mas números que los 
años, y modo de entenderlos; Imperiales y Reales, dícien-
pues por falta de efta averi- do : Año tantos de tal Empe-
guacion , y no haver dado el r ador ,ò ral Rey. Eftas Epo-
Documento con años margi- cas no tienen puntual reduer 
nales comprobados, han va- cion con los años vulgares, 
xíado y errado los moder- porque ninguno de ios Em-
ttos. peradores y Reyes , mencío-

i Lo 1. que fobre efto nados en el Chronicon , em-
debemos prevenir es , que el pezò por Enero, fino antes, ò 
Biclairenfe atendió à los años defpues: v. g. juftino en 14. 
imperiales, y no à los vulga-, de Noviembre; Tiberio en 6. 

de 
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dc Oâubre : y Mauricio en 
J3. de Agofto. En fuerza dc 
efto cada año del Reynado 
parEicipò de dos vulgares ; y 
el que empiece feñalando 
aquel que correfponde al 
principio de Juftino (como 
empieza nucífro Autor) es 
precifo , que anege fu primer 
aíio al que corria quando em-
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lo que dice de la Indicción 
XV. debe entenderfe del ano 
en que empezó cí Empera
dor Juftino,que fue el ¿66. 
por Noviembre, en cl qual 
debíamos poner el primer año 
de todo el Chronicon, íi no 
fuera por lo que fe dirá, acer
ca de que noíbtros feguimos 
el ano vulgar cu fu mayor 

pezò à reynar, efto es, al que eípacio. 
correfpondiò al dia 14.de 2 Sobre efto ya prevení-
Noviembre, y no al de los mos en el romos.pag. 14?. 
mefes figuientes à Diciembre, la opinion de los que rct roce-
no obftante , que el primer den al ano 565. (Indicción 
año de aquel Emperador XFV. ) para fcñalar el princi-
abrazò mas de diez mefes de pio de JuiVmo , infinuando 
aquel año vulgar que fe fi£;uiò que 110 hay fundamento con-
al de fu Epoca : porque íi el vincentc para que nos apar-
Emperador empezó en 14. de 
Noviembre del 566. y ct hif-
toriador Anaiifta puficra fu 
primer año en el 567, (por 
haver alcanzado mas efpacio 
de efte que del precedente) 
atraífaba la Epoca en un año: 
y efto era perjudicial, 11 no 
que lo previnielfe expreffa-
mentc (como nofotros lo pre
venimos para nueftro metho-
do) à fin que no fe engañaf-
fen los Letores en los años 
de las Epocas Imperiales, 
(que importan mas que los de 
otros fuceífos incidentcs,pucs 
eftos deben arreglarfe por 

temos dc los Coetáneos, Ma
rio Avcmiecnfe , el Tunen fe, 
el Biclarenfc, y el Chronicon 
Alejandrino , que fcñalan la 
Indicción XV. Pero lo que 
no puede dudarfe,cs que el 
Biclarenfc empieza fu Chro
nicon por el año 566. prcí-
cin«licndo dc si cftc y ios de
más atraflaron un año; pues 
una cofa es , fi erraron , ó no; 
y otra fu mente : dc aquello 
fe ha dudado ; de efto no* 
pues es claro , que la Indic
ción XV. contrahida à No
viembre (como fe contrahe el 
principio de Juftino) corref-
nrmríp al año dc <66. V ílO al aquellos) Nueftro Autor no ponde al año*dc 566. y no al 

previno nada de efto ; y afsi antecedente, ni al íiguicntc. • 
1 Alio-
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3 Ahora que damos eí Sirvan de egcmplo algunos 

Chronicon eftendido , fepue- cafos. El Bicíarcníc pone ia 
de arguir en favor del Autor, muerte del Rey Athanagildo 
moftrando , que el Imperio en el año I I . de Juitino ; Pagi 
de JníUno no fe puede anejar en el año I I I . que empieza, 
à Noviembre del 565. (en que fegun fu computo , en el año 
con Nor is le coloca Pagf) y de 567. en el qual propone 
que los que erraron, no fue- efte fuceíTo. En nueflra edi-
ron los Coetáneos , fino los cion correíponde al mifmo 
que fe apartan de ellos , anti- año j pero con la diferencia, 
cípando un año. La prueba que nofotros falvamos eí año 
es el contexto de los años fe- I I . de Juitino ; y pagi el HI. 
gun losdiftribuyc el Chroni- fin nccefsidad de apartarfe 
con , y como los admite el del Biclareníe : ío que fe ve 
Cl. Pagí. Cotejados los tiem- mas claramente en la Epoca 
pos de los fuceflbs con los de Leovigildo , que nueffro 
años vulgares , hallamos que Autor aneja al año I I I . de Juf-
Pagi los coloca en el mifmo tino , figuiendole en efto San 
año de Chrifto , que cl pro- líldoro en la Hiftoria de los 
puerto en efte Ch ron icon ; de Godos , que damos en el 
fuerte que conviniendo en eí Apend. X I I . Pagi la contrahe 
año vulgar, fe diferencian en al año quinto de aquel Em-
cl Imperial: de lo que infie- perador, diftando ya en dos 
ro , que no fue el Biclareníe años del computo Imperial 
cl que feñaló mal los años del Biclareníe; üendo aísi que 
del Emperador , fino quien fe en el año vulgar conviene con 
aparta del: porque ñ aquel nueftro Chronicon, poniendo 
huviera empezado la Epoca uno y otro el año I . de Lcovi-
un año mas tarde , fueran gildo concurrente con el $69. 
atraífados en otro año los fu- de Chrifto , como realmente 
ccíTos que arregla por tal fue. Luego el yerro no eíU 
Epoca ; lo que no fucede afsi: de parte del coetáneo , (que 
luego parece que los moder- và firme en los años Impetu-
nos deben arregíarfe à los les con uwa reducción à los 
Coetáneos en los años Impe- vulgares tan buena, como es 
ríales (y no al revés) pues verla aprobada por quien fe 
hallan los fuceífosen lósanos aparta de él en la EpocaIm-
vulgarcs, que les tocan. penal) üno por parte del que 

na 
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«o ílgue fu computo , cuya 
inconíUncia en la diferencia 
ya de un año , ya de dos, 
mueftra que el vicio pende de 
no feguir la verdadera Epoca 
Imperial. 

4 Sobre efte año I . de 
Leovigildo (importantifstmo 
para la hiftoria de Efpaña) 
tratamos en el tomo 2. pag. 
157. moftrando , que empezó 
por Diciembre del año 568. 
Era DCVI. Pagi recurre à la 
Era DCVÍL figuiendo la Edi
ción de Labbe , que en efto 
es defectuofa i y fe debe eftàr 
à la Real de S. Ifidoro , y à la 
de Grotio , (que fcñalan la 
Era DCVI-) como fe com
prueba por el conjunto de 
Notas Chronologicas pro-
pucftas en el lugar citado: y 
aun por efto íc ve el buen 
computo imperial y Real del 
Bidarenfe , que lleva iguales 
las Epocas de Juftino y Leo
vigildo > por haver empezado 
ui o y otro al fin del año 
ufual; eílo es, Juftino por 
Noviembre , y Leovigildo 
por Diciembre ; en fuerza de 
lo qual el año de cada uno 
abrazó dos vulgares , del uno 
folo el fin , y del otro diez u 
once mefes : y efta es la ra
zón de que Pagi dlftc del 
computo Imperial del Bicla-
renfe, ya en un año , ya en 
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dos; porque no conoció , que 
el principio de Leovigildo 
fue como el de Juftino , en el 
fin del año vulgar 5 y por tan
to el año común de 569. coa 
quien concurrió el I . de Leo
vigildo , le juzgó año de íli 
primer dia de Reynado, no 
haviendo concurrido con efte 
el primer dia , fino el primer 
ano i porque el primer dia 
fue en Diciembre del año an
tecedente 568. En fuerza de 
efto fe conoce , que Pagi yer
ra en los años Imperiales > y 
no el Biclarcnfe : porque en 
la Epoca de Juftino no diftan 
mas que en un año , ponien
do Pagi fu primor dia en No
viembre del 565. y nueftro 
Autor en el año figuicnte 
566. Al llegar al principio de 
Leovigildo diftan en dos años, 
porq-ue el Bidarenfe le aneja 
al año 3. de Juftino,Pagi al 
quinto. Luego es feñal, que 
efte no fenalo el ano en que 
cayó el dia primero del Rey, 
fino aquel en que fe profeguia 
contando fu año I . porque fi 
Pagi puficra bien fu Epoca, 
no'diftára del Biclarcnfe mas 
que en el año de la diferencia 
de Juftino : diferencianfe en 
dos": luego es por yerro del 
moderno , que fe apartó del 
antiguo en la Epoca de Lco-
vicUdo. 

Otro 
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? Otro egemplo es la 

guerra de los Per fas, que Pa-
giconfieííi no poderle remo
ver del año 575. alegando 
para efto al Biclarcnfc. (como 
propone en el num. 7. de 
aquel año) Supnelta la uni
formidad en el año vulgar, 
hay la diferencia de que Pagi 
feñalaelaño once de Juftino, 
y nueftro Efcritor el nono. En 
el principio no fe diferencia
ron mas que en un año Impc-
ria[:pues cómo ahora fe diftin-
guc Pagi en dos'iSi en la reduc
ción citan puntuales , cómo 
es pofsible , que el Biclarcn
fc erraííe en la Epoca Impe-
rialj quando los fuceílbs que 
arregla por los años del Em
perador , falen puntuales con 
Ja Era vulgar? Parece pues, 
que el yerro no debe reducir
le à nueftro Autor. Pero aun 
dado , que atrafaílc el princi
pio de Juftino , no obfta al 
computo de los fuceflos,vien
do que falen bien los años de 
la Era común: y afsi prefein-
diendo de fi e r r ó , ó no en 
aquello , fe comprueba lo di
cho en el tomo a. que en am
bas combinaciones fe verifi
can unos mifmos años en los 
hechos. 

6 Toda la dificultad de 
confrontar años vulgares con 
íos de eftc Chronicon, nace 

Tyat.6. Jpend. I X . 
del principio feñalado , fobre 
que los años Imperiales que 
figue el Autor, concurren con 
dos de la Era vulgar ; y afsi 
no haviendo otros principios 
folo podemos decir , que tal 
cofa fue en clf in de tal afio, 
ò entrada del íiguicnte; por̂  
que el año de cada Empera
dor concurrió con los dos. En 
fuerza de efto , debiéramos 
proponer dos numeros,empe-
zando por el ^66. y 567. con 
los qnalcs concurrió el año 
f. de Juftino ; y afsi de los de
más. Pero como efto fuera 
confufion , feguimos la cof-
tumbre; contentándonos con. 
la prevención de que efeogè-
mos el numero del año vul
gar, en que fe cumplió el Im^ 
perial, y no aquel en que em
pezó fu primer dia de Impe-;' 
rio. De fuerte que el princt-. 
pio del Emperador Juftino le 
has de fu poner en el fin de/ 
año que precedió al propuef-
to en la margen j en 14. de 
Noviembre del 566. y lo.mif-
mo en Leovigildo, en el de 
568. por Diciembre; pues co
mo uno y otro empezó al fin 
del a ñ o , debemos atender al 
íiguicnte en que fue fu aíío 
primero fegun la mayor parte. 

7 En Tiberio fucceífor de 
Juftino, no hay que alterar 
nada ; porque como e í k fe 

in--
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introducé en el ano de ia 
muerte de Juftino fu ameecf-
íor, es precifo > que el año en 
que falleció el uno, f ea el del 
principio del otro ; por lo 
que el BicLarenfc forma un 
folo año del ultimo de Jufti
no , y primero de Tiberio, 
fin contar mas que el nono 
de Leovigildo. Si Juftino im
peró once, ò trece años , no 
es de nueftro aflunto, porque 
fegun el Biclarenfe es indubi
table , que no contó mas que 
once : pero fírve cfto .para 
que no eftrañes , ver en nuef
tro Chronicon la muerte de 
Juftino en el ano 577. y en 
l'agi el año 578. porque efte 
Autor diò àJuftino XlII.años, 
que fon dos mas que e! Bicla
renfe , los que en el fucefibr 
de Juftino refarce Pagi, dan
do à Tiberio folo quatro años, 
y el Biclarenfe feis. De efte 
modo falên iguales en la 
muerte de Tiberio , que uno 
y otro anejan al año de 5:82. 

8 En efte mifmo año de 
5,82. en que murió Tiberio, 
(que era, fegun el Biclarenfe, 
cí XtV, de Leovigildo) em
pezó à imperar Mauricio en 
el dia 13. de Agofto , y por 
tanto fu primer año abrazó 
el fin del 582. y principios 
del 583. El Biclarenfe pufo 
cu numero fus años ? empe^ 
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zando no por aquel en que 
cayó fu primer día , fino por 
el figuicntc , en que corria y 
acababa el primer año 5 cfto 
es, por el 583. como conífci 
claramente , por have* p»cf
to la entrada de Mauricio en 
el mifmo año catorce de Leo-
vigíldo en que íeñaló la 
muerte del anteceflor Tibe
rio ; y al año figuiente , quin
ce de Lcovigiído , pone ana 
í. de Mauricio ; lo que prue
ba claramente , que efte año 
I . de Mauricio ( y los figuicn-
tes ) fon dejínentes (cfto es» 
contados por el año en que 
acaban) pues fi ios tomara fe
gun el dia en que empeza
ban, pudera fu año \. en et 
XIV. de Leovigildo , en que 
empezó à imperar:- y no lo 
hace afsi , fino contando fir 
anoT. en el ílguiente, XV; de 
LcovigHdo : Jüego es ebro,' 
que habla de los años Impe
riales , tomados por la parte 
en que acaban i y por tanta 
fe confronta el año l.dc Mau
ricio con el 583. en queà 12.' 
de Agofto fe cumplió, y em
pe 2 o el 11. Con cfto veras que 
los fuccftbs correfpondcn al 
al año marginado , fin que fe 
oponga en nada cí imperial. 

9 Lo mifmo pra¿>icó en 
la Epoca de Rccarcdo; con
tando fu año I . 110 en aquel 
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en que empezó (quarto de 
Maurício) fino en aquel en 
que acabó (quinto de Mauri
cio) De aqui fe figue, que re
duciendo efto à ios años vul
gares , nos propafíatnos un 
año en laChronologia dé los 
fuceflos ; porque el Autor fe-
ñaía los imperiales de Mauri
cio fegun el que correfpondc 
à Cu final j v.g. el año quartó 
fe debe confrontar con el 
yS(5. en que fe cumplió, y no 
con el 585% en que empezó 
el tal año quarto. Lo miímo 
hace con Recaredo, ponien
do fu año I . en eí 587. en que 
acabó; y no en el 586. en que 
empezó; y como Mauricio 
cumplía Tus años por Agofto, 
y Recaredo por el Abril íl-
guiente , Te infiere que al 
confrontarlas cofasde Reca
redo con los años vulgares, 
atraífarèmos un año los fucef-
fos > loque podrá equivpcar 
à los Letores. 

10 Sirva de egemplo el 
ultimo año del Çhronicon, 
que acaba en el año 4. dç RCr 
caredo, y 8. de Mauricio. Si 
vamos aumentando la fuma 
marginal de los años -fegun. 
el numero del primero de 
Mauricio , tomado por aquel 
eti que acabó, correfpondc eí 
o&ayü! de Chrifto, en 

que à 12. de Agofto fe acabó" 
el tal año oftavo. En cílc 
mifmo año 590. fe cumplió 
el quarto de Recaredo a f í n 
de Abrí!. Mirando pues la 
mente del Autor , que habla 
de los años Imperiales , y 
Reales como delinentes, ferà 
buena Chronologia acabar 
con el año vulgar 590. en el 
qual fe verificó el .fin del año 
oitavo de Mauricio, y quarto 
de Recaredo. Pero el Letor, . 
que fin mas prevención , vea • 
al margen el año ^90. creerá 
que el fuceíTo del Concilio-
I I I . Toledano (de que fe trata 
allí) fue en el año 5-90. y que
dará engañado; pues realmen
te, aunque fe tuvo en el año 
quarto de Recaredo, no fue 
en el 590. fino en el 589. La 
razón es, por haverfe Juntado • 
aquel Concilio en Mayo , y 1 
por tanto en el año vulgar en 
que empezó el año quarto 
del Rey , y no en el año vul
gar en que fe cumplía el del 
Reynado : luego aunque mi
rando al termino de los años 
del Rey, fale bien el 590. faí-
drà mal la Chronologia del 
fuceíTo. Por tanto para obviar. 
citas equivocaciones en fucef-¿ 
fos tan principales de nueftra: 
Hiftoria Eclefíaftica y Civili 
conviene refarcir el a íkrque; 

el-
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elBicIarenfe envuelve en los 
finales de los años Imperiales 
y Reales. 

i i Efto puede hacerfe de 
dos modos ; ò poniendo al 
margen los años ineuntes y 
labentes , ò fuprimiendo uno 
de los dos. Lo primero ya di-
gimos , feria confuíion : lo 
íegundo es lo pradicado por 
el mifmo Biclarenfe : pues en 
el año X I . de Juftino intro
dujo dos imperiales , uno 
el XL de Juftino, y otro el I . 
de Tiberio fu fuceífor , con-
frontandoainoy otro con el-
nono de Leovigildo. A efte 
modo noíbtros, del año ulti
mo dé Leovigiído y I . de fu 
hijo Recaredo forma'rémos un 
folo año vulgar; porque real
mente en el mifmo 586, en 
que por Abril murió Leovi
giído, empezó fu hijo à rey-
nar,por lo;que conyiodedàr 
al año I* deRecaredoíel mif
mo 58tfr^)ues cbncurriò con 
él ce la parte principal- De 
efte modo- fale bien la Epoca 
del Rey, y los fuceíTos que fe 
arreglan por ella. El Bicla
renfe aumentó un año impe
rial entre la muerte dc: Leo
vigiído y el año I . de fu hijo; 
poniendo aquella en el año 
quarto de Mauricio, y à efte 
en el quinto. Efto bien claro 
mueftra , que no pide aumea-

• : 399-
to en el ano vulgar entre uno 
y otro: porque Reca redo no 
empezó à reynar en el año 
defpues de la muerte de fu pa^ 
dre, fino en el mifmo. Y afsi 
ni nofotros podemos poner 
dos años entre los dos fucef-
fosjni el Biclarenfe quifo unir
los en uno , por no havex 
ufado mas computo que el 
imperial, tomado por el fin 
de los años imperiales, y fi-
guiendo lo mifmo en los de 
Recaredo. La cofa es algo 
obfeura r por concurrir dos 
años emergentes con cada 
uno vulgarly afsi el que quie
ra enterarfe, ncccfsitarà te
ner por delante el Chroni-
con, y leer mas que una vez, 
lo que fe ha dicho. No obf-
tante para que veas la enca
denación- que el Chronicon 
pide de fuyo , añado en el 
año ¿$6. labente , el 587. 
inèunte:'pero alílguientc in -
fifto en el año corriente, por 
no dar confufsion à los fu^ 
ceflbs. 

NO-
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Sobre el año de ¡a muerte del 
Rey Leovigildo , y principio de 
Recaredo , notando que efie no 
tuvo mas que una Epoca. Tra-

tafe del ano del Mart y rio 
de S.Hermenegildo* 

HAfta aqui hemos tratado 
del orden precifo de los 

aííos que pide el Chronicon. 
Ahora conviene tocar otras 
materias en particular, afsi de 
ía GironoLogia , como de 
otra5 lineas, aunque infiftien-
do en ío que mira áEfpaña, 
por Ter efto lo que pertenece 
à nueftea obra. 

r Cinco cofas muy nota
bles de Chronologia penden, 
ó fe autorizan con eñe Do
cumento. La i . es el princi
pio y fin de Leovigildo, en 
que han variado mucho al
gunos Autores; pues Baronio, 
que una vez feñaló fu muerte 
en el ano 585. recurrió def-
pucs al 591, como propone 
Pagt fobre el aíío 585. n.3. 
añadiendo , que por haver fe-
guido Efpondano efte ultimo 
lent i r , turbó mucho la Chro-
nologia del tiempo de Mauri
cio. AlU refiere también la 
opinion de Coíncío , y de Bo
lando , que recurrieron al año 
587. Pero ninguna de citas 

merece fer adoptada: porque 
en el año 591. ya Recaredo 
contaba fu fexto a ñ o , como 
es indubitable. En el 585.no 
havia muerto Leovigildo;por-
que falleció en fin de Abri l , 
concurrente con el año quar
to de Mauricio, en que pone 
fu muerte el Biclarenfe j y en 
el año 585. por A b r i l , no ha
via empezado el año 4. de 
Mauricio , ni empezó hafta 
13. de Agofto del mifmo año. 
En el 587. ya havia muerto, 
como confta por fer año 4. 
de Recaredo el 589. fegun le 
vé en efte Chronicon , y eiv 
el Concilio I I I . de Toledo 5 y 
por tanto murió fu padre no 
dos años antes del 589. fino 
tres antes , en el 5Sé. como 
con el Biclarenfe eferibe 
Pagi. 

2 De ía muerte de L e o 
vigildo pende la Epoca d e 
Recaredo , que es otro de los 
puntos notables. De uno y 
otro tratamos en el tomo 2. y 
ahora fe confirma aquello 
con efte Chronicon , fegun el 
qual no fe puede anteponer 
el principio de Recaredo an
tes del año 586. como muef-
tra el proceffo de los años 
marginales ? fegun los quaíes 
puede con verdad decirfe, 
que el año 587. era primero 
de Recaredo (pues concurrie

ron 
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ron uno y ótro) pero no debe 
afirmarfe , que en eftc año 
cmpez¿) à reynar, íino en el 
antecedente 586. El motivo 
de cquivocaríe algunos fue 
ver , que en realidad conta
ba año I . en el 587. y por no 
faber la Epoca puntual del 
mes en que empezó, la atraf-
faron un año , anejándola al 
definente, y no al incuntc. 
Pagi ía conoció del mífmo 
modo que la dimos en «1 to
mo 2. (eftoes, contrayendo 
fu primer dia al efpacio que 
hay cutre el 13. de Abril y 
el 8. de Mayo) y por efto fe-
ñalo bien los años. Supucfto 
que empezó Recaredo en fin 
de A b r i l , fe prueba , que fu 
Epoca no debe contraherfe 
al 587. porque en cite y en 
tal mes , ya fe havia acabado 
cl quarto de Mauricio,en que 
pone fu principio el Bicla-
renfe i y afsi debemos iníiftír 
firmemente en el 58.6. 

3 Otra cofa notable acer
ca de Recaredo, es que no tu
vo dos Epocas (una viviendo 
el padre , y otra deídc fu 
muerte) no obftantc que le 
llama Rey nueího Autor en 
vida de Lcovigildo , íbbre el 
año 585̂ . Eftc titulo le le dio, 
por quanto defde el año 573. 
afloció el Rey à fus dos hijos 
en el Rcyno > como afirma el 
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Autor: pero que en lo qn¿ 
mira i Recaredo folo fue dar
le el titulo , y que no conta
ron fus años por tal Epoca, fe 
convence por el mifmo Bicla-
renfe , que empieza à contar 
los años de Recaredo por \ \ 
muerte del Rey padre, trece 
defpues de aquel en que fue 
declarado fucdlbr. Ello mif-
mo confia pou los Concilios 
de aquel tiempo: pues aun
que' en algunos Principes 
acoftumbraron defpues , fe-
ñalar los años de fu Reynado 
por aquel en que acompaña
ron al padre en el gobierno 
(como de Reccfvintho fe dijo 
en el tomo 2. pag» 178.) con 
todo eíro en Recaredo no fe 
hizo afsi, fino mirando pred-
finiente à la Epoca de la 
muerte del padre, como conf-
ta por el Concilio I I I . de To
ledo en fu año 4. por el de 
Zaragoza de fu ano VII» por 
el de Toledo de fu año X I I . 
por el de Huefca de fu año 
X I I I . y por el de Barcelona de 
fu año XIV. Todos cftos con
vienen en una íbla Epoca, 
confirmada por el numero de 
las Eras j cuyo conjunto uni
forme no permite duda , en 
que folo contaron los años 
por el de la muerte de fu pa
dre , en ía conformidad que 
fe ha propuefto; cito es, ei< 

Ce e? 
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el ano Era 624. en que 
pone San líidoro fu Epoca: y 
afsi fe infiere también, que 
no proceden bien ios que in
tentan corregir eftos núme
ros, en la Era del Concilio I I I . ' 
de Toledo, ò en la primera 
del Reynado de Recaredo: 
pues aunque una fecha pudie
ra eftàr errada , fe convence 
que no, porta harmonía dé ' 
tantas uniformes. 'En San líi
doro erraron la Epoca de Re-
caredo algunas Ediciones, 
pues en unas fe lee la Era 
DCXXXV. y en otras la de 
DGXXV. La primera es la 
que viò y corrigiò Baronio 
(de las Ediciones de París) la 
fegunda es de Aguirre? ambas 
erradas: fiendo la verdadera 
la'•• Edición de Madrid, que* 
feñala lá Era DCXXIV.(624.) 
y l a d c L á b b e , que conviene 
en lo mifmo. Baronio no viò 
ni una ni otra, y recurrió à 
la DGXXIII. anticipando un-
a ñ o , por no Uaver conocido' 
el mes eh que empezó el Rey-
nádò. Debe pues quedar ef-
tablecido , que Recaredo no 
tuvo mas que una Epoca, y 
cíTa defde fin dé Abril del año 
586. Era DGXXlIII . Sobre S. 
Hermenegildo vcafc el romo 
5. pag. 206. 

4; ^Otro punto de Chrono-
•ipgia!«s la-muerte de Tlieo-

domiro, Rey de los Suevos, y 
fucefsion de fu hijo iVíjro,que 
no puede removerle del año 
570. en que lo refiere el B i -
cíarenfe. De eílo tratamos 
en el tomo 2. '•• 

5- El qüárto punto es é l 
año de la muerte de San Her
menegildo, en que han varia
do mucho los Autores > feña-' 
lando ya el 583. yael 584.ya 
el ' jSó. Domingo Georgi 'cá 
las Notas fobre el Martyro-; 
logio de Adon , dia 13. de 
A b r i l , iníifte novifsimamen-^ 
re en lá opinion de Bolandoy 
que recurre al 586:fiendo af¿i: 
que interpreta al Biclarenfe! 
del año 584. citando à Ma^' 
billon lib. 7. Annal. Bened. 
§. 27. Pero mejor difeurria 
Pagi;, infiftierído en el. 585-
eh qüe el Biclarenfe y el T u ^ 
ronenfe proponen efta rtiueif-
te , y ambos fon Coetáneos. 
Del Biclarenfe no fe puede 
dudar, que feñaló el 585. k» 
1. porque La propone en" el 
año I I I . de Mauricio, el qual 
folo concurrió con la Prima
vera del año 585. por quantò 
en la del 584. no fe contaba, 
todavia año 3. de Mauricioy 
ni empezó hafta el 13. de 
Agofto : y como no fe puede 
dudar, que el Martyrio fue 
en la Primavera , de ai es, 
que fola aquella en que corría 

d 



el a ñ d j ; ."'de-'Mauricio y es à recurfo de'que fue fu martyr 
^uien fe debe recurrir; y efta rio en el Sábado Santo , pues 
fuelade 585. Lo 2. porque cfto lo. tengo por falfo , ni 
San Hermenegildo murió en hay teftimonio que lo afirme; 
el aíío antes que Tu padre, porque San Gregorio mas £&•>• 
como conftapor el Biclaren- .vorccealDominejo, fi fe-en-
•fe:y ya vimos que Leovigildó tiénde-como atoftumbran los 
murió en el 586. luego el h i - Autores , efto es, de no poner 
jo pafsò à mejor vida en el dias entre el intento de la 
5:8̂ . como dtgimos en el to- Comunión, y el martyrio: lo 
mo 2. pag. 159. . .que no fe puede probar, fi no 
• 6 Los que recurrierdh al mueftran que el Rey Leovi1-

'585. fe fundaron en que el dia gtldd eftaba en la miftna Ciu-
15. de Abril (confagrado à dad en que murió fu hijo (fea 
San Hermenegildo) fiie.Saba*- Sevilla, ó (ea!Tarragona)Haf-
do Santo; en -que creyeron ta zahora no he vifto quicft 
haver fido el martyrio fegun píuctíe hallarfc el Rey en la 
San Gregorio Magno. Pero el Ciudad de la prifion del hijo; 
Santo Do&or no dice que el y fin efto no ic puede afirmar 
martyrio fuefíe en el Sábado, que murió el Santo en el mik 
iVifperadelaPafcuajfinoque mo dia en que no quilo co-
llcgandofc la Pafcua envió mulgar por mano del Obífpò 
el padre al Obifpo Ariano en herege; porque San Gregorio 
cl filencio de la noche para dice, que el Obifpo volvió à 
que le dieffe la Comunión, dar cuenta al Rey de lifirme-
Efto mueftra que la ComÜ- za del hi jo, y que furiofo cn^ 
nion havia de fer en el mifmo vió fus Miniftros à que le còr-
dia de Pafcua, pafíada la me- taflen la cabeza. Si el Rey 
dia noche del Sábado , y en- no refidia anualmente en la 
trado ya el dia 14. en que mifma Ciudad , fue precifo 
flie la Pafcua. Luego fi de re- que mediaílen días, 
fulta fue el martyrio (como 7 Yo creo que no fe ha-
fue) no debe contraherfe al liaba a l i i : lo 1. porque ya 
día 13. fino al 14. y de cftc havia puefto fu Corte en To-
modo ccflTa el argumento, to- ledo: y el Turonenfc dice 
mado por el titulo de cele- que fe volvió à efta Ciudad 
brar fu fiefta en cl dia 13. de defpues de coger y dellerrar 
A b r i l ; como también.por el al hijo, lib.5.11.38. Regreffuf-
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qve ad Urbem l'oletumy ahlatis 
pueris ejus mijit cum in ex-
ilium cum uno tixntum fuerulo. 
L o 2. porque ñ eftaba fuera 
de la Corte , es-mas vcrofmúi 
reconocerle en.la Campaña1, 
porque anualmente andaba 
Ja guerra por Galicia, y por 
Francia. A efta fue fu hijo 
Recaredo: y es muy verofimil 
que el padre :comandaire: la. 
otra, fegun promete fu animo 
Alardaljy el vèr que el Bicla-
rcnfe diftingue lo que el Rey 
Jiizo por si > y por fus Capi
tanes, dando à cftos la acción 
de reprimir la tyrania de Ma
lárico en Galicia, defpues de 
haver atribuido al Rey la 
Conquífta del Reyno de los 
Suevos. Lo 3. porque fupuef-
t o (como es prccifo fupòner 
•por lo dicho) que el martyrio 
no fe puede remover del año 
585. es prccifo conceder dias 
entre la Paícuajy el dia 13.de 
A b r i l : porque en el año 585. 
fue la-Pafcua en 25.de Marzo 
X Aureo numero XVI . letra 
ÍJom. G.) y. dcfde'efte dia al 
13. de Abril hay 19. dias : ef~ 

-pacio proporcionado para las 
diligencias que mediaron. De 
efte modo íe puede conceder, 
-que las Igleiias celebrallen 
ên fu dia la fícíla ; pues aun
que no fiem pre correfponden 
4os dias de fus ^ezos à ios de 

los tranfiros de los Santos 
(como propone en varías par
tes Pagi, y verás en algunas 
de mi. Obra) en. eñe lance no 
tenemos argumento que 
mucílre diferencia: antes bien 
Wandelberto, Autor del Siglo 
IX. infífte en poner fu triurn-
pho en efte día. 

Jdibus- Hermingilde Patrem 
Rex alme.furentem : : 

Perfentisi verum referem de 
morte triumphum. 

Y afsi infíftiendo en que mu
rió en el dia 13. que es el de 
los Idus de Abril (aunque al
gunas Iglefias le celebraroá 
en el dia 14. como notó Mo
rales) fe infiere, que no c i 
taba Leovigildo en ia Ciudad 
de la prifion del Santo. Por 
tanto el .diá,de fu fiefta no í è 
opone'aí añoífeíkLado jantes 
bien le comprueba. 

El quinto y ultimo punto 
Chronologico de micftro 
rChronicon es la Epoca de 
Recaredo, de que ya tratx-
mos en el tomo 2. y en la No-, 
u precedente. 

N O T A I I I . 
Sobre los puntos was obfcur&s 
que fe leen en el MicUrenfc en 

orden n h Geographia 
de E/pana. 

EN orden a los lugares de 
£fpaña mencionados en 

cite 



íDel Biclarenfe ilujlrado» 405 
cfte Chronícon , parece que es de Ia que yo ufo) pone a 
hay alguna corrupción , y Medina Sidónia. La afinidad 
mucha dificultad en feñalar de Afino da y Afidona , y e l 
el íici o donde citaban : por lo que folo cfta ultima es la co
que conviene proponer aígu- nocida, facilitan que diga
nas prevenciones, mos fer inverfion de Copun-

1 En el año 570. meñeio- tes la. lección de Afinada , y 
na los lugares de la Baftania, que debe entenderfe^í/WowAj 
y jurifdicion de Malaga. Va- Ciudad antiquifsima , antes 
íeo (íbbrc el año 568.) eferi- Epifcopal, llamada hoy Me-
biò Bajèctaniit citando al Bi- dina-Sidonia, Capital del Du-
clareníe j lo que prueba , que cado de fu nombre; y à quien 
íii MS. decía afsi, ò lo enten
dió como lo pufo. Mariana 
dio el mifmo nombre en fu 
Hiftoi ia , noobftante que el 
MS. tiene en el texto Bafta-
ni<e. Yo creo que debe leerfe 
Eaflitania, porque folo ellos 
Pueblos fon conocidos en Ef-
paíla , y no inconexos con la 
jmifdicíon de Malaga , que 
enlaza aqui cl Autor; pues 

conviene bien lo que dice e l 
Biclarenfe de íer muy fuerte, 
pues ía favorece Ja fuuacion, 
que e f t à en bailante altura; 
io que obligó à que íoio por 
traición de Framidanco (afsi 
le nombran Vafeo, Morales, y 
Mariana) pikUeffe fer toma
da. 

3 En el año 572. mencio
na la voz Aragones, ò ícgmi 

los Bafiitanos abrazaban def- Ía Edición de Canifio Arrago-
de cerca de Jaén, por Baza y ÍWÍ. Convengo con Vafeo, en 
Guadix hafta .el Mediterra- que hay errata ; porque refi-
neojcoino- fe dijo en el tom.y* riendo San Ifidoro cfta guerra 
y afsi parece que Leovigildo del Rey Suevo Miro, nombra 
defalojò à los Romanos de à eitos Pueblos Kttccoms, en 
eftc territorio , y del de Ma
laga. 

2 Lo mifmo fucede en 
'Afinada (que menciona al 
año 571.) Los MSS. y aun 
¡Vafeo la proponen afsi. Ma
riana en la Hiftoria Latina, 
expreífa Afsidonia , y en la 
Cafteílana del año 1601.(que 

Tomyi. 

la Edición Ileal. Don Rodrigo 
Rucbones. En el margen del 
Tudcnfc > fe lee Vafconcs 
(p-'ig. 42. ta/77.4. Hifp* itiufiy-) 
Viendo pues que la voz Ara
gones no fe puede entender 
por lo mifmo que Aragon efes 
(por mas que diga Btvar lòbrc 
Maximo pag. 571.) y que fe 

Ce 3 ha.-
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halla otra lección en difercn- ciuntury tom.i, Scriptor.Fram. 

pag.y^ft- Efta lección de Sua-
v i a me parece viciada, y íèr 
veíligio de las precedentes: 
pero fin mejores teftimonios 
no me perfuadírèj à que Leo-
vigildo llegaíTe à la Sahoya, 
atravefando la Vienenfe (que 
hoy llamamos Delphinado) 
donde no confia que tuvief-
fen dominio los Godos,ní hay 
MS. antiguo que autorice el 
Sabaudia, y menos del Naba-* 
r í a : y aísi parece todo volun
tario. 

5 Yo me perfilado, à que 
Sabaria, denota Ciudad y ter
ritorio de Efpaña; porque to
do el contexto del Biclarenfe 
indica cfto , en vida de que 
antes y defpues traía de co
fas de Efpaña , concluyendo 
con decir, que Leovigildo l o 
gró paz en el año de 578. por 
haver extinguido todos los 
rebeldes de erte Pvcyno : y 
halla iru-cho defpues no fe 
ve paík) alguno por las Ga-
lius. No co ^rtar.Jo pues mo
vimiento por allí , v íab'endo 
que cu Efpaña les faltaba mu
cho que conquiftar à ios Go
dos anteccílbres ( y aun à 
Lcovigildo defpues de rendit 
à Sabaria) me inclino à que la 
debemos fu poner dentro de 
las Efpanas. 

6 Pero dónde l El Dodor 

tes Hiftorias ; no podemos 
autorizar la propuefta, ni re
ducirla ; ft no equivale à Vaf-
cones, ò à Ruccones, que Ma
riana entiende de la Rioja, 
y Ortelio pufo entre los Pue
blos inciertos. 

4 En el ano 575. nombra 
à Sabaria , como fe lee co
munmente. El Código Com-
plutenfe, y el de Mariana al 
margen , ponen Saparta. De 
61 baria, confíeílan Morales, y 
Mariana no faberfe la reduc-
cioa. ijivar (fobre Maximo 
pag. «íó2.) quiere que fe lea 
Nabivsia , entendiendo por 
ello à Navarra, Vafeo dudo, 
fi debería leer fe Sabaudia (ef-
to es la Sabaya) como eferibiò 
Diego V;ilera 5 en cuya fupo-
ficion corrigiò el Sabandria, 
(que fe lee en Don Álfoníb de 
Cartagena cap. 26.) fubiüui-
yendo Sabaudia, En Don Ro
drigo Sanchez de Arevalo 
cap.19.no folo hallamos Sa
baudia, fino determinación à 
las Galias, pues dice : Sabau-
diam, &• nonnullas alias Gallice 
Urbes, &e. Fredegário en el 
Epitome del Turonenfe dice 
que Leo'.-igildo tugetò à to
das las Gal"?CÍAS , y las Sua-
vias: A Lcnvildo (ello es Leo-
vígildo) SttAvia Ò* omnes G a l -
licite poteftati Gotborum fubji-



(Del 'Bkfamtfe ilnfirado. 

Tutor (en la Hiftoria de las 
dosNumancias lib.2. cap.7. y 
Hg.) quiere que donde hoy 
Soria, Pero como no alega 
documentos auténticos > no 
podemos condeícender : pa
reciendo mucho mas arregla
do , recurrir á la parte orien
tal de Salamanca , poco mas 
de cinco leguas, donde la co
loca el Itinerario de Antoni
no i pues à XXI . Millas de Sa
lamanca , caminando à Sego-
bia pone à S ibaria , que es la 
lección común , pero Wcfe-
iingio(en las Notas Cobre el 
Itinerario) previene que otros. 
Códigos dicen Sabaria : en 
cuya ilipoficion tenemos den
tro de Eípaña población de 
elle nombre , y en un fitio 
oportuno para que Leovigil-
do dilataíTc por allí íu domi
nio-, pues vemos, que antes 
no' fe extendían los Godos 
porias partes confinantes con 
los Suevos , efto es , por lo 
cercano al Duero, ni por la 
Rioja , y aísí convino que 
Leovigildo fe fucile apode
rando deCaftiila la Vieja, pa
ra paitar defpucs, como paf-
so , al territorio de los Sue
vos. 

7 En viftade que Anto
nino pone en tierra de Sala
manca à Sabaria , y que por 
allí pone también Ptolomeo 

4C7 
a Sarabñs, es muy de rece
lar que denote una mifma 
Población , traímutadas Jas 
letras; pues tenemos prueba 
de femejantcs erratas en Pto-
lomeo , como v.g. en lugar de 
Segifamon (de que hablare
mos luego) pone Setifacon 
en los mií'mos Murbogos en 
que Plinio pone à Scgiíhmon; 
pues como notó bien Zurita, 
(íbbre el Itinerario) los Tur-
modigos de Piinio fon los 
Murbogos dePíolomcojyalÜ 
miímo previene Zurita , que 
en Ptolomco debe leerle Sc-
gifamon por Setifamon.A cite 
modo ei Sa lar ia de Antoni
no parece íer lo mifmo que el 
Sar abris de Ptolomco, pues 
cfte la junta con Sentica , y lo 
mifmo Antonino , que íblo 
mezcla entre una, y otra à 
Salamanca. 

8 A los del territorio de 
Sabaria los llamaban Sabos-> 
pues el leeríe Sapos en nuef-
tro Autor es confequencia de 
ios que eferibieron Saparia: 
pero es mas autorizada la voz 
Sabaria , hallandofc en la edi
ción Real de S. líidoro , en 
Canifio , en Efcaligero , en 
Vafeo, en Morales, Mariana, 
&c. y íi de Saparia íacarón 
Sapos, deduciremos Sobos de 
Sabana. Gonzalez, fob re el 
Concilio.de Eliberi, y Vveíe-

Cc 4 Hn-
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Üng en el lugar citado , fi-
gaicron la lección vulgar de 
que el Obifpo Januário , que 
firmó en el Concilio de Eli-
beri , era Sibarienfe : pero los 
MSS. que alega Mendoza, 
(fobre aquella firma) no po
nen Sibarienfe, fino Salarien-
fe . Gonzalez recurre para Si
barienfe à Códigos los mas 
correftos de aquel Synodo. 
N i uno , ni otro exprcífan 
que Códigos fon eftos ran 
opLieílos. Lo que yo he vifto 
en el Eícorial, es que el V i -
«¡laño pone de Fiblaris : el 
Emüiancnfe , y otro Gothico, 
graduado con el numero 12. 
de FibUria , como los Tole
danos, que cita con expref-
fion Mendoza. Loayfa impri-
miò Salaria en el texto , co
mo antes Surio al margen : y 
« bien fea Salaricnfc , Fibla-
r i en feò Fibularicnfe, fe in
fiere de cito mi lino , que no 
puede reducirfe à nueftra Sa
bana aquella Silla ; ni Saba-
ria à Salaria, porque no hay 
teftimonio para cito. 

9 En el afío figuiente, 
'5:74. dice el Autor que Leo-
vigiido entró en la Canta
bria , pallando à cuchillo à 
los que turbaban la Provin
cia ; tomo à Amaya, y fe apo
deró de las riquezas de ios 
Cántabros, quedando Señor 

T r a Ü J p e m U X . 
del territorio. Sobre efto fe 
ofrecía largo campo , fi no 
cíUivieramos reducidos al de 
unas puras Notas. La parte 
de Cantabria en que entró 
Lcovigildo , alcanzó fegun S. 
Braulio en la Vida de S. M i 
llan , gran porción del terri
torio donde vivia el Santo, 
pues profetizando la deftruc-
cion de la Cantabria , y des
preciando el anuncio uno que 
¡e llamaba Abundancio , aña
de murió luego en ía inva-
fion de Lcovigildo : Gladio 
vindice Leuvigildi eji mte~ 
remptus, §. 26. 

10 Según la mención de 
Amaya , que hace aquí el 
Biclarenfe , fe infiere que ef-
te lugar era de la Cantabria. 
Zurita en la Defcripcion de 
efta Provincia dejo en blan
co la explicación de la fitua- • 
cion de cfte lugar. Morales' 
le pone con mucha generali
dad entre Burgos y Lcon. 
(lib. 12. c. 63.) Yo he citado 
en e l , pues no diíta mas que 
tres leguas de mi Lugar. 
Mantiene el nombre de A m a 
ya , y cítà à la falda de una 
peña del mifmo nombre , de 
tan mala calidad , que la tcm-
peítad que fale, ó paila por a-
IlijCS fiempre perjudicial à los 
campos. En lo alto de aque
lla peña hay una llanura ,ca

paz 
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paz de una Ciudad muy po- las llanuras que preceden , y 
piüofa; y la huvo en lo anti- IAS afpcrezas que fe íiguen, 
gno , como fe ve por fus rui- me perfilado for aquel eí 
nas , mantemendofe porción principio y límite meridional 
ddCaf t i l lo ,y fembrado to- de la Cantabria por la parte 
do el campo de diverfos vef- que miraf ai nacimiento del 
tigios, no folo defde fu-ref- Êbro j porque las fuentes de 
tauracion , fino del tiempo de efte caen al Norte de Amaya, 
Jos Romanos , pues recogí una Jornada mas à dentro, 
alli Monedas Confulares y arrimadas à.Re)>nofo,y dif-
Imperiales, qnc hallan los La- tantesde ella poco mas de un 
bradores y Paftores* •Sicm- quarto de legua. Sabiendo 
brafe hoy el terreno (que es piles por Plínio , que el Ebro 
como una gran Mefa) tan ef- nace en los Cántabros, y por 
carpado è inaccefsible , que Ptolomèo , que nace en el 
Ja mifma naturaleza parece mediodía de los Cántabros, 
que fe empeñó en formar (pJg-151, de la edie, de B a / i -
tinos Muros de circunvala- lèa G.L. ) no fe puede dudar, 
cion inconquiftablcs , pues que era legitima Cantabria 
folo por el lado, en cuya fal- lo que cftà al Norte de Forni
da efei hoy el Lugar , podia bre y de Rcynofa. 
haver entrada, mas por tanto 12 Y añado (por haver 
mira acia alli el Caftillo. La pifado aquello) que la famofa 
fortaleza en que la Naturale- jfulJobr/ga t junto à quien dice 
za pufo aquel íltio , movió Plínio lib. 3.1?. 3. que nace cl 
à los antiguos Éfpañoles à Ebro ,'eft'uvo de la parte de 
fundar alli i y cOn' raión fe acá del Rio, media legua cor
pudo explicar poti triunfo de ta; de Reynofa , à fu medio-
Lcovigildo el haveria rendi- dia , en un alti l lo, en que me 
do, pucsfi tuviera dentro vi- pareció aim defde lejos, que 
veres y Soldados competen- era fitio próprio para Pobla
res , era empeno aun para cion , fegun el genio de los 
nueftros dias. antiguos, que bufeaban altu-

11 Su fituacion ds à Une- ras para fus Ciudades, en cu-
vc leguas mas allá de Burgos ya conformidad parece liavcr 
al Noroefte: y defde alli cm- dicho el Redentor: Non pote/I 
pieza ya la tierra à fer mon- Civitaí abfeondi fupra montem. 
tuofa; de fuerte que miradas çofita* De hecho informándo

me 
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me de los Payfanos , halle 
fer veirdad lo que yo imagi
naba , pues en aquel mifmo 
íitio fe mantienen veftigios 
de antigüedad Romana , ha-
llandofe Monedas , que reco-
gi,y una Infcripcion de Conf-
tantino M. que copie ( puefta 
hoy en Reynofa en la Efcale-
ra de una Cafa del Marqués 
de Villa-Torre ) que tiene los 
diftados, Pio , Maxifáo jfem-
per Augujlo. Juntando pues el 
dicho de Plínio , fobre que el 
Ebro nacía en la Cantabria 
junto à Juliobtiga , y hallan
do veftigios de Población an
tigua en fítio tan proporcio
nado , como es el que hoy 
llaman Retortillo , me inclino 
à que fue aquel el de Julio-
briga 3 y no donde Ortelio la 

colocó quarenta leguas d i f -
tante de Fontibre. 

Volviendo à nueftra Ama
ya , y à que era ya parte de. 
Cantabria , añado para fu 
apoyo , que à quatro leguas 
antes, y a fu mediodía , éftà 
el Lugar Segifamo , 6 Segifa^ 
pia, donde Augufto pufo fus 
Reales al empezar la guerra 
contra los Cántabros , como 
refieren Floro , y Orofio. L a 
fituacion de efte Lugar Segi
famo (mencionado por Plinio 
en los Turmodígos) fe halla ya 
del todo averiguada en fuer
za de una Infcripcion que en-, 
contrè yo en el , donde fe 
expreífa el mifmo nombre de. 
Segifamonenfes que propone 
Plinio , cuyo tenor es eíte: 

. . . . . . . . . . . A . 
S T A 

. . O N I S E G I 
S A M O N E N S I V M 
A E L I V S M A R T 
T I M V S B . F . ' C O S 

E X E D R A M 
C V M B A S I 
o 5 r e 

i? Eftà al principio y al ro el nombre de los Segifmjt--
fin mal:C<)nfervada , pero.cía-., nenfes+y .que. p&lio Mariti~± 

mo. 
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cuido, que de fu dinero fe hicief-
fe un afsiento publico (que po
demos llamar Cathedra , ò 
Pulpito) eon fu bafa. Las c i 
fras con que fe denotaba ei 
cargo de Beneficiario del 
Confuí B J . COS. fon baf-
tantemente ufadas en otras 
Infcripciones, como verás en 

• Grevio (pag.^. n.y. pag.%. n.6. 
y 7'Pag-9' ft-i-'y 3'Pag' 66; n. 
lo . También ¿e hallan algu
nas con el cargo de Benefi
ciario del Pretor "B. F. vP R. y 
Beneficiario del Tribuno B j . 
TRIB. como veras en los l u 
gares que cita el milmo Gre
vio pag.96. del tomo 4. de las 
Infcripciones Romanas : en 
que no necefsuamos detener
nos , pues baila lo citado pa
ra apoyo de las cifras de 
nucfha Piedra. El apellido de 
Maririmo fe halla también en 
otras. Efta Pjed/a es de Mar
mol blanco , y fervia de .cu
brir parte d<J una Sepultura en 
lalgleíia : pero per fu adi a [ 
Vicario D. Juan Antonio del 
Corral, que la colocaíTe en 
la pared dentro de Una Capi-* 
l i a , que. tiene Rejas, pasa que 
no fe defgraciaffe. Uamafl'e 
el Lugar Safamon , feis leguas 
de Burgos al .Noroefte , y 
quatro cortas de Amaya 5 fi^ 
tio oportuno paca que^Au-^ 

gufto. pufieíTe alli fus Rpales, 
por fer frontera de las Cuef-
tas que eran principio de los 
Cántabros, y juntamente por
que , como eferibe Orofio, 

. eítos pueblos Turmodigos 
eran unos de los que los Cán
tabros infeíkban;y afsi era 
muy próprio que el Cefar cm-
pezaíTe defde allí la guerra: 
de lo que fe infiere , fer lo 
mÍfmo,el Segifama de Orofio 
que el Segifamon de Antoni
no , y Plinio j pues convie
nen los Turmodigos (en que 
Plinio coloca àefte lugar) con 
los que Orofio dice inquie
tados por los Cántabros : pu
diéndote folo dudar, íi los 
Reales de Augufto íe pufic-
ron en Safamon , ò en Segifa-
wa Julia : aunque la fituacion 
de Saíamon es muy oportuna 
para el cafo, por lo que fe ha 
propuefto. Juntamente fe tie
ne una eftacion'fija para inre-
ligencia del Itinerario de An
tonino , puçs. à elle Saíamon 
conviene la diftancía de 47. 
millas en que le fepára de 
Virovefia , hoy Briviefca. 

Y ya que tocamos , efte 
pdntoi quiero añadir otra ín-
figne IMcripcion 7quç no ha 
fido conocida por nueftros 
Efcritores, à caufa de ha-
vérfe' defeubierto moderna
mente,,en Roma en el ano 

te 
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'de 1727. por diligencia del CCCXXVU del KuevoTKc-
Em. Cat'denal de Polígnac^o- foro de Infer i pelones, num.7* 
mo refiere Muratori en la pag. y dice afsi: 

D . M. 
P H O E B V S 

Q y i . E T . T O R M O G V S 
H I S P A N V S 

N A T V S S E : G Í S A M O . 
N E I I I . K M A R T I A S 

C . B E L L I C I O T O R Q V A 

T O . T I . C L A V D I O 
A T T I C O . H E R . O D E C O S 

D E F V N C T V S I I I I . 
N O N A S A V G V S T A S 
Q , M V S T I O P R I S C O 

M P O N T I O, L A E L I A N O 
C O S 

P H O E B I O N E T P R I M I 
G E N I A 5 F I L I O . K A R I S S I 
. M O F I L I O D V L C I S S I 

M O F E C E R U N T . 

Sobre los Confules menciona-r 
dos, (que. no fe leen en' los 
Faftos ordinarios) veafe-Mu* 
ratoxi, pag. cccxxxv.: Pero rio 
previno nada fobre la patria 
de .efte Etpañol, acafo porque 
no fupQ la firuacion del lu-
gàr donde nació Pkeeko. Tjort 

mogo, que fue el Safamon , de 
que hablamos j y paíTando à 
Roma,con fus Padres Phco 
bion- y . Primigenia ', murió 
allá. 

14 De todo efto fe infie
re, que Amaya (fita junto à 
Safaman) era ya pat te A c 

Can:; 
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Cantabria, como íignifica el 
Bícbrcnfe: y quedignamente 
fe menciona entre las Con-
<5uiílas de Leovigildo , por 
fer difícil fu rendición i mo
tivo que indujo al Rey D . 
Ordoño I . à reftaurar y po
blar eíh fortaleza contra las 
invafiones de los Moros, co
mo refieren los Chronicones 
antiguos , aunque algunos 
tienen errado el numero de 
la Era , reduciéndola à' un 
año en que MO reynaba rím-
gun Ordoño; y folo los Anar-
les Compoftelanos van coni
formes con la Epoca de D. 
Ordoño I . poniendo, el ano 
8<5o. Era DCCCXCVHI. po-
pulavit Roderieus Comei Ama-
yam mandato Ordonij Regis. 

15 En el ano 574. dice el 
Biclarenfe , que entró Leo
vigildo en los Montes Are-
genfes. Morales y Mariana en 
Ja b-iíloria. y pufseron Agerm-
-Jjèu.El primero confiefía, que 
no fabe fu fituacion: el íe-
gundo los pone en la Aquíta-
«iajunto à íaCiudad de Agen; 
movido , fegun creo , por la 
alufion del nombre. Pero ni 
lòsCodigos dicen Agerenfes, 
üno Aregenfcs , ni tenemos 
fundamento para poner à 
Leovigildo conquiftando en 
las Galias , efpecialmente por 
situei ano? en que todavia no 

0-
1 

4 1 3 
tenia pacificada à Efpaík, S* 
Ifidoro menciona entre Jas 
conquiftas de efte Rey à Are-
gia , como fe lee en la edi
ción Real J y no hizo bien 
Morales en aplicar efte nom
bre al.fuceflb antecedente de 
Amaya 5 fiendo próprio de la 
expedición prefente i pues de 
Aregia proviene el nombre 
de los montes Aregenfes 3 fin 
que pueda confundirle con 
Cantabria, ni Amaya. Orte-
lio en la Tabla de la Eípaíía 
antigua pone al Oriente de 
Leon y -y no lejos de aquella 
Ciudad , à Aregia. No da ra>-
zon ? ni hay mucho que fiar 
en aquel Mapa : y aísi lo de
jaremos fobre fu palabnijpues 
parece le favorece > ver que 
en el año íiguiente empezó 
Leovigildo à entrarfe en los 
términos de Galicia, turban
do la jurifdicion de los Sue
vos , como teftifica el Bicla
renfe. 

16 En el año 577. dice 
el Autor j que Leovigildo fe, 
apoderó de las Ciudades y 
Caftillos del Orofpcda , que 
fon uros Montes muy dilata
dos , cuya cordillera pafia 
dcfde Molina de Aragon , y 
Cuenca , haíta el Eflrccho, 
atravefando por ios Rcynos 
de Murcia y de Granada > fe
gun las Cpnqiúftas anteriores 

de 
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de la tierra de Baza y Mala
ga , parece que efta fe debe 
concraher à los term'mos de 
Alcaraz, Cazorla, y fus con
fínes , donde en el tomo 5, 
pag.32. digimos queelOrof-
peda gozaba principalmente 
de aquel nombre. 
• 17 En el año de 578. dice 
.el Biclarenfe, que fundó Leo-
vigildo la Ciudad, que por el 
nombre de fu hijo Recaredo, 
fe llamó Recopolis. Guian-
dofe algunos por la aluíion 
de los nombres , recurrieron 
à RipòII en Cataluña , cerca 
del Pyrineo, fobre F/^»?: pe
ro contra efto milita el Biela-
re nfe , que dice eftaba en la 
Celtiberia. Morales diò por 
cierto, que eftuvo junto à 
Almonacid de Zurita donde 
fe junta con Tajo el Rio Gua-
diela. No alega fundamentos, 
pero en aquel fitio (efto es, 
poco mas arriba de juntarfe 
Guadiela con el Tajo) fe lee 
en el Mapa del Obifpado de 
Cuenca un íitio que mantiene 
el nombre de Recopolis , entre 
Sacedòn, y Sayatòn , à la r i 
bera oriental del Rio Tajo; 
donde también la coloca el 
Moro Raíis : en el tiempo de 
cuyo eferito , efto es en el 
año de 977. parece que exif-
tia aquella Ciudad , pues di
ce , hablando de ella en la 

Defcripcion de Efpaña: „ L l 
, , Cidad de Rocapel es muy 

fermofa, è muy buena , b 
„ muy viciofa de todas, las 
„ cofas de que los ornes fe 
„ han de mantener. Luego 
añade que Zorita parte ter
mino con Rocapel, y que 
aquella: „ Es fuerte Cida , è 
„ muy alta , è ficieronla de 

las piedras de Rocapel, que 
>, las hay muy buenas en un 

rio que llaman Guadielas» 
Todo efto mueftra, que Re
copolis fue díverfa , pero cer
cana de Zurita, como corres
ponde al fitio feñalado. .• 

18 A l año 581. dice el 
Autor , que Leovigildo ocu
po parte de la Vafconía, y; 
que edificó la Ciudad llama
da ViBariaçum, Henrique C á 
nido imprimió la voz Viéto-
ria i pero los MSS. de M a r i a 
na , y dé Toledo , ponen F » -
toriacum , como el de Vafeo. 
El Complutenfe tiene Viâfo-r-
riaco. Morales conviene coa 
el nombre Vi&oriaco : pero 
culpa à Vafeo , de que a t r i -
buyeífe al Biclarenfe la fun
dación de efta Ciudad en los 
Vafcones , fiendo afsi, dice, 
que en èl eftà muy claro ha-
ver íldo fundada en Italia, 
por Autharico Rey de los 
Longobardos. Efto prueba, 
que Morales tuvo un Codi to 
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diminuto en cfta parte, donde Su fítuacioh fue junto al Rho-, 
no havia claufulas que divi- dano no lejos de N i finés acia 
die fíen la relación preceden
te de Aurharico, de Ja funda
ción de Vi&oriaco; y por tan
to atribu)^ò al Longobardo lo 
que fue próprio del Vifigodo. de n explicación. 
Pero no fe puede dudar , que 

Arles. 
Los demás Lugares y Pro

vincias que cita el Biclarenfe, 
fon tan famofos , que no pir 

Vafeo citó bien, pues los Có
digos convienen en el hecho. 
Ferreras fobre el año de 
580. dice que Vt&oriaco es 
laque hoy llamamos Vitoria 
en Ja Provincia de Alaba. A 
efto parece que favorece, de-
c\x el Biclarenfe que era par
te de Vafconia , coníideran-
do efta voz en el fentido en 
que Avieno dijo del Ebro, 
defeender y correr por los 
Va fe on es. 

19 Finalmente ai año de 
'585. menciona el Autor ía 
fortaleza de Ugerno. Canifío 

N O T A ULTIMA. 
Sobre el Conciliábulo de Jos 
Arianos en Toledo , tenido 

en el itfio de 580. 

' H Enrique Caniíío, afsi 
en el Prologo , co

mo en el margen del año 
y8o. nota fee lugar obfeuro 

el que trata del Concilio, ò 
Conciliábulo , de los Go
dos Arianos en Toledo; no 

folo por la mala aplicación 
de los términos , Romana Re
ligion , y Fè Catholiea, (que 
fé còntradiftinguen allí, apli-

imprimiòHodierno en eltex- cando el ultimo à Ja heregia 
t O j p o n i è n d o -al m a r g e n Uger-̂ ' de Ar i o) fino p o r lo que aña-
n o , que es l a Lección deMa- tie el- Biclarenfe , diciendo, 
liana en fu MS. yen la hífto-
r i a . En otro MS. de Marcos 
iVelfero (citado porWefeling 
en las notas al Itinerario de 
Burdeos à Gerufalèn , fobre 
la palabra Ponte Aerarium) íe 
éferibe el mifmo Ugerno. 
También fe lee efta voz en la 
Tabla Peutingeriana, e n Ef-
í rabòn^y en otros, por- lo; 
que la colocamos en el texto. 

que entonces corngieron Ja 
heregia antigua con ot.ro 
nuevo error. Veanfe fus pa
labras. 

2 Es cierto que parece 
bien oblcnro aquel palla ge: 
pero lo que mira à la expref-
íion de Religion Romana, 
contrapuerta à ia Catholic a, 
no debe embarazarnos, fupo-
niendo como debemos fupo-

nzx3 
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ner, que aquella da»fula no 
es manifeftativa de la mente 
del BicLucnfe , fino relación 
que hace de lo decretado por 
los Obifpos Arianos en fu 
junta , como coaita por fu 
mifmoEfcrito. Supuefto pues, 
que aquellas fon palabras de 
los Hereges, no debemos ef-
trañar que fu arrogancia in-
tentafíe colorear los errores 
con el honrofo titulo de fer 
fu Fe la Catholica , aplicando 
à la nueftra el nombre de Ro
mana. La razón es , porque 
como el intento era engañar; 
convenía à fu depravado fin 
la atribución de fee ellos los 
Catholicos. 

3 No diftinguíendo algu
nos , que aquella claufula fue 
diítada por los Arianos» pa
rece que fe movieron à po
ner pollui, donde fe lee Abluí, 
juzgando que la acción de 
pallar fe à la comunión de los 
hereges , no limpiaba, fino 
manchaba, Pero aunque en 
realidad era gravifsima man
cha j con todo cíTo debemos 
leer ablui: porque cl Ariano 
(-cuya es aquella voz) no po
dia ufar de la de pollui: y afsí 
diftinguíendo el que habla 
allí ,(que es el Conciliábulo 
de los hereges) no podemos 
alterar la lección , fino darla 
como propone el texto. 

4 La mayor duda es ex-; 
pUcar , en qué eftuvo el nue
vo error, con que fe emendó 
la heregía antigua : pues fe-
gun el modo de hablar del 
Biclarenfc , fe incluyó en lo 
decretado : y cito precifa-
mentc fe reduce à que no fea 
bautizado el Catholico que 
fe paflafle à ellos, fino reci
bido por la impoficion de las 
manos, por la comunión , y 
dando gloria al Padre por el 
Hijo en cí Efpiritu Santo : lo 
que fegun el Bíclarcnfe hizo 
apoftatar à muchos: pero la 
duda cita en defeubrir > que 
error nuevo hay en efto? Ca-
nifio fe inclinó à que no hay 
en ello nuevo dogma : íino 
nueva ocafion de errar ; por-; 
que quitado por los Hereges 
el rebautizar à los Catholi-i 
eos, apoftataron muchos: y 
a fs i pudo 11 am ar fe n u e vo 
error ocaíional f efto es, nue
va ocafion de errar. Podemos 
añadir, que huvo en la rea
lidad nuevo error , en decir 
que el Catholico apoftata ne-
cefsitaba fer purificado por 
la impoficion de las manos 
y por la comunión de los he
reges, como alli decretaron; 
Deberé per manas ímpofiio-'. 
nem, 0" communionit percep~ 
tionem abluí. Pero en donde 
parece que eíluvo la mayor 

af-. 
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àftucía y novedad de fa error lio , Spirkm Santfa , ¿omev fe 
fue en lo que mira à ía ex- Ice en Ia EpiftoU de Vigílio 

à Profuturo tit. 2. y 3. donde 
vemos que íeparaban las per-
fonas Divinas en ía glorifica
ción : y cfto prafticaban los 
Godos , como pruebdti loá 
anathemas que ellos mifmos 
fulminaron en el Concilio I I I . 
de Toledo , diciendo en el 
tit . 12. Quicumque Patrem O* 
Filiurt 0- SptritUm Santtum 
bohore & gloria divinitate 

prcfsion del Mylterio de la 
Sandísima Trinidad,como in
fiero de que al convertirle 
aquellos mi irnos Obifpos^quc 
formaron el Conciliábulo, pu-
fieron la mayor fuerza , y 
contracción en Jas voces con 
que explicaron el myfterio, 
diciendo en el tit. 16. de los 
anathemas que fe leen al 
principio del Concilio I I I . 
de Toledo : Quicumque libcl- fiparat & disjungit, anatbe-
lum deteftabilem duodecimo an- ma Jit. Y en el tit. 13. Qui* 
no Leovigildi Regis à nobis edi- tumque Filium Hei & Spiru 
turn , in quo continetur Roma- turn Santlum cum Patre non 
nôrum ad barefim Arianam 
tradutfio, Ú* in quo Gloria Pa-
t r i per Filium in Spiritu Sam-
to malè à nobis injlituta conti-
netur , hum libcllum fi quis pro 
vero babuerit, aruúhcma j i t in 
aternum. Aqui ves que re-

crediderit ejfe glorijicandos 0*. 
honorandos , anathema fit. Se
gún efto no unían los Godos 
en el hymno de glorificación 
à las tres • Per fonas •Divinas* 
ío que era muy íerifible para 
los Catholicos: y viendo Leo-, 

capitulando lo que hicieron vigildo que eftos feguian el 
erl el Conciliábulo de Tole- partido, de fu hijo S. Herme-
do , exprefían la mala decía- negildo por motivo de rtli--
ración del myfterio Deifico: gion , mnndò à lòs Obifpoí 
y por tanto parece fe incluyó Arianos que fe juntaften y 
en efto la novedad de fu corrigieffen el error de fepa-

rar las perfonas , uniéndolas 
de un modo que pudieíre alu
cinar à los Catholicos , di
ciendo Gloria Patri per l r i -

e r r o r . 
j Para explicar cfto de

bemos renovar la memoria 
del error que en aquel Siglo 
V I . andaba por Galicia, re- Hum in Spiritu San&o, lo que 
baurizandofe algunos que a- realmente es error , y nuevo 
poftataban à los Arianos, y para los que antes decian el 
diciendo Gloria Patri O- ñ ~ Gloria Patri fin copulativas: 
. fom.VI. D ¿ pu-
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pudiendofç añadir , que Leo- nas en la Glorificación. Y fi 
vígildo ingirió en eftas pala- aun ninguna folucion de efta$ 
bras fu nuevo error de que áqmetáre , ferà bien recibidí) 
el Efpiritu Santo no era Dios, el que dé otra mejor, 
como refiere el Turonenfe 7 Ferreras dice, quecon-
\\b,6.. num.18. Spiritum Sane- curtieron à efte Synodo to-
turn Deum penitus ejfe non ere- dos los Obifpos, afsi Arianos, 

,1o que acafo intentó de
notar por la partícula in Spi-
rjtu SmSio , queriéndole, pü^ 
bijear-.criatura ),;pues ao. le 

como Catholicos. No tiene 
razón en efto , pues el Biela-
renfe lo contrahe à los Aria
nos iMpifcoporum Scfta A r i a -

daba gloria como al Padre, ka :y- ellos mifmos en las pa-
fíno gloria al Padre en el Ef
piritu Santo^ 
. 6 De todo efto inferimos, 
que. el nuevo error con que 
Jos Godo.s Arianos corrigie^ 
ron fu: heregia antigua eftu-
Vp en difponer el hymno de 
Glorificación (efto es , el G/a-
ria Patri), d,e un; modo que 
parecía fer proteftatvvp dá la 
igualdad de las tres Divinas 
Perfonas , no lo Tiendo en 
realidad» pues ò intentaron 
negar por aquella exprefsion 

labras que Te acaban de po
ner , dicen àTiobis editum. Y 
lo mas eftraño es, que en apo
yo de fu dicho alega al-Bicla^ 
renfe , y al anathematiímõ 
i<5. del Concilio I1L dcTo le¿ 
do , (que es el propuefto ert 
el num 4.) por el qual fe prue
ba y q.ue concurrieron fola-r 
mente los-Arianos. . ; 
: 8 De jrefulra de aqi ie l 
Synodo íiguieron. el ; Partido 
del Rey muchos de, los niipf-* 
tros: pero como añade el B;-*-

la: Divinidad del Efpiritu San- clarenfe ,mas fue por ambi 
to (como la negó el Rey) ó cion , que por extorfion í. y 
recurrieron à las voces de afsi de aqui no fe prueba <p.f$ 
que ufaban los Arianos con- concurrieffen al Conciliábulo 
tra la confubftancialidad del los Catholicos; pues aun 'ler* 
Hijo con el Padre, por medio apoftatas fueron engíiñaífos 
del Gloria Patri ^er FiUuñi¿ de rcfulta de lo decretado fjí 
y efto aunque en.los Arianos tio por creer que aquella era 
le otras partes era error anr Ja verdaderaFè,fino porgan 

t i guo , no lo era entre Jos 
Arianos de Elpana , que no 
•wiiiíiív Ifts txes Divinas Perfo-

zac de los hotiores y ©rotjuã 
el Rey les ofrecía $ como, -d** 
cen t i J&clareiife v S. Ifidaro^ 

. .ABEN-
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CONTINUACION D E L CHRONICON 
; ' dei Biclai-enfc. 

Haftâ hoy no pkhlícada. 

P R E V E N C I O N E S . 

ESte es una de los .Do-
cumentos que ofre

ció publicar el Cardenal de 
Aguirre (eh Ia Noticia que 
antepufo à la edición de los 
Concilios) y luego , no st por 
qué motivo , le omitió ; ni ha 
llegado i mi noticia , que 
otro alguno 1c haya dado à 
iuz, ílendo afsi, que tiene fo-
bre las utilidades generales 
de Efcritor coetáneo, las de 
poder juzgar de algunas ci
tas que fe hallan entre Auto
res madecnos, y éfpecialmcn-
te conocer ei Efcrito original 
de quien fe valieron algunos 
Efcritores antiguos, como en
tre noíótros el Pacenfe, que 
desfrutó ella Continuación, 
ufando muchas veces aun de 
Ío material de las voces: y 
como veras en la profecucion, 
firve para adatar algunos 
puntos de la hiftoria de Ifi-
doro Pacenfe yy de D. Ro
drigo; recibiendo mutuamen

te luz de lo§ Efcritos de ef-
•tos. 

2 Quien fueíTe eí Autor 
del preíente documento no 
fe fabe ; pero fegun el com
puto de la Era Efpañola , y 
los Reyes Godos, que men
ciona , confia que fue Efpa-
ñol , y que intentó cnla/.arfe 
con el Chronicon del Bicla-
renfe ; pues empezó por la 
muerte de'Recaredo , en cu
yo Rcynado acaba aquella 
hiíloria. El tiempo que abra
za efta i es de ciento y veinte 
años > qüe huvo defde Recá-
redo hada la vi¿loria de Eu-
don en los campos de Tolofa, 
la qual fue en el año de 721.. 
fegun los Analiílas Nazaria-
nos , y Petavianos , citados 
por Pagi (fobre aquel ana 
•num.v.) y aun fe puede ale
gar por el mifmo año el 
Chronicon MoifstAcenfc, que 
(fobre el año 715.) reduce 
la toma de Narbona, y la bcí-

Dd 2 ta-
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talla de Tolofa al año nono fueífe. alguno de los confumí-
defpuesde la entrada de los 
Saracenos en Elpaña , la qual 
fue en el a ñ o y i z . (Era 750. 
jfegun elPaccnfe) y dando 9. 
f0brc 12. faíe el 21...fin que 
fea neceíTario corregir el 9. 
en 11. como hizo Marca- lib. 
3. cap. 1. num. 8. de fu Limi
te Hifpamco. Pero prefein-

dos en eí incendio que pade
ció el Efcorial. 

4 Tiene eí\e Código de 
Mariana la efpecialidad de 
algunos Reynadosde los Go-; 
dos , que no fe hallan en eí 
Toledano de Pcrez , ni aun 
fon de la mifma Ierra, con 
que fe hizo la primera Co-

diendo de las vanedade^qué p i á f i n o ingeridos por imano 
hay fobre eíló T confta háver de Mariana en todos los f i 
fi o red cio d Autor de eíla 
Continuación por los años de 
720. y que acabó fu Obra 
treinta años antes que Ifido-
ro pacenfe, (con poca dife

rios j y claufulas donde pon
dremos las figuientcs notas 
* * Pero no fe debe juzgar, 
que.cfto fuefle interpolación 
voluntaria del referido A u -

rencia) por lo qual le desfru- tor , fino incorporación de lo 
que halló en otro Código 
mas completo, pues todas las 
claufulas, y en efpecial las 
dél num. 45.: mueftran no fer 
formadas por Mariana , en 
vifta de que ni concuerdan 
con fu Chronologia , ni c o n 
fu eftylo. Tampoco fon d e l 
Pacenfe; y aisi me inclino à 
que vio algún otro Código , 

to en quanto pertenece à la 
hiftoria de los Arabes , que 
es el aífunto principal; à que 
atendió, efte Continuador,co-
mo fe vé por el mifmo Docu
mento. 

3 Los Manufcritos de que 
me he valido fon el que fe 
guarda en la Santa Igleíia de 
Toledo en la Colección ;del 
féñor D. Juan Bautifta Perez, diverfo de aquel por quietí fe 
y otto que fue del P. Juan de hizo la primera formación de 
Mariana , facado de uno Go- fu Copia. Las Eras incluidas 
thicoSortenfe , como previno en las claufulas añadidas t i ^ 
el mifmo Padre al margan, en nen algunas utilidades : -V. g. 
nna nota que eferibió por fu que Witiza empezó à reynar 
•mano , diciendo : E x Códice por muerte de fu padre en la 
wtufla Gotbico- Sorlenfi*. Efte Era 740. (año de 702.) lo que 
Gothico Sorienfe.no sé don- confirma lo dicho en el tomo 
de pára lioy : y icceloj.qwe Pero- también tienen algu-

: : 
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has erratas , que pongo como 
fe hallan en mi Copia. 

5 El numero de los Em
peradores del Oriente eftà 
bien en el primero ,(efto es, 
en el num.4.) donde à Phocas 
le hace cl cinquenta y feis: 
lo que correfponde al orden 
delBidarenfe, que dà el nu
mero de LV. al predeceítor 
Mauricio. En el Emperador 
íiguiente à Phocas , dan los 
MSS, à Heráclio el mifmo 
numero de L V I . que atribu
yeron al anteceííor: lo que 
es errata manifiefta , pues fi 
Phocas fue el L V I . debió fer 
L V I I . el fucceflbr, como íe 
lee en el Paceníe , y corref
ponde al orden eftablecido 
en el Biclarenfe. Pero no te 
equivoques en aumentar uni
dad en el num. 7. pues como 
es del mifmo Empecador He-
sadio, no debe ponec en nu

mero fobre la partida ante-, 
cedente. 

6 En la Orthographia 
mantengo lo que correfpon
de al eíiylo del tiempo del 
Autor , como adgredi, adelas, 
mare : pero en los nombres 
no hay firmeza en los MSS. 
poniéndolos ya con afpira-i 
cion , ya fin ella : y tal vez¿ 
alterando alguna letra j por 
lo que me atempero à lo mas 
común y ufual. 

Las cifras para las lección 
nes variantes fon las íiguictv<, 
tes. 

M . el Manufcríto de Ma
riana. 

P. el de el fe ñor Perez. 
MSS. la de los Minufcn-

tos , que yo tengo > ficados 
de los precedentes : que cito 
afsi en contrapoficion à Otras 
obras impreífas.. 

TonuVt D d 3 
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I K C E ^ T l A U C T O ^ J S A 0 0 1 T I O 
ad Joannem íBiclarenfem. 

3 T ) Eccaredus morltur anno rcgni XV.expIeto. 
2 1 y Era DCXXXVÍIII. poft Rccciredum Liuva filius 
ejus, ignobüi ñquidem matre progenítus , Gothis prafici-
tur: manctque in regno annis duobns. 

^ Era DCKLl.Uvhcrieus regnum)quod à Liuvane tyran-
nice invafcrat, fibi vendicat annis V I I . Nam quia^giadio 
opcrarus fuit, gladio periit. Mors qnippe innoccntis L i u -
vanis, íilii Rcccaredi, inulta in illo non fuit: inter epu^s 
cnim prandij à íuis cíl interfechis. 
4 Era DCXLII . Phoca Romanorum L V I . in regno tyran-

nico more prxficitur : coaftat in eo annis V I I I . Perfie p.ro-
priis reliáis fedibus advcríus Romanos profpera gerujit. 
Syriam, Arabiam j &i i ;gyptum j Romanis pulfis, fubji-
ciunt. 

5 Era DCXLVÍII. Gundemarus poft Uvitericum Gotho-
5* rum in regno pra:ficitur annis duobus. 

I V I 6 Era DCXLVIIII . Romanorum LVII.^Heraclius i m 
perio coronatur : qui rcbellioncm adverfum Phocam ex 

a Africa moliçns ob amorem ^ Elavise nobiliísimíe Virginis 
illi apud Africam defponfata:, arque juíTii Phoca: Principis 
de Libiie finibus Conftantinopolim deportara:; tali caufa 
pr^di¿lus Princeps correptus, armatis atque adunatis to-
tius Occidentis viribus navale prxlium contra Rempubli-
cam cum miile & amplius navibus peragit: Nichitamque 
Magiftrum Militia; Romanorum , adgregati terreftris excr-
citus Ducem, facit, tali fub pado invicem definito, ut quif-
quis illorum primus Conftantinopolim adventaret , i l l i ro-
tius adminiftratio contraderctur imperij. Igitnr Heracluis 
Africa digrcdiens, ocius Regiam urbem navigando pervc-

h ni t : quam b aliquanto obílítentc bello adgreflus eñ ; fic-
quc 

(a) Falta amarem en mis MSS. pero le pone ciPacenfC;, y 
Jo pide cl íentido. (b) M . q u m . 
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que Bizantij Phocam captum Heráclio oflfcrunt jugulan-
dum. 

7 Romanorum L V I I . Heraclius Princeps à Scnatu poft 
occifionem PHOCÍB fadus, regnat annis XXX. 

8 NichitaqucMagifter Militia; per Eremi defertacum ni
mio labore iÊgyprum pervemt: ac nimia virtutc & ftre-
nuitate adgreílus, Perfis acie ca:ris, iEgyptum , Syriam, 
Arabiam, Judctam, & Mefopotamiam Provindas optima 
dimicatione Imperio a reftauravit. 
9 Era DCL.Sifebutus in Gothis Regalt faftigio evocatur. 

Regnat annis VII I . 
10 GensPerfarum profiliens fedibus iterum vicinas fibi 

Provincias repentinis b obreptionibus ftimulat. Filius quo-
que Cofdrox Per far ura Regis Patrcm fugiens Principi fe 
Romano obtulít , fperans fc ar mis Romania; defenfurum, 
atque Patris Regnum fpondens Augufto traditurum. 

11 Heraclius Reipublica; viribus adunatis Perfidcm profi-
cifciuir i talique Cofdroas certioratus nuntio , cum omni 
Per far um exercitu , veí immeufis finitimarum Gentium 
auxiliorum catervis , obviam venit. Heraclius fugatis at
que occifis Copiis Pcrfarum ufque ad Suíam urbem , qua; 
caput & culmen regni Perfarum eft,expugnavit c & coepit: 
atque cunchrum Rcgionum urbes, pagos , oppidaque di-
ruit , & in Romani Imperij Provincia; formulam reforma-
vi t . Perfarum ditionc fublata , regnoque deftruílo , cum 
magna gloria novam Romani feticiter repedavit. 

12 Séptimo antediíti Principis anno Saraceni rebellantcs 
RomanarumProvinciarum infefti furtim magis, quàm pu-
blicis obreptionibus adjacentes Civitates d ítimulant. Ad-
verfus quos Thcodorus > Heraclij Augufti germanus, nnil-
tis príelüs fudit. c Relatione audita Heraclius monuit fra-
trem, ut tali cum gente nulío modo dimicarct, quia nihil-
ominus cognitionis Aftrologia; difeiplinx expertus erat, & 
fi quid forte eveniret, quoquo modo non ignorabat. f Ad-

Dd 4 gre-
(a) M . imperij. (b) falta repentinis en M. (c) P. & pugnavit. 

(d) falta adjacentes Civitates en los MSS. pero fe K e en cl Pa-
ccnfc,y lo pide el contexto.(e) Parece que falta a!go.(l )CUuT 
fala diminuta. 
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gregata Saracenorum copiofifsima multitado , Syrije, Ara-

a biíc, & Me fopotamiae Provindas invaferunt a , fupra ipíbs 
I> . principatum tenens b Mahmet nomine , de tribu illius 

Gentis nobiiifsima natus, prudens admodum vir , & ali-í 
* quantorum futurorum proviíbr gcftorum c (por arte dei. 

Diablo) 
13 Era DCLVIII.Suinthila in Regno Gothorum digna gu-: 

bernaeula fufcepit fceptra. 
14 Heraclius per omnes fui Imperii ProvÍncias,vel Infu

las, deftinavit, ut quant^cumque Romana Legiones pra> 
â fidiis patriarum d diverfís locis inerant, Damafcum Metro-: 

polim Syrixpro expugnandis hoftibus advenirent. 
i ) Theodoruscum mulris millibusRomanorum apudGa-. 

e. batham oppidnm príelium fecit e , Sed íta pavor & vis ini-
micorum in Rom an is Legionibus fuit , ut vix ex in de pati-

f ci { qui nuntium fcrreht , rclicti fínt : quo certaminc 
£ etiam g Theodoms Augufti germanus nccatus eft. Sarace

ni certi de tanta nobilium Romanorum ítrage proftrata, 
^ excufo Romani nominis metu, Provincias , quas dudum 

invaferant, firmiter poífederunt: & apud Damafcum ípien-
didifsimam Syria: Ur bem Regnum locaverunt. 

% 16 # Era 66.9. Sifenandus (deeia Srfammdus^pet tyrarmi-i 
dem Regnum Gothorum invafit. Regnat annis 5. 

# 17 Era 675. Chintila Gothis prseficitur. Reg.ann.4. * 
. 18 Príedidus Princeps SaracenorumMahmetexpletisReg-

ni fui annis X. vitx tinem accepit: quem ha&enus tanto 
- honore & revcrestia colunt, ut Dei Apoftolum & Prophe-

tam cum in omnibus Sacramentis fuis eflej fcriptifque,ad-
firment. 

*^ i p^Era 675.ChintiIa Gothispr^ficítur.Regnat annis4.* 
ák 20 In cujus loco Saracenorum Rex í Habubecar de. Trib& k 

un-
(a) M.añade ^,qiie'fah'a en P.(b) Ví.tenenter^. (cjM. aíiade 

fuit . (d) M . n o t a / ^ í í Per/arum. (e) Afsi M . donde âccia.fudtir 
( f ) P. parvi. (g) falta en M. etiam. (h) M . añade ni* 
mis (#:%) Io incluido entre eftas notas falta en P. halhfe enJML 
añadida por fu mano, con letra diferente del texro, y con nu-' 
fileros Arábigos, como va p.ueftq.(-i ) .M. añadió Rex. (k) íàlta 
en los MSS. de Tribu > quç. fe halla en el f acenfe , y lo. pide el 
fencido, 
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tindè 8¿ ejus príecefíbr oricbatur, à fins eft prasde&us; 
qui maximam cxpeditionem in Perfas molitiis , vaftavit 
Urbes, Oppida; & munitioncs corum aliquantuias eoe-; 
pit. 

21 * Era éyp.Tulga Gothorum Regna fufecpto regnat 
annis # 

22 Heraciius morbo intercutis aquaemortalem mundunj 
deferuit. Habubecar vero propè triennium fuis Principa-
tum gerens vita; terminum dedtt. Poftcujus interitum Ha-
mer Rcgni Saracenorum gubcrnacula fufeepit ann, X. 

23 EraDCLXXVIU. Romanorum LVlII.Conftantinns fi-
litis Heracli; Romani ímperij, Senatu contradicente, fufee
pit fceptra an... 

24 * Era 6Sy. in Oriente apud Arabes Hamer regnat. I n 
-Occidente pr.TficiturGorhisChindus; regnat annis 6. * 

25 Hamer Saracenorum fuac nationis Cohortes ad bellan-
.'dum univeriis propc Orientalium & Occidentalinm Natio-
nibus experientifsinrio more direxit. Alexandriama quoquc a 
antiquifsimnm & florentiSsimam Civitatcm , Mctropolim 
'^gypt i , cenfuario jugo fubjecit: & abjedis Prscfidiis Ro
manorum, qnx ibidem degebant: Babylonemque antefa-
tus Hamer Ilmaclitavum Dux oppidum condete jufsit, & 
priefidia ad tuendam Romanam b Dioeceiim , qua; nunc b. 
etiam extant. Cumqwedc omnibus partibus y Oecidentis 
fcilicet, & Orientis , miniftri Exercitus fui triumphum vic
toria deportarent, poil decern expíicitos anuos Regni fui 

• áí'quodarií fervo oíationi inftans occifus efl. 
- -¿6 # Era éSS.Chtndus Reccefvindiim iUitim fmim Regno 

Gcthorum propon it: regnat annis 24. # 
27 Romanorum LIX.Conftans Conuantini filins adminif-

trationc Reipubíiea; gubcrnacula fnfeipit, mortuo patre, 
regnat ann. XXVIt. 

- 28 Saracenorum principatum Etheman fuse gentis fufee-
- pit, & gubcrnacula pncrogavit annis X I I . lite Libin Mar- c 
moricin ^ , & Pentapolim, Kataníam á quoque vcl ^ t y o - a 

piam, 
(a) P. Alex'and#inaM.{b)'P. Romani, (^Lybiam Mavmavi-

cam. (d) El Arzobifpo P.Rodriga en k hiáoda de los Arab eŝ  
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piam, quae fupra iEgyptum in Eremi adjacent plagis, Saca-
cenorum fociavit rcgimini,& ditioni fubjecit: plurimafquc 
Civitates Pec far urn tributarias fecit. His adis Htheman tu-
multu fuorum occiditur: fed mox Moabia ejus for ti rus eft 
fedem : regnatque annis XXV. Sed quinqué ex his annis 
cum fuisbella civilia gefsit: viginti verò orani a plebe l£-
maelitarum obediente fumma cum felicitate peregit 

29 Adverfus quemConftansAuguftus mille Se amplius ad-
grcgans rates infeliciter decertavit: vix cum paucis per 
fugam evafit. Per Ducem quoque, Habdalla b nomine,qui 
dudum in pera£to certamine c ducatum tenebat, in Occi
dente profpera multa a¿ta funt. Tripolim venit, Cidatn 
quoque , & Hcllemptien bellando adgreifus eft : & pofi: 
muitas defolatioues eíFe£tas, vidas , vaftatafque Provincias 
in fidem accepit: & mox Africam , adbuc fanguinem ( i -
tiens, adventavit. Prajparato igitur certamine illico in fu-
g.tiM Maurorum acies vcrfa eft: &omnis decoritas Africas, 
cum Gregorio Comité, ufque ad internetionem deleta 
eft. Abdalla quoque onuftus beneficio largo d cum omni
bus fuis Cohortibus remeando £ g y p t u m pervenit. Moabia 
peragente X. regni anno Conftans Auguftus qui Rempubli-
cam fomitibus pr^currebat apud Syracufam Sicilia íncli-
tam Urbem Miniftrorum conjuratione peremptus eft , per-
adis XXVII. imperij fui annis. Sed Conftantinus major na-
torumejus adminiftrandi folicitudinem Romani fufcepit 
Imperij. 

30 * Era 719.Moabia Saracenorum RegCjGothorum fuf-
cipit Regnum Uvamba fide & pietate replctus: regnat an-
tiis 8. # 

31 Romanomm LX. Conftantinus apud Syracufam au-
diens feditione fuorum occifum patrem coronatur Impe-
rioi regnans annis... 

Era 
(a) M. omifi. P. omnes plebes Ifmaelitarum obedientes. El Pa-, 

cenfe mejor, como fe ha puefto. (b) MSS. Habedella , y Ab-
della. EL Pacenfc, y Don Rodrigo Abdalla, (c) P. peraSii cer-
taminis, (d) MSS. honefius beneficioruM íargus. Mejor el Pa-
cenfe, como propone à texto. 
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52 #Era 727. qui cfl; annus if. Moabia: Regis Saracencv-

ruin, Gothorum creatus in regno Ervigius , regnat annis 
7-* 

33 Moabía Saracenorum Rex centum millia virorum qua: 
•Vzit filio fuo, cui &regnum decreverat, famulareutLir ob-
fequio, direxit ad Conftantmopolim dcbcllandam : quam 
dum per omne vernum tempus obfidionc cingercnt, ¿¿ fii-
mis ac peftilentiae laborem non tolcrarent, relida f t b c 
plurima oppida capientcs onufti pi'icda Damafcum ad Re-
gem à quodircfti fucrant , poft biennium falutiferc reviic-
runt a . Explctis ergo Moabia Principatus fui amis XX.& 
quos civiliter vixit V. humana natura; debitum foi vir. 
Qiio mortuo Yzit natusejus obtinuit locum annis I I I . ]u -
cundifsimus & cunftis Nationibus Regni ejus fubditis vir 
gratifsimè habitus, qui r.ullam umqnam , ut omnibus mo
rís eft, fibi regalis fafligij caufa gloriam appetivit, icd ccm-
munis b cum omnibus civiliter vixit. Profpcra pauca , aut 
nulla in exercitibus ab ípfo deftinatis funt a ¿la. 

34 Expletoque triennio vitae & Regno terminum pofuit:& 
fucccfibrem fibi Moabiam fil'mm dcreliquit, patcrnis mori-
biisfimilcm. Qui ut ad fcftignim Regni .pcrvenit, cunftis 

' l u i Regni Provinciis tcrtiam tributi condonavit pecunia: 
partem: ipfeque antequam dimidium anni in Regno ma-
neret, ab hac luce difcefsit. 

35 *Era 725.adtutelamRegniGothorumEgica obtinet 
Principatum* Regnat annis 15. Yzit tertio rcgnante anno 
in Saraeenis. # 

36 Romanorum LXI.Juftinianus à Scnatu in Regno prar-
ficitur , regnans ante primam deje&ionem anuis X. & poft 
receptum Regnum annis X. 

37 Moabia juniore mortuo cunftarumProvinciarumExer-
citusduos fibi Principes-elegerunt: unum nomine Abdalia, 
¿íaltcrum vocábulo Moroan, cujus ex filio ncpos haftcnus 
noftris temporibtis illorum obtinet Principatnm. Sed Ab
dalia ante duorum fere fpatia anno rum omnibus confen-

ricn-
-(a) P. remifirunt, DonKoàúgoredierunt, (b) El Çacenfe 
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ticntibus eícílus eft Princeps. Moroan verò invídioíè íil> 
ípfo Abdalía ab Almidinx finibuscum omnibus Hberis,vel 
fuis prapinquis pellitur, atque exilio apud Damafcum eíTc 
jubetur. Sed poft módica temporis intcrvalía aliquantis de 
Exercitu confenticntibus Deo connivente provehhur ad 
Regnum , inenarrabiíia & copiofa anno continuo fecundo 
adverfuni Te invicem prxlia exercences , innumerabilis ex 
utroque Exercitu mutuis inter fe pra;liis agitatis homiT 
num cecidit multitudo : ficque dum fuas vires vicifsim 
mmium pugnando , magis, magifque debilítaci refpíce-. 
rent, Moroan unius partis Rex pacein à Conftantino Au-: 
gufto, Lcgatis mifsis, fuppliciter fibi concedi poftulaC^ 
Cuí his conditioníbus pax annorum VIÍII. concetTi e í t , u t 
captivos & tránsfugas in -candis Saracenorum Provinciis 
conílitutos inconcuiros propriis fedibus relaxarct, & quan-. 

a títate auri folidjrum mi lie integri ponderis puellam * 
k imam, & mulam Arabicam, VUlofam Siriciam b unamdiur-

nè fine intermifsione Lnpcratori Augufto Saracenoruiii 
Rex continua VUII. annorum curricula proferret. 

38 Moroan vero antequam moreretur Ifmaelitarum Pro-; 
vindas fuos inter íilios difpertivit 7 id eft , Perfidís , Arme-
am*, iMefopotam'a;, Ofácoen», Arabias , &.Syria; regiones: 

f Regnum c Habdelmsle primogénito derelíquit: jEgyp.turn, 
vel ulterioris ^ryopiaí partes Tripoieos , Africíe, ufque 
adGiditana freta adjacentes Provincias Habdeíaziz filio 
dercliquit: Eíercitus terreftrís, vel xquorei ordinis, M a h -
met nato fuo concetstt > ut novenali tempore pace expleto 
contra Ronuniam , cundafque finitimas Nationes expe-
ditloaibus ftuderet. [ta candis diligenter ac prudentec ex-
plctis anno uno dimicationis finito reddidit debitum bw-
manje naturap, ac ut ipfe jufferat, Habdelmelc majorem 
fuum natura üicceíTorem reliquit. 

Era 
(a) Eí Pacenfe^o/^. Acafo diria pallamj que es el Globo de 

ía Corona Imperial, (b) El Pacenfc: leSíiferica •veflíar?a.L& tela' 
villofa equivale à Ja que llamamos afelpada, ò peluda: y puede 
leer fe femam, donde dice Siriciam^ fi no que fe entienda t ç ]^ 
^efpecial de la Syria, (c) MSS. regno.. 
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'39 ^Bray^.Egicainconforrium Regni Uvitízatiem ft-

Wnm fumir. # Al margen del principio del párrafo precedente 
antepufo Mariana : Era 732. Texto apnd Arabes HitbcteJmc-
lean.reg. Egica in confortio Regni Uvitizancm fílium fibi 
haredem Regni facit. 

40 Romanorum LXII.Leoa dejefto Juftintano per ty-
rannidem coronatnr in regnum: regnat annis I I I . 

41 Poft quem LIII.Romanorum Abfimarus eo modo prx-
ficitur: reg. annis VIU. Habdclmele verò ápice Regni ad-
fumpto regnat annis XX. Primo anno Regni íui ómnem ex-
peiicnriam atque vimitcm animi exercitus fui adverfrs 
Abdaliam, quem pater multotiens variis impetierat bcllis, 
ad ultimum apud Maccarit (Abraha;, utipfí putant, do-
mum, qua; inter Ur Caldeorum & Carras Mefopotamia? 
Urbem in Eremo adjacet) mota congrefsione Abdalla Rex 
à Duce Exercitas i Tahihic nomine , deftinato à Rege 
Habdclmele , mtcrfrâns cft; capotque pra:di¿ti Regis Alv-
dalin; pnecifum Habdclmele filij Moroan ab Acace Muec 
Excrcitus Damafco prxfentatur. 

42 Sexto igitur pra'Jicti Piincipís anno ¡nteftínis per cir-
cuitum nndique ct.mpofitis bcllis, externorum fines iapicn-
tiísimo adí»rc(Vns eft more : nam multortim Provincias, po~ 
pulorum Civitates, Vicos, Oppida, atque Caftella , íiras 
ditioni tributarios fecit. Fratrcmque lupra praimifTum, 
cui Pater à finibi'S ^Egypti nfque ad Frettim Gaditannm 
tradiderat poteftatem } Regnique poft cum iuílèr.it fucceí^-
forem , fatali cafu pra:ventus , in propíiis liberis Regnnm 
nihiiominus ter centradendum fírmavir. • Ulir nempe pri-
mogenito nato Rcgnum fuorum poft fe tr.ididit. Fratrem 
qnoque ejusZolciman nomine i l l i cífe ícquipedem juísir*. 
íieque u ti li ter erdinando, «t à1 Patrc didiecrat , Natis 
compofuit: at̂ jue cxplcto fui Regni anno fecurus ab hac 
Tuce difccfsit. 

43 d¿ margen dei párrafo precedente pufoMariana h fguien^ 

(a) P. Leon: Io que alude al Emperador Leoncio^apz rcynò 
^ntre juftiniano I I . y Abfunaro. (b)MSS. Abacate ducem. 
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te : Era 740. Uvitiza difccdente ( 1. decedmte) Patrc Vnimia 

. quietudinc, ejus in Solio fcdit, omni populo redamante, 
14. apud Arabes Habdelmele regaante: y d fin del párrafo 
antecedente y ande: Era 749. Rudericus furtim magis quam 
virtatc, Gothorum invadit Regnum anno I . nam adgregai-
ta copia exerc i tULim adverfus Arabes diu fibi Provinciam 
creditam incurfione vaftantes, adgreditur 5 atque talicon-

.fiidu & prxlio raoritur: ommfque decor Gothorum eo die 
in poteftate Arabum cefsit Imperij, quod per tot ann.os 
invidum, inconcuffumque permanferat, regnante in Sara-t 
cenisUlit ann. 5. 
44 Juftin'ianus copia & virtute Chazarum auxiliatusConC-

tantinopolim rediit, próprio Regno refidens, fibi duduna 
tyrannizantes exuperatus. SaracenorumXJlit fceptraRegni 
fumens fecundum quod expofuerat Pater ejus fuccedit i n 
Regnum, regnans annis V i l l i , vir totius prudentias in ex-
ponendís Exerci tibus, tantum ut cum divino expers favo-
re eíTet, pene omnium Gentium fibimet projrimarum v i r -
tutem confregedt. Romaniamque inter omnia afsidua vaf-
tatione debÜemfacit. Infulas quoque propè ad con fuma-, 
tionem adduxit, India; fines vaftando perdomuit. 
45 In Occidentis quoque partibus RegnitmGothorum an

tiqua foliditate firmatum apud Spanias, pçrDuçem fa i 
Excrcitus nomine Muza ^ adgreífus, edomuit, & Regno 
abjedo ve&igales facit. Sic omnia profpere gerens nono 
Rcgni anno pr^vifis copiis univerfarum gentium fibi exhi-. 
bitisj vita; terminum dedit, 

46 Romanorum LXlV.PhUippicus tyrannusjuftiniano í e -
.ditione commota occitfo b Regnum invadit. Poft quem 
LXV. Anaftafius coronatur : deinde L V I . Artemius , qu i 
&Tiieodofius, prxficitur Regno. Hi civiliter quinqué 
annos explevemnt rcgnantes. 

47 Apud Arabes Ulit mortuo Zoleiman fanguine frater i h 
Regno fecundum expofitionem Patris regnat annis I I I . Hie 
¿nfcftus Romania; fira trem Mazalema nomine , non de f i 

nai-
(a) MSS. .^ /> . .(b) MSS. -wijwwn. 
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mili a Matre progenitum T ledaquc aim co centum millia a 
armatorum ad delcnchm Romamam mitcit: qni max fines 
ACix attingendo pervenit Pergamum , anciquifsimam & 
florentifsimam Afur Civitatcm , bello iinpetiram feduc-
tione decepram , igne, gladioque finivit. Reliquos cxer-
cirus parriri cenfuit, atque exhinc Urbcm RegiaiTiprope* 
rans obfidione biennio cinxit, & nihil proficiens, icd po-
tius pcriclitari fe , qnàtn pcricula inferre profpiciens r fa
me, fcrroqne, 6í inopia b coaftus ad propria c alterius jam 
Principis juííii non nimium feliciter repedavit. Zoleiman c 
verò , pranominatus Princeps, triennio propè peraito apud 
Provinciam Antiochenam morans, mortnus ei{. 
48 Romanorum LXVIÍ. Leo militaris difciplinícexpertuí 

Saracenis Urbem Regiam properantibus exprognandam, 
Reipublicax adeíamatione Senatus fuícipit fceprra annis 

: XXI I I I . 
49 Zoleiman tnoriens ruccefibrcm Sarnccnortim rcíiquít 

in Regno (ilium patrui, quern avus cundió ab y^.gypro Oc-
cidemi prxpofuerat , nomine Amcr , reg. ann. IH. & poll 
etim fratrem redirxit in Rc^o Izit nomine. Amcr queque 
in Exercitibus nil latisprolpcnun , nec quidquam advet-
ium pcregit. Tanta; autcm benignitatis & patientiae fuit, 
ur haâcnus tantusci honor, laufqtie referatur à cunñis, 
eriam ab externis, quantus-tílli umqeani viventi , Regni 
gubcenaçula praerogauu, allatu* es : proxímèrwmque da 
Joco quo Zoleiman mortuus eft , & ifte recefsir. . 

50 Izit Saracenorum fuccedens in Regno, reg. ann. M I , 
Huic ExercitHs-genens fui,, qui nndum apud Perfas à ge^ ¿ 
rebant, rebellioncm moliti , civiüa prxparant bella , apud 
eos confilia min'tílrantc , & fu per cos manente fcelcris c 
caput Saracenus, Izit nomine-, non de tribu illa Regia or-
tus f . Cercioratus Izit Rex rebcllionís nuntio rali expe- f 

d i -
(a) MSS» difsimili: p3»a mas atajo exprcífan non de fim '¡li'y 

yefto es lo que pide el contexto, (b) P. cunóla, (c) P. Pro-
viñeta, (d) MSS. apud Tuteiam- Perfas : pero en el Paecnfe: 
*pud Perfas tutelamgerebant. (c) M . manente Duce. Is fceleris., 
( f ).fyL aüade erat.. 
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dittonem advcrfus eos mittit cu¡n íratrc dLidam memotato' 
M.izlema nomine , non de fimili Matre progcníto : cumqvic 
.iitnqu'e exercírus incampis Babylonicis fupra Tygcim ñn-
vium conflixiíTent, prxd'ictus Izit, Dux irebdlioms.ab Exec-
citu Izít Regis occiditur : ñeque Exercitus ejus fuga lapfus 
eliditur , ur vix evadentibus paucis fuas Te g r a t u l a r e n t u E 
animas corporum rccepiíTe, à Mazlema, Duce Exercitus, 
vita conceíTa. 

51 Adverfus Romaniam quoque multa profpcra gcfsit.Irt 
Occiduis denique partibus ex parte per Duces Exercitus 
profpcra gefsit. Galliam quoque Narbonenfem per Ducem 
Exercitus, Mazlema nomine , fuam fecit: gentemque Fran-
corum frequentibus bcllis ílímulat : arque incongrucnti a 
vir rute jam di¿tus Dux Exercitus Tolofam ufque pervenit, 
camque obfídione cingens, fundis & díverílsgenerum ma-
chinis expugnare conatur !' . Fraacorum gentes tali de 
nuntio certie, apud Ducem ipfius gentis Eudorsem nomine 
congregantur: iicque colledti Tolofam ufque perveniunu 
Apud Tolofam utriufque exercitus acies gravi dimicationç 
confligunt. Zema Ducem Exercitus Saracenorum cum par^ 
te Exercitus fui occidunt: rcliquum Exercitam per fugara 
lapfum fequnntu-r-

52 Igitur Izit Rex Saracenorum quarto explicato anno aí? 
hacluce migravit fratri Regnum relinquens, Hefciam no
mine: & poft fratr:m, natura proprij feminis regnacuruni 
adfeifcic, nomine Huiit. 

(a) El Pacenfc: in somurrentl. (b) P. ton&vit̂  

F I N . 

APEK-
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APENDICE X I . 
D E L C H R O N I C O N D E MELITO, 

Efcriror Efpanol^haíla hoy no publicado: 
y del Chronicon de S. Ifidoro. 

Evolviendo la Criti
ca de Pagi fobre los 

Anales de Baronio, noté que 
fobce el año de $6j. nos dà 
noticia de un Efcritor Efpa-
ñ o l , que vivia quando cl Bi-
clarenre,y efcribiòuna Chro-
nologia defde Adán hafta el 
año quarto dei Rey Godo Si-
febuto , cfto es , hafta el año 
de 615. El nombre de efte 
Autor fue Afelito, como conf
ia por cl titulo dc fu Obra, 
que fegun Pagi es Brevis tem-
porum expojitio MeWti, como 
refiere fobre el año de ¿Í14. 
num.41. donde añade, que la 
referida expoficion no fe ha 
publicado todavia , y que fe 
guarda cn la Bibliotheca Col-
bertina en el Código notado 
con ei num. 240. bajo cuyo 
mifmo numero refiere Mont-
faucon el MS. de Melito , con 
el ritulo : Expq/ttio temporum 
Mslliti , como fe ve en el 
tomo 2. de hBiblrotheca Bi-
hliotbecarum MSS, nova, pag. 

9 H -

2 Viendo yo que Pagl 
reconoce por Eípañol àMe-, 
lito, en fuerza de epilogar fu 
Chronologia con el año quar-. 
to del Rey de Efpaña Sifebu-
to (circunftanci.a propria del 
que vivia cn fus dominios) 
y que por otra parte era do-i 
ciimento inédito de Efcritoc 
Coetáneo cn Jos últimos fu-
ce ífos ; determine no perdo
nar à diligencia ni gallo haíta' 
lograrle: y al ver que fe cita-: 
ba en la Bibliotheca Colber-; 
tina, me vali del muy R.P.M.' 
Doíle , Prior del Conventa 
mayor de N.P.S. Auguftin dc 
Paris , à fin que folícitafle y| 
me comunicaífe una copia 
fiel del referido MS. lo que à 
primera inftancia no pude 
confeguir , por algunas difi-j 
cultadcs: pero como la cjr-í 
cunftancia de fer documento 
inédito encendía, cada dia mí 
defeo , infifti fegunda vezj! 
previniendo que la mención 
nada Bibliotheca Colbcrtina: 
fe hallaba ya incorporada! 

Ee 
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con la Real de Paris, como diminuto en las fentencias, 
expreíTa Montfaucoñ , en el que el de S. Ifidoro , y menos 
Prologo de fu Bibliotbeca Bi~ arreglado en la Chronologia; 
bliothecurum MSS. y en e l . de fuerte que en lo que mira-
tprao 2. pag. 922. y que en al numero de claufulas , fe 
el .Código del num.240, fe puede decir idéntico con e l 
coñtenia la pieza que yo buf- publicado por Schelftrate en 
caba: cotv cuya prevención el Apéndice 16. de fu tomo 

1. pag. 582. donde pone e l 
Código 609. de la Bibliothe-
ca Urbino- Vaticana , con 
nombre deChronicon de San 
Ifidoro, muy diverfo del pu
blicado. Efta diveríldad en
tre el Chronicon de S. Ifido-
ro y de Schelftrate , viene 

pafsò à dicha Bibííotheca el 
V tM: Honorato Mâurel, Doc
tor Pañfieftfe de mi Sagrada 
Religion j que efe&ivamente 
logró y me remitió una copia 
de Mclito , cuyo MS. fue ca
lificado por Pagi de cerca de 
ochocientos años de antigüe- - , ^ _ 
dad , y fegun Montfaucon fe feria mifma que entre S.IÍÍ-: 
eícribiò aquel Código en el doro y Meüto : de modo que 
año de 840. como refiere en defde Julio Cefar en adelan-
el Exordio de la pag. 11 j o . te (defde donde empieza e l 
dela mencionadaBibliotheca Chronicon de Schelftrate f o -
deMSS. y configuientçmente mitiendo las cinco edades 
tiene ya de antigüedad 910. primeras) mas debe dec i r í e 
años: lo que fe enciende del CKronicon de Meli to , que d e 
MS. que íê guarda en Paris, S.lfidoro el publicado por e l 
el qual no es original, ílno citado Autor , como confeffa-1 
copia de 910. años de anti- rà el que fe dedique à cote-; 
güedad : pues el original de jarlos. 
Melito tuviera hoy de anti- 4 A vifta de la conve-: 
guedad mil ciento y treinta niencia literal que hay entre 

el MS. de Melito y el de San; 
líidoro , entra la grave duda, 
de qnál debe decirfe Autor 
original? Si Melito fe valió-
del Chronicon de San Ifidoro,-

dinco anos. 
3 Recibido el traslado 

__ fer un Chronicon caíi 
entico con cl de S. líidoro: 

yn mifmo exordio: un metho-
ào^igual en el proceífo : y un ò el Santo de Melito? Pagi jo-
çpitpgo literal en el fin con hre el aña de 614. num. 41. 
fola la t^ferencia de.eftàr mas refuelve que San Ifidoro to-,, 

. / v.- ' " mò" 



Cbronkon JeS.I/iJorojt de Melito. 
mò de Melito lo que fe halla 
en ambos; y no Mcliro de San 
liídoro : dando por razón, 
que el Santo eferibiò dcípucs 
el Chronicoii incluido en el 
libro 5. de Us Etym. al fin, 
donde, íegun Pagi,añade San 
IlidoL'015. años (obre aquel 
en que eteribiò Melito , lo 
que prueba que elle havia 
acabado antes fu efevíto, y 
por tanto pudo valeric de él 
San I/ldoro. 

5 Eíí:e argumento no ur
ge ; porque el Chrontcon 
propuefto en las Etymologias 
es diverfo del publicado por 
Loayfii , y reproducido en la 
Edición Real de las Obras de 
San Ifidoro al fin del tomo 1. 
püg. 92. el qual Chronicon 
acaba en el mifmo año que 
el de MelitOjCfto es, en el año 
4. de Sifcbuto : pero Pagi no 
tuvo noticia de cfte Chroni
con de la Real Edición , fino 
folo del publicado en Roma 
por Schelftrate , al qual cita, 
quando fe vale del Chroni
con del Santo, como fe ve Co
bre el año 5¿>7.mim.7. 

6 En fuerza de efto rc-
ílilta mayor dificultad, fobre 
fi el Santo fe valió de Melito, 
ò al revés: pues el Chroni
con publicado por Loayfa, es 
el que conviene con el de 
Melito en uniiufmo exordio. 

451 
y en el epílogo del fin, no 
íolo en quanto i los concep
tos , fino en las palabras ma
teriales : lo que es prueba de 
que el uno copió al otro:pues 
quando dos eferiben à un 
mifmo tiempo de un aflunto, 
no es creíble que convéngala 
en unas mifmas dicciones def-
de el exordio , fi no tiene el 
uno al otro por delante. Con
viniendo pues el Chronicoa 
de San llkioro con el de Me
lito , en las voces de la ma
yor parte de la Obra , es pre-
cifo decir, que el mas moder
no fe valió del que eferibiò 
primero, 

7 Si no tuviéramos mas 
Chronicon de San Ifidoro,que 
el de las Etymologias, bien 
clava ella la mayor antigüe
dad a favor de Melito , pues 
cíle acaba en el año 5. de 
Heráclio: y elSomto en aqrel 
lugar llegó hafta el año 17. 
del mifmo Emperador fegun 
Ja Edición Real: y en el exor
dio del referido Chronicon, 
que fe pone en el cap.36. del 
libro y de las Etymologias 
añade el Santo , que llegará 
haíta el tiempo del Rey Saín-
thila j fuceffor de aquel en 
que acabó Melito. Viendo 
pues alli el mifmo exordio 
que en Melito; debiéramos 
refolvcij que el Sanio le tuvo 

Ec 2 por 
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por delante > y que le com
pendió : pues el Chronicon 
de las Etymologias es mas 
abreviado, que el de Melito. 
Pero como tenemos otro 
Chronicon del Santo , que 
acaba en el mifmo año que 
el de Melito, y es mas copio-
fo en fentencias ; no folo fe 
defvanece el argumento de 
Pagi , fino que fe fomenta 
nuevamente la duda de quien 
debe decirfe el Autor origi
nai de cíta pieza. 

8 A favor de San Ifidoro 
'milita ía abundancia de Có
digos que dàn en nombre del 
Santo cfte Chronicon; no ha-
yiendofe defeubierto mas que 
un MS. que le defiera à Meli
t o : luego la autoridad y la 
pofTefsíon favorecen à S. líl-
doro, en tanto grado que íe 
puedt^dud^r íi huvo tal Eícri-
tor Melito; al ver que la obra 
defeubierta en fu nombre, fe 
halla cafí literalmente entre 
las de San Ifidoro, de fuerte 
que la diftincion puede de
cirfe provenida por la varie
dad de los Copiantes: ò alo 
mas , que fi huvo tal Melito, 
no hizo mas que copiar, y 
abreviar el Chronicon gran
de de San Ifidoro; pues à cfto 
favorece el ver que todos 
los MSS. menos uno, dàn la 
pieza en nombre de San I f i 

doro, fin que ningún Biblio^ 
thecario antiguo haya hecho» 
mención de tal Melito Efpa-j 
ñol, ni de fu eferito. 

9 No obftante podrá a l 
guno decir, que Melito fue ei 
Efcritor original de eñe do-: 
cumento, lo i . porque Meli
to , y no San Ifidoro , ufa de 
la exprefsion : Humfque Hie-
ronymus O1 Eufebius : Hucuf-
que Pro/per, lo que denota 
fer Efcritor original, que de-* 
du;o las noticias de las fuetis 
tes. Lo 2. porque fiendo no
tables las noticias en que el 
Chronicon de San Ifidoro ex
cede al de Melito, parece mas 
razonable, decir que el Santo 
las añadió , que atribuir à 
Melito la omifsion : pues el 
fer tan notables , obliga à 
perfuadirnos que no las def-
preciaria (fi las huviera teni
do por delante) un Efcritor 
que menciona otras de menor 
monta. Viendo pues que con-* 
vienen à la letra ; que es mas 
breve el de Melito, y mas an
tiguo que el Ifidoriano de las 
Etymologias, y aun que ía 
breve Hiftoria de los Godos 
concluida por San Ifidoro en 
el ano y. de Suinthila, cño 
es , diez años defpucs de 
aquel en que acaba Melito, 
parece verofunil la refolu-
GÍqri de que uno y ytro for-
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imaron cíla pieza : Meiíto 
primcramcníc, y dcfpucs San 
Ifidoro , añadiendo lo que íe 
pareció conveniente. 
. 10 Qne San Ifidoro eferi-
biò un Chionicon breve def-
de eí princípio del mundo 
hafta Ai rtempo, lo teílifíca 
San Braulio refiriendo entre 
fus eferitos cl íiguiente: Cbro-
tiicorum à principio nmndi uf-
que a i tempus juum , librum 
unum nimia brevitate cottec-
turn. Lo mifmo confia por el 
Chronicon Siíenfc (obra dei 
Siglo once) en cuyo num.2, 
(dice fu Autor: Quod in Chro
nica lucide declaratur , quam 
Z/tdoMs Chrifti famulus Hif-
palenjii. Eeclejia Epifcopus ab 
exordia tnundi ttfquc ad Era-
ctij Romani hnperatoris <& 
Sifebuti Hifpaniarum religió-
fifsimi Principis tempus com-
pendiofe fcripfit. Tres, Siglos 
antes atribuyó Fredegário ei 
mifmo Chronicon à San liido-
to, diciendo en el Prologo del 
Apéndice puefto al fin de las 
Obras del Tut'onenfe (tom.i . 
de los Elcritorcs de Du-
Chcfne pae;.722. y en el to
mo i.de las Lecciones de Ca-
rifio pag. 218. de la Edición 
4c Bafnage) Beati Hieronymi, 
Jdacii, cujufdam /apientis, 
feu ifidoriy itnoque Gregorij 
Cbronicas à mmdi origim di-

ligfntifshne pereurrens, nfque 
dtcedentc regno Guntranin*, bis 
quinqué Chronicis hujus libellr, 
O'c. Sobre lo que debe cor-
regtrfe Don Nicolás Antonio, 
no folo ci\ haver querido 
fubítituir el nombre àtGeor-
gi j por Gregorij (que es el 
Turoncnfc) fino por el dicho 
de que Fredegário eíhivo in
cierto del Autor del Chroni
con Ifidoriano t quando 1c 
mencionó en las palabras da
das: Ijidoriani, dice Don N i 
colás , hujm Cbronici fatia 
mentione vix de ejus Au5lore 
certum fe ejfe oflenderit (Fre-
degarius) Fundòfe fin dudi 
Don Nicolás en la cxprefsion 
feu & l/idorij (como íe lee 
en DuXhcfnc)la qual no de
nota duda en Ércdegario , de 
fi aquel Chronicon es de líi-
doro, u de algún otro Sabio: 
porque la partícula feu era en 
aquel tiempo conyuntiva^o-
mo 0*, fegun digimos en el 
tomo precedente > hablando 
de la particula vel : en cuya 
co n fo r m i d a d c fe r ib i ò Da -
frefne en fu Gloílavio , que à 
cada paífo ocurría entre los 
Efcritorcs de Ínfima y media 
latinidad la particula feu por 
lo mifmo que y afsi quan
do en la Edición de Bafnage 
fe dà bien el texto de Frede
gário > diciendo cujufdam Sfc 

Ec 3 pien-
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pientis j feu Ifidorij , no apela 
efta exprefsion fobre unmif-
mo Chronicon, tludando fi es 
de San Ifidoro > ii de otro Sa
bio, fino fobre dosChronico-
nes : uno de un cierto Sabio 
( por quien entierdo deno
tar fe Profpero , Continuador 
de San Geronymo) y otro de 
San líidoro. La razón "de en
tender efto de dos Autores, y 
no de uno miímo con duda 
/obreel legitimo , coníht por 
el miímo Fredegário, que im-
mediatamente dice fer cinco 
aquellos Ghroniconcs , con
viene à fabef , el de San Ge
ronymo , el de Idacio , el de 
Profpcro (que pone bajo el 
nombre de cierto Sabio) el de. 
San Ifidoro,y' el de Gregorio. 
Si el de San lildoro fe entien-^ 
de por lo mifmoque el del 
cierto Sabio, de modo que 
Fredegário dudafe de íl San 
líidoro era Autor, de' aquel 
documento ? ò algún otro 
Sabio , no refumiera cinco ¿ 
fino quatroChronicones: lue
go es precifo entenderle de 
cinco diverfos - documentos: 
á cjuatro de los quales fcííalò 
el nombre del Autor, y en el 
uno fecontentò con atribuir^ 
le à cierto Sabio: fin que tam
poco haya lugar à que afiu-
mèmbfc éntenderfe por -eíle 
¿a 'obra\t©\Melito » fino la de 
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Profpcro: porque Tiendo ccw-. 
munifsimo (entre las Colec
ciones antiguas) el ChronU 
con de Profpcro, no podemoç ^ 
decir que omitió à cfte, y 
fubftituyò el de otro no co
nocido entre los antiguos. N i 
quifo citar à Profpcro por fu 
nombre , acafo por huir de la 
dificultad que hay fobre . efte 
Autor. Mas fuera de efto 
confta por lo dicho que Frê -
degario reconoció por de San 
líidoro el Chronicon que re
firió en fu nombre. 
- . u Omitimos el inténto 
de Pelíicèr fobre que 4io es de 
San Ifidoro.el Chronico.n que 
tenemos en fu nombre , fino ^-
de líidoro Pacen fe, à q-uiert-íç 
4e atribuye el ;Codígêí-Ove^ 
teníc, y-no jeVmenciona en^ 
tre las- obras 'del^Santo., -Saft 
Ildefonfo. Omitolo digo por-, 
que ya digimos en el tomo ¿f» 
Ja fe "que merece el Codig<* 
del Obifpo de Oviedo D o n 
Pélayo. N i bafta cl íãÍén£jo 
de San lldèfonfo: pues feicoã*-
teutó con referir'los efcriròs 
mas notables^ poí cftàr yàt 
formado el ¿¿nalogo -' wiià 
completo por San Hrabiio* • 

12.. PurChroni-con pueSi 
eferíto por San líidoro , -de* 
te-raes,entender e-I publicôdd 
por^Lõdy íã y y no el inc^B^tót 
eüi. el l ibra 5. áe las Etyfflsofo^ 
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^ías ,'porque eftc no-cs: obra Ifidòro el brcyc.Chconkoft 
a parte', fino uno de ios capí
tulos de aquel libro , que fe 
conoce fer extra¿to del Chro-
nicon principal, aplicado al 

defde el origen del numdpy y 
que como tal 1c exhiben en 
fu nombre todos los Códigos, 
r que hafta hoy í'epamos fin 

aflunto de que alli trata., efto mas que de uno , que defiere 
.es j .à las edades del mundo, à Meli to el principal fondo 
por lo qual propone única- de la pieza, parece deberé-
mente lo que mira à los años, folverfe à favor de San Ifido-
íin poner mas que un íucetVo ro , pues cftá por Tu parte la 
.en cada Epoca. No aísi en el fuerza de los telVigos: de mo-
Chronicon -íèpàrado: pues en do que; aun el Chronicon da-
•efte es mas copiofo el nüme- do por Schcíftrate, que defde 
ro de las fentencias: y havien- Julio Cefar en adelante puc-
doíc efcrito antes que el libro de decirfe el mifmo que el 
.de las Etymólogias como 
.çotvfta por e l final de ;Cada 
uno, fe infiere que el delas 
Etyniologias es extra&o del 
lilas copiofo , y noque cftc 
fe añadió 4éfpues de eferito 
aquel: porque en tal cato in-

Parifienfe de Melito; aun cfte, 
vuelvo à decir, fe tulla en 
nombre de San llidoro: luego 
el halíarfc en un preciib Có
digo la inferipcion de Melito, 
no baila para defraudar al 
Santo la obcaíórignial. La ra-

cluyera igual ò mayor nume- Zon^s'^porque err^ombre^de 
ro de años que el preceden- Melito ;no fe halla dentrcT del 
te : y como incluye menos, 
es feral fqueí eí Chronicon 
íjtKtyorjés1 rnas^iitiguo, ex-
.ítttadado ; etv el lib. ;y. de las 
Etymólogias ,; algunos años 
dcfpues de concluido aquel: 

texto principal aun en aquel 
CoSgo único Parifieufe, uno 
precifamentc del modo que 
ie dijo en elnum. 1. de modo 
qué en la Copia que yo tengo 
no fe incluye tal nombre , ni 

pues el uno remata en el año el primer titulo que ichcrcn 
y. de Heráclio, y eí otro en Pagi y Montfaucon, fino elle: 
el-17. fegun la Edición Real, 
de que fo.lo cuidamos , por 
fer la mas exafta en cita 
parte. 
• 1-3: A vifta de los teftimo-
nios que, pjrueb&o fgK. de San 

Incipit brevis tempornm expo-
fítio: de modo que fegun cito 
podemos fofpechar que la 
primera inícripcion del nom
bre de Melito apele íobre el 
•.de ;algún Copiante antiguo 

He 4 qLic 
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Çue por haver compendiado inutilmente pliegos, nldejaf 
la obradeSanlfidoro , y por à los Legres el prolijo. tra
ten er à fu ufo dicha pieza, bajo del cotejo , doy aqui el 
diò motivo à perpetuar fu Chronicon de San lildoro y 
nombre: ingiriendo defpues de Melito en tal difpoficion, 
algún curiofo las claufuJas de: qiieen cada plana puedan vèr 
Uucufque Hieronymus-.Hucuf- -deunafpcíto lo que hay-en 
que Profper. San Ifidoro y no en MeHto. 

14 Y aun fe puede decir, Iten , lo que hay en efte y no 
que el tal Copiante y Abre- en aquel : y juntamente, 
viador, no era Efpáñol: pues aquello en que convienen 
hallandoíe en San Ifidoro la uno y'otro. ' Eftó fe hace poi: 
cx-prefsion u/que adprafentem medio de cara¿teres diferen-
Eram 654. ia omitió el refe- tes, y por notas al pie. Todo 
rido Eícritor , lo que parece lo que hay de letra baftardi* 
no huviera hecho , íi fuera lia, es de San I f i d o r o y falta 
Efpañol. En fin yo propongo en Meiíto : loide letra redon-r 
las dudas, ò reflexiones que fe da ek común à los dos: las< nom
ine ofrecen por una y otra tas que hay al píe fon claufu-
|)arte: y para que el Publico las de 'Melito, en que convi-
puedá juzgar mejorvquierò «niehdo íubftancialmente con 
dar no folo el-Chronicófi de -San Ifidóro';' fe¡difcrencia en 
San Ifidoro, íinotambien el las voces ,''y; tal ve?-en alguna 
de Meliro : fir viendo el deí adición, De modo que toda 
Santo para comprobación de la materia puefta en eí texto 
las citas, que fe hacen fobre principal con letra redonda 
él en efta obra : y el deMcü- y baftardilla es el €hronieon 
to,para que fe pufedan vèr las -de San Ifidóro, conforme eftà 
que hizo Pagi: pues havien- en la Edición Real de Madrid, 
cole elogiado con los títulos fin mas diferencia que alli es 
dej^oetaneo, Inédito , y Ef- todo una letra, y aqui es de 
pañol , conviene, darle plaza curfiva lo que falta en Meli^ 
entre mis ApendiceSrOrdená- to: y el que quiera faber'quál 
dos à recoger los Efpañoles es el MS. puro de Meiíto'i de
slíe fe encuentren inéditos, y be infíílir en lo que hay ene! 
à que no fean raros los que texto con letra puramente 
cftàn-.impreífos. -tedoada, fubftituyeñdo en el 

.15. ' Í-P.ara 00 aumentar ¿ugar. de fiada; c|ta la le& 
ciom 
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¡clon que la correfponde en 
«1 píe. 

Ve la Chronohgia Ijidorianay 
no explicada bajía hoy. 

6̂ T ^ \ E aquí fe ha de ex-
L y ceptuAt lo que to

ca à los números, pues toda 
Ja Chronologia que propon
go, es conforme fe halla en la 
Real Edición , por fer mucho 
mas exa&a que la del MS. de 
Meli to , pues efte aunque en 
3o común no fucle diferen
ciar fe mas que en una uni
dad , que le falta para llegar 
al computo Ifidoriano ; con 
todo efíb tiene muchas erra
tas de Amanuenfe r (como íc 
infiere por lo antecedente y 
coniiguiente) y defüe la fexta 
edadj en e ípedal , es notable 
el deforden de los números, 
que profiguen hafta el fín3 
donde remata en treinta y 
cinco anos''mas que San'Iíí-

-rioro ; pot- lo que aleitar Pagi 
aquella fuma , Ja cor rigió,^ío-
bre el año 614. n.41. 

17 La Chronologia If i -
doriana , puefta aqui fegun 
la Real Edición ¿ tiene una 

-maravilioía confUncia , à ex
cepción de una ú otra vez, en 
que la cilampa íàliò errada, 
V. g. en el año chico mil y 
süez Çque debe kerfe ciiv 

co mil y ciento ) fe lee 
VMX. en lugar de-VMC. Pan 
ra cuya corrección è inteli-; 
gencia de la Chronologia Ifíj 
doriana , (no explicada hafta 
hoy en loque yo he viílo) 
debes advertir, que el nume
ro marginal de la Era mun
dana , no denota el año en 
que cada Rey, ójiic?, empe
zó à rey mil-, lino aquel en que 
acabó: de modo que para co
nocer el aíío en que empezó 
à reynar Ptolomeo Soter (de 
quien fe habla en el ano que 
acabamos de corregir) no has 
de mirar à la fuma que fe le 
pone al margen , fino à la del 
predecefibr , donde hallaras 
cinco mil y ochenta y tres. 
En elle año empezó à reynar 
Ptolomeo Soter, que vivió en 
el throno diez y fíete años: y . 
juntos eftos 17. con los 50&3. 
del Rey precedente, retuita 
la fuma de 5100. que fe po
nen al margen de Ptolomeo 
Soter : y íi en efta conlbi mí-
dad procedieres con orden 
retrogrado halla Adán, com
probarás los números que 
correfponden à cada Epoca> 
añadiendo à la-del Rey pre
cedente los años que rcynò 
el fuceíTor. 

18 Sirva deegcmplo el 
apuntado. Ptolomeo Soter fe 
introduce en el-ano cinco mil 
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y ciento , diciendo que rey-
nò 17. cilios que añadido^ 
fe^un el método comua à tos 
5100. correfponderia al fu-
ceíTor ei año 5117. lo que no 
fucede en elChronícon Iftdo-
ñano , donde veras al üiceíTor 
en el 5110. y no en el 5117. 
La razón es , porque los 17. 
años del.Reynado de'Socer,fe 
han de añadir à los 5083. del 
antecelTor: con lo que refulta 
el j i o o . que fe le confronta. 
Si quieres profeguir acia de
lante , lias de añadir à efte 
nuínero los diez años que 
reynó el fuceífor Ptoíomeo 
Alejandro, introduciendo à 
efte en el 5110. y afsi de los 
demás: porque como previno 

• eí Autor del Ghronicon dado 
en el. to rao 4. .con nombre de 
Severo Snlpieio, pag. 435. los 
años del Rey precedente , fe 
computaban, en la fuma del 
figuiente, à fin de que tuvief-
fe enfrente.de fu nombre to
do el numero de años que 
defde el principio del mundo 
huvo hafta fu muerte : lo que 
en una palabra quiere decir, 
que la fuma marginal con^ 
firontada con cada Empera
dor, denota no el principio., 
fino el fin de fu Imperio : en 
cuya confequencta los núme
ros del precedente dàn la 
Epoca deja entrada, á á fu-

ceííbr: ò fi quieres averiguó 
el principio de cada uno , has 
de rebajar de la fuma margi, 
nal el numero de años qtiC 
reynò: v.g. en Atigufto vés al 
margen el numero de 5211. y 
dentro te dicen imperó cin
quenta y feis años: rebájales 
de la fuma marginal, y te 
quedará la de 515 >. que es 
la propueíla en el anteceífoc 
Julio Cefar. 

19 Si de los números mar
ginales (que fon de la Era 
mundana) quieres facar los 
de la Era vulgar Chriftiana, 
has de rebajar la fuma de 
5197. que en aquella Epoca 
precedieron fegun San Ifidoio 
al nacimiento de Chrifto: v.g, 
la muerte de Augufto, y el 
principio de Tiberio , fe pone 
en el Cbronicon en el año 
f 211. de que rebajando 
los 5197. refulta el año de 
catorce , que es el deja Era 
vulgar Chriftiana , en que 
empezó Tiberio. L o mifmo 
fe verifica en el numero fi
guiente , confrontado con el 
nombre de Tiberio , que es 
«l 52.34. en que acabaran lòs 
gxxos de fu Imperio , empe
zando el de Caligula : y reba
jados los 5197. refukan 37. 
que es el año de la muerte de 
Jiberio, y del principio de 
Caligula fegun. Ia Era vulgar 
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Para efto debes tener prefen1- cia de-dos aííos pòi* la diver
te la prevención de que el fidad que hay en los de algu-
año marginal no denota el nos Emperadores, 
principio del Imperio , fino el 20 Prevenido afsi lo que 
fm : por lo que para d pf-inci- tòca à la Chronologia ,. foto 
pio del Imperio de Caligula,' me refta advertir', qué en 
debes tomar la fuma del pre- el MS. de Melito . hay diver-
deceflor Tiberio. También fa Orthographia que en la 
fe debe advertir,que no üem- Edición líidoriana , no Tolo 
pre fale bien la rebaja del nu~ por las voces compueftas, 
mero 5197- fino la de 5199. como 'inluftrts , . adjtrmmsy 
en-que los antiguos püfieron fino por . el genio efpe-
el Nácimicntò de Chriílò fe- cial .de convertir la e en i i 
guii la Epoca mundana, como como Slrapfs , D/daío , E v e r -
fe lee en la Kalenda de Na- ¿ t e s , Arijfotelis, decim , & c . 
vidad : y con efta rebaja te Otros lances hay en que 
faídrà bien la ultima fuma muda otras letras , como 
del Cronicón que acaba en Confolatum en lugar de Con-
5814. pues quitando los f u l a t u m , y Sabil l i por S i -
5199. re ful ta el ano 615. billa : Jofepfus por Jofcpbus. 
correfpondiente al quinto de Otros en que fe conoce fer 
Heráclio y quarto de Sifebu- defedo del Amanuenfe: co
to , en que remata el Santo., mo en el Exordio hiforia è 
Efta diferencia proviene de JMo , en lugar de bifloriae 
lósanos atribuidos à cada fi'tlo > ò bifloria & JliW. V i B o r 
Imperio , que íiempre fe fe- Coronenfis, por Vi i ior T u n -
ñalan aili por los números nenjis : y Veo Calione , en 
fóíidüs , fin exprefsion de lugar de Deucalione : fobre 
me fes, dando tal vez à un lo que me contento pre-c-
Em pe ra dor cl numero de nirlo aquí , aunque añadiic 
años que no llego à cumplir, defpues algunas lecciones de 
y poniendo en otros uno me- efta cfpecie , para que co
nos : y como los números del nozcas ei genio del Efcri-
margen fe fueron corafron- bientc. 

tando en conf(H'midad à los 21 Finalmente prevengo 
años del Reynado , rcfultò que todo lo referido > y lo 
en aquella Epoca la difcren- que defpues. fe diva (obre 
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eí MS. de Mciíto , fe cmien- variante del nombre propria 

fegun cftà cn: !a Copia de Barbas cl de Barnabas: íl 
que fc me ha remitido: pues el Copiante no eferupulizò, 
yunque previne que fe hicief- es temible , que en el origi-
fc efc 'upuiofamcnte con fi- nal digefle Barbas como en 
delidad puntual al MS. de el Tuncnfc, y en San líidoco> 
Paris, y me avifán que tomó y que lo juzgaíTe abreviatura 
à fu cargo efte cuidado un de Barnabas, fubftituyendo 
Antiquário de aquella Real eíla por aquella, por tanto 
Bibiiotheca. i con todo effo las vanantes que propongo 
recelo, fi en el original hay en nombre de Meli to fe de-
aíguna diferencia de mi Co- ben entender del modo con 
pia; v. g. donde pongo por que fe halla en mi Copia^ 

D m 
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D I V I I S I D O R I 
H I S P A L . E P I S C O P I (AG M E L L I T I ) 

C H R O N I C O N . 
%Q i t letra bajtardilla falta en Melito : pero fe hdlait 

en él las lecciones del p'te. 

BRevem temporum feriem, 3 per geHerat iones & regna, S 
primus ex noftris Julius Afncanus, fub Imperatore Mar

c o Aurelio Antonino f impl i c i hiftoriíe ílylo c l t cu i t . 1> Deindc h 
Eufebius Cxfaricnfis Ep/fcopus, atque fanfta: memorias Hiero-
nymus presbyter Chronicorum Canomm mukiplicem edide-
runt hiftoriam , Rcgnis fimul & tcmporibus ordinatam. Foil 
hoc y aíij arque al i j , inter quos precipnè Vidor Tunnenfis Ec-
clefiiE Epifcopus, rccenfitis prsedittorum htftoiiis, gefta fc-
quentium xtatum , uiquc ad Confulatnm Juftini junioris C X -
plcvit. * Horum nos temporum fummam ab exordio mundi ^ 
ufquc ad Angufli Heraclij, & Sifcbuti Gothorum Regis p r i n -
cipatum , quanta potuimus brevitate notavimtts, adjicientes 
c latere d e f c e n d e n t e m l i n e a m temporum, cujus indício fum-: 
ma praiteriti r^culicognofcatur. 

P R I M A ^ T A S S ^ E C U L I . 
Rerum omnium crcattiras fex dicbus Deus formavít.« Prí- c 

mo die condidit luccm : fecundo firmamentum Ocli : tcrtio 
fpeciem MarisA & terra:: quarto fidcra : quinto pifecs & vo- á 
lucres : fcxto beftias atque jumenta : novirsímè a d fimilitndi-
tiem fuam primum hominem c Adam. c 

CCXXX. Adam annorum eexxx. genuit Seth, qui pro Abel 
na-

(a) Expojitionetn. (b) ínvenitur. (#•) explieuit. (c)fex dic
bus rerum ere Aturam formavit Deus. (d) entis. (c) Defpucs de; 
ia voz hominem pone Melito el titulo Prima atas mundi^ 
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natas eít: interpretaturque refurredio; quia in ipfo rcfufci-
3 tatum eft femen juftum , quod eft a filiorum Dei. 

CCCCXXXV. Seth aiinorum ccv. genuitEnos, qui primus 
coepit invocare nomen Domini. ^ 

DCXXV. Enos annorum cxc, genuit Cainam, cujus nomen 
interpretatur natura Dei. Per idem tempus Cain primus ante 
diluvium dvitatetp condidii, quam âefola. multitmipe/Uiepof^ 
teritatis implevit. 

DCCXCV. Cirnam annorum clxx. genuit Malaieel,cu
jus nomen dicitur' plantatio Dei. , 

DCCCCLX Malaleel. annorum'G1X«. genuit Jared, qui 
b interpretatur defcendens, five roborans. b 
ft , MCXXII. Jared annorum clxii. genuit Enoch , q ui tranf-
" íattis eft à Deo, qui etiam nonnulla fcripriíTe fermr ,• fed ob 
ç. antiquitatem f ifpeda; fidei c à Pacribus refuta ta funt. 

MCCLXXXVíI. Enoch annorum clxv. genuit Mathufa-
d lem, <l qui juxta annorum feriem vixiífe xiv. annis poft dilu

vium reperitur. Sed mn repsritur in arcifuife : propter quod, 
eum nonnullicum patre.fuo Enoch , qui translatas fuerat, ali-
quantulum fuifle, donee diluvium praeceriret, faifa opinionc. 
cxiftimant. -Hac generatione concupierunt fiiij Dei filias ho-

- rainum. 
MCCCCLIIII. Mathufalem annorum clxvii. genuit L i -

mech. Hac generatione Gigantes natifunt. Hac quoque ieta-
tp Jubal ex genere Cain artem Muficam reperit, cujus etiam 

c frater Tabal Cain e xris fertique artium inventor fuit. 
MDCXLII. Lamech annorum clxxxiix. genuit Noe , qui 

f divino Oráculo arcam- edificare f jubetur,anno ajtatís fu^ 
; quingcntefimo. His temporibus, ut refert Jofcphus , feienres 

g i l l i homines, quod autigne , aut aquis perire poterant, g i n 
duabus columnis ,• ex latere & lapide fa&is , ftudia fuá conf-

h cripferunt , ne deleretur. h memoria eomm , quse fapíen-
i ter invenerant. i Quarum lapídea columna fertur diluvium 

\ eva-
(a) Eft flips filiorum : acafo ftirps , ò flipes. (b) portans. 

(ç) fed antiquitate fufeepte fidei. (d) MatufaUm. (e) TwW 
frater Cain. ( f ) cut divino oráculo arca fabmari , (g) debuerinU 
(h) dtUrtntur, (i) invenemnt. 



Chronicon deS, Ifidoro, y Welito* 447 
^vafífle , & haftenus in Syria permanere. ii a 

. U . C C X L I I . Noe anno fexcentefimo fadum legltur dilu-' u 
viutn j cujus arcam Jofephus fediíTe referr in montes b Arme- b 
n i « , quivocantur Ararat. Fuerunt autem Noe filij tres : ex v 
quibus feptuaginta duae gentes funt ortae, id eft , quindecim 
de Japhet, triginta de Cham : viginti feptem de Sem. 

, Fini tur prima atas per annos a. CCXLII . 

S E C U N D A i E T A S S ^ C U L I . 
n . C C X L I I I I , Sem anno fecundo poft diluvium cum centum 

ffi* annorum, genuit Arphaxad , à quo gens Chald^orum c c 
exorta eft. IJie Sem fertur faijfe Melcbifedec : qui primus poft 
à i luvium condidit urbem Salem , qua nunc vocatur Jemfakm, 
* U , GCCLXXIX. Arphaxad annorum exxxv. genuit Sala,*1 J 
a quo antiqui Salamitx > velMcdi. e • e 

11. DIX . Sala annorum exxx. genuit Heber, à quo Hebraei 
nnncupati funt. ' 
t. i l / D C X L I I I . f Heber annorum exxxiv.genuitPhaleg ,cu-, f 
jus tempore turns Bahel a:dificata eft, faíiaqUe linguarum di-' 
v i f io . Hujus turris altitudo quatuor millia dicitur tencre g paf- g' 
fuum j paullatim à latioribus in anguftias11 coar&ata , ut pon- h 
dus imminens facilius fuftentaretur. í Dcfcribunt ibi templa i 
m a r m ó r e a , íapidibus prctiofís, auroque diflin¿la , & multa 
alia , quae videntur incredibilia. Hanc turrim-jNembíot Gíga^ 
conftruxit y qui poft, confufionenl; linguarürti1 riíigtátit índe 
ad Pe r ías,, eofqué ignem coleredocuit. 5 
• _ í í / b C ^ L X X I I K -Phaleg, antiorum cxxx. genuit Rehu. K K 

His temporibus primüm templa conftrü&a funt, & quidain 
Principes gentium tamquam Dij adorari coeperunt. 

ÍT. DCGGGV. Rehuj'l ánnorum exxxi'n genuit Seruch, fub l 
q ü o Scytharum regnum exortum eft : ubi primus regnavit. 
Tanaus. m m 

/•. - • . . -•• '-^ \ nr. 
': (a) Aqui pone Melito el tít. fecunda atas mundi. (b) in tnon-

tibus, (c) à quo Cbaldei. (d) Sale, (e) Samarita , v i t Indi: ( f ) 
Afsi Melito j y es el numero legitimo. En S. Ifídoro fe impri
m i ó ¿tfif?. lo que eS yerro, (g) dm millia centum feptuaginta 
quatuor tenere dicitur. (h) altioribus angñfiius çwrtfatfl. (S)fuf-
tentaret. QQ Reugau. Q) Reg!iu. Çm)Thwtts. 
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a if?. XXXV. Seruch, annorum cxxx. gcnuLt Nachor. a Mgy^ 
b tiorunvregnum fumit pi-incipium,ubi primus regnavit Zoes. l» 

l ã . CXIIIL Nachor annorum Ixxix. gcnuit Thare, Tub quo 
c Regnum Afsyriorum , Sicyoníorumque c exoritur. Sed pri, 

mus in Afsyriis regnavit Belus : quem quídam Saturnum cxif-
t ímant: ptimufque in Sicyoniis Agialeus, à quo jEgialeanun-i 
cupata eft, qua; hadenus Peloponefus vocatur. 

à n u CLXXXII I I . Thare , annorum Ixx. gcnuit Abraham. J 
Per idem tempus Ninus Rex Afsyriorum regnavit : qui primus 
bella inftituit, & armomm inftrumenta invenit. Hac state 

3 Magica -ars m Perjide à Zorpafte Ba&riawrum Rege reperta 
ell. Á Nino Rege occiditur. Muri quoquc Babylonia à Sc-i 
piiramide Regina Afsyriorum aidificantur. 

A diluvio ufque n i mtivitatem Abraba, anni DCCCCXLJTQ 
Finitur fecunda tstasper annas i l l . CLXXXIV» 

T E R T I A i E T AS . 
i t i . CCLXXXIIÍI. Abraham annorum c. gcnuit Ifaac, t% 

Sara libera.; Nam primum cx ancilla Ag^r genuerat ifmael,-
ft à quo Ifmaelitarum gens e qui pofteà Agarem,ad ultimumSa-í 

raceni íhnt-di&u 
: m . ÇCCXLIIÍÍ. Ifaac annorum;Ix...genuit geminos j quo-J 

rum primus Efau, à quo Idumaei j fecundas Jacob> qui cogno-: 
minatus eft Ifrael; à quo & Ifraelitaefunt nuncupati. Hoc tenw 
pore Regnum Grxcprum inchoat, ubi primus regnavit Ina-

f chus. f • 
m . CCCCXXXV. Jacob annorum xci. genuit Jofeph. His 

temporibus Serapis Jovis filius ^gyptiorum Rex monens , in 
Deos transfertur, & Memphis Civitas in iEgypto conditur.; 

• Tunç.apud lacum Tritonidem Minerva i n fpecie virginali ap-i 
pavuit, qua flurimif claruijfe ingeniis f radieAtur. Hat enim to, 

•venj 
(a) Nacbor, fub quo v£gypttorum. (b) Zeores. (c) Sicinio* 

turn, (d) Abram i fub quo Zoroaftuf Magica artis inventor, a 
Nino rege occiditur. (e)genus, ( f ) Macbus , cujm filius fait 
Fofaneus Rex y qui primus in Gracia leges , judiciaq. confcripft,\ 
Ms temporibus apud l a c u m T m o m ' d m , ^ como en S.Ifidoia. 
sn el párrafo íiguiente* " • " 
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venir'ixfabric* fuijfe âicitur: clypeúm & arcum htc reperit: or~ 
d i r i telam & colorare lanas, hcec docuit. Hac ctiaai xtate Pho-
I'oncus Rex Inachi ñüus claüuít, qui primus in Grsecia Icg&s, 
judiciaque inftítuit. 

i i l . D X L V . Jofepíi vixit ann. ex. Ex hoc tempore Gratcfa; : 
Argo regnante , habere fegetes coepit, delatis aliunde femi-
nibus. 

i n . DCLXXXIX. Hebrarorum fervitutis in ^Egypto anni 
cxliv. a poft obitum Jofeph reperiuntur. His tcmporibus Pro- j 
metheus fuiffe fcribitur , quern fingunt fabule de luto formaf-
fe homines. Tunc ctiam frater ejus Atlas Aftrologiam repe
n t finotumque Calí ? 0" rationem primus conjideravit. Tunc 
fui t & Mercurius, nepos Atlantis , multarum artium peritust' 
Et obhoc poft mortem in Deos translatus. Hac- etiamjáctate 
primus Proclytus t> quadrigam junxit; eodemque tempore Ce- bi 
crops Athenas condidit, & ex nomine Minerva, Árticos 
Athenienfes vocavit. Ifte etiam bovem immolans primus i n 
facrificio Gentili ritit Jovem adorari prxcepit. Hoc tempore i n 
Qr^ecia Corintbus condita, ibique piBura ars àCleanthe reperta 
ejl . Tunc primi Curetes, & Coribantes« modularam in armis « 
falrarionem, & confonam invenerunt. Tunc etiam fuifle fcri
bitur inThefalia fub Deucalione fadum diluvium, & Phae-j 
thontis fabulofum incendium, 

1T1. DCCXXIX. Moyfes ann. xl . in eremo rexit pppulum dfi 
fervitute iEgyptia liberatum. Hoc rempore Juda^i per Moy-
fem fimul cum lege & literas habere coeperunt. Tunc tcm-
plum Delphis conftituiturd : vitis in Grsecia invenitur. d 

n u DCCLVI. Jo fue fucceíTor Moyf i , regir popuíum ann. 
xxvü. His tempòiibus primus Erichthonius Athenienfmm 
Princeps in Gracia quadrigam junxit. 

iTr. DCCXCVI. Othoniel ann. x l . Cadmus regnat Thebis,-
qu i primus Graecas literas invenir. Per idem tempus Linus, & 
Amphion primi c tunc apud Griecos in Mufica arte daruc-
runt : Idsique Dadyli f ferrum -metaUm in Gracia eodem C 
tempore invenerunt. „ 

Tom.ri . Ff n r . 
(a) Hebraorum captivitas annorum cxliiii. in i^gypto, (b) Tro-* 

chilus. (c) Curites, Curtpantes. (d) conftmitur. Lace demon 
conditur. (c) Primidinus & Amphion. (?) ideoque dutfik. 
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i l l . DCCCLXXVI. Aod ann. Ixxx. His temporibus fhbulj 

ñ á x funt: Dc Triptolemo , quod jubente Cerere ferpentium 
i pinnisagcftatus>mdigennbusfmmenta volando diftribuent; 

De Hippocentauris, quod cquorum, hominumque fucrint na
tura permixti : De Cerbero tricípite b inferorum cane : Og 
Phryxo , & Helle ejus forore, quod ariete vcfti per mare tra-
naverint c: De Gorgone meretrice , quod crinita ferpentibus 
fucrit , & afpicientes fe convertebar in lapides ; De Beííero-
phonte , quod equo pennis volante fit ve£tus: De Amphionc, 
q i od cithare cantu , lapides & faxa commoverit. 
.; iiT. DCCCCXVI Debbora ann. x l . Per idem tem-pus Apol
l o citbaram condidity & mcdicinse artem invenir. Fabula quo, 
que tunc fi&a de fabro D é d a l o , &: de ícaro ejus filio : quod 
aptatis íibi pennis volaverint. Hac artate primus regnat Lati-
nisPicus , qui fertur fuíÜe Saturni fii'ms. 

m . DGCCCLVI. Gedeon j.ann. xl, Hac átate utbsTyria 
conftruitur. Alter quoque Metcttrivs lyram reperit, ^ Orphea 
tradidit* Hac tempore Philemon primus apuâ Pythium chorum 
inftituit* Tunc etiam dicitur fuifle magifter Herculis Thrax 
Linus, m arte Mufica clarus. à Argonautarum quoque naviga-
tio tunc fcxibitur. 

n i . DCCCCLIX. Abimetech, ann.IFL lite feptuaginta fa-
tres fuos inrerfecit. Hercules Ilium vajtavit, & iu Ubya An-
theum palejlrictt artis imientorem interemit. 

m . DCCCCLXXXII- Thola ann. xxiii . Hujus temporibus 
in Troja poft Laomedonta e , regnavit Priamus., Tunc fabula 
fi¿ta eft de Minotauro beftia iabyrintho inelufa. 
• ' IUT. I I I I . Jair, ann. xxii. Per idem tempus Hercules ago-
nem Olympicum infli tuit .f Carmentis nympha Latinas lite
ras reperit. 

iTiT.X^ Jephte, ann» vi . Hujus tempore Hercules quinqtia-

(a) Pennis, (b) Cerafero tricapite. (c) Per iterem volave-
wnt. (d) Orpheus Thrax Lirique magifter Herculis artis mujiw 
inventtres dari (clari) habentur. (e) Laumidantem, ( f ) conf-
t i tu i t , atqne in Libia Antbeum occidit. Efto lo pufo S. Ifidora 
antes en Abimelech. Melito omite aqui el pumo dfc Carmen-
t is , poniéndole defpues en Abdoru 
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gefimum fccundum annum agens, ob morbi doíorem , feíc 
flammis injecít. Per idem tcmpus Alexander Heienam rapmt, 
Trojanumque bellum deccanale furrexit. 

n i l . X V I I . Abcfan a aun. vi i . Amazones primíim arma fump- a 
ferunt. 

íFíT. XXV. Abdon b ann. v i i i . Hujus anno tertio Troja Cap- h 
ta eft , & ¿Eneas Italiam venit. c a 

iTír. XLV. Sampíotijann. xx. Afcanius^neiefiliusAlbam 
condidit. Ulyfsis quoque fabula , five Syrenarum , eodem 
tempore fi&x funt. 

n i l . LXXXV. Heli Sacerdos, ann. xl . Area teftamenti aU 
alienigenis capitur. RegnumSicyoniorumfinitur. 

iTiT. CXXV. Samuel & Saul , ann. xl. Lacedarmoniorum 
Regnum exoritur. Atque in Gracia Homerus primus Poeta 
fuilfe putatur. í 

A promifsione Abraba , ufque ad David ami DCCCCXL, 
Finitur tertia atas per annos niT. 

Q U A R T A " A T A S S & C U L I . 
iTiT. CLXV. David regnat ann. xl . Codrus Atbenienjtutn 

Rex (ponte fe pro faltttepatrU hoftibus offerens intcrimitur, 
£ í Carrhago à Didone a;dificatur , prophetantibus in Judaea 
Gath , Nathan, & Afaphat. 

iTiT. CCV. Salomon regnat ann. xl . Ifte quarto Rcgni fui 
anuo templum Jerofolymis xdificavit, confummavitquc an-
KO o£i:avo. 

iTu. CCXXIT. Roboan, regnat ann. xvii. Regnum Ifrael à 
Juda dividitur: fub quo decern tribus à duabus íeparata: funt, 
& Reges in Samaría habere e coeperunr. Hac íctate Samos con- e 
ditur , ^ Sibylla Erythraa illuftris habetur. 

iTíT. CCXXV. Abia, regnat ann. I I I . Sub quo Hebraorum 
Pontifex Maximus Abimelech infignis eft habitus. 

m X C C L X V I . h£z y regnat ann. xl i . Prophetabant in Ju-
dea Achias, Amos, Jehu f , Joel, & Azarias. J 

Ff2 nfr. 
(a) Efebon ann. v i i . hoc tempore Amazonas arma fumpferuñt, 

(b) Labdon. (c) Hac atate Carmentis, fyc. como S. Ifidoto en 
Jair. (d) teftatur. {c) habitare. ( f ) El'tu. 
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TTÍT.CCXCI. Jo.faphat , vegntà arm. xxv. Prophetabant 

Elias, & Elifeus, & Abdias , Azarias , & Michasas. 
ÍTÍT. CCXC1X. Joram rtf̂ Wííí ann. v i i i . Prophctabant EUas> 

6c Etifeus, & Abdias, 
» n u . CCC. Ochozias, a regnat ann. I . Elias rapuur r wjfiU; 

Jeptem injignia miracula nurr.erantur^ 
nfí . CCCV1I. Athaíiajr^K^íann.vii . jonadab , fíHus Ke* 

cab, Sácetelos clatus Uabctur : & Jojada Pontifex , qui folus 
.poftMoyfcm , vixifíb annos centum triginta perhibetur. 

ÍTÍT. CCCXLV11. Joas regnat ann. xl-. Zacharias Prophetá 
Interficitur. Elifeus moritur: cujus virtutes quatuordecim pra-

h dicantur, Lycurgufque legislator b âpud Gradam infignis ha-
betnr. 

ÍTu.CCCLXXVl. Amafias regnat ann. xxix-, Carthngineai 
c hec tempore quídam aflxrunt conditam : alij verò frperius^c 
d nu . CCCCXXVIII. Azarias ann. l i i . Olympias primum d 

Graccís inftituitur. Agnus in Gracia loquitur, SardanapaUis B.cx 
fpon te incendio concrcmatur: Afsyriorumque Regnum in Me-
«íos transfertur.. Tune HefiodusPoeta claruit. Atque Phidon-
Atgivus menfuras & pondera reperit, Olee , Amos ,.Lfaias3 & 
Joña , in Judsea , hac jétate prophetantibus. 

iTíT. CCCCXLI1II. Joathan , regnat ann. xvi-, Remus, Ro-
mulufque naícuntur, prophetantibus in Juctea Ofee , Joe í , 
lí\\hy ce Michgca. 

iTu-CCCCLX. Achaz regnat ann.xvi. cufus temporibiís 
RomuJus Romam condidit, ¡k Sennacherib Afsyriorum Rex 
decern tribus ex Samaria in Medos tranftuiit, atque in Ju -
daram Samaritas accolas miftt. 

iTn, CCCCLXXXíX. Ezechias regnat anno xxix. Tub quo 
prophetabant Ifaias , & Oice. Hoc tempore Romulus primus 

o milites ex populo- fumpfitccntumque c à Populo nobi l ís i 
mos viros elegit i qui ob a:tatem Scnatores, ob curam, ac foli-
citudinem Reipublica;, Paires vocati funt. 

iTíí. DXLI11I. Manaílcs regnat. ann.lv. Per idem tern pus 
Ro-

, .(a) Azarias, (b) legislator Apolinis, '(c) ut fupramemoravi* 
w?**' (d) prima. Efte punto, fe ke en Mclito en penúltimo 
lugar, (e) curn̂ uê . -
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Rõmanis prsefuit Numa PompUius : qui primus apad Romanoŝ  
Pontífices y & Virg'mes Veftales inftitüit yfalforumqae Deorum 
numerofitate clvitatem impkvit. Duos men fes, in annum ~ 
manís ad decern menfes adiecit. Januarium Dii t fuperis.:Vc-*, 
bruarium DÍÍS inferis dedicavit. Tune quoqué Sibyí/a Sami^ 
claruit. 

iTíT. D L V I . Ammon regnat ann. xÜ. Hujus temporibus 
Tullus Hoftilius, Romanorum Rex prior in Republica cenfnm 
cgit a: quod adhuc pet orbem terrarum incognitum era?, primuf- • 
que purpura , &: faícibus ufus cft. 
, iTfT.DLXXXVIM. Jolias reg. ann. xxxii. Thales Mileíuis 
Phildfopbus Phyücus b claruit, qui dèfeãibus Solis acutí/sima b 
perfcwtãtione comprehenjis ÂfirohgU numerum primus invefti* 
gavit, .prophetahtibus in Judsa, Jeremia, Olda, ScSophonia. 
. iTíT. DXCIX. Joachin reghat*atm.xu Hujus terrio anno 
Nabuchodonotbr-Judaam captam tributariam fecit. Tunc 
Daniel, Annanias , Azarias, & Mifáel in Babylone claruc-
tttnt. 
. ÍTiT. DCX. Sedechias , negnat ann. xi. Hum c Rcx Babylo- r 
nís fecundo veniens adjenualem cum populo captivum du- ; 
Xitj templo incenfo, anno Kdiñcationis^írf ccccliv. d Per idem 4 
tcmpus Sappho mulier \n.Gracia diverfo poemate claruit.' So- :. 
|on leges Athcnicnfibusdedit. .. . ,• •.. . :* 

J David ufque ad tran/rfíigMhHe^:S^jbj^0ftíslarmfif¿tl.íff9(xv.-
Finitur quarta atas per »n»os quAtt? mille fexcetttos & de^ 

. ^ C t ü J I N T A ^ T A S S ^ C U L I . ; 
: iTíT. DCLXXX. HebréeoriJm captivitas ahnorum Ixx. in qui-
bus ignis e ab altare Dei fublatus , & abfeondirus in puteo poít 
feptua^eíimum re^refsionis fua annum , adfumitur , inventus 
vivus/per idem càptivitatis tempus , Judith hiftoria conferi-
bitur. Pythagoras quoquc Philofophus, & Arithmetical artis i 
inventor f ; & Pberecydes biflor i arum primus fcriptor, atque Xe^ 
mpbanes, 'fragecdiarum inventor, infignts habentur, 
. • iTu. DCCXIIII. Darius regnat ann. xxxiv. Hujus fecundo 
.. Tom.VL • * h 

(a) exegit. QS) primus fificus clarus babetur. (c) Sub quo Rex,_ 
(à) cccchii. (c) annis. ( f ) clarusbabetur., 
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ánno JucUeorum eft rcfoluta captivitas , à quo te mpore in Jc^ 
rufalem non Reges , fed Principes fucrunt ufque ad Ariftobu-

a lum. Tunc Romani pulfis a Regibus , Confules habere ccepe* 
runt. 

b ; iTu. DCCXXXini . X e r x e s , ^ ^ ann. xx. ̂ fchylus b jPin^ 
darus, Sophocles , & Euripides Tragoediarum fcriptores, ce^: 
Jebrantur infignes. Herodotus quoque hiftoriarum Scrtytor>&; 

« Zmxts c agnolcitur piftor. 
¿ iTiT. pCCLXXlIU. Artaxerxes, qui5c LongimanLiSjr^B^i 

ann. xl. Eo regnante Efdras Sacerdos incenfam agentibut i c -
gem reñovávit, C^Nehcmias Jerofolymorum muros reftituir. 

m Ariftarchus etiam , & Ariftophanes , atque Sophocles , T ra -
goediamm fcriptores habiti funt. Hippocrates quoqus Meâi~ 
çus j ac Socrates Philofophus, & Democritus claruerunt. 

A iTiT. DCCXCIII. Darius , qui & Nothus ¿regnat ann. xix". 
H<ec atas habuit Pbilofophum Platonem 9 & Gorgiam Çrimum 
Rhetorem. . . , , 

iTii. DCCCXXXIII. Artaxerxes regnat ann. xl . Hujus tem-
* póre Efthct hiftoria docetur eíle expleta.c Plato quoque 6c 
f Xénophon Socraticif infignes habentur. 

n i l . DCCCL1X. Artaxerxes, qu i& Ochus/r^wdf ann.xxvi* 
g Demofthenes g. orator primus agnofcitur , Ariftoteles ^ DJO-. 
h le&icus primus prsedicatur. Plato móritur. 
' inX DCCCLXIII. Arfes 1 Ochi filius regnat ann.iiiL Xc--

fiocrates PhiJofophus illuftris habetur. 
iTiT. DCCCLXIX. Darius K regnat ann.vi. Alexander I l l y -

ricos , & Thraces fuperans, dehinc Hierofolymam capit, 
atque tcmplum ingreffus Deo hoftias immolat. Hucufquc-
Pcrfarttm Reg num ñetit. Dehinc Reges Grxcorum incipnífit 
¿ UÍT. DCCCLXXUH. Alexander Ma'cedo regnat ann. v. Hu* 
jus enim quinqué anni poftrcmi in ordine temporum numeran-

I tur, quibus monàrchiam Afia 1 , deftruélo Perfarum Regno ob-
ti-

(a) pulfis âb urbe, (b) Scilius. (c) Arodotus Efcufis. (d) Afo-
thus ann, xviiit Plato nafcitur. Cudoxus enidius (Eudoxus Gní-
dius) clarus habetur, (e) expleta dicitur. ( f) Xeno Roncratici-
(gy-Mõ§enus^ (h) philofopbus. (i) jochí. (K) Á r f m i films. 
Q) Orbis obtinuit. - ¿ 
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tfnuit. Nam fcptem efuspriores.ín PerfatuniReginas fin-^pü» 
tamur. Dehinc Alexandria; Reges incipíunt, 

iTíT. DCCCCXIIIL ptolemscus LagU filius , regmt ann. xí, i 
Hie Jiuixam capiens, plarimos Hebrte-orum in ̂ gyptum tranf-
tulít. Hoc tempore Zeno Stoicus , & Menandcr Comícus , 5c 
Thcopbraftus b Philofophus, claruerunt. Per idem temptis M»-. i 
chabxorum liber inchoatur primus. 

n íL DCCCCLII. Ptolemxus Phüadelphus regmt ann. 
xxxviii. Hic Judíos , qui in /Egypto erant , abfolvit, & va-
fíifan¿ia Eleázaro Ponttfici reftituens, Septuaginta interpre
tes petiit, ac divinas Scripturas in Graecum eloqtfium tranftu-
li t . Per idem rempus Aratus Aftrologus agnofcitui, atquc 
argentei nummiRomsEpdmumcuduntur.c c 

ñí i .DCCCCLXXVIII . Prolemíus Evergetes regnat ann, 
xxvi, Sub quo Jefus, filius Sirach Sapientue librumcompo-
fuir. 

ñ u . DCCCCXCV. Ptolema:us Philopator regnat ann. xvii. 
Ab iftojudaci proelio vidi Ix. millia annatorum corrueruntf 
Per idem tempus Siciliam Marcellus Confuí obtinuit. 

v X I X . Ptolemxus Ephiphanes regnat ann.xxiiii.Hujns tern- , 
pore gefta funtjqua; fecundi libri Machabacorum hiftoria con-
tínet. Hac atate Romani viftos Gracos ¡iberos ejfe juferunt, di-
centes : Impium efl jfervos ejfe jApud quos PbUofophia primum 
crtor eft , magiftra tnorum, inventrix liberalium difciplinarum. 
Per idemtempus Enoiuŝ WWJWÍ Poetad Latinus tnjignis Romç I 
cekbratur, 

v L I I I I . Ptolcmseus Philometor regnat ann. xxxv. Hanc 
A'ntiochus proelio fuperavit, & Jiida;os varia cajamitate c op- e 
prefsit. Per idem tempus Scipio Africam vicit. Terentins Co-
micus claruit. 

v L X X X M I . Ptolemxus Evergctes regnat ann. xxix. Hoc , 
tempore Confule Bruto Hifpania à Roman is obrenta, 

v C . Ptolemzcus Soter f regnat ann. xvii. Varro, Cicero- f 
que nafcuntur. Thraces Romanis fubjicivmtur. 

V CX. Ptolemxus Alexander regnat ann. X. Syria per Ga-
Ff4 b i -

(a) Largi. (b) Epocratis. (c> swftimntur. (d) Poeta cl**, 
rui t . (e) fje t̂f. ( Q Secer. 
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binium Ducem in Romanorum dominium ttanfiit. Poeta quo-
qtie Lucretius nafcitur, qui poftca fe furore amatorio inter-
fecir. 

v.CXVIIÍ. PtolemxLis Cleopatra; filiiis regnat ann, v i i i . Per 
Ídem tempus Plotius Gallas Romíe Latinam Rhótoricam deí-
cuit primus. Tunc quoqueSalluftius Hiítoriographus nafcitur. 

V.CXLVIII. Ptolcmxus Dionyfius regnatunn. xxx. Pom-
. pejus ,. Hieroíblyma capta , Judxos Romanis tributarios fe-

a cit. Per Ídem tempus Caro Philofophus claruit a: Virgilius 
nafcitur Mantm : Éaratius Venufij. Tune etiam Apollodorus 

- pi-^eceptot Augufti, clarus habetur, & Cicero laude oratoria 
'ceíebratur. 

h V.CL. Cleopatra regnat ann.ii. ̂  Irlac PtoUmezi Regh zs&gyp-* 
tiomm fuit filia , O1 frat ris Ptolem,ti foror : & conjux effecta. 
Quem dum fraudare regno voluijfet tempore belli civilis, in Ale
xandria, occurrit Cafari, urbem obfidenti, O1 per fpeciem atqtte 

•fluprum, regnumfibi, & necem PtoUrtneo apud Julium impetra-
t v i t : atqtte Alexandria Regnum tertio anno regni Cleopatra per / 
Ju-lium Cafare-m in ditionem Romanorum tvanfit* 

c ' ' v.CLV. Cajus Julius Cxfar regnat ann. v.^Hic antea Con
fu í creatus, Galltas obtinuit: de Britannia triumpbavit; pojlrt-
mum civili bello adverfus Pompejum adhibito monartibiam totius-
Imperij obtinuit. Ex cujus nomine fequenter ImperaPores-, Cafa
res vocat i funt; 

I, v.. -A- tranftyigratime 'Babyloms* ufqtfe ad Nativitatem Domiftf 
noflrijeju Chrifti, anni DLXXX.VIÍ. 

Finitur quinta, atas per annos quinquies mille centum quinqutt-* 
- gin ta quinqué. 

S E X T A J E T A S S . ^ C U L L 
a V.CCXÍ. Ofllavius ¿ Auguftus regnat ann. L V I . Ifte-falm-* 

periopofi Siculum helium, triumphos tres egiti Baltriatkum^AJtà-
' t i -

(a) nafcitur. Vergil'ms Salatufque nafemtur,- (b) Tíujus ter-
tlus (fic) anno Julius Cafar imperium fUmit. Per idem- tempus 
'SiculusgraceJcriptor bifioria clarus habetur. (c) Hie primus 
'Rònfâftófamfingularem obtinuit prificipàtum, à quo etiam Cafa-
fes appelhtifuntt Ah bocfeqmmtur Impetatores. (jfy Oãaviamtf* 
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i hum, pojiremò Alexandrimm adv-erfus Antonium , M e H i f -
pãnum. Deinde terra ?nar¡que pace toto Orbe parta j a n i portas 
elaujit. Sub cujos imperio feptuag'mta Hebdomads in i3anie-
Je icriptx compUntuv , & ccííante regno & Sacerdotio Ju-
dsorum , Dominas Jefus Chriftus in Bethlcliem Judie ex V i r -
ginc nafcitur , anno uegni e}us X L I I . 

v.CCXXXIIÜ. Tiberius filius Augufti rtgnat ami. xxiih 
JJle, dum per cup/dltatem Reges ad fe venientes non remitterety 
multa gentes 4 Romano imperio recejferunt. Hujus decimo oita
vo regni anno Dominas Cvuciiixuseft, annis peraâiis à princi
pio nnindi quinquies millc ducentis viginti novctn. (pito Mel.) 

v.CCXXXVUI. Cajus Caligula , regnat ann. i v . Hic.<«w/-
tia} crudelitate , & luxuria favus fui t y atque ijn Déos fe tran A .. 
fcrens a , in Templo Jerofolymorum llatuam. Jovis O/j/^f/ fub 
nomine íuo poni jufsit. Per idem tempus-Matthseus Apoftolus 
Evangelium primus in Judcea fcripíit* 

v. CCLII . Claudius regmt anu. xiv. Bo regnanie Pêtrus & í 
'Apoftolus , contra Simonem Mngum , Romani pergit. M.ncus 
quoque Evangcliíta Alexandria: Chriftum c pradicans > Evan- , 

'gelium fcripfit* 
v. CCLXVI. Nero ^regnat ann. xiv. Hie injuria r crudeli*-

tatt > <& luxuria dedittis y retibits aureis pifiabatur : matrem <2t+ 
• fororem proflituity O1 interfecit. Senatum multurn èxtinxiti mui-
• tas Reipublice provindas > urbu amiftt^rbein^qáoqueA Ro^ 
warn incendi* , ut Trajãííi -.rnfidij màgitiem fpèftàrék Hujtis 
temporibus Siníòn Magus , cum altercationem p^ropofuiiTetd^ 4 
cúm Petro & Pâiilò > Apoftolis, dicens fè qiiandahr' victatein 
cíTe Dei magnam , medio die , dum- ad-patrent volare prorhrts-
tit in Cíclunv, à Docmonibns , àquibusm aerc fercbatur ,-ad<- .* 
Jurante eos Pctro per Deum , Paulo verò o ran té , dimifixis 
crepuit. Ob cujos necem à Nerone Petrus crucifígitur , Pím* 

<lus gladio caeditur. e-Hac tempeftate Perfius Poeta nroritur» c 
Lucanus quoque ac Seneca precepto Neronis interffemntur,: 
- V.-CCLXXVI. Vefpafianus regnat ann. x. IJle. ín difciplma 
militari Jirenms multai Provincias , quas Nero amijferat, bcllan-

- (a) judios transferens. (b) ad fuferandum 'Simmm Ma-, 
gum.- (c) evàngelizat. (d) pofwjfeu (è) truncatur* . 
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do RdpubJ'cJ rejlítuít. Immemor offinfarum frit, eonvhU fá 

/¿dicta leviter tulit, Hujus fecundo anno Titus Jcroíbjymaw 
coe pit arque fubvertit: ubi undedes centena millia Judrcoruia 

a fame & gladio pericrunt. Sçd & prater hos a quoque centum 
b millia publicè venundata. ̂  

v. CGLXXVIH. Titus, rtgnat ann. Si. Iftc In utraquc l i n 
gua tanto Eicundifsimus extit i t , ut caufas latine agerct, Poc-
mata & Tragoedias gra;ce componeret: tanto autcra bcllico-

c fiCsimusfuit, ut in oppugnatione c Jerofolymorum , fub Pa-
tfe mUkans , duodedm propugnatores duodceim fagittarmn 
confoderet iítibus. Potrò in Imperio tanta; bonitatis ñ ñ t r ut 
nuIUun omnino pun'iret , fed convicios adverfus fe cenjura-

d tioms A dimittcret, atque in eadem fainiliaritate > qua antea, 
habuerat, rctincrct. Hujus etiam inter omnia fuit i l lud celc-

e bre didum , petdidiife diem , quo nihil boni fecerat. c 
v. CCXCÍÍEÍ. Domitianus frater T i t i regnat ann. xvi. HÍC 

port Neronem fecundus ¡fuperbía execrabilis Deum fe appella— 
f r i jufsit j Chriftianos perfequi f Paganis infiituit. Sub qua 
g Apoftolas Joannes mPatlnnos in fula m celcgatusg Apocãlyffin 

fcripjit. Ifte muitos Senatorum in exiütim miíit , ac percmit: 
cunctos quoque 7 qui degenere Daviderant, interfici juisit, uc 
nul/us Judaeorum ex regaii fuperelfet origine. 

v. CCXCV. Nerva regnat ann. u V i r imperio tnoderatut* 
aquakm fe & communem omnibus prçbutt. Hujus tempore Joary-
nes Apodólas ab exilio Ephefum rediit , atque efflagitatus 
Afia: Epifcopis, Evangelium novifsimus edidit. 

v. CCCXIIII. Trajanus ^ Í Í ^ Í ann. xix. Ifte mirabili virtue 
te Romanum Impertum , ufque in Orientem , longè latèque pro-

h. duxit, Babyloniam & Arabiam coepit H O* ufquc ad India; fi
nes » pod Alexandtum accefsit, liberalis eun&isatque tranquil» 
¡us. Çujus inter alia MBa, illud fertur egregium, ut dum inter-

. rogaretur 9 quod nim'tum circa omnes communis ejfet, refpondit, 
talem fe Impsratorem effe privatts , qualem fibi ImperMorem pri -
vatus optaffet. Simon Qeoplus, Jerofolymorum Epifcopus, 

hu-! 
, (a) Hoc, (b) venundatayW, (c) expugnatione, (d) cmju*. 

vatfaw* (e) diem fe quo commodi cuiquam nihil fecer i t . ( f) per-̂  \ 
fequitur. (g) r d i g t i m (h) Ifte AJta 0- Babilonia capta.. 
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hujus tdmpore crucifigitur 3 8¿ requiefcit Joannes Apoilcn 
lus. 

v. CCCXXXV. AdriamiSj regnat ann. xxi. Ifle Trajani glo
ria invidem , Provincias Qrientis Perjis reddidit, 0" Euphratem 

Jluvium finem Imperij Romani pofuit. Idem quoque a Judíeos a 
iceundò effedos rebelles Tubjugat, Urberaque Jcrofoiymaru 
reftaurat, camque ex fuo nomine .¿Elyam vocat. Per idem 
temptis Aquila Ponticus , InterpresíecunduspoftSeptuagínra 
oritur b ; & Glides Hxrefíarcha agnofdtur. ¿ 

V. CCCLVII. Antoninus Pius, regnat ann. xxii. lííe prop
ter clementiam «tale cognomentum accepit, quia in omm « 
regno Romano )cautionibus incenfis» cunâorumd debita re- d 
iaxavit: unde & Pater Patriíc appellacus eft. IJie primus impe* 
rium Romani orbis , cum Antonino Juni ore t aquata pot eft ate ydi-
vifit. Eo regnante Valentinus ,&Marcion Híerefíarchx pro-
duntur, atque Galenus Medicus Pergamo genitus , Roma; da
rns habetur. 

V. CCCLXXV. Antoninus Minor, regnat ann. xviii . Wc ad 
Parthos profeêlus jSeleuciam Afsyri<£ urbem cum quadririgetitis 
millibus hominum ccepit : De Partbis & Perfis triumpbavit. Bo 
regnante Montanas Cataphrygarum auOior, & Tatiar.us, à quo 
lia;reíls Encratitarum , exorti íunt. 

v- CCCLXXXVIII. Commodus , regnat ann. xii i . Ifie lu
xuria multf fuit . Sub hoc Tlieodo.tion Ephefius , interpres 
tertius apparnit: atque Iremeus Epifcopus Lugdunenfis doe-
trina habetur irifighis. 

v. CCCLXXXIX. ^l ius Pcrtinax regnat ann.i. Hic fup- . 
plicante Senatu , ut Uxorem Auguftam , & filium Ca-íafem 
faceret, renuens, ait íufficere fibi deberé , quod ipfe impe
rar et invitus. 

v. CCCCVIÍ. ScvcrusPertinax, regnat ann. xviii. Ijlemul-
ta bella felicitergefsit: Partbosvicit, Arabiam obt-nuit, Brita-
iriam bellando recepitjitterarum & Philofiophif jeientiam babuit. 
Hujus temporeSymmachus imerpres quartus agnofeitur, Nar-
cifus Hierofolymorum Epifcopus virtutibus plurimis eelebra-

tur: 
(a) H/VJudaeos. (b) creditur. (c) pro hoc tale. (d) cunfto, 

^lum hominum. 
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a -tin': Tcrtullianus Afer in Ecdefm illuílris ahabetur. Ongc-í 
b nes Alexandria: ftadiisb eniditur. 

V. CCCCXIIII. Antoninus Caracalla, Scveri ñlius , ngnat 
ann. vii . J-Jic iwpatiens libídinis fuit : Noverc&m fu am uxorem 

. duxit. Nihil memorahile gtfsit. Hujus tempore in Hicrico quin
ta editio Divinarum Scripturarum inventa eft, cujus audor 
non apparet. 

c V. CCCCXV. Macrinus^wrfí ann.L «ífíc cum filio reg-
. m n - , nihil memorabik temp oris bre-vitate gejferunt. Nam pofi 

mnam unum yfeditione militari ypariter interfeãi funt* 
v. CCCCX1X. Aurelius Antoninus, regnat ann. iv . Hic dum 

obfccenifsimè viveret , & ipfe tumultu militari interemptus efl. 
Cuius temporibus fexta editio inventa eft Nicopoli. Sabellius 
hsercíiarcha oritur. 
- v. CCCCXXXII. Alexander , regnat ann. xii i . HrV Per fas 
gloriofifsimè vicit: civibus favorabilis fui t . Hujus tempore Origc-
nesAlcxandrix claruit,& RomacUlpianus infignis Jurifperitus. 
^ V. CCCCXXXV. Maximinus, regnat ann. üi. ' lfte primus 
ex militari corpore, abfque decret« Senatus, Imperacor efíi-
citnr, & Chriftianos perfequitur. 

y . CCCCXLI. Gordianus , regnat ann. vi . Hic rebellantes 
Parthos , & Perfas aff ixi t . Rediens viSlor de ' Perfis y fraude 

i fuorum interiit. Hujus temporibus Zepherinus7 d teftimonio Spi-
riiusSancti in fpecie Columbac fupec caput ejus defeendentis 

c Roma: = Epifcopus ordinatur, f 
f V. CCCCXLVÍ1I. P h i l i p p u s , ^ » ^ annis vií. Ifte primus s 
^ inter Imperatores credit Chrifto, Hujus edam primo anao 

mÜIeíimus annus Romance urbis fuiífc docetur expletus. 
h v. CCCCXLIX. Dccius regnat anno I . h Hujus temporibus 

.1 S. Antonias Monachus in ^Egypto docetur i exortus : à quo:. 
fe primum Monafleria condita funt. k 

v. CCCCLI. Gallus & Volufíanus ejus films regnant ann. ii- , 
Novams, Cypriani Epifcopi Presbyter Roman* veniens N o i 
y atianam hsereíim condidit. 

v.:-
: (a) infignis. (b) in Salts, (c) Roma amphitheatrum incenfum, 

Abgams vir fanèlus regnavit Edefie. (d) Vtavianus. (e) veniens. 
( f j licet quídam hoc verius de Severino adfirment. (g) prior,-
(h) att, in , (i) dtcitur. (K) Rema ampbitbentrum incenfum. 
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v. CCCCLXVI. Valerianus cum Gallicno regnat ami. xv« 
Cyprianus priminn Rhetor , dcinde Epifcopus , martyrio co-
ronatur. Gothi quoquc Grxciam , Macedoniam , Afiam, Pon-
tum^uc dc^wpulantwi*. Valerianus Chriftianis pcrfecntionem 
movens, à Rege Perfarum Safará captas 3 ibi in, dedecorc vi
ta: confeiuiit. 

y. CCCCLXVIII. Claudius regnat anrr. \\. lile G<nhos- I I -
lyricum , Macedoniamque vaftantes fupcrat. PauUis Samofar 
terms , hxvchareha agnofcitur. 

V. CCCCLXXIIII. Anrclianiw regnat ann. vi . I/?c 'Romano-
rum Impsvium beiUndo pene ad fines priores psrduxjt ; qui jvv-
fequutionevn adyerfus Chriilianos e&ciens,.* fulmine corripi-
t u r , & íine b mora occiditur. 

v. CCCCLXXV. Tacitus regnat ann. I , c Uujus vi t f brevi-
tasgeftorum nihil dignum biftoriapranoiat. 

V. CCCCLXXXI. Probus regnat ann. vi. I/fc m'>!>tit J l r e -
nuus, <^ c iv i l iut i preclaras, Ga 11 ias à Bar bar is occupatas Od
iando RomMiis d ixllituit. Hujus temj?on Manichxotmn harrc-
fis orta eft. 

v. CCCCLXXXin. Cams cum fíliis Gavino & Numcriano 
regnal ann. i i . Carns , poftquam dc Perfis triumphavit, vittor 
circaTigridcm enftra ponens , ictu fulniinis concidir. 

v. D i l l . Dioclcrianus & Maximianus• cregnaverunt. annis 
xx. Dioclecianus divlnis.Ubris aduilis.Cbriflianos toto Orbe 
perfequituc Xfte.'primus gemmas vcftibus, calccamentiíya* 
inferi•jufstt; dum fòla. purpura retro f Principes urerentuc. 
H i aute.m Imperãtores varia- bella gejfemnt*. Perfis -viclis recep
ta Mefiopotamia : qui pofiea j.parUer fa f l ig ió imperij reliólo p r i -
vat i -vixerunt, 

v.DV. Galcríus regnat annis i i . Hujus imperij brevitas ni
h i l dignum hiftoria contuJit. 

V. DXXXV. Conílantinus, regnat ann. xxx. g/f/V Perfis bel-
lum panavit j ad cujus adventum adeò trepidavermt, ut juppl i -

CCS-
(a) movens. (b) nec mora, (c) qua occifo apudPontnm, obii-

m i t Florianus hnperium diebus IxxxviiiL (d) ingenti -cirtttta 
rejlituit. (eiio fe figue al punto de los Maniqucos) (c) M a x i -
m Hi anus. ( f ) raro. (g) xxx i . Ijte primus Imperatorum Chrif^ 
iiianus,. 
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m ôccurrmnt , promitentes imperata pcrficere. Chriílknus 
quoque effcdtis ,Hcenti;im dedit Chriftknis libere congrega, 
r i , & in honorcm Chriftt bafilicas conftmi. His temporibus 
hxrefis -Acriana exoritur. Nicxnum quoqut Concilium à 
Conftahtino, ad condemnationem Arrij congregatur. Tunc e> 
Donatiftarum fchifina o&otitur. Per idem tempus Crux Chrip. 
t i 'ab Helena Conftantini matre, Hierofolymis reperta eft, 
Çonftantimis autem, in extremo vita; fu» ab EufebioNico-
medienfi Epifcopo baptizatus, in Arrianum dogma eonverti-

t tu r : heu pro dolor! bono ufus principio, & fine malo, a 
V. DLÍX. Conftant'inus, & Conftans regmverunt ann.jfxiVi-

Con/lantinus crudelitate morum terribilis, à Perfis multa per* 
b pejftis eft. Deinde b Arrianus efFedus Gatholicos totoOrbe per^ 
c fequitur. Cujus etiam favore c Arrxus fretus, dum Conftanti-

nopolim ; ad Eccíeíiam pergeret adverfus noftros de fide d i -
micaturus, divertens per forum Conftantini ad neceiTariam 
caufam , vifcera ejus repente fimul cum vita efFufa funt. Per 

- idem tempus Attaanafuis , ScHilarius d o d r í n a , & confefsione 
fidei celebrantur. H^refis Anthropomorphitarum in Syria, & 

d Macedonia,^ Conftantinopoli nafcitur. d Donatus artis Gram-
e maticíE fcriptor, ac preceptor Hieronymi Romx illuftris e ha-
f betur. AntoniusMonachusf moritur. Ofta Andreas, & Lucse 

Apoftolorum Conftantinopolim transferuntur. 
g v. DLXI . Juiianus rçgntá ann. i i . Hie ex Clerico g Impe-
h rator, ac Pagams effedus , ad idolorum cultum k convertitur, 

ac Chriftianis martyria íntulit. Liberales literas Cbriflimes de-
cere y vel difiere vetuit* Qui etíam dum h i odium Chrifti tem-
plum Jerofolymis Judíos reparare permiíiíTet, atque ex om
nibus Provinciis Judaci colledi , nova templi fundamenta ja-
cé ren t , fubi^ò node oborto terr^ motu , faxa ab imo fun-
damentorum excufa, longe latèque fparfa funt. Igncus quo-
que globus ab interiori sede-templi egreífus , plurimos corum 
fuo proftravit incendio. Quo terrore reliqui pavefadi, Chrift 
turn conficebantur inviti. Et nc hoc cafu crederent fadum, 

íe-
.(a) wale fine, (b) Conftans Arianus. (e) rovore, (d) oritur* 

(e) iñjignis. (Ç)Mntum annorum agens in eremç. (<j) Otro. 
(h) m idolorum e%ltum. , , . • > 
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fcquenti nocle in veftunentis cunítorum crucis apparuit i ig-
num. Jul/.vms Mttan contri Pcrfas procedctiSyfafla congrcfsione, 
jaculofufcepto irUcnit. 

*\. DI-XII . Jovlaiuis rcgtut anno I . Qui dtim fc ab cxcrci-
tu lüijci.itcírcm Ic^i * conipiccrct, icque Chviftianum a fifi r-
mans , P .̂ganis prarcflc non polVc atiicrcret: Et nos, inijuit 
omnis cxcucitus , qui per ]iitianum nomcn Chrifti abjecimus, 
tecum Chrift'uni ciVe volumus. Quibns ills auditis impcrij 
fecptra Culçc\~Àt jJirmatAque pace cum Perjíi t red/it: qui lege 
protinus data , Cbrijiiunis priinlcgia reddidit, Ac tcwpU Idolo-
rum ci.iudi pvaccpit. 

v. DLXXVÍ. Vaietitinianus5c Valens frater t)\xs^regnant I> 
ann. xiv. Gothi apud lilrum biíhriè c in duobus Fridigcrno & c 
Atlialarico <* diviíi funt Hegibus. Sed Fridígernus c Arhalari- ¡J 
cum Valentis Arriani ímperatoris auxilio íuperans, fundente 
iodem, in hujiis benefieij gratiaw, ex Catholico Arrianus cura 
omni gente Gothorum cttcclus,f errarem feqtiutus clt ipfíus. f 
Tunc quoque Gilllilas g Gothorum Epifcopus, ad inflar Gr*- g 
tarum Itter.inttri, Gothts tunc reperit literas, & utrunupie teí-
tamentum Unguam in propriam tranftulit. Photinus quoque, 
ík Eunomius , arque Apollinaxís H.vrcfiarcha;11 codem tempo- ii 
rc agnofeuntttr. 

v. DLXXXií. Gratianus, cum.f ía t rc rVaknt in iano , ,^ -
nat ann. vi . Ambrofms Mcdioiancnfis Epifcppus in jÇatfioíi-
corum dograaíe.claruit. Prifciilianus hocreíin fafandam nomi-
nis Aii i»' tí/fp/wiarn invexit.1 Martinus Epifcopus Turino- I 
rum n Ga like civitatismultis miraculorum fignis cffulítt. k 

v- DXC. Valentinianus cum Thcodofio regnat ann. vii i , 
Synodus Conflantinopolitana CL. San&orum Patcum collipi-
gítur à Thcodofio, in qua omnes haerefes condemnantur. ílic-
ronymus presbyter in Bethlehem toto mundo clarus habetur. 
Prifcillianus, aceufante Itacio' à Maximo tyranno gladio cae- t 
ditur. Per idem tempus caput Joannis Baptifta; Conftautino-

po-
(a) fieri, (b) fratres. (c) Barbaria, (d) Tarico. (c) Frida-

gtrnus Atricum* ( 0 f.Wim efi. (g) GulfiUs eorum Epi (Jothu j ; 
literas reperit. (h) atque Ap'AUn&rius herético tempore, line 
afine hlieranymui & E ufebiítí. (i) conâidit. (JQ TuroniiMum** 
(1; ISuticbiu. 
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polim eft pcrdudum , & in feptimo milliario civitatis huma.-
tutri. Gentium quoque templa per tomm orbem , jubente 
Theedoíio , codem tempore lubvertuntwr. Nam adíxuc inte
merata matiebant. 

v . DXCIÍI. Theodofms cum Arcádio & Honorio regnfâ 
ann. i i i . Per idem tctnpus Joannes Anachorita virtutum mi'-

a raculis babetur inftgnis a qui etiam,Theodorio confulcntib > dc 
b Eugenio tyiranno vidoriam il l i pr.-cdixit, 

V.DCVL Arcadius,cum fratre Honorio regncet ann. xuí>: 
Hujus temporibus Auguftimis Epifcopus, doítrina; fcíentia 
inílgnis habetur. Joannes quoque Conftantinopolitamis , Sc 
Theophilus Alexandrinas, illuftrcsEpifcopi príedicantur. Per 
idem tempus Donatus Epid Epifcopus , virtutibus inílgnis cft 

c habitus. QLÚ draconem ingentem , expuensin os c ejus , pe-
remit, quem o£to jug'a bourn ad locum incendij vix trahere 
potucrunt: ne aerem putredo ejus corrumperet. Per idem 
tempus Corpora Santtorum Habacuc , & Michesc Propheta-
rum,divina revelatione produntur. Gothi Italiam deprédathí 

d tnrt Wandali atqtie Alani Gallias aggrediuntur, 
v .DCXXl. Honórius cumTheodoíio minore , fratrisíiiioy 

regnat ann. xv. His imperantibus Gothi Romam capiunt, 
« Wandali quoque, & Alam , & Suevi, Hifpanias e occupant,-

Hác tempeftate Pelagius adverfus Chrifti gratiám erroris fui 
dogmata pra:dicat ;.ad cujus damnationem Concilium apud 
Carthagincm , ccxiv.-Epifcoporum congregatur. Hoc tem-í 
pore Cyrillus Alexandrix Epifcopus iníigniseft habitus, 

f V. DCXLVin . Theodofms minor , Archadij filius f , regj 
nat ann. xxvií. Wandali ab Hifpania ad Africam tranfeune,; 
Ibi CithoLicam fidem Ar ri ana impietate fubvertunt. Per idem 
tempus NeUorius Conftantinopolitanus Epifcopus s fuá: perfi

dia; 
(a) injígniter cUruit. (b) S. Ifidoro en la edición Real 

fulente : Meíito confulenti. (c) S. líidoro en la edición Real 
ore : Melito in os ejusynecavit. (d) AUmannt. Aqui pone Mel i -
lito el periodo antecedente de Auguftinus^&c. Joannes, 
& Theophilus Alexandrinus , Epifiopi, inluftres prádícantur. 
(e) Vandali qitoq. Hifpanias , ^ Suevi Gallias. ( f ) folus aimi 
xxvi . Qens Fandalorum ab Hífpanis ad Africam tranfit^ 



, Chionicon deS.IJtdmj M e l j t o 4 6 f 
'd[& molituc 'ârirorem : adverfus quem Ephefina- Syntfdtts .cfflx* 1. 
gregata;, ejus impium dogma condemnat. Hoceiiam tem'pCP-
re Diabolías iñ fpecie Moyfi Judieis in Creta appai'ens:j dum •; 
eos per mare pede ficco a ad terrain repromifsionis promittit á 
perduccrc , plurimís necatis, reliqui qui fahat i funt b. con- 1?, 
feftim ad 'Clicifti gratiam convercuntur* :_ 
• v . DCLÍÍII. Martianus regnat ana. vi . Cujus initio c Clial- < 
cedonenfe Concilium, geritur: ubi.-Eutyches cum Diofcpco 
Alexandrino Epifcopo condemnantur. Hujus autem** fcx-to ^ 
imperij anno jTheodoricus Rex Gotliorum cum ingenti cxcr-
citu Hifpaniam ingrcdirur. e Ç 

v. DÇLXX. Leo major , cum Leone minore regnàt .zm. 
xvi-' Alexandria, Sc'iEgyptus -Synodum Cbakedonenfem dettet-i 
tans-i :eifrore' Diofcorí ííseretici lahguens , immúndo replete 
fpir im, canina rabie latrat.' Per idem tempus apparuit harcfes 
'Acephalorum Chalcedonenfe Concilium impugnantiuin , qui 
ideó Acephali, id eft , fine.capite , nominantur , quia quis 
primus earn hxrefin in'troduxerit, non invenitur : cujus htcre-r 
ils peile plutimi haftenus orientalium íanguent. f f 
- V. DCLXXXVII . Zenonr^ttdf arm, xvii. Ab ¡fio Acephdo-
rum harefis defenditur , &* decreta Chalcedonenfis Concilij abdi-
cantur. Ifte Zenon Leonem Auguftum s fiXuxmfimm interfíccr S 
re quaerens , pro eo mater ejus alium figura fimilem obtiiíit, 
ipfumque Leonem occultè Glericum; fecit j qui inCleriCatU 
nfquc ad:)uftiiiitempora:vixit. Pér idem tempus corpüsBal*^ 
nabze Apofloli, Sc EVangelium Mattha;! ejus ftylo fcriptumij 
ipfp revelante, repertum eft. , • -.-.i 

W'DCCXnil . Anaftafius regnat mn* xxv'n. Ifte AcephaJo* 
rum error em vindicam , Epi/copos Chalcedonen/ts Synodi defen-, 
fires exilio damnat: Evangelia quoque, tanquam ab idiotis Evan-, 
geliftis compoftta, reprehenda , atque emendat. Eo tempore Ful-

f entius Epilcopüs in confefsione D e i h & fcicntia claruic. h' 
'rafemundus Wandalotum Rex in Afrka Cathoiicas Ecelãr, 

tom.VL Gg fias 
-.. (a) per mare ficcato adterram. (b) fafai fatti. (c) initio 
imperij. (d) etiam. (e) Hucufque Pro/per, ( f ) Unguefcum* 

-(g) Avgufii, (h) in confefsione/^/ , & fcienna fatmU Eftc 
punto fe pofpone en Melito al deTwfcmundq., , -.-i 
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fias claudit, & cxx. a Epifcopos in Sardiniam mi t t i t : contra 
Catholicos fav i t . Pec idem tempus apud Carthaginem Olym
pus í> quidam Arriaaus in balneís Sandam Jrinitatem bJaf-
phemans tribus igncis jacuiis c Angelo immitente, viíibilitcr 
eft combuftus. Barbas d quoque quidam^Arrianus Epifcopus, 
dum contra regulam fidei quemdam baptízaos dixiífet: baptí
zate te Barbas-in nomine Patris per Filium in Spiritu Sane-
to , ftatim aqua/fWí/V illius , quae merat ad baptizandum de-* 
portata,nufquain apparuir. í Quod afpiciens qui baptizandus 
erat,confeftim adCatholicamEcclefíam a b i i t , & ;uxta mo
rem Evangélica fidei baptifmum Chrifti fufcepit. 
. V. DCCXXIII. Juftinus major regnat ann. ix. g Ij leSymü 
Cakedonenfis amatar Acephalowm barefin abdicai. Hujus tempo
re , poft Trafemundum Childericus , ex Valentiniani Itnpera-
toris captiva filia genitus, in Wandalis regnum fufcepit; qui 
facramento à Traíemundo adftriÓtus, ne Catholids in regno 
fuo faveret h , antequam regnum fufcíperet, Epifcopos ab exí
lio reverti jufsit, eifque próprias Ecclefias reformare i praxe-
pit. : 

v . DCCLXIl. Juftinianus regnat ann. xxxix. Ifte Acepbalo-
rum hcerejin fufiipiens, omnes in regno fuo Epifcopos tria Calce-
âonenfis Concilij capitula damnare compellit. In Alexandria Theo* 
dofíana , & Gajana barefís oriuntur. In Hifpaniam, per Atba-
naildum tyrannum Romanus miles ingreditur. Belifarius, Patri-
cius mirabiliter de Perfis triumphavit. Qui deinde à Juftínia-
po in Africam miffus , Wandalorum gentem delcvit. In Italia 
quoque Tottila Oftrogotborum ~Rex, â Narfe Romano Patricio fu* 
peratur. Per idem tempus corpus S. AntonijMonachi divina 
revelatione repertum Alexandriam perducitur, & in Ecdefia 
S. ^Joantiís Baptifta: humatur. 

v . DCCLXXIII . Juftinus minor regnat ann. xi. HZC ea} qua 
tdverfus Calcedonenfem Synodum fuerant edita-, dextruxit, & 
Symbolum CL. Patrum facrifici) tempore conúnendum populo 

' (a) & XX.r. Epifcopos exilio in Sardiniam mifit. (b) OHm-
'pMs.,(c) ignis jacula, (d) Barnabas, (e) Baptizo, ( f ) w»»;-
-çuam^omptrmt. (g) ann. V I I I . Poft Trafamundum Hilderi-
Qàh (ft) confukm. '(i)[ reformant. 
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praceplt, Armenij tune prlmum fiàsm Chrifti fufeipiunt. Gepida 
extinguntur à Longobardis. Per ídem tempus Martinusy Braca-*. 
Ysnjís Bpifcopus j apud GalUciam prudetiíia & doãrina Catbo-
lica Fidei claras habetur. Narfes Patricias , poltquam fub Juf-
tinidno Augufto Tottiiam 3 Gothorum Regem in Italia fiipc-
ravit , Sophiac Auguíls Juílini conjugis minis perterricus Lon-
gobardos à Pannonüs inviravit, cofquc in Italiam introdn-
xit. bHac tempeftatc Leovigíldus Rcx Gothorum quafdam 
Hifpanix Regiones fíbi rcbcllcs in poteítatem fui Regni íu-
perando redegit. 

V. DCCLXXX. Tiberius regnat ann. vü. Longobardipul/ts 
Romani s j t alt am adeunt. Gothi,per Hermenegildum Leovigil-
di Regís filium bifaríè divifi , mutua cxde vaftantur, 

V. DCCCI, Mauricius regnat ann. xxi. Sucvi à Leovigildo 
Rege obtenti Gothis fubjiciuntur: iidem quoqut Gotht Reca-
redo religiojifsimo Principe provocante c, ad fidem Girholi-
cam convertuntur. Abares adverfus Romanos dimicantcs)au-
ro,magis quàm ferro d > pelluntur. Ab Hunnis Tbracia oc-
£itpatur. Hoc tempore Leander Epifcopus in H i f pañi is ad 
gentis Gothorum converfonem doólrina jidei O'fcientiamm da-, 
rui t . 
- v. DCCCIX. Phocas regnat annis vüi. Ifte.í'editionc mili-

tari Imperator effedus , Mauricium Auguftum & muitos no-
biíium interfecit. Hujus tempore Praíini , & Vcncti c .per-, 
Orientem , & iEgyptum civile beüum faciunt, ac fefe mutua 
cxde proftecnunt. Pralia quoque Perfarum gravifsima adver
fus Rempublicam excitantur: à quibus Romani fortiter de-
bellati , Provincias plurimas , ufque ad Euphratem fluvium > & 
ipfam , ut dicunt, Hicrofolymam , amiííerunt. 

v. DCCCXIUI. Heraclius dehinc quintum agit imperij an
num. Cujus initio Sclavi Gradam Romanis tulerunt : Perfe Sy-
riam, & t^gyptum, plarimafque Provincias. In Hifpania quo
que Sifebutus Gothorum Rex quafdam ejufdem Romance mi-

Gg 2 Ü-
(a) Totilane, (b) perduxit. (c) intendente ad Catholicam j i -

¿em revertuntur. Eo tempore Gregarias Roma Epifcopus infg-
nu celebratur: tuneque Avares. (d) armis. (e) Pracermi Be-
rtedicii. 
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& Jitiíc urbes coepit a , & Judxos fui Regni fubditos ad Chtifti 

fidcra convertit. 
Hunt igitur ab cxotdio mundi ufquc ad prafentem aram 

VCLIV. hoc eft , in anno quinto Itnperatoris Heraclij , & 
i. quarto gloriofifsimi Principís Siíebuú , antii quinquies miile 
b oótingenti quatuordecim. b 

: Reiiduum feculi tempus humana; invcftigationi incertuni 
eft : omnem enim de hac re quaeftionem Dominus nofterje-" 

« fus Chriftus abftulit, dicens : Non eft veftrum feire c tern-.' 
pora,vel momenta , quse Pater pofuit infua poteftate. Et 

d alibi ;De die autemÁ , inquit , illa & hora nemo f d t , neque 
Ahgeli Ciclorum , nifi Pater folus. Unufquifque ergo de iuo? 
cogitet tranfitu : ficut Sacra Scriptiira ait: In omnibus opéri-. 

c bus memorare novifstma. c Quando enim mufç\\\\Cque de. 
* íseculo f migrat, tunc i l l i conlummatio faculi eft. g 

(a) Sifebutus Gothomm gloriofifsimus Princeps píurimas m 
fHfpaniâ provincias Rcmma militia urbes Jibi bellando fubjecit*-
(b) Fimt igitur ami ab exordio mundi u/que in Eraclij anmwr 
prafentem, hoe eft, in anno quinto imperij Eraclij, Ó1' quarto 
religiojifsimi Primipis Sifebuti v.DCCCXLVlUI. (c) nofe.. 
(d) inquit. (e) tua, & in aternum nonpecedbis. ( f ) de calo. 
(g) Finit, Deo adjuvgm*. Sit g lom Domini injamlum feculi^ 

ÀPEN-
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H I S T O R I A D E L O S G O D O S , 
Vándalos ^ y Suevos, efcrita por 

San Ifidoro. 

Mas perfeãa que en todas las Ediciones anteriores. 

P R E V E N C I O N E S . 

1 T A Hiftoria que S. I f i - donde dice: De origine Go-
J / doro compnfo accr- tbomm , & Regno Suevortmt 

ca de los Reyes Godos , Van- & etiam Wandalorum lúfloria. 
dalos, y Suevos, tiene tanta tibrum mmn: comprobándole 
conexión con nueftra Obra, lo mifmo por los MSS. en que 
como mueftra la frequência fe halla cite documento > los 
con que fe infifte en ella, qualcs convienen en deferirle 
Siendo pues documento nc- ai mifmo San Ifidoro ; fin que 
ceíTario , y tranfcendcntal nos deba detener la eftraña 
para todos mis libros , debo opinion de PelHcèr (que pufo 
darle lugar entre los Apendi- duda en efto) por quanto los 
ees generales, pues junta la motivos que alegó no tienen 
brevedad con la importancia; fuerza : eftrivanao la prinen 
y puedo darle aquí mas com- pal en el teilimonio del Obif-i 
pleto y corretto que en todas po de Oviedo Don Pelayo: 
las Ediciones precedentes; lo fobre quien fe puede ver el 
que es muy interefiante para tomo 4. dcfdc la pag.195. Vi 
los Eruditos. juntamente Don Nicolás An-i 

Debefe fuponcr , que es tonio en el libro 5. de fu Bi-
obra legitima de San Ifidoro, bliorheca antigua dcfde el 
referida por San Braulio entre num .117. 
las demás del Santo , como 2 , Las imprcfsioncs que fe 
veras en el Apéndice 5. del han hecho de eftaHHtoria , y 
tomo precedente pag. 468. que lian llegado à mi noticia, 

Tom.VI. ' Cg 7, ion 
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Ion lasfígnientes. La i - en 
P.irisaiVde 1579- antepuer
ta al Código de las Leyes de 
los Vifigoaos : y reproducida 
en la mifma conformidad en 
el romo 3. de la Efpaña iluf-
trnda, año de \ 6o6 en Franc
fort. Junta con las obras del 
Santo fe eftampó en las Edi
ciones de Paris.del año 1580. 
•y del 1617. en cuyo mi fino 
año fe hizo en Colonia otra 
Edición de las obras del San
to. También fe eftampó fe-
parada efta Hiftoria en la Edi
ción dejornandes connotas 
de Vulcanio en Leiden año 
de 1597* pero en todas ellas 
fe halla muy defettuofa y di-
minutá. Salió muy mejorada 
en la Edición Real de Madrid 
en el tomo 1. delas obras del 
Santo, impreífb en el año -de 
1597. cuidando de la iluftra-
cion de efta parte (pero no de 
la Edición) el Cl . Don juán 
Bautifta Perez Obifpo de 
Segorve. Defpues fe eftampó-
en Amfterdàn ert la Hiftoria 
de los. Godos, y Vándalos, 
que recopiló Hugo Grodo: 
año de 1655.-y à los dos años 
íiguientes la imprimió en Pa
rís el P, Phelipe Labbe en fu-
nueva Bibliotheca de MSS. 
defde h pag.6u en la qual 
pufo (como antes Grocío) un 
Elogio de Efpaña, que ambos 

T r a t . é . J p e m l . X l L 

dieron en nombre de Sanlfi-
doro , el qual no fe halla ni 
entre las demás Ediciones 
del Santo, ni entre nueftros 
Hiftoriadores : por lo qual 
nos ha parecido conveniente 
ingerirle en eftos Apéndices, 
pues la imparcialidad de Gro-
cio, y la de Labbe, que le pu-

. blicaron, autoriza la fé del 
documento* 

3 Entre todas eftas Edi
ciones debemos anteponer à 
las tres ultimas , conviene à 
faberla Real de Madrid , h 
de Grocio ,, y la de Labbe: 
pues aunque Pagi fobre el 
año 484. num.24. folo nom
bra alas de'Grocio, y'Labbe 
entre las cor redas» dando, por 
mendoíb: al Código, de que 
usó Baronio , fue por no te-
ner noticia de la Real Edi
ción : fíendo muy-de admirar 
la efeafa fuerte que para ia 
noticia de los Eftrangeros ha. 
tenido la Edición de Madrid,, 
fiendo. la. menos defe£fcuofe 
de quantas hay de las obras 
del Santo : y pudiendo por lo. 
regio de la Edición , haverfe 
hecho mas famofa y codicia
da que otras. Pero ni Baro
nio, ni Pagi, ni otros muchos 
que eferibieron defpues de la 
citada Edición , tuvieron no
ticia de ella > ni el Cardenal' 

: pues, reprodu-
cien-

de; Aguirre 



Jflijlom (k.los Godos de S. Ifidoro.- 471 
atendo eftaHiftoria en ¿1 to-
Jiio 2. de fus Concilios,la diò, 
no como en la Real Edición, 
jGno tan diminuta y defeftuo-
í a como fe halla en la Efpaña 
iluífrada , lo que le fucedío 
también en el tratado de Va
rones iíuftres. 

4 EftaReal Edición, aun
que realmente es mas com
pleta que las antecedentes, y 
que algunas de las eftampa-
cías defpues; con todo eflbj 
J^aliò muy defeftuofa en la 
Cliironologia., y en diverfas 
dicciones , en que fe faltó à 
la latinidad, y huvo lances 
en que los números íe pervir-
tieiron coníiderabíemente, no 
por incuria del Cl. Perez^no 
por el Imprefíbr , y por falta 
de Corredor. En las claufu-
Jas hay mas y menos que en 
las Ediciones de Grocio y. de 
Labbe.5-I0 que me paríece fet* 
defeéiQ: de; los Códigos: y afsi 
íiipliendo nofotros por el uno 
lo que falta en el otro, damos 
aqui el texto mas completo y 
correfto , que en ninguno de 
los publicados hafta hoy:aña-
diendo al pie, para mayor 
exad i tüd *, las lecciones va
riantes que refultan por las 
tres referidas Ediciones:y ad-
virriendo que quando fe 
dice faltar tal clauíula, ò dic
ción , en una u dos, fe fuponc 

hallarfe lo prevenido, err el 
texto que no fe exceptua ; y 
para mayor brevedad ufamos 
de las notas figuientes. 

G, la Edición de Grocio. 
L . la Edición de Labbe. 

La Edición de Grocio es la 
mas tenaz de la Orthographia 
Gothica, eferibiendo SpanU, 
adfe&usy tnruunt, tnleSios , y] 
afsi de otras muchas diccio
nes , que mueftran el eftylo 
Gothico : pero como la Real 
fe atemperó al moderno, nos 
pareció feguirle, pot no ha-
ver en acjuelorra utilidad,quc 
la que puede d educir íe de ef* 
ta prevención: conviene à fa-
ber , que fe conozca la anti-*, 
guedad del MS. 

X)e la Chronoíogia. 
5 O.Qbre ja.Chronologia 

O . hay mucho que no
tar, à fin de dàí razón d é l o 
que fe antepone en. el texto; 
y para no díftraher à los Le-
tores, pofponeínos à todo eí 
documento las notas Chro-
nologicas, y damos en la ma
teria, en qué hay algo que no
tar, alguna letra mayufeula, 
fegun el orden del Alfabeto, 
para que acudiendo àla.mif-
ma en el orden de las notas, 
halle el.Letor la razón de lo 
que bu fea. Las letras peque
ñas , que firven también de 

Gg4 cí-
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citas, fon notas dei fenor Pe
rez , y corrcíponden no à lo 
íque fe previene ai pie de cada 
plana, fino al fin de cada pár
rafo j en la eonformidad que 
cftàn en'la Real Edición , -en 
que no he querido alterar, fi
no quando es fuperfiua aque
lla nota , en fupoficion de las 
fñias: y'fcn èfte lance > la omU 
to al ¿áf él texto', pero la ex*-
prefíb en las notas. : 

6 Lo mas de lo incluido 
en efta Hiftoria eftà tomado 
del Chtonicon de Idacio , de 
Paulo Oi"ofio,y de Víctor -Tie
nen fe, fegun eftaban los eferí-
tos de ef&s en las copias que 
manejó el'Santo: y afsi en al
gunos puntos-Chronologicos 
no fue Efcritor ongmal,atem,-
perandofe à los anos que ha
llaba en el Tunenfe,efi lo qfie 
mira à los Vándalos de Afr i 
ca Í y á'Oroíio en lo que dice 
fobre-la entrada de aquellos 
Reyes en Efpafia : pues de ef-
te fon": las palabras con que 
empieza el Santo r Ante bíen± 
niUfn irruptionfa R ornam, 
las qualcs íè leen "en Orofio 
lib.7. cap.40. y como no fon 
originales del Santo y no ne-
cefsitas inSlftir en .combinar 
aquel bienio con la'Era alH 
«kpuefta , y con el año dé t i . 

T r a t . é i J p e n d . X t L 

invafion de Roma Ti efta tt 
contralle à Alarico : pues fe--
gun la mente del Santo tarda-, 
ron íos Barbaros tres años en' 
entrar en Efpaña defpues de 
haver llegado à las Galias : y. 
como la entrada en Éfpaná 
no fe puede remover del año 
409. ò fegun las tres citadas 
Ediciones, del 408. en que no 
fríe la irrupción de Roma por 
Alarico (pues el mifmo Santo 
no le reconoce Rey hafta la 
Era 447, ano de 409. ) fe 
fiere que el ante biennium no 
debe tomar"fe con rigor: pues 
en tal cafa inciden ia entrada 
de los Barbaros; en las Galia^ 
y la invafion de Roma por 
Aladeo , en uh-año^'cfr qué 
no hay fundamento^ para foP-
tenerlo. Si la irrupción Ro** 
maná',> de que habla 0roíío? 
fe entiende dela primera tvi-
trada de los Godos en Italia 
viviendo Radagaifo (de que 
trata Oroíio en e l cap. 37. dôí 
lib,7.) puede conciliarfe tode^ 
poniendo à Radagaifo ;(óbré 
Roma en el año de 408.y dos 
anos antes à los Alanos en las 
Galias: en cuya conformidad 
puede verificarfe' el bienio de 
Orofio, v el trienio fenalado 
por San ílidoro. 

^¿PEN-
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APENDICE XIL 
E L O G I O DE E S P A N A 

por San Ifidom, 

3Slo inchãdo en las Ediciones de Us Obras del Santos. 
y mas correBo, que en Gyocio}y que en Labbe. 

I N G I P I T DE L A U D E S P A N I J E 
Sandi líidorh 

OMníum terrarum qnas 1 funt ab occiduo ufque ad Indos, 
pulcherrima es, ò facra íempcrqucfelix Principunvgcn-

tiumqnc mater Spania. Jure Tu nunc ctrmmm rcginci pro-
Vinciarnm , à qua non Qceaíus tantinn, fed etiam Oriess lu-
ni ina mutuat. Tudccusatquc crnamentum orbis, inluftríor 
p o r t i o tcrrx: in qua gaudet 2 mu!turn ac largitcr floret Gctí-
cse gentis gloriofa fcccunditas. Mérito te' omnium ubertate 
gignentium induígentioi; naturà diravítv Tu, bacds opima, 
« v i s proflua;¿nefsibus'teía-, fcgetc vefticis,• oléis- inuíríbraris, 
v i t e piíEetexens. Tu fíorulcnta campis, montibus ñondua^pií-

-co ía l i t tb r ib t i s . Tú Tub mundi plaga gratifsima fita, nee arftivo 
folis ardove tórretis, nec glaciali rigoretabefcis, fed tempc-
a-ata Ca:li Zona prarcir.da Ze^hyrís fclicibus enutriris. Q^»id-
xjüid enim arva foccr.ndtini)quidquid mctalla preti©ílim,quidr 
.quid animantia pukhrum & utile ferum r parturis. Kecillis. 
ó m n i b u s pcílhabenda , quos clara Ijrccicforum G raice rum 3 
fhnià nobilitar. Tibi ceder Alpbeus equis, Clituninus nrnien-
•tis : qnamquam volucresper Ipatia quadrigasOlympicis 4 fa-
.cer palmis Alyheus exerceat^ & ingentes Clitumnus juvei> 

. (1) ATsi Grocio. Labbe quaqu*. (2) Afsi Labbe : Grotio 0-\ 
m u l t u m jioret. (3) Labbe gngum. (4) Grocio olim F i j t \ 
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cos Capitolir.is olim immoi.ivcrit vidimis. Tu nec Etlirunac 
faltas uberior pabulorum rcquiris: nec lucos Molorchi pal-
marum plena miraris, nec equorum curfu tuorum Elets curr i -

i bus invidebis Tu íuperfnfís foeennda fiuminibus , tu auri-
.• fluís fulva rorrentibus. Tibí fons equi genitor. T i b i vellera 
indigenis fucata conchylüs ad rubores Tyrios mardefeunt. 
Tibi fulgurans inter obfeura penitornm montium lapis juba-
re contiguo vicini folis accenditur. Alumnis igitur & gemmis 

t dives & purpuris, reftotibus * pariter &dotÍbusImperioruni 
fertilis: íic opulenta es principibus ornandis^ut beata parien-

3 dis í . Jure itaqueTe jam pridem áurea Roma caput gentiutn 
.4 concupivit;& licèt te fibimet cadetnRomulca 4 virtus primíint 
j vidus fpoponderit f , denuò tamen Gothorum florenrifsima. 

gens poft multíplices in orbe victorias certatim rapuit & ama-, 
t vit, fruiturque haítenus inter regias * Ínfulas & opes largas> 

imperij felicítate fecura. 

D I V I I S I D O R I HISPAL. EPISCOP.T 
Hiftoria de RegibusGothorumjUvan-

dalorum y & Suevorum. 

GOthorum antiquifsimam effe gentem certum eft: quorum 
originem quídam de Magog-filio Japhet fufpicantur 

educi à íimtlitudine ultimaB fyliabx , & magis de Ezechiele 
a7 Propheta id colligentes. Retro autem eruditio 7 eos magis 

Getas quam Gy¿ & Migog appellare confuevit a . Gens íbr-
8 tifsima etiam Juijcam terram vaftatura deferibitur s. Inter-
? precario autem no.ninis eorum in linguam noftram teéti 9r 

quo íignificatur fortitudo : & revera , nulla enim gens in orbe 
iofa i t , qua: Romanutíi Imperium adeò fatigaverit, u t h i ' 0 , 

l i l i b enim funt quos etiam Alexander vitandos pronuntiavir, 
Pyr-

( i ) "Faita c n L . e fte periodo. (2)G. reótoribufque. (3) G-pa-
riendi. (4) L. Romula. (5) G. dsfponderit , y al margen, 
viéiam pofeder/t. (ó) L . inter regno., Ínfulas. (7) G. y L . 
Rommii autem editi. (8) Falta en G. y L . cfte periodo. (9) L . 
tn Itngu* riojlra d i m , quod, & c . (10) Falta ut hi en G. y en L* 
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Pyrrhus penimuit , Ciciar exhormir. Per multa qnippe 
retro fecuh ducibus uii ium , poftca Regibus , quorum 
oportct tempera pur ouiineni cur fun cxponcrc , & quo 
nomine actuquc rcgp.avcrint, do hiftoriis libata retexcre. 

(a) Weronyir.m in qua ft. Hcb. Gcn.io. Et certè Gothos 
omnes retro eruditi niagis Gctas , quam Gog, & Magog, 
appcllare confuevcranu 

(b) ExOrofio^ 

Anno ante yEram condiram XI I dum pro arripiendo 
reipublicx Imperio, Gn. 1 Pompejus , & C.Julius Ciciar 1 
arma civilia commoviflent; Gotlii ad pratbendum * * 
Pompejo auxilium in Tbcflaliam adverfus Cae far em 
pugnaturi veuetunt. Ubi dum in Pompeij exercitu 3 
^thiopes , Indi , Perfa:, Medi, Grarci, Armenii jScy- 7 
tha;, ac reliqua: Orientis gentes evocatac adverfus j u -
lium 4 dimicaflent , ifti pra: exteris Caeíari i fortius reí-
titerunt. Quorum Carfar copia & virtute turbatus , for- % 
tur fuga m mcditatus efle * , n i í i n c x prx-lio fincm dc- * 
diifet 7 , Tunc CXar ait: ncc Ponipcjum fcirc vinccrc, 7 
necCiefarcm poilevirci. Nam ii Pompejus vincere nof-
f e f , hodic cum tarn afperis viris Cxfarem fuperaflet. 

^EraCCXCIV. Anno Imperij Valeridni & Gallieni . A 
;-primo h x Gothi defcenfis momibus Alpibus. quibus in- Año. 
habitant ? Gradeiam , Macedoniam , Pontum > Afiam, at- 25^ 

.que l l iy r icum , vaftavcrunt. Ex quibus Hlyrícum & Ma
cedoniam XV. fermè annis tenucrunt.. Deinde à Clau
dio Impera tore fuperatl fedes próprias repetunt. Roma
ni autem Oaudir.m Auguftum pro co quod tam fortif-
fimam qenrem à firàbus rcipi.blica: removifiet , [ iníigni 
gloria honorantess ] in foro i l l i anreum clypeum, in ca- 8; 
pitolio auream ftaiuam collocavcrunt.. 

iEra 
(1) L . Confuí (2) G. y L . Cnco. (3)Falta cn G.y L. in 

Pompeij exercitu, y Arweni. (4)G.y L . iHun?.(<))G.y h.ei. 
.{6) G.y L . rricditafe, (7) Falta cn G.y L.todo lo figuicn-
te, dcílie dedijfft. (8) Falta en G.y L . lo incluido cu eitos, 
que llaman corchetes [ 1 
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B ÍEI-A C C C L I V U I I . anno.xKVi. B Inapcrij Conftaminl, 
Año Gothi Sarmatarum regioiícm aggrcfsi copiofiísimís 
331 per Romanos irruerunt agniiiiibus , vchementi virtue 

cuneta gladio , &deprçdatio\\c vaftantes. Advcrfus quos 
idem Conftantinus acietn inftruxit, ingentique certami-
ne vix fuperatos ultra Danubium expulic, de divetfis 
gentibus virtutis gloria clams, fed de Gothorum VI&Q* 
ria amplius gloL-ioílis. Quem Romani acclamante fena-
tu publica laude profequuti funt, quòd [ tafttam gentern 

« vicerít, quòd ] 1 patriam rempublicam reformaverit. 
C -^ca CDVII . c Anno V. Imperi; Valentis , primus 

Año Gothorum gentis adminiftrationern íufcepit Athanári-
3Í7Í; cus regnans annos xi i i . qui perfecutione crudelifsima 

adveríus fídem commota, voluit fe exercere contra Gó-
íkos, qui in gente fa a Chriftiani habebantur , ex qiiibus 

» plurimos, qui 1 idolis immolare non acquieverunt, mat-
tyres fecit: reliquos autem multis perfecutionibus affee--

,3 tos 3, dum pro 4 multitudine horreret interficere, der 
4 dit liccntiam, immo magis coegit, de regno fuo exire,' 
5 -atque in Romani foil migrate provincias s -

j^fo ^ i i r a ÇDXV. anno xi i i . Itnperij Valentis Gothi 
j -mt Iftrum adverfus fametipfos in Athanarico & Fri-; 

' V digcrno divifi funt, alternis fe fe ca>dibus depopnlan-. 
7 tes 7i ScdAthanaricus Fridigernu'm Valentis ImpSrato-; 
8 ris fuffragio fuperat Hajas rei gratia legatos cum 

muncribus ad eum Imperatorem mit t i t , & doctores 
propter fufcipiendain Chrifttana; Fidei [ regulam pofcitv 

9 Valens autem àveritate Catholics Fidei ] 9 devius , & 
. -Ariana: hsercfis perveriitate detent us , mifsís híereticis 

Sacerdotibus, Gothos perfuaíionc nefanda fui erroris 
dogmati to adgregavit, & in tarn praedaratn gentem vi
rus peftiferum femine perniciofo transfudit, ficque erro-

rem 
( i ) Falta cn G. y L . l o incluido alii . (2) G. y L . quia. 

Í3)G. y L . adftictos. (4) G. y L,pra, (5) G. y L . in Romfc 
-norum migrarepmvmciam. (6) G. trans. (y)G* y L.popa-
imtes. (8) G. y L. fuperans, bujus, (^) Falta en G. (10) 
'J L. dogmatis. 
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rém'qüem recens crudelitas ebibit, tenutt, diuque fer-
vavit. Tunc Gulfilas eorum [Gothoruin] 1 Epifcopus. * 
Gothicas litteras condldit, & fcripturas novi ac veteris 
Teftamenti in eamdem linguam convertit. Gothi aurem 
ftatim , ut litteras & legem habere coeperunt Í inftruxè-. 
runt a fibi dogmatis fui Ecclefias, talia: juxta eumdem ¿; 
Arium de ipfa divinitate documenta tenenteslut crede-
rentjfilium Patri majeftate éffe minorem [&seternitate 
pofteriorem ] 3 Spiritum autem Santtum nee Deum eíTe, ' ? 
neque fubftantiamPatris 4 exiftere , iêd per Filium crea- ^ 
turn eíTe, utriufque minifterio deditum, & amborum ob-
fequio fubdítum. Aliam quoque.Patris ñcut perfbnam 
fie & naturam afferentes: aliam Filij , aliam denique Spi-
rifüs San£tt í 'üt ijani"h'oh (fecundum Santo Scripture / 
traditionem) unus Deus & Dominus coleretur j fed juxtà 
idololatrix fuperftitionem tres dij venerarentur. Cujus 
blasphemiç malum per deceífum 5 temporum,R.egumque y 
fucceífum , annisccxüi.tenuerunt.- Qui tandem remi-
nifeentes falutis-fuae, renuntiaverunt inolirar perfidias, & 
per Chrifti gratiam ad unitatem Fidei Catholicx perve-
"nernnt. 

••áEràCDXVI. anno xiv. Imperij Valentis, Gothi, qui Año» 
'primiim Chriftianos à terra fua 6 cxpulerant^rtiríus ipfi 37S 
ab a Ugnis cum Rege fuo Athanarico expulfí fun t t ran- ' * 
í l toqüe Danubio, [ cüm; vim Ferre non pofíènt ] 7 Valen-' * 
tis Iniperatòris, fefe non depoíitis armis tradunt, & ' ' 
,Thraciam ad inhabitandum accipiunt." Sed ubi viderunt 
fe opprimi àRomanis contra confuetudinem propria; 
libertatis, ad rebellandum coadt funt. Thraciam ferro, 
incendiifque depopulantur , delctoque 8 Romanorum 3' 
exercitu ipíum Valentem jaculo vulneratum, in quadanv í 
y i l U fugiehtem fuccenderunt 9 , ut meritò ipfe ab eis1 

v i -
f (1) Falta enG. y L . (2) L . conftruxtrmt. G. conftm-
'sxerm. (3) Faita enG. y L . (4) G. y L . ex fubJlantiA 
Patris: C5) G . y L . difeefum, .(6) G. y L . àfidibus fuis. 
(7) Falta enL. (8) La Real dejeãoque, ( p X C / y l - . / ^ 
fwdmt . Bt meritò y ut tyfc ab eis vmns l 
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vivus tcmporali cremaretur incendio , qui tam puíchras 

. animas ignibus a:ternis tradiderat. Invenerunt autem eo 
prélio Gothi confeflbres priores Gothos , quos dudum 
propter fidem à terra fua expulerantJ&; voluerunt eos fibí 
ad prxdiE focíetatem conjungere. Qui cum non acquie-

b ; viíTent, aliquant! interferí íunt : ali; b montuofa loca 
tenentes, & refugia íibi qualiacumque conftruentes, non 
folum períeveraverunt Chriftianí Catholici , fed etiarn 

' in concordia Romanorum, à quibus dudum exceptifue-; 
, rant, permanferunt. 

(a) al. Hunnis. 
(b) Fide Butropium. 

'Año j^ ra CDXIX. anno Imperíj Tbeodofíj Htfpaní I I I . 
381 Athanaricus cum Thcodofio jus amicitiamque di ípo-

nens, mox Conftantinopolim pergit, ibique quinto de
cimo die poftquam fuerat à Theodofio honorabiliter fuf-
ceptus, interiit Gothi autem próprio Rege defunfto, 

1 ' afpicientes benignitatem Theodofij Imperato;ris, in i ta 
foedere Romano fe Imperio tradíderunt, [ & fuerunt 

1 cúm Romanis xxvni. annis. ] * 
Año ^ r a CDXX. anno Impérij Theodoílj iv.Gothi patro-
382 cinium Romani foederis recufantes , Alaricum Regem' 

íibi conftituunt, indignum judicantes Romanx efle íub -
ditos poteftati, eofque fequi, quorum jam pridem leges 
imperiumque refpuerant, & de quorum 3 fe focietace 
prarlio t-riumphantes averteranr. 

15 iEra CDXXXVII . anno Imperij Honoríj , & Arcad i j . 
Ano quinto D , Gothi in Alarico, & Radagaifo divií i , dum 
199 femetipfos in duabus regni partibus variisca;dibus lace-

ijarent , Õfa excidium Romanorum concordes efFeíti, 
confilium in ..commune conftituunt, parique intentione 
ad prsdandas quafcutiique regiones 4 Italia; ab invicem 

* dividuntur. 

t , ( i ) G; y L . moritur. ( j ) Faltà en G, y L . (3) Falca en 
Q^ÇHQrtfm. (4) G. ad tentandas quafque regiones. ad, 
depradmdas quqfque regivnes* 
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j^ra CDXLIlí. anno Imperij Honorij & Arcadij xi. Año 
RexGothorum Radagaifus genere Scytha,cu!tLii Idolola- 405, 
tria; deditus , barbarice immanitatis feritate íievifsimus, D ; 
cum ducentis armatorum millibus 1 Italia; partes vehe-í 
menti vaftatione aggreditur , fpondens in contemptmn 
Chrifti Romanorum fanguinem Diis fuis libare, fi vince- " 
ret. Cujus exercitus ab Stiliconc duce Romano in mon* 
tuoíis Thufcia;locÍs circumclufus, fame eft potiits, quam 
ferro confumpms. Ipf* poftremíim Rex captus & intetr 
fe&us eft. 

^ raa CDXLVII . An.Imperij Honorij E xv. extindo Ano ? 
Radagaifo Alaricus confers regni nomine quidem Chrif- 409 
tianus, fed profefsione híereticus , dolens tantam muid- E 
tudinem Gothorum à Romanís extingam, in vindi&atn 
fanguinis ñiorum , adverfus Romam prxlium gefsit,ob-
feílamque ímpetu, igne , gladiis «• irrumpit: fleque urbs ^ 
cundarum gentium viítrix, Gothicis triumphis vi¿ta fuc-
cubuit, ciíque capta fubjugataque fervivit. Tam autem 
Gothi clementes ibi extiterunt, ut votum antea darent, 
quod fi ingrederentur urbem , quicumque Romano
rum 3 in locis Chrifti inveniretur, in vaftationem urbis 5 
non mitteretur. Poft hoc igltur votum , aggreísi urbem 
•omnibus & mors & capttvitas indulta eft, qui ad Sane-
ttoruin limina confugerunt. Sed & qui extra loca Mar-
•tyrum erant, & nomen;Ghnfti'& 'San£i:orum;nominave-
runt, & ipfis fimili-jnifecicordia pepercerunt; In r'eliquis 
iautem> ,etíí prsda hoftium patuit, feriendiltamen imma- ^ 
ritas refrasnata 4 eft. Ineurfantibus aucem in ilia vafti- „ 
tate per urbem Gothis, dum quídam potens virginem 
confecratam xtate prove&am .j repenffet, eamque ho- y 
neftè admoneret, ut fi quid apud fe auri. argôfttique ef-
fet, proferret i illa fideli confeientia quod habujt protu-
l i t : cümque ille vaifornm fórmam & pulchritudmeiíj ^ ex 
ilia antiquaRomaüoriim opülentia mirarétur, virgo ait: 

. Haic 
(1) G. armatis Sarmatarum. (2) G. y L . Ímpetu mag-

na.cladis. (3) L.CbrijZiMQrw* (4) G. refeãa efl_. (5) G. 
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' HKC vafa mihi de facrario Petri Apoftbli depofíta funt', 
t pr^fume, fi audes. Ego facram hoíliam 1 dare non au-
* deo. [Gothus1 ] ille^ad nomcn Apoftoli magno pavore 
i perterritus, Regi hoc per nuntium refert, qui confeftiin 

[ Rex ] reportari omnia ad facrarium San£ti Petri [ pec 
3 yirginem illam ] 3 fumma cum reverentia jufsit , dicens; 
* Gum Rotnanis gefsi 4 belíum, non cum Apoftolis [Dei,]; 

Redit igitur Virgo reverentifsimis officiis.honor Ata: re-
deunt & c u m ilia omnes, qui ei fe fociaverant, fuperca-i 
pita fuá vafa illa aurea & argéntea cum hymn is & cantil 

•'. cis reportantes, exertis Í undi'qué juííU Regis ob defen-
^ fionem armatorum cuftoritis. Goncurrunt undique ad 

voces canentium de latibiiHs agmina Chriftianorum ^ ,• 
Concurrunt etíam & pagani, atque admifti inter eoSjdunj 
iervos Chrifti fe eife finguntjetiam & ipfr calamitatis 
cxcidium evafecunt. Hac tempeftate Gothi Placidiam 
Theodofij Principis Imperatoris filiam , Arcadij & Ho-

* .noríj ímperatorúm fororem, cum ingenti auri 7 argcn-
tique .thefauro Roma; capiunt: adeptiique multis opibus 
•Romanôfcum^tertiàíjlie,, incenfa, everiaque in pat'tibus 
urbe, difcedunt;- Inde confcenfis havibus , cum ad Sici-
liam exiguo ab Italia-fre.to divifam trailfire difponerent, 

I -infeflo mari s periclitati mufem-exercitum perdide-
runt. Quibus tanta fuit gloria•dejRomatrae-unbis.òbtentii, 
•utinejus comparatione nihil fe mali paifos tempeftate 
Jllaárbitíarentur, damna naufragij eventu v i a o r i ^ com-

% -penfantes. • Mors;Alarici xonfeiHm fcquuta , vigefimq 
pilavo Rcgni anno defundus 9 eft in Italia. 

-•'; '•(̂ •'••Vidè-'̂ roc(̂ ium.r ĵQrnanâetn> Marcellimmi 
"PauiumfDtMomm, '• i- .* 

- . ( i ) ••Qiy&.fàgfia koflLify) Falta èn G. yX- . (3) Ealta 
en G / y L / . ( 4 ) ; G . L . ^ z J i . (5.): ]ja Real -Bxercitus m . 
concurrunt, Vndique &c . (6) L . Paganorum , qui dum 

-Çhriftianos ejfe f e f í ngmr fyc . - ^ -G .y L . auro Roma &K 
^ ) . L . M m t . (?) L , defm&i inMl ja* -G. defw&us l talm 

'"•''lí>v-l':;-
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" j ^ r a CDXLVIÍI. ^ anndlmperij Honorij xvirAlarico F ' 
poft captam urbem defunto , Arhauífus à Gothis Italia; A ñ a 
regno piícíícitur annis Vi. líle quinto regni anno 4e 
Italia recedens, Gallias adiit, Placidiam Theodofíj Impc-
ratoris filiam, quam Romx Gothi coeperant, conjuG;ein 
fibi aíTumpfu. In quo i prophetia Danielis à quibufdam tf 
creditur fuifíe completa, qui * a i t : filiam Regis Auílri % 
conjungendam Regi Aq"«Í:lonÍs , nulla tamen de germine 
ejus fobole fubfiítente. Sicut & idem in fequentibus 
Pirõpheta fubjungit dícens: Nec ftabit ícmen ejus. Nul-
ius enim de (itero illiusextitit genitus, qui patris in reg-
«o j faccederet^ Athaulfus autem dum , reliáis Gaíliis f 
Hifpanias peteret , à/^uodam •fuorum apud B.arcino-1 
nam 4 inter familiares fabulas jugulatur. 4 

EXSL CDLIV. anno imperij Honorij xxii. poft obi- Año 
turn Athaulfi à Gothis Sigericus Princeps eleduseíl , qui 41(5* 
dum ad pacem cum Romanis eíTet promptifsimus , mox 
àfuiseíHnterfe&uSv 

^ r a & anno, quo fupra. WaÜa Sidérico fuccedenSj 
tribus annis regnum tenuit, belli cauía Princeps à Go-
•this effeftus, fed ad pacem divina providentia ordina-
tus. Mox enim cum regnare coepit, foedus cum Impc-
ratore Honorio pepigit. Placidiam fôrorem ejus, quce 
à Gothis Roma; capta fuecat , ei honoíificè reddidit); 
promittens Imperatori propter Rempublicam omñe cer
tames implendum s . Itaque ad Hifpanias per Confian- y 
ti-úm Patritium evo'catus , Romani nominis caufa csdes 
magnas barbaris intulit. Wandalos Selingos in Botica 
omnes bello extinxit. Alanos qui Wandalis &Suevispo-
tentabantur , adeò cecidit: ut extindo Ataee Rege ip-
forum , pauci qui fuperfuerunt 0 , oblito regni nomine, 
Gunderici Regis Wandalorum qui in Galicia refederat, 
fe regimini fubjugarent. Confeso igitur Walia bello 
Hifpanise, dum inftruda navali acie , in Africam tranfire 

Tom.VI. H h d ^ -
(1) La Real, y G, in qua. (2) L a R e a l ^ w x . (3) G. 

y L. in regmm. (4) G> y L . Barcinmem. (5) J^mpcre, 
(6) Lz&çúfugerfíítrat, 
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difponci-ct 1 , in frcto Gaditani maris vi gravifsimat * 
tempeftatis effradus, mcmor ctiam illius Tub Alarico 
naufragij, omiffo navigationis periculo , [ reliáis Hif-
paniis] ? Galiias repetit. Dataque 4ei ab Imperatore 
oli? tneritum vidoi-iae fecunda Aquttania, cum quibufdana 
Civitatibüs confinium Provinciarum ufque ad Ocea-
num. 

G CDLVII . anno Imperif Honor!j"G xxv. Rege 
AñoWaliadefun£to,Thenderedus J fuccefsit in Regno annis 
4 Ip XXKÍÜ. Qui regno Aquitanico non contentus, pacisRo-

6 "manefocdus rfecufat, pleraque « municipia-Romanoruaa 
vicinafedibus fuis occupatj Arelas nobimsivnum Galiias 
oppidum multa vi obfeíTum oppugnat. A cujus obfidio^ 
ne,imminente virtute Aetij Romanae militise Ducis , non 
impunitus abfcedít. Remoto igitur Valentiniani Impe-

7r ratoris julTu à poteííate 7 militan Aedo y dum Theude-
redus Narbonenfi urbi diutina obñdione, acfame eíTeb 
ínfeftus, rurfus a Litorio Romanas militia: Ducc » Ugnis 
auxiliantibu&> eífugatur. Litorius autem dum prirnum 
res profperas adverfus Gothos gefsiífet > denuo díemo-
num íigms.(j, arufpicumque refponfis decepais bellnra 
cum Gothis imprudenter iniit, amiífoque Romano exer
cita , miíerabiliter fuperatusintètnt. Feçitque intelligi 
quantum illa, quai cum eodem periit multitudOjprodeíTe 
potueritj ü íide potins quam fallacibus Dxmoniorum 

% ofíentis uti maluilTet. [ Extindo igitur Litoi io ] s pace 
deinde Theuderedus cum Romanis inita > denuo adver~ 

9 fus Ugnos GaUiarum Províncias íieva depppulatione 9 
vaftantes , atque urbes plurimas evertenteSj in campís 
Catalaunieis , auxiliante Aetio Duee Romano , aperta 
Marte conflixit, ibique prjeliando vi£tor oceubuít. Go-
^hi autem, dimicante ThurifmundaTheuderici Regis 

% 
(1) G. y L . Africam tranjtre maliretur. (2) G, y 

tum vigravifsim^ (3) Falta enG. y L . (4) L . repetit•„ 
dataei&'c* (5) G. Theodorides. L . Theodcricus. (6) Fal-
Upkraque en G.y L . (7) G.fua poteftate. L . àfua petef-
•Ute. (8) Faita en G. y L . {9) la Realpopulafmu 
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^ ü o , adeò fortiter congrefsi funt; ut Ínter primum pr^-
l i u m & poftremum trecenra fcrè millia hominum [ in eo 
ccttamine] 1 proftrarentur. Multa eodcm tempore Ca;-
^ & Terra? figna prasccflcrunt, quorum prodigíis tam 
crúce le bellum fignificaretur. Nam, afsiduis terramo-
tibus faftis, à parte Orientis Luna fufcara eft, à folis oc-
cafu ílelia cometes apparuit, arque ingenti magnitude 
ne aliquamdiu fulfit. Ab Aquilonís plaga Cxlum ru-
bens, ficut ignis aut fanguis , efFeftus eft , permiítís per 
igneum ruborem Hneis cíarioríbus in fpeciem haftarum 
ruti íant ium deformatis. Nec mirum, ut in tam Ingenti * 
casforum ftrage, divinitus tam multa fignorum demonf-
tcaretur oftenfio. Ugni autem ufque ad internecioncm 
p e n é CEcfl cum Rege fuo Athüa, relidis Gallüs , Italiam 
perfugiunt, aliquantis Civitatibus irruptís 3. Qui 2c 
i b i partim fame , partan Gelcílibus pkgis percufsi in-
terierunt 4 . Miftb infuper à Martiano Imperatore exer-
c i t u , forti plaga caxlunrur, afFcftique nimium ac dimi-
ru i t i t , fedes próprias repetunt , ad quas Rex corum 
AthÍIa,tnox ut remeavit, occubult. Poft ejus obi turn Ug-
norum gens próprio fe infuper exddío devaftavit6 .Sta-
t ímque ínter filios ejus de obrinendo regno magna funt 
exorta certamina. Atquc ka Ugni, qui tot cladibus antea 
díniinuti fuerant, rurfum mutuis Tefe gladiis'concide-
run t . In quibusillud mirum eft, utdum omnepríelium 
detrimentum habeat populorum, ifti vice verfa cadendo 
profíciant. Sed proínde eft 7 , quia in difciplmam fíde-
iium pofiti funt, íicLit populus eft gentis Per far um. Vir -
g a enim furoris Dei funt, & quotics indignatio ejus 
a d ver fus fideles procedit, per eos flagellantur , ut eorum 
afflidionibus emendad, àlltculí cupiditatc, & peccato 
remctipfos coerceant, & ca:Ieftis 8 Re§ni hxrediratem 
pofsideant. Adeò autem hxc gens hórrida eft , ut cum 

H h 2 fa-
Ci) Falta en G. y L . (2) Afsi L . falta in en la Real. 

£3.) G. y L . interraptis. (4) Falta interir.'itnt en G. y L . 
( 5 ) Falca ac diminuti enG. y L . (6) Falta en G. y L. cite 
periodo. (7) Falta t f i en G. y L . (8) G. y L . de CtUjlh 
regfti hartditate. 



£8.4 EfftfiA Sagrada. T r â t . é , J p e n í . X i t . 

fàmem in bello fuerit paíTa, venam tangat cqui, &¿ fie ex-í 
cludat haufto í an guine famem. 

H JEí'a. CDXC. H ann. primo imperij Martiani, Tur í í^ 
'Año mundus filius Tkeuderedis, provehitur ad regnum, anno» 
45:2 uno. Q u i , dum in ipfis regni fui 1 exordiis feralis ac non 

xius hoíHUa rnfpirarct, & multa agerct ínfoleatius , à. 
Thcuderico & Frigdarico fratribus eiVoccifus, 

¿Eza. CDXCÍ. anno fecundo imperij Martiani Theu--
'dericus, poft ftatemam.- necem , in regnum fuccedens-
imperavU aun is xui.. qui pro eo quod imperaron Avi to • 
fumendi imperialisfaftigij cum Gállis auxilium pra-buíf-
fet, ab Aquitania in Hifpamam, cum ingenti multitud i -
nc exeixituSj &cuin licentia ejufdem Aviti Impera toiis: 

$ ingreditur anno regni quinto 1 . Cui cum magna copiai. 
Rex Suevorum Recchiarius oceuttens duodecimo ab Af--
turicenfis Urbis milliano apud ftuvium', qui Ul'bicus ap-
pellatur ,.inko mox certamine , fuperatus eft, cxfis Sue-

i vorum 5 agminibus, aliquantis captis , plurhnifque fuga-; 
tis, Ipfe poftremoRex telo faucius- ftigit ,.piíeíidiòque 

l fuorum carens- âd' locum Portucaíe * capitur , Regique . 
Theuderico vivus offéttur. Quo perempto, multis qu t 
de pripre- certamine fúperfueíant.', fefe tradentibus , a l i 
quantis nihiíomunis trucidátis-, reguturv: pene deftruc-
tum eft, finitimique Suevorum* Rciiqui atitem Suévi? • 
qui remanferant in extrema parte Gallaccia:, Mafsilae fi- -
Jium nomine Maldfam fibi Regem conftituunt, regnumi' 

i K reparatur Suevorum ç . Occifo Recchíario , Theuderi- ' 
cus de Galileia ad Luíitaniam- viílor fuccedens , dutn-
Emeritenfem Urbem depraídarj ixíoliretur, SanÔx Mar-: 
tyris Eulalia; oftentis perterritus, cum omni pròtinus -
exercitu difeedit, & Gaílias repetir. Mox deinde par
tem unam exercitus duce Ceurila ad Bxthicain Provin-

ciam:. 

(1) G. y L . viw > donde Ia Real' pone fui . (2) Faita 
Amo regni V . en G. y L . (3) G. y L . fuorum. (4) G. • 
Partalem : al margen : Portumcalcm. L. Portucalem^. 
(5.) Falca en G. y L tod? cl petioda > dcfde Rdiqut., , 



Hifiom de. los Godos de S. Ifidcro* 4S y. 
cíam mi t t í t : * partem aliam (lib Síngcrico 1, & Mcpotia- * 
no Ducibus ad Gallícciam dírigít, qui Suevos apad Lu-
Cum fxva dcpi'ardatiünc vaft.iv^ruüt. In GalUis autem 
Agvippinus Comes & civis, iEgidto Comicij Romano $ 
scmiiHis, ut Gothonim mererctuc auxilia , Nairbonam 
tradidit Thcndciico. Pofl aliquot íegati à Rcmifnuin-
do Maldra; 4 filio Rege Suevorum mifsi, ad Thciulcri- * 
cum venernnt, paceai amicitiamquc pofecntcs. Simili-
teu riieud.'ncus ad RcniUmundum rcmittít c\\w\ armo-
rum adjeclionc , vel muncuum , directa etiam cônjuge, 
<juam haberec, Sallancm qnoque legatum denuo Thcu-
dericus mittit ad Rcmífmundum. Qni rcvcftus ad Gal-, 
lias Theudericum ab Etnico fratte i'uo reperit interfec-
tum. 

/Era DIV. aim. imperij Leonis iix. Euricns pari fec- Año 
lerc , quo frater fucccdit in regnum ann. xvii. In quo ^66 
honore provcclus & crimine, íUtim legatos ad Lconcm 
Imperatorem dirigir. Nec mora partes 5 Lufitania; mag- S 
no ímpetu dcpi'ícdatur. [Excrcituni alumi mit t i t , qui 
captam inde Pampilonam , & Cxfarauguftam milíb 
exercitu, capit, fuperiorem 7 quoque Hifpaniam in po- 7 
teftate fuá mirrit s. Tarraconcníis criam provincia; no-
bilitatem , qnx ci repngnavcvat , exercitus írruptionc 
cvertir. InGallias autem reverfus Arelattim tirbem , & 
Maísiliams' bcllando obtinuit , ftioque régno' ilccam- * 
que lo.adjecic. Ifte qiiodam die, congregaús 111 colloquio ,* 
Gothis', tela, qua; omnes habebant in manibus, à parte 
fcrri vcl acic, alia v i r id i , 11 alia roíco , alia crocco > alia 

tom.VL HI13 ni-
(1) Falta en G. defde Mow ( j^ 'L . fub Sumerico. (3) Fal

ta comiti en G. y L. (4) G- Maldt\e: Ia Real puto aqui 
Mafdrat , y luego en la hift. de los Suevos Maldrns-j por • 
lo que ameponemos la voz Maldras. EnL. falta Maldra 
fdio : y en G. el Rege, y mifii. (5) G. y L . partem. (6) Fal
ta en G. y L. (7) G. capit fuperiorem, Atquc l/paniam'; 
&c . L . fupcriorcmquc Hifpaniam. (8)La Real in potefia-
tsm ftibmittit. (9) L . Arelatum & MafsilUam urbes. (10) Lst 
Vifiúutrafque, (11) Q, -veLt i s , alia v i r i d i j , & c . 



!4«$ Efpana Sagrada.. T r a t é . Ã p e n l X / f . 
nigro colore naturalem ferri fpeciem vidit aiiquan'diu Híi 

t buiíte i mutatam.. Sub hoc Rege- G.otht legam, ftatuta it^ 
t, fcriptis 1 habere coeperunt. Nam antea tantum moribus, 

& confuetudine tenebantur.. O b ü t Arelad Euricus. Rex. 
morte propria defunétus*. 

a I ' ¿EraaDXXI. ^ n n . x. imperij Zenonis > Eurico mor* 
.Año tuo ¿ Alaricus films ejus , apud Tolo.fanam. urbem Prin-
483 ceps.Gothorum conftituiturVregnans. ann. xxiii.. Adver-

3 fus>quem Fladuius 3 Francorum, Princeps Gallia: reg^ 
v num afFeãans.? Burgundionibus. fibi' auxiliantibus, bel-

lum movet,:fufifqueGQthqi:um- copiís ipíutn poftrémo. 
Regem apud Pidavium: fuperatum^ intetficit.. Theuderi-

4. cus auteiu Italix. Rex , dum interituiti generis. 4 compe-
riíTet, confeftinv.abItalia-.proficifcitur , Francos proterit,, 
partem regnr, quam manus hoftium.; occupaverat ? rece--
p i t , Gothorumque jur i reftituit^ 
. (a) rf/.DXL 

(b) al. Fluduildus Clodòveum alt Âimnus. 
L , ^raP^LV,-1-an. xvii . imperij Anaftafij G i f al-eicusj. 

'Año fuietio4s,,;regís. filiusí ex, concubina, creatus,. N : arbonas: 
507 Princeps,efficitur-, rçgnan&annis quatuor» ficut genere 

vilifsimus:>ita,infeHcitate & ignavia fummus., Denique 
a. dum eadem civiíasà* Gundfe^ado. ^irgundionum Rege'; 

direpta. fuiflet, ifte cum multo fui; dedecorç * & x u i u 
y* magna fuorum clade. apud Barcínorram 5 fe-contuU.t, ibi-
í ; que nj-ocatus quopfque etiam regní fafdbus à Thenderi-

co fugas- ignominfa privaretur. In de- profedus ad Afri
cam, Wandalorum.fuíFragium poícir, quo in regnüin pof-
fet reftitui.. Qui dum non impetraíTet auxilium , mox de-
Africa rediens, ob metumTheuderici Aquitaniam petiir, 
ibique anno uno delitefcens, in Hifpaniam. revcrtitur, 

6 atque ab Ebbane> Theuderici Regis duce. duodecimo 
à 

(1) L.. aliquandiu non habuiíTé mutatam- comprlt, 
(2) G.. y L . inflituta fcriptis.. (3) Afsi la Real. G. Flu-
duicus. L . Hluduicus.. (4) Afsi G. (5) G. y L. Barciíonam.. 
(6) Afsi L.. Falta en la Real Bbbme y ò Ebbave » como> 
cicribe G^ 7 



; i í i j i o m d e Us Góâos de S* l/ictorff. 4§;7 
à Barcinona urbe milliario,comifib praiIio,[fuperatU5] i in 
fugam vertitur, captufque tràns fluvium Druentium Gal-
liarum interiit > "íicque prius honorem , ;poftea vitam 
amifit. 

(a), ah Gundebaldo. 
Mua. DXL1X. anno xxi. imperij Anaftáfij TheuderU Aíí< 

'"cus Junior , cum jara dudum Confuí [&Rex] * à Zenòne ^ I 
Iinperatore Roma: 3 ercatus fhifTet, peremptoque Odoa-
erc 4 Rege Oltrogothorum, atque devido fratre ejus 
HpnouIfo,8c trans confiniaDanubij effugato , xiix. an-
nis in Italia vidor 5 regnaífet, rurfus extíhfto GUaleico 
RegeGothorum , Hifpaniae regnum XV. annis obtitiuit, 
q.uod fuperftes « Àmaiarico nepoti fuo reliqnit. Inde Ita-
iiam repetens aliquandiu omni cum profperitate regna-
v i t , per quem etiãm urbi Romx 7 dignitas non parva cíl 
reftituta. Muros nàmque ejus ifte tedintegravit, cu jus 
xei gratia à Senatu inauratam ftatuam meruit. 

j ^ r a D L X I V . M ahn. impcrijjuftini.ini I . regrefíb in M 
Italiam Theuderico, [ <k ibidem defimftol 8 Amalaricus Aíí 
nepos ejus v. annis regnavit. Qui cum à Childebert0 9 52 
Francornm Rege apud Narbonam prxlío íuperatus fuif-
fet ,ad Barcinonam trepidus fugit, eííeduíque omnium 
tontemptlbilis ab exercitu jugulatus {Narl?ona; in fo-

' ;ro] '0 interiit. 
jEra DLXIX. anno imperij Juftiniani vi. poft Amala- Ar 

¿icufo Theudis in Htfpania creàtur in regnum annis xvii. 53 
[menfibus V.] >' qui dum effet hacrericus > pacem tamen 
concelsii Ecclefiariadeò nt licenriam Catholicis Epifcopis 
daret, in unum apud ToíetanamÜrbcm convenirc , Sc 
qiiíçcumque ad Ecclefi.-e diíeiplinam ncecílaria extitif-
fent, " libere licentèrque diíponcrc. Eo regnante , dum 
. „ Hh4 Fi>in-

(1) Falta e n G . y L . (2) Falta en G. y t / ( 3 ) L . Roma-
no. (4) A f s iL . LaReal jOto icw. Q.Odoacro. (5) Faita 
sitàor en la Real. (6) Àfsi G. La Real, y .!>. fupcrftitt. 
<7) G. Vrbis Regia, L . Regia Vrbis. (-8) Afsi la Real: tul-
U en G. y L . (.9) G. y L . ildeberto. (IQ) Falta en G. y en 
X . ( i i ) Áfsi U Real: falta en G. y L . (12) La Raal, wr 
titerunt. 



'48-8. Bf f ana S a g r a d â . T r a t J . 'Àpeni.UZít. 

Francorum Reges, cum infinltís copiis in Hifpaniam coa-í 
veniílènt, & Tarraconenfem Provinciam bello i depopu. 
latent i-Gorhijduce Theudiíçlo obicibus Hifpankc in-
tercUifis , Fraiicomm exercitam malta cum admiratione 
vi£lori;e proftravemnt. Dux idem r prece atque ingentt 

ipons 
percmpta gladio conciditv Poft tam Felicis fucccíTum vic-

S tonas \:transfretum RinconfultèGothi fe gefferunt. I>e-
* nvqüe dum ádverfus milites qui a Scptcm oppidum, p ulfis 

.Gothis ,; invaferant, Oceani freta traníifíent, idemque 
caftrum^magna vi certaminis expugnarent ^.adveniente 
die Dominico depofuerunt arma , ne diem faevum pr¿ -

: l io funeftairent. Hac igitnr occafione reperta r milites re-; 
r4 pentino incurfu aggrcfi, 4 exercitam mari undique tet-
if raque conclufumj [ ignavum atque inermen] ? adeò prof-. 

;/ traverum , ut ne unus quidem fapereflet, qui tanta?' ch-
••̂  t.;:/ dkexciditfm prseterirèt. Nee mora prjevenit. mors debî -
'^^r.^ ta«:FririGÍpem, Vulneratúf eñrai-a quodam m palatio 

qui jam4ti<ium;demeiitis fpécvem , ut Rcgem deciperet, 
fimulaverat. Finxít cmpa.';arí¿' infamam perfoditque 
Principem, quo vuínete ilíe proftrattis.'occübuit , [ & vi 

^ gladij] 7 indignantem animam exhalavit. EertUE autem. 
:; . inter eíFuísionem fah^uiriisconjuraffè 8 ne quis intetfice-

9 ret percuíToiem^dicens fe congruam meriti 9 recepifíe-vk 
TÍ cifsitudinem, quòd & ipfe privatus ducem fuum.follicií 

status '0 occíderat. 
(a) al, Septam: [afsi tambienXabbe.J 

" ^ r a 

f i ) L . valde popularent. G. vel áepopufarent. ( 2 ) 1 . 0 ^ 
jeBavicem, (3} L.filicem fucc'ejfum vit torU tranjveêhtm 
inconfuhe Gothigejfermt. (4) G. y L . adgr.cjfum.. (5) FaK 
•ta en G. y L . (ó) L . deindtr, (7) Falta en G. y L . que po-
aen indignantemque, (8) L . añade en letra divería bomiz 
-neífetos* (9) milítis enlugar de merit i ; (LO) G* y L¿ 



- fííflma 2e hs Godos de S. IJtdorò: 4. Ç ^ 
JErn t)LXXX\TI. ann. Imperij Juíliniant xxii i . Nin- N 

terempto TKeudt Thetidifckis [ fuperioris Principis Ano r-
dux } • Gothis pr.rficjttirjrcgnans nnn.i. [ menfcsiiij * 54S «í 
qui dum plurimorum potcntum counubia proftítutíonc 
publica macuhrct, ík obhxc inftruciret animum ad ne-
ccm niultorum, prxvcntus 3 conjtiratorum manu Hifpa- Sj 
l i inter cpulas jugulatur , confoffufquc gladio 4 extin- ^ ' 
guitur. \ 

/Era DXXCVII. ann. Imp. JufHniani xxiiii. N extínc- H 
to Theudiíclo , Aj^ila Rcx coniViínitur regnans ann, v. 
Irte adverfus Cordubcníem VJvbcm pra;liuai movensjdum 
in contemptü Catholica; religionis , Beatilsimi Martyris 
Aciícli [ corpori ] ? injuriam inferret, hoftiumque «ac ^ 
jnmeníorum cruorc 7 factum fepulcri ejus locum ut * 
profan.itor polluerer, inito adverfus Cocdubcnfes [ ci- $ 
vos ] s ceutaminc, poenas dignas fandis inferentibus me
ruit. Nam belli prarlcntis ultíonc pcrcníUís, &filiiimib¿ 
cum copia excrcitns inrcrfcÜum amiítt, & theraurum 
omnem cum iníignibus opibus perdidir. Ipfcvidus ac 
mifcrabili metu fugatus Kmcritam fe recepit. Adveiíbs 
quem interjefto aliqrar.ti temporis (patio , Athanagíldus 
tyrannidcm rce.nandi cupidíiatc arripiens , dum excrci-
tum ejus conna fe Hilpalim ? mifUim virtntc rhiliiari X 
proítraftl-i; videntes Gothi próprio fe cverri excidio, & 
111 agis metuentcsy itc Hifpaníam milites Romani auxilij 
eccáfionc invaderent; Agilanem Emcritíc úiterfíciunt; & 
Athanagiídi fefe regimini tradiderunr, 

j^ra DXCH. ann. Impcrij JuÜiniani xxíx. occifo Agí- Ano 
Jane , Athanatrildus regnumj, cjuod invaferat, tcnuit ann. 5 5^ 
aciv. Hie cum jam dtidum íumpta tyrannidc , Agila
nem regno privare cunarctur, militum íibi auxilia ablm-

pc-
(1) AfMlaHcal: Wra enG. y L . (z) Falta cnG. La 

.Chronica de los Vifigodos, menfes vi . dies xiii . L . mtnfi-
bm ftptemy de letra diferente. (3) L . pari. (4) Falta gl&tio-
en G» y L. y en L . tampoco niiy Wfpdi, (5) Afsi (J. 
(6) G; afsiumque. (7) G. y horrare, (8) Faita en G. y, 

(9)' Afsi La ¡Xcaí y G. Wfpali, 



4§9 E/pana Sagrada. Trat.é'.Jpend.XlT. 
peratore Jtifl:iniano;popofcerat, quos poftea fubmovere 
à finibus Regni molitus non potuit, Adverfus quos hu* 

¿ cufque-conflidum eft.,FrequentÍbus antea praliis caf^ 
nunc vccò multis cafibus fradi atque finiti. [ FidemCa-, 
tholicam occulte t e m ú t , & Chriftumis vaíde bencvolus 

i fui t ] j Decefsit autem Athana^ildus Toleti propria 
morte, vadante regno menfibus v. 

O ^Era DCV. ann. ü. O Imperij Juftini mjnoris, poft 
Ano Athanagildum Liuva Narbone Gothis praefidtur regnans 
567 ann. iiu qvii fecundo anno, poftqaam adeptus eft Prm* 

cipatum , Leuvigüdum fratrem non folum fucceflprern, 
fed & participem regni fibi conftituit, Hifpaniíeque ad-
miniftrationi príefecit, ipíe 'Gaüix regno conten tus. Sic-

a que regnum duos cepit y, duni nulla poteftas patíens 
confortís íit. Huic autem unus tantum annus in ordine 

3 temporum reputatur (Liuva: Regis) 3 reliqui LeuvigH-
do fratri-annumerantar, 

P : iEra DCVI . P ann. iü. Imp. JufHni minorís Lcuvigjl-
4 Año dusadeptas Hifpaniíe &GaUiaeprincipatum 4 , ampha-
* 568 te Tegnam bello 5 & augere opes ¿ ftatuít. Studio quip-

pe ejus exateitus;concordante favore, viaoriarmn multa 
7 pneclarè íbrtitus ¿eft 7. 'Cántabros uamque ifte obti-

^ nuit, Aregiam iíte coepit, Sabariá al»;,eo ptnnis devida 
eñ, ceíleruntetiam armis illius plurimse rèbeilês Hiípa-
níx Urbes. Fudit quoque diverfo prarlio [ Juftini miM-

8 tes quos Adianagildus ad auxüium evocaverat ] 8; & 
quaedam Caftra ab eis oceupata dimicando recepit. Het-
minigildum deinde filium imperiis fuis tyrannizantem, 

- obfeíTum exfuperavit. Poítremum bellum Suevis intu-
l i t , rcgnumque eorum in jura gentis fuae mira celcritate 
trahfiniíit. Hifpania magna ex parte potitus: nam antea 

geñs 
(1) Afsi G. en L . falta la fegunda parte. En la Real 

faltan ambas. (2)~L,capit, (3) Falta en G. y L . y fobra 
en la Real. (4) G. y L . adepto HiJpanU principatu , ím 
Gallia. (5) G. helium regno.^En L . fitlta opes. (7) L . pfta* 
fa Hfortitus ejl. (8) A f t i G . lo quál falta en L . yen^k 
Real. . 



yHiJlor iàdetos Godosde -.S.I/tJorâi 4^1 

•gcns Gothòrum anguñis fintbus:ar¿5:abatiir./ Sed óbfuí-. 
c^vic in eo error impietatís gloriam tantíe vírtutis. 

Denique Ariana: perfidia: furore repletus,. in Catho-
licos perfecutíonc commota , plüri'mos Epífcoporum 
exilio relegavít., Ecclefiarum reddirus, 6¿ privilegia abf-
t u l i t , muitos quoque terroribus, in Ariatlam peftitentiam 
impulir , plerofque fine períecutíone ille¿tos auro rebuf. 
que decepit. Aufus qnoque Ínter cxtera harrefis fu^ con-
tagiajCtiam rebaptizare Catholicos, 5¿nonfol"um ex ple
be , fed ctiam ex Sacerdotalis Ordinis dignitate , ficut 
Vincentium Cseíaraugiiflianum de Epifeopo apofíatann 
ía^tum t ,&tanquam. à Cedo. in. infcrnum- projeétum.. 
Ext i r i t autem Se quibufdam fuorum perniciofus:: nan*. t 
quoícum-qne nobiUfsimos ac porentifsimes vfdtt , aut. 
capite truncavit, aut [ opibusablatis pi:orcnpíTtj&.] 2 
proferiptos in exiLium. mifir.. Fiícum quoque primus rftc 
locupletavítj primufque serarnim de rapinis [ civíum } 3 j 
hoiViumque manubiis auxiti [Primufque ctiam: inter 
fuos regali veííe opertus infolio refedit.. Nam ante- eum 
S¿. habitus & confeflus communis,, ur popu]'o7 ira & regi-
bus- erat. ]• 4 Condidit etiam Civitatem in Celtiberiaj. 4 
<Iíiam ex nominefilij Reccopolim nomínavit.. In legibus: 
quoque ea, qua ab Eurico incondkè coníHtuta. videban-
t u r , correxit, plurimas leges. praíteirmilFas adjiciens, píes 
rafque íupcrfiuas auférens.. Regnavit. autemann, xviii,. 
defunãus propria morte Tól'etr., 

^ r a DCXXlV.an. iin..<X Imper. MauritiJ, Eeuvigíf-
do defundo, filius ejus Reccaredus regno eft coronatus, Año-
cultu prseditus. religionís, & paternis motibus lòngè dif- 585-' 
l lmil is . Namque iUe irreligiofus & bello promptiísimusr 
ñic fidepius, & pace prxclarus :• Ule annorum^ artibtis 
gentis imperium 5 dilatans:hic glbriofius « eamdem gen^: s 
tem fídei tropillo fublimans. In ipfis enim regni fui ex-
ordiisCatholicam Éidem adeptus, totius Gbthicaí' gentis 

• po-
= ( i ) X,, faceret.» projiceret',. (2) Falta err.G.y èn L . (3) 
Faf'ta en GVy en L.(4)Falta en6.(5) L.gentwimperio,. 
{6} Afsi G. ia Real y h . gloriofus^ 
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i populos, inoiiti crroris labe dcferta 1 cultum re^ai 

fidei revocat. Synodum deinde Epiícoporum ad con-
demnatiohem Ariana; hjcuefís, de divcrfis Hifpanix & 

t GalliacProvinciis congrcgat. Cui Concilio a idem reli-' 
giofifsimus Princeps interfuit, geftaque ejus piraifentia 
fuá & fubferiptione firmavit, abdicans cum omnibus 
filis perfidiam , quam hucnfque Gothonun poputuSjArio 
docente, <Íidicerat, & prxdicans trium Períbnarum uni-

* tatem in Deo 3 Filium à Patee confubftantialiter geni-
turn eííe, Spiritum Sanftum infeparabiliter àParre Fiiio-
que procederé , & eífc amborum unum Spiritum , unde 
¿c unum funt. Egit ctiam glorióse bellum adverfus in-, 

,4 feftas gentes Fidei fufeepto 4 auxilio. Francis cnim fer 
f xaginta fermè miílium armatorum copiis J Galli as i r -

ruentibus , miíTo Claudio duce adverfus eos, gloriofo 
trimnphavit eventu. Nulla umquamin Hifpaiiiis Gotho-

f rum victoria, vel major [ in bello ] 6 vel fimílís extititv 
Proftrati funt enim , & capti multa millia hoftium , refn 
dua verò excrcitus pars prater fpem in ftigam vciTa, 
Gothis poll tergum infequentibus , ufquc in regni fui 

: fimbits câ fa eft. Sxpè ctiam & lacertos contra Romano-
rum 7 infolentias , & irruptiones V^fconum movit. Un-

l dc 8 non magis bella traftafíe,qttàm potiusgentcm quafi 
9 in palxftrx ludo pro ufu ccrtaminis 9 videtur exercqif-. 

fe. Provincias atitem, quas Paicr bello conquiíivit , ifte 
pace confervavit, xquirate difpofuit, modcraminc rcxit. 
[ Multi qiioque adverfus cum tyrannidem aífumere cu-
pientes, dete£ti funt, fuarque machinationis confiliutn . 
unplcre non potuerunt ] ">Fiiitautem placidus , mitis, 
egregia: bonitatis, tantamque in vultu gratiam habuit, 
5c tantam in animo benignitatem gefsit, ut omniuiri 
mentibns ínfluens etiam malos ad affectum amoris fui 

attra-
(1) G. y L . deterfa. (2) G. y L . cujas eenfilh. ($) Afst 

G. la Real in Deim. 'L.uhitatemjDeum Filium. (4 ) G%y L . 
jiàei fufeepta. (5)Falta copiis en G.y L . (6) Falta en G.y L . 
(7) G. y L . Komtnas. ( 8 ) G. y L . ubi. (9) G. y L . u t i l i t y 
tis. (10) Afsi L . ea letra diferente. Falta en los demás. 



"fflftoYidlle los Codos deS. Ifiâofb.' ^#3, 
àhraheret. Adeò liberalis, ut opes privatorum & Eccle-
ííarum prscfidia, qun; paterna labes fifeo aílbciaveraty 
Juri próprio reftauraret. Adeòclemcns, ut populi t r i 
buta fepè índulgcntia: largitionc laxarei. Muitos etiam. 
ditavit r e b u s p l u r í m o s fublimavit honotibus. Opes 
íiias in miferis, theí'auros AJOS in egenis recondens^ 
feiens ad hoc i l l i fiiiíTe collatum regnum, ut eo faiubri-
teu frucretur, bonis initiis bonum finem adeptus. Fi-
dem enim re£fcc gloria: qtiam initio regni percepit, no-
vifsimè publica confcfsione poenitenti-a; cumtikivit. To-
leti fine pacifico tranfut [ qui regnavit ann. x\v] «• < 

^ r a DCXXXIX. an. Jmperi; Maurity xix. Q^pofl 
Reccaredum Regem regnat Liuva filius ejus an. ii . . ig- A ñ o 
nobiii quidem matre ptogenitus , fed virtutisindole in- é o ^ 
íignitus. Qjcm' in primo fíore adolefeentia: Witericus,. 
íinnptatyiannide, innocuum regno dejecit, pra:cií;ique 
dextra occidit anno aetatis xx. 1 regni vero, iL ^ 

¿Era DCXLL. K an. Imp. Maurití; xxi. extindo Liu- R 
vane, Witericus regnum; quod vivente illo invafcrat, Ano 
vindicat ann. vii. Vir quidcm ftrenuus in armorum arte, 60^ 
fed tamen cxpers victoria:. Namque adverfus militenv 
Romanum- pra:i¡um íxpè molitus , nihil íàtis. gloriosè-
gefsit , pra;tcr quod milites auofdattí Sa^onriíe j /per: ^ 
Duces obtinuit. Hie in vita plurima iUicita fecit j in; 
morte autem, qui gládio òperatus fuerat, gladio periit,. 
Mors qfuippe ihnocetitis inulta in ilíõ non ftiit; inter 
epulas enim.- pmndij conjuratione quorumdam eft intep-
fedus: corpus ejus viliter eft cxportâtum atquc. íèpulr-. 
turn-. 

jíira DCXLIIX. an. Imperij Phocatis fcxto S Gundc- S 
marus poft V/itcricum regnat an. i i . Hie Vafcones una Año-
expeditione vaftavit; alia militem Romanum obícdit. -óio. 
Morte propria Toleti decefsit. 

^ r a 

(1)' AfsMa R, Falta en G. Labbe pufo: quintodecimo 
fimo Toletiy.cn lerra/baftardiila. {%) G. y L. xxii. l in io 
üguicntc. (3) Afsi Labbc; la Rcal^ ^ o ^ G . b c g o n t i ^ . 
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Ano JETZ. DCL. an. Imperíj Heradij ií. Sifebiuasf Chrif-. 
612 tianifsiaius ] 1 poft Gundemarum ad regale faftigiiun 

evocatur: regnat ann. iix. menf. vi . Qui initio regni Ju- . 
1 da;os adFidem Chriftlanain permovens * semiilationem 

quidem habmt, fed non fecundum feientiam : poteftare 
cnim compulit,qLios provocare fidei ratione oportuít.Sed. 
íicLit eft feriptum,five per occaíionem,five per veritatem, 

3 Chriñus annuntiatur, [ i n hocgaudeo, & gaudebo ] J 
Buk autem eloquio nitidus,fententia dodus, feientia l i t -

•t terarum [ magna ] 4 ex parte imbütus. [ In judiciis juf t i -
? tía & pietare ürcnuus ac prxftantifsimus ? mente benig-

f niis,rplendore regni prarcipuus ]. .5 in bellicis quoque do-
cumentis ac vi&oriis clarus. Aftures enim rebellantes^ 
miíTo excrcitu, in ditioriem fuam reduxit [perducem 

g fuumRichilanem] 6 Ruccones 7 montibus arduis undi-
v que coníeptos per duces evicit.De Romanis quoque príe-

fens bis felidter triumphavit, & quafdam eorum urbes-
' expugnando íibi fubjecit ^ reñduas inter fretutn omnes 

• exinanivit, quas gens Gothorum poft in ditionem fuam 
facile redegit] 8 Adeò poft vidoriam clemens,iit muitos 
ab execcltu fuo,hoftiU p ĵeda in fervitutem redados, pre-
tio dato, abfolveret, ejufque thefaurus redemptio exifte-
ret captivorum. Hunc alij próprio morbo,alij immodera-
to medicamenti hauftu [ alij veneno ] 9 afíerünt inter-
fedum. [ Cujus exitus non modo religiofis, fed etiam op-̂  

xo timis laicisextititluduofus] 10 Relido Rcccaredo filió 
párvulo , qui poft patris obitum Princeps paucorum die-

u rum morte interveniente, abut, n 
iEra 

(1.) Falta en G. y L . (2) G. y L . promovem. (3) Falta 
en la Real, y en G. Efte antepufo : per veritatis dona. 
La Real, per veritatem , doñee. L . como eftà el texto. 
(4) Falta en G. y L . (5) Falta en G, y L . (6) A f s iL . en 
letra baftardíUa : falta en la Real, y en G. (7) G. y 
Secones. (8) Afsi la Real: falta en G, y L . (9) Falta en 
G. y L . (10) Falta en Q. y L . (11) Afsi L . Grocio, y la 



Hi/lor'taae los Godos de S. Jfnkroí '45* y 
i£r,i DCLIX- an. Imperii Hcraclij x. gioriofifsimus Aíío 

Suinihil.i gr.u'u Oivin.t rcgiú fulccpít feeptra. Iflc íub 621 
KCÍZO Silchuco Duci.s n.ubts oíiicium Romana caílra 
peniomavie , Ruccotics iuperavit. Poftquam verò 
apiccm fartigij rc^alis confeendit , urbes rcliduas» 
«juas in Hiipanis Romana manus agebae pra:lio con
feito obtinuit , aii¿Umquc triumphi floriam pra; 
exteris regibus felicitate mirabiíi reportavit. Tctius 
Hilpanix intra Occani fretum monarchia regni primus 
idem poEitus , quod r.ulli retro Principum ert col la
tum. Auxtt co pr.viio virtutis ejus titulum duorum 
Patritiorum 1 obtcr.tus , quorum altcrum prudentia 
/uum fecit j altcrum virtute [pra-Jij] * fibi Atb/ecir. * 
Habuic quoque & initio regni expeditionem contra 
incurfus Vafconum Tarraconcnfem Provinciam infef-
tantinm , ubi adeo montivagi populí terrore adven-
tus ejus pereulíi l'unt t ut confeítim , quaíl debita 
jura nofeentes , remilsis telis & expeditis 3 ad pre-
cem manibus iiippliccs ci colla íubmittcrcht , obii- ' 
des darent, a Ologitin Civitatcm Cioihorum , i l i -
pendiis fuis & laboribus conderent polliccntcs ejus 
rc^no ditionique parcrc > & quidquid imperaretur, 
cf/iccrc. i» fraiicr has nñlitaris glorias iaudcs pJuri- , 
ma: in co regia; majeftatís virtutes , ftdes , pruden
tia , induftria » in judteiis exaonnatío , Árcnua in 
regendo regno cura , precipua circa omnes nitmi-* 
ficentia largus , erga indigentes & inopes miferi-
cordia fatis promptus. Ira ut non iblñm Princeps 
populorum , fed ctiam Pater paupcruin vocari íir 
dignus. 

Hujus filius Racimirus 4 in confortium regni 4 
aíTumptuSj pari cum Patrc folio conlxtatur , incujus 

in-

(1) G. y L . Prdfetfortm. (2) Falta en G. y L. 
Z^) L . rtmijijjtnt , licet txptditis* (4) G. Riccimrts. 
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infancia ita faene indolis fplendor emicat, ut un eo,-
& mentis, &vultuPaternarum virtutum effigies pea-
,notctui*. Pro quo exorandus eft Cadi arque humani ge-
'neris redor , ut ficut extat conceífu * patrio focius j i t i 
poft longícvum parentis imperium üt & tegni .fucccfsio-; 
-ne 1 dignifsimus. 

Computatis 3 igitur Gothortim Regum temporíbus 
ab exordio Athanarici Regis , ufque ad quintum glo-
tiofifsími Suinthilse Principis annum , regnutn Gotho-
rum- per anrios CCLVL Deo favente , reperitur eíTc 
porredum. 

(a) al. Theolpgitim [Xjtoúo Ohgitum* Labbé 
Ologicus. 1 

(b) Hac vivo SuintbiU fertyta. Âtqui damna-i 
tur in Comiliú 4. Tohtano, in quo fubfmbit Ifiâorm* 

. (1) G.y'L.confenfá, (2) JL'. aecenfione* (3) G. com-ñ 
fortatis* ÍJ, comparatis* 

I T E M R E C A P I T U L A T I O 
ejufdem Ifidori in Gotholrum 

laudem* 

GOthorum antíquífsima origo dc Magog filio Japhe í 
fuit , unde & Scythamm genus extittt. Narn iidem 

Gothi Scythica probantur origine fatú * Unde nec ioti-i 
ge à vocábulo diferepant. Demutata enim ac detra&a, 

Uc-

(1) L . Gothi de Magog Japhtt filio orti t & mmScphit 
ma prohantur originefati,% ' " r . - ,. 



fj'tfiom de los Godos de S. I/tdoro; 49 7 
líttcra Gctx , quaíi Scythe , funt nuncupati. Hí igítur 
Septemtrionis 1 gíacialia juga inhabitantes [circa Scytht- e 
c-a regna,] 1 quaeque funt ardua montium cum Cfcteris » 
gcntibus pofsidebant: quibus fedibus ímpetu gentis Ug-
norum pulñ , ttanfgreíToque Danubio 3 Romanis fe de- j ' 
derunt. Sed , dum injurias eorum non fuftinerent, indíg-
tiati [Regem fibi ex fuá turba legunt] 4 Thraciam irruunr, 4 
Italiam vaftant, obfeífam urbem capiunt, Gallías aggre-
diuntur, patefadifque Pyrenseis montibns Hifpanias uf-
xjue perveniunt, ibique fedem vita: atque imperium lo-
caverunr. Populi natura pernices, ingenio álacres, conf-
cicntiae viribusfreti,robore corporis validi,ftatur3e proce-
ritateardui, [geftu] 1 habituque confpicuijmanu promp- í 
t i , duri viüneribus, juxta quod ait Poeta de ipfis : Mor* 
tem contemnunt laudato vulnere Geta. Quibus tanta exti-
t í t m agnitudo bellorum, & tam excellens-5 gloriofa: vie- ^ 
toriíE virtus , ut Roma ípfa viólrix omnium populorum, 
fubafta captivitatis jugo Geticis triumphis accederet, & 
domina cun&arum gentium iUis , ut fámula deferviret. 
Hos Europa omnes tremuere gentes, 7 Alpium his cef- f 
fere óbices. Wandalica & ipfa crebro opinara barbaries, 
non tantum praefentia eorum exterrita , quam s opinione ** 
fugata eft. Gothorum vigore Alani extíndi í u n t : Suevi 
quoque hattenus intra inacceflps Hifpaniarum ángulos 
coa ràa t i , etiam'.nünci eorum armis periculum finís ex- 4 
perti funt, & regno , quod defidiofo torpore tenucrunt, 
turpiori nunc difpendio caruerunt: quamquam tenuiíTe 
hucufque valde fit minim, quo fine experimento defen-
fionis carerc potuerunt. Sed quis potent tantam Gothi-

Tom.VL l i ca:. 

(1) G. y L . occidsntis. (2) Falta en G. y L . (3) G. ; 
y L . Dambium tranfeuntes. (4) Falta en G. y L . que en 
lugar de efto ponen arma fumunt. (5) Faita en G. 
(6) Afsi L- la Real y G. extollens. (7) G. W Europa om
nes muere gentes. (8) G. quantum. (9) AfsiG. y L . falta 
fwm en la Real. 
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cx gentis cdicet'c virUim magnítudinem , quandoqiiidetti 
* [dum] i nuikis gentibus vixprecum caufa & munerum> 
*, regnare licuetit.1 Bis. tamen libertas magis de congre£ 

fione quam de petita contigít pace. Atque ubi fefe ne* 
cefsítas bellandí oppofuit, vires cos potlus, qviàm pre
ces adhibuifíe.. Porrò in armorum arribas ípeáabiies ía-

• t i s f u n t , & non folum haftis, fed & Jaeulís eqiútando, 
confligunt. Nec equeftri tantum. prarlio , (ed, & pedeflri 
incedunt : verum-tamen magis equitum prapeti eurfu 

* confidunt, unde & Poeta: Getes, inquit , quo ^ pergits 
èquo. Exercere enim, fe telis ac prseUis prendere maxi-
mèdiligunt. Ludorum certamina üfu.qixotidiano-gerunr. 
Hac fola tantiim. armorum. experientia hucufque care-
bant , quod, clafica bella in mari gerere non. ftudebant,, 

* Sed poitquam-Sifebutus. Princeps feseicfti gratia] 4 regnl 
fumpiit fceptra, [ejus ftudiis] í ad tantam felicitatis vir^ 
tutem. proféíti funt, ut non folutív terras, £èd & ipfa ma* 
ria fuis armts adeant, fubadufque ferviat' illts Romanus 
miles, qmbus-'feEvifQ tot gentes h6c ipfa. Hifpania vi-j 

U V A Ñ ' f t m i , é ; & £ l M * 

H I S T O R I A. 

2 C ^a CDXLiy. .A ante biennium irruptionis Romané 
' A ñ o / H l urbis excitata: per Stiliconem gentes Alanorum>, 
4P5 Sueyorum-,& Wandalorumjtrajeao Rheno fluvio, in GaK 

lias irruunt, Francos prorerunt, direftoque ímpetu- adi 
Pyrenaeum.ufque perveniunr, cujus obice per Didymum,, 

f & Veranianum.7 Romanos nobilifsimos^c potentifsimos-

( i ) Falta en G.Labbe qmndoque dum. (2) G. y L . reg-
na relrquerit. (5) <3. y L , quodj (4) Falta en G. y L . 
(5) Falta en G. y L , (6) Afsi G. y L . la Real & 

Jam Htfj?amam vida. (7) Q^Vmmiamm.L. Vemnianum* 
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fratresoccupato, 1 ab Hifpama tribus annis repulí! ,per 1 
«ifcumjacentes Galliíc Provincias vagabantnr. Sed-poft-
quam iidem fratres, qui privato prxfidio Pyrenaci ciauf- j 
t r a tuebantur ob fufpicioncm tyrannidis infontes & nul
l a culpa obnoxtj à Conftantio Oefare interferi funt [^ ra 
C D X L V I . ] ^ memórate gentes Hiípaniarum provincias 9 
arrumpunt. 

(a) Chronicon in v. c. 
^ r a CDÍLVH. B Wandali, Alani & Suevi Hifpanias B 

iDecupantes, neces , vaftationefque cruentis difcurfionU Año 
l>us 3 Faciunt, urbes incendunt , fubftantiam dircptam 409 í 
exhauriunt, ita ut humans carnes vi famis devorarentur 
à Populis. Edebant fiíios fuos matres \ beftia; quoque mo-
rientmra gladio, fame, ac pefte cadaveribus aíTuetic, 
e t í am in vivorum efferebantur interitum , atque ita qua-
tuor plagis per omnem Hiípaniam faivientibus, divinar 
iracundia; per Prophetas ícripta olim prxnunciatio ad-
impletur. 

¿Era CDXLIX. c Poft plagarum diram permeiem, C 
^quibus Hifpanía caefía eft, tandem barbari ad paccm Año 
ineundam , Deo míierante, converfi, forte in poílefsio- 411 
«emfibi ejus Provincias dividunt: Gallxciam enim Wan
dali , + & Suevi occupant: Alani Luíitaniam, & Cartha- * 
ginenfem Provincias ç i Wandali antera , cognomine Si- 1 
üngi , . [rel ida Gall£&cia>'&. poftquam Tarraconenfis Pro
vincia ínfulas devaftarunt, regrefsi] 6 Bxticam fortiun- * 
t u r . Hifpaní Uutem perCivitates & Caftella refídua pía-
gis affli&i Barbarorum dominanttum fefe fervituti fubji-
ciunt. 

Primus autem in Hifpanía, GundericusRexWandaio-
Tiim fuccefsit regnans in 7 Gallxcix partibus annis xiix> -T 
C Qui dum rupto fcedere pacis,Sucvorum [gentem in Et- C 
4>afis montibus obfideret, reliíta obfidioneSuevorum] s t 

l i 2 Bal-
(1) Falta ouupMo en G. y L . (2) Falta en G. y L . (3) 

O . y L . difeurfíbus. (4) Falta Wandali en G. y L . (5) Aísi 
G. y L . la Real provinciam. (6) Falta en G. y L . (7) Fal
ta in en la Real. (8) Falta en G. y L . 



5oo E/pana Sagrada. Trat é . Jpeni. 'Xlt. 
Baleáricas Tarraconeníls Provinciíe Ínfulas depradatuf,; 
Deindc CatthagineSpartaria cverfa, cum omnibus WatH 

% dalis, ad Bxticam traníit , Hifpalim diruit, i add que 
csdc, in direptionem mittit. Qui cum audoritatcRegite 
poteftatis irreverenter manus in bafilicam S. Vincentij 

it Mattyris civitatis * ipfius extendiflet, mox Dei judicio 
in foribus Templi demonio correptus intenit. 

9- T> ¿Era CDLXVI. D a Gifericus fratcr Gunderici fucJ 
Año cedit in Regnum annis X L . Qui ex Catholico eíFedus 
428 Apoftata in Arianam primus fertur tranfiife perfidiam-

Hie de Bxtkic Provinciae Htcore cum Wandalis. omni-. 
bus, eorumque familüs ad Mauritaniam & Africam , te-
liftis Hifpaniis transfretavit. Cui Valentintanus junioE 

% Occidentis 3 Impcratornonvalens obíiftere , pacem.mit--
4 t i t , & partem Africae, quam Wandali pofsiderent, 4 tarrtr 
^ quam pacificè í dedit ? conditionibus ab eo facramenti 

acceptis, ne quid ultra invaderet. Ule autem de cujas 
g amkitia jam ¿ nihil ambigebatur, violatâ facramenti re-

ligione, Carthaginem' dob pacis invadk, omnefque opes 
©jus excruciatis diverfo tocmcntorum genere civibus , in 
•jusproprium vertit. Deinde Siciliam deprxdatur, Pan-
hormum obfidetAriasam peftitehtiam per totam Afri
cam intromittit , Sacerdotes Ecclefiis expellit, Martyres 
plurimos facit, & juxta prophetfomDanielis demuutis 
myileriis , Sanftorum Ecclefias Clirifti hoftibus tradidit, 
Nec jam divini cultus loca, fed fuorum cfTe habitacula 
jufsic. Adverfus qucm Theodofius Minor Orientis Impe*-
rator bcllum paravit, quod adeffeftum non venir. Ug7 
Mis enim Thraciam > Illyricumquc vaftantibus ? exercitus 
adWandalos miifus ad defendendos Thraces Il lyricia-

I nofque,. 7 ex Sicilia revocatur. Majorianus autem Impe^ 
ra-

(1) G. y L . deftruit. (2) Falta en L . defde irreveren
ter : y en la Rcal'la S. de Saniti.Vincentij. (3) Falta en L* 
relicHs Kifpaniis , y cui Vakntinianus Junior Occidentis* 
(4) G. y L . poffederant.. (5) G. y L . pacifico. (6) Falta 
-jamen la Real, (7) Las ediciones lllyrimofque , à Siri? 
Ha. La Real ex Sicilia* 



Uffiom -d'qt lo} V à n h l h dè;$. Ifídom jti% 
ra^oi- de ItaliáHifpanias veniens cum in Carthaginènfi 
Provincia 1 aliquantas naves íibi ad traníitum adverfus" 
-Wandalos prxparaflet, eas de littortíGãrthaginetífí cotú-
ínoniti.Wandali per proditores arripiunt. Sicqttê'"Majò*1 
i-ianns à fua difpoíitionc ^ fmftratus ItaLiam-revertitur,' 
atque à.Ricchimiro patritio 3 fraude círautivètítus dcci- 1 :/ 
ditur. Quo cómperto, Giíerkus'non contentus folis Afri
ca; vaftationibus, navibus adveâus Romam ingreditur, 
dlreptifque per xiv."die's;opibus Romanotum:'celiâam 
iValentiníani 4 & filias ejus , & multa millia captivorum : ! 
fecum tulit. Mox-Carthaginem redit: & per legatos ab 
Impératore;í poftuláta paice ? Valentiníani relidam Ccínf-
tantino.fk>lim repiittit::quamm:u.naín.:ç%filiabas fuiã fiio1 
filio Hugnerico jure matrimonij copulavíf. Sicque póft 
multarum Pròvinciarum dades j.Chriftiafio'r'umque fpo-; 
lia , atque neces morkur .regni fui anno XL*' 1 

' (a): .Ginfericus in v. e. Otros GejJericus^y G'aifiricuí, 
%¿o mas ufado hoy es Genfericus. 
-o íEra D V I . E. poft Gifericum Hugnericus Gife'tici ç fi- E 
Üus regnat aíihis vit. menfibus v. habens in conjugio Va-Aíío 
lentiniani filiam ,kjuam Pater ejus ex Roma cMiiMatre' 46S 
taptivam adduxerat, qui & ipfe Ariano -filfcÍtáruS fUro^: 
$e', Gatliolicos per totam Africam atiròcior Patte Wr-
fequitur , £ccleñas¡tollítj' íacerdotes & cüh&i tfrdinis • 
^Clèricos i n éxàiiâm .mittit. Monachqs quocjue :at̂ : ' • 

tliie laicos quatuor circiter millia exiliis durioribus re-
legav.it, Mártytes fecit , Confefíbribus línguas abfci-; 
dií ., qui linguis abfcifsis perfedè ufqne ad finem lo-
jquutiíünt. Tune Lastus. Neptenfis Civitatis Epifcopus 
glorióse martyrio. coronatur. Qui dum Ariani contagij 

Tom,VI. IÍ3 la-. 
(1) Afsi G. y L . la Real in Cartbaginenfim provinciam* 

r(2) G. difpenfatione, L . intentione. (3) Falta patritio en 
G. y L . (4) G. r d i B ã {urbe uxorem] Vakntiniani. (5) G. 
y L . Gunderici, Procopio conviene con la edición Real, 
£n hacerle hijo de Gifecico. (6) L . 01 facri ordims. G. 
IcmÓfoj facri ordinis. 
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labe i variis pocnis maculan non potuí t , víítor repemò 
ca:los obtinuit. Hugnericus autcm inter innumcrabiles 
fuarum impietatum itrages , quas in Catholicos exercue-
rat, odayo regni anno, ut Arius Pater ejus; intcriori-
bus cunâti&cíFufis^miferabiUier viram finivit. 

V Año ^ r a D X í V . F Hugncríco fucccdit GuMamundns,Kg-
476 nansann. xü. qui ftatim Ecclefise pacem reformans., Ca-

thoüeos ab exilio revocavit. 
F Año ¿Era D.XXVL £ GuncanuindO'.mortuo. , Trafemun-
V 488, dus. i regnat ann. xxvii. menf. Iv. Ifte Ariana mCariia ple

nas. Catholicos infçctitur, Ecclefus claudit, Sardinian! 
3 exilio ex pmni Africana Ecclefiacxx.. Epiífcopos mittir, 3 

Carthaginc .moritur.. Cu jus tempo ce Fulgen tias Rufpen-r 
4 fis Epiícopus in noftrodogmatexlartuti. 
F Año ¿Era DL1II. P Poft Trafemundum ^IídericLis 5 Hune* 
1 515 rici filias ex Valenrimarii Imperatorls.filia nauis j regnat 

ann. vii.men. iü. Ifte facramento à. deceííore fuoTr a fe-
mundo obftriüus .j.ncCathoUcis. in règiioiCuo.' auc'Ecde-
ílas aperiret,aut privilegia reftauxaret, * priufquam reg-! 

? • nareCj./ne. religionem, facramenti violaret, prxcepic 

&cum.filiis'carccri$: cülfódiisK.&iáqcifiafv..... 
F ¿Era DLX.^" Gilimec. regnum currttyranmde fumpíit,. 

Año mtíítos nobilium Africa; Provincia: crudeíitèr extinguem,, 
522 tnultorumquc fubftantias tollens. Adverfus quem Jufti-

nia--

. (1) Falta en L . gloriofe martyrto- coronatur , y proíigue-
diciendo, quem.contagi[j labes Ar.iani venenis maculare 
(2) G. TranJimundusi L . Tranfemundus... Procopío, TVÍÍ-

Jimmào : otros Trafammdo. (3) Defpues de mittit , pro-
figue L . Cartbaginenjis EpifcopusJn.noflroJogmate claruit: 
en que falta el nombre de S. Fulgencio , y eítà maLpuef-
to çlCarthaghienfii en lugar de ku/penfisEpifcopus. Aña
de en letra curfiva : Apud Cartbaginem moritur , lo que. 
apela fobre el Rey . y no ¡obre el San to. (4") G. pufo mal 
Püjt Guntamundum. (5) L . Hildiris.. (6) G. y L . rejiitmret,. 
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nianus Imperator incítatíone 1 La:ri Epifcopi , qui ab * 
Hugnenco Wandalorum Rege Martvi: tueirat i^dus^xcr- « 
Chum cum Belifario magiih-o miiitaiii duce mittit. Inito-
que idem Belifarius prxlio Guntcmu-um * & Gebamun- * 
dum Regis fratres primo prxlio fupeL-atos interficit: dein-
de ipfum Gilimirum in digam verrens 3 Africam capit % 
nonageiimo feptimo G Wandakumm ingrefsionisanno. In G 
ipfo autemBelifarij occurfu priufqaam congrefsio fierce, 
Giiimertyrannusíldcricum Regem cum quibufdam ge
neris ejus aftinibus occidit. Belifarius autem Gilimerum 
tyrannum capir, eumque cum divitiis ex rapinis provin-
ciarum & 4 Africa conquifitis , Conftantinopolim Jufti- 4' 
ntano Imperatori adducit. Sicque regnum Wandalorum 
cum populo ç atque ftirpe deletur xra a DLXIV. quod ? 
permanfit cxiii. ann. àGunderico Rege üfque adGilime-
, r i interitum. 

(a) D L X I I I . in v. c. (Afsi Grodio, y Labbe) 

S U E V O R U M 
H I S T O R I A . 

'Ra CDXLVII . ASueviyítíiiÓpéíHertticriço/cum A 
J^-J^J Alanis, &-.W¿ndá4is íiftmi Hifpattifts: íñgrcfsi fünt, 
Utquc orilnem Gall'aeciam cum Wanda-Lis occiiçant.-Wan-
dalis autem Àfricárfi tranfeuntibus, Gallxciam foli Sue-
v i fortiti func > quibus praefuit in Hifpanüs Hermericus -
annis xxxii. Gallxci 6 autem in parte Províntke regno e-
fu o ntebantur. Quos HermericiíS afsiduávàftíitíone de-
prsedans, tandem morbo opprefíiis ,'páce'm cum eis fe-̂  j 
c i t , Recchilanem "7 filium fuum in "regnum fubftituit, qui * 

-: :ii)4.:) i/1 • • ' cum 
- Y i ) Afsí L . la Real vifitatióne. Gl añade [hofturna] 

(z) G.yh.Guntbimerum. (3) Afsi G.' la Real verfum. 
l^ver t i t . (4) Afsi la!Real, y G^hzbbe provinciamm 
Africa. (5.)̂  Falta cnGje&mpopulo. -L.-anade/íío. (6 ) G. 
•GAIIWX. L . GallU. (7) .Gr-y U R&ccihnm. 
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cum magna parte exercitus miíTus , Andevorum Romaiiaè 

It militiac duccmcum multis copiis ad a Singilium Betieac 
Provincise fluvium inito bello proíh-avit, magnis ejus. 

iç auri r argenttque copiis occupatis. Indc E'meritam ob-
feílara.ingrcditiH:., atque obten tarn ptoprio regno aflb-i 
ciat. Hermeiicns autem Patej:. ejus per annós vü.. diutur-, 
no languorc affedus ínteriit. 

(a) al. Sin^ilim. • 
^ r a CDLXXIX. B Hermerico defiinâo , Recchila íí-

Año lius ejus regmu. anp. v i i i / qui.poft.obitum Patris, HifpalL 
441 obtenta, Bxtidanr.&Carthaginenfem Provincias in fuam 

* poteftatcm reducit,, arque inde Efíxeritíei, fub cultit-v ut.; 
ferunt >.gcnrilitatisvitam finivic. 

. C Mn\ CDXXCVI. -c Recchiarius Recchilan is filius Ca- > 
3 Ano tholicus tuctus fuccedit in regnum annis.ix.,.;Hic Í accept 
4 448 ta ia conjugium Theudercdi 4 Regís Gothorum filia; in i - - 4 
l tia f regni aufpiaaCus^VafcôriVas deprordattít: a.-toox ad 

Theuderedum foccrum fuum profcâuSjCxfaraugufta-, 
, nam regíonem çemeatisGotlvs au^liantibusr vaftat» Tac-

raeoneaíêm Prwinciaín, qua; RÓmand Império defer-
viebat, invadit, [içruwa^ue per -doliim líerdenfi Urbe,, 

g egit ibt magnam tapwvitalem] fiéanháginenfes regio-
nes, quas Rcccliila pater ejusDtomanis rcd'diderat, in-
prxdam-mittir. Ad viitimiira, dgm Th'evRfe^toí 'Go-
thornm •io^Hirpaniamin.grcderetuí , iníto praUp- ach^s 
íus.eurn>sprimotííigaturdoinde captus occíditur;.. ^ ^ / J , 

Ano. i£ra CPXCV. extinçio; Rcciíhiario, Suevi qui remáh^j 
% 457 ferant. in extrema parte Gallxçix , Maldram Mafsilie V 

Hum Rcgfcm.fib'* ¡conftit;uunt( Mox bifariam divi í l , pars.; 
Frantanem, pars -jMaldcamí^egetu appellant. Neç;^ .o^-

H ra 8 jFrantanç.mQEtfiPj.&tevi [qui c.um.eQ erant, RcçcJax-: 
; •.i;,:'.:.');.'ituwzt':-: ni • i ' - ;i^un-i 
f i ) Falta cnG.j^ií) Aísi G. y L . la Real Emeritàm. 

(3) Falta WfCt iU Ríak ^ L. Theuderici. G. Tfreodori-
de,y cs cl mifmp que eii Jlamado Tbeuderedo cn- la Real./ 
0) L- Wti*- 0.<yM Reai initio., .(ô) Afsi L. cn kera-cuí-t 
íiya: talta/sn.&.y.en la Real: pero fe; Jiaila en Idadõ,^, 
fobre cl ano 445. (7):L. Afsikt_.(8)>Afsi G. y Ü. j a ^ a l ' 
neemox. ' ' " 
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Vnundum fequuntuc, & ] i cum MaMra pace inita, pãri- X 
ter partes Lulitania;1 depradaiitur [ Maldra autetu ter- X 
tio ircgni anno à Tais juguíarur] Í J 

id:a CDXCIIX. Maldra interfetto, inter Frcimavium Año 
S: Reinifmundum 4 oritur.de regni poteftate diílcnfio; 460 4. 
fed Frunmuis cum manu Suevormn, quam habebat,Fla-
vicnfis nrbis conventum gravi cvertit excidío. Remif-
mundus autcm.vicina íibi pariter Aurisjenfium , 5 & LII- - % 
cenfís convcntusmatitima populatur. 

" ' ~ í- Año 
^ 4 

ci 
cum:Regem Go.rhohim mit t i t , à quo ctiam peí legatos 
& armaoc conjugem:,;t]uam faaberct > accepir. .Iiide? ad 
Luhtaniam tranfit. Cónimbriam pace deceptam diripit. 
Olyíipona quoqne ab eo occopatur , cive ftio qui iiii.7 
prxcrat tradcnte LufidÍQ. .Hujus tempote Aiax natione 
Gaiata cffeüus. apoftata Arianus inter Suevos Régis fui 
auxilio, hoftis Catliolica: Fidci,& divina; Trinitatis craer-
git. De Gallicana Gothorum regione hoc peftiferum vi
rus afferent, & totam gentein Suevorum lethalis perfi-
dfe tabeJ iiificiens.. 

Multis deinde Suevorum Regibus ín.At'íaria fiasrefl 
permancntibus, tandem Regni poteílatem Theudemirus 
fufeepit. Qui confeftim , Ariana; impietâtisi .écrói'e def-
tru£to» Suevos Catholicae fidei reddidit, innttente Mar-
tirio.Monaftierif Dttiuienfis Epifcopo ,.fíde &. Jdendi («fa
ro ; cujujp.ftudiqv&.pftxEcdcfue. ampfeta eft-x&Jnuita: 
in Ecdeñañicis difciplinis Galljcciae regionibus inftiuna. 

Poft 
(1) Afsi la Real : falta en G. y L . (2) G. y L . Lufita-

niannhKezlpartes LufitanU. (3) Afsi la Real : falta c/i 
G. y L . (4) G. Reccimundum: ía Real Recbimundum : y 
dcfpues eferibe Remi/mundus: en lo que infiíHmos con 
JLabbe. (5) L . Ariee'/ifwrn : Idacio Auregenjlum., lo que 
anteponemos. Veaíe cl tom. 4. pag.380. La Real, y G. 
Aftrienfim- (P) Afti G. y L. la Real, revocatis. (7) Afsi 
IxkQÂÍ&Wuc. h. illis, (8) G. y t . Utbdi tú** 
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Poft Tlieudemirum b Miro Suevorum Princeps effici-

tur , regtians ami. xi i i . Hie bellum fecundo Reg ni anno 
contra c Ruceones incultr. Deindc inauxilium Leuvigii-
do Gothorum Regi adverfusTebcUemFilliini expugnan-
dumHifpalimpcrgit i , ibique terminum vita; clauüt, 

(a) Citat&r in EpifioU Innoccn. I I I . ad Petrum Com-
foftell. Ifidorus in Cbronicis de Gotbisjtitulo de Suevis. Vea-
fe el toiíi.4. pag.^yó. 

(b) Miro capit ara DCIX. ex Cone//. '2. Bracchar. 
(c) Rüccones in v.. c. (Labbe añade Romanos Roccones.) 

Huic Heboricus filius in regnum fuccedit, quem ado-
lefeentem a Andeca , fumpta tyrannide, regno privar, & 
Monachum faílum in Monafterio damnat, pro quo non 
diu eft dilata fententia. Nam Leuvigildus- Gothorum 
Rex Suevis mox beílum inferens , obtento eodetn Reg
no , Andecanem dejecit, atque^detorifum, "poft regni ho-
norem , Presbytcri; * officio inanclpàvit, 'Sic enim opor-
t u i t , u t quod ipfe "Regi fuo-fecerat^rurfus idem con-, 
grua? vicifsitudmepatetetur. RegnumauterftSuevorum 
deietum in GothoS transfertur,quodmaníifíe CLXXVIL; 
Dannis fcribitur, • . ' : . 

(a) Audeca in v ,c . 

( 0 ad expugnandam Spdm vcmt, & vitac tcrmi-; 
m m claufit, (2) L , Pmbyttr i . (3) L . congruenti* 
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N O T A S 
SOBRE. LAS ERAS,. Y ANOS IMPERIALES 

del documento precedente-

Â . p RA CCXCIK anno- Im-
ÜLL fer i j Vaieriani & Gal/e-
n i primo. Afsi Grodo>y Lab-
be. La Real pufo año 2. 
Anteponemos el 1.. porque-
Eufebio , à quien ííguiò aqui 
San Ifidcro r introdujo à Va
leriano en el año. 2270. de 
Abrahan que corresponde: 
al. 256..de laEra-Yuis^ar, fe--
g-ua explicamos en el,tom.4^ 
pag.327. y como la Era E i -
pañoia feííaiada aquí por San 
líidoro (que es la 294.) dà el 
tnlCmo año 256. debemos co
locar en ella elaño i« de Va^ 
leríano * y.no. cL2'. Las Edi
ciones de Paris; y de Aíema-
fiia dejaron en blanco, el nu
mero del año imperial, y en 
fa Era-pufieron. CCX1V. en 
lugar. de.CCXCiV..en que les. 
faltó una O . 

E Era. GCCLXVIIIL anno 26., 
Irnperij Conflantini 3:&c. La 

, Edición Real, dio; en el texto 
la Era yÓQ.. Tacando al pie 
ctra Lección de 372. Gvocio, 
y Labbe dieron la 272.Otros. 
Ja 269» en que les faltó un 

centenario. Debefc antepo--
ner la Era 369. que es la cor-
rcfpondiente al Imperio de 
Conílantino : pero en la Edi
ción Real faíió errado el nu
mero imperial poniendo 
X V I . en lugar de XXVL que 
es el feñalado por las demás 
Ediciones, y el que concurrió 
con el año 331-, correfpon-
diente à la. Era 369^ de qua 
hablamos r y afsi un compu
to fe autoriza por. ei otro. 
En los Faftos Idacianós fe 
proponeia. visoria, de Conf-

. tantíha err él aña íiguíente 
332-. lo- que- no fe. opone al 
texto de San lUdora: pues el 
Santa aplica el. 3.31. à la i r 
rupción de los Godos en la. 
Sarmácia. contra, los Roma
nos : con lo que le compone 
bien , que Conftantino los 
vencieCTe en el año n^tuenre.. 

CDVIL anno V. Va~ Q 
lenth-.. La Edición Real pulo-
en e! texto la Era 408.. y al 
pie la 407.. que-es la de Ciro-
cio, y de Labbe ; y la one ie 
debe anteponer j conllando-

por 
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por los Fiiftos Idacianos que 
Athanarico murió' en él año 
381. y lo mifmo afirma Saa 
Illdoro , anejando fu muerte 
à la Era 419. que es el citado 
auo 381. Rebaja de aquí 12. 
años completos que rey 110 
Athanarico (pues San Ifidoro 
mete en cuenta fu año 13.) 
y •preeifamente reducirás la 
Epoca de fu Rey nado (de que 
aqui trata el Santo) al año 
369. que es la Era 407. íiti 
que fe pueda admitir la ü -
gaicnte 408- porque en tal 
ca-íb no huviera reynado ni 
aun 12. años, fupuefto (como 
debe fuponerfe por lo dicho) 
que murió en el año 381. Era 
419. mifmo. fe califica por 
ei año V.de Valénte^uc aña
de alli el Santo ^ pue$ eftfe 
año concurrió (fegun San I f i 
doro) con el 369. como fe 
prueba por quanto afsi la 
Edición Real , como la de 
Labbe, enlazan (en el párrafo 
fíguientc) el año trece de Va
lente con la Era 415. cito es, 
eon eí año 377. íin que haya 
variedad en las citadas im-
preísíones, ni en la Era, ni en 
•el año imperial: y íl el año 
trece de Valente » concurrió 
con eí 377. de Chrifto , pre
eifamente incidió el quinto 
del mifmo Emperador con el 
3^9. porque del quinto al tre

ce van ocho, que rebajado^ 
del 377. dàn el 369. y efta es 
la Era 407. y no la 408, 

Era CDXXXVII.anm I m p - EÜ 
r i j Honorij 0- Arcadij V. 
En la Edición Real, en Gro-
cio, y en Labbe fe pufo quar* 
íf.Noíbtros corregimos quin
to, por fei; efte el que en la ' . 
Epoca de Arcádio, y Honorio 
correfponde à la Era que fe-
ñalan las citadas Ediciones 
437. efto es,elaño de 399.de 
Chrifto , como verás en el 
Idacio iluftrado, que puíimos 
en el 10111*4, Y en ê :a ^UP0" 
Ücion es precifo corregir 
también en-el párrafo figuien-
tcel año décimo en undécimo, 
fegun correfponde à la Era 
443. efto es , . al año 445. en 
que; fe contaba año undécimo 
de. Honorio, por haver empe-< 
zado à imperar coh^Upherma-
no, por muerte de fu padre, 
en el año de 395. por Enero> 
como fe dijo en el tom* 4. y 
confíguientemente contaban 
año' quinto en el 399. y un
décimo en, el 405. Los mo
tivos para efta corrección 
fon, no íolo el que afsi cor- -
refponde el numero imperial 
à la Epoca real y verdadera* 
fino el vèr que en la Edición 
Real fe ponen los números 
imperiales de los tres párra
fos íiguientes, confrontados 
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fcon las Eras en conformidad 
à ia corrección que hacemos 
en eftos dos párrafos prece
dentes : pues t \ año 15. el 
17. y el 22. de Honorio fe 
anejan con las Eras en pun
tual correfpondíencia à la 
Epoca del año 395. Hallan
do pues tres números que 
diferepan de dos ; y que los 
tres correfponden à la Epoca 
legitima imperial j debemos 
corregir , no ios tres par los 
dos , uno los dos por los tres. 
La razón es, porque en los 
manuferitos , que íirvieron 
para la Edición Rcal^tenemos 
mas apoyo para los números 
imperiales correfpíândientes à 
la Epoca legitima, que para 
les diferepantes: y como fo-
bre fer los egemplares mas 
en numero , les favorece la 
conformidad con la Epoca 
verdadera Á. de ai es , que ha-
viendo yerro en los unos , ò 
en los otros , es preciíb arre
glar à los menos por los mas, 
pues en eítofe añade la me-
;or harmonia con la Epoca 
verdadera. Bien sé , que en 
el: Chronicon de Plrofpero- fe 
colocan los anos de Honorio 
de modo que favorece à los 
tuimeros que nòfotros corre
gimos, j- por quanto no fe po
ne- por primer año de los hi

jos, de Thépdofío aquel en 

$09 
que murió el padre, fino el 
íiguientc: y aunque alguno 
quiera decir que San Ifidoro 
adoptó el mifmo computo^ 
no podemos feguir efte re-' 
curfo, por quanto aunque fe 
apoyan dos lances, tiene tres 
contra si : de lo que inferimos 
que mirados los Códigos- del 
Santo , hay mas egemplarcs, 
de que fe arregló à la Epoca 
verdadera del año 395. por 
Enero , que para la del año 
fíguiente. 

Era CDXLV1Í, anuo Im
por i ] Honorij , & Arcadij XV* 
Afsi las Ediciones de Labbc, 
y de Grocio^ conviniendo las 
demás en la expreísion de 
Honorio, y Arcádio , ;\ ex
cepción de la Real, que folo 
nombró à Arcádio en eíta 
Era , profiguiendo en las dos 
iiguientes con el- nombre de 
los dos hermanos, Nofotros 
excluimos en efte, y en los 
dos párrafos figuientes el 
nombre de Arcádio , confide-
rando no poder fer mente del 
Santo el mencionarle en el 
año XV. XVII . y XXII. de 
Honorio, pues expreífámente 
dice en el Chronicon (fobre 
el año 5606. de la Era munda
na) que Arcádio reynó cotí 
fu hermano Honorio trece 
años : luego en el XV. y en 
los figuicntes de fu hermano 
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íio pudo mencionar los años de 410. y como el fuccfíb dft 
de Arcádio, que eftaba ya di- que habla aqui San Ifidoro es 
fúntodefde el año 408, pu- él de la muerte de Alarico, y 
diendofe decir , que ios Co- í'ucefsion de Athaulfo ; debe-
piantes ingirieron aquel nom- -mos infiíHr en la Era au-
brc , por eftàr acoftumbrados torizada por las Ediciones ci-
à mencionarle en los años tadas: y aun podemos probar 
precedentes en compañía de el mifmo numero por la Edi-
Honorio, y hechos à laco- cion de Madrid, que introdu-
pulativa dt Uo'norij , &* Arca- ce à Alarico en la Era 420. y 
dij , no fe defprendieron de al hablar de fu muerte , dice 
<;lla mientras hallaron el mi- que fue al año 28. de fu rey-
mero de lósanos de Hono- nado : y juntando los 28. con 
rio. los 420. refulta la Era 448. y 

Convienen en la Era 447. no la 449. Lo mifmo fe infie
ras Ediciones de Madrid, las re por el año de la muerte de 
de Grocio, y deLabbc, con Athaulfo, que no íblo feguu 
las demás que he vifto.. Efta Idacio > íino fegun lasEdici'o-
Era fue el año 409. en que fe 
contaba el uño quince del 
Imperio de Honorio , como 
fe ve en el Chronicon de Ida
cio : y por tanto eftà bien 
confrontado el año 15. impe
rial con aquella Era en las 
Ediciones de Gtocio, de Lab-
be, y de Madrid, que falta en 
las demás. 

Era CDXLVIIÍ. anno Itn-

nes citadas de San lí idoro, fue 
en el año de 416. Era 454. y 
íi de aquí rebajas feis años 
que reynò, fegun San Ifidoro, 
refulta que le introdujo en el 
Rcyno, f uced i endoAla r i 
co , en la Era 448. y no en la. 
449* 

Añade la Edición de Ma
drid íbbrc la Era y año impe
rial de Honorio, (que eícribe 

perlj Honor't] XVI . Convienen XVII . añadiendo una unidad, 
en cíla Era Grocio , y Labbe. como en la Era) el año fexto 
La Edición de Madrid añadió de Theodoíio el menor : y 
un año mas, poniendo la Era otras Ediciones ponen en lu-
449. (año 411.) lo que no po- gar de fexto el año primero, 
demos adoptar , por quanto Las de Grocio, y Labbe omi-
fegun lo dicho en el tomo 4. ten totalmente el nombre, y 
pag.395. murió Alarico , y le el Imperio de Theodofío el 
fucedió Athaulfo > en el año menor; y efto es lo que adop* 

ta-
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tamos: y en cafo de introdu- Veafe la Nota fíguícnte. 
cii: à Theodofio el menor, no 
es tolerable el año Texto de 
la Edición de Madrid : lo i . 
porque fi el Santo luiviera 
introducido la Epoca de 
Theodofio , no empezara por 

E r a CDLVII. Jnna Im-
perij Hamrij xxv , Afsi la 
Edición de Çrocia > y de 
Labbc con el excedo ordi
nario de la mención de Arca-
dio ya difunto, lo que nofo-. 

el año íexto, fino por el quar- tros^ omitimos, por lo que fo
to, ò quinto, correfpondiente bre efto fe notó. La de Ma-
à la Era que en el párrafo im- drid omitió totalmente lit 
mediatamente antecedente Epoca de Honorio: lo que no 
fiiencionò. Lo 2. porq.uehu- à z b t adoptarfe por haver 
.viera iníiílido en ct miítno. ufado de çíla anteceítente-
computo imperial de T h é o - mente,, y no .deber omitirfe 
dofio en la Era deque habla mientras duren los años de 
defpues : y como no fehalia aquel Emperador, que fobre-í 
çfta Epoca en el fuceflb ÍÍ- vivió algunos defpues del 2^ 
guiente , a.tendida. aun la yefte ano expreíTado en Lab* 
Edición de Madrid ; no nos be correfponde puntnalmen-
©biiga à reconocerla intro^ te à la Era 457. que fue el 
ducida defde ía'Era y fuceílo año de 419. como verás en el' 
precedente. Pero en cafo de Chron^cQBjl'eldacio, 
haveria de admitir en la Era ,;;j-Í9?Iügar de la Epoca de 
448. fe debe exprejTar el aiioí Bío0oEÍo,, rpufo ía Edición de 
p r i m e m á c TTheáiíoíIo él ¿oe-í Madrid'el. año mno de Theo-
nor, (tjue feñafan las Eidicior; dóíio.el menor, .Efte numera 
nes de Paris ^ y tfUsde Alema- ya digimos que no catrefpon* 
üia) pero no. el fexto-, que po^ de al que antes feñaló : y en-
Be la de Madrid.' La razón cafo de querer introducir la 
-es, porque efía mifma à los. Epoca Theod^fiana en eftos 
©cho años defpues feñala el- computos; aunque es dificilS 
año nono de Theodofío el; feñalar la puntualpor la var-
menor: y por tanto es des
orden manifiefto el ponerle! 
año fexto en los ocho años 

riedad de - opiniones > con. 
codo eílb cenemos por mejoc 
poner en efta' Era 457. (ano: 

antecedentes, correfpondien- de^ipO eJím0 diez dcTheo-
do el primero,, en cafo de fer dofío, y no el nono. La razoa, 
wemel de alii àochp años.. e5, porque omitiendo lava-

G 
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ricdad fobre Ias verdaderas Rey Thunfnuindo empezar 
Epocas de Theodofio, pavece 
que la mente de San Ifidoro 
fue dàr pot fu ano primero el 
de 410. no Tolo porque las 
Ediciones de Pans, y deyUe-
mania expreftan efte año en 
la Era en que la de Madrid 
pulo el Texto , (que ya digi-
mos fue el-410.) fino porque 
el mifmo Santo en fu Chro-
nícon introduce à Theodoílo 
el menor con fu tio Honorio 
en el año de 5621. de la Era 
mundana, deque rebajando 
Í5. años de aquel Imperio, 
queda el 5606. en que acabó 
el predeceíTor: y fi del 5605. 
reftas los 5197. que notamos 
en el - Apéndice precedente 
deberfe rebajar de la Epoca 
mundana líidoriana , para 
facar la vulgar; verás , que 
empezó Theodoílo con Ho
norio en el año de 409.y con-
fíguientemente fe contaba fu 
año decimo en el de 419. 

H Era C M C . Anno primo 
Xmperij Marciani Thurffmun-
dus filiut Tbeuderedis , tyc. 
Convienen las Ediciones en 
efta Era , y año primero de 
Marciano. Pero afsicomono 
es buena la confrontación del 
año imperial con la Era,tam
poco tenemos por bueno al 
numero de efta , pues ni el 
Emperador Marciano, ni el 

ron en el ano 45 2. correfpon-
dicnte à ia Eia feíialada , fe-
gun fe dijo cuc l ídac io iluf-
trado. Con todoeíTo no que
remos alterar efte ni los qua
tro íiguicntes números: por 
quanto fu harmonía , y la 
conformidad que tienen con 
el ídacio interpolado , dàn à 
entender que las pudo ponec 
afsi San Ifidoro: pues aña
diendo al numero de cita Era 
eí Real de efte y los tres Re
yes figuientes , reinita la 
muerte de Eurico y fucefsion 
de fu hijo Alarico en la Era 
5-21. a ñ o X . del Imperio de 
Zenon, en que las propone 
San Ifidoro t y afsi aunque 
por otros principios mueftra 
Pagi otra Chronologia en los 
Reyes de que. aqui fe trata; 
parece haver fido efta la metí-
te de San Ifidoro, y por tanto 
no debemos alterarla. 

Era D X X l . Anno x . Impe- \ 
r i j Zenonis , Eurico mortm) 
tyc. Convienen en efta Era 
las Ediciones de Madrid , de 
Grocio , y de Labbe : y aun
que las de París , y Alemania 
feñalan la íiguiente 522. y 
aun Pagi reduce la muerte de 
Eurico à la 523. (año 485.) 
como eferibe fobre el año 
484. num.24. con todo eíTo 
infiftimos en la 521. por fee 



H i fiaria de los Godos deS.Ifidoro, 
cfía la que refulta de los nu- ílileico 
meros líidorianos preceden
tes, afsi en las Eras, como en 
los años de los Reyes. Lo mas 
autorizado es poner la muer
te de Eurico, y la entrada de 
fu hijo Alarico , en el año de 
485. no folo por los textos 
que alega Pagi, fino por la 
Epoca del Concilio Agathcn-
íe del año 506. en la Era 544. 
corriendo el año 22.de Ala-
r ico, lo que fupone haverfe 
contado año primero en el 

antes : 
la Era 
dente. 

empezó quatro anos 
y cflo correfponde à 
545. y no à la prece-. 
Grocio no pufo Era en 

Gcfaleico, juntando el párra
fo de efte Rey con el prece
dente , con perjuicio de la 
diverfidad de los Reynados, 
fobre el defedo de omitir la 
Era. 

Era VLXIjr. Anno Imperij ív 
Jujiiniani primo, O'c. Grocio, 
y Labbe dieron dos anos mas 
en la Era, aunque Labbe los 

485. Pero, como fe ha dicho, rebaja en la nota marginal, 
no debe fer nueftro aíTunto del modo que fe halla en otras 
dar un nuevo Chronicon , fi
no moftrar lo que fe debe 
anteponer en el líidoriano. 

X- Bra DXLV. Anno xvü, 
Imperij Anafiafij Gifaleicus, 
& c . Afsi las Ediciones de Pa
ris , y de Alemania. Labbe 
facò al margen efta Era , por 
faltar los números en fu texto. 
La de Madrid diò un año me-

Ediciones. Debefe eftàr à la 
564. por fer efta la que rcíuU 
ta de los quince años que San 
líidoro dà à Theodorico ea 
el Reyno de Efpaña : añadU 
dos los quales à la Era 549. 
en que le introduce por la 
muerte de Gcfaleico , fale 
puntual la 564. en que pone 
fu muerte , y léñala el princi-: 

nos en la Era, poniendo la pio de Amalarico en fu fegun-; 
5-44. Pero fuera de fer mas da Epoca: fobre lo qual debe 
conforme la 545. con el año 
17. imperial en que todas 
convienen , debemos antepo
nerla, por quanto no havien-
do reynado Gcfaleico mas 
que quatro años fegun San 
Ifidoro, y poniendofe el fu-
ceflbr en la Era 549.enlamif-
ma Edición de Madrid, fe in
fiere, que el predeceífor Ge-

Tom.VL 

verfe lo notado en el Conci-; 
lio fegundo de Toledo: fegun 
lo qual refulta, que los 157' 
años feñalados por el Santo 
en Theodorico no fon del e£, 
pació en que reynò folo, fino 
incluyendo los quatro que 
íbbreviviò deíde que diò el 
manejo à fu nieto : y en ef
ta conformidad refulta que 

K k ThecH 
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Thcodorico reynò en Efpaña que ocho años en el fin del 
por tutela de fu nieto Amala- libro 5. de las Etymologias: 
rico once años , defde el 511. fin que nos deba embarazar, 
ai 522. en el qual empezó à el que en el Chronicon pu-
reynar Amalanco por si en blicado por Loayfa , (y dado 
vida de Theodorico por efpa- en el Apéndice precedente) 
cío de quatro años > que jun- fe lea ann. IX. pues debemos 
tos con los once precedentes anteponer la lección de tos 
de Theodorico , forman los ocho años en lo que mira à la 
15. que le atribuye el Santo, mente de San Ifidoro» porque 
Amalarico tuvo , como digi- como notó Juan Griaí en el 
mos, dos Epocas : una defde Prologo de la Real Edición al 
el 522. en vida de Theodori- hablar de efta Hiftoria de los 
co : otra defde el 526. en que Godos, hay en los Códigos 
le introduce San Ifidoro , por del Santo una gran conftaiicia 
muerte de Theodorico. en no dàr à Juftino mas que 

Con la Era 564. (año de ocho años. Lo mifino feca-
'526.) enlaza la Edición de 
-Madrid, y la de Qrocio el 
año primero de Juftiniano; lo 

tífica por el Chronicon de 
Mélico:-y lo que mas es^conf-
ta que aun admitiendo los. 

que parece errata: pue& Juf- nueve años» feñaló San líldo-
tiniano no empezó hafta el ro la muerte de Juftino , y 
año íiguiente 527. en el Con
fuí ado de Mavorcio, ó Mar-

- b o c i o e n que le introduce 
¡Vidor Tunenfe : y aÉsi ó San 
Ifidoro juzgó haver empeza
do en el año antes, ó debe 
fubftituirfe el nombre de 
Jujtino y fu año IX. como fe 
lee en la Edición Colonienfe 
de las obras del Santo, y en 
el' margen de Labbe. No obf-
tante debe anteponerfe lo 
primero: por quanto en las 

principio de Juítimano en el 
año 5723. dé la Greáeion deL 
mundo ; como fe viò en el 
Chronicon precedente : y fe-
gun la regla alii dada , reba
jados 5197. refulta la muer
te de Juftino en el 526. p ró 
prio de la Era 564. aquiex-
preífada : y por tanto fe an-
fíere , que en efte a ñ o de 
520. pufo S. líidoroel^r/W/fl 
de Juftiniano ; fin que le de
bamos corregir, fubftituyen-

Eras fíguientes fe infifte en la do el nono de Juftino , por 
mifma Epoca: y San Ifidoro quanto en un mifmo a ñ o fe 
no atribuye à Juftino mas. contó el ultimo de eftei y el 

p r l -
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primero del fuceíTor : y el 
Santo efeogio lo fegundo. 
Tampoco es del cafo , San 
Ifidoro difcrepa en un año 
de las verdaderas Epocas de 
eftos Emperadores: porque, 
como" ya notamos, folo debe
mos cuidar de qual es la men
te legitima del Santo: y fegun 
lo prevenido confia deberfe 
anteponer, que pufo el año I , 
dejuftíniano en la Era 564. 
año de 526. 

N EraDLXXXVL Annolm-
perij Jujiiniani X X I I I . Afsi 
Grocio , y Labbe : la Edición 
de Madrid no pufo en el Im
perio de Juftiniano mas 
que el año XXII . lo que es 
errata : pues en el Rey ante
cedente feñaló el año fexto: 
y añadiendo à efte numero el 
de 17. años que reynò aquel 
Rey, refulta para el fuceíTor, 
23. y no 22. en el Imperio de 
Juftiniano : como también 
correfponde à ia Era 5 óA. en 
que la mifma Edición puío cl 
año I . de efte Emperador: 
fegun lo qual fe contaba fu 
año 23. en la Era de çSó.fien-
do efte año ineunte, del modo 
que lo fue el primero en la 
Era de 564. La mifma correc
ción debe hacerfe en la Era 
íiguiente 587. introduciendo 
al Rey Agila en el año 24. de 
Juíliniano (en que le pone 

Labbe ) y no en el 23. feña-i 
l.tdo por la Edición de Ma
drid en eí texto : conociendo-
fe ícr errata , por quanto ef-
ta mifma Edición pone el año 
29. de Juftiniano à los cinco 
años defpues, en la Era 592. 
en que introduce à Athana-
gildo : y por configuiente ea 
los cinco años antes debió 
poner el año 24. de Juílinia
no en el texto, pues tuvo Có
digo en que havia efta lec
ción , como previno al pie. 

Era DCV. Amo I I . Impe- O 
r i j j u f i i n i minoris, &c. En la 
Edición de Labbe falta el nu
mero al año de Juftino : y 
aunque al margen fubftítuyà 
el primero, y la Edición de 
Madrid pone fegundo j man
tenemos efte numero , poc 
quanto con aquella Era Ó05. 
(año de 567.) concurrió el 
fegundo de Juftino , como 
verás en la tabla puefta en el 
tomo 2, pag.i52.y juntamen
te en la Era que fe figue(6o6) 
pcríiile la Edición de Madrid 
en el año tercero de Juílino* 
lo que fupone al fegundo ea 
la Era precedente de Liuva.-
Grocio no diò año imperial 
en el texto , ni en el margen; 
y cCcñbióJu/limarto el menor, 
en lugar de juftino. 

Era D C V L Lenvigildus, F¡ 
tyc. Labbe pufo un año mas, 

K k 2 datir 
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Rancio la Era óoy. pero ante- de Mauricio, correfpondienté 
ponemos la de Madrid, y de à fu Epoca del año 582. y 
Grocio,por quanto S. Ifidoro en la Era 639. (ano de 601.3 
I ^ + ^ A m ^ \ T ̂ ^^;r,\\A^ «v-, «1 corria el año 19.de Mauricio^ 

es precifo decir, que en la 
Era 624. (año de 586.)^ con 

introduce à Leovigildo en el 
año I I . de fu hermano L i u -
Va, dando à efte un folo año: 
luego fi empezó en la Era 
fco.j.fegtm la Edición de Lab-
be (como la de Madrid, y de 
Grocio) debe tener conftan-
cia en el mifmo numero, in
troduciendo à Leovigildo en 

taba año 4. de Mauricio : y 
afsi tenemos fundamento en 
la miftna Edición Real, para 
corregir el año tercero en 
quarto. Lo mifmo fe autorir 
za por el Chronicon del B i -

el año íiguiente al de Liuva, clarenfe, gue en el año de la 
efto es, en la Era 606. y no en muerte de Leovigildo expreí-
la óo j . Lo mifmo fe com- sò el ano 4. de Mauricio, en-
pmeba por el año de la muer- lazando el quinto con el fin 
te de Leovigildo, y fucef- del año primero de Recaredo: 
íion de Recaredo, que fegun y por conflguiente no con cur
ei mifmo Código Labbeano rió con el primero de eñe el 
fue en íá É'ra 62-4. y fi-de aqu 
rebajas los 18. años que to
dos eftos Códigos aplican al 
Reynado de Leovigildo, re
conocerás que fu Epoca fue 
en la Era 606. y no en la 607. 

tercero de aquel , fino el 
quarto y el quinto. Las Edi
ciones de Grocio, y de Lab-
be dieron en efta Era el año 
tercero de Mauricio : y en la 
íiguiente el 17. que deben fer 

pues dada efta , correfpondia el 4. y el 19. como propufa 
fu muerte à la Era 625. lo Labbe en el margen. 
que es contra los Códigos 
mas- eorreftos , y contra la 
Chronologia de Recaredo 
dada en el tomo 2. n.ipS. 

E r a D C X X I V . Anno quar
to Maur i t i f , & c . La Edición 

E r a D C X L Í . Anno Imp, 
Maurit i j X X I . 0'c. En efta 
parte fe pervirtieron los nú
meros de la Era en la Edición 
de Madridjponiendo D C L X I . 
en lugar de DCXLI. como 

de Madrid pufo el año terce- corrcíponde à la Epoca pre-
ro de Mauricio r nofotros da- cedente de Liuva hijo de Re
mos el quarto, por quanto en 
la Era figuientc 639. pone la 
Edición dç Madrid el año 19-. 

caredo , el qual empezó en 
la Era 639. y como no reynò 
mas que dos años, debe in

tra-. 
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troducirfe el fuccffor Witcri- por elChronicon dcProfpe-
co, en la Era 641. Labbe diò 
el ano 20. de Mauncio en cf-
ta EL1 a : pero debe ícr el 21. 
como fe infiere aun de fu mif-
üia Edición: pues en los dos 
anos precedentes diò al mar
gen el año 19. Gcocio convie
ne con el texto de Labbe : la 
Real pone el año XXI . de 
Mauricio, y ' à eÜe fe debe 
eftàr, 
. Era DGXLIZX. Anno Imp. 
Pbocatis Sexto Gundemarus, 
&c. Aqui fa lio también de-
fcftuofa la Edición de Ma
drid, poniendo la Era 548.6» 
lugar de 648. y aunque afsi 
efta, como las de Grodo , y 
de Labbe ponen el ano fexto 
dePhocas, debe fubftituirfc 
e íodavo que Labbe facò al 
margen , por corrcfpondcr 
afsi a la Época de Phocas. 

Utfioria de ¡os Vándalos* 

A T j C D X L i r . ante bien-
nium irrupt ionis Bo-

mana Urbis, & c . Afsi la Edi
ción de Madrid. Las de Gro-
cio , y Labbe falicron dimi
nutas , poniendo la Era 404. 
en que faltan quatro decena
rios , como confta por el con- de Grocio, y de Labbe dieron 
texto de San Ifidoro: y la Era la Era 446. pero nofutros po-
AAA.. Caño 4.06.) fe autoriza nemos un año mas , por tres 
4 % m . r i . K M 

ro, por el de Cafíodoro,y poc 
Zofimo,que poncíi eñe fuceí^-
fo (efto es, la entrada de los 
Vándalos, y Alanos en las 
Galias) en el Confnlado V I . 
de Arcádio, que fue el citado 
ano 406. y añade Profpero, 
que aquello fue en el ultimo 
dia de Diciembre: y por con-
figuienre no concurrió aquel 
fuccílb con la Era A44. mas 
que en un dia?pues al fíguien-
te fe contaba ya la Era 445". 
Las palabras ante biennium 
fon tomadas de Paulo Orofio, 
como fe dijo en el num.5. de 
las Prevenciones. 

Era CDXLVIÍ. Wandati 
AJani, & Suevi Hifp.w 'uu oc-
cupantes, &c. La Edición de 
Madrid eílà aqui .defe&uofík 
fima: pues havíendo dicho, 
al fín del párrafo anteceden
te, que los Barbaros entraron 
en Éfpanaen la Era 446. per
vierte el numero, à los tres 
renglones figuientes, dando 
en el texto la Era 456. y po
niendo abajo, como lección 
variante , la 446. que es la 
menos defeoncertada , y por 
tanto debia haveria amepuef-
to en el texto. Las Ediciones 

ra-
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razones: la i . porque la en
trada de los Barbaros en Ef-
paña fue en la Era 447. (año 
de 409.) como fe deja proba
do en.los tomos 2. y 4. La 2. 
porque el mí fino San líldoro 
dice en la Era 444. del párra
fo precedente, que llegando à 
los Pynncos los Barbaros 
fueron rechazados por los 
Capitanes Romanos por efpa-
eio de tres años: Tribus annis 
rejjulji) corno firmemente ex-
preflan ías tres mejores Edi
ciones, de Madrid,de Grocio, 
y de Labbc. Si à la Era 444. 
(en que el Santo pone la en
trada de los Barbaros en las 
Galias) añades los tres años 
en cuyo efpacio exprefía el 
fnifmo Santo , que no pudie
ron pafTar los Pyrineos; ven
drás à dàr puntualmente en 
la Era 447. Lo 3. porque en 
algunas Ediciones fe pone la 
cíitrada de los Suevos en una 
Era que remata en el numero 
;VlL y no en V I . como veras 
en las Ediciones de Colonia, 

de Francfort: luego tcne-
nios apoyo en algunos textos 
'ííel Santo, para decir que los 
Humeros de la Era de la en
erada de los Barbaros en Ef-
^aña finalizan en V I I . y no 
CtliVI. y por tanto fubftitui-
ihos la Eva CDXLVU. Es 

creíble que viendo algún Co
piante el ante biennium prece
dente en la Era 444. añadió 
los dos años del bienio, y fa-
cò en la fígutente la 446. de
biendo haver reparado en los 
tres años feñalados por el 
Santo, yen que el bienio no 
fe entiende con refpedo à la 
entrada en Efpaña , fino à la 
irrupción Romana, compara
da con el año de la entrada 
de ios Barbaros en las Galias, -
Veafe el num.6. de las Pre
venciones. 

Bra CDXLIX. Poft plaga, C 
rumy & c . La Edición de Ma
drid pufo diez años mas , por 
Jiaver omitido eí decenario' 
antes de la L . pero convienen 
en la Era íeñalada las Edicio
nes de Grocio, y de Lab-
be, correfpondiendo.puntual-
mente al Chronicon de-Ida-
cio , que pone en aquel año 
(411.) la paz de los Barbaros 
entre si , y partición de las 
Provincias de que habla San -
Ifidoro en efta parte: y afsi 
no deben alterarfe los núme
ros. 

En eíle mifmo párrafo d i 
ce San ifidoro que Gundericó 
fucediò, fin decir à quicn:mas 
fue ÀGodígiJch fu padre: y 
añade el Santo que reynò en 
las paries de Galicia diez y 

ocho 
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ocho años : lo que fe debe 
entender por derecho de ü 

• fuerte que les cayó à los Ván
dalos (obre Galicia en el año 
de 411 peto no de refidcncia 
en aquella parte : pues à los 
diez años (efto es en el 420.) 

*'íc retiró à la Beticaj como re
fiere Idacto : y en todo eílo 
fe lia de meter en numero de 
los años del Rey nado de Gim-
derico el primero , y el ulti
mo : pues defde el 411. al 
428. (en que murió) fe verifi
can los diez y ocho, (que el 
Santo le atribuye) contando 
inclufivamente el primero y 
el ultimo. 

D Era CDLXVL Gifericus, 
O'c, La Edición de Madrid 
pufo la Era 468, lo que no 
puede fer: pues GUerico no 
fucedió à fu hermano Gun-, 
derico en el año 430. (cor-
refpondiente à aquella Era) 
fino en el año 428. como 
confta por el Chronicon de 
Idacio : y afsv las Ediciones 
de Grocio, y de Labbc feña-
lan otro año , poniendo la 
Era 467. correfpondiente al 
año 429. lo que es menos 
defacertado : aunque tampo
co lo adoptamos, por no po-
derfe dudar que la muerte de 
Gundcrico , y fucefsion de fu 
hermano Giferico , fue en el 
año 428. fegun el Coetáneo 

Idacio : y como aquel ChrQ-
nicon no fe halla interpola
do en efta parte, y S. Ifidoro 
le figuiò cafi por las mifmas 
palabras; fubftiuúmos en- él 
la mif ma Chronologia , pero 
expreífando la variedad de 
otras lecciones , para que no 
fe queje el que no quiera fe-
guir nueftro dictamen. 

Er& DVI. La edición de E 
Madrid correfpondiendoà los 
dos años que añadió en U 
entrada de Giferico, dio tam
bién en fu muerte otros dos 
años mas de los que aqui cx-
preflamos; poniendo la Era 
508. en lugar de la 506. Las 
ediciones de Grocio y de 
Labbe cftàn aqui mendofas, 
pues dàn la Era 501. ficndo 
afsi que unas y otras convie
nen en que Giferico reynò 
quarenta años : y por tanto 
lasque le introdugeronen la 
Era467.no debieron feñalar 
fu muerte en la 501. fino en 
la 507. En efta variedad ef-
cogèmos el medio de la Era 
506. por fer efta la que cor-
refponde à la vcrdaderàChro-
nologia del Chronicon de 
Idacio en la Epoca del referi
do Giferico, (Gcnfcrico, Gai-
ferico, ó Geferico) y à los 
quarenta años que 1c aplica 
S. Ifidoro. 

Era DXIV. La edición de ¥ 
Kk 4 Ma-
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Madrid pufo h Era 515-. ias to y trece años , que anadr-
•deGróçioy Labbe dieron la dos à la Eva 447. en que el 
514. y efto es lo que adopta- Santo pone al primer Rey 
nios,afsiporla autoridad de Gunderico, rcfulta h j ó o . y, 
cftos Códigos , como por cor- no la ¿61. efto es,el aíío 512. 
refponder con la Era prece- y noel 513. 
dente 506. à ía qual debes 
añadir fíete años y cinco me- Nota general fibre los yerros de 
fes , que reynò Hunnerico, 
que fon ocho años empeza-

: dos ; los qualcs juntos con la 
Era 50*5. dan la 514. Y ü à 
efte numero añades el de do
ce a ñ o s , que reynò Gunta-
mundo , refultarà la Era 52;?. 

efta Cbronologia* 

TOdo efto và en fupofi-
cíon de los números 

impreflbs en las tres menos 
defarregladas ediciones de S, 
Ifídoro : pero tenemos por 

en que en el párrafo íiguien- cierto , que todas eíUn erra-
te introducen à Trafamundo das rcomo confta , por quan-
las ediciones de Grocio y de to ponen la deítruccion del 

• Labbe : profiguiendo en la Reyno de los Vándalos en la-
- mifma conformidad ías dos Era 563. fegun fe lee en las 
Eras figuientcs de la hiftoiia de'G'rocio y Labbe j ó en la 
de los Vándalos; conviene à •figúrente que . propone la 
faber, la 553. de Hilderico Real , ofreciendo al pie la 
(cuyo numero fe autoriza por 563. lo. que correfpondé- al 
una lección variante que pre- año 525. ó al de 526. en nin-
viene la edición Real, y fí- guno de los qualcs havia em-
guenlasdeGrocioy de Lab- pezado el imperio de Jufti-
be) y la 560, de Giíimer , ivl- niano : y no folo conftà por 
timo Rey de los Vándalos, el mifmo S. Ifid'oro que la ex
cuyo numero proponen las tinción de los Vándalos fue 
dos citadas ediciones, à quie- en tiempo de jiiftiníano , fino 

.nesfegutmos; pues la de Ma- que no la intentó antes del 
dnd pone la 561. añadiendo año feptimo de fu imperio, 
upa unidad en correfponden- fe gun fe ice en Procopio lib. 
cia à fufyftema precedente; 1. cap. 10. Efte año feptimo 
Io que no debemos adoptar, correfpondiò aí 533. luego 
pues fegun S. líidoro duró el no puede fer admitida h 
•Reyno de los y ándalos cien-. Chronoloína de la edición de. 



tlifioria de los VmUlos de S. Ifídow. j a i 
S. líídoro , en que fe fnponen 
extinguidos los Vándalos en 
tm año en que todavía no im
peraba Juftiniano. 

Yo me inclino à que el de-
fedo provino de algún Co
piante , que quifo "arreglar 
las Eras à los números de ¡os 
años que fe atribuyen à cada 
Rey : los quales números ef-
tàn errados , como fe prueba 
por rematar el ultimo en un 
año en que todavia no fe ha
via movido la guerra Vandá
lica. Pero aunque los núme
ros de cada Reynado no fe 
proponen bien con todo cífo 
fe conoce que fe arreglaron 
por el!os los de las Eras, por 
quanto falcn bien las de los 
Sticeílbres , añadiendo en ca
da antecefíbr los años que 
aqui fe dàn à fu Reynado. 

Eftos yerros de los años 
de los Reyes fe hallan tam
bién en el Chronicon de Vic
tor Timen fe , como fe vé 
V.g. en el Reynado de Hunc-
rico, à quien introduce en el 
Confulado de Olybrioy Rujli-
co íefto es en el año ^6^.)à\~ 
cíendo , que reynò fíete años 
y cinco mefes, como fe lee 
enS.indpro. Eftc-numero de 
añoseftá errado: pues no in
troduce fu muerte haffa el 
Confulado I I I . de Zenon Au-
güilo, efto es hafta el año 

479- en que vàn quince anos: 
luego no eftàn bien los núme
ros precedentes , en que folo 
le aplicaron fíete años y cin
co mefes, pues hay la dife
rencia de ílete años: y acafo 
pende de eftos el yerro de 
los líldorianos, qrre anticipa 
igual numero en la extinción 
de los Vándalos. 

Digo pues , que ò S. líl-* 
doro fe gnió por c?n Código 
del Tunen fe , en que no cita
ban bien los años de cada 
Reynado ; ò algún Copiante 
difpufo las Eras de fu texto-
fegun refultaba del numero 
de los años de cada Rey : y à 
vifta de fer pofsible que el 
Santo íigukflc aquel fyfte-
ma j no nos parece licito el 
alterar los números de fns 
Eras : pues no haviendo Códi
go del Santo, que autorice la 
corrección , fera'dar, no una 
Chronologta líidoriana, íltto 
ot radivei ía : loque no debe 
pradicarfe en el texto, fíiío 
fuera de él , en cafo de que
rer proponerla. 

Para efto hemos dé: arré-
glar lii Chrbnologia de lós 
Vándalos, fuponiend'o que fe 
apoderaron de Carthago en 
el año de 439. en el Confula
do X V I I . de Theodofío , co
mo efcribenProfpero, y Mar
celino ^ conformes con el 
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Xlironiconáe ídacio. D^fde zondcIaFe. Sucedióle Gm-
' cite año 4 ^ . empieza la Epo-
, ca de los VanAalos en Afcica, 

como confta por Pi'ocopio en 
fu lib. 1. y por el fragmento 
que eftà al fin del CKronicon 

, de Profpcro en el MS. Augiif-
tano, publicado por Caniíio, 

'( y Bafnagc; los quales añaden 
que reynò Genferico, deffiues 

. de tomat à Carthago , treinta 
y fietc años , como expreíla 
también el Vitenfc en las ul
timas palabras del lib. 1. de 

' la PerfecueionVandalica,aña
diendo à eitos el efpacio de 
tres mefes, fobre los quales 
íeñala ièis dias el Anonymo 

" del MS. Auguftano : y como 
la toma de Garthago fue à 
diez y nueve de O&ubre., fe-
guneferiben Idacio y Profpe-
ro , fe infiere que murió Gen
ferico en 24. ò 25'. de Enero 
del año 477. en cl qual le fu-
cedió fu lujo Hunerico : efte 
reynò fíete años y diez me
fes, como efcrtbe pl Vitenfe 
lib,, 5. num. 21. y el Anony
mo Auguftano , que añade 
diez y ocho días , y por tan
to murió en doce ó trece de 
Noviembre del año 484. cor
riendo fu año o&avo: y en 

..efte mifmo concurrieron à 
Carthago en 1. de Febrero los 
Obifpos Catholicos, llama-

'dos por el.Rey para dàr ra-

tatmtndo , que reynò once 
años ? nueve mefes y ones 
dias, como c feri be el Arvjuy-
mo Auguftano : y en confor
midad á efte numero de me
fes le fcñalan Procopio y el 
Tuncnfe doce años, y lo mif
mo S. Ifidoro. Atendiendo 
pues al Anonymo , cuya ef-
crupulofa relación mueítra 
eftàr enterado originaUnente; 
fe infiere, que murió Gunra-
mundo en el año 49Ó. à 2 j . 
ò 24. de Setiembre. 

Sucedióle Trafamimdo^nz 
reynò 26. años, ocho mefes 
y feis dias, fegun el Anony
mo Auguftano , cuyo compu
to es mas individual, que el 
de Procopio , que le dà 27. 

. años cumplidos; y mejor que 
el de el Tuncnfe, el qual aña
de quatro mefes fofere 27* 
años. Siguiendo pues al Ano
nymo murió Trafamundo en 
el año de 523. (en que pone 
fu muerte el Tunenfe) à 27. 
ó 28. de Mayo. 

Siguiòfe Hilderico > que 
reynò 7. años, fegun Proco
pio , conviniendo en lo mif
mo el Tunenfe , aunque efte 
añade tres mefes. El Anony
mo Auguftano feñala ocho 
años y ocho dias : lo que fe 
debe corregir en 7. años , 110 
folopor la autoridad de los 

dòs 



Uiflmk de los Vándalos de S. Iftíorò; '51 j 
'dos precedentes , fino por la 
harmonia de los números del 
mifmo Anonymo , el qual en 
la recapitulación del total de 
los años de los Vándalos 
mueftra correfponder à H i l 
derico los fíete años que los 
demás le aplican : pues feña-
landole ocho , hay un año 
mas de tos que faca en la fu
ma. Afsi por efto , como por 
eí año de la extinción de los 
Vándalos, debemos feñalar en 
Hilderico fíete años , y no 
ocho: y por tanto acabó de 
reynar en el 530. à 3. ò 4. de 
Junio , fegun el Anonymo, 
que fobre los años Tolo le dà 
ocho dias : ò à fin de Agoílo 
fegun el Tunenfe , que añ;íde 
tres mefes fobre los fíete 
anos. Entonces le privó del 
Rey no Gilimer : y fe mantuvo 
en el tres años y tres mefes,, 
(fegun el mifmo Anonymo) 
en cuyo termino fe apoderó 
de Africa Bélifario , extin
guiendo el Reyno de los Ván
dalos en el 533. al fin del 

G m d m c o empezó a reynar en 
Carthago en el año 439. 

Murió en el.. 477-
Jíunhert'ce. , » ^77' 
Murió en-el 484. 
Cuntammdo 484* 
Murió en el.... 4?6-

a ñ o , como correfponde à los 
tres años y tres mefes, que 
defpues del año de 530. rey-
no en Africa Gilimer,havicn-
do empezado à principios de 
Junio , fegun el fyftema del 
Anonymo, ò à fin de Agoílo, 
fegun ios tres mefes que el 
Tunenfe añadió alprcdeccf-
for: y eílo me parece mas au-
torizablc, por quanto de ello 
refulra haver fido la extin
ción de los Vándalos al fin 
del a ñ o , e n qucProcopio la 
feñala , con la individualidad 
de que las Tropas Imperiales 
aportaron à Africa en el dia 
15. de Setiembre y fe apode
raron de ella i los tres mefes, 
concluyendo la expedición à 
mediado de Diciembre : apli
cando todo eílo al año feptí* 
mo del impeíio de. JuíHnia-
no , que contrahido à Dir 
ciembre , folo convino • al 
año de 533. 

Extrañando pues la Chfo
nologia feñalada, refulta la 
fíguicntc: 

Trafamundo 4P^' 
Minió en el..... 523. 
Hilderico 523. 
Acabó en el 530. 
Gilmer 530. 
Acabó en el 533-

No 
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No faltan Autores ciad- Efta Indicción trece empezó 
Cosque feñalan 61534. por 
ultimo de los Vándalos: pero 
tengo por mas cierto que fe 
debe infiftir en el 533. afsi 
por el año feprimo de Jufti-
nianOjfeííalado por Procopio, 
como porque el mifmo Jufti-
niano la fuponc hecha en fu 

en primero de Setiembre del 
año 534. fuponiendofe ya re
cuperada la Africa , como fu-
pone la inftitucion del Pre-
feílo Pretorio, y Ja Conftitli
ción referida, hecha antes del 
primero de Setiembre de 
aquel a ñ o : y por tanto la ref-

Confulado tercero (que fue tauracion de Carthago cor
en el año 533.) y en la Indic- refpondiòal año 533. prece-
cion doce (correípondiente dente. La razón es, porque 
al fin del mifmo año) fegtm Ja guerra Vandálica no fe i i -
prueba la Conftitucion con- nalizò hafta defpues de las 
firmatoria de los Digcílos, Kalendas de Setiembre, como 
antepuefta à las Panaceias: prueba la Chronologia del 
Ex tertio felicifsimo Confulatu Anonymo , y refiere expref-
pr^fentis duodecixna Indièlw- famente Procopio: luego fu-
nisy teytio Kaiendas jAnuarias, poniendo Juíliniano recupc-
in omne <evum valituras. Efto rada la Africa antes de las Ka
es indubitablemente ptoprio 
del año 533. por Diciembre: 
y haciéndole alíi mención del 
Prefefto Pretorio de Africa, 
inftituido defpues de la ex
tinción de los VandaloSjConf-
ta haver fido recuperada 
Africa antes del 534. Lo mif-

lendas de Setiembre de la In
dicción trece , efto es ? antes 
deSetiembre del 534. no pue
de reducirfe la Conquifta à 
cite año , fino pvedfamcntc 
al fin del precedente , eti el 
qual fe verifica no folo.el 
Confulado tercero y la In-

mo fe comprueba por el Co- dicción doce , fino lo que el 
digo de Juíliniano lib. 1. t i t . mifmo Juftiniano añade (en 
27. Ley 1. en cuyo fin intima el ult. lugar citado) de que 
al Prcfcfto Pretorio de Afri- fe apoderó de Africa antes 

del año 95. (eíloesen el94.) 
del dominio de los Vándalos; 
y íi al año 439. en que entra
ron en Carthago , añades los 

Ex Kalendh Septembríbus fa-^ 94, refulta el 533. Lo mifmo 
tur* decimte tertU Indiftionis.1 prueba el Anonymo Augufta-
¿ . no. 

ca , que empiece a cgecu
rar lo alli mandado defdc el 
.primer dia de Setiembre de 
la: futura Indicción trece; 
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í i o , que pone el fin de los 
Vándalos en fu año 94, ex-
preíTando el 93. con mas diez 
mefes y once dias, que dan 
el 94. en fu ñn. Y añade que 
hafta la extinción de los Ván
dalos pallaron defde la muer
te del Emperador Valente, 
ciento y cinquenta y quatro 
años, que juntos al trecien
tos y fetenta y nueve , en 
que por muerte de Valente 
empezó à reynar Theodofío 
el grande, refultan los 533. 
en que ponemos la extinción 
de los Vándalos. 

Xj Los Autores que recurren 
al 534. fe pueden conciliar, 
diciendo que como la reftau-
racion de Africa folo concur
rió con el año 53 %. en quince 
días,defatendieron aquel cor-
tifsímo efpacio > y fcñalaron 
elfigniente 534. porque folô 
con efte coúCütúó cl'zño pri
mero de Juftiniano fobre Afri
ca en ca'íi doce mefes ; y jun
tamente correfpondieron à ef
te año las principales difpoíi-
ciones primeras fobre el go
bierno de Africa. Pudiera fe 
añadir mucho mas en confir
mación del aífunto , fi fuera 
el principal: pero como folo 
es incidente, bafta lo alega
do para inferir , que rodas las 
ediciones de San liidoro ef-
tàn erradas en la encadena^ 

nidos i e S . íftcloro. '525; 

cion de los años de los Ván
dalos , pues ponen fu extin
ción en el año 525. ò 52(5. lo 
que es conocido yerro, ò por 
mejor decir hafta hoy no co
nocido ; por 1er indubitable 
que duró el Reyno de los 
Vándalos algunos años def-
pues , ello es , hafta el fin del 
53 j . y aun en efta íupoficion 
no es verdad lo que fe lee en 
el texto de S. Ifidoro, fobre 
que los Vándalos fueron ex
tinguidos al año 97. de fu en
trada en Africa i pues efte nu
mero no correíponde ni al 
ano de la entrada délos Ván
dalos en Africa, ni al de la 
toma de Carthago , rebaján
dole de la Epoca verdadera 
de fu extinción : y diferepa 
del feñalado por Juftiniano y 
por fel 'Áhbnyrao Auguftano^' 
que no dan cumplido el py. 
Pero no corregimos en S»Iu-
doro efte numero,por fér po£. 
íible que el Santo le cícri-
biefle onginaImenteypor leer-
fe afsi en el Chronicon del 
Tunenfe,à quien figuiò^idop-
tando no folo el numero re
ferido , y el de los Rey nados, 
fino aun lo material de algu^ 
nas claufulas. 

Natais 
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NoUs fibre la Chronofogia 
de los Suevos, 

E 

B 

Ua CDXLVIL Las edi
ciones de Madrid , de 

Grocio, y de Labbe pufieron 
la Era 446. Las demás con
vienen en la CDXCVII. en 
que erraron el numero íl-
guiente à la X. poniendo C. 
en lugar de L . pero autori
zan el finST del guarifmo , re
matando en .fíete , y no en 
fcis: y folo la Era 447. es la 
que correfponde à la Epoca 
puntual de la entrada de los 
Godos y Suevos en Efpaña, 
¡como fe dijo en el Chroni-
con de Idacio, 

Bra CDlXXIX. Las edi
ciones de Madrid , y de Gro
cio pufieron la Era 478. fal
tando en la de Labbe el nu
mero odavo ultimo: y es pre-

Hermerico: y por tanto re au-i 
toriza el numero de la Era 
479. en la fucefsion de Rechi-
la , no folo por la Epoca de 
la entrada de los Suevos ea 
Efpaña, y por los 52. años 
que reynò el primer Rey Ker-
merico , fino por la autoridad 
de Idacio. Y fe debe notar, 
queRechila tuvo dos Epocas: 
una en que enfermando el 
Padre le afíbciò en el año 
438. y otra en que por la 
muerte de fu Padre empezó 
à reynar folo: y efta es la fe-
ñalada por S. Ifidoro. Tam
bién debe notarfe que en la 
edición de Madrid no fe apli
caron à Rechilamas que fíe
te ^ííos de reytiado > ponien
do fuera del texto el numero 
de ocho años , que debe po-
nerfe dentro ,,̂ 10 folo por la 
autoridad de los Códigos de 

cifo anteponer la Era en que Grocio y de Labbe , que fir* 
fe incluya aquel numerOjpor- memente feñalan los ocho 
que todos convienen en feíía- años , fino porque afsi lo re-
lar al Reynado de Hermeri- quiere el contexto de la edi-
c o , ( Padre de Rechila) 32. 
años ; que añadidos à la Era 
445. en que le introducen, 
refuka la de 478. en cuyo nu
mero no podemos infíílir, 
porque añadida la unidad à 
la Era precedente , es forzofo 
reponer otra en efta, y dar 
la 479. año de 441. en que 
Idacio pone la muerte de 

cion Real, que introduce al 
fuceíTor de Rechila en la Era 
486. haviendo dado por prin
cipio del Reynado de Rechi
la la Era 478. defde la qual 
à la 486. vàn ocho años. 

Era CDXXCVL Recbiarius, 
C^f. Afsi las tres ediciones, 
cuyo numero correfponde 
puntualmente al año 448. en 

que 
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'que Idacío pone la muerte de 
Rechila y la fucefsion de fu 
hijo Reciario: por lo que in-
fiftimos en aquel numero , fin 
que fea ncceflkrio añadir uni
dad en fupoficion de la aña
dida en \ ^ Eras precedentes^ 
porque Idacio no la añade en 
la fucefsion de Reciario y 
muerte de fu Padre Rechila: 
verificandofe que Rechila 
empezó à reynar en el año 
441. y que muriendo en el 
448. por Agofío , tuvo el 
Throno ocho años: pues el 
441. debe tomarfe indufíve 
en efte computo > pues fe ha
llaba ya Rechila reynando 
en aquel añoj y por tanto fue 
el primero de fu reynado : y 
fi fobre efte primero (en el 
¿ño de 441.) añades fiete , fa
jarás ocho años de reynado^ 

' y que murió en el 448 .£ra 
de 486. Luego aunque eñ-el 
principio de Rdchila añadi
mos una unidad fobre la Era 
feñalada en las ediciones,, 
(dando eftas la 478. y no-

• •íbtros la 479-) eon todo 
elfo no tenemos que alterar 
ía de fu muerte , porque def-
de el año 441. 31448. vàn los 
ocho años de fu reynado, 
contando por primero el de 
441. como le contó Idacio-

Lo mifmo-debe decirfe en 
orden à Reciario, à quien San 

Ifidoro atribuye nueve años, 
empezando defde la Era 486. 
en que murió fu Padre Rechi
la (año 448.) harta la 4P5. en 
que fe 'atravielfan los nueve 
años : y portanto dejamos las 
Eras del principio y fin de 
Reciario, como eftàn en las 
ediciones: pero fe debe ad
vertir que los nueve años ci
tados fueron completos, inci
diendo la muerte de aquel 
Rey en fu año decimo, def-
pues de tres me fes en que fe 
contaba el tal año > fegun 
prueba el Chronicon de Ida
cio y que le introduce por 
Agofto , y pone fu muer
te por Diciembre , mediando 
nueve años : y por tanto lo 
que huvo defdc Agofto à D i 
ciembre perteneció al año 
decimo : pero como la dife
rencia de eftos mefes. incide 
dentro de un mifmo año vul
gar, no añade numero à la 
Era. 

También debe advertiríe». 
que el tiempo de la muerte 
de Reciario es pofterior al ef-
pacio en que el Chronicon de 
Idacio tiene interpolado un 
a ñ o , como fe notó en fu Ju
gar : pero teniéndole S. Ifido-
10 con aquella interpolación, 
dio las. Eras que la corrcfpon-
dian , poniendo la muerte de 
Reciario , y fuceüion de 

Mal-
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Maldras, en h Era 495. año 
de 457. que es el numero que 
en la interpolación deldacio 
çorrefponde à la margen del 
fuceíTo. 

En la Era 498. pone S. I f i -
doco la muerte de Maldras y 
la competencia entre Frurna-
rio , y Rc.nilmundo, efto es, 
en el año 460. que es el cor-
.refpondienie al Chronicon de 
Idacio , conforme le dimos 
corregido en el coin. 4. y lo 
mifino íucede en la Era 502. 
en que pone la muerte de 
Frumario, y fucefskm de Re-
mifmundo , año de 464. que 
es el legitimo del Chconicon 
4e Idacio corregidopor lo 
que inferimos en cl tom, 4. 
pag. 410. que el Sanco tuvo 
aquel Cíironicon puro en cfta 
parte. 

En la Epoca de Rcmifmun-
do acaba el Santo la Chrono-
logia de los Suevos , no Ceña-
lando mas Era en la entrada 
de los Reyes , y aun omitien
do los fucefíbres Arianos,Iiaf-
ta Tbeodomtro , en quien no 
feaala año. En Miro Colo d i 
ce, que rcynò trece años. Pe
ro puede ílipliríc efta Chro-
noiogia por la expuefta en el 

T r a t . 6 . J p e n l X I L 
tom. 2. pag. 161. donde puft-
mos los años de los últimos 
Reyes Suevos. 

Cotacluye el Santo , que el D 
rcyno de los Suevos fe man
tuvo por efpacio de 177. 
años , fegun las ediciones de 
Madrid y de Grocio. Labbe 
pufo 170. La de la Efpaña 
iluftrada 126. Debe leer fe 
176, que es el efpacio inter-i 
medio defde el 409. en que 
entraron los Suevos en Efpa-i 
ña , halla el 585. en que Leo-
vigildo extinguió aquel Rey-
no. Y fe apoya efte numero 
por 4a edición del tom. 3. de 
la Efpaña iluftrada , en cuya 
pag. 853. fe lee haver durado 
el Rey no de los Suevos annís 
centum xx. fex , en cuyo ñ n ú ^ 
hallamos , no el fíete, (en que 
rematartptras ediciones) fino 
eí fits, que es el numero pun
tual en que debe finalizar eí 
guarifmo , difponiendo el to
do en efta forma : annis 
CLXXVI. y efto quifo deno
tar la referida edición ; pero 
la faltó la L , como es indubi
table , pues en qualquíera 
opinion fe verifica que fal
ta alli el numero de cinquea* 
ta. 

APEN-
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APENDICE ULTIMO. 
H I S T O R I A D E L A R E B E L I O N 

de Paulo contra el Rey Vamba. 

B f c r í u f w San Julian Metropolitano de Toledo. 

A Hiftoria que San 
Julian Metropolita

no de Toledo , efcnbiò fobre. 
las cofas del Rey Vamba, ef-
pecialmente en quanto à la 
rebelión de la Galia Narbo-
nenfe , fe eftampò primera 
vez en Francfort año de 
1608- en el tom.4. de la Ef-
paña iluftrada entre el Chro-
nicon de Don Lucas de Tuy, 
defde la pag.58. en adelante; 
pero como aquel Autor fue 
poco circunfpe&o en orden 
à la fidelidad con que fe de
ben manejar los documentos 
antiguos , .faliò la obra como 
de fu mano , efto es, no con 
aquella pureza y eftyío en 
que la didò San Julian , fino 
con las interpolaciones y me-
thodo en que el Tudenfe la 
quifo difponer. Por tanto en 
lances de duda, no podemos 
averiguar por una copia de 
tal cafta la mente del verda
dero Autor : y como aun 
aquella mifma Edición no es. 

vulgar , conviene no folo re
producir el documento (para 
que todos le gozen, y por ias 
veces que fe cita en efta obra) 
fino darle como fe halla en 
otros egemplares mas puros. 

2 Ellos fon los Manufcri-, 
tos que tuvieron Don Juan 
Bautifta Perez, y Andres Du-
Cbefne, El de Perez fe man
tiene en la Bibliothcca de la 
Santa Iglefia de Toledo, y 
en otra Copia que fe guarda 
en la Real de Madrid. El de 
Du-Chefne fe halló en un 
MS. del Monafterío Moifsia-
cenfe > copiado de orden de 
Inocencio Ciron , Canónigo y, 
Cancelario de la Igleua y 
Univerfidad de Tolofa, im-
preffo en Paris año de 1636. 
por el mencionado Du-Chefne 
en el tom.i. de losEfcr.itores 
Coetáneos dela Hiftoria de 
Francia, pag.821. cuya Edi
ción . fe halla tan conforme 
con la Copia MS. de cfta 
Real Bibliotheca , que muef-

L l tran 
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tran bien , defcender de un 
origen , fin mas divcríidad 
que la material de algún def-
çuido, ò diverfa lección de 
los Copiantes : conviniendo 
también en diícordar igual
mente de la Obra del Tu-
denfc. 

3 - Antes de dàr la ultima 
mano al cotejo de los egem-
plares de efta Hiftoria, idee 
dàr por texto principal el de 
Du-Chefne , y al pie las lec
ciones variantes del Tudenfe, 
para que convinados los dos 
refaltafíen las interpolacio-
nesj y de hecho lo empezè à 
egecutar: pero hallé fer tan 
varia la dicción de uno y 
otro, que necefsitaba ocupar 
iguales pliegos : teniendo 
nueva confirmación por eftó 
mifmodequc el Tudenfe no 
folo ingirió algunas voces, 

eftando ya impreíTa el texto 
del Tudenfe, pueden acudir 
à el los que defeco enterarfe 
de fus claufulas. 

4 Si alguno preguntare, 
por que damos el texto de 
Du-Chefne por legitimo , y 
no al del Tudenfe? Refpondo 
lo i . que haviendo incurrido 
Don Lucas de Tuy en el v i 
cio de interpolar documentos-
agenos > ò feguido al que los. 
interpoló ; tiene contra si ef
ta mifma prefuncion dentro 
de aquella linea. Viendo 
pues que dio en nombre de 
San ííidoro el Chronicon 
que no es puro como el San
to le eferibió, tenemos: fun
damento para decir lo mif-
mo del que atribuye à Sart 
Julian , pues hay otros, tex
tos, diferentes. Lo 2. porque 
el Tudenfe pone en nombre 

fino que fundió cafi de nuevo de San Julian el diftado de 
el documento, atemperando- Primado , atribuido al Me
le à fu eftylo, aunque íiguien- tropolitano de Toledo Quiri-
do. el veftigio del principal co, lo que ciertamente no es 
Autor , por lo que las mas ve- del Santo, pues ni correfpon-
ces fe atempera à fus claufu- de ai eftylo. del tiempo de 
las, aunque también las in~ Quirico, ni fe halla en otros. 
vierte. Fácil era dàr à cada 
uno una coluna : pero tam
bién era duplicar los pliegos 
en materia que no parece ne-
ceflaria, afsi por la poca uti
lidad que rcfultaba de una 
tal extenílon, como porque 

Códigos. Lo 3. porque te
nemos otros MSS. uniformes 
entre si, uno de la Galia Nar-
bonenfe , y otro Toledano, 
los quales no pallaron por 
mano del Tudenfe , y por 
tanto carecen igualmente del 

me-
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methodo y aditamentos que demás citado de Doti Nico-
fc leen en Don Lucas de Tuy: Jas Antonio no escomo allí 
luego folamente à eftos po- fe exprefía : hendo falfo que 
demos deferir la legitimidad, en Du-Chcfne falte lo que fe 
y el que fon impetmixtos. ftgue , defde Perfidorum, pues 

5 Defpues de lo Hiftorial pone enteramente el Docu-
fe pone el juicio , ò la fen-
tencia dada contra los reos, 
que empieza : Perfidorum, 
é-c. Sobre eílo dijo Don N i 
colás Antonio lib.'), cap.-j.n. 
407. que faltaba en la Edi
ción de Du-Chefne , y que 

mento , del modo que aquí 
le damos , efto es , no folo 
con el titulo de Judicium in 
tyrannortiw perfidia promulga-
tum y fino con la cxprcfsion 
de fer de San Julian : y por 
tanto no fue Don Nicolás 

en la del Tudenfe fe ponía, Antonio el primero que fe la 
no como cofa del Santo , fino defirió : pues muchos años 
como propria de Don Lucas: 
íiendo afsi (añade Don Nico
lás) que la obra de San Julian 
no acaba en lo que precede, 
fino que también es del Santo 
aquella parte: y proíigue di
ciendo el mifmo Don Nico
lás que el es el primero que fe 
la defiere , ò reftituye. En 
quanto à lo que dice fobre la 
Edición del Tudenfe por An
dres Efcoto en el tomo 4. de 
la Efpaña iluftrada, es cierto, 
que antes del Edi£to Pérfido-
rum, fe pone : HucufqucJu-
lianus , immediato al final de 
la Hiftoria 

antes eftaba publicada en 
nombre del Santo: infirien-
dofe, que el referido Autor, 
no viò originalmente à Dn-
Chefnc , o que fe fió de Ui 
fragilidad de la memoria. 

6 Otra cofa femejante Ic 
fucediò al Do£tor Huerta en 
los Anales de Galicia fobre el 
año 672. donde dice copiara 
entera la fentcncia que fe diò 
contra los reos , porque nin-
gun Hifioriador bafla ahora 
lo ha hecho : como ü antes no 
la huviellc copiado el T u 
denfe , y publicado Andrés 

l a n i A L u i i d . , Profcriptionibus Efcoto, y Du-Chefne : pero 
recognofcat, profiguiendo fin no prevenido de cfto , dio en 
titulo , ni nombre de otro la Efcritura 3. (Apéndice de 
Autor, como que defde Per-
fidorum no es ya cofa de San 
Julian , íino del mifmo Co-
ledor Pon Lucas. Pero lo 

fu tomo 2.) la íentcncu en 
latín , citando la Chronica. 
MS. de San Julian , fin deeir, 
donde cftà cl MS. qr.e copió: 

L l 2 pues 
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pues no conviniendo pun
tualmente con lo publicado, 
pudiera conducir à alguno la. 
noticia, à cuyo fin ordena
mos la mención. Entre los 
MSS, de la Reyna de Suécia, 
que fe guardan hoy en la Va
ticana j Ce halla en el Código 
•'1009. la Hiftoria del Rey 
.iVambè, no foio con el nom
bre de San JuU&n en eña par
te j fino también en la del juí-
.cio, y fentencia promulgada 
contra los pérfidos , como fe 
lee en la Bibliotheca Biblio-
thecarum MSS. de Montfau-
con tom.i.pag-35.n.io09. 

7 El texto que yo doy es 
f 1 publicado por Du-Çhefnej 

cotejándole con la Copia del 
.Señor Perez y conforme fe 
halla en efta Real liibliothe-
ca de Madrid : y porque de 
los dos egemplares refulta un 
texto mas per fedo que cada 
uno de por si , quiero dàren 
la materia la principal lec
ción , poniendo al pie la otra, 
y diciendo de donde eftà to
mada cada una?; denotando la 
de Perez por la abreviatura 
de MS, que denota el referi-: 
domannferito. 

Añado lã Carta eferita;. 
por el tyrano Paulo al Rey; 
Vamba, que no fe halla en la 
Efpaña ilnftrada, cuyo tenor 
çá como fe fíguC;. 

CAE.-



C A R T A D E L TYRANO PAULO 
al Rey Varaba confonnc cít^ ^ 

en Du-Chcfnc. "'' 
E P I S T O L A P A U L I PE R F I D J ^ 

q u i tyrannicç rcbellioncm feçit ; 
in Gallia. . ' > 

W A MB ANO PRINCIPI MAGNO TOLÈTANO.; 

IK nomine Domini. Flavins Paulus fummus Rex Orienta--
Us "Wamba; Regi Auftri. Si jam afperas & inhiíbifàbilès 

montium rupcs percurriftí, ii jam fertofa &.'fylvárum ne-
tnova 3 ut leo. .fordfs'imus , pèftore c o n f r e ^ i f t i f i jam'ca^ 
prcarum cucfum > ccrvorumque'faiturn, aprorum urforumque 
edackates radicitus edomuifti: i i jam fcrpentum vel vipera-
rufn venenum evomuifti; indica nobis armiger , indica no
bis DomtEie fylvavum & petrarum amice, Nam i i hxc omnia 
accubuerunt, & t u feftinas.ad nos- veniíe-i.iíCuobis abundan--
ter pbiiomela; voccm retexàS. .Et: jdeò magnifíce vir afcçtn; 
ditçx>z tttu0 zà 'con£ort^ÍQútmi Defçende ufque ad ciaufu-j. 
ras. Nam íbi invenics Oppopumbcum * guándera , cun̂ j 
quo legitime pofsis concettare. 

Cafirum eft in Pyrenais montibus^ 
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m NOMINE tDoMim mcmr L W E ^ 
de Hi/lovia Gallic ^ qua temforibus O b a me mor U 

frincipis U^ambít a Domino Juliano , Tdetan* 
Sedis Ej)Í/~copo , edita 0 . 

- I N N O M I N E S A N C T ^ E TRÍNITATIS. 
Incipic hiftoria Excellencifsimi Uvatnbie Regis, de 

cxpeditionc & viñatiáqu^irebellantem coatra 
fe Proviaciam Gallic celebri u'iumpho 

a 1 pcrdomuic. a 

;:X O'OIét virtutis efíè praeijdio triumfihocum rekta Harra^ 
.': CD tio, ahiniafque juvenum 'vktutis attoltere^iigimm* 

qüid^íiíd glorié 'deipra^eiiitilfuçnrpcaedicatum. Habet enim 
ip^aí humam,morís inftantia pigrum quemdam internie virtu
tis afféatim. í;Et:indèeft', quod non tarn citatior ad virtutes> 

h quàm ad vitia ptoGlmorireperitur. Quae niít t> jugi exemplo 
rum utilium provocatione inftruâra pEaeftiterit, frigida rema-
net & torpefcit. Hacíle re, ut faftidioíisrí^èíítiéus^mederipQf-
fit^reiationem prasteritíe rei noftris temporibus gefturii indu-
cirhus, per quod ad virfutem fubfequiva fácula provoce-

2 Adfuit enim in diebus noftris clarifsimusUvamba Prin
ceps , quern digné principan Domiims volu i t , quern Sacer-
dotalis unilio declaravit, quem totius gentis & patrise eom-
munio elegit, quern popuforutn amabiliras exquiiivit > qui 
ante Regni faftigium multorum revelationibus ceíeberrimè 

prae-
(a) Eftos titulos fe halhn en el MS. de la Bibliotheca Real. 

Bu-Chefne pone : Htftoria Wamba Regis Toletani , edita À 
Domino Juliano Toletana Sedis Archiepifcopo , de expeditions 
^..ZtiBoriay qua rebellmte-m contra fe Gallic Provinciam ctlcz 
titi friumphaperdqmuits (jp) Du-Chefne: Qua. enim* 
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•prxdicitur regnaturus. Qui clarifsimus vir,dum decedentis *> a 
Recefvinthi b Principis morte exequiale funus folverct , & !> 
.lamenta, c íubitò unâomnes in concordiam ver i l , uno quo- c 
•dammodo tarn d animo, quàm oris affe&u paritcr provocati, 
illumfe dele&anter habere Principem e clainanti i Hum fe e 
nec alium in Gotliis principari velle f únitis vocibus into- f 
nant, & catervatitn ne poftulantibus abnueret, fub g pedie g 
bus obvolyuntur. Quos vir omni ex parte refugièns h lachry- ^ 
mofis fingultibus interclufus, nullis precibus vincimr, nullo-
<jue voto fle¿titur populorum, Modò non fe fuííe£turum toe 
minis imminentibus clamans, modó fçnio, íe confeüum pro-
nuncians:. cum acriter réludante ¡. imus ex officio D.ucum í 
quafí vicem fc omnium aíturus audaíter in medio mihaci con- ^ 
tra eum. vultu profpiciens, dixi t : Niíl confenfurum te nobis 
modò promittas, gladij modò mucrone truncandum te. ícias. 
Nec hinc támdiu exibimus, quamdiu1 aut expedido noftra I 
te Regem accipiat, aut centradidorem cruentus hic hodiç 
cafus mortis abforbeat. ^ : 

3 Quorum non tam precibus quàm minis fuperatus, 
tatndem cefsit, Regnumque fufcipiens,ad fuam eos m pacem t» 
recepit: & tamen n dilato unftionis tempore ufque fn no-
num decimum diem , ne extra 0 locum fedis antigua facrare-
tur in Principem. Gerebantur^cnim ifta in.Viila, p cui -anti-
quitas Gerticos nomen dedir, qüse fere centum viginti mílli-
bus.ab u í b e J U m diílañs, in Salmanticenfi territorio fita eíh 
Ibi ením uno eodemque die , feilicet in ipfís Calendis Sep* 
tembris, & decedentis Regis vitaÜs terminus fuit, & pro fub-
fequentis viri jam di&i elc.dione q illa , quam pra:mifsimus, 
populi aecíamatio extitit. Nam eumdem virum quamquam. 

• Lí 4 di-
(a) Du-Chefne: decidentis, (b) Los Códigos Recefvintum. El 

Tudéníe RecífvintbL (c) Du-Chefne hmentaretur, (d) MS. 
non tam*(e) MS. principatum. ( f ) Falta en el MS. (g) MS. 

y à / í p e d i b u s ^ M S . ^ " lachrimofis.( i )MS.tf»í acriter relujan-
t i . (k) Du Ch. vice. ( l )Du Ch. Necitf hinc antea, exibimus, 
.qumam+im) MS. ad fuam omnes. (n) MS. & tamen. (o) ü u -
Chl ne citra^p) MS. Fillula. (q) MS.pr<eeU£iÍQne. 
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£ 3 6 Efpana Sagrada. Trat t6, Àpenâ.ultim, 
.,divinitusabinceps,& per anhelantia plebium vota , & pel 
corum obfequentiam,cegan cultu jam circumdedcrant magna 
officia ; ungi-fe tamen pec Sacerdote manus ante non paífus 
eft, quàm fedem adiret regiíe urbis, atquc folum a peteret 
patern'at antiquitatis , in qua fibi opporninum efiet & facr® 
undionis vexilla fufcipere , & longe poiicocum confenfum 
in eledione fui patientifsimè fuftinere. Sciiicet ne citata 
Regni ambitione permotus, ufurpafle potius vel furaffc, quam 
peircepiíTe à Domino fignum tantie glorise putaretur. Quod 
'tamen' prüdehti difPecens gravitate nono decimo poftquam 
Kegnum fufceperat die-Toletanam. ufbem ingreditur. 

4 At ubi ventiiLu -eft quod fanóta: unáionis fnfciperet 
fígnum in^Pj^tqrieníi Ecclefia , Sandorum fcilicet Petii 
Pauli, Regio jam cultu confpicuus ante altare divinum con-; 

jfiftens., ex more fid cm popalis reddidit. Deinde-curvatis gew 
nibus oleum benedidionis pet facri Quirici Pontificis manus 
Vettici ejus refunditur ? & bencdiclionis copia exhibetur, 
ubi ftatim fignum hoc falutis emicuit. Nam mox è vértice 
ipfo , ubi oleum ipfutn"- perñifum fiierat, evaporatib quiedam 
fumo íimiH&in mòdum columnar fefe erexit in capite, & c lo
co ipfo capitis apisivifa eft pcofiliiflev Quod utique fignum 
cujufdam felieiratis fccututae fpeciem portenderet. Et haic 
quidem prxmífiíTe ociofum forte nbtVetifc^u^pp^ vit pbite-. 
ris - innotefcat r' quam viriliter rexerit rcgnunv." 'Qjsí^noftiífo-" 

.lúm nolens, fed tantis ordinibus ordinate percurrens, totius 
etiam gentis coadus- impulfu , ad regni merucrit pervenicc 
faftigium. 

5. Hujus igitur glonofis temporibus, Galliarum-.teriia 
alttix pctfidisE rní^mi denotatnr eiogio , quae utique in¡eftí-
inabili infidelitatis febre vexata, genita à fe infidelium de-
pafceret membta. Quid enim non in ilia crudefe vel íubri-
cum l ubi conjuratorum conciliabulum, perfidia: fignum/obf-
.coenitas opeuum , fraus negotionum , vaçnàle judicium, & 
quod pejus bis. omnibus:eft:, contra ipfum- Salvatorem noir 
ttuni &D«minum , Judasorum blafphemantium proftibuíum 
habcbamr.. Hxc eni'm terra fao a ut ica dixerim, partu , per-

(a) MS. folium* 
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ditionis fuce íibimet prxparavit cxddium , & ex veneris fui 
gcner;uionc vipeíca cverfionis Aix nutrivít decipnlain. Ete-j 
nim dum multo jam tempore his febrium diverfitatibus age-: 
retur, fubitò inea unius nefondi capitis prolapáone turbo m-
fidclitatis adfurgit, & confeenfio » perfidia per unum ad plu-
rimos tranfit. 

6 Hu>us cnim caput tyrannídis Udericum fama fui cri-
minis refert, qui Nemaufenfis mbis curam fub comitali pra&-
íidio agens, non íblum nomen, fed titulum & opus fibimet 
infidelhatis adfcivit, adjunftis pravitatis fibimet fnsc fociis^ 
Gnmíldo Magaloncnfis Scdis Antiftite deteftando » ^ Ranimi-
ro Abbate. Hic igitur eriminis caput, dum per diverfos ig-
nem fu^ infidelltatis accenderet, Nemaufenfis urbisEpifco-
pum beat?e vita: Aregium ad perfídia; notam trahere nite-
batur. Quem cafto ore , conílantíque corde repugnantem 
fuis confíliis cernens , &Ordinis & loci dignitatc privatum, 
pondere vincnlorum onuftum , in Francia; nnibusFrancorum 
manibus tradidit illudcndum. Dei» in íublati Pontifícis locum 
perfidiíe fuás fociumRanimirum b inducit Epifcopum. In cu-
Jus eleftione nuílus ordo at.tendituv, nulla Principis vcl Me-
tropoíitani.defii;itio praeftolatur. Sed evefto quodam mentis 
fuperbae faftigio contra interdicta majoruni ab externa: gen
tis duobns tantum Epifcopis ordinatur. Perado temeritatis 
tantx proventu trium horum hominum c íêmina virulenta 
perfidiíe , IMéricus fcilícet , . G u m H d u s & Ranimirus, tér
minos fibimet fuás conjurationis ftatuunt, & à loco ubi voca-
bulum fertur Mons Cameíi ufque in Nemaufum terrain Gallia-
dividunt, fnxque conjurationi adfcifcutit, quo utique infide.-

ílitas àfideíitatefeccrneretur. à Collcda dein manu , eives 
depópulantur, labores exhautiunt?omnifqucProvincia Gallia 
depríedatur. 

7 Fama hxc cuci|rrir ad pLÍncipem moxque ad extín-
guendum fedttioíorum nomen exercitum per manum Pauli 
Ducis in Galíias deftinati Qui Panlus repenti curfu cum excr* 
citu eradiens, morarum intercapediné exercitum frcgit. luíc 

quo-
v, (a):MS. confenjto, (b) MS. Rammkum Mb. (c) M&omnàwr. 

'(d) MSjJecernitur* 
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quoque bel'o abftinnit, nec primos ímpetus in hoftcm dire-
x i t , talique ftudio ánimos juvenum ab eo quoardebant prcc-
iiandi furore íubmovit. Sicquc Paulus in Sauíi mentem con-
verfus , dum pro fide noluit proíicere , office re conatus eft 
contra fidem. Rcgni ambitionc illeclus, fpoliatur fubitò fide. 

â ProrniíTam a religiofi Principis macalat Charicatem , prxfta-
b tionis b oblivifcitur patria;, & ut quidam ait, tyrannidem ce-

Icviter nuturatam fecretè invadtt, & publicó armat. Agit hace 
arcano quodam confiUo , ut affettatum faftigium Regni ante 
qneat videri, quàtri feiri. AUeftisfibi perfidiíe fu^fociisRa-
nofíndoTarraconenfis Provincia: Duce, & Hildigifo fub Gar-
dingatus adhuc officio confidente. Quod vorum perverfl de-
íldcrij, incredibiíi , ut ira dixerim , etficere ccleritate inten
dias, coHedís undique populis, fimulatè Te pugnaturum con
tra feditiofos enuntiat, Diem ftatuit, locunr proponit, quo 

c Gallias c expugnaturi accederent. Quod vir vira; venerabilís, 
Sc íbUicitiidmcUlvand-x plcbis idoneus, ArgcbadusCathedra; 
Narbonenfis An tifies , fubnliísima quorundam narratione 
comperiens , utpote tyranno illi adituin Civitatisintcrclude-
re nifus eft. Sed nec ha:c quoque opinio latuit Paulum. Unde 
priufqiiam Ântiftes ille qua; cogitaverat effè&ibus mancipa-
ret, fubitò prxpropero'curfu Paulus cum exercitu Narbonen-
fem urbem ingrediens, infidias fui maturate pra;venit ,'por-
tafque Civitaris fubdclcgato armatorum prxfidio obferati 
prxccpit. Ubi dum circumfuíã omnis exercitus multitudo 
colteda eft, vipereum caput perfidia; cum quibufdam focus 
fuis Paulus ipfe in medio adftitit, objurgans primum Epifco-
pum, cur iiii Civiratis aditum intercludere niteretur. 

8 Poft ha:c tyrannidis fua; confilium proditurus, diverfo 
fraudis argumento fidem populorumdegenerans, & a d i r r ò -
gandas jam fato Uvambano Principi injurias ánimos í ingulo-

¿ rum inflammans jurat ipfc Paulus primum omnibus ^ illum 
fe Regem habere non pofle , nec in ejus ultra famulatu per-
fiftere. Quin potius ait: caput regiminis ex vobis ipfis eí igi-
te)cuiconventus omnis multitudo cedat > & quern in nobis 

prin-
(a) Afsi el MS. Du-,Clicfne Dimifam. (b) MSfraftationitnu. 

(c)MS. Galliis. (d)MS. hominibuu 
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principan apparear. Cui unus ex conjuratis maligni ipfíus 
conñlij fucius Ranufindus, Paulum fibi llegcm defignat, Pau-
ium íibi, nec alterum, populis Regem mox futurum exoptar. 
At ubi idem Paulos íui confilij accelerationem infpexit, con-
fenfioncm illico propria: voluntatis adhibuit , jurare ctiam 
íibimer omnes cocgit. Poll; híec Regnum arripuit a , & nefa
ria temeritate conjuratoruai catervam illara, quam armorum 
utiíitate non coepit, perfidia opere ad fe traxit. Nam Hílderi-
cum, Gumildum , vel Ranimirum non difficili opere furc 
perfidia: fociavít. Quid multa? Omnis Galliarum terra fubitò 
in feditionis anna conjurar, nec folian Galliatn , fed ctiam 
partem aliquam Tarraconenfis Provincia; fociara rebellionis 
lua; t atteiBptat. Fit tamen tota Gallia repente conventicu- j 
lum perfídorum , perfidia; ípelasum , conciliabulum predito-
rum c . Ubi dum Paulus perfidia: fuse focios muneroíiores ef- « 
ficere veilet, perlatís promifsifque muneribus Francorum 
Uvafconumquc mukimdines in auxilium fui pugnaturas ad-
legit, & intra Gallias cum multitudine hoftium perfiítit: op-
periens eventum gratifsimi à temporis , quo poííet in Hifpa- c 
nias e pugnaturús accederé } perceptum Regni faftigium ven- i 
dicare. 

9 IIlo tunc tempore , cum hxc intra Gallias agerentur, 
leiigiofusUvamba Princeps feroces Uvafconum gentes debel-
laturus aggrediens in partibus commòrabatur Cantabria. 
Ubi cum de his quíe intra Gallias gerebantur fama fe ad au
res Principis deduxiíTet, mox negotium primatibus Palatij in-
notuít pertraftandum, utrumne poífent in Gallias exinde 
pugnaturi accederé , an revertentes ad propria colleítts un-
dique viribus cum multiplici exercita tam longinqui itincris 
arriperent commeatum. In quo bicipiti confilio nutantes f ^ i 
muiros Princeps ipfe afpicicns, hac omnes gcommuniad- g 
monitione alloquitur : E c c e , ait, juvenes exortum malum 

a ii-
ía) Afsi el MS. Du-'Ch. corripuit. (b) MS. nec folum Gall ia , 

fed zúzmpars íj%»ít Tarraconenfis Provincia cothurnum fu<& 
rebellionis. (c) MS. perditorum, (d) Du-Ch. gravifsimn 
(e) m.fpaciis. ( f ) Afsi el MS. D u - C h . notantes* (g) Falta 
omnes en Du-Ch» 
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audiftis , èc quo fe munimine incentor ícditionis hujus armi-

•verit agnoviftis. Pr^venire ergo hoftem ncceffe cft , ut ante 
.excipiatur bello , quam in fuo crefcat incendio. Tui*pe nobis 
f i t , aut talibns dimicaturos in occurfam non ire , am domos 
noftras pruifquam intereant repedarc. Ignominiofum nobis 
vidcri debet, ut qui rebelles noftros fuís non potuit fubjicerc 
íirmis , repugnare audeat tantas gloria; viris , & qui abje&ifsH 
mam unius hominis pcllem devincere pro patria; quiete non 
valuit,-hoftem audeat fe príebere genti. Quafieífeminatos & 
molles nos ufquequaque dijudicans i qui utique nullis ac-: 
mis * , milis viribus, nullifque confUüs ejus tyrannidi re-
fiftere valeamus. Qug eft enim perituro illi virtus, ii Fran-Fr 
coram viribus nobiicum decertando confligat? Notifsima eo-; 
ruai nobis, nec incerta pugna eft. Ergo turpc fit vobis eorutn. 
teftudinem b has acies cxpavefcere , quorum noftis in-, 
firmiorem femper eífe virtutem. Si c autem conjuran 
tione Gallorum nitltur , vendicaretyrannidem vile putanJum 
eft, ut gefta noftra extremo terra; angulo cedant : & ij in. 
quibus dilatatum Regnum porrigkur , horum motibuspcr-
turbentur, quos praendali femper vice defendtint. Sive enim: 
G a l l i , fiveFranci ftnt, tanta; conjurationis , fiplacet > vindi-
candum cxiftimate facinus. No? tamend armis uítrictbus 
gloria; noftra: nomen vindicare débemus. Ñeque enim cum 
fcminis, fed cum viris nobis certahdutti"- eftw • jfjgamquam. 
notifsimum maneat, ncc Francos Gothis aliquahdo' pofife te^ 
fiftere,'nec Gallos fine noftris aliquid virtutis magnjc peril-
cere. Quòd ii alimcntorum feu vchiculorum necefsitudinem. 
opponatis , gloriofius nobis erit , poftpofitts cun¿lis trium-
plium in nccefsitatibus conquiíiíle, quàm in abundantia bella 
cxquifita conficere. Anguftiot enim femper virtus plus tole-
rantix vires, quàm íuffedus rci nobilitat. Exurgite jam ad 
visoria; íignum , nomen difpevdite perfidorum. Dum calor: 
eft animi, nulla debet, efle remoratio properandi. Dum ira 
ánimos urget in hbftcm, nulla nos debet rctardatio impediré. 

Qjxm 
. (a) Du-Dh. annis, nullis vtrlbus, nullis confiliis, fin 

que. (b) MS. tefiitudine. (c) Du-Ch. / f f . (d) C u - C h . NOJ; 
tmtum. 
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Qtt'm potius , íl íícri poíTet, fine interiínfsione profícifccJidi 
fulccptum iter aggredi oporterct. MuUo cnim fàciJlmrè íic 
poterunt hoílium noílrorum caftra iu'oeL'ti. Nam ut quídam 

-fapicnsait, ira prarfens valer, dilata languefcit. Non igitur 
opus eft retroverti militem, quem impiger acceflus bellige-
randi fecit » elle viclorcm. Directo ergo idncrc nos frufrrari 
non opus eft. Ab hinc ergo Vafconibus cladem illaturi acce-
damus j deinde ad feditioforumnomcn extinguendtim proti-
-nus feftinemus. 

10 Ad quod dictum incalefcunt animi omnium, exop-
tantque fieri quxjubcnmr. Mox cum omni cxcixitu V.ilco-
nix partes ingreditur, ubi pec feptcm dies quaqua vería per 
patentes campos deprxdatio & hoftilitas caftrorum r domo-
rumque incenfio tarn valide a£ta eft , utVafconcs ipfí , aur-
morum feritatc depoíita, datis obíidibus vi ta in fibi: daripa--
cemque largiri j non tam precibus quàm munertbus exopta-
rent. Unde acceptis obfídibus , tributifque folutis, pace 
compofíta , dircftum iter in Gallias profefturus afeendit^ : 
per Calagurrem & Hofcam Civitates tranfitum faciens. Dc-
hinc eleátis Ducibus in tres turmas exerci rum dividit : ira ut 
una pars ad caftrum L i b y ç , quod eft Cirriianitt caput, per-
tenderet i fecunda per Aufonenfcm Civiracem Pyrencci mc-
<lia peteret, tertia per viam pubHeam.juxta ora marítima gra-
^eretur. Ipfc tamen religiofus Princeps cum^multiplier bellan-
tium manu praecedentes fubfequebatur. Sed quia infolcns 
quorumdam è noftris motio non íbtíim prxda: inhiabat, fed 
etiam cum incenfione domorum adulterij facinus perpetra-
bat, tanto diíciplincc vigore Jam dictiis Princeps in his & ta-
libus patratum vindicabat fcelus, ut graviora his fuppJicia 
Hlum putares impenderé, quàm fi hoftiliter contra ilium egif-
fent. Teftantur hoc praxifaquorumdam adultcrorntn prxpu-
tia , quibns pro fornicatione hanc ukionis ivrogabat jaftu-
ram. Dicebat enim: eccejam judicium imminet b c l l i ^ libct 
animam fornican ? Et credo ad examen pugna: acceditis. V i -
déte ne in veftris fordibus pereatis. Nam ego fi ifta non vin
dico, Jam ligatus c hinc vado- Ad hoc ergo vadam , & jufto 

Dei 
(a) MS.facit, (b)MS. accept, (c) Du-Ch. Hindus, 
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Dei judicio capiar, fi iniquitatem populi videns ipfe non pu.-
niam. Exemplum mihi prícbere debet Heli Sacerdos iile in Di-
vinis litteris agnítus, qui pro immankatc fcelertim ñl ios , quos 
increpare noluit, in bello concidiíTe audivit. Ipfe quoque fi. 
lios fequens, fra£tis cervícibus expiravit. Haec igituc nobis 
timendafunt, & ideó fi purgati maneamus à c r i m i n e , non 
dubium crit quod triumphum capiamus ex hofte. Sub illa, ut 
pramiííuin eft, difciplina , jam didus Princeps exercitum glo-
riofe prodúceos, morefque fíngulorum fub divinis regulis te-
nens, principar! » fibi videbat per incrementa di^rum & dif-
pofuum bel l i , & viítoriam prxliandi. Prima cnim exrebei-
lione omnium Civitatum Barcinona iti poteftate Principis re-
ligiofi adducirur, deinde Gerurida fubjicitur. Hujus igitur 
inemoratsc Civitatis venerabili viro Amatori Epiícopo Paulus 
idem peftífer fub ifto fenfu fcriptam Epiftolam mi Lerat. 

11 Audi vi ego, quod Uvamba Rex cum exercitu ad nos 
venire difponat, fed cor tuum ex hoc non conturbctur. Ne1-
que cnim hoc fieri t> puto. Et tamen quem primum de nobis 
ambobus ibi tua fandtitas cum exercicu viderit accedentem, 
ipfum te Dominum credas habere, & in ejus debeas charirate 
perfiftere. Hsec mifer ipfe fcripfit, nefcienfque juftum contra 
fc judicium protulit. Unde. horum fcriptorum verba religio-
fus Princeps fapienter conjiciens, dixiífe fertur: Non Paulas 
in his fcriptis fuis â femetipfo locutus eft.r Sed'4Íeèç ignoran-
ter , tamen prophetaífe ilium hie cenfeo. EgreiTus igituu-poft 
hxc Princeps de Gerunda Civitate, belligerofis incurribus 
gradiens, ad Pyrenasi montis jugapervenir. Ubi duobus die-
bus exercitu repaufato , per tres , ut di&um eft, turmas exer-
citus Pyrenici montis doria ordinavit, caftraque Pyrcnicica> 
quae vocantur Caucoliberi, Vulturaria, & caftrum Libya: 
mirabili vidorix triumpho coepit, atque perdomuit. Multa-
que its incaílris auri argentique inventa copia c excrcitibus 
in prsdam cefsit. Nam in caftrum quod vocatur Claufuras, 
miisi^ ante fe excrcitibus, per Duces duos irruptio fada eft. 

Ubi 
(a) MS. profperari. (b) Falta fieri en D u - C h . (c) Afsi el 

MS. Du-Ch. Multumin his C'afiris auri} argentique inveniensy 
quod copiofts excrcitibus. 
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Ubi queque Ranofindus & Hildigifus cum cetero agmine 
perfidorum , qui ad defenfionem calhi ipfíus confluxeiant a , 
capiuntur. Sicque devinüis poft tergum manibus Principi príc-
fentantur. Uvittimirus tamen unus ex conjnratis, qui fe in 
Sordoniam conftitutus clauferat, noftros irrupiíTe perfentiens, 
ftatim-aufugit, & tantas cladís nuntium Paulo in Narbonatn 
pedaturus accefsit. Qu« res granditer k tyrannum pavidum 
redidit. Princeps vero religiofus prardidornm caflrorum fub-
jugato exercitu, in plana poft traníitum Pyrenañ montis def-
cendens, duobus tantuai diebus exercitum in unum congre-r 
gaturus expeftat. 

12 At ubi èdiverfis partibns collefta ¡n unum exerci-
tuum multitudo percrebuit, ftandi mora milla fuir. Sed íla-
tim per quatuor Duces le£him numerum belíatorum ad ex-
pugnationem Narbonx ante faciem fuam mittit. Alium exer
citum deftinansj qui navali pra;lio bellaturus accederer. Et 
quidem jam erant parvi admodum dies, ex quo de Narbona 
rebellisPauius fervUiter fugiendoexcefíeratyCompertoquod 
tamfeüei proventu pars religiofi Principis properaret. Qnam 
Civitatem Paulus ipfe fui juris poteftati adftipulans , multi-
plici perfidorum pra;fidio fepfitjfummamquc príclijUvitimiro 
Duci fuo commiísit. Quern cum noftrornm exerci tus blan-
diter exhortaretur, ut Civitatem fine fanguínis effufione con-
traderet, prorfus abnuit, obferatífque Ovitatis ipfíus portis 
e muro exercitum religiofi Princípis deteftatur. In Príncípem 
quoque ípfum maledi£ta congeminat , minifque exercitum 
perturbare conatur. Quod noite partis multitudo non fe-
rens, fubita cordium accenfione c incanduit , & telorum 
ja£hi perfidorum ora petivit. Quid multa? immanis ab utrií-
que pugna conferitur , & vice íagittarum alternatim fibimet 
utrecque partes obíiílunt. Sed ubi à noftrts dcfperatum eíí,. 
non folíim in muro pugnantes feditiofos fagittis configunt, 
fed tantos imbres lapidum intra urbem concut'mnt, ut cla
móte vocum &ftridore petrarum Civitas ipfa fubmergi xfti-
maretur. Unde ab hora fere quinta diei ufque ad horam ip-

íius 
(a) Du-Ch. wnflixerant. (b) MS. graviter. (c) D u - C h -
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fías diei octavam acriter ab utrifque pugnatum cft. 'Atnbt 
incalefcunt noftrorum animi , viclori^ dilationem ferré 
non potuerunt. Sed ad portas propias pugnaturi accedunt. 
Tunc vidoriofa per Dominum manu portas incendunt, muns 
infiliunt, Qvitatem vidores ingrediuntur, in qua í ibimet fe-
ditiofos fubjiciunt. Ubi dum Uvittimirus armata adhuc manu 
Ecclefiam peteret, accefu noftrorum turbatus , pofl aram 
Beatx Virginis Maris fe vindicaturum in revetentia loci mi-
fer, fed ultore gladio, teftabatur: dextra tenens gladium 6¿ 
mortem minitans fingulorum. Ad hujus ergo infani^ rumo-
rem protinus comprimendum , unus è noftris inter ceteros re-
jedis armis tabulam manu arripuit, & ferocifsimo i&u fefe 
ad illum direxit. Ad ubi tabulam acriter ni fus eft fuper eurn-
ingenti j a £ u percutere , mox in teriam tremebundus prof-
ternitur, protinus capitur,ferrumque illi de manu extrahi-
tur. Moxque viriliter tradus pondere vinculorum ar£latur, 
verberibuíque una cumfociis , cum quibus urbem nitebatur 
vindicare, affícitur. 

i ? Poft hoec devida fubjugataque Civitate Narbona,: 
ad infequendum Paulum, qui fe in Nemaufum vindicauirus 
con fulera t , iter ditigit. Deinde Biterris & Agathe Civitates 
i l l icò fübjnganmr. In Magalonenfi vero UrbeGumildus loci 
ipfms Antilles , cum ad obfidionem fui circumfufum viderct. 
exercitum , urbemque ipfam non tam ab his,qui per terras 
pugnaturi acceílerant, quàm ab his cingi qui navale pneíiutn 
afturi per maria commeaveranr, hujus rei clade perterritus 
compendij viam arripuit, Nemaufumque fe cum Paulo fo-
ciumintulit a . Sed cum exercitus Hifpanise Gumildum eflài-
giíle perfenfic, Civitatcm mox Magalonenfem non dífsimili 
vidoria coepit. At ubi noftri direfta acie Ncmaufenfem urbem-
debellare contendunt, prima per quatuor Duces pr^iiandi 
fácies cum eledo pugnatorum agmine deftinata eft. Quorum 
leéla juventus triginta ferme miiíibus Principcm anteiret. Hi 
tam nobiii procuríione in Nemaufum , ubi Paulus cum Galiia-
rum exercita , vei Francorum conventu fe ad dimicandum 
contulerat, Icditioforum prcevenientes t. inftdias, cum noftc 

•tOi 
(a) Du-Ch. contuliè. (b)'D\i-Q\\.pr#vmien$K 
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t o n curfum feflinati itineris confeciíTetit, fubitò cum vcf-̂  
gentis diei lux orta prodiretjapparuere fimul noftrorum acies 
armoruni paritcr & animorum apparatu difpoíitas. Quas ul>i 
c Civitate confpiciunt, utpote cum paucis dimicaturi.j in pa^ 
tentes campos armis eos fe exceptufos definiunt. Sed dolos 
íufpicati infidiarum, eligunt potius intra urbem de muris beli-
lum conficere j quam extja utbem improvifois cafus patentis 
periculi fuñinete , oppenentes etiam ad auxilium fui adven-
tum gentium aliamni. Sed ubifol refufuseft terns,confermm 
eft bellum à noílris. Prima fades pugna; crepitantibus tuba-
rum fonis faxorum nimbo conficitur. Mox cntm ut tubamm 
fonus increpuitj confluentes undique noftri cum fragore vo--
cum muros urbis petrarum jaílibus" petunt, mifsiíibus qui-? 
bufque conftitutos per murum fpiculis fagittifqne propellunt; 
cum tamen, Se ab iliis in noftros ad reíiftendum multorum 
gencrum fpicula jacerentur. Sed quid dicam? acrius ab utríA 
que pugna conficitur, aequa lance ab utrifque certaturja:quo 
ctiam .certaminepraeliatur. Non ànoftris , non ab ¡Uis con
fer to certamini ceditur. Pugnatum eft igítuí toto illo die fub 
ancipici mucrone viítoriac. 

14 Uñus de incentoribus feditionum acritet inftare 
pugnam afpiciens, fe muro noftris infukaturus.h^C foxmans 
verbajcommentat: Quid hic, „ aít5 inftanter pugnantes con-
„ fíílitis moríturi? Cur lares próprios non repetitis?. An forte 
„ cafum mortis ante occafum vita: vefttfe excipere vultis? 
„ quin potiíis prxrupta petrarum qim'itis, ubi vos abfeon-

'datis, cum fácies auxilij noftri paruerít. Condoluiífe tgitur 
me credite vobis, feiens eventum re i , & oceurfum folatij 

„ fupervenmri. Mihi enim res notifsima manct ? quam mul-
„ tiplicia nobis auxilia pra:liandi oceurrant. Tertia ergo dies 

eft , quòd exinde properans vento. Proinde hoc noícens 
}j miferabilis pompa; veftrae occafum contriftatus expeço, ' 
j , Principem illum vcftrum, pro quo pugnaturi veniftis, alli-. 
3> gatum vobis oftendam, conviciis addicam, infultationc U-

ilidam. Non igítur pro eo vobis hic expedit tam immani-
„ niter deceitare , quem forfan jam conftat noftrorum infi* 
,5 díis inteiníTc. Et quod gravius eft, dum vi&oria patuerít 
f} noftra , nulla vobis erit de reliquo venia. Ha;c dicens nof-

Tom.VL Mm tro-
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troru'm ánimos non íblàm non terrnít, fed acrius in prxliandí 
fiirorem accendit. Propinquantes ad nutrum acríós quam 
coeperant in bellando confiílunt 3 acritèrque confertum ínno-
vant pr^lium. 

15 His igitur pera&is, per fpatía totins diei nox tandem 
finem ptailio dedir. In ipfo tamen primo fervore d í c i , cum 
adhuc noftri infatigabiU virtute in prxliando perfiñerent, rem 
-mandant ad Príncipem, fibique dirigi adjutoria petunt, non. 
mediocri proviíkme íaluti proprix coníli lentes: fcilicet ne 
-aut externae gentis dolo prasventi, aut ab his cum quibus de-
jcertabant defatigatis viribus fubruerent morituri. E t benè 
res a£í:a eft. Nam ubi Princeps cognovit Paulum Princípem 
tyrannidis decertare cum noftris , nníla de reliquo mora fit. 
Mira ergo in ordinando celeritate perUvandemarnm Ducem. 
ele&os de exercitu ferè decern miilia viros ad auxilimn png-
nantibus deftinavit, qui no¿te tota pervigiles maturamm iter 
conficerent, & fuperventu fui non tarn hoftem frangerent* 
quàm noftrorum ánimos foíaturi ocííis pervenirent*; Sed ubi 
defatigatx cuftodum vigília: hoftem inclufum diu, tenerijam 
quodammodo defperarent, fubirò miffà íibi auxilia vident, 
ilicò fomnus ab oeulis fugit gratulantibus animis receptis, 
viribus pugna definiturab Gceurfantibus. . 

16 Jam folis croceum liquçrat aurora ;cübile ?, & ítipata 
per murum hoftilis multitudo profpièien^ videt.per ferenam 
aciem luminum multíplices quàm pridianadie viderar excre-r 
viífe acies pugnatorum. Jam tunc caput ipfe tyrannidis Pau-
JLIS ad tanta; reí viílonem in qiiodam prominenti í p e c u l ^ 
confeenfurus ocennit. Qui mox ut noftrorum acies difpoíi-
tas vidít j ilicò utfertur animo decidir > his verbis enunqians:: 
Recognofco ait, omne hoc difpofitum pugníe ab íemulo. mecx 
procederé, h k ipfe eft, a nec alium puto: In fuis enimemn 
difpoíirionibus recognofco. HÍCC & his íimilía dicens,animnm 
revocans ad virtutem , fuos ad bcllandum accendit : Nolite, 
ailjpavorc turbari, ha;c efi: tantum ilJa Gotiiorum fàtnoíifsi-
ma virtus )qtia: fe venire ad fuperandos nos folira temecitate 
ja&abat. H k , hie Principem^ h k totum eju& exerckum credi-

: te 
(a) Falta en Du-Ch. hic ipfe ejl.. 



Hi/loria de Vamha por S . J alian. • 
"te nunc adeflc. Nihi l de reiiquo eft quod timeatis. Famofa 
fiquidem virtus cocum antea fuit , & fuis in defenfionem , & 
aUisgentibusin terrorem. Nunc tamen omnis in iliis vieot 
prsiiandi emarcuit. ; omnis fcientia pugna; defecít. KuBus 
illis bcllandi mos, hulla confli&andi experientia fubeft.Vel fi 
in unum confetti praiium conferant, ad definita iíícò evola-
bunt latibula: quia degeneres anitni eotum pondus ptjclij 
fuftinere hon queunt. Quin potius hxc qux dico cum prslia-
n coeperitis > in meis verbis ipfi probabitis. Nihil ergo eft 
majus quod debeatis pavefcete , cum & Regem Scexercitum 
ipfum hie videatis adeffe. Ad hace plerique ex fuis ad ft rue-
bant Regem fine fignís non pofle procederé. Ad qftod ilje 
commentabatur / ideo ilium cum bandorum ilgnts abfcondU 
tis accefsiffe, ut intelleftum fuis hoftibus daret, alium adhuc 
exercitum fuperefle : cum quo ipfe adhuc , utpote cum mul-
tiplici quam prius venerat manu, poft futurus accederet. Sed 
hxc dum dicit , illufionem agit, fraudem componit, ut quos 
virtute non valet devincere s dolo confilij humiliet ad pa
vor em* 

17 Necdum hxc adhuc verba expleverat, & eccc fu-
bitò è noftris bellorum concrepant tubec , bellumque adorfil 
l^idíaníediei'bellandi renovant fadem. Sed illiplus in muris-
quàm in viríbus confidentiam vincendi locantes, intra ur-
bem pofiri per murum fpicula jadiant, & rediviva Cum noftris 
Iterum certamina innovant, Eíferbuit itaque ab utraque par
te Jnçentíivum belli. Sed acrius à noftris virtus patuit prae-
Uandi. Cum enim tons vkibus decertarent , &hoftcm intra 
Urbem diverfo genere armorum confoderent, plerique de 
externa gentis hominibus acriter vnlnerati, noftrorum vir-
tutem pariter & conftantiain admirantes, Paiilum adorfi funt. 
Non illam quàm dicebas in Gothis pra:liandi fegnitiem cer-
nimus. Multam enim in illis audaciam , & vincendi conftan
tiain videmus. Hxc qua: excepímus vulnera docent. Inter 
cetera tarn validos jadus in hoftem projiciunt, ut ante fra
gor ípfe deterteat, quàm percudo vitam extinguat. Quorum 
Paulus deterritus verbis , multiplici jam jamque defperatio-. 
tus jaculo frangebatur. c j 

Mm 2 Sed 
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- 18 Sed dum noftri conftantiüs dimicantes vicloi'iama re-

craftinari dolerent, acriori animofitate infurgunt: vidos fe 
.per omnia depurantes, ficito non vincerent. Unde ferocioti 
tjuàm fuerant incenfione commoti, ufque in horam ferè diei 
quintam continuis praiKorum idibus oioenia Civttatis itíidum, 
imbres lapidum cum ingenti fragore dimittunt, fuppofito ig-
ne porras incendunt, murorum aditibus minutis, irrumpunt. 
Deindc Ovitatem glorióse intrantes , viam ílbi ferro ape-
riunt. At ubi feroces noftrorum ánimos fuftinere non poíTunt, 
intra Arenas j,quíe validiori muro antiquioribus xdificiis cin-
gebantur, fe muniendos includunt. Sed ubi vifum eft illis 
quofdam ènoftris infequi , qui fe in prxdam involverant, 
iiico prxventi ante quam fe in caílro illo Arenarum recipe-
rent jugulati funt. Plerique tamen noftrorum è vulgo j qui 
prxdx inhiantes extiterant ? gladij prieventione occifi fnnt. 
Non quo patienti virtute inter plurimos hoc patrarent, fed 
ctuafí latrocinantium more , quos cíauftris Arenarum. ob prae-
dam propinquaífe cognoverant , eò ilios focilius- profterne-
rcnt , quos divifos nec duos in unum pariter inveniífent. 

l9n:Surgit -cmm nova inter fcditiofas ipfos- fedi t io , & 
'dum fufpicione proditionis eives tpCi vel meólas ad fuorurrí 
aliquos refugerunt, gladio vmdice , hos. ia quibus fufpicía 
vertebatur interimunt; ira ut PauiusUpfe. proprimn quem-
dam è fuis fiiorum manibus ante fe jngulari profpícietiSy fuura 
efle vernulum ^ kmentabÜt voce clamaret , nec fie morittiro 
in aliquo fubveniret. Jam tamen &ipfc exfanguis ac tieme-
bundus cífedus, à fuis ipfís comtemnitur, ut obfecrare-illiiin-
potius quàm imperare ceteris exiftimaretur. Nam fuípeâus 
jam ipfe ab incolis cum ceteris , qui de Hifpania cum ilk> 
commeaverant habebatur , ne iile ad liberationem fui rradi-
tionem eorum excogitaret; Hífpani verò ne irrogara inco
lis c morte tranfirent ad Principem. Quid multa1? fit intra 
Urbem miferabile fpedaculum prceliandi. Utrobique cadit 
peftilentiorum caterva, utrobique profternitur , utrobique 
çtiam jugulatur. Quando ipil qui noftrorum gládios effu-

• gie-
(a) M.S.cum vitoriamfuam.QS) Du-Chwrnulam. (c) MS., ak 
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'gicbant, fuorum gbdio períbant. Repletur itaque Civitas 
pd-inixto funcce, & mortium cadaveribus humanorum. Q110-
cumquc oculorum vifus cxcurrerct, ita humaníe íteages , ut 
occiíi patebant ammalium greges. Compita viarum plena ca* 
davere , reliquiim terra: toncretum fanguine erat, Miferabile 
fumis patebat.in domibus , Sc ubi domorum abdita perluftraf-
fes jacentes mortuos reperires. Per .vias quoque Urbisjacere 
homipum cadavera cerneres, mínaci quodam vuí tu , 8c fc-
rocítató quadam immani, tanquam adhuc in ipfa bellorutn 
acie pofki eíTent. Erattaraen color dcformis , lurida peliis, 
horror immanis, foetor intolerabilis. Quídam etiamdeipfis 
jacentibus mortuis, qui laethalia exceperant vulnera , mortis 
fpeoiem fimulabant, ut mortis evaderent caufam : cum ta-
men & vulneds jugulo & famis confedli ciade nec ipfi mortem 
evaderent, excepto uno, cui fimulare mortem, vítam mcrcaíTc 
probatum eft, 

20 Sed lia:c-& his fimilia Paulus jam manmdtsimma-
hítate depofita cum magno cordis fufpirio fieri deplorabat, 
cum nec hofti refiftere, nec fuis poíTet uUo modo fubventre. 
Accefsit tamen ad eum infultaturus illi vir quídam c íuaor-
tus familia. Quid hie, ait, adfiftis? Ubi funt confüiari; tuí^ 
qui te ad iftud perduxere calamitatis ludibriüm? Quid tibt 
profuit contra tuosinfui-gcre,cum nec tibí , nec-tuis nunc 
Valcas in tanta mortis ejade pròdefíe? Ha;c dicens; infultabat 
i l l i no» tam cpnviciandi voto, quàm amaritudinis provocatus 
ftudiof Sed. cum ilium blandís hortaretur fermonibus, utdo-
lori ejus parceret , & confuíioni confufionem non adderet> 
tandem & ipfc in gradibus marmoreis confiftens , in quibus 
ifta i l l ! miultaturus advenerat defcenfum concitum fecit, ñe
que in oculis ipfius Pauli circumventus à fuis, jugulatus oc-
"cubuit. Quibus Paulus: Quid hinc quanritís ? ajebat. Mens 
eft , inquit, non peceat: Et ut refervarctur frequenti vocum 
lamentatione orabat. Sed jam contemptui habitus, quafi 8c 
ipfc continuo moriturus, audiri nonpoterat. Tunc omní
moda defperationc permoms, rcgaSia indumenta, qua; ty-
rannidis auibitionc potius quàm ordine priceunte perceperat,-
tabefaíSus depofuit. Miro occultoque Dei judicio id agente» 
Ut eodem die perceptum Tyrannus Rcgnum deponeret, quo 
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rcligiofus Princeps rcgnandi fceptrnm ¿i Domino percepifíet; 
Erat cnim dies ilia CalenJarum Scptembrium , in qua Princi
pen! noftrum prardictum conftabat regale aífumpíiíTe flifti-
gium. Hxc ergo eft dies, in qua revoluti anni orbita rede'un-

a te , irruptio patuit Urbis. In hac praíumpta a à tyranno-re-
galis deponitur veltis ¡ in hac fanguinea infertur ultio ini-: 
micis. 

21 Tertia igítur poft \\xc jam dies advenerat, cum Pau-
lus ipfe poft no&is alta fufpiria ultimam fui funüs expeda-
bat. Fado enim mane , cum his quos adfeclas perditionis 
fna; habucrat verbum habere coepit, üt aut vale: ultimum fibi 
dtcerent, aut fi poíTent falutis fuá; adhüc in aliquo confule-
renr. Tunc Argabadus Narbonenfis EccledíE Praclul communi 
confilio ad Principcm mittitur qui vitam roga ret , qui ofFen-
fis veniam prccarctur. Nam oblatis Deo hoftiis. jam in.ipik 
veftimentis, cum quibus Dominici corporis. & fanguinis gra-

y^t* tiana communionisfanto perceperar f>, in quibus non tanx 
mortis extrema damna excipere quàm infepultum fe obvolvi 
curaret. Quippe cui fepultura pro mérito negaretur, fi fuat 
patrationis exciperet jugulutn. Jam Argabadus Antiftes ro-
gaturus veniam ab eis exierat. Et ecce progreíTum ceíerem 
Principis cum inarftimabili agmine -ptignatorum quarto fefô: 
ab urbe milliario videns, occurfiVS^èw^JiifíCipi de equò-

* defiluit, humo proftituitur c, veniam deptêcã1^ie^4ít^ètijus. 
occurfu Princeps equum paulifper tcmiit , & ut erat mifer i -
cordize vifceribns affluens , & ipfe illachrymans , fublevaíí" 
Epifcopum à terra pra-cipit. Qui vir rurfum ere&us lachry-

«I marum fingnltibus interclufusjiamentabili voce ajebatr„En à 
„ peccavimus in caelum & coram te facratifsime Princeps. 
jj Non fummus digni quibus evenfus pietatis tuse occurrat; 
„ quibus venia colla ta fubveniat, qui & promifam tibí má¿ 
jjcnlavimus fidem, & in tanta prolapíionis devokui fummus 
jjfcelere. Parcat oro tua pietas cito, ne gladius vindex re-

(a) Du-Ch. prafcripta. (b) MS. en plural : perceperant, 
exciperent, infcpultos, curarent, quippe quibus , exciperentt. 
(c) MS. projíernitur. (à) Heu. 
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,Sy iiquias noftrorum fcmincccs extinguat, nc plufquam cocpit 
. „ muero animas petar. Jube. jam exercitum ceAare fan^uinc 
. „ cives civibus paccerc.Parvifsimi qoidem cvafimus etadium' 
.„ledproparvisvcmatndcprccamur. Parce ergo noftris rer 
^ j l iquus, ut quia jam in ceteros noftrorum eraanavit iugu-
„ lum mortis, faltim remaneant quibus mirerearis. Si enim 

ptohibere citó nolueris caidem, nec ipfi quidem incoljc rc-
.ti manebunt adUrbis tuitionem. 

22 ^ His di£tis : commotus religiofus Princeps , in la-
•chrymis non fuit incxorabilis. Quippc qui alto quodam cor
dis fui arcano fciret, fibi totum "perirc quidquid dicebatuc 
.pcriíTe, fi precanti veniam non pracftirifTet. Ha;c igitur Prin? 
,ceps precanti a vico verba refpondit. Ccrtutn tene, ait, quod 
dixero. Viítus precibus tuis dono tibí animas quas pctiifti. 
Non illas ultore gladio perdam. Non hodic cujufquam ian-
-guinem fundam, nec quamdoque vitain extiiignam, Quam-
jCjuam talium offenfa impunita non tranfeat. (Jui vencrahilis 
¡vir diutiiis inílftebat, ut quorum vitam fibi donaflet, nullam 
in his ja&uram ultionis exerceret. Sed Princeps mox pcrcito 
furoreinclementior redditus: Jamne, ait,alias atque alias 
conditiones mihi imponitis b, cum vitam vobis donaAi; (it 
íatis? Tibí ergo foli me ex toto pepcrciife fufliciat, pro rcli-
quis vero nihil horum promitto. Ex hoc indignans quadam 
animi fuccenfione,effeíbmt> & concita progrefsione trium-
pho poticurus viítoriíe properabat: excurfus legationum ante 
Cc deftinans , ut noftri tamdiu à bello abftinercnt, quamdiu 
omne robur cxercitus cum Principe ad capienda intertora Ur-

" bis accederet. 
23 Feftinato tandem profeitionis itinere pervenit Prin-

xeps ad Urbem , cum terribilis pomp^ exercituum admiratio-
ne. Erant enim ibi bellorum figna terrentia. Cmnque Sol rc-
íulfiflet in clypeis, gemino terra ipfa luminc corufcabat. 
Ipía qnoque radiantia arma fulgorem Solis íblitoplus auge-
bant. Sed quid dicam? quas ibi fuerit exercituum pompa^qms 
decor armonim , quae fpecies juvenum, qua: confenfio ammo-
rum , explicate quis potent? ubi divina protegió cvidcntis 

Mm 4 fig-
* t (a) Du-Ch. imprecanti. (b) MS. imponatis. 
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íigni oílcnfione monftrara eft. Vifum eft enim, ut ferfUi, 
cuidam externa: gentis homini Angeloçum excubiis proteftus 
religiofi PrincipisexercUus efíe, Angeiofque ipfos fuper cak 
tra ipfius exercitus volitatione fuze prote&ionis figna por-s 
tendere. Sed pauiifper ha:c & talia fub filentio telinquentes^ 
íüfcepti operis ordincmexequamur. 

24 Cum enim in unum congregatnm- jam Princeps feo-
fiíTet exercitum ? eminus ab Urbe fere uno ftadio pofitus', ÍIH. 
credibili animi accenfionepermotus, difponit Duces, fubte-i 
git-plebes, dividit aciesj&quibusínodis pugna conficeretur 
inftntebat. Priiis tamen difpofrta , ut pridem fuerat , virorum 
fortium acie , per >uga montium & ora marítima ,.-qnx "Fran
cia* partibas co^junguntur, ut libera & expedita bellantiutti 
manus eo a decertandi pra:lij prxcepta perficeret, quo nihil 
adverfum -ab cxternis gentibus perfeníiíTet. Tunc eleitos' 
^uofquede Ducibus mitt i t , qui &viribus & animis prseftan* 
tiores cfíènt, ut Paulum ceterofquc- incentores feduienum: 
ejus à cavernis Arenarum abfti?ak«entita quibus fe mortem 
fugientes ab££ondeBa;nt. Nííe mora, cum juífa faftis explerent, 
extrahimríubitò Pàtilus-ipfe cum fociiá de abditis Arenarurm-
Sicque pet muror» depofitüS, viliter contreftatur. Dein omnis 
ilia infolens-mukitudo GaUktüra atqueFFanGocumyquse híne' 
inde contra noftros pugnatm'a^'ücm^sceistfc;,,^cum immenfis 
tkefauris capta eft & deteatcu Cumquc CatémPlila-pÈtfidi 
cum Rege fuo capta jam in unum coníàftcret, dextra Jíevaquô 
adftante- esercitu , duo c Dudbus- noftris equis infidentes^ 
ppotenfís manibus hinc inde Paulum in medio fui conftitutum 
innexascapillis ejus manus b tenentes, pediíTequa ilium pro-* 
fedione oblaturi Principi defernnt.. 

25 Quo vifo, Princeps protenfis cum lachrymis ad CÍÊU; 
lam manibus ait: Te Deus, callando Regem omnium regumy 
qui humiliafti ficnt vulncratum lupeibum,& in virrute brachij 
tui contriviiti adverfarios meos. Htcc & his iimilja- fietibus 
interclufis Princeps ajebat. Sed mox tyrannus idem ereéiis 
oculis f.iciem Principis ut v id i t , ftatim fe humo proftravit>. 
£bique cingulum folvit. 'Jam^quidem exanimís , & nimio pa*̂  

V0-! 
(a) MS. & ocyuK (b) Du-Qi. . mpcis- capilés ejus mmibus^ 
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tore turbatus , quid fíbi accidcret non attendens , fpeíhbiJe 
qniddam oculis erat, quonwdo de ram fublimi & prxrepti 
ordinis culininc in hac íubira humiliatione & plena jam con-
íumelia vetúííèr. Ccrnecc crat magnum alrquíd quàm focilis 
fuerat rernm ipía mutatio, tam citó viderc dejeâutn , qatm 
pridem austeras gloríorum : quem prícteríta, dies ad hue 
Regem tenucrat, tam prarcipiti lapfu concidere in minam. 
Impleta fat is plenè eft in ifto prophetalis ilia fentcntia: Vidèj 
xnquityimpiumfuperexMtatum, 0* elevatum fuper cedros L r -
banij &*c. a Quid multa? Cum jam ante equum Principis Pau-*. 
Ins ipfe r vel ceteii hujufmodi tailionis capti, pecdutViquc ^ 
conufterent.: Cur in tanto ra i t , malo vefaniae pirorupíftis^ m 
pro bonis mala mihi refponderètis? Sed quid hómorabor? í te 
Sc cftote'fub ¿ruftodiisdeputati, quoufque cenfura de vobis 
agitetur judiei;. Vivere ením vobisdonabo, etiamfi non me*-, 
reamini. Tunc divtios per exercitam omnes deputatis folicK 
tis cuftodibns tradit. Francoyura tamcn qtiiqne capti efícm, 
«lignè traftari-jubemur. lErant enim aliqui eorum nobilifsimis 
parentibus geniti pro obfidibus dati* Ceteri rcrò aliqui cx 
Francis aliqui èx Saxonibus « erant, quos omnes in unura 
munificencia regaü honoratos poft decimam odavamque 
•diem, qua capti fuerant, remittit ad propcia , çon. cteberi. 
dicens'viftorem inclcmentem viítóíTexincce; , . ¡ . .. 

26 Pvitxjo quipp« dicCálendarum Scptcmbriutri contra 
Nemaufeñfem Urbém ànoftris initum eft bcllum. Sequcnii 
diê Calendarum Septembcium Civitatis ipfius irruptiu ÍAñh. 
eft. -Terdo qutíqne die , qui fim quarto Nonarum Septem< 
brium , Paulus tyrannus eclebri captus dctenrione devinci-
tur. Sed poft ha:c rcligioii Piincipis animus de repararione 
imiptasUrbis iblicicus ftadm murorum cava refbumati in¿ 
cenfas portas renovat-, infepultis tumulum pra-Oat j fincolis. 
ablatam piicdam reftittiens , & exulcerara quieque:publico 
erario fovenS. Jubet tamcn theftuwi omnem quam còcpcranc 

co-
(a) El M5. añado: & tran/ivi & ecce non erat: & qua feu i 

etim, <& non eft inventus locus ejus, (b)Du-Gi- ¿yoduáH^iie^ 
(c) MS. AgonibuK 
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xopíam díiigention fervarc cuftodia , non-avaricia; quaeítu 
: ilieftus, fed amore Divino provocatus: fcilicet ut res facratse 
Dco.fàcilius poíTent fecerni, S¿ cultibus Divinis ireftitui. Cu-
mulávcrat cním nefandífsimus Ule Pauluspeccato peccacum, 

td&m tyranriidi. adjungerct facrilegium. Nam ut quídam fa-
vfú.ehs dieit, mfi íacris Ecclefiis intulifíet fpormm, non eüct 
.linde fuurii fíore'ret srarium. Undefaftum eft, ut vafa argerí-
,ú quampiurima de thefaucis Dominicis rapta , & coronam 
Ülain auream , quam dívoe memoriae Reccaredus Princeps ad 
corpus beatifsimi Felicis obtulerat, quam idem Paulus infa-
no-capiti fuo imponere aufus eft; tota heec.in unum colÍe¿ta 
iftudiofitis ordinaret fececnere , & devotifsimè' prout cuiquç 
competebat EccLefix íntenderet reformare.. . 

27 Tertia jam poft vidoriam vi&oribits advéñerat dies, 
.& Paulus ipfe onuftus ferro cum ceteris confedenti in thro-
.no Principi exhibetur. Tunc antiquorum more curya fpína 
floríl veftigiis. regalibtts fuá colla fuhmiuiti deinde coram 
:exercitibus cunttis. adjudicatLir cam ceteris ¿üm' univerfo-
jçutô judicio , ut mortem iexGiperetqui mqrtem Prificipi pras-
parauet. Sed nuLla.pioítis fuper ^eosdllata feñtentia , ;decal-
vationis tantumípBaecipit.iu: a fuftincre yindi.ftam. Fereba-
tur tamen quorundam ópimoneí-Erapcos quañtociüs ad erep-
tionem capti occurrere. Sed 'Pnnoe^s^gs^pHem cum Fran
cis pra;liandi opperiens', nec folum iftius cauf^ ' í^ed &*prie-
teritas gentis lux cupiens vindicare injurias > fuíVmebat q u ó -
tidie animo forti'expedaiis illorum occurfum , cum qmbus 
.decertare modis omnibus parabat. Sed cum nuilus è Francis 
.ad bellandum accederet , ipfe prius illis Te occurfurnm de-
voverat, nifi maturato fui cordis , fuorumque optimatum, 
revocaretur confilio , ne difutpta pa&ionis únter utramqtie 
g:ntem promifsio impetendt fanguinis eíTer occafio. Sed cum 
.contra hos ^ , ut didum eft, bcllum conficcre moliretur.jam 
quarta dies efiiuxerat, ex quo & Paulum coeperat, & adverfse 
gentis occurfum nihilominus fuftinebat. Sed nulla hoftis pro;-
fumptio, nuilus eventus , nulla prorfus hoftilis con'ventio 

monk 
(a) Du-Ch. ut prtcipiiur, (b) Du-Ch. hoc. 
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monflrabatur. Qiiippe cum & Francíx munitiísima; Urbe 
jam ukhnurti fui, utferebatur, excidium deplorarent, & C i 
ves quique earum ne à noftiis prarveniientur, reli&is Urbibu, 
longè latèqjLie incertis fedibus vagarentur, latebroíís fcilice 
viram compendiis muñientes. Nam & religtofus Princep; 
eminus à Nemaufo Urbe in plana cum excrciru confiftebar 
Ilfic caftra pofuit: miraque celentate muro forrifsímo cir-
cumdedit. Ubi cum adventum hoftium íufíincFet1, fubitc 
priccurrenti • nun tio audit unum t Ducibus Francíje nomine 
LUPUM in Beterrenfi territorio hoftilitcr aceeísifle. Undi 
quinta jam poilquam Paulum coeperat die , de Ncmauicni 
Urbe egrefíUs, concita velodtate cum.-exerciriLproperans 
delatas, inimici nifu's'eíl praeveníre íníidias. Sed. Lupus. ípfe 
juxta Vilíam , cm Afperiano-vocabuium.:fertur , rcgrcíTum 
Principis audiens, ita terrificatus aufugít, ttt exércitos Dtici, 
& Dux exercítui videretur dçeílè. Noa enim in fíigíendo 
vel ipfe fu os íiiftinuit 3 vel fui cum potuer-unt uHo modo ad-i-
iequL Quippè quorum íta pavpre diflblutafuerant corda , ut 
non tam difperfis víarum aditibus ,.quam montium pricrnptis 
elapfr paríter & currentcs, utpctc jam gládios fu is imminere 
cervicibus cernerenc, de compendio fugx vitam fe lucrafle 
monflrarentur. Multas fcilicet prxdas in i iacturbatíone nof~ 
tris exercitibus relinqucntes, ram drfidminibus qiii co&fcqui 
tion poterant, quám-Ctta'iirrfejiHmentís'fívcfubÜantiis-^ quae 
ífiultiplÍGÍte'i':£píauflri& fíbí adduxerant fufFeólura, Et utíque 
játóééia'freirafitfum mátrus-à Principe deftinata póterat cos 
belligerofis exeurfibus adfequí.,Scd tam.ford'ida illorum ex-
t i t i t fuga,, ac ctiam tam citatafinium fuorumoccürrerunt la-
•tíbula, ut quò fugerent, quò laterent atque confifterentjnulk 
omninò ceiifcretur veftigia * reliquiííè. : 
1 28 Unde comperto Princeps^ quòd.Lupnm.cunr ceteris 
ínvenirc non poífet, placida progrefsione Narbonam conten-
{tens^Urbemvi&oringreditur» Ibi difrupta qiiíequeNarbo-
neníis Provincias exefa? atque depaftaquareidem terrar mag-
nis febribtisanheíantidepríedatione noftrorum &Íncurírone 
appulfa funt j, muñere placat, difpofitíone reformar, confíliis 

inf-. 
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ín-íh-uir. Statum quoque rcrum mira pace componit. Leda 
i!iic prsefidia bellatorum íUmittit, radices ab eaomnis rebel-
Jionis dctcríit. Judios abegit, ciementíores Urbibus rectores 
inftituit, per quos utique tanti mali piacaretur ofFenfa,& coní-

\ tuprau tamis ford i bus terra novo judiciorum baptifmatc dc-
purgata remirteretur ad veniam. Nara in eo quòd erefta Gal-

3 liarum terra folito fuperbize faftu, cothitrno 3 £efe attoííerat, 
ira inclcmentíori deprxdatione detrita efl: > & crafa nummis 
atque depa-fta fubftantiis , ut meritò per hoc credatur quid-
quid rubiginis feu nequkiarum comraxerat amififíc. 

29 Exhaiiftis deinde Princeps Galliis, atque domitis,fc-
curus dire&o ad Hifpaniam ítinere commeavit, millos poft 
leGallorum motus formidans , nullas etiam Fcancorum per-
timefeens infidias 1 certo feiens neminem eflfe , qui aut de 
fuis pugnara , aut de externis gentibus patraret infidias. 
Tanta cnim virtute animt atque conftantia poíitas circum 
barbarorum gentes non foi tun non extimuit, fed •contempfitj 
ut etiam adhuc intra Gallias pofuus, in locum qui Cañaba 
nuncupatur, cundo exercittíi, quod felicker exiífent rela
tione gratifica fatisfaceret > omnefque ab eo íhuim loco ab̂ -

# folverct. IprcquoqucHelenatn * perveniens, duorum íbi die-
rutn immorationedeténtus.eft. Sicque exindè profedus íe-
cundis potitus fuccefsibus HtfpaHÍam.rfidiit, fedemque fui 
foli; fexto poftquam índè commigraverat menfexepetiit, Et 
taraen fub quo celebri triumpho Regiam Urbem intra verity 
de inimicis exultans, explicará neceíe eft : ut ficut ingentis 
ejus gloria: fignutn faccula fecutura clamabunt, ita feditiofor 
rum ignominia non exddat à memoria futurorum. 

. 30 Etenim, quarto ferè .ab.U.rbe regia milliario Paulus 
: Princeps tyrannidis, vel ceteris incentoces feditionum ejus 

decaívatis capitibus , abrafis barbis, pcdibufque nudatis, vcl 
fquaílentibus , vefte vel habitu Camelorum indnti , vehiculis 
imponuntur. Rex ipfe proditionis praeliibat ¡n capite omni 
confufionis ignominia dignus, & picea ex coriis laurea coro-
natus. Scqucbatur deinde hunc Regem fuum longa deduftio-
nc ordo fuorum difpofitus miniftrorum, eifdem omnes quibus 

re
ía) Du-Ch. cothurnosè. # Binam, 
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telatum eO; vehiculis infedentes, eirdemque inclufíoníbus a 
adi hinc inde adftantibus popiüis Urbem intrantes. Nec enim 
iíta fine difpenfatione jufti judicij Dei eifdem accefsiífe cre-
dendum eft. Scilicet ut alta ac fublimia confafionis eorum 
faftigia vehiculorum doceret fefsio pra; omnibus fubjeda: & 
qui ultra, humanum mqretn aftu; mentis excelfa petierant, 
excelfiorem luefentconíenfioms fuá; injuriam, Sint« ergo 
ha;c ijifecuturis iepofíta íaecuJis, probis ad yotum , improbis 
ad exemplum : fidelibus ad gaudium , iíifidis ad tormentum: 
i n utraque pars in circuitud quodam fefe leftionis hujus inf-
picicns, & qua; c reftis femitis gradi.tu.r , ¡ prolapfionis cafus 
effugiat, & qua; jam Ceçidit^.in horum/ÍÇ tbic-iewper prof-
ctiptionibus recognofcat. < t ' I ' 

J U D I C I U M I N T Y R A N N O R U M 
perfidia promulgatjuti."'1/' -

Eodem Juliano Archiefifcopo Toletano JuFlore. 

• 3T TjErf idonim denotata trangrcfsio eòidebètoacrins per-, 
1 ciit i , quò illicitis videmrífcufíbiislqtiíedam perpe

trare. Habcant g .crgorjconfíilioníôpropíièf/ignVim-* qtiibus 
contingit>fidei violare promifílirii.. Rèportent notnen perdi-
tiònis in póíieros , quos indulgentia principalis, fecit eíTe in
gratos. Renotentur inter cuneosperfidòruin. 'h , qui gcnti fuá: t 
paravere ¡ cxcídium , ut reportenc in progenies íarcuíornm ^ 
títulos infamiae fuic , qui evcriores fafti ftint patriae. [ quibus 
cx dementia Princeps dederit vivere r effofionem lumimimn' 
non evadant ; qui propriam gloriam minuentes prodkionis 

no-

(a) MS. illujionibm. (b) MS. confeenjionis,. ( c \ Du:Ch,; 
Sunt, (d) Afsi Dn-Ch. por iendu al margen contuitu.'(c) Du-
Ch. & quod, ( f ) Du-Ch. añade: Bnit H i p r i a . (g) Du-
Ch. Hubeat.- (h) MS. cunhos peifidoiuai nomine, ( i ) MS. fa-i 
ravcrant. 

S 
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notam incurrant ] a Nam ecce prodídit fe in apertum cam-
pum infaufta perfidia , qua; neflindorum focietatem crucntis 
fibimet amplexibus focians commovit ad fcandalum eives, ad 
fuorum perniciem plebes , ad everfionem patria; gentem, ad 
interitum Principis non folàm próprias, fed externarum pie-
bium nationes. Teftis eft horum qus dicimus terra , qua ip~ 
forum eft exterminatíone detrita. Teftís etiam c*lum , fub 
quo nobis eft àDeo atrributum triumphale vexillum. Spon-
taneum emm promifsionis foedus inrupit b , novumque fpon-
fionis jusjurandum conftituit: quo voluntaria fidei pro mi f-
fione difeifla , ele&um à Dcp Regem noftrum abjiceret-, & 
maturaram ífli vel pàtriíÈ perniciem eíchiberet. Nam novo 
ritu perjurij non íoliim fuam , fed& multorum animas popu-
lorum decepit: i taut inhis illud prophetale vaticinium ím-
plcretur, quo dicitur: Cadent in retia Princ ipes eorum à furore 
ira Dei , & efit fubfarinatio * in omnsm terrain : Necnoo 
& illud , quod Ifams: in tanum;nav'rat ejççcfsionibus, dicens; 
Inuentifetnt in populo méo itnpij injldiantes qmji aucupes, la
queo* ponentes & pedtcas ad capiendo* viros, Sicut ¿ decipttla 
plen& avibus, fie domus eorum plena dolo. 

32 Haec quidem neceífariò prEmifía fufficiant. Kain 
cum nefandifsimunv Páulum • fecenifsimus Dominus nofec 
Uvamba Rex ad vindicationerri Gainse.dèftinarçt, & ut diísl-
dentes quofdaui ad'fidem fuje glorix matura dtfpofíti<>be col-
ligeret, fubitò injunftum íibimet negotium in contraríura 
mutans, non folum difsidentibus in fide perfiftendo non obfc 
tidt» fed edam ipfe difsidentes plurimos. fibi. fideles effecit¿ 
In • tyrannidem enim contra pr^didttim Principem gentem & 
patriam vertens , fpoliavit fe primíim à fide promifía : & tex> 
trinij fui ordiens ceiam , induit fe perjurij maculam. Deínde 
in glóriofum Principem malediifta conjeÜat, & multimoda 
detradionum atque injuriarum de eo proteftatur convítia, 
Poft.haec , quod nefas eft d id , Regnum contra Dei volunta-
tem arrripuit, & popuios itihac nefaria eleítione fibimet ju

ra-. 

[ a ] Falta efto en Du-Ch. (b) MS. trrwpit. (c) MS. 
fubfanatio eorum. (d) Du-Ch. Sic, 
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tare coegit: quo & contra fidcm a redditam gerenta ncccm a 
vel dcjeaionem Pvincipi exhibcrent. Hunc precipuo ordincm 
in ipfa perverfarum conditionum ferie fcrvans , ut gloriofum 
Domnum noftrum Uvambanem Principem infàuftum Regem 
nominare auderet. Quod nomen utique juxta interprecatio-
nem fui b , infelicem íignificat elle. Qui tamen adhuc fu- b 
•per c tyranaicíE fortis apice provocatus , Provinciam omnem c 
GaIIiae,&partemaliquam Tarraconenfís Provincia: tunuií-
tuofo fui juris imperio fubdens, fpeciales omnium munitio-
iics per fingulas quafque Gvitatcs conftituit, defcnforeiquc 
in eas próprios ordinavir. 

33 Hujus rei nefarix temcritate conipulíl fumus amia 
arripere, &-tot inter/acentibus terris nefandorum perfídiam 
infeitare. Unde & ad horum conjuratorum tyrannidcm pio-
tinus extinguendam , in Tarraconenfcm Provincíam & in 
Gallias pugnantes accefsimus: & divina nobifcum comitante 
manu ad ipfas ufque Civitates arqueCaftella venientes, hos 
ipfos fateliites defcnforelque Civitarum Caftronimque fcliei-
tcL* coepimus. Nam primum ad Eartinon-mi cum cxercitu ac
cedentes , Euredum , Pcmpcdum , Gunccfrcdum , Hmuiliiim 
Diaconum , & Neufrcdum camdem vindicantes Qvitatem 
coinprehendimus^ Deinde ad Claultuas pervenientes, caftra 
ipfa'difpofito exercitu per juga Pyrenéi (nontis intravimus^ 
& vindicatores corumdem caftrortim'comptchendimus, id cil 

d Ranofindumi>Hildegirum,HeHarfi,Carmcnniim,Maure- d 
conem , Uvandamimm, Dagarwm , Xixancm , & Luibiia-
tiStfi ei Hoc dtfam more beliigerofis incurfibusptoperanrcs, c 
per divifiones exercituum ccmprchcndimus in. caftro Cauco-
líberi Leofredum &GLiidrÍgiídum , atquepra:di£loriim côn
juges. Caftrum quoque L y t i a : , qucd eft caput Cirrttaniav 
fimili orpine propctantes , ingvef&i tumus. Quern Jacinthus 
Epifcopus cum Araugifclo in una concordantes perfídia poft 
jus Paiiliperfidi-vindicábante Sed quia idem Jacinthns ctim-
dem caftrum Lybiíc vindicare non potuit > nec ipfc Deo íàu-

to-
* (a) Du-Ch./W redditam. (b) Du-Ch. juJFa interpreta-

tio fui.-(c) Du-Ch. infupr, (d) Du-Ch. itidem. (c) MS, 
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tore manus noftras evaíit. Quorum omnium comprehenfe 
nem five ingreffum Gallia: cíim idem Paulus perfidus per fiw 
gam Fiancorum, quos ad vindicandasCIauhiras direxerat» 
comperiffet, relida & ipfc Uicò Civitatc Nacbona fugx íe 
príefidio d^dit. Ubi etiam confervatores ipfius Civitatis reli-; 
qai t : Ranimirum pfeudo.-Epifcopum , Uvittimirum , Arge-
mundum , & Gultricianem Primiclerum. Qui etiam Ranimn 
ras viíb exerchu, antequam Civitas ipfa expugnaretur, fu-i 
gam appetüt. Sed mox in Beterrenü territorio comprehen-
ms, noftras non effugit manus. Unde cum pra;di£tos UvittH 
mirum &Argemundum laicos, five Gultricianem Primicle-i 
rum Narbonam vindicantes 7 & contra nos acriter dimican-
tes ccepiíTemus , Agatenfem Civitatem imperio gloriofirsimi 
noftri Domini fubjugavimus: comprehendentes in ea Uvile-. 
fíndum [ EpHcopum , Aragifclum, & Ranofmdump ger-
manum Uvilefmdi Epifcopi. 

34 Cumque poft ha:c divinis judiáis adjuvahtíbus ad 
expugnandam Migalonenfem Civitatem accedei'emus , fimul 
duotum exercituum navale, & terrenum bellum Gumildus 
Epifcopus cum praevidiflet, ftatim camdem Civitatem relir 
quit , & fugam appetens Nemaufo fe cum Paulo pérfido», 
contulít, Cumque hanc ipfam Magâlonenfem Civitatem de-; 
fenforefque ejus glorioílús ícoepiífémus ^.ftatim ufque in Ne-
maufum poft perfidum Paulum fociofqüe fuos pugnaturi per-i 
venimus. Ibi fe idem Paulus non folum fuorum pe'tfidorutn 
frettis audacia, fed etiam & Francorum auxilio munitus, ,ad 
dimicandum contulerat. Quo in loco ínftantifsimè pugnans, 
ôc in perfidix temeritate perdurans , tandem divinis judiciis: 
noíhrifquc armis eadem Civitate inrupta , vxíírtis captufquc 
detentas eft Paulus. Ejus etiam focios commemorari neceíTe 
cft, quos& pugnantes15 contra nos in eadem Civitate c duré 
pertulimus , & qui tamdiu ejus perfidix inftantifsime adha;-
ferunt, quamdiu cum ipfo nefandifsimo caperentur:idcft, ,4 
Gumildus Epifcopus, Friufclus e, Fiodarius Uviftrimirus,-

Ra-
. [ a ] Falta en Du-Ch. (b) Du-Ch, & expttgniintes. (c) Du. 

Ch. in earndem Civitatem. (d) Du-Ch. It idm. (c) MS-
Frugtfdus. v ^ 
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Hancmundus , Andofindus, Adulfus, Maximus , foanncs, 
Clcriuai, Anvarnns, Aquilinus, Odofredus, Ibcrius, ]om\-
ncs , Mofimus , Amingus, Viíimar , Eumci-icus , Tr.mYcmi-
rus» , Bcn , Ebvulñis, Rccaulfus & Cotrih, Guldramus 
Liuba, Ranila, ¿fcldericellus , excepta vuli^i multitudinc, 
vcl Francorum; quai multiplex in cadem Qvitate compre-
heñía eft. 

3 y Hic igitur ícele rati ísim us Paulas, dum convocatis, 
adunatifque omnibus nobis , id eft ^ Senioribus cunftis Pa-
la t i j , Gardingis omnibus , omnique Palarino Officio, feu 
etiam adftante exercita univcrfo in confpcctn gloriofifsimi 
noftri Domini, cum prxdi&is íociis íuis judicandus adfifte-
ret; iic prajdidus Princeps fub pL'.-emiiTa conjurationis inter-
pofitione earn adloctuus eft, dicens : Conjuróte per nomcn 
Omnipotcntis Dei, nt in hoc Conventu fratruin mcormn 
contendas mecum judicio, ü ant te in aliquolxii , aut oc-
caíione c qualibet malicia; nutrivi , per quod excitatus 
hanc tyrannidem fuñieres , vel hujus Rcgni apiccm fufcipcrc 
attentates. 

g¿ Mox idem ncfandifsimus Paulus voce clara teílatus 
'eftjdicens: Per Dcum , quia neque à gloria ma Ixfum mc 
eiTe feníl, ncque à vobis aliquid mail pcrtuli: fed tantiitn 
boni in me impertiré jufsifti j quod perciperc omnino non 
mcrui. Ego tamendiaboli inftinéíii provocatus id feci. Simi
liter jam d id i focij fui qusfíti funt, & omnes fimilitcr reí-. 
pondcrunt. Undc pcrlatx funt conditioncs, ubi fpontanca 
promifsione in clcctione gloriofi noilri Domni Uvambani 
Regis ipfe ncfandifsimus Paulus, vel focij fui una paritcr no-
bifcum confenferunt, & inviolabiliter fc ci vcl patrix iidem 
obfervaturos fub divini numinis fponfione tcftati funt, qu.is 
etiam manus fua: fubferiptionibus notavcrunt. Quibus condi-
tionibus referatis atque perledis , ad confufioncm periidi.e 
ipforum fubferiptio manus eorum in ipfis conditionibus cis 

Tom.VI. Nn aA 

(a) MS. Cunier'tcus, Traftricus. (b) Du-Ch. itidw^ 
(c) MS. occajionem quamlibet malitiíe tibi nutrivi (fortej 
nofui. 
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afpioienda oftcnditur. Poft ha:c aíía: conditiones, ad "quãs 
ipíe pcrfidus PanSus populum ñbi jurare feccrat , releda; 
fi;nt, in quibus iftius impietatis & crudelitatis ordo fervatus 
c í t , nbi ipfi Paulo omncs focij fui fub ifto ordiiie juravemnty 
ut & fideles illi eíísnt, & unanimiter cum eodem contra Dom-
rutm noflrum Uvambanem Regem cum eo pugnarcnt, at-
que in dejedionem ejus vel periculum ufquc ad effuiionem 
fanguinis dimicarent, vel contra eos qui eumdem Domnum 
noílrum defenderé volmífent. Infauftum Regem jam dic
tum glonofum Domnum noftrum Uvambanem , ut fupra 
pra;milUim eft , in ipfis conditionibus nominantes , & ce
tera dctcftanda , qux in ipfis conditionibus reperhmtur 
fcripta. 

37 Hisexcurfls, atque perle&is Canonum cít prola-í 
ta íèntentia ex Concilio Toletano Era LXXV. a ubi ad lo
cum üc dicitur : Quicumqm ex nobis vel totius. ffifpania po~ 
pulís qmlibet conjuratione vel Jiudio Sacramentam Fideé 
fug y quod pro patria genti/que Gothorum fiatu vel confer-
vatiane Regia f.ilutis pollicitus Í/?, teweravcrit, &C . Dein-
de legis eft relata fe n ten tia , in libro 2. t i t , i . Era V L ubi 
ad locum fie dteit *. Qukumque ex tempore reverenda me
moria Cbintitani Principis u/que ad annum Deo favente 
regni nojlri Jecundum , vel amodo ^ ultra. Cujus Sacri Ca-
nonis prarceptione inftructis non ultra nobis - eft. dubitan-
dum, nt iUos paveamns juxta legis hujus fententiam , & 
in corpore & in rebus temporali puniré cenfura , quos 
jam Patres i l l i perpetuo anathemate tam terribili judicio 
damnavere in anima. Ob hoc fecundum latx legis edÍLla> 
here omnes communi definivímus fententia,, ut ídem per*-
fidus íauhis cum jam didis fociis fuis morte turpiísima 
condemnati interírent. Qualiter cafum perpetiiíE perditio--
nis videantur excipere , qui & everíionem meditatt funt 
patria:, & Principis interitum conati funt eximere.. Quod 
.Ji forfan eis à Principe condonata fuerit vita , non alicer 
quam evulíls, luminibus refetventur ut vivant. Res tamen 

(a) Du-Ch. E r * X X V . 
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bmnes ejufdem Pauli íbciorümque ejus in poteftatc glorio-
fí noftri Domni perfiftendas eífe dccernimus. Qualitec 
quidquid de liis agere vei judicare elegerit ferenítatis fuac 
dementia, poteftas ilU indubitata permaneat : ut fedido-
forum nomen funditus à terra difpereat» & lugubrem eo-
rum memoriam his titulis denotatatn * fecutura fácula 
¿mítari refugianc. 

Explicit feliciter. 

Ja) Du-Cli. devotatam. (b) Afsi el MS. 

FIN DEL TOMO VI. 
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I N D I C E 
D E LAS- COSAS M A S NOTABLES 

de efte Tomo VI . 

A 
ABades arsiftierón - à íòs 

Concilios. i8p.ip8. y 
204. 

'Abdera ccjuivocada con IH-
bcri. 152. SuObífpo. allí. 

Abila : rcñituyefela un Obif-' 
po. 182. No lo fue alii 
Maurifio. allí. 

Africa. Su Difciplina en las 
caufas de los Obifpos. 252. 
No perteneció à fu Prima
do de Carthago el vifitar 
Provincias. 258. Pudo Ta
car de qualquiera Iglefia al 
Clérigo poílulado para 
Obifpo. 264. Confagraba 
à los de diverfas Provin
cias. 273. En Africa fe em
pezaba el Concilio exami
nando à quien correfpon-
dia fer reconocido por Pri
mado. 293. De ios Reyes 
Vándalos en Africa. 521. 
Prcfefto Pretorio de Afr i 
ca inílituido por Juftinia-
no. 524. 

Agcrenfes Montes, 413. 
Aguirre (Carde naf) impijgna-

do fobre las Adas del Con-, 
cilio í. de Toledo. 100. So--
bre el Código Sarraceno.; 
1^8. Sobre eí Concilio V . 
de Toledo. 170. Sobre el 
V I . 173. Sobre el Concilio 
11. de Zaragoza. 357. De 
fíis Notas fibre el Biela-; 
renfe. ^66. 

Amalarico Rey ? tuvo dos; 
Epocas. 131. 

Amaya lugar de Efpaña.408.-
y fig. Su repoblación. 413^ 

San Ambrofio, efcríbíó à los-
Obifpos de Éfpaña.50.De£-
pues del Concilio de Zara
goza, y antes del I . de To-; 
ledo. 54. 

Anos vulgares y de Reyes¿ 
I Ó 7 . 1 7 3 . y 396.^ 

Antigüedad , firviò para fit 
precedencia de los Obis
pos. 2^3. y íig. Pero no fe 
atendió à ella en el Tole-
da nô de("pues del Concilio 
XI I . 290. 

Antonio (D. Nicolás) impug
nado fobre el Concílio í.-
de Toledo. 61. y 63. Sobre 
una autoridad de Frede
gário. 437. Sobre la Hifto-
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ría del ReyVamba eferita 
por San Julian. 531. 

Aquis Villa, 214. y 282. 
Aragones y voz errada en el 

Chronicon del Biclarenfe. 
405. 

Aregcníes Montes. 4x3.-
Aregia Ciudad. 413. 
lAregio Obifpo Nemaufcnfe. 

216. 
Afidona Ciudad. 405. 
Aftorga. Su Obifpo Ofcando. 

I7P. 
Atico Obifpo de Conftanti-

nopla. 4. 
Auca. No fue fu Obifpo Rc-

gincio. 215. FueloSterco-
rio. alli. 

S. Auguftin , fu dífputa con 
FortúnioDonatifta. 3. 

B 
BAillet (Adriano) impug

nado. pag.307. 
Balneio, impugnado fobre los 

Concilios de Recarcdo , y 
Gundemaro. 155. Sobre 

- el Concilio Bracarcnfc fub 
Pancratio. 157. 

Baronio. Impugnado fobre 
la Legacía Pontificia que 
atribuye à los Obifpos de 
Milán. 103. 

Baftitania Region. 40^. 
\ Beacia Obifpado. 11. 

Bcreceníc , no huvo tal Silla 

en Efpaíía. Ti2. y Hg. 
Biclarenie (Juan) fu vida.-

353. y fig. A que Conci
lios aisiftiò? 3(5o. Porqué 
íe llamó Biclarenie? allL 
Efcritores que le aplauden. 
Santo. 361. Qnándo mu
rió? 3*52. Sus eferitos. 563. 
Ediciones del Chronícon. 
364. Manufcuitos con quie
nes fe ha cotejado fu Cliro-
nicon. 571. Sus Elogios. 
373. y íig. Pónete à la le
tra el Chronicon. 375. Su 
Epilogo hafta hoy inédito. 
389. Notas íobre el Chro
nicon. 392. Señaló bien la 
Epoca del Emperador juf-
tino. 394. Explicanfe los 
años de fu Chronicon.39^.-
y fig. Los puntos mas obs
curos de fu Gcographia. 

.405-
Bienes de las Igleíias. 9. 
Bigaftro Obifpado. 11. 

CAÍiábria Obifpado del 
tiempo de los Godos. 

227. 
Cantabria llegó hada Ama

ya. 408. 
Carranza, tuvo un Código 

MS. de Concilios. 4$. Fue 
el primero que publicó los 
Concilios de Toledo def-

Nn 3 de 



índice de tas cofas mds notahtes 
en adelante. 

$66 
de el trece 
217. 

Cartas Formadas. V. Forma
das. 

Cartas de los Obifpos de Ef-
paña à otros , en la caufa 
de los Prifcilianiftas. 104. 

CarthagenaObifpado. 11. 
Cafados, podían íer admiti

dos à la Clerecía. 77. 
Santa Cafilda. 310. 
Caítulo Obifpado. 11. 
Celanova Monalterio. 166. 
Celenis , Municipio de Gali

cia. No fe tuvo alíi el Con
cilio I . de Toledo. 67. Fue 
fu Obifpo Orticio. 68. 

Cenni (Cayetano) impugna
do. 289., 

Chindafvinto. No obtuvo de 
Roma Privilegio de Prima
cía. 247. 

Chintila Rey, fu Epoca. 173. 
Chronicon de las Eras de los 

Maftyres. 34(5. 
•—Del Biclarenfe. 353. Su 

Continuación. 419. 
•—EldeMelito. 433. 
•—El de San Ifidoro. 445. 
1—El del Tunenfe tiene erra

dos los años de los Reyes 
Vándalos. 521. 

•—El Augnftano. 522. 
Chronologia de un Efpañol 

inédito. 341. 
Cifma enEfpana defpues del 

Concilio I , de Toledo, 112. 

Código de Concilios del Mo-
nalíerio de Sahagun. 48. 
No bafta el filcncio de unos 
Códigos para decidir* 166. 
Del Código de San Juan de 
los Reyes de Toledo 314. 
Del de Azagra. 346. Los 
del Efcorial fobre una fie
ma del Concilio de Ilibcri. 
408. 

Coleti (Nicolás) impugnado. 
169. 

Comafio Presbytero. 52. 

Concilios. 
Concilio Niceno , íi fe decre

tó allí el ufo de las Cartas 
Formadas. 3. 

Concilios Nacionales no pen
den del numero de ObiA 
pos. 63. y 157. 

Concilios Nacionales llama
dos Provinciales en Suri». 
169. Utilidad de los 
Concilios 13. Danos de íu 
omifsion. alli. Su frequên
cia en Toledo, alli. Ordeh 
de las firmas en los Conci
lios. 358. y fig. 

•—Toledanos. Su excelencia. 
15. Su autoridad. ló.Eran 
decifsiones ultimas. 17*. 
Convocabanfe por los Re
yes. 18. Influían también 
los Metropolitanos. 20. 
Cómo fe convocaban? 24. 
Confirmábalos el Rey. 
25. y paffaban a fer Le

yes 
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yes del Reyno. 27. Del 
modo eon qué fe celebra
ban? 29. En que tiempo? 
35. Qnánto duraban? 36. 
y 136. Concurrían algu
nos Seglares. 37. y por 
q u è ? j 8 . Los Concilios de 
Efpaña no eran rigurofa-
mente Cortes. 40. aunque 
tratan de algunos puntos 
Civiles. 41. Ningún Con
cilio íe tuvo al tiempo de 
la elección del Rey. 45. 
En Jos tres primeros dias 
afsiftian Seglares.46. Pro-
hibiòfe efto defpues.47. 

-Antes deí intitulado pri
mero huvo otro en Tole
do. 50. En que ano? 54. 
No fe formó en el la Sen
tencia Difinitiva. 55. y 
107. 

-El Concilio primero de 
Toledo no fe puede re
mover del año 400. pag. 
55- N i de Toledo. 61.Fue 
Nacional. 63. No fe tuvo 
en Galicia. 68. Corrup
ción de las Ediciones an
tiguas de Concilios en 
efta parte. 66. y fig. For
maron fe en cfte Synodo 
los 20. Cañones. 72 .y fig. 
Proponenfe eflos Caño
nes. 75. La Regía de Fè 
fe hizo en cfte Concilio. 
79. Orden de las Sefsio-
nes. 80. Por que fe pofpu-

fo la Regla de Fe à los 
Cañones? R5. Las Adas 
de cfte Concilio tienen 
interpolación de un Co
lector pofterior àS.Leon. 
85. y 91. El nodiílinguir 
efto los Autores ha iido 
catifa de muchas equivo
caciones. 83. No fe debe 
remover del Concilio I , 
la particula Filloque infer-
ta en la Regla deFè. 92. 
Eftc fue el primer Conci
lio en que fe exprefsó la 
procefsion del Efpiritu 
Santo , del Padre , y deí 
Hijo. 95. No deben re
mo ver fe de el las Profef-
íiones de la Fè. 96. Expli-
canfelas dificultades que 
hay en ellas, pp. La Sen
tencia Difinitiva es de ef-
Tc Concilio , y no del de 
Zaragoza. 102. Explican-
fe fus dificultades. 106. 
Ponenfe fus Adas. 113. 

y fig-
-Del Concilio pofterior à 

la Carta de S. Inocencio. 
117. V. S. Inocencio. 

-Del Concilio en tiempo 
de S.Leon. 119. y fig. 

- I I . de Toledo. No fe tu
vo en tiempo del Rey 
Thcudis. 133. Sus Caño
nes. 135. 

- H I . de Toledo. 137. y fig: 
Hicieron en el Cas Profef-

N n 4 fio-



5 6 8 Índice de las cojas mas notables 
fior.es de Fe los Arianos. 
139. Sus Cañones. 140. 
De los Obifpos que afsif-
tieion à el. 143. Sus fir
mas. 146. Que Iglefias va
caban en aquel tiempo, 
• i 5 3 . Es el mas fainofo; de 
Eípaña. 154. 

í—EL Toledano fub Recareâo. 
154. Svi materia. 157. Sus 
firmas. 158. 

¡-"H.de GundemarOí i^S.Po-
nefe à la letra. 330. 

-Otro de S.Heladio.ijp. 
— E l IV. de Toledo. i6o.Sus 

Cañones. 161, Obifpos 
que afsiftíeron. 165. In t i -
tulafe Gran Synodo. 166. 

V—El V. 167. Sus Cañones. 
i6S.Refierenfe eftos Con
cilios en un Chronicon de 
Baviera. 171. 

fc—El V I . 172. Sus Cañones. 

• 175' 
El VÍI. 180. Sus Cañones. 
alli. Corrigenfe íus fir
mas. 181.y 183. 

b - E l VII I . 185. Sus Cañones. 
i$6. Orden de fus firmas. 
i8p. Es el primero en que 
firman. Varones ilufttes 
Palatinos. 1530. 

ir—ElIX. 15?!, Sus Cañones. 
1Ç2. 

i—E1X. y fus Cañones. . 195. 
Sus firmas. 198. 

t—E l XI . 199. Sus Cañones. 
201. Sus firmas. 203. , 

•El X I I . 205. Sus Cañones. 
20<5,Sus firmas.2o8.Quién 
le prefidiò?,279. y fig.. 

El X I I I . y fus Cañones. 
209. Corrigenfe las fit
inas de fus Vicarios. 2,11. 
Qué Obifpos faltaron?; 
217. 

<—El X I V . y fus Canopes.; 
2;8 .y fig. 

— E l XV. 221. 
— E l X V I . 223. Sus Caño

nes. 224. Decretos infer
ios. 225. 
El X V I I . y fus Cánones. 
228. 

— E l X V I I I . 231. Eftuvo in
corporado con los demás 
Concilios. 232. N o fue 
malo. 235.. 

.Concilio.I..de Zaragoza. 50.; 
y fig. 102. y 107.. 

»—II. de Zaragoza 356. 
Concilio I I I . Bracarenfe. No 

fe halló allí el Metropoli
tano de Sevilla. 281. 

Conciliábulo de los Ariános 
en Toledo. 415. 

Conmundo Obifpo de Idañá 
afsifiiò al Concilio I I I , de 
Toledo. 144. y 150. 

Çonfagracion de Obifpos. 8. 
De Iglefias. 9. 

Convento Jurídico de Lue¡o, 
66.6S.y69. 

Cordoba tuvo un Obifpo cu
ya caula fe terminó en To
ledo. 253. 

Cor-
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Cortes deíReyno enEfpaña doro. 473. 

no eran lo mifmo que los Eftilicon , fus Confuhdos.55.; 
Concilios. 40. y 44. En Eunomianos Hereges. 6. 
ellas fe promulgaban las Euftoquio Obifpo de Abila.; 
Leyes» 45. 182. 

Couftant (Pedro) impugnado. San Eutrópio cuidó con Sari 
Leandro de lo que fe a£tuò 
en el Concilio 111. de To
ledo. 140. y 142. 

Exuperâncio, no fue Obifpo 
de Celenis. 70. 

324. 
Cuniuldo Obifpo de Aquis. 

.3:14, y 2S2. 

D 
Jftinio Obifpo de Aftor-

ga. 51. Efcribiò. en fa
vor de Prifciliano. 101. y 
u o . Murió bien. 52. y 96. 
Girado por San Auguñin, y 
San Leon. 89. No tuvo dos 
caldas. 100. Efcribió una 
Obra intitulada Libra. 101. 
Su Profefsion de Ee. 109. 

Dormer j impugnado. 357. 
Dumienfe Monafterio. ij»/. 

Y 288., • 

EGitania reftituycfcla un-
Obifpo. 227. 

Hipando de Toledo portófe 
como Primado. 297. Re
conocióle como tal Aicui-
no. 298. . 

Elotona Obifpado. 11. 
Era mundana. 443. 
£fpañv> Su, Elogio por S. l f i -

F 
FElix de Sevilla trasladado 

àToledo. 225. Prefidíò 
el Concilio XVI . 28J. No 
fue Obifpo de Iria. 286. 

Ferreras , impugnado íbbre 
el Concilio del año 395. 
pag.,^. Sobre, el de Reca-

-redó. 157. 
Formadas , Epiftolas, «i que 

confiftian. 4. Su antigüe
dad. 3. Llamabanfc Ca
nónicas , DimiforiaSy &c. 6. 

Fredegário, 437. 
Froya, revclde al Rey Rccck 

yintho. 199. 

G Alicia.Tuvo Concilio, en 
í tiempo de S.Leon. 122. 

Recibió la Regla de la-Fe 
del Condo L de Toledo. 
123. Cu-
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Giferico Rey Vándalo. 519. 
GodifdoRey. 118. 
Godos, muy infieles à los Re

yes. 169. y 288. Su origen. 
474. Su hiftoria.47j. y íig. 
Nocas Cobre efta Hiftoria. 
507. 

S. Gumefindo. 311. 
Gunderico Rey Vandalo.519. 

S. T TEladio de Toledo fen-
_ | X tenciò à un Obifpo 
de Cordoba, cómo ? y por 
que'? 253. 

S.Hermenegildo. 366. Tomó 
las armas contra fu padre. 
368. No proviene de allí fu 
gloria, fino por el motivo 
de la muerte. 369. En qué 
ano fue martyrizado? 402. 
En qué dia? 403. 

Hilario Obifpo de Efpana fue 
à Roma. 57. y 113. 

Huerta (Don Francifco de la) 
impugnado fobre el Conci
lio de Toledo del año de 
396. pag. 54. 

IDacio, fu teftimonio fobre 
el Concilio 1. de Toledo. 

62. 
S. lídefonfo. i ^ . y 200. No 

eferibiò continuación de 
las Cbronicas de San Illdo-
ro. 248. 

Ilici Obifpado. 11. 
Infantas (Don Juan Antonio) 

citado. 299. 
S. Inocencio Papa. No fe tu

vo en fu tiempo el Con
cilio I . de Toledo. 57. Ef
eribiò à los O'oifpos que 
havian concurrido al tal 
Concilo. 58. para que tu-
vieficn otro. 59. y 113.Ha
blo del Synodo Toledano, 
y no Tolofano. 114. T ra -
tafc de aquel Concilio. 
117.Ponefe fu Carta.325. 

Infcripciones. Una de Safa-
mon. 410. Otra deRoma? 
412. 

S. Ifidoro. Corrigefe fu texto 
en quanto al Concilio II.de 
Toledo* 133. Porque en
vió un Obifpo' à 'fer juz
gado en Toledo? 253. Sus 
Chronicones. 435. y fig. 
Chronologia del Chroni-
con grande del Santo. 441. 
Hiftoria de los Godos,Van-
dalos, y Suevos. 474. y 
lig. Imprefsiones de efta 
Obra. 470. La Edición de 
Madrid ha fido muy poco 
conocida de los Efcritores. 
allí. Ponefe fu Elogio de 
Efpana. 473. Chronolo
gia de la Hiftoria de los 
Vándalos erradji en fus 

Edi-



de e/ie Tomo F L 
Ediciones. 520, Corregi
da. 523. 

Ifonto Obiípo. 52. 

S. Tulian de Toledo eferi-
J biò à Roma. 219. 22 t. 
y 296. Preíidiò el Conci
lio Xíl. de Toledo fin íer 
Me tr opoli ta no m as an t i -
guo. 282. Su Hiftoria del 
Rey Vamba. 529. y íig. 

Julian de Sevilla. 280. 
JuJiobriga , Ciudad de Efpa-

ña, dónde cftuvo? 409. 
Juftiniano Emperador. 514. 

Quando reftaurò à Africa? 

Juftino Emperador. 393. 
396.7514. 

L 
S. T Eandro , difpufo lo 

I i que fe ad:uò en el 
Concilio I I I . de Toledo. 
140.7 142. Predicó en el 
Concilio I I I . de Toledo. 

. allí. 
Santa Leocadia. Su Vida.303. 

Merece titulo de Martyr. 
304- Eftuvo mas de un año 
en la cárcel. 305. Sus Ac
tas. 313. Igleilas de fu 

571 
nombre en Toledo , y 
Concilios que fe celebra
ron eh la una. 307. Trasla
ción de fu Cuerpo. 308. 

San Leon. No fe íiizo en fu 
tiempo la Regla de Fè que 
fe halla en el Concilio I . 
de Toledo. 78. y íig. Man
dó juntar Concilio en Ef-
paña. 90. Fue el primer 
Papa que dejó eferita la 
procefsion de el Eípiritu 
Santo, del Padre, y del 
Hijo. 94. Dio una noticia 
à Efpaña por medio de los 
Obifpos de las Galias. 116. 
Mandó tener un Concilio 
en Efpaña. 120. Del que 
fe tuvo en Galicia. 127. 

Leopardo , Vicario de un 
Obiípo. aia. 

Leovigildo, íu Epoca. 395. y 
400, No èftaba en el lugar 
en que murió San Herme
negildo. 403. 

Tetanias. 171. 
Letras Griegas fírven de nú

meros. 5. Letras Canóni
cas. V. Formadas. Las 
Traftorias. 7. 

Libro intitulado Libra. 101. 
Loayfa. Corregido en quan

to al U. Concilio de Tole
do. 135. Enquanto al de 
Recarcdo. 157. Enquanto 
al Concilio V. 170. No mi
ró en las Lecciones varian

tes 
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tes à los MSS. 171. Pufo 
por Obifpo de Valencia à 
uno de Tarragona. 278. 
Señaló Vicarios e;i Obif-
pos que fe hallaban pre-
lentes. 179. y 215. Omitió 
un Gbifpo en el Concilio 
V I . de Toledo. 179, Cor
regido en quanto à las fir
mas del Concilio V I I . de 
Toledo. 181. Enquanto à 
Jas del XI I . 208. En quan
to à ias del .XII I . 211. y 
21 j . En quanto al Código 
Hifpalcnfe 221. Eu quan
to à un Obifpo Betcrren-
íè. 227. Enquanto alPre
lado Juan del Concilio I I . 
de Zaragoza. 3 JÉ». 

Lugo. Fue de fu Juriídícíon 
Cclcnis. 66, y 68. 

MAracino, ò Marciano, 
Obifpo defterrado poc 

íaEè en Toledo. 135. 
Santa Marciana. 309. 
Mariana (Juan) examinafe fu 

opinion fobre el Concilio 
. XVII I . de Toledo. 23 y. 

Sobre fi la elección de 
Obifpos que tocaba al 
Prelado de Toledo pendia 
de la aufencia de los Re
yes. 206. Sobre la firma 

primera del Concilio X I I . 
281. 

Marryres llamaban à los 
Prifcilianiftas Tus fectarios. 
107. 

Mauricio Emperador. 397. 
Maurila Obifpo de Palencia, 

y no de Valencia. 152. 
Melito. Su Chronicon. 433. 
Memorial por la Iglcfia de 

Sevilla impugnado. 265. y 
fig. Sobre fi duró poco el 
honor que los Godos con
cedieron à Toledo 268. 
Sobre fi huvo poteftad en 
la Iglefia de Efpana para la 
concefsion? 271. Sobre el 
fuero de confagtar Obif
pos. 274. Sobre el orden 
de ías firmas del Concilio 

, XII.281.S0breuntexto.de 
aquel Concilio 293. 

Merida. Sus Obifpos Patruí-: 
no, y Gregorio. 58. 

Metropolitanos. Sus fueros. 
2-Y r . 

Morales, impugnado fobré el 
Concilio I . de Toledo. 111. 
y 117. Sobre el Obifpo 
Nebrídio. 136. Confundió 

. Ia Iglefia de Urge! con ía 
deVique. 211. Corregido 
fobre la Primacía de Tole
do. 243. Sóbrela Ciudad 
deyiAoriaco.414. 

N 
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'Atat Alejandro impug
nado fobre las Cartas 

Formadas. 5. y 6. 
Notario de la Sede ApoñoJi-

ca. 128. 

o 
Santa .Bdulia Virgen de 

' Toledo. 309. 
Obifpos de Efpaña muy uni

dos con fus Reyes. 42. Ef-
' cribieron à otros de à fue

ra en la caufa de los Prifci-
lianiftas. 104. No fueron 

- puramente Gallegos los 
Prifcilianiftas. 110. y ílg. 
Los Obifpos de Efpana 
no tuvieron dependencia 
de los Galicanos. 115. Los 
Arianos convertidos fue-

. ron admitidos en el Con
cilio l l l . de Toledo. 139. 
y 150. Hallanfedos Obif-

. pos en una mifma Iglefia. 
, . 15o.' Sus canfas fe juzga-
-: ban en Concilio. 250.Aun-

que eftuvieíTen confeflbs 
. en el delito. 255. Del mc-
. do con que fe elegían en 

tiempo de losGodos. 266. 
pefpues de confagrados en 

573; 
agena Provincia debum 
prefentarfe à fu Metropo
litano. 273. Del fuero de 
la confagracion proviene 
la fuperioridad del Metro
politano, 8. y 275, En ca
da Provincia debe haver 
tres Obifpos. 10. 

Oca. V. Juca. 
Orofio. Su fentcncía fobre te 

entrada de los Barbaros en 
las Galias. ante bienn'wtn 
irruptionis Romana Urbis* 
472 .y 517. 

Orofpeda Monte, 413. 
Orticio Obiípo de Celenís^ 

68. Afsiftiò al Concilio L 
de Toledo. 70. 

Ofcando Obifpo de Aftor-; 
ga. i7S>. 

p 
Adilla (Don Erancifco J 

impugnado fobre ei 
Concilio I I . de Zaragoza. 
35Ó. Sobre un fuero de 
Toledo. 269. 

Pagi , impugnado íobre I I 
Epoca.de Juftino en elBi-
clarenfe. 394. y fig. 

Palatinos Yarones iluífres.; 
190. 

PantÍno(Pedro) ipo. 
Paterno Obifpo de Braga,, 

fe convkúò leyendo las. 
Qbra$ 
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Obras de San Ambrofio. 
5 1 . 7 52. Es diftinto del 
Patruino que preíidiò el 
Concilio I . de Toledo. 63. 

Patruino Obifpo de Mérida. 

Paulo Tyrano contra el Rey 
Vamba. Su Carta. 533. Su 
Hiftoria. 534. 

Pelliccr, impugnado. 438. 
Perez ( Don Juan Bautifta ) 

no fíntiò mal de los Con
cilios de Recaredo, y Gun-
demaro. 155. 

Pervinco Diácono de Santo 
Toribio, 119. 

San Pimenio. Confeflbr. 282. 
Porto,Obifpado, corrigenfe 

_ fusBaftos. 180. 
Potamio Obifpo de. Braga 

depuefto. 196. y íig, y 
253-

Potencino Obifpo de Efpaña. 
212. 

Pretorio Toledano. 174. 
primacía. V. Toledo. Impug-

nafe el Autor de la Defen-
fa Chriftiana por la Prima
cía de Toledo. 246. Sobre 
el Obifpo que San Ifidoro 
remitió à Toledo. 255. So
bre el tiempo en que el 
Toledano empezó àpreí i-
dir à Metropolitanos mas 
antiguos. 278. Sobre el 
modo con que refponde 
al orden de las firmas del 

Concilio X I I . 279. Impug
no bien al Memorial de 
Sevilla en un cap. 293. 

Prifcüianiíhs. 50. y fig. Los 
Obifpos reos no fueron fo-
lamente los Gallegos, n o . 

Protafio, no fue Obifpo de 
Valencia, fino de Tarra-. 
gona. 178. 

Provincia Eclefiaftica debe 
componerfe à lo menos de 
tres Obifpos. 10. 

QUefnèl(Pafqual) impug
nado fobre el Concilio 

- 1 . de Toledo. 97. Sobre 
otro del tiempo de San 

. Leon en Galicia. 125. Son 

. br e Santo Toribio. ia8 . 

R 
Godo* RAdagaifo Rey 

472, 
Recaredo. Convoco el Con

cilio I I I , de Toledo. 137. 
Elogiado por los Padres.: 
139. Diò ley en confirma--
cion del Concilio. 142. Su 
Carta àSan Gregorio.351. 
Epoca de íu Reynado.-
398. No tuvo mas que 
una. 401. . . ,, 

Re? 
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Recefvintho Rey. ipp. y 

200. 
KechilaRey Suevo, tuvo dos 

Epocas. 526. 
Recimiro Obifpo Dumienfe. 

Recopolis Ciudad. 414. 
Reyes de Efpaña convoca

ban los Concilios. 18. Per
tenece à los Reyes la pro
tección de la Iglefia. 22. 
Confirmaban los Concilios. 
25. Proponían algunos 
puntos decfetables. 28. 

- Concurrían à los Concilios 
Nacionales. 31. VÍA Regia,, 
ò exortacion à los Reyes. 
36. Ungianfe los Godos. 
allí. Su union con la Igle-
íia. 42. El Rey fue Patron 
del Tcftamento de San. 
Martin Bracarenfe. 197. 
Fidelidad que fe les debe 
guardar. 225. Su regalia 
en la elección á é Obifpos. 
262. y 266. V. Godos. 

Don Rodrigo Arzobifpo.Cor-
rigefe fu Hiftoria íobre el 
Concilio I I I . de Toledo. 
143. Sobre el Privilegio de 
Primacía en Toledo.248. 

SAbaría , ò Saparia Ciudad 
de Efpaña. 406. 

Santos de Toledo. 303. 
Sarmiento (Martin) elogiado. 

166. y 230. 
SaCamon Lugar de Efpaña; 

410. 
Schelftrate» publicó unChro-
. nicon.de S. líídoro. 434. 
Segifatno, Lugar de Efpaña 

dónde efhivo? 410. Sulnf-
cripcíon. aili* 

San Simplicíano, no era Obií^ 
pode Milán en el ano de 
396> pag. 55-, No fue Le
gado Pontificio. io3.Qtia'ii-

_ do murió? allí,. 
Sírmondo. 115. 
Sisberto de Toledo > depueA 

to. 225-. 
Sbíerio ( Juan Bautiíla ) im-; 
.' pugnado. 306. 
Soria j Ciudad. 407. 
Suevos. Su Hiftoria por Sari 

Ifidoro. 503. Notas fobre 
efta Chronologia. 526. 
Quanta duró l i i Reyno? 

Rafello (Pedro) impugnado. Suinthiía Rey fiie excluido 
fobre el Concilio Toleda
no del tiempo de San Ino-

• cencío. 114. 
Rucones Pueblos. 405'. 
Rufino Obifpo, 52. y 111. 

de la comunión de los Go
dos en. el Concilio IV. de 
Toledo. 165. 

Symbolo de la Fè en la Miífa 
empezó en el Occidente 

por 



5 7 ¿ Indice de las cofas mas notables 
por el Concilio I I I . de To
ledo. 140. 

Symphoüo , Obifpo de Ef-
paña. Caudillo de rnrba-
ciones. 51. AfsiíKò al Con
cilio de Zaragoza. 51. y 
al que fe tuvo en Toledo 
antes del año de 400. alli. 
{Huvo defpues otro Obif
po delmifmo norabre.62.) 
Murió bien. 88.89. y 96. 
Su Profcfsion de F è , y fu 
calda anterior. 107. y fig. 

Synodo de Galicia en tiempo 
de San Leon. 127. 

ir—Los de Toledo, y . Cas-; 
cilios. 

T 
TAgoncio Obifpo de Va--

leria, pag.182. 
Tarragona , equivocada con 

Tarazona. 143. No fue fu 
Obifpo Euphcmio. alli. Su 
Prelado Artêmio afsiftiò 
por Vicario al Concilio I I I . 
de Toledo. 144. Protallo 
al VI . Corrígele eí orden 
de íu firma. 182. 

Tayon. Obifpo de Zaragoza. 
194. y 199. 

Theodifclo Prelado imagina
rio de Sevilla. 248. 

Theodorico Rey. 131. y 514. 
TheudisRey. No fe tuvo en 

fu tiempo el Concilio I I , 
de Toledo. 133. 

Tiberio Emperador de el 
Oriente. 392. Un. ult , 

Tilemont, impugnado fobrç 
el Concilio I . de Toledo. 
72..yfíg. 

Toledo. Sus Sufragáneos, i r . 
En fu Igleíia fe hizo la pri
mera declaración conciliar 
fobre la procefsion delEf-
piritu Santo. 95. Toledo y; 
no Tolofa debe leerfe en 
la Carta de San Inocencio. 
114. El Decreto de Gun-
demaro no la. concedió 
Primacía de las Efpañas.-
239. En los feis primeros ^ 
figlos no tuvo Primacía. * 
242. Han injuriado à efta 
Igleíia los lifongeros. 245". 
El Rey Chindafvinto no 

. obtuvo de Roma privile
gio de Primacía. 247. N i 
fe prueba efta èTi Toledo 
por la caufa del Obifpo de 
Cordoba del tiempo de San 
Ifídoro. 250. Pudofer Pri
mado el Toledano, fin que 
acudieífen à él las caufas 
por apelación. 257. Perte
necióle la elección de Obif-
pos en todas las Provincias 
de Efpaña. 262. Fue fupe-
rior en cfto à otros Prima
dos. 265. No pendia eíbe 
fuero de la aufencia de/ 

Key, \ 



Rey. ¿66 . y fig. No huvo 
difgufto ios~Qbifpos, ni 
del Rey en la concefsion 

' ciel aquel honor. 269. Del 
~ que tuvo para confagrar 

Obifpos de diverfas Pro
vincias. 273. No fue fami-

• liar en Efpaña la voz de 
Primado. 276* El "fuero que 
tuvo'el toledano no per
judicó • à- los Metropolita-

= nos. 277. Preíidiòlos defde 
el Concilio XÍI.Íin refpeílo 
à mayor antigüedad. 282. 
Efcribiò el Papa al Tole
dano , y eíle le refpondiò 
fobre caufa general de Hí
spana. 295. Y. Elipando. En 
Toledo debían reíidir algu
nos Obifpos. 298. De la 
rcflauracion de fu Prima-

577 
No efcribiò fe-

vez al Papa. T 2 í 5 . 
125-. 
gunda 
No huvodiftintos Toribios 
en Efpaña en el Siglo V.' 
128. 

Tragonas. 7. 
Traslaciones antiguas de 

Obifpos deben reíixingirfc 
•: à lo innegable. 287. Refíe-

renfe las únicas que conf-
tan en Efpaña. alli. Las de 
los Obifpos de Dume à 
Braga no eran rigurofa-
mente Traslaciones, alli. 
Las que fe hicieron en el 

; Concilio XVL fe fundaron 
en publica utilidad. 288. 
En lo común fe hacen las 
Traslaciones de menot à 
mayor Ciudad , y no al re-
ves. 294 

cia por Urbano IL 299.Po- Tudenfe (Don Lucas) impug-
nefe la Bula entera. 357, 
Santos de Toledo. ^03. y 

X5íonr> efta voz fe introdujo 
en la Carta de San Inocen
cio en lugar de.Toledo. 
114. No fe tuvo alli Con
cilio para caulas de Efpa
ña. 115. 

Santo Toribio. No fue imme
diato fuceífor de Di¿tinio. 
97. Efcribiò al Papa San 
Leon. 119. y à Idacio , y 
Ceponio. alli. Su Diácono 
llamado Pcrvinco. alli. y 

Tom.VL 

nado fobre la Primacía de 
Efpaña. 248. 269. y 271. 
Interpoló la Hiftoria que 
San Julian efcribiò del Rey; 
Vamba. 529. 

v u 
VAcantes prolongadas de 

Obifpados fon perjudi-; 
cíales. 267. 

Valencia , no tuvo tres. Obife 
pos à un tiempo. 152. 

iValeria, Obifpado. 182. 
O o yam* 



j 7 8 índice de lasxofas m á notahtes, & c : 
LVamba aclamado reftaurador 

de la Difciplina Eclcfiafti-
ca. 22. Reydòfele un ty -
rano. 201. Fue ungido en 
la IgíeíiaPretorienfe de S. 
Pedro , y S. Pablo. 205. y 

Vicarios à Obifpos preferi^ 
tes. 179. y 215. Si deben 
preceder à los Abades? 
ipo. Sus firmas eftàn muy 
deíbrdenadas en el Concii 
l i o X I I I . a n . 

5 3 é.Inftituyò nuevos Obif- Viftoriaco. Ciudad. 414. 
pados. 214. y 282. 

¡Vándalos. Su Hiftoria por S. 
líidoro. 498. Quándo en
traron en las Galias, y en 
Efpaíía? 517. Quándo en 
Carthago? 521. Chronolo-
gía de eftos Reyes. 522. Su 
extinción. 524. 

Vegctinio Obifpo. 52. y 104. 
Ugcrno fortaleza. 415. 
Vicarios de Obiípos eran 

Jiucces en ios Concilios. 
184. Erro Loayfa en poner 

Ufíbefo, no fue Obifpo de 
Porto. 180. 

Uticenfe , -no huvo tal Silla, 
en Efpaña. 214. Corrigefe 
Loayfa fobre ellenombrc5 
214. 

Y 
YAñez impugnado fobre 

el Concilio 1. de Tole-t 
do. IQ2. 

O. S. C S. M. E. 

Se bailará con los precedentes en la Torterta deS. T/pelipe. 
el <%eal de Madrid. 


